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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia
a un documento de las Naciones Unidas.

Las resoluciones y decisiones de la Asamblea General se identifican como sigue:

Períodos ordinarios de sesiones

Hasta el trigésimo período ordinario de sesiones inclusive, las resoluciones de
la Asamblea General se identifican mediante un número arábigo seguido de un nú
mero romano entreraréntesis que indica el período de sesiones [por ejemplo: reso
lución 3363 (XXX) . Varias resoluciones aprobadas bajo un mismo número se dis
tinguen por la letra mayúscula asignada a cada una [por ejemplo: resolución
3367 A (XXX). resoluciones 3411 A Y B (XXX). resoluciones 3419 A a D
(XXX)]. Las decisiones no se numeran.

Desde el trigésimo primer período de sesiones. en el marco del nuevo sis
tema adoptado para las signaturas de los documentos de la Asamblea General. las
resoluciones y decisiones se identifican mediante números arábigos separados por
una línea oblicua. de los cuales el primero indica el período de sesiones (por ejem
plo: resolución 3111. decisión 311301). Varias resoluciones y decisiones aprobadas
bajo un mismo número se distinguen por la letra mayúscula que se asigna a cada
una (por ejemplo: resolución 31116 A. resoluciones 31/6 A YB. decisiones 31/406
A a E).

Períodos extraordinarios de sesiones

Hasta el séptimo período ordinario de sesiones inclusive, las resoluciones de la
Asamblea General se identifican mediante un número arábigo seguido de un parén
tesis indicativo del período de sesiones. que contiene la inicial "S" del inglés "Spe
cial", un guión y el correspondiente número romano [por ejemplo: resolución 3362
(S-VII)]. Las decisiones no se numeran.

Desde el octavo período extraordinario de sesiones. las resoluciones y decisio
nes se identifican mediante la inicial "S" seguida de un guión y de un número ará
bigo indicativos del período de sesiones, separados del número arábigo de la resolu
ción o decisión por una línea oblicua (por ejemplo: resolución S-8/1, decisión
S-8/11).

Períodos extraordinarios de sesiones de emergencia

Hasta el quinto período extraordinario de sesiones de emergencia inclusive.
las resoluciones de la Asamblea General se identifican mediante un número ará
bigo seguido de un paréntesis indicativo del período de sesiones, que contiene las
iniciales "ES" del inglés "Emergency Speciaf'. un guión y el correspondiente nú
mero romano [por ejemplo: resolución 2252 (ES-V)]. Las decisiones no ~e nume
ran.

Desde el sexto período extraordinario de sesiones de emergencia, las resolu
ciones y decisiones se identifican mediante las iniciales "ES" seguidas de un guión y
de un número arábigo indicativos del período de sesiones. separados del número
arábigo de la resolución o decisión por una línea oblicua (por ejemplo: resolución
ES-6/1, decisión ES-6/11).

En cada una de las series descritas supra. la numeración sigue el orden de
aprobación.

...
... ...

El presente volumen contiene las resoluciones y decisiones aprobadas por la Asam
blea General del 16 de septiembre al 19 de diciembre de 1986. Cualesquiera otras resolu
ciones o decisiones que apruebe la Asamblea en su cuadragésimo primer período de se
siones figurarán en una adición al presente volumen.

El presente volumen contiene además una lista indicativa de la asignación de los te
mas del programa (sección 1), ulla lista de órganos principales y órganos subsidiarios
que permite encontrar la composicióll de los mismos (anexo 1), una lista de convencio
nes, declaraciones y 01 ros inslrumentos (anexo 11), UIl índice (anexo 111) y una lista de
resoluciones) decisiones (anexo 1Vl.
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Asamblea General- Cuadragésimo primer período de sesiones

I. ASIGNACION DE LOS TEMAS DEL PROGRAMA]

Sesiones plenarias

1. Apertura del período de sesiones por el jefe de la delegación de España (tema 1).
2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación (tema 2).
3. Credenciales de los representantes en el cuadragésimo primer período de sesiones

de la Asamblea General (tema 3):
a) Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación de Poderes;
b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes.

4. Elección del Presidente de la Asamblea General (tema 4).
5. Elección de las mesas de las Comisiones Principales (tema 5).
6. Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General (tema 6).
7. Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del Ar

tículo 12 de la Carta de las Naciones Unidas (tema 7).
8. Aprobación del programa y organización de los trabajos: informes de la Mesa de la

Asamblea General (tema 8).
9. Debate general (tema 9).

10. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización (tema 10).
11. Informe del Consejo de Seguridad (tema 11 ).
12. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos 1, 11, V (sección C), VI (sec-

ción D), VIII Y IX] (tema 12)2.
13. Informe de la Corte Internacional de Justicia (tema 13).
14. Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica (tema 14)3.
1S. Elecciones para llenar vacantes en órganos principales (tema 1S):

a) Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo de Seguridad;
b) Elección de dieciocho miembros del Consejo Económico y Social.

16. Nombramiento del Secretario General de las Naciones Unidas (tema 16).
17. Elecciones para llenar vacantes en órganos subsidiarios (tema 17):

a) Elección de diecinueve miembros del Consejo de Administración del Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente;

b) Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la Alimentación;
e) Elección de siete miembros del Comité del Programa y de la Coordinación;
d) Elección de los miembros de la Comisión de Derecho Internacional.

18. Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsidiarios y otros nombramien
tos (tema 18)4:

g) Nombramiento de miembros de la Dependencia Común de Inspección;
h) Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia.

1 La Asamblea General. en sus sesiones plenarias 3a .. 36a.. 52a. y 76a.. celebradas respectivamente los
días 20 de septiembre, 14 y 31 de octubre y ]9 de noviembre de 1986, aprobó el programa y la asignación de
los temas del programa de su cuadragésimo primer periodo de sesiones (véaSt' secc. X.B.I, decisión 41/402).
Salvo indicación contraria, todos los temas figuraban en el programa y en la asignación de los temas del pro
grama recomendados por la Mesa en sus informes primero (A/41/250, párrs. 20 a 28) y segundo
(A/41/250/Add.I, parr. 1J) Yaprobados por la Asamblea en su 3a. sesión plenaria. La Mesa no hizo ninguna
recomendación con respecto a la asignación del tema 43 (Cuestión de Chipre). Para la lista de les temas del
programa en orden numérico, véase el anexo 111.

2 En cuanto a los capítulos 1 y IX, véanse también "Segunda Comisión", No. 1, "Tercera Comisión",
No. 1, "Cuarta Comisión", No. 4, y "Quinta Comisión", No. 1.1: en cuanto al capitulo 11, véanse también
"Segunda Comisión" y "Tercera Comisión": en cuanto a la sección C del capitulo V, véanse también "Tercera
Comisión" y "Quinta Comisión"; en cuanto a la sección D del capitulo VI, véanse también "Segunda Comi
sión" y "Cuarta Comisión"; en cuanto al capitulo VllI, véanse también "Segunda Comisión", "Tercera Co
misión" y "Quinta Comisión".

3 En su 3a. sesión plenaria, el 20 de septIembre de 1986, la Asamblea General, conforme a la recomenda
ción formulada por la Mesa en su primer informe [A/41/250, párr. 27, b), i)j, decidió ljue los párrafos perti
nentes del informe del Organismo Internacional de Energia Atómica para 1985 (véase A/41/517 y Corr.l) se
señalaran a la atención de la Primera Comisión en relación con '" examen del tema 60 del programa.

4 Para los subtemas a) a j) e ¡), véase "Quinta ComiSIón". NlI. 14.
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19. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales (tema 19)5:
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto

a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General.
20. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas (tema 20).
21. Año Internacional de la Paz: informes del Secretario General (tema 21).
22. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la Conferencia Islá

mica: informe del Secretario General (tema 22).
23. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados Arabes: informe

del Secretarío Genaal (tema 23).
24. Agresión armada Israelí contra las instalaciones nucleares iraquíes y sus graves

consecuencias para el sistema internacional establecido respecto de la utilización
de la energía nuclear con fines pacíficos, la no proliferación de las armas nucleares
y la paz y la seguridad internacionales (tema 24).

25. La situación en Kampuchea: informe del Secretario General (tema 25).
26. La situación en el Afganistán y sus consecuencias para la paz y la seguridad inter

nacionales: informe del Secretario General (tema 26).
27. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad Africana:

informe del Secretario General (tema 27).
28. Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland): informe del Secretario Gene

ral (tema 28)6.

29. Crítica situación económica de Africa: informe del Secretario General (tema 29).
30. Cooperación entre las Naciones Unidas y el Comité Consultivo Jurídico Asiático

Africano: informe del Secretario General (tema 30).
31. Cuestión de la isla comorana de Mayotte: informe del Secretario General

(tema 31).
32. Derecho del mar: informe del Secretario General (tema 32).
33. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (tema 33)7:

a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid;
b) Informes del Secretario General.

34. Conferencia de las Naciones Unidas para el Fomento de la Cooperación Interna
cional en la Utilización de la Energía Nuclear con Fines Pacíficos: informe del Co
mité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas para el Fomento de la
Cooperación Internacional en la Utilización de la Energía Nuclear con Fines Pací
ficos (tema 34).

35. Cuestión de Palestina (tema 35):
a) Informe del Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo

palestino;
b) Informe del Secretario General.

36. Cuestión de Namibia (tema 36)8:
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto

a la aplicación de la Declaración sobrc la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales;

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;
e) Informe de la Conferencia internacional en pro de la independencia inmediata

de Namibia;
d) Informes del Secretario General.

5 En su 3a. sesión plenaria, el 20 de septiembre de 19St>. la Asamblea General, conforme a la recomenda
ción formulada por la Mesa en su primer informe [A/411250. púrr. 27, al. ill. decidio asignar a la Cuarta Co
misión todos los capitulos del informe del Comit~ Especial (A/41/nl relativos a lerritorios determinados. a
í111 de poder examinar en sesión plclwria la cuestión de la aplicación de la Declaración en general.

6 En su 3a. sesión plenaria, el 20 de septiembre de 19St>. la Asamblea General, conforme a la reeomenda
ción formulada por la Mesa en su primer informe [A; 41/250. p:írr. 27 al. ii ¡l. decidió examinar el lema diree
tamet1t~ en s~sión plenaria., en el entendimiento de q~lc la", ~1l1{.hellci¡~s de lasorgallllaciollcs y personas que tu
vieran IIlleres en la cuestIón se cdehrarían en la Cuarla Conl1síon al 1111SnW tlemJlo que se examinara el
teOla en sesión plenaria.

7 En su Ja. sl'sión plcnaria. el 20 de septlemhre d'l' 19~ó. la Asamhlca General. conforme a la rccomenda
citÍn !(lrmulada por la Mesa en su primer inf(lrmc [AI41/2<;0. parr 17, a). iii)], deeid.o examinar el tema di
r~~·tameHk el~ seSitlll p.lellaria, en el L'ntl'ndlllli('nto dc que "'~·11l'TlIlitin.. que los IL'¡HL'Selllallt.es de la Organiza·
Clon de la Unldad Afncalla y de los movimiento.... de IiheracuHl nacional recolltlL'tdos por dicha Organización
parti~irarall en los debate... sohre el tema ell ...esil)1l plenaria y que h~ .... orgalli/~ll'IollL'S y per....onas que tuvieran
intere.... e.... 'x:cial ell la cuesti<ín fueran oldos por la ('0I111"'HHI PollIlC'-' EspeCIal.

~ En su 341. "'l'... ioll plenaria. d 20 dc sl'ptll'mhre de Iq¡';h, la Asamhlea General. ":llnforrne a la recomenda
ción forrnulada p\)1" la Ml..'sa I..'n ...u primer inf{lrml' ¡J\ /41 /~;;¡O, pürr. 27, al, 1\ )1, lll..'eidiú L'xaminar L'I tema di
rcctamcllll' ,,~Il sc.... 'lln plellaria. en el t:llklldillllf..'IlI\1 d4...· que ti'" ~lIJ(jil'l"'·las tk la ... (lr~alli/,lL'il)(lcs inlere....ada .... se
cek'hranall L'1I la <. "uart;¡ ellllll ... lt)1I
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37. La situación en el Oriente Medio: informes del Secretario General (tema 37).
38. Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de las Na

ciones Unidas: informe del Grupo de Expertos Intergubernamentales de alto nivel
encargado de examinar la eficiencia del funcionamiento administrativo y finan
ciero de las Naciones Unidas (tema 38)9.

39. Cuestión de la paz, la estabilidad y la cooperación en el Asia sudoriental (tema 39).
40. Iniciación de negociaciones globales sobre cooperación económica internacional

para el desarrollo (tema 40).
41. Cuestión de la representación equitativa en el Consejo de Seguridad y del aumento

del número de sus miembros (tema 41).
42. La situación en Centroamérica: amenazas a la paz y la seguridad internacionales e

iniciativas de paz (tema 42).
43. Aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas (tema 44).
44. Consecuencias de la prolongación del conflicto armado entre el Irán y el Iraq

(tema 45).
45. Zona de paz y cooperación del Atlántico Sur (tema 139).
46. Actual crisis financiera de las Naciones Unidas: informe del Secretario General

(tema 140)10.
47. Declaración de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización

de la Unidad Africana sobre el ataque militar aéreo y naval contra la Jamahiriya
Arabe Libia Popular y Socialista realizado por el actual Gobierno de los Estados
Unidos en abril de 1986 (tema 142).

48. Ayuda de emergencia a El Salvador (tema 145)11.
49. Sentencia de la Corte Internacional de Justicia del 27 de junio de 1986 sobre activi

dades militares y paramilitares en y contra Nicaragua: necesidad de su inmediato
cumplimiento (tema 146)12.

Primera Comisión

(CUESTIONES DE DESARME Y CUESTIONES DE SEGURIDAD INTERNACIONAL CONEXAS)

1. Aplicación de la resolución 40/79 de la Asamblea General relativa a la firma y rati
ficación del Protocolo Adicional I del Tratado para la Proscripción de las Armas
Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelo1co) (tema 46).

2. Cesación de todas las explosiones de ensayos nucleares: informe de la Conferencia
de Desarme (tema 47).

3. Necesidad urgente de un tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares:
informe de la Conferencia de Desarme (tema 48).

4. Creación de una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente Medio: in
forme del Secretario General (tema 49).

5. Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia meridional: informe del
Secretario General (tema 50).

6. Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas
Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos In
discriminados: informe del Secretario General (tema 51).

7. Concertación de arreglos internacionales eficaces sobre el fortalecimiento de la se
guridad de los Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la ame
naza del empleo de armas nucleares: informe de la Conferencia de Desarme
(tema 52).

9 En su 3a. sesión plenaria, el 20 de septiembre de 1986, la Asamblea General decidió que el tema se exa
minase en sesiones plenarias y que, durante este examen, la Quinta Comisión, en el ámbito de sus responsabili
dades, efectuase un examen fáctico del informe y presentase sus conclusiones a la Asamblea en sesión ple
naria.

10 En su 3a. sesión plenaria, el 20 de septiembre de 1986, la Asamblea General, conforme a la recomenda
ción formulada por la Mesa en su primer informe [A/411250, párr. 27, a), viii»), decidió examinar el tema di
rectamente en sesión plenaria, en el entendimiento de que la Quinta Comisión se ocuparía de dilucidar las
cuestiones técnicas pertinentes.

11 En su 36a. sesión plenaria, el 14 de octubre de 1986, la Asamblea General, conforme a la recomenda
ción formulada por la Mesa en su 1ercer informe (A/411250¡Add.2, párr. 2), decidió incluir el tema en su
programa y examinarlo directamente en sesión plenaria.

12 En su 52a. sesión plenaria, el 31 de octubre de 1986, la Asamblea General, conforme a la recomenda
ción formulada por la Mesa en su cuarto informe (A/411250¡Add.3, párrs. 2 y 4), decidió incluir el tema en
su programa y examinarlo directamente en sesión plenaria.
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8. Concertación de arreglos internacionales eficaces para dar garantías a los Estados
que no poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de armas
nucleares: informe de la Conferencia de Desarme (tema 53).

9. Prevención de una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre (tema 54):
a) Informe de la Conferencia de Desarme;
b) Informe del Secretario General.

10. Aplicación de la resolución 40/88 de la Asamblea General sobre la cesación inme
diata y la prohibición de los ensayos de armas nucleares: informe de la Conferencia
de Desarme (tema 55).

11. Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización de Africa (tema 56):
a) Informe de la Comisión de Desarme;
b) Informe del Secretario General.

12. Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de armas de destruc
ción en masa y de nuevos sistemas de tales armas: informe de la Conferencia de De
sarme (tema 57).

13. Reducción de los presupuestos militares (tema 58):
a) Informe de la Comisión de Desarme;
b) Informes del Secretario General.

14. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas): informe de la Conferencia de De
sarme (tema 59).

15. Desarme general y completo (tema 60)3:

a) Contribución de los organismos especializados y demás organizaciones y pro
gramas del sistema de las Naciones Unidas a la causa de la limitación de ar
mamentos y el desarme: informe del Secretario General;

b) Desarme convencional a escala regional: informe del Secretario General;
e) Desarme convencional: informe del Secretario General;
d) Prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y la utilización

de armas radiológicas: informe de la Conferencia de Desarme;
e) Estudio sobre los conceptos de seguridad: informe del Secretario General;
j) Los armamentos navales y el desarme: informe de la Comisión d~ Desarme;
g) Prohibición de la producción de material fisionable para armas: informe de la

Conferencia de Desarme;
h) Contención de la carrera de armamentos navales: limitación y reducción de

los armamentos navales y extensión de las medidas de fomento de la confianza
a los mares y océanos: informe de la Comisión de Desarme;

t) Información objetiva sobre cuestiones militares: informe del Secretario
General;

j) Examen del papel de las Naciones Unidas en la esfera del desarme: informe de
la Comisión de Desarme.

16. Examen y aplicación del Documento de Clausura del duodécimo período extraor
dinario de sesiones de la Asamblea General (tema 61):
a) Examen de directrices para las medidas de fomento de la confianza: informe

de la Comisión de Desarme;
b) Desarme y seguridad internacional: informe del Secretario General;
e) Campaña Mundial de Desarme: informe del Secretario General;
d) Aplicación de la resolución 40/151 C de la Asamblea General sobre la conge

lación de los armamentos nucleares;
e) Congelación de las armas nucleares;
j) Convención sobre la Prohibición de la Utilización de Armas Nucleares: in

forme de la Conferencia de Desarme:
g) Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en Africa:

informe del Secretario General;
h) Programa de las Naciones Unidas de becas sobre desarme: informe del Secre

tario General;
t) Tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al

desarme.
17. Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones aprobadas por la

Asamblea General en su décimo período extraordinario de sesiones (tema 62):
a) Informe de la Comisión de Desarme:
b) Informe de la Conferencia de Desarme;
e) Siluaeión de los acuerdos multilaterales de desarme: informe del Secretario

General;
el) Programa comprensivo de desarme: IIlforme de la Conferencia de Desarme;
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e) Junta Consultiva en Estudios sobre el Desarme: informe del Secretario
General;

f) Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme: informe
del Director del Instituto;

g) Estudio sobre la disuasión: informe del Secretario General;
h) No utilización de armas nucleares y prevención de una guerra nuclear: in

forme de la Conferencia de Desarme;
1) Cesación de la carrera de armamentos nucleares y desarme nuclear: informe

de la Conferencia de Desarme;
J) Semana del desarme: informe del Secretario General;
k) Prohibición del arma nuclear neutrónica: informe de la Conferencia de De

sarme;
1) Estudios de las Naciones Unidas sobre el desarme: informe del Secretario Ge

neral;
m) Examen y evaluación de la aplicación de la Declaración por la que se pro

clama el decenio de 1980 Segundo Decenio para el Desarme: informe del Se
cretario General;

n) Aplicación de las recomendaciones y decisiones del décimo período extraordi-
nario de sesiones:

i) Informe de la Comisión de Desarme;
ii) Informe de la Conferencia de Desarme;

iii) La verificación en todos sus aspectos: informe del Secretario General;
o) Prevención de una guerra nuclear: informe de la Conferencia de Desarme.

18. Aplicación de la Declaración del Océano Indico como zona de paz: informe del
Comité Especial del Océano Indico (tema 63).

19. Conferencia Mundial de Desarme: informe del Comité ad hoc para la Conferencia
Mundial de Desarme (tema 64).

20. Relación entre desarme y desarrollo: informe del Comité Preparatorio de la Confe
rencia Internacional sobre la Relación entre Desarme y Desarrollo (tema 65).

21. Cuestión de la Antártída: informes del Secretario General (tema 66).
22. Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en la región del Mediterráneo: in

forme del Secretario General (tema 67).
23. Examen de la aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad

internacional: informe del Secretario General (tema 68).
24. Aplicación de las disposiciones de seguridad colectiva de la Carta de las Naciones

Unidas para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales: informe del
Comité ad hoc sobre la aplicación de las disposiciones de seguridad colectiva de la
Carta de las Naciones Unidas (tema 69).

25. Creación de un sistema general de paz y seguridad internacionales (tema 141).
26. Armamento nuclear israelí (tema 144)13

Comisión Política Especial

l. Efectos de las radiaciones atómicas: informe del Comité Científico de las Nacíones
Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas (tema 70).

2. Informe del Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que
afecten a los derechos humanos de la población de los territorios ocupados: infor
mes del Secretario General (tema 71).

3. Cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos (tema 72):
a) Informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fi

nes Pacíficos;
b) Informe del Secretario General.

4. Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento de la paz
en todos sus aspectos: informe del Comité Especial de Operaciones de Manteni
miento de la Paz (tema 73).

5. Cuestiones relativas a la información (tema 74):
a) Informe del Comité de Información;

13 En su .'6a. sesión plenaria. el 14 de oetuhrc' de 19Kb. la Asamhlea General, eonl()rme a la reeomenda
eiún formulada por la Mesa en su tereer ¡nt()fIne (A/4112501 Add.2. parro I j, decid,,) incluir el lema en su
programa y <t'aigJlar1u ~l la Priml'ra C{lJl1i~illll
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b) Informe del Secretario General;
e) Informe del Director General de la Organización de las Naciones Unidas para

la Educación, la Ciencia y la Cultura.
6. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugia

dos de Palestina en el Cercano Oriente (tema 75):
a) Informe del Comisionado General;
b) Informe del Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación del Orga

nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugia
dos de Palestina en el Cercano Oriente;

e) Informe de la Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para Pales
tina;

ti) Informes del Secretario General.
7. Cooperación internacional para evitar nuevas corrientes de refugiados: informe del

Secretario General (tema 76).
8. Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan de Nova, Europa y Bassas da India

(tema 77).
9. Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las Naciones Uni

das (tema 78).
10. Cuestión del nuevo examen del Convenio sobre el registro de objetos lanzados al

espacio ultraterrestre (tema 137).
11. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (tema 33)7:

a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid;
b) Informes del Secretario General.

Segunda Comisión

(ASUNTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS)

1. Informe del Consejo Económico y Social (tema 12)14:

a) Informe del Consejo [capítulos 1, II, III (secciones D a F, H e 1), IV, VI, VIII
Y IX]'5;

b) Informes del Secretario General;
2. Desarrollo y cooperación económica internacional (tema 79):

a) Comercio y desarrollo:
i) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo;

ii) Informes del Secretario General;
iii) Informes del Secretario General de la Conferencia de las Naciones Uni

das sobre Comercio y Desarrollo;
b) Problemas alimentarios:

i) Informe del Consejo Mundial de la Alimentacion;
ii) Informe del Secretario General;

e) Fuentes de energía nuevas y renovables: informe del Comité sobre el Aprove
chamiento y la Utilización de Fuentes de Energía Nuevas y Renovables;

d) Aprovechamiento de los recursos energéticos de los países en desarrollo: in
forme del Secretario General.

3. Actividades operacionales para el desarrollo (tema 80)16:
a) Actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas: informes del

Secretario General;
b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

14 Para el subtema d, véase "Ten:era Comisión". No, 1.
15 En ,uanto a los ,apilulos 1 y IX. véanse también "Sesiones plenarias". No, 12. "Ter,era Comisión",

No, 1, "Cuarta Comisión", No, 4. y "Quinta Comisión", No, IJ: en ,uanlo al capllulo 11, véanse también "Se
sioncs plenarias" y "Tercera Comisión"; en cuanto a la sección A del capítulo IV y las secciones By C del ca
pitulo VI, véanse también "Tercera Comisión" y "Quinta Comision": en cuanto a las seccioncs B y e del ,apí
tulo IV, véase "Quinta Comisión": en ,uanto a la sección A del capitulo VI. véase "Tercera Comisión": en
,uanto a la se,ción D del ,apitulo VI. véanse "Sesiones plenarias" y "Cuarta Comisión": en <:L!anto al capí
tulo VIII. véansc también "Sesiones pknarias". "Ter<:cra Comisión" y "Quinta Comisión",

lb En su .la, sesión plenaria. el 20 d, sepliembre de 19Mb, la Asamblea General. ,onforme a la n:<:omenda
,ion formulada por la Mcsa en su primer inform, [A/~ I1250. párr. 27 d, ii»). de<:Ídió que el informe del Ad·
ministrador del Programa de las Na,iones Unidas para el Desarrollo sobr, las opera<:Íones. la administración
yel presupuesto del Fondo de las Na,iones Unidas para la Mujer se remlliera a 1" Segunda Comi".ón para que
ésta lo examinara <':11 relación con el kma XO del programa
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e) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Población;
d) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia;
e) Programa Mundial de Alimentos.

4. Capacitación e investigaciones (tema 81):
a) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investiga

ciones:
i) Informe del Director Ejecutivo;

ii) Informe del Secretario General;
b) Universidad de las Naciones Unidas: informe del Consejo de la Universidad

de las Naciones Unidas;
e) Criterio unificado para el análisis y la planificación del desarrollo: informe del

Secretario General;
d) Universidad para la Paz.

5. Asistencia económica especial y de socorro en casos de desastre (tema 82):
a) Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de

Desastre: informe del Secretario General;
b) Programas especiales de asistencia económica: informes del Secretario

General.
6. La crisis de la deuda externa y el desarrollo (tema 143).

Tercera Comisión

(ASUNTOS SOCIALES, HUMANITARIOS Y CULTURALES\

1. Informe del Consejo Económico y Social (tema 12)17:
a) Informe del Consejo [capítulos 1, 11, 111 (secciones A a C y G), IV (sección A),

V, VI (secciones A a C), VII a IXjl8:
b) Informes del Secretario General;
e) Informes del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.

2. Aplicación del Programa de Acción para el Segundo Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial: informes del Secretario General (tema 83).

3. Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los derechos humanos la asis
tencia política, militar, económica y de otra índole que se presta al régimen racista
y colonialista de Sudáfrica: informe del Secretario General (tema 84).

4. Cuestión del envejecimiento: informe del Secretario General (tema 85).
5. Políticas y programas que afectan a los jóvenes: Participación, Desarrollo, Paz: in

forme del Secretario General (tema 86).
6. Políticas y programas relativos a la juventud: informe del Secretario Gene

ral (tema 87).
7. Importancia de la realización universal del derecho de los pueblos a la libre deter

minación y de la rápida concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales para la garantía y la observancia efectivas de los derechos humanos: infor
mes del Secretario General (tema 88).

8. Eliminación de todas las formas de discriminación racial (tema 89):
a) Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial;
b) Situación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las

Formas de Discriminación Racial: informe del Secretario General;
e) Situación de la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del

Crimen de Apartheid: informe del Secretario General.

17 En 'u 3'1. ,e,ión plenaria. el 20 de ,eptlembre de 1'186. la A,amblea General, <:onforme a la recomenda
eión formulada por la Me", en 'u primer informe [A/411250. parro 27, C), i)]. deeidio que la cue'tión titulada
"La~ familia!', ell d proceso de desarrollo" fuera examinada por la TCfccra Conli ...ión en relación con el
tema 12 del programa.

IR En cuanto a lo, <:apitulo, 1 y IX, vean'e también "Se,iOl"" plenaria"'. No. 12, "Segunda Comiwln",
No. 1, "Cuarta Comision", No. 4, y "Quinta Comisión", Nu. 1.1: en <:uantu al capítulo 11. vé:m,e también "Se
,ione, plenaria," y "Segunda Comi,íón": en <:uantoa la .'éccilÍn A del <:apitulo IV y la, 'CCClone' R y e del <:a
pitulo VI, véan,e también "Segunda ConJi,ión" y "Quinta Comi,ilÍn": en <:uanto al;" ,e<:cione, A y E del ca
pitulo V y el <:apitulo VII, véan,e también "Quinta Com"ion"; en <:uanto a la ,ección C del <:apitulo V, véanse
también "Se,ione, plenaria," y "Quinta Comis,,>n": en <:uanto a la 'ecc;lÍn A del <:apitulo VI. véase también
"Segundu Comisión"; en cuanto alcupitulo VIII. véallst..' lalllhicll ··Se... iolle... plenaria,". "St.'gunda Comisión"
y "Quinta Cnllli'H'm"
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9. Ejecución del Programa de Acción Mundial para los Impedidos y Decenio de las
Naciones Unidas para los Impedidos: informe del Secretario General (tema 90).

10. Prevención del delito y justicia penal: informe del Secretario General (tema 91).
11. Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (tema 92):

a) Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la
Mujer;

b) Situación de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discri
minación contra la mujer: informe del Secretario General.

12. Estrategias orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer hasta
el año 2000 (tema 93):
a) Aplicación de la Declaración sobre la participación de la mujer en la promo

ción de la paz y la cooperación internacionales;
b) Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer: informe del Secre

tario GeneraP6;
e) Incorporación de los intereses de la mujer en el programa de trabajo de las co

misiones regionales: informe del Secretario General;
d) Aplicación de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el

adelanto de la mujer: informe del Secretario General.
13. Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa (tema 94).
14. Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos (tema 95).
15. Cuestión de una convención sobre los derechos del niño (tema 96).
16. Pactos internacionales de derechos humanos (tema 97):

a) Infórme del Comité de Derechos Humanos;
b) Situación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu

rales, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del Protocolo
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: informe
del Secretario General.

17. Obligaciones en materia de presentación de informes de los Estados partes en las
convenciones de las Naciones Unidas sobre derechos humanos: informe del Secre
tario General (tema 98).

18. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugia
dos (tema 99):
a) Informe del Alto Comisionado;
b) Asistencia a los refugiados en Africa: inforine del Secretario General.

19. Campaña internacional contra el tráfico de drogas: informes del Secretario Gene
ral (tema lOO).

20. Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Naciones Unidas
para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamenta
les: informes del Secretario General (tema 101).

21. Nuevo orden humanitario internacional: informe del Secretario General
(tema 102).

22. Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes: informe del Se
cretario General (tema 103).

Cuarta Comisión

(ASUNTOS RELATIVOS A LOS TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS)

1. Información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud del inciso e
del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas (tema 104):
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto

a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General.
2. Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que consti

tuyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales en Namibia yen todos los demás
territorios bajo dominación colonial, así como para los esfuerzos tendientes a eli
minar el colonialismo, el apartheid y la discriminación racial en el Africa meridio
nal: informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales (tema 105).
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3. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales por los organismos especializados y las instituciones internacio
nales relacionadas con las Naciones Unidas (tema 106):
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto

a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General.

4. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos 1, VI (sección D)
y IX] (tema 12)19

S. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para el Africa Me
ridional: informe del Secretario General (tema 107).

6. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por Estados Miembros a
los habitantes de los territorios no autónomos: informe del Secretario General
(tema 108).

7. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales (tema 19)5:
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto

a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General.
8. Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland): informe del Secretario General

(tema 28)6.

9. Cuestión de Namibia (tema 36)8:

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales;

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;
e) Informe de la Conferencia Internacional en pro de la independencia inme

diata de Namibia;
d) Informes del Secretario General.

Quinta Comisión

(ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y DE PRESUPUESTO)

l. Informes financieros y estados de cuentas comprobados e informes de la Junta de
Auditores (tema 109):
a) Naciones Unidas;
b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;
e) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia;
ti) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Re

fugiados de Palestina en el Cercano Oriente;
e) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigacio

nes;
/) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias administrados por el Alto

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados;
g) Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente;
h) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Población;
¡) Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos Hu-

manos;
J) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial.

2. Presupuesto por programas para el bienio 1986-1987 (tema 110).

3. Planificación de programas (tema 111):
a) Informe del Comité del Programa y de la Coordinación;
b) Informes del Secretario General.

19 En cuanto a los capítulos I y IX, véanse también "Sesiones plenarias". No. 12, "Segunda Comisión",
No. 1, "Tercera Comisión", No. 1, y "Quinta Comisión", No. 13: en cuanto a la sección D del capítulo VI,
véanse también "Sesiones plenarias" y "Segunda Comisión"

9
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4. Crisis financiera de las Naciones Unidas (tema 112):
a) Informe del Comité de negociación sobre la crisis financiera de las Naciones

Unidas;
b) Informes del Secretario General.

S, Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas con los or
ganismos especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica
(tema 113):
a) Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu

puesto;
b) Coordinación administrativa y presupuestaria eficaz en el marco del sis

tema de las Naciones Unidas: informe del Secretario General;
e) Posibilidad de establecer un tribunal administrativo único: informe del Secre

tario General.
6. Dependencia Común de Inspección: informes de la Dependencia Común de Ins

pección (tema 114)20.
7. Plan de conferencias: informe del Comité de Conferencias (tema lIS).
8. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas: informe de

la Comisión de Cuotas (tema 116).
9. Cuestiones relativas al personal (tema 117):

a) Composición de la Secretaría: informe del Secretario General;
b) Respeto de las prerrogativas e inmunidades de los funcionarios de las Nacio

nes Unidas y los organismos especializados y organizaciones afines: informe
del Secretario General;

e) Otras cuestiones relativas al personal: informes del Secretario General.
10. Régimen común de las Naciones Unidas: informe de la Comisión de Administra

ción Pública Internacional (tema 118).
I I. Régimen de pensiones de las Naciones Unidas: informe del Comité Mixto de Pen

siones del Personal de las Naciones Unidas (tema 119).
12. Financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas encargadas del mantenimiento

de la paz en el Oriente Medio (tema 120):
a) Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación: informe del

Secretario General;
b) Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano: informe del Secreta

rio General.
13. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos 1, IV (secciones A a C), V (sec

ciones A, C y E), VI (secciones B y C), VII a IX] (tema 12)21.

14. Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsidiarios y otros nombramien
tos (tema 18)22:

a) Nombramiento de miembros de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis-
trativos y de Presupuesto;

b) Nombramiento de miembros de la Comisión de Cuotas;
e) Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores;
el) Confirmación del nombramiento de miembros del Comité de Inversiones;
e) Nombramiento de miembros del Tribunal Administrativo de las Nacio

nes Unidas;
fJ Comisión de Administración Pública Internacional:

i) Nombramiento de miembros de la Comisión;
ii) Designación del Presidente y del Vicepresidente de la Comisión;

i) Nombramiento de un miembro suplente del Comité de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas23 .

20 En su 3a. sesion plenana. el 20 de septiembre de 19Hó. la Asamblea General, eonforme a la recomen
dación formulada por la Mesa en su primer informe [A/41/250. párr. 27 d)]. decidió asignar el tema a la
Quinta Comisión. t'n el entendimiento de que los informes de la Dependeneia Común de Inspección que trata
...en oe cuestHJIle... a ... ignadas ;j otras Comisiones PrIncipales se renlitirian tamhién a dichas Comisiones.

21 En ,·uanto a los capitulos I y IX. véanse también "Sesíones plenarias". No. 12, "Segunda Comisión".
No. 1, "Tercera Conllsion". No. l. y "Cuarta Comisión", No 4: en cuanto a la sección A del capítulo IV y las
secciones B y e del capítulo VI. Vl'ansc talllbien "Segunda Comisión" y "Tercera Comisión": en cuanto a las
seccíones By C del capitulo IV, vease también "Segunda Comisión": en cuanto a las secciones A y E del capi
tulo V y el capltul" VII. vcase tambien ''Tercera ComiSIón" en cuanto a la sc'ct"ón C del capitulo V, véanse
lambien "Sesiolles plenaria," y "()u1tlta Cnmi'lón"; en cualll\) al capll uJo VIII. \ l'an ...e también "S('sion~splt?
narta....... "Segunda Comi.... üm .. y "Tercera COll1isiOll"

22 Para los suhtema, g) y"), \t'ase también "Se,iolles plcnanas", No. IH
1.\ En su 7óa. seSlon plenaria, cI 19 de lloVlembre de ItlX6, la Asamblea GCIlL'raI. a propuesta del Secreta

rio Gelleral (A/411245, par ... J j, decidio illclUlr el suhlellla Cll su programa. como subtema 1) del tcma IXYde
a.... ignarlo a la Quinta (·nIl1P.. i(~l1I
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1S. Actual cnsls financiera de las Naciones Unidas: informe del Secretario Gene
ral (tema 140)10.

16. Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de las Na
ciones Unidas: informe del Grupo de Expertos Intergubernamentales de alto nivel
encargado de examinar la eficiencia del funcionamiento administrativo y finan
ciero de las Naciones Unidas (tema 38)9

Sexta Comisión

(ASUNTOS JURÍDICOS)

l. Condición de observador de los movimientos de liberación nacional reconocidos
por la Organización de la Unidad Africana o la Liga de los Estados Arabes o por
ambas: informe del Secretario General (tema 121).

2. Estado de los Protocolos adicionales a los Convenios de Ginebra de 1949, relativos
a la protección de las víctimas de los conflictos armados: informe del Secretario
General (tema 122).

3. DesarrolIo progresivo de los principios y normas del derecho internacional relati
vos al nuevo orden económico internacional: informe del Secretario General
(tema 123).

4. Arreglo pacífico de controversias entre Estados (tema 124).
S. Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad: in

forme del Secretario General (tema 125).
6. Informe del Comité Especial para mejorar la eficacia del principio de la no utiliza

ción de la fuerza en las relaciones internacionales (tema 126).
7. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter

nacional sobre la labor realizada en su 19° período de sesiones (tema 127).
8. Consideración de medidas eficaces para aumentar la protección y la seguridad de

las misiones y los representantes diplomáticos y consulares: informe del Secretario
General (tema 128).

9. Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una convención internacional
contra el reclutamiento, la utilización, la financiación y el entrenamiento de merce
narios (tema 129).

10. Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 38°
período de sesiones (tema 130).

11. Informe del Comité de Relaciones con el Pais Huésped (tema 131).
12. Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del fortaleci

miento del papel de la Organización (tema 132).
13. Desarrollo y fortalecimiento de la buena vecindad entre Estados (tema 133).
14. Proyecto de conjunto de principios para la protección de todas las personas someti

das a cualquier forma de detención o prisión (tema 134).
15. Proyecto de reglamento uniforme para conferencias de las Naciones Unidas: in

forme del Secretario General (tema 135).
16. Proyecto de declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la pro

tección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la adopción y la colo
cación en hogares de guarda en los planos nacional e internacional: informe del Se
cretario General (tema 136).

17. Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados entre Estados y Organiza
ciones Internacionales o entre Organizaciones Internacionales (tema 138).
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4111. Nombramiento del Secretario General de las Na
ciones Unidas

La Asamblea General,

Actuando de conformidad con la recomendación conte
nida en la resolución 589 (1986) del Consejo de Seguridad,
de 10 de octubre de 19862,

Expresando su satisfacción por los eficaces y abnegados
servicios prestados a las Naciones Unidas por el Sr. Javier
Pérez de Cuéllar durante su primer mandato,

Nombra al Sr. Javier Pérez de Cuéllar Secretario Gene
ral de las Naciones Unidas para un segundo mandato que
comenzará el 10 de enero de 1987 y terminará el 31 de di
ciembre de 199 I.

33a. sesión plenaria
10 de octubre de 1986

4112. Ayuda de emergencia a El Salvador

La Asamblea General,

Profundamente consternada por la pérdida de vidas, por
el número de damnificados y por la destrucción ocasiona
dos por el terremoto que el día 10 de octubre de 1986 asoló
la ciudad de San Salvador, capital de El Salvador, y pobla
ciones aledañas,

Consciente de los esfuerzos que están desplegando el Go
bierno y el pueblo de El Salvador para salvar vidas y ali
viar los sufrimientos de las víctimas del cataclismo,

Tomando nota del enorme esfuerzo que será necesario
para aliviar la grave situación creada por este desastre na-

2 A/411696.

tural, sobre todo en medio de las particulares circunstan
cias que vive el pueblo de El Salvador,

Consciente también de la pronta respuesta que gobier
nos, organismos internacionales, organizaciones no guber
namentales y particulares están proporcionando como
ayuda de emergencia ante el desastre,

Reconociendo que la magnitud del desastre y sus efectos
prolongados requerirán, como complemento del esfuerzo
que el pueblo y el Gobierno de El Salvador realizan, una
demostración de solidaridad internacional y sentido hu
manitario que asegure una amplia cooperación multilate
ral, a fin de atender de inmediato la situación de emergen
cia en las zonas afectadas, así como emprender el proceso
de reconstrucción.

l. Expresa su solidaridad y apoyo al Gobierno y al pue
blo de El Salvador;

2. Manifiesta su reconocimiento a los Estados, organis
mos internacionales y organizaciones no gubernamentales
que proporcionan en este momento ayuda de emergencia a
ese país;

3. Hace un llamado a todos los Estados para que con
tribuyan con generosidad a los esfuerzos de socorro y re
construcción de las zonas afectadas;

4. Pide al Secretario General que movilice recursos
para coadyuvar en la labor de socorro y reconstrucción
emprendida por el Gobierno de El Salvador, y que coor
dine la asistencia multilateral y que, en consulta con el Go
bierno de El Salvador, determine las necesidades de emer
gencia a mediano y largo plazo para contribuir a la
reconstrucción de las zonas afectadas.

36a. sesión plenaria
14 de octubre de 1986
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41/3. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Orga
nización de la Conferencia Islámica

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario General

sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Orga
nización de la Conferencia Islámica3,

Teniendo en cuenta el deseo de ambas organizaciones de
cooperar más estrechamente en la búsqueda común de so
luciones a los problemas mundiales, tales como las cues
tiones relativas a la paz y la seguridad internacionales, el
desarme, la libre determinación, la descolonización, los
derechos humanos fundamentales y el establecimiento de
un nuevo orden económico internacional,

Recordando los Articulos de la Carta de las Naciones
Unidas en que se fomenta la realización de actividades por
medio de la cooperación regional para promover los pro
pósitos y principios de las Naciones Unidas,

Observando el fortalecimiento de la cooperación entre
l?s organismos especializados y otras organizaciones del
sIstema de las Naciones Unidas y la Organización de la
Conferencia Islámica,

Tomando nota de la segunda reunión general entre re
presentantes de las secretarías de las Naciones Unidas y
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y
la secretaría de la Organización de la Conferencia Islámica
celebrada en Ginebra el 15 de julio de 1986, de conformi
dad con la resolución 40/4 de la Asamblea General,

Tomando nota de los alentadores progresos logrados en
las cinco esferas prioritarias de cooperación y en la deter
minación de esferas prioritarias adicionales para el fo
mento del comercio y de la cooperación técnica entre los
países islámicos,

Convencida de que el fortalecimiento de la cooperación
entre las Naciones Unidas y otras organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas y la Organización de la Con
ferencia Islámica contribuye a la promoción de los propó
sitos y principios de las Naciones Unidas,

Recordando sus resoluciones 37/4 de 22 de octubre de
1982, 38/4 de 28 de octubre de 1983, 3917 de 8 de noviem
bre de 1984 y 40/4 de 25 de octubre de 1985,

1. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General;

2. Aprueba las conclusiones y recomendaciones de la
segunda reunión general entre representantes de la Secre
t~ría de las Naciones Unidas y otras organizaciones del
sIstema de las Naciones Unidas y la secretaría de la Orga
nización de la Conferencia Islámica4;

3. Observa con satisfacción la activa participación de la
Organización de la Conferencia Islámica en las activida
des de las Naciones Unidas encaminadas a la consecución
de los propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas;

4. Pide a las Naciones Unidas y a la Organización de la
Conferencia Islámica que sigan cooperando en su bús
queda común de soluciones a los problemas mundiales ta
les como las cuestiones relativas a la paz y la seguridad in
ternacionales, el desarme, la libre determinación, la
descoloniz.aci.ón, los derechos humanos fundamentales y
el establecimiento de un nuevo orden económico interna
cional;

5. Alienta a los organismos especializados y demás or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que si-

3 A/41/532.
4 ¡bid., secc. IIl.e

gan ampliando su cooperación con la Organización de la
Conferencia Islámica, particularmente mediante la nego
ciación de acuerdos de cooperación, y los invita a multipli
car los contactos y las reuniones de los centros de coordi
nación en pro de la cooperación en las esferas prioritarias
de interés para las Naciones Unidas y la Organización de
la Conferencia Islámica;

6. Pide al Secretario General que fortalezca la coope
ración y la coordinación entre las Naciones Unidas, las
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y
la Organización de la Conferencia Islámica a fin de servir a
los intereses comunes de las dos organizaciones en las esfe
ras política, económica, social y cultural;

7. Recomienda que se celebre una reunión de coordi
nación de los centros de coordinación de los organismos
principales de las Naciones Unidas y de la Organización
de la Conferencia Islámica en la fecha y lugar que se deter
minen mediante consultas con los organismos interesados;

8. Expresa su satisfacción por los esfuerzos del Secreta
rio General para promover la cooperación entre las Nacio
nes Unidas y la Organización de la Conferencia Islámica,
y expresa la esperanza de que el Secretario General conti
nuará fortaleciendo los mecanismos de cooperación entre
las dos organizaciones;

9. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones sobre el estado de la cooperación entre las Naciones
Unidas y la Organización de la Conferencia Islámica;

10. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo segundo período de sesiones el tema titu
lado "Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organi
zación de la Conferencia Islámica".

40a. sesión plenaria
16 de octubre de 1986

4114. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga
de los Estados Arabes

La Asamblea General,
Recordando sus anteriores resoluciones relativas a la

promoción de la cooperación entre las Naciones Unidas y
la Liga de los Estados Arabes, en particular la resolución
4015 de 25 de octubre de 1985,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga
de los Estados Arabes5,

Recordando los Articulos de la Carta de las Naciones
Unidas en que se fomenta la realización de actividades me
diante acuerdos regionales para promover los propósitos y
principios de las Naciones Unidas,

Observando con reconocimiento el deseo de la Liga de los
Estados Arabes de consolidar y desarrollar los vínculos
existentes con las Naciones Unidas en todas las esferas re
lativas al mantenimiento de la paz y la seguridad interna
CIOnales y de cooperar en todas las formas posibles con las
Naciones Unidas en la aplicación de las resoluciones de las
Naciones Unidas relativas a la cuestión de Palestina y a la
situación en el Oriente Medio,

Consciente de la importancia fundamental que reviste
para los países miembros de la Liga de los Estados Arabes
la consecución de una solución justa, amplia y duradera
del conflicto del Oriente Medio y de la cuestión de Pales
tina, que constituye la esencia de ese conflicto,

\ A/41/48\
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Comprendiendo que el fortalecimiento de la paz y la se
guridad internacionales depende directamente, entre otras
cosas, del desarme, la descolonización, la libre determina
ción y la erradicación de todas las formas de racismo y dis
criminación racial,

Convencida de que el mantenimiento y ulterior fortaleci
miento de la cooperación entre las Naciones Unidas y
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y
la Liga de los Estados Arabes contribuyen a la labor del
sistema de las Naciones Unidas y a la promoción de los
propósitos y principios de las Naciones Unidas,

Reconociendo la necesidad de una cooperación más es
trecha entre el sistema de las Naciones Unidas y la Liga de
los Estados Arabes y sus organizaciones especializadas a
fin de alcanzar las metas y objetivos enunciados en la Es
trategia para el desarrollo económico conjunto de los paí
ses árabes, aprobada en la undécima Conferencia Arabe
en la cumbre, celebrada en Ammán del 25 al 27 de no
viembre de 1980,

Habiendo escuchado la declaración hecha el 17 de octu
bre por el Observador Permanente de la Liga de los Esta
dos Arabes acerca de la cooperación entre las Naciones
Unidas y la Liga de los Estados Arabes6, y habiendo obser
vado la importancia que en esa declaración se atribuye a
las medidas y procedimientos complementarios relativos a
las recomendaciones en las esferas política, económica, so
cial y cultural aprobadas en la reunión entre representan
tes de la Secretaría General de la Liga de los Estados Ara
bes y sus organizaciones especializadas y de las secretarías
de las Naciones Unidas y de otras organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas, celebrada en Túnez del 28
de junio al 10 de julio de 19837, así como a las recomenda
ciones relacionadas con asuntos políticos contenidas en las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General,

l. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General;

2. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
las medidas complementarias por él adoptadas en relación
con las propuestas aprobadas en la reunión entre represen
tantes de la Secretaría General de la Liga de los Estados
Arabes y sus organizaciones especializadas y de las secre
tarías de las Naciones Unidas y de otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas celebrada en Túnez, y
en la reunión sectorial sobre desarrollo social en la región
árabe, celebrada en Ammán del 19 al 21 de agosto de
19858, así como a los organismos especializados y otras or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas por sus
esfuerzos para facilitar la aplicación de las propuestas for
muladas en Túnez y Ammán;

3. Pide al Secretario General que siga fortaleciendo la
cooperación con la Secretaría General de la Liga de los Es
tados Arabes para dar cumplimiento a las resoluciones de
las Naciones Unidas relativas a la cuestión de Palestina ya
la situación en el Oriente Medio con el propósito de lograr
una solución justa, amplia y duradera del conflicto del
Oriente Medio y de la cuestión de Palestina, que consti
tuye la esencia de ese conflicto;

4. Pide a la Secretaría de las Naciones Unidas y a la Se
cretaría General de la Liga de los Estados Arabes que,
dentro de sus esferas de competencia respectivas, intensifi
quen más su cooperación para la consecución de los pro
pósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, el
fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el

b Véase Ducumentos Oficiales de la AsamiJIm Gel/eral. cuadrag"'imo
primer periudo de sel;O/l",. Sesilme.I Plel/urial. 41a. sesion.

7 A/JX/299 \' Corr.l. se••. V
8 Véase A/40/4XI/Add I

desarme, la descolonización, la libre determinación y la
erradicación de todas las formas de racismo y discrimina
ción racial;

5. Pide al Secretario General que prosiga sus esfuerzos
por intensificar la cooperación y la coordinación entre las
Naciones Unidas y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas y la Liga de los Estados Arabes y sus or
ganizaciones especializadas. a fin de aumentar la capaci
dad de ambas organizaciones para servir sus intereses co
munes en las esferas política, económica, social y cultural;

6. Pide al Secretario General que siga coordinando las
medidas complementarias para facilitar la aplicación de
las propuestas de carácter multilateral aprobadas en la
reunión de Túnez de 1983, y que adopte medidas apropia
das respecto de las propuestas multilaterales relativas al
desarrollo social aprobadas en la reunión de Ammán en
1985, comprendidas las medidas siguientes:

a) La promoción de contactos y consultas entre los
programas, organizaciones y organismos equivalentes in
teresados;

b) La creación de grupos de trabajo conjuntos secto
riales entre organismos;

c) La consulta con el Secretario General de la Liga de
los Estados Arabes sobre la celebración en 1987 de la reu
nión sectorial conjunta sobre desarrollo de recursos huma
nos en la región árabe;

d) La prestación, con cargo a los recursos existentes,
de la asistencia necesaria para la reunión propuesta sobre
desarrollo de recursos humanos en la región árabe;

7. Insta a los organismos especializados y a otras orga
nizaciones y programas del sistema de las Naciones Uni
das a que:

a) Continúen cooperando con el Secretario General y
los programas, organizaciones y organismos interesados
del sistema de las Naciones Unidas y la Liga de los Esta
dos Arabes y sus organizaciones especializadas en la labor
de seguimiento de propuestas multilaterales encaminadas
a intensificar y ampliar la cooperación en todas las esferas
entre el sistema de las Naciones Unidas y la Liga de los Es
tados Arabes y sus organizaciones especializadas;

b) Mantengan y aumenten contactos y consultas con
los programas, organizaciones y organismos equivalentes
interesados respecto de proyectos de carácter bilateral, a
fin de facilitar su ejecución;

c) Informen al Secretario General, a más tardar el 15
de mayo de 1987, sobre los progresos de su cooperación
con la Liga de los Estados Arabes y sus organizaciones es
pecializadas, y en particular, sobre las medidas comple
mentarias adoptadas en relación con las propuestas multi
laterales y bilaterales aprobadas en las reuniones de Túnez
y de Ammán;

8. Pide al Secretario General que, en estrecha coopera
ción con el Secretario General de la Liga de los Estados
Arabes, convoque reuniones periódicas cuando proceda
entre representantes de la Secretaría de las Naciones Uni
das y de la Secretaría General de la Liga de los Estados
Arabes a fin de que celebren consultas sobre políticas.
proyectos, medidas y procedimientos complementarios;

9. Pide además al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones un informe provisional sobre la aplicación de
la presente resolución;
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10. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo segundo período de sesiones el tema titu
lado "Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de
los Estados Arabes".

41a. sesión plenaria
17 de octubre de 1986

41/5. Cooperación entre las Naciones Unidas y el Co
mité Consultivo Jurídico Asiático-Africano

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 36/38 de 18 de noviembre
de 1981, 37/8 de 29 de octubre de 1982,38/37 de 5 de di
ciembre de 1983, 39/47 de 10 de diciembre de 1984 y
40/60 de 9 de diciembre de 1985,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y el Co
mité Consultivo Jurídico Asiático-African09,

Habiendo escuchado la declaración hecha el 17 de octu
bre de 1986 por el Secretario General del Comité Consul
tivo Jurídico Asiático-Africano sobre las medidas adopta
das por el Comité para asegurar una constante, estrecha y
eficaz cooperación entre las dos organizaciones6,

1. Toma nota con reconocimiento del informe del Se
cretario General;

2. Felicita al Comité Consultivo Jurídico Asiático
Africano en su 300 aniversario por su labor altamente en
comiable de promoción de la cooperación interregional e
internacional en apoyo de los esfuerzos de las Naciones
Unidas en esa esfera;

3. Toma nota con reconocimiento de los esfuerzos que
sigue realizando el Comité Consultivo Jurídico Asiático
Africano a fin de fortalecer el papel de las Naciones Uni
das y sus diversos órganos, incluida la Corte Internacional
de Justicia, mediante programas e iniciativas adoptados
por el Comité;

4. Observa con satisfacción los encomiables progresos
logrados en los últimos cinco años respecto de la promo
ción de una cooperación más amplia entre las Naciones
Unidas y el Comité Consultivo Jurídico Asiático
Africano;

5. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes un informe sobre la cooperación entre las Naciones
Unidas y el Comité Consultivo Jurídico Asiático
Africano;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Cooperación entre las Naciones Unidas y el Comité Con
sultivo Jurídico Asiático-Africano".

41d. sesión plenaria
17 de octubre de 1986

41/6. La situación en Kampuchea

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 34/22 de 14 de noviembre
de 1979, 35/6 de 22 de octubre de 1980, 36/5 de 21 de oc
tubre de 1981, 37/6 de 28 de octubre de 1982, 38/3 de 27
de octubre de 1983, 39/5 de 30 de octubre de 1984 y 40/7
de 5 de noviembre de 1985,

9 A/41/65J

Recordando también la Declaración sobre Kampu
chea 10 y la resolución 1 (1)11 aprobadas por la Conferencia
Internacional sobre Kampuchea, que proporcionan el
marco para la negociación de un arreglo político amplio
del problema de Kampuchea,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la aplicación de la resolución 40/7 de la Asamblea Gene
raP2,

Deplorando que continúen la intervención armada ex
tranjera y la ocupación y que las fuerzas extranjeras no se
hayan retirado de Kampuchea, lo que es causa de que sub
sistan las hostilidades en dicho país y de que la paz y la se
guridad internacionales se vean gravemente amenazadas,

Observando la lucha constante y efectiva librada contra
la ocupación extranjera por la coalición con Samdech No
rodom Sihanouk como Presidente de Kampuchea Demo
crática,

Tomando nota de la decisión 1986/146 del Consejo Eco
nómico y Social, de 23 de mayo de 1986, sobre el derecho
de los pueblos a la libre determinación y su aplicación a los
pueblos sometidos a dominación colonial o extranjera o a
la ocupación extranjera,

Profundamente inquieta por el hecho de que la lucha y la
inestabilidad constantes en Kampuchea han obligado a
muchos más kampucheanos a huir a la frontera entre Tai
landia y Kampuchea en busca de alimentos y seguridad,

Reconociendo que la asistencia prestada por la comuni
dad internacional ha seguido reduciendo la escasez de ali
mentos y los problemas de salud del pueblo de Kampu
chea,

Destacando que el regreso en condiciones de seguridad a
su territorio patrio es un derecho inalienable de los kam
pucheanos que han buscado refugio en países vecinos,

Destacando además que no se podrá lograr una solución
eficaz a los problemas humanitarios sin un arreglo político
amplio del conflicto de Kampuchea,

Gravemente preocupada por los cambios demográficos
que, según se informa, están siendo impuestos en Kampu
chea por las fuerzas de ocupación extranjeras,

Convencida de que, para lograr una paz duradera en el
Asia sudoriental y reducir la amenaza a la paz y la seguri
dad internacionales, existe la urgente necesidad de que la
comunidad internacional encuentre una solución política
amplia del problema de Kampuchea que prevea el retiro
de todas las fuerzas extranjeras y garantice el respeto de la
soberanía, la independencia, la integridad territorial y el
carácter de país neutral y no alineado de Kampuchea, así
como el derecho del pueblo kampucheano a la libre deter
minación sin injerencias del exterior,

Reiterando su convicción de que, tras el arreglo político
amplio de la cuestión de Kampuchea por medios pacíficos,
los Estados de la región del Asia sudoriental podrán prose
guir los esfuerzos para establecer una zona de paz, libertad
y neutralidad en el Asia sudoriental a fin de reducir la ti
rantez internacional y lograr una paz duradera en la re
gión,

Reafirmando la necesidad de que todos los Estados
observen estrictamente los principios de la Carta de las
Naciones Unidas, que estipulan el respeto de la indepen
dencia nacional, la soberania y la integridad territorial en
todos los Estados, la no intervención y la no injerencia en

\O flljóml" de lu COlljer""c/i1 flll<'muciolJUI sobre Kumpuchea. Nueva
Yor~. ,! u 17 de ¡ulio de ¡\JXI ¡puhlicación de las Naciones Unidas. No.
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B

lOla. sesión plenaria
11 de diciembre de 1986

41/8. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Orga
nización de la Unidad Africana

A

Credenciales de los representantes en el cuadragé
simo primer período de sesiones de la Asamblea
GeneraJl4

14 Las resoluciones .¡ 1/7 A YB se aplican también a las credenciales de
lu... representante... en el dccntlocuarlo período extraordinario de sesiones
de la Asamblea Gene'ral. que se edebró dd 17 al 20 de septiemhre
dc 19X6.

l' A/411727.
16 A/41/727/Add I
I~ /\/41/'\42.

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario General

sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Orga
nización de la Unidad Africana 17,

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a la
promoción de la cooperación entre las Naciones Unidas y
la Organización de la Unidad Africana, en particular la re
solución 40/20 de 21 de noviembre de 1985 y las medidas
prácticas adoptadas para su aplicación, así como .su re.s~)

lución 39/29 de 3 de diciembre de 1984 sobre la sltuaclOn
económica crítica en Africa y la Declaración contenida en
el anexo de dicha resolución,

Recordando también, en particular, su resolución
5-13/2 de 10 de junio de 1986 sobre el Programa de Acción
de las Naciones Unidas para la recuperación económica y
el desarrollo de Africa, 1986-1990,

Tomando nota de las resoluciones, decisiones y declara
ciones pertinentes aprobadas por el Consejo de Ministros
de la Organización de la Unidad Africana en su 4~0 pe
ríodo ordinario de sesiones y por la Asamblea de Jetes de
Estado y de Gobierno de dicha Organización en su 220 pe
riodo ordinario de sesiones, que se celebraron en Addls

La Asamblea General
Aprueba el segundo informe de la Comisión de Verifica

ción de Poderes16

La Asamblea General
Aprueba el primer informe de la Comisión de Verifica

ción de Poderes1'i

41/7.

45a. sesión plenaria
21 de octubre de 1986

el desarrollo económico y social de todos los Estados de la
región;

14. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones sobre la aplicación de la presente resolución;

15. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo segundo período de sesiones el tema titu
lado "La situación en Kampuchea".

44a. sesión plenaria
21 de octubre de 1986

18
----------

J) A/CONFI09/11 } Cmr I

los asuntos internos de los Estados, la abstención de
recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza y el arreglo paci
fico de controversias,

1. Reafirma sus resoluciones 34122, 35/6, 36/5, 3716,
38/3, 39/5 Y40/7 e insta a que sean íntegramente aplica
das;

2. Reitera su convicción de que el retiro de Kampuchea
de todas las fuerzas extranjeras, el restablecimiento y el
mantenimiento de su independencia, soberanía e integri
dad territorial, el derecho del pueblo de Kampuchea a de
cidir su propio destino y el compromiso de todos I?s Esta
dos de no injerirse y no intervenir en los asuntos Internos
de Kampuchea constituyen los elementos principales de
toda solución justa y duradera del problema de Kampu
chea;

3. Toma nota con reconocimiento del informe del Co
mité Especial de la Conferencia Internacional sobre Kam
puchea sobre sus actividades en 1985-1986\3 y pide que el
Comité continúe su labor hasta que se vuelva a convocar la
Confer-:ncia;

4. Autoriza al Comité Especial a reunirse cuando sea
necesario y a desempeñar las tareas que se le han confiado
en su mandato;

5. Reafirma su decisión de volver a convocar la Confe
rencia en fecha oportuna, de conformidad con la resolu
ción 1 (1) de la Conferencia;

6. Renueva su llamamiento a todos los Estados del
Asia sudoriental y a otros Estados interesados para que
asistan a los períodos de sesiones futuros de la Conferen
cia;

7. Pide a la Conferencia que informe a la Asamblea
General sobre sus futuros períodos de sesiones;

8. Pide al Secretario General que siga consultando con
la Conferencia y con el Comité Especial y brindándoles
asistencia y que continúe prestándoles en forma regular
los servicios necesarios para el desempeño de sus funcio
nes;

9. Expresa una vez más su reconocimiento al Secretario
General por adoptar las medidas apropiadas para seguir
de cerca la situación y le pide que continúe haciéndolo y
que haga uso de sus buenos oficios a fin de contribuir a un
arreglo político amplio;

10. Expresa una vez más su más profundo agradeci
miento a los países donantes, a las Naciones Unidas y a sus
organismos y a otras organizaciones humanitarias, nacio
nales e internacionales, que han prestado asistencia de so
corro al pueblo de Kampuchea, y los exhorta a que conti
núen prestando ayuda de emergencia a los kampucheanos
que aún la necesitan, especialmente a lo largo de la fron
tera entre Tailandia y Kampuchea y en los centros de re
tención de Tailandia;

11. Reitera su profundo agradecimiento al Secretario
General por sus esfuerzos para coordinar la asistencia hu
manitaria de socorro y supervisar su distribución, y le pide
que intensifique los esfuerzos necesarios;

12. Exhorta a los Estados del Asia sudoriental a que,
una vez lograda una solución política amplia del conflicto
de Kampuchea, renueven los esfuerzos encaminados a es
tablecer una zona de paz, libertad y neutralidad en el Asia
sudoriental;

13. Reitera la esperanza de que, tras el logro de una so
lución política amplia, se establezca un comité interguber··
namental a fin de considerar un programa de asistencia a
Kampuchea para la reconstrucción de su economía y para
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Abeba del 21 al 26 de julio y del 28 al 30 de julio de 1986,
respectivamente18,

Tomando nota también de las resoluciones, decisiones y
declaraciones aprobadas por la Organización de la Unidad
Africana sobre la promoción de la cooperación entre las
Naciones Unidas y la Organización de la Unidad Afri
cana,

Tomando nota asimismo de la Declaración sobre la si
tuación económica en Africa y del Programa de priorida
des de Africa para la recuperación económica: 1986
a 1990, que figura en su anexo, aprobados por la Asamblea
de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la
Unidad Africana en su 21° período de sesiones, celebrado
en Addis Abeba del 18 al 20 de julio de 1985 19, que estuvo
dedicado principalmente a la situación económica crítica
en Africa,

Tomando nota con satisfacción del apoyo prestado por la
comunidad internacional al período extraordinario de se
siones de la Asamblea General sobre la situación econó
mica crítica en Africa, que se celebró del 27 de mayo al 10
de junio de 1986,

Tomando en consideración la importante declaración he
cha por el actual Presidente de la Asamblea de Jefes de Es
tado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana ante la Asamblea General el 30 de septiembre
de 19862°,

Profundamente preocupada por la situación económica
en grave deterioro de Africa, en particular por los efectos
de la prolongada sequía, la desertificación y los efectos ad
versos del medio económico internacional en los Estados
africanos,

Recordando, a este respecto, el Plan de Acción de Lagos
para la aplicación de la Estrategia de Monrovia para el
Desarrollo Económico de Africa aprobado por la Asam
blea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización
de la Unidad Africana en su segundo período extraordina
rio de sesiones, celebrado en Lagos los días 28 y 29 de abril
de 198021 ,

Reconociendo la necesidad de una cooperación más es
trecha entre la Organización de la Unidad Africana y to
dos los organismos especializados, organizaciones y órga
nos del sistema de las Naciones Unidas para el logro de
las metas y objetivos establecidos en el Plan de Acción de
Lagos,

Gravemente preocupada por el empeoramiento de la si
tuación reinante en el Africa meridional debido a que los
pueblos de esa zona siguen estando bajo la dominación del
régimen racista minoritario de Sudáfrica, y consciente de
la necesidad de proporcionar más asistencia a los pueblos
de esa región y a sus movimientos de liberación en su lucha
contra el colonialismo, la discriminación racial y el apart
heid,

Consciente de su responsabilidad en cuanto a prestar
asistencia económica, material y humanitaria a los Esta
dos independientes del Africa meridional para ayudarlos a
hacer frente a la situación cau Ida por los actos de agre
sión que comete contra sus territorios el régimen de apart
heid de Sudáfrica,

Profundamente preocupada por la gravedad de la situa
ción de los refugiados en Africa y la necesidad urgente de
intensificar la asistencia internacional para ayudar a los
países africanos de asilo a hacer frente a la gravosa carga

I~ Vease A/41/654.
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social, económica y administrativa impuesta a sus frágiles
economías,

Reconociendo el importante papel que pueden desempe
ñar las diversas dependencias y departamentos de infor
mación del sistema de las Naciones Unidas en la difusión
de información para crear una mayor conciencia de la
grave situación que prevalece en el Africa meridional, así
como de los problemas sociales y económicos y las necesi
dades de los Estados africanos y de sus instituciones regio
nales y subregionales,

Consciente de la necesidad de que la Organización de la
Unidad Africana y las Naciones Unidas mantengan de
manera constante un enlace, celebren consultas sobre las
cuestiones de interés común, intercambien información a
nivel de secretarías y establezcan una cooperación técnica
en esferas como la capacitación y la investigación,

\. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la cooperación entre las Naciones Unidas y la Organiza
ción de la Unidad Africana y felicita al Secretario General
por los esfuerzos que ha realizado para reforzar esa coope
ración;

2. Toma nota con reconocimiento de la creciente y con
tinua participación de la Organización de la Unidad Afri
cana en la labor de las Naciones Unidas y los organismos
especializados y de su constructiva contribución a esa la
bor;

3. Encomia los constantes esfuerzos de la Organiza
ción de la Unidad Africallá por promover la cooperación
multilateral entre los Estados africanos y hallar soluciones
a problemas africanos de vital importancia para la comu
nidad internacional, y toma nota con satisfacción de que
ha aumentado la colaboración de diversas organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas en apoyo de esos es
fuerzos;

4. Reafirma la determinación de las Naciones Unidas
de colaborar estrechamente con la Organización de la
Unidad Africana en el establecimiento del nuevo orden
económico internacional, de conformidad con las resolu
ciones aprobadas por la Asamblea General, y, a ese res
pecto, de tener plenamente en cuenta el Plan de Acción de
Lagos para la aplicación de la Estrategia de Monrovia
para el Desarrollo Económico de Africa y el Programa de
prioridades de Africa para la recuperación económica:
1986 a 1990, y el Programa de Acción de las Naciones
Unidas para la recuperación económica y el desarrollo de
Africa, 1986-1990, en la aplicación de la Estrategia Inter
nacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarroll022;

5. Exhorta a todos los Estados Miembros y a las orga
nizaciones regionales e internacionales, en especial las del
sistema de las Naciones Unidas, a que apliquen plena
mente su resolución S-13/2 sobre el Programa de Acción
de las Naciones Unidas para la recuperación económica y
el desarrollo de Africa, 1986-1990;

6. Exhorta también a todos los Estados Miembros y a
las organizaciones regionales e internacionales, en especial
las del sistema de las Naciones Unidas, a que presten su
máximo apoyo al Programa de prioridades de Africa para
la recuperación económica: 1986 a 1990;

7. Pide al Secretario General que señale a la atención
de los organismos especializados y otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas la necesidad de dar la
difusión más amplia posible a todas las cuestiones relacio
nadas con el desarrollo social y económico de Africa, en
particular a la resolución S-13/2 de la Asamblea General;

2~ Rc...oluciOI1 l5/~6. allC.\li
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8. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
su oportuna iniciativa de advertir a la comunidad interna
cional acerca de la crítica situación económica y social de
Africa y celebra las medidas que ha adoptado para facili
tar la cooperación internacional y la coordinación para
ayudar a Africa;

9. Expresa su reconocimiento asimismo al Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Oficina del
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en
Casos de Desastre, el Programa Mundial de Alimentos, la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación, la Organización Mundial de la Salud, el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y el Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
por la asistencia que han prestado hasta la fecha a los Esta
dos africanos para hacer frente a la situación de emergen
cia y a los problemas económicos críticos que existen en el
continente africano;

10. Exhorta a todos los Estados Miembros ya las orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que au
menten su asistencia a los Estados africanos afectados por
graves problemas económicos, en particular problemas de
personas desplazadas, como resultado de desastres natura
les o de otra índole, aplicando plenamente la resolución
S-1312 de la Asamblea General y el Programa de priorida
des de Africa para la recuperación económica: 1986
a 1990;

11. Invita al Secretario General a que continúe sus en
comiables esfuerzos para advertir a la comunidad interna
cional y elevar su grado de conciencia acerca de la situa
ción de los países africanos, movilizar asistencia adicional
para Africa, coordinar las actividades del sistema de las
Naciones Unidas en Africa, vigilar la situación y presentar
informes periódicos al respecto;

12. Reitera su reconocimiento al Secretario General
por los esfuerzos que despliega, en nombre de la comuni
dad internacional, para organizar y movilizar programas
especiales de asistencia económica para los Estados africa
nos que experimentan graves dificultades económicas, así
como para los Estados de primera línea y otros Estados in
dependientes del Africa meridional para ayudarlos a resol
ver la situación resultante de los actos de agresión perpe
trados contra sus territorios por el régimen de apartheid de
Sudáfrica;

13. Expresa su reconocimiento al Banco Mundial, el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y
otras instituciones financieras internacionales interesadas
por su respuesta a la crítica situación económica de Africa
y por la asistencia prestada para organizar mesas redondas
y conferencias de donantes en favor de los países menos
adelantados de Africa, así como en la ejecución de esos
programas especiales de asistencia económica;

14. Pide al Secretario General que siga informando pe
riódicamente a la Organización de la Unidad Africana so
bre la respuesta de la comunidad internacional a dichos
programas de asistencia económica y siga coordinando sus
esfuerzos con todos los programas semejantes que inicie
esa organización;

15. Exhorta a la comunidad internacional a que preste
generosamente asistencia a largo plazo a todos los Estados
africanos afectados por la crisis económica, en particular a
los afectados por catástrofes naturales tales como sequías e
inundaciones, de conformidad con la resolución S-1312 de
la Asamblea General y el Programa de prioridades de
Africa para la recuperación económica: 1986 a 1990;

16. Reitera que las Naciones Unidas están decididas,
en cooperación con la Organización de la Unidad Afri
cana, a intensificar sus esfuerzos para eliminar el colonia-

lismo, la discriminación racial y el apartheid en el Africa
meridional;

17. Pide al Secretario General que adopte las medidas
necesarias para fortalecer la cooperación entre las Nacio
nes Unidas y la Organización de la Unidad Africana en los
planos político, económico, cultural y administrativo, de
conformidad con las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General, particularmente en lo que respecta a la pres
tación de asistencia a las víctimas del colonialismo y el
apartheid en el Africa meridional, y, a este respecto, señala
una vez más a la atención de la comunidad internacional la
necesidad de contribuir al Fondo de asistencia para la lu
cha contra el colonialismo y el apartheid, establecido por
la Organización de la Unidad Africana;

18. Exhorta a los organismos especializados y a otras
organizaciones interesadas del sistema de las Naciones
Unidas a que mantengan y amplíen su cooperación con la
Organización de la Unidad Africana y, por conducto de
ella, su asistencia a los movimientos de liberación recono
cidos por esa organización;

19. Reafirma que está dispuesta a cooperar con la Or
ganización de la Unidad Africana y sus órganos en la apli
cación de las resoluciones y decisiones de interés mutuo;

20. Exhorta a los órganos competentes, los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas a que continúen velando por que sus po
líticas de personal y contratación garanticen la representa
ción justa y equitativa de Africa a todos los niveles, tanto
en sus respectivas sedes como en sus operaciones regiona
les y sobre el terreno;

21. Insta a todos los Estados Miembros y a las organi
zaciones regionales e internacionales, en especial las del
sistema de las Naciones Unidas, así como a las organiza
ciones no gubernamentales, a que proporcionen asistencia
material y económica para ayudar a los países africanos de
asilo a sobrellevar la pesada carga impuesta a sus limitados
recursos y frágiles infraestructuras por la presencia de
grandes números de refugiados;

22. Invita a los Estados Miembros y a las organizacio
nes regionales e internacionales, en especial las del sis
tema de las Naciones Unidas, así como a las organizacio
nes no gubernamentales, a que contribuyan generosa y
efectivamente a la aplicación de la Declaración y el Pro
grama de Acción de la Segunda Conferencia Internacional
sobre Asistencia a los Refugiados en Africa, celebrada en
Ginebra del 9 al 11 de julio de 198423;

23. Exhorta a los órganos de las Naciones Unidas
- en particular el Consejo de Seguridad, el Consejo Eco
nómico y Social, el Comité Especial encargado de exami
nar la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, el Comité Especial contra el Apartheid
y el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia- que
sigan vinculando estrechamente la Organización de la
Unidad Africana a todas las actividades que lleven a cabo
en relación con Africa;

24. Pide al Secretario General que vele por que,
cuando sea necesario, se sigan brindando facilidades ade
cuadas para contribuir a que haya enlace y consultas cons
tantes sobre asuntos de interés común y para proporcionar
asistencia técnica a la Secretaría General de la Organiza
ción de la Unidad Africana;

25. Pide también al Secretario General que, en con
sulta con el Secretario General de la Organización de la
Unidad Africana, decida la fecha y el lugar de la próxima

'.1 A!J9/402. "na"
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reunión entre representantes de la Secretaria General de
esa Organización y de las secretarías de las Naciones Uni
das y de otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas;

26. Pide además al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones sobre la aplicación de la presente resolución y
sobre la evolución de la cooperación entre la Organización
de la Unidad Africana y las organizaciones interesadas del
sistema de las Naciones Unidas.

48a. sesión plenaria
23 de octubre de 1986

41/9. Año Internacional de la Paz

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 37/16 de 16 de noviembre

de 1982, 38/56 de 7 de diciembre de 1983,39/10 de 8 de
noviembre de 1984, 40/3 de 24 de octubre de 1985 y 40/10
de II de noviembre de 1985, sobre el Año Internacional de
la Paz,

Recordando además que, por su resolución 40/3, la
Asamblea General proclamó solemnemente el año de 1986
como Año Internacional de la Paz, que constituyó un
acontecimiento importante en la celebración del cuadragé
simo aniversario de las Naciones Unidas,

Reconociendo que la promoción de la paz es el propósito
fundamental de las Naciones Unidas y su consecución el
ideal común de todos los pueblos del mundo,

Reconociendo también que la Proclamación del Año In
ternacional de la Paz ha generado una entusiasta acogida
de la comunidad internacional y proporciona un estímulo
importante para el incremento de la cooperación interna
cional hacia ese fin,

Acogiendo con agrado la acción gubernamental y no gu
bernamental para la ejecución del programa del Año In
ternacional de la Paz,

Acogiendo asimismo con aprecio las medidas adoptadas
por el Secretario General, así como la cooperación pres
tada por el Consejo de Seguridad y el Consejo Económico
y Social y la participación de los órganos subsidiarios y or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas en la eje
cución del programa del Año, de conformidad con su reso
lución 40/10,

Considerando que la Proclamación y el programa del
Año Internacional de la Paz, así como los numerosos es
fuerzos y actividades que ha estimulado dentro del sis
tema de las Naciones Unidas y en la comunidad interna
cional en general, han hecho una contribución concreta y
sustantiva para la comprensión y el diálogo entre las na
ciones y los pueblos, ya los esfuerzos requeridos en 1986 y
de ahí en adelante, a fin de alcanzar la meta de una paz
verdadera,

Tomando nota con aprecio del informe del Secretario
General sobre la ~ecución del programa del Año Interna
cional de la Paz2 ,

l. Expresa su agradecimiento a los gobiernos, organi
zaciones intergubernamentales y no gubernamentales y a
la comunidad internacional por sus esfuerzos en la promo
ción de la paz, y les invita a perseverar en esos esfuerzos,
inspirados por los propósitos y principios de la Carta de
las Naciones Unidas, así como por los objetivos y el espí
ritu del Año Internacional de la Paz y a que se unan a las

24 A/41/586 Y Add.1.

Naciones Unidas en su noble propósito de asegurar que la
humanidad llegue a los umbrales del siglo XXI en el goce
pleno de una paz estable y duradera;

2. Expresa su agradecimiento también al Secretario
General y al secretariado del Año Internacional de la Paz,
por sus valiosos esfuerzos en la promoción y cumplimiento
del pedido de la Asamblea General contenido en la resolu
ción 40/10 mediante el mantenimiento del enlace con los
comités nacionales de coordinación, instituciones acadé
micas, medios de información y otros, en las actividades
efectuadas durante el Año;

3. Reconoce que los ideales y objetivos contenidos en la
Proclamación del Año Internacional de la Paz seguirán
siendo una fuente valiosa para el diálogo y la acción en el
futuro para promover y alcanzar la paz;

4. Subraya la contribución aportada al programa y a
las actividades durante el Año por las organizaciones no
gubernamentales, instituciones académicas, medios de in
formación y otros y, asimismo, la importancia de su coo
peración futura con las Naciones Unidas y el sistema de
las Naciones Unidas para asistirles en la realización de una
paz permanente entre los pueblos;

5. Pide al Secretario General que utilice el Fondo Fi
duciario para el Año Internacional de la Paz para la pro
moción de la paz y que informe sobre ello a la Asamblea
General;

6. Pide al Secretario General que prepare un informe
final sobre los resultados del Año Internacional de la Paz;

7. Decide incluir en su programa provisional para el
cuadragésimo segundo período de sesiones el tema titu
lado "Año Internacional de la Paz".

49a. sesión plenaria
24 de octubre de 1986

41/10. Derecho de los pueblos a la paz

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 40/3 de 24 de octubre

de 1985 y 40/11 de II de noviembre de 1985,
Reafirmando la firme determinación de los pueblos de

mantener y fortalecer la paz y la seguridad internaciona
les,

Recordando su Declaración sobre el Derecho de los Pue
blos a la Paz, aprobada el12 de noviembre de 198425,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
acerca de la aplicación de la Declaración sobre el Derecho
de los Pueblos a la Paz26,

1. Toma nota con reconocimiento del informe del Se
cretario General;

2. Exhorta a todos los Estados y a todas las organiza
ciones internacionales a hacer todo lo posible para contri
buir a la aplicación del derecho de los pueblos a la paz me
diante la adopción de medidas apropiadas en los planos
nacional e internacional:

3. Pide al Secretario General que invite a los Estados y
organizaciones internacionales a que le informen de las
medidas adoptadas o previstas para la aplicación de la De
claración sobre el Derecho de los Pueblos a la Paz con mi
ras a garantizar este derecho;

4. Pide además al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su cuadragésimo tercer período de

21 Resolución 39/11, anexo.
26 A/41/628 Y Corr.l y Add.l Y Add.l/Corr.l y Add.2.
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sesiones un informe sobre la aplicación de la presente reso
lución;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones un tema titulado
"Derecho de los pueblos a la paz".

49a. sesión plenaria
24 de octubre de 1986

41/11. Zona de paz y cooperación del Atlántico Sur

La Asamblea General,

Consciente de la determinación de los pueblos de los Es
tados de la región del Atlántico Sur de preservar su inde
pendencia, soberanía e integridad territorial y de desarro
llar sus relaciones en condiciones de paz y libertad,

Convencida de la importancia de promover la paz y la
cooperación en el Atlántico Sur para beneficio de toda la
humanidad y, en particular, de los pueblos de la región,

Convencida además de la necesidad de mantener la re
gión libre de medidas de militarización, de la carrera de ar
mamentos, de la presencia de bases militares extranjeras y,
sobre todo, de armas nucleares,

Reconociendo el interés especial y la responsabilidad de
los Estados de la región de promover la cooperación regio
nal para el desarrollo económico y la paz,

Plenamente consciente de que la independencia de Na
mibia y la eliminación del régimen racista del apartheid
son condiciones esenciales para garantizar la paz y la segu
ridad del Atlántico Sur,

Recordando los principios y normas de derecho interna
cional aplicables al espacio oceánico, en particular el prin
cipio de la utilización pacífica de los océanos,

Convencida de que el establecimiento de una zona de paz
y cooperación en el Atlántico Sur contribuiría considera
blemente al fortalecimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales y a la promoción de los principios y propósitos
de las Naciones Unidas,

1. Declara solemnemente el Océano Atlántico, en la re
gión situada entre Africa y América del Sur, como "Zona
de paz y cooperación del Atlántico Sur";

2. Exhorta a todos los Estados de la zona del Atlántico
Sur a que promuevan una mayor cooperación regional, en
tre otras cosas, para el desarrollo económico y social, la
protección del medio ambiente, la conservación de los re
cursos vivos y la paz y la seguridad de toda la región;

3. Exhorta a todos los Estados de todas las demás re
giones, en especial a los Estados militarmente importan
tes, a que respeten escrupulosamente la región del Atlán
tico Sur como zona de paz y cooperación, en particular
mediante la reducción y eventual eliminación de su pre
sencia militar en dicha región, la no introducción de armas
nucleares o de otras armas de destrucción masiva y la no
extensión a la región de rivalidades y conflictos que le sean
ajenos;

4. Exhorta a todos los Estados de la región y de todas
las demás regiones a que cooperen para la eliminación de
toda fuente de tirantez en la zona, respeten la unidad na
cional, la soberanía, la independencia política y la integri
dad territorial de todos los Estados de la región, se absten
gan de la amenaza o la utilización de la fuerza y observen
estrictamente el principio de que el territorio de un Estado
no debe ser objeto de una ocupación militar que resulte de
la utilización de la fuerza, en violación de la Carta de las
Naciones Unidas, así como el principio de que es inadmisi
ble la adquisición de territorios por la fuerza;

5. Reafirma que la eliminación del apartheid y el logro
de la libre determinación y la independencia por el pueblo
de Namibia, así como la cesación de todos los actos de
agresión y subversión contra los Estados de la zona, son
esenciales para la paz y la seguridad de la región del Atlán
tico Sur e insta a la aplicación de todas las resoluciones de
las Naciones Unidas relativas al colonialismo, el racismo y
el apartheid;

6. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo segundo período de se
siones, un informe sobre la situación en el Atlántico Sur y
la aplicación de la presente declaración, teniendo en
cuenta las opiniones expresadas por los Estados Miem
bros;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Zona de paz y cooperación del Atlántico Sur".

50a. sesión plenaria
27 de octubre de 1986

41/12. Agresión armada israelí contra las instalaciones
nucleares iraquíes y sus graves consecuencias
para el sistema internacional establecido res
pecto de la utilización de la energía nuclear con
fines pacíficos, la no proliferación de las armas
nucleares y la paz y la seguridad internacionales

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "Agresión ar
mada ísraelí contra las instalaciones nucleares iraquíes y
sus graves consecuencias para el sistema internacional es
tablecido respecto de la utilización de la energía nuclear
con fines pacíficos, la no proliferación de las armas nuclea
res y la paz y la seguridad internacionales",

Recordando las resoluciones pertinentes del Consejo de
Seguridad y de la Asamblea General,

Tomando nota de las resoluciones pertinentes del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica,

Observando con profunda preocupación la negativa de
Israel a acatar la resolución 487 (1981) del Consejo de Se
guridad, de 19 de junio de 1981,

Preocupada porque los ataques armados contra las insta
laciones nucleares hacen temer por la seguridad de las ins
talaciones nucleares actuales y futuras,

Consciente de que todos los Estados que producen ener
gía nuclear con fines pacíficos necesitan garantías contra
los ataques armados dirigidos contra las instalaciones nu
cleares,

l. Exhorta a Israel a someter con urgencia todas sus
instalaciones nucleares a las salvaguardias del Organismo
Internacional de Energía Atómica, con arreglo a la resolu
ción 487 (1981), aprobada unánimemente por el Consejo
de Seguridad;

2. Considera que Israel no se ha comprometido toda
vía a no atacar ni amenazar con atacar las instalaciones
nucleares en el Iraq o en otros países, incluidas las instala
ciones sometidas a las salvaguardias del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica;

3. Reafirma que el Iraq tiene derecho al pago de una
indemnización por los daños que ha sufrido como resul
tado del ataque armado israelí del 7 de junio de 1981;

4. Pide a la Conferencia de Desarme que prosiga las
negociaciones con miras a la concertación inmediata del
acuerdo sobre la prohibición de ataques militares contra
instalaciones nucleares, como medio de promover y asegu-
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rar el aprovechamiento de la energía nuclear para fines pa
cíficos en condiciones de seguridad;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Agresión armada israelí contra las instalaciones nuclea
res iraquíes y sus graves consecuencias para el sistema in
ternacional establecido respecto de la utilización de la
energía nuclear con fines pacíficos, la no proliferación de
las armas nucleares y la paz y la seguridad internaciona
les".

51a. sesión plenaria
29 de octubre de 1986

41/29. Situación de emergencia en Africa

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 39/29 de 3 de diciembre de

1984 y 40/40 de 2 de diciembre de 1985 y su resolución
S-1312 de 10 de junio de 1986, que contiene el Programa de
Acción de las Naciones Unidas para la recuperación eco
nómica y el desarrollo de Africa, 1986-1990,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la crítica situación económica de Africa27,

Tomando nota con profundo reconocimiento de los es
fuerzos de la comunidad internacional, que han contri
buido a contener la situación de emergencia relativa a la
sequía en la mayoría de los países africanos afectados,

Tomando nota también del carácter continuado de la si
tuación de emergencia,

Tomando nota además con profunda preocupación de
que muchos países africanos se ven afectados o amenaza
dos por una nueva plaga de la langosta que puede ser muy
grave,

Reconociendo que la persistencia de la situación de
emergencia no sólo debilita, sino que obstaculiza grave
mente los esfuerzos de los países africanos para llevar a
cabo sus programas de recuperación económica y desa
rrollo a largo plazo,

1. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General;

2. Expresa su agradecimiento a la comunidad interna
cional por su valioso apoyo con respecto a la situación de
emergencia en Africa y le pide que persevere en sus esfuer
zos y que aplique plenamente las resoluciones 39/29,
40/40 Y S-l3I2;

3. Encomia los decididos esfuerzos de los gobiernos y
los pueblos africanos para responder al reto planteado por
la situación de emergencia;

4. Toma nota con profunda preocupación de que la si
tuación de emergencia persiste en algunos de los países
africanos afectados, de que sigue necesitándose cada vez
más asistencia de emergencia y de que todavía se debe ha
cer frente a las necesidades no alimentarias;

5. Hace un llamamiento a la comunidad internacional,
a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y
a las organizaciones no gubernamentales a que prosigan e
intensifiquen con urgencia sus esfuerzos para atender las
necesidades de emergencia no satisfechas todavía de los
paises africanos afectados, tal como se describe en el in
forme del Secretario General28;

6. Insta a la comunidad internacional a que haga todo
lo que esté a su alcance para prestar asistencia a los países

27 A/41/683 Y Add.l.
18 Véase A/411683, see,' IV.

africanos en el establecimiento de sistemas de alerta tem
prana destinados a limitar y controlar la plaga de langos
tas y proporcionarles asistencia suficiente para hacer
frente a las consecuencias de esta invasión y, a este res
pecto, pide a todos los Estados, a las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas y a las organizaciones no
gubernamentales que colaboren con la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación;

7. Acoge con satisfacción la decisión del Secretario Ge
neral de seguir tratando de controlar la situación de emer
gencia que todavía afecta a algunos países africanos tras el
cierre de la Oficina de Operaciones de Emergencia en
Africa y de que la comunidad internacional cobre concien
cia de esa situación;

8. Pide al Secretario General que siga de cerca la situa
ción de emergencia en Africa y que incluya información
actualizada sobre esta cuestión en el informe que debe pre
sentar a la Asamblea General en su cuadragésimo segundo
período de sesiones, de conformidad con la resolución
S-13/2

52a. sesión plenaria
31 de octubre de 1986

41/30. Cuestión de la isla comorana de Mayotte

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales y
2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970, que contiene el pro
grama de actividades para la plena aplicación de la Decla
ración,

Recordando asimismo sus resoluciones anteriores, en
particular las resoluciones 3161 (XXVIII) de 14 de di
ciembre de 1973, 3291 (XXIX) de 13 de diciembre de
1974, 31/4 de 21 de octubre de 1976, 3217 de 1" de no
viembre de 1977,34/69 de ó de diciembre de 1979, 35/43
de 28 de noviembre de 1980, 36/105 de 10 de diciembre de
1981,37/65 de 3 de diciembre de 1982, 38/13 de 21 de no
viembre de 1983, 39/48 de 11 de diciembre de 1984 y
40/62 de 9 de diciembre de 1985, en las que, entre otras
cosas, afirmó la unidad y la integridad territorial de las
Comoras,

Recordando, en particular, su resolución 3385 (XXX) de
12 de noviembre de 1975, relativa a la admisión de las Co
moras como Miembro de las Naciones Unidas, en la que
reafirmó la necesidad de respetar la unidad y la integridad
territorial del archipiélago de las Comoras, compuesto de
las islas Anjouan, Gran Comara, Mayotte y Moheli,

Recordando también que, conforme a los acuerdos fir
mados el 15 dejunio de 1973 por las Comaras y Francia en
relación con el acceso a la independencia de las Comoras,
los resultados del referéndum de 22 de diciembre de 1974
debían considerarse en forma global y no isla por isla,

Convencida de que la solución justa y duradera de la
cuestión de Mayotte reside en el respeto de la sobelania, la
unidad y la integridad territorial del archipiélago de las
Comoras,

Convencida además de que una solución rápida del pro
blema es indispensable para preservar la paz y la seguridad
que prevalecen en la región,

Teniendo presente la voluntad expresada por el Presi
dente de la República Francesa de buscar activamente una
solución justa para ese problema,

Tomando nota de la voluntad reiterada del Gobierno de
las enmOTaS de entablar a la mayor brevedad un diálogo
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sincero y serio con el Gobierno de Francia con miras a ace
lerar la rápida devolución de la isla comorana de Mayotte
al seno de la República Federal Islámica de las Comoras,

Tomando nota del informe del Secretario General29,

Teniendo presentes las decisiones de la Organización de
la Unidad Africana, el Movimiento de los Países no Ali
neados y la Organización de la Conferencia Islámica sobre
esta cuestión,

1. Reafirma la soberanía de la República Federal Islá
mica de las Comoras sobre la isla de Mayotte;

2. Invita al Gobierno de Francia a que respete los com
promisos contraídos en vísperas del referéndum de libre
determinación del archipiélago de las Comoras de 22 de
diciembre de 1974, en cuanto al respeto de la unidad e in
tegridad territorial de las Comoras;

3. Hace un llamamiento para que se haga realidad la
voluntad expresada por el Presidente de la República
Francesa de buscar activamente una solución justa para el
problema de Mayotte;

4. Pide encarecidamente al Gobierno de Francia que
acelere las negociaciones con el Gobierno de las Comoras
con miras a hacer efectiva rápidamente la devolución de la
isla de Mayotte a las Comoras;

5. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas
que se mantenga en contacto permanente con el Secretario
General de la Organización de la Unidad Africana res
pecto de la cuestión y que ofrezca sus buenos oficios en la
búsqueda de una solución pacífica y negociada para el pro
blema;

6. Pide además al Secretario General que le presente
en su cuadragésimo segundo período de sesiones un in
forme sobre el particular;

7. Decide Incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de la isla comorana de Mayotte",

53a. sesión plenaria
3 de noviembre de 1986

41/31. Sentencia de la Corte Internacional de Justicia
del 27 de junio de 1986 sobre actividades milita
res y paramilitares en y contra Nicaragua: nece
sidad de su inmediato cumplimiento

La Asamblea General,
Habiendo escuchado la declaración formulada por el Mi

nistro de Relaciones Exteriores de la República de Nicara
gua,

Recordando las resoluciones 530 (1983) de 19 de mayo
de 1983 y 562 (1985) de 10 de mayo de 1985 del Consejo
de Seguridad,

Consciente de que, de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas, la Corte Internacional de Justicia es el
órgano judicial principal de las Naciones Unidas y que
cada Miembro se compromete a cumplir la decisión de la
Corte en todo litigio en que sea parte,

Considerando que el párrafo 6 del Artículo 36 del Esta
tuto de la Corte estipula que "en caso de disputa en cuanto
a si la Corte tiene o no jurisdiccíón, la Corte decidirá",

Tomando nota del fallo emitido por la Corte Internacio
nal de Justicia el 27 dejunio de 1986 en el caso "Activida
des militares y paramilitares en y contra Nicaragua"30,

2q A/411765.
JO Activité, rnilitairó el paral11ilita,re, au Nicaragua el contre cdui-cl
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Habiendo examinado los hechos ocurridos en y contra
Nicaragua después de emitirse el mencionado fallo, en
particular la financiación continua por los Estados Unidos
de América de actividades militares y de otra índole en y
contra Nicaragua,

Subrayando que, en virtud del derecho internacional
consuetudinario, los Estados tienen la obligación de no in
tervenir en los asuntos internos de otros Estados,

l. Hace un llamamiento urgente para que se aplique en
forma cabal e inmediata el fallo de la Corte Internacional
de Justicia emitido el 27 de junio de 1986 en el caso "Acti
vidades militares y paramilitares en y contra Nicaragua",
de conformidad con las disposiciones pertinentes de la
Carta de las Naciones Unidas;

2, Pide al Secretario General que mantenga informada
a la Asamblea General acerca de la aplicación de la pre
sente resolución.

53a. sesión plenaria
3 de noviembre de 1986

41/32. Vigésimo aniversario de la aprobación de los
Pactos internacionales de derechos humanos

La Asamblea General,
Consciente de que los pueblos de las Naciones Unidas, en

la Carta de las Naciones Unidas, han declarado su resolu
ción a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del
hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y
en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y a pro
mover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro
de un concepto más amplio de libertad,

Recordando su resolución 2200 A (XXI) de 16 de di
ciembre de 1966, por la que aprobó y abrió a la firma y ra
tificación o a la adhesión el Pacto Internacional de Dere
chos Económicos, Sociales y Culturales31 , el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos31 , yel Proto
colo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Ci
viles y Políticos3!,

Recordando su resolución 31186 de 13 de diciembre
de 1976, en la que acogió con profunda satisfacción la en
trada en vigor de estos instrumentos como un paso tras
cendental en los esfuerzos internacionales por promover el
respeto y la observancia universales de los derechos huma
nos y las libertades fundamentales,

Recordando también su decisión, que figura en la resolu
ción 40/114 de 13 de diciembre de 1985, de celebrar en su
cuadragésimo primer período de sesiones una sesión ple
naria conmemorativa dedicada al vigésimo aniversario de
la aprobación de los Pactos internacionales de derechos
humanos,

Convencida de que la entrada en vigor de los Pactos in
ternacionales ha aumentado la capacidad de las Naciones
Unidas para promover, alentar y garantizar el respeto uni
versal de los derechos humanos y las libertades fundamen
tales para todos,

Convencida también de que el respeto de las disposicio
nes de los Pactos internacionales en la esfera de los dere
chos humanos y su aplicación contribuyen a la buena coo
peración entre los Estados para el logro de los propósitos y
los principios de la Carta de las Naciones Unidas,

Tomando nota, sin embargo, de que sólo la mitad de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas se han adhe
rido a los Pactos internacionales,

JI Véa,c rc,olucl(in 2200 A (XXI), anexo,
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Consciente de la conveniencia de que aumente la adhe
sión a los Pactos internacionales, con objeto de que ad
quieran un carácter verdaderamente universal,

Deseando observar solemnemente el vigésimo aniversa
rio de la aprobación de los Pactos internacionales,

1. Invita a todos los Estados a conmemorar el vigésimo
aniversario de la aprobación de los Pactos internacionales
de derechos humanos continuando y fortaleciendo las me
didas encaminadas a aplicar, promover y proteger las dis
posiciones de esos instrumentos;

2. Invita también a los órganos competentes de las Na
ciones Unidas, los organismos especializados y las organi
zaciones regionales intergubernamentales y a las organiza
ciones no gubernamentales a tomar las medidas
pertinentes para celebrar el vigésimo aniversario de la
aprobación de los Pactos internacionales;

3. Reafirma, con ocasión de este vigésimo aniversario
que, para contribuir al logro de los propósitos y a la aplica
ción de los principios de la Carta de las Naciones Unidas,
los Estados deben aplicar políticas encaminadas a aplicar
plenamente los derechos mencionados en esos instrumen
tos;

4. Expresa su agradecimiento a los Estados que se han
hecho partes en los Pactos internacionales;

5. Insta encarecidamente, con ocasión del vigésimo
aniversario de la aprobación de los Pactos internacionales,
a todos los Estados que todavía no se han hecho partes en
estos instrumentos a que lo hagan, para que los Pactos ad
quieran un carácter verdaderamente universal, y a que
consideren la posibilidad de adherirse al Protocolo Facul
tativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos y de hacer la declaración prevista en el artículo 41 del
Pacto;

6. Invita al Secretario General, con la misma ocasión,
a que siga alentando sistemáticamente a los Estados a que
se hagan partes en los Pactos internacionales y a que, por
conducto del programa de servicios de asesoramiento en la
esfera de los derechos humanos, preste asistencia técnica a
los Estados que no son partes en los Pactos con miras a
ayudarles a ratificar esos instrumentos o adherirse a ellos;

7. Pide al Secretario General que, con los recursos
existentes, disponga la difusión de información pública
pertinente sobre los Pactos internacionales de derechos
humanos con miras a resaltar su importancia;

8. Alienta a todos los gobiernos a que publiquen los
textos de los Pactos internacionales en todos los idiomas
que puedan y a que los distribuyan para darlos a conocer
en sus territorios en la medida más amplia posible_

54a. sesión plenaria
3 de noviembre de 1986

41/33. La situación en el Afganistán y sus consecuen
cias para la paz y la seguridad internacionales

La Asamblea General,

Habiendo considerado el tema titulado "La situación en
el Afganistán y sus consecuencias para la paz y la seguri
dad internacionales",

Recordando sus resoluciones ES-612 de 14 de enero de
1980, 35/37 de 20 de noviembre de 1980, 36/34 de 18 de
noviembre de 1981, 37/37 de 29 de noviembre de 1982,
38/29 de 23 de noviembre de 1983, 39/13 de 15 de no
viembre de 1984 y 40/12 de 13 de noviembre de 1985,

Reafirmando los propósitos y principios de la Carta de
las Naciones Unidas y la obligación de todos los Estados

de abstenerse en sus relaciones internacionales de recurrir
a la amenaza o al uso de la fuerza contra la soberanía, la
integridad territorial o la independencia política de cual
quier Estado,

Reafirmando además el derecho inalienable de todos los
pueblos a determinar su propia forma de gobierno y a ele
gir su propio sistema económico, político y social sin in
tervención extranjera, subversión, coacción ni limitación
de ninguna clase,

Gravemente preocupada por la continuación de la inter
vención armada extranjera en el Afganistán, en contraven
ción de los principios citados, y por sus graves consecuen
cias para la paz y la seguridad internacionales,

Observando la preocupación cada vez mayor de la comu
nidad internacional por la prolongación y la gravedad de
los sufrimientos del pueblo afgano y por la magnitud de los
problemas sociales y económicos que plantean al Pakistán
y al Irán la presencia en su territorio de millones de refu
giados afganos y el aumento constante de su número,

Profundamente consciente de la necesidad urgente de
hallar una solución política a la grave situación relativa al
Afganistán,

Tomando nota del informe del Secretario GeneraP2 y
del progreso alcanzado por el proceso diplomático ini
ciado por él,

Reconociendo la importancia de las iniciativas de la Or
ganización de la Conferencia Islámica y los esfuerzos del
Movimiento de los Países no Alineados en pro de una so
lución política de la situación relativa al Afganistán,

1. Reitera que la preservación de la soberanía, de la in
tegridad territorial, de la independencia política y del ca
rácter no alineado del Afganistán es esencial para la solu
ción pacífica del problema;

2. Reafirma el derecho del pueblo afgano a determinar
su propia forma de gobierno y a elegir su sistema econó
mico, político y social sin intervención extranjera, subver
sión, coacción ni limitación de ninguna clase;

3. Pide el retiro inmediato de las tropas extranjeras del
Afganistán;

4. Exhorta a todas las partes interesadas a esforzarse
por lograr urgentemente una solución política, conforme a
las disposiciones de la presente resolución, y por crear las
condiciones necesarias para que los refugiados afganos
puedan regresar voluntariamente a sus hogares con seguri
dad y dignidad;

5. Renueva su llamamiento a todos los Estados y orga
nizaciones nacionales e internacionales para que sigan
prestando asistencia humanitaria de socorro, a fin de ali
viar la difícil situación de los refugiados afganos, en coor
dinación con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados;

6. Expresa su reconocimiento y apoyo al Secretario Ge
neral por los esfuerzos y las medidas constructivas em
prendidos, especialmente el proceso diplomático iniciado
por él, en la búsqueda de una solución al problema;

7. Pide al Secretario General que prosiga esos esfuer
zos con miras a promover una solución política, conforme
a las disposiciones de la presente resolución, y el estudio de
la manera de obtener garantias apropiadas para evitar la
amenaza o el uso de la fuerza contra la independencia polí
tica, la soberanía, la integridad territorial y la seguridad de
todos los Estados vecinos, sobre la base de garantías mu-

32 A/4\ /6 \9-S/ 18347. Para cl texto imprcso, véasc Documel/IO.\
Oficia/e.\ del COl/sejo de Seguridad, cuadragésimo primer Olio,
Sup/eme"to de julio, agosto y \('pliembre de /986, documcnto S/18.147.
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tuas y la estricta no injerencia en los respectivos asuntos
internos y con plena observancia de los principios de la
Carta de las Naciones Unidas;

8. Pide al Secretario General que mantenga simultá
neamente informados a los Estados Miembros y al Con
sejo de Seguridad de los progresos que se hagan en la apli
cación de esta resolución y que presente un informe a los
Estados Miembros sobre la situación en la primera opor
tunidad apropiada;

9. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"La situación en el Afganistán y sus consecuencias para la
paz y la seguridad internacionales".

57a. sesión plenaria
5 de noviembre de 1986

41134. Derecho del mar

La Asamblea General,
Reafirmando sus resoluciones 37/66 de 3 de diciembre

de 1982, 38/59 A de 14 de diciembre de 1983, 39173 de 13
de diciembre de 1984 y 40/63 de 10 de diciembre de 1985,
relativas al derecho del mar,

Reconociendo que, según se declara en el tercer párrafo
del preámbulo de la Convención de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar33, los problemas de los espacios
marinos están estrechamente relacionados entre si y han
de considerarse en su conjunto,

Convencida de la importancia de salvaguardar el carác
ter unificado de la Convención y resoluciones conexas
aprobadas con ella y de abstenerse de toda medida ten
diente a aplicar sus disposiciones en forma selectiva y de
manera incompatible con su objeto y propósito,

Destacando la necesidad de que los Estados velen por la
aplicación coherente de la Convención, asi como la de ar
monizar la legislación nacional con lo dispuesto en la Con
vención,

Considerando que en su resolución 2749 (XXV) de 17 de
diciembre de 1970, proclamó que los fondos marinos y
oceánicos y su subsuelo fuera de los limites de la jurisdic
ción nacional, asi como los recursos de la zona, son patri
monio común de la humanidad,

Recordando que la Convención enuncia el régimen que
ha de aplicarse a la Zona y sus recursos,

Profundamente preocupada porque pueda intentarse so
cavar la Convención y resoluciones conexas de la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar,

Reconociendo también la necesidad de cooperar a fin de
que la Comisión Preparatoria de la Autoridad Internacio
nal de los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional
del Derecho del Mar ponga en práctica la resolución II de
la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar34, en forma pronta y efectiva,

Tomando nota de la marcha de los trabajos de la Comi
sión Preparatoria durante los años 1985 y 1986 Yde los no
tables progresos que ha realizado con su decisión unánime
de 5 de septiembre de 1986 de facilitar la inscripción de so
licitantes como primeros inversionistas interesados en la
explotación minera de los fondos oceánicos35,

).1 {)OCIWl{'IIIO' Ojiciales de la Tercera CO/ljere/lcla de las lVaclo/lel
(j/lidas soiJre el Dcrecho del Mar, voL XVII (publicación de las Naciones
Unidas, No. de venta: S.84.V.)). documento A/CONF.621122.

.14 [iJid.• documento A/CONF.62/12 \, anexo L
1\ Véase LOS/PCN/L 41/Rev \, anexo.

Tomando nota también de que la Comisión Preparatoria
ha decidido celebrar su quinto período ordinario de sesio
nes en Kingston del 30 de marzo al 24 de abril de 1987, y
otra reunión en el verano de 1987 en Ginebra, Kingston o
Nueva York36,

Tomando nota de la necesidad cada vez mayor de los
países, especialmente de los países en desarrollo, de recíbir
información, asesoramiento y asistencia para la aplicación
de la Convención y en su propio proceso de desarrollo a fin
de obtener plenamente los beneficios que ofrece el régimen
jurídico general establecido por ella,

Reconociendo que la Convención de las Naciones Uni
das sobre el Derecho del Mar abarca todos los usos y re
cursos del mar y que todas las actividades conexas del sis
tema de las Naciones Unidas deben llevarse a cabo en
forma compatible con ella,

Tomando nota de las actividades realizadas en 1986 con
arreglo al programa principal de asuntos marinos, enun
ciado en el capítulo 25 del plan de mediano plazo para el
período 1984-198937, de conformidad con el informe del
Secretario General38 aprobado en la resolución 38/59 A
de la Asamblea General,

Recordando que aprobó que los gastos de la Comisión
Preparatoria se sufragaran con cargo al presupuesto ordi
nario de las Naciones Unidas,

Tomando nota en particular del informe del Secretario
General preparado de conformidad con el párrafo 13 de la
resolución 40/63 de la Asamblea GeneraJ39,

l. Recuerda la importancia histórica de la Convención
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar como
gran contribución al mantenimiento de la paz, lajusticia y
el progreso para todos los pueblos del mundo;

2. Expresa su satisfacción por el creciente y abrumador
apoyo que recibe la Convención, como lo demuestran, en
tre otras cosas, las ciento cincuenta y nueve firmas y el de
pósito de treinta y dos de las sesenta ratificaciones o adhe
siones necesarias para que entre en vigor la Convención;

3. Exhorta a todos los Estados que no lo hayan hecho
aún a que consideren la posibilidad de ratificar la Conven
ción o adherirse a ella a la mayor brevedad posible, a fin de
que el nuevo régimenjuridico relativo a los usos del mar y
sus recursos pueda entrar efectivamente en vigor;

4. Exhorta a todos los Estados a que salvaguarden el
carácter unificado de la Convención y resoluciones co
nexas aprobadas con ella;

5. Exhorta también a los Estados a que, al promulgar
su legislación nacional, observen las disposiciones de la
Convención;

6. Exhorta asimismo a los Estados a que desistan de to
mar medidas que puedan socavar la Convención o sean
contrarias a su objeto y propósito;

7. Toma nota de los progresos que está realizando la
Comisión Preparatoria de la Autoridad Internacional de
los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional del De
recho del Mar en todas las esferas de su labor;

8. Expresa su satisfacción por la importante decisión
de la Comisión Preparatoria de 5 de septiembre de 1986.

\(, Vease A/41/742. parr. 115. Habida cuenta de la decisión adoptada
por la Asamblea General en su 101a. sesión plenaria. el 11 de diciembre
de llJ86, sobre la actual crisis financiera de las Naciones Unidas, se ha
modificado el calendario de sesiones del quinto periodo de sesiones de la
Comisión Preparatoria. La Comisión Preparatoria se reunirá ahora en
Kingston, Jamaica. del )0 de marzo al 16 de abril de 19R7

.17 Docume/ltos Ojiáales de la Asamblea Ge/leral, tri¡¡eSllno seprilll<!
periodo de se"O/l('\. Supleme/lto IVo. 6A (AIJ7 161Add.1 j, anexo lL

)~ A/J8/570 V Cm.-.I V Add.1 V Add.I/Corr.l.
\4A/411742 , ' .
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que ha creado las condiciones propicias para la pronta
aplicación del régimen de primeros inversionistas que fi
gura en la resolución 11 de la Tercera Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, facilitando así
el proceso de inscripción de solicitantes como primeros in
versionistas en el próximo período de sesiones de la Comi
sión Preparatoria;

9. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
la efectiva ejecución del programa central de asuntos de
derecho del mar, contenido en el capítulo 25 del plan de
mediano plazo para el período 1984-1989;

10. Expresa además su reconocimiento al Secretario
General por el informe que ha presentado de conformidad
con la resolución 40/63 de la Asamblea General y le pide
que prosiga las actividades descritas en ese informe, así
como las encaminadas al fortalecimiento del nuevo régi·
men jurídico de los mares, prestando especial atención a la
labor de la Comisión Preparatoria, incluida la aplicación
de la resolución 11 de la Tercera Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre el Derecho del Mar;

11. Exhorta al Secretario General a que siga prestando
asistencia a los Estados en la aplicación de la Convención
yen la elaboración de un enfoque coherente y uniforme del
nuevo régimen jurídico establecido en ella, así como en las
actividades de los Estados en los planos nacional, subre
gional y regional encaminadas a la plena materialización
de los beneficios derivados de ese régimen, e invita a los ór
ganos y organismos del sistema de las Naciones Unidas a
que cooperen y presten asistencia en esas actividades;

12. Aprueba el programa de reuniones de la Comisión
Preparatoria para 198736;

13. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones sobre los acontecimientos relacionados con la Con
vención y sobre la aplicación de la presente resolución;

14. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo segundo período de sesiones el tema titu
lado "Derecho del mar".

58a. sesión plenaria
5 de noviembre de 1986

41/35. Política de apartheid del Gobierno de Sudá·
frica40

A

LA SITUACIÓN EN SUDÁFRICA y ASISTENCIA
A LOS MOVIMIENTOS DE LIBERACIÓN

La Asamblea General.
Habiendo examinado el informe del Comité Especial

contra el Apartheid41 ,

Recordando su resolución 40/64 B de 10 de diciembre
de 1985,

Reafirmando que la comunidad internacional, y las Na
ciones Unidas en particular, tienen una obligación especial
de ayudar al pueblo de Sudáfrica y a sus movimientos de
liberación en su heroica lucha contra el apartheid y para el
pleno ejercicio de su derecho de libre determinación en
una Sudáfrica unida, democrática y sin distingos de raza,

40 Véansc tamhién la nota 7 cn la scceion I v la decisión 41/412 cn la
sccción X. B..,. .

41 Documel/ros Oficiale.l de la A.\amhlea Gel/eral. cuadragé.limo primer
periodo de \('.I/ol/e.l. Suplr'/1"'l/ro So. 2] (A/41/22)

Gravemente preocupada por el aumento institucionali·
zado y constante del imperio del terrorismo de Estado, re
presivo y creciente, impuesto por el régimen racista, por el
mantenimiento del estado de emergencia, por los poderes
virtualmente ilimitados concedidos a la policía y a las fuer
zas de seguridad para arrestar, detener, torturar y matar a
los opositores del apartheid, por la utilización de escua
drones de la muerte y vigilantes patrocinados por el régi
men para difundir el temor, así como por el estableci
miento y funcionamiento de "campos de reorientación"
creados por el régimen racista para tratar de lavar el cere
bro a los detenidos a fin de lograr su aquiescencia,

Gravemente preocupada por la creciente aplicación de la
pena capital por el régimen racista contra los combatientes
por la libertad y los patriotas y por su ejecución a despecho
de las protestas y llamamientos internacionales, y alar
mada por el hecho de que el régimen racista aplique ahora
penas de muerte colectivas, como en el caso de los seis pa
triotas de Sharpeville, sentenciados por oponerse a la
imposición de la "nueva constitución" en septiembre
de 1984,

Observando con indignación que el régimen de apartheid
persiste en su política de "bantustanización", encaminada
a seguir desarraigando al pueblo oprimido de Sudáfrica, a
despojarle de sus derechos inalienables, a privarle de su
ciudadanía y a fragmentar el país,

Gravemente preocupada, a ese respecto, al observar que
el régimen racista de Pretoria ha continuado su práctica
infame de desalojamientos forzosos,

Deplorando la imposición de la censura y otras restric
ciones a los medios de comunicación por el régimen ra
cista, en particular respecto a los reportajes periodísticos y
a la transmisión de material audiovisual, con objeto de
ocultar a la opinión pública mundial las despiadadas atro
cidades perpetradas por el régimen de apartheid,

Reafirmando la legitimidad de la lucha del pueblo opri
mido de Sudáfrica y su derecho a escoger todos los medios
disponibles, incluida la lucha armada, para la total erradi
cación del apartheid,

Observando con profunda preocupación el aumento de la
agresión, el terrorismo de Estado y la desestabilización
mediante la subversión política y el chantaje económico
que el régimen de apartheid practica contra Estados afri
canos independientes,

Destacando que el régimen racista de apartheid es la
causa originaria del conflicto en el Africa meridional, que
mientras exista no habrá paz en la región, ni seguridad
para ningún país ni verdadera independencia para Nami
bia y que, por consiguiente, hay que erradicarlo,

Reconociendo que la continua colabo!'ación de ciertos
gobiernos occidentales y otros gobiernos, de algunas em
presas transnacionales, bancos y otras instituciones finan
cieras con el régimen racista y su activo apoyo al mismo
constituyen un importante obstáculo a los esfuerzos del
pueblo oprimido de Sudáfrica y de la comunidad interna
cional en pro de la erradicación total del apartheid,

l. Condena enérgicamente una vez más las políticas y
prácticas de apartheid del régimen racista de Sudáfrica, en
particular su brutal opresión, represión y violencia geno
cida contra el pueblo de Sudáfrica;

2. Reafirma su pleno apoyo al pueblo de Sudáfrica en
su lucha, bajo la dirección de sus movimientos de libera
ción nacional, por lograr la total erradicación del apart
heid, de modo que pueda ejercer su derecho de libre deter
millúción en una Sudáfrica libre, democrática, no
Irag",cll:Jdrl y ~; .. úistingos de raza;
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3. Encomia al pueblo de Sudáfrica y a los movimientos
de liberación por su heroica y continuada lucha contra el
régimen de apartheid y reafirma la legitimidad de su lucha,
así como su derecho a escoger los medios necesarios, in
cluida la lucha armada, para lograr sus nobles objetivos;

4. Encomia a los sindicatos, las organizaciones estu
diantiles, las organizaciones de mujeres y otras organiza
ciones populares de Sudáfrica que, frente a la violencia del
régimen, se han sumado a la lucha del pueblo para la eli
minación del apartheid;

5. Encomia a los Estados africanos independientes del
Africa meridional por sus tremendos sacrificios y por su
continuo apoyo al pueblo de Sudáfrica y a sus movimien
tos de liberación;

6. Condena enérgicamente que siga imponiéndose con
cada vez mayor frecuencia la pena capital contra los com
batientes por la libertad y los patriotas y que éstos sean eje
cutados a despecho de las protestas y los llamamientos in
ternacionales;

7. Exige que las penas de muerte existentes contra los
combatientes por la libertad y los patriotas sean revoca
das, que éstos no sean ejecutados y que los seis patriotas de
Sharpeville sean liberados de inmediato;

8. Exige una vez más que los combatientes por la liber
tad capturados en Sudáfrica sean tratados como prisione
ros de guerra, de conformidad con el Protocolo Adicio
nal142 de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de
194943;

9. Exige además la liberación inmediata e incondicio
nal de todos los presos y detenidos políticos de Sudáfrica,
incluidos Nelson Mandela y Zephania Mothopeng;

10. Condena vehementemente al régimen racista de Su
dáfrica por su continua ocupación ilegal de Namibia y su
aumento de la agresión, el terrorismo de Estado y la deses
tabilización mediante la subversión política y el chantaje
económico contra Estados africanos independientes;

11. Condena la continua colaboración con el régimen
de apartheid de los gobiernos de ciertos países occidentales
y otros países y de algunas empresas transnacionales, ban
cos y otras instituciones financieras, ya que alienta al régi
men racista en su represión de la lucha legítima del pueblo
yen su desafio de la exigencia de la comunidad internacio
nal de que se erradique totalmente el apartheid;

12. Afirma que la ocupación de Angola meridional por
el régimen racista fue facilitada en gran parte por la polí
tica practicada por el Gobierno de los Estados Unidos en
la región, especialmente por su apoyo a los criminales ban
didos armados de la Uniíio Nacional para a Independencia
Total de Angola y por sus políticas de "contacto construc
tivo" y "vinculación";

i 3. Condena enérgicamente el estado de emergencia en
Sudáfrica y pide que la comunidad internacional ejerza la
máxima presión posible sobre el régimen de apartheid, in
cluidas sanciones amplias y obligatorias, por ser el medio
pacífico más apropiado y eficaz de que se dispone para la
eliminación del apartheid, la liberación de Namibia y el
mantenimiento de la paz en el Africa meridional, a fin de
lograr la total erradicación del aparlheid, y especialmente
insiste en:

a) El levantamiento inmediato del estado de emergen
CIa;

b) La retirada inmediata de las tropas racistas de las
municipalidades y sus alrededores;

42 A/32/144, anexo 1.
4.1 Naciones Unidas, Re!"l/e,! e/es l/-¡Jill;" vol. 75, Nos. 970 a 973.

e) La liberación inmediata e incondicional de todos los
presos políticos, incluidos los detenidos en virtud del es
tado de emergencia;

d) La cesación inmediata de la represión, la violencia y
el terror en Sudáfrica;

e) La derogación de la prohibición de organizaciones
políticas;
j) La garantía inmediata e incondicional del retorno

seguro de los exiliados políticos sudafricanos que han si~o

privados arbitrariamente del derecho a entrar en su propIO
pais;

g) La cesación de todas las medidas militares, políticas
y económicas encaminadas a desestabilizar a Estados afri
canos independientes, y el respeto por su independencia,
su soberanía y su integridad territorial;

14. Condena enérgicamente los desalojamientos forzo
sos de comunidades negras que el régimen racista de Pre
toria continúa practicando;

15. Hace un llamamiento a todos los Estados, a las or
ganizaciones intergubernamentales y no gubernamentales,
los medios de comunicación, las autoridades municipales
y otras autoridades locales, así como a los particulares,
para que aumenten con carácter de urgencia la asistencia
política, económica, educativa, jurídica y humanitaria y
todas las demás formas de asistencia necesaria al pueblo
oprimido de Sudáfrica y a sus movimientos de liberación
nacional;

16. Hace un llamamiento también a todos los Estados
y a las organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales para que aumenten el apoyo material, financiero
y de otra índole a los Estados de primera línea y a otros Es
tados miembros de la Conferencia de Coordinación del
Desarrollo del Africa Meridional y para que les ayuden a
resistir la agresión, el terrorismo de Estado y la desestabilí
zación mediante la subversión política y el chantaje econó
mico que practica el régimen racista;

17. Decide seguir autorizando recursos financieros su
ficientes en el presupuesto ordinario de las Naciones Uni
das para que los movimientos de Iíberación nacional suda
fricanos reconocidos por la Organización de la Unidad
Africana, a saber, el Congreso Nacional Africano de Sudá
frica y el Congreso Panafricanista de Azania, mantengan
oficinas en Nueva York a fin de participar eficazmente en
las deliberaciones del Comité Especial contra el Apartheid
y otros órganos competentes.

64a. sesión plenaria
10 de noviembre de 1986

B

SANCIONES AMPLIAS Y 0BLIGATORIAS
CONTRA EL RÉGIMEN RACISTA DE SUDÁFRICA

La Asamblea General,
Recordando y reafirmando su resolución 40/64 A

de 10 de diciembre de 1985,
Recordando sus resoluciones pertinentes y las del Con

sejo de Seguridad en que se exhorta a adoptar medidas
concertadas en el plano internacional para obligar al régi
men racista de Sudáfrica a que comience a eliminar el
aparlheid,

Reafirmando que el apartheid es un crimen de lesa hu
manidad y una amenaza a la paz y la seguridad internacio
nales y que las Naciones Unidas tienen la responsabilidad
primordial de ayudar en los esfuerzos por eliminarlo sin
mayor demora,
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Reafirmando su apoyo a la lucha del pueblo de Sudáfrica
por el ejercicio de su derecho a la libre determinación y
por el establecimiento de una Sudáfrica democrática,
unida y sin distingos de raza,

Gravemente preocupada por la intransigencia del régi
men de apartheid y por su aumento de la violencia ejercida
contra el pueblo oprimido de Sudáfrica, por su continua
ción de la ocupación ilegal de Namibia, por sus actos de
agresión, por su terrorismo de Estado en el interior y en el
exterior, y por la desestabilización ejercida, mediante la
subversión política y el chantaje económico, contra Esta
dos africanos independientes,

Tomando nota de que la continuación de la colaboración
política, económica, militar, cultural y de otro tipo con el
régimen racista de Sudáfrica afianza al régimen en su in
tento de romper el aislamiento internacional y lo alienta
así a persistir en su desafio de la opinión pública mundial y
a aumentar la represión, la agresión y los actos de desesta
bilización,

Reafirmando su convencimiento de que la imposición de
sanciones amplias y obligatorias por el Consejo de Seguri
dad, con arreglo al Capítulo VII de la Carta de las Nacio
nes Unidas, constituye el medio pacífico más apropiado y
eficaz que tienen la comunidad internacional de apoyar la
lucha legítima del pueblo oprimido de Sudáfrica y las Na
ciones Unidas de cumplir sus obligaciones para el mante
nimiento de la paz y la seguridad internacionales,

Deplorando el hecho de que ciertos miembros perma
nentes occidentales del Consejo de Seguridad hayan impe
dido al Consejo adoptar sanciones amplias y obligatorias
contra Sudáfrica con arreglo al Capítulo VII de la Carta,

Expresando su profunda preocupación por la continua
ción de las violaciones del embargo obligatorio de armas
aprobado por el Consejo de Seguridad en su resolu
ción 418 (1977) de 4 de noviembre de 1977, así como por
la colaboración nuclear de ciertos Estados occidentales y
de Israel con el régimen racista de Sudáfrica,

Acogiendo con satisfacción las medidas adoptadas por
órganos legislativos, municipalidades y otras instituciones
gubernamentales, así como por universidades, iglesias,
sindicatos y grupos de estudiantes y de mujeres, para pro
mover el retiro de sus inversiones de las empresas y las ins
tituciones financieras que colaboran con Sudáfrica,

l. Hace suyo el informe del Comité Especial contra el
Apartheid41 y la Declaración aprobada por la Conferencia
Mundial sobre Sanciones contra la Sudáfrica Racista44;

2. Condena enérgicamente al régimen racista de Sudá
frica por sus actos brutales de represión y violencia contra
el pueblo oprimido de Sudáfrica, su ocupación ilegal de
Namibia y sus repetidos actos de agresión, terrorismo de
Estado y desestabilización, mediante la subversión política
y el chantaje económico, contra Estados africanos inde
pendientes;

3. Condena la política de "contactos constructivos" y
las políticas similares de aplacamiento, que queriendo
ignorar el imperio del terror impuesto por el régimen ra
cista, han alentado su ocupación ilegal de Namibia y sus
agresiones contra Estados africanos independientes;

4. Condena las actividades de las empresas transnacio
nales y las instituciones financieras que han seguido cola
borando con Sudáfrica;

5. Exhorta al Consejo de Seguridad a que adopte medi
das urgentemente, con arreglo al Capítulo VII de la Carta

44 IlIjórme de la COlljerellcia MUlldial so¡¡re SallclOlles colllra la
Sudufrica Raci.~la. Pan:~. 16 a 20 dc jU/lio de 1986 (publicación dc las
Nacioncs Unidas. No. de venIa: S.Hó.I.2J). cap. IX.

de las Naciones Unidas, para imponer sanciones amplias y
obligatorias contra Sudáfrica, e insta a los Gobiernos de
los Estados Unidos de América, del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte y a todos los demás ~obiernos
que se oponen a la imposición de sanciones ampltas y obli
gatorias, a que reconsideren su posición y faciliten la im
posición de dichas sanciones por el Consejo de Seguridad;

6. Insta al Consejo de Seguridad a que adopte medidas
que refuercen el embargo obligatorio de armas aprobado
en su resolución 418 (1977), de conformidad con las reco
mendaciones pertinentes que figuran en la Declaración Fi
nal del Seminario Internacional sobre el Embargo de Ar
mas aprobado por las Naciones Unidas contra Sudáfrica,
celebrado en Londres del 28 al 30 de mayo de 198645;

7. Pide a todos los Estados que todavía no lo hayan he
cho que, en espera de las medidas del Consejo de Seguri
dad, tomen urgentemente medidas legislativas u otras me
didas comparables para garantizar el total aislamiento de
Sudáfrica;

8. Exhorta a los Estados Miembros a que excluyan al
régimen de Sudáfrica de todas las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas de las que aún no se le haya
excluido;

9. Hace un nuevo llamamiento al Fondo Monetario In
ternacional para que urgentemente deje de conceder crédi
tos y otra asistencia al régimen racista de Sudáfrica;

10. Exhorta una vez más a todas las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas a que se aseguren del total
aislamiento de Sudáfrica y de las empresas transnaciona
les, los bancos, las instituciones financieras y demás enti
dades que colaboran con Sudáfrica;

11. Pide al Secretario General que continúe sus esfuer
zos para asegurarse de que el sistema de las Naciones Uni
das cumpla el párrafo 15 de la resolución 40/64 A de la
Asamblea General;

12. Pide al Secretario General que, de conformidad
con el párrafo 15 de la resolución 40/64 A, realice un estu
dio de la relación de los distintos organismos especializa
dos, órganos y organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas con bancos e instituciones financieras que realizan
negocios en Sudáfrica o con entidades sudafricanas.

64a. sesión plenaria
10 de noviembre de 1986

C

RELACIONES ENTRE ISRAEL y SUDÁFRICA

La Asamblea General,
Reafirmando sus resoluciones relativas a las relaciones

entre Israel y Sudáfrica,
Habiendo examinado el informe especial del Comité Es

pecial contra el Apartheid sobre acontecimientos recientes
vinculados con las relaciones entre Israel y Sudáfrica46,

Tomando nota de las disposiciones pertinentes de la De
claración Política aprobada por la Octava Conferencia de
Jefes de Estado y de Gobierno de los Países no Alineados
celebrada en Harare, del 10 al 6 de septiembre de 198647,

Tomando IlOta con reconocimiento de los esfuerzos del
Comité Especial para dar a conocer la colaboración cada
vez mayor entre Israel y Sudáfrica,

4l Al4\I3XX-SI \ H\2 1. anexo.
40 Docu()"'ll1o.~ Ojiciales de la Asamblea G<'Ileral. cuadragésimo primer

periodo de .ll'si()//cI. Suplemellto No. 22A (A/411221Add.\ l.
47 A/411697-S1 I X.1'J2. anex"
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Reiterando que la creciente colaboración de Israel con el
régimen racista de Sudáfrica, en particular en las esferas
económica, militar y nuclear, en desafío de las resolucio
nes de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad,
constituye un grave obstáculo para la acción internacional
en pro de la erradicación del apartheid, alienta al régimen
racista de Sudáfrica a persistir en su política criminal de
apartheid, es un acto hostil contra el pueblo oprimido de
Sudáfrica y todo el continente africano y constituye una
amenaza a la paz y la seguridad internacionales,

1. Condena enérgicamente una vez más la continua y
creciente colaboración de Israel con el régimen racista de
Sudáfrica, especialmente en las esferas económica, militar
y nuclear;

2. Exige que Israel desista inmediatamente de toda
forma de colaboración con Sudáfrica, particularmente en
las esferas económica, militar y nuclear, ponga fin a esa co
laboración y cumpla escrupulosamente las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de Segu
ridad;

3. Exhorta a todos los gobiernos y organizaciones que
estén en condiciones de hacerlo a que ejerzan su influencia
para persuadir a Israel de que desista de dicha colabora
ción;

4. Encomia al Comité Especial contra el Apartheid por
dar publicidad a la información sobre las crecientes rela
ciones entre Israel y Sudáfrica y despertar la conciencia
pública acerca de los graves peligros que entraña la alianza
entre Israel y Sudáfrica;

5. Pide al Comité Especial que continúe dando la
mayor difusión posible a la información sobre las relacio
nes entre Israel y Sudáfrica;

6. Pide al Secretario General que, por conducto del
Departamento de Información Pública y del Centro con
tra el Apartheid de la Secretaria, preste toda la asistencia
posible al Comité Especial en la difusión de información
relativa a la colaboración entre Israel y Sudáfrica;

7. Pide además al Comité Especial que mantenga la
cuestión en constante examen e informe a la Asamblea
General y al Consejo de Seguridad, según proceda.

64a. sesión plenaria
ID de noviembre de 1986

D

PROGRAMA DE TRABAJO DEL COMITÉ ESPECIAL
CONTRA EL APARTHEID

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial
contra el Apartheid41 ,

1. Encomia al Comité Especial contra el Apartheid por
sus vigorosos esfuerzos encaminados a promover y fortale
cer una acción internacional concertada en apoyo de las le
gítimas aspiraciones del pueblo oprimido de Sudáfrica
como parte importante de la aplicación de las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas;

2. Hace suyas las recomendaciones contenidas en los
párrafos 222 a 226 del informe del Comité Especial en re
lación con su programa de trabajo y actividades encamina
dos a promover la campaña internacional contra el apart
heid;

3. Apoya los esfuerzos del Comité Especial por aplicar
las recomendaciones contenidas en la Declaración apro
bada por la Conferencia Mundial sobre Sanciones contra
la Sudáfrica Racista44, a fin de aumentar el creciente con-

senso internacional en favor de la aplicación de sanciones
amplias y obligatorias;

4. Autoriza al Comité Especial a que, dentro de los li
mites de los recursos financieros consignados en la pre
sente resolución, organice o copatrocine conferencias, se
minarios, audiencias y otras actividades y acontecimientos
para profundizar el conocimiento de los distintos aspectos
del apartheid, o participe en ellos, con el fin de fomentar
una determinación política activa y decidida, necesaria
para el cumplimiento de sus responsabilidades, y pide al
Secretario General que suministre el personal y los servi
cios necesarios para esas actividades;

S. Autoriza también al Comité Especial a que celebre
consultas y envíe misiones a los gobiernos, parlamentos,
instituciones legislativas, organizaciones interguberna
mentales y no gubernamentales y otras organizaciones
apropiadas a fin de fortalecer la acción coordinada y eficaz
contra el apartheid y promover una transición pronta y
pacífica a un sistema no racista y democrático en una Su
dáfrica unida;

6. Decide conceder al Comité Especial una asignación
especial de 375.000 dólares para 1987, con cargo al presu
puesto ordinario de las Naciones Unidas, para sufragar los
costos de los proyectos especiales que determine el Comité
con miras a promover la campaña internacional contra el
apartheid;

7 Pide una vez mas a los gobiernos y organizaciones
que aporten contribuciones voluntarias o proporcionen
otro tipo de asistencia para los proyectos especiales del
Comité Especial y que hagan contribuciones generosas
al Fondo Fiduciario para la Publicidad contra el Apar
theid.

64a. sesión plenaria
/O de noviembre de 1986

E

SITUACiÓN DE LA CONVENCiÓN INTERNACIONAL
CONTRA El. APARTHElD EN LOS DEPORTES

La Asamblea General,

Recordando su resolución 40/64 G de 10 de diciembre
de 1985, por la cual se aprobó y se abrió a la firma y ratifi
cación la Convención Internacional contra el Apartheid en
los Deportes,

Teniendo en cuenta las recomendaciones de la Conferen
cia Mundial sobre Sanciones contra la Sudáfrica Racista,
en las cuales se instaba a los Estados a que consideraran la
posibilidad de adherirse a la Convención44,

Considerando que todas las formas de colaboración con
la Sudáfrica racista, incluida la colaboración en la esfera
de los deportes, alientan al régimen en sus esfuerzos por
romper su aislamiento internacional,

Convencida de que la Convención, junto con los Pactos
lIlternacionales sobre derechos humanos31 y la Conven
ción Internacional sobre la Represión y el Castigo del Cri
men de Apartheid48, seria un instrumento importante para
lograr el aislamiento del régimen racista de Sudáfrica,

Encomiando a los deportistas que han demostrado su so
lidaridad con el pueblo oprimido de Sudáfrica respetando
el boicoteo en los deportes cont ra la Sudáfrica racista,

~K Resolul"Ioll .1()6~ (XXVIII), ,,"ex,'
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Acogiendo complacida la firma por un número conside
rable de Estados de la Convención Internacional contra el
Apartheid en los Deportes.

1. Reafirma que es preciso aislar al régimen racista de
Sudáfrica en todas las esferas, incluida la de los deportes;

2. Expresa su satisfacción ante el número considerable
de Estados que han firmado y ratificado la Convención In
ternacional contra el Apartheid en los Deportes desde que
ésta se abrió solemnemente a la firma, la ratificación y la
adhesión el 16 de mayo de 1986;

3. Hace un llamamiento a todos los Estados que aún
no lo hayan hecho para que firmen y ratifiquen la Conven
ción o se adhieran a ella sin demora;

4. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones un informe sobre la situación de la Convención.

64a. sesión plenaria
10 de noviembre de 1986

F

EMBARGO DE PETRÓLEO CONTRA SUDÁFRICA

La Asamblea General,

Habiendo examinado e! informe de! Comité Especial
contra el Apartheid4 l ,

Recordando sus resoluciones relativas al embargo de pe
tróleo contra Sudáfrica,

Acogiendo con beneplácito la Declaración aprobada por
el Seminario de las Naciones Unidas sobre e! embargo de
petróleo contra Sudáfrica, celebrado en Oslo del 4 al 6 de
junio de 198649, y las partes pertinentes de la Declaración
aprobada por la Conferencia Mundial sobre Sanciones
contra la Sudáfrica Racista44,

Convencida de que un embargo efectivo de petróleo con
tra Sudáfrica complementaría el embargo de armas para
impedir los actos de agresión de! régimen de apartheid, su
represión de! pueblo oprimido de Sudáfrica y Namibia y
sus ataques contra Estados vecinos,

Observando que, si bien los Estados exportadores de pe
tróleo se han comprometido a acatar el embargo de petró
leo contra Sudáfrica, muy pocos de los grandes Estados
que transportan petróleo lo han hecho,

Tomando nota de la recomendación del Seminario de
que se establezca, bajo los auspicios de las Naciones Uni
das, un mecanismo intergubernamental para vigilar el
cumplimiento del embargo de petróle05o,

Encomiando los actos realizados por sindicatos, grupos
de estudiantes y organizaciones contrarias al apartheid
contra empresas que transgreden e! embargo de petróleo
contra Sudáfrica y en pro de! cumplimiento del embargo,

1. Toma nola con reconocimiento de la Declaración
aprobada por el Seminario de las Naciones Unidas sobre el
embargo de petróleo contra Sudáfrica y la señala a la aten
ción de todos los Estados;

2. Toma nota con satisfacción de las disposiciones per
tinentes de la Declaración aprobada por la Conferencia
Mundial sobre Sanciones contra la Sudáfrica Racista rela
tivas al petróleo y los productos del petróleo;

3. 1nsla al Consejo de Seguridad a que tome medidas
con urgencia para imponer un embargo obligatorio sobre

49 A/41/404-S/IK141. ""e'"
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el suministro y el transporte de petróleo y productos del
petróleo a Sudáfrica;

4. Pide a todos los Estados interesados que, en espera
de una decisión de! Consejo de Seguridad, adopten medi
das o disposiciones legislativas efectivas para ampliar el al
cance del embargo de petróleo a fin de lograr la completa
cesación del suministro y el transporte, directos o indirec
tos, de petróleo y productos de petróleo a Sudáfrica y Na
mibia y, en particular, que:

a) Apliquen estrictamente la cláusula relativa a los
"usuarios finales" y otras condiciones relativas a restric
ciones respecto del lugar de destino, a fin de lograr el cum
plimiento del embargo;

b) Prohiban que las empresas que originalmente ven
dan o compren petróleo o productos derivados del petró
leo, según corresponda para cada nación, vendan, reven
dan o transfieran de otra forma, directa o indirectamente,
petróleo o productos derivados del petróleo a Sudáfrica o
Namibia;

c) Ejerzan un estricto control del abastecimiento de
petróleo y productos derivados de! petróleo a Sudáfrica y
Namibia por intermediarios, compañías petroleras y co
merciantes, haciendo recaer la responsabilidad por el
cumplimiento del contrato sobre el primer comprador o
vendedor de petróleo y productos derivados que, por con
siguiente, será responsable por los actos de dichas partes;

d) Impidan que Sudáfrica tenga acceso a otras fuentes
de energía, incluido el abastecimiento de materias primas,
conocimientos técnicos, asistencia financiera y transporte;

e) Prohíban la asistencia de toda índole al régimen de
apartheid de Sudáfrica, como la provisión de recursos fi
nancieros, tecnología, equipo o personal para la prospec
ción, explotación o producción de hidrocarburos, la cons
trucción o e! funcionamiento de plantas de elaboración de
petróleo a partir de carbón o e! establecimiento y funcio
namiento de plantas que produzcan sucedáneos de com
bustible y aditivos como el etanol y e! metano;

fJ Eviten que las empresas sudafricanas mantengan o
incrementen sus intereses en compañías o propiedades pe
troleras fuera de Sudáfrica;

g) Pongan fin al transporte de petróleo a Sudáfrica en
barcos que enarbolen sus pabellones o en barcos que, en
último término, sean de propiedad de nacionales suyos o
de compañias sometidas a su jurisdicción o sean adminis
trados o fletados por ellos;

h) Establezcan un sIstema de registro de buques, de
propiedad de nacionales suyos o matriculados por ellos,
que hayan desembarcado petróleo en Sudáfrica en contra
vención de los embargos impuestos;

i) Entablen acciones penales contra las compañías y
personas que hayan estado involucradas en transgresiones
del embargo de petróleo;

j) Reúnan, intercambien y difundan información rcla
t¡va a las transgresiones dcl embargo de petróleo;

5. Decide crear un Grupo Intergubernamental encar
gado de vigilar el abastecimiento y el transporte de petró
leo y productos derivados a Sudáfrica;

b. Auloriza al Presidente de la Asamblea General para
que, previa consulta con los presidentes de los grupos re
gionales y el Presidente del Comité Especial contra el
Aparlheid, designe a l1 Estados Miembros, sobre la base
de una disl ribución geográfica equitativa, para que inte
gren el Grupo Intergubernamental y procure que en dicho
grupo estén representados Estados que produzcan y Esla
do'> 4tH' t ransportcn ptl níleo;
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7. Pide al Grupo Intergubernamental que presente a la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones un informe sobre la aplicación de esta resolu
ción y, en particular, sobre la vigilancia del abastecimiento
y el transporte de petróleo y productos derivados del pe
tróleo a Sudáfrica;

8. Pide al Secretario General que proporcione toda la
asistencia necesaria al Comité Especial y al Grupo Inter
gubernamental con respecto a la aplicación de la resolu
ción y, en particular, que facilite la vigilancia del embargo
de petróleo conforme a lo recomendado en la Declaración
aprobada por el Seminario de las Naciones Unidas sobre el
embargo de petróleo contra Sudáfrica.

64a. sesión plenaria
10 de noviembre de 1986

>1<
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El Presidente de la Asamblea Ge/leral injormó ulteriormell/e al Secre
tario GeneralS1 que. de conformidad con el párrafo 6 de la resolución su
pra. había nombrado míembros del Grupo Intergubemamental encargado
de vigilar el abastecimiento y el transporte de petróleo y productos deriva
dos a Sudáfrica, a los siguie/ltes Estados: ARGELIA, CUBA, INDONESIA,
KUWAIT, NICARAGUA, NIGERIA, NORUEGA, NUEVA ZELANDIA. REPlJ
BLlCA DEMOCRÁTICA ALEMANA. REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE
UCRANIA Y REPUBLlCA UNIDA DE T ANZANIA

G

FONDO FIDUCIARIO DE LAS NACIONES UNIDAS

PARA SUDÁFRICA

La Asamblea General,
Recordando sus anteriores resoluciones relativas al

Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica,
y en particular su resolución 40/64 H de 10 de diciembre
de 1985,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Su
dáfrica52 en cuyo anexo figura e! informe del Comité de
Síndicos de! Fondo Fiduciario,

Profundamente preocupada por la reimposición de! es
tado de emergencia en Sudáfrica esta vez en la totalidad de
la nación, y por la represión sin precedente de varios miles
de personas que se oponen al apartheid, inclusive dirigen
tes de organizaciones políticas democráticas de masas, di
rigentes comunitarios y eclesiásticos, estudiantes y sindi
calistas,

Alarmada por el número cada vez mayor de juicios y de
tenciones por razones políticas y por la dureza de las sen
tencias, incluida la pena de muerte, dictadas contra perso
nas que se oponen al apartheid,

Reafirmando que en esta crítica coyuntura es esencial
que la comunidad internacional aumente la asistencia hu
manitaria y jurídica a las personas perseguidas en virtud
de leyes represivas y discriminatorias en Sudáfrica y Na
mibia con el fin de satisfacer las necesidades, siempre en
aumento, que se experimentan a este respecto,

Firmemente convencida de que se necesitan mayores
contribuciones al Fondo Fiduciario y a los organismos vo
luntarios correspondientes para que éstos puedan satisfa
cer las crecientes necesidades de asistencia humanitaria y
jurídica,

5\ A/41/'lS2.
52 A/41/6JR

l. Hace suyo el informe del Secretario General sobre el
Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica:

2. Expresa su reconocimiento a los gobiernos, organi
zaciones y particulares que han contribuido al Fondo Fi
duciario y a los organismos voluntarios que se dedican a
prestar asistencia humanitaria y jurídica a las víctimas del
apartheid y la discriminación racial;

3. Hace un llamamiento para que se hagan contribu
ciones generosas y de mayor cuantía al Fondo Fiduciario;

4. Hace un llamamiento también para que se hagan
contribuciones directas a los organismos voluntarios que
se dedican a prestar asistencia a las víctimas del apartheid
y la discriminación racial en Sudáfrica y Namibia;

5. Encomia al Secretario General y al Comité de Síndi
cos del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Su
dáfrica por sus persistentes gestiones para promover la
asistencia humanitaria y jurídica a las personas persegui
das en virtud de leyes represivas y discriminatorias en Su
dáfrica y Namibia, así como la asistencia a sus familias y a
refugiados procedentes de Sudáfrica.

64a. sesión plenaria
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H

MEDIDAS INTERNACIONALES CONCERTADAS

PARA LA ELIMINACiÓN DEL APARTHEID

La Asamblea Gl'neral,

Alarmada por el empeoramiento de la situación en Su
dáfrica a causa de la política de apartheid, y recientemente
en particular por la reimplantación del estado de emergen
cia en todo e! país,

Convencida de que la crisis en el Africa meridional tiene
su origen en la política de apartheid,

Observando con grave preocupación que para perpetuar
e! apartheid en Sudáfrica las autoridades de ese país han
incrementado sus actos de agresión y quebrantamientos de
la paz,

Convencida de que sólo la erradicación total del apart
heid y e! establecimiento del gobierno de la mayoría sobre
la base del libre y legítimo ejercicio del sufragio universal
de los adultos pueden conducir a una solución pacífica y
duradera en Sudáfrica,

Tomando nota de que las pretendidas reformas en Sudá
frica tienen el efecto de afianzar el sistema de apartheid y
dividir aún más al pueblo de Sudáfrica,

Reconociendo que la política de bantustanización priva a
la mayoría de los habitantes de su ciudadanía y los con
vierte en extranjeros en su propio país,

Reconociendo la responsabilidad de las Naciones Unidas
y de la comunidad internacional de tomar todas las medi
das necesarias para erradicar e! apartheid, y, en particular,
la necesidad de ejercer una presión mayor y más eficaz so
bre las autoridades sudafricanas como medio pacífico de
lograr la abolición del apartheid,

Alentada, en este contexto, por el consenso internacional
cada vez mayor en tal sentido, como queda demostrado
con la aprobación de la resolución 569 (1985) de 26 de ju
lio de 1985 del Consejo de Seguridad y con e! aumento y la
ampliación de las medidas nacionales, regionales e inter
gubernamentales,

Tomando Ilota de la Declaración aprobada por la Confe
rencia Mundial sobre Sanciones contra la Sudáfrica Ra
cista44,
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Convencida de la importancia fundamental de la obser
vancia estricta de la resolución 418 (1977) de 4 de noviem
bre de 1977 del Consejo de Seguridad, en que el Consejo
impuso un embargo de armas obligatorio contra Sudá
frica, y de la resolución 558 (1984) de 13 de diciembre de
1984 del Consejo de Seguridad, relativa a la importación
de armas, municiones y vehículos militares producidos en
Sudáfrica, y de la necesidad de hacer que esos embargos
sean plenamente eficaces,

Encomiando las políticas nacionales de no vender ni ex
portar petróleo a Sudáfrica,

Considerando que es indispensable y urgente tomar me
didas que garanticen la aplicación eficaz y escrupulosa de
esos embargos mediante la cooperación internacional,

Observando con profunda preocupación que, mediante
una combinación de presiones militares y económicas y en
violación del derecho internacional, las autoridades de Su
dáfrica han recurrido a las represalias económicas y a la
agresión contra los Estados vecinos, así como a su desesta
bilización,

Considerando que los contactos entre la Sudáfrica del
apartheid y los Estados de primera línea y otros Estados
vecinos, necesarios por razones geográficas y debidos al
pasado colonial y a otros motivos, no deben ser utilizados
por otros Estados como pretexto para legitimar el sis
tema de apartheid o para justificar los intentos de romper
el aislamiento internacional de ese sistema,

Convencida de que la existencia del apartheid seguirá ha
ciendo que el pueblo oprimido continúe resistiendo cada
vez más por todos los medios a su alcance y que se intensi
fiquen la tirantez y el conflicto, lo cual tendrá graves con
secuencias para el Africa meridional y para el mundo,

Convencida de que las políticas de colaboración con el
régimen de apartheid, en vez de hacer respetar las legíti
mas aspiraciones de los auténticos representantes de la
gran mayoría del pueblo, van a alentar su represión y la
agresión contra los Estados vecinos, así como el desafio a
las Naciones Unidas,

Expresando su pleno apoyo a la legítima aspiración de los
Estados y pueblos africanos y de la Organización de la
Unidad Africana de liberar totalmente al continente afri
cano del colonialismo y del racismo,

l. Condena enérgicamente la politica de apartheid, que
priva a la mayoría de la población sudafricana de su ciuda
danía, sus libertades y sus derechos humanos fundamenta
les;

2. Condena enérgicamente a las autoridades sudafrica
nas por las matanzas, los arrestos arbitrarios en masa y la
detención de miembros de organizaciones populares, así
como de individuos, la inmensa mayoría de los cuales per
tenecen a la población mayoritaria, por oponerse al sis
tema de apartheid y al estado de emergencia;

3. Condena además las acciones agresivas abiertas y
encubiertas, que Sudáfrica comete cada vez con más fre
cuencia y con las cuales pretende desestabilizar a los Esta
dos vecinos, así como las dirigidas contra los refugiados de
Sudáfrica y Namibia;

4. Exige que las autoridades sudafricanas:

a) Pongan inmediatamente en libertad sin condiciones
a Nelson Mandela y a todos los demás prisioneros políti
cos y personas detenidas o sometidas a restricciones por
motivos políticos;

b) Levanten inmediatamente el estado de emergencia;

c) Deroguen las leyes discriminatorias y eliminen las
prohibiciones impuestas a todas las organizaciones e indi-

viduos, asi como las medidas restrictivas y la censura im
puestas a los medios de difusión;

d) Concedan libertad de asociación y plenos derechos
sindicales a todos los trahajadores de Sudáfrica;

e) Inicien, sin condiciones previas, un diálogo político
con los lideres auténticos de la población mayoritaria con
miras a erradicar sin demora el apartheid y a establecer un
gobierno representativo;

j) Erradiquen la estructura de bantustanes;
g) Retiren inmediatamente todas sus tropas del sur de

Angola y pongan fin a la desestabilización de los Estados
de primera línea y de otros Estados;

5. Insta al Consejo de Seguridad a que considere sin
demora la imposición de sanciones obligatorias eficaces
contra Sudáfrica;

6. Insta además al Consejo de Seguridad a que tome
medidas para la estricta aplicación del embargo de armas
obligatorio impuesto mediante su resolución 418 (1977) Y
del embargo de armas pedido en su resolución 558 (1984)
y, en el contexto de las resoluciones pertinentes, a que vele
para que se ponga fin a la cooperación militar y nuclear
con Sudáfrica y a la importación de equipo o suministros
militares de Sudáfrica;

7. Insta a todos los Estados que aún no lo hayan he
cho, hasta tanto el Consejo de Seguridad imponga sancio
nes obligatorias, a que consideren medidas legislativas na
cionales u otras medidas apropiadas para ejercer más
presión sobre el régimen de apartheid de Sudáfrica, entre
ellas:

a) No hacer nuevas inversiones en Sudáfrica ni conce
der nuevos préstamos financieros a ese país;

b) Poner fin totalmente a la promoción y el apoyo del
comercio con Sudáfrica;

c) Prohibir la venta de krugerrand y de todas las de
más monedas acuñadas en Sudáfrica;

d) Poner término a toda forma de cooperación militar,
policial y de los servicios de inteligencia con las autorida
des de Sudáfrica, en particular la venta de computadoras y
equipo conexo;

e) Poner fin a toda colaboración nuclear con Sudá
frica;
j) Cesar la exportación y venta de petróleo a Sudáfrica;
8. Hace un llamamiento a todos los Estados, organiza

ciones e instituciones que reconocen la acuciante necesi
dad - existente y potencial - de asistencia económica de
los Estados vecinos de Sudáfrica para que:

a) Aumenten su asistencia a los Estados de primera lí
nea y a la Conferencia de Coordinación del Desarrollo del
Africa Meridional a fin de aumentar la solidez de su eco
nomía y su independencia respecto de Sudáfrica;

b) Aumenten su asistencia humanitaria, jurídica, edu
cacional y de otra índole a las víctimas del apartheid, a los
movimientos de liberación reconocidos por la Organiza
ción de la Unidad Africana y a todos los que luchan contra
el apartheid y por el establecimiento en Sudáfrica de una
sociedad democrática en que no haya distingos de raza;

9. Hace un llamamiento a todos los gobiernos y orga
nizaciones para que tomen medidas apropiadas para poner
fin a toda relación académica, cultural, científica y depor
tiva que sirva de apoyo al régimen de apartheid de Sudá
frica, asi como a toda relación con individuos, institucio
nes y otros organismos que apoyen el apartheid o se basen
en él;

lO. Encomia a los Estados que han adoptado ya volun
tariamente medidas contra el régimen de apartheid de Su-
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dáfrica de conformidad con la resolución 39/72 G de 13
de diciembre de 1984 de la Asamblea General, e invita a
los que no lo hayan hecho todavía a que sigan el ejemplo
de dichos Estados;

11. Reafirma la legitimidad de la lucha del pueblo
oprimido de Sudáfrica por erradicar totalmente el apart
heid y por establecer una sociedad democrática sin distin
gos de raza en que todos los pueblos, independientemente
de su raza, color o credo, disfruten de las libertades funda
mentales y los derechos humanos;

12. Rinde homenaje y expresa su solidaridad a las orga
nizaciones e individuos que luchan contra el apartheid y
por una sociedad democrática sin distingos de raza de con
formidad con los principios de la Declaración Universal
de Derechos Humanos5J ;

13. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General, en su cuadragésimo segundo período de se
siones, sobre la aplicación de la presente resolución.

64a. sesión plenaria
10 de noviembre de 1986

41/36. Informe del Organismo Internacional de Energía
Atómica

La Asamblea General,
Habiendo recibido el informe del Organismo Internacio

nal de Energía Atómica a la Asamblea General correspon
diente a 198554,

Tomando nota de la declaración hecha el 11 de noviem
bre de 1986 por el Director General del Organismo Inter
nacional de Energia Atómica, que proporciona informa
ción adicional sobre las novedades más importantes en las
actividades del Organismo durante 1986,

Reconociendo la importancia de la labor del Organismo
para seguir fomentando la aplicación de la energía ató
mica con fines pacíficos, de conformidad con su Estatuto,

Reconociendo también las necesidades especiales de asis
tencia técnica del Organismo que tienen los países en de
sarrollo a fin de obtener beneficios efectivos de la aplica
ción de la tecnología nuclear con fines pacíficos, así como
de la contribución de la energia nuclear a su desarrollo
económico,

Consciente de la importancia de la labor del Organismo
en el cumplimiento de las disposiciones de salvaguardias
del Tratado sobre la no proliferación de las armas nuclea
res55 y de otros tratados, convenciones y acuerdos interna
cionales encaminados al logro de objetivos similares, y
para asegurar, en la medida de sus posibilidades, que la
asistencia prestada por el Organismo o a petición de éste o
bajo su supervisión o control, no se utilice de modo que
contribuya a fines militares, como se estipula en el artículo
II de su Estatuto,

Reconociendo la importancia de la labor del Organismo
en materia de generación nuclear de electricidad, seguri
dad nuclear, protección radiológica y ordenación de dese
chos radiactivos, incluida su labor encaminada a asistir a
los países en desarrollo en la planificación para la intro
ducción de la generación nuclear de electricidad de
acuerdo con sus necesidades,

53 Resolucion 217 A (lll)
54 Organismo Internacional de Elll'rgta Atómica. /lIjánnc (J/lual pafa

19115 (Austria, Julio dc 19X6j (GC (XXXl/775 v Corf 1l, transmitido a
Jos nliemhros de la Asamblea Getleral por not;.í del Secretario GCIlL'ral
(A/4l1517 y Corf 1).

55 Rcsolución 217.1 (XXIII. anc"",

Destacando la necesidad de aplicar las normas más exi
gentes de seguridad en el diseño y el funcionamiento de las
plantas nucleares a fin de reducir a un mínimo los riesgos
para la vida y la salud,

Elogiando al Organismo Internacional de Energía Ató
mica por sus recientes y rápidas respuestas e iniciativas en
la esfera de la seguridad nuclear, en colaboración con sus
Estados miembro" y con otras organizaciones internacio
nales interesadas, así como por sus oportunos y expediti
vos esfuerzos para la conclusión de la Convención sobre la
pronta notificación de accidentes nucleares y la Conven
ción sobre asistencia en caso de accidente nuclear o emer
gencia radiológíca56,

Teniendo en cuenta las resoluciones GC(SPL.I)/RESI 1
y GC(SPL.I)/RES/2, aprobadas el 26 de septiembre de
1986 por la Conferencia General del Organismo en su pri
mera reunión extraordinaria56 y la resolución GC (XXX);'
RES/468, aprobada el 3 de octubre de 1986 por la Confe
rencia General en su trigésima reunión ordínaria,

l. Toma nota del informe del Organismo Internacio
nal de Energia Atómica;

2. Afirma su confianza en el papel del Organismo In
ternacional de Energía Atómica en la aplicación de la
energía nuclear con fines pacíficos;

3. Insta a todos los Estados a que se esfuercen por lo
grar una cooperación internacional eficaz y armoniosa en
la realización de la labor del Organismo Internacional de
Energia Atómica, de conformidad con su Estatuto, en la
promoción del uso de la energía nuclear y en la aplicación
de las medidas necesarias para seguir fortaleciendo la se
guridad de las instalaciones nucleares y reduciendo a un
minimo los riesgos para la salud, en el fortalecimiento de
la asistencia técnica y la cooperación en favor de los paises
en desarrollo, y en la garantía de la eficacia y eficiencia del
sistema de salvaguardias del Organismo;

4. Observa con beneplácito que las dos Convenciones
mencionadas relativas a los accidentes nucleares han sído
firmadas por un número importante de Estados y exhorta
a los demás Estados que aún no lo hayan hecho a que pa
sen a ser partes en dichas Convenciones a la brevedad;

5. Pide al Secretario General que transmita al Director
General del Organismo Internacional de Energía Atómica
los documentos del cuadragésimo primer período de sesio
nes de la Asamblea General que se refieran a las activida
des del Organismo.

66a. sesión plenaria
11 de noviembre de 1986

41137. La situación en Centroamérica: amenazas a la
paz y seguridad internacionales e iniciativas
de paz

La Asamblea General,
Recordando la resolución 530 (1983) de 19 de mayo de

1983 del Consejo de Seguridad, en la cual el Consejo rea
firmó el derecho de todos los países de la región centroa
mericana a vivir en paz y seguridad. libres de injerencia.s
externas,

Recordando que en dicha resolución el Consejo de Segu
ridad alentó los esfuerzos del Grupo de Contadora e hizo
un llamamiento urgente a todos los Estados interesados de

56 Véase Organislllo InternacIOnal de Energla Atúmica. DoCUlt"'I/IO
r¡na!. Resoluciones y Convencioncs aprobadas por la prinrera reuniotl
,'x/t'Uordi/laria de la COI/(ernlCia Gel/e",l. 24 a 26 de septiembre de 19116,
S(,Cl'S 1 a IV
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dentro y fuera de la región para que cooperaran plena
mente con dicho Grupo, mediante un diálogo franco y
constructivo, a fin de encontrar soluciones a las diferencias
existentes,

Recordando su resolución 38/10 de 11 de noviembre de
1983 en la que la Asamblea, entre otras cosas, expresó su
más decidido apoyo al Grupo de Contadora y le instó a
perseverar en sus esfuerzos con el apoyo efectivo de la co
munidad internacional y la franca cooperación de los paí
ses interesados de dentro y fuera de la región,

Recordando asimismo su resolución 39/4 de 26 de octu
bre de 1984 en la que la Asamblea, entre otras cosas, instó
a cada uno de los cinco Gobiernos centroamericanos a que
aceleraran sus consultas con el Grupo de Contadora a fin
de que llegase a su culminación el proceso de negociación,
así como a respetar cabalmente los propósitos y principios
del Acta de Contadora para la Paz y la Cooperación en
Centroamérica57,

Recordando la resolución 562 (1985) de 10 de mayo de
1985 del Consejo de Seguridad, en la que el Consejo instó a
todos los Estados a que se abstuvieran de adoptar, apoyar
o promover medidas políticas, económicas o militares de
índole alguna contra cualquier Estado de la región que pu
dieran obstaculizar los objetivos de paz del Grupo de Con
tadora,

Tomando nota de los diversos informes presentados por
el Secretario General en cumplimiento de la resolución
39/4 de la Asamblea General,

Compartiendo la preocupación de los países latinoameri
canos por el deterioro de la sitl'tación en Centroamérica y
sus posibles consecuencias en toda la región, expresada
por los Ministros de Relaciones Exteriores de los Grupos
de Contadora y de Apoyo, en su Dt"claración de 1° de octu
bre de 198658,

Coincidiendo con dicha Declaración en que el agrava
miento de la crisis centroamericana puede desatar agudas
tensiones y conflictos en todo el continente y que. por ello,
la paz en Centroamérica es en definitiva la paz en América
Latina,

Teniendo presente la resolución aprobada el 14 de no
viembre de 1986 por la Asamblea General de la Organiza
ción de los Estados Americanos, reunida en Guatemala,
que, entre otras cosas, pide al Grupo de Contadora y al
Grupo de Apoyo que persistan en sus valiosos esfuerzos en
favor de la paz en Centroamérica e insta a todos los Esta
dos a que continúen otorgándoles su decidido respaldo,

Convencida de que los pueblos de América Latina de
sean alcanzar la paz, el desarrollo y la justicia sin injeren
cias externas, conforme a su propia decisión y a su expe
riencia histórica, y sin que se sacrifiquen los principios de
libre determinación y de no intervención,

Convencida de que es imperativo evitar una guerra en
Centroamérica y de que impedirla es, en primer término,
responsabilidad de los Gobiernos directa o indirectamente
involucrados en el conflicto, así como es tarea de todos los
gobiernos y de todos los hombres con responsabilidad po
lítica que estén dispuestos a defender la causa de la paz,

1. Reafirma su convicción de que la solución global, in
tegrada y negociada del conflicto centroamericano re-

57 A/39/562-S/16775, anexo. Para cl texto impreso, véase
Documelltos Oficiales del COllsejo de Seguridad. trigésimo llovellO mio.
Suplemellto de oc/ubre. Iloviembre y diciembre de 1984. documento
S/16775, anexo.

58 A/41/662-S/18373. anexo. Para el texto Impreso, véase
DocumClllos Oficiales del COl1.\ejo de Seguridad. cuadragésimo primer
Olio, Suplemelllo de octubre. Iloviembre y diciembre de 1986, documento
5/18373, anexo.

quiere el pleno respeto por todos los Estados a los princi
pios del derecho internacional consagrados en la Carta de
las Naciones Unidas;

2, Reconoce los encomiables esfuerzos que vienen de
sarrollando el Grupo de Contadora y el Grupo de Apoyo
para alcanzar la paz en Centroamérica;

3. Reitera su apoyo a las gestiones de paz del Grupo de
Contadora y del Grupo de Apoyo, pidiéndoles que persis
tan en sus valiosos esfuerzos, e insta a todos los Estados a
que continúen otorgándoles su decidido respaldo;

4. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones sobre el cumplimiento de la presente resolución;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"La situación en Centroamérica: amenazas a la paz y se
guridad internacionales e iniciativas de paz".

75a. sesión plenaria
18 de noviembre de 1986

41138. Declaración de la Asamblea de Jefes de Estado y
de Gobierno de la Organización de la Unidad
Africana sobre el ataque militar aéreo y naval
contra la J amahiriya Arabe Libia Popular y So
cialista realizado por el actual Gobierno de los
Estados Unidos en abril de 1986

La Asamblea General,

Habiendo escuchado la declaración del representante de
la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista,

Reafirmando los propósitos y principios de la Carta de
las Naciones Unidas y la obligación de todos los Estados
dc abstencrse de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza
en sus rdaciones internacionales y de arreglar sus contro
versias por medios paciticos,

Reafirmando también el derecho inalienable de todos los
pueblos a determinar su propia forma de gobierno y a ele
gir su sistema político, social y económico sin injerencia,
subversión, coerción ni compulsión de ningún tipo,

Recordando su resolución 40/157 de 16 de diciembre de
1985, sobre el fortalecimiento de la seguridad y la coopera
ción en la región del Mediterráneo,

Profundamente preocupada por las amenazas y provoca
ciones agresivas y la imposición de sanciones culturales y
económicas amplias, incluida la congelación de bienes y
propiedades, llevadas a cabo contra la Jamahiriya Arabe
Libia,

Profundamente preocupada asimismo por la serie de
campañas de desinformación realizadas contra la Jamahi
riya Arabe Libia,

Gravemente preocupada por el ataque militar aéreo y na
val perpetrado el 15,de abril de 1986 contra las ciudades de
Tripoli y Bengasi, que constituye una grave amenaza a la
paz y la seguridad en la región del Mediterráneo,

Tomando nota con preocupación de que el Consejo de Se
guridad se ha visto impedido de cumplir sus funciones de
bido al voto negativo de ciertos miembros permanentes,

Tomando en consideración la Declaración aprobada por
la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Orga
nización de la Unidad Africana en su 22° periodo ordina
rio de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 28 al 30 de
julio de 198659,

~q Veas,· A/41/654, anexo 11. declaración AHG/Ded. 2 (XXII).
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Tomando nota de la Declaración Política aprobada por
la Octava Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de
los Países no Alineados, celebrada en Harare del 10 al 6 de
septiembre de 198660, y otras declaraciones pertinentes del
Movimiento de los Países no Alineados en este contexto,

Tomando nota también del comunicado final aprobado
en la reunión de coordinación de los Ministros de Relacio
nes Exteriores de la Organización de la Conferencia Islá
mica, celebrada en Nueva York el2 de octubre de 198661 ,

1. Condena el ataque militar perpetrado el 15 de abril
de 1986 contra la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socia
lista, que constituye una violación de la Carta de las Na
ciones Unidas y del derecho internacional;

2. Exhorta al Gobierno de los Estados Unidos a ese
respecto a abstenerse de recurrir a la amenaza o al uso de
la fuerza en el arreglo de controversias y diferencias con la
Jamahiriya Arabe Libia y a utilizar medios pacíficos, de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas;

3. Exhorta a todos los Estados a abstenerse de propor
cionar asistencia o instalaciones de ningún tipo para la
perpetración de actos de agresión dirigidos contra la Ja
mahiriya Arabe Libia;

4. Afirma el derecho de la Jamahiriya Arabe Libia a
recibir una compensación apropiada por las pérdidas ma
teriales y humanas que se le han infligido;

5. Pide al Consejo de Seguridad que mantenga en exa
men la cuestión y pide al Secretario General que informe
al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo se
gundo período de sesiones.

78a. sesión plenaria
20 de noviembre de 1986

41139. Cuestión de Namibia62

A

SITUACIÓN IMPERANTE EN NAMIBIA COMO CONSECUENCIA
DE LA OCUPACIÓN ILEGAL DEL TERRITORIO POR SUDÁ
FRICA

La Asamblea General,
Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre

de 1960, que contiene la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales,

Recordando también su resolución 2145 (XXI) de 27 de
octubre de 1966, por la que decidió poner fin al Mandato
de Sudáfrica con respecto a Namibia y colocar al Territo
rio bajo la responsabilidad directa de las Naciones Unidas,

Recordando además su resolución 2248 (S-V) de 19 de
mayo de 1967, por la que se creó el Consejo de las Nacio
nes Unidas para Namibia como Autoridad Administra
dora legal de Namibia hasta la independencia,

Habiendo examinado el informe del Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia63,

Habiendo examinado también el capítulo pertinente del
informe del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales64,

60 A/411697-S/1 H392, anexo. sece. l. párrs. 2 I~ a 217.
61 A/41/740-S/IH4IH. anexo, párr. 2.1.
62 Véanse también la nota R en la sección 1 y la decisión 41/41, en la

sección X.B.6
63 Documelltus Ojí(iales de la A\amblea Gelleral. cuadragesimo primer

período de sesiulles. Suplcmcllto No. 24 (A/41/24).
b4 lbid., Suplemell/o No. 23 (A/41/2.1). cap. VIII

Recordando asimismo otras resoluciones y decisiones
por las que se declara la ilegalidad de la persistente ocupa
ción de Namibia por Sudáfrica, en particular las resolucio
nes 284 (1970) de 29 de julio de 1970 Y 301 (1971) de 20 de
octubre de 1971 del Consejo de Seguridad y la opinión
consultiva de la Corte Internacional de Justicia de 21 de
junio de 1971 65,

Teniendo presente que en 1986 se conmemorará el vigé
simo aniversario de la terminación del Mandato de Sudá
frica sobre Namibia por la Asamblea General y expre
sando su honda preocupación por el hecho de que, durante
el período transcurrido, Sudáfrica haya continuado su
ocupación ilegal de Namibia desafiando las resoluciones y
decisiones de la Asamblea,

Recordando asimismo sus resoluciones 3111 (XXVIII)
de 12 de diciembre de 1973 Y31/146 Y31/152 de 20 de di
ciembre de 1976, por las que, entre otras cosas, reconoció
a la Organización Popular del Africa Sudoccidental como
única y auténtica representante del pueblo namibiano y le
otorgó la condición de observadora,

Recordando además sus resoluciones ES-8/2 de 14 de
septiembre de 1981 y 36/12 I B de 10 de diciembre de
1981, en las que pedía a los Estados que, de inmediato, pu
sieran fin, individual y colectivamente, a todo trato con
Sudáfrica a fin de aislarla completamente en los planos po
lítico, económico, militar y cultural,

Tomando nota de los debates celebrados por el Consejo
de Seguridad del 13 al 15 de noviembre de 198566, en los
que se pidió la imposición de sancíones selectivas obligato
rias contra Sudáfrica con arreglo al Capítulo VII de la
Carta de las Naciones Unidas, así como los debates del
Consejo sobre la situación en el Africa meridional, cele
brados del 5 al 13 de febrero de 1986, y el 22 de mayo
de 198667,

Acogiendo con agrado el comunicado especial68 y el co
municado final69 aprobado por la Reunión de Ministros y
Jefes de Delegación de los Países no Alineados ante
la Asamblea General en su cuadragésimo período de sesio
nes celebrada en Nueva York ello de octubre de 1985, la
Declaración Política final aprobada por la Conferencia de
Ministros de Relaciones Exteriores de los Países no Ali
neados celebrada en Luanda del 4 al 7 de septiembre
de 198570, el comunicado aprobado por el Buró de Coor
dinación del Movimiento de los Países no Alineados de
25 de noviembre de 1985 respecto de la situación impe
rante en el Africa meridional a raíz de la abrogación de la
enmienda Clark por el Congreso de los Estados Unidos71.
la Declaración Política aprobada por la Reunión Ministe
rial del Buró de Coordinación del Movimiento de los Paí
ses no Alineados celebrada en Nueva Delhi del 16 al 19 de
abril de 198672, el comunicado final de la Reunión de Mi
nistros y Jefes de Delegación de los Países no Alineados en
el cuadragésimo primer período de sesiones de la Asam-

ó5 CUllsequellces jundiques pour les Erais de la presellce colllillue de
I'A/i-ique du Sud ell Namibie (Sud-Ouest aji-icaill) 1I00/()bstalll la
resolutioll 276 (/970) du COllséil de sécurilé, Avis consullarij:
c.f.). Recueil. 197/, pág. 16.

66 Véase DoCumelllO\ Ofielales del COllsejo de Seguridad. cuadragesi",o
pnmer <l/jo. sesiones 2624a. a 2626a.. 2628a. y 2629a.

_7 ¡bid., sesiones 26~2a.. 2654a., 2656a. a 2662a. y 2684a.
o~ A/4ü/699-S/175 18, anexo. Para el texto impreso, véase

/)o('um<'lIlO\ Oficiale.1 del COllsejo de Seguridud. cuadrugesimo a,io,
Suplemellto de ocluhn'. noviembre V diciembre de 19115. documento
S/ I7518. anexo. .

09 A/40/704-S/ 1752 l. anexo.
70 A/40/854-S/1 7610 y Corr. 1, anexo 1.
'1 A/40/95 I-S/I 7656. anexo. Para el texlo impreso. véase

Documenlos Oficiales del COllsejo de Seguridad, cuadragésimo u/jo.
Suplemellto de octu"re. lIoviem"re y diciembre de 19115. documenl11
SI I7656, anexo.

72 A/41/.'41-S/IHOI15 \ Corr 1. anexo 1
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blea General, celebrada en Nueva York el 2 de octubre
de 198673 , los documentos finales de la Octava Conferen
cia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Ali
neados, celebrada en Harare del 1° al 6 de septiembre
de 198647, el comunicado final del Seminario de acción
mundial en pro de la independencia inmediata de Nami
bia, celebrado en La Valetta del 19 al 23 de mayo
de 198674, la Declaración de la Conferencia Internacional
en pro de la independencia inmediata de Namibia, el Pro
grama de Acción sobre Namibia y el llamamiento en pro
de la independencia inmediata de Namibia dado a conocer
por las personas destacadas que participaron en la Confe
rencia7S, la resolución aprobada por el Consejo de Minis
tros de la Organización de la Unidad Africana en su
44° período de sesiones, celebrado en Addis Abeba del
21 al 26 de julio de 1986, sobre la negativa de un gobierno
a imponer sanciones a Sudáfrica76, y la Declaración sobre
la injerencia de un gobierno en los asuntos internos de la
República Popular de Angola, aprobada por la Asamblea
de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la
Unidad Africana en su 22° período ordinario de sesiones,
celebrado en Addis Abeba del 28 al 30 de julio de 198677,

Recordando los debates de su período extraordinario de
sesiones sobre la cuestión de Namibia, y la resolu
ción S-14/l de 20 de septiembre de 1986, aprobada en ese
período de sesiones,

Reiterando firmemente que la continua ocupación ilegal
y colonial de Namibia por Sudáfrica, en contravención de
repetidas resoluciones de la Asamblea General y del Con
sejo de Seguridad, constituye un acto de agresión contra el
pueblo namibiano y un desafio a la autoridad de las Nacio
nes Unidas, que son directamente responsables de Nami
bia hasta su independencia,

Subrayando la grave responsabilidad que tiene la comu
nidad internacional de adoptar todas las medidas posibles
para apoyar al pueblo namibiano en su lucha de liberación
bajo la dirección de la Organización Popular del Africa
Sudoccidental,

Observando que en 1986 se conmemora el vigésimo sexto
aniversario de la creación de la Organización Popular del
Africa Sudoccidental,

Reafirmando su pleno apoyo a la lucha armada del pue
blo namibiano, bajo la dirección de la Organización Popu
lar del Africa Sudoccidental, por lograr la libre determina
ción, la libertad y la independencia nacional en una
Namibia unida, y reconociendo que en 1986 se conmemo
rará el vigésimo aniversario de la iniciación de la lucha ar
mada de la Organización Popular del Africa Sudocciden
tal contra la ocupación colonial por Sudáfrica,

Indignada por la persistente negativa de Sudáfrica a dar
cumplimiento a las resoluciones del Consejo de Seguridad,
en especial a las resoluciones 385 (1976) de 30 de enero de
1976,435 (1978) de 29 de septiembre de 1978, 439 (1978)
de 13 de noviembre de 1978, 532 (1983) de 31 de mayo de
1983, 539 (1983) de 28 de octubre de 1983 y 566 (1985) de
19 de junio de 1985, así como por sus maniobras encami
nadas a perpetuar su ocupación ilegal de Namibia y su ex
plotación brutal del pueblo namibiano,

73 A/41/7ü3-S/18395, anexo.
74 AlAC. 13 1121 6.
75 Véase In/arme de la Conferencia Internacional en pro de la

independencia inmediata de Namibia. Viena, 7 a 11 de julio de 1986
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.86.\. \6 y adición),
tercera parte.

76 A/411654, anexo 1, resolución CM/Res.1039 (XLIV), Rev.\
77 Ibid., anexo Il, declaración AHG/Decl.l (XXII).

Profundamente preocupada por la decisión ~e la Com~

nidad Económica Europea de no hacer extensIvas a Naml
bia, que está ilegalmente ocupada por el régimen racista de
Sudáfrica, las sanciones económicas impuestas a Sudáfrica
el 16 de septiembre de 1986,

Deplorando la continua intran~ige~ciade Sudáfric~ y su
insistencia en condiciones prevIas ajenas a la cuestlOn e
inaceptables para la independencia. de Namibia, ~us ~enta

tivas de soslayar las Naciones Umdas y sus deslgmos de
perpetuar su ocupación ilegal del Territorio mediante el
establecimiento de instituciones políticas títeres,

Profundamente preocupada por la creciente militariza
ción de Namibia por Sudáfrica, el reclutamiento forzoso
de namibianos, la creación de ejércitos tribales, incluidas
las denominadas Fuerzas Territoriales del Africa Sudocci
dental, y el empleo de la agresión contra los Estados veci
nos,

Condenando enérgicamente al régimen racista de Sudá
frica por desarrollar una capacidad nuclear para fines mili
tares y agresivos,

Expresando su honda preocupación por la persistente
ocupación de algunas partes de Angola meridional por
tropas sudafricanas, ocupación que ha sido facilitada por
el apoyo prestado al régimen racista y a los bandidos de la
Uniao Nacional para a Independencia Total de Angola
para desestabilizar a Angola,

Expresando su enérgica condena de la utilización del
Territorio de Namibia por Sudáfrica como trampolín para
sus continuos actos de agresión contra Estados africanos
independientes, en especial Angola, Botswana, Zambia y
Zimbabwe, actos que han causado la pérdida de muchas
vidas y la destrucción de infraestructuras económicas,

Reafirmando que los recursos de Namibia son patrimo
nio inviolable del pueblo namibiano y que la explotación
de esos recursos por intereses económicos extranjeros, al
amparo del régimen colonial ilegal de Sudáfrica, en viola
ción de la Carta de las Naciones Unidas, de las resolucio
nes pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad y del Decreto No. 1rara la protección de los re
cursos naturales de Namibia7 , promulgado por el Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia el 27 de sep
tiembre de 1974, y en desacato de la opinión consultiva de
21 de junio de 1971 de la Corte Internacional de Justicia,
es ilegal y contribuye a intensificar la intransigencia y el
desafio del régimen de ocupación,

Recordando la decisión del Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia de 2 de mayo de 1985 en el sentido de
iniciar procedimientos jurídicos en los tribunales internos
de los Estados contra las empresas o personas que partici
pan en la explotación, el transporte, la elaboración o la
compra de los recursos naturales de Namibia, como parte
de los esfuerzos del Consejo por dar efecto al Decreto
No. 1 para la protección de los recursos naturales de Na
mibia,

Deplorando profundamente la continua colaboración en
tre ciertos Estados y Sudáfrica en las esferas política, mili
tar, económica y nuclear, con menosprecio de las resolu
ciones pertinentes de la Asamblea General y el Consejo de
Seguridad,

Profundamente preocupada por la continua asistencia
que ciertas organizaciones e instituciones internacionales,
en particular el Fondo Monetario Internacional y el Banco
Mundial, prestan al régimen racista de Pretoria, con me-

78 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo quiltro
período de sesione" Suplemento No. 24 (A/35124), vol. l. anexo 11.
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nosprecio de las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General,

Indignada por la continuación del encarcelamiento y la
detención arbitrarios de dirigentes, miembros y partida
rios de la Organización Popular del Africa Sudoccidental,
por la matanza, la tortura y el asesinato de namibianos
inocentes y por otras medidas inhumanas del régimen ile
gal de ocupación destinadas a intimidar al pueblo nami
biano y a quebrantar su voluntad de realizar sus aspiracio
nes legítimas a la libre determinación, la libertad y la
independencia nacional en una Namibia unida,

Observando con honda preocupación que, a causa de los
vetos de dos de sus miembros permanentes occidentales, el
Consejo de Seguridad se ha visto impedido de cumplir las
responsabilidades que le incumben en virtud del Capí
tulo VII de la Carta,

Encomiando los esfuerzos realizados por el Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia en cumplimiento de las
funciones que se le han encomendado en las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General como Autoridad Ad
ministradora legal de Namibia hasta la independencia,

1. Aprueba el informe del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia;

2. Hace suya la Declaración de la Conferencia Interna
cional en pro de la independencia inmediata de Namibia y
el Programa de Acción sobre Namibia e insta a la comuni
dad internacional a que los aplique;

3. Toma nota de los importantes debates sobre la cues
tión de Namibia celebrados en el Consejo de Seguridad del
13 al 15 de noviembre de 1985;

4. Toma nota también de la resolución 566 (1985) del
Consejo de Seguridad, por la que el Consejo, entre otras
cosas, condenó a Sudáfrica por haber establecido un deno
minado gobierno provisional en Namibia y condenó asi
mismo a ese régimen por obstruir la aplicación de la reso
lución 435 (1978) del Consejo al insistir en que se fijen
condiciones contrarias a las disposiciones del plan de las
Naciones Unidas para la independencia de Namibia enun
ciado en esa resolución;

5. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Na
mibia a la libre determinación, la libertad y la independen
cia nacional en una Namibia unida, de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas y según se ha reconocido en
las resoluciones 1514 (XV) Y 2145 (XXI) de la Asamblea
General y en resoluciones ulteriores de la Asamblea relati
vas a Namibia, así como la legitimidad de su lucha por to
dos los medios a su alcance, incluida la lucha armada, con
tra la ocupación ilegal de su territorio por Sudáfrica;

6. Condena enérgicamente al régimen sudafricano por
su continua ocupación ilegal de Namibia en contravención
de las resoluciones de las Naciones Unidas sobre Namibia:

7. Declara que la ocupación ilegal de Namibia por Su
dáfrica constituye un acto de agresión contra el pueblo na
mibiano según la Definición de la agresión que figura en la
resolución 3314 (XXIX) de 14 de diciembre de 1974 de la
Asamblea General, y apoya la lucha armada del pueblo
namibiano, bajo la dirección de la Organización Popular
del Africa Sudoccidental, por rechazar la agresión de Su
dáfrica y lograr la libre determinación, la libertad v la in-
dependencia nacional en una Namibia unida; -

8. Reitera que, de conformidad con su resolución 2145
(XXI), Namibia es responsabilidad directa de las Nacio
nes Unidas hasta que se alcancen en el Territorio la libre
determinacú'lIl y la independencia nacional autél'ticas y. a
estos efectos. reafirma el mandato encomendado al COIl

sejo de las Naciones Unidas para Namibia. en la resolu
ción 224R (S-V) y en resoluciones posteriores de la Asalll-

blea General, como Autoridad Administradora legal de
Namibia hasta la independencia;

9. Reafirma su decisión de que el Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia, de conformidad con su man
dato y habida cuenta de la arrogante negativa de la Sudá
frica racista a retirarse del Territorio, proceda a establecer
su administración en Namibia en 1987, con arreglo a las
resoluciones 40/97 A de 13 de diciembre de 1985 y S-14/ 1
de la Asamblea General;

10. Reafirma que la Organización Popular del Africa
Sudoccidental, el movimiento de liberación nacional de
Namibia, es la única y auténtica representante del pueblo
namibiano;

11. Reafirma además que la independencia auténtica
de Namibia sólo podrá lograrse con la participación di
recta y plena de la Organización Popular del Africa Su
doccidental en todos los esfuerzos para aplicar las resolu
ciones de las Naciones Unidas sobre Namibia;

12. Encomia a la Organización Popular del Africa Su
doccidental por la continua intensificación de la lucha en
todos los frentes, incluida la lucha armada, y su compro
miso de aunar a todos los patriotas namibianos en un es
fuerzo por fortalecer aún más la unidad nacional, a fin de
garantizar la integridad territorial y la soberanía de una
Namibia unida, y acoge con satisfacción la consolidación
de la unidad de acción de las fuerzas patrióticas en Nami
bia bajo la dirección de la Organización Popular del
Africa Sudoccidental durante la fase crítica de su lucha
por la liberación nacional y social;

13. Reafirma su solidaridad con la Organización Po
pular del Africa Sudoccidental, la única y auténtica repre
sentante del pueblo namibiano, y su apoyo a la misma y
rinde tributo a esa organización por los sacrificios que ha
hecho en el campo de batalla y también por el espíritu polí
tico, de cooperación y de sagacidad de que ha hecho gala
en las esferas politica y diplomática, a pesar de las provo
caciones más extremas por parte del régimen racista de
Pretoria;

14. Reafirma que el plan de las Naciones Unidas para
la independencia de Namibia que figura en las resolucio
nes 385 (1976) Y435 (1978) del Consejo de Seguridad, es la
única base internacionalmente aceptada para lograr un
arreglo pacifico de la cuestión namibiana y exige su inme
diata aplicación sin condiciones previas ni modificaciones;

15. Expresa su consternación por el hecho de que el
Consejo de Seguridad hasta el momento no haya cumplido
con eficacia sus responsabilidades del mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales en el Africa meridiona\'
a causa de la oposición de dos de sus miembros permanen
tes occidentales:

16. Insta al Consejo de Seguridad a que actúe decidi
damente en cumplimiento de la responsabilidad directa de
las Naciones Unidas respecto de Namibia y a que, sin
mayor dilación, adopte medidas adecuadas para asegurar
que el plan de las Naciones Unidas, que figura en la resolu
ción 435 (197R) del Consejo, no se vea socavado ni modifi
cado en ninguna forma y se respete y aplique a cabalidad;

17. Reitera SIl convicción de que la continuada ocupa
clOn ilegal de Narnibia por Sudáfrica, el desacato de ésta
de las resoluciones de las Naciones Unidas. su hrutal re
presión del pueblo namibiano. sus actos de desestabiliza
cion y agresión contra Estados africanos independientes y
su política de apart!Jeid constituyen una amenaza a la paz
y la seguridad illtanacionalcs:

IX. Condena cllcrgicamcnte a Sudáfrica por haber im
puesto el denominado gohierno provisional en Namibia el
17 de junio de Igs:\ declara que esa medida es nula y ca-
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rente de validez, afirma que constituye una afrenta directa
y un claro desafio a las resoluciones del Consejo de Seguri
dad, en particular las resoluciones 435 (1978) Y 439
(1978), y afirma además que esa maniobra de Sudáfrica de
crear instituciones políticas títeres que sirvan a los intere
ses del régimen racista, obedece al propósito de consolidar
el dominio absoluto de Pretoria sobre Namibia;

19. Denuncia todos los planes fraudulentos de índole
constitucional y política por medio de los cuales el régi
men racista ilegal de Sudáfrica trata de perpetuar su domi
nación colonial de Namibia y, en particular, exhorta a la
comunidad internacional a que siga absteniéndose de dar
su reconocimiento o cooperación a cualquier régimen im
puesto por la administración ilegal sudafricana al pueblo
namibiano con violación de las resoluciones 385 (1976),
435 (1978), 439 (1978), 532 (1983), 539 (1983) Y 566
(1985) del Consejo de Seguridad y otras resoluciones perti
nentes de la Asamblea General y del Consejo;

20. Reafirma que todas las maniobras de esa índole
son fraudulentas, nulas y sin valor y que todos los Estados
deben rechazarlas categóricamente, como se pide en las re
soluciones pertinentes de la Asamblea General y del Con
sejo de Seguridad;

21. Declara que todas las denominadas leyes y procla
mas promulgadas por el régimen ilegal de ocupación en
Namibia son ilegales, nulas y sin validez;

22. Insta encarecidamente al Consejo de Seguridad a
que actúe de manera resuelta contra cualesquiera manio
bras dilatorias y planes fraudulentos del régimen ilegal de
ocupación encaminados a frustrar la legítima lucha del
pueblo namibiano, bajo la dirección de la Organización
Popular del Africa Sudoccidental, por la libre determina
ción y la liberación nacional;

23. Reitera que sólo hay dos partes en el conflicto de
Namibia, a saber, el pueblo namibiano representado por la
Organización Popular del Africa Sudoccidental, su única
y auténtica representante, y el régimen racista de Sudá
frica, que ocupa Namibia ilegalmente;

24. Reitera asimismo que los Estados Miembros han
de hacer todos los esfuerzos posibles para contrarrestar
cualquier maniobra de la Sudáfrica racista y sus aliados,
que tenga por objeto pasar por alto a las Naciones Unidas
y socavar su responsabilidad primordial por la descoloni
zación de Namibia;

25. Exhorta al régimen sudafricano a que desista de
vincular la independencia de Namibia a cuestiones ajenas
e improcedentes tales como la presencia de tropas cubanas
en Angola, por cuanto esa "vinculación" es incompatible
con las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,
en particular la resolución 435 (1978) del Consejo de Se
guridad;

26. Rechaza enérgicamente las políticas de "contacto
constructivo" y de "vinculación" que han servido para
alentar al régimen racista de Sudáfrica a continuar su ocu
pación ilegal de Namibia, y pide que se abandonen para
que sea posible aplicar las resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas sobre la cuestión de Namibia;

27. Acoge con satisfacción y apoya el rechazo universal
y categórico de la "vinculación" propugnada por Sudá
frica entre la independencia de Namibia y asuntos ajenos a
la cuestión y que no guardan relación con ella tales como
la presencia de fuerzas cubanas en Angola, y subraya ine
quívocamente que tal "vinculación", además de retrasar el
proceso de descolonización en Namibia, constituye una in
jerencia en los asuntos internos de Angola:

28. Acoge COIl satisfacción y apoya la condenación
mundial y justificada de la política de contacto construc-

tivo con Sudáfrica como política que, además de alentar la
intransigencia de Sudáfrica y, de ese modo, retrasar la in
dependencia de Namibia, ha quedado desacreditada y pri
vada de sentido por la actuación misma del régimen de
Pretoria tanto dentro de Sudáfrica como en la región del
Africa meridional en su conjunto:

29. Expresa su reconocimiento a los Estados de pri
mera línea y a la Organización Popular del Africa Sudoc
cidental por su sentido político y su actitud constructiva
en los esfuerzos tendientes a aplicar la resolución 435
(1978) del Consejo de Seguridad;

30. Reafirma su convicción de que la solidaridad de los
Estados de primera línea con la causa namibiana y su
apoyo a la misma siguen siendo un factor de primordial
importancia en los esfuerzos por lograr una auténtica in
dependencia para el Territorio:

31. Insta encarecidamente a la comunidad internacio
nal a que aumente con carácter urgente el apoyo finan
ciero, material, militar y político a los Estados de primera
línea a fin de permitirles resolver sus propias dificultades
económicas, que en gran medida son consecuencia de la
política de agresión y subversión de Pretoria, y defenderse
mejor de los persistentes intentos de Sudáfrica de desesta
bilizarlos;

32. Pide a los Estados Miembros que presten urgente
mente toda la asistencia necesaria a Angola y a otros Esta
dos de primera línea a fin de que puedan reforzar su capa
cidad de defensa contra los actos de agresión de Sudáfrica;

33. Exhorta a los Estados Miembros y a los organis
mos especializados y demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas a que presten un mayor apoyo soste
nido, asi como asistencia material, financiera, militar y de
otra índole, a la Organización Popular del Africa Sudocci
dental para que pueda intensificar su lucha por la libera
ción de Namibia;

34. Insta a todos los gobiernos y a los organismos espe
cializados y demás organizaciones intergubernamentales a
que presten mayor asistencia material a los miles de refu
giados namibianos que han sido forzados por la política
opresiva del régimen de apartheid a huir de Namibia y re
fugiarse especialmente en los Estados vecinos de primera
línea;

35. Reafirma solemnemente que Namibia debe alcan
zar la independencia sin desmedro alguno de su integridad
territorial, incluida Walvis Bay, las islas Penguin y las islas
situadas frente a la costa. y reitera que, de conformidad
con las resoluciones de las Naciones Unidas, en particular
la resolución 432 (1978) de 27 de julio de 1978 del Consejo
de Seguridad y las resoluciones S-912 de 3 de mayo
de 1978 y 351227 A de 6 de marzo de 1981 de la Asamblea
Gcneral, todo intento de Sudáfrica de anexarse esos terri
torios es ilegal, nulo y sin validez;

36. Insta al Consejo de Seguridad a que declare categó
ricamente que Walvis Bay es parte integrante de Namibia
y que la cuestión no deberá ser objeto de negociaciones en
tre una Namibia independiente y Sudáfrica;

37. Condena enérgicamente a Sudáfrica por obstaculi
zar la aplicación de las resoluciones de las Naciones Uni
das, en particular las resoluciones 385 (1976), 435 (1978),
439 (1978),532 (1983),539 (1983) y 566 (1985) del Con
sejo de Seguridad, y por sus maniobras, en contravención
de esas resoluciones. encaminadas a consolidar sus intere
ses coloniales y neocoloniales a expensas de las legítimas
~spiraclones del pueblo namibiano a la libre determina
ción, la libertad y la independencia nacional auténticas en
una Namibia unida:
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38. Condena enérgicamente la continua colaboración
entre Sudáfrica y ciertos países occidentales en las esferas
política, económica, diplomática y financiera y expresa su
convicción de que tal colaboración contribuye a prolongar
la dominación y el control de Sudáfrica sobre el pueblo y el
Territorio de Namibia;

39. Deplora, en este contexto, el establecimiento y
mantenimiento por la Sudáfrica racista de las denomina
das Oficinas de Información sobre Namibia en la Repú
blica Federal de Alemania, los Estados Unidos de Amé
rica, Francia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, oficinas que tienen por finalidad legitimar las
instituciones títeres de Sudáfrica en Namibia, en particu
lar el denominado gobierno provisional por el que el régi
men racista ha sido condenado por el Consejo de Seguri
dad y la comunidad internacional, y exige que sean
cerradas inmediatamente;

40. Toma nota con satisfacción de las medidas tomadas
recientemente por algunos Estados, organizaciones inter
nacionales, parlamentarios, instituciones y organizaciones
no gubernamentales para ejercer presión sobre el régimen
racista de Sudáfrica, y los exhorta a que redoblen e intensi
fiquen sus esfuerzos para forzar al régimen racista a cum
plir las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas
sobre Namibi<: y Sudáfrica;

41. Pide una vez más a todos los gobiernos, especial
mente a los que mantienen relaciones estrechas con Sudá
frica, que apoyen, en colaboración con el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia, las medidas de las Nacio
nes Unidas tendientes a defender los derechos nacionales
del pueblo namibiano hasta la consecución de su indepen
dencia y a aislar al régimen racista de Sudáfrica;

42. Insta a los Gobiernos a que no utilicen su derecho
de veto en el Consejo de Seguridad respecto de la cuestión
de la imposición de sanciones amplias y obligatorias con
tra Sudáfrica, respondiendo así de manera positiva al lla
mamiento internacional tendiente a aislar a la Sudáfrica
racista;

43. Hace un llamamiento a los miembros de la Comu
nidad Económica Europea a que fortalezcan y amplíen,
con carácter urgente, el ámbito de aplicación de las sancio
nes económicas que impusieron últimamente al régimen
de Pretoria, a fin de incluir a la Namibia ilegalmente ocu
pada;

44. Condena enérgicamente a Sudáfrica por el au
mento de su poderío militar en Namibia, la introducción
del servicio militar obligatorio para los namibianos, la pro
clamación de una denominada zona de seguridad en Na
mibia, el reclutamiento y entrenamiento de namibianos
para ejércitos tribales, su utilización de mercenarios para
reprimir al pueblo namibiano y para realizar ataques mili
tares contra Estados africanos independientes, sus amena
zas y actos de subversión y agresión contra esos Estados y
el desplazamiento forzoso de namibianos de sus hogares;

45. Condena enérgicamente a Sudáfrica por su imposi
ción de la conscripción militar de todos los namibianos va
rones de 17 a 55 años de edad en el ejército colonial de ocu
pación, en otro siniestro intento de eliminar la lucha de
liberación nacional del pueblo namibiano y obligar a los
namibianos a matarse entre ellos, y declara que todas las
medidas adoptadas por la Sudáfrica racista mediante las
que el régimen de ocupación ilegal trata de aplicar la cons
cripción militar en Namibia son ilegales, nulas y sin vali
dez;

46. Condena enérgicamente al régimen racista de Su
dáfrica por su utilización del Territorio internacional de
Namibia como trampolín para perpetrar invasiones arma-

das y actos de subversión, desestabilización y agresión
contra Estados africanos vecinos;

47. Denuncia los últimos actos de agresión perpetra
dos por el régimen racista contra Angola, Botswana, Zam
bia y Zimbabwe; declara que la política de agresión y de
sestabilización de Pretoria no sólo socava la paz y la
estabilidad de la región del Africa meridional, sino que
constituye también una amenaza a la paz y la seguridad in
ternacionales y hace un llamamiento a Sudáfrica para que
ponga término a todos los actos de agresión contra los Es
tados africanos vecinos;

48. Expresa su profunda preocupación ante la adquisi
ción de capacidad nuclear bélica por el régimen racista de
Sudáfrica y declara que ello constituye una amenaza para
la paz y la seguridad en Africa, al mismo tiempo que plan
tea un peligro para toda la humanidad;

49. Condena y pide que cese inmediatamente la conti
nua colaboración militar de ciertos países occidentales con
el régimen racista de Sudáfrica, y expresa su convicción de
que tal colaboración, además de reforzar el mecanismo
militar agresivo del régimen de Pretoria, con lo que consti
tuye un acto hostil contra el pueblo de Namibia y los Esta
dos de primera línea, viola el embargo de armas impuesto
contra Sudáfrica en virtud de la resolución 418 (1977) de 4
de noviembre de 1977 del Consejo de Seguridad, y pide
que se ponga fin inmediatamente a tal colaboración;

50. Declara que dicha colaboración alienta al régimen
de Pretoria en su desafio a la comunidad internacional y
obstaculiza los esfuerzos por eliminar el apartheid y poner
fin a la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica, y pide
la inmediata cesación de dicha colaboración;

51. Pide a todos los Estados que apliquen plenamente
el embargo de armas impuesto contra Sudáfrica por la re··
solución 418 (1977) del Consejo de Seguridad;

52. Pide al Consejo de Seguridad que adopte las medi
das necesarias para hacer más estricto el embargo de ar
mas impuesto contra Sudáfrica en virtud de la resolución
418 (1977) del Consejo y que vele por el cumplimiento ca
bal de ese embargo por todos los Estados;

53. Pide además al Consejo de Seguridad que ponga en
práctica con carácter urgente las recomendaciones conte
nidas en el informe del Comité establecido por la resolu
ción 421 (1977) del Consejo79;

54. Pide a todos los Estados que cumplan la resolución
558 (1984) de 13 de diciembre de 1984 del Consejo de Se
guridad, y que se abstengan de importar armas, municio
nes de todo tipo y vehículos militares producidos en Sudá
frica;

55. Condena toda colaboración con el régimen de Pre
toria en la esfera nuclear y pide a todos los Estados que
cooperan con ese régimen que pongan fin a tal colabora
ción, en particular absteniéndose de suministrar al régi
men de la minoría racista de Sudáfrica, directa o indirecta
mente, instalaciones, equipo o material que puedan
permitirle producir uranio, plutonio u otros materiales o
reactores nucleares;

56. Reitera su llamamiento a todos los Estados para
que adopten medidas legislativas y otras medidas adecua
das para impedir el reclutamiento, el entrenamiento y el
tránsito de mercenarios para prestar servicios en Namibia;

57. Condena enérgicamente al régimen de ocupación
ilegal sudafricano por su represión en masa del pueblo de
Namibia y de su movimiento de liberación, la Organiza-

7" Doeume/1/os O]ie/u/e.\ del Consejo de Seguridad. eriges/mo quinto
wio. Sup/emento de julio. agoslO y .\epticmbre de 19RO. documcn
1<> S/14179.
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ción Popular del Africa Sudoccidental, con la intención de
crear un clima de intimidación y terror a fin de imponer la
sumisión al pueblo namibiano;

58. Exige una vez más que Sudáfrica ponga inmediata
mente en libertad a todos los presos políticos namibianos,
incluidos todos los que están encarcelados o detenidos en
aplicación de las denominadas leyes de seguridad interna,
la ley marcial o cualquier otra medida arbitraria, ya sea
que dichos namibianos hayan sido acusados o juzgados o
estén detenidos sin acusación en Namibia o en Sudáfrica;

59. Exige que Sudáfrica dé cuenta de todos los nami
bianos "desaparecidos" y ponga en libertad a todos los que
aún estén con vida, y declara que Sudáfrica será responsa
ble de indemnizar a las víctimas, a sus familias y al futuro
gobierno legítimo de una Namibia independiente por los
perjuicios ocasionados;

60. Hace suya la decisión adoptada por el Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia, que figura en el
párrafo 59 del Documento final aprobado por el Consejo
en sus sesiones plenarias extraordinarias celebradas en
Viena del 3 al 7 de junio de 19858°, de que en ejercicio de
los derechos que le confiere la Convención de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar33, proclamará una zona
económica exclusiva para Namibia, cuyo límite exterior
estará a 200 millas de la costa, y declara que toda medida
para la aplicación de esa decisión deberá adoptarse en con
sulta con la Organización Popular del Africa Sudocciden
tal, representante del pueblo de Namibia;

61. Reafirma que los recursos naturales de Namibia,
incluyendo sus recursos marinos, son patrimonio inviola
ble del pueblo namibiano y expresa su profunda preocupa
ción ante el agotamiento de esos recursos, particularmente
de sus yacimientos de uranio, como resultado de su saqueo
por Sudáfrica y por ciertos intereses económicos occiden
tales y otros intereses económicos extranjeros, en viola
ción de las resoluciones pertinentes de la Asamblea Gene
ral y del Consejo de Seguridad y del Decreto No. I para la
protección de los recursos naturales de Namibia y con me
nosprecio de la opinión consultiva de la Corte Internacio
nal de Justicia de 21 de junio de 1971;

62. Declara que todas las actividades de los intereses
económicos extranjeros en Namibia son ilícitas con arre
glo al derecho internacional y que todos los intereses eco
nómicos extranjeros que operan en Namibia son responsa
bles del pago de indemnización al futuro gobierno legítimo
de una Namibia independiente;

63. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que, en cumplimiento de las disposiciones pertinen
tes del Decreto No. 1 para la protección de los recursos na
turales de Namibia, tome las medidas necesarias para
compilar información estadística sobre la riqueza ilegal
mente sacada de Namibia, con miras a determinar la
cuantía de la indemnización que en su día se deba a una
Namibia independiente;

64. Condena enérgicamente las actividades de todos
los intereses económicos extranjeros que operan en Nami
bia y explotan ilegalmente los recursos del Territorio, y
exige que esos intereses acaten todas las resoluciones y de
cisiones pertinentes de las Naciones Unidas absteniéndose
inmediatamente de toda nueva inversión o actividad en
Namibia, retirándose del Territorio y poniendo fin a su
cooperación con la administración ilegal sudafricana;

65. Declara que, mediante la explotación incesante de
los recursos humanos y naturales del Territorio y me-

80 [)ocume,lIos O}iciales de la Asamblea Genera/. cuadragésimo periodo
de sesiolles. Sup/emenlO eVo. 24 (A/40/24). segunda parte, cap. 111.
sece. A.

diante la acumulación y repatriación constantes de ingen
tes beneficios, los intereses extranjeros, económicos, finan
cieros y de otro tipo, que operan en la actualidad en
Namibia constituyen un obstáculo fundamental para su
independencia;

66. Pide una vez más a todos los Estados Miembros, en
particular a los Estados cuyas empresas participan en la
explotación de los recursos de Namibia, que tomen todas
las medidas adecuadas, incluso medidas legislativas y
coercitivas, a fin de asegurar la plena aplicación y el cum
plimiento, por parte de todas las empresas y los particula
res bajo su jurisdicción, de las disposiciones del De
creto No. I para la protección de los recursos naturales de
Namibia;

67. Pide a los gobiernos de todos los Estados, particu
larmente aquellos cuyas empresas participan en la extrac
ción y e! tratamiento del uranio namibiano, que, en el con
texto de la aplicación de las resoluciones y decisiones de
las Naciones Unidas y de! Decreto No. I para la protec
ción de los recursos naturales de Namibia, tomen todas las
medidas pertinentes, incluida la práctica de exigir certifi
cados de origen negativos, para prohibir que las empresas
estatales y otras empresas, así como sus filiales, participen
en el comercio de! uranio namibiano y en actividades de
prospección de uranio en Namibia;

68. Aprueba los continuos esfuerzos que despliega el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia para enta
blar procedimientos jurídicos en los tribunales internos de
los Estados contra las empresas o personas que participen
en la explotación, transporte, tratamiento o compra de los
recursos naturales de Namibia, como parte de sus esfuer
zos por dar efecto al Decreto No. 1 para la protección de
los recursos naturales de Namibia;

69. Pide a los Gobiernos de la República Federal de
Alemania, de los Países Bajos y del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, administradores de la planta
de enriquecimiento de uranio de la Urenco, que hagan que
se excluya específicamente e! uranio de Namibia del Tra
tado de Almel081 , por el cual se rigen las actividades de la
Urenco;

70. Insta al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia a que, en su carácter de Autoridad Administradora
legal para Namibia hasta la independencia, considere la
promulgación de otras disposiciones legislativas a fin de
proteger y promover los intereses del pueblo de Namibia y
aplicar eficazmente tal legislación;

71. Exhorta a todos los organismos especializados, en
particular al Fondo Monetario Internacional, a que den
por terminada toda colaboración con e! régimen racista de
Sudáfrica y la asistencia que le prestan, puesto que dicha
asistencia sirve para incrementar la capacidad militar del
régimen de Pretoria, permitiéndole así no sólo continuar
la represión brutal en Namibia y en la propia Sudáfrica,
sino también cometer actos de agresión contra Estados in
dependientes vecinos;

72. Reitera su llamamiento a todos los Estados para
que, hasta que se impongan sanciones amplias y obligato
rias contra Sudáfrica, adopten individual y colectivamente
las medidas legislativas, administrativas y de otra índole
que corresponda, a fin de aislar efectivamente a Sudáfrica
en los planos político, económico, militar y cultural, de
conformidad con las resoluciones ES-812, 36/121 B y
371233 A, esta última de 20 de diciembre de 1982, de la
Asamblea General;

~I NaCiones Unidas. Recul'li des huirés. vol. 795, No. 11326. pág. 309.
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73. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que, en aplicación del párrafo 15 de la resolución
ES-8/2 de la Asamblea General y de las disposiciones per
tinentes de las resoluciones 36/121 B Y 37/233 A de la
Asamblea, continúe vigilando el boicoteo de Sudáfrica y
presente a la Asamblea, en su cuadragésimo segundo pe
ríodo de sesiones, un informe completo sobre todos los
contactos entre los Estados Miembros y Sudáfrica que
contenga un análisis de la información recibida de los Es
tados Miembros y de otras fuentes sobre la continuación
de las relaciones políticas, económicas, financieras y de
otra índole de los Estados y de sus grupos económicos y
otros grupos de intereses con Sudáfrica, así como de las
medidas adoptadas por los Estados para poner fin a todos
los tratos con el régimen racista de Sudáfrica;

74. Pide a todos los Estados que cooperen plenamente
con el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en el
cumplimiento de sus tareas relativas a la aplicación de las
resoluciones ES-8/2, 36/121 By 37/233 A de la Asamblea
General y que informen al Secretario General antes del
cuadragésimo segundo período de sesiones de la Asamblea
sobre las medidas que hayan tomado para aplicar esas re
soluciones;

75. Declara que la lucha de liberación de Namibia es
un conflicto de carácter internacional según el párrafo 4
del artículo 1 del Protocolo Adicional 142 de los Convenios
de Ginebra de 12 de agosto de 194943 y, al respecto, exige
que Sudáfrica aplique los Convenios y el Protocolo Adi
cional 1y, en particular, que se conceda a todos los comba
tientes por la libertad capturados e! estatuto de prisionero
de guerra, según lo previsto en el Convenio de Ginebra re
lativo al trato de los prisioneros de guerra82 y en su Proto
colo Adicional;

76. Declara que el desafio de Sudáfrica a las Naciones
Unidas, su ocupación ilegal del Territorio internacional de
Namibia, su guerra de represión contra e! pueblo nami
biano, sus persistentes actos de agresión contra Estados
africanos independientes, su política de apartheid y su de
sarrollo de una capacidad nuclear constituyen una grave
amenaza para la paz y la seguridad internacionales;

77. Exhorta encarecidamente al Consejo de Seguridad
a que, en vista de la persistente negativa del régimen ra
cista de Sudáfrica a cumplir las resoluciones y decisiones
de las Naciones Unidas sobre Namibia, particularmente
las resoluciones 385 (1976), 435 (1978), 539 (1983) y 566
(1985) del Consejo, y habida cuenta de la grave amenaza
que plantea Sudáfrica para la paz y la seguridad interna
cionales, imponga contra ese régimen las sanciones am
plias y obligatorias previstas en el Capítulo VII de la Carta
de las Naciones Unidas;

78. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por su dedicación personal a la independencia de Namibia
y por sus esfuerzos encaminados a lograr la aplicación de
las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas sobre
la cuestión de Namibia, en particular la resolución 435
(1978) del Consejo de Seguridad, y lo exhorta a continuar
con sus esfuerzos;

79. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones sobre la aplicación de la presente resolución.

79a. sesión plenaria
20 dt' noviembre de 1986

82 /bid., vol. 75, No. l/72, púg. 1Vi
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APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 435 (1978)
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD

La Asamblea General,

Reconociendo que en 1986 se cumple el vigésimo aniver
sario de la terminación del Mandato de Sudáfrica sobre
Namibia y de la asunción por las Naciones Unidas de la
responsabilidad directa sobre e! Territorio,

Indignada por la persistente negativa de Sudáfrica a
cumplir las resoluciones 385 (1976) de 30 de enero de
1976, 431 (1978) de 27 de julio de 1978, 435 (1978) de 29
de septiembre de 1978, 439 (1978) de 13 de noviembre de
1978, 532 (1983) de 31 de mayo de 1983, 539 (1983) de 28
de octubre de 1983 y 566 (1985) de 19 de junio de 1985 del
Consejo de Seguridad, así como por sus maniobras desti
nadas a lograr el reconocimiento de los grupos ilegítimos
que ha establecido en Namibia y que obedecen a los intere
ses de Pretoria, a fin de mantener su política de domina
ción y explotación del pueblo y de los recursos naturales
de Namibia,

Reafirmando la necesidad imperiosa de proceder, sin
más demora, a la aplicación de la resolución 435 (1978)
del Consejo de Seguridad, que, junto con la resolución 385
(1976) del Consejo, constituye la única base para un arre
glo pacífico de la cuestión de Namibia,

Reafirmando el derecho inalienable del pueblo de Nami
bia a la libre determinación y a la independencia, de
acuerdo con la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales contenida en
la resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960 de la
Asamblea General,

Condenando enérgicamente a la Sudáfrica racista por su
persistente denegación al pueblo de Namibia del ejercicio
de su derecho inalienable a la libre determinación ya la in
dependencia,

Reafirmando que las únicas partes en e! conflicto de Na
mibia son, por una parte, e! pueblo namibiano represen
tado por la Organización Popular del Africa Sudocciden
tal, su única y auténtica representante, y, por otra, el
régimen racista de Sudáfrica, que ocupa ilegalmente e!
Territorio,

Condenando enérgicamente a la Sudáfrica racista por su
persistente ocupación ilegal de Namibia y por sus manio
bras encaminadas a obstaculizar la aplicación de las reso
luciones del Consejo de Seguridad, en particular las reso
luciones 385 (1976) y 435 (1978),

Recordando que la "vinculación", en que insiste Sudá
frica, de la independencia de Namibia con asuntos total
mente ajenos a esa cuestión y que no guardan relación con
ella, tales como la presencia de fuerzas cubanas en Angola,
ha sido rechazada por la Asamblea General y el Consejo
de Seguridad y ha sido condenada en todo el mundo,

Reafirmando que las fuerzas cubanas en Angola se en
cuentran allí por un acto soberano de! Gobierno de An
gola, de acuerdo con las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas, y que todo intento de vincular su pre
sencia en ese país con la independencia de Namibia consti
tuye una injerencia burda e injustificada en los asuntos in
ternos de Angola,

Expresando su consternación por el hecho de que los dos
miembros permanentes occidentales hayan impedido al
Consejo de Seguridad adoptar, en cumplimiento de
sus responsabilidades respecto del mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales, medidas eficaces contra
Sudáfrica, en virtud del Capítulo VII de la Carta,
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Recordando ell1amamiento que hizo a todos los Estados
para que, habida cuenta de la amenaza para la paz y la se
guridad internacionales que planteaba Sudáfrica, impusie
ran sanciones amplias y obligatorias contra ese país de
conformidad con las disposiciones de la Carta83,

Encomiando a la Organización Popular del Africa Su
doccidental por el hecho de que esté preparada para coo
perar plenamente con el Secretario General de las Nacio
nes Unidas y con su Representante Especial, y en
particular por el hecho de que esté dispuesta, según ha ex
presado, a firmar y observar un acuerdo de cesación del
fuego con Sudáfrica, en aplicación del plan de las Nacio
nes Unidas para la independencia de Namibia enunciado
en la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad,

Condenando al régimen racista de Sudáfrica por haber
establecido un denominado gobierno provisional en Nami
bia, con violación de las resoluciones 435 (1978), 439
(1978) Y 566 (1985) del Consejo de Seguridad,

Expresando honda preocupación por la falta de progre
sos en la aplicación de la resolución 435 (1978) del Con
sejo de Seguridad, como se indica en los nuevos informes
del Secretario General de fechas 29 de diciembre de
198384, 6 de junio de 198585 , 6 de septiembre de 198586 y
26 de noviembre de 198587, acerca de la aplicación de las
resoluciones 435 (1978) Y 439 (1978) del Consejo,

Gravemente preocupada ante la utilización del Territorio
de Namibia por el régimen racista de Pretoria como tram
polín para la agresión y la desestabilización de los Estados
de primera línea, particularmente contra la República Po
pular de Angola,

Recordando la resolución 566 (1985) del Consejo de Se
guridad en la que el Consejo, entre otras cosas, exigió que
Sudáfrica cooperase plenamente con el Consejo de Seguri
dad y el Secretario General en la aplicación de esa resolu
ción y advirtió que, si no cooperase, el Consejo se vería
obligado a reunirse inmediatamente para considerar la
adopción de medidas adecuadas con arreglo a la Carta,

Recordando la petición que hizo al Consejo de Seguridad
en el sentido de que, en vista de la persistente negativa del
régimen racista de Sudáfrica a cumplir las resoluciones y
decisiones de las Naciones Unidas sobre Namibia, particu
larmente las resoluciones del Consejo de Seguridad, y ha
bida cuenta de la grave amenaza que representaba Sudá
frica para la paz y la seguridad internacionales, impusiera
contra ese país las sanciones amplias y obligatorias previs
tas en el Capítulo VII de la Carta, en cumplimiento de las
obligaciones que le incumben con arreglo a la Carta y en
respuesta a la petición de la abrumadora mayoria de los
miembros de la comunidad internaCional,

1. Condena enérgicamente a Sudáfrica por obstaculi
zar la aplicación de las resoluciones 385 (1976), 435
(1978),439 (1978), 532 (1983), 539 (1983) Y566 (1985) del
Consejo de Seguridad y por sus maniobras, en contraven
ción de esas resoluciones, encaminadas a consolidar sus in
tereses coloniales y neocoloniales a expensas de las legíti
mas aspiraciones del pueblo namibiano a la libre
determinación, la libertad y la independencia nacional au·
ténticas en una Namibia unida;

83 Véase resolución E5·XI2.
84 Documentos Oficiales dd Co",C/o de Seguridad. Irigesimo octavo
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87 lbid., Suplemento de oc/uh,.e. I/ov"'o/I",, \' d,,·w'I/h,.e de 1985.
documcnto S/1765X.

2. Reafirma que Namibia es responsabilidad directa de
las Naciones Unidas hasta que alcance la libre determina
ción y la independencia nacional auténticas;

3, Reilera que las resoluciones 385 (1976) Y435 (1978)
del Consejo de Seguridad, relativas al plan de las Naciones
Unidas para la independencia de Namibia, constituyen la
única base internacionalmente aceptada para un arreglo
pacífico del problema de Namibia y exige su aplicación in
mediata e incondicional:

4, Condena enérgicamente al régimen racista por el es
tablecimiento del denominado gobierno provisional en
Namibia el 17 de junio de 1985 en desafio a las resolucio
nes y decisiones de las Naciones Unidas, declara que esa
medida es nula y carece de validez y pide a la comunidad
internacional que continúe absteniéndose de conceder re
conocimiento alguno o prestar cooperación alguna a cual
quier régimen impuesto al pueblo namibiano por la admi
nistración ilegal sudafricana;

5. Exige que el régimen racista de Sudáfrica rescinda
inmediatamente la medida ilegal y unilateral arriba men
cionada;

6. Exige además que Sudáfrica cumpla urgente, plena
e incondicionalmente las resoluciones del Consejo de Se
guridad, en particular las resoluciones 385 (1976) y 435
(1978), así como las resolucíones posteriores del Consejo
relativas a la cuestión de Namibia;

7. Destaca una vez más que las únicas partes en el con
flicto de Namibia son, por una parte, el pueblo namibiano
representado por la Organización Popular del Africa Su
doccidental, su única y auténtica representante, y, por
otra, el régimen racista de Sudáfrica, que ocupa ilegal
mente el Territorio;

8. Rechaza todas las maniobras encaminadas a desviar
la atención del problema central de la descolonización de
Namibia introduciendo el enfrentamiento Este-Oeste en
detrimento de las legítimas aspiraciones del pueblo n.ami
biano a la libre determinación, la libertad y la independen
cia nacional;

9. Condena firmemente y rechaza los persistentes in
tentos de Sudáfrica por establecer una "vinculación" o
"paralelismo" entre la independencia de Namibia de con
formidad con la resolución 435 (1978) del Consejo de Se
guridad y asuntos ajenos a esa cuestión y que no guardan
relacIón con ella, en particular la presencia de fuerzas cu
banas en Angola, y destaca inequívocamente que todos
esos intentos tienen por objeto retrasar aún más el proceso
de la independencia de Namibia y constituyen una injeren
cia burda e injustificada en los asuntos internos de Angola;

10. Rechaza enérgicamente las políticas de "contacto
constructivo" y de "vinculación", que han servido para
alentar al régimen racista de Sudáfrica a continuar su ocu
pación ilegal de Namibia, y pide que se haga abandono de
ellas de modo que puedan aplicarse las resoluciones y deci
siones de las Naciones Unidas sobre la cuestión de Nami
bia;

11. Condena enérgicamente el uso del veto por los dos
nuembros permanentes occidentales del Consejo de Segu
ridad el 15 de noviembre de 1985, a causa de lo cual el
Consejo no pudo adoptar medidas eficaces contra Sudá
frica de conformidad con el Capítulo VII de la Carta de las
Naciones Unidas, y les pide que apoyen la imposición de
medidas coercitivas con objeto de lograr que Sudáfrica
cumpla las resoluciones del Consejo;

12. Insla enérgicamente al Consejo de Seguridad a que,
en vista de la persistente negativa del régimen racista de
Sudáfrica a cumplir las resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas sobre la cuestión de Namibia, particular-
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mente las resoluciones 385 (1976), 435 (1978), 539 (1983)
Y566 (1985) del Consejo, y habida cuenta de la grave ame
naza que representa Sudáfrica para la paz y la seguridad
internacionales, imponga contra ese régimen las sanciones
amplias y obligatorias previstas en el Capítulo VII de la
Carta;

13. Pide al Consejo de Seguridad que se reúna urgente
mente a fin de ejercer su autoridad respecto de Namibia,
que adopte medidas decisivas en cumplimiento de la res
ponsabilidad directa de las Naciones Unidas sobre Nami
bia, sin nuevas demoras, y que adopte las medidas apro
piadas para asegurar que las resoluciones 385 (1976) Y
435 (1978) del Consejo, que contienen el plan de las Na
ciones Unidas para la independencia de Namibia, se apli
quen sin ninguna condición previa;

14. Reitera que las sanciones amplias y obligatorias
con arreglo al Capítulo VII de la Carta constituyen las me
didas pacíficas más eficaces para lograr el cumplimiento
por la Sudáfrica racista de las resoluciones y decisiones
de las Naciones Unidas sobre la cuestión de Namibia;

15. Exhorta a todos los Estados, organismos especiali
zados y otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, y demás instituciones, así como a las empresas, or
ganizaciones no gubernamentales y particulares que, en
espera de que el Consejo de Seguridad imponga sanciones
amplias y obligatorias contra el régimen racista de Sudá
frica con arreglo al Capítulo VII de la Carta, cesen de
prestar cooperación alguna a ese régimen en las esferas po
lítica, económica, diplomática, militar, nuclear, cultural y
deportiva y en otras esferas;

16. Acoge con beneplácito el apoyo mundial que se ha
prestado a la petición de sanciones contra Sudáfrica y en
comia a los Estados que han adoptado sanciones contra el
régimen de ocupación ilegal;

17. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por su dedicación personal a la independencia de Namibia
y por sus esfuerzos encaminados a lograr la aplicación de
las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas sobre
la cuestión de Namibia, en particular la resolución 435
(1978) del Consejo de Seguridad, y lo exhorta a continuar
con sus esfuerzos;

18. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones sobre la aplicación de la presente resolución.

79a. sesión plenaria
20 de noviembre de 1986

C

PROGRAMA DE TRABAJO
DEL CONSEJO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA NAMIBIA

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia63,

Reafirmando que Namibia es responsabilidad directa de
las Naciones Unidas y que debe permitirse que el pueblo
namibiano alcance la libre determinación y la independen
cia en una Namibia unida,

Recordando su resolución 2145 (XXI) de 27 de octubre
de 1966, por la que decidió poner fin al Mandato de Sudá
frica con respecto a Namibia y colocar al Territorio bajo la
responsabilidad directa de las Naciones Unidas,

Recordando su resolución 2248 (S-V) de 19 de mayo
de 1967, por la que se creó el Consejo de las Naciones Uni-

das para Namibia como Autoridad Administradora legal
de Namibia hasta la independencia,

Recordando su resolución S-14/1 de 20 de septiembre
de 1986, en la que se pidió al Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia que adoptara de inmediato medidas
concretas para establecer su Administración en Namibia.
de conformidad con las resoluciones 2248 (S-V) y
40/97 A de 13 de diciembre de 1985 de la Asamblea Ge
neral.

Teniendo presente que en 1987 se conmemorará el vigé
simo aniversario del establecimiento del Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia como Autoridad Admi
nistradora legal del Territorio hasta su independencia,

Tomando en consideración la Declaración de la Confe
rencia Internacional en pro de la independencia inmediata
de Namibia, el Programa de Acción sobre Namibia y el
llamamiento en pro de la independencia inmediata de Na
mibia dado a conocer por las personas destacadas que par
ticiparon en la Conferencia7 ,

Convencida de la necesidad de continuar las consultas
con la Organización Popular del Africa Sudoccidental
para la formulación y ejecución del programa de trabajo
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y para
cualquier cuestión de interés para el pueblo namibiano,

Plenamente consciente de la necesidad urgente y cons
tante de insistir en que Sudáfrica ponga fin a su ocupación
ilegal de Namibia y a su represión del pueblo namibiano,
así como a su explotación de los recursos naturales del
Territorio,

l. Aprueba el informe del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia, incluidas las recomendaciones que
figuran en él, y decide consignar fondos suficientes para su
aplicación;

2. Expresa su enérgico apoyo a los esfuerzos realizados
por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en
cumplimiento de las funciones que se le han encomendado
tanto en su carácter de Autoridad Administradora legal
de Namibia como de órgano normativo de las Naciones
Unidas;

3. Pide a todos los Estados Miembros que cooperen
plenamente con el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia en el cumplimiento del mandato que se le ha en
comendado en virtud de las disposiciones de la resolu
ción 2248 (S-V) de la Asamblea General y de resoluciones
ulteriores de la Asamblea;

4. Decide que, teniendo presente que en 1987 se cele
brará el vigésimo aniversario de su establecimiento como
Autoridad Administradora legal de Namibia hasta la in
dependencia, el Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia adopte todas las medidas prácticas inmediatas para
establecer su administración en Namibia de conformidad
con las resoluciones 2248 (S-V), 40/97 A Y S-14/1 de la
Asamblea General;

5. Decide que, en el cumplimiento de sus responsabili
dades como Autoridad Administradora legal de Namibia
hasta la independencia, el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia:

a) Siga movilizando el apoyo internacional para apu
rar el pronto retiro de la administración ilegal sudafricana
de Namibia, de conformidad con las resoluciones de las
Naciones Unidas relativas a Namibia;

b) Se oponga a la política de Sudáfrica contra el pueblo
namibiano y contra las Naciones Unidas, asi como contra
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia como
Autoridad Administradora legal de Namibia;
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e) Denuncie los planes de todo tipo mediante los cua
les Sudáfrica intente perpetuar su presencia ilegal en Na
mibia y procure que todos los Estados los rechacen;

el) Se asegure de que no se reconozca ninguna adminis
tración o entidad instalada en Namibia mientras no se ce
lebren elecciones libres, bajo la supervisión y fiscalización
de las Naciones Unidas, de conformidad con las resolucio
nes pertinentes del Consejo de Seguridad, en particular
con las resoluciones 385 (1976) de 30 de enero de 1976,
435 (1978) de 29 de septiembre de 1978, 439 (1978) de
13 de noviembre de 1978, 532 (1983) de 31 de mayo
de 1983, 539 (1983) de 28 de octubre de 1983 y 566 (1985)
de 19 de junio de 1985;

e) Realice un esfuerzo concertado para contrarrestar
los intentos de establecer un "vínculo" o "paralelismo"
entre la independencia de Namibia y cuestiones ajenas a
ésta, tales como la retirada de las fuerzas cubanas de An
gola;

6. Decide que el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia envíe misiones de consulta a los gobiernos para
coordinar los esfuerzos por que se apliquen las resolucio
nes de las Naciones Unidas relativas a la cuestión de Na
mibia y obtener apoyo para la causa de Namibia;

7. Decide además que el Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia represente a Namibia en las conferen
cias de las Naciones Unidas y en las organizaciones, órga
nos y conferencias intergubernamentales y no guberna
mentales para velar por que se protejan en forma adecuada
los derechos e intereses de Namibia;

8. Decide que Namibia, representada por el Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia, participe como miem
bro de pleno derecho en todas las conferencias y reuniones
organizadas por las Naciones Unidas a las que estén invi
tados todos los Estados o en las conferencias y reuniones
regionales a las que estén invitados todos los Estados afri
canos;

9. Pide a todas las comisiones, comités y otros órganos
subsidiarios de la Asamblea General y del Consejo Econó
mico y Social que continúen invitando al Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia a participar cada vez que
se examinen los derechos e intereses de los namibianos, y
que celebren consultas estrechas con el Consejo antes de
presentar cualquier proyecto de resolución que guarde re
lación con los derechos e intereses de los namibianos;

10. Reitera su petición a todos los organismos especia
lizados y demás organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas de que admitan a Namibia, representada por el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, con objeto
de que el Consejo pueda participar en su calidad de Auto
ridad Administradora legal de Namibia como miembro de
pleno derecho en la labor de esos organismos y organiza
ciones;

11. Reitera su peticiól1 a todos los organismos especia
lizados y demás organizaL:iones del sistema de las Nacio
nes Unidas que aún no lo hayan hecho de que eximan a
Namibia del pago de cuotas durante el período en que esté
representada por el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia:

12. Pide 1111eViJII/CI1/c a todos los órganos, las organiza-
ciones y las confercncias inlergubernamentales que velen
por que los derechos e intereses de Namibia sean protegi
dos. y que invikn a Namihia. representada por el Consejo
de las Naciones Unidas p'lra ]\;amibw. a participar como
miembro de pleno derL'elw L'ad;t \ L'/ que esos derechos e
inkreses estén en juct!o:

1.1. ['''de;t 1ConsL.~o lk las NaL'!'"1eS L nidas p;tr;t N;t
mibia que. en SU L'alld;ld d,' Áutol"ldad Ádlllinisl radora Ie-

gal de Namibia, se adhiera a las convenciones internacio
nales que considere apropiadas tras celebrar consultas
estrechas con la Organización Popular del Africa Sudocci
dental;

14. Toma nota del comunicado final del Seminario de
Acción Mundial en pro de la independencia inmediata de
Namibia, celebrado en La Valetta del 19 al23 de mayo de
198674, la Declaración de la Conferencia Internacional en
pro de la independencia inmediata de Namibia, el Pro
grama de Acción sobre Namibia y el llamamiento en pro
de la independencia inmediata de Namibia dado a conocer
por las personas destacadas que participaron en la Confe
rencia7~;

15. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que promueva y garantice la aplicación de la Decla
ración de la Conferencia Internacional en pro de la inde
pendencia inmediata de Namibia y del Programa de
Acción sobre Namibia aprobado por la Conferencia;

16. Decide que el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia:

a) Celebre consultas regularmente con los líderes de la
Organización Popular del Africa Sudoccidental invitán
dolos a Nueva York y enviando misiones de alto nivel a la
sede provisional de esa organización, incluidas visitas a los
centros de refugiados namibianos cuando se considere ne
cesario;

b) Examine el progreso de la lucha de liberación en
Namibia en sus aspectos políticos, militares y sociales y
prepare periódicamente informes generales y analíticos al
respecto;

e) Examine el cumplimiento por los Estados Miem
bros de las resoluciones y decisiones pertinentes de las Na
ciones Unidas relativas a Namibia y, teniendo en cuenta la
opinión consultiva de 21 de junio de 1971 de la Corte In
ternacional de Justicia65, prepare informes anuales sobre
la cuestión a fin de recomendar medidas apropiadas a la
Asamblea General para contrarrestar el apoyo que dichos
Estados prestan a la administración ilegal sudafricana en
Namibia;

el) Tame todas las medidas necesarias para asegurar la
plena aplicación del Decreto No. 1 para la protección de
los recursos naturales de Namibia78, incluida la iniciación
de procedimientos ante los tribunales internos de los Esta
dos, de conformidad con el párrafo 68 de la resolución
41/39 A;

e) Examine las actividades ilegales de los intereses
económicos extranjeros, en particular de las empresas
transnacionales que operan en Namibia, incluidos la ex
plotación y el comercio del uranio namibiano, a fin de re
comendar medidas apropiadas a la Asamblea General
para poner fin a esa:; actividades;

j) Adopte medidas para asegurar el cierre de las llama
das oficinas de información creadas por el régimen ilegal
sudafricano de ocupación en algunos países occidentales
para promover sus instituciones títeres en Namibia, en
contravención de las resoluciones y decisíones de las Na
ciones Unidas relativas a la cuestión de Namibía;

g) Notifique a los gobiernos de los Estados cuyas em
presas. públicas o privadas. operen en Namibia la ilegali
dad de tales operaciones e inste a esos gobiernos a tomar
medidas para poner lin a las mismas:

11) Considere la posibilidad de enviar misiones de con
sulta a los gobiernos de los Estados cuyas empresas tengan
ill\ crsillncs L'n Namibia a fin de persuadirlos a tomar todas
I<t, l11edidas posibk, para poner fin a esas inversiones;



46 Asamblea General - Cuadragésimo primer período de sesiones

1) Se ponga en contacto con instituciones y m.u~icipios

para alentarlos a retirar sus inversiones de Namlbla y Su
dáfrica;

J) Se ponga en cor~tac~o con. los org~nismos espe~iali
zados y demás orgamzaclOnes mternaclonales relacIOna
das con las Naciones Unidas, en particular con el Fondo
Monetario Internacional, con miras a proteger los intere
ses de Namibia;

k) Continúe señalando a la atención de lo~ Estados, los
organismos especializados y las empresas pnvadas el De
creto No. 1 para la protección de lo.s recursos n~turales d,e
Namibia, promulgado por el Consejo de las NacIOnes Um
das para Namibia el 27 de septiembre de 1974, a fin de ase
gurar su cumplimiento;

l) Organice actividades internacio~ales y r~~ionale~,

según sea necesario, a fin de obtener mformaclon pertI
nente sobre todos los aspectos de la situación en Namibia y
en relación con ella, en especial sobre la explotación del
pueblo y de los recursos de Namibia por !nt~reses econ.ó
micos sudafricanos y otros intereses economlcos extranJe
ros, y denuncie tales actividades con objeto de intensificar
el apoyo activo a la causa de Namibia;

m) Prepare y publique informes sobr~ la situaci~n 'po
lítica, económica, militar, jurídica y socIal en Namlbla o
en relación con ella;

n) Proteja la integridad territorial de ~amibia c~mo

Estado unitario que abarca Walvis Bay, l~s.lslas Pengum y
las otras islas frente a la costa de Namlbla;

17. Decide consignar fondos suficientes en la sección
del presupuesto por programas de las Naciones Unidas re
lativa al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
con el objeto de financiar la oficina de la Organización Po
pular del Africa Sudoccidental en Nueva York, a fin d,e
asegurar la representación adecuada del pueblo de Na.ml
bia en las Naciones Unidas por conducto de la Orgamza
ción Popular del Africa Sudoccidental;

18. Decide seguir sufragando los gastos de represen
tantes de la Organización Popular del Africa Sudocciden
tal cada vez que lo requiera el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia;

19. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que siga celebrando consultas con la Organización
Popular del Africa Sudoccidental en relación con la for
mulación y ejecución de su programa de trabajo, así com?
sobre cualquier asunto de interés para el pueblo naml
biano;

20. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que facilite la participación de los movimientos de
liberación reconocidos por la Organización de la Unidad
Africana en las sesiones del Consejo celebradas fuera de la
Sede de las Naciones Unidas, siempre que dicha participa
ción se juzgue necesaria;

21. Decide que el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia celebre reuniones plenarias extraordinarias en el
Africa meridional en la semana del 19 de mayo de 1987 y
que esas reuniones dispongan de actas literales;

22. Decide que, a fin de acelerar la capacitación del
personal necesario para una Namibia independie~te, se dé
oportunidad a namibianos calificados para contmuar au
mentando sus conocimientos en la labor de la Secretaría
de las Naciones Unidas y los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
y autoriza al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia a que, en consulta con la Organización Popular del
Africa Sudoccidental, adopte, con carácter urgente, las
medidas necesarias para ese fin;

23. Pide al Secretario General que, en consulta con el
Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para,~a

mibia, examine las necesidades de personal y de serVICIOS
de todas las dependencias que prestan servicios al Consejo
para que el Consejo pueda d.esempeñar plena y eficaz
mente todas las tareas y funCIOnes que se denven de su
mandato;

24. Pide al Secretario General que proporcione a la
Oficina del Comisionado de las Naciones Unidas para Na
mibia los recursos necesarios para fortalecer, bajo la direc
ción del Consejo de las Naciones U!1idas para N~":libia, los
programas y servicios de asistencIa a los n~ryllblanOS, la
aplicación del Decreto NC? .1 para la prote~~lOn de los ~e
cursos naturales de Namlbla, la preparaclon de estudIOS
económicos y jurídicos y las actividades para la difusión de
información que realiza dicha Oficina,

79a. sesión plenaria
20 de noviembre de 1986

D

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN Y MOVILIZACIÓN DE LA OPI
NIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL EN APOYO DE LA INDE
PENDENCIA INMEDIATA DE NAMlBIA

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia63 y el capítulo perti,nente del
informe del Comité Especial encargado de exammar la SI
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales64,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre
de 1960, en que figura la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos colomales,

Recordando sus resoluciones 2145 (XXI) de 27 de octu
bre de 1966 y 2248 (S-V) de 19 de mayo de 1967, así como
todas las demás resoluciones de la Asamblea General y del
Consejo de Seguridad relativas a Namibia,

Destacando el hecho de que, veinte años después de que
la Asamblea General pusiera fin al Mandato de Sudáfrica
con respecto a Namibia y las Naciones Unidas asumieran
la responsabilidad directa sobre el Territorio, el régimen
racista de Sudáfrica sigue ocupando ilegalmente el Tern
torio en contravención de las resoluciones y decisiones
pertinentes de las Naciones Unidas,

Destacando que en 1987 se conmemorará el vigésimo
aniversario de la creación del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia como Autoridad Administradora
legal de Namibia hasta la independencia,

Teniendo en cuenta el comunicado final del Seminario
de Acción Mundial en pro de la independencia inmediata
de Namibia, celebrado en La Valetta del 19 al23 de mayo
de 198674,

Teniendo en cuenta también la Declaración de la Confe
rencia Internacional en pro de la independencia inmediata
de Namibia y el Programa de Acción sobre Namibia apro
bados por la Conferencia75,

Gravemente preocupada por la total censura de noticias
sobre Namibia impuesta por el régimen ilegal de Sudá
frica,

Gravemente preocupada por la campaña de difamación y
desinformación llevada a cabo contra las Naciones Unidas
y la lucha de liberación del pueb.lo de ~amibi.a'por la libre
determinación y la independencia nacIonal dmglda por la
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Organización Popular del Africa Sudoccidental, su única
y auténtica representante,

Destacando la urgente necesidad de continuidad en la
movilización de la opinión pública internacional con miras
a ayudar eficazmente al pueblo de Namibia a lograr la li
bre determinación, la libertad y la independencia en una
Namibia unida y, en particular, a intensificar la difusión
mundial y constante de información sobre la lucha de libe
ración que libra el pueblo de Namibia bajo la dirección de
la Organización Popular del Africa Sudoccidental,

Reiterando la importancia de intensificar la publicidad
sobre todos los aspectos de la cuestión de Namibia como
instrumento para promover el mandato confiado por la
Asamblea General al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia,

Reconociendo la importante función que desempeñan las
organizaciones no gubernamentales en la difusión de in
formación sobre Namibia y en la movilización de la opi
nión pública internacional en apoyo de la independencia
inmediata de Namibia,

1. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia que, en cooperación con el Departamento de Informa
ción Pública de la Secretaría y en consulta con la Organi
zación Popular del Africa Sudoccidental, la única y
auténtica representante del pueblo de Namibia, y en su
campaña internacional de apoyo a la lucha del pueblo de
Namibia por la independencia:

a) Continúe estudiando los medios de aumentar la di
fusión de información relativa a Namibia a fin de intensifi
car la campaña internacional en favor de la causa de Na
mibia;

b) Oriente sus actividades a una mayor movilización
de la opinión pública en los Estados occidentales, particu
larmente los Estados Unidos de América, el Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la República Fede
ral de Alemania;

c) Intensifique la campaña internacional para la impo
sición de sanciones amplias y obligatorias contra Sudá
frica, en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Nacio
nes Unidas;

d) Organice una campaña internacional para boicotear
los productos de Namibia y Sudáfrica, en cooperación con
las organizaciones no gubernamentales;

e) Exponga y denuncie la colaboración con el régimen
racista de Sudáfrica en todas las esferas;

j) Organice exposiciones sobre Namibia y la lucha del
pueblo de Namibia por la independencia;

g) Prepare y difunda publicaciones sobre las conse
cuencias políticas, económicas, militares y sociales de la
ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica así como sobre
asuntos jurídicos, sobre la cuestión de la integridad territo
rial de Namibia y sobre los contactos entre los Estados
Miembros y Sudáfrica;

h) Produzca y difunda programas de radio y televisión
destinados a señalar a la opinión pública mundial la situa
ción actual en Namibia y en relación con ella;

¡) Produzca y difunda programas de radio en inglés y
en los idiomas locales de Namibia, destinados a contra
rrestar la propaganda hostil y la campaña de desinforma
ción del régimen racista de Sudáfrica;

j) Produzca y difunda carteles;
k) Garantice que se difunda información completa,

mediante anuncios en los periódicos y revistas, comunica
dos de prensa, conferencias de prensa y reuniones infor
mativas para periodistas, sobre todas las actividades de las
Naciones Unidas relacionadas con Namibia a fin de man-

tener una corriente constante de información para el pú
blico sobre todos los aspectos de la cuestión de Namibia;

l) Prepare y difunda un atlas temático sobre Namibia;
m) Reproduzca y difunda un mapa económico deta

llado de Namibia;
n) Produzca y difunda folletos sobre las actividades

del Consejo;
o) Actualice y difunda ampliamente un compendio de

las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad relativas a Namibia y los documentos pertinen
tes del Movimiento de los Países no Alineados y de la Or
ganización de la Unidad Africana así como las decisiones,
declaraciones y comunicados de los Estados de primera li
nea sobre la cuestión de Namibia;

p) Publique y distribuya un manual con índice incor
porado sobre las empresas transnacionales que saquean los
recursos naturales y humanos de Namibia, y sobre las uti
lidades que se extraen del Territorio;

q) Produzca y difunda ampliamente un boletín men
sual que contenga información analítica y actualizada des
tinada a movilizar el máximo apoyo para la causa de Na
mibia;

r) Produzca y difunda un boletín informativo semanal
que contenga información actualizada sobre aconteci
mientos en Namibia o en relación con ella, en apoyo de la
causa namibiana;

s) Adquiera libros, folletos y otros materiales relativos
a Namibia para su difusión;

t) Prepare, en consulta con la Organización Popular
del Africa Sudoccidental, una lista de presos políticos na
mibianos;

u) Ayude a la Organización Popular del Africa Sudoc
cidental a producir y distribuir material sobre Namibia;

2. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia que, en cooperación con el Departamento de Informa
ción Pública, continúe organizando reuniones con los me
dios de comunicación sobre los acontecimientos relativos
a Namibia, particularmente con anterioridad a las activi
dades que realice el Consejo en 1987;

3. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia que redoble sus esfuerzos para informar a la opinión
pública internacional sobre los acontecimientos que se
producen en Namibia para contrarrestar la censura total
de noticias sobre Namibia impuesta por el régimen ilegal
de Sudáfrica que prohíbe la entrada a periodistas extranje
ros y que se informe desde el Territorio;

4. Pide además al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia que ejerza todos sus esfuerzos para contrarrestar
la campaña de difamación y desinformación en contra de
las Naciones Unidas y de la lucha de liberación de Nami
bia llevada a cabo por agentes sudafricanos desde los deno
minados centros de información establecidos en varios
países occidentales;

5. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia que colabore estrechamente con las organizaciones in
tergubernamentales pertinentes, a fin de que la comunidad
internacional esté mejor informada con respecto a la res
ponsabilidad directa de las Naciones Unidas en Namibia y
la continua ocupación ilegal del Territorio por el régimen
racista de Sudáfrica;

6. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia que continúe cooperando con las organizaciones no
gubernamentales en sus esfuerzos por movilizar la opinión
pública internacional en apoyo de la lucha de liberación
del pueblo de Namibia bajo la dirección de la Organiza
ción Popular del Africa Sudoccidental;
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7. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia que elabore, actualice y difunda listas de organizacio
nes no gubernamentales, en particular de los principales
países occidentales, a fin de asegurar una cooperación y
coordinación mayores entre las organizaciones no guber
namentales que trabajan en apoyo de la causa de Namibia
y contra el apartheid;

8. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia que organice seminarios para las organizaciones no gu
bernamentales, parlamentarios, sindicalistas, académicos
y representantes de los medios de comunicación en los
que los participantes estudien su contribución a la aplica
ción de las decisiones de las Naciones Unidas en relación
con la difusión de información sobre Namibia;

9. Decide asignar la suma de 500.000 dólares para que
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia la utilice
en su programa de cooperación con las organizaciones no
gubernamentales, incluidos el apoyo a las conferencias de
solidaridad con Namibia que celebren esas organizacio
nes, la difusión de las conclusiones de tales conferencias y
el apoyo a cualesquiera otras actividades en pro de la
causa de la lucha de liberación del pueblo namibiano, con
sujeción a las decisiones que tome el Consejo en cada caso
particular en consulta con la Organización Popular del
Africa Sudoccidental;

10. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia que continúe poniéndose en contacto con las
personas destacadas, los más importantes medios de co
muniC-ación, las instituciones académicas, los sindicatos,
legisladores y parlamentarios, las organizaciones cultura
les, los grupos de apoyo y otras organizaciones no guber
namentales y personas interesadas para darles a conocer
los objetivos y funciones del Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia y la lucha que libra el pueblo de Nami
bia bajo la dirección de la Organización Popular del Africa
Sudoccidental;

11. Hace un llamamiento a las organizaciones no gu
bernamentales, a las asociaciones, instituciones, grupos de
apoyo y personas que apoyan la causa de Namibia, para
que:

a) Promuevan la conciencia de sus comunidades na
cionales y de los órganos legislativos con respecto a la ocu
pación ilegal de Namibia por Sudáfrica, la lucha de libera
ción que libra el pueblo de Namibia bajo la dirección de la
Organización Popular del Africa Sudoccidental, las fla
grantes violaciones de los derechos humanos fundamenta
les que comete el régimen de Sudáfrica en Namibia y el sa
queo de los recursos del Territorio por los intereses
económicos extranjeros;

b) Movilicen en sus países el amplio apoyo de la opi
nión pública a la liberación nacional de Namibia mediante
la celebración de audiencias, seminarios y mensajes dirigi
dos al público sobre los diversos aspectos de la cuestión
namibiana y mediante la producción y distribución de
folletos, películas y material de información de otro tipo;

e) Denuncien y hagan campañas contra la colabora
ción política y económica que ciertos gobiernos occidenta
les mantienen con el régimen de Sudáfrica, y también con
tra las visitas diplomáticas a Sudáfrica y desde ese país;

d) Intensifiquen la presión pública para el retiro inme
diato de los intereses económicos extranjeros de Namibia,
que están explotando los recursos humanos y naturales del
Territorio;

e) Continúen y desarrollen campañas y trabajos de in
vestigación destinados a denunciar la participación y las
operaciones de las empresas petroleras con sede en Occi
dente en el suministro de productos petroleros a Namibia
y Sudáfrica;

1) Aumenten sus esfuerzos encaminados a persuadir a
las universidades, gobiernos locales y otras instituciones a
retirar todas las inversiones de las empresas que operan en
Namibia y Sudáfrica;

g) Intensifiquen la campaña para la liberación inme
diata e incondicional de todos los presos políticos nami
bianos y para la concesión del estatuto de prisionero de
guerra a todos los combatientes por la libertad de Nami
bia, de acuerdo con el Convenio de Ginebra relativo al
trato de prisioneros de guerra82 y el Protocolo Adicional
anexo al mismo;

12. Pide a los Estados Miembros que transmitan pro
gramas en sus redes nacionales de radiodifusión y televi
sión y publiquen material en sus agencias de noticias ofi
ciales para informar a sus poblaciones acerca de la
situación en Namibia y en la región y de la obligación que
tienen los gobiernos y pueblos de contribuir a la lucha de
Namibia por la independencia;

13. Pide a todos los Estados Miembros que observen el
Día de Namibia de modo apropiado dando la más amplia
publicidad y difusión a la información sobre Namibia, in
cluida la emisión de sellos especiales para esa ocasión;

14. Pide al Secretario General que dé instrucciones al
Departamento de Información Pública para que preste
asistencia al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia en la ejecución de su programa de difusión de informa
ción y que se asegure de que todas las actividades de las
Naciones Unidas de difusión de información sobre la cues
tión de Namibia se ajusten a las directrices de política esta
blecidas por el Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia como Autoridad Administradora legal de Namibia;

15. Pide al Secretario General que continúe asistiendo,
como asunto de prioridad, al Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia en la ejecución de su programa de difu
sión de información;

16. Pide al Secretario General que proporcione al Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia el programa de
trabajo del Departamento de Información Pública para el
año 1987 que abarque las actividades de difusión de infor
mación sobre Namibia, y suministre posteriormente infor
mes periódicos sobre los programas realizados. con inclu
sión de detalles sobre los gastos efectuados;

17. Pide al Secretario General que en la sección del
proyecto de presupuesto por programas de las Naciones
Unidas para el bienio 1986-1987 correspondiente al De
partamento de Información Pública, agrupe en un solo
apartado todas las actividades del Departamento relativas
a la difusión de información sobre Namibia y que dé ins
trucciones al Departamento para que presente al Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia un informe deta
llado sobre la utilización de los fondos asignados;

18. Pide al Secretario General que dé instrucciones al
Departamento de Información Pública para que difunda
en 1987 la lista de presos políticos namibianos a fin de in
tensificar la presión inte¡nacional para que se les ponga
en libertad inmediata e incondicional.

79a. sesión plenaria
20 de noviembre de 1986
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E

FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA NAMIBIA

La Asamblea General,
Habiendo examinado las partes del informe del Consejo

de las Naciones Unidas para Namibia relativas al Fondo
de las Naciones Unidas para Namibia88,

Recordando su resolución 2679 (XXV) de 9 de diciem
bre de 1970, por la que se creó el Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia,

Recordando asimismo su resolución 3112 (XXVIII) de
12 de diciembre de 1973, por la que designó al Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia fideicomisario del
Fondo de las Naciones Unidas para Namibia,

Recordando su resolución 31/153 de 20 de diciembre de
1976, por la que decidió iniciar el Programa de la nación
namibiana,

Recordando además su resolución 34/92 A de 12 de di
ciembre de 1979, por la que aprobó la Carta del Instituto
de las Naciones Unidas para Namibia, y su resolu
ción 371233 E de 20 de diciembre de 1982, por la que
aprobó enmiendas a dicha Carta89,

l. Toma nota de las partes pertinentes del informe del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;

2. Decide que el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia:

a) Siga formulando la política de asistencia a los nami
bianos y coordinando la ayuda que proporcionan a Nami
bia los organismos especializados y demás organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas;

b) Siga actuando como fideicomisario del Fondo de las
Naciones Unidas para Namibia y, en ese carácter, lo admi
nistre y dirija;

c) Siga proporcionando directrices amplias y formu
lando los principios y las políticas del Instituto de las Na
ciones Unidas para Namibia;

d) Siga coordinando, planificando y dirigiendo el Pro
grama de la nación namibiana, en consulta con la Organi
zación Popular del Africa Sudoccidental, con el propósito
de consolidar todas las medidas de asistencia de los orga
nismos especializados y demás organizaciones del sis
te':J1a de. las Naciones Unidas en un programa amplio de
aSIstencia;

e) Siga celebrando consultas con la Organización Po
pular del Africa Sudoccidental en relación con la formula
ción y ejecución de programas de asistencia para los nami
bianos;

f) Informe a la Asamblea General en su cuadragésimo
segundo período de sesiones sobre los programas y activi
dades iniciados por conducto del Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia;

3. Decide que el Fondo de las Naciones Unidas para
Namibia, que comprende la Cuenta General, la Cuenta
para el Instituto de las Naciones Unidas para Namibia y la
Cuenta para el Programa de la nación namibiana, sea la
principal fuente de asistencia para el desarrollo de los na
mibianos;

88 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo primer
perIodo de seSIOnes. Suplemellto No. 24 (A/41124), primera parte,
ca~,¡ IY, secc. O, y secc. P. párrs. 774 a 787. "

El texto enmendado de la Carta del Instituto de las Nacl(mes Umdas
para Namibia figura en Documelltos Oficiales de la Asamblea General.
trigésimo séptimo perIOdo de snlOlI<'s. Suplemenlo No 24 (A/37/24).
anexo IV

4. Expresa su reconocimiento a todos los Estados, or
ganismos especializados y demás organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas, a las organizaciones guber
namentales y no gubernamentales y a los particulares que
han aportado contribuciones para el Fondo de las Nacio
nes Unidas para Namibia para apoyar las actividades que
se realizan con cargo a la Cuenta General, las actividades
del Instituto de las Naciones Unidas para Namibia y del
Programa de la nación namibiana, y los insta a que au
menten su asistencia a los namibianos por esos conductos;

5. Pide al Secretario General y al Presidente del Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia que intensifi
quen sus llamamientos a los gobiernos, las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales y los particu
lares para que aporten generosas contribuciones volunta
rias a la Cuenta General, a la Cuenta para el Programa de
la nación namibiana y a la Cuenta para el Instituto de las
Naciones Unidas para Namibia del Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia en vista del incremento de las activi
dades iniciadas por conducto del Fondo para Namibia y, a
este respecto, destaca la necesidad de que se aporten con
tribuciones para aumentar el número de becas que se otor
gan a los namibianos con cargo al Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia;

6. Invita a los gobiernos a que exhorten una vez más a
sus organizaciones e instituciones nacionales a que apor
ten contribuciones voluntarias al Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia;

7. Decide asignar al Fondo de las Naciones Unidas
para Namibia, con carácter de medida provisional, la
suma de 1,5 millones de dólares, con cargo al presupuesto
ordinario de las Naciones Unidas para 1987;

8. Pide a la Oficina del Comisionado de las Naciones
Unidas para Namibia que, con el propósito de movilizar
recursos adicionales y en consulta con la Organización
Popular del Africa Sudoccidental, siga formulando
proyectos de asistencia al pueblo namibiano para su cofi
nanciación por los gobiernos y las organizaciones no gu
bernamentales;

9. Pide a los organismos especializados y a las demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que, en
vista de la urgente necesidad de reforzar los programas de
asistencia al pueblo namibiano, no escatimen esfuerzos a
fin de acelerar la ejecución de los proyectos del Programa
de la nación namibiana y de otros proyectos en favor de los
namibianos y que ejecuten dichos proyectos sobre una
base de procedimientos que reflejen el papel del Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia como Autoridad Ad
ministradora legal de Namibia;

10. Expresa su reconocimiento a los organismos espe
cializados y otras organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas que han contribuido al Programa de la nación
namibiana y los insta a que continúen participando en el
Programa mediante:

a) La ejecución de proyectos aprobados por el Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia;

b) La preparación e iniciación de nuevas propuestas de
proyectos a solicitud del Consejo y en cooperación con él;

e) La asignación de fondos de sus propios recursos fi
nancieros para la ejecución de los proyectos aprobados por
el Consejo;

11. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que continúe e intensifique su programa de adscrip
cIones sobre el terreno a fin de permitir que los namibianos
capacitados en diversos programas obtengan experiencia
práctica en el puesto de trabajo en gobiernos e institucio
nes de distintos países. particularmente de Africa;
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12. Hace un llamamiento a todos los gobiernos, los or
ganismos especializados y otras organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas, así como a las organizacio
nes no gubernamentales y a los particulares, para que
hagan contribuciones generosas al Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia a fin de respaldar el programa de
adscripciones sobre el terreno y satisfacer las necesidades
de financiación correspondientes;

13. Expresa su reconocimiento al Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo por su contribución a la
financiación y administración del Programa de la nación
namibiana y a la financiación del Instituto de las Naciones
Unidas para Namibia y le pide que, a solicitud del Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia, siga asignando fon
dos de la cifra indicativa de planificación correspondiente
a Namibia para la ejecución de los proyectos del Programa
de la nación namibiana y para el Instituto de las Naciones
Unidas para Namibia;

14. Exhorta al Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo a que aumente la cifra indicativa de planifi
cación correspondiente a Namibia para el ciclo de progra
mación de 1987-1991 ya que, tomando en consideración
que Namibia sigue siendo responsabilidad exclusiva de las
Naciones Unidas, al financiar proyectos con fondos de la
cifra indicativa de planificación lo haga con la mayor flexi
bilidad y comprensión posibles;

15. Expresa su reconocimiento por la asistencia que
prestan a los refugiados namibianos el Fondo de las Nacio
nes Unidas para la Infancia, la Oficina del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados y el Pro
grama Mundial de Alimentos y les pide que amplíen su
asistencia a fin de atender las necesidades básicas de los re
fugiados;

16. Expresa su reconocimiento a los organismos espe
cializados y otras organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas que han decidido renunciar al reembolso de los
gastos de apoyo de los organismos respecto de proyectos
que favorecen a los namibianos y se financian con cargo al
Fondo de las Naciones Unidas para Namibia y a otras
fuentes, e insta a aquellos que todavía no lo hayan hecho a
que adopten las medidas apropiadas al respecto;

17. Decide que los namibianos sigan teniendo derecho
a recibir asistencia por conducto del Programa de las Na
ciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para el Africa
Meridional y del Fondo Fiduciario de las Naciones Uni
das para Sudáfrica;

18. Encomia los progresos realizados en la ejecución
de los elementos previos a la independencia que figuran en
el Programa de la nación namibiana y pide al Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia que siga elaborando y
considerando oportunamente políticas y planes de reserva
en relación con las fases del Programa correspondientes al
periodo de transición y al posterior a la independencia;

19. Encomia al Instituto de las Naciones Unidas para
Namibia por la eficacia de sus programas de capacitación
para los namibianos y sus actividades de investigación so
bre Namibia, que aportan una contribución importante a
la lucha del pueblo namibiano por la liberación y al esta
blecimiento de un Estado de Namibia independiente;

20. [nsta a los organismos especializados y demás or
ganizaciones e instituciones del sistema de las Naciones
Unidas a que colaboren estrechamente con el Instituto de
las Naciones Unidas para Namibia en sus esfuerzos por
fortalecer su programa de actividades;

21. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que, por conducto del Instituto de las Naciones Uni-

das para Namibia, termine, publique y difunda, a .la breve
dad posible, un manual de referenCia ampho. ~obre
Namibia que abarque todos los aspectos de la cuestlOn de
Namibia examinados por las Naciones Unidas desde el co
mienzo;

22. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que, en consulta con la O.fi~ina del .Comision~do de
las Naciones Unidas para Namlbla, termIne y pubhque, a
la brevedad posible, un estudio demográfico de la pobla
ción namibiana;

23. Pide al Secretario General que siga proporcio
nando a la Oficina del Comisionado de las Naciones Uni
das para Namibia los recursos necesarios para el desem
peño de las funciones que le ~an sido encom~n.dadas por el
Consejo de las Naciones ~ntdas para Nar:rl1bl~: en su ca
rácter de autoridad coordmadora de la aphcaclon del Pro
grama de la nación namibiana y de otros programas de
asistencia.

79a. sesión plenaria
20 de noviembre de 1986

41140. Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland)90

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de las Islas Malvinas
(Falkland) y recibido el informe del Secretario General91 ,

Consciente del interés de la comunidad internacional en
que los Gobiernos de la Argentina y del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte resuelvan pacífica y defi
nitivamente todas sus diferencias, de acuerdo con la Carta
de las Naciones Unidas,

Tomando nota del interés reiteradamente expresado por
ambas partes en normalizar sus relaciones,

Convencida de que ese objetivo se vería facilitado por
una negociación global entre ambos Gobiernos que les
permita reconstruir sobre bases sólidas la confianza mutua
y solucionar los problemas pendientes, incluyendo todos
los aspectos sobre el futuro de las Islas Malvinas
(Falkland),

l. Reitera su pedido a los Gobiernos de la Argentina y
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de
que inicien negociaciones con miras a encontrar los me
dios de resolver pacífica y definitivamente los problemas
pendientes entre los dos países, incluyendo todos los as
pectos sobre el futuro de las Islas Malvinas (Falkland), de
acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas;

2. Pide al Secretario General que continúe su misión
renovada de buenos oficios a fin de asistir a las partes en el
cumplimiento de lo solicitado en el párrafo 1 supra, adop
tando con tal propósito las medidas adecuadas;

3. Pide al Secretario General que presente un informe
a la Asamblea General en su cuadragésimo segundo pe
ríodo de sesiones acerca de los progresos realizados en el
cumplimiento de la presente resolución;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland)".

84a. sesión plenaria
25 de noviembre de 1986

90 Véanse también la nola 6 en la sección I y la decisión 411414 en la
sección X.B.6.

91 A/411R24
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41/41. Aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos colo
niales

A

La Asamblea General,
Recordando su resolución 66 (1) de 14 de diciembre de

1946, en la que la Asamblea General tomó nota de que los
Estados Miembros habían transmitido información res
pecto de los territorios no autónomos, que incluía infor
mación transmitida por el Gobierno de Francia sobre
Nueva Caledonia y sus dependencias, de acuerdo con el in
ciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas,

Consciente de que el Gobierno de Francia no ha transmi
tido nueva información sobre Nueva Caledonia y sus de
pendencias desde 1946,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre
de 1960, que contiene la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales,

Recordando su resolución 1541 (XV) de 15 de diciembre
de 1960, en cuyo anexo figuran los principios que deben
servir de guía a los Estados Miembros para determinar si
existe o no la obligación de transmitir la información que
se pide en el inciso e del Artículo 73 de la Carta,

Tomando nota de la decisión tomada por los Jefes de
Gobierno de los Estados miembros del Foro del Pacífico
Meridional, durante su reunión celebrada en Suva del 8 al
11 de agosto de 1986, de solicitar la reinscripción de
Nueva Caledonia en la lista de territorios no autónomos
de las Naciones Unidas92,

Tomando nota asimismo de la decisión de la Octava
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países
no Alineados, celebrada en Harare del l° al 6 de septiem
bre de 1986, por la que se insta enérgicamente a la Asam
blea General en su cuadragésimo primer período de sesio
nes a que inscriba nuevamente a Nueva Caledonia en la
lista de territorios no autónomos, y en la que acuerdan ac
tuar de consuno para lograr este objetiv093,

1. Considera que, a la luz de las disposiciones del Capí
tulo XI de la Carta de las Naciones Unidas y de las resolu
ciones 1514 (XV) Y 1541 (XV) de la Asamblea General,
Nueva Caledonia es un territorio no autónomo de acuerdo
con el espíritu de la Carta;

2. Declara que el Gobierno de Francia tiene la obliga
ción de transmitir información sobre Nueva Caledonia en
virtud del Capítulo XI de la Carta y pide a ese Gobierno
que transmita al Secretario General la información pre
vista en el Capítulo XI y en las decisiones conexas de la
Asamblea General;

3. Afirma el derecho inalienable del pueblo de Nueva
Caledonia a la libre determinación y la independencia, de
conformidad con la resolución 1514 (XV);

4. Pide al Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales que considere la cuestión de Nueva Caledonia
en su próximo período de sesiones e informe al respecto a
la Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones;

5. Pide al Gobierno de Francia, en su condición de Po
tencia administradora interesada, que extienda su coope-

92 A/411668.
9) Véase A/41/697-S/I ~"J2. ""e'''. scee 1. púrrs. 151 y 152

ración al Comité Especial en relación con la aplicación de
la presente resolución.

92a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1986

B

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Comité Especial en

cargado de examinar la situación con respecto a la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales94,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970, que contiene el pro
grama de actividades para la plena aplicación de la Decla
ración, y 35/118 de 11 de diciembre de 1980, en cuyo
anexo figura el Plan de acción para la plena aplicación de
la Declaración, y 40/56 de 2 de diciembre de 1985, sobre el
vigésimo quinto aniversario de la Declaración,

Recordando todas sus resoluciones anteriores relativas a
la aplicación de la Declaración, en particular la resolución
40/57 de 2 de diciembre de 1985, así como las resoluciones
pertinentes del Consejo de Seguridad,

Recordando su resolución S-14/ 1 de 20 de septiembre de
1986 sobre la cuestión de Namibia y teniendo en cuenta la
Declaración aprobada por la Conferencia Mundial sobre
Sanciones contra la Sudáfrica Racista44, así como la De
claración de la Conferencia Internacional en pro de la in
dependencia inmediata de Namibia y el Programa de Ac
ción sobre Namibia aprobado por la Conferencia75,

Condenando la continuación de la represión colonialista
y racista de los africanos perpetrada, en particular en Na
mibia, por el Gobierno de Sudáfrica con su ocupación per
tinaz e ilegal del Territorio internacional, y su actitud in
transigente frente a todos los esfuerzos por lograr una
solución para la situación reinante en el Territorio que sea
aceptable en el plano internacional,

Profundamente consciente de la urgente necesidad de
adoptar todas las medidas necesarias para eliminar inme
diatamente los últimos vestigios del colonialismo, en parti
cular en relación con Namibia, donde los desesperados in
tentos de Sudáfrica por perpetuar su ocupación ilegal han
causado al pueblo indecibles sufrimientos y derramamien
tos de sangre,

Condenando enérgicamente la política de los Estados
que, desafiando las resoluciones pertinentes de las Nacio
nes Unidas, han seguido colaborando con el Gobierno de
Sudáfrica en su dominación del pueblo de Namibia,

Reiterando su convicción de que la total erradicación de
la discriminación racial, el apartheid y las violaciones de
los derechos humanos básicos de los pueblos de los territo
rios coloniales se conseguirá con la mayor celeridad me
diante la aplicación fiel y completa de la Declaración, en
particular en Namibia, y mediante la eliminación total, lo
antes posible, de la presencia del régimen ilegal de ocupa
ción,

Consciente de que el éxito de la lucha de liberación na
cional y la situación internacional resultante han propor
cionado a la comunidad internacional una oportunidad
única de aportar una contribución decisiva a la elimina-

44 Docume/IIOS Oficiules de 1" A \U m b1eu Generul. cuudrugé.~itnoprlmer
periodo de ""IO/le,. S"I'I(,""''''0 V,, 23 (A/41/B).



52 Asamblea General - Cuadragésimo primer período de sesiones
--------_._-~:::.:-..:....:..::-::...:...:..:------=------=-_-.:-_.:........_--------- ---------

ción total de todas las formas y manifestaciones del colo
nialismo en Africa,

Tomando nota con satisfacción de la labor realizada por
el Comité Especial para asegurar la aplicación efectiva y
completa de la Declaración y demás resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas,

Tomando nota también con satisfacción de la coopera
ción y activa participación de las Potencias administrado
ras interesadas en los trabajos pertinentes del Comité Es
pecial, así como del hecho de que los gobiernos interesados
siguen dispuestos a recibir misiones visitadoras de las Na
ciones Unidas en los territorios bajo su administración,

Expresando su pesar por la decisión del Gobierno del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de no
participar en los trabajos conexos del Comité Especial y
tomando nota con preocupación de las repercusiones ne
gativas que la no participación del Reino Unido ha tenido
sobre la labor del Comité Especial, privando a éste de una
importante fuente de información sobre los territorios bajo
la administración del Reino Unido,

Profundamente consciente de la apremiante necesidad de
los Estados de reciente independencia y de los que están a
punto de lograrla de recibir asistencia de las Naciones
Unidas y de su sistema de organizaciones en las esferas
económica y social y en otras,

l. Reafirma su resolución 1514 (XV) Ytodas las demás
resoluciones sobre descolonización y exhorta a las Poten
cias administradoras, de conformidad con dichas resolu
ciones, a que tomen todas las medidas necesarias para ha
cer que los pueblos dependientes de los territorios de que
se trata ejerzan plenamente y sin más demora su derecho
inalienable a la libre determinación y a la independencia;

2. Afirma una vez más que la continuación del colonia
lismo en cualquiera de sus formas y manifestaciones - in
cluidos el racismo, el apartheid, las actividades de los inte
reses extranjeros, económicos y de otra índole, contrarias
a la Carta de las Naciones Unidas y a la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, así como las violaciones del derecho a la libre de
terminación y los derechos humanos básicos de los pue
blos de los territorios coloniales y las continuas políticas y
prácticas para reprimir los movimientos de liberación na
cionallegítimos - es incompatible con la Carta, la Decla
ración Universal de Derechos Humanos53 y la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, y plantea una grave amenaza a la paz y
la seguridad internacionales;

3. Reafirma su determinación de tomar todas las medi
das necesarias para lograr la completa y rápida erradica
ción del colonialismo y la fiel y estricta observancia por to
dos los Estados de las disposiciones pertinentes de la
Carta, la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales y los principios recto
res de la Declaración Universal de Derechos Humanos;

4. Afirma una vez más su reconocimiento de la legiti
midad de la lucha de los pueblos bajo dominación colonial
o extranjera por ejercer su derecho a la libre determina
ción y a la independencia por todos los medios necesarios
a su alcance;

5. Aprueba el informe del Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, relativo a su labor realizada
en 1986, incluido el programa de trabajo previsto
para 198795 ;

95 Jbid_, cap. I. scce. J_

6. Exhorta a todos los Estados, en especial a las Poten
cias administradoras, así como a los organismos especiali
zados y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas a que, dentro de las esferas de su competencia,
pongan en práctica las recomendaciones que figuran en el
informe del Comité Especial para la rápida aplicación de
la Declaración contenida en la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General y de las demás resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas;

7. Condena la continuación de las actividades de los
intereses extranjeros, económicos y de otra índole, que
constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declara
ción en los territorios coloniales, especialmente en Nami
bia;

8. Condena enérgicamente todo tipo de colaboración,
especialmente en las esferas nuclear y militar, con el Go
bierno de Sudáfrica, y exhorta a los Estados interesados a
que pongan fin inmediatamente a esa colaboración;

9. Pide a todos los Estados que, directamente y me
diante sus actividades en los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
nieguen todo género de asistencia al Gobierno de Sudá
frica hasta que se haya restituido el derecho inalienable del
pueblo de Namibia a la libre determinación y a la indepen
dencia en una Namibia unida e integrada, incluida Walvis
Bay, y que se abstengan de tomar medida alguna que
pueda entrañar el reconocimiento de la legitimidad de la
ocupación ilegal de Namibia por dicho régimen;

10. Exhorta a las Potencias coloniales a que retiren in
mediata e incondicionalmen te sus bases e instalaciones mi
litares de los territorios coloniales, a que se abstengan de
establecer otras nuevas y a que no involucren a esos terri
torios en actos de agresión contra otros Estados o de inje
rencia en sus asuntos internos;

11. Insta a todos los Estados a que, directamente y me
diante sus actividades en los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
presten la más amplia asistencia moral y material al pue
blo oprimido de Namibia y, con respecto a los demás terri
torios, pide a las Potencias administradoras que, en con
sulta con los gobiernos de los territorios bajo su
administración, tomen medidas para obtener y utilizar efi
cazmente toda la asistencia posible, tanto bilateral como
multilateral, para el fortalecimiento de las economías de
esos territorios;

12. Pide al Comité Especial que siga buscando los me
dios adecuados para la aplicación inmediata y cabal de la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los
territorios que no hayan logrado aún la independencia y,
en particular:

a) Que formule propuestas concretas para la elimina
ción de las manifestaciones que aún quedan del colonia
lismo e informe sobre el particular a la Asamblea General
en su cuadragésimo segundo período de sesiones;

b) Que haga sugerencias concretas que ayuden al Con
sejo de Seguridad a examinar las medidas apropiadas, con
arreglo a la Carta, respecto de los acontecimientos en los
territorios coloniales que puedan amenazar a la paz y la se
guridad internacionales;

c) Que siga examinando el cumplimiento por los Esta
dos Miembros de la resolución 1514 (XV) y de otras reso
luciones sobre descolonización, en particular las relativas
a Namibia;

d) Que siga prestando especial atención a los pequeños
territorios, en especial mediante el envío de misiones visi
tadoras a esos territorios siempre que el Comité Especial
lo estime adecuado, y recomiende a la Asamblea General
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las medidas que más convenga tomar para que las pobla
ciones de esos territorios puedan ejercer su derecho a la li
bre determinación y a la independencia;

e) Que tome todas las medidas necesarias para obtener
apoyo, a nivel mundial, de los gobiernos así como de las
organizaciones nacionales e internacionales particular
mente interesadas en la descolonización, para el logro de
los objetivos de la Declaración y la aplicación de las reso
luciones pertinentes de las Naciones Unidas, especial
mente en lo que respecta al pueblo oprimido de Namibia;

13. Exhorta a las Potencias administradoras a que
sigan cooperando con el Comité Especial en el cumpli
miento de su mandato y a que permitan el acceso de misio
nes visitadoras a los territorios a fin de obtener informa
ción de primera fuente y averiguar los deseos y
aspiraciones de sus habitantes y, en particular, insta al Go
bierno del Reino Unido a que reanude su participación en
la labor del Comité Especial en su período de sesiones
de 1987;

14. Pide al Secretario General y a los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas que presten o sigan prestando toda la asis
tencia posible, en las esferas económica y social y en otras,
a los Estados de reciente independencia y a los países que
están a punto de lograrla;

15. Pide al Secretario General que proporcione al Co
mité Especial los medios y servicios necesarios para la
aplicación de la presente resolución, así como de las diver
sas resoluciones y decisiones sobre descolonización apro
badas por la Asamblea General y el Comité Especial.

92a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1986

41/42. Difusión de información sobre la descoloniza
ción

La Asamblea General,
Habiendo examinado el capítulo del informe del Comité

Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales relativo a
la difusión de información sobre la descolonización y la
publicidad de la labor de las Naciones Unidas en la esfera
de la descolonización96,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre
de 1960, que contiene la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales, así
como todas las demás resoluciones y decisiones de las Na
ciones Unidas relativas a la difusión de información sobre
la descolonización, en particular la resolución 40/58 de 2
de diciembre de 1985 de la Asamblea General,

Reiterando la importancia de la publicidad como instru
mento para promover los objetivos y propósitos de la De
claración y consciente de que sigue siendo apremiante la
necesidad de tomar todas las medidas posibles para poner
en conocimiento de la opinión pública mundial todos los
aspectos de los problemas de la descolonización, a fin de
prestar una asistencia eficaz a los pueblos de los territorios
coloniales para que logren la libre determinación, la liber
tad y la independencia,

Observando con honda preocupación las medidas y la
censura oficial impuestas recientemente por el régimen ra
cista de Sudáfrica a los medios de información locales e in
ternacionales en relación con todos los aspectos de las po-

9ó Ihid., cap. 11.

líticas y prácticas del apartheid y los acontecimientos en
Namibia,

Consciente del papel cada vez más importante que de
sempeñan en la amplia difusión de información per~inente

varias organizaciones no gubernamentales partIcular
mente interesadas en la descolonización, y observando con
satisfacción los esfuerzos cada vez más intensos del Co
mité Especial para recabar el apoyo de dichas organizacio
nes a ese respecto,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apll
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a la difu
sión de información sobre la descolonización y la
publicidad de la labor de las Naciones Unidas en la esfera
de la descolonización;

2. Considera que corresponde a las Naciones Unidas
seguir desempeñando un papel activo en el proceso de li
bre determinación e independencia e intensificar sus es
fuerzos para la mayor difusión posible de información re
lativa a la descolonización, con miras a promover la
movilización de la opinión pública internacional en apoyo
a la descolonización completa;

3. Pide al Secretario General que, teniendo presentes
las sugerencias del Comité Especial, continúe tomando
medidas concretas por todos los medios de información a
su alcance, incluidas las publicaciones, la radio y la televi
sión, para dar constantemente amplia publicidad a la labor
de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonización
y, entre otras cosas:

a) Que continúe, en consulta con el Comité Especial,
reuniendo, preparando y difundiendo material básico, es
tudios y artículos relacionados con los problemas de la
descolonización y, en particular, que continúe editando la
publicación periódica Objetivo: Justicia y otras publicacio
nes, artículos especiales y estudios, incluida la serie Desco
lonización, y que seleccione de entre ellos el material apro
piado para una más amplia difusión mediante reim
presiones ,!~n diversos idiomas;,

b) Que solicite la plena cooperación de las PotencIas
administradoras interesadas para el desempeño de las ta
reas antes mencionadas;

c) Que intensifique las actividades de todos los centros
de información de las Naciones Unidas;

d) Que mantenga una estrecha relación de trabajo con
la Organización de la Unidad Africana, celebrando con
sultas periódicas y efectuando un intercambio sistemático
de la información pertinente con esa organización;

e) Que recabe, en estrecha cooperación con los centros
de información de las Naciones Unidas, el apoyo de las or
ganizaciones no gubernamentales que tengan especial inte
rés en la descolonización para la difusión de la informa
ción pertinente;

j) Que continúe levantando actas literales del Comité
Especial, de conformidad con la resolución 37/14 e de 16
de noviembre de 1982 de la Asamblea General;

g) Que continúe dando plena información mediante
comunicados de prensa sobre todas las reuniones del Co
mité Especial y de sus órganos subsidiarios;

h) Que asegure que los medios y servicios necesarios a
ese fin estén disponibles:

i) Que informe al Comité Especial acerca de las medi
das adoptadas en aplicación de la presente resolución;

4. Pide a todos los Estados, en especial a las Potencias
administradoras, a los organismos especializados y demús
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y a las
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organizaciones no gubernamentales que tengan especial
interés en la descolonización que emprendan o intensifi
quen, en cooperación con el Secretario General y dentro
de sus correspondientes ámbitos de competencia, la difu
sión en gran escala de la información mencionada en el
párrafo 2 supra;

5. Pide al Comité Especial que siga de cerca la aplica
ción de la presente resolución e informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones.

92a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1986

41/43. Cuestión de Palestina

A

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 181 (11) de 29 de noviem

bre de 1947, 194 (I1I) de 11 de diciembre de 1948, 3236
(XXIX) de 22 de noviembre de 1974, 3375 (XXX) Y3376
(XXX) de 10 de noviembre de 1975, 31120 de 24 de no
viembre de 1976,32140 de 2 de diciembre de 1977, 33/28
de 7 de diciembre de 1978, 34/65 A YB de 29 de noviem
bre de 1979 y 34/65 C y O de 12 de diciembre de 1979,
ES-712 de 29 de julio de 1980, 35/169 de 15 de diciembre
de 1980,36/120 de 10 de diciembre de 1981, ES-7/4 de
28 de abril de 1982, ES-7/5 de 26 de junio de 1982, ES-7/9
de 24 de septiembre de 1982, 37/86 A de 10 de diciembre
de 1982, 38/58 A de 13 de diciembre de 1983, 39/49 A
de 11 de diciembre de 1984 y 40/96 A, de 12 de diciembre
de 1985,

Habiendo examinado el informe del Comité para el ejer
cicio de los derechos inalienables del pueblo palestin097,

1. Expresa su reconocimiento al Comité para el ejerci
cio de los derechos inalienables del pueblo palestino por
los esfuerzos desplegados en cumplimiento de las tareas
que le ha encomendado la Asamblea General;

2. Hace suyas las recomendaciones del Comité conte
nidas en los párrafos 112 a 120 de su informe y señala a la
atención del Consejo de Seguridad que se sigue esperando
que se adopten medidas para dar cumplimiento a las reco
mendaciones del Comité, que la Asamblea General ha he
cho suyas repetidamente a partir de su trigésimo primer
período de sesiones;

3. Pide al Comité que mantenga en examen la situa
ción relativa a la cuestión de Palestina y a la aplicación del
Programa de Acción para la realización de los derechos de
los palestinos98 y que informe y presente sugerencias a la
Asamblea General o al Consejo de Seguridad, según
corresponda;

4. Autoriza al Comité a que siga haciendo todos los es
fuerzos posibles por promover la aplicación de sus reco
mendaciones, entre ellos la representación en conferencias
y reuniones y el envío de delegaciones cuando considere
apropiadas tales actividades, e informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones y en los siguientes;

5. Pide al Comité que siga facilitando su cooperación a
las organizaciones no gubernamentales respecto de su con
tribución al aumento de la comprensión internacional de
los hechos relacionados con la cuestión de Palestina y a la

97 Ibid., Suplemento No. 35 (A/41/35).
98 Informe de la Conferencia [¡Uemacional sobre la Cllevrion de

Palestina. Ginebra. 29 de agosto a 7de septiembre de 1983 (publi~a~ión de
las Na~iones Unidas. No. de venIa: S.RJ.L21) cap. L seee. B.

creación de un clima más favorable para la plena aplica
ción de las recomendaciones del Comité, y que tome las
medidas necesarias para ampliar sus contactos con esas or
ganizaciones;

6. Pide a la Comisión de Conciliación de las Naciones
Unidas para Palestina, establecida en cumplimiento de la
resolución 194 (111) de la Asamblea General, así como a
otros órganos de las Naciones Unidas vinculados con la
cuestión de Palestina, que cooperen plenamente con el Co
mité y pongan a su disposición, cuando así lo solicite, la in
formación y documentación pertinentes de que dispongan;

7. Decide distribuir el informe del Comité a todos los
órganos competentes de las Naciones Unidas e insta a esos
órganos a que adopten las medidas necesarias, según pro
ceda, de conformidad con el programa de aplicación del
Comité;

8. Pide al Secretario General que siga proporcionando
al Comité todas las facilidades necesarias para el desem
peño de su cometido.

93a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1986

B

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Comité para el ejer

cicio de los derechos inalienables del pueblo palestin097,

Tomando nota, en particular, de la información perti
nente que figura en los párrafos 73 a 101 de ese informe,

Recordando sus resoluciones 32140 B de 2 de diciembre
de 1977, 33/28 C de 7 de diciembre de 1978, 34/65 D de
12 de diciembre de 1979, 35/169 D de 15 de diciembre
de 1980,36/120 B de 10 de diciembre de 1981,37/86 B de
10 de diciembre de 1982, 38/58 B de 13 de diciembre
de 1983, 39/49 B de 11 de diciembre de 1984 y 40/96 B de
12 de diciembre de 1985,

l. Toma nota con reconocimiento de las medidas adop
tadas por el Secretario General en cumplimiento de la re
solución 40/96 B de la Asamblea General;

2. Pide al Secretario General que proporcione a la Di
visión de los Derechos de los Palestinos, de la Secretaría,
los recursos necesarios y que vele por que, en consulta con
el Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del
pueblo palestino y con su orientación, continúe desempe
ñando las tareas especificadas en los párrafos 2 y 3 de la re
solución 40/96 B de la Asamblea General;

3. Pide asimismo al Secretario General que vele por
que el Departamento de Información Pública y otras de
pendencias de la Secretaría presten su colaboración cons
tante ayudando a la División de los Derechos de los Pales
tinos en el cumplimiento de sus tareas e informando
adecuadamente sobre los diversos aspectos de la cuestión
de Palestina;

4. Invita a todos los gobiernos y organizaciones a que
presten su colaboración al Comité para el ejercicio de los
derechos inalienables del pueblo palestino y a la División
de los Derechos de los Palestinos en el cumplimiento de
sus tareas;

5. Toma nota con reconocimiento de las medidas toma
das por los Estados Miembros para observar el 29 de no
viembre de cada año el Día Internacional de la Solidaridad
con el Pueblo Palestino, así como la emisión por ellos de
sellos postales especiales con ese motivo.

93a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1986



C

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Comité para el ejer

cicio de los derechos inalienables del pueblo palestin097,

Tomando nota, en particular, de la información que fi
gura en los párrafos 102 a 111 de ese informe,

Recordando su resolución 40/96 C de 12 de diciembre
de 1985,

Convencida de que la difusión mundial de informac:ión
exacta y detallada y la función que c:umplen la~ or~antza

ciones no gubernamentales siguen sIendo de vItal Impor
tancia para crear una mayor concie~cia de los ~ere.c,hos

inalienables del pueblo palestino a la lIbre determmaclOn y
al establecimiento de un Estado palestino soberano e inde
pendiente, y para promover el apoyo a dichos derechos,

1. Toma nota con reconocimiento de las medidas adop
tadas por el Departamento de Información Pública de la
Secretaría en cumplimiento de la resolución 40/96 C de la
Asamblea General;

2. Pide al Departamento de Información Pública que,
en cooperación y coordinación plenas con el Comité para
el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tino, prosiga su programa especial de información sobre la
cuestión de Palestina durante el bienio 1986-1987, y, en
particular, que:

a) Difunda información sobre todas las actividades del
sistema de las Naciones Unidas en relación con la cuestión
de Palestina;

b) Siga actualizando las publicaciones sobre los suce
sos y los acontecimientos vinculados a la cuestión de Pa
lestina;

c) Publique boletines y folletos acerca de los diferentes
aspectos de la cuestión de Palestina, en particular sobre las
violaciones cometidas por Israel en relación con los dere
chos humanos de los habitantes árabes de los territorios
ocupados;

d) Amplíe su material audiovisual relativo a la cues
tión de Palestina, incluida la producción de una nueva pe
lícula en 1987, de series especiales de programas radiofóni
cos y de emisiones de televisión;

e) Organice misiones de determinación de hechos en la
zona para periodistas;

f) Organice reuniones regionales y nacionales para pe
riodistas.

93a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1986

D

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 38/58 C de 13 de diciem
bre de 1983, 39/49 O de 11 de diciembre de 1984 y
40/96 D de 12 de diciembre de 1985, en las que, entre
otras cosas, apoyó la convocación de una Conferencia In
ternacional de Paz sobre el Oriente Medio,

Recordando también las resoluciones pertinentes del
Consejo de Seguridad,

Reafirmando sus resoluciones 39/49 O y 40/96 O en las
que, entre otras cosas, pidió al Secretario General que, en
consulta con el Consejo de Seguridad, prosiguiera sus es
fuerzos encaminados a la convocación de la Conferencia,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
de 14 de marzo de 1986, en el que, entre otras cosas, de-

claró que "persisten todavía los obst.~culos que ha~ impe
dido hasta el momento la convocaclon de la Conterencla
Internacional de Paz sobre el Oriente Medio dispuesta por
la Asamblea Genera("99. y su informe de 29 de octubre
de 1986100,

Expresando su pesar porque las di~cultades rel.ativas a la
convocación de la ConferencIa, debIdas a la actitud nega
tiva de algunos Estados Miembros, "siguen siendo esen
cialmente las mismas"101, y expresando la esperanza de
que esos Estados Miembros reconsideren su actitud,

Habiendo escuchado las constructivas declaraciones for
muladas por numerosos representantes, incluida la del re
presentante de la Organización de Liberación de Pales
tina,

Subrayando la necesidad de lograr un arr.eglo amplio y
justo del conflicto árabe-israelí que ha persIstIdo durante
casi cuatro decenios,

Reconociendo que la persistencia del conflicto árabe
israelí en el Oriente Medio constituye una amenaza a l~ se
guridad y la estabilidad en la región y a .l~ paz mundIal y
compromete directamente la responsabIlIdad de las Na
ciones Unidas,

Destacando su convicción de que la convocación de la
Conferencia constituirá una contribución importante de
las Naciones Unidas al logro de una solución justa de la
cuestión de Palestina que conduzca a alcanzar una solu
ción amplia, justa y duradera del conflicto árabe-israelí,

Apreciando la preocupación por el agravamient<;, de la si
tuación en el Oriente Medio, expresada en gran numero de
declaraciones formuladas durante el debate general reali
zado en el actual período de sesiones y en otros anteriores,

1. Toma nota con reconocimiento de los informes del
Secretario General;

2. Declara que la "Cuestión de Palestina" es la causa
principal del conflicto árabe-israelí en el Oriente Medio;

3. Reafirma una vez más su apoyo al llamamiento de
convocar la Conferencia Internacional de Paz sobre el
Oriente Medio, de conformidad con lo dispuesto en la re
solución 38/58 C de la Asamblea General;

4. Destaca la necesidad urgente de que todos los go
biernos hagan esfuerzos constructivos adicionales para
convocar la Conferencia sin más dilación y para lograr sus
objetivos pacíficos;

5. Apoya el llamamiento para que se establezca un co
mité preparatorio, dentro del marco del Consejo de Segu
ridad, con la participación de los miembros permanentes
del Consejo, con objeto de que disponga lo necesario para
la convocación de la Conferencia;

6. Pide al Secretario General que, en consulta con el
Consejo de Seguridad, prosiga sus esfuerzos encaminados
a la convocación de la Conferencia y que informe al res
pecto a la Asamblea General a más tardar el 15 de mayo
de 1987;

7. Decide examinar en su cuadragésimo segundo pe
ríodo de sesiones el informe del Secretario General sobre
la aplicación de la presente resolución.

93a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1986

99 A/41 ¡'2IS-S/ 1791 b. Para el texto Impreso. véase Documcntos
O/ic/(/!", ti'" COl/sejo de Seguridad. cuadrage.,únu primer <J,ío.
Si,p!emelllo de l'I1ero. febrero v marzo de /986. documento S/17<lló
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OJicia!", del COlISejo de Seguridad. cuadragóilno primer <J,ío.
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101 !I>id. pan \ 1
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411162. La situación en el Oriente Medio

A

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "La situación en

el Oriente Medio",
Reafirmando sus resoluciones 36/226 A YB de 17 de di

ciembre de 1981, ES-9/1 de 5 de febrero de 1982, 37/123
F de 20 de diciembre de 1982, 38/58 A a E de 13 de di
ciembre de 1983, 38/180 A a D de 19 de diciembre de
1983,39/146 A a C de 14 de diciembre de 1984 y 40/168
A a C de 16 de diciembre de 1985,

Recordando las resoluciones 425 (1978) de 19 de marzo
de 1978, 497 (1981) de 17 de diciembre de 1981, 508
(1982) de 5 de junio de 1982, 509 (1982) de 6 de junio de
1982,511 (1982) de 18 de junio de 1982, 512 (1982) de 19
de junio de 1982, 513 (1982) de 4 de julio de 1982, 515
(1982) de 29 dejulio de 1982, 516 (1982) de 10 de agosto de
1982, 517 (1982) de 4 de agosto de 1982, 518 (1982) de 12
de agosto de 1982, 519 (1982) de 17 de agosto de 1982, 520
(1982) de 17 de septiembre de 1982, 521 (t 982) de 19 de
septiembre de 1982 y 555 (1984) de 12 de octubre de 1984
del Consejo de Seguridad,

Tomando nota de los informes de 14 de marzo de 198699,
16 de julio de 1986102 y 29 de octubre de 1986\03 del Secre
tario General,

Reafirmando la necesidad de que se mantenga el apoyo
colectivo a las decisiones aprobadas por la 12a. Conferen
cia Arabe en la Cumbre, celebrada en Fez, Marruecos, el
25 de noviembre de 1981 y del 6 al 9 de septiembre de
1982\04, reiterando sus resoluciones anteriores relativas a
la cuestión de Palestina y su apoyo a la Organización de
Liberación de Palestina como único representante legí
timo del pueblo palestino y considerando que la convoca
ción de una Conferencia Internacional de Paz sobre el
Oriente Medio con los auspicios de las Naciones Unidas,
de conformidad con lo dispuesto en la resolución 38/58 C
y otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General
relativas a la cuestión de Palestina, contribuiría al fomento
de la paz en la región,

Acogiendo complacida todas las gestiones que sirvan de
contribución para la realización de los derechos inaliena
bles del pueblo palestino mediante la consecución de una
paz completa, justa y duradera en el Oriente Medio, de
conformidad con las resoluciones de las Naciones Unidas
relativas a la cuestión de Palestina y a la situación en el
Oriente Medio,

Acogiendo complacida el apoyo mundial a lajusta causa
del pueblo palestino y de los demás países árabes en su lu
cha contra la agresión y la ocupación israelíes con el fin de
lograr una paz completa, justa y duradera en el Oriente
Medio y el pleno ejercicio por el pueblo palestino de sus
derechos nacionales inalienables, de conformidad con an
teriores resoluciones de la Asamblea General relativas a la
cuestión de Palestina y a la situación en el Oriente Medio,

Gravemente preocupada por el hecho de que los territo
rios palestinos y demás territorios árabes ocupados desde
1967, incluso Jerusalén, sigan bajo ocupación israelí, de
que no se hayan aplicado las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas y de que se sigan negando al pueblo

102 A/411453 Y Add.1
103 A/4\/768-5/18427
104 Véase A/37/696-S/15510, anexo. Para el texto impreso. véase

Documentos Oficiale.\ del Come;o de Seguridad, trigésimo séptimo O/io,
Supleme/l/O de octubre. noviembre V diciembre de 1982. documen·
to 5/15510, anexo.

palestino la devolución de sus tierras y el ejercicio de sus
derechos nacionales inalienables de conformidad con el
derecho internacional, reafirmado en resoluciones de las
Naciones Unidas,

Reafirmando la aplicabilidad del Convenio de Ginebra
relativo a la protección de personas civiles en tiempo de
guerra, de 12 de agosto de 1949105, a todos los territorios
palestinos y demás territorios árabes ocupados, incluso Je
rusalén,

Reafirmando también todas las resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas en que se subraya que la adquisi
ción de territorio por la fuerza es inadmisible con arreglo a
la Carta de las Naciones Unidas y a los principios del dere
cho internacional y que Israel debe retirarse incondicio
nalmente de todos los territorios palestinos y demás terri
torios árabes que ocupa desde 1967, incluso Jerusalén,

Reafirmando además la necesidad imperiosa de que se
establezca una paz completa, justa y duradera en la región,
basada en el pleno respeto de la Carta y de los principios
del derecho internacional,

Gravemente preocupada también por el hecho de que
Israel persista en su política de intensificación y amplia
ción del conflicto en la región, que entraña una transgre
sión más de los principios del derecho internacional y pone
en peligro la paz y la seguridad internacionales,

Destacando una vez más la gran importancia que reviste
el factor tiempo en los intentos de lograr una paz com
pleta, justa y duradera en el Oriente Medio,

1. Reafirma su convencimiento de que la cuestión de
Palestina es el elemento central del conflicto del Oriente
Medio y de que no se podrá lograr una paz completa, justa
y duradera en la región sin el pleno ejercicio por el pueblo
palestino de sus derechos nacionales inalienables y el re
tiro inmediato, incondicional y total de Israel de todos los
territorios palestinos y demás territorios árabes ocupados;

2. Reafirma asimismo que no se podrá lograr un arre
glo justo y completo de la situación en el Oriente Medio
sin la participación en pie de igualdad de todas las partes
en el conflicto, incluida la Organización de Liberación de
Palestina, representante del pueblo palestino;

3. Declara una vez más que la paz en el Oriente Medio
es indivisible y debe basarse en una solución completa,
justa y duradera del problema del Oriente Medio con los
auspicios de las Naciones Unidas y sobre la base de las re
soluciones pertinentes de las Naciones Unidas que garan
tice el retiro completo e incondicional de Israel de los
territorios palestinos y demás territorios árabes ocupados
desde 1967, incluso de Jerusalén, y que permita al pueblo
palestino, bajo la dirección de la Organización de Libera
ción de Palestina, ejercer sus derechos inalienables, inclui
dos el derecho de retorno y el derecho a la libre determina
ción, la independencia nacional y el establecimiento de su
Estado soberano independiente en Palestina, de conformi
dad con las resoluciones pertinentes de las Naciones UnI
das relativas a la cuestión de Palestina, en particular las re
soluciones ES-7/2 de 29 de julio de 1980, 36/120 A a F de
10 de diciembre de 1981,37/86 A a D de 10 de diciembre
de 1982, 37/86 E de 20 de diciembre de 1982, 38/58 A a E
de 13 de diciembre de 1983,39/49 A a O de 11 de diciem
bre de 1984 y 40/96 A a O de 17 de diciembre de 1985 de
la Asamblea General;

4. Considera que el plan de paz árabe aprobado por
unanimidad en la 12a. Conferencia Arabe en la Cumbre.
celebrada en Fez, Marruecos, el 25 de noviembre de 1981
y del 6 al 9 de septiembre de 1982\04 y reiterado por la

105 Naciones Unidas. Reclwil de.\ Traité.\. vol. 75, No. 973, pág. 287.
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Conferencia Extraordinaria Arabe en la Cumbre, cele
brada en Casablanca, Marruecos, del 7 al 9 de agosto de
1985106, así como las gestiones realizadas y las medidas
adoptadas con miras a poner en práctica el plan de Fez,
son una contribución importante para el logro de una paz
completa, justa y duradera en el Oriente Medio;

5. Condena la continuación de la ocupación por Israel
de territorios palestinos y demás territorios árabes, incluso
Jerusalén, en violación de la Carta de las Naciones Unidas,
de los principios del derecho internacional y de las resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas, y exige el retiro
inmediato incondicional y total de Israel de todos los terri
torios ocupados desde 1967;

6. Rechaza todos los acuerdos y arreglos que violan los
derechos inalienables del pueblo palestino y contradicen
los principios de una solución justa y completa del pro
blema del Oriente Medio para garantizar la instauración
de una paz justa en la región;

7. Deplora que Israel no haya cumplido las resolucio
nes 476 (1980) de 30 de junio de 1980 y 478 (1980) de 20
de agosto de 1980 del Consejo de Seguridad y las resolu
ciones 351207 de 16 de diciembre de 1980 y 361226 A y B
de 17 de diciembre de 1981 de la Asamblea General, de
clara que la decisión de Israel de anexar Jerusalén y decla
rarla su "capital", así como las medidas para modificar su
carácter físico, su composición demográfica, su estructura
institucional y su estatuto son nulas y carentes de validez y
exige que se dejen sin efecto inmediatamente, e insta a to
dos los Estados Miembros, a los organismos especializa
dos y a todas las demás organizaciones internacionales a
que cumplan la presente resolución y todas las demás reso
luciones y decisiones pertinentes;

8. Condena la agresión, la política y las prácticas de
Israel contra el pueblo palestino en los territorios palesti
nos ocupados y fuera de esos territorios, inclusive la
expropiación, el establecimiento de asentamientos, la
anexión y otras medidas terroristas, agresivas y represivas
que violan la Carta, los principios del derecho internacio
nal y las convenciones internacionales pertinentes;

9. Condena enérgicamente la imposición por Israel de
sus leyes, su jurisdicción y su administración en el territo
rio sirio ocupado del Golán, su política y prácticas anexio
nistas, el establecimiento de asentamientos, la confiscación
de tierras, el desvío de recursos hídricos y la imposición de
la ciudadanía israelí a nacionales sirios, y declara que to
das esas medidas son nulas y carentes de validez y consti
tuyen violaciones de las normas y principios del derecho
internacional. relativo a la ocupación por acción bélica, en
particular del Convenio de Ginebra relativo a la protec
ción de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de
agosto de 1949;

10. Considera que los acuerdos sobre cooperación es
tratégica entre los Estados Unidos de América e Israel fir
mados el 30 de noviembre de 1981, y el continuo suminis
tro de armas modernas y material bélico a Israel, además
de gran ayuda económica, incluido el acuerdo sobre la
creación de una zona de libre comercio recientemente con
certado entre los dos Gobiernos, han alentado a Israel a
proseguir su política y sus prácticas agresivas y expansio
nistas en los territorios palestinos y demás territorios ára
bes ocupados desde 1967, incluso Jerusalén, han repercu
tido negativamente en los esfuerzos por establecer una paz
completa, justa y duradera en el Oriente Medio y ponen en
peligro la seguridad de la región;

11. Exhorta una vez más a todos los Estados a que pon
gan fin al suministro de asistencia militar, económica, fi-

106 Véase A/40/564 y Corr.I, anexo.

nanciera y tecnológica a Israel, así como de recursos hu
manos, que alientan a Israel a proseguir su política
agresiva contra los países árabes y el pueblo palestino;

12. Condena enérgicamente la constante y creciente
colaboración entre Israel y el régimen racista de Sudáfrica,
sobre todo en las esferas económica, militar y nuclear, que
constituye un acto hostil contra los Estados africanos y
árabes y permite a Israel acrecentar su capacidad nuclear
y hacer objeto de chantaje nuclear a los Estados de la re
gión;

13. Reitera su llamamiento en pro de la convocación
de la Conferencia Internacional de Paz sobre el Oriente
Medio con los auspicios de las Naciones Unidas y sobre la
base de las resoluciones pertinentes de las Naciones Uni
das, precisado en el párrafo 5 de la Declaración de Gine
bra sobre Palestina )(17 y hecho suyo por la Asamblea Ge
neral en su resolución 38/58 C de 13 de diciembre de 1983;

14. Hace suyo el llamamiento en pro de la creación de
un comité preparatorio en el marco del Consejo de Seguri
dad y con participación de los miembros permanentes del
Consejo, para que adopte las medidas necesarias para con
vocar la Conferencia;

15. Pide al Secretario General que informe periódica
mente al Consejo de Seguridad sobre la evolución de la si
tuación y que presente a la Asamblea General en su cua
dragésimo segundo período de sesiones un informe
completo que abarque la evolución de la situación en el
Oriente Medio en todos sus aspectos.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

B

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "La situación en

el Oriente Medio",
Tomando nota del informe del Secretario General de 29

de octubre de 1986103,

Recordando la resolución 497 (1981) de 17 de diciembre
de 1981 del Consejo de Seguridad,

Reafirmando sus resoluciones 361226 B de 17 de diciem
bre de 1981, ES-9/1 de 5 de febrero de 1982, 37/123 A de
16 de diciembre de 1982, 38/180 A de 19 de diciembre
de 1983,39/146 B de 14 de diciembre de 1984 y 40/1688
de 16 de diciembre de 1985,

Recordando su resolución 3314 (XXIX) de 14 de di
ciembre de 1974, en la que definió el acto de agresión
como, entre otras cosas, "la invasión o el ataque por las
fuerzas armadas de un Estado del territorio de otro Es
tado, o toda ocupación militar, aun temporal, que resulte
de dicha invasión o ataque, o toda anexión, mediante el
uso de la fuerza, del territorio de otro Estado o de parte de
él", yen la que dispuso que "ninguna consideración, cual
quiera sea su índole, política, económica, militar o de otro
carácter, podrá servir de justificación de una agresión",

Reafirmando el principio fundamental de que la adquisi
ción de territorio por la fuerza es inadmisible,

Reafirmando una vez más la aplicabilidad del Convenio
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en
tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949105 a los territo
rios palestinos y demás territorios árabes ocupados, in
cluso Jerusalén,

107 fll/órme de la COllferellcla ¡'llemaciollal sobre la Cue.llióll de
Palestilla, Gi,,,,bra, 29 de agosto a 7 de septiembre de 1983 (publicación de
las NaelOnes Unidas. No. de venta: 5.83.1.21 l, cap. l. secc. A.
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Observando que los antecedentes, la política y los actos
de Israel indican en forma concluyente que no es un Es
tado Miembro amante de la paz y que no ha cumplido las
obligaciones que le impone la Carta de las Naciones Uni
das,

Observando además que, en violación del Artículo 25 de
la Carta, Israel se ha negado a aceptar y cumplir las nume
rosas decisiones pertinentes del Consejo de Seguridad, en
particular la resolución 497 (1981), con lo cual ha dejado
de cumplir las obligaciones que le impone la Carta,

1. Condena enérgicamente a Israel por no cumplir la
resolución 497 (1981) del Consejo de Seguridad y las reso
luciones 361226 B, ES-9/1, 37/123 A, 38/180 A, 39/
146 B Y40/168 B de la Asamblea General;

2. Declara una vez más que el hecho de que Israel siga
ocupando el Golán y la decisión de Israel, de 14 de diciem
bre de 1981, de imponer sus leyes, su jurisdicción y su ad
ministración en el territorio sirio ocupado del Golán cons
tituyen un acto de agresión de acuerdo con las dispo
siciones del Artículo 39 de la Carta de las Naciones
Unidas y de la resolución 3314 (XXIX) de la Asam
blea General;

3. Declara una vez más que la decisión de Israel de im
poner sus leyes, su jurisdicción y su administración en el
territorio sirio ocupado del Golán es ilegal y por lo tanto
nula y carente de toda validez;

4. Declara que todas las políticas y prácticas israelíes
de anexión de los territorios palestinos y demás territorios
árabes ocupados, incluso Jerusalén, o que estén dirigidas a
esos fines, son ilegales y violan el derecho internacional y
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

5. Declara una vez más que todas las medidas adopta
das por Israel para poner en práctica su decisión relativa al
territorio sirio ocupado del Golán son ilegales y nulas y no
serán reconocidas;

6. Reafirma su determinación de que todas las disposi
ciones pertinentes del Reglamento que figura como anexo
a la Convención No. IV de La Haya de 1907108 y el Conve
nio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles
en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, siguen
siendo aplicables al territorio sirio ocupado por Israel
desde 1967, y exhorta a todas las partes en dichos instru
mentos a que respeten y hagan respetar en toda circuns
tancia las obligaciones que han contraído en virtud de
ellos;

7. Decide una vez más que la continua ocupación del
territorio sirio del Golán desde 1967 y su anexión por
Israel el 14 de diciembre de 1981, a raíz de la decisión de
Israel de imponer sus leyes, su jurisdicción y su adminis
tración en ese territorio, constituyen una continua ame
naza a la paz y la seguridad internacionales;

8. Deplora profundamente el voto negativo de un
miembro permanente del Consejo de Seguridad que impi
dió que el Consejo adoptara contra Israel, en virtud del
Capítulo VII de la Carta, las "medidas apropiadas" men
cionadas en la resolución 497 (1981), aprobada por unani
midad por el Consejo;

9. Deplora además todo el apoyo político, económico,
financiero, militar y tecnológico que se brinda a Israel, que
lo alienta a cometer actos de agresión y a consolidar y per
petuar su ocupación y anexión de los territorios árabes
ocupados;

IOR Dotación Carnegie para la Paz Internacional, Las CiJII\'ellciOlj('~ ,.
Declaraciolles de La Haya de 1899 y 1907, Nueva York. Oxfor;1
Universlty Pre". 1'J16, púg. lOO

10. Reafirma enérgicamente una vez más su exigencia
de que Israel, la Potencia ocupante, revoque inmediata
mente su decisión ilegal de 14 de diciembre de 1981 de im
poner sus leyes, su jurisdicción y su administración en el
territorio sirio del Golán, decisión que ha tenido como
consecuencia la anexión efectiva de ese territorio;

11. Reafirma una vez más la necesidad primordial de
que Israel se retire en forma total e incondicional de todos
los territorios palestinos y demás territorios árabes ocupa
dos desde 1967, incluso de Jerusalén, lo cual constituye un
requisito fundamental para el establecimiento de una paz
amplia y justa en el Oriente Medio;

12. Declara una vez más que los antecedentes, la polí
tica y los actos de Israel confirman que no es un Estado
Miembro amante de la paz, que ha violado persistente
mente los principios enunciados en la Carta y que no ha
cumplido las obligaciones que le impone la Carta ni el
compromiso que contrajo con arreglo a la resolución 273
(111) de 11 de mayo de 1949 de la Asamblea General;

13. Exhorta una vez más a todos los Estados Miembros
a que apliquen las siguientes medidas:

a) No suministrar a Israel ningún tipo de armas ni
equipo conexo y suspender toda la asistencia militar que
Israel esté recibiendo de ellos;

b) No adquirir ningún tipo de armas o equipo militar
de Israel;

c) Suspender la asistencia económica, financiera y tec
nológica a Israel y la cooperación con Israel;

d) Romper las relaciones diplomáticas, comerciales y
culturales con Israel;

14. Reitera su llamamiento a todos los Estados Miem
bros para que pongan término inmediatamente, en forma
individual y colectiva, a todo trato con Israel a fin de
aislarlo completamente en todas las esferas;

15. Insta a los Estados no miembros a que actúen de
c0!1formidad con las disposiciones de la presente resolu
clOn;

16. Exhorta a todos los organismos especializados y
demás organizaciones internacionales a que, en sus rela
ciones con Israel, se atengan a lo dispuesto en la presente
resolución;

17. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones sobre la aplicación de la presente resolución.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

C

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 36/120 E de 10 de diciem
bre de 1981, 37/123 C de 16 de diciembre de 1982,38/180
C de 19 de diciembre de 1983,39/146 C de 14 de diciem
bre de 1984 y 40/168 C de 16 de diciembre de 1985 en las
que determinó que todas las medidas y actos legislativos y
administrativos de Israel, la Potencia ocupante, que ha
bían alterado o pretendían alterar el carácter y el estatuto
de la Ciudad Santa de Jerusalén y, en particular, la deno
minada "ley básica" sobre Jerusalén y la proclamación de
Jerusalén como capital de Israel, eran nulos y sin validez y
debían revocarse inmediatamente,

Recordando la resolución 478 (1980) de 20 de agosto
de 1980 del Consejo de Seguridad, en la que, entre otras
cosas, el Consejo decidió no reconocer la "ley básica" e
hizo un llamamiento a los Estados que hubieran estable-
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cido representaciones diplomáticas en Jerusalén para que
retiraran tales representaciones de la Ciudad Santa,

Habiendo examinado el informe de 29 de octubre
de 1986 del Secretario General 103 ,

l. Declara que la decisión de Israel de imponer sus
leyes, jurisdicción y administración a la Ciudad Santa de
Jerusalén es ilegal y, en consecuencia, nula y carente de
toda validez;

2. Deplora el traslado por algunos Estados de sus re
presentaciones diplomáticas a Jerusalén, en violación de la
resolución 478 (1980) del Consejo de Seguridad, y su nega
tiva a acatar 10 dispuesto en esa resolución;

3. Pide una vez más a esos Estados que respeten las dis
posiciones de las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas, de conformidad con la Carta de las Naciones Uni
das;

4. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones sobre la aplicación de la presente resolución.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411212. Conferencia de las Naciones Unidas para el Fo·
mento de la Cooperación Internacional en la
Utilización de la Energía Nuclear con Fines Pa·
cíficos

A

La Asamblea General,

Reafirmando los principios y disposiciones de su resolu
ción 32150 de 8 de diciembre de 1977,

Recordando sus resoluciones ulteriores 33/4 de 2 de no
viembre de 1978, 34/63 de 29 de noviembre de 1979,
35/112 de 5 de diciembre de 1980, 36178 de 9 de diciem
bre de 1981, 37/167 de 17 de diciembre de 1982,38/60 de
14 de diciembre de 1983, 39174 de 13 de diciembre de
1984 y 40/95 de 12 de diciembre de 1985,

Tomando nota con satisfacción de que el Comité Prepa
ratorio de la Conferencia de las Naciones Unidas para el
Fomento de la Cooperación Internacional en la Utiliza
ción de la Energía Nuclear con Fines Pacíficos ha termi
nado con éxito su labor relacionada con los preparativos
para la Conferencia,

Recordando que la Conferencia de las Naciones Unidas
para el Fomento de la Cooperación Internacional en la
Utilización de la Energía Nuclear con Fines Pacíficos, que
se celebrará en Ginebra del 23 de marzo al 10 de abril
de 1987, representa una actividad de alcance mundial em
prendida con los auspicios de las Naciones Unidas expre
samente con el propósito de promover la cooperación in
ternacional en esa esfera en pro del desarrollo económico y
social,

l. Toma nota del informe del Comité Preparatorio de
la Conferencia de las Naciones Unidas para el Fomento de
la Cooperación Internacional en la Utilización de la Ener
gía Nuclear con Fines Pacíficos sobre su séptimo y último
período de sesiones109;

2. Expresa su agradecimiento al Presidente y a los
miembros del Comité Preparatorio por el tiempo y el es
fuerzo que dedicaron a los preparativos para la Conferen
cia;

109 Documentos Oficialel de la Asamblea Gelleral. cuadragésimo
primer período de sesiolles, SI/plemell/o No. 47 (A/41/47).

3. Invita a todos los Estados a que participen en la
Conferencia a un nivel adecuadamente elevado;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Conferencia de las Naciones Unidas para el Fomento de
la Cooperación Internacional en la Utilización de la Ener
gía Nuclear con Fines Pacíficos".

101a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1986

B

La Asamblea General,
Consciente de la intensificación de la cooperación inter

nacional en la utilización de la energía nuclear con fines
pacíficos para velar por el desarrollo más seguro de la
energía nuclear en el futuro,

Teniendo presente que la opinión pública asigna una
gran importancia a la necesidad de mejorar la seguridad
de la energía nuclear ya la necesidad de una mayor coope
ración internacional,

Consciente del papel central que se asigna en este con
texto al Organismo Internacional de Energía Atómica,

"Comprendiendo que los efectos y consecuencias de posi-
bles accidentes nucleares preocupan igualmente a todos
los Estados, incluidos aquellos que pueden no estar reali
zando actividades nucleares en sus territorios,

Teniendo presente su resolución 41136 de 11 de noviem
bre de 1986, sobre el informe del Organismo Internacional
de Energía Atómica,

Convencida de que interesa a la comunidad internacio
nal que se consideren los aspectos relacionados con la se
guridad cada vez que se debata la energía nuclear,

l. Hace un llamamiento a todos los gobiernos a fin de
que velen por la aplicación de los niveles más elevados de
seguridad en el diseño y funcionamiento de centrales nu
cleares a fin de reducir al mínimo los riesgos para la vida y
la salud;

2. Hace además un llamamiento a todos los gobiernos
a fin de que, al examinar asuntos relativos a la energía nu
clear durante la Conferencia de las Naciones Unidas para
el Fomento de la Cooperación Internacional en la Utiliza
ción de la Energía Nuclear con Fines Pacíficos, tengan en
cuenta los intereses legítimos de los países vecinos que po
drían resultar afectados por los efectos transfronterizos de
la utilización de la energía nuclear.

101a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1986

411213. Examen de la eficiencia del funcionamiento ad·
ministrativo y financiero de las Naciones Uni
das llO

La Asamblea Genera/,

Recordando su resolución 40/237 de 18 de diciembre de
1985, por la que decidió establecer el Grupo de expertos
intergubernamentales de alto nivel encargado de examinar
la eficiencia del funcionamiento administrativo y finan
ciero de las Naciones Unidas,

Habiendo examinado el informe del Grupolll y el in
forme conexo de la Quinta Comisión ll2 , así como las ob-

110 Véase también la nota 9 en la sección 1.
111 nOCllllle"'OI Oficiale.1 de la Asamblea General. cuadragésimo

primer perIOdo de se,liones, Supleme/l/o No. 49 (A/41/49).
111 A¡'41/ IC;~
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servaciones sobre el informe del Grupo formuladas por el
Secretario GeneraJlI3 y por el Comité Administrativo de
Coordinación l 14,

Expresando su reconocimiento al Grupo por el informe
presentado,

Teniendo plenamente en cuenta las opiniones expresadas
durante el examen de este tema en el actual período de se
siones,

Reconociendo la necesidad de adoptar medidas para me
jorar la eficiencia del funcionamiento administrativo y fi
nanciero de las Naciones Unidas con objeto de aumentar
su eficacia para hacer frente a cuestiones políticas, econó
micas y sociales,

Reconociendo la necesidad de mejorar el proceso de pla
nificación, programación y presupuestación de la Organi
zación,

Reafirmando la necesidad de que todos los Estados
Miembros cumplan puntual y cabalmente las obligaciones
financieras que les incumben en virtud de la Carta de las
Naciones Unidas,

Reconociendo el efecto perjudicial que tiene la retención
de las cuotas prorrateadas sobre el funcionamiento admi
nistrativo y financiero de las Naciones Unidas,

Reconociendo además que el pago atrasado de las cuotas
prorrateadas afecta adversamente a la situación financiera
de la Organización a corto plazo,

I

RECOMENDACIONES DEL GRUPO DE EXPERTOS INTERGU
BERNAMENTALES DE ALTO NIVEL ENCARGADO DE EXAMI
NAR LA EFICIENCIA DEL FUNCIONAMIENTO ADMINISTRA
TIVO Y FINANCIERO DE LAS NACIONES UNIDAS

1. Decide que el Secretario General y los órganos com
petentes de las Naciones Unidas apliquen las recomenda
ciones acordadas por el Grupo de expertos interguberna
mentales de alto nivel encargado de examinar la eficiencia
del funcionamiento administrativo y financiero de las Na
ciones Unidas y contenidas en su informelll a la luz de las
conclusiones de la Quinta Comisión 112 y ateniéndose a lo
siguiente:

a) La aplicación de la recomendación S no debería
afectar la ejecución de los proyectos y programas ya apro
bados por la Asamblea General;

b) Los porcentajes a que se hace referencia en la reco
mendación 1S, que se determinaron de manera pragmá
tica, deberían considerarse como objetivos en la formula
ción de los planes que el Secretario General ha de
presentar a la Asamblea General para poner en práctica la
recomendación. Además, se pide al Secretario General
que aplique esta recomendación con flexibilidad a fin de
evitar, entre otras cosas, que tenga repercusiones negativas
en los programas y en la estructura y la composición de la
Secretaría, teniendo presente la necesidad de asegurar el
más alto grado de eficiencia, competencia e integridad del
personal y dando debida consideración a la distribución
geográfica equitativa;

c) El Secretario General debería transmitir a la Comi
sión de Administración Pública Internacional las reco
mendaciones que tuvieran consecuencias directas para el
régimen común de las Naciones Unidas (recomendaciones

1I3 A/41 /663.
114 A/41/763, anexo.

53 y 61), y pedirle que informara al respecto a la Asa":lblea
General en su cuadragésimo segundo período de sesIOnes
para que ésta pudiera adoptar una decisión definitiva. Se
deberia recurrir a la experiencia de la Comisión en cuanto
a las demás recomendaciones respecto de las cuales la Co
misión ha de prestar asesoramiento y formular recomen
daciones en virtud de su mandato;

el) Al aplicar las recomendaciones SS y 57, en la me
dida en que hay acuerdo sobre ellas, el Secretario General
debería tener en cuenta las disposiciones pertinentes de la
resolución 35/210 de 17 de diciembre de 1980 de la Asam
blea General;

e) El Consejo Económico y Social, con la asistencia,
cuando fuera necesaria, de los órganos pertinentes, en par
ticular el Comité del Programa y de la Coordinación, de
bería realizar el estudio a que se hace referencia en la reco
mendación 8;

.f) El Comité del Programa y de la Coordinación, con
la asistencia de la Dependencia Común de Inspección y de
otros órganos si fuera necesario, evaluará la aplicación de
las recomendaciones relativas al mecanismo interguberna
mental y a su funcionamiento, tal como se indica en la re
comendación 70;

g) Al aplicar la recomendación 24, se deberían tener
debidament.:: en cuenta las disposiciones de la resolución
41/201 de 8 de diciembre de 1986 de la Asamblea Gene
ral:

2. Pide al Secretario General y al Comité del Programa
y de la Coordinación que informen a la Asamblea General,
según se indica en las recomendaciones 69,70 y 71 del
Grupo;

11

PROCESO DE PLANIFICACIÓN, PROGRAMACIÓN
Y PRESUPUESTACIÓN

l. Decide que el proceso de planificación, programa
ción y presupuestación se rija, entre otras cosas, por los
principios siguientes:

a) Estricta adhesión a los principios y disposiciones de
la Carta de las Naciones Unidas, en particular sus Artícu
los 17 y 18;

b) Pleno respeto de las prerrogativas de los órganos
principales de las Naciones Unidas con respecto al proceso
de planificación, programación y presupuestación;

e) Pleno respeto de la autoridad y de las prerrogativas
del Secretario General en su calidad de más alto funciona
rio administrativo de la Organización;

el) Reconocimiento de la necesidad de que los Estados
Miembros participen en la preparación del presupuesto
desde sus primeras etapas y a lo largo de todo el proceso;

2. Reafirma la necesidad de mejorar el proceso de pla
nificación, programación y presupuestación mediante, en
tre otras cosas, lo siguiente:

a) Plena aplicación del párrafo 4.8 del Reglamento
para la planificación de los programas, los aspectos de pro
gramas del presupuesto, la supervisión de la ejecución y
los métodos de evaluación, relativo a la coordinación entre
el Comité del Programa y de la Coordinación y la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto:

b) Aplicación de las recomendaciones que figuran en
los párrafos 25 a 54 del informe del Comité del Programa
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y de la Coordinación sobre la labor realizada en su 26° pe
ríodo de sesiones l15 ;

c) Medidas complementarias de la aplicación de las re
comendaciones del Comité del Programa y de la Coordi
nación;

el) Mejoramiento de la representación de los Estados
Miembros en el Comité del Programa y de la Coordina
ción, de conformidad con las disposiciones del párrafo 46
del anexo a la resolución 32/197 de 20 de diciembre
de 1977 de la Asamblea General;

3. Resuelve lograr un mejoramiento del proceso con
sultivo para la formulación del plan de mediano plazo, me
diante lo siguiente:

a) Plena aplicación del Reglamento para la planifica
ción de los programas, los aspectos de programas del pre
supuesto, la supervisión de la ejecución y los métodos de
evaluación referentes al plan de mediano plazo, que figura
en el anexo a la resolución 37/234 de 21 de diciembre
de 1982 de la Asamblea General, así como de la reglamen
tación detallada correspondiente;

b) Presentación a los Estados Miembros de la intro
ducción al plan de mediano plazo, que constituye un ele
mento integrante del proceso de planificación, para que
sea objeto de amplias consultas;

c) Consultas sistemáticas con los órganos sectoriales,
técnicos, regionales y centrales de las Naciones Unidas so
bre los principales programas del plan;

el) Elaboración por el Secretario General, en consulta
con el Comité del Programa y de la Coordinación y la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto, de un calendario para tales consultas;

4. Aprueba el proceso presupuestario que figura en el
anexo 1 a la presente resolución;

5. Reafirma que el proceso de adopción de decisiones
se rige por las disposiciones de la Carta de las Naciones
Unidas y del reglamento de la Asamblea GeneraPl6;

6. Conviene en que, sin perjuicio de lo dispuesto en el
párrafo 5 supra, el Comité del Programa y de la Coordina
ción debería mantener sus prácticas actuales de llegar a
decisiones por consenso; los puntos de vista explicativos,
de haberlos, se presentarán a la Asamblea GeneraPl6;

7. Considera conveniente que la Quinta Comisión, an
tes de presentar sus recomendaciones acerca del esbozo
del presupuesto por programas a la Asamblea General, de
conformidad con las disposiciones de la Carta y del regla
mento de la Asamblea, siga haciendo cuanto esté a su al
cance para lograr el acuerdo más amplio posiblel16;

8. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, por conducto del Comité del Programa y de
la Coordinación y la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto, las normas y disposiciones
suplementarias que considere necesarias para el mejora
miento del proceso de planificación, programación y pre
supuestación;

9. Pide asimismo al Secretario General que proponga a
la Asamblea General, en su cuadragésimo segundo pe
ríodo de sesiones, una fecha para la presentación del es
bozo del presupuesto por programas y una fecha para la
aprobación definitiva del esbozo por la Asamblea;

10. Pide asimismo al Secretario General que presente
un informe a la Asamblea General en su cuadragésimo se-

115/)0('1I1}1('lIlo.\ OJicia/n de Id 1\0111/1/('(/ (il'/h'ra/, clladrtlgnil1lO

pr/mer pcrlodo dc ses/O//c.'. SlIp/cm"IIIO \0. 31i (A/411.1~ \' Corr.2)
116 Véase el anexo II de la pre ....cllll' n:snluciún

gundo período de sesiones sobre la aplicación de la pre
sente resolución.

102a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1986

ANEXO 1

Proceso presupuestario

A. AÑos QUE NO SEAN DE PRESUPUESTO

l. El Secretario General presentará un esbozo del presupuesto por
programas pa'a el bienio siguiente, que contendrá una indicación de lo si
gUiente:

a) Una estimación preliminar de los recursos para financiar durante
el bienio el programa de actividades propuesto;

b) Prioridades que reflejen las tendencias generales por sectores prin
cipales;

e) El crecimiento real. pOSItivo o negativo, con respecto al presu
puesto anterior;

á) La cuantía del fondo para imprevistos, expresada como porcen
taJe del monto general de recursos.

2. El Comité del Programa y de la Coordinación. actuando como ór
gano subsidiario de la Asamblea General, examinará el esquema del pre
supuesto por programas y presentará sus conclusiones y recomendacio
nes a la Asamblea por conducto de la Quinta Comisión.

3. Sobre la base de la decision que adopte la Asamblea General. el Se
cretario General preparará su proyecto de presupuesto por programas
para el bienio siguiente.

4. Durante todo este proceso se respetarán plenamente el mandato y
las funciones de la Comisión ConsultIva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto. La Comisión Consultiva examinará el esquema del presu
puesto por programas de conformidad con su mandato.

B. AÑOS DE PRESUPUESTO

5. El Secretario General presentará su proyecto de presupuesto por
programas al Comité del Programa y de la Coordinación y a la Comisión
Consultiva en Asuntos Admil1lstrativos y de Presupuesto de conformi
dad con los procedimientos vigentes.

6. El Comité del Programa y de la Coordinación y la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto examinarán el
proyecto de presupuesto por programas de conformidad con sus respecti
vos mandatos y presentarán sus conclusiones y recomendaciones a la
Asamblea General. por conduclo de la Quinta Comisión. para la aproba
ción definitIva del presupuesto por programas.

e FONDO PARA IMPREVISTOS Y GASTOS ADtCIONALES

7. El presupuesto por programas incluirá los gastos relacionados con
actividades politicas de carácter "perenne" para las que los mandatos se
renuevan anualmente. así como los gastos de servicios de conferenCias
pertinentes

8. El presupuesto por programas incluirá también un fondo para im
prevIStos. que se expresará como porcentaje del monto del presupuesto
lotal. destinado a cubrir los gastos adicionales quc surjan durante el bie
nio como resultado de mandatos legislativos para los cuales no se hayan
prevISto fondos en el proyecto de presupuesto por programas o. con suje
ción a lo dispuesto en el párrat(, 1I ¡/Ifra. los gastos que se deriven de esti
maciones revisadas.

/). Si St' proponen gastos a¡!Icionales _. definidos en el párrafo 8 '11

pl'<1 ... - que superen la cuantia dc los recursos disponibles en el fondo para
imprevistos. esos gastos sólo se IIlcluirán en el presupuesto si se reasignan
recursos anles deslinados a esferas de baja prioridad o si se modifican las
actividades existentes. De lo contrano, las actividades adicionales debe
nlll aplazarse hasta un bienio posterior.

lO. I'ambién es necesario cncontrar una solucion global para el pro
blema de todos los gastos adit'lonaks. incluidos los que SOI1 resultado de
la in ilacIón y de las fluctuacioncs monetarias. Conviene cubrir esos gastos
sin e.,ccdcr el monto total del presupuesto. ya sea mediante una reserva
dc t()ndos. o mcdiante una parle separada del fondo para imprevistos es
tablecido en virtud del párrafo 8 slIpra. El Secretario General debería
examinar lodos los aspectos dc la cueslión e informar a la Asamblea cn su
cuadragéSlnlll segundo periodo de scsiones por conducto de la Comisión
ConsultIva en Asuntos Admimstratlvos y de Presupuesto y del Comite
dd Programa y (k la Coordinación
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11. Hasta que la Asamblea tome una decisión sobre la cuestión con
siderada en el párrafo 10 supra, las estimaciones revisadas que sean con
secuencia de gastos imprevistos o extraordinarios, incluidos los relacio
nados con el mantenimiento de la paz y la seguridad, así como de las
fluctuaciones de los tipos de cambio y de la inflación, no se imputarán al
fondo para imprevistos, sino que se seguinin tratando de conformidad
con los procedimientos establecidos y las disposiciones pertinentes del
Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada. No
obstante, el Secretario General debería esforzarse por absorber esos gas
tos, en la medida de lo posible, mediante economias en el marco del pre
supuesto por programas, sin que ello tuviera ninguna repercusión nega
tiva en la ejecución de los programas ni afectara a la utilización del fondo
para imprevistos.

ANEXO 11

Declaración formulada por el Presidente de la Asamblea General
en la 102a. sesión plenaria, el 19 de diciembre de 19861\7

He obtenido la opinión juridica del Asesor Juridico de las Naciones
Unidas sobre tres párrafos del proyecto de resolución. Su criterio es el si
guiente:

"Se ha solicitado nuestra opinión acerca de las consecuencias Jurídi
cas de los tres proyectos de párrafo que se están examinando para su

117 Anexo a la resolución de conformidad con una decisión de la
Asamblea General.

mclusión en una resoluCIón que ha de aprobar la Asamblea General so
brc el proceso presupucstario de las Nacioncs Unidas. Esos tres párra
fos están redactados dc la siguiente forma:

.. 's. Rcajirma quc el proceso de adopción de decisiones se rige
por las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y del regla
mento de la Asamblea Gcneral;

.. '6. Convicnc en que, sin perjuicio de lo dispuesto en el pár
rafo S _~upra, el Comité del Programa y de la Coordinación deberia
mantener sus prácticas actuales de llegar a decisiones por consenso;
los puntos de vista aplicativos, si los hubiere, se presentarán a la
Asamblea General:

.. '7. Considera convcnicntc que la Quinta Comisión, antes de
presentar sus recomendaciones acerca del esquema del presupuesto
por programas a la Asamblea General, de conformidad con las dis
posiCIOnes de la Carta y del reglamento de la Asamblea, siga ha
ciendo cuanto esté a su alcance para lograr el acuerdo más amplio
posible;'

"Consideramos que estos proyectos de párrafo, tanto por separado
como en conjunto, no están en modo alguno en contradicción con las
disposiciones del Artículo 18 de la Carta de las Naciones Unidas ni con
las normas pertinentes del reglamento de la Asamblea General quc po
nen en vigor ese Artículo."

Esto cOlllcide con las opiniones expresadas por todas las delegaciones.

Concuerdo con lo antedicho, y considero que la Asamblea General
también asi lo entiende.
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41145. Aplicación de la resolución 40/79 de la Asam
blea General relativa a la firma y ratificación del
Protocolo Adicional 1 del Tratado para la Pros
cripción de las Armas Nucleares en la América
Latina (Tratado de Tlatelolco)

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2286 (XXII) de 5 de di

ciembre de 1967, 3262 (XXIX) de 9 de diciembre de 1974,
3473 (XXX) de 11 de diciembre de 1975, 32176 de 12 de
diciembre de 1977, S-IO/2 de 30 de junio de 1978, 33/58
de 14 de diciembre de 1978, 34171 de 11 de diciembre de
1979, 35/143 de 12 de diciembre de 1980, 36/83 de 9 de
diciembre de 1981, 37171 de 9 de diciembre de 1982,
38/61 de 15 de diciembre de 1983, 39/51 de 12 de diciem
bre de 1984 y 40179 de 12 de diciembre de 1985, relativas a
la firma y ratificación del Protocolo Adicional I del Tra
tado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la
América Latina (Tratado de Tlatelolco)2,

Teniendo en cuenta que en la zona de aplicación de este
Tratado, en el que ya son partes veintitrés Estados sobera
nos, existen algunos territorios que, a pesar de no ser enti
dades políticas soberanas, se hallan en condiciones de reci
bir los beneficios derivados del Tratado mediante su
Protocolo Adicional 1, en el que pueden ser partes los cua
tro Estados que de jure o de facto tienen responsabilidad
internacional sobre dichos territorios,

Considerando que no sería justo que los pueblos de algu
nos de esos territorios fuesen privados de tales beneficios
sin haber tenido oportunidad de expresar su opinión al res
pecto,

Recordando que tres de los Estados a los que está abierto
el Protocolo Adicional I --el Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, el Reino de los Países Bajos y los
Estados Unidos de América- han pasado a ser partes en
el Protocolo en 1969, 1971 Y 1981, respectivamente,

1. Deplora que la firma del Protocolo Adicional I por
Francia, que tuvo lugar e12 de marzo de 1979, no se haya
visto todavía completada con la ratificación correspon
diente, a pesar del tiempo transcurrido y de las apremian
tes invitaciones que al efecto le ha dirigido la Asamblea
General;

2. Insta una vez más a Francia a que no demore más
esa ratificación tantas veces solicitada, que resulta tanto
más aconsejable cuanto que Francia es el único de los cua
tro Estados a los que está abierto el Protocolo que no es to
davía parte en dicho instrumento;

3. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones un tema titulado
"Aplicación de la resolución 41145 de la Asamblea Gene
ral relativa a la firma y ratificación del Protocolo Adicio
nal I del Tratado para la Proscripción de las Armas Nu
cleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco)".

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41146. Cesación de todas las explosiones de ensayos de
armas nucleares

A

La Asamblea General,

Teniendo presente que la cesación completa de los en
sayos de armas nucleares, que se viene examinando desde

hace más de treinta aiJos y respecto de la cual la Asam
blea General ha aprobado más de cincuenta resoluciones,
es un objetivo fundamental de las Naciones Unidas en la
esfera del desarme, a cuya realización ha asignado reitera
damente la máxima prioridad,

Recalcando que en ocho ocasiones distintas ha conde
nado tales ensayos en los términos más enérgicos y que
desde 1974 ha expresado su convicción de que la continua
ción de los ensayos de armas nucleares intensificará la car
rera de armamentos y aumentará así el peligro de una
guerra nuclear,

Recordando que el Secretario General en una sesión ple
naria de la Asamblea General celebrada el 12 de diciembre
de 19843, tras hacer un llamamiento para que se renovaran
los esfuerzos encaminados a celebrar un tratado general de
prohibición de los ensayos, recalcó que ningún .ac.uerdo
multilateral podría tener un efecto mayor para lImitar el
ulterior perfeccionamiento de las armas nucleares y que
un tratado general de prohibición de los ensayos era la
prueba máxima de la verdadera voluntad de avanzar hacia
el desarme nuclear,

Teniendo en cuenta que los tres Estados poseedores de
armas nucleares que actúan como depositarios del Tra
tado de 1963 por el que se prohíben los ensayos con armas
nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y de
bajo del agua4 se comprometieron en el artículo I de dicho
Tratado a concluir un tratado del que se derive la prohibi
ción permanente de todas las explosiones de ensayos nu
cleares, incluidas todas las explosiones subterráneas, y que
tal compromiso fue reiterado en 1968 en el preámbulo
del Tratado sobre la no proliferación de las armas nuclea
res5, cuyo artículo VI incluye además su obligación so
lemne y jurídicamente vinculante de tomar medidas efica
ces relativas a la cesación de la carrera de armamentos
nucleares en fecha cercana y al desarme nuclear,

Teniendo presente que los mismos tres Estados poseedo
res de armas nucleares, en el informe que presentaron al
Comité de Desarme el 30 de julio de 1980 después de cua
tro aiJos de negociaciones trilaterales, afirmaron, entre
otras cosas, que tenían "conciencia del gran valor que ten
drá para toda la humanidad la prohibición de las explosio
nes de ensayo de armas nucleares en todos los medios", así
como que eran conscientes "de la importante responsabili
dad que les incumbe en la búsqueda de soluciones a los
problemas pendientes", añadiendo además que estaban
decididos a hacer cuanto de ellos dependiera ya demostrar
la voluntad y persistencia necesarias "para lograr pronto
una conclusión fructífera de las negociaciones"6,

Advirtiendo que la Tercera Conferencia de las Partes en
cargada del examen del Tratado sobre la no proliferación
de las armas nucleares, en su Declaración FinaJ7, apro
bada el 21 de septiembre de 1985, exhortó a los Estados
poseedores de armas nucleares Partes en el Tratado a que
reanudaran las negociaciones trilaterales en 1985 e instó a
todos los Estados poseedores de armas nucleares a que
participaran en la negociación y la conclusión urgentes de
un tratado general de prohibición de los ensayos nuclea
res, como cuestión de máxima prioridad en la Conferencia
de Desarme,

.\ V t'a," Documentos OfiCiales de la Asamblea General, trigesimo
IIO\'ello I'ertódo de .\('SlOneS, S"I'ionel' Plenaria.I', 97a. seSIón, párr. .102.

4 Naciones Unidas. Recuel! des Trai/és, vol. 480, No. 6964. pág. 43.
j Resolución 2J73 (XXII), anexo.
b CD/l.191 Apéndice II/V,,1. 11, documento CD/IJO
7 CO/ljáCl1C'ia d(' las Par/e\ (,/Icargada del examen del I'rawd" sobre la

/lO prolijáacio/l de la l' armas lIudear"" Documenta Filwl. Par/e 1 (NPTI
CONF.IIl/64/I), Ciinehra. ¡9X". anexo I.
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Recordando que los dirigentes de los seis Estados de los
cinco continentes, asociados en la iniciativa para la paz y
el desarme afirmaron en la Declaración de Méxic08, apro
bada el 7 de agosto de 1986, que abrigaban la "convicción
de que en la actualidad no hay nada más apremiante y cru
cial que poner fin a todos los ensayos nucleares", agre
gando que "el desarrollo cualitativo y cuantitativo de las
armas nucleares exacerban la carrera armamentista; la
proscripción total de dichos ensayos impediría su desa
rrollo" ,

Teniendo presente que la negociación multilateral de di
cho tratado en la Conferencia de Desarme debe abarcar
todos los diversos problemas interrelacionados que será
necesario resolver a fin de que la Conferencia pueda trans
mitir un proyecto de tratado completo a la Asamblea Ge
neral,

1. Reitera una vez más su grave preocupación por el he
cho de que los ensayos con armas nucleares no hayan ce
sado, a pesar de los deseos de la abrumadora mayoría de
los Estados Miembros;

2. Reafirma su convicción de que un tratado para lo
grar la prohibición permanente de todas las explosiones de
ensayos nucleares por todos los Estados reviste la máxima
prioridad;

3. Reafirma también su convicción de que dicho tra
tado constituiría una contribución de suma importancia a
la cesación de la carrera de armamentos nucleares;

4. Insta nuevamente a las tres Potencias depositarias
del Tratado por el que se prohíben los ensayos con armas
nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y de
bajo del agua y del Tratado sobre la no proliferación de las
armas nucleares a que cumplan estrictamente con sus
compromisos de procurar lograr la pronta suspensión per
manente de todas las explosiones de ensayo de armas nu
cleares y de apresurar las negociaciones con este fin;

5. Hace un llamamiento a todos los Estados miembros
de la Conferencia de Desarme, en particular a las tres Po
tencias depositarias del Tratado por el que se prohíben los
ensayos con armas nucleares en la atmósfera, el espacio ul
traterrestre y debajo del agua y del Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares para que promuevan
el establecimiento por la Conferencia, al principio de su
período de sesiones de 1987, de un comité ad hoc con el
objetivo de llevar a cabo la negociación multilateral de un
tratado sobre la cesación de todas las explosiones de en
sayos nucleares;

6. Recomienda a la Conferencia de Desarme que dicho
comité ad hoc establezca dos grupos de trabajo que se ocu
pen respectivamente, de las siguientes cuestiones interrela
cionadas: contenido y alcance del tratado, y cumplimiento
y verificación;

7. Exhorta a los Estados depositarios del Tratado por
el que se prohíben los ensayos con armas nucleares en la
atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua y del
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares a
que, en virtud de la especial responsabilidad que les corres
ponde por los compromisos contraídos en esos dos trata
dos y como medida provisional, pongan fin sin demora a
todas las explosiones de ensayos nucleares, ya sea me
diante una moratoria convenida trilateralmente o me
diante tres moratorias unilaterales, que deberán incluir
medidas apropiadas de verificación;

x A/41 151 K-SI I K277. <lllé'" 1

8. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Cesación de todas las explosiones de ensayos nucleares"

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

B

La Asamblea General,

Teniendo en cuenta la determinación proclamada desde
1963 en el Tratado por el que se prohíben los ensayos con
armas nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y
debajo del agua4, de procurar alcanzar la suspensión per
manente de todas las explosiones de ensayos de armas nu
cleares y de proseguir negociaciones con ese fin,

Teniendo también en cuenta que en 1968, en el Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares5, se re
cordó dicha determinación y se incluyó en el artículo VI el
compromiso de cada una de las Partes de celebrar negocia
ciones de buena fe sobre medidas eficaces relativas a la ce
sación de la carrera de armamentos nucleares en una fecha
cercana,

Recordando que en su resolución 2028 (XX) de 19 de no
viembre de 1965, aprobada por unanimidad, puso de re
lieve que uno de los principios básicos sobre los cuales de
bería basarse el tratado para prevenir la proliferación
de las armas nucleares que iba entonces a ser negociado
era que dicho tratado debería establecer un equilibrio
aceptable de responsabilidades y obligaciones mutuas para
las Potencias nucleares y las no nucleares,

Recordando también que la Tercera Conferencia de las
Partes encargada del examen del Tratado sobre la no pro
liferación de las armas nucleares, en su Declaración
Finat7, aprobada por consenso el 21 de septiembre
de 1985, lamentó profundamente que todavía no se hu
biera concertado un tratado general multilateral de prohi
bición total de los ensayos nucleares e hizo un llama
miento para la celebración de urgentes negociaciones y la
conclusión de dicho tratado como cuestión de la máxima
prioridad,

Tomando nota de que el artículo 11 del Tratado por el
que se prohíben los ensayos con armas nucleares en la at
mósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua, preve
un procedimiento de consideración y eventual adopción
de enmiendas al Tratado mediante una Conferencia de las
Partes,

l. Recomienda que los Estados partes en el Tratado
por el que se prohíben los ensayos con armas nucleares en
la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua
adopten medidas prácticas tendientes a la convocación de
una conferencia para considerar la introducción de en
miendas al Tratado a fin de convertirlo en un Tratado de
prohibición completa de los ensayos nucleares:

2. Pide a los Estados partes en el Tratado por el que se
prohíben los ensayos con armas nucleares en la atmósfera,
el espacio ultraterrestre y debajo del agua, que informen a
la Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones sobre los progresos alcanzados en sus esfuer
zos.

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986
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41/47. Necesidad urgente de un tratado de prohibición
completa de los ensayos nucleares

La Asamblea General,
Convencida de que una guerra nuclear no puede ganarse

y nunca debe estallar,
Convencida de la consiguiente necesidad urgente de po

ner fin a la carrera de armas nucleares y de reducir en
forma inmediata y verificable y, en último término, elimi
nar las armas nucleares,

Convencida, por lo tanto, de que la cesación de todos los
ensayos nucleares por todos los Estados en todos los me
dios y para siempre constituye un paso esencial para evitar
el perfeccionamiento cualitativo y el desarrollo de las ar
mas nucleares y una mayor proliferación nuclear y para
contribuir, junto con otros esfuerzos simultáneos para li
mitar y reducir los armamentos nucleares, a la eliminación
final de las armas nucleares,

Tomando nota de que los Estados Unidos de América y
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas mantienen
conversaciones sobre cuestiones nucleares y espaciales y
consultas sobre toda la gama de cuestiones relacionadas
con los ensayos nucleares, y manifestando la esperanza de
que esas conversaciones y consultas produzcan resultados
rápidos y concretos,

Tomando nota asimismo de iniciativas recientes para
promover el fin de los ensayos nucleares, incluidas las pro
puestas de los dirigentes de los seis Estados procedentes de
los cinco continentes, promotores de la iniciativa,

Convencida de que el modo más eficaz de lograr la cesa
ción de todos los ensayos nucleares en todos los medios y
para siempre es la concertación de un tratado de prohibi
ción completa y verificable de los ensayos nucleares
abierto a la adhesión de todos los Estados y capaz de obte
ner esa adhesión,

Reafirmando las funciones que corresponden a la Confe
rencia de Desarme en la negociación de un tratado de pro
hibición completa de los ensayos nucleares,

1. Reafirma su convicción de que un tratado destinado
a lograr la prohibición de todas las explosiones nucleares
de ensayo por todos los Estados en todos los medios y para
siempre es una cuestión de importancia fundamental;

2. Insta, por consiguiente, a que se adopten las medi
das siguientes para que pueda concertarse en breve un tra
tado de prohibición completa de los ensayos nucleares:

a) Que la Conferencia de Desarme inicie las labores
prácticas sobre un tratado de prohibición completa de los
ensayos nucleares a comienzos de su período de sesiones
de 1987;

b) Que los Estados miembros de la Conferencia de De
sarme, en particular los Estados que poseen armas nuclea
res, y todos los demás Estados, cooperen con la Conferen
cia de Desarme a fin de facilitar y promover esas labores;

c) Que los Estados que poseen armas nucleares, espe
cialmente los que tienen los arsenales nucleares más im
portantes, convengan en medidas provisionales verifica
bles apropiadas con miras a la celebración de un tratado de
prohibición completa de los ensayos nucleares;

d) Que los Estados poseedores de armas nucleares que
todavia no lo hayan hecho se adhieran al Tratado por el
que se prohíben los ensayos con armas nucleares en la at
mósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua4:

3. Insta asimismo a la Conferencia de Desarme:
a) A adoptar medidas inmediatas para establecer, con

la participación más amplia posible, una red internacional
de vigilancia sismológica con miras a ampliar su capaci-

dad para vigilar y verificar el cumplimiento de un tratado
de prohibición completa de los ensayos nucleares;

b) A tener en cuenta, en este contexto, los progresos
logrados por el Grupo ad hoc de expertos científicos en
cargado de examinar las medidas de cooperación interna
cional para detectar e identificar fenómenos sísmicos, in
cluido el intercambio de datos sobre formas de ondas, y
otras iniciativas pertinentes de diversos Estados y grupos
de Estados;

c) A iniciar una investigación detallada de otras medi
das para vigilar y verificar el cumplimiento de semejante
tratado, incluida una red internacional para vigilar la ra
diactividad atmosférica;

4. Pide a la Conferencia de Desarme que presente a la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones un informe sobre los progresos realizados;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Necesidad urgente de un tratado de prohibición com
pleta de los ensayos nucleares",

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41/48. Creación de una zona libre de armas nucleares en
la región del Oriente Medio

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3263 (XXIX) de 9 de di

ciembre de 1974, 3474 (XXX) de 11 de diciembre de 1975,
31171 de 10 de diciembre de 1976, 32182 de 12 de diciem
bre de 1977,33/64 de 14 de diciembre de 1978,34/77 de
11 de diciembre de 1979, 35/147 de 12 de diciembre de
1980, 36/87 de 9 de diciembre de 1981, 37175 de 9 de di
ciembre de 1982, 38/64 de 15 de diciembre de 1983, 39/54
de 12 de diciembre de 1984 y 40/82 de 12 de diciembre de
1985, sobre la creación de una zona libre de armas nuclea
res en la región de! Oriente Medio,

Recordando también las recomendaciones relativas a la
creación de esa zona en e! Oriente Medio de conformidad
con lo indicado en los párrafos 60 a 63, en particular en e!
inciso d) del párrafo 63, del Documento Final del décimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea Gene
rall),

Haciendo hincapié en las disposiciones básicas de las re
soluciones mencionadas, que instan a todas las partes di
rectamente interesadas a que consideren la adopción de las
medidas prácticas y urgentes necesarias para la ejecución
de la propuesta de crear una zona libre de armas nucleares
en la región del Oriente Medio, y, en espera de la creación
de tal zona y durante e! proceso de su creación, a que de
claren solemnemente, sobre una base de reciprocidad, que
se abstendrán de producir, adquirir o poseer de cualquier
otra forma armas nucleares y artefactos explosivos nuclea
res y de permitir el emplazamiento de armas nucleares en
su territorio por terceros, a que acepten someter todas sus
instalaciones nucleares a las salvaguardias del Organismo
Internacional de Energía Atómica y a que declaren su
apoyo a la creación de tal zona y depositen esas declaracio
nes en poder del Consejo de Seguridad para ser considera
das según corresponda.

Reafirmando el derecho inalienable de todos los Estados
a adquirir y desarrollar la energía nuclear con fines pacífi
cos.
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Haciendo hincapié además en la necesidad de adoptar
medidas adecuadas sobre la cuestión de la prohibición de
los ataques militares contra instalaciones nucleares,

Teniendo presente el consenso logrado en su trigésimo
quinto período de sesiones acerca de que .I~ creación de
una zona libre de armas nucleares en la reglOn del Oriente
Medio fortalecería considerablemente la paz y la seguri
dad internacionales,

Deseosa de apoyarse en ese consenso a fin de lograr un
progreso sustancial en la creación de una zona libre de ar
mas nucleares en la región del Oriente Medio,

Haciendo hincapié en el papel fundamental que corres
ponde a las Naciones Unidas en la creación de una zona li
bre de armas nucleares en la región del Oriente Medio,

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
rapo,

l. Exhorta a todas las partes directamente interesadas
a que consideren seriamente la posibilidad de adoptar las
medidas prácticas y urgentes requeridas para la puesta en
práctica de la propuesta de crear una zona libre de armas
nucleares en la región del Oriente Medio con arreglo a las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y, como
medio de promover ese objetivo, invita a los países intere
sados a que se adhieran al Tratado sobre la no prolifera
ción de las armas nucleares5;

2. Insta a todos los países de la región que no lo hayan
hecho a que, en espera de la creación de tal zona, acepten
someter todas sus actividades nucleares a las salvaguar
dias del Organismo Internacional de Energía Atómica;

3. Invita a esos países a que, en espera de la creación de
la zona libre de armas nucleares en la región del Oriente
Medio, declaren su apoyo a la creación de tal zona, de con
formidad con el párrafo pertinente del Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General, y depositen esas declaraciones en poder del
Consejo de Seguridad;

4. Invita además a esos países a que, en espera de la
creación de la zona, se abstengan de desarrollar, producir,
ensayar o adquirir de cualquier otra forma armas nuclea
res o permitir el emplazamiento de armas nucleares o arte
factos explosivos nucleares en sus territorios, o en los terri
torios bajo su control;

5. Invita a los Estados poseedores de armas nucleares y
a todos los demás Estados a que presten asistencia para la
creación de la zona y al mismo tiempo se abstengan de
cualquier medida que vaya en contra de la letra y del espi
ritu de la presente resolución;

6. Expresa su agradecimiento al Secretario General
por su informe, que contiene las opiniones de las partes in
teresadas acerca de la creación de una zona libre de armas
nucleares en la región del Oriente Medio lO;

7. Toma nota del informe mencionado;
8. Pide a las partes que no han comunicado todavía sus

opiniones al Secretario General que lo hagan;
9. Acoge con satisfacción cualesquiera nuevas observa

ciones que formulen las partes que ya hayan comunicado
sus opiniones al Secretario General;

10. Pide al Secretario General que presente un informe
a la Asamblea General en su cuadragésimo segundo pe
ríodo de sesiones sobre la aplicación de la presente resolu
ción;

11. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo segundo periodo de sesiones el tema titu-

10 A/41/465 Y Add. I

lado "Creación de una zona libre de armas nucleares en la
región del Oriente Medio",

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41149. Creación de una zona libre de armas nucleares en
el Asia meridíonal

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3265 B (XXIX) de 9 de di

ciembre de 1974, 3476 B (XXX) de I1 de diciembre
de 1975,31173 de 10 de diciembre de 1976,32/83 de 12
de diciembre de 1977, 33/65 de 14 de diciembre de 1978,
34/78 de 11 de diciembre de 1979, 35/148 de 12 de di
ciembre de 1980,36/88 de 9 de diciembre de 1981, 37/76
de 9 de diciembre de 1982, 38/65 de 15 de diciembre
de 1983, 39/55 de 12 de diciembre de 1984 y 40/83 de 12
de diciembre de 1985, referentes a la creación de una zona
libre de armas nucleares en el Asia meridional,

Reiterando su convicción de que la creación de zonas li
bres de armas nucleares en distintas regiones del mundo es
una de las medidas que pueden contribuir eficazmente a
los objetivos de la no proliferación de las armas nucleares
y del desarme general y completo,

Convencida de que la creación de una zona libre de ar
mas nucleares en el Asia meridional, como en otras regio
nes, contribuirá a reforzar la seguridad de los Estados de
la región contra el empleo o la amenaza de empleo de ar
mas nucleares,

Tomando /Iota con reconocimiento de las declaraciones
formuladas en el más alto nivel por los Gobiernos de los
Estados del Asia meridional que están desarrollando sus
programas nucleares con fines pacíficos, en que reafirman
su compromiso de no adquirir ni fabricar armas nucleares
y de dedicar sus programas nucleares exclusivamente al
progreso económico y social de sus pueblos,

Teniendo presentes las disposiciones de los párrafos 60
a 63 del Documento Final del décimo período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea General9, referentes a la
creación de zonas libres de armas nucleares, incluso en la
región del Asia meridional,

Tomando nota del informe del Secretario GeneraPl,
l. Reitera su apoyo, en principio, al concepto de una

zona libre de armas nucleares en el Asia meridional;

2. Insta una vez mas a los Estados del Asia meridional
a que continúen haciendo todos los esfuerzos posibles por
establecer una zona libre de armas nucleares en el Asia
meridional y a que, entretanto, se abstengan de toda ac
ción que se oponga al logro de ese objetivo;

.,. Exhorta a los Estados poseedores de armas nuclea
res que no lo hayan hecho a que den una respuesta positiva
a esta propuesta y presten la cooperación necesaria en los
esfuerzos por establecer una zona libre de armas nucleares
en el Asia meridional;

4. Pide al Secretario General que se ponga en comuni
cación con los Estados de la región y otros Estados intere
sados para averiguar sus opiniones sobre la cuestión y es
tudiar las mejores posibilidades de promover los esfuerzos
por establecer una zona libre de armas nucleares en el Asia
meridional y que informe sobre la cuestión a la Asamblea
General en su cuadragésimo segundo período de sesiones;

~ Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema ti! ulado

11/\/41/'1</
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"Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia
meridional".

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41150. Convención sobre Prohibiciones o Restricciones
del Empleo de Ciertas Armas Convencionales
que Puedan Considerarse Excesivamente Noci
vas o de Efectos Indiscriminados

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 321152 de 19 de diciembre
de 1977, 35/153 de 12 de diciembre de 1980, 36/93 de
9 de diciembre de 1981, 37179 de 9 de diciembre de 1982,
38/66 de 15 de diciembre de 1983, 39/56 de 12 de diciem
bre de 1984 y 40/84 de 12 de diciembre de 1985,

Recordando con satisfacción que el 10 de octubre
de 1980 se aprobó la Convención sobre Prohibiciones o
Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convenciona
les que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de
Efectos Indiscriminados, juntamente con el Protocolo so
bre Fragmentos no Localizables (Protocolo 1), el Proto
colo sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de
Minas, Armas Trampa y otros Artefactos (Protocolo Il) y
el Protocolo sobre Prohibiciones o Restricciones del Em
pleo de Armas Incendiarias (Protocolo III)!2,

Reafirmando su cOllvicción de que un acuerdo general
sobre la prohibición o restricción del empleo de determi
nadas armas convencionales reduciria apreciablemente los
sufrimientos de la población civil y de los combatientes,

Tomando nota con satisfacción del informe presentado
por el Secretario General a la Asamblea General en su
cuadragésimo período de sesiones!3.

1. Observa con satisfacción que un número cada vez
mayor de Estados ha firmado, ratificado o aceptado la
Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Em
pleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Consi
derarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscrimi
nados, abierta a la firma en Nueva York el 10 de abril
de 1981, o se ha adherido a ella;

2. Observa ademas COIl satisfaccióll que, al haberse
cumplido las condiciones enunciadas en el artículo 5 de la
Convención, la Convención y los tres Protocolos anexos a
ella entraron en vigor el 2 de diciembre de 1983;

3. Exhorta a todos los Estados que aún no lo hayan he
cho a que hagan cuanto esté a su alcance para pasar a ser
partes en la Convención y en los Protocolos anexos a ella
lo antes posible, a fin de lograr finalmente la adhesión uni
versal;

4. Observa que, en virtud del articulo 8 de la Conven
ción, podrán convocarse conferencias para considerar la
adopción de enmiendas a la Convención o a cualquiera de
los Protocolos anexos, considerar la adopción de protoco
los adicionales sobre otras categorías de armas convencio
nales no comprendidas en los actuales Protocolos anexos,
o examinar el alcance y la aplicación de la Convención y
de sus Protocolos anexos, y considerar cualquier pro
puesta de enmienda a la Convención o a los actuales
Protocolos, así como cualquier propuesta de protocolos
adicionales relativos a otras categorías de armas conven
cionales no incluidas en los actuales Protocolos;

12 A/CONF.'JS/IS y ('llfr.5. anno I. Para el "'xto impreso de b
Convención y sus Protocolos. véase Anuario de la.\ NllCiol1c.\' Unidas .\ohre
Desarme, "JI. 5: 1980 (publicación de las Naciones Unidas. No. de venta·
S.8I.IX.4), apéndice VI!

13 A/40/5S0

5. Pide al Secretario General que, en su carácter de de
positario de la Convención y de sus tres Protocolos
anexos, le informe de tiempo en tiempo sobre la situación
de las adhesiones a la Convención y a sus Protocolos;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Em
pleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Consi
derarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscrimi
nados"

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41151. Concertación de arreglos internacionales efica
ces sobre el fortalecimiento de la seguridad de los
Estados que no poseen armas nucleares contra
el empleo o la amenaza del empleo de armas nu
cleares

La Asamblea General,

Convellcida de la necesidad de adoptar medidas eficaces
para fortalecer la seguridad de los Estados y movida por el
deseo, compartido por todas las naciones, de eliminar la
guerra y prevenir una catástrofe nuclear,

COllsiderando que, hasta que el desarme nuclear tenga
alcance universal, es imperativo que la comunidad inter
nacional elabore medidas eficaces para garantizar la segu
ridad de los Estados que no poseen armas nucleares contra
el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,

Recollociendo que las medidas eficaces para garantizar la
seguridad de los Estados que no poseen armas nucleares
contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas
pueden ser una contribución positiva para impedir su difu
sión,

Tomando Ilota con satisfacción de la determinación de
Estados no poseedores de armas nucleares de diversas re
giones del mundo de evitar la introducción de armas nu
cleares en sus territorios y de asegurar la ausencia com
pleta de dichas armas en sus respectivas regiones, entre
otras formas mediante el establecimiento de zonas libres
de armas nucleares en virtud de acuerdos libremente con
certados entre los Estados de la región interesada. y de
seosa de fomentar el logro de este objetivo y de contribuir
al mismo,

Deseosa de promover la aplicación del párrafo 59 del
Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General9, primer período extraor
dinario de sesiones dedicado al desarme, en el que se insta
a los Estados poseedores de armas nucleares a que prosi
gan los esfuerzos para concertar, según proceda, arreglos
eficaces que den garantias a los Estados que no poseen ar
mas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo
de dichas armas,

Recordando sus numerosas resoluciones sobre esta cues
tión, asi como la parte pertinente del informe especial del
Comité de Desarme14 presentado a la Asamblea General
en su duodécimo periodo extraordinario de sesiones l 5, se
gundo periodo extraordinario de sesiones dedicado al de
sarme,

Tomando nota de que la Conferencia de Desarme exa
mllló en 1986 el tema !itulado "Acuerdos internacionales
eficaces que den garantias a los Estados no poseedores de

14 El C{)ll1il~ de Dc,anlll",' paso a ser la Conferencia de Desarme a partir
lkl 7 de febrero de I'JK4

1< Documl'lI/o., Ojiclale, ele la Asamblea GClleral, duodécimo periodo
f'\"./ruol"(linario dc \('\/011('\, ,\lJpICHlt'IlIO ;"'0. 2 (A/S-12/2), secc. liLe
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armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo
de esas armas", como se refleja en su informe16, y de que se
ha expresado desilusión ante la falta de progresos en rela
ción con el tema,

Tomando nota además de que ese examen reveló la exis
tencia de una disposición general a continuar el diálogo so
bre el fondo de la cuestión,

Recordando las propuestas presentadas en la Asamblea
General y la Conferencia de Desarme en relación con este
tema, incluidos los proyectos de una convención interna
cional, y el amplio apoyo internacional a la concertación
de tal convención,

Acogiendo nuevamente con beneplácito las solemnes de
claraciones hechas por algunos Estados poseedores de ar
mas nucleares de que no serán los primeros en emplear ar
mas nucleares, y convencida de que si todos los Estados
poseedores de armas nucleares asumieran la obligación de
no ser los primeros en utilizarlas, en la práctica esto equi
valdría a la prohibición del empleo de armas nucleares
contra todos los Estados, incluidos todos los Estados que
no poseen armas nucleares,

Considerando que los Estados que no poseen armas nu
cleares y en cuyos territorios no hay armas nucleares tie
nen absoluto derecho a recibir garantías jurídicas interna
cionales fidedignas contra el empleo o la amenaza del
empleo de armas nucleares,

1. Reafirma una vez más la urgente necesidad de llegar
a un acuerdo sobre arreglos internacionales eficaces que
garanticen la seguridad de los Estados que no poseen ar
mas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo
de esas armas y de encontrar un enfoque común aceptable
para todos, que pueda incluirse en un instrumento interna
cional de carácter jurídico obligatorio;

2. Considera que la Conferencia de Desarme debe se
guir estudiando los medios para superar las dificultades
con que se ha tropezado en las negociaciones sobre esta
cuestión;

3. Pide a la Conferencia de Desarme que, en su período
de sesiones de 1987, siga estudiando activamente este
tema, inclusive mediante el restablecimiento, lo antes posi
ble, del Comité ad hoc sobre acuerdos internacionales efi
caces que den garantías a los Estados no poseedores de ar
mas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo
de esas armas;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Concertación de arreglos internacionales eficaces sobre el
fortalecimiento de la seguridad de los Estados que no po
seen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del
empleo de armas nucleares".

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41152. Concertación de arreglos internacionales efica
ces para dar garantías a los Estados que no po
seen armas nucleares contra el empleo o la ame
naza del empleo de armas nucleares

La Asamblea General,

Teniendo presente la necesidad de atender a la legítima
preocupación de los Estados del mundo en lo que respecta
a garantizar una seguridad duradera para sus pueblos,

16 lbid., clIudrugnil110 primCl' periodo d" ""iO/l"'. SlIp/"me/l1<! So. 27
(A/41/27). scee 1II.F.

Convencida de que las armas nucleares constituyen la
mayor amenaza para la humanidad y para la superviven
cia de la civilización,

Profundamente preocupada por la continua intensifica
ción de la carrera de armamentos, en particular de la
carrera de armamentos nucleares, y por la posibilidad del
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,

Convencida de que el desarme nuclear y la completa eli
minación de las armas nucleares son esenciales para elimi
nar el peligro de la guerra nuclear,

Teniendo en cuenta el principio, consagrado en la Carta
de las Naciones Unidas, de la abstención del uso de la
fuerza o la amenaza de la fuerza,

Profundamente preocupada por la posibilidad del em
pleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,

Reconociendo que es necesario salvaguardar la indepen
dencia, la integridad territorial y la soberanía de los Esta
dos que no poseen armas nucleares contra el empleo o la
amenaza del empleo de la fuerza, incluido el empleo o la
amenaza del empleo de armas nucleares,

Considerando que, hasta que el desarme nuclear tenga
alcance universal, es imperativo que la comunidad inter
nacional elabore medidas eficaces para garantizar la segu
ridad de los Estados que no poseen armas nucleares contra
el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares de
cualquier procedencia,

Reconociendo que la adopción de medidas eficaces para
dar garantías a los Estados que no poseen armas nucleares
contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas
puede contribuir de manera positiva a impedir la difusión
de las armas nucleares,

Recordando sus resoluciones 3261 G (XXIX) de 9 de di
ciembre de 1974 y 31/189 C de 21 de diciembre de 1976,

Teniendo presente el párrafo 59 del Documento Final del
décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General9, en que la Asamblea instó a los Estados poseedo
res de armas nucleares a que prosiguieran los esfuerzos
por concertar, según procediera, arreglos eficaces con mi
ras a dar garantías a los Estados que no poseen armas nu
cleares contra el empleo o la amenaza del empleo de di
chas armas,

Deseando promover la aplicación de las disposiciones
pertinentes del Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones,

Recordando sus resoluciones 33/72 B de 14 de diciem
brede 1978, 34/85 de 11 de diciembre de 1979,35/155 de
12 de diciembre de 1980, 36/95 de 9 de diciembre de 1981,
37/81 de 9 de diciembre de 1982,38/68 de 15 de diciem
bre de 1983, 39/58 de 12 de diciembre de 1984 y 40/86 de
12 de diciembre de 1985,

Recordando además el párrafo 12 de la Declaración del
decenio de 1980 Segundo Decenio para el Desarme, que fi
gura en el anexo a su resolución 35/46 de 3 de diciembre
de 1980, donde, entre otras cosas, se establece que el Co
mité de Desarme l4 debe hacer todos los esfuerzos necesa
rios por celebrar con urgencia negociaciones con miras a
llegar a acuerdos referentes a disposiciones internaciona
les eficaces que den garantías a los Estados no poseedores
de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del em
pleo de esas armas,

fomal1do IlOta de las detalladas negociaciones empren
didas en la Conferencia de Desarme y en su Comité ad hoc
sobre acuerdos internacionales eficaces que den garantías
a los Estados no poseedores de armas nucleares contra el
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empleo o la amenaza del empleo de esas armas l7 con miras
a llegar a un acuerdo sobre ese tema,

Tomando nota de las propuestas presentadas en relación
con ese tema en la Conferencia de Desarme, incluidos los
proyectos de una convención internacional,

Tomando nota de la decisión de la Octava Conferencia
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alinea
dos, celebrada en Harare del 10 al 6 de septiembre
de 198618, así como de las recomendaciones pertinentes de
la Organización de la Conferencia Islámica reiteradas en
el Comunicado final de la 16a. Conferencia Islámica de
Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en Fez,
Marruecos, del 6 al 10 de enero de 198619, en que se pide a
la Conferencia de Desarme que logre urgentemente un
acuerdo sobre una convención internacional para dar ga
rantías a los Estados que no poseen armas nucleares con
tra el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,

Tomando nota además del apoyo expresado en la Confe
rencia de Desarme y en la Asamblea General a la elabora
ción de una convención internacional para dar garantías a
los Estados que no poseen armas nucleares contra el em
pleo o la amenaza del empleo de armas nucleares, así como
de las dificultades señaladas en 10 que respecta al desa
rrollo de un enfoque común aceptable para todos,

\. Reafirma la necesidad urgente de llegar a un
acuerdo sobre arreglos internacionales eficaces para dar
garantías a los Estados que no poseen armas nucleares
contra el empleo o la amenaza del empleo de armas nu
cleares;

2. Toma nota con satisfacción de que no hay en princi
pio objeciones en la Conferencia de Desarme a la idea de
concertar una convención internacional para dar garantías
a los Estados que no poseen armas nucleares contra el em
pleo o la amenaza del empleo de armas nucleares, a pesar
de que se han señalado también dificultades en 10 que res
pecta al desarrollo de un enfoque común aceptable para
todos;

3. Hace un llamamiento a todos los Estados, en espe
cial a los que poseen armas nucleares, para que demues
tren la voluntad política necesaria para llegar a un acuerdo
sobre un enfoque común y, en particular, sobre una fór
mula común que pueda incorporarse a un instrumento in
ternacional jurídicamente obligatorio;

4. Recomienda que se redoblen los esfuerzos para en
contrar ese enfoque común o esa fórmula común y que los
diversos enfoques posibles, incluidos especialmente los
que se examinaron en la Conferencia de Desarme, se estu
dien más a fondo a fin de superar las dificultades;

5. Recomienda que la Conferencia de Desarme conti
núe activamente las negociaciones con miras a lograr
cuanto antes un acuerdo y a concertar arreglos internacio
nales eficaces para dar garantías a los Estados que no po
seen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del
empleo de armas nucleares, teniendo en cuenta el apoyo
general que ha recibido la idea de concertar una conven
ción internacional y prestando consideración a cuales
quiera otras propuestas encaminadas a lograr ese mismo
objetivo;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Concertación de arreglos internacionales eficaces para
dar garantías a los Estados que no poseen armas nucleares

17 ¡bid., cuadragésimo periodo de seSlOlles. Sup/emelllo No. 27
(A/40/27 y Corr.l), secc. III.E

\8 Véase A/41/697-S/l8392, anexo, sece. 1. párr 49.
19 Véase A/41/326-S/18049, anexo [

contra ,~l empleo o la amenaza del empleo de armas nu
cleares .

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41153, Prevención de una carrera de armamentos en el
espacio ultraterrestre

La Asamblea General,

Inspirada por las grandes perspectivas que se ofrecen a
la humanidad con el acceso del hombre al espacio u1trate
rrestre,

Reconociendo el interés común de toda la humanidad en
la exploración y utilización del espacio ultraterrestre con
fines pacíficos,

Reafirmando que la exploración y utilización del espacio
u1traterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, de
ben realizarse en beneficio e interés de todos los países, in
dependientemente del grado de su desarrollo económico o
cientifico, y deben ser de la incumbencia de toda la huma
nidad,

Reafirmando además la determinación de todos los Es
tados de que la exploración y utilización del espacio u1tra
terrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, tengan
fines pacíficos,

Recordando que los Estados Partes en el Tratado sobre
los principios que deben regir las actividades de los Esta
dos en la exploración y utilización del espacio u1traterres
tre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes2o, se compro
metieron en virtud del artículo lB a realizar sus
actividades de exploración y utilización del espacio u1tra
terrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, de con
formidad con el derecho internacional y con la Carta de
las Naciones Unidas, en aras del mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales y del fomento de la coopera
ción y la comprensión internacionales,

Reafirmando, en particular, el artículo IV de dicho Tra
tado, en que se establece que los Estados Partes en el Tra
tado se comprometen a no colocar en órbita alrededor de
la Tierra ningún objeto portador de armas nucleares ni
ningún otro tipo de armas de destrucción en masa, a no
emplazar tales armas en los cuerpos celestes yana colocar
tales armas en el espacio u1traterrestre en ninguna otra
forma,

Reafirmando asimismo el párrafo 80 del Documento Fi
nal del décimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General9, el primer período extraordinario de
sesiones dedicado al desarme, en que se declara que para
evitar una carrera de armamentos en el espacio ultrate
rrestre deberían adoptarse nuevas medidas y celebrarse
negociaciones internacionales apropiadas en consonancia
con el espíritu del Tratado,

Recordando sus resoluciones 36/97 C y 36/99 de 9 de
diciembre de 1981, asi como sus resoluciones 37/83 de 9
de diciembre de 1982, 37/99 D de 13 de diciembre
de 1982,38/70 de 1S de diciembre de 1983,39/59 de 12 de
diciembre de 1984 y 40/87 de 12 de diciembre de 1985 y
los párrafos pertinentes de la Declaración Política apro
bada por la Octava Conferencia de Jefes de Estado o de
Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en Harare
del 1" al 6 de septiembre de 198621 ,

20 Resolución 2222 (XXI), anexo.
21 Vease A/41/697·S/18N2. anexo, párrs. 36 a 39.
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Profundamente preocupada por el peligro que plantea
para la humanidad una carrera de armamentos en el espa
cio ultraterrestre y, en particular, por el peligro inminente
de que se exacerbe la actual situación de inseguridad de
bido a hechos que puedan menoscabar más la paz y la se
guridad internacionales y retrasar la consecución del de
sarme general y completo,

Consciente de que en el curso de las negociaciones sobre
el Tratado mencionado y después de aprobarse éste los Es
tados Miembros expresaron amplio interés en asegurar
que la exploración y la utilización del espacio ultraterres
tre tuvieran fines pacíficos, y tomando nota de las propues
tas presentadas a la Asamblea General en su décimo pe
ríodo extraordinario de sesiones y en sus períodos
ordinarios de sesiones, así como a la Conferencia de De
sarme,

Tomando nola de la grave preocupación expresada por
la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos ante la extensión de la carrera de arma
mentos al espacio ultraterrestre y de las recomendacio
nes22 que formuló a los órganos competentes de las Nacio
nes Unidas, en particular la Asamblea General, y también
al Comité de Desarme14,

Convencida de que es necesario adoptar nuevas medidas
para evitar una carrera de armamentos en el espacio ultra
terrestre,

Reconociendo que, en el contexto de las negociaciones
multilaterales para prevenir una carrera de armamentos
en el espacio ultraterrestre, las negociaciones bilaterales
entre los Estados Unidos de América y la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas podrían aportar una contribu
ción importante a dicho objetivo, de conformidad con el
párrafo 27 del Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General,

Tomando nota con satisfacción de la continuación de las
negociaciones bilaterales iniciadas en 1985 entre los Esta
dos Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas sobre un conjunto de cuestiones relativas al
espacio y las armas nucleares, tanto estratégicas como de
alcance intermedio, y sobre su interrelación, con el propó
sito manifiesto, apoyado en la declaración conjunta de los
dirigentes de esos países emitida el 21 de noviembre de
198523, de elaborar acuerdos eficaces tendientes, entre
otras cosas, a evitar una carrera de armamentos en el espa
cio ultraterrestre,

Deseosa de que de dichas negociaciones surjan resulta
dos concretos lo más pronto posible,

Tomando nota de la parte del informe de la Conferencia
de Desarme relativa a esta cuestión24,

Celebrando que se haya vuelto a establecer un Comité
ad hoc sobre la prevención de una carrera de armamentos
en el espacio ultraterrestre durante el período de sesiones
de 1986 de la Conferencia de Desarme, en ejercicio de las
responsabilidades de negociación de este único órgano
multilateral de negociación sobre el desarme, con el pro
pósito de seguir examinando y definiendo, mediante su
consideración sustantiva y general, cuestiones pertinentes
a la prevención de una carrera de armamentos en el espa
cio ultraterrestre,

22 Veáse IlIforme de lu Segu/lda COlljáellcía de las Naciolle, Ullida.\
sobre la ExploraciólI y UtilizaciólI del Espacio Ultru/crrcstre COII Fille\
Pacíficos. Viellu. 9u 21 de ugO\'/o dI' 19R2 (A/CONF 101/10 y (orr.2
y 3), párr. 426.

23 A/40/IO/70. anexo.
24 DocumelllOs Oficiales de la Asa/llblea Gellera!. cuadragé.\í/110 primer

periodo de s('s""/('.\. Suple/llento No 27 (A/41/27). ,cce. liLE

1 Recuerda la obligación de todos los Estados de abs-
tenerse de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza en sus
actividades espaciales;

2. Reafirma ql'C el desarme general y completo bajo un
control internacional eficaz exige que el espacio ultrate
rrestre se utilice exclusivamente con fines pacíficos y no se
convierta en escenario de una carrera de armamentos;

3. Subraya que la comunidad internacional debe adop
tar nuevas medidas para prevenir una carrera de arma
mentos en el espacio ultraterrestre que comprendan dispo
siciones apropiadas y eficaces de verificación;

4. Exhorta a todos los Estados, en particular a los que
tienen programas espaciales importantes, a que contri
buyan activamente al objetivo de la utilización del espacio
ultraterrestre con fines pacíficos y a que adopten medidas
inmediatas para prevenir una carrera de armamentos en el
espacio ultraterrestre, en aras del mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales y del fomento de la coopera
ción y la comprensión internacionales;

5. Reitera que la Conferencia de Desarme, como único
foro multilateral de negociación sobre el desarme, tiene un
papel primordial que desempeñar en la negociación de uno
o varios acuerdos multilaterales, según proceda, sobre la
prevención de una carrera de armamentos en el espacio ul
traterrestre en todos sus aspectos;

6. Pide a la Conferencia de Desarme que examine, con
carácter prioritario, la cuestión de prevenir una carrera de
armamentos en el espacio ultraterrestre;

7. Pide también a la Conferencia de Desarme que in
tensifique su examen de la cuestión de la prevención de
una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre en
todos sus aspectos, teniendo en cuenta todas las propues
tas pertinentes, incluidas las presentadas en el Comité
ad hoc sobre la prevención de una carrera de armamentos
en el espacio ultraterrestre en el período de sesiones
de 1986 de la Conferencia y a la Asamblea General en su
cuadragésimo primer período de sesiones;

8. Pide además a la Conferencia de Desarme que
vuelva a establecer un comité ad hoc con un mandato ade
cuado al comienzo de su período de sesiones de 1987, con
el propósito de emprender negociaciones para la concerta
ción de uno o varios acuerdos, según proceda, a fin de evi
tar una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre
en todos sus aspectos;

9. Insta a los Estados Unidos de América y a la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas a que prosigan, con
ahínco y con un espíritu constructivo, sus negociaciones
bilaterales encaminadas a llegar pronto a un acuerdo para
evitar una carrera de armamentos en el espacio ultrate
rrestre y a que informen periódicamente a la Conferencia
de Desarme sobre la marcha de esas negociaciones bilate
rales a fin de facilitar la labor de la Conferencia;

10. Hace un llamamiento a todos los Estados, especial
mente a los que tienen programas espaciales importantes,
para que, en sus actividades relacionadas con el espacio ul
traterrestre, se abstengan de adoptar medidas contrarias a
la observancia de los tratados existentes pertinentes o al
objetivo de evitar una carrera de armamentos en el espacio
ult raterrest re;

11. Pide al Secretario General que transmita a la Junta
Consultiva en Estudios sobre el Desarme, en su calidad de
Junta de Consejeros del Instituto de las Naciones Unidas
de Investigación sobre el Desarme, el deseo de los Estados
Miembros de que el estudio del Instituto sobre problemas
de desarme relativos al espacio ultraterrestre ya las conse
cuencias de la extensión de la carrera de armamentos al es
pacio ultraterrestre se termine lo más pronto posible;
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12. Pide a la Conferencia de Desarme que informe so
bre su examen de esta cuestión a la Asamblea General en
su cuadragésimo segundo período de sesiones;

13. Pide al Secretario General que transmita a la Con
ferencia de Desarme todos los documentos relativos al
examen de esta cuestión por la Asamblea General en su
cuadragésimo primer período de sesiones;

14. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo segundo período de sesiones el tema titu
lado "Prevención de una carrera de armamentos en el es
pacio ultraterrestre".

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41154. Aplicación de la resolución 40/88 de la Asam
blea General sobre la cesación inmediata y prohi
bición de los ensayos de armas nucleares

La Asamblea General,
Hondamente preocupada por la intensificación de la

carrera de armamentos nucleares y la creciente amenaza
de guerra nuclear,

Recordando que desde hace tres decenios la necesidad de
la cesación y prohibición de los ensayos de armas nuclea
res ha ocupado la atención preferente de la Asamblea Ge
neral,

Reafirmando su convicción de que la concertación de un
tratado multilateral sobre la prohibición de los ensayos de
armas nucleares por parte de todos los Estados constitui
ría un elemento indispensable para el éxito de los esfuerzos
encaminados a detener e invertir la carrera de armamentos
nucleares y el mejoramiento cualitativo de las armas nu
cleares, así como para impedir la expansión de los arsena
les nucleares existentes y la difusión de las armas nucleares
a más países, lo que contribuiría al logro del objetivo final
de eliminación total de las armas nucleares con un meca
nismo de verificación apropiado,

Subrayando una vez más que la elaboración de tal tra
tado constituye la tarea de máxima prioridad y no debe de
pender de que se logre ninguna otra medida en la esfera del
desarme,

Recordando las propuestas que figuran en la Declara
ción de De1hi aprobada por los Jefes de Estado o de Go
bierno de seis Estados el 28 de enero de 198525, así como
su mensaje conjunto de 28 de febrero de 1986 enviado a los
dirigentes de los Estados Unidos de América y de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas26,

Recordando sus resoluciones anteriores sobre este te
ma, en particular la resolución 40/88 de 12 de diciembre
de 1985,

Haciendo hincapié en la importancia de las medidas de
verificación, incluidas las medidas propuestas por los diri
gentes de seis Estados en la Declaración de México que
aprobaron en Ixtapa el 7 de agosto de 198627,

Lamentando profundamente que la Conferencia de De
sarme no haya podido celebrar negociaciones con miras a
llegar a un acuerdo sobre tal tratado,

25 A/40/114-S/16921, anexo. Para el texto impreso, véase
Documenros Oficiales del Consejo de Seguridad, cuadragésimo Olla,
Suplemento de enero, ./dJrero y marzo de 1985, documento S/16921,
anexo.

26 Al41 12 lO-SI 17910, anexo.
n A/411518-S/18277, anexo 1, documento adjunto.

Lamentando profundamente que los llamamientos en
pro de la suspensión de los ensayos nucleares sigan sin ser
atendidos,

l. Insta a la Conferencia de Desarme a que proceda rá
pidamente a celebrar negociaciones sobre todos los aspec
tos de esta cuestión, incluidas las medidas adecuadas de
verificación, con miras a preparar sin demora un proyecto
de tratado que prohíba de manera efectiva todas las explo
siones de ensayo de armas nucleares por parte de todos los
Estados y en todos los lugares, y que contenga disposicio
nes aceptables para todos que impidan soslayar el cumpli
miento de dicha prohibición mediante la realización de ex
plosiones nucleares con fines pacíficos;

2. Insta decididamente a todos los Estados, y especial
mente a todos los Estados que poseen armas nucleares, a
que desplieguen en máxima medida sus esfuerzos y ejerzan
su voluntad política para que dicho tratado se elabore y se
concierte sin demora;

3. Invita a los Estados Unidos de América a que, en es
pera de la celebración de ese tratado, se sumen a la mora
toria sobre la realización de explosiones nucleares decla
rada unilateralmente y prorrogada varias veces por un
Estado poseedor de armas nucleares;

4. Expresa su esperanza de que todos los demás Esta
dos poseedores de armas nucleares consideren también el
sumarse a esa moratoria;

5. Invita a todos los Estados interesados a convenir sin
demora en la creación de una red internacional de vigilan
cia y verificación del cumplimiento de esa moratoria a
la que se sumen otros Estados poseedores de armas nu
cleares;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones un tema titulado
"Aplicación de la resolución 41154 de la Asamblea Gene
ral sobre la cesación inmediata y la prohibición de los en
sayos de armas nucleares".

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41155. Aplicación de la Declaración sobre la desnuclea
rización de Africa

A

APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN

La Asamblea General,

Teniendo presente la Declaración sobre la desnucleariza
ción de Africa28, aprobada por la Asamblea de Jefes de Es
tado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana en su primer período ordinario de sesiones, celebrado
en El Cairo del 17 al 21 de julio de 1964,

Recordando su resolución 1652 (XVI) de 24 de noviem
bre de 1961, la primera sobre esta cuestión, así como sus
resoluciones 2033 (XX) de 3 de diciembre de 1965, 31169
de 10 de diciembre de 1976,32/81 de 12 de diciembre de
1977,33/63 de 14 de diciembre de 1978,34/76 A de 11 de
diciembre de 1979,35/146 B de 12 de diciembre de 1980,
36/86 B de 9 de diciembre de 1981, 37/74 A de 9 de di
ciembre de 1982, 38/181 A de 20 de diciembre de 1983,
39/61 A de 12 de diciembre de 1984 y 40/89 A de 12 de
diciembre de 1985, en las que pidió a todos los Estados que
considerasen al continente africano y a sus zonas circun-

2K Documentos Oficiales de la A.lamblea General, vigésimo período de
"'.\lOnes. Anexos, tema 105 del programa, documento A/5975.
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dantes como una zona libre de armas nucleares y la respe
tasen como tal,

Recordando que en su resolución 33/63 condenó enérgi
camente todo in lento, abierto o encubierto, de Sudáfrica
de introducir armas nucleares en el continente africano y
exigió que Sudáfrica se abstuviera inmediatamente de
efectuar explosión nuclear alguna en ese continente o en
otra parte,

Tomando nota del informe del Instituto de las Naciones
Unidas de Investigación sobre el Desarme titulado "Capa
cidad nuclear de Sudáfrica"29, preparado en cooperación
con el Departamento de Asuntos de Desarme de la Secre
taría y en consulta con la Organización de la Unidad Afri
cana, así como del informe de la Comisión de Desarme30,

Tomando nota de las medidas adoptadas recientemente
por los gobiernos que han decidido limitar la cooperación
con Sudáfrica en la esfera nuclear y en otras esferas,

Lamentando que, a pesar de la amenaza que representa
la capacidad nuclear de Sudáfrica para la paz y la seguri
dad internacionales y, en particular, para el logro del obje
tivo de la Declaración sobre la desnuclearización de
Africa, la Comisión de Desarme no haya podido, tampoco
en 1986, llegar a un consenso sobre este importante
tema de su programa,

l. Renueva enérgicamente su llamamiento a todos los
Estados para que consideren al continente africano y a sus
zonas circundantes como una zona libre de armas nuclea
res y la respeten como tal;

2. Reafirma que la aplicación de la Declaración sobre
la desnuclearización de Africa, aprobada por la Asamblea
de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la
Unidad Africana, sería una importante medida para impe
dir la proliferación de las armas nucleares y promover la
paz y la seguridad internacionales;

3. Expresa una vez más su grave preocupación por el
hecho de que Sudáfrica posea la capacidad para fabricar
armas nucleares y siga desarrollando esa capacidad;

4. Condena el hecho de que Sudáfrica siga tratando de
adquirir capacidad nuclear, asi como toda forma de cola
boración nuclear con el régimen racista por parte de cual
quier Estado, empresa, institución o particular que per
mita a ese régimen frustrar el objetivo de la Declaración
sobre la desnuclearización de Africa, de mantener al
Africa libre de armas nucleares;

5. Exhorta a todos los Estados, empresas, instituciones
y particulares a que pongan fin a toda colaboración con el
régimen racista que le permita frustrar el objetivo de la
Declaración sobre la desnuclearización de Africa;

6. Exige una vez más que el régimen racista de Sudá
frica se abstenga de fabricar, ensayar, desplegar, transpor
tar, almacenar y utilizar armas nucleares o de amenazar
con emplearlas;

7. Hace un llamamiento a todos los Estados cuyos me
dios lo permitan para que vigilen las actividades de Sudá
frica en materia de investigación, desarrollo y producción
de armas nucleares, y para que den a conocer toda infor
mación al respecto;

8. Exige nuevamente que Sudáfrica someta inmediata
mente todas sus instalaciones y equipos nucleares a la ins
pección del Organismo Internacional de Energía Atómica;

9. Pide al Secretario General que brinde a la Organiza
ción de la Unidad Africana toda la asistencia necesaria

29 A/39/470.
.10 Documento.~ OjiCla/e.1 de la AsamJ¡{ea Genera/. euadragesimo prime.

penado de sesiones. SuplemelllO No. 42 (A/41142).

para la aplicación de su solemne Declaración sobre la des
nuclearización de Africa;

10. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo segundo período de sesiones el tema titu
lado "Aplicación de la Declaración sobre la desnucleariza
ción de Africa".

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

B

CAPACIDAD NUCLEAR DE SUDÁFRICA

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 34/76 B de 11 de diciem

bre de 1979,35/146 A de 12 de diciembre de 1980, 36/86
A de 9 de diciembre de 1981,37174 B de 9 de diciembre de
1982, 38/181 B de 20 de diciembre de 1983, 39/61 B de 12
de diciembre de 1984 y 40/89 B de 12 de diciembre
de 1985,

Teniendo presente la Declaración sobre la desnucleariza
ción de Africa28, aprobada por la Asamblea de Jefes de Es
tado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana en su primer período ordinario de sesiones, celebrado
en El Cairo del 17 al 21 de julio de 1964,

Recordando que, en el párrafo 12 del Documento Final
de su décimo período extraordinario de sesiones9, señaló
que la acumulación de armamentos y la adquisición de
tecnología de armamentos, así como la posible adquisición
de armas nucleares por regímenes racistas, constituían un
obstáculo cada vez más peligroso y desafiante para la co
munidad mundial, que hacía frente a la urgente necesidad
de desarmarse,

Recordando también que, en su resolución 33/63 de 14
de diciembre de 1978, condenó enérgicamente todo in
tento de Sudáfrica, abierto o encubierto, de introducir ar
mas nucleares en el continente africano y exigió que Sudá
frica se abstuviera inmediatamente de efectuar explosión
nuclear alguna en ese continente o en otra parte,

Observando COIl pesar que el régimen de apartheid de Su
dáfrica no ha aplicado la resolución GC(XXIX)/RES/
44231 , aprobada el 27 de septiembre de 1985 por la Confe
rencia General del Organismo Internacional de Energía
Atómica en su 29° período ordinario de sesiones,

Habiendo tomado nota del informe del Instituto de las
Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme titu
lado "Capacidad nuclear de Sudáfrica"29, preparado en
cooperación con el Departamento de Asuntos de Desarme
de la Secretaría y en consulta con la Organización de la
Unidad Africana,

Lamentando que, a pesar de la amenaza que representa
la capacidad de fabricar armas nucleares de Sudáfrica para
la paz y la seguridad internacionales y, en particular, para
el logro del objetivo de la Declaración sobre la desnuclea
rización de Africa, la Comisión de Desarme no haya po
dido, tampoco en 1986, llegar a un consenso sobre este im
portante tema de su programa,

Alarmada por el hecho de que, como las instalaciones
nucleares de Sudáfrica no están sujetas a salvaguardias,
Sudáfrica pueda desarrollar y adquirir la capacidad nece
saria para producir material fisionable para armas nuclea
res,

Gravemente preocupada porque Sudáfrica, en violación
manifiesta de los principios del derecho internacional y de

\1 Vease A/41/490, anexo l. ap¿ndice 1.
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las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones
Unidas, ha continuado sus actos de agresión y subversión
contra los pueblos y los Estados independientes del Africa
meridional,

Condenando enérgicamente la continuación de la ocupa
ción militar de partes del territorio de Angola por tropas
sudafricanas, en violación de la soberanía nacional, la in
dependencia y la integridad territorial de ese país, yexhor
tando a que las tropas sudafricanas se retiren inmediata e
incondicionalmente del territorio angoleño,

Expresando su profunda decepción por el hecho de que, a
pesar de los repetidos llamamientos de la comunidad in
ternacional, ciertos Estados occidentales e Israel hayan se
guido colaborando con el régimen racista de Sudáfrica en
las esferas militar y nuclear y que algunos de esos mismos
Estados occidentales, recurriendo sin reparos al veto,
hayan frustrado constantemente todos los intentos realiza
dos en el Consejo de Seguridad para afrontar en forma re
sueIta la cuestión de Sudáfrica,

Recordando la decisión que adoptó en el décimo período
extraordinario de sesiones de que el Consejo de Seguridad
tomara medidas eficaces adecuadas para evitar que se frus
trara la aplicación de la decisión de la Organización de la
Unidad Africana en pro de la desnuclearización de
Africa32,

Haciendo hincapié en la necesidad de preservar la paz y
la seguridad en Africa asegurando que el continente sea
una zona libre de armas nucleares,

1. Condena el aumento masivo del poderío militar de
Sudáfrica, en particular sus frenéticos esfuerzos por adqui
rir la capacidad de fabricar armas nucleares con fines de
represión y agresión y como instrumento de chantaje;

2. Condena además todas las formas de colaboración
nuclear de cualquier Estado, empresa, institución o parti
cular con el régimen racista de Sudáfrica, especialmente la
decisión adoptada por algunos Estados Miembros de con
ceder licencias a varias empresas en sus territorios para su
ministrar material y servicios técnicos y de conservación a
instalaciones nucleares en Sudáfrica;

3. Reafirma que la adquisición de la capacidad de fa
bricar armas nucleares por el régimen racista constituye
un gravísimo peligro para la paz y la seguridad internacio
nales y, en particular, compromete la seguridad de los Es
tados africanos y aumenta el riesgo de la proliferación de
armas nucleares;

4. Expresa su pleno apoyo a los Estados africanos que
deben afrontar el peligro que representa la capacidad nu
clear de Sudáfrica;

5. Encomia las medidas adoptadas recientemente por
los gobiernos que han decidido limitar la cooperación con
Sudáfrica en la esfera nuclear y en otras esferas;

6. Exige que Sudáfrica y todos los demás intereses ex
tranjeros cesen de inmediato de explorar y explotar los re
cursos de uranio de Namibia;

7. Exhorta a todos los Estados, empresas, instituciones
y particulares a que pongan fin inmediatamente a todas las
formas de colaboración militar y nuclear con el régimen
racista;

8. Pide a la Comisión de Desarme que, con carácter
prioritario, examine en su período de sesiones de 1987 la
capacidad nuclear de Sudáfrica teniendo en cuenta, entre
otras cosas, las conclusiones que figuran en el informe del
Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el
Desarme, relativo a la capacidad nuclear de Sudáfrica;

32 Véase resolución S- 1O!2. roírr. 63 el

9. Pide al Consejo de Seguridad que termine rápida
mente su examen de las recomendaciones formuladas por
el Comité establecido por la resolución 421 (1977) sobre la
cuestión de Sudáfrica33, a fin de eliminar los resquicios
existentes en el embargo de armas para hacerlo más eficaz
y de prohibir, en particular, todo tipo de cooperación y co
laboración con el régimen racista de Sudáfrica en la esfera
nuclear;

10. Exige una vez más que Sudáfrica someta inmedia
tamente todas sus instalaciones y equipos nucleares a la
inspección del Organismo Internacional de Energía Ató
mica;

11. Pide al Secretario General que siga atentamente las
actividades de Sudáfrica en la esfera nuclear y que informe
al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo se
gundo período de sesiones.

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41156. Prohibición del desarrollo y de la fabricación de
nuevos tipos de armas de destrucción en masa y
de nuevos sistemas de tales armas

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3479 (XXX) de 11 de di
ciembre de 1975,31174 de 10 de diciembre de 1976, 32184
A de 12 de diciembre de 1977,33/66 B de 14 de diciembre
de 1978, 34179 de 11 de diciembre de 1979, 35/149 de 12
de diciembre de 1980, 36/89 de 9 de diciembre de 1981,
37177 A de 9 de diciembre de 1982, 38/182 de 20 de di
ciembre de 1983, 39/62 de 12 de diciembre de 1984 y
40/90 de 12 de diciembre de 1985, referentes a la prohibi
ción de nuevos tipos de armas de destrucción en masa,

Teniendo presentes las disposiciones del párrafo 39 del
Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General9, según las cuales las me
didas cualitativas y cuantitativas de desarme son igual
mente importantes para detener la carrera de armamen
tos, y en los esfuerzos tendientes a dicho fin se deben
incluir negociaciones sobre la limitación y la cesación del
perfeccionamiento cualitativo de los armamentos, en espe
cial de las armas de destrucción en masa, y el desarrollo de
nuevos métodos bélicos,

Recordando la decisión contenida en el párrafo 77 del
Documento Final de que, a fin de ayudar a prevenir una
carrera cualitativa de armamentos y de conseguir que los
adelantos científicos y tecnológicos se utilicen únicamente
en definitiva con fines pacíficos, deberían adoptarse medi
das eficaces para impedir que lleguen a existir nuevos tipos
de armas de destrucción en masa basados en nuevos prin
cipios y avances científicos y deberían proseguir adecuada
mente los esfuerzos encaminados a prohibir esos nuevos ti
pos y nuevos sistemas de armas de destrucción en masa,

Expre.mndo una vez más su firme convencimiento, a la
luz de las decisiones adoptadas en el décimo período ex
traordinario de sesiones, de que es importante concertar
uno o varios acuerdos para impedir el uso de los avances
científicos y tecnológicos para el desarrollo de nuevos ti
pos de armas de destrucción en masa y de nuevos sistemas
de tales armas,

Tomando nota de que, en su período de sesiones de 1986,
la Conferencia de Desarme examinó el tema titulado

JI Véase Documelltos Oficia/es del Consejo de Seguridad. trigésimo
quillto O/jo. Suplemento de jl/lio. al(os/o y septiembre de 1980, documen
to Sl1417'l
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"Nuevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos
sistemas de tales armas; armas radiológicas",

Convencida de que deben utilizarse todos los medios po
sibles para impedir el desarrollo y la fabricación de nuevos
tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos siste
mas de tales armas,

Decidida a impedir que como consecuencia del desa
rrollo de la ciencia y la tecnología modernas se creen ar
mas basadas en nuevos principios físicos que tengan una
capacidad de destrucción parecida a la de las armas nu
cleares u otras armas de destrucción en masa,

Teniendo en cuenta la parte del informe de la Conferen
cia de Desarme relativa a la cuestión34,

1. Reafirma la necesidad de prohibir el desarrollo y la
fabricación de nuevos tipos de armas de destrucción en
masa y de nuevos sistemas de tales armas;

2. Pide a la Conferencia de Desarme que, a la luz de
sus prioridades actuales y con la asistencia de un grupo de
expertos convocado periódicamente, mantenga constante
mente en examen la cuestión relativa a la prohibición del
desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de armas de
destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales armas,
con miras a formular, cuando sea necesario, recomenda
ciones sobre la celebración de negociaciones concretas res
pecto de los tipos de esas armas que sean detectados;

3. Insta a todos los Estados a que, inmediatamente
después de detectar un nuevo tipo de armas de destrucción
en masa, entablen negociaciones sobre su prohibición, de
clarando simultáneamente una moratoria sobre su desa
rrollo efectivo;

4. Insta una vez más a todos los Estados a que se abs
tengan de todo acto que pueda redundar en detrimento de
los esfuerzos por impedir que aparezcan nuevos tipos de
armas de destrucción en masa y nuevos sistemas de tales
armas;

5. Insta nuevamente a todos los Estados a que realicen
esfuerzos para asegurar que, en última instancia, los logros
científicos y tecnológicos sólo puedan ser utilizados con fi
nes pacíficos;

6. Pide al Secretario General que transmita a la Confe
rencia de Desarme todos los documentos relativos al exa
men de este tema por la Asamblea General en su cuadra
gésimo primer período de sesiones;

7. Pide a la Conferencia de Desarme que le presente,
para su examen en el cuadragésimo segundo período de se
siones, un informe sobre los resultados alcanzados;

8. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos
tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos siste
mas de tales armas: informe de la Conferencia de De
sarme".

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41157. Reducción de los presupuestos militares

La Asamblea General,

Profundamente preocupada por la permanente acelera
ción de la carrera de armamentos y por el crecimiento de
los gastos militares, que constituyen una pesada carga

34 Documentos Oficia/es de la Asomó/m Ge/lero/. cuodroge.\imo primer
período de sc\Ío/les. Sup/emelllO No. 27 (A/41127), parrs. lOO y 103
a 105.

para la economia de todas las naciones y tienen consecuen
cias sumamente nocivas para la paz y la seguridad mun
diales,

Reafirmando una vez más las disposiciones del párrafo
89 del Documento Final del décimo período extraordina
rio de sesiones de la Asamblea General9, primer período
extraordinario de sesiones dedicado al desarme, en el sen
tido de que la reducción gradual de los presupuestos mili
tares sobre una base convenida recíprocamente, por ejem
plo, en cifras absolutas o en porcentajes, particularmente
por los Estados poseedores de armas nucleares y por otros
Estados militarmente importantes, contribuiría a contener
la carrera de armamentos y aumentaría las posibilidades
de reasignar los recursos que actualmente se usan para fi
nes militares al desarrollo económico y social, sobre todo
en beneficio de los paises en desarrollo,

Convencida de que la congelación y la reducción de los
presupuestos militares tendrían consecuencias favorables
para la situación económica y financiera mundial y po
drían facilitar los esfuerzos para incrementar la ayuda in
ternacional a los países en desarrollo,

Recordando que en su duodécimo período extraordina
rio de sesiones, segundo período extraordinaril) de sesio
nes dedicado al desarme, todos los Estados Miembros rea
firmaron unánime y categóricamente la validez del
Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones, así como su solemne adhesión a éJ35,

Recordando también que en su Declaración por la que el
decenio de 1980 fue proclamado Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarme se dispone que durante
ese período se hagan renovados esfuerzos para llegar a un
acuerdo acerca de la reducción de los gastos militares y la
reasignación de los recursos así economizados al desa
rrollo económico y social, especialmente en beneficio de
los países en desarroll036,

Recordando además lo dispuesto en su resolución 34/
83 F de 11 de diciembre de 1979, reafirmada ulterior
mente en sus resoluciones 35/142 A de 12 de diciembre
de 1980, 36/82 A de 9 de diciembre de 1981, 37/95 A
de 13 de diciembre de 1982, 38/184 A de 20 de diciembre
de 1983, 39/64 A de 12 de diciembre de 1984 y 40/91 A de
12 de diciembre de 1985, en la que se consideraba que era
preciso dar nuevo impulso a los esfuerzos para concluir
acuerdos por los que se congelaran, redujeran o limitaran
de algún otro modo, en forma equilibrada, los gastos mili
tares, y que incluyeran la adopción de medidas adecuadas
de verificación que fuesen satisfactorias para todas las par
tes interesadas,

Consciente de las diversas propuestas presentadas por
los Estados Miembros y de las actividades realizadas hasta
el momento, en el marco de las Naciones Unidas, en la es
fera de la reducción de los presupuestos militares,

Considerando que la definición y la formulación de los
principios que han de regir las futuras medidas de los Esta
dos para congelar y reducir los presupuestos militares y las
demás actividades en curso en el marco de las Naciones
Unidas relacionadas con la cuestión de la reducción de los
presupuestos militares tienen el objetivo fundamental de
lograr acuerdos internacionales sobre la reducción de los
gastos militares,

Tomando nota de que la Comisión de Desarme, en su pe
ríodo de sesiones sustantivo de 1986, llegó a un acuerdo

15 lbid., duodeeimo perIOdo extroordillorio de\<·sio/les. (l/lexos. temas l)

a U del programa, documento A/S-I2I32. púr. 62.
16 Véase resolucioll ,5146, anexo. p<Írr. 1).
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sobre los principios mencionados, salvo uno acerca del
cual los Estados Miembros presentaron diversas formula
ciones37,

1. Declara nuevamente su convicción de que es posible
lograr acuerdos internacionales sobre la reducción de los
presupuestos militares sin perjuicio del derecho de todos
los Estados a que no disminuya su seguridad, ni de su de
recho a la legítima defensa y a la soberanía;

2. Hace un llamamiento a todos los Estados, en espe
cial a los que poseen más armamentos, para que, hasta
tanto se concierten acuerdos sobre la reducción de los gas
tos militares, moderen sus gastos militares con miras a rea
signar los fondos así economizados al desarrollo econó
mico y social, sobre todo en beneficio de los países en
desarrollo;

3. Reafirma que los recursos humanos y materiales li
berados mediante la reducción de los gastos militares po
drían reasignarse al desarrollo económico y social, parti
cularmente en beneficio de los países en desarrollo;

4. Pide a la Comisión de Desarme que prosiga el exa
men del tema titulado "Reducción de los presupuestos
militares" y que, en ese contexto, finalice en su período de
sesiones sustantivo de 1987 su labor sobre el último
párrafo que se encuentra aún en examen de los principios
que han de regir las futuras medidas de los Estados para
congelar y reducir los presupuestos militares, y presente su
informe y recomendaciones a la Asamblea General en su
cuadragésimo segundo período de sesiones;

5. Señala nuevamente a la atención de los Estados
Miembros que la definición y formulación de los princi
pios que han de regir las futuras medidas de los Estados
para congelar y reducir los presupuestos militares podrían
contribuir a armonizar las opiniones de los Estados y a
crear confianza entre ellos, lo que contribuiría al logro de
acuerdos internacionales sobre la reducción de los presu
puestos militares;

6. Insta a todos los Estados Miembros, en especial a
los que poseen más armamentos, a que fortalezcan su
buena disposición a cooperar en forma constructiva a fin
de concertar acuerdos para congelar, reducir o limitar de
algún otro modo los gastos militares;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Reducción de los presupuestos militares".

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41/58. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas)

A

SEGUNDA CONFERENCIA DE LAS PARTES ENCARGADA DEL
EXAMEN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL
DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN Y EL ALMACENAMIENTO
DE ARMAS BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS) Y TOXÍNICAS
y SOBRE SU DESTRUCCIÓN

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2826 (XXVI) de 16 de di
ciembre de 1971, en la que encomió la Convención sobre
la prohibición del desarroUo, la producción y el almacena
miento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y

37 Documelltos Ojiciales de la Asamblea Gelleral. cuadragésimo primer
periodo de SCÜOI/('s. Suplemcllto No. 42 (A/41/42), párr. 28.8.

sobre su destrucción, y expresó la esperanza de que la
Convención obtuviera la adhesión más amplia posible,

Recordando su resolución 39/65 D de 12 de diciembre
de 1984, en la que observó que, a solicitud de la mayoría
de los Estados partes en la Convención, se celebraría una
Segunda Conferencia de las Partes encargada del examen
de la Convención en 1986,

Recordando que los Estados partes en la Convención se
reunieron en Ginebra del 8 al 26 de septiembre de 1986
con objeto de examinar la aplicación de la Convención a
fin de velar por que se cumpliesen los propósitos del
preámbulo y las disposiciones de la Convención, incluidas
las disposiciones referentes a las negociaciones sobre ar
mas químicas,

Observando con satisfacción que, en el momento de la ce
lebración de la Segunda Conferencia de las Partes encar
gada del examen de la Convención sobre la prohibición del
desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destruc
ción eran partes en la Convención más de 100 Estados, en
tre eUos la totalidad de los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad,

1. Toma nota con reconocimiento de que, el 26 de sep
tiembre de 1986, la Segunda Conferencia de las Partes en
cargada del examen de la Convención sobre la prohibición
del desarrollo, la producción y el almacenamiento de ar
mas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su des
trucción aprobó por consenso una Declaración FinaP8;

2, Pide al Secretario General que preste la asistencia
necesaria y suministre los servicios que puedan requerirse
para la aplicación de las partes pertinentes de la Declara
ción Final;

3. Insta a todos los Estados signatarios que aún no
hayan ratificado la Convención o no se hayan adherido a
eUa a que lo hagan sin demora, e insta asimismo a aquellos
Estados que no hayan firmado todavía la Convención a
que se sumen lo antes posible a los Estados partes, con lo
que contribuirán al logro de la adhesión universal a la
Convención y a la confianza internacional.

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

B

PROHIBICIÓN DE LAS ARMAS QUÍMICAS
y BACTERIOLÓGICAS

La Asamblea General,
Recordando el párrafo 75 del Documento Final del dé

cimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General9, en que se señala que la prohibición completa y
efectiva del desarrollo, la producción y el almacenamiento
de todas las armas químicas y su destrucción constituye
una de las medidas más urgentes de desarme,

Convencida de la necesidad de concertar a la mayor bre
vedad una convención sobre la prohibición del desarrollo,
la producción y el almacenamiento de todas las armas quí
micas y sobre su destrucción, 10 cual contribuiría conside
rablemente al desarme general y completo bajo un control
internacional eficaz,

Poniendo de relieve la necesidad de ampliar la coopera
ción internacional en la esfera de las industrias químicas
para fines pacíficos,

3RBW( CONFII l' "Iriel!.
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Teniendo presente que la concertación de una conven
ción sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el
almacenamiento de todas las armas químicas y sobre su
destrucción contribuiría al logro de este objetivo,

Subrayando la importancia que sigue teniendo el Proto
colo relativo a la prohibición del empleo en la guerra de
gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacterio
lógicos, firmado en Ginebra el 17 de junio de 192539,

Decidida, por el bien de toda la humanidad, a excluir to
talmente la posibilidad de que se utilicen armas químicas,
en virtud de la concertación y aplicación, a la mayor bre
vedad, de una convención sobre la prohibición del desa
rrollo, la producción y el almacenamiento de todas las ar
mas químicas y sobre su destrucción, con lo que se com
plementarían las obligaciones contraídas de conformidad
con el Protocolo de Ginebra de 17 de junio de 1925,

Reconociendo la labor realizada por la Conferencia de
Desarme en su período de sesiones de 1986 respecto a la
prohibición de las armas químicas y el progreso logrado en
las negociaciones,

Considerando conveniente que los Estados se abstengan
de tomar medida alguna que pueda retardar o complicar
más las negociaciones y que adopten un enfoque construc
tivo respecto de esas negociaciones y den muestras de la
voluntad política necesaria para llegar prontamente a un
acuerdo respecto de la convención sobre las armas quími
cas,

Insistiendo en la necesidad de impedir que sigan aumen
tando los arsenales de armas químicas y de abstenerse de
emplazar esas armas en el territorio de otros países, así
como en la necesidad de que las armas químicas emplaza
das en el extranjero sean retiradas y emplazadas dentro de
las fronteras nacionales de los Estados a que pertenezcan,

Expresando profunda preocupación por las decisiones re
lativas a la producción de nuevos tipos de armas químicas,
así como por los planes para el emplazamiento de tales
armas,

Observando con satisfacción el acuerdo entre los Estados
Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas de acelerar las gestiones para concertar una
convención internacional eficaz y verificable sobre la pro
hibición general y completa de las armas químicas y la des
trucción de los arsenales existentes de tales armas,

Tomando nota de las propuestas e iniciativas relativas a
la creación de zonas libres de armas químicas en diversas
regiones con miras a facilitar la prohibición completa de
las armas químicas y a contribuir al logro de una seguri
dad regional e internacional estable,

Acogiendo con satisfacción la Declaración Final de la Se
gunda Conferencia de las Partes encargada del examen de
la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la pro
ducción y el almacenamiento de armas bacteriológicas
(biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción38, en la que
se insiste en el carácter urgente que reviste la prohibición
de las armas químicas,

l. Reafirma la necesidad de que se elabore y concierte,
con la mayor celeridad, una convención sobre la prohibi
ción del desarrollo, la producción y el almacenamiento de
todas las armas químicas y sobre su destrucción;

2. Insta a la Conferencia de Desarme a que intensifique
las negociaciones con miras a presentar un proyecto de
convención sobre la prohibición total de las armas quími
cas a la Asamblea General en su cuadragésimo segundo
período de sesiones;

39 Sociedad de las Naciones, Recucil des Traite" vol. XCIV (1929),
No. 2138, pág. 65.

3. Reafirma su llamamiento a todos los Estados para
que celebren negociaciones serias de buena fe y se absten
gan de tomar medida alguna que pueda obstaculizar las
negociaciones sobre la prohibición de las armas químicas
y, concretamente, para que se abstengan de producir nue
vos tipos de armas químicas, así como de emplazar armas
químicas en el territorio de otros Estados;

4. Hace un llamamiento a todos los Estados para que
faciliten por todos los medios a su alcance la concertación
de tal convención;

5. Exhorta a todos los Estados que todavía no lo han
hecho a que se hagan partes en el Protocolo relativo a la
prohibición del empleo en la guerra de gases asfixiantes,
tóxicos o similares y de medios bacteriológicos.

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

C

ARMAS QUíMICAS Y BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS)

La Asamblea General,
Recordando su resolución 40/92 C de 12 de diciembre

de 1985,

Reafirmando la urgente necesidad de que todos los Esta
dos observen estrictamente los principios y objetivos del
Protocolo relativo a la prohibición del empleo en la guerra
de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacte
riológicos, firmado en Ginebra el 17 de junio de 192539, y
de que todos los Estados se adhieran a la Convención so
bre la prohibición del desarrollo, la producción y el alma
cenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxíni
cas y sobre su destrucción, firmada en Londres, Moscú y
Washington el 10 de abril de 197240,

Reiterando su preocupación por las informaciones de que
se han utilizado armas químicas, así como por las indica
ciones de que esas armas forman parte de un número cada
vez mayor de arsenales nacionales, y por el riesgo cada vez
mayor de que pueda volver a recurrirse a dichas armas,

Tomando nota de los esfuerzos en el plano internacional
encaminados a reforzar las prohibiciones internacionales
aplicables, incluidos los esfuerzos por desarrollar mecanis
mos adecuados de determinación de los hechos,

Recordando su resolución 40/94 L de 12 de diciembre
de 1985, en la cual, entre otras cosas, subrayaba la impor
tancia fundamental de la aplicación plena y la observancia
estricta de los acuerdos sobre limitación de armamentos y
desarme,

Reafirmando su determinación de proteger a la humani
dad de la guerra química y biológica,

l. Pide que se respeten las obligaciones internacionales
existentes relativas a prohibiciones de las armas químicas
y biológicas y condena todos los actos que sean contrarios
a dichas obligaciones;

2. Apoya firmemente los esfuerzos que se están ha
ciendo para lograr las prohibiciones más eficaces de las ar
mas químicas y biológicas que resulten posibles;

3. Insta a la Conferencia de Desarme a que prosiga vi
gorosamente y acelere sus negociaciones acerca de una
convención multilateral sobre la prohibición completa y
eficaz del desarrollo, la producción, el almacenamiento y
el uso de armas químicas y sobre su destrucción;

40 Resolucion 2826 (XXVI), anexo.
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4. Exhorta a todos los Estados a que, hasta que se con
cierte esa prohibición completa, cooperen en los esfuerzos
encaminados a evitar el uso de armas químicas y en los es
fuerzos encaminados a determinar los hechos en caso de
que se informe sobre dicho uso, y a que, en su política na
cional, se guíen por la necesidad de contener la prolifera
ción de armas químicas.

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

D

ARMAS QUÍMICAS y BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS)

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a la
prohibición completa y efectiva del desarrollo, la produc
ción y el almacenamiento de todas las armas químicas y a
su destrucción,

Reafirmando la urgente necesidad de que todos los Esta
dos observen estrictamente los principios y objetivos del
Protocolo relativo a la prohibición del empleo en la guerra
de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacte
riológicos, firmado en Ginebra el 17 de junio de t 92539, Y
de que todos los Estados se adhieran a la Convención so
bre la prohibición del desarrollo, la producción y el alma
cenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxíni
cas y sobre su destrucción, firmada en Londres, Moscú y
Washington el 10 de abril'de 197240,

Tomando nota del Documento Final de la Segunda Con
ferencia de las Partes encargada del examen de la Conven
ción sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el
almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y
toxínicas y sobre su destrucción, aprobado por consenso el
26 de septiembre de t 98641 , Yen particular del artículo IX
de la Declaración Final de la Conferencia38,

Habiendo examinado el informe de la Conferencia de
Desarme42, que incorpora, entre otras cosas, el informe de
su Comité ad hoc sobre las armas químicas43, y tomando
nota de que, siguiendo los precedentes establecidos
en 1984 y t 985, continúan las consultas entre períodos de
sesiones, con lo que aumenta el tiempo dedicado a las ne
gociaciones,

Convencida de la necesidad de que se hagan todos los es
fuerzos posibles para continuar y concluir con éxito las ne
gociaciones sobre la prohibición del desarrollo, la produc
ción, el almacenamiento y la utilización de todas las armas
químicas y sobre su destrucción,

1. Toma nota de la labor realizada por la Conferencia
de Desarme durante su período de sesiones de 1986 en re
lación con la prohibición de las armas químicas y, en parti
cular, toma nota con reconocimiento de la labor realizada
por su Comité ad hoc sobre las armas químicas respecto de
dicha cuestión y de los progresos registrados en su in
forme;

2. No obstante expresa nuevamente su pesar y preocu
pación porque, a pesar de los progresos realizados en 1986,
no se haya elaborado todavía una convención sobre la pro
hibición completa y efectiva del desarrollo, la producción,
el almacenamiento y la utilización de todas las armas quí
micas y sobre su deslrucción;

41 BWc/CONF.II/13.
42 Documelltos Oficiales de la Asamblea Gellerol. cuadragé.'imo primer

periodo de sesiones. Suplememo No. 17 (A/41/27).
43 ¡bid., párr. 87.

3. Insta una vez más a la Conferencia de Desarme a
que, como cuestión de gran prioridad, intensifique e~ su
período de sesiones de 1987 las negociaciones sobre dIcha
convención y redoble sus esfuerzos, entre otras cosas, de
dicando más tiempo durante el año a tales negociaciones,
teniendo en cuenta todas las propuestas existentes y las
iniciativas futuras con miras a la elaboración definitiva de
una convención lo antes posible ya que restablezca con ese
fin su Comité ad hoc sobre las armas químicas con el man
dato de 1986;

4. Pide a la Conferencia de Desarme que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones sobre los resultados de sus negociaciones.

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41/59. Desarme general y completo

A

PROHIBICIÓN DEL DESARROLLO. LA PRODUCCIÓN, EL ALMA
CENAMIENTO Y LA UTILIZACIÓN DE ARMAS RADIOLÓ
GICAS

La Asamblea General,

Recordando su resolución 40/94 D de 12 de diciembre
de 1985.

1. Toma nota de la parte del informe de la Conferencia
de Desarme sobre su período de sesiones de 1986 que se re
fiere a la cuestión de las armas radiológicas, en especial el
informe del Comité ad hoc sobre las armas radiológicas44;

2. Toma nota asimismo de la recomendación de la
Conferencia de Desarme de que se establezca nuevamente
el Comité ad hoc sobre las armas radiológicas al comienzo
de su período de sesiones de 1987;

3. Reconoce que la labor cumplida por el Comité ad
hoc en 1986 fue útil en lo que respecta al mandato que le
había sido confiado;

4. Pide a la Conferencia de Desarme que prosiga sus
negociaciones sobre el tema con miras a la pronta conclu
sión de su tarea, teniendo en cuenta todas las propuestas
presentadas a la Conferencia con ese fin, y que presente el
resultado de esas negociaciones a la Asamblea General en
su cuadragésimo segundo período de sesiones;

5. Pide también al Secretario General que transmita a
la Conferencia de Desarme todos los documentos perti
nentes relativos al examen de todos los aspectos de la cues
tión realizado por la Asamblea General en su cuadragé
simo primer período de sesiones;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Prohibición del desarrollo, la producción, el almacena
miento y la utilización de armas radiológicas".

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

44 Véase Documentos O¡iciules de /u Asolllb/m Gellerul. t"Uudrugesimo
primer pen"odo de sesiolles. Suplemento No. 17 (A/41/27), párr. 102.
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B

INFORMACiÓN OBJETIVA SOBRE CUESTIONES MILITARES

La Asamblea General,

Recordando el párrafo 105 del Documento Final del dé
cimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General9, en el que se alienta a los Estados Miembros a
asegurar una mejor corriente de información sobre los di
versos aspectos del desarme a fin de evitrr la difusión de
información falsa y tendenciosa relativa a los armamentos
y a concentrarse en el peligro del aumento de la carrera de
armamentos y la necesidad de un desarme general y com
pleto bajo un control internacional eficaz,

Reconociendo que la adopción de medidas concretas de
fomento de la confianza en los planos mundial, regional o
subregional contribuiría en gran medida a reducir la ten
sión internacional,

Poniendo de relieve que la necesidad de esas medidas en
los planos regional y subregional tiene especial importan
cia,

Convencida de que la adopción de esas medidas contri
buiría a una mayor franqueza y transparencia, lo cual ser
viría para evitar las percepciones erróneas de la capacidad
militar y de las intenciones de los posibles adversarios que
podrían inducir a los Estados a emprender programas de
armamentos conducentes a una aceleración de la carrera
de armamentos, en particular de la carrera de armamentos
nucleares, y a un aumento de las tensiones internacionales,

Convencida de que la información objetiva sobre la capa
cidad militar, en particular de los Estados poseedores de
armas nucleares y otros Estados de importancia militar,
podría contribuir al fomento de la confianza entre los Es
tados y a la concertación de acuerdos concretos sobre el
desarme y ayudar así a detener e invertir la carrera de ar
mamentos,

Recordando sus resoluciones 37/99 G de 13 de diciem
bre de 1982, 38/188 C de 20 de diciembre de 1983 y
40/94 K de 12 de diciembre de 1985,

Consciente de la existencia, bajo los auspicios de las Na
ciones Unidas de un sistema internacional para la norma
lización de los informes sobre los gastos militares, y de que
se reciben informes anuales sobre los gastos militares de
un número cada vez mayor de Estados,

1. Reafirma su convencimiento de que una corriente
mejor de información objetiva sobre la capacidad militar
podría ayudar a aliviar la tensión internacional y contri
buir al fomento de la confianza entre los Estados en los
planos mundial, regional o subregional y a la concertación
de acuerdos concretos sobre desarme;

2. Insta a las organizaciones mundiales, regionales y
subregionales que ya han expresado su apoyo al principio
de la adopción de medidas prácticas y concretas de fo
mento de la confianza de carácter militar en los planos
mundial, regional o subregional a que intensifiquen sus es
fuerzos con miras a adoptar esas medidas a la brevedad
posible;

3. Insta a todos los Estados, en particular a los Estados
poseedores de armas nucleares y a otros Estados de impor
tancia militar, a que consideren la aplicación de nuevas
medidas basadas en los principios de franqueza y transpa
rencia, como es el caso, por ejemplo, del sistema interna
cional para la normalización de los informes sobre gastos
militares, con miras a facilitar la disponibilidad de infor
mación objetiva sobre la capacidad militar, así como la
evaluación objetiva de esa capacidad;

4. Expresa su agradecimiento al Secretario General
por su informe45, preparado de conformidad con la resolu
ción 40/94 K;

5. Invita a todos los Estados Miembros a que comuni
quen al Secretario General, antes del 30 de abril de 1987.
las medidas que hayan adoptado para contribuir a una
mayor franqueza en las cuestiones militares en general y.
en particular, para mejorar la corriente de información ob
jetiva sobre la capacidad militar;

6. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones sobre la aplicación de las disposiciones de la pre
sente resolución;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Información objetiva sobre cuestiones militares".

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

e

DESARME CONVENCIONAL

La Asamblea General,
Recordando su resolución 40/94 C de 12 de diciembre

de 1985, en la que pidió al Secretario General que prepa
rara un informe, para su presentación a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo primer período de sesiones, en
que figuraran las nuevas opiniones que se recibieran de los
Estados Miembros respecto del Estudio sobre el desarme
convencionaf46,

Recordando las numerosas declaraciones hechas du
rante su cuadragésimo período de sesiones en las que los
Estados Miembros expresaron su preocupación creciente
por la carrera de armas convencionales y en las que se rei
teró la importancia que revisten también las medidas de
desarme convencional,

Recordando también el examen realizado por la Comi
sión de Desarme en su período de sesiones de 1986 del
tema 4 b) de su programa, relativo al desarme nuclear y
convencional yel amplio apoyo expresado por los Estados
Miembros a la propuesta de prestar mayor atención al de
sarme convencional47 ,

Habiendo examinado el informe del Secretario
General48 en que figuran las nuevas opiniones recibidas de
los Estados Miembros en relación con el Estudio,

l. Pide al Secretario General que prepare, para presen
tarla a la Comisión de Desarme en su período de sesiones
sustantivo de mayo de 1987, una compilación de las opi
niones recibidas de los Estados Miembros acerca del Estu
dio sobre el desarme convencional;

2. Pide a la Comisión de Desarme que, en su próximo
período de sesiones de 1987, examine la cuestión del de
sarme convencional teniendo plenamente en cuenta las re
comendaciones y conclusiones que figuran en el Estudio,
así como todas las demás propuestas pertinentes presentes
y futuras, con miras a facilitar la determinación de las me
didas que se podrian adoptar en la esfera de las reduccio
nes de las armas convencionales y el desarme. y que in-

45 A/41/466 Y Add. I
46 Publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: S.H5.1X.I.
47 Veasc Documental Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo

primer período de sesi"''''I. Suplemmlo No. 42 (A/41142)
4H A/41/5ül y Add I y 2.
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forme de sus deliberaciones a la Asamblea General en su
cuadragésimo segundo período de sesiones;

3. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Desarme convencional".

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

D

CONTRIBUCIÓN DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y DE
MÁS ORGANIZACIONES Y PROGRAMAS DEL SISTEMA DE
LAS NACIONES UNIDAS A LA CAUSA DE LA LIMITACIÓN DE
ARMAMENTOS Y EL DESARME

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 38/188 J de 20 de diciem

bre de 1983, y 39/151 E de 17 de diciembre de 1984,
Reafirmando que las Naciones Unidas, de conformidad

con su Carta, tienen un papel central y una responsabili
dad primordial que cumplir en la esfera del desarme y que,
en consecuencia, deben desempeñar una función más ac
tiva en esa esfera,

Convencida de que deben utilizarse eficazmente todos
los medios posibles para promover la causa del desarme en
todos sus aspectos,

Reafirmando además que los organismos especializados
y demás organizaciones y programas del sistema de las
Naciones Unidas pueden aportar una contribución útil a
este respecto, teniendo debidamente en cuenta la relación
entre el desarme y sus respectivas esferas de competencia,

Tomando nota de las diversas actividades que llevan a
cabo los organismos de las Naciones Unidas en cumpli
miento de la resolución 39/151 E, según se reflejan en el
informe del Secretario General sobre este asunt049,

l. Reafirma su invitación a los organismos especializa
dos y demás organizaciones y programas del sistema de las
Naciones Unidas a que continúen, en el marco de sus esfe
ras de competencia, las actividades encaminadas a promo
ver la causa de la limitación de armamentos y el desarme;

2. Pide al Secretario General que, en su calidad de Pre
sidente del Comité Administrativo de Coordinación, siga
coordinando dichas actividades y presente un informe ac
tualizado al respecto a la Asamblea General en su cuadra
gésimo tercer período de sesiones;

3. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Contribución de los organismos especializados y demás
organizaciones y programas del sistema de las Naciones
Unidas a la causa de la limitación de armamentos y el de
sarme".

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

E

MEDIDAS DE FOMENTO DE LA CONFIANZA
Y LA SEGURIDAD Y DESARME CONVENCIONAL

La Asamblea General,
Decidida a lograr progresos en materia de desarme,

4Q A/41/491.

Recordando la obligación de los Estados de abstenerse
en sus relaciones internacionales de recurrir a la amenaza
o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la in
dependencia política de cualquier Estado, o en cualquier
forma incompatible con los propósitos de las Naciones
Unidas, y recordando el derecho inmanente de legítima
defensa, individual o colectiva, en caso de ataque armado,
consagrado en la Carta de las Naciones Unidas,

Reafirmando que el logro de una mayor seguridad y es
tabilidad en Europa mediante un equilibrio a un nivel infe
rior de fuerzas armadas y armas convencionales es un ob
jetivo de gran importancia,

Reafirmando la importancia de que prosigan los esfuer
zos por fomentar la confianza, reducir el nivel de enfrenta
miento militar y reforzar la seguridad para todos,

Destacando que las medidas de fomento de la confianza
y la seguridad encaminadas a reducir los peligros de con
flicto armado y de malentendido o error de apreciación de
las actividades militares contribuirán al logro de esos obje
tivos,

Consciente del papel positivo que desempeña el proceso
de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en
Europa en la consolidación de la seguridad y la coopera
ción en ese continente y en el mundo entero,

Tomando nota del objetivo acordado en la Conferencia
de Estocolmo sobre Medidas de Fomento de la Confianza
y la Seguridad y sobre el Desarme en Europa de adoptar
gradualmente nuevas medidas eficaces y concretas con el
fin de avanzar hacia el fortalecimiento de la confianza y la
seguridad y el logro del desarme,

Convencida de que las fuerzas militares no deben supe
rar los niveles necesarios para que todos los Estados prote
jan su seguridad,

Consciente de la necesidad de adoptar un enfoque am
plio y general respecto de la seguridad, teniendo en cuenta
las circunstancias particulares del medio regional,

Convencida de que los esfuerzos encaminados a reducir
el nivel de enfrentamiento militar y promover el desarme
benefician a todos los Estados,

Considerando que se debe procurar la limitación y la re
ducción gradual de las fuerzas armadas y las armas con
vencionales para conseguir, en Europa, un equilibrio a un
nivel inferior de armamentos, en el marco de los progresos
encaminados al desarme general y completo, bajo un con
trol internacional estricto,

Afirmando además que un acuerdo sobre medidas de fo
mento de la confianza y la aplicación de éstas podrían con
tribuir considerablemente a la promoción de la franqueza
en materia de actividades militares, a la creación de un
clima de confianza en las relaciones internacionales y a la
preparación para el progreso en la esfera del desarme,

Teniendo presentes los principios del Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General'!,

l. Estima que es necesario fortalecer la estabilidad y la
seguridad a un nivel inferior de fuerzas mediante la limita
ción y la reducción verificables de las fuerzas armadas y de
las armas convencionales en el marco del progreso hacia el
desarme general y completo y mediante una mayor fran
queza en ese contexto;

2. Observa que el desarme convencional forma parte
del objetivo más amplio del desarme general y completo y
que las medidas destinadas a lograr el desarme regional,
con el concurso de todos los Estados interesados pueden
ser útiles para reducir las tensiones y fortalecer la seguri··
dad;
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3. Estima también que la mayor confianza puede mejo
rar la base para la adopción de medidas eficaces, adecua
das y auténticamente verificables de desarme convencional
encaminadas a aumentar la seguridad de todos los Estados
y que la aplicación de tales medidas de desarme puede, a
su vez, producir una mayor confianza;

4. Acoge con satisfacción las medidas concretas, de im
portancia militar, obligatorias en el plano político y verifi
cables adoptadas el 19 de septiembre de 1986, en el con
texto del proceso de la Conferencia sobre la Seguridad y la
Cooperación en Europa, en la Conferencia de Estocolmo
sobre Medidas de Fomento de la Confianza y la Seguridad
y sobre el Desarme en Europa, que abarcan a la totalidad
de Europa y tienen por objeto reducir los peligros de con
flicto armado y de malentendido o error de apreciación de
las actividades militares;

5. Considera que, por su alcance y su naturaleza, y con
su plena aplicación, esas medidas serán una contribución
importante al fortalecimiento de la confianza y la seguri
dad en toda Europa, y promoverán así la paz y la seguri
dad inkrnacionales;

6. Aprecia en alto grado el acuerdo concertado en Esto
colmo como un excelente ejemplo del logro de soluciones
para problemas importantes de índole militar;

7. Expresa la esperanza de que, tras la adopción de me
didas de fomento de la confianza y la seguridad en Esto
colmo, se llegue a un acuerdo para tomar medidas a fin de
hacer nuevos progresos en el fortalecimiento de la con
fianza y la seguridad y en el logro del desarme en Europa;

8. Invita a todos los Estados a que, teniendo plena
mente en cuenta las condiciones particulares de cada re
gión, consideren la posibilidad de reducir el nivel de en
frentamiento con medidas de fomento de la confianza y la
seguridad que contribuyan a reducir el peligro de ataques
por sorpresa, disminuyan la posibilidad de malentendido o
de presión política mediante el uso de la fuerza militar y
reduzcan las interpretaciones erróneas que puedan agra
var las crisis y llegar a producir conflictos.

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

F

DESARME NUCLEAR

La Asamblea General,

Reafirmando la determinación expresada en el Preám
bulo de la Carta de las Naciones Unidas de salvar a las ge
neraciones venideras del flagelo de la guerra,

Convencida de que la tarea más importante y urgente del
momento actual es eliminar la amenaza de una guerra
mundial, es decir, una guerra nuclear,

Recordando y reafirmando las declaraciones y disposi
ciones sobre desarme nuclear expuestas en el Documento
Final del décimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General9, y, en particular, las disposiciones en
el sentido de que "las medidas eficaces de desarme nuclear
y la prevención de la guerra nuclear tienen la más alta
prioridad", contenidas en el párrafo 20, y de que "En la ta
rea de lograr los objetivos del desarme nuclear cabe una
responsabilidad especial a todos los Estados poseedores de
armas nucleares, en particular a aquellos que poseen los
arsenales nucleares más importantes", contenidas en el
párrafo 48,

Teniendo presente que el objetivo ultimo del desarme nu
clear es la eliminación completa de las armas nucleares.

Tomando nota de que los dirigentes de los Estados Uni
dos de América y de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas coincidieron en la declaración conjunta publi
cada en Ginebra el 21 de noviembre de 1985 en que "una
guerra nuclear no puede ganarse y no debe producirse ja
más"23 y del deseo común que expresaron en la misma de
claración de que se lograran progresos rápidos en las esfe
ras en que existen elementos comunes, incluido el
principio, debidamente aplicado, de la reducción del 500/,
de las armas nucleares de los Estados Unidos y de la
Unión Soviética,

Tomando nota asimismo de que los Estados Unidos de
América y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
han celebrado otras negociaciones bilaterales sobre diver
sas cuestiones de desarme,

Tomando nota además de que la Conferencia de De
sarme no ha desempeñado el papel que le correspondía en
la esfera del desarme nuclear,

Teniendo presente que los gobiernos y los pueblos de di
versos países esperan que los Estados Unidos de América
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas lleguen a
un acuerdo sobre la cesación de la carrera de armamentos
y la reducción de las armas nucleares a fin de iniciar el pro
ceso del desarme nuclear,

l. Expresa su profundo interés en que las negociaciones
sobre desarme nuclear rindan resultados concretos a la
mayor brevedad;

2. Insta a los Estados Unidos de América y a la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, que poseen los arse
nales nucleares más importantes, a que cumplan con su
responsabilidad especial en materia de desarme nuclear,
tomen la iniciativa de detener la carrera de armamentos
nucleares y celebren negociaciones serias con miras a lle
gar rápidamente a un acuerdo sobre la reducción drástica
de sus armas nucleares;

3. Reitera su convencimiento de que los esfuerzos bila
terales y multilaterales en pro del desarme nuclear deben
complementarse y facilitarse mutuamente;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones un tema titulado
"Desarme nuclear".

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

G

DESARME CONVENCIONAL

La Asamblea General,
Reafirmando la determinación expresada en el Preám

bulo de la Carta de las Naciones Unidas de preservar a las
generaciones venideras del flagelo de la guerra,

Recordando el Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General9, y en
particular el párrafo 81, en el cual se dispone que junto con
negociaciones sobre medidas de desarme nuclear, deberían
proseguirse resueltamente la limitación y la reducción gra
dual de las fuerzas armadas y de las armas convencionales
en el marco de los avances hacia el desarme general y com
pleto, y en el cual se destaca que los Estados que poseen los
arsenales militares más importantes tienen una responsa
bilidad especial en lo que respecta a proseguir el proceso
de reducción de los armamentos convencionales,

Recordando asimismo que en el mismo documento se de
clara, entre otras cosas, que las prioridades en las negocia
ciones sobre desarme serán las siguientes: armas nuclea-
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res; otras armas de destrucción en masa, incluso armas
químicas; armas convencionales, incluso las que se puedan
considerar excesivamente nocivas o de efectos indiscrimi
nados y reducción de las fuerzas armadas. y se destaca que
nada debería impedir que los Estados celebrasen negocia
ciones sobre todos los temas prioritarios en forma simultá
nea,

Recordando además que en el mismo documento se
afirma que las medidas eficaces de desarme nuclear y la
prevención de la guerra nuclear tienen la más alta priori
dad y que el logro de progresos reales en la esfera del de
sarme nuclear podría crear una atmósfera conducente a la
realización de progresos en el desarme convencional a es
cala mundial,

Consciente de los peligros que plantean para la paz y la
seguridad mundiales las guerras y los conflictos en que se
emplean armas convencionales, así como la posibilidad de
que esas guerras lleguen a convertirse en una guerra nu
clear en regiones en que existe una gran concentración de
armas convencionales y nucleares,

Consciente asimismo de que con los adelantos científicos
y tecnológicos las armas convencionales tienden a ser cada
vez más mortíferas y destructivas,

Convencida de que los recursos liberados mediante el de
sarme, comprendido el desarme nuclear, pueden utilizarse
para el desarrollo social y económico de los pueblos de to
dos los países, en especial de los países en desarrollo,

Teniendo presente su resolución 36/97 A de 9 de diciem
bre de 1981, y el Estudio sobre el desarme convencional46

realizado de conformidad con esa resolución,
Teniendo presentes además los esfuerzos realizados por

promover el desarme convencional y las propuestas y su
gerencias conexas, así como las iniciativas adoptadas por
diversos países a este respecto,

1. Reafirma la importancia de los esfuerzos encamina
dos a proseguir resueltamente la limitación y la reducción
gradual de las fuerzas armadas y de las armas convencio
nales en el marco de los avances hacia el desarme general y
completo;

2. Considera que las fuerzas militares de todos los paí
ses no deben emplearse más que en legítima defensa;

3. Insta a los países con los mayores arsenales milita
res, a los que cabe una responsabilidad especial en el pro
ceso de reducción de los armamentos convencionales, y a
los Estados miembros de las dos alianzas militares princi
pales, a que continúen seríamente las negociaciones sobre
el desarme convencional con miras a llegar rápidamente a
un acuerdo sobre la limitación y la reduccíón gradual y
equilibrada de las fuerzas armadas y las armas convencio
nales bajo un control internacional eficaz en sus regiones
respectivas;

4. Alienta a todos los Estados a que, teniendo en
cuenta la necesidad de proteger la seguridad y de mante
ner las capacidades defensivas necesarias, intensifiquen
sus esfuerzos y adopten las medidas oportunas, ya sea in
dividualmente o en un contexto regional, para promover el
avance del desarme convencional y aumentar la paz y la
seguridad;

5. Pide a la Comisión de Desarme que en su período de
sesiones sustantivo de 1987 examine cuestiones relaciona
das con el desarme convencional;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Desarme convencional".

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

H

ESTUDIO EXHAUSTIVO DEL USO DE LA INVESTIGACIÓN
Y EL DESARROLLO CON FINES MILITARES

La Asamblea General,
Recordando su resolución 37/99 J de 13 de diciembre

de 1982, en la que pidió al Secretario General que, con la
asistencia de expertos gubernamentales calificados, em
prendiera un estudio exhaustivo del uso de la investigación
y el desarrollo con fines militares, con miras a impedir una
carrera de armamentos cualitativa y asegurar que final
mente los adelantos científicos y tecnológicos pudieran
utilizarse exclusivamente para fines pacíficos,

Recordando también su resolución 39/151 F de 17 de di
ciembre de 1984, en que tomó nota del informe provisional
del Secretario General50 y le pidió que continuara el estu
dio y presentara el informe definitivo a la Asamblea Gene
ral en su cuadragésimo período de sesiones,

1. Toma nota del informe del Secretario General51 en
que figura una carta del Presidente del Grupo de Expertos
Gubernamentales sobre la investigación y el desarrollo
con fines militares por la que se informaba al Secretario
General, entre otras cosas, de que el Grupo había prose
guido sus esfuerzos para lograr un acuerdo sobre su
proyecto de informe, pero que, aunque el margen de desa
cuerdo era estrecho, no había sido posible llegar a un
acuerdo sobre el proyecto de informe en su totalidad;

2. Pide al Secretario General que presente el material
disponible con indicación de los puntos en los que no pudo
lograrse el consenso.

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

1

PROHIBICIÓN DEL DESARROLLO. LA PRODUCCIÓN. EL ALMA
CENAMIENTO Y LA UTILIZACIÓN DE ARMAS RADIOLÓ·

GICAS

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 37/99 C de 13 de diciem

bre de 1982, 38/188 D de 20 de diciembre de 1983, 39/
151 J de 17 de diciembre de 1984 y 40/94 D de 12 de di
ciembre de 1985, que, entre otras cosas, tratan de la con
certación de un acuerdo que prohíba los ataques militares
contra instalaciones nucleares,

Gravemente preocupada porque los ataques militares
contra instalaciones nucleares, aunque se efectúen con ar
mas convencionales, pueden ser equivalentes a la utiliza
ción de armas radiológicas,

Recordando también que el Protocolo Adicional 152

de 1977 a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de
194953 prohíbe los ataques contra centrales eléctricas nu
cleares,

Profundamente preocupada porque la destrucción de
instalaciones nucleares con armas convencionales provoca
la liberación en el medio ambiente de enormes cantidades
de material radiactivo peligroso, lo que produce una grave
contaminación radiactiva,

50 A/.14/525.
51 A/40/53J.
52 A/321144. anexo 1.
5) Naci<'nes Unidas. ReClm! ,f,., l'm;¡é,. vol 75. Nos. 970 a lJ73
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Firmemente convencida de que el ataque israelí contra
las instalaciones nucleares dellraq sometidas a salvaguar
dias plantea un peligro sin precedentes para la paz y la se
guridad internacionales,

Recordando también la resolución GC(XXVIl)/
RES/409 del Organismo Internacional de Energía Ató
mica, de 1983, en que se insta a todos los Estados miem
bros a que apoyen medidas en foros internacionales con
miras a llegar a un acuerdo internacional que prohíba los
ataques armados contra instalaciones nucleares dedicadas
a fines pacíficos,

1. Reafirma que los ataques militares de cualquier
clase contra instalaciones nucleares son equivalentes a la
utilización de armas radiológicas, debido a las peligrosas
fuerzas radiactivas que dichos ataques liberan;

2. Pide a la Conferencia de Desarme que llegue lo an
tes posible a un acuerdo que prohíba los ataques militares
contra instalaciones nucleares;

3. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones acerca de los progresos logrados en la aplicación de
la presente resolución.

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

J

OBSERVANCIA DE LOS ACUERDOS DE LIMITACIÓN
DE ARMAMENTOS Y DE DESARME

La Asamblea Genera/,

Recordando su resolución 40/94 L de 12 de diciembre
de 1985,

Conscienle del interés fundamental de todos los Estados
Miembros por preservar el respeto de los derechos y obli
gaciones que emanan de los tratados y de otras fuentes del
derecho internacional,

Convencida de que la observancia de la Carta de las Na
ciones Unidas, los tratados pertinentes y otras fuentes del
derecho internacional es indispensable para el fortaleci
miento de la seguridad internacional,

Teniendo presente, en particular, la importancia funda
mental de la aplicación plena y la observancia estricta de
los acuerdos sobre limitación de armamentos y desarme a
fin de que éstos sirvan para aumentar la seguridad de cada
nación y de la comunidad internacional,

Destacando que toda violación de esos acuerdos no sólo
afecta adversamente a la seguridad de los Estados partes,
sino que también puede poner en peligro la seguridad de
otros Estados que confían en las limitaciones y compromi
sos estipulados en esos acuerdos,

Destacando además que todo debilitamiento de la con
fianza en esos acuerdos disminuye su contribución a la es
tabilidad mundial o regional y a los demás esfuerzos en
pro del desarme y de la limitación de armamentos y socava
la credibilidad y la eficacia del sistema juridico internacio
nal,

Reconociendo en este contexto que, entre otras cosas,
una confianza plena en la observancia de los acuerdos exis
tentes puede favorecer las negociaciones relativas a los
acuerdos de limitación de armamentos y de desarme,

Estimando que, en consecuencia, la observancia de los
acuerdos sobre limitación de armamentos y desarme por
los Estados partes es una cuestión que interesa y preocupa

a la comunidad internacional, y destacando la función que
a ese respecto podrian desempeñar las Naciones Unidas,

Convencida de que la solución de las cuestiones de in
cumplimiento que han surgido en relación con los acuer
dos sobre limitación de armamentos y desarme contribui
ría a mejorar las relaciones entre los Estados y a fortalecer
la paz y la seguridad mundiales,

1. Insta a todos los Estados partes en acuerdos sobre li
mitación de armamentos y desarme a que apliquen y cum
plan la totalidad de las disposiciones de esos acuerdos;

2. Exhorta a todos los Estados Miembros a que consi
deren seriamente las repercusiones que el incumplimiento
de esas obligaciones tiene para la seguridad y la estabilidad
internacionales, asi como para las perspectivas de lograr
nuevos progresos en la esfera del desarme;

3. Exhorta además a todos los Estados Miembros a
que apoyen los esfuerzos tendientes a encontrar una solu
ción de las cuestiones de incumplimiento, con miras a fo
mentar la observancia estricta por todas las partes de las
disposiciones de los acuerdos sobre limitación de arma
mentos y desarme y al mantenimiento o restablecimiento
de la integridad de esos acuerdos;

4. Pide al Secretario General que preste a los Estados
Miembros la asistencia que pueda ser necesaria a ese res
pecto.

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

K

Los ARMAMENTOS NAVALES Y EL DESARME

La Asamblea General,
Recordando su resolución 38/188 G de 20 de diciembre

de 1983, en la que pidió al Secretario General que, con la
asistencia de expertos gubernamentales calificados, llevara
a cabo un estudio amplio sobre la carrera de armamentos
navales,

Recordando también su resolución 40/94 F de 12 de di
ciembre de 1985, en la que pidió a la Comisión de Desarme
que examinara las cuestiones contenidas en el estudio so
bre la carrera de armamentos navales54, tanto los aspectos
sustantivos como las conclusiones, teniendo en cuenta to
das las demás propuestas actuales y futuras pertinentes,
con miras a facilitar la determinación de posibles medidas
respecto de la reducción de los armamentos navales y del
desarme que sean aplicables en el marco de los avances ha
cia el desarme general y completo, asi como de medidas de
fomento de la confianza en esa esfera,

Habiendo examinado el informe del Presidente de la Co
misión de Desarme sobre el examen sustantivo de la cues-·
tión de la carrera de armamentos navales y el desarme rea
lizado en el período de sesiones de 1986 de la Comisión55 ,

que obtuvo la aprobación de todas las delegaciones que
participaron en las consultas sustantivas y que, a juicio de
éstas, podría servir de base para nuevas deliberaciones so
bre el tema,

l. Toma notu COI1 satisfacción del informe sobre el exa
men sustantivo de la cuestión de la carrera de armamentos
navales y el desarme preparado por el Presidente de la Co
misión de Desarme;

54 A/40/5.15. alln,'. El t',llId,o 'c Plll1liclÍ po,teriorménte L'on é1l1tlllo
l.a CI.1,.,,('ru de (1rmo 117 l'1I 10.\ IUH'u/es (puhlicación dt." Ia~ Nacilltll'~ Unida ....
1'0. dé véllta: 5.86.IX ..1)

5' A/eN IOn.1



111. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Primera Comisión
---------_. ----

85

2. Pide a la Comisión de Desarme que, en su próximo
período de sesiones de 1987, continúe su examen sustan
tivo de la cuestión e informe sobre sus deliberaciones y re
comendaciones a la Asamblea General en su cuadragé
simo segundo período de sesiones;

3. Pide también a la Comisión de Desarme que incluya
en el programa para su período de sesiones de 1987 un
tema titulado "Los armamentos navales y el desarme";

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Los armamentos navales y el desarme".

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

L

PROHIBICIÓN DE LA PRODUCCIÓN
DE MATERIAL FISIONABLE PARA ARMAS

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 33/91 H de 16 de diciem
bre de 1978, 34/87 D de 11 de diciembre de 1979,
35/156 H de 12 de diciembre de 1980, 36/97 G de 9 de di
ciembre de 1981, 37/99 E de 13 de diciembre de 1982,
38/188 E de 20 de diciembre de 1983, 39/151 H de 17 de
diciembre de 1984 y 40/94 G de 12 de diciembre de 1985,
en que pidió a la Conferencia de Desarme que, en una
etapa adecuada de la aplicación del Programa de Acción
enunciado en la sección III del Documento Final del dé
cimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General9, y de su labor sobre el tema titulado "Armas nu
cleares en todos los aspectos", examinase con urgencia la
cuestión de la cesación y la prohibición adecuadamente
verificadas de la producción de material fisionable para ar
mas nucleares y otros artefactos explosivos nucleares y la
mantuviese informada acerca de la marcha de ese examen,

Tomando nota de que el programa de la Conferencia de
Desarme para 1986 incluía el tema titulado "Armas nu
cleares en todos los aspectos" y de que el programa de tra
bajo de la Conferencia para las dos partes del período de
sesiones que celebró en 1986 incluía el tema titulado "La
cesación de la carrera de armamentos nucleares y el de
sarme nuclear"56,

Recordando las propuestas y declaraciones formuladas
en la Conferencia de Desarme sobre esos temas57,

Considerando que la cesación de la producción de mate
rial fisionable para armas y la gradual transformación y
transferencia de las existencias a usos pacíficos constitui
rán una medida significativa para detener e invertir la
carrera de armamentos nucleares,

Considerando que la prohibición de la producción de
material fisionable para armas nucleares y otros artefactos
explosivos también constituiría una importante medida
para facilitar la prevención de la proliferación de armas
nucleares y artefactos explosivos,

Pide a la Conferencia de Desarme que, en una etapa ade
cuada de su labor sobre el tema titulado"Armas nucleares
en todos los aspectos", prosiga el examen de la cuestión de
la cesación y la prohibición adecuadamente verificadas de
la producción de material fisionable para armas nucleares
y otros artefactos explosivos nucleares y mantenga a la

56 Véase Documcll/os Ojícwlc.\ dc la Asamblea General. cuadragésimo
primer penado de scsiones. SlIplemell/o No. 27 (A/41/27), párrs. 7 y 10.

57 [bid.. SuplemenlO No. 27 (A/41127), seee. I11.H.

Asamblea General informada acerca de la marcha de ese
examen.

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

M

DESARME CONVENCIONAL A ESCALA REGIONAL

La Asamblea General,
Recordando su resolución 40/94 A de 12 de diciembre

de 1985, en la que, entre otras cosas, instó a los gobiernos a
que, cuando la situación regional lo permitiera y a inicia
tiva de los Estados interesados, consideraran y adoptaran
medidas apropiadas a nivel regional con miras a fortalecer
la paz y la seguridad en un nivel inferior de fuerzas me
diante la limitación y la reducción de las fuerzas armadas
y las armas convencionales, bajo estricto y efectivo control
internacional, tomando en consideración la necesidad de
los Estados de proteger su seguridad, teniendo presente el
derecho inmanente de legítima defensa consagrado en la
Carta de las Naciones Unidas y sin perjuicio del principio
de la igualdad de derechos y de la libre determinación de
los pueblos conforme a la Carta, y teniendo en cuenta la
necesidad de asegurar el equilibrio en cada fase y de que no
disminuya la seguridad de ningún Estado,

Teniendo en cuenta el informe del Secretario General 58,

1. Reafirma su resolución 40/94 A de 12 de diciembre
de 1985, relativa al desarme convencional a escala regio
nal;

2. Reitera la responsabilidad primordial que en el pro
ceso de detener e invertir la carrera de armamentos tienen
en particular los Estados de importancia militar y espe
cialmente los Estados poseedores de armas nucleares, y la
prioridad asignada al desarme nuclear en el marco de los
avances hacia el desarme general y completo;

3. Expresa su firme apoyo a todos los esfuerzos regio
nales, asi como las medidas unilaterales, que tienen por
objeto fortalecer el clima de confianza mutua que haga po
sible la concertación de acuerdos regionales sobre la limi
tación de armamentos en el futuro;

4. Pide al Secretario General que siga poniendo a dis
posición de los gobiernos interesados, cuando lo soliciten,
los servicios técnicos y la asistencia que puedan ser de uti
lidad en las medidas de desarme convencional a escala re
gional;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Desarme convencional a escala regional".

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

N

NOTIFICACIÓN DE LOS ENSAYOS NUCLEARES

La Asamblea General,
Tomando nota de sus repetidos llamamientos en pro de

la concertación urgente de un tratado que prohíba todas
las explosiones nucleares en todos los medios y para siem
pre,
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Expresando su convicción de que, hasta tanto se con
cierte un tratado de prohibición completa de los ensayos
nucleares, los Estados interesados deberían suministrar a
todos los demás Estados información sobre todas las ex
plosiones nucleares que realicen,

Convencida de que el suministro de esos datos por todos
los Estados que realicen explosiones nucleares comple
mentaría y contribuiría a mejorar la capacidad de vigilan
cia independiente y facilitaría con el10 la pronta concerta
ción de un tratado verificable de prohibición completa de
los ensayos nucleares,

l. Exhorta a cada uno de los Estados interesados a que
comuniquen al Secretario General dentro del plazo de una
semana después de cada explosión nuclear:

a) La fecha y la hora de la explosión;
b) El lugar exacto de la explosión, con indicación de

las coordenadas geográficas y la profundidad;
c) Las características geológicas del lugar de la explo

sión, incluidas las propiedades físicas básicas de la roca;
d) La potencia estimada de la explosión;
2. Pide al Secretario General que ponga inmediata

mente esta información a disposición de todos los Estados
y que presente anualmente a la Asamblea General un re
gistro de la información sobre explosiones nucleares sumi
nistrada en los 12 meses anteriores.

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de ]986

o

EXAMEN DEL PAPEL DE LAS NACIONES UNIDAS
EN LA ESFERA DEL DESARME

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 39/151 G de 17 de diciem

bre de 1984 y 40/94 O de 12 de diciembre de 1985,
Teniendo presente que el propósito primordial de las Na

ciones Unidas es mantener la paz y la seguridad interna
cionales,

Reafirmando su convicción de que una paz auténtica y
duradera sólo puede lograrse mediante la aplicación eficaz
del sistema de seguridad previsto en la Carta de las Nacio
nes Unidas y la rápida y sustancial reducción de arma
mentos y fuerzas armadas, mediante el acuerdo interna
cional y el ejemplo mutuo, que conduzcan en última
instancia al desarme general y completo bajo un control
internacional eficaz,

Reafirmando además que las Naciones Unidas, de con
formidad con su Carta, tienen un papel central y una res
ponsabilidad primordial en la esfera del desarme,

Reconociendo la necesidad de que las Naciones Unidas,
en cumplimiento de su papel central y su responsabilidad
primordial en la esfera del desarme, asuman una función
más activa en materia de desarme de conformidad con su
objetivo primordial de mantener la paz y la seguridad in
ternacionales en virtud de la Carta,

Teniendo en cuenta la parte del informe de la Comisión
de Desarme relativa a esta cuestión S9,

1. Pide a la Comisión de Desarme que, en su próximo
período de sesiones sustantivo de 1987, siga examinando el
papel de las Naciones Unidas en la esfera del desarme

59 DOCUlnelllos O}ic/ales de la Asamblea General. cuadragésimo primer
periodo de ses/o//('s, Suph'I//('1/1O No, 42 (A/41/42), ,,:in 30.

como cuestión de prioridad, con miras a elaborar propues
tas y recomendaciones concretas, según proceda, teniendo
en cuenta, entre otras cosas, las opiniones y sugerencias de
los Estados Miembros, así como los documentos antes
mencionados sobre la cuestión;

2. Pide además a la Comisión de Desarme que le pre
sente su informe sobre la cuestión, incluidas sus conclusio
nes, recomendaciones y propuestas, según proceda, en el
cuadragésimo segundo período de sesiones;

3. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Examen del papel de las Naciones Unidas en la esfera del
desarme: informe de la Comisión de Desarme".

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41160. Examen y aplicación del Documento de Clausura
del duodécimo período extraordinario de sesio
nes de la Asamblea General

A

CAMPAÑA MUNDIAL DE DESARME:
MEDIDAS y ACTIVIDADES

La Asamblea General,
Consciente de la creciente preocupación pública por los

peligros de la carrera de armamentos, en particular de la
carrera de armamentos nucleares, y por sus consecuencias
sociales y económicas negativas,

Observando con satisfacción el éxito con que se desa
rrol1a la Campaña Mundial de Desarme y su efecto posi
tivo sobre la movilización en gran escala de la opinión pú
blica mundial en pro de la paz y el desarme,

Recordando sus resoluciones 36/92 J de 9 de diciembre
de 1981, 37/100 H de 13 de diciembre de 1982,38/73 F de
15 de diciembre de 1983, 39/63 A de 12 de diciembre de
1984 y 40/151 D de 16 de diciembre de 1985,

Acogiendo con satisfacción las contribuciones volunta
rias aportadas al Fondo Fiduciario de la Campaña Mun
dial de Desarme a fin de cumplir los objetivos de di
cha Campaña,

Teniendo en cuenta el informe del Secretario General so
bre los progresos realizados en la ejecución del programa
de actividades de la Campaña60,

Convencida de que el sistema de las Naciones Unidas,
los Estados Miembros, sin menoscabo de sus derechos so
beranos, y otras entidades, en particular las organizacio
nes no gubernamentales, tienen todos una función que de
sempeñar en el logro de los objetivos de la Campaña61 ,

Expresando su satisfacción por el gran número de activi
dades diferentes que se realizan dentro del marco de la
Campaña en apoyo de las medidas encaminadas a impedir
la guerra nuclear, frenar la carrera de armamentos y pro
mover el desarme.

l. Reafirma la utilidad de l1evar adelante las medidas y
actividades que constituyen una manifestación importante
de la voluntad de la opinión pública mundial y que contri
buyen eficazmente al logro de los objetivos de la Campaña
Mundial de Desarme y, por consiguiente, a la creación de
un ambiente favorable para hacer progresos en materia de

on A/41/554
01 DocumelllOS O}icl(J/c" de la Asamhlea GCI/eral, duodecimo período

extraordinurlO de Sí!SifJII<','\. A nexos. temas 9 a 1J del programa. documen
t., A/S-12/,12. anexo V. ,en:. 11
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desarme con miras a alcanzar el objetivo del desarme ge
neral y completo bajo un control internacional eficaz;

2. Reafirma también la importancia de que se lleve a
cabo la Campaña conforme a las prioridades en la esfera
del desarme establecidas en el Documento Final del dé
cimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General9, teniendo en cuenta que la cesación de los en
sayos de armas nucleares, la adopción de medidas eficaces
en pro del desarme nuclear, la prevención de una carrera
de armamentos en el espacio ultraterrestre y la prevención
de la guerra nuclear tienen máxima prioridad;

3. Exhorta a los gobiernos de todos los Estados a que
reconozcan y respeten los movimientos de masas en pro de
la paz y el desarme como factor importante de la política
mundial actual que contribuye a la promoción de un
nuevo enfoque político determinado por las exigencias de
la era nuclear y espacial;

4. Insta a los gobiernos de todos los Estados, en espe
cial de los Estados poseedores de armas nucleares y otros
Estados militarmente importantes, a que, al formular sus
políticas en materia de desarme, tengan en cuenta las prin
cipales exigencias de los movimientos de masas en pro de
la paz y el desarme, en particular en lo relativo a la cesa
ción inmediata y a la prohibición de todos los ensayos de
armas nucleares, para lograr lo cual el primer paso sería
una moratoria bilateral por parte de los Estados Unidos de
América y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas sobre todas las explosiones nucleares, así como en lo
relativo a la prevención de una carrera de armamentos en
el espacio ultraterrestre y la terminación de la carrera ar
mamentista en la Tierra, y los invita a informar al Secreta
rio General anualmente sobre las medidas adoptadas con
ese objeto;

5. Recomienda que, al llevarse a cabo la Campaña, se
tomen debidamente en consideración las fechas y los ani
versarios importantes relacionados con la paz y la seguri
dad internacionales;

6. Considera necesario, dado que está en peligro el fu
turo de la humanidad, que se preste más atención a la par
ticipación activa de los niños y los jóvenes en las activida
des de la Campaña;

7. Invita una vez más a los Estados Miembros a que
cooperen con las Naciones Unidas a fin de asegurar una
mejor difusión de información fidedigna relativa a los di
versos aspectos del desarme, así como a las medidas y acti
vidades del público mundial en pro de la paz y el desarme,
y evitar la difusión de información falsa y tendenciosa;

8. Pide al Secretario General que, al ejecutar el pro
grama de actividades de la Campaña, dé mayor publicidad
a la labor de la Asamblea General en la esfera del desarme,
prestando debida atención, en partícular, a las propuestas
de los Estados Miembros y las medidas adoptadas en rela
ción con esas propuestas;

9. Pide también al Secretario General que informe
anualmente a la Asamblea General sobre la aplicación de
las disposiciones de la presente resolución.

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

B

CAMPAÑA MUNDIAL DE DESARME

La Asamblea General,

Recordundo que en el párrafo 15 del Documento Final
del décimo período exlraordin<Jrio de sesiones de la Asam·

blea General9, primer periodo extraordinarío de sesiones
dedicado al desarme, declaró que era esencíal que no sólo
los gobiernos sino también los pueblos del mundo advirtie
ran y comprendieran los peligros de la situación actual, y
recalcó la importancia de movilizar a la opinión pública
mundial en favor del desarme,

Recordando también sus resoluciones 35/152 I de 12 de
diciembre de 1980, 36/92 C de 9 de diciembre de 1981,
37/100 I de 13 de diciembre de 1982, 38173 D de 15 de di
ciembre de 1983, 39/63 D de 12 de diciembre de 1984 y
40/151 B de 16 de diciembre de 1985, así como los infor
mes del Secretario General de 17 de septiembre de 1981 62,
11 de junio de 198263, 3 de noviembre de 198264, 30 de
agosto de 198365, 4 de octubre de 198566 y 19 de septiem
bre de 198660,

Habiendo examinado el informe del Secretaría General
sobre la ejecución del programa de activídades de la Cam
paña Mundial de Desarme por el sistema de las Naciones
Unidas durante 1986 y las actividades previstas para 1987,
asi como sus principales aspectos financieros,

Habiendo examinado también la parte del informe del
Secretario General que trata de las actividades de la Junta
Consultiva de Estudios sobre el Desarme relativas a la eje
cución de la Campaña Mundial de Desarme67, así como el
Acta Final de la Conferencia de las Naciones Unidas
de 1986 sobre promesas de contribuciones para la Cam
paña68, celebrada el 28 de octubre de 1986,

l. Encomia nuevamente la manera en que el Secretario
General ha dirigido la Campaña Mundial de Desarme, se
gún se describe en los informes mencionados, para garan
tizar "la difusión más amplia posible de información y el
acceso sin trabas de todos los sectores del público a una
amplia gama de información y opiniones sobre cuestiones
relacionadas con la limitación de armamentos y el de
sarme y los peligros que entrañan todos los aspectos de la
carrera de armamentos y la guerra, en particular la guerra
nuclear"69;

2. Recuerda que, como también se acordó por con
senso en el Documento de Clausura del duodécimo pe
riodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General,
segundo período extraordinario de sesiones dedicado al
desarme, es igualmente un requisito esencial para la uni
versalidad de la Campaña que ésta reciba la cooperación y
la participación de todos los Estados69;

3. Hace suya una vez más la declaración formulada por
el Secretario General con motivo de la Conferencia de las
Naciones Unidas de 1984 sobre promesas de contribucio
nes para la Campaña Mundial de Desarme70 en el sentido
de que dicha cooperación implica que se proporcionen los
fondos adecuados y que, en consecuencia, el criterio de
universalidad también se aplica a las promesas de contri
buciones, ya que una campaña sin participación y financia
miento globales tendría dificultades para reflejar este prin
cipio en su ejecución;

4. Lamenta nuevamente que la mayoría de los Estados
que efectúan los gastos militares más importantes no haya
hecho hasta ahora ninguna contribución financiera a la
Campalla;

02 A/ l ó/45R.
b' A/S-I2/27
M Ai.l7/54R
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5. Decide que en su cuadragésimo segundo período de
sesiones se celebre una quinta Conferencia de las Naciones
Unidas sobre promesas de contribuciones para la Cam
paña Mundial de Desarme y expresa la esperanza de que
todos aquellos Estados Miembros que no han anunciado
todavía ninguna contribución voluntaria puedan hacerlo
en esa ocasión;

6. Reitera su recomendación de que las contribuciones
voluntarias hechas por los Estados Miembros al Fondo Fi
duciario de la Campaña Mundial de Desarme no sean
asignadas a actividades específicas, dado que lo más con
veniente es que el Secretario General tenga plena libertad
para tomar las decisiones que considere más apropiadas
dentro del marco de la Campaña ya aprobada por la
Asamblea General y en ejercicio de las facultades que le
han sido conferidas en lo que se refiere a la Campaña;

7. Toma nota con satisfacción de que el Secretario Ge
neral ha dado carácter permanente a sus instrucciones a
los centros de información y las comisiones regionales de
las Naciones Unidas en el sentido de que den amplia publi
cidad a la Campaña y, cuando sea necesario, adapten,
hasta donde sea posible, los materiales de información de
las Naciones Unidas a los idiomas locales;

8. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período ordina
rio de sesiones un informe que se refiera tanto a la ejecu
ción del programa de actividades de la Campaña por las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas du
rante 1987 como al programa de actividades previsto por
el sistema para 1988;

9. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Campaña Mundial de Desarme".

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

e

EXAMEN DE LAS DIRECTRICES PARA LAS MEDIDAS
DE FOMENTO DE LA CONFIANZA

La Asamblea General,
Recordando que el objetivo final de las medidas de fo

mento de la confianza es fortalecer la paz y la seguridad in
ternacionales y contribuir a la prevención de todas las
guerras, y en particular la guerra nuclear,

Consciente de la importancia del fomento de la confianza
para el arreglo pacífico de los problemas internacionales
existentes y para el mejoramiento y la promoción de rela
ciones internacionales basadas en la justicia, la coopera
ción y la solidaridad,

Haciendo hincapié en la posibilidad que tienen las medi
das concretas de fomento de la confianza de crear condi
ciones favorables al progreso en la esfera de la limitación
de armamentos y del desarme,

Teniendo presente que las medidas de fomento de la con
fianza pueden servir el objetivo adicional de facilitar la ve
rificación de los acuerdos sobre limitación de armamentos
y desarme,

Acogiendo con satisfacción el proyecto de directrices so
bre las medidas de fomento de la confianza que figura en el
informe de la Comisión de Desarme?], por considerarlas

71 Documell/os Oficiales de la .4sambleu en,era!. cuadragcsittlo prime.
período de seliones, Suplemento No. 42 (A/41/42). anexo 11.

particularmente apropiadas para la consecución de este
importante objetivo,

Esperando que los nuevos acontecimientos que se pro
duzcan en la esfera del desarme y la experiencia positiva y
concreta que se adquiera en relación con las medidas de fo
mento de la confianza faciliten la elaboración adicional del
texto,

Toma nota del "Proyecto de directrices sobre tipos apro
piados de medidas de fomento de la confianza y sobre la
aplicación de tales medidas en los planos mundial o regio
nal", reproducido en el informe de la Comisión de De
sarme.

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

D

CENTRO REGIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA LA PAZ y EL DESARME EN AFRICA

La Asamblea General,

Recordando su resolución 40/151 G de 16 de diciembre
de 1985,

Tomando nota del informe de la Reunión Ministerial del
Buró de Coordinación del Movimiento de los Países no
Alineados celebrada en Nueva Delhi del 16 al 19 de abril
de 1986, en la que los ministros reiteraron la necesidad de
reforzar la función de los organismos regionales para mo
vilizar el apoyo a la Campaña Mundial de Desarme y al
canzar sus objetivos y, a este respecto, acogieron favora
blemente la creación en Lomé del Centro Regional de las
Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en African ,

Teniendo en cuenta el informe del Secretario General so
bre el Centro RegionaJ73,

1. Celebra la creación, ellO de enero de 1986, del Cen
tro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el De
sarme en Africa;

2. Celebra asimismo la diligencia con la que el Secreta
rio General ha adoptado las medidas administrativas ne
cesarias para garantizar el funcionamiento del Centro y le
ruega que siga prestándole todo el apoyo necesario;

3. Expresa su agradecimiento a los Estados Miembros,
así como a las organizaciones internacionales, guberna
mentales y no gubernamentales que han aportado ya con
tribuciones para el funcionamiento del Centro;

4. Hace de nuevo un llamamiento a los Estados Miem
bros y a las organizaciones internacionales, gubernamen
tales y no gubernamentales para que aporten contribucio
nes voluntarias al Centro;

5. Pide al Secretario General que presente un informe
a la Asamblea General, en su cuadragésimo segundo pe
ríodo de sesiones, sobre la aplicación de la presente resolu
Clono

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

n Véase A/41/341·S/18065 y Corr.l. anexo 1, párr. 51.
7J A/411660
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E

CONGELACIÓN DE LAS ARMAS NUCLEARES

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 37/100 A de 13 de diciem
bre de 1982, 38173 B de 15 de diciembre de 1983, 39/63 G
de 12 de diciembre de 1984 y 40/151 E de 16 de diciembre
de 1985, relativas a una congelación de las armas nuclea
res,

Convencida de que, en esta era nuclear, la paz mundial
duradera sólo podrá basarse en el logro del objetivo del de
sarme general y completo bajo un control internacional
eficaz,

Convencida además de que los objetivos de máxima prio
ridad en materia de desarme han de ser el desarme nuclear
y la eliminación de todas las armas de destrucción en
masa,

Reconociendo la urgente necesidad de detener la carrera
de armamentos, particularmente de armas nucleares,

Reconociendo además la urgente necesidad de una re
ducción negociada de los arsenales de armas nucleares que
conduzca a su completa eliminación,

Observando con profunda inquietud que hasta ahora los
Estados poseedores de armas nucleares no han adoptado
medida alguna en respuesta a la exhortación formulada en
las resoluciones mencionadas anteriormente,

1. Exhorta una vez más a todos los Estados poseedores
de armas nucleares a que lleguen a un acuerdo sobre una
congelación de las armas nucleares en el que, entre otras
cosas, se estipule la cesación total y simultánea de la pro
ducción de más armas nucleares y la cesación total de la
producción de material fisionable destinado a armas;

2. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Congelación de las armas nucleares".

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de ]986

F

CONVENCIÓN SOBRE LA PROHIBICIÓN
DE LA UTILIZACIÓN DE ARMAS NUCLEARES

La Asamblea General,

Alarmada por la amenaza que las armas nucleares y su
utilización, inherente a los conceptos de disuasión, repre
sentan para la supervivencia de la humanidad y para el sis
tema de sustentación de la vida,

Consciente de que el peligro de guerra nuclear es cada
vez mayor a consecuencia de la intensificación de la
carrera de armamentos nucleares y del grave deterioro de
la situación internacional

Convencida de que el desarme nuclear es esencial para la
prevención de la guerra nuclear y para el fortalecimiento
de la paz y la seguridad internacionales,

Convencida además de que la prohibición de la utiliza
ción o la amenaza de la utilización de armas nucleares
constituiría un paso hacia la eliminación completa de las
armas nucleares que conduciría al desarme general y com
pleto bajo un control internacional estricto y eficaz,

Recordando que en el párrafo 58 del Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General9, se declara que todos los Estados deberían
participar activamente en los esfuerzos por crear, en las re-

laciones internacionales entre Estados, condiciones en que
se pudiera convenir en un código de conducta pacífica de
las naciones en los asuntos internacionales y que excluyera
la utilización o la amenaza de utilización de las armas nu
cleares,

Reafirmando que la utilización de armas nucleares se
ría una violación de la Carta de las Naciones Unidas y un
crimen de lesa humanidad, como se declaró en sus resolu
ciones 1653 (XVI) de 24 de noviembre de 1961, 33/71 B
de 14 de diciembre de 1978, 34/83 G de 11 de diciembre
de 1979,35/152 D de 12 de diciembre de 1980 y 36/92 I
de 9 de diciembre de 1981,

Tomando nota con pesar de que la Conferencia de De
sarme, en su periodo de sesiones de 1986, no pudo em
prender negociaciones con miras a lograr un acuerdo so
bre una convención internacional que prohíba la
utilización o la amenaza de utilización de armas nucleares
en cualquier circunstancia, tomando como base el texto
que figura en el anexo a la resolución 40/151 F de 16 de di
ciembre de 1985, de la Asamblea General,

1. Reitera su petición a la Conferencia de Desarme de
que inicie negociaciones, con carácter prioritario, a fin de
lograr un acuerdo sobre una convención internacional que
prohíba la utilización o amenaza de utilización de armas
nucleares en cualquier circunstancia, tomando como base
el texto del proyecto de Convención sobre la Prohibición
de la Utilización de Armas Nucleares anexo a la presente
resolución;

2. Pide además a la Conferencia de Desarme que in
forme a la Asamblea General, en su cuadragésimo se
gundo período de sesiones, sobre los resultados de dichas
negociaciones.

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

ANEXO

Proyecto de Convención sobre la Prohibición
de la Utilización de Armas Nucleares

Los Escados Parles en la prescnte Convención,

Alarmados por la amenaza que la existencia de armas nucleares repre
senta para la supervivencia misma de la humanidad,

Convcncidosde que eualquier utilización de las armas nucleares consti·
tuye una violación de la Carta de las Naciones Unidas y un crimen de ksa
humanidad,

Convencidos de que la presente Convención constituiria un paso haeia
la eliminación completa de las armas nucleares que conduciría al de
sarmc general y completo bajo un control internacional estricto y eficaz,

Decidido, a proseguir las negociaciones para el logro de estc objetivo,

/lan conl'enido en lo siguiente:

4rlÍculo 1

Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen solem
nemente a no utilizar o amenazar con utilizar armas nucleares en nin
guna circunstancia.

Areiculo 2

l.a presente Convención tendrá una duración ilimitada.

Articulo 3

l. La presente Convención estara abierta a la firma de todos los E,ta
dos. L", Estado, que no firmen la Convención antes de su cntrada en vi
gor de conformidad COn el párrafo :1 de este articulo podrán adherir,e a
ella en cualquier momento.

2. La prescntc Conveneión estará sujeta a ratificación por los Esta
dos signatario,. Los instrumentos de ratificación o adhesión serán depo
sitados en poder del Secretano General de las Naciones Unidas
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3. La presente Convención entrará en vigor cuando se hayan deposi
tado los instrumentos de ratificación de veinticinco gobiernos, incluidos
los de los cinco Estados poseedores de armas nucleares, de l'onformidad
con el párrafo 2 de este articulo.

4. Respecto de los Estados cuyos instrumentos de ratificación o ad·
hesión sean depositados después de la entrada en vigor de la presente
Convención, ésta entrará en vigor en la fecha en que depositen sus instru·
mentos de ratificación o adhesión.

5. El depositario informará con prontitud a todos los Estados que fir·
men la Convención o se adhieran a ella de la fecha de cada firma, la fecha
de depósito de cada instrumento de ratificación o adhesión y la fecha de
entrada en vigor de la Convención, así como de la recepción de otras co
municaciones.

6. La presente Convención será registrada por el depositario de con
formidad con el Articulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Articulo 4

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, fran·
cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositada en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas, quien enviará ejemplares de
bidamente certificados a los gobiernos de los Estados que la firmen o se
adhieran a ella.

EN TESTIMONIO DE lO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados
para ello por sus gobiernos respectivos, han firmado la presente Conven
ción, abierta a la firma en . . .. , el dia . . . de . . .. de mil no
vecientos ...

G

CONVOCACIÓN DEL TERCER PERíoDO EXTRAORDINARIO DE
SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DEDICADO AL DE·
SARME

La Asamblea General,
Teniendo presente la decisión que figura en el párrafo 66

del Documento de Clausura de su duodécimo período ex
traordinario de sesiones, segundo período extraordinario
de sesiones dedicado al desarme, relativa a la convocación
del tercer período extraordinario de sesiones dedicado al
desarme74,

Reafirmando su resolución 38/731 de 15 de diciembre
de 1983, en la cual decidió que el tercer período extraordi
nario de sesiones dedicado al desarme se celebrara a más
tardar en 1988,

Recordando sus resoluciones 39/63 I de 12 de diciembre
de 1984 y 40/151 I de 16 de diciembre de 1985,

Reafirmando la validez del Documento Final del dé
cimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General9, primer período extraordinario de sesiones dedi
c~do al desarme, y su convicción de que el desarme sigue
SIendo uno de los objetivos esenciales de las Naciones Uni
das,

Expresando su preocupación por la continuación de la
carrera de armamentos, que pone en peligro la paz y la se
guridad internacionales y, además, desvía cuantiosos re
cursos que se necesitan urgentemente para el desarrollo
económico y social,

Reiterando su convicción de que la paz se puede asegurar
mediante la aplicación de medidas de desarme, en particu
lar desarme nuclear, que conduzcan a la realización del
objetivo final, a saber, el desarme general y completo bajo
un control internacional eficaz,

l. Decide convocar su tercer período extraordinario de
sesiones dedicado al desarme en 1988 y establecer un Co-

74 Documel/tos Oficiales de lo A",mbleo Gel/eral, duodécimo periodo
eXlraordl1larw de SC.\IOII(J\. Ancxos. temas q a 13 del programa.
docul1Icnto A/S-12/.12.

mité Preparatorio de composición abierta del tercer pe
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General
dedicado al desarme;

2. Pide al Comité Preparatorio que elabore un
proyecto de programa para el período extraordinario de
sesiones, que examine todas las cuestiones pertinentes re
lacionadas con dicho período de sesiones y que presente a
la Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesíones sus recomendaciones al respecto;

3. Invita a todos los Estados Miembros a que comuni
quen al Secretario General sus opiniones sobre el pro
grama y otras cuestiones pertinentes relacionadas con el
tercer período extraordinario de sesiones sobre el desarme
a más tardar el la de abril de 1987;

4. Pide al Secretario General que transmita las res
puestas de los Estados Miembros relacionadas con el
párrafo 3 supra al Comité Preparatorio y que le preste toda
la asistencia necesaria, incluso la información esencial so
bre antecedentes, los documentos pertinentes y las actas
resumidas;

5. Pide al Comité Preparatorio que se reúna para cele
brar un breve período de sesiones de organización antes
del final del cuadragésimo primer período de sesiones de la
Asamblea General para, entre otras cosas, fijar la fecha de
su período de sesiones sustantivo;

6. Pide además al Comité Preparatorio que presente
un informe sobre la marcha de los trabajos a la Asamblea
General en su cuadragésimo segundo período de sesiones;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones un tema titulado:
"Tercer período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General dedicado al desarme: informe del Comité
Preparatorio del tercer período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General dedicado al desarme".

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

H

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS
DE BECAS SOBRE DESARME

La Asamblea General,

Recordando su decisión, que figura en el párrafo 108 del
Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General9, primer período extraor
dinario de sesiones dedicado al desarme, de establecer un
programa de becas sobre desarme, así como sus decisiones
que figuran en el anexo IV al Documento de Clausura de
su duodécimo período extraordinario de sesiones74, se
gundo período extraordinario de sesiones dedicado al de
sarme, en que, entre otras cosas, decidió mantener el pro
grama y aumentar el número de becas de veinte a
veinticinco a partir de 1983,

Recordando además sus resoluciones 37/100 G de 13 de
diciembre de 1982, 38173 C de 15 de diciembre de 1983,
39/63 B de 12 de diciembre de 1984 y 40/15 I H de 16 de
diciembre de 1985,

Tomando nota con satisfacción de que en el marco del
programa ya se ha impartido capacitación a ciento setenta
y cinco funcionarios públicos procedentes de noventa y
tres países, la mayoría de los cuales ocupan puestos de res
ponsablhdad en la esfera de asuntos de desarme en sus res
pectivos países,
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Estimando que las formas de asistencia a disposición de
los Estados Miembros, en particular de los países en desa
rrollo, con arreglo al programa, incluidos los nuevos servi
cios de capacitación y asesoramiento en materia de de
sarme, mejorarán la capacidad de los Estados Miembros
para seguir las deliberaciones y negociaciones relativas al
desarme que se encuentran en marcha,

1. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta
rio GeneraJ75;

2. Reafirma sus decisiones que figuran en el anexo IV
al Documento de Clausura del duodécimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General, y en el
informe del Secretario General76 aprobado en la resolu
ción 33171 E de 14 de diciembre de 1978;

3. Aprueba las modalidades de aplicación del nuevo
programa de capacitación en desarme tal como figura en el
informe del Secretario General;

4. Expresa su reconocimiento a los Gobiernos de los
Estados Unidos de América, el Japón, la República Fede
ral de Alemania, Suecia y la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas por invitar a los becarios a estudiar algunas
actividades en la esfera del desarme, contribuyendo con
ello al cumplimiento de los objetivos generales del pro
grama;

5. Encomia al Secretario General por la diligencia con
que se ha seguido aplicando el programa;

6. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones sobre las actividades de los servicios de las Naciones
Unidas de becas, capacitación y asesoramiento en materia
de desarme.

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

1

APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 40/151 C DE LA ASAM
BLEA GENERAL SOBRE LA CONGELACIÓN DE LOS ARMA
MENTOS NUCLEARES

La Asamb/ea Genera/,
Recordando que en el Documento Final del décimo pe

ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General9,
primer período extraordinario de sesiones dedicado al de
sarme, aprobado en 1978 y unánime y categóricamente
reafirmado en 1982 durante el duodécimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General74, se
gundo período extraordinario de sesiones dedicado al de
sarme, la Asamblea expresó su profunda preocupación
por la amenaza a la supervivencia misma de la humanidad
que planteaban la existencia de armas nucleares y la conti
nuación de la carrera de armamentos,

Recordando también que, en esas ocasiones, señaló que
los arsenales de armas nucleares existentes bastaban con
creces para destruir toda forma de vida sobre la Tierra y
subrayó que, por lo tanto, la humanidad se hallaba ante un
dilema: detener la carrera de armamentos y proceder al
desarme, o enfrentarse a la aniquilación,

Recordando que en la Declaración de Delhi de 28 de
enero de 198525 , los Jefes de Estado o de Gobierno de seis
Estados Miembros de las Naciones Unidas procedentes de
cinco continentes diferentes declararon: "En el momento
actual es indispensable lograr la cesación de la carrera de

75 A/411720.
70 A/331305.

armamentos nucleares. Sólo así puede asegurarse que los
arsenales nucleares no sigan creciendo mientras se cele
bran las negociaciones"; que en la Declaración de México
de 7 de agosto de 19868 se recalcó que "Seguimos instando
a que la moratoria unilateral por parte de una de las dos
grandes Potencias nucleares se convierta al menos en una
moratoria bilateral", y que en la misma cumbre se emitió
un documento sobre medidas de verificación para facilitar
la inmediata cesación de los ensayos nucleares27,

Estimando que es sumamente urgente detener todo au
mento de los imponentes arsenales de los dos principales
Estados poseedores de armas nucleares, que ya tienen una
enorme capacidad de represalia y una capacidad aterra
dora de sobredestrucción,

Tomando nota de que en la Octava Conferencia de Jefes
de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, cele
brada en Harare del 10 al 6 de septiembre de 1986, los jefes
de Estado o de Gobierno instaron a los dirigentes de los
dos Estados a perseguir sin demora y con un espíritu de
buena voluntad los objetivos establecidos por ellos en Gi
nebra21 ,

Acogiendo con satisfacción la moratoria unilateral sobre
ensayos nucleares declarada por la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas en agosto de 1985, y prolongada por
ese país en cuatro ocasiones diferentes, la última vez hasta
el 10 de enero de 1987,

Considerando que la congelación de los armamentos nu
cleares, aunque no es un fin en sí misma, constituiría el pri
mer paso más eficaz para impedir que continúen aumen
tando en cantidad y calidad las armas nucleares existentes
durante el período en que se celebren las negociaciones, y
que al mismo tiempo crearía un ambiente favorable para la
celebración de negociaciones tendientes a reducir y even
tualmente eliminar las armas nucleares,

Firmemente convencida de que en el momento actual las
condiciones son muy propicias para esa congelación,
puesto que los Estados Unidos de América y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas tienen un poderío militar
nuclear equivalente y parece evidente que, en términos ge
nerales, existe entre ellos una paridad aproximada,

Consciente de que la aplicación de los sistemas de vigi
lancia, verificación y control ya convenidos en algunos ca
sos anteriores sería suficiente para proporcionar una ga
rantía razonable del fiel cumplimiento de los compromisos
contraídos respecto de la congelación,

Convencida de que redundaría en beneficio de todos los
demás Estados poseedores de armas nucleares seguir el
ejemplo de las dos principales Potencias nucleares,

1. Insta una vez más a los Estados Unidos de América
ya la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, los dos
principales Estados poseedores de armas nucleares, a que
proclamen, mediante declaraciones unilaterales simultá
neas o una declaración conjunta, una congelación inme
diata de los armamentos nucleares, que constituiría un pri
mer paso hacia el programa comprensivo de desarme y
cuya estructura y alcance serían los siguientes:

a) Comprendería:

i) La prohibición completa de los ensayos de armas
nucleares y de sus sistemas vectores;

ii) La cesación completa de la fabricación de armas nu
cleares y de sus sistemas vectores;

iii) La prohibición de todo nuevo emplazamiento de ar
mas nucleares y de sus sistemas vectores;

iv) L:A cesación completa de la producción de material
fi~¡,,~able ¡:;:::-a armas;
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b) Quedaría sometida a todos los procedimientos y
medidas apropiadas de verificación, como los ya conveni
dos por las partes en los casos de los Tratados SALT 177 Y
SALT 1178 Ylos que han sido convenidos en principio en el
curso de las negociaciones tri laterales preparatorias sobre
la prohibición completa de los ensayos celebradas en Gi
nebra y los incluidos en el documento sobre medidas de
verificación emitido el 7 de agosto de 1986 en la Reunión
en la Cumbre celebrada en Méxic027 ;

c) Tendría una duración inicial de cinco años, sujeta a
prolongación cuando otros Estados poseedores de armas
nucleares se unieran a la congelación como la Asamblea
General insta a que lo hagan;

2. Pide a los dos principales Estados poseedores de ar
mas nucleares mencionados supra que presenten a la
Asamblea General, antes de la apertura de su cuadragé
simo segundo período de sesiones, un informe conjunto o
dos informes separados sobre la aplicación de la presente
resolución;

3. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones un tema titulado
"Aplicación de la resolución 41/60 I de la Asamblea Ge
neral sobre la congelación de los armamentos nucleares".

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

J

CENTRO REGIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA
PAZ, EL DESARME y EL DESARROLLO EN AMÉRICA
LATINA

La Asamblea General,

Recordando su resolución 39/63 J de 12 de diciembre de
1984, en la cual pidió al Secretario General que prestara
asistencia a los Estados Miembros de las regiones interesa
das que la solicitaran a fin de establecer arreglos regionales
e institucionales para la ejecución de la Campaña Mundial
de Desarme sobre la base de los recursos existentes y de las
contribuciones voluntarias que los Estados Miembros pu
dieran hacer a tal efecto,

Teniendo presente el Comunicado de Lima aprobado por
el Consejo Latinoamericano del Sistema Económico Lati
noamericano en su 12a. reunión ordinaria, celebrada en
Lima el 16 Y 17 de octubre de 198679, en el cual los canci
lleres, ministros y jefes de delegación de los países de Amé
rica Latina y el Caribe reafirmaron su apoyo al estableci
miento en Lima de un centro regional de las Naciones
Unidas para la paz, el desarme y el desarrollo en América
Latina, y solicitaron al Secretario General de las Naciones
Unidas que adoptara las medidas correspondientes,

Reafirmando sus resoluciones 37/100 F de 13 de diciem
bre de 1982,38173 J de 15 de diciembre de 1983 y 39/63 F
de 12 de diciembre de 1984, sobre el desarme regional,

Teniendo en cuenta la resolución 40/151 G de 16 de di
ciembre de 1985, por la que se estableció el Centro Regio-

77 "Acuerdo Provisional entre los Estados Unidos de America v la
Unión de Reptiblicas Socialistas Soviéticas sobre ciertas medIdas
relativas a la limitación de las armas ofensivas estratégicas" (Naciones
Unidas. Recueil des Trait<;s. vol. 944, No. 13445, pág.." para el texto
traducido al cspalÍol. véase el documento A/C 1/102ó. de 3 de
noviembre de 1972).

78 "Tratado entre lo, Estados Unidos tk América v la UnIón dc
Reptiblicas Socialistas Soviéticas sobre la limitación' de las armas
estratégicas ofensivas" (véase CD/53/Apéndice IIUYo!. 1. docnmento
CDI28).

79 y éase A/411772, ;l11exo

nal de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en
Africa,

\. Decide establecer, a partir del r de enero de 1987,
de conformidad con la resolución 39/63 J sobre la Cam
paña Mundial de Desarme, el Centro Regional de las Na
ciones Unidas para la Paz, el Desarme y el Desarrollo en
América Latina, con sede en Lima, sobre la base de los re
cursos existentes y de las contribuciones voluntarias que
los Estados Miembros y las organizaciones interesadas
puedan hacer a tal efecto;

2. Decide también que el Centro preste, cuando se le
solicite, apoyo sustantivo a las iniciativas y otras activida
des de los Estados Miembros de la región de América La
tina tendientes a la aplicación de medidas de paz y de
sarme, asi como a la promoción del desarrollo económico
y social mediante una reutilización apropiada de los recur
sos disponibles, y coordine la ejecución de las actividades
regionales en América Latina en el marco de la Campaña
Mundial de Desarme;

3. Pide al Secretario General que adopte las medidas
administrativas necesarias para el establecimiento y el fun
cionamiento del Centro, incluyendo con tal fin el posible
aprovechamiento de la infraestructura de las Naciones
Unidas existente en Lima con miras al pleno empleo de los
recursos disponibles;

4. Invita a los Estados Miembros y a las organizacio
nes interesadas a hacer contribuciones voluntarias al Ceno
tro;

5. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General, en su cuadragésimo segundo período de se
siones, sobre la aplicación de la presente resolución.

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de /986

41/61. Conferencia Mundíal de Desarme

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2833 (XXVI) de 16 de di
ciembre de 1971, 2930 (XXVII) de 29 de noviembre de
1972, 3183 (XXVIII) de 18 de diciembre de 1973,
3260 (XXIX) de 9 de diciembre de 1974, 3469 (XXX) de
11 de diciembre de 1975, 31/ 190 de 21 de diciembre
de 1976, 32189 de 12 de diciembre de 1977. 33/69 de
14 de diciembre de 1978, 34/81 de 11 de diciembre
de 1979, 35/151 de 12 de diciembre de 1980, 36/91 de
9 de diciembre de 1981, 37/97 de 13 de diciembre
de 1982, 38/186 de 20 de diciembre de 1983, 39/150 de 17
de diciembre de 1984 y 40/154 de 16 de diciembre
de 1985,

Reiterando su convicción de que todos los pueblos del
mundo tienen un interés vital en el éxito de las negociacio
nes de desarme y que todos los Estados deben estar en con
diciones de contribuir a la adopción de medidas para la
realización de ese objetivo,

Subrayando nuevamente su convicción de que una confe
rencia mundial de desarme, adecuadamente preparada y
convocada en una fecha apropiada, podría llevar a la con
secución de ese objetivo, y que la cooperación de todas las
Potencias que poseen armas nucleares facilitaría consíde
rablemente su logro,

Tomando nota del informe del Comité ad hoc para la
Conferencia Mundial de Desarmeso,

~o DOClUHCI11o.\ Ojicwle.\ de la Asamblea Gellerul. cuadrageúnw primer
¡",,.iodo (/" _"'Iioll"\, SlIpl"",,,"/O No. 211 íA/41/~K)_
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Recordando que, en el párrafo 122 del Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General9 la Asamblea decidió que, en cuanto fuese
oportuno y a la mayor brevedad posible, debería cele
brarse una conferencia mundial de desarme con la partici
pación universal y una preparación adecuada,

Recordando también que, en el párrafo 23 de la Declara
ción del decenio de 1980 Segundo Decenio para el De
sarme, que figura en el anexo de su resolución 35/46 de
3 de diciembre de 1980, la Asamblea General consideró
asimismo pertinente recordar que en el párrafo 122 del
Documento Final de su décimo período extraordinario de
sesiones se señalaba que, en cuanto fuese oportuno y a la
mayor brevedad posible, debería celebrarse una conferen
cia mundial de desarme con la participación universal y
una preparación adecuada,

l. Toma nota con satisfacción de que el Comité ad hoc
para la Conferencia Mundial de Desarme, en el párrafo 14
de su informe a la Asamblea General, ha declarado lo si
guiente:

"Teniendo en cuenta la importancia de que se celebre
lo antes posible una conferencia mundial de desarme,
con participación universal y con una preparación ade
cuada, la Asamblea General debería tratar la cuestión
en su cuadragésimo primer período ordinario de sesio
nes para examinarla más en profundidad, teniendo pre
sentes las disposiciones pertinentes de la resolu
ción 36/91, aprobada por consenso, y especialmente de
su párrafo 1, Yde la resolución 40/154, que fue también
aprobada por consenso;";

2. Renueva el mandato del Comité ad hoc;

3. Recomienda que el Presidente del Comité ad hoc ce
lebre coniiUltas con los representantes de los Estados po
seedores de armas nucleares, así como con todos los demás
Estados, a fin de mantenerse al corriente de la evolución de
sus posiciones acerca de la cuestión de convocar una con
ferencia mundial de desarme;

4. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones del resultado de esas consultas:

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Conferencia Mundial de Desarme".

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41/86. Examen de la aplicación de las recomendaciones
y decisiones aprobadas por la Asamblea General
en su décimo período extraordinario de sesiones

A

NEGOCIACIONES BILATERALES SOBRE ARMAS NUCLEARES

La Asamblea General,

Tomando nota de sus resoluciones 38/183 P de 20 de di
ciembre de 1983, 39/148 B de 17 de diciembre de 1984 y
40/152 B de 16 de diciembre de 1985,

Observando con satisfacción que, en la reunión que cele
braron en Ginebra en noviembre de 1985 los dirigentes de
los Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, se fijaron el objetivo de elaborar
acuerdos eficaces tendientes a prevenir la carrera de arma
mentos en el espacio y ponerle fin en la Tierra23,

Tomando nota de que en la declaración conjunta que
formularon el 8 de enero de 1985 el Gobierno de los Esta
dos Unidos de América y el Gobierno de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas estuvieron de acuerdo en
que el tema de las negociaciones estaba integrado por un
complejo de cuestiones relativas a las armas espaciales y
las armas nucleares, tanto estratégicas como de alcance in
termedio, y que todas esas cuestiones debían examinarse y
resolverse teniendo en cuenta su interrelación8!,

Tomando nota de que en la reunión posterior que se cele
bró en Reykjavik en octubre de 1986, aun cuando no se
llegó a un acuerdo general, se llevó a cabo un debate am
plio sobre entendimientos de largo alcance en materia de
control de armamentos,

Tomando nota asimismo de que se logró en gran medida
un acuerdo sobre varias cuestiones,

Tomando nota además con satisfacción de que ambas
partes siguen empeñadas en lograr nuevos progresos en
sus negociaciones bilaterales sobre la base de lo que ya se
ha conseguido,

Expresando su reconocimiento a ambos Gobiernos inte
resados por su disposición a mantener debidamente infor
mados a los demás Estados Miembros de las Naciones
Unidas sobre los progresos logrados en esas negociaciones,
de conformidad con el párrafo 114 del Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General9, primer período extraordinario de sesiones
dedicado al desarme,

Creyendo que, mediante negociaciones que se celebren
con espíritu de flexibilidad y teniendo plenamente en
cuenta los intereses de seguridad de todos los Estados, es
posible lograr acuerdos de largo alcance verificables efi
cazmente.

Firmemente convencida de que el pronto logro de un
acuerdo en esas negociaciones, de conformidad con el
principio del mantenimiento de la seguridad al nivel mí
nimo posible de armamentos, tendría una importancia de
cisiva para el fortalecimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales,

Convencida además de que la comunidad internacional
debe alentar al Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica y al Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas en sus esfuerzos, teniendo presentes tanto la im
portancia como la complejidad de sus negociaciones,

l. Pide al Gobierno de los Estados Unidos de América
y al Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas que no escatimen esfuerzos para alcanzar sus objeti
vos convenidos en las negociaciones, en consonancia con
los intereses de seguridad de todos los Estados y con el de
seo universal de avanzar hacia el desarme;

2. Insta a ambos Gobiernos a realizar prontos progre
sos, en particular en los aspectos en que hay una base co
mún:

3. Expresa su estímulo y su apoyo más firmes a las ne
gociaciones bilaterales y a su terminación con éxito.

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

81 Véase Docum('lllos Oficiuh·, de la Asamblea General. cuadragésimo
perIOdo de s<'Siol/es. Suplemento .Vo. 27 (A/40/27 y Corr.! l, apéndice 11
(CD/642/Apendice I1/Vol III documentos CD/~70 y CD/~7!
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Asamblea General- Cuadragésimo primer período de sesiones

"No utilización de armas nucleares y prevención de una
guerra nuclear".

No UTILIZACIÓN DE ARMAS NUCLEARES
Y PREVENCIÓN DE UNA GUERRA NUCLEAR

La Asamblea General,
Recordando que, de conformidad con el párrafo 20 del

Documento Final de su décimo período extraordinario de
sesiones9, primer período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme, las medidas eficaces de desarme nuclear y
la prevención de una guerra nuclear tienen la más alta
prioridad, y que este compromiso fue reafirmado por la
Asamblea en su duodécimo período extraordinario de se
siones, segundo período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme,

Recordando asimismo que en el párrafo 58 del Docu
mento Final se señala que todos los Estados, y en particu
lar los Estados poseedores de armas nucleares, deberían
examinar lo antes posible diversas propuestas encamina
das a garantizar la no utilización de armas nucleares, la
prevención de la guerra nuclear y otros objetivos conexos,
cuando sea posible mediante acuerdos internacionales, de
modo que asegure que no se encuentre en peligro la super
vivencia de la humanidad,

Reafirmando que los Estados poseedores de armas nu
cleares tienen la responsabilidad primordial de realizar el
desarme nuclear y de adoptar medidas encaminadas a evi
tar el estallido de una guerra nuclear,

Convencida de que es posible y necesario que la humani
dad cierre el paso a la catástrofe nuclear y que la renuncia
a ser los primeros en utilizar armas nucleares constituye
una medida de suma urgencia con tal fin,

Acogiendo con beneplácito la declaración conjunta de
los Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, de 21 de noviembre de 1985, y, en
particular, la convicción expresada en ésta de que una
guerra nuclear no puede ganarse y nunca debe librarse2J ,

Tomando nota de la Declaración Política aprobada en la
Octava Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de
los Países no Alineados, celebrada en Harare del 10 al 6 de
septiembre de 1986, en la que se pide a todo Estado posee
dor de armas nucleares que asuma prontamente el com
promiso internacional obligatorio de no ser el primero en
recurrir a las armas nucleares o a la amenaza de
utilizarlas82,

l. Considera que las declaraciones solemnes formula
das o reiteradas en su duodécimo período extraordinario
de sesiones por dos de los Estados poseedores de armas nu
cleares, en lo concerniente a sus respectivas obligaciones
de no ser los primeros en utilizar armas nucleares, ofrecen
un medio importante de reducir el peligro de una guerra
nuclear;

2. Expresa la esperanza de que los Estados poseedores
de armas nucleares que aún no lo hayan hecho consideren
la posibilidad de formular declaraciones análogas en el
sentido de no ser los primeros en utilizar armas nucleares;

3. Pide a la Conferencia de Desarme que examine, en
relación con el tema correspondiente de su programa, en
tre otras cosas, la posibilidad de elaborar un instrumento
internacional de carácter jurídico vinculante en que se es
tablezca la obligación de no ser los primeros en utilizar ar
mas nucleares;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado

82 Véase A/41/blJ7-S/IX392. allexo. ,,·ec. l. párr. 47.

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

C

ESTUDIOS DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DESARME

La Asamblea General,
Recordando su resolución 40/152 K, aprobada por con

senso el 16 de diciembre de 1985,
Tomando nota de los debates conexos celebrados du

rante 1986 en la Junta Consultiva en Estudios sobre el De
sarmeS3 ,

l. Reafirma el valor de los estudios de las Naciones
Unidas sobre el desarme, así como de la necesidad de una
evaluación completa del tema;

2. Toma nota con reconocimiento de las opiniones de
los Estados Miembros que figuran en el informe del Secre
tario General 84;

3. Invita a aquellos Estados Miembros que aún no lo
hayan hecho a que comuniquen al Secretario General, a
más tardar el 10 de abril de 1987, sus opiniones y propues
tas sobre la forma de mejorar la labor de las Naciones Uni
das en la esfera de los estudios sobre el desarme;

4. Pide al Secretario General que transmita las res
puestas recibidas en 1987 a la Junta Consultiva en Estu
dios sobre el Desarme y a la Asamblea General en su cua
dragésimo segundo período de sesiones;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Estudios de las Naciones Unidas sobre el desarme".

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

D

SEMANA DEL. DESARME

La Asamblea General,
Profundamente preocupada por la intensificación de la

carrera de armamentos, especialmente la carrera de arma
mentos nucleares, que representa una seria amenaza a la
existencia misma de la humanidad,

Subrayando la vital importancia que tienen para el man
tenimiento de la paz mundial la eliminación de la amenaza
de una guerra nuclear, el cese de la carrera de armamentos
nucleares, el logro del desarme y la creación de un sis
tema amplio de paz y seguridad internacionales,

Recalcando de nuevo la urgente necesidad y la importan
cia de una amplia y continua movilización de la opinión
pública mundial para detener e invertir la carrera de arma
mentos, en especial la carrera de armamentos nucleares en
todos sus aspectos,

Teniendo en cuenta las aspiraciones de los pueblos del
mundo de detener la carrera de armamentos en la Tierra,
evitar que se extienda al espacio ultraterrestre y eliminar
las armas nucleares y otros tipos de armas de destrucción
en masa, así como las nuevas iniciativas encaminadas a lo
grarlo,

~.\ Vease Ai4libbll, secc. [I.A.
~4 Ai41/421 Y Add.1 \ 2



INFORME DE LA COMISIÓN DE DESARME

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de De
sarmeJO,

Destacando nuevamente la importancia de la aplicación
efectiva de las recomendaciones y decisiones pertinentes
contenidas en el Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General9, primer
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme,

Teniendo en cuenta las secciones pertinentes del Docu
mento de Clausura del duodécimo r,eríodo extraordinario
de sesiones de la Asamblea General 4, segundo período ex
traordinario de sesiones dedicado al desarme,

Considerando la función que se ha confiado a la Comi
sión de Desarme y la contribución que debe hacer en la ta
rea de examinar diversos problemas en la esfera del de
sarme y formular recomendaciones al respecto, así como
de promover la aplicación de las decisiones pertinentes del
décimo período extraordinario de sesiones,

Recordando sus resoluciones 33/71 H de 14 de diciem
bre de 1978, 34/83 H de 11 de diciembre de 1979,
35/152 F de 12 de diciembre de 1980, 36/92 B de 9 de di
ciembre de 1981, 37178 H de 9 de diciembre de 1982,
38/183 E de 20 de diciembre de 1983, 39/148 R de 17 de
diciembre de 1984 y 40/152 F de 16 de diciembre de 1985,

l. Toma nota del informe de la Comisión de Desar
meJO;

2. Observa que la Comisión de Desarme no ha con
cluido aún el examen de algunos temas de su programa
pero observa también con satisfacción que la Comisión ha
transmitido a la Asamblea General, para su considera
ción, proyectos de directrices referentes al tipo apropiado
de medidas que promueven la confianza y a la aplicación
de dichas medidas a nivel mundial o a nivel regional, y que
ha efectuado progresos también en relación con otros te
rnas;

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

E
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Consciente del movimiento masivo antibélico y antinu- mana del Desarme e informen al Secretario General de las
clear que existe en el mundo, actividades que realicen;

Reconociendo el importante papel que corresponde a los 8. Invita además al Secretario General a utilizar de la
medios de información en la movilización de la opinión manera más amplia posible los medios de información de
pública mundial en apoyo del desarme, las Naciones Unidas a fin de fomentar una mejor com

prensión de los problemas de desarme y los objetivos de la
Tomando nota con satisfacción del amplio y activo Semana del Desarme por parte de la opinión pública mun-

apoyo prestado por gobiernos y organizaciones internacio- dial;
nales y nacionales a la decisión adoptada por la Asamblea
General en su décimo período extraordinario de sesiones, 9. Pide a los gobiernos que, de conformidad con la re-
primer período extraordinario de sesiones dedicado al de- solución 33/71 D, continúen informando al Secretano
sarme, de proclamar la semana que empieza el 24 de octu- General de las actividades que realicen para promover los
bre, día de la fundación de las Naciones Unidas, como se- objetivos de la Semana del Desarme;
mana dedicada a promover los objetivos del desarme85, 10. Pide al Secretario General que, de conformidad

Recordando las recomendaciones relativas a la Cam- con el párrafo 4 de la resolución 33/71 D, presente a la
paña Mundial de Desarme que figuran en el anexo V del Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
Documento de Clausura del duodécimo período extraor- de sesiones un informe sobre la aplicación de la presente
dinario de sesiones de la Asamblea General, segundo pe- resolución.
ríodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme, en
especial la recomendación de que la Semana del Desarme
continúe siendo ampliamente observada86,

Recordando también sus resoluciones 33/71 D de 14 de
diciembre de 1978, 34/83 I de 11 de diciembre de 1979,
37/78 D de 9 de diciembre de 1982, 38/183 L de 20 de di
ciembre de 1983,39/148 J de 17 de diciembre de 1984 y
40/152 E de 16 de diciembre de 1985,

l. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General87 sobre las medidas complementarias adopta
das por organizaciones gubernamentales y no guberna
mentales en celebración de la Semana del Desarme;

2. Expresa su reconocimiento a todos los Estados y or
ganizaciones internacionales y nacionales gubernamenta
les y no gubernamentales por su decidido apoyo a la Se
mana del Desarme y su activa participación en ella, en
particular a la celebración de la Semana del Desarme en
1986 en estrecha relación con la celebración del Año In
ternacional de la Paz;

3. Expresa profunda preocupación por la continua in
tensificación de la carrera de armamentos, especialmente
la carrera de armamentos nucleares, y por el inminente pe
ligro de que se extienda al espacio ultraterrestre, lo que
pone en grave peligro la paz y la seguridad internacionales
y aumenta el riesgo de que estalle una guerra nuclear;

4. Destaca el importante papel que corresponde a los
medios de información en familiarizar a la opinión pública
mundial con los objetivos de la Semana del Desarme y las
medidas tomadas en su contexto;

5. Invita a todos los Estados a que, al aplicar en el
plano nacional medidas apropiadas con ocasión de la Se
mana del Desarme, tengan en cuenta los componentes del
programa modelo para la Semana del Desarme preparado
por el Secretario General88;

6. Invita a los organismos especializados pertinentes y
al Organismo Internacional de Energía Atómica a que in
tensifiquen, en sus respectivas esferas de competencia, las
actividades encaminadas a difundir información sobre las
consecuencias de la carrera de armamentos, especialmente
la carrera de armamentos nucleares, y les pide que infor
men al Secretario General según corresponda;

7. Invita también a las organizaciones internacionales
no gubernamentales a que participen activamente en la Se·-

85 Resolución S-IOI2. párr. 102_
8b Documentos Oficiales de la Asamblea General. duodécimo periodo

extraordinario de _sesiones. Anexos. temas 9 a 13 del programa. documen
to A/S·I2132. anexo V. párr. 12_

87 A/41/492_
88 A/34/436

3. Recuerda la función de la Comisión de Desarme en
su carácter de órgano especializado de deliberación dentro
del mecanismo de desarme multilateral de las Naciones
Unidas, que permite el examen a fondo de cuestiones con
cretas de desarme que conduzcan a la formulación de re
comendaciones concreta'· acerca de dichas cuestiones;
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4. Subraya la importancia que reviste para la Comi
sión de Desarme el poder trabajar sobre la base de un pro
grama pertinente de cuestiones de desarme que permita
que la Comisión pueda concentrar sus esfuerzos y aumen
tar al máximo sus progresos sobre cuestiones concretas, de
conformidad con la resolución 37178 H;

5. Pide a la Comisión de Desarme que prosiga su labor
de conformidad con su mandato, enunciado en el
párrafo 118 del Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General9, y con el
párrafo 3 de la resolución 37178 H, Y que, a tal fin, haga
todo 10 posible por formular, en su período de sesiones sus
tantivo de 1987, recomendaciones concretas sobre los te
mas pendientes de su programa, teniendo presentes las re
soluciones pertinentes de la Asamblea General y los
resultados de su período de sesiones sustantivo de 1986;

6. Pide a la Comisión de Desarme que se reúna por un
período máximo de cuatro semanas en 1987 y que presente
a la Asamblea General en su cuadragésimo segundo pe
ríodo de sesiones un informe sustantivo que contenga re
comendaciones concretas sobre los temas incluidos en su
programa;

7. Pide al Secretario General que transmita a la Comi
sión de Desarme el informe de la Conferencia de
Desarme42, junto con todos los documentos oficiales del
cuadragésimo primer período de sesiones de la Asamblea
General relativos a cuestiones de desarme, y que preste a
la Comisión toda la ayuda que necesite para la aplicación
de la presente resolución;

8. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Informe de la Comisión de Desarme".

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

F

CESACIÓN DE LA CARRERA DE ARMAMENTOS NUCLEARES
Y DESARME NUCLEAR

La Asamblea General,

Recordando que en el párrafo 11 del Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General9, la Asamblea declaró que la carrera de ar
mamentos nucleares, lejos de contribuir al fortalecimiento
de la seguridad de todos los Estados, por el contrario la de
bilitaba y aumentaba el peligro de estallido de una guerra
nuclear y que los actuales arsenales de armas nucleares
eran más que suficientes para destruir toda la vida sobre la
Tierra,

Recordando asimismo que en el párrafo 47 del Docu
mento Final la Asamblea expresó la creencia de que las ar
mas nucleares presentaban el mayor peligro para la huma
nidad y la supervivencia de la civilización, que era
indispensable detener e invertir el curso de la carrera de
armamentos nucleares en todos sus aspectos a fin de evitar
el peligro de guerra con armas nucleares y que el objetivo
final en este contexto era la completa eliminación de las ar
mas nucleares,

Tomando nota de que en la Declaración Política apro
bada por la Séptima Conferencia de Jefes de Estado o de
Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en Nueva
Delhí del 7 al 12 de marzo de 1983, se señaló que la reno
vada intensificación de la carrera de armamentos nuclea
res, así como la propugnación de las doctrinas de disua
sión nuclear, habían incrementado el riesgo de estallido de
una guerra nuclear y provocado una mayor inseguridad e

inestabilidad en las relaciones internacionales, y de que
también se señaló que las armas nucleares, más que armas
bélicas, eran instrumentos de aniquilación en masa89,

Tomando nota además de que en la Declaración Política
aprobada por la Octava Conferencia de Jefes de Estado o
de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en Ha
rare del 10 al 6 de septiembre de 1986, se señaló que la idea
de que la paz mundial se podía mantener mediante la di
suasión nuclear, doctrina que daba origen a la ininterrum
pida intensificación de la carrera de armamentos nuclea
res, tanto cuantitativa como cualitativamente, era el mito
más peligroso que existía90,

Estimando que todas las naciones tienen un interés vital
en las negociaciones sobre el desarme nuclear porque la
existencia de armas nucleares en los arsenales de unos po
cos Estados pone en peligro directa y fundamentalmente
los intereses vitales de seguridad, tanto de los Estados que
poseen armas nucleares como de los que no las poseen,

Acogiendo con satisfacción las propuestas en favor de eli
minar por completo las armas nucleares en todo el mundo,

Considerando que es necesario detener todos los en
sayos, la producción y el emplazamiento de todos los tipos
y versiones de armas nucleares y de sus sistemas vectores
como primer paso en el proceso encaminado a lograr re
ducciones sustanciales de las fuerzas nucleares, y aco
giendo con agrado en este contexto la Declaración con
junta emitida el 22 de mayo de 1984 por los Jefes de
Estado o de Gobierno de la Argentina, Grecia, la India,
México, la República Unida de Tanzanía y Suecia91 , y rea
firmada en la Declaración de Delhi25 y la Declaración de
Méxic08, que emitieron los dirigentes de esos Estados el 28
de enero de 1985 y el 7 de agosto de 1986, respectiva
mente,

Observando que en el período de sesiones de 1986 de la
Conferencia de Desarme se presentaron varias propuestas
para el examen de medidas prácticas,

Lamentando, sin embargo, que la Conferencia de De
sarme no haya podido llegar a un acuerdo acerca del esta
blecimiento de un comité ad hoc sobre la cesación de la
carrera de armamentos nucleares y desarme nuclear,

Convencida de la necesidad imperiosa de adoptar medi
das constructivas para detener e invertir el curso de la
carrera de armamentos nucleares,

l. Afirma que la existencia de negociaciones bilaterales
sobre armas nucleares y espaciales no hace disminuir en
modo alguno la necesidad urgente de iniciar, en la Confe
rencia de Desarme, negociaciones multilaterales sobre la
cesación de la carrera de armamentos nucleares y el de
sarme nuclear;

2. Estima que deben intensificarse los esfuerzos enca
minados a iniciar, como cuestión de la más alta prioridad,
negociaciones multilaterales de conformidad con las dis
posiciones del párrafo 50 del Documento Final del décimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea Gene
ra19;

3. Pide una vez más a la Conferencia de Desarme que
establezca, al comienzo de su período de sesiones de 1987,
un comité ad hoc para que, tomando como punto de par
tida el párrafo 50 del Documento Final, presente reco
mendaciones a la Conferencia acerca de la mejor manera
de iniciar negociaciones multilaterales de acuerdos. con

xo Vease A!3R!U2-S/15b75, anexo. secc. 1, párr. 2R.
00 Véase A/41/ó97-S/IR-,IJ2, anexo, seee. 1, párr. -'-'.
01 AI39/277-S/lb5R7. anexo. Para el texto imprcso. véase

Documcl/lOs Ojicialcs dd COl/scjo de Seguridad. Irigésimo I/ove/I() wío.
SlIl'l""'<'IIIO d" abril. lIlu}'o vjullio de 1984, documento S/lh'i87. anexo.
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medidas adecuadas de verificación, en etapas apropiadas
para lo siguiente:

a) Cesación de la mejora y el desarrollo cualitativos de
los sistemas de armas nucleares;

b) Cesación de la producción de todos los tipos de ar
mas nucleares y de sus vectores, así como de la producción
de material fisionable para la fabricación de armamentos;

c) Reducción sustancial de las armas nucleares exis
tentes con miras a lograr su eliminación definitiva;

4. Pide a la Conferencia de Desarme que informe sobre
su examen de este tema a la Asamblea General en su cua
dragésimo segundo período de sesiones;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Cesación de la carrera de armamentos nucleares y de
sarme nuclear".

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

G

PREVENCIÓN DE UNA GUERRA NUCLEAR

La Asamblea General,

Alarmada por la amenaza que para la supervivencia de
la humanidad representan la existencia de armas nucleares
y la continuación de la carrera de armamentos nucleares,

Profundamente preocupada por el peligro creciente de
una guerra nuclear debido a la intensificación de la carrera
de armamentos nucleares y al grave deterioro de la situa
ción internacional,

Consciente de que la tarea más crítica y urgente del mo
mento actual es eliminar la amenaza de la guerra nuclear,

Reiterando que todos los Estados Miembros comparten
la responsabilidad de salvar a las generaciones venideras
del flagelo de otra guerra mundial, que inevitablemente se
ría una guerra nuclear,

Recordando las disposiciones de los párrafos 47 a 50 y 56
a 58 del Documento Final del décimo período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea General9, con respecto a
los procedimientos encaminados a garantizar que se evite
la guerra nuclear,

Recordando también que en la Séptima Conferencia de
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados,
celebrada en Nueva Delhi del 7 al 12 de marzo de 1983, se
declaró que las armas nucleares más que armas bélicas,
eran instrumentos de aniquilación en masa89, y que en la
Octava Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de
los Países no Alineados, celebrada en Harare del 10 al 6 de
septiembre de 1986, se declaró que la acumulación de ar
mamentos, en particular de armas nucleares, constituía
una amenaza para la supervivencia de la humanidad y
que, por ende había pasado a ser indispensable que los Es
tados abandonaran el peligroso objetivo de lograr la segu
ridad unilateral mediante la posesión de armas y se propu
sieran el objetivo de la seguridad común mediante el
desarme92,

Recordando además sus resoluciones 36/81 B de 9 de di
ciembre de 1981, 37178 1 de 9 de diciembre de 1982,
38/183 G de 20 de diciembre de 1983, 39/148 P de 17 de
diciembre de 1984, y, en particular, su resolución 40/152
Qde 16 de diciembre de 1985, en la que expresó su convic
ción de que, dada la urgencia de esta cuestión y las defi-

n Véase A/411697-S/18392, anexo, scee 1, párr. 31

ciencias o la insuficiencia de las medidas vigentes, era ne
cesario emprender gestiones apropiadas a fin de aC,elerar la
adopción de medidas eficaces para la prevenclon ~e la
guerra nuclear, y pidió nuevamente a la ConferencIa de
Desarme que, como cuestión de la más alta prioridad, em
prendiera negociaciones con miras a lograr un acuerdo so
bre medidas adecuadas y prácticas para la prevención de
la guerra nuclear,

Habiendo examinado la parte del informe de la Confe
rencia de Desarme sobre su período de sesiones de 1986 re
lativa a esta cuestión93,

Observando con grave preocupación que, una vez más, la
Conferencia de Desarme no pudo iniciar negociaciones so
bre la cuestión durante su período de sesiones de 1986,

Teniendo en cuenta las deliberaciones celebradas sobre
este tema en su cuadragésimo primer período de sesiones,

Convencida de que la prevención de la guerra nuclear y
la reducción del peligro de la guerra nuclear son cuestio
nes de la más alta prioridad y de interés vital para todos los
pueblos del mundo,

Convencida también de que la prevención de la guerra
nuclear es un problema demasiado importante para que
deban encararlo por sí solos los Estados poseedores de ar
mas nucleares,

1. Observa con pesar que la Conferencia de Desarme, si
bien ha examinado durante varios años la cuestión de la
prevención de la guerra nuclear, no ha podido siquiera es
tablecer un órgano subsidiario con el objeto de examinar
medidas adecuadas y prácticas a ese fin;

2. Reitera su convicción de que, dada la urgencia de
esta cuestión y las deficiencias o la insuficiencia de las me
didas vigentes, es necesario emprender gestiones apropia
das a fin de acelerar la adopción de medidas eficaces para
la prevención de la guerra nuclear;

3. Pide nuevamente a la Conferencia de Desarme que,
como cuestión de la más alta prioridad, emprenda nego
ciaciones con miras a lograr un acuerdo sobre medidas
adecuadas y prácticas que podrían negociarse y adoptarse
individualmente para la prevención de la guerra nuclear, y
que establezca para ese fin un comité ad hoc sobre el
tema al comienzo de su período de sesiones de 1987;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Prevención de una guerra nuclear".

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

H

EFECTOS CLlMÁncos DE LA GUERRA NUCLEAR.
INCLUIDO EL INVIERNO NUCLEAR

La Asamblea General,

Recordando que en el Documento Final del décimo pe
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General9,
tras referirse específicamente a la amenaza a la superviven
cia misma de la humanidad que plantea la existencia de ar
mas nucleares, declaró, en el párrafo 18, que la tarea más
crítica y urgente del momento es eliminar la amenaza de
una guerra mundial, de una guerra nuclear,

4J DOClImcn!O.1 O/icw/el de /u 4samb/ea General. clIadragésimo primer
periodo de '<'Iivlles. SlIp/emtlllo No. 27 (A/41/27), seee. 1I1.e.
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Advirtiendo que las conclusiones de algunos de los estu
dios recopilados en el informe del Secretario General94, de
conformidad con la resolución 39/148 F de 17 de diciem
bre de 1984, confirman que el invierno nuclear y otros
efectos climáticos de la guerra nuclear plantean un peligro
sin precedente para todas las naciones, aun para aquellas
muy distantes de las explosiones nucleares, lo que au
menta inmensamente los peligros de la guerra nuclear co
nocidos con anterioridad, sin excluir la posibilidad de que
la Tierra se transforme en un planeta oscuro y helado,
donde las condiciones podrían llevar a una extinción en
masa,

Recordando que mediante su resolución 40/152 G de 16
de diciembre de 1985, la Asamblea General reconoció la
necesidad de una investigación sistemática sobre la mate
ria, y pidió al Secretario General que llevara a cabo un es
tudio sobre los efectos climáticos y los efectos físicos po
tenciales de la guerra nuclear, incluido el invierno nuclear,
y que transmitiera el estudio a la Asamblea para que fuera
examinado en su cuadragésimo segundo período de sesio
nes,

1. Reitera su reconocimiento al Secretario General por
la recopilación de pasajes de estudios científicos sobre los
efectos climáticos de la guerra nuclear, incluido el in
vierno nuclear, preparado de conformidad con la solicitud
formulada en su resolución 39/148 F;

2. Lamenta que, debido a la actual crisis financiera de
las Naciones Unidas, el Secretario General tuvo que dife
rir hasta 1987 la reunión del Grupo de Expertos Consulto
res encargado de realizar un estudio sobre los efectos cli
máticos y los efectos físicos potenciales de la guerra
nuclear, incluido el invierno nuclear, solicitado en su reso
lución 40/152 G;

3. Pide nuevamente al Secretario General que, con la
asistencia de un grupo de expertos consultores escogidos
por él, teniendo presente la conveniencia de contar con
una amplia representación geográfica y preparación en
una extensa gama de ramas científicas, lleve a cabo un es
tudio sobre los efectos climáticos y los efectos físicos po
tenciales de la guerra nuclear, incluido el invierno nuclear,
que examine, entre otras cosas, sus consecuencias socio
económicas y que tome en cuenta el informe del Secretario
General y los documentos que sirvieron de fuente para
preparar la compilación, junto con cualquier otro estudio
científico pertinente;

4. Pide también al Secretario General que transmita el
estudio a la Asamblea General a tiempo para que sea exa
minado en su cuadragésimo tercer periodo de sesiones
cn 1988;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado
"Efectos climáticos de la guerra nuclear, incluido el in
vierno nuclear: informe del Secretario General".

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

1

EXAMEN DE LA APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES Y
DECISIONES APROBADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL EN
SU DÉCIMO PERíODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES

La Asamblea General,

Recordando su resolución 40/150 de 16 de diciembre
de 1985,

94 A/40/449 y Cnrr.c

Lamentando que, debido a las dificultades financieras
con que tropiezan las Naciones Unidas, el Secretario Ge
neral haya tenido que aplazar hasta 1987 la puesta al día
del informe titulado Consecuencias económicas y sociales
de la carrera de armamentos y de los gastos militares95 , so
licitada en el párrafo 1 de la resolución 40/ ISO,

Profundamente convencida de que, al adoptar las medi
das ulteriores que pudiesen ser necesarias para hacer
frente a las dificultades financieras de la Organización, de
bería prestarse la atención debida a la apremiante necesi
dad de todos los gobiernos y de todos los pueblos de dispo
ner de información sobre los problemas creados por la
carrera de armamentos y sobre la necesidad del desarme,
información que es de interés vital para todos los pueblos y
respecto de la cual incumbe a las Naciones Unidas un pa
pel fundamental que desempeñar,

l. Pide al Secretario General que ponga al día el in
forme titulado Consecuencias económicas y sociales de la
carrera de armamentos y de los gastos militares, en las con·
diciones previstas en los párrafos 1, 2 Y 3 de su resolu·
ción 40/150;

2. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo tcrcer período de sesio
nes el informe puesto al día y que informe a la Asamblea
en su cuadragésimo segundo período de sesiones acerca de
los progresos realizados en la aplicación de la presente re
solución.

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

J

EXAMEN DE LA APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES Y
DECISIONES APROBADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL EN
SU DÉCIMO PERíODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 39/148 L de 17 de diciem
bre de 1984 y 40/ 152 J de 16 de diciembre de 1985,

Observando con preocupación que el problema indicado
en dichas resoluciones no ha sido subsanado,

Firmemente con vencida de que todos los Estados tienen
un interés vital en el éxito de las negociaciones sobre de
sarme,

Teniendo presen te el párrafo 28 del Documento Final del
décimo ~eríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea
General , según el cual todos los Estados tienen el deber
de contribuir a los esfuerzos que se hagan en la esfera del
desarme y todos los Estados tienen derecho a participar en
las negociaciones sobre desarme, así como los incisos g)
y h) del párrafo 120 del Documento Final,

Recordando también su resolución 38/183 F de 20 de di
ciembre de 1983, en la cual se exhortó a los gobiernos de
todos los Estados a que contribuyeran de manera sustan
cial, entre otras cosas, a detener e invertir la carrera de ar
mamentos, especialmente en la esfera nuclear, y a reducir
aSl el peligro de una guerra nuclear,

l. Reitera una vez más el derecho de todos los Estados
no miembros de la Conferencia de Desarme a participar en
los trabajos de las sesiones plenarias de la Conferencia so
bre cuestiones sustantivas:

, Insta a los Estados miembros de la Conferencia de
Desarme a que no usen indebidamente el reglamento de la
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Conferencia para impedir que Estados no miembros ejer
zan su derecho a participar en los trabajos de la Conferen
cia;

3. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones acerca del progreso logrado en la aplicación de la
presente resolución.

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

K

COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARME

La Asamblea General,

Subrayando una vez más la urgente necesidad de un es
fuerzo activo y sostenido para acelerar la aplicación de las
recomendaciones y decisiones aprobadas por unanimidad
en su décimo período extraordinario de sesiones, primer
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme,

Recordando la Declaración sobre la cooperación inter
nacional para el desarme de 11 de diciembre de 197996 y
sus resoluciones 36/92 D de 9 de diciembre de 1981,
37178 B de 9 de diciembre de 1982,38/183 F de 20 de di
ciembre de 1983, 39/148 M de 17 de diciembre de 1984 y
40/1521 de 16 de diciembre de 1985,

Destacando la necesidad vital de proceder a la adopción
de medidas concretas para detener la carrera de armamen
tos y lograr el desarme, especialmente en la esfera nuclear,
para mantener la paz y fortalecer la seguridad internacio
nal,

Teniendo presente el interés vital de todos los Estados en
la adopción de medidas concretas y eficaces de desarme
que, entre otras cosas, dejarían disponibles considerables
recursos materiales, financieros y humanos que podrían
usarse con fines pacíficos y en particular para superar el
subdesarrollo económico, especialmente en los países en
desarrollo,

Destacando la importancia de los llamamientos y pro
puestas del grupo de seis Estados procedentes de los cinco
continentes y del Movimiento de los Países no Alineados y
de sus esfuerzos inquebrantables para lograr el desarme
verdadero,

Convencida de la necesidad de fortalecer la cooperación
internacional constructiva basada en la buena voluntad
politica de los Estados para entablar negociaciones positi
vas sobre el desarme, de conformidad con el Documento
Final del décimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General9,

Destacando que la cooperación internacional para el de
sarme debe encaminarse, como cuestión de prioridad, a
evitar la guerra nuclear mediante la eliminación gradual
de las armas nucleares, la cesación de los ensayos de armas
nucleares y la prevención de una carrera de armamentos
en el espacio ultraterrestre, y a fomentar la confianza
como componente indispensable de las relaciones entre los
Estados,

Convencida de que los dos Estados poseedores de armas
nucleares que tienen los arsenales nucleares más impor
tantes deben tomar juntamente la iniciativa y dar buen
ejemplo en la tarea de poner freno a la carrera de arma-

96 Resolución J4/RR.

mentos nucleares, absteniéndose a la vez de lanzar armas
al espacio ultraterrestre.

Consciente de que en la era espacial nuclear la seguridad
auténtica de todos los países no puede garantizarse sino
con medios políticos y a través de esfuerzos concertados
de todos los Estados.

1. Invita a todos los Estados a aumentar la coopera
ción y a esforzarse activamente en celebrar negociaciones
significativas sobre desarme basadas en la reciprocidad, la
igualdad, la seguridad sin menoscabo y la no utilización de
la fuerza en las relaciones internacionales, de manera que
puedan evitar el perfeccionamiento cualitativo y la acu
mulación cuantitativa de las armas, así como el desarrollo
de nuevos tipos y sistemas de armamentos, especialmente
de armas de destrucción en masa;

2. Destaca la importancia de que se fortalezca la efica
cia de las Naciones Unidas en el cumplimiento de su papel
central y de su responsabilidad primordial en la esfera del
desarme;

3. Subraya la necesidad de abstenerse de la difusión de
doctrinas y conceptos que pongan en peligro la paz inter
nacional y justifiquen el estallido de una guerra nuclear, lo
cual conduce al deterioro de la situación internacional y a
una mayor intensificación de la carrera de armamentos y
va en detrimento de la necesidad generalmente reconocida
de cooperación internacional para el desarme;

4. Declara que el uso de la fuerza en las relaciones in
ternacionales y en las tentativas de impedir la plena aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales97 es un fenómeno
incompatible con las ideas de la cooperación internacional
para el desarme;

5. Reitera su profunda convicción de que el espacio ul
traterrestre debe quedar excluido de la esfera de los prepa
rativos militares y emplearse exclusivamente con fines pa
cíficos, en beneficio de la humanidad;

6. Insta a los Estados que forman parte de agrupacio
nes militares a que promuevan, basándose en el Docu
mento Final del décimo período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General y en un espíritu de cooperación
internacional para el desarme, la mutua limitación gra
dual de las actividades militares de esas agrupaciones y
creen así condiciones para su disolución;

7. Exhorta a todos los Estados Miembros y a las orga
nizaciones internacionales interesadas a que sigan culti
vando y difundiendo, especialmente en el contexto de la
Campaña Mundial de Desarme iniciada por la Asamblea
General en su duodécimo período extraordinario de sesio
nes, las ideas de cooperación internacional para el de
sarme;

8. Exhorta a los gobiernos de todos los Estados a que
contribuyan de manera sustancial, observando al mismo
tiempo el principio de la seguridad sin menoscabo, a dete
ner e invertir la carrera de armamentos, especialmente en
la esfera nuclear, y a reducir así el peligro de una guerra
nuclear.

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

97 Resolución 1514 (XV)
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L

CONFERENCIA DE ESTOCOLMO SOBRE MEDIDAS DE
FOMENTO DE LA CONFIANZA y LA SEGURIDAD y SOBRE
EL DESARME EN EUROPA

La Asamblea General,

Decidida a lograr progresos en la esfera del desarme,

Reafirmando la importancia de que prosigan los esfuer-
zos para fomentar la confianza, reducir la confrontación
militar y fortalecer la seguridad para todos,

Destacando que las medidas de fomento de la confianza
y la seguridad encaminadas a reducir los peligros de un
conflicto armado y de malentendidos o errores de cálculo
en las actividades militares contribuirán a esos objetivos,

l. Acoge con beneplácito la aprobación por la Confe
rencia sobre Medidas de Fomento de la Confianza y la Se
guridad y sobre el Desarme en Europa del Documento de
la Conferencia de Estocolmo, que contiene medidas de fo
mento de la confianza y la seguridad que son concretas,
importantes en la esfera militar, políticamente obligatorias
y verificables;

2. Considera que el Documento de la Conferencia de
Estocolmo contribuirá a fortalecer el proceso de mejora
miento de la seguridad y desarrollo de la cooperación en
Europa, contribuyendo asi a la paz y la seguridad interna
cionales en todo el mundo.

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

M

INFORME DE LA CONFERENCIA DE DESARME

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 34/83 B de II de diciem
bre de 1979, 35/152 J de 12 de diciembre de 1980, 36/92 F
de 9 de diciembre de 1981, 37178 G de 9 de diciembre de
1982,38/183 I de 20 de diciembre de 1983,39/148 N de
17 de diciembre de 1984 y 40/152 M de 16 de diciembre
de 1985,

Recordando también el Documento Final del décimo pe
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General9,
primer período extraordinario de sesiones dedicado al de
sarme, y el Documento de Clausura del duodécimo pe
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea
GeneraJ74, segundo período extraordinario de sesiones de
dicado al desarme,

Habiendo examinado el informe de la Conferencia de
Desarme42,

Convencida de que la Conferencia de Desarme, como
único órgano multilateral de negociación sobre desarme,
debería desempeñar un papel central en las negociaciones
sustantivas sobre cuestiones prioritarias de desarme y en la
ejecución del Programa de Acción enunciado en la sección
III del Documento Final del décimo período extraordina
rio de sesiones,

Reafirmando que el establecimiento de comités ad hoc
constituye el mejor mecanismo disponible para la celebra
ción de negociaciones multilaterales sobre temas del pro
grama de la Conferencia de Desarme y contribuye al forta
lecimiento de la función de negociación que incumbe a la
Conferencia,

Deplorando que, a pesar de las repetidas peticiones de la
Asamblea General y del deseo expreso de la gran mayoría

de los miembros de la Conferencia de Desarme, se haya
impedido una vez más durante el período de sesiones de
1986 de la Conferencia el establecimiento de un comité ad
hoc sobre la cesación de la carrera de armamentos nuclea
res y sobre el desarme nuclear,

Deplorando también que no se haya permitido a la Con
ferencia de Desarme establecer comités ad hoc con arreglo
al tema 1 de su programa, titulado "Prohibición de los en
sayos de armas nucleares", y sobre la prevención de una
guerra nuclear,

Observando con satisfacción que se han hecho nuevos
progresos en las negociaciones sobre la elaboración de un
proyecto de convención sobre la prohibición completa y
eficaz del desarrollo, la producción y el almacenamiento
de todas las armas químicas y sobre su destrucción,

l. Expresa su profunda preocupación y decepción por el
hecho de que tampoco este año se haya permitido a la
Conferencia de Desarme llegar a acuerdos concretos sobre
ninguna de las cuestiones de desarme a las que las Nacio
nes Unidas han asignado máxima prioridad y urgencia y
que están en examen desde hace varios años;

2. Exhorta a la Conferencia de Desarme a que intensi
fique su labor, cumpla con más esmero su mandato me
diante negociaciones y adopte medidas concretas sobre las
cuestiones prioritarias especificas de desarme que figuran
en su programa, en particular las que se refieren al de
sarme nuclear;

3. Insta una vez más a la Conferencia de Desarme a
que siga celebrando o inicie, durante su período de sesio
nes de 1987, negociaciones sustantivas sobre las cuestiones
prioritarias de desarme incluidas en su programa, de con
formidad con las disposiciones del Documento Final del
décimo período extraordinario de sesiones y otras resolu
ciones de la Asamblea sobre dichas cuestiones;

4. Exhorta a la Conferencia de Desarme a que confiera
mandatos de negociación adecuados a los comités ad hoc
existentes y a que establezca, con carácter urgente, los co
mités ad hoc previstos en el tema 1 de su programa, titu
lado "Prohibición de los ensayos de armas nucleares", so
bre la cesación de la carrera de armamentos nucleares y el
desarme nuclear y sobre la prevención de una guerra nu
clear;

5. Insta a la Conferencia de Desarme a que emprenda,
sin más demora, negociaciones destinadas a elaborar un
proyecto de tratado sobre la prohibición de ensayos nu
cleares;

6. Insta tambien a la Conferencia de Desarme a que in
tensifique aún más su labor con miras a concluir las nego
ciaciones relativas a un proyecto de convención sobre la
prohibición completa y eficaz del desarrollo, la produc
ción y el almacenamiento de todas las armas químicas y
sobre su destrucción;

7. Pide a la Conferencia de Desarme que presente un
informe sobre su labor a la Asamblea General en su cua
dragésimo segundo período de sesiones;

8, Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Informe de la Conferencia de Desarme",

96a. sesión plenaria
4 de diciemhre de 1986
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N

NEGOCIACIONES BILATERALES
SOBRE ARMAS NUCLEARES

La Asamblea General,

Recordando su resolución 40/18 de 18 de noviembre
de 1985,

Recordando también el Llamamiento de Harare sobre
Desarme98, aprobado por la Octava Conferencia de Jefes
de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados el 6 de
septiembre de 1986,

Gravemente preocupada por la constante intensificación
de la carrera de armamentos, especialmente de armas nu
cleares y de otros tipos de armas de destrucción en masa,
pese a que ello aumenta el riesgo de una guerra nuclear y
pone en peligro la supervivencia de la humanidad,

Convencida de que actualmente, en la era nuclear, la
elección no es entre la guerra y la paz sino entre la vida y la
muerte, lo cual convierte a la prevención de una guerra nu
clear en la tarea principal de nuestro tiempo,

Convencida además de que la paz y la seguridad interna
cionales no pueden asegurarse sino mediante el desarme
general y completo bajo un control internacional eficaz, y
de que una de las tareas más urgentes es detener e invertir
el curso de la carrera de armamentos y adoptar medidas
concretas sobre desarme, en especial sobre desarme nu
clear,

1. Exhorta al Gobierno de los Estados Unidos de
América y al Gobierno de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas a que, de conformidad con las obligacio
nes y las responsabilidades especiales que les confiere su
calidad de principales Estados poseedores de armas nu
cleares, celebren sus negociaciones bilaterales con la
máxima determinación, con miras a lograr acuerdos sobre
medidas concretas y eficaces para la cesación de la carrera
de armamentos nucleares, la reducción radical de sus arse
nales nucleares, el desarme nuclear y la prevención de una
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre;

2. Invita a las dos partes negociadoras a que manten
gan a la Asamblea General debidamente informada de los
progresos de sus negociaciones.

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

o

APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES Y DECISIONES
DEL DÉCIMO PERiODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES

La Asamblea General,

Habiendo examinado la aplicación de las recomendacio
nes y decisiones aprobadas por la Asamblea General en su
décimo período extraordinario de sesiones9, primer pe
ríodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme, asi
como el Documento de Clausura del duodécimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea GeneraJ74, se
gundo período extraordinario de sesiones dedicado al de
sarme,

Recordando sus resoluciones S-IO/2 de 30 de junio
de 1978, 34/83 C de 11 de diciembre de 1979, 35/46 de 3
de diciembre de 1980, 35/152 E de 12 de diciembre
de 1980, 36/92 M de 9 de diciembre de 1981, 37178 F de 9

9K Véase A/41/697-S/IXJ62, anexo, seCe' L

de diciembre de 1982, 38/183 H de 20 de diciembre
de 1983,39/148 O de 17 de diciembre de 1984 y 40/152 N
de 16 de diciembre de 1985 y su decisión S-I2I24 de 10 de
julio de 1982,

Profundamente preocupada porque no se han obtenido
resultados concretos en lo que respecta a la aplicación de
las recomendaciones y decisiones de su décimo período ex
traordinario de sesiones en el intervalo de más de ocho
años transcurridos desde entonces, porque se ha intensifi
cado entre tanto la carrera de armamentos, en particular
en la esfera nuclear, porque ha habido nuevos despliegues
de armas nucleares en algunas partes del mundo, porque
se estima que los gastos militares anuales del mundo han
llegado a la abrumadora cifra de 1 billón de dólares, por
que la humanidad enfrenta el peligro real de que la carrera
de armamentos se extienda al espacio ultraterrestre, por
que no se han adoptado medidas urgentes para impedir
una guerra nuclear y lograr el desarme y porque han conti
nuado la dominación colonial y la ocupación extranjera y
ha habido amenazas directas, presiones e intervenciones
militares contra Estados independientes y violaciones de
los principios fundamentales de la Carta de las Naciones
Unidas, todo lo cual plantea una gravísima amenaza para
la paz y la seguridad internacionales,

Convencida de que la intensificación de la carrera de ar
mamentos nucleares, en sus dimensiones tanto cuantita
tiva como cualitativa, ha acrecentado el peligro de que es
talle una guerra nuclear y ha creado mayor inseguridad e
inestabilidad en las relaciones internacionales,

Convencida asimismo de que no se pueden garantizar la
paz y la seguridad internacionales sino mediante un de
sarme general y completo bajo un control internacional
eficaz y de que una de las tareas más urgentes es detener e
invertir la carrera de armamentos y adoptar medidas con
cretas de desarme, particularmente de desarme nuclear, y
de que los Estados poseedores de armas nucleares y otros
Estados de importancia militar tienen a este respecto una
responsabilidad primordial,

Estimando que el mantenimiento del actual sistema de
acuerdos bilaterales, regionales y mundiales de limitación
de los armamentos y de desarme, y la estricta observancia
de tales acuerdos por las partes en ellos, son importantes
elementos de los esfuerzos que se hacen en todos los nive
les para llegar al desarme,

Advirtiendo con gran preocupación que no se ha logrado
ningún progreso real en las negociaciones sobre desarme
en el curso de varios años,

Subrayando una vez más que es necesaria la participa
ción activa de los Estados Miembros en negociaciones de
desarme efectivas para que cumplan con su obligación de
contribuir al mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales, que todos los Estados tienen derecho a contri
buir a los esfuerzos en la esfera del desarme, que en las ac
tuales circunstancias es más imperioso que nunca dar
nuevo impulso a las negociaciones sobre el desarme, en
particular el desarme nuclear, en todos los niveles y conse
guir un auténtico progreso en el futuro inmediato y que to
dos los Estados deben abstenerse de tomar ninguna me
dida que tenga o pueda tener efectos negativos sobre el
resultado de las negociaciones relativas al desarme,

Reafirmando que las Naciones Unidas tienen un papel
central y una responsabilidad primordial en la esfera del
desarme,

Subrayando que el Documento Final del décimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General, que
fue reafirmado de modo unánime y categórico por todos
los Estados Miembros en el duodécimo período extraordi
nario de sesiones corno base general de los esfuerzos enca-
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minados a detener e invertir la carrera de armamentos,
conserva toda su validez y que los objetivos y medidas que
figuran en él siguen constituyendo una de las metas más
importantes y urgentes que se deben alcanzar,

1. Expresa su grave preocupación por la aceleración y
la intensificación de la carrera de armamentos, en particu
lar de la carrera de armamentos nucleares, que aumentan
el peligro de una guerra nuclear y constituyen una ame
naza para la supervivencia de la humanidad;

2. Exhorta a todos los Estados, en particular a los Es
tados poseedores de armas nucleares y a otros Estados de
importancia militar, a que tomen medidas urgentes para
promover la seguridad internacional basada en el desarme,
para detener e invertir la carrera de armamentos y para
iniciar un proceso de desarme auténtico;

3. Invita a todos los Estados, en particular a los Esta
dos que poseen armas nucleares y, entre éstos, especial
mente a los que tienen los arsenales nucleares más impor
tantes, a adoptar medidas urgentes con miras a aplicar las
recomendaciones y decisiones contenidas en el Docu
mento Final del décimo período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General y a cumplir las tareas prioritarias
que se enuncian en el Programa de Acción que figura en la
sección 111 del Documento Final;

4. Exhorta a los dos principales Estados poseedores de
armas nucleares a que prosigan sus negociaciones con re
novada determinación y teniendo en cuenta los intereses
de toda la comunidad internacional a fin de detener la
carrera de armamentos, particularmente la carrera de ar
mamentos nucleares, reducir sustancialmente sus arsena
les nucleares, prevenir la carrera de armamentos en el es
pacio ultraterrestre y adoptar medidas eficaces de desarme
nuclear;

5. Exhorta a la Conferencia de Desarme a que proceda
urgentemente a negociaciones sobre la cesación de la
carrera de armas nucleares, sobre el desarme nuclear y so
bre la prevención de una guerra nuclear, a que intensifique
las negociaciones sobre la prevención de una carrera de ar
mamentos en el espacio ultraterrestre y a que elabore
proyectos de tratados sobre la prohibición de ensayos nu
cleares y sobre la prohibición completa y efectiva del de
sarrollo, la producción y el almacenamiento de todas las
armas químicas y sobre su destrucción;

6. Exhorta a la Comisión de Desarme a que intensifi
que sus trabajos de conformidad con su mandato con mi
ras a formular recomendaciones concretas sobre temas es
pecíficos de su programa:

7. Invita a todos los Estados que participan en negocia
ciones sobre desarme y limitación de armamentos fuera
del marco de las Naciones Unidas a mantener informadas
a la Asamblea General y a la Conferencia de Desarme so
bre el estado y sobre los resultados de tales negociaciones,
de conformidad con las disposiciones pertinentes del Do
cumento Final del décimo período extraordinario de sesio
nes;

8. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Aplicación de las recomendaciones y decisiones del dé
cimo período extraordinario de sesiones".

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de /986

p

INFORME DE LA CONFERENCIA DE DESARME

La Asamblea Gcnera/,

Recordando las partes pertinentes del Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General9, en particular el párrafo 120,

Convencida de que la Conferencia de Desarme, único ór
gano multilateral de negociación sobre desarme, debería
desempeñar un papel central en la ejecución del Programa
de Acción enunciado en la sección 111 del Documento Fi
nal,

Habiendo examinado el informe de la Conferencia de
Desarme42, que la Conferencia aprobó por consenso,

l. Toma nota del informe sobre el período de sesiones
de 1986 de la Conferencia de Desarme;

2. Pide a la Conferencia de Desarme que presente un
informe sobre su labor a la Asamblea General en su cua
dragésimo segundo período de sesiones;

3. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Informe de la Conferencia de Desarme".

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de /986

Q

LA VERIFICACIÓN EN TODOS SUS ASPECTOS

La Asamblea General,

Recordando su resolución 40/152 O de 16 de diciembre
de 1985,

Consciente de la urgente necesidad de concertar acuer
dos sobre la limitación de armamentos y sobre medidas de
desarme que contribuyan al mantenimiento de la paz y la
seguridad,

Convencida de que, para que sean eficaces, tales medidas
deben ser justas, equilibradas y aceptables para todas las
partes, su contenido debe ser claro y su cumplimiento debe
ser evidente.

Tomando nota de que la importancia de la verificación y
el cumplimiento de los acuerdos está universalmente reco
nocida,

Reafirmando su convicción, expresada en el párrafo 91
del Documento Final del décimo período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General9, aprobado por con
senso en ese período de sesiones, su primer período ex
traordinario de sesiones dedicado al desarme, de que, a fin
de facilitar la concertación y la aplicación efectiva de los
acuerdos sobre desarme y fomentar la confianza, los Esta
dos deberían aceptar disposiciones apropiadas de verifica
ción en tales acuerdos,

Reiterando su opinión de que:

a) Los acuerdos sobre desarme y limitación de arma
mentos deberían comprender medidas adecuadas de verifi
cación que resulten satisfactorias para todas las partes in
teresadas a fin de crear la confianza necesaria y garantizar
su observancia por todas las partes;

h) La forma y las modalidades de verificación que se
prevean en cada acuerdo particular dependerán de los pro
pósitos, el alcance y el carácter del acuerdo y deben deter
minarse en función de ellos:
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c) Los acuerdos deberían prever la participación de las
partes, directamente o por conducto del sistema de las Na
ciones Unidas, en el proceso de verificación;

d) Cuando procediera, se debería emplear una combi
nación de diversos métodos de verificación, así como otros
procedimientos para comprobar el cumplimiento,

Recordando que:

a) En el contexto de las negociaciones internacionales
sobre el desarme, debería continuarse examinando el pro
blema de la verificación y deberían estudiarse métodos y
procedimientos adecuados en esa esfera;

b) No deberían escatimarse esfuerzos para elaborar
métodos y procedimientos apropiados que sean de carác
ter no discriminatorio y que no supongan una injerencia
indebida en los asuntos internos de otros Estados o pongan
en peligro su desarrollo económico y social,

Convencida de que deben elaborarse técnicas de verifica
ción como medio objetivo para determinar el cumpli
miento de los acuerdos, y que deben tenerse debidamente
en cuenta durante las negociaciones sobre desarme,

1. Exhorta a los Estados Miembros a que intensifiquen
sus esfuerzos encaminados a lograr acuerdos sobre medi
das de limitación de armamentos y desarme que sean equi
libradas, aceptables para todas las partes, verificables en
todos sus aspectos y eficaces;

2. Toma nota con reconocimiento del informe del Se
cretario General99 sobre las opiniones y sugerencias de los
Estados Miembros acerca de los principios, procedimien
tos y técnicas de verificación y exhorta a todos los Estados
que todavía no lo hayan hecho a que comuniquen al Secre
tario General, a más tardar el 31 de marzo de 1987, sus
opiniones y sugerencias sobre los principios de verifica
ción, conforme les invitó a hacerlo la Asamblea en su reso
lución 40/152 O;

3. Insta a los Estados Miembros y a los grupos de Esta
dos Miembros que posean experiencia en materia de verifi
cación a que estudien los medios con que pueden contri
buir a que se incluyan medidas de verificación en los
acuerdos sobre limitación de armamentos y desarme y a
promover tal inclusión;

4. Pide a la Comisión de Desarme que, en su periodo
de sesiones de 1987, estudie, en el contexto de los esfuerzos
en pro del desarme general y completo bajo un control in
ternacional eficaz, la verificación en todos sus aspectos, in
cluidos los principios, las disposiciones y las técnicas para
promover la inclusión de una verificación adecuada en los
acuerdos sobre limitación de armamentos y desarme y la
función de las Naciones Unidas y de sus Estados Miem
bros en la esfera de la verificación, y que informe sobre sus
deliberaciones, conclusiones y recomendaciones a la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo periodo
de sesiones;

5. Pide al Secretario General que prepare para el pe
ríodo de sesiones sustantivo de 1987 de la Comisión de De
sarme una recopilación de las opiniones que reciba de los
Estados Miembros sobre esta cuestión;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"La verificación en todos sus aspectos", en relación con el
tema titulado "Examen de la aplicación de las recomenda
ciones y decisiones aprobadas por la Asamblea General en
su décimo período extraordinario de sesiones: aplicación

qy A/41/422 Y Add.1 Y 2.

de las recomendaciones y decisiones del décimo período
extraordinario de sesiones".

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

R

ESTUDIO SOBRE LA DISUASIÓN

La Asamblea General.

Recordando su decisión 39/423 de 17 de diciembre
de 1984, en la que pidió al Secretario General que prepa
rara un estudio con el titulo "La disuasión: sus consecuen
cias para el desarme y la carrera de armamentos, las re
ducciones de armamentos negociadas y la seguridad
internacional y otras cuestiones conexas",

Habiendo examinado el informe del Secretario General
que contiene el estudio 100,

l. Expresa su agradecimiento al Secretario General y
al Grupo de Expertos gubernamentales encargado de pre
parar un estudio sobre la disuasión que le ayudó a prepa
rar el estudio;

2. Señala el estudio a la atención de todos los Estados
Miembros;

3. Pide al Secretario General que tome las disposicio
nes necesarias para la reproducción del estudio como pu
blicación de las Naciones Unidas y le dé la distribución
más amplia posible.

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

41/87, Aplicación de la Declaración del Océano Indico
como zona de paz

La Asamblea General.
Recordando la Declaración del Océano Indico como

zona de paz, que figura en su resolución 2832 (XXVI) de
16 de diciembre de 1971, asi como sus resoluciones 2992
(XXVII) de 15 de diciembre de 1972, 3080 (XXVIII) de 6
de diciembre de 1973,3259 A (XXIX) de 9 de diciembre
de 1974, 3468 (XXX) de 11 de diciembre de 1975, 31/88
de 14 de diciembre de 1976, 32186 de 12 de diciembre de
1977, S-IO/2 de 30 de junio de 1978, 33/68 de 14 de di
ciembre de 1978, 34/80 A YB de 11 de diciembre de 1979,
35/150 de 12 de diciembre de 1980,36/90 de 9 de diciem
bre de 1981, 37/96 de 13 de diciembre de 1982, 38/185 de
20 de diciembre de 1983, 39/149 de 17 de diciembre de
1984. 40/153 de 16 de diciembre de 1985 y otras resolucio
nes pertinentes,

Recurdando además el informe de la Reunión de los Es
tados Ribereños e Interiores del Océano Indico lO1 ,

Reafirmando su convencimiento de que la adopción de
medidas concretas para el logro de los objetivos de la De
claración del Océano Indico como zona de paz constituiría
un aporte sustancial al fortalecimiento de la paz y la segu
ridad lIIternacionales.

lOO A/4l/432 El informe se reprodUjO ulteriormente eon el título
Estudio ,¡uhre la Disuasión: su\' clHz.\(!cuencias para el desarme y la carrera
de armamento.\. /0\ reducciollt'.1i de armame,1to negociadas y la seguridad
lPllerllUclOtla! V aira.\) cuestiolles conexas (pubhcacíón de las Naciones
Unidas. No. de venIa, S.87.IX.2).

101 DOClImelltos Ojiciale., de la Asamblea Gelleral. trigésimo ClIarto
perIOdo de ,,·,iol"". SlIpleme"to eVo. 45 (A/34/45 Y Corro Il.
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Recordando la decisión que adoptó en su trigésimo
cuarto período de sesiones, en su resolución 34/80 B, de
convocar una Conferencia sobre el Océano Indico en 1981
en Colombo,

Recordando también su decisión de hacer los mayores
esfuerzos posibles, teniendo en cuenta el clima político y
de seguridad en la región del Océano Indico y los progre
sos realizados respecto de la armonización de opiniones,
para finalizar, con arreglo a sus métodos normales de tra
bajo, todos los preparativos para la Conferencia, incluso
las fechas de su celebración,

Recordando además la decisión que adoptó en su cua
dragésimo período de sesiones, en su resolución 40/153,
acerca de la convocación de la Conferencia a la brevedad
posible y a más tardar en 1988,

Recordando el intercambio de opiniones que tuvo lugar
en el Comité Especial del Océano Indico en 1986,

Tomando nota del intercambio de opiniones sobre el des
favorable clima político y de seguridad en la región,

Tomando nota además de los distintos documentos pre
sentados al Comité Especial,

Convencida de que la continua presencia militar de las
grandes Potencias en la zona del Océano Indico, conce
bida en el contexto de su enfrentamiento, hace urgente la
necesidad de adoptar medidas prácticas para la pronta
consecución de los objetivos de la Declaración del Océano
Indico como zona de paz,

Considerando que cualquier otra presencia militar ex
tranjera en la zona, en todos los casos en que sea contraria
a los objetivos de la Declaración del Océano Indico como
zona de paz y a los propósitos y principios de la Carta de
las Naciones Unidas, hace más urgente la necesidad de
adoptar medidas prácticas para la pronta consecución de
los objetivos de la Declaración,

Considerando además que la creación de una zona de
paz requiere la cooperación y el acuerdo de los Estados de
la región para asegurar condiciones de paz y seguridad
dentro de la zona, según lo previsto en la Declaración del
Océano Indico como zona de paz, así como el respeto de la
independencia, la soberanía y la integridad territorial de
los Estados ribereños e interiores,

Haciendo un llamamiento para que vuelvan a hacer es
fuerzos verdaderamente constructivos y se ejerza la volun
tad política necesaria para alcanzar los objetivos de la De
claración del Océano Indico como zona de paz,

Profundamente preocupada por el peligro que represen
tan los graves y ominosos sucesos ocurridos en la zona y
por el grave deterioro de la paz, la seguridad y la estabili
dad que han causado, que afecta seriamente a los Estados
ribereños e interiores en particular, así como a la paz y la
seguridad internacionales,

Convencida de que el constante deterioro del clima polí
tico y de seguridad en la zona del Océano Indico consti
tuye un factor importante en la cuestión de la urgente con
vocación de la Conferencia y de que la disminución de la
tirantez en la zona aumentaría las probabilidades de éxito
de la Conferencia,

\. Toma nota del informe del Comité Especial del
Océano Indico y del intercambio de opiniones que tuvo lu
gar en el ComitélO2;

2. Toma nota de los debates sobre cuestiones sustanti
vas celebrados por el Grupo de Trabajo establecido de

102 ¡bid., cuadragésimo primer periodo de sesionel. Suplemento No. 2V
(A/41/29).

conformidad con la decisión adoptada por el Comité Espe
cial el 11 de julio de 1985;

3. Insiste en su decisión de convocar la Conferencia so
bre el Océano Indico en Colombo como medida necesaria
para la aplicación de la Declaración del Océano Indico
como zona de paz, aprobada en 1971;

4. Observa que en 1986 el Comité Especial no pudo ter
minar, en cuatro semanas de labor, los trabajos preparato
rios relacionados con la convocación de la Conferencia so
bre el Océano Indico y alienta al Comité a que prosiga sus
tareas con vigor y determinación;

S. Pide al Comité Especial que, teniendo en cuenta el
clima político y de seguridad en la región, termine en 1987
los trabajos preparatorios de la Conferencia sobre el
Océano Indico, para que la Conferencia pueda inaugu
rarse en Colombo a la brevedad posible, y a más tardar en
1988, en la fecha que habrá de determinar el Comité en
consulta con el país huésped, en el entendimiento cabal de
que, si esos trabajos preparatorios no se terminan en 1987,
se examinarán seriamente los medios de organizar de
modo más eficaz la labor del Comité Especial para permi
tirle cumplir su mandato;

6. Hace hincapié en que la Conferencia convocada en
la resolución 34/80 B Yen resoluciones ulteriores y el esta
blecimiento y mantenimiento del Océano Indico como
zona de paz exigen la participación y cooperación plenas
y activas de todos los miembros permanentes del Consejo
de Seguridad, los principales usuarios marítimos y los Es
tados ribereños e interiores;

7. Decide que los trabajos preparatorios abarquen
cuestiones de organización y cuestiones sustantivas, in
cluidos el programa provisional de la Conferencia, el re
glamento, la participación, las etapas de la Conferencia, el
nivel de representación, la documentación, el examen de
arreglos apropiados para los acuerdos internacionales a
que pueda llegarse respecto del mantenimiento del Océano
Indico como zona de paz y la preparación del proyecto de
documento final de la Conferencia;

8. Pide al Comité Especial que procure al mismo
tiempo la necesaria armonización de opiniones sobre las
demás cuestiones pendientes;

9. Pide al Presidente del Comité Especial que en el mo
mento oportuno celebre consultas con el Secretario Gene
ral sobre el establecimiento de una secretaría de la Confe
rencIa;

10. Renueva el mandato del Comité Especial, tal como
se define en las resoluciones pertinentes, y le pide que in
tensifique sus trabajos con miras al cumplimiento de su
mandato;

11. Pide al Comité Especial que celebre en 1987 dos
períodos de sesiones preparatorios, cada uno de ellos de
dos semanas de duración, a fin de terminar los trabajos
preparatorios;

12. Pide al Comité Especial que presente a la Confe
rencia un informe sobre sus trabajos preparatorios;

13. Pide al Presidente del Comité Especial que prosiga
sus consultas acerca de la participación en los trabajos de
ese órgano de Estados Miembros de las Naciones Unidas
que no lo integren, a fin de resolver esta cuestión a la
mayor brevedad posible;

14. Pide al Comité Especial que le presente en su cua
dragésimo segundo período de sesiones un informe com
pleto sobre la aplicación de esta resolución;

15. Pide al Secretario General que continúe prestando
al Comité Especial toda la asistencia necesaria, incluido el
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levantamiento de actas resumidas, en reconocimiento de
su función preparatoria.

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

41/88. Cuestión de la Antártida

A
La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 38/77 de 15 de diciembre
de 1983, 39/152 de 17 de diciembre de 1984y 40/156 A de
16 de diciembre de 1985,

Habiendo examinado el tema titulado "Cuestión de la
Antártida",

Acogiendo con beneplácito la atención y el interés inter
nacionales cada vez mayores que suscita la Antártida,

Teniendo presentes el Tratado Antártico103 y la impor
tancia del sistema derivado de ese Tratado,

Teniendo en cuenta el debate celebrado sobre este
tema en su cuadragésimo primer periodo de sesiones lO4,

Convencida de las ventajas de un mejor conocimiento de
la Antártida,

Afirmando su convicción de que, en bien de toda la hu
manidad, la Antártida debe seguir utilizándose siempre
exclusivamente para fines pacíficos y de que no debe con
vertirse en escenario u objeto de discordia internacional,

Recordando los párrafos pertinentes de la Declaración
Política aprobada por la Octava Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, cele
brada en Harare del l° al 6 de septiembre de 1986105, y la
resolución sobre la Antártida aprobada por el Consejo de
Ministros de la Organización de la Unidad Africana en su
42° período ordinario de sesiones, celebrado en Addis
Abeba del 10 al 17 de julio de 1985 106, así como la decisión
adoptada por el Consejo de Ministros de la Liga de los Es
tados Arabes en la reunión celebrada en Túnez los días 17
y 18 de septiembre de 1986,

Consciente de la importancia de la Antártida para la co
munidad internacional con respecto, entre otras cosas, a la
paz y la seguridad internacionales, la economía, el medio
ambiente, la investigación científica y la meteorología,

Reconociendo, en consecuencia, el interés de toda la hu
manidad en la Antártida,

Teniendo presentes las disposiciones de la Convención de
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar107,

Tomando nota con reconocimiento del estudio ampliado
sobre la cuestión de la Antártida presentado por el Secre
tario General 108,

Observando que ha aumentado la corriente de informa
ción procedente de las Partes Consultivas en el Tratado
Antártico, pero preocupada por el hecho de que siga sin
facilitarse al Secretario General información sobre deter
minados asuntos que afectan a la cuestión de la Antártida,

lO} Naciones Unidas, Recueil des Trailés, vol. 402, No. 5778, pág, 87
104 Documenlos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo

primer periodo de sesiones, Primera Comisión, sesiones 49a, a 5Ia.; e ibid..
Primera Comisión. Fasciculo del periodo de sesiones, corrección.

\05 A/41/697-S/18392. anexo, secc. 1, párrs. 198 a 202.
\06 A/40/666, anexo 11, re"olución CM/Re". 988 (XLII).
\07 Documentos Oficiales de la Tercera Gmferencia de las Naciones

U/Jidas sobre el Derecho del Mar, vol. XVII (publicación de las Naclone"
Unidas, No. de venta: S 84.V.3), documento A/CONF.62/122.

IOR A/41 /722.

l. Pide a las Partes Consultivas en el Tratado Antár
tico que mantengan plenamente informado al Secretario
General sobre todos los aspectos de la cuestión de la An
tártida a fin de que las Naciones Unidas puedan actuar
como centro de reunión de toda esa información;

2. Pide al Secretario General que siga ocupándose de
todos los aspectos de la cuestión de la Antártida y que pre
sente un informe actualizado sobre el tema a la Asamblea
General en su cuadragésimo segundo periodo de sesiones;

3. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo penodo de sesiones el tema titulado
"Cuestión de la Antártida".

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

B

La Asamblea Genera/,

Recordando sus resoluciones 38177 de 15 de diciembre
de 1983, 39/152 de 17 de diciembre de 1984 y 40/156 B de
16 de diciembre de 1985,

Habiendo examinado el tema titulado "Cuestión de la
Antártida",

Recordando los párrafos pertinentes de la Declaración
Política aprobada por la Octava Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, cele
brada en Harare del l° al 6 de septiembre de 1986105 , y la
resolución sobre la Antártida aprobada por el Consejo de
Ministros de la Organización de la Unidad Africana en su
42° período ordinario de sesiones, celebrado en Addis
Abeba del 10 al 17 de julio de 1985106, así como la deci
sión adoptada por el Consejo de Ministros de la Liga de
los Estados Arabes en la reunión celebrada en Túnez los
dias 17 y 18 de septiembre de 1986,

Reconociendo que la ordenación, la exploración y la uti
lización de la Antártida deben realizarse de conformidad
con los propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas y en pro del mantenimiento de la paz y la seguri
dad internacionales y la promoción de la cooperación in
ternacional para el bien de toda la humanidad,

Consciente de que las Partes Consultivas en el Tratado
Antártico celebran actualmente negociaciones en las que
las Partes no Consultivas participan como observadores y
otros Estados no pueden participar, con miras a establecer
un régimen relativo a los minerales de la Antártida,

l. Reafirma que toda explotación de los recursos de la
Antártida debe garantizar el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales en la Antártida, la protección de
su medio ambiente, la no apropiación y la conservación de
sus recursos y la gestión internacional y el reparto equita
tivo de los beneficios de dicha explotación;

2. Exhorta a las Partes Consultivas en el Tratado An
tártico a que aplacen las negociaciones para establecer un
régimen relativo a los minerales hasta el momento en que
todos los miembros de la comunidad internacional puedan
participar plenamente en ellas;

3. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de la Antártida".

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986
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C

La Asamblea General,
Recordando su resolución 40/156 C de 16 de diciembre

de 1985,
Habiendo examinado el tema titulado "Cuestión de la

Antártida" ,
Tomando nota con pesar de que el régimen racista de

apartheid de Sudáfrica, cuya partici~aciónen la Asamblea
General de las Naciones Umdas ha SIdo suspendIda, ha se
guido participando en las reuniones de las Partes Consulti
vas en el Tratado Antártico,

Recordando la resolución aprobada por el Consejo de
Ministros de la Organización de la Unidad Africana en su
42° período ordinario de sesiones, celebrado en Ad
dis Abeba del 10 al 17 de julio de 1985 106,

Recordando también los párrafos pertinentes de la De··
daración Política aprobada por la Octava Conferencia de
Jefes de Estado o de Gobierno de los Paises no Alineados
celebrada en Harare del 1° al 6 de septiembre de 1986105,

Recordando además que el Tratado Antártico lO3, en vir
tud de sus disposiciones, está destinado a promover los
propósitos y principios consagrados en la Carta de las Na
ciones Unidas,

Tomando nota además de que la política de apartheid
que practica el régimen de la minoría racista de Sudáfrica,
que ha sido condenada univ~rsalmen.te, constituye. una
amenaza a la paz y la segundad a mvel tanto regIOnal
como internacional,

l. Observa con preocupación que el régimen de apart
heid de Sudáfrica siga participando en las reuniones que
celebran las Partes Consultivas en el Tratado Antártico;

2. Insta una vez más a las Partes Consultivas en el Tra
tado Antártico a que adopten medidas urgentes para que
exduyan al régimen racista de apartheid de Sudáfrica de
las reuniones de las Partes Consultivas a la mayor breve
dad posible;

3. Invita a los Estados Partes en el Tratado Antártico a
que informen al Secretario General sobre las medidas que
adopten en relación con lo dispuesto en la presente resolu
ción;

4. Pide al Secretario General que en su cuadragésimo
segundo período de sesiones le presente un informe al res
pecto;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de la Antártida".

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

41189. Fortalecimiento de la seguridad y la cooperaciim
en la región del Mediterráneo

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 36/102 de 9 de diciembre

de 1981, 37/118 de 16 de diciembre de 1982,38/189 de 20
de diciembre de 1983,39/153 de 17 de diciembre de 1984
y 40/157 de 16 de diciembre de 1985,

Reconociendo la importancia de fomentar la paz, la se
guridad y la cooperación en la región del Mediterráneo)
de fortalecer más los vinculos económicos, comerciales)
culturales en la región.

Expresando su preocupacirJn por la tirantez persistente y
cada vez mayor que cxiste cn parlcs de la reglan del MedI
terráneo, y por la amenaza que ello ent raria para la paz.

Profundamente preocupada por la continuación de l~s

operaciones militares en el Mediterráneo ~ los graves pel~

gros que éstas crean para la paz, la segundad y el eqUlh
hrio general en la región,

Considerando, a ese respecto, la necesidad urgente de
que todos los Estados actúen en consonan~ia con los pro
pósitos y principios de la Carta de la~,NaclOnes Umdas y
con las disposiciones de la DeclaraclOn sobre lo~ pnncl
pios de derecho internacional referentes a las relacIOnes de
amistad y a la cooperación entre los Estados de conformI
dad con la Carta de las Naciones Unidas lO9,

Considerando tambien la necesidad de intensificar los es
fuerzos para fomentar la paz, la seguridad y la coopera
ción en la región del Mediterráneo,

Reafirmando la necesidad de promover la seguridad y de
fortalecer la cooperación en la región, como se prevé en el
capítulo relativo al Medit~rráneo del Acta ~i.nal de la
Conferencia sobre la Segundad y la Cooperaclon en Eu
ropa, firmada en Helsinki el 1° de agosto de 1975,

Recordando las declaraciones formuladas en reuniones
sucesivas de los países no alineados en relación con el Me
diterráneo, así como las declaraciones oficiales sobre la
paz y la seguridad en la región del Medite~r~neo y la,s con
tribuciones a este respecto hechas por dlstll1tos paISes,

Reafirmando el papel primordial que corresponde a los
países del Mediterráneo en la promoción de la seguridad y
la cooperación en esa región,

Recordando, al respecto, la Declaración Final aprobada
en La Valleta el II de septiembre de 1984 por los países de
la región del Mediterráneo que integran el ~ovimient? de
los Países no Alineados l10, y los compromisos contrmdos
por los participantes con el objeto de contribuir a la paz y
la seguridad en la región,

Acogiendo con beneplácito los esfuerzos realizados por
los países de la región del Mediterráneo que integran el
Movimiento de los Países no Alineados para fortalecer la
cooperación regional en diversas esferas, tanto entre si,
como entre ellos y los países europeos,

Tomando nota de que la Conferencia de Estocolmo so
bre Medidas de Fomento de la Confianza y la Seguridad y
sobre el Desarme en Europa ha aprobado un documento
relativo a medidas concretas de fomento de la confianza y
la seguridad que sean militarmente importantes, política
mente vinculantes y verificables,

Tomando /lota del deseo de los países mediterráneos no
alineados de iniciar un proceso de consultas con los países
mediterráneos europeos y otros países europeos sobre la
paz, la seguridad y la cooperación en la región,

Tomando nota también de los debates sobre el tema cele
brados en diversos períodos de sesiones de la Asamblea
General y, en particular, del informe del Secretario Gene
ral sobre el tema 111,

1. Reafirma:
a) Que la seguridad del Mediterráneo está estrecha

mente vinculada a la seguridad europea y a la paz y la se
guridad internacionales;

b) Que es preciso realizar nuevos esfuerzos para redu
cir la tirantez y los armamentos y crear condiciones de se
guridad y cooperación fructífera en todas las esferas para
todos los paises y pueblos del Mediterráneo, sobre la base
de los principios de soberanía, independencia, integridad
territorial, seguridad, no intervención y no injerencia, no

109 Resolución 2625 (XXV), anexo.
110 A/.N/526-S/167'iX y Corr.l. anexo.
, 11 A 14 1/4X6 y Add. 1
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violación de las fronteras internacionales, no utilización
de la fuerza ni de la amenaza del uso de la fuerza, inadmi
sibilidad de la adquisición de territorio por la fuerza, arre
glo pacífico de controversias y respeto de la soberanía per
manente sobre los recursos naturales;

c) Que es necesario lograr soluciones justas y viables
para los problemas y crisis existentes en la zona sobre la
base de las dísposiciones de la Carta y de las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas, el retiro de las fuerzas
extranjeras de ocupación y el derecho a la libre determina
ción y la independencia de los pueblos sometidos a domi
nación colonial o extranjera;

2. Toma nota del párrafo 24 del documento de la Con
ferencia de Estocolmo sobre Medidas de Fomento de la
Confianza y la Seguridad y sobre el Desarme en Europa,
dondt:, entre otras cosas, se confirma la intención de los
participantes en la Conferencia sobre la Seguridad y la
Cooperación en Europa de desarrollar relaciones de buena
vecindad con todos los Estados de la región, teniendo de
bidamente en cuenta la reciprocidad e inspirándose en los
principios enunciados en la Declaración sobre los princi
pios que rigen las relaciones entre los Estados participan
tes, a fin de fomentar la confianza y la seguridad y de hacer
que prevalezca la paz en la región, de conformidad con lo
dispuesto en el capítulo del Acta Final relativo al Medite
rráneo;

3. Acoge con beneplácito la comunicación de nuevas
propuestas, declaraciones y recomendaciones de los Esta
dos al Secretario General relativas al fortalecimiento de la
paz, la seguridad y la cooperación en la región del Medite
rráneo;

4. Insta a todos los E..,tados a que cooperen con los Es
tados del Mediterráneo en las nuevas gestiones que se re
quieran para reducir la tirantez y promover la paz, la segu
ridad y la cooperación en la región, en consonancia con los
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas
y con las disposiciones de la Declaración sobre los princi
pios de derecho internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre los Estados de conformi
dad con la Carta de las Naciones Unidas lO9;

5. Alienta una vez más los esfuerzos encaminados a in
tensificar las formas de cooperación existentes en diversas
esferas y a promover otras nuevas, particularmente las que
tiendan a disminuir la tirantez y fortalecer la confianza y
la seguridad en la región;

6. Renueva su invitación al Secretario General para
que preste la debida atención a la cuestión de la paz, la se
guridad y la cooperación en la región del Mediterráneo y
para que, previa solicitud, preste asesoramiento y asisten
cia a los países mediterráneos en sus esfuerzos concertados
por promover la paz, la seguridad y la cooperación en la
región;

7. Invita a los Estados miembros de las organizaciones
regionales competentes a que presten asistencia al Secreta
rio General y le presenten ideas y sugerencias concretas
acerca de su posible contribución al fortalecimiento de la
paz y la cooperación en la región del Mediterráneo;

8. Pide al Secretario General que le presente en su cua
dragésimo segundo período de sesiones, sobre la base de
todas las respuestas recibidas y las comunicaciones pre
sentadas en cumplimiento de esta resolución y teniendo en
cuenta el debate sobre el tema celebrado en el cuadragé
simo primer período de sesiones, un informe completo y
actualizado sobre el fortalecimiento de la seguridad y la
cooperación en la región del Mediterráneo;

9. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo periodo de sesiones el tema titulado

"Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en la re
gión del Mediterráneo".

960. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

41/90. Examen de la aplicación de la Declaración sobre
el fortalecimiento de la seguridad internacional

La Asamblea General.

Habiendo examinado el tema titulado "Examen de la
aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de la
seguridad internacional",

Observando con preocupación que no se han aplicado ple
namente las disposiciones de la Declaración sobre el forta
lecimiento de la seguridad internacionaPl2,

Recordando la obligación de los Estados de abstenerse
de intervenir en los asuntos internos o externos de cual
quier Estado, de conformidad con los propósitos y princi
pios de la Carta de las Naciones Unidas,

Recordando la Declaración sobre los principios de dere
cho internacional referentes a las relaciones de amistad y a
la cooperación entre los Estados de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas lO9, la Declaración sobre la
inadmisibilidad de la intervención y la injerencia en los
asuntos internos de los Estados I 13, y la Declaración de
Manila sobre el Arreglo Pacífico de Controversias Inter
nacionales l14,

Profundamente perturbada por la intensificación a nue
vos niveles de la carrera de armamentos, especialmente la
de armas nucleares, y el peligro de que se extienda al espa
cio ultraterrestre; por la política de competencia por esfe
ras de influencia, dominación y explotación; por el recurso
cada vez más fuerte al uso o la amenaza del uso de la
fuerza, la intervención militar y la injerencia, la agresión y
la ocupación extranjera; por la intensificación y la amplia
ción del alcance y la frecuencia de las maniobras y otras
actividades militares; por el agravamiento de las crisis ya
exislentes en el mundo; por la violación constante de la in
dependencia, la soberanía y la integridad territorial de los
países; por la denegación del derecho a la libre determina
ción de los pueblos sometidos a ocupación colonial y ex
tranjera y por los intentos de caracterizar erróneamente
las luchas de los pueblos por la independencia y la digni
dad humana como parte de la confrontación entre el Este
y el Oeste, con lo que se niega a dichos pueblos el derecho
a la libre determinación, a decidir su propio destino y a
realizar sus aspiraciones legítimas; por la persistencia del
colonialismo, el racismo y el apartheid, apoyados por el
creciente uso de la fuerza militar; y por la falta de solucio
nes a la crísis económica mundial, en que los problemas
básicos más profundos de carácter estructural se han visto
acrecentados por factores cíclicos y que ha agravado aún
más las desigualdades e injusticias en las relaciones econó
micas internacionales, lodo lo cual plantea una grave ame
naza a la paz y la seguridad del mundo,

Cunsciente de la interdependencia cada vez mayor de las
naciones y del hecho de que en el mundo de hoy no hay
sustituto alguno para una política de coexistencia pacífica,
distensión y cooperación entre los Estados en condiciones
de igualdad, cualesquiera que sean su poderío económico
o militar, sus sistemas políticos y sociales, su tamaño y su
sil uación geográfica,

11.' Re,,,lueitin 27J4 (XXV).
11' Re,,,lueión J6/IOJ, 31leXO
~.I'+ Rl"...oIUl'i~)1I~7/10, ;lt1t'\(l.
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Convencida de que una solución general y justa a los acu
ciantes problemas internacionales, tales como el logro de
la paz y la seguridad, el desarme y el desarrollo, sólo puede
alcanzarse mediante negociaciones basadas en los princi
pios de la Carta de las Naciones Unidas, en que todos los
países participen en pie de igualdad,

Reafirmando la función de las Naciones Unidas como
foro indispensable para celebrar negociaciones y llegar a
acuerdos sobre medidas encaminadas a promover y forta
lecer la paz y la seguridad internacionales,

Destacando la necesidad de que los órganos principales
de las Naciones Unidas encargados del mantenimiento de
la paz y la seguridad, en especial el Consejo de Seguridad,
contribuyan más eficazmente al fomento de la paz y la se
guridad internacionales buscando soluciones a los proble
mas y crisis no resueltos del mundo,

l. Reafirma la validez de la Declaración sobre el forta
lecimiento de la seguridad internacional y exhorta a todos
los Estados a que contribuyan eficazmente a su aplicación;

2. Insta una vez más a todos los Estados a que, en sus
relaciones internacionales, se rijan estrictamente por su
adhesión a la Carta de las Naciones Unidas y, con ese fin, a
que:

a) Se abstengan de recurrir al uso o a la amenaza del
uso de la fuerza, la intervención, la injerencia, la agresión,
la ocupación extranjera y la dominación colonial, o a me
didas coercitivas de tipo político y económico que violen la
soberanía, la integridad territorial, la independencia y la
seguridad de otros Estados, así como la soberanía perma
nente de los pueblos sobre sus recursos naturales;

b) Se abstengan de apoyar o alenrar (ualquier acto de
esa naturaleza, cualquiera que sea su razón, y rechacen y
se nieguen a reconocer las situaciones creadas por tales ac
tos;

3. Exhorta a todos los Estados, en particular a los Es
tados poseedores de armas nucleares y a otros Estados de
importancia militar, a que adopten inmediatamente medi
das encaminadas a:

a) El fomento y la utilización eficaz del sistema de se
guridad colectiva previsto en la Carta;

b) La detención efectiva de la carrera de armamentos y
el logro del desarme general y completo bajo un control
internacional eficaz y, con este fin, a que inicien negocia
ciones serias, significativas y eficaces con miras a la aplica
ción de las recomendaciones y decisiones contenidas en el
Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General9, y a la realización de las
tareas prioritarias indicadas en el Programa de Acción
enunciado en la sección 111 del Documento Final;

4. Invita a todos los Estados, en particular a las princi
pales Potencias militares y a los Estados miembros de
alianzas militares, a que se abstengan, en especial en situa
ciones críticas y en zonas de crisis, de todo acto, incluidas
las actividades y maniobras militares, concebido dentro
del contexto del enfrentamiento entre el Este y el Oeste y
utilizado como medio de presión, amenaza y desestabiliza
ción contra otros Estados y regiones:

5. Expresa su convicción de que se debe promover el re
tiro gradual de la presencia de las grandes Potencias y sus
alianzas militares de diversas partes del mundo:

6. Insta a todos los Estados. en particular a los miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad. a que adopten
todas las medidas necesarias para impedir que la situación
internacional continúe empeorando y. con ese fin. a que:

a) Procuren lograr, mediante una utilización más efi
caz de los medios previstos en la Carta, el arreglo pacífico

de las controversias y la eliminación de los focos de crisis y
tirantez que constituyen una amenaza para la paz y la se
guridad internacionales;

b) Procedan cuanto antes a un examen global de los
medios de revitalizar la economia mundial y reestructurar
las relaciones económicas internacionales en el marco de
las negociaciones globales con miras al establecimiento del
nuevo orden económico internacional;

c) Promuevan la aceleración del desarrollo económico
de los paises en desarrollo, sobre todo de los menos adelan
tados;

d) Apliquen urgentemente medidas concertadas para
mejorar la crítica situación económica de Africa, que es el
resultado de, entre otras cosas, factores climáticos persis
tentemente desfavorables;

7. Destaca la función que incumbe a las Naciones Uni
das en el mantenimiento de la paz y la seguridad y en el de
sarrollo y el progreso sociales y económicos para beneficio
de toda la humanidad;

8. Subraya la urgente necesidad de aumentar la efica
cia del Consejo de Seguridad en el desempeño de su fun
ción principal de mantener la paz y la seguridad interna
cionales, así como de fortalecer la autoridad y la
capacidad del Consejo para hacer cumplir sus decisiones,
de conformidad con la Carta;

9. Destaca que el Consejo de Seguridad debe estudiar
la posibilidad de celebrar reuniones periódicas en determi
nados casos para considerar y examinar los problemas y
crisis pendientes, de manera que el Consejo pueda desem
peñar un papel más activo en la prevención de conflictos;

10. Reitera la necesidad de que el Consejo de Seguri
dad, en particular sus miembros permanentes, vele por la
aplicación efectiva de sus decisiones de conformidad con
las disposiciones pertinentes de la Carta;

11. Considera que el respeto y la promoción de los de
rechos humanos y las libertades fundamentales en sus as
pectos civil, político, económico, social y cultural, por una
parte, y el fortalecimiento de la paz y la seguridad interna
cionales, por otra, se refuerzan mutuamente;

12. Reafirma la legitimidad de la lucha de los pueblos
sometidos a dominación colonial, ocupación extranjera o
regímenes racistas y el derecho inalienable de dichos pue
blos a la libre determinación y a la independencia, e insta a
los Estados Miembros a que aumenten su apoyo a esos
pueblos y a sus movimientos de liberación nacional y su
solidaridad con ellos y a que adopten medidas urgentes y
eficaces para que llegue a término rápidamente la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales97 y para que el co
lonialismo, el racismo y el apartheid sean eliminados
definitivamente;

13. Exhorta a todos los Estados, en particular a los
miembros del Consejo de Seguridad, a que tomen medidas
adecuadas y eficaces para promover el cumplimiento del
objetivo de la desnuclearización de Africa a fin de evitar el
grave peligro que plantea la capacidad nuclear de Sudá
frica para los Estados africanos, en particular para los Es
tados de primera linea. y para la paz y la seguridad inter
nacionales;

14. Acoge eO/1 heneplácito la continuación de las activi
dades en el marco de la Conferencia sobre la Seguridad y
la Cooperación en Europa y la satisfactoria conclusión de
la Conferencia de Estocolmo sobre Medidas de Fomento
de la Confianza y la Seguridad y sobre el Desarme en Eu
ropa;

15. Reafirma que la democratización de las relaciones
IIltcrnacionales constituye una necesidad imperiosa que,
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bajo las condiciones de la interdependencia, permite el de
sarrollo y la independencia cabales de todos los Estados,
así como el logro de la seguridad, la paz y la cooperación
auténticas en el mundo, y destaca su firme convicción de
que las Naciones Unidas ofrecen el mejor marco para la
promoción de esos objetivos;

16. Invita a los Estados Miembros a presentar sus opi
niones sobre la cuestión de la aplicación de la Declaración
sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional, y
pide al Secretario General que, en el cuadragésimo se
gundo período de sesiones, presente a la Asamblea Gene
ral un informe basado en las respuestas recibidas;

17. Decide incluir en el programa provisional d~ su
cuadragésimo segundo período de sesiones el tema titu
lado "Examen de la aplicación de la Declaración sobre el
fortalecimiento de la seguridad internacional".

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

41/91. Necesidad del diálogo político orientado a resul·
tados para mejorar la situación internacional

La Asamblea General,

Recordando la adhesión unánime a los propósitos y prin
cipios de la Carta de las Naciones Unidas y a la solución de
los problemas internacionales mediante el diálogo, la ne
gociación y la cooperación, reafirmada por los Estados
Miembros con motivo del cuadragésimo aniversario de las
Naciones Unidas, en particular durante la sesión extraor
dinaria del Consejo de Seguridad celebrada el 26 de sep
tiembre de 1985,

Tomando nota complacida de la reanudación del diálogo
entre los dirigentes de los Estados Unidos de América y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, y esperando
que ambos Estados desplegarán todos los esfuerzos posi
bles para llegar a acuerdos sobre la detención de la carrera
de armamentos nucleares, sobre una reducción radical de
sus arsenales nucleares, sobre el desarme nuclear y sobre
la prevención de la carrera de armamentos en el espacio
ultraterrestre,

Profundamente preocupada por la escalada de la ~',J~era
de armamentos, sobre todo en la esfera de las ~lrmas nu
cleares, y por el riesgo de su propagación al espacio ultra
terrestre, así como por el recurso cada vez más frecuente a
la amenaza o al uso de la fuerza en los asuntos internacio
nales, por la intervención y la agresión militares, y por la
existencia de lensiones y conflictos, la denegación del dere
cho de los pueblos a la libre determinación y la subsisten
cia del colonialismo, el racismo y el apartheid,

Preocupada también por la falta de progresos hacia la so
lución de problemas mundiales tales como el estableci
miento de relaciones económicas intcrnacionales equitati
vas, la protección del medio ambientc y la eliminación del
hambre, la pobreza y la explotación,

Considerando que, en la era nuclear y espacial, la paz y
la seguridad no pueden obtenerse con el enfrentamiento,
sino sólo mediante esfuerzos políticos colectivos y al nivel
más bajo posible de armamentos,

Celebrando que cada vez exista mayor conciencia de que
el diálogo y las negociaciones son imprescindibles para
mejorar las relaciones internacionales, generar un clima de
confianza y resolver los problemas mundiales que afectan
a la humanidad,

l. Exhorta a los Estados a haccr un esfuerzo apropiado
por observar plenamente las dIsposiciones enunciadas en

la Carta de las Naciones Unidas a fin de fortalecer la paz y
la seguridad internacionales;

2. Pide, a ese efecto, que continúen el diálogo político y
las negociaciones de buena fe, habida cuenta de los intere
ses legítimos de todos los Estados, de conformidad con los
principios pertinentes de la Carta y con la orientación de
un deseo sincero de obtener resultados;

3. Hace un llamamiento a todos los Estados Miembros
para que fortalezcan el papel de las Naciones Unidas
como foro para el diálogo político y las negociaciones a fin
de mantener la paz, afianzar la seguridad internacional,
promover la limitación de los armamentos y el desarme en
condiciones de verificación efectiva, establecer relaciones
económicas internacionales equitativas, hacer efectivo el
derecho de los pueblos bajo dominación colonial a la libre
determinación, erradicar el racismo y el apartheid, y resol
ver otras cuestiones internacionales urgentes;

4. Subraya la necesidad de que los miembros del Con
sejo de Seguridad, en particular los miembros permanen
tes, adopten medidas apropiadas y eficaces en cumpli
miento de su responsabilidad primordial en relación con el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales de
conformidad con la Carta;

5. Alienta al Secretario General a que prosiga sus es
fuerzos, de conformidad con la Carta, para facilitar el diá
logo y la cooperación como medio de contribuir a reducir
las tensiones, resolver los conflictos internacionales en
forma pacífica y mejorar el clima internacional;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones un tema titulado
"Necesidad del diálogo político orientado a resultados
para mejorar la situación internacional".

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

41/92. Creación de un sistema general de paz y seguri
dad internacionales

La Asamblea General,

Profundamente preocupada por la tensa y peligrosa si
tuación imperante en el mundo y por el peligro de conti
nuar por la senda de la confrontación y de la carrera de ar
mamentos hacia el abismo de la autodestrucción nuclear
de la humanidad,

Profundamente preocupada por las numerosas amenazas
a la paz y la seguridad internacionales resultantes de las
persistentes violaciones de los principios y propósitos de la
Carta de las Naciones Unidas,

Preocupada asimismo por la escalada constante de la
carrera de armamentos a nivel mundial, especialmente de
la carrera de armamentos nucleares, y la consiguiente
amenaza para la seguridad de todos los Estados,

Canse/ente de la urgente necesidad de fortalecer los ci
mientos de la seguridad universal, sobre la base de la Carta
y de l:Onformidad con las normas y los principios general
mente reconocidos del derecho internacional,

Consciente de la interdependencia cada vez mayor de los
paises y del hecho de que en el mundo contemporáneo
nada puede sustituir razonablemente una política de coo
peración e interacción de los Estados basada en la igual
dad, con un respeto incondicional del derecho de cada
pueblo a decidir en forma soberana los medios y modalida
des de su desarrollo,

Reajírmando la importante función que incumbe a las
Naciones Unidas como foro indispensable para celebrar
negociaciones y llegar a acuerdos sobre medidas tendien-
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tes a fortalecer la paz, la seguridad y la cooperación inter
nacionales y a democratizar las relaciones internacionales,

Teniendo presente la necesidad de fortalecer la coopera
ción internacional sobre la base del consenso existente
para promover el bienestar y el desarrollo económico de
todos los países, en especial de los países en desarrollo,

Habiendo examinado la cuestión de un sistema general
de paz y seguridad internacionales,

l. Reafirma solemnemente que el sistema de seguridad
colectiva estatuido en la Carta de las Naciones Unidas si
gue siendo un instrumento fundamental e irreemplazable
para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales;

2. Reafirma asimismo la necesidad de que se acaten es
trictamente los principios fundamentales de la Carta, en
especial el respeto de la soberanía, la independencia polí
tica y la integridad territorial de los Estados, la no inter
vención y la no injerencia en sus asuntos internos, el no
uso de la fuerza en las relaciones internacionales, el arre
glo pacífico de las controversias y el derecho de todos los
pueblos a la libre determinación;

3. Reconoce la función inestimable de las Naciones
Unidas en el mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales y la armonización de las poHticas de los Esta
dos Miembros así como la necesidad imperiosa de fortale
cer y afianzar a las Naciones Unidas;

4. Exhorta a los Estados a que orienten sus esfuerzos
hacia el logro de la seguridad sobre una base de igualdad
para todos los Estados y en todas las esferas de las relacio
nes internacionales;

5. Exhorta a los Estados Miembros a que aporten su
contribución a medidas prácticas para garantizar el cum
plimiento y la aplicación de las disposiciones de la Carta,
en particular respecto de las esferas decisivas e interrela
cionadas del desarme, la solución de las crisis y los conflic
tos, el desarrollo y la cooperación económicos y la promo
ción y protección de los derechos humanos y las libertades
fundamentales;

6. Exhorta asimismo a que se apliquen las resoluciones
de las Naciones Unidas;

7. Decide seguir examinando esta cuestión en su cua
dragésimo segundo período de sesiones en relación con un
tema titulado "Sistema general de paz y seguridad inter
nacionales".

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

41193. Armamento nuclear israelí

La Asamblea General,

Teniendo presentes sus resoluciones anteriores sobre el
armamento nuclear israelí, la última de las cuales es la re
solución 40/93 de 12 de diciembre de 1985,

Recordando su resolución 40/82 de 12 de diciembre de
1985, en la cual, entre otras cosas, instó a todos los países
de la región del Oriente Medio que todavía no lo hubieran

hecho a que, en espera de la creación de una zona libre de
armas nucleares en la región, aceptaran someter todas sus
actividades nucleares a las salvaguardias del Organismo
Internacional de Energía Atómica,

Recordando además la resolución 487 (1981) del Con
sejo de Seguridad, de 19 de junio de 1981, en la cual, entre
otras cosas, el Consejo pidió a Israel que sometiera urgen
temente sus instalaciones nucleares a las salvaguardias del
Organismo Internacional de Energía Atómica,

Observando con grave preocupación que Israel se ha ne
gado persistentemente a comprometerse a no fabricar o
adquirir armas nucleares, pese a los reiterados llamamien
tos de la Asamblea General, del Consejo de Seguridad y
del Organismo Internacional de Energía Atómica, y a so
meter sus instalaciones nucleares a las salvaguardias de di
cho Organismo,

Consciente de las graves consecuencias que hacen peli
grar la paz y la seguridad internacionales como resultado
del desarrollo y la adquisición de armas nucleares por
Israel y de la colaboración de Israel con Sudáfrica para de
sarrollar armas nucleares y sus sistemas vectores,

Profundamente preocupada ante el hecho de que Israel
siga desarrollando y adquiriendo armas nucleares,

l. Reitera su condena de la negativa de Israel a renun
ciar a la posesión de armas nucleares;

2. Pide una vez más al Consejo de Seguridad que
adopte medídas urgentes y eficaces para lograr que Israel
cumpla la resolución 487 (1981) del Consejo de Seguridad
y someta todas sus instalaciones nucleares a las salvaguar
dias del Organismo Internacional de Energía Atómica;

3. Reitera su petición al Consejo de Seguridad de que
investigue las actividades nucleares de Israel y la colabora
ción de otros Estados, partes e instituciones en la esfera
nuclear;

4. Reitera su petición al Organismo Internacional de
Energía Atómica de que suspenda toda cooperación cien
tífica con Israel que pueda contribuir a la capacidad nu
clear de ese país;

5. Insta a todos los Estados y organizaciones que toda
vía no lo hayan hecho a que dejen de cooperar con Israel y
de prestarle asistencia en la esfera nuclear;

6. Reafirma su condena de la persistente colaboración
nuclear entre Israel y Sudáfrica;

7. Pide al Secretario General que siga de cerca las acti
vidades nucleares de Israel a la luz de la última informa
ción disponible y que actualice el Estudio sobre el arma
mento nuclear israelt115 , y lo presente a la Asamblea
General en su cuadragésimo segundo período de sesiones;

8. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Armamento nuclear israelí".

96a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

11, Publicacion de bs Naciones Unidas. No. de venta: S.X2.IX.2.
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41162. Efectos de las radiaciones atómicas

A

La Asamblea General,
Recordando su resolución 913 (X) de 3 de diciembre de

1955, por la que se estableció el Comité Científico de las
Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las Ra
diaciones Atómicas, y sus resoluciones ulteriores sobre el
tema, incluida la resolución 40/160 de 16 de diciembre de
1985, en la que, entre otras cosas, pidió al Comité Cientí
fico que prosiguiera sus trabajos,

Tomando nota con reconocimiento del informe del Co
mité Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de
los Efectos de las Radiaciones Atómicas2,

Reafirmando la conveniencia de que el Comité Cientí
fico prosiga sus trabajos,

Preocupada por los efectos potencialmente nocivos para
las generaciones presentes y futuras de los niveles de radia
ción a que está expuesta la humanidad,

Consciente de la constante necesidad de examinar y reu
nir información sobre las radiaciones atómicas e ionizan
tes, así como de analizar sus efectos sobre el hombre y su
medio ambiente,

Teniendo en cuenta la decisión del Comité Científico de
presentar, tan pronto como se terminen los estudios perti
nentes, informes más cortos con documentos científicos de
apoyo sobre los temas especializados mencionados por el
Comité3,

1. Encomia al Comité Científico de las Naciones Uni
das para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Ató
micas por la valiosa contribución que ha aportado, en los
treinta y un años transcurridos desde su creación, al cono
cimiento y la comprensión más amplios de los niveles,
efectos y riesgos de las radiaciones atómicas, y por haber
cumplido su mandato inicial con competencia científica .
independencia de juicio;

2. Toma nota con satisfacción de la constante y cre
ciente cooperación científica que se desarrolla entre el Co
mité Científico y el Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente;

3. Pide al Comité Científico que prosiga sus trabajos,
incluidas sus importantes actividades de coordinación,
para aumentar los conocimientos acerca de los niveles, los
efectos y los riesgos de las radiaciones ionizantes prove
nientes de todas las fuentes;

4. Apoya los propósitos y los planes del Comité Cientí
fico respecto de sus futuras actividades de examen y eva
luación científicos en nombre de la Asamblea General;

5. Pide al Comité Científico que, en su próximo pe
ríodo de sesiones, continúe examinando los importantes
problemas existentes en la esfera de las radiaciones e in
forme al respecto a la Asamblea General en su cuadragé
simo segundo período de sesiones;

6. Pide al Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente que continúe prestando apoyo para la
eficaz realización de la labor del Comité Científico y la dí
fusión de sus conclusiones en la Asamblea General, en la
comunidad científica y entre el público;

7. Expresa su reconocimiento a los Estados Miembros,
los organismos especializados, el Organismo Internacio
nal de Energía Atómica y las organizaciones no guberna-

2 Docwncl/los Oficiales de 1" AsamlJlea Gel/eral. cuadra}!,e.limo primer
período de sesiones, Sup/cmel/lo No. 16 (A/41/16).

J AI38/142, párr. 5

mentales por la asistencia que han prestado al Comité
Científico, y los invita a aumentar su cooperación en esta
esfera;

8. Invita a los Estados Miembros, las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones no
gubernamentales interesadas a que suministren datos adi
cionales pertinentes sobre las dosis, los efectos y los riesgos
de las diversas fuentes de radiación, lo que facilitaria so
bremanera la preparación de los futuros informes del Co
mité Científico a la Asamblea General.

95a, sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

B

La Asamblea General,
Recordando su resolución 913 (X) de 3 de diciembre de

1955, por la que estableció el Comité Científico de las Na
ciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radia
ciones Atómicas, y sus resoluciones posteriores pertinen
tes, incluida la resolución 3154 C (XXVIII) de 14 de
diciembre de 1973, por la cual decidió aumentar el número
de miembros del Comité Científico a un máximo de veinte,

Reconociendo la valiosa contribución del Comité Cientí
fico para ampliar los conocimientos y la comprensión de
los niveles y los efectos de las radiaciones atómicas,

Consciente de que, para acrecentar la eficacia de los tra
bajos del Comité Científico, los Gobiernos de los Estados
Miembros deben seguir comprometiéndose a prestar la
mayor cooperación posible a dicho Comité,

Poniendo de relieve a ese respecto, que los cinco miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad están en situa
ción de hacer valiosos aportes a la labor del Comité,

Tomando nota con satisfacción de que la República Po
pular de China desea hacerse miembro del Comité Cientí
fic04,

Convencida de que la participación de la República Po
pular de China aumentará la eficacia del Comité Cientí
fico,

l. Decide aumentar hasta un máximo de veintiuno el
número de miembros del Comité Científico de las Nacio
nes Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiacio
nes Atómicas;

2. Invita a la República Popular de China a incorpo
rarse al Comité, y pide al Gobierno de ese país que designe
a un científico, con suplentes y consultores, según proceda,
para que la represente en el Comité.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

*
* *

En ('()nwcll('ncia. el Comile Cie/llífico de las Nacione.' Unida., para el
ESllldio de lo., E/eclos de I"s Radiaciones Alómicas se compone de los si·
gllie/lle., ESlados Miembros: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE,

ARGENTINA, AUSTRALIA. BÉLGICA, BRASIL, CANADÁ, CHECOSLOVA·

QUIA, CHINA, EGIPTO, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, INDIA,

INDONESIA, JAPÓN, MÍ'XICO, PERlJ, POLONIA, REINO UNIDO DE GRAN

BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE. SUDÁN, SUECIA y UNiÓN DE REPlJHl1
CAS SOCIALISTAS SOVIÍ'TICAS.

4 A/41/546, an"",
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41163. Informe del Comité Especial encargado de inves
tigar las prácticas israelíes que afecten a los de
rechos humanos de la población de los territorios
ocupados

A

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 38179 A de 15 de diciem
bre de 1983, 39/95 A de 14 de diciembre de 1984 y
40/161 A de 16 de diciembre de 1985,

Tomando nota del informe del Comité Especial encar
gado de investigar las prácticas israelíes que afecten a los
derechos humanos de la población de los territorios ocu
pados5,

Tomando nota también del informe del Secretario Gene
ral de 21 de julio de 19866,

1. Insta a Israel a que deje en libertad a todos los ára
bes arbitrariamente detenidos o encarcelados con motivo
de su lucha por la libre determinación y la liberación de
sus territorios;

2. Toma nota de que, inicialmente, se puso en libertad
a presos palestinos el 20 de mayo de 1985;

3. Deplora que posteriormente Israel haya detenido y
encarcelado arbitrariamente a cientos de palestinos;

4. Exige que el Gobierno de Israel, la Potencia ocu
pante, revoque las medidas adoptadas contra los palesti
nos detenidos y encarcelados y los ponga inmediatamente
en libertad;

5. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General lo antes posible y a más tardar a principios
del cuadragésimo segundo período de sesiones, sobre la
aplicación de la presente resolución.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

B

La Asamblea General,

Recordando la resolución 465 (1980) de 1° de marzo de
1980 del Consejo de Seguridad en que, entre otras cosas, el
Consejo afirmó que el Convenio de Ginebra relativo a la
protección de personas civiles en tiempo de guerra,
de 12 de agosto de 19497, era aplicable a los territorios
árabes ocupados por Israel desde 1967, incluida Jerusalén,

Recordando también sus resoluciones 3092 A (XXVIII)
de 7 de diciembre de 1973, 3240 B (XXIX) de 29 de no
viembre de 1974, 3525 B (XXX) de 15 de diciembre de
1975,311106 B de 16 de diciembre de 1976,32/91 A de 13
de diciembre de 1977, 33/113 A de 18 de diciembre de
1978, 34/90 B de 12 de diciembre de 1979, 35/122 A de
11 de diciembre de 1980, 36/147 A de 16 de diciembre de
1981, 37/88 A de 10 de diciembre de 1982, 38179 B de 15
de diciembre de 1983,39/95 B de 14 de diciembre de 1984
y 40/161 B de 16 de diciembre de 1985,

Tomando nota del informe del Secretario General de
7 de octubre de 19868,

Considerando que la promoción del respeto de las obli
gaciones emanadas de la Carta de las Naciones Unidas y
de otros instrumentos y normas de derecho internacional

j A/41/ó~o.

6 A/41/469 Y Add.l.
7 Naciones Unidas. ReclIeil des T/'Uil';'. vo!. 75. No. 973. pág. 287.
8 A/41/ó81

es uno de los propósitos y principios básicos de las Nacio
nes Unidas,

Teniendo presentes las disposiciones del Convenio de Gi
nebra.

Observando que Israel y los Estados árabes cuyos territo
rios han estado ocupados por Israel desde junio de 1967
son partes en ese Convenio,

Teniendo en cuenta que los Estados partes en ese Conve
nio, de conformidad con el artículo 1, se comprometen no
sólo a respetar sino también a hacer respetar el Convenio
en todas las circunstancias,

l. Reafirma que el Convenio de Ginebra relativo a la
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12
de agosto de 1949, es aplicable a los territorios palestinos y
otros territorios árabes ocupados por Israel desde 1967, In

cluida Jerusalén;

2. Condena una vez más el hecho de que Israel, la Po
tencia ocupante, no reconozca la aplicabilidad de dicho
Convenio a los territorios que ha ocupado desde 1967, in
cluida Jerusalén;

3. Exige enérgicamente que Israel reconozca y cumpla
las disposiciones de ese Convenio en los territorios palesti
nos y otros territorios árabes que ha ocupado desde 1967,
incluida Jerusalén;

4. Exhorta urgentemente a todos los Estados partes en
dicho Convenio a que hagan cuanto esté a su alcance para
asegurar el respeto y la aplicación de las disposiciones de
éste en los territorios palestinos y otros territorios árabes
ocupados por Israel desde 1967, incluida Jerusalén;

5 Pide al Secretario General que informe a la Asam-
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones sobre la aplicación de la presente resolución.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

e

La Asamblea Genera/.

Recordando la resolución 465 (1980) de 1° de marzo
de 1980 del Consejo de Seguridad,

Recordando también sus resoluciones 3215 de 28 de oc
tubre de 1977, 33/113 B de 18 de diciembre de 1978,
34/90 e de 12 de diciembre de 1979, 35/122 B de 11 de
diciembre de 1980, 36/147 B de 16 de diciembre de 1981,
37/88 B de 10 de diciembre de 1982, 38179 e de 15 de di
ciembre de 1983, 39/95 C de 14 de diciembre de 1984 y
40/161 e de 16 de diciembre de 1985,

Expresando su profunda inquietud y preocupación ante
la grave situación que impera en los territorios palestinos y
otros territorios árabes ocupados, incluida Jerusalén,
como consecuencia de la prolongada ocupación israelí y
de las medidas y actos de Israel, la Potencia ocupante, en
caminados a cambiar la condición jurídica, el carácter
g.eográfico y la composición demográfica de esos territo
nos,

Tomando nota del informe del Secretario General de
7 de octubre de 19869,

Confirmando que el Convenio de Ginebra relativo a la
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de
12 de agosto de 19497, es aplicable a todos los territorios
árabes ocupados desde junio de 1967, incluida Jerusalén,

4 A.41 /682
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1. Declara que todas esas medidas y actos de Israel en
los territorios palestinos y otros territorios árabes ocupa
dos desde 1967, incluida Jerusalén, violan las disposicio
nes pertinentes del Convenio de Ginebra relativo a la pro
tección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de
agosto de 1949, y constituyen un grave obstáculo para los
esfuerzos por lograr una paz completa, justa y duradera en
el Oriente Medio y que, por consiguiente, carecen de toda
validez jurídica;

2. Deplora profundamente que Israel persista en apli
car tales medidas, en particular el establecimiento de asen
tamientos en los territorios palestinos y otros territorios
árabes ocupados, incluida Jerusalén;

3. Exige que Israel cumpla estrictamente sus obliga
ciones internacionales de conformidad con los principios
del derecho internacional y las disposiciones del Convenio
de Ginebra;

4. Exige una vez más que Israel, la Potencia ocupante,
desista inmediatamente de adoptar medida alguna que
pueda car lugar a cambios en la condición juridica, el ca
rácter geográfico o la composición demográfica de los te
rritorios palestinos y de otros territorios árabes ocupados
desde 1967, incluida Jerusalén;

5. Pide encarecidamente a todos los Estados partes en
el Convenio de Ginebra que respeten sus disposiciones y
hagan todo lo posible por garantizar el respeto y el cumpli
miento de esas disposiciones en todos los territorios árabes
ocupados por Israel desde 1967, incluida Jerusalén;

6. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones sobre la aplicación de la presente resolución.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

D

La Asamblea General,
Guiándose por los propósitos y principios de la Carta de

las Naciones Unidas y los principios y disposiciones de la
Declaración Universal de Derechos Humanos lO,

Teniendo presentes las disposiciones del Convenio de Gi
nebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo
de guerra, de 12 de agosto de 19497, así como las de otros
convenios y reglamentaciones pertinentes,

Recordando todas sus resoluciones sobre la cuestión, en
particular las resoluciones 32191 B YC de 13 de diciembre
de 1977, 33/113 Cde 18 de diciembre de 1978, 34/90 A de
12 de diciembre de 1979, 35/122 C de 11 de diciembre de
1980, 36/147 C de 16 de diciembre de 1981, 37/88 C de 10
de diciembre de 1982, 38179 D de 15 de diciembre de
1983, 39/95 D de 14 de diciembre de 1984 y 40/161 D
de 16 de diciembre de 1985,

Recordando también las resoluciones pertinentes apro
badas por el Consejo de Seguridad, por la Comisión de De
rechos Humanos, en particular las resoluciones 1983/1 de
15 de febrero de 1983 11 , 1984/1 de 20 de febrero
de 198412, 1985/1 A YB Y 1985/2 de 19 de febrero de
1985 13,1986/1 AyBy 1986/2 de 20defebrerode 198614,

10 Resolución 217 A (111)
11 Véase Docume/lto.' Ojicia/es del CO/lS~IO Ecol/()mico y Social. /')I;.!.

Suplemellto No. 3 (E/198J/1.1 y Corr.I). cap. XXVII. 'ecl'. A
11 '{,id.. 1984. Sup/emCI1l0 iVa, 4 (E/1984/14 Y Cmf 1). eapl!.

"'cee. A.
11 lhid.. /985. Supl"""'II/o Vo. 2 IE/l(185/22). C.lp. 11. seee A
14 ¡hiel.. 1986. Suplemc/lto Yo. 2 (F/llJ8foinl. L'ap 11. scn' A

así como las resoluciones aprobadas por otros órganos 1Il

teresados de las Naciones Unidas y por los organismos es
pecializados,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial en
cargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a
los derechos humanos de la población de los territorios
ocupados5, que contiene, entre otras cosas, declaraciones
públicas autoincriminatorias hechas por autOrIdades de
Israel, la Potencia ocupante,

l. Encomia al Comité Especial encargado de investi
gar las prácticas israelíes que afecten a los derechos huma
nos de la población de los territorios ocupados por los es
fuerzos que ha realizado en el de~.empeño de las tareas que
le confió la Asamblea General, así como por su esmero e
imparcialidad;

2. Deplora que Israel se siga negando a permitir que el
Comité Especial tenga acceso a los territorios ocupados;

3. Exige que Israel dé al Comité Especial acceso a los
territorios ocupados;

4. Reafirma el hecho de que la ocupación misma cons
tituye una grave violación de los derechos humanos de la
población civil de los territorios árabes ocupados;

5. Condena la violación continua y persistente por
Israel del Convenio de Ginebra relativo a la protección de
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de
1949, y de otros instrumentos internacionales aplicables, y
condena en particular las violaciones que en ese Convenio
se califican de "infracciones graves" del Convenio;

6. Declara una vez más que las infracciones graves de
dicho Convenio cometidas por Israel son crímenes de
guerra y una afrenta contra la humanidad;

7. Reafirma, de conformidad con el Convenio, que la
ocupación militar israelí de los territorios palestinos y de
más territorios árabes es de carácter transitorio, por lo que
no confiere a la Potencia ocupante derecho alguno sobre la
Il1tegridad territorial de los territorios ocupados;

8. Condena enérgicamente las siguientes políticas y
prácticas ísraelíc~:

a) La anexión de partes de los territorios ocupados, in
cluida Jerusalén,

b) La impOSIción de leyes, jurisdicción y administra
ción israelíes en el territorio sirio del Golán, lo que ha te
nido como consecuencia la anexión efectiva de dicho terri
torio;

c) La imposición ilegal y la recaudación de impuestos
y de derechos gravosos y desproporcionados;

d) El establecimiento de nuevos asentamientos israe
líes y la expansión de los ya existentes en tierras árabes pri
vadas y públícas. y el traslado de población extranjera a
esas tierras;

e) El desalojo, la deportación, la expulsión, el despla
zamiento y el traslado de habitantes árabes de los territo
rios ocupados y la denegación de su derecho a regresar;

f) La confiscación y expropiación de propiedades ára
bes privadas y públicas en los territorios ocupados y todas
las demás transacciones para la adquisición de tierras en
que participan autoridades, instituciones o nacionales de
Israel, por una parte, y habitantes o instituciones de los
territorios ocupados, por la otra;

g) La excavación y la transformación del medio fisico
y de los lugares históricos, cult urales y religiosos, especial
mente en Jerusalén;

h) El pillaje del patrimonio arqueológico y cultural;

i) La destrucción y la demolición de casas árabes;
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j) El castigo colectivo, las detenciones en masa, la de
tención administrativa y el maltrato de la población árabe;

k) El maltrato y la tortura de personas detenidas;
l) La injerencia en las libertades y prácticas religiosas y

en los derechos y costumbres familiares;
m) La injerencia en el sistema de educación y en el de

sarrollo social, económico y de los servicios de sanidad de
la población en los territorios palestinos y otros territorios
árabes ocupados;

n) La injerencia en la libertad de circulación de las per
sonas dentro de los territorios palestinos y otros territorios
árabes ocupados;

o) La explotación ilegal de la riqueza, los recursos na
turales y la población de los territorios ocupados;

9. Condena también enérgicamente, en particular, las
siguientes políticas y prácticas israelíes:

a) La aplicación de una "política de mano de hierro"
contra los habitantes de los territorios ocupados desde el 4
de agosto de 1985;

b) El maltrato y la tortura de niños y menores deteni
dos o encarcelados;

c) La clausura de la sede o las oficinas de los sindicatos
y la persecución de los dirigentes sindicales;

d) La restricción de la libertad de prensa, incluidas la
censura, la clausura y la suspensión de diarios y revistas;

10. Condena asimismo la represión y la clausura por
Israel de las instituciones educacionales del territorio sirio
ocupado del Golán, en particular la prohibición de los li
bros de texto sirios y del sistema educacional sirio, la de
negación a los estudiantes sirios de la posibilidad de hacer
estudios superiores en las universidades sirias, la denega
ción a los estudiantes sirios que cursan estudios superiores
en la República Arabe Siria del derecho a regresar, la im
posición del hebreo a los estudiantes sirios, la imposición
de cursos que fomentan el odio, los prejuicios y la intole
rancia religiosa, y el despido de maestros, todo ello en vio
lación manifiesta del Convenio de Ginebra;

11. Condena enérgicamente el hecho de que se propor
cionen armas a colonos israelíes en los territorios ocupa
dos para que cometan actos de violencia contra civiles ára
bes, y los actos de violencia perpetrados por esos colonos
armados contra particulares, que han causado lesiones y
muertes, así como grandes pérdidas materiales a la pobla
ción árabe;

12. Reafirma que todas las medidas adoptadas por
Israel para cambiar el carácter físico, la composición de
mográfica, la estructura institucional o el estatuto jurídico
de los territorios ocupados, o de cualquier parte de ellos,
incluida Jerusalén, son nulas y carentes de valor, y que la
política de Israel de asentar a sectores de su población y a
nuevos inmigrantes en los territorios ocupados constituye
una violación manifiesta del Convenio de Ginebra y de las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

13. Exige que Israel desista inmediatamente de las po
líticas y prácticas a que se hace referencia en los párrafos
8, 9, 10 y 11 supra;

14. Insta a Israel, la Potencia ocupante, a que adopte
medidas inmediatas para el regreso de todos los habitantes
árabes y palestinos desplazados a sus hogares o anteriores
lugares de residencia en los territorios ocupados por Israel
desde 1967, en cumplimiento de la resolución 237 (1967)
del Consejo de Seguridad de 14 de junio de 1967;

15. IlISta a las organizacione\ internacionales, inclui
dos los organismos especializado\, en particular la Organi
zación Internacional del Trabajo, a que examinen las con
diciones de los trabajadores árahes en los territorios

palestinos y otros territorios árabes ocupados, incluida Je
rusalén;

16. Reitera su llamamiento a todos los Estados, en par
ticular a los Estados partes en el Convenio de Ginebra, de
conformidad con el artículo 1 de ese Convenio, y a las or
ganizaciones internacionales, incluidos los organismos es
pecializados, para que no reconozcan ninguno de los cam
bios efectuados por Israel en los territorios ocupados y
para que eviten toda medida, incluso en materia de ayuda,
que Israel pueda usar en la aplicación de sus políticas de
anexión y colonización o de cualesquiera de las demás po
líticas y prácticas a que se hace referencia en la presente re
solución;

17. Pide al Comité Especial que, en espera de la pronta
terminación de la ocupación israelí, continúe investigando
las políticas y prácticas israelíes en los territorios árabes
ocupados por Israel desde 1967; que consulte, según pro
ceda, con el Comité Internacional de la Cruz Roja a fin de
velar por la salvaguardia del bienestar y los derechos hu
manos de la población de los territorios ocupados y que in
forme al Secretario General tan pronto como sea posible y,
posteriormente, cada vez que sea necesario;

18. Pide al Comité Especial que continúe investigando
el trato de los civiles detenidos en los territorios árabes
ocupados por Israel desde 1967;

19. Condena la negativa de Israel a permitir que perso
nas de los territorios ocupados comparezcan como testigos
ante el Comité Especial y participen en conferencias y reu
niones celebradas fuera de los territorios ocupados;

20. Pide al Secretario General que:

a) Proporcione todas las facilidades necesarias al Co
mité Especial, incluidas las que se requieran para sus visi
tas a los territorios ocupados, con el objeto de investigar
las políticas y prácticas israelíes a que se hace referencia en
la presente resolución;

b) Siga proporcionando el personal adicional que sea
necesario para ayudar al Comité Especial en el desempeño
de sus tareas;

c) Asegure que se dé la máxima circulación posible a
los informes del Comité Especial y a las informaciones re
lativas a sus actividades y resultados por todos los medios
disponibles por conducto del Departamento de Informa
ción Pública de la Secretaría y que, cuando proceda, reim
prima los informes del Comité Especial que se hayan ago
tado:

d) Informe a la Asamblea General, en su cuadragé
simo segundo período de sesiones, sobre las tareas que se le
encomiendan en el presente párrafo;

21. Pide al Consejo de Seguridad que vele por que
Israel respete y cumpla todas las disposiciones del Conve
nio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles
en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, en los terri
torios palestinos y otros territorios árabes ocupados desde
1967, incluida Jerusalén, y que adopte medidas para poner
término a las políticas y prácticas israelíes en esos territo
rios;

22. Insta a Israel, la Potencia ocupante, a que permita
la reapertura del Hospital Hospicio Católico de Jerusalén,
a fin de que pueda seguir prestando los servicios médicos y
sanitarios necesarios a la población árabe de la ciudad;

23 Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo segundo período de sesiones el tema titu
lado "Informe del Comill; Esoecial encargado de investi-
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gar las prácticas israelíes que afecten a los derechos huma
nos de la población de los territorios ocupados".

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

E

La Asamblea General,
Recordando las resoluciones 468 (1980) de 8 de mayo de

1980, 469 (1980) de 20 de mayo de 1980 y 484 (1980) de 19
de diciembre de 1980 del Consejo de Seguridad,

Recordando también sus resoluciones 36/147 O de 16 de
diciembre de 1981, 37/88 O de 10 de diciembre de 1982,
38179 E de 15 de diciembre de 1983, 39/95 E de 14 de di
ciembre de 1984 y 40/161 E de 16 diciembre de 1985,

Tomando nota del informe de 16 de julio de 1986 del Se
cretario Genera¡t5,

Profundamente preocupada por la expulsión por las au
toridades militares israelíes de ocupación del Alcalde de
Halhul, del Alcalde de Hebrón, fallecido posteriormente,
del Juez Islámico de Hebrón y, durante 1985 y 1986, de
otros palestinos,

Alarmada por la expulsión en 1985 y 1986 por las auto
ridades militares israelíes de ocupación de muchos diri
gentes palestinos de los territorios palestinos ocupados,

Recordando el Convenio de Ginebra relativo a la protec
ción de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de
agosto de 19497, en particular el artículo 1 y el párrafo pri
mero del artículo 49, que dicen así:

"Artículo 1
"Las Altas Partes Contratantes se comprometen a

respetar y a hacer respetar el presente Convenio en to
das circunstancias.

"Artículo 49
"Los traslados en masa o individuales, de carácter

forzoso, así como las deportaciones de personas protegi
das fuera del territorio ocupado al ámbito de la Potencia
ocupante o al de cualquier otro Estado, se halle o no
ocupado, quedan prohibidos fuere cual fuere el mo
tivo ...",
Reafirmando que el Convenio de Ginebra es aplicable a

los territorios palestinos y a otros territorios árabes ocupa
dos por Israel desde 1967, incluida Jerusalén,

1. Condena enérgicamente a Israel, la Potencia ocu
pante, por negarse persistentemenle a cumplir las resolu
ciones pertinentes del Consejo de Seguridad y de la Asam
blea General;

2. Exige que el Gobierno de Israel, la Potencia ocu
pante, revoque las medidas ilegales adoptadas por las au
toridades mililares israelíes de ocupación de expulsar al
Alcalde de Halhul, al Juez Islámico de Hebrón y, en 1985
y 1986, a otros dirigentes palestinos, y que facilite el re
greso inmediato de los palestinos expulsados a fin de que
puedan, entre otras cosas, reanudar el ejercicio de las fun
ciones para las cuales fueron elegidos y nombrados;

3. Exhorta a Israel, la Potencia ocupante, a que ponga
fin de inmediato a la expulsión de palestinos y respete es
crupulosamente las disposiciones del Convenio de Gine
bra relativo a la protección de personas civiles en tiempo
de guerra, de 12 de agosto de 1949;

15 A/411454.

4. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General lo antes posible, y a más tardar al comienzo
de su cuadragésimo segundo período de sesiones, sobre la
aplicación de la presente resolución.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

F

La Asamblea General,
Profundamente preocupada por el hecho de que los terri

torios árabes ocupados desde 1967 continúen bajo ocupa
ción militar israelí,

Recordando la resolución 497 (1981) de 17 de diciembre
de 1981, del Consejo de Seguridad,

Recordando también sus resoluciones 361226 B de 17 de
diciembre de 1981, ES-9/1 de 5 de febrero de 1982, 37/88
E de 10 de diciembre de 1982, 38179 F de 15 de diciembre
de 1983, 39/95 F de 14 de diciembre de 1984 y 40/161 F
de 16 de diciembre de 1985.

Habiendo examinado el informe del Secretario General
de 16 de julio de 198616,

Recordando sus resoluciones anteriores, en particular
las resoluciones 3414 (XXX) de 5 de diciembre de 1975,
31/61 de 9 de diciembre de 1976, 32/20 de 25 de noviem
bre de 1977, 33/28 y 33129 de 7 de diciembre de 1978,
34/70 de 6 de diciembre de 1979 y 35/122 E de 11 de di
ciembre de 1980, en las que, entre otras cosas, instó a
Israel a que pusiera fin a su ocupación de los territorios
árabes y se retirase de todos esos territorios,

Reafirmando una vez más la ilegalidad de la decisión de
Israel de 14 de diciembre de 1981 de imponer sus leyes, su
jurisdicción y su administración al Golán sirio, que ha te
nido como consecuencia la anexión efectiva de ese terri
torio,

Reafirmando que la adquisición de territorio por la
fuerza es inadmisible en virtud de la Carta de las Naciones
Unidas y que todos los territorios así ocupados por Israel
deben ser devueltos,

Recordando el Convenio de Ginebra relativo a la protec
ción de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de
agosto de 19497•

1. Condena enérgicamente a Israel, la Potencia ocu
pante, por negarse a cumplir las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, en
particular la resolución 497 (1981) del Consejo, en que
éste, entre otras cosas, resolvió que la decisión de Israel de
imponer sus leyes, su jurisdicción y su administración al
Golán sirio ocupado era nula y sin valor y no tenía efecto
alguno desde el punto de vista del derecho internacional y
exigió que Israel, la Potencia ocupante, revocase su deci
sión de inmediato;

2. Condena la persistencia de Israel en cambiar el ca
rácter físico, la composición demográfica, la estructura
institucional y el estatuto jurídico del Golán árabe sirio
ocupado;

3. Declara que todas las medidas y acciones legislati
vas y administrativas que Israel, la Potencia ocupante, ya
haya tomado o tome en el futuro y que pretendan alterar el
carácter y el estatuto jurídico del Golán sirio son nulas y
sin valor y constituyen una violación manifiesta del dere
cho internacional y del Convenio de Ginebra relativo a la

lb A/41 /455 Y Add.1
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protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12
de agosto de 1949, y no tienen efecto jurídico alguno;

4. Condena enérgicamente a Israel por sus tentativas y
medidas para imponer por la fuerza la ciudadanía israelí y
tarjetas de identidad israelíes a los ciudadanos sirios del
Golán árabe sirio ocupado y le exhorta a que desista de sus
medidas represivas contra la población del Golán árabe
sirio;

5. Insta una vez más a los Estados Miembros a que no
reconozcan ninguna de las medidas o acciones legislativas
o administrativas mencionadas anteriormente;

6. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo segundo período de se
siones, un informe sobre la aplicación de la presente reso
lución.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

G

La Asamblea General,
Teniendo presente el Convenio de Ginebra relativo a la

protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12
de agosto de 19497,

Profundamente preocupada por el hecho de que conti
núe el hostigamiento por Israel, la Potencia ocupante, de
las instituciones educacionales de los territorios palestinos
ocupados,

Recordando sus resoluciones 38179 G de 15 de diciem
bre de 1983, 39/95 G de 14 de diciembre de 1984 y 40/161
G de 16 de diciembre de 1985,

Tomando nota del informe de 18 de julio de 1986 del Se
cretario General 17,

Tomando nota de las decisiones pertinentes adoptadas
por el Consejo Ejecutivo de la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura res
pecto de la situación educativa y cultural imperante en los
territorios ocupados,

1. Reafirma que el Convenio de Ginebra relativo a la
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12
de agosto de 1949, es aplicable a los territorios palestinos y
otros territorios árabes ocupados por Israel desde 1967, in
cluida Jerusalén;

2. Condena las políticas y las prácticas israelíes contra
estudiantes y profesores palestinos en escuelas, universida
des y otras instituciones educacionales de los territorios
palestinos ocupados, especialmente la política de abrir
fuego contra estudiantes indefensos, que ha causado mu
chas víctimas;

3. Condena la sistemática campaña israelí de represión
de universidades y otras instituciones educacionales y de
formación profesional de los territorios palestinos ocupa
dos y de cierre de esas instituciones, campaña que res
tringe y obstaculiza las actividades académicas de las uni
versidades palestinas al someter la selección de cursos,
libros de texto y programas docentes, la admisión de estu
diantes y el nombramiento de profesores al control y la su
pervisión de las autoridades militares de ocupación, en
clara violación del Convenio de Ginebra;

4. Exige que Israel, la Potencia ocupante, cumpla las
disposiciones de dicho Convenio, revoque todas las accio
nes y medidas contra todas las instituciones educaciona
les, asegure la libertad de esas instituciones y se abstenga

17 A/41/456.

en adelante de trabar el funcionamiento efectivo de las
universidades y otras instituciones educacionales;

5. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General lo antes posible y a más tardar al comienzo
de su cuadragésimo segundo período de sesiones, sobre la
aplicación de esta resolución.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41164. Cooperación internacional para la utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacificos

La Asamblea General,
Recordando su resolución 40/162 de 16 de diciembre

de 1985,
Profundamente convencida del interés común de la hu

manidad en fomentar la exploración y utilización del espa
cio ultraterrestre con fines pacíficos y en perseverar en los
esfuerzos por extender a todos los Estados las ventajas de
rivadas de esas actividades, así como de la importancia de
la cooperación internacional en este campo, respecto del
cual las Naciones Unidas deberían seguir siendo un centro
de coordinación,

Reafirmando la importancia de la cooperación interna
cional en el desarrollo del imperio del derecho, inclusive
las normas pertinentes de derecho espacial, para el fo
mento y la preservación de la exploración y utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos,

Profundamente preocupada ante la extensión de la
carrera de armamentos al espacio ultraterrestre,

Reconociendo que todos los Estados, en particular los
que poseen una mayor capacidad en la esfera espacial, de
ben contribuir en forma activa al objetivo de impedir una
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre como
condición indispensable para el fomento de la coo~eración

internacional en la exploración y utilización del espacio
ultraterrestre con fines pacíficos,

Consciente de la necesidad de aumentar los beneficios de
la tecnología espacial y sus aplicaciones y de contribuir al
crecimiento ordenado de las actividades espaciales favora
bles para el progreso social y económico de la humanidad,
en especial de los pueblos de los países en desarrollo,

Tomando nota de los progresos realizados en el desa
rrollo de la exploración del espacio ultraterrestre y de las
aplicaciones de la tecnología espacial con fines pacíficos,
así como de los diversos proyectos nacionales y de coope
ración en el espacio, que contribuyen a la cooperación in
ternacional en la materia.

Tomando nota asimismo del informe del Secretario Ge
neraJl8 sobre la aplicación de las recomendaciones de la
Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Ex
ploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fi
nes Pacíficos l ,),

Habiendo examinado el informe de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio lJltraterrestre con Fines Pacíficos
sobre la labor realizada en su 29° período de sesiones2o,

1. Hace suyo el informe de la Comisión sobre la Utili
zación del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos;

IX A/41/'ióo.
14 Véa'é /Iljimnc dc lo Scgulldo ConjÍ'rcllcio de lus Nuciones U,lIdo,

solm' lo Exploraclóll y Ulilizo('/()// del Espucio Ullralerreslre CVII Fill('\
/'u('ljicOl. 1'1<'110. el a 21 de ago\/o de 191i2 (A/CONF.IO) /)0 V C(lrr~

)11 -
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2. Invita a los Estados que no se hayan hecho partes
aún en los tratados internacionales que rigen la utilización
del espacio ultraterrestre21 a que consideren la posibilidad
de ratificarlos o de adherirse a ellos;

3. Toma nota de que, en su 25° período de sesiones, la
Subcomisión de Asuntos Jurídicos de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos,
en sus grupos de trabajo, continuó:

a) Su examen pormenorizado de las consecuencias ju
rídicas de la teleobservación de la Tierra desde el espacio,
con el objeto de terminar el proyecto de conjunto de prin
cipios relativos a la teleobservación;

b) Su elaboración de proyectos de principios relativos
a la utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio
ultraterrestre;

c) Su examen de los asuntos relativos a la definición y
delimitación del espacio ultraterrestre y al carácter y utili
zación de la órbita geoestacionaria, incluida la considera
ción de medios, arbitrios y procedimientos para asegurar
la utilización racional y equitativa de la órbita geoestacio
naria, sin desconocer el papel de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones, y teniendo también en cuenta la
carta de fecha 16 de octubre de 1985 dirigida al Secretario
General de las Naciones Unidas por el Secretario General
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones22;

4. Hace suyas las recomendaciones de la Comisión so
bre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pa
cíficos de que, en su 26° período de sesiones, la Subcomi
sión de Asuntos Jurídicos, teniendo en cuenta las
preocupaciones de todos los países, y en particular las de
los países en desarrollo:

a) Prosiga la elaboración de proyectos de principios re
lativos a la utilización de fuentes de energía nuclear en el
espacio ultraterrestre, por conducto de su grupo de tra
bajo;

b) Prosiga, por conducto de su grupo de trabajo, el
examen de los asuntos relativos a la definición y delimita
ción del espacio ultraterrestre y al carácter y utilización de
la órbita geoestacionaria, incluida la consideración de me
dios, arbitrios y procedimientos para asegurar la utiliza
ción racional y equitativa de la órbita geoestacionaria, sin
desconocer el papel de la Unión Internacional de Teleco
municaciones;

c) Examine la elección de un nuevo tema para el pro
grama de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos, con inclu
sión de las propuestas hechas por el Grupo de los 77 y por
otros Estados con miras a formular una recomendación a
la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterres
tre con Fines Pacíficos para que se pueda lograr un con
senso durante su 30° período de sesiones;

5. Toma nota de que, en su 23° período de sesiones, la
Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos de la Co
misión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos continuó:

a) Su examen, con carácter prioritario, de los asuntos
siguientes:

21 Tratado sobre los principIOS que deben regir las actividades de los
Estados en la exploración y ullitzaciólI del espacio ultraterrestre. inciuso
la Luna y otros cuerpos celestes [resolución 2222 (XXI). ancx,,]
Acuerdo sobre el salvalllento y la devolución de astronautas y la
restitución de objelos lanzados al cspacio uitralerrestre [resolución 2J4~

(XXII). anexo]: Convcnio sobre la responsabiitdad internacional pOI
daños causados por objetos espaciales [resolucióll 2777 (XXVI). anno]
Convenio sobre el registro dc objetos lanzados al espacio ultralerrestre
[resolucion 3235 (XXIX). allexo]: Acuerdo que debe regir las actiVidades
de los Estados en la Luna, olms cuerpos cciestes (resolueioll .14/6X.
anexo).

22 AlAC 1051360

i) El Programa de las Naciones Unidas de aplicacio
nes de la tecnología espacial y la coordinación de
las actividades espaciales dentro del sistema de las
Naciones Unidas;

ii) La aplicación de las recomendaciones de la Se
gunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterres
tre con Fines Pacíficos;

En este contexto, se observó que era particular
mente urgente aplicar las recomendaciones si
guientes:

a. Todos los países deberían tener la oportunidad
de utilizar las técnicas resultantes de los estu
dios médicos realizados en el espacio:

b. Deberían fortalecerse y ampliarse los bancos de
datos en los planos nacional y regional y debería
establecerse un servicio internacional de infor
mación espacial que sirviera de centro de coor
dinacion;

c. Las Naciones Unidas deberían apoyar la crea
ción de centros de capacitación adecuados en el
plano regional, vinculados, en lo posible, con
instituciones que ejecuten programas espaciales:
la financiación necesaria para el desarrollo de
dichos centros debería hacerse por conducto de
instituciones financieras;

d. Las Naciones Unidas deberían organizar un
programa de becas mediante el cual estudiantes
universitarios y graduados seleccionados de paí
ses en desarrollo siguieran estudios en profundi
dad y de larga duración relativos a la tecnología
espacial o sus aplicaciones; además es aconseja
ble fomentar la disponibilidad de oportunidades
de que se hagan esos estudios sobre la base de
otro tipo de arreglos bilaterales o multilaterales
fuera del sistema de las Naciones Unidas;

iii) Cuestiones relativas a la teleobservación de la
Tierra mediante satélites;

iv) La utilización de fuentes de energia nuclear en el
espacio ultraterrestre;

b) Su examen de los asuntos siguientes:

i) Cuestiones relativas a los sistemas de transporte es
pacial y sus consecuencias para las futuras activi
dades en el espacio;

ii) El carácter físico y los atributos técnicos de la ór
bita geoestacionaria;

ó. Hace suyas las recomendaciones de la Comisión so
bre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pa
cificos de que, en su 24° período de sesiones, y teniendo en
cuenta las preocupaciones de todos los paises, particular
mente las de los países en desarrollo, la Subcomisión de
Asuntos Cientificos y Técnicos:

a) Examine con carácter prioritario los asuntos si
guientes:

i) El Programa de las Naciones Unidas de aplicacio
nes de la tecnología espacial y la coordinación de
las actividades espaciales dentro del sistema de las
Naciones Unidas:

ii) La aplicación de las recomendaciones de la Se
gunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterres
tre con Fines Pacíficos;

iii) Cuestiones relativas a la teleobservación de la
Tierra mediante satélites:
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iv) La utilización de fuentes de energía nuclear en el
espacio ultraterrestre;

b) Examine los asuntos siguientes:
i) Cuestiones relativas a los sistemas de transporte es

pacial y sus consecuencias para las futuras activi
dades en el espacio;

ii) El carácter físico y los atributos técnicos de la ór
bita geoestacionaria;

iii) Cuestiones relativas a las ciencias biológicas, in
cluida la medicina espacial;

iv) Progresos realizados en relación con el programa
de la geosfera y la biosfera (modificación mundial);
a este respecto debería invitarse al Comité de In
vestigaciones Espaciales y a la Federación Astro
náutica Internacional a presentar informes y pre
parar una presentación especial;

v) Cuestiones relativas a la exploración planetaria;
vi) Cuestiones relativas a la astronomía;

vii) El tema al que deberá dedicarse especial atención
en el período de sesiones de 1987 de la Subcomi
sión de Asuntos Científicos y Técnicos: "Comuni
caciones espaciales para el desarrollo"; debería in
vitarse al Comité de Investigaciones Espaciales y a
la Federación Astronáutica Internacional a que or
ganizaran un simposio, con la participación más
amplia posible, sobre el tema "Comunicaciones es
paciales para el desarrollo", que habrá de cele
brarse durante la primera semana del período de
sesiones de la Subcomisión, una vez levantada la
sesión, para complementar los debates en la Subco
misión;

7. Considera que, en el contexto del apartado ii) del in
ciso a) del párrafo 6, es particularmente urgente aplicar
las recomendaciones siguientes:

a) Todos los países deberían tener la oportunidad de
utilizar las técnicas resultantes de los estudios médicos
realizados en el espacio;

b) Deberían fortalecerse y ampliarse los bancos de da
tos en los planos nacional y regional y debería establecerse
un servicio internacional de información espacial que sir
viera de centro de coordinación;

e) Las Naciones Unidas deberían apoyar la creación de
centros de capacitación adecuados en el plano regional,
vinculados, en lo posible, con instituciones que ejecuten
programas espaciales; la financiación necesaria para el de
sarrollo de dichos centros deberia hacerse por conducto de
instituciones financieras;

d) Las Naciones Unidas deberían organizar un pro
grama de becas mediante el cual graduados universitarios
o graduados seleccionados de países en desarrollo siguie
ran estudios a fondo y de larga duración relativos a la tec
nología espacial o sus aplicaciones; además es aconsejable
fomentar la disponibilidad de oportumdades de que se ha
gan esos estudios sobre la base de otro tipo de arreglos bi
laterales () multilaterales fuera del sistema de las Naciones
Unidas;

8. Hace suya además la recomendación de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos de que, a partir de su 24° período de sesiones, la
Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos cree un
grupo de trabajo plenario para evaluar la aplicación de las
recomendaciones de la Segunda Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre la Exploración y Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos, con miras a mejorar la
ejecución de las actividades de cooperación internacional,
en particular las incluidas en el Programa de las Naciones

Unidas de aplicaciones de la tecnología espacial, y pr~po

ner medidas concretas para aumentar dicha cooperaclOn y
hacerla más eficaz;

9. Hace suya la recomendación de la Subcomisión de
Asuntos Científicos y Técnicos y las conclusiones por ella
alcanzadas, que también hizo suyas la C0ll'l;isión so~re la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fmes PaCificas,
sobre la utilización de fuentes de energía nuclear en el es
pacio ultraterrestre, que figuran en los párrafos 45 a 47 del
informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos sobre la labor realizada
en su 29° período de sesiones2o;

10. Hace suyo el Programa de las Naciones Unidas de
aplicaciones de la tecnología espacial para 1987, propuesto
a la Comisión sobre la Utilización del Espacío Ultraterres
tre con Fines Pacíficos por el Experto en aplicaciones de la
tecnologia espacial23;

11. Subraya la urgencia y la importancia de aplicar ca
balmente las recomendaciones de la Segunda ConferenCIa
de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Utilización
del Espacio Ultraterrestre con Fínes Pacíficos lo antes po
sible:

12. Reafirma su aprobación de la recomendací«:'m de la
Conferencia relativa al establecimiento y fortaleCimIento
de mecanismos regionales de cooperación y a su promo
ción y creación por conducto del sistema de las Naciones
Unidas;

13. Expresa su reconocimiento a todos los gobiernos
que hicieron contribuciones, o expresaron su intenci~n de
hacerlas, con miras a la aplicación de las recomendaCIOnes
de la Conferencia;

14. Invita a todos los gobiernos a que adopten medidas
eficaces para aplicar las recomendaciones de la Conferen
CIa;

15. Insta a todos los Estados, en particular a los que
poseen una mayor capacidad en la esfera espacial, a que
contribuyan en forma activa al objetivo de impedir una
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre, como
condición indispensable para el fomento de la cooperación
internacional en la exploración y utilización del espacio
ultraterrestre con fines pacíficos;

16. Toma nota de las opiniones expresadas y de los do
cumentos distribuidos en el 29° período de sesiones de la
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacíficos y en el cuadragésimo primer período
de sesiones de la Asamblea General sobre las cuestiones
relativas a los medios, arbitrios y procedimientos para re
serva r el espacio ultraterrestre para fines pacíficos:

17. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos que siga examínando.
como asunto prioritario, los medios, arbítrios y procedi
mientos para reservar el espacio ultraterrestre para fines
pacíficos, e informe al respecto a la Asamblea General en
su cuadragésimo segundo período de sesiones:

18. Toma nota de que la Secretaría, de conformidad
con lo solicitado por la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, ha recabado
las opiniones de los Estados Miembros respecto de la me
dida en que la aplicación de las conclusiones de los cinco
estudios ya efectuados mencionados en el párrafo 34 del
informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos sobre su 29° período de
sesiones2o les había sido útil, teniendo en cuenta que esa
información daría a la Comisión la posibilidad de evaluar
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mejor la utilidad y conveniencia de llevar a cabo otros es
tudios;

19. Hace suya la decisión de la Comisión sobre la Utili
zación del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos de
conceder, a su solicitud, la categoría de observadora per
manente a la Organización Internacional de Telecomuni
caciones Marítimas por Satélite (lNMARSAT);

20. Afirma que la interferencia que causen en los siste
mas ya registrados en la Unión Internacional de Teleco
municaciones los nuevos sistemas de satélite que se esta
blezcan no deberá exceder de los límites fijados en la
disposición pertinente del Reglamento de Radiocomuni
caciones de la Unión Internacional de Telecomunicacio
nes aplicable a los servicios espaciales;

21. Pide a todos los órganos, organizaciones e institu
ciones del sistema de las Naciones Unidas y a otras organi
zaciones intergubernamentales que trabajan en la esfera
del espacio ultraterrestre o en cuestiones relacionadas con
esa esfera que cooperen en la aplicación de las recomenda
ciones de la Conferencia;

22. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones sobre la aplicación de las recomendaciones de la
Conferencia;

23. Pide a los organismos especializados y a otras orga
nizaciones internacionales que mantengan y, según pro
ceda, aumenten su cooperación con la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos
y le proporcionen informes sobre la marcha de sus trabajos
relativos a la utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos;

24. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos que prosiga su labor de
conformidad con la presente resolución, que considere, se
gún proceda, la posibilidad de iniciar nuevos proyectos so
bre actividades en el espacio ultraterrestre y que presente
un informe a la Asamblea General en su cuadragésimo se
gundo período de sesiones que incluya sus opiniones sobre
qué asuntos deberían estudiarse en el futuro.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41/65. Principios relativos a la teleobservación de la
Tierra desde el espacio

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3234 (XXIX) de 12 de no

viembre de 1974, en la que pedía a la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos
ya su Subcomision de Asuntos Jurídicos que examinaran
la cuestión de las consecuencias jurídicas de la teleobserva
ción de la Tierra desde el espacio, así como sus resolucio
nes 3388 (XXX) de 18 de noviembre de 1975, 3118 de 8 de
noviembre de 1976, 321196 A de 20 de diciembre de 1977,
33/16 de 10 de noviembre de 1978, 34/66 de 5 de diciem
bre de 1979, 35/14 de 3 de noviembre de 1980,
36/35 de 18 de noviembre de 1981,37/89 de 10 de diciem
bre de 1982, 38/80 de 15 de diciembre de 1983, 39/96 de
14 de diciembre de 1984 y 40/162 de 16 de diciembre
de 1985, en las que pedía un examen pormenorizado de las
consecuencias jurídicas de la teleobservación de la Tierra
desde el espacio, con el objeto de formular proyectos de
principios relativos a la teleobservación,

Habiendo examinado el informe de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos
sobre la labor realizada en su 29" período de sesiones2o y el
texto del proyecto de principios relativos a la teleobserva-

ción de la Tierra desde el espacio que figura como anexo al
mismo:

Tomando nota con satisfacción de que la Comisión sobre
la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacífi
cos, sobre la base de las deliberaciones de su Subcomisión
de Asuntos Jurídicos, ha hecho suyo el texto del proyecto
de principios relativos a la teleobservación de la Tierra
desde el espacio,

Estimando que la aprobación de los principios relativos
a la teleobservación de la Tierra desde el espacio contri
buirá al fortalecimiento de la cooperación internacional en
esa esfera,

Aprueba los Principios relativos a la teleobservación de
la Tierra desde el espacio que figuran en el anexo a la pre
sente resolución.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

ANEXO

Principios relativos a la teleobservación de la Tierra
desde el espacio

Principio 1

A los efectos de los presentes principios sobre las actividades de leleob·
servación:

a) Por "teleobservación" se entiende la observación de la superficie
terrestre desde el espacio, utilizando las propiedades de las ondas electro
magnéticas emitidas, reflejadas o difractadas por los objetos observados,
para fines de mejoramiento de la ordenación de los recursos naturales, de
utilización de tierras y de protección del medio ambiente;

b) Por "datos primarios" se entiende los datos brutos recogidos me·
diante equipos de teleobservación transportados en un objeto espacial y
que se transmiten o se hacen llegar al suelo desde el espacio por teleme
tria, en forma de señales electromagnéticas, mediante pelicula fotográ
fica. cinta magnética, " por cualquier otro medio;

e) Por "datos elaborados" se entiende los productos resultantes de la
elaboración de los datos primarios necesaria para hacer utilizables esos
dalos;

á) Por "informaCIón analizada" se entiende la información resul
tante de la interpretación de los datos elaborados, otros datos básicos c
información procedente de otras fuentes;

e) Por "actividades de teleobservación" se entiende la explotación de
sIStemas espaciales de teleobservación, de estaciones de recepción y aro
chivo de datos primarios y las actividades de elaboración, interpretación
y difusión de datos elaborados.

Principio 11

Las actividades de teleobservación se realizarán en provecho e interés
de todos los paises, sea cual fuere su grado de desarrollo económico, so
cial o cientifico y tecnológico y teniendo especialmente en cuenta las ne
cesidades de los paises en desarrollo.

Principio 1Il

Las actividades de teleobservación se realizarán de conformidad con el
derL'Cho internacional, inclusive la Carta de las Naciones Unidas, el Tra
tado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en
la exploración y utilización del espacio uhraterrestre, incluso la Luna y
otros cuerpos celestes24 , y los instrumentos pertinentes de la LJniónlnter
nacional de Telecomunicaciones.

Principio 1V

Las actividades de Ieleobservación se realizarán de conformidad con
lo, principio, contenidos en el artículo I del Tratado sobre los principios
que deben regIr las actividades de los Estados en la exploración y utiliza
ción del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes,
en el cual se dispone en particular que la exploración y utilización del es
pacio uh raterrest re deberán hacerse en provecho y en interés de todos los

24 Resolución 2222 (XXI), anexo.
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paisl.'S, sea cual fuere su grado de desarrollo económico y cientifico, y se
establece el principio de que el espacio ultraterrestre estará abierto para
su exploración y utilización en condiciones de igualdad. E.stas activida
des se realizarán sobre la base del respeto del principio de la soberanía
plena y permanente de todos los Estados y pueblos sobre su propia ri
queza y sus propios recursos naturales, teniendo debidamente en cuenta
los derechos e intereses, conforme al derecho internacional, de otros Es
tados y entidades bajo lajurisdícción de éstos. Tales activídades no debe
rán realizarse en forma perjudicial para los legitimas derechos e intereses
del Estado ohservado.

Principio V

Los Estados que realicen actividades de teleobservación promoverán
la cooperación internacional en esas actividades. Con tal fin, esos Estados
darán a otros Estados oportunidades de participar en esas actividades.
Esa participación se basará en cada caso en condiciones equitativas y mu
tuamente aceptables.

Principio VI

Para obtener el máximo de beneficios de las actividades de teleobserva·
ción, se alíenta a los Estados a que, por medío de acuerdos u otros arre
glos, establezcan y exploten estaciones de recepción y archivo de datos e
instalaciones de elaboración e interpretación de datos, particularmente
en el marco de acuerdos o arreglos regionales, cuando ello sea posible.

Principio VII

Los Estados que participen en actividades de teleobservación presta
rán asistencia técnica a los otros Estados interesados, en condiciones mu
tuamente convenidas.

Principio VIII

Las Naciones Unidas y los organismos pertinentes del sistema de las
Naciones Unidas fomentarán la cooperación internacional, incluidas la
asistencia técnica y la coordinación en la esfera de la teleobservación.

Principio IX

De conformidad con el artículo IV del Convemo sobre el registro de
objetos lanzados al espacio ultraterrestre25 y con el articulo XI del Tra
tado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en
la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y
otros cuerpos celestes, el Estado que realice un programa de teleobserva
ción informará de ello al Secretario General de las Naciones Unidas. Co
municará también, en la mayor medida posible dentro de lo viable y facti
ble, toda la demás información pertinente a cualquier Estado, y
especialmente a todo pais en desarrollo afectado por ese programa, que lo
solicite.

Principio X

La teleobservación deberá promover la protección del medio ambiente
natural de la Tierra.

Con tal fin, los Estados que participen en actividades de teleobserva
ción y que tengan en su poder información que pueda prevenir fenóme
nos perjudiciales para el medio ambiente natural de la Tierra la darán a
conocer a los Estados interesados.

PrinCipio XI

La teleobservación deberá promover la protección de la humanidad
contra los desastres naturales.

Con tal fin, los Estados que participen en actividades de teleobserva
ción y que tengan en su poder datos elaborados e información analizada
que puedan ser útiles a Estados que hayan sido afectados por desastres
naturales o probablemente hayan de ser afectados por un desastre natural
inminente, los transmitirán a los Estados interesados lo antes posible.

Principio XII

Tan pronto como sean producidos los datos primarios y los datos ela
borados que correspondan al territorio bajo su jurisdicción, el Estado ob
jeto de la teleobservación tendrá acceso a ellos sin discriminación y a un
costo razonable. Tendrá acceso asimismo, sin discriminación y en idénti
cas condicinnes, leniendo particularmente en cuenla las necesidades y los
intereses de los paises en desarrollo, a la i"formación anali7.ada disponi-

25 Resolución 3235 (XXIX), anexo.

ble que corresponda al terrítorio bajo su jurisdiccíón y que posea cual
quier Estado que participe en actividades de teleobservación.

Prillcipio XIII

Con el fin de promover e intensificar la cooperación internacional, es
pecialmente en relación con las necesidades de los países en desarrollo. el
Estado que realice actividades de teleobservación de la Tierra desde el es
pacio ultraterrestre celebrará consultas con el Estado cuyo territorio esté
observando, cuando éste lo solicite, con miras a ofrecer oportunidades de
participación y a aumentar los beneficios mutuos que produzcan estas ac
tividades.

Principio XIV

De conformidad con el articulo VI del Tratado sobre los principios que
deben regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización
del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, los Es
tados que utilícen satélites de teleobservación serán responsables interna
cionalmente de sus actividades y deberán asegurar que ellas se efec
túen de conformidad con los presentes principios y con las normas del
derecho internacional, independientemente de que sean realizadas por
organismos gubernamentales o entidades no gubernamentales o por con
ducto de organizaciones internacionales de las que formen parte esos Es
tados. El presente principio deberá entenderse sin perjuicio de la aplicabi
lidad de las normas del derecho internacional sobre la responsabilidad de
los Estados en lo que respecta a las actividades de teleobservación.

Principio XV

Las controversias que surjan en relación con la aplicación de los pre
sentes principios serán resueltas mediante los procedimientos estableci
dos para el arreglo pacifico de controversias.

41/66. Cuestión del nuevo examen del Convenio sobre el
registro de objetos lanzados al espacio ultrate
rrestre

La Asamblea General,
Reafirmando la importancia de la cooperación interna

cional en la esfera de la exploración y de la utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos, incluso la Luna y
otros cuerpos celestes, y de promover el derecho en este
campo de acción de la humanidad,

Tomando nota con reconocimiento de la labor realizada
por la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultratc
rrestre con Fines Pacíficos, especialmente su Subcomisión
de Asuntos Jurídicos,

Estimando que un sistema obligatorio de registro de los
objetos lanzados al espacio ultraterrestre, en particular, fa
cilita su identificación y contribuye a la aplicación y el de
sarrollo del derecho internacional que debe regir la explo
ración y la utilización del espacio ultraterrestre,

Recordando que en el Tratado sobre los principios que
deben regir las actividades de los Estados en la exploración
y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y
otros cuerpos celestes24 se afirma que los Estados Partes
en el Tratado serán responsables internacionalmente de
las actividades nacionales que realicen en el espacio ultra
terrestre, y se hace referencia al Estado en cuyo registro fi
gura un objeto lanzado al espacio ultraterrestre,

Recordando además que en el Convenio sobre la respon
sabilidad internacional por daños causados por objetos es
paciales26 se establecen normas y procedimientos interna
cionales relativos a la responsabilidad de los Estados de
lanzamiento por los daños causados por sus objetos espa
ciales,

Observando que, hasta la fecha, treinta y cinco Estados
han ratificado o se han adherido al Convenio sobre el re
gistro de objetos lanzados al espacio ultraterrestre25 , que
se abrió a la firma el 14 de enero de 1975 y entró en vigor

26 ResolUCIón 2777 (XXVI). anexo.
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el 15 de septiembre de 1976, y que otros cinco Estados han
firmado dicho Convenio,

Habiendo examinado la cuestión titulada "Cuestión del
nuevo examen del Convenio sobre el registro de objetos
lanzados al espacio ultraterrestre", con arreglo a 10 dis
puesto en el artículo X del Convenio,

1. Reconoce que, habida cuenta del considerable au
mento de las actividades en el espacio ultraterrestre, sigue
teniendo gran importancia la existencia de normas y pro
cedimientos internacionales eficaces relativos al registro
de objetos lanzados al espacio ultraterrestre;

2. Reafirma, a ese respecto, la importancia del Conve
nio sobre el registro de objetos lanzados al espacio ultra
terrestre y del registro, con arreglo al Convenio, de todos
los objetos lanzados al espacio ultraterrestre;

3. Insta a todos los Estados que aún no lo hayan he
cho, particularmente a los que realizan actividades en el
espacio, a que consideren con carácter de urgencia la posi
bilidad de ratificar el Convenio o adherirse a él, a fin de ga
rantizar su aplicación amplia;

4. Insta asimismo a las organizaciones interguberna
mentales internacionales que realizan actividades en el es
pacio a que declaren, si aún no lo han hecho, que aceptan
los derechos y obligaciones previstos en el Convenio, de
conformidad con su artículo VII;

5. Pide al Secretario General que prepare, con cargo a
los recursos existentes, un informe sobre la aplicación en el
pasado del Convenio sobre el registro de objetos lanzados
al espacio ultraterrestre y lo presente, para información de
los Estados Miembros, a la Subcomisión de Asuntos Jurí
dicos de la Comisión sobre la Utilización del Espacio UI
traterrestre con Fines Pacíficos en su 26° período de sesio
nes.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41167. Examen amplio de toda la cuestión de las opera
ciones de mantenimiento de la paz en todos sus
aspectos

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2006 (XIX) de 18 de fe
brero de 1965, 2053 A (XX) de 15 de diciembre de 1965,
2249 (S-V) de 23 de mayo de 1967,2308 (XXII) de 13 de
diciembre de 1967,2451 (XXIII) de 19 de diciembre de
1968, 2670 (XXV) de 8 de diciembre de 1970, 2835
(XXVI) de 17 de diciembre de 1971, 2965 (XXVII) de 13
de diciembre de 1972, 3091 (XXVIII) de 7 de diciembre de
1973, 3239 (XXIX) de 29 de noviembre de 1974, 3457
(XXX) de 10 de diciembre de 1975,31/105 de 15 de di
ciembre de 1976, 32/106 de 15 de diciembre de 1977,
33/114 de 18 de diciembre de 1978, 34/53 de 23 de no
viembre de 1979, 35/121 de 11 de diciembre de 1980,
36/37 de 18 de noviembre de 1981, 37/93 de 10 de diciem
bre de 1982, 38/81 de 15 de diciembre de 1983, 39/97 de
14 de diciembre de 1984 y 40/163 de 16 de diciembre
de 1985,

Tomando nota de que el Comité Especial de Operacio
nes de Mantenimiento de la Paz no ha podido presentar un
informe a la Asamblea General en su cuadragésimo pri
mer período de sesiones,

1. Reafirma y renueva el mandato conferido al Comité
Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz en
virtud de las resoluciones pertinentes de la Asamblea Ge
neral;

2. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema .titulado
"Examen amplio de toda la cuestión de las operacIones de
mantenimiento de la paz en todos sus aspectos".

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41168. Cuestiones relativas a la información

A

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones anteriores sobre las cues

tiones relativas a la información,

Recordando las recomendaciones del Comité de Infor
mación aprobadas por la Asamblea General en su resolu
ción 40/164 A de 16 de diciembre de 1985 cuyo texto fi
gura como anexo a dicha resolución, así como las
disposiciones de esa resolución, y teniendo en cuenta las
opiniones expresadas por las delegaciones durante el cua
dragésimo período de sesiones de la Asamblea General, el
16 de diciembre de 198527,

Reafirmando el mandato conferido al Comité de Infor
mación por la Asamblea General en su resolución 34/182
de 18 de diciembre de 1979,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
cuestiones relativas a la información28,

I. Toma nota del amplio informe del Comité de Infor
mación29, que ha servido de base importante y ha estimu
lado nuevas deliberaciones, e insta a que se hagan plena
mente efectivas las siguientes recomendaciones:

1) Todos los países, el sistema de las Naciones Uni
das en su conjunto y las demás partes interesadas deben
colaborar en el establecimiento de un nuevo orden mun
dial de la información y la comunicación, entendido
como un proceso evolutivo y continuo, y basado, entre
otras cosas, en la libre circulación y en la difusión más
amplia y mejor equilibrada de la información que ga
rantice la diversidad de las fuentes de información y el
libre acceso a ella y, en especial, en la necesidad urgente
de modificar la situación de dependencia de los países en
desarrollo en la esfera de la información y la comunica
ción, dado que el principio de la igualdad soberana entre
las naciones también se extiende a esta esfera, y desti
nado también a fortalecer la paz y la comprensión inter
nacional, permitir que todos los individuos participen
efectivamente en la vida política, económica, social y
cultural y promover los derechos humanos y la com
prensión y la amistad entre todas las naciones; debe to
marse nota de los esfuerzos actuales que realiza la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, que sigue teniendo el papel central
en esta esfera, para eliminar gradualmente los desequili
brios existentes en materia de información y comunica
ción yalent, ··Ia circulación libre y una distribución más
amplia y mejor equilihrada de la información;

2) Teniendo en cuenta el importante papel que los
medios de comunicación de todo el mundo pueden li
bremente desempeñar, en particular en la situación ac
tual:

27 Docume/Jlos 0/icwle5 de la Asamblea General. cuadragé.limo periodo
de sesiones. Ses/one.I Plenarias, lISa. sesión.

28 A/41/562 \ Add.l
29 Documcnlo, Oficiole.I de /0 Asamblt'a General. cuadrage.limo primer

,,,"nodo de ""iol/e,. ,,,plel'lel/lO No. 21 (A/4Inl).
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a) Debe alentarse a los medios de comunicación a
que informen más ampliamente sobre los esfuerzos de la
comunidad internacional encaminados al desarrollo
mundial y, en especial, sobre los esfuerzos de los países
en desarrollo para alcanzar el progreso económico, so
cial y cultural;

b) El sistema de las Naciones Unidas en su con
junto debe cooperar en forma concertada, mediante sus
servicios de información, en la promoción de una ima
gen más completa y realista de las actividades y posibili
dades del sistema de las Naciones Unidas, en todos sus
propósitos y empeños, según se establece en la Carta de
las Naciones Unidas, subrayando en particular la crea
ción de un clima de confianza, el fortalecimiento del
multilateralismo y la promoción de las actividades del
sistema de las Naciones Unidas en materia de desa
rrollo;

e) Debe instarse a todos los paises a que presten
ayuda a los periodistas para el libre y eficaz ejercicio de
sus tareas profesionales;

3) Teniendo en cuenta los desequilibrios estructura
les existentes en la distribución internacional de noticias
que afectan a los países en desarrollo, se debe prestar
atención urgente a la eliminación de las desigualdades
existentes y de todos los demás obstáculos, tanto inter
nos como externos, que se oponen a la libre circulación
y la difusión más amplia y mejor equilibrada de la infor
mación, ideas y conocimientos mediante, entre otras co
sas, la diversificación de las fuentes de información y el
respeto de los intereses, las aspiraciones y los valores so
cioculturales de todos los pueblos, como un paso hacia
el logro de una circulación libre y más equilibrada de la
información;

4) Debe instarse al sistema de las Naciones Unidas
en su conjunto, así como a los países desarrollados, a
que cooperen de manera concertada con los países en
desarrollo en el fortalecimiento de las infraestructuras
de información y comunicación en estos últimos países,
de conformidad con las prioridades que ellos asignan a
esas esferas, con miras a permitirles desarrollar sus pro
pias políticas de información y comunicación con liber
tad e independencia y a la luz de su historia, sus valores
sociales y sus tradiciones culturales, teniendo en cuenta
el principio de la libertad de prensa e información; a este
respecto, se debe insistir en todo momento en el pleno
apoyo al Programa Internacional para el Desarrollo de
la Comunicación de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, que
constituye un medio importante para establecer esas in
fraestructuras;

5) Debe insistirse en la necesidad de promover el
acceso de los países en desarrollo a la tecnología de la
comunicación, incluidos los satélites de comunicacio
nes, los sistemas modernos de información electrónica,
la informática y otras técnicas avanzadas de informa
ción y comunicación, con miras a mejorar sus propios
sistemas de información y comunicación según las con
diciones concretas que existan en cada país;

6) A la vez que se expresa satisfacción por la fructí
fera labor de coordinación y cooperación que realiza el
Departamento de Información Pública de la Secretaría
con el Pool de Agencias de Noticias de los Países no Ali
neados, así como con las agencias regionales de noticias
de los países en desarrollo, el Departamento de Infor
mación Pública debe seguir fortaleciendo esa coopera
ción, que constituye un paso concreto hacia la elimina
ción de las desigualdades existentes;

7) El Departamento de Información Pública debe
seguir cooperando con la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en la
prestación de ayuda al Pool de Agencias de Noticias de
los Países no Alineados, así como las agencias regiona
les de noticias de los países en desarrollo, proporcionán
doles comunicados de prensa y otros materiales, y en la
prestación de servicios para las reuniones sobre inter
cambio de datos y comunicación entre los órganos de
información pública de los países no alineados;

8) El Departamento de Información Pública, y
también los organismos especializados del sistema de
las Naciones Unidas deben cooperar con el Eco-Pool
del Pool de Agencias de Noticias de los Países no Ali
neados, que comenzó a funcionar en septiembre de
1985, con el objeto de recibir y transmitir diariamente
información económica a las instituciones gubernamen
tales, económicas y bancarias y a otras instituciones per
tinentes encargadas del desarrollo económico y social, y
que ha de ayudar a promover la cooperación económica
con los países en desarrollo y entre esos países;

9) Teniendo en cuenta el papel primordial que debe
desempeñar la Asamblea General en la elaboración,
coordinación y armonización de las políticas y activida
des de las Naciones Unidas en la esfera de la informa
ción y el papel central de la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en
la esfera de la información y la comunicación, debe ins
tarse al sistema de las Naciones Unidas en su conjunto y
a todas las demás partes interesadas a que presten a esa
organización apoyo y asistencia adecuados en la esfera
de la información y la comunicación; el Departamento
de Información Pública, en particular, debe cooperar
con la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura de manera más siste
mática, especialmente a nivel de trabajo, a fin de aumen
tar al máximo la contribución del Departamento a los
esfuerzos que realiza esa organización para promover el
logro de una circulación de información libre y más
equilibrada;

10) Debe recordarse el artículo 19 de la Declara
ción Universal de Derechos Humanos lO, en que se esta
blece que todo individuo tiene derecho a la libertad de
opínión y de expresión y que este derecho incluye el de
no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investi
gar y recibir informaciones y opiniones y el de difundir
las, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de
expresión, y el artículo 29, en que se estipula que estos
derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejer
cidos en oposición a los propósitos y principios de las
Naciones Unidas;

11) El sistema de las Naciones Unidas, en particu
lar la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura, debe tratar de prestar
todo el apoyo y la asistencia posibles a los países en de
sarrollo, teniendo en cuenta sus intereses y necesidades
en la esfera de la información, así como las medidas ya
adoptadas en el sistema de las Naciones Unidas, inclu
sive en particular:

a) El desarrollo de recursos humanos como ele
mento indispensable para mejorar los sistemas de infor
mación y comunicación de los paises en desarrollo. y el
apoyo a la continuación y fortalecimiento de los progra
mas de capacitación práctica como los que ya se están
ejecutando con los auspicios de entidades públicas y pri
vadas en todo el mundo en desarrollo;

b) La creación de condiciones que gradualmente
permitan a los países producir, valiéndose de sus pro
pi'" recursos, la tecnologia de comunicación apta para
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sus necesidades nacionales, así como el material de pro
gramas necesario, concretamente para transmisiones de
radio y televisión;

e) La asistencia en el establecimiento y promoción
de enlaces de telecomunicaciones en los niveles subre
gional, regional e interregional, especialmente entre paí
ses en desarrollo;

12) Debe pedirse al Secretario General que vele por
el fortalecimiento y el mejoramiento de las actividades
del Departamento de Información Pública, como cen
tro de coordinación de las tareas de información pública
de las Naciones Unidas, teniendo presentes los princi
pios de la Carta de las Naciones Unidas y de conformi
dad con las directrices establecidas en las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General y las recomendacio
nes del Comité de Información, a fin de asegurar una in
formación objetiva y más coherente y un mayor conoci
miento de las Naciones Unidas y de su labor,
especialmente en las esferas prioritarias, como las seña
ladas en el párrafo 1 de la sección lB de la resolución
35/201 de la Asamblea, de 16 de diciembre de 1980;

13) Debe pedirse al Departamento de Información
Pública que prosiga su cooperación con el Movimiento
de los Países no Alineados, así como con las organiza
ciones intergubernamentales y regionales, y que ob
serve, según proceda, las reuniones importantes del Mo
vimiento de los Países no Alineados, así como de las
organizaciones intergubernamentales y regionales, con
miras a promover una circulación de información libre
y más equilibrada;

14) Habída cuenta de la grave situación económica
predominante en Africa, se debe pedir al Secretario Ge
neral que vele por que el Departamento de Información
Pública haga todo lo posible para señalar a la atención
de la comunidad internacional las proporciones reales
de la difícil situación de la población africana y los tre
mendos esfuerzos de los países africanos, a fin de au
mentar su contribución para mitigar esa tragedia hu
mana; a este respecto, se debe pedir al Secretario
General que vele por que el Departamento de Informa
ción Pública haga todo lo posible para dar amplia difu
sión y publicidad al Programa de Acción de las Nacio
nes Unidas para la recuperación económica y el
desarrollo de Africa, 1986-19903°, aprobado por la
Asamblea General en su decimotercer período extraor
dinario de sesiones dedicado a la crítica situación econó
mica de Africa, celebrado del 27 de mayo al 10 de junio
de 1986;

15) Debe instarse al Departamento de Información
Pública a que dé la difusión más amplia posible a la in
formación relativa a los agudos problemas económicos
mundiales en general y, en particular, a la crítica situa
ción económica de Africa, las graves dificultades econó
micas de los países menos adelantados y la deuda ex
terna y el desarrollo, así como los efectos adversos que
ejerce sobre los países en desarrollo el medio económico
internacional;

16) Deben recordarse las disposiciones pertinentes
del Acta Final de la Conferencia sobre la Seguridad y la
Cooperación en Europa, firmada en Helsinki ello de
agosto de 1975, y las del Documento de Clausura de la
reunión celebrada en Madrid del 11 de noviembre de
1980 al 9 de septiembre de 1983 por los representantes
de los Estados participantes en la Conferencia sobre la
Seguridad y la Cooperación en Europa;

17) Deben recordarse también las disposiciones
pertinentes de la Declaración sobre la preparación de
las sociedades para vivir en paz31 ;

18) Deben recordarse los documentos finales de la
Conferencia de Ministros de Información de los Países
no Alineados celebrada en Yakarta del 26 al 30 de enero
de 198432;

19) Debe recordarse la Conferencia de Ministros de
Información de los Estados miembros de la Organiza
ción de la Unidad Africana celebrada en Addis Abeba
en marzo de 1985, que reafirmó la importancia de un
nuevo orden mundial de la información y la comunica
ción;

20) Debe recordarse la resolución pertinente sobre
la cuestión de la información de la Cuarta Conferencia
Islámica en la Cumbre, celebrada en Casablanca del 16
al 19 de enero de 198433;

21) Debe recordarse la sección pertinente de la De
claración Política de la Octava Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, cele
brada en Harare del lO al 6 de septiembre de 198634;

22) Debe instarse al Departamento de Información
Pública a que siga apoyando debidamente los valores
perdurables de los propósitos y principios de la Carta de
las Naciones Unidas, que fueron reafirmados durante la
celebración del cuadragésimo aniversario de las Nacio
nes Unidas;

23) El Departamento de Información Pública debe
seguir manteniendo su independencia de criterio a nivel
editorial y la exactitud de la información en relación
con todo el material que produzca y, en la mayor me
dida posible, debe promover entre los pueblos del
mundo un mejor conocimiento de la labor y los propósi
tos de las Naciones Unidas, tomando las medidas nece
sarias para garantizar que su producción contenga in
formación objetiva y equilibrada acerca de las
cuestiones que tiene ante si la Organización, y refleje la
divergencia de opiniones, cuando la haya; el Departa
mento debe velar por que exista un acceso libre y sin
obstáculos a todo el material de las Naciones Unidas
distribuido por conducto de los centros de información
de las Naciones Unidas;

24) Debe mantenerse en examen constante la eva
luación que figura en el informe del Secretario General
relativo a la adquisición de un satélite de comunicacio
nes propi035 por las Naciones Unidas;

25) A este respecto, se señala a la atención el éxito
logrado por los sistemas de satélites ARABSAT, BRA
SILSAT, INSAT-IB, MORELOS, PALAPA y por el
proyecto CONDOR, destinados a promover la integra
ción nacional y regional y el mejoramiento de las in
fraestructuras de comunicaciones;

26) Teniendo en cuenta las actuales dificultades fi
nancieras del Departamento de Información Pública, el
Departamento debe examinar la posibilidad de ampliar
el programa de boletines telefónicos; se debe pedir ade
más al Departamento que establezca contacto en un fu
turo inmediato con paises y organizaciones radiofónicas
interesadas a fin de examinar los medios de reanudar, en
condiciones favorables para la Organización, las trans
misiones en onda corta;

)1 Resolu"loll .B/7.\.
\2 A/.N/IYJ-S/IM30. alle.\().
)\ AI39/1.\1-S/IMI4. alle.\() 11, resolución 15/4-I'(IS).
\4 A/41/697-S/IX \92. allem, secc 1, parrs. 244 a 312.
" AlAl' 19X/9"
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27) El Departamento de Información Pública debe
cooperar estrechamente con la Organización de las Na
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura y con el Pool de Agencias de Noticias de los Países
no Alineados a fin de seguir organizando un curso prác
tico en 1987, destinado a que las agencias de noticias de
los países en desarrollo se familiaricen con la tecnología
moderna pertinente y a fin de normalizar los métodos y
programas de enseñanza y elaborar manuales de forma
ción en diversos idiomas para los centros de formación
del Pool, e informar al Comité de Información en su pe
ríodo de sesiones sustantivo de 1988 sobre el progreso
logrado al respecto; el Departamento de Información
Pública debe proseguir, como asunto prioritario, su pro
grama anual de formación para periodistas de países en
desarrollo; a este respecto, el Departamento debe seguir
examinando la posibilidad de que una semana del pro
grama se dedique a que los periodistas de la prensa, la
radio y la televisión de países en desarrollo visiten uno
de los países en desarrollo que expresen el deseo de reci
birlos para familiarizarse con la forma en que se recibe y
utiliza la información sobre las Naciones Unidas;

28) Con miras a fomentar el conocimiento y la com
prensión de los elevados objetivos de las Naciones Uni
das, el Departamento de Información Pública debe pro
porcionar asistencia, de manera objetiva y equitativa, a
instituciones educacionales de los Estados Miembros
para la enseñanza de la estructura de las Naciones Uni
das así como de los principios y objetivos enunciados en
su Carta; a fin de cumplir esta recomendación, el Depar
tamento debe seguir organizando su programa de becas
para educadores;

29) En el contexto de la Campaña Mundial de De
sarme, el Departamento de Información Pública debe
fomentar la información encaminada a promover
un clima de comprensión, confianza y cooperación, paz
y desarrollo, y a fortalecer los derechos humanos;

30) Debe pedirse al Departamento de Información
Pública que siga informando de manera adecuada y pre
cisa acerca de todas las actividades de las Naciones Uni
das relativas a la situación en el Oriente Medio y a la
cuestión de Palestina, de conformidad con las resolucio
nes pertinentes de las Naciones Unidas;

31) El Departamento de Información Pública debe
proseguir sus actividades y la difusión de información
acerca de las políticas y prácticas de apartheid, teniendo
debidamente en cuenta las medidas unilaterales y
la censura oficial impuestas a los medios locales e inter
nacionales de comunicación en relación con todos los
aspectos de esa cuestión;

32) Debe pedirse al Secretario General que intensi
fique sus esfuerzos encaminados a alertar a la opinión
pública mundial acerca de la ocupación ilegal de Nami
bia y que continúe difundiendo, con asistencia plena del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, el De
partamento de Información Pública y el sistema de las
Naciones Unidas en su conjunto, información relativa a
la lucha del pueblo oprimido de Namibia por la libre de
terminación, la independencia nacional y la libertad, así
como la aplicación plena y rápida del plan de las Nacio
nes Unidas para Namibia;

33) Debe pedirse una vez más al Departamento de
Información Pública que haga uso apropiado de los
idiomas oficiales de la Asamblea General en sus docu
mentos y material audiovisual y que disponga, en conse
cuencia, de un número adecuado de funcionarios para
informar mejor al público acerca de las actividades de
las Naciones Unidas; asimismo, el Departamento debe
facilitar a la Sección de Produccion en Lengua Francesa

de la División de Prensa y Publicaciones los medios que
le permitan producir y distribuir sistemáticamente co
municados de prensa y resúmenes "en azul"; con miras
a lograr la mayor difusión posible de las actividades de
las Naciones Unidas, se debe pedir una vez más al De
partamento de Información Pública, de conformidad
con la resolución 2 (1), de l° de febrero de 1946, y con
las instrucciones pertinentes del Secretario General, que
utilice en forma equilibrada los dos idiomas de trabajo
de la Secretaría en sus documentos escritos y audiovi
suales; en particular, el Departamento, con cargo a los
recursos existentes, debe brindar a las divisiones intere
sadas los medios de producir y distribuir comunicados
de prensa y resúmenes "en azul" en los dos idiomas de
trabajo de la Secretaría;

34) Debe pedirse al Secretario General que refuerce
la Dependencia del Oriente Medio y los Países Arabes,
productora de programas de radio y televisión en árabe;
el Departamento de Información Pública debe aplicar
las disposiciones de la resolución 38/82 B de 15 de di
ciembre de 1983 de la Asamblea General, en lo referente
a la Dependencia del Caribe; en vista de la importancia
de los programas de radio de las Naciones Unidas en la
región europea, se deben no sólo mantener sino que am
pliar las funciones de la Dependencia de Europa;

35) Se reconoce que los centros de información de
las Naciones Unidas desempeñan una función sin igual
como uno de los medios más importantes de difundir in
formación acerca de las Naciones Unidas entre los pue
blos del mundo; a este respecto, los centros de informa
ción de las Naciones Unidas deben seguir ayudando a la
prensa y los medios de comunicación de sus respectivos
países, de conformidad con el mandato dado por la
Asamblea General, y deben intensificar el intercambio
directo y sistemático de comunicaciones con las institu
ciones locales de información y educación de un modo
que sea mutuamente ventajoso, teniendo en cuenta las
esferas de interés particular para los países huéspedes,
con miras a eliminar las desigualdades existentes; no se
deben escatimar esfuerzos para establecer una estrecha
coordinación con otras oficinas exteriores del sistema de
las Naciones Unidas, particularmente las del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, a fin de evi
tar la duplicación de las actividades; la coordinación
con estas otras oficinas deberá tener en cuenta la auto
nomía funcional de los centros de información de las
Naciones Unidas;

36) El Departamento de Información Pública debe
promover en la mayor medida posible la comprensión,
con conocimielJto de causa, de la labor y los propósitos
de las Naciones Unidas y su contribución al bienestar de
los pueblos del mundo; a este respecto, debe difundirse
mayor información sobre las actividades de las Nacio
nes Unidas en la esfera del desarrollo económico y so
cial;

37) El Departamento de Información Pública debe
difundir información sobre las decisiones de las Nacio
nes Unidas, para combatir los actos de terrorismo en to
das sus formas, teniendo en cuenta en particular la reso
lución 40/61 de 9 de diciembre de 1985 de la Asamblea
General. que fue aprobada por consenso, así como las
declaraciones pertinentes del Presidente del Consejo de
Seguridad y del Secretario General;

38) El Secretario General debe proseguir e intensifi
car sus esfuerzos encaminados a elaborar un sistema de
vigilancia y evaluación de la eficacia de las actividades
del Departamento de Información Pública, en particu
lar en las esferas prioritarias establecidas por la Asam
hlea General, teniendo en cuenta la necesidad de mejo-
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rar los procedimientos de reunión de datos, análisis de
los datos de intercambio de información y uso final de
los materiales del Departamento, y elevar al máximo la
eficacia de las operaciones en todos sus aspectos;

39) Los futuros informes del Departamento de In
formación Pública al Comité de Información y a la
Asamblea General, particularmente sobre programas
nuevos o sobre la ampliación de programas en curso, de
ben contener:

a) Información más apropiada sobre la producción
del Departamento respecto de cada tema incluido en su
programa de trabajo, que forma la base de su presu
puesto por programas;

b) El costo de las actividades que se realizan res
pecto de cada tema;

e) Información más apropiada sobre el público al
cual se desea llegar, el uso final de los productos del De
partamento y un análisis de los datos sobre el intercam
bio de información que reciba el Departamento;

el) Una exposición detallada del nivel de prioridad
que el Secretario General ha asignado a las actividades
en curso o futuras del Departamento en documentos re
ferentes a diversas actividades;

e) La evaluación, por parte del Departamento, de la
eficacia de sus diferentes programas y actividades, con
particular referencia a la necesidad de revisar perma
nentemente elementos y actividades de programa in
terno;

40) Debe tomarse nota de las medidas adoptadas
por el Departamento de Información Pública para co
rregir el desequilibrio en su plantilla. El Departamento
debe seguir intensificando sus esfuerzos por lograr ese
fin; el Secretario General debe adoptar las medidas ade
cuadas para incrementar la representación de países en
desarrollo insuficientemente representados y de otros
grupos de países insuficientemente representados, espe
cialmente en las categorías superiores, de conformidad
con las disposiciones pertinentes de la Carta de las Na
ciones Unidas, y presentar un informe al Comité de In
formación en su período de sesiones sustantivo de 1987;

41) Debe instarse nuevamente a los Estados Miem
bros a que aporten contribuciones voluntarias al Fondo
Fiducíario de las Nacíones Unidas para Información
Económica y Social;

42) Debe tomarse nota de la evaluación contenida
en el informe del Secretario Genera]36 sobre el actual
sistema de cobrar a los Estados Miembros y a los me
dios de comunicación por las cintas grabadas de televI
sión, las cintas sonoras y las fotografías sobre aconteci
mientos importantes de las Naciones Unidas, y el
Departamento de Información Pública debe informar
sobre esa cuestión al Comité de Información en su pe
ríodo de sesiones sustantivo de 1987, con miras a redu
cir adecuadamente el costo final de esos materiales
y distribuir en forma equitativa los gastos por concepto
de horas extraordinarias legítimamente justificables, de
modo que los medios de comunicación de los Estados
Miembros puedan dar publicidad más amplia a los obje
tivos y las actividades de las Naciones Unidas; no se de
ben escatimar esfuerzos por reducir el costo de estas ac
tividades para las Naciones Unidas;

43) Debe pedirse al Secretario General una vez más
que presente su informe final sobre la función del De
partamento de Información Pública como centro de
coordinación de todas las actividades de información de

36 A/ACl'lRlI06

las Naciones Unidas; no deben establecerse en la Secre
taría nuevas dependencias de información independien
tes del Departamento;

44) Debe tomarse nota del informe sobre la aplica
ción de las recomendaciones encaminadas a mejorar la
distribución de los programas de radio grabados produ
cidos por el Departamento de Informacíón Pública en
Nueva York37 , y debe pedirse al Departamento que
adopte medidas para mejorar la distribución de esos
programas, examinar su eficacia actual e informar al
Comité en su período de sesiones sustantivo de 1987; a
este respecto, el Departamento de Información Pública
debe examinar su decisión de recortar ciertos progra
mas de radio y estudiar los medios de reanudarlos a la
brevedad;

45) Debe tomarse nota del informe sobre el pro
grama y las actividades del Comité Mixto de Informa
ción de las Naciones Unidas38, y debe instarse al Secre
tario General a que siga sus esfuerzos encaminados a
establecer una base financiera sólida y estable para el
Foro del Desarrollo, como única publicación interinsti
tucional del sistema de las Naciones Unidas que se cen
tra en cuestiones de desarrollo; el Secretario General
debe seguir velando por que el Foro del Desarrollo man
tenga su política editorial de independencia intelectual,
de modo que esta publicación continúe sirviendo de foro
mundial para la libre expresión de diversas opiniones
sobre asuntos vinculados al desarrollo cconómico y so
cial;

46) Debe seguirse promoviendo e incrementando la
calidad, la utilidad y el alcance de Jos comunicados de
prensa diarios y de los resúmenes semanales de noticias
que publica el Departamento de Información Pública en
todos los idiomas de trabajo, en vista de la importante
función de información pública que dicho material
puede tener; deben mejorarse los servicios que se pres
tan en la Sección de Prensa del Departamento a los me
dios de difusión y a las delegaciones; el Departamento
debe seguir cooperando estrechamente con la Asocia
ción de Corresponsales en las Naciones Unidas y pres
tándole asistencia;

47) El Departamento de Informacion Pública debe
mejorar la dist ribución dent ro de los plazos fijados de su
material a los suscritores y a los centros de información
de las Naciones Unidas, particularmente en el caso de la
Crónica de las Naciones Unidas, importante fuente de
información sobre las Naciones Unidas para quienes la
reciben, y volver a evaluar la eficacia de dicha publica
ción e informar al respecto al Comité de Información en
su periodo de sesiones sustantivo de 1987;

48) Debe alentarse al Secretario General a que con
tinúe e intensifique sus esfuerzos para explorar todas las
posibilidades de obtener recursos suficientes para conti
nuar el proyecto del World Newspaper Supplement;

49) Debe fortalecerse aún más el Comité Mixto de
Información de las Naciones Unidas, como instrumento
esencial para la coordinación y la cooperación interins
titucionales en la esfera de la información pública y debe
dársele mayores responsabilidades respecto de las acti
vidades de información pública de todo el sistema de las
Naciones Unidas;

50) La distribución gratuita de material es necesa
ria para las actividades de información pública de las
Naciones Unidas, pero, a medida que aumente la de
manda y siempre que sea conveniente y posible. el De-

17 A/AC 19U!O-!
IX i\/AC 19~/111 \ n"T 2
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partamento de Información Pública debe promover ac
tivamente la venta de su material;

51) Debe tomarse nota del examen de la distribu
ción de materiales fotográficos producidos por el De
partamento de Información Pública en Nueva York39 y
se exhorta a que se pongan en práctica las recomenda
ciones contenidas en aquel informe;

2. Pide que se apliquen las recomendaciones relativas a
las actividades del Departamento de Información Pública
de la Secretaría, dentro de los límites de los recursos exis
tentes;

3, Pide al Secretario General que informe al Comité de
Información, en su período de sesiones sustantivo de 1987,
sobre la aplicación de las recomendaciones anteriores;

4. Pide también al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones sobre la aplicación de la presente resolución;

5. Pide al Comité de Información que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones;

6, Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Cuestiones relativas a la información".

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

B

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 34/181 y 34/182 de 18 de

diciembre de 1979, 35/201 de 16 de diciembre de 1980,
36/149 A de 16 de diciembre de 1981, 37/94 A Y B
de 10 de diciembre de 1982, 38/82 A de 15 de diciembre
de 1983, 39/98 Ay Bde 14 de diciembre de 1984 y 40/164
A Y B de 16 de diciembre de 1985,

Recordando las disposiciones pertinentes de las Declara
ciones de las Conferencias Séptima y Octava de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, celebra
das, respectivamente, en Nueva Delhi del 7 al12 de marzo
de 198340 y en Harare del 1° al6 de septiembre de 198634,
así como los documentos finales de la Conferencia de Mi
nistros de Información de los Países no Alineados, cele
brada en Yakarta del 26 al 30 de enero de 198432 y las dis
posiciones pertinentes de la Declaración Política final
aprobada por la Conferencia de Ministros de Relaciones
Exteriores de los Países no Alineados, celebrada en
Luanda del 4 al 7 de septiembre de 198541 ,

Recordando las resoluciones pertinentes aprobadas por
la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Orga
nización de la Unidad Africana en su 18° período ordina
rio de sesiones, celebrado en Nairobi del 24 al 27 de junio
de 198142, Y por la Conferencia de Ministros de Informa
ción de los Estados miembros de la Organización de la
Unidad Africana en su tercer período ordinario de sesio
nes, celebrado en Addis Abeba en marzo de 1985, así
como en su primer período extraordinario de sesiones, ce
lebrado en El Cairo en noviembre de 1985, espécialmente
aquellas en que se propicia la cooperación regional en la
esfera de la información,

39 A/AC.198/109.
40 Véase A/38/132·S/15675, anexo, secc. 1, párr. 173.
41 Véase A/40/854-S/1761O y Corr.l, anexo 1, secc XXXIV.
42 Véase A/36/534, anexo 11.

Recordando las disposiciones pertinentes del Acta Final
de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en
Europa, firmada en Helsinki el l° de agosto de 1975, y las
del Documento de Clausura de la reunión celebrada en
Madrid del 11 de noviembre de 1980 al 9 de septiembre de
1983 por los representantes de los Estados participantes en
la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Eu
ropa,

Recordando el artículo 19 de la Declaración Universal
de Derechos Humanos lO, en el que se proclama que todo
individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expre
sión y que ese derecho incluye el de no ser molestado a
causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informa
ciones y opiniones y el de difundirlas, sin limitación de
fronteras, por cualquier medio de expresión, y el artículo
29, en el que se estipula que esos derechos y libertades no
podrán en ningún caso ser ejercidos en oposición a los pro
pósitos y principios de las Naciones Unidas,

Recordando asimismo las disposiciones pertinentes de la
Declaración sobre la preparación de las sociedades para
vivir en paz31 ,

Consciente de que para nivelar progresivamente los dese
quilibrios existentes es esencial reforzar e intensificar el de
sarrollo de la infraestructura, redes y recursos en la esfera
de la comunicación y fomentar así una libre corriente y
una difusión más amplia y mejor equilibrada de la infor
mación,

Destacando su pleno apoyo al Programa Internacional
para el Desarrollo de la Comunicación de la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, que constituye un instrument'J esencial para el
desarrollo de los recursos humanos y materiales y de la in
fraestructura de la comunicación en los países en desa
rrollo,

Reconociendo el papel central que, en el marco de su
mandato, desempeña la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en la es
fera de la información y la comunicación, así como los
progresos realizados por esa organización en dicha esfera,

l. Toma nota del informe del Director General de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura43 :

2. Recuerda la Declaración sobre los principios funda
mentales relativos a la contribución de los medios de co
municación de masas al fortalecimiento de la paz y la com
prensión internacional, a la promoción de los derechos
humanos y a la lucha contra el racismo, el apartheid y la
incitación a la guerra44, aprobada el 28 de noviembre
de 1978 por la Conferencia General de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación. la Ciencia y la
Cultura;

3. Considera que el Programa Internacional para el
Desarrollo de la Comunicación de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura, constituye un paso importante hacia la eliminación
gradual de los desequilibrios existentes en la esfera de la
información y la comunicación y acoge con beneplácito las
decisiones adoptadas por el Consejo Intergubernamental
del Programa en su séptima reunión, celebrada en París
del 14 al 20 de enero de 1986;

43 A/41 /5R2 Y Add.l, anexo
44 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la CienCia

y la Cultura, Actas de la ConFerencia General. 20a. reunión, vol. 1,
Re.mlucione\. págs. 105 a lORo
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4. Expresa su reconocimiento a todos los Estados
Miembros que han hecho contribuciones o han prometido
hacerlas con miras a la puesta en práctica del Programa
Internacional para el Desarrollo de la Comunicación;

5. Reitera su petición a los Estados Miembros y organi
zaciones y órganos del sistema de las Naciones Unidas, asi
como a otras organizaciones internacionales gubernamen
tales y no gubernamentales, y empresas públicas y priva
das interesadas, a que respondan a los llamamientos he
chos por el Director General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura para que contribuyan al Programa Internacional para
el Desarrollo de la Comunicación, poniendo a su disposi
ción recursos financieros, así como personal, equipo, tec
nologías y recursos para la formación;

6. Recuerda la resolución 4/22 de 27 de octubre de
198()45 relativa a la reducción de las tarifas de las teleco
municaciones para el intercambio de noticias, aprobada
por la Conferencia General de la Organización de las Na
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y
toma nota de los esfuerzos hechos por los Estados Miem
bros a este respecto;

7. Reafirma su apoyo a la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, su
Constitución y los ideales plasmados en ella;

8. Invita al Director General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura a que persevere en sus esfuerzos en la esfera de la in
formación y la comunicación y presente a la Asamblea
General, en su cuadragésimo segundo periodo de sesiones,
un informe detallado sobre la aplicación del Programa In
ternacional para el Desarrollo de la Comunicación, así
como sobre los efectos sociales, económicos y culturales
del rápido desarrollo de las tecnologías de la comunica
ción;

9. Encomia a la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la cual con
serva la función central en la esfera de la información, por
sus esfuerzos para eliminar gradualmente los desequili
brios existentes, particularmente con respecto al desa
rrollo de las infraestructuras y a la creación de capacida
des, y de fomentar una libre corriente y una difusión más
amplia y mejor equilibrada de la información con miras al
establecimiento de un nuevo orden mundial de la informa
ción y la comunicación, que se considera como un proceso
en evolución y constante, de conformidad con las resolu
ciones pertinentes de la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

e

La Asamblea General,
Consciente de la importancia que tienen las cuestiones

relativas a la información,

Teniendo en cuenta la petición de la delegación de
Malta, que desea ser miembro del Comité de Información,
transmitida por el Presidente del Comité de Informa·
ción46,

45 Ibid.• 2/a. reunión. vol. 1. Re.lOlucione.\, secc. 111.
46 DocumenlOs Oficiales de la Asamblea GeI1eral, cuadragé.\imo primer

período de sesiO/les. Comi,ió" Política Especial, 20a. sesión, párr. 21

Decide aumentar de 69 a 70 el número de integrantes del
Comité de Información y nombrar a Malta como nuevo
miembro.
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>lo

>lo >lo

En consecuencia. el Comité de Información se compone de los.liguientes
Estados Miembros: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE, ARGELIA,

ARGENTINA, BANGLADESH, BÉLGICA, BENIN, BRASIL, BULGARIA,

BURUNDI, CHILE, CHINA, CHIPRE, COLOMBIA, CONGO, COSTA RICA,

CÓTE D'IvOIRE, CUBA, DINAMARCA, ECUADOR, EGIPTO, EL SALVADOR.

ESPANA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ETIOplA, FILIPINAS,

FINLANDIA. FRANCIA. GHANA, GRECIA, GUATEMALA, GUINEA,

GUYANA, INDIA, INDONESIA, ITALIA, JAPóN, JORDANIA, KENYA,

LíBANO, MALTA, MARRUECOS, MÉXICO, MONGOLlA, NIGER, NIGERIA.

PAISES BAJOS, PAKISTÁN, PERÚ, POLONIA, PORTUGAL, REINO UNIDO DE

GRAN BRETANA E IRLANDA DEL NORTE, REPÚBLICA ARABE SIRIA.

REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA, REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉ·

TlCA DE UCRANIA, REPÚBLICA UNIDA DE TANZANIA, RUMANIA, SINGA·

PUR, SOMALlA, SRI LANKA, SUDÁN, 1'000, TRINIDAD y TABAGO, TÚNEZ.

TURQuiA, UNiÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, VENEZUELA.

VIET NAM, YEMEN. YUGOSLAVIA Y ZAIRE.

D

La Asamblea General,

Recordando la Carta de las Naciones Unidas, que en su
preámbulo establece los principios y propósitos de "noso
tros los pueblos de las Naciones Unidas",

Reafirmando que las Naciones Unidas no pueden reali
zar los propósitos para los cuales fueron creadas a menos
que los pueblos del mundo cobren plena conciencia de las
finalidades y actividades de la Organización,

Recordando su resolución 137 (I1) de 17 de noviembre
de 1947, en la que la Asamblea consideró, entre otras co
sas, que, para fomentar y asegurar el interés general y el
apoyo del público en favor de la obra de las Naciones Uni
das, era indispensable el conocimiento y la comprensión
de sus finalidades y actividades,

Observando que la Federación Mundial de Asociaciones
pro Naciones Unidas, que celebra en 1986 su cuadráge
simo aniversario, fue creada por los pueblos de todas par
tes del mundo inspirados en las ideas de la Carta, como
movimiento dedicado a la promoción de esa comprensión
y apoyo,

Observando que la Federación es la única organización
no gubernamental internacional que se dedica por entero a
promover el apoyo a los propósitos y principios de las Na
ciones Unidas,

Reconociendo con gran satisfacción los esfuerzos de mi
liares de personas que laboran voluntariamente por pro
mover los propósitos y principios de las Naciones Unidas
por conducto de las asociaciones pro Naciones Unidas de
todo el mundo,

Considerando los programas continuos y las numerosas
actividades de la Federación y de las asociaciones pro Na
ciones Unidas en los cuatro últimos decenios en pro de la
prosecución de esos objetivos,

l. Encomia a la Federación Mundial de Asociaciones
pro Naciones Unidas y a las asociaciones pro Naciones
Unidas por la valiosa contribución que han aportado en
los últimos 40 años por medio de sus actividades tendien
tes a movilizar el apoyo popular a los programas y a la la
bor de las Naciones Unidas;



IV. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Comisión Política Especial 129
._---"------------

2. Expresa el deseo de que la Federación y las asocia
ciones pro Naciones Unidas sigan teniendo éxito en sus es
fuerzos por informar al público en general acerca de las
Naciones Unidas, tanto en el plano nacional como en el in
ternacional;

3. Exhorta a todos los gobiernos y pueblos a que alien
ten y presten asistencia a la Federación Mundial de Aso
ciaciones pro Naciones Unidas por conducto de sus aso
ciaciones locales pro Naciones Unidas a fin de ampliar y
desarrollar la prosecución de las metas a que están dedica
dos los Estados Miembros.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

E

CUADRAGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA ORGANIZACIÓN DE
LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIEN
CIA Y LA CULTURA

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 40/164 A YB de 16 de di

ciembre de 1985, en las que reafirmó su decidido apoyo a
la Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura,

Considerando que el cuadragésimo aniversario de la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, celebrado en noviembre de 1986, es
un acontecimiento importante en la vida internacional,

1. Reafirma su decidido apoyo a los esfuerzos que ha
venido realizando la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura en la esfera de la
información y su profundo aprecio de tales esfuerzos;

2. Pide al Departamento de Información Pública de la
Secretaría que preste especial atención a este aconteci
miento y aproveche la oportunidad que brinda este aniver
sario para difundir ampliamente información sobre el pa
pel de las Naciones Unidas y de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura en la esfera de la información y en todas aquellas esfe
ras de competencia de esta Organización, es decir, la edu
cación, la ciencia y la cultura.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41169. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente

A

ASISTENCIA A LOS REFUGIADOS DE PALESTINA

La Asamblea General,
Recordando su resolución 40/165 A de 16 de diciembre

de 1985 y todas sus resoluciones anteriores sobre la cues
tión, incluida la resolución 194 (III) de 11 de diciembre
de 1948,

Tomando nota del informe del Comisionado General del
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones

Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente sobre el periodo comprendido entre ello de julio
de 1985 y el 30 de junio de 198647 •

l. Observa con profundo pesar que no se ha efectuado
el pago de indemnizaciones a los refugiados, ni su repatria
ción, previstos en el párrafo 11 de la resolución 194 (111)
de la Asamblea General. ni se han logrado progresos sus
tanciales en el programa aprobado por la Asamblea en el
párrafo 2 de su resolución 513 (VI) de 26 de enero de 1952
para la reintegración de los refugiados mediante la repa
triación o el reasentamiento, y que, en consecuencia, la si
tuación de los refugiados sigue siendo motivo de grave
preocupación;

2. Expresa su agradecimiento al Comisionado General
y a todo el personal del Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente, reconociendo que el Or
ganismo está haciendo todo lo posible dentro de los límites
de los recursos disponibles, y expresa también su agradeci
miento a los organismos especializados y a las organiza
ciones privadas por su valiosa labor de ayuda a los refugia
dos;

3. Reitera su petición de que se traslade lo antes posible
la sede del Organismo al lugar en que se encontraba en su
zona de operaciones;

4. Observa con pesar que la Comisión de Conciliación
de las Naciones Unidas para Palestina no ha podido en
contrar medios de lograr progresos en la aplicación del
párrafo 11 de la resolución 194 (111) de la Asamblea Gene
ra148 y pide a la Comisión que persevere en sus esfuerzos
por cumplir ese párrafo y que informe a la Asamblea
cuando proceda, pero a más tardar ello de septiembre
de 1987;

5. Pone de relieve la persistente gravedad de la situa
ción financiera del Organismo. como se indica en el in
forme del Comisionado General;

6. Observa con honda preocupación que, pese a las en
comiables y fructiferas gestiones del Comisionado General
para recaudar contribuciones adicionales, este mayor vo
lumen de ingresos del Organismo aún no basta para aten
der las necesidades presupuestarias básicas del año en
curso y que, a los niveles de las contribuciones previstas
actualmente, los déficit se repetirán año tras año;

7. Exhorta a todos los gobiernos a que, como cuestión
de urgencia, actúen en la forma más generosa posible para
atender las necesidades previstas del Organismo, sobre
todo en vista del déficit presupuestario proyectado en el in
forme del Comisionado General, y, en consecuencia, insta
a los gobiernos que no aportan contribuciones a que lo ha
gan en forma periódica y a aquellos que las aportan a que
consideren la posibilidad de aumentar sus contribuciones
ordinarias;

8. Decide prorrogar hasta el 30 de junio de 1990, sin
perjuicio de las disposiciones del párrafo 11 de la resolu
ción 194 (III) de la Asamblea General, el mandato del Or
ganismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Uni
das para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente.

95a. sesión plenaria
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47 Jlml.. cuudruiW\lmo primer perIOdo de "'.v¡olles. Suplemellto No. 13
(ANI/U V Add.l)

4'. Vea,,: A/41/'i5'. ane.\"
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e

GRUPO DE TRABAJO ENCARGADO DE ESTUDIAR LA FINAN
CIACIÓN DEL ORGANISMO DE OBRAS PÚBLICAS y

SOCORRO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIA
DOS DE PALESTINA EN EL CERCANO ORIENTE

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2656 (XXV) de 7 de di

ciembre de 1970, 2728 (XXV) de 15 de diciembre de 1970,
2791 (XXVI) de 6 de diciembre de 1971, 2964 (XXVII)
de 13 de diciembre de 1972, 3090 (XXVIII) de 7 de di
ciembre de 1973, 3330 (XXIX) de 17 de diciembre de
1974,3419 D (XXX) de 8 de diciembre de 1975,31115 C
de 23 de noviembre de 1976, 32190 D de 13 de diciembre
de 1977, 33/112 D de 18 de diciembre de 1978, 34/52 D de
23 de noviembre de 1979, 35/13 D de 3 de noviembre de
1980,36/146 E de 16 de diciembre de 1981, 37/120 A de
16 de diciembre de 1982, 38/83 B de 15 de diciembre de
1983, 39/99 B de 14 de diciembre de 1984, y 40/165 B
de 16 de diciembre de 1985,

Recordando también su decisión 36/462 de 16 de marzo
de 1982, por la cual tomó nota del informe especial del
Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente49 y aprobó las recomendaciones que en él figura
ban,

Habiendo examinado el informe del Grupo de Trabajo
encargado de estudiar la financiación del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente50,

Teniendo en cuenta el informe del Comisionado General
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente sobre el período comprendido entre el 10 de julio
de 1985 y el 30 de junio de 198647,

Sumamente preocupada por la crítica situación finan
ciera del Organismo, que ya ha hecho que se reduzcan los
servicios mínimos indispensables que se prestan a los refu
giados de Palestina y que amenaza con reducciones aun
mayores en el futuro,

Subrayando la urgente necesidad de realizar esfuerzos
extraordinarios a fin de mantener, al menos al nivel mí
nimo actual, las actividades del Organismo,

l. Encomia al Grupo de Trabajo encargado de estu
diar la financiación del Organismo de Obras Públicas y So
corro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pa
lestina en el Cercano Oriente por los intentos que ha hecho
de ayudar a consolidar la seguridad financiera del Orga
nismo:

2. Toma nota con aprobación del informe del Grupo de
Trabajo:

3. Pide al Grupo de Trabajo que, en cooperación con el
Secretario General y el Comisionado General, continúe
sus gestiones encaminadas a la financiación del Organismo
por otro período de un año;

4. Pide al Secretario General que proporcione al
Grupo de Trabajo los servicios y la asistencia necesarios
para el desempeño de su labor.

95a. sesión plenaria
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49 A/36/866; véase también Al -'7 /591.
so A/41 1702.

ASISTENCIA A LAS PERSONAS DESPLAZADAS COMO CONSE
CUENCIA DE LAS HOSTILIDADES DE JUNIO DE 1967 y LAS

HOSTILIDADES POSTERIORES

La Asamblea General,
Recordando su resolución 40/165 C de 16 de diciembre

de 1985 y todas sus resoluciones anteriores sobre el par
ticular,

Tomando nota del informe del Comisionado General del
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente sobre el período comprendido entre el 10 de julio
de 1985 y el 30 de junio de 198647,

Preocupada por los continuos sufrimientos humanos re
sultantes de las hostilidades en el Oriente Medio,

l. Reafirma su resolución 40/165 C y todas sus resolu
ciones anteriores sobre el particular;

2. Apoya, teniendo presentes los objetivos de dichas re
soluciones, los esfuerzos que realiza el Comisionado Gene
ral del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente para seguir prestando toda la asistencia
humanitaria posible, con carácter urgente y como medida
temporal, a otras personas de la región actualmente des
plazadas y sumamente necesitadas de asistencia continua
como resultado de las hostilidades de junio de 1967 y las
hostilidades posteriores:

3. Exhorta encarecidamente a todos los gobiernos, así
como a organizaciones y particulares, a que aporten con
tribuciones generosas para los fines mencionados al Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Uni
das para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente
y a las demás organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales interesadas.
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D

OFRECIMIENTOS POR ESTADOS MIEMBROS DE SUBVENCIO
NES Y BECAS DE ENSEÑANZA SUPERIOR, INCLUSO FORMA
CiÓN PROFESIONAL, PARA LOS REFUGIADOS DE PALES
TINA

La Asamblea General,
Recordando su resolución 212 (111) de 19 de noviembre

de 1948, relativa a la ayuda a los refugiados de Palestina,

Recordando también sus resoluciones 35/13 B de 3 de
noviembre de 1980, 36/146 H de 16 de diciembre de 1981,
37/120 D de 16 de diciembre de 1982,38/83 D de 15 de
diciembre de 1983,39/99 D de 14 de diciembre de 1984 y
40/165 D de 16 de diciembre de 1985,

Consciente de que en los últimos tres decenios los refu
giados de Palestina han perdido sus tierras y medios de
subsistencia,

Habiendo examinado el informe del Secretario
General S1 ,

Habiendo examinado también el informe del Comisio
nado General del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina

'1 A/41/56\
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en el Cercano Oriente sobre el período comprendido entre
ello de julio de 1985 y el 30 de junio de 198647,

I. Insta a todos los Estados a que respondan al lIama
miento contenido en la resolución 32190 F de la Asamblea
General, de 13 de diciembre de 1977, en forma acorde con
las necesidades de enseñanza superior y formación profe
sional de los refugiados de Palestina;

2. Exhorta encarecidamente a todos los Estados, orga
nismos especializados y organizaciones no gubernamenta
les a que aumenten las asignaciones especiales para sub
venciones y becas destinadas a los refugiados de Palestina,
además de sus contribuciones al presupuesto ordinario del
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente;

3. Expresa su reconocimiento a todos los gobiernos, los
organismos especializados y las organizaciones no guber
namentales que respondieron favorablemente a la resolu
ción 40/165 D de la Asamblea General;

4. Invita a los organismos especializados y otras orga
nizaciones pertinentes del sistema de las Naciones Unidas
a que, dentro de sus respectivas esferas de competencia, si
gan brindando asistencia para la enseñanza superior de los
estudiantes refugiados de Palestina;

5. Exhorta a todos los Estados, a los organismos espe
cializados y a la Universidad de las Naciones Unidas a que
aporten contribuciones generosas a las universidades pa
lestinas en los territorios ocupados por Israel desde 1967,
incluso, en su momento, a la proyectada Universidad de
Jerusalén "AI-Quds" para refugiados de Palestina;

6. Exhorta también a todos los Estados, organismos
especializados y otros órganos internacionales a que con
tribuyan a la creación de centros de formación profesional
para los refugiados de Palestina;

7. Pide al Organismo de Obras Públicas y Socorro de
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente que actúe como receptor y depositario de
las asignaciones especiales para subvenciones y becas, y
que las conceda a candidatos refugiados de Palestina que
reúnan las condiciones necesarias;

8. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones sobre la aplicación de la presente resolución.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

E

REFUGIADOS DE PALESTINA EN LA FAJA DE GAZA

La Asamblea General,

Recordando la resolución 237 (1967) de 14 de junio de
1967, del Consejo de Seguridad,

Recordando también sus resoluciones 2792 C (XXVI)
de 6 de diciembre de 1971, 2963 C (XXVII) de 13 de di
ciembre de 1972, 3089 C (XXVIII) de 7 de diciembre
de 1973, 3331 D (XXIX) de 17 de diciembre de 1974,
3419 C (XXX) de 8 de diciembre de 1975, 31115 E de 23
de noviembre de 1976, 32190 C de 13 de diciembre
de 1977, 33/112 E de 18 de diciembre de 1978, 34/52 F
de 23 de noviembre de 1979, 35/13 F de 3 de noviembre
de 1980, 36/146 A de 16 de diciembre de 1981, 37/120 E
de 16 de diciembre de 1982, 38/83 E de 15 de diciembre
de 1983, 39/99 E de 14 de diciembre de 1984 y 40/165 E
de 16 de diciembre de 1985,

Habiendo examinado el informe del Comisionado Gene
ral del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cer
cano Oriente sobre el período comprendido entre el l° de
julio de 1985 y el 30 de junio de 198647 y el informe del Se
cretario General 52,

Recordando lo dispuesto en el párrafo 11 de su resolu
ción 194 (111) de 11 de diciembre de 1948 y considerando
que las medidas encaminadas a reasentar refugiados de
Palestina en la Faja de Gaza, lejos de los hogares y bienes
de los que fueron desplazados, constituyen una violación
de su derecho inalienable al retorno,

Alarmada por los informes del Comisionado General se
gún los cuales las autoridades israelíes de ocupación, en
contravención de las obligaciones que incumben a Israel
con arreglo al derecho internacional, persisten en su polí
tica de demoler albergues ocupados por familias de refu
giados.

Destacando la declaración que figura en el párrafo 16 del
informe del Comisionado General47 y que dice lo si
guiente:

"Me considero obligado a señalar a la atención de los
Estados Miembros el deterioro de la situación en la Faja
de Gaza y a exhortar a la comunidad internacional a
que estudie con atención lo que se puede hacer para me
jorarla. Este problema exige una atención inmediata,",

l. Reitera enérgicamente su exigencia de que Israel de-
sista de desalojar y reasentar a refugiados de Palestina en
la Faja de Gaza, así como de destruir sus albergues;

2. Pide al Comisionado General del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente que sumi
nistre a los refugiados de Palestina en la Faja de Gaza to
dos los servicios del Organismo;

3. Pide al Secretario General que, previa consulta con
el Comisionado General del Organismo de Obras Públicas
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente, informe a la Asamblea
General antes de la apertura de su cuadragésimo segundo
período de sesiones sobre el cumplimiento por Israel de lo
dispuesto en el párrafo l supra.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

REANUDACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE RACIONES
A LOS REFUGIADOS DE PALESTINA

La Asamblea General.

Recordando sus resoluciones 36/146 F de 16 de diciem
bre de 1981,37/120 F de 16 de diciembre de 1982,38/83
F de 15 de diciembre de 1983,39/99 F de 14 de diciembre
de 1984, y 40/165 F de 16 de diciembre de 1985, y todas
sus resoluciones anteriores sobre la cuestión, incluida la
resolución 302 (IV) de 8 de diciembre de 1949,

Habiendo examinado el informe del Comisionado Gene
ral del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cer
cano Oriente sobre el período comprendido entre ello de
julio de 1985 y el 30 de junio de 198647, y el informe del
Secretario General53,

52A/41.564
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Profundamente preocupada por el hecho de que el Orga
nismo, debido a sus dificultades financieras, haya inte
rrumpido la distribución general de raciones a los refugia
dos de Palestina en todos los sectores,

l. Deplora que no se hayan aplicado sus resoluciones
37/120 F, 38/83 F, 39/99 F Y 40/165 F;

2. Hace un nuevo llamamiento a todos los gobiernos
para que, con carácter de urgencia, actúen en la forma más
generosa posible y ofrezcan los recursos necesarios para
atender a las necesidades del Organismo de Obras Públi
cas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados
de Palestina en el Cercano Oriente, teniendo en cuenta, en
particular, que el Organismo ha interrumpido la distribu
ción general de raciones a los refugiados de Palestina en
todos los sectores y, en consecuencia, exhorta a los gobier
nos que no aportan contribuciones a que lo hagan en
forma periódica y a los que ya lo hacen a que consideren la
posibilidad de aumentar sus contribuciones ordinarias;

3. Pide al Comisionado General que reanude con ca
rácter permanente la distribución general de raciones,
ahora interrumpida, a los refugiados de Palestina en todos
los sectores;

4. Pide al Secretario General que, en consulta con el
Comisionado General, informe a la Asamblea General en
su cuadragésimo segundo período de sesiones sobre la
aplicación de la presente resolución.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

G

POBLACIÓN y REFUGIADOS DESPLAZADOS DESDE 1967

La Asamblea General,

Recordando la resolución 237 (1967) de 14 de Junio
de 1967, del Consejo de Seguridad,

Recordando también sus resoluciones 2252 (ES-V) de
4dejulio de 1967, 2452 A (XXIII) de 19de diciembre
de 1968, 2535 B (XXIV) de 10 de diciembre de 1969,
2672 D (XXV) de 8 de diciembre de 1970,2792 E (XXVI)
de 6 de diciembre de 1971, 2963 C y D (XXVII) de 13 de
diciembre de 1972, 3089 C (XXVIII) de 7 de diciembre
de 1973, 3331 D (XXIX) de 17 de diciembre de 1974,
3419 C (XXX) de 8 de diciembre de 1975, 31!1 5 D de 23
de noviembre de 1976, 32/90 E de 13 de diciembre de
1977, 33/112 F de 18 de diciembre de 1978, 34/52 E de 23
de noviembre de 1979, ES-712 de 29 de julio de 1980,
35/13 E de 3 de noviembre de 1980,36/146 B de 16 de di
ciembre de 1981, 37/120 G de 16 de diciembre de 1982,
38/83 G de 15 de diciembre de 1983, 39/99 G de 14 de di
ciembre de 1984 y 40/165 G de 16 de diciembre de 1985,

Habiendo examinado el informe del Comisionado Gene
ral del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cer
cano Oriente sobre el período comprendido entre el lO de
julio de 1985 y el 30 de junio de 198647 y el informe del Se
cretario General54,

l. Reafirma el derecho inalienable de todos los habi
tantes desplazados a regresar a sus hogares o lugares de re
sidencia anterior situados en los territorios ocupados por
Israel desde 1967 y declara una vez más que todo intento
de restringir o de condicionar el libre ejercicio del derecho
de toda persona desplazada a regresar es incompatible con
ese derecho inalienable y es inadmisible;

54 A/411566.

2. Considera nulo y carente de validez todo acuerdo
que imponga restricciones o condiciones de cualquier ín
dole al regreso de los habitantes desplazados;

3. Deplora profundamente que las autoridades israelíes
se sigan negando a adoptar medidas para el regreso de los
habitantes desplazados;

4 Insta una vez más a Israel a que:
a) Adopte medidas inmediatas para el regreso de todos

los habitantes desplazados;
b) Desista de toda medida que obstaculice el regreso

de los habitantes desplazados, incluidas aquellas que afec
ten a la estructura física y demográfica de los territorios
ocupados;

5. Pide al Secretario General que, previa consulta con
el Comisionado General del Organismo de Obras Públicas
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente, informe a la Asamblea
General antes de la apertura de su cuadragésimo segundo
período de sesiones sobre el cumplimiento por Israel de lo
dispuesto en el párrafo 4 de la presente resolución.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

H

RENTAS DEVENGADAS POR BIENES DE REFUGIADOS
DE PALESTINA

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 35/13 A a F de 3 de no

viembre de 1980, 36/146 C de 16 de diciembre de 1981,
37/120 H de 16 dc diciembre de 1982,38/83 H de 15 de
diciembre de 1983, 39/99 H de 14 de diciembre de 1984,
40/165 H de 16 de diciembre de 1985 y todas sus resolu
ciones anteriores sobre la cuestión, incluida la resolución
194 (I1I) de 1I de diciembre de 1948,

Tomando nota del informe del Secretario General55,

lomando nota asimismo del informe de la Comisión de
Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina sobre
el periodo comprendido entre ello de septiembre de 1985 y
el 31 de agosto de 198656,

Recordando que la Declaración Universal de Derechos
Humanos lO, y los principios del derecho internacional
consagran el principio de que nadie podrá ser privado aro
bitrariamente de sus bienes,

Considerando que los refugiados árabes palestinos tienen
derecho, de conformidad con los principios de justicia y dc
equidad, a sus bienes y a las rentas que ellos devenguen,

Recordando, en particular, su resolución 394 (V) de 14
de diciembre de 1950, en que se encargaba a la Comisión
de Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina
que, en consulta con las partes interesadas, prescribiera
medidas destinadas a proteger los derechos, los bienes y
los intereses de los refugiados árabes palestinos,

lomando nota de que la Comisión de Conciliación de las
Naciones Unidas para Palestina anunció en su vigésimo
segundo informe sobre la evolución de la situación57 que
se había dado fin al programa de identificación y avalúo de
los bienes de propiedad de árabes, y de que en la Oficina

" A/41 /s·n.
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del Catastro existían una lista de propietarios árabes y un
archivo de documentos en que se definían la ubicación, su
perficie y otras características de los bienes raíces de pro
piedad de árabes,

l. Pide al Secretario General que, en consulta con la
Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para
Palestina, adopte todas las medidas necesarias para la pro
tección y administración de los bienes, activos y derechos
de propiedad de árabes en Israel y establezca un fondo
para que se depositen en él, en nombre de los propietarios
legítimos, las rentas que ellos devenguen;

2. Insta un vez más a Israel a que brinde al Secretario
General todo tipo de facilidades y asistencia para la aplica
ción de la presente resolución;

3. Exhorta a los gobiernos de todos los demás Estados
Miembros interesados a que proporcionen al Secretario
General toda la información pertinente que obre en su po
der sobre bienes, activos y derechos de propiedad de ára
bes en Israel, lo que ayudaría al Secretario General en la
aplicación de la presente resolución;

4. Deplora la negativa de Israel a colaborar con el Se
cretario General en la aplicación de las resoluciones sobre
la cuestión;

5. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones sobre la aplicación de la presente resolución.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

1

PROTECCiÓN DE LOS REFUGIADOS DE PALESTINA

La Asamblea General,
Recordando las resoluciones 508 (1982) de 5 de junio de

1982, 509 (1982) de6dejunio de 1982, 511 (1982) de 18
de junio de 1982, 512 (1982) de 19 de junio de 1982, 513
(1982) de 4 de julio de 1982, 515 (1982) de 29 de julio de
1982, 517 (1982) de 4 de agosto de 1982, 518 (1982) de 12
de agosto de 1982, 519 (1982) de 17 de agosto de 1982, 520
(1982) de 17 de septiembre de 1982 y 523 (1982) de 18 de
octubre de 1982 del Consejo de Seguridad,

Recordando sus resoluciones ES-7/5 de 26 de junio de
1982, ES-7/6 y ES-7/8 de 19 de agosto de 1982, ES-7/9 de
24 de septiembre de 1982, 37/120 J de 16 de diciembre de
1982, 38/83 I de 15 de diciembre de 1983, 39/99 I de 14 de
diciembre de 1984 y 40/165 I de 16 de diciembre de 1985,

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ra158,

Habiendo examinado asimismo e! informe del Comisio
nado General de! Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente sobre e! período comprendido entre
el l° de julio de 1985 y el 30 de junio de 198647,

Remitiéndose a los principios humanitarios del Conve
nio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles
en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 19497, ya las obli
gaciones derivadas del Reglamento anexo a la Convención
No. IV de La Haya de 190759,

Profundamente preocupada por el considerable dete
rioro de la situación en materia de seguridad que experi-

5R A/41/567
59 Dotación Carnegie para la Paz Internacional, las CO/lYCIlcio/lcs y

DcclaruciOl1es de La lIaya de 189<j V /<jol. Nueva York. Oxford
University Press. 1916. pág. lOO

mentan los refugiados de Palestina, según indicó en su in
forme el Comisionado General,

Profundamente consternada por los continuos sufri
mientos causados a los palestinos por la invasión israelí del
Líbano y sus consecuencias,

Reafirmando su apoyo a la soberanía, la unidad y la inte
gridad territorial del Líbano, dentro de sus fronteras inter
nacionalmente reconocidas,

l. Insta al Secretario General a que, en consulta con el
Comisionado General del Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente, adopte medidas eficaces
para garantizar la protección y seguridad y los derechos
jurídicos y humanos de los refugiados de Palestina en to
dos los territorios que se hallan bajo ocupación israelí
desde 1967 en adelante;

2. Considera a Israel responsable de la seguridad de los
refugiados de Palestina en los territorios palestinos y otros
territorios árabes ocupados desde 1967, incluso Jerusalén,
y lo exhorta a cumplir las obligaciones que en su carácter
de Potencia ocupante le incumben a ese respecto, de con
formidad con las disposiciones pertinentes del Convenio
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en
tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949;

3. Exhorta una vez más a Israel, la Potencia ocupante,
a que ponga inmediatamente en libertad a todos los refu
giados de Palestina detenidos, incluidos los empleados del
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente;

4. Insta al Comisionado General a que, en consulta
con el Gobierno del Líbano, proporcione viviendas a los
refugiados de Palestina cuyas casas fueron demolidas o
arrasadas por las fuerzas israelíes;

5. Exhorta una vez más a Israel a indemnizar al Orga
nismo por los daños causados a sus bienes e instalaciones
por la invasión israelí del Libano, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que incumbe a Israel por todos los daños re
sultantes de dicha invasión;

6. Pide al Secretario General que, en consulta con el
Comisionado General, informe a la Asamblea General an
tes de la apertura de su cuadragésimo segundo período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

J

REFUGIADOS DE PALESTINA
EN LA RIBERA OCCIDENTAL

La Asamblea General,
Recordando la resolución 237 (1967) de 14 de junio de

1967, del Consejo de Seguridad,

Recordando también sus resoluciones 38/83 J de 15 de
diciembre de 1983, 39/99 J de 14 de diciembre de 1984, y
40/165 J de 16 de diciembre de 1985,

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral 60.

Habiendo examinado asimismo el informe del Comisio
nado General del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina

w A¡41/56X
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en el Cercano Oriente sobre el período comprendido entre
ello de julio de 1985 y el 30 de junio de 198647,

Alarmada por la demolición por Israel de los campa
mentos de refugiados de la Ribera Occidental,

Alarmada también por los planes de Israel de desalojar y
reasentar a los refugiados de Palestina de la Ribera Occi
dental y destruir sus campamentos,

Recordando lo dispuesto en el párrafo II de su resolu
ción 194 (I1I), de 11 de diciembre de 1948 y considerando
que las medidas que se adopten con el fin de reasentar a re
fugiados de Palestina en la Ribera Occidental lejos de los
hogares y propiedades de los que fueron desplazados cons
tituyen una violación de su derecho inalienable de retorno,

1. Exhorta una vez más a Israel a abandonar esos pIa
nes y a abstenerse de proceder a dicho desalojo y de adop
tar cualquier medida que conduzca al desalojo y reasenta
miento de refugiados de Palestina en la Ribera Occidental.
así como de destruir sus campamentos;

2. Pide al Secretario General que, en cooperación con
el Comisionado General del Organismo de Obras Públicas
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente, vigile atentamente la evo
lución de la cuestión e informe a la Asamblea General an
tes de la apertura de su cuadragésimo segundo período de
sesiones sobre todo lo que haya acaecido al respecto.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

K

UNIVERSIDAD DE JERUSALÉN "AL-QUDS"
PARA LOS REFUGIADOS DE PALESTINA

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 36/146 G de 16 de diciem

bre de 1981, 37/120 C de 16 de diciembre de 1982, 38/83
K de 15 de diciembre de 1983, 39/99 K de 14 de diciem
bre de 1984 y 40/165 D YK de 16 de diciembre de 1985,

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ra161 ,

Habiendo examinado asimismo el informe del Comisio
nado General del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente sobre el período comprendido entre
ello de julio de 1985 y el 30 de junio de 198647,

1. Destaca la necesidad de fortalecer el sistema de en
señanza en los territorios árabes ocupados desde el 5 de ju
nio de 1967, incluso Jerusalén, y, concretamente, la nece
sidad de establecer la universidad propuesta;

2. Pide al Secretario General que continúe tomando
todas las medidas necesarias para el establecimiento de la
Universidad de Jerusalén "AI-Quds", de conformidad con
la resolución 35/13 B, de 3 de noviembre de 1980. te-

61 A/41/457

niendo debidamente en cuenta las recomendaciones com
patibles con lo dispuesto en esa resolución;

3. Exhorta una vez más a Israel, la Potencia ocupante,
a que coopere en la aplicación de la presente resolución y
elimine los obstáculos que ha interpuesto al estableci
miento de la Universidad de Jerusalén "AI-Quds";

4. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones sobre los progresos realizados en la aplicación de la
presente resolución.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41/70, Cooperación internacional para evitar nuevas
corrientes de refugiados

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 35/124 de 11 de diciembre

de 1980, 36/148 de 16 de diciembre de 1981, 37/121 de
16 de diciembre de 1982, 38/84 de 15 de diciembre
de 1983, 39/100 de 14 de diciembre de 1984 y 40/166 de
16 de diciembre de 1985 sobre cooperación internacional
para evitar nuevas corrientes de refugiados,

Habiendo examinado el informe del Grupo de Expertos
Gubernamentales sobre cooperación internacional para
evitar nuevas corrientes de refugiados62,

l. Encomia al Grupo de Expertos Gubernamentales
sobre cooperación internacional para evitar nuevas
corrientes de refugiados por la labor de consenso que ha
realizado como se refleja en su informe;

2_ Hace suyas las conclusiones y recomendaciones que
figuran en el informe;

3. Hace un llamamiento a los Estados Miembros para
que, con el fin de mejorar la cooperación internacional
para evitar nuevas corrientes masivas de refugiados, respe
ten las recomendaciones y, en particular, cumplan con las
que figuran en los párrafos 66, 67 y 69 del informe;

4_ Insta a los órganos principales de las Naciones Uni
das a que utilicen más plenamente sus atribuciones en vir
tud de la Carta de las Naciones Unidas en 10 que respecta a
la prevención de nuevas corrientes masivas de refugiados,
de conformidad con lo previsto en el párrafo 68 del in
forme;

5. Pide al Secretario General que adopte las medidas
necesarias para cumplir las funciones y responsabilidades
descritas en los párrafos 70 y 71 del informe;

6. Pide además al Secretario General que presente el
informe a la atención de los Estados Miembros, y, te
niendo en cuenta el párrafo 72 del informe, a la de todos
los órganos, organizaciones y programas pertinentes del
sistema de las Naciones Unidas.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

"2 A/4 11_'14. ano"



Asamblea General - Cuadragésimo primer período de sesiones

V. RESOLUCIONES APROBADAS SOBRE LA BASE DE LOS INFORMES
DE LA SEGUNDA COMISIONI

INDICE

L

Número de
la resolución

411163

411164
41/165

41/166

411167
41/168
411169

411170

41/171
411172

41/173
411174
41/175
41/180

41/181
41/182

411183

411184

411185
411186

41/187

41/188

41/189

41/190

41/191
41/192
41/193
41/194
41/195
411196
41/197
41/198
411199
411200

411201

41/202

Tirulo

Medidas especificas en favor de los paises insular"s en desarrollo
(A/41/857/Add.l) ...

Embargo comercial contra Nicaragua (A/411857/ Add. 1)
Medidas económicas como medio de ejercer coacción política ji económica so

bre países en desarrollo (A/411857/Add.l)
Código internacional de conducta para la transferencia de tecnología

(A/41/857/Add.l)
Prácticas comerciales restrictivas (A/41/857/Add.l)
Productos básicos (A/411857/Add.I) ..
Séptimo periodo de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre

Comercio y Desarrollo (A/41/857/Add.l)
Informe del Comité sobre el Aprovechamiento y la Utilización de Fuentes de

Energía Nuevas y Renovables (A/41/857/Add.3) ...
Actividades operacionales para el desarrollo (A/41/869)
Plan de reestructuración del Instituto de las Naciones Unidas para Formación

Profesional e Investigaciones (A/41/859)
Universidad de las Nacíones Unidas (A/411859) ..
Criterio unificado para el análisis y la planificación del desarrollo (A/41/859)
Universidad para la Paz (A/411859) ...
Transferencia neta de recursos de los paises en desarrollo a los países desarro

llados (A/41/930/Add.l)
Asistencia al pueblo palestino (A!41/930/Add.1)
Papel de los empresarios nacionales en el desarrollo económico

(A/411930/Add.l) ...
Sistema de las Naciones Unidas de Financiación de la Ciencia y la Tecno10gia

para el Desarrollo (A/41/930/Add.l)
Informe del Secretario General en cumplimiento de la resolución 40/173 de la

Asamblea General (A/411930/Add.1) ...
Lucha contra la plaga de langosta y saltamontes en Africa (A/41/930/Add.2)
Inclusión de Kiribati, Mauritania y Tuva1u en la lisIa de los países menos ade-

lantados (A/411930/Add.2) .
Proclamación del Decenio Mundial para el Desarrollo Cultural

(A/41/930/Add.2)
Periodos de sesiones del Consejo Económico y Social y del Consejo de Admi

nistración del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en 1987
(A/411930/Add.2)

Décimo período de sesiones de la Comisión de Asenlarlllentos Humanos
(A/41/930/Add.2)

Año Internacional de la Vivienda para las Personas sin Hogar
(A/41/930/Add.2)

Problemas alimentarios y agrícolas (A/411857/Add.2)
Programas especiales de asistencia económica (A/411936)
Asistencia a las Islas Salomón (A/41/936)
Asistencia a El Salvador (A/411936) ..
Asistencia a Uganda (A/411936) .
Asistencia para la reconstrucción y el desarrollo del Líbano (A/41/936)
Asistencia a Mozambiquc (A/41/936)
Asistencia económica especial al Chad (A/411936)
Asistencia especial a los Estados de primera línea (A/41/936)
Asistencia a Benin, las Comoras, Djibouti, Gambia, Guinea, Guínea-8issau,

Guinea Ecuatorial, Haiti, Madagascar, Nicaragua, la República Celltroafrí
cana, Sierra Leona, Vanuatu y el Yemen Democrático (A/41/936)

Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorrn en Casos de
Desastre (A/41/936)

Fortalecimiento de la cooperación económica internacional destlllada a resol
ver los problemas de la deuda externa de los paises en desarrollo (A/41 /937)

Tema del
programa

79 a)

79 a)

79 a)

79 a)
79 a)

79 a)

79 a)

79 e) y ti)
80

81
81
81
81

12
12

12

12

12
12

12

12

12

12
79 h)
82
82
82
82
82
82
82
82

143

Fecho de
aprobación

5 diciembre 1986
5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986
5 diciembre 1986
5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986
5 diciembre 1986

5 diciembre 1986
5 diciembre 1986
5 diciembre 1986
5 diciembre 1986

8 diciembre 1986
8 diciembre 1986

8 diciembre 1986

8 diciembre 1986

8 diciembre 1986
8 diciembre 1986

8 diciembre 1986

8 diciembre 1986

8 diciembre 1986

8 diciembre 1986

8 diciembre 1986
8 diciembre 1986
8 diciembre 1986
8 diciembre 1986
8 diciembre 1986
8 diciembre 1986
8 diciembre 1986
8 diciembre 1986
8 diciembre 1986
8 diciembre 1986

8 diciembre 1986

8 diCIembre 1986

Pagina

136
137

137

138
138
138

139

139
140

142
145
145
146

146
146

147

147

148
148

149

149

150

150

151
151
153
154
154
155
156
156
157
157

158

1'i9

161

I Para las decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Segunda Comisión, véase la SL'\.'Cllln X 8.4.

135



136 ._.._._.._A_s~m_b_le~ General - C_ua_d_ra_ge_'s~~JII'i_m_er_p_e~íodo de se.s_i_on_e_s__

411163. Medidas específicas en favor de los países insu
lares en desarrollo

La Asamblea General,

Recordando la Declaración y el Programa de acción so
bre el establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional que figuran en sus resoluciones 3201 (S-VI)
y 3202 (S-VI) de 10 de mayo de 1974, la Carta de Derechos
y Deberes Económicos de los Estados, contenida en su re
solución 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, su re
solución 3362 (S-VII) de ló de septiembre de 1975 sobre
desarrollo y cooperación económica internacional, y la Es
trategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Dece
nio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, contenida
en el anexo a su resolución 35/56 de 5 de diciembre
de 1980,

Recordando también sus resoluciones 31/ I56 de 21 de
diciembre de 1976, 321185 de 19 de diciembre de 1977,
341205 de 19 de diciembre de 1979, 35/61 de 5 de diciem
bre de 1980, 37/206 de 20 de diciembre de 1982 y 391212
de 18 de diciembre de 1984, relativas a las necesidades y
problemas especiales de los países insulares en desarrollo,

Reiterando la petición de que se adopten medidas especí
ficas en favor de los países insulares en desarrollo conte
nida en las resoluciones 98 (IV) de 31 de mayo de 19762,

111 (V) de 3 de junio de 19793 y 138 (VI) de 2 de julio de
19834 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo,

Reconociendo los difíciles problemas con que tropiezan
los países insulares en desarrollo, en particular los que ha
cen frente a obstáculos debidos especialmente a su pe
queña superficie, su alejamiento, su vulnerabilidad ante los
desastres naturales, sus limitaciones en materia de trans
porte y comunicaciones, las grandes distancias que los se
paran de los centros comerciales, la gran limitación de sus
mercados internos, la falta de recursos naturales, el grave
problema del suministro de agua potable, su fuerte depen
dencia de las importaciones y de unos pocos productos bá
sicos, el agotamiento de las fuentes de recursos no renova
bles, la escasez de personal administrativo y sus pesadas
cargas financieras,

Teniendo presente la necesidad de realizar esfuerzos adi
cionales oportunos para aplicar las medidas específicas ne
cesarias a fin de ayudar a los países insulares en desarrollo
a superar los principales obstáculos que retrasan su pro
ceso de desarrollo,

Tomando nota con pesar de que durante el cuadragésimo
primer período de sesiones de la Asamblea General no ha
sido posible realizar el análisis amplio de los problemas y
necesidades de los países insulares en desarrollo solicitado
en la resolución 39/212,

l. Reafirma su resolución 391212, así como otras reso
luciones pertinentes de las Nacíones Unidas y de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo y pide su aplicación inmediata y eficaz;

2. Acoge con beneplácito la decisión 86/33 de 27 de JU
nio de 1986 del Consejo de Administración del Programa

2 Véase Actas de /a Conjerencia de /0.\ Naciones Unidas ",bre Comercio
y Desarrollo. cuarto período de sesiolles, vol. 1, Injorme y Anexos
(publicación de las NaCIones Unida" No. de venta: S.76.[I.D.IO),
primera parte, secc. A.

J Ibid., quin 10 período de .,esioncs, vol 1. Injorme y Anexos (publicación
de las Naciones Unida,. No. ,le venta: S.79.II.D.14), primera parte,
seec. A.

4 Ibid., ,exto período de sesiones, vol. 1, Injorme y Anexos (publicación
de las Naciones Unida,. No. de venta: SKUID.6), primera parie.
sece. A.

de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre las necesi
dades especiales de los países insulares en desarroll05;

3. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la aplicación de las medidas específicas en favor de los paí
ses insulares en desarroll06;

4. Expresa su agradecimiento a todos los Estados y or
ganizaciones que han respondido a las necesidades espe
ciales de los países insulares en desarrollo y facilitado la
aplicación de las resoluciones en favor de esos países;

5. Toma nota con preocupación de que las medidas es
pecíficas previstas en las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas y de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo, incluida la resolu
ción 138 (VI) de la Conferencia, no se han aplicado plena
mente todavía y hace un llamamiento a todos los Estados,
a las organizaciones internacionales y a las instituciones fi
nancieras para que respondan positivamente a este res
pecto e intensifiquen los esfuerzos por aplicar medidas es
pecíficas en favor de los países insulares en desarrollo;

6. Pide al Secretario General de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que, en
cooperación con los gobiernos, las instituciones regionales
y otras instituciones competentes, continúe con el pro
grama de estudios a fondo de los problemas comunes de
las economías insulares y las limitaciones que impiden su
crecimiento y desarrollo económicos, y que, a este res
pecto, recabe las opiniones de los países insulares en desa
rrollo y de otros países interesados con el objeto de propo
ner medidas específicas y concretas;

7. Pide a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo que intensifique su papel de órgano
central para la aplicación a nivel mundial de medidas espe
cíficas en favor de los países insulares en desarrollo y de
catalizador a este respecto, entre otras cosas, organizando
y facilitando intercambios interregionales de información
y experiencia, en cooperación plena con las organizaciones
regionales y subregionales;

8. Pide a las organizaciones competentes del sis
tema de las Naciones Unidas, en particular a la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el
Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Ca
pitalización y las comisiones regionales, que adopten me
didas adecuadas a fin de responder positivamente a las ne
cesidades particulares de los países insulares en desarrollo,
e invita a la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial a hacer lo propio;

9. Pide al Secretario General que, en cooperación con
los órganos, organizaciones y organismos del sistema de
las Naciones Unidas, renueve sus esfuerzos en cuanto a la
posibilidad de organizar una reunión complementaria de
la reunión técnica interregional sobre planificación cele
brada en San Vicente y las Granadinas en noviembre
de 1983, con la participación de representantes de países
insulares en desarrollo y de otros países interesados;

10. Pide también al Secretario General que prepare un
informe analítico y exhaustivo, aprovechando, entre otras
cosas, los trabajos en curso de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo y del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en el que se in
cluyan recomendaciones concretas para asegurar que la
Asamblea General, en su cuadragésimo tercer período de
sesiones, pueda realizar un análisis a fondo de los proble-

5 Véase DocumenlO.\ Oficia/e., del Consejo Económico y Social. 1986.
SUP. /eme/lto No. 9 (El 1986/29 Y Corr. 1), anexo 1.

6 A/41/4lJ'i
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mas y las necesidades especiales de los países insulares en
desarrollo.

98a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1986

411164. Embargo comercial contra Nicaragua

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2625 (XXV) de 24 de octu

bre de 1970 y 40/185 Y 40/188 de 17 de diciembre
de 1985,

Reafirmando el derecho soberano e inalienable de Nica
ragua y los demás países de Centroamérica a determinar
libremente su propio sistema político, económico y social,
y a conducir sus relaciones internacionales de conformi
dad con los intereses de sus pueblos, sin injerencia, subver
sión ni coerción o amenaza directa o indirecta de ninguna
índole desde el exterior,

Profundamente preocupada por el hecho de que el em
bargo comercial contra Nicaragua todavía persiste y se ha
ampliado y extendido a partir de mayo de 1986,

Considerando el fallo de la Corte Internacional de Justi
cia de 27 de junio de 1986, en el que la Corte decidió que el
país que había impuesto el embargo tenía la obligación de
ponerle fin inmediatamente y de abstenerse de ese act07,

Habiendo considerado el informe del Secretario General
sobre el embargo comercial contra Nicaragua8,

1. Invita a todos los Estados miembros de la comuni
dad internacional a seguir promoviendo formas concretas
de cooperación en Centroamérica, en particular para ayu
dar a reducir los efectos negativos del embargo comercial
contra Nicaragua;

2. Deplora la continuación del embargo comercial,
contraria a su resolución 40/188 y al fallo de la Corte In
ternacional de Justicia, y pide una vez más que se revo
quen inmediatamente esas medidas;

3. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones sobre la aplicación de la presente resolución.

98a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1986

411165. Medidas económicas como medio de ejercer
coacción política y económica sobre países en
desarrollo

La Asamblea General,
Recordando los principios pertinentes enunciados en la

Carta de las Naciones Unidas,
Recordando también sus resoluciones 2625 (XXV) de 24

de octubre de 1970, que contiene la Declaración sobre los
principios de derecho internacional referentes a las rela
ciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, 3201
(S-VI) y 3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, en que figuran
la Declaración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, y
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que contiene la
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados,

7 Véase Aclivilés mililaire., el paramililaires au Nicaragua en conlre
celui-ci (Nicaragua c. Etats-Unis d'Amerique), fone, arret, e f.J. Recueil
/986, p. 14.

8 A/41/596 Y Add.1 Y 2.

Reafirmando el artículo 32 de la Carta de Derechos y
Deberes Económicos de los Estados, en que se declara que
ningún Estado podrá emplear medidas económicas, políti
cas o de ninguna otra índole, ni fomentar el empleo de ta
les medidas, con objeto de coaccionar a otro Estado para
obtener de él la subordinación del ejercicio de sus derechos
soberanos,

Teniendo en cuenta los principios generales que han de
regir el comercio internacional y las políticas comerciales
para el desarrollo que figuran en su resolución 1995 (XIX)
de 30 de diciembre de 1964, la resolución 152 (VI) de 2 de
julio de 1983 de la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Desarroll04, relativa al rechazo a las medi
das económicas coercitivas, y los principios y las normas
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Co
mercio, así como el inciso iii) del párrafo 7 de la Declara
ción Ministerial adoptada el 29 de noviembre de 1982 por
las Partes Contratantes del Acuerdo General sobre Aran
celes Aduaneros y Comercio en su 38° período de
sesiones9,

Reafirmando sus resoluciones 38/197 de 20 de diciem
bre de 1983,39/210 de 18 de diciembre de 1984 y 40/185
de 17 de diciembre de 1985,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la adopción y los efectos de las medidas económicas toma
das por países desarrollados con fines de coacción, in
cluido su efecto sobre las relaciones económicas interna
ciona1es10, y considerando que deben iniciarse nuevos
trabajos a fin de aplicar las resoluciones 38/197, 39/210 Y
40/185,

Gravemente preocupada por el hecho de que el uso de
medidas coercitivas afecta desfavorablemente a las econo
mías y los esfuerzos de desarrollo de los países en desa
rrollo y de que, en algunos casos, la intensificación de esas
medidas ha tenido efectos negativos sobre la cooperación
económica internacional,

1. Insta a la comunidad internacional a que adopte me
didas urgentes y eficaces encaminadas a eliminar el empleo
de medidas de coacción contra países en desarrollo, que se
han incrementado y han adoptado nuevas formas;

2. Deplora el hecho de que algunos países desarrolla
dos sigan aplicando medidas económicas y, en algunos ca
sos, hayan aumentado su alcance y magnitud con el fin de
ejercer coacción, directa o indirectamente, sobre las deci
siones soberanas de los países en desarrollo sujetos a esas
medidas;

3. Reafirma que los países desarrollados deben abste
nerse de amenazar con aplicar o de aplicar a los países en
desarrollo, como medio de coacción política y económica
perjudicial a su desarrollo económico, político y social,
restricciones comerciales, bloqueos, embargos y otras san
ciones económicas, por ser incompatibles con las disposi
ciones de la Carta de las Naciones Unidas e infringir com
promisos multilaterales o bilaterales contraídos;

4. Pide al Secretario General que prepare un informe
completo y a fondo sobre las medidas eficaces encamina
das a eliminar el empleo de medidas coercitivas contra paí
ses en desarrollo, mencionadas en el párrafo 1 supra, y so
bre las medidas económicas perjudiciales para los
esfuerzos de desarrollo de dichos países, mencionadas en
el párrafo 3 supra, teniendo en cuenta la información exis
tente, incluyendo en particular:

9 Véase Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio,
Inslrumen/os Básicos y Documen/os Diversos, vigésimo noveno Suplemen
lo (No. de venta: GATT11983-'), documento L/5424.

10 A/41/739.
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a) Información pertinente proporcionada por los go
biernos;

b) Información proporcionada por todos los órganos y
organizaciones competentes del sistema de las Naciones
Unidas;

c) Sugerencias para vigilar la aplicación de las medidas
mencionadas en el párrafo 3;

el) Una recopilación de las disposiciones, normas, re
glamentos, resoluciones y otras decisiones existentes de los
órganos y organizaciones competentes del sistema de las
Naciones Unidas que sean infringidas por el uso de medi
das de coacción económica contra países en desarrollo;

5. Hace un llamamiento a los gobiernos y a los órganos
y organizaciones competentes del sistema de las Naciones
Unidas para que suministren la información necesaria
al Secretario General para que pueda preparar el informe
que se pide en el párrafo 4 supra;

6. Pide al Secretario General que presente dicho in
forme a la Asamblea General en su cuadragésimo segundo
período de sesiones.

98a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1986

41/166. Código internacional de conducta para la trans
ferencia de tecnología

La Asamblea General,
Recordando su resolución 40/184 de 17 de diciembre de

1985, en la cual invitó al Secretario General de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo y al Presidente de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre un Código Internacional de Conducta para
la Transferencia de Tecnología a que celebrasen consultas,
según procediera, con grupos regionales y con gobiernos,
teniendo en cuenta la necesidad de una representación
geográfica equilibrada, con miras a determinar soluciones
apropiadas para las cuestiones pendientes en el código de
conducta,

l. Toma nota del informe del Secretario General de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De
sarrollo sobre las consultas celebradas en 1986 respecto de
las negociaciones sobre un código internacional de con
ducta para la transferencia de tecnología11;

2. Observa que las consultas no han concluido y que es
necesario proseguir la labor en busca de posibles solucio
nes a las cuestiones pendientes con objeto de terminar sa
tisfactoriamente las negociaciones sobre un código de con
ducta;

3. Invita al Secretario General de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y al Presi
dente de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre un
Código Internacional de Conducta para la Transferencia
de Tecnología a que continúen y terminen en 1987, valién
dose de un mecanismo de consulta más estructurado, sus
consultas con los grupos regionales y con los gobiernos in
teresados, con miras a determinar soluciones apropiadas
para las cuestiones pendientes en el código de conducta;

4. Invita asimismo al Secretario General de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo a informar a la Asamblea General en su cuadragé
simo segundo período de sesiones sobre el progreso reali
zado en las consultas mencionadas en el párrafo .\
supra;

1I A/41171 'i

5. Decide adoptar en ese período de sesiones, a la luz
de las consultas celebradas, nuevas medidas sobre las ne
gociaciones relativas al código de conducta, incluida la po
sibilidad de volver a convocar la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre un Código Internacional de Conducta
para la Transferencia de Tecnología, preferiblemente
en 1988.

98a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1986

411167. Prácticas comerciales restrictivas

La Asamblea General,
Recordando su resolución 35/63 de 5 de diciembre de

1980, en la que aprobó el Conjunto de principios y normas
equitativos convenidos unilateralmente para el control de
las prácticas comerciales restrictivas l2, y decidió convocar
en 1985, con los auspicios de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo, una conferencia
de las Naciones Unidas encargada de examinar todos los
aspectos del Conjunto de principios y normas,

Habiendo examinado el informe de la Conferencia de las
Naciones Unidas encargada de examinar todos los aspec
tos del Conjunto de principios y normas equitativos conve
nidos multilateralmente para el control de las prácticas co
merciales restrictivas, así como las propuestas formuladas
por grupos regionales13 y el resultado de las consultas cele
bradas de conformidad con la resolución 40/192 de 17 de
diciembre de 1985 de la Asamblea General, reflejado en el
informe del Secretario General de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo14,

l. Decide convocar en 1990, con los auspicios de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De
sarrollo, una conferencia de las Naciones Unidas encar
gada de examinar todos los aspectos del Conjunto de prin
cipios y normas equitativos convenidos multilateralmente
para el control de las prácticas comerciales restrictivas;

2. Decide asimismo que el Grupo Intergubernamental
de Expertos en Prácticas Comerciales Restrictivas, en su
período anual de sesiones de 1990, actúe como órgano pre
paratorio de esa Conferencia.

98a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1986

41/168. Productos básicos

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI)

de 10 de mayo de 1974, que contienen la Declaración y el
Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo
orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 12 de di
ciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos y De
beres Económicos de los Estados, 3362 (S-VII) de 16 de
septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación econó
mica internacional, y 35/56 de 5 de diciembre de 1980, en
cuyo anexo figura la Estrategia Internacional del Desa
rrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo,

Recordando asimismo las resoluciones de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 93
(IV) de 30 de mayo de 19762, 124 (V) de 3 de junio de

12 A/C2I35/6, anexo.
13 Para las propuestas, véase A/C.2140/12, anexo. El informe de la

Conferencia se publil'ó COIl la signatura TD/RBP/CONF.2/8 y Corr.!.
14 A/41/'iQR
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19793 Y 155 (VI) de 2 de julio de 19834, sobre el Programa
Integrado para los Productos Básicos, y la resolución 153
(VI) de 2 de julio de 19834, sobre el Fondo Común para
los Productos Básicos,

Expresando su profunda preocupación por los problemas
con que tropiezan los países productores de productos bá
sicos,

Teniendo presente la decisión 341 (XXXIII) de 3 de oc
tubre de 1986 de la Junta de Comercio y Desarrollo15, tal
como fue aprobada, relativa al programa provisional, el
lugar de reunión, la fecha y la duración del séptimo pe
ríodo de sesiones de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo,

l. Destaca la urgente necesidad de adoptar con pronti
tud medidas adecuadas para hacer frente a la actual situa
ción mundial en la esfera de los productos básicos;

2. Exhorta a todos los Estados a que, en el séptimo pe
ríodo de sesiones de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo, desplieguen los máxi
mos esfuerzos para contribuir al logro de resultados
positivos con el fin de resolver los problemas a corto y
largo plazo de los productos básicos, en particular los que
afectan en forma adversa la economia de los países en de
sarrollo;

3. Pide al Secretario General de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que conti
núe vigilando de cerca los movimientos del comercio in
ternacional de productos básicos, incluidas las tendencias
y perspectivas a largo plazo de los productos primarios, de
conformidad con el mandato de la Conferencia;

4. Decide examinar en su cuadragésimo segundo pe
ríodo de sesiones los resultados pertinentes del séptimo pe
ríodo de sesiones de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo e impulsar las medidas
complementarias en la esfera de los productos básicos.

98a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1986

411169. Séptimo período de sesiones de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y De
sarrollo

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1995 (XIX) de 30 de diciem
bre de 1964, en su forma enmendada 16, relativa al estable
cimiento de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo como órgano de la Asamblea Ge
neral, y sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de 1° de
mayo de 1974, que contienen la Declaración y el Pro
grama de acción sobre el establecimiento de un nuevo or
den económico internacional, 3281 (XXIX) de 12 de di
ciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos y
Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16
de septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación
económica internacional,

Recordando también su resolución 3S156 de 5 de di
ciembre de 1980, en cuyo anexo figura la Estrategia Inter
nacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, y su decisión 40/438 de
17 de diciembre de 1985, relativa al examen y evaluación
de la aplicación de la Estrategia,

15 Ducumel1tus O}icluln de la A\u",I>/I'(/ (j(!1H'I'ul. cuudruge\/l1W primer
período de sesiones, Suple",,,nto So. 15 (A/41/15), vo!. IL seee. \l.A

16 Véanse resoluciones 2lJ04 (X.XVII). ,11/2 A \ Il \ 141.1

Recordando asimismo sus resoluciones 38/155 de 19 de
diciembre de 1983, relativa al informe de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
acerca de su sexto período de sesiones, y 40/189 de 17 de
diciembre de 1985,

Habiendo examinado la decisión 341 (XXXIII) de 3 de
octubre de 1986 de la Junta de Comercio y Desarrollo l 5,
tal como fue aprobada, relativa al programa provisional, el
lugar de reunión, la fecha y la duración del séptimo pe
ríodo de sesiones de la Conferencia, y tomando nota de la
recomendación que figura en esa decisión de otorgar prio
ridad al séptimo período de sesiones de la Conferencia res
pecto de otras actividades de las Naciones Unidas en Gi
nebra,

1. Toma nota de la aprobación por la Junta de Comer
cio y Desarrollo, en su decisión 341 (XXXIII), del pro
grama provisional para el séptimo período de sesiones de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre ComercIo y
Desarrollo y de los detalles conexos convenidos;

2. Decide convocar el séptimo período de sesiones de la
Conferencia en la Oficina de las Naciones Unidas en Gine
bra, del 9 al 31 de julio de 1987, Y que la última semana se
dedique a la conclusión de la labor del período de sesiones
a nivel ministerial;

3. Pide a la Junta de Comercio y Desarrollo que se
ocupe de los preparativos gubernamentales necesarios
para la Conferencia y que, en la segunda parte de
su 33° período de sesiones, convenga en arreglos de organi
zación para la Conferencia encaminados a alentar la parti
cipación ministerial, en especial en la conclusión de su
labor;

4. Pide al Secretario General que asegure la asignación
de servicios y recursos necesarios para que puedan hacerse
los preparativos técnicos y los arreglos logísticos apropia
dos para el séptimo período de sesiones de la Conferencia;

5, Exhorta a todos los Estados miembros de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo para que, mediante la celebración de consultas entre
ellos, continúen e intensifiquen sus preparativos para el
séptimo período de sesiones de la Conferencia para asegu
rar que el período de sesiones aporte una contribución sig
nificativa a la acción multilateral encaminada a la revitali
zación del desarrollo, el crecimiento y el comercio interna
cional~

6, Toma nota del deseo del Grupo Latinoamericano de
que se celebre el octavo período de sesiones de la Confe
rencia en uno de los países de América Latina, en la inteli
gencia de que la decisión final sobre el lugar de celebración
se tomará en el momento oportuno, y toma nota del inte
rés del Gobierno de Cuba en ser huésped del octavo pe
ríodo de sesiones de la Conferencia.

98a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1986

41/170. Informe del Comité sobre el Aprovechamiento
y la Utilización de Fuentes de Energía Nuevas y
Renovables

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 36/193 de 17 de diciembre
de 1981, 371250 de 21 de diciembre de 1982, 38/169 de 19
de diciembre de 1983 y 39/173 de 17 de diciembre
de 1984.

Des!amndo que, si bien los recientes cambios ocurridos
en el sector de la energía pueden haber repercutido consi
derahlemente sohre la relación costo-eficacia de algunas
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formas de fuentes de energía nuevas y renovables, no ha
disminuido la importancia de seguir aprovechándolas y
utilizándolas eficazmente,

Teniendo en cuenta que las fuentes de energía nuevas y
renovables constituyen una parte importante de los sumi
nistros mundiales de energía, en particular en los países en
desarrollo,

1. Toma nota del informe del Comité sobre el Aprove
chamiento y la Utilización de Fuentes de Energía Nuevas
y Renovables sobre su tercer período de sesiones l7 y hace
suyas las resoluciones y la decisión que en él figuran;

2. Reafirma la significación e importancia del Pro
grama de Acción de Nairobi sobre el aprovechamiento y
la utilización de fuentes de energía nuevas y renovables l8

como marco básico de referencia para la adopción de me
didas en esa esfera por la comunidad internacional y el sis
tema de las Naciones Unidas;

3. Expresa su preocupación por la lentitud con que se
aplica el Programa de Acción de Nairobi e invita a todos
los gobiernos, a las instituciones financieras yorganizacio
nes intergubernamentales y no gubernamentales interna
cionales apropiadas, así como a los órganos y organismos
del sistema de las Naciones Unidas a que sigan prestando
apoyo y redoblen sus esfuerzos por lograr que el Programa
de Acción de Nairobi se aplique cabal y más rápidamente
y, a tal efecto, destaca la importancia de aumentar la coor
dinación entre organismos dentro del sistema de las Na
ciones Unidas, así como la coordinación de las actividades
de aprovechamiento de fuentes de energía nuevas y reno
vables en todos los niveles;

4. Recomienda a este respecto, que se lleven efectiva
mente a la práctica las propuestas formuladas por el Co
mité Administrativo de Coordinación 19 y pide que se pre
pare un conjunto de propuestas actualizadas o nuevas, en
el marco del Programa de Acción de Nairobi, para que el
Comité sobre el Aprovechamiento y la Utilización de
Fuentes de Energía Nuevas y Renovables las examine en
su cuarto período de sesiones, teniendo en cuenta las inno
vaciones tecnológicas, así como las conclusiones y reco
mendaciones de reuniones de grupos técnicos y de grupos
de expertos en la materia, con el fin de ayudarle a determi
nar esferas en las que habría que realizar actividades;

5. Hace suya la resolución l (III) del Comité sobre el
Aprovechamiento y la Utilización de Fuentes de Energía
Nuevas y Renovables20, en la que éste decidió adoptar un
método sustantivo que le permitiera, en cada uno de sus
períodos de sesiones, profundizar en sus deliberaciones in
cluyendo en el programa uno o dos temas concretos que
estén dentro del ámbito de su mandato, y pide una mayor
participación de expertos en futuros períodos de sesiones
del Comité, así como un intercambio más efectivo de in
formación sobre tecnologías y experiencias relacionadas
con el aprovechamiento de fuenles de energía nuevas y re
novables;

6. Reitera la necesidad de utilizar plenamente los cau
ces existentes, incluido el Fondo Fiduciario de las Nacio
nes Unidas para las Fuentes de Energia Nuevas y Renova
bles, y de buscar activamente medios de movilizar nuevos
recursos financieros suficientes para atender las necesida-

17 Documentos Oficiales de la AsamlJlea Gelleral. cuadragésimo primer
periodo de sesiones. Suplemento No. 44 (A/41/44).

lB Informe de la COllferencia de las Nacionc\ Unidas sobre Fuen/es de
Energia Nuevas y Renovables. Nairobi. 10 a 21 de agosto de I'NI!
(publicación de las Naciones Unidas. No. de venia S.KI.1.24l. cap.!.
secc. A.

19 Véase A/AC.215/5.
20 Véase Documelltos Oficiales de la Asamhlea General. cuadragésimo

primer periodo de sesiones. SuplemelllO No. 44 (A/41/44). anexo.

des de los países en desarrollo en la esfera de las fuentes de
energía nuevas y renovables y, entre otras cosas, destaca
en este contexto la importancia de adoptar medidas positi
vas para promover inversiones en el aprovechamiento y la
utilización de fuentes de energía nuevas y renovables de
conformidad con las leyes, reglamentos, planes y priorida
des nacionales, e invita al Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo a que
intensifique sus gestiones para atraer nuevas contribucio
nes voluntarias a la Cuenta de Energía del Programa, a fin
de que ésta pueda ampliar sus actividades para atender a
las necesidades de los países en desarrollo en materia de
aprovechamiento y utilización de fuentes de energía nue
vas y renovables:

7. Invita a los órganos, organizaciones y organismos
competentes del sistema de las Naciones Unidas a que
presten asistencia a los países en desarrollo que lo soliciten
en el contexto de su política interna, a fin de individualizar
proyectos concretos y viables en las esferas en que las nece
sidades sean más apremiantes, y afianzar sus estructuras
nacionales para las fuentes de energía nuevas y renovables;

8. Insta a que se preste mayor atención al aprovecha
miento de fuentes de energía nuevas y renovables para el
sector rural y a su integración en el conjunto de la econo
mía rural, teniendo presente que en muchas regiones del
mundo se está agotando el suministro de leña;

9. Invita al Comité sobre el Aprovechamiento y la Uti
lización de Fuentes de Energía Nuevas y Renovables a
que, en su cuarto período de sesiones, examine sus méto
dos de trabajo a fin de lograr mayores progresos en el cum
plimiento de su mandato;

10. Invita a todas las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas interesadas a que adopten las medidas
necesarias para contribuir eficazmente a la preparación,
convocación y complementación de reuniones consultivas
en los planos nacional, subregional, regional y mundial, a
fin de evaluar proyectos y movilizar nuevos recursos finan
cieros para ejecutar el Programa de Acción de Nairobi;

11. Invita además al Comité Administrativo de Coor
dinación, en particular a su Grupo entre organismos sobre
fuentes de energía nuevas y renovables, y a los órganos in
tergubernamentales competentes de las Naciones Unidas a
que en su labor futura tengan en cuenta la parte pertinente
de los párrafos 218 a 223 de las Estrategias de Nairobi
orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer21 .

98a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1986

41/171. Actividades operacionales para el desarrollo

La Asamblea Genera/,

Habiendo examinado las partes del informe del Consejo
Económico y Social para 1986 relativas a la revisión de po
litica de las actividades operacionales para el desarrollo22 ,

Hace suya la resolución 1986174 de 23 de julio de 1986
del Consejo Económico y Social, titulada "Revisión de po-

11 Véase Illfimne de la Conferencia Mundial para el Exametl y la
EvaluaciólI de los Logro.\ del Decenio de las Naciones Unidas para la
Mujer: Igualdad. DC.\arrullo y Paz. Nairobi. 15 a 26 de julio de 1985
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.85.IV.IO), cap. l.
secc. A.

12 Véase DocumenlO.\ Oficiales de la Asamblea General. SuplemetllO
Su. 3 (A/41!3). cap VI. sccc. A.
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lítica de las actividades operacionales para el desarrollo",
cuyo texto se anexa a la presente resolución.

98a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1986

ANEXO

Revisión de política de las actividades operacionales
para el desarrollo

El Consejo Económico y Sociol,

Recordando las resoluciones de la Asamblea General 3201 (S-VI) Y
3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la Declaración y el
Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo orden econó
mico internacional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, y
3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975. sobre desarrollo y coopera
ción económica internacional,

Recordando las resoluciones de la Asamblea General 38/171 de 19 de
diciembre de 1983 y 401211 de 17 de diciembre de 1985,

Reconociendo la repercusión global de las actividades operacionales
para el desarrollo, que han pasado a ser una dimensión importante y esta
blecida de las actividades para el desarrollo de las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas,

Reafirmando que el objetivo primordial de las actividades operaciona
les para el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas es la promoción
de la autosuficiencia económica de los países en desarrollo mediante la
cooperación multilateral y, a este respecto, subrayando la necesidad de
mantener el carácter multilateral de las actividades operacionales del sis
tema de las Naciones Unidas y de que todos los gobiernos refuercen su
compromiso a ese respecto,

Destacando la necesidad urgente de reforzar la cooperación multilate
ral para el desarrollo, entre otras cosas, mediante un aumento de las con
tribuciones voluntarias a las actividades operacionales para el desarrollo
del sistema de las Naciones Unidas,

Reafirmando que el gobierno del pais receptor es el responsable exclu
sivo de la formulación de su plan, prioridades y objetivos de desarrollo
nacional, como se indica en el consenso que figura en el anexo a la resolu
ción 2688 (XXV) de 1I de diciembre de 1970 de la Asamblea General, y
subrayando que la integración de las actividades operacionales para el
desarrollo del sistema de las Naciones U,lidas en los programas naciona
les acrecentaria la repercusión y la importancia de esas actividades,

Reafirmando que la cooperación económica y técnica entre paises en
desarrollo debería constituir una parte importante de todas las activida
des operacionales para el desarrollo, como elemento clave en la estrategia
de la autonomía colectiva e instrumento indispensable para promover
cambios que contribuyan a un proceso equilibrado y equítativo de desa
rrollo económico global,

Recalcando la necesidad de mejorar la eficacia y eficiencia de las activi
dades operacionales para el desarrollo del sistema de las Naciones Uni
das para apoyar los esfuerzos de los paises en desarrollo.

Recalcando asimismo la urgencia de que el sistema de las Naciones
Unidas responda de manera eficaz y coherente a las necesidades cada vez
mayores de asistencia exterior y, a este respecto, reafirmando la necesi
dad de que se hagan nuevos y resueltos esfuerzos a todos los niveles por
mejorar el suministro, la utilización, la adminIStración y la coordinación
de la asistencia para el desarrollo,

Consciente de que una parte considerable de los recursos mundiales,
tanto materiales como humanos, continúa desviándose hacia los arma
mentos, con efectos perjudiciales para la seguridad internacional y para
la cooperación bilateral y multilateral, incluidas las actividades operacio
nales para el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas,

1. Expresa su reconocimiento al Director General de Desarrollo y
Cooperación Económica Internacional por la contribución que ha apor
tado a la promoción de las actividades operacionales para el desarrollo, y
toma nota con interés del informe del Director General sobre la revisión
trienal de las políticas relativas a las actividades operacionales para el de
sarrollo23 ;

2. Toma /!Ola de la información facilitada por algunas organizacio
nes del sistema de las Naciones Unidas en respuesta a la resolución

23 A/41/350-E/1986/108, anexo.

401211 de la Asamblea General24, insta a todas las organizaciones a que
respondan y expresa el deseo de que en elluturo mejore la calídad de tal
información;

3. Expresa su profunda preocupación porque en los últimos años se
han estancado en términos reales las contribuciones destinadas a activi
dades operacionales para el desarrollo y, en particular, porque se prevé
que en los próximos años la tasa de crecimiento anual de las contribucio
nes será marginal;

4. Insiste en la necesidad de un aumento significativo. continuo. pre
visible y real de los recursos destinados a actividades operacionales para
el desarrollo a fin de satisfacer las necesidades cada vez mayores de los
paises en desarrollo, en particular los menos adelantados;

5. Insla a todos los países, en particular a los paises cuya aportación
general no guarda relación con su capacidad, a que aumenten sus contri
buciones voluntarias a las actividades operacionales para el desarrollo;

6. Afirma que la programación y ejecución de las actividades opera
cionales para el desarrollo seguirán basándose en los principios enuncia
dos en el consenso de 1970. que figura en el anexo a la resolu
ción 2688 (XXV) de la Asamblea General;

7. Reitera la necesidad de que todas las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas hagan mayor uso de la capacidad de los países en
desarrollo. entre otras cosas, mediante un aumento de la ejecución de
proyectos por los gobiernos y el empleo de consultores locales y expertos
nacionales, con miras a lograr una mayor eficacia en función del costo y a
aumentar la importancia de las actividades operacionales para el desa
rrollo. así como a facilitar la transferencia de conocimientos;

8. Expresa su preocupación por la reciente disminución de la propor
ción de equipo adquirido en paises en desarrollo, reafirma la necesidad de
aumentar las adquisiciones procedentes de fuentes de suministro que en
la actualidad no se utilizan en medida suficiente, e invita a las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas relacionadas con actividades
operacionales para el desarrollo a que adopten las medidas necesarias
para ampliar la distribución geográfica de sus fuentes de suministro en
consonancia con el principio de la licitación internacional, entre otras co
sas. mediante una mejor utilización de las fuentes de suministro de países
en desarrollo y de los paises donantes a los que no se recurre en medida
suficiente;

9. Pide al Director General de Desarrollo y Cooperación Económica
Internacional que efectúe nuevos análisis comparados de la relación en
tre la ejecución de los programas y los gastos administrativos y de apoyo,
con miras a liberar el máximo de recursos para las actividades operacio
nales y aumentar la ejecución de programas;

10. Apoya las medidas que se están adoptando para evaluar las nece
sidades como base para la coordinación de todas las actividades de coo
peración técnica en apoyo de los programas prioritarios de los gobiernos
receptores;

11. Reafirma la responsabilidad que tienen los paises en desarrollo
de coordinar la cooperación para el desarrollo, entre otras cosas, me
diante la determinación de los arreglos locales de coordinación;

12. Pide a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que,
como cuestión de alta prioridad, ayuden a los gobiernos que asi lo solici
ten a reforzar su capacidad de coordinación a nivel global y sectorial;

13. Invita a los órganos, organizaciones y organismos del sistema de
las Naciones Unidas a que, en estrecha cooperación con los gobiernos de
los paises receptores, adopten medidas concretas encaminadas a reforzar
la capacidad de esos paises para ejercer sus derechos soberanos en la pre
paración y ejecución de programas y proyectos de cooperación técnica,
incluidos proyectos de capacitación de personal de instituciones naciona
les de planificación, coordinación y evaluación. y medidas para confiar
cada vez más a los gobiernos e instituciones de los países receptores la
responsabilidad de la ejecución de los proyectos;

14. Decide intensificar sus esfuerzos para asegurar la coordinación
global de las actividades operacionales para el desarrollo del sistema de
las Naciones Unidas y. en ese contexto, recalca que deberían hacerse es
fuerzos por reforzar el diálogo y la interacción necesarios entre los órga
nos rectores de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
que se ocupan de las actividades operacionales para el desarrollo a fin de
asegurar la consistencia entre las decisiones de los órganos normativos;

15. Invita a los órganos rectores de las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas a que reafirmen su pleno apoyo a una
mayor coherencia de acción por parte del sistema a nivel nacional y a la
función de los coordinadores residentes, de conformidad con la resol u-
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ción 32/197 de 20 de diciembre de 1977 de la Asamblea General y con las
recomendaciones pertinentes del Director General de Desarrollo y Coo
peración Económica Internacional;

16. Insta encarecidamente a los gobiernos y organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas a que den a los coordinadores residentes la
autoridad necesaria para desempeñar sus funciones y responsabilidades,
según se definen en la resolución 321197 de la Asamblea General y te
niendo en cuenta otras resoluciones pertinentes de la Asamblea, a fin de
promover una mayor coherencia y coordinación dentro del sistema de las
Naciones Unidas, entre otras, adoptando las medidas siguientes:

a) Permitiendo que Jos coordinadores residentes consulten periódi
camente al gobierno y a los representantes de las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas respecto de medidas específicas en relación
con las esferas en que se necesite una mayor coherencia de acción y,
cuando el gobierno huésped asi 10 solicite, que desempeñen una función
de coordinación más amplia;

b) Reforzando los arreglos locales de coordinación, cuando proceda,
para aplicar esas medidas, entre otras cosas, realizando conjuntamente
evaluaciones de las necesidades de cooperación técnica y misiones de
programación;

c) Estableciendo un intercambio sistemático de información y sim
plificando los procedimientos y requisitos de la presentación de informes
de las oficinas locales de las Naciones Unidas;

17. Pide a los órganos rectores de las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas que presten especial atención a la necesidad de ra
cionalizar la representación local de las organizaciones y, reconociendo
la necesidad de consultar a los gobiernos receptores respecto de esos
asuntos, que sólo establezcan nuevas oficinas locales en los casos en que
los servicios necesarios no se puedan compartir con otras organizaciones
ni se puedan proporcionar de alguna otra manera;

18. Destaca la importancia de que todos los paises donantes propor
cionen a los países receptores información completa acerca de sus activi
dades de asistencia en el marco de las actividades operacionales para el
desarrollo, inclusive información sobre el costo, el carácter y el objetivo
de cada proyecto, la concesionalidad y el grado de vinculación de la asis
tencia;

19. Pide a los coordinadores residentes que ayuden a los gobiernos de
los paises receptores que asi lo soliciten a gestionar la información de to
dos los donantes acerca de sus actividades de asistencia asi como a asegu
rar la coordinación de esa asistencia y a aumentar su eficacia;

20. Pide al Director General que estudie en algunos paises donantes
y receptores, con el consentimiento y la cooperación de los gobiernos in
teresados, las prácticas de coordinación vigentes en esos paises destina
das a lograr la consistencia y coherencia de sus políticas y posiciones en
materia de actividades operacionales para el desarrollo;

21. Recalca la importancia de los programas por paises del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo como marco para la
promoción de un criterio más coherente y coordinado para enfocar las
actividades de cooperación técnica del sistema de las Naciones Unidas
para el desarrollo;

22. Invita al Director General a que, con apoyo de recursos extrapre
supuestarios, realice estudios monográficos en uno o varios paises, con
el consentimiento y la cooperación de los gobiernos interesados, respeclo
del funcionamiento de las actividades operacionales para el desarrollo del
sistema de las Naciones Unidas, teniendo presentes las circunstancias es
pecíficas de cada pais;

23. Insta a que se prosigan los csfuerzos por armonizar, en la medida
de lo posible, los procedimientos operacionales de las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas relacionadas con las actividades opera
cionales para el desarrollo en esferas como la presentación de proyectos.
la supervisión, la evaluación y la adquisición;

24. Invita a las organizaciones interesadas a que mejoren la integra
ción de la ayuda alimentaria en el conjunto de las actividades de desa·
rrollo;

25. Pide encarecidamente al Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Ma
teria de Población, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y el
Programa Mundial de Alimentos que, por conducto del Grupo consul
tivo mixto sobre políticas, prosigan sus esfuerzos por coordinar la pro
gramación, a fin de promover una mayor colaboración;

26. Insla a otras organizaciones a que consideren la posibihdad dc
adoptar prácticas coordinadas de programación similares;

27. /I¡vita a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a
que sigan adoptando medidas para acrecentar la participación de organi
zaciones y empresas no gubernamentales en las actividades operaciona
les, de conformidad con los objetivos y prioridades de cada pais en desa
rrollo;

28. Reitera la necesidad de una mayor participación de la mujer en
las actividades operacionales y pide al Director General que, al presentar
su IIlforme23 a la Asamblea General en su cuadragésimo primer periodo
de sesiones, aborde esla cuestión, dentro de lo previsto en la resolu
ción 401211 de la Asamblea;

29. Pide encarecidamenl<' a las organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas relacionadas con las actividades operacionales para el de
sarrollo que intensifiquen sus esfucrzos por integrar las actividades de
cooperación económica y técnica entre países en desarrollo en las activi·
dades operacionales, entre otras cosas, orientando sus programas y
proyectos hacia el afianzamiento de esa cooperación, de conformidad con
las prioridades de los propios paíscs en desarrollo;

30. Destaca la neccsidad de que haya una estrecha colaboración entre
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Departa
mento de Cooperación Técnica para el Desarrollo de la Secretaria de las
Naciones Unidas en vista de las posibilidades de lograr una mayor com
plementariedad entre ellos, y pide al Director General que en su informe
para la próxima revisión de política incluya, según proceda, recomenda
ciones al respecto;

.' 1. Reafirma la autoridad y responsabilídad confiada al Director Ge
neral de. Desarrollo y Cooperación Económica Internacional por la
Asamblea General en la resolución 32/197, para asegurar la dirección
eficaz del sistema de las Naciones Unidas en la esfera del desarrollo y la
cooperación económica internacional y de lograr la coordinación general
dentro del sistema, a fin de que el mismo, en su conjunto, aplique un CrI

terio multidisciplinario a los problemas del desarrollo;

32. Pide al Director General que incluya en su informe anual sobre
las actividades operaCIOnales para el desarrollo información sobre las
cuestiones importantes de política y administración que afecten la cohe
rencia y el funcionamiento de las actividades del sistema en su conjunto,
a la luz de las decisiones pertinentes de los órganos rectores de las orgalll
zaciones del sistema, y que, por intermedio del Consejo Económico y So
Cial, someta esa información a la consideración de la Asamblea;

33. Pide al Dírector General que, al preparar su informe para la
próxima revisión de política, establezca un marco general de ohjetivos
amplios de las actividades operacionales para el desarrollo dentro del sis
tema de las Naciones Unidas, de conformidad con la resolución .121197
de la Asamblea General;

34. Pide también al Director General que, en su informe para la
próxima revisión ampha de política de las actividades operacionales para
el desarrollo, incluya un capítulo con información acerca de las medidas
adoptadas por los órganos, organismos y organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas a fin de reforzar la capacidad de los paises recepto
res para preparar y ejecutar programas y proyectos de cooperación téc ..
nica;

35. Invira a los nrganos rectores de las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas a que comuniquen al Consejo, en su se
gundo período ordinariO de sesiones de 1987, sus opiniones y observacio
nes sobre la aplicación de la presente resolución, en particular respecto
de la función de los coordinadores residentes, la utilización del proceso
de programación por países del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo como marco para las actividades operacionales, la posibilidad
de compartir oficinas locales y la mayor armonización de los procedi
mientos operacionales.

_'6. Pide adema" al Director General que, al presentar el informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo primer período de sesioncs, tenga
en cuenta las opiniones expresadas por los Estados Miembros durante la
reVISión en curso, incluidas las relativas a la actualización del informe y,
en particular. las referentes a la movilización de recursos financieros para
las actividades operacionales para el desarrollo y otras esferas que requie
ren mayor cobertura.

41/172. Plan de reestructuración del Instituto de las
Naciones Unidas para Formación Profesional e
Investigaciones

La Asamblea General,
Recordando su resolución 401214 de 17 de diciembre de

19R5, en que pidió al Secretario General que preparase
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planes completos y específicos para el futuro del Instituto
de las Naciones Unidas para Formación Profesional e In
vestigaciones sobre la base de las opciones de cerrar el Ins
tituto o de reestructurarlo, incluido un esquema de un
plan concreto de financiación a largo plazo y estable del
Instituto y sugerencias completas para mejorar los arre
glos administrativos a fin de asegurar una buena relación
costo-eficacia,

Recordando también sus resoluciones 37/142 de 17 de
diciembre de 1982 y 38/177 de 19 de diciembre de 1983,
en que pidió al Secretario General que presentara un in
forme sobre arreglos financieros a largo plazo para el Insti
tuto que dieran a su financiación bases más previsibles, se
guras y constantes,

Recordando además su resolución 39/177 de 17 de di
ciembre de 1984, en que pidió al Secretario General que
preparara un estudio completo sobre el Instituto, sus acti
vidades de capacitación e investigaciones, su financiación
y su papel futuro,

Habiendo examinado el informe del Secretario
General25 y el informe del Director Ejecutivo del Instituto
de las Naciones Unidas para Formación Profesional e In
vestigaciones26,

Reconociendo la importancia y pertinencia que conserva
el mandato del Instituto, particularmente en un momento
en que el mejoramiento de la eficacia de las Naciones Uni
das constituye una preocupación fundamental para los Es
tados Miembros,

Tomando nota con pesar de que la Conferencia de 1985
de las Naciones Unidas sobre Promesas de Contribuciones
para las Actividades de Desarroll027 no logró suministrar
al Fondo General del Instituto el volumen de recursos ne
cesario para que el Instituto siguiera siendo una entidad
viable durante 1986,

Tomando nota con preocupación de la falta de una base
suficientemente amplia de países donantes que apoyen al
Instituto,

Tomando nota también con pesar de que las contribucio
nes voluntarias al Instituto no han sido suficientes hasta
ahora para asegurar el volumen de recursos necesario a fin
de que éste siga siendo una entidad viable, y de que no ha
sido posible llegar a un acuerdo sobre ninguna de las tres
opciones para los arreglos de financiación a largo plazo
para el Instituto que habia recomendado la Junta de Con
sejeros, a saber, el establecimiento de un fondo de reserva,
la adopción de un sistema de reposición o la creación de
un fondo de dotación28,

1. Toma nota del informe del Secretario General y del
informe del Director Ejecutivo del Instituto de las Nacio
nes Unidas para Formación Profesional e Investigacio
nes;

2. Reafirma que el mandato encomendado al Instituto
sigue siendo importante y toma nota de la opinión del Se
cretario General de que dicho mandato sigue siendo válido
y útil;

3. Recomienda que se reestructure el Instituto sobre la
base de los siguientes parámetros:

25 A/41/521.
26 Documentos Oficialc, dc la Asamblca GC/1cral. cuadragcsimo primer

periodo de .,csio/1c.\. Suplcme/1to lVo. 14 (A/41114).
27 Véase A/CONF.132/SR.l a 3 y corrigendum.
28 AI39/148. párr. 8.

l. PROGRAMA

A. Capacitación

1. La capacitación será la finalidad principal de las ac
tividades del Instituto durante el período de transición, y
dicha finalidad debe reflejarse debidamente en las asigna
ciones presupuestarias;

2. El programa esencial de capacitación financiado
con el Fondo General debe concentrarse en la capacita
ción para la cooperación internacional y la diplomacia
multilateral a diversos niveles, así como en la capacitación
destinada principalmente a personas de países en desa
rrollo;

3. Los programas de capacitación que elabore y realice
el Instituto para otros órganos y organismos especializa
dos de las Naciones Unidas no deberán entrañar obligacio
nes financieras para el Fondo General y deberán llevarse a
cabo sobre la base del reembolso total de los gastos;

4. La capacitación para el desarrollo económico y so
cial o cualquier otra clase de actividades de capacitación se
financiarán mediante subvenciones para fines especiales;

B. Investigaciones

1. Los proyectos de investigación en curso continua
rán hasta que queden finalizados;

2. Se dará prioridad en el futuro a las peticiones que
formule el Secretario General respecto de actividades de
investigación y estudio que aumenten la eficacia de las Na
ciones Unidas; con tal fin, se pide al Secretario General
que aproveche al máximo los medios y conocimientos téc
nicos de que dispone el Instituto;

3. Las demás actividades de investigación relacionadas
con el mandato del Instituto, incluidos los nuevos proyec
tos que apruebe la Junta de Consejeros, se llevarán a cabo
dentro de los límites de los recursos disponibles;

4. Se podrán financiar actividades de investigación y
estudio dentro del mandato del Instituto mediante subven
ciones para fines especiales y sobre la base del costo total
de los gastos;

5. Las actividades de investigación y capacitación en
técnicas de negociación, derecho internacional y desa
rrollo económico y social se financiarán mediante subven
ciones para fines especiales;

C. Proyectos financiados mediante subvenciones
para fines especiales

1. Las subvenciones para fines especiales serán bien re
cibidas siempre que se aporten para actividades que se re
lacionen directamente con el mandato del Instituto y que
no se superpongan a las actividades que llevan a cabo otros
órganos u organismos del sistema de las Naciones Unidas;

2. Las subvenciones para fines especiales incluirán,
además del reembolso total de los gastos, no menos
del 13% para los gastos de apoyo a los proyectos;

3. El Director Ejecutivo del Instituto facilitará a todos
los Estados, a los organismos especializados y a otras orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas y organiza
ciones no gubernamentales una lista completa de los pro
gramas de capacitación e investigación que, por falta de
recursos financieros, no se puedan financiar con cargo al
Fondo General; los donantes podrán aportar subvenciones
para fines especial~s destinadas a la ejecución de dichos
programas;
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n. CUESTIONES FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS

A la luz del programa reestructurado que se enuncia su
pra, se pide al Secretario General que examine los arreglos
del Instituto en materia de gestión, personal y cuestiones
administrativas y financieras para asegurar que el pro
grama reestructurado se lleve a cabo con una buena rela
ción costo-eficacia;

A. Presupuesto

Las estimaciones presupuestarias para 1987 que se indi
can en el anexo al informe del Secretario General25 y en el
proyecto de asignaciones para 1987 preparado por el Insti
tuto no están equilibradas, y los gastos administrativos de
personal no guardan proporción con los gastos de ejecu
ción del programa;

1. No se cargarán sueldos correspondientes a puestos o
partes de ellos a las asignaciones para los programas de ca
pacitación o investigaciones excepto en el caso del perso
nal del cuadro orgánico y el cuadro de servicios generales
que esté asignado a las dos subdivisiones que se ocupan de
dichos programas;

2. Las asignaciones para gastos del programa y gastos
generales de funcionamiento deberán corresponder a la
prioridad que se dé a las actividades pertinentes;

3. Los gastos generales de funcionamiento se reduci
rán al mínimo, particularmente en las secciones referentes
a viajes de funcionarios, recaudación de fondos, gastos de
mobiliario y equipo, comunicaciones y gastos diversos;

4. Los gastos de personal se reducirán con relación a
los gastos de funcionamiento de forma que la proporción
sea equivalente a la que rige en organizaciones similares
del sistema de las Naciones Unidas;

5. El Instituto se financiará íntegramente con contri
buciones voluntarias;

6. El Instituto estudiará los medios de aumentar sus
ingresos, incluidos los ingresos provenientes de alquileres,
mediante una utilización más eficaz de sus locales;

B. Personal

Se pide al Secretario General que examine la composi
ción del personal y la categoría de los funcionarios, in
cluido el cargo de Director Ejecutivo, considerando la ne
cesidad de asegurar el más alto grado de eficiencia,
competencia e integridad, y teniendo debidamente en
cuenta la más amplia distribución geográfica posible, con
objeto de:

1. Diversificar la composición del personal del cuadro
orgánico para que no ocupe únicamente los puestos supe
riores y utilizar la experiencia y conocimientos técnicos de
los funcionarios del cuadro orgánico de categorías inferio
res con que cuente el Instituto; a este respecto, las funcio
nes no relacionadas con programas como, por ejemplo, las
relaciones exteriores y la administración y finanzas del
InslÍtuto reestructurado se pueden confiar a funcionarios
del cuadro orgánico de categorías inferiores;

2. Distribuir el personal del cuadro orgánico y del cua
dro de servicios generales entre las diversas subdivisiones
del Instituto en función del volumen de trabajo y de las ta
reas confiadas a cada una de ellas en el programa reestruc
turado a un nivel que le permita llevar a cabo un programa
sustantivo;

3. Dar prioridad, en la contratación de personal para
la ejecución de proyectos financiados mediante subvencio
nes para fines especiales, a funcionarios dcl cuadro orgá-

nico y del cuadro de servicios generales del Instituto a
quienes no se haya podido retener en el núcleo de personal
sufragado con cargo al Fondo General, y estudiar la posi
bilidad de que dichas personas consigan empleo en otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que
puedan aprovechar sus conocimientos, según proceda;

4. Mantener una lista de consultores y expertos, así
como de personal rotatorio, cuyos servicios pueda necesi
tar el Instituto para la ejecución de proyectos y progra
mas, sin costo para el mismo o sufragando sus servicios
mediante subvenciones para fines especiales;

C. Junta de Consejeros

Se pide al Secretario General que asegure el pleno cum
plimiento de la decisión de la Junta de que no se carguen
costos financieros para el funcionamiento de la misma al
presupuesto del Instituto, y de que la selección de miem
bros de la Junta de Consejeros incluya a representantes gu
bernamentales que conozcan la labor del Instituto y las
Naciones Unidas;

4. Pide al Secretario General que lleve a cabo la rees
tructuración del Instituto a partir del 10 de enero de 1987,
en estrecha consulta con todos los Estados, según proceda,
de conformidad con las recomendaciones enunciadas y
con la capacidad suficiente como para asegurar la conti
nuación del Instituto como entidad viable y autónoma, y
que presente a la Asamblea General, en su cuadragésimo
segundo período de sesiones, un informe sobre la aplica
ción de la presente resolución que incluya una amplia eva
luación de la experiencia adquirida en 1987 con la solu
ción de transición, para que la Asamblea pueda evaluar la
situación y llegar a una decisión acerca del futuro del Ins
tituto;

5. Pide también al Secretario General que, en caso de
que la solución de transición mencionada no asegure la fi
nanciación necesaria, tome medidas con miras a ir elimi
nando las actividades del Instituto, según proceda, de
forma que se asegure la mejor relación costo-eficacia, y
que presente a la Asamblea General, en su cuadragésimo
segundo período de sesiones, una propuesta detallada
acerca de la reasignación de las actividades apropiadas y
esenciales del Instituto a otras entidades del sistema de las
Naciones Unidas;

6. Insta a todos los Estados que aún no hayan hecho
contribuciones al Instituto a que las hagan, exhorta a to
dos los Estados a que aumenten sus contribuciones du
rante la Conferencia de 1986 de las Naciones Unidas sobre
Promesas de Contribuciones para las Actividades de De
sarrollo o después de ella, a fin de que el Instituto pueda
ejecutar el plan de reestructuración y continuar desempe
ñando su importante mandato, y hace un llamamiento a
todos los donantes que no tengan la intención de prometer
contribuciones para que reconsideren la posibilidad de ha
cer aportaciones al Instituto a un nivel acorde con su capa
cidad;

7. Hace un llamamiento a todos los Estados para que
aporten subvenciones para fines especiales apropiadas que
permitan al Instituto ejecutar los programas de capacita
ción e investigaciones que no se puedan financiar con
cargo a su Fondo General, y exhorta a las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales a que contri
buyan a las actividades del Instituto.

98a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1986
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411173. Universidad de las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Reafirmando sus resoluciones anteriores sobre la Uni

versidad de las Naciones Unidas,
Habiendo examinado el informe del Consejo de la Uni

versidad de las Naciones Unidas sobre la labor de la Uni
versidad en 198529,

Tomando nota con reconocimiento de las contribuciones
de todos los países que han dado su apoyo a la Universi
dad,

Tomando nota también con reconocimiento del cons
tante interés y del apoyo demostrados por el Gobierno del
Japón respecto de la Universidad en lo relativo a la cons
trucción de un edificio para su sede permanente,

Expresando su reconocimiento al Gobierno de Finlandia
por el constante apoyo financiero y de otro tipo, que presta
al Instituto Mundial de Investigaciones de Economía del
Desarrollo, primer centro de investigaciones y capacita
ción establecido por la Universidad,

Tomando nota de la decisión 5.2.4 adoptada el 23 de
mayo de 1986 por el Consejo Ejecutivo de la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura en su 124a. reunión,

Tomando nota con satisfacción de que en 1985 se cum
plió el décimo aniversario de la creación de la Universidad
y de que en esos diez primeros años la Universidad ha ad
quirido una clara identidad institucional dentro del sis
tema de las Naciones Unidas y de la comunidad acadé
mica y científica internacional,

l. Acoge con beneplácito los progresos logrados por la
Universidad en la ejecución de programas de investiga
ción, capacitación avanzada y difusión de conocimientos,
así como en lo tocante al desarrollo de las actividades pla
nificadas en el marco de la primera perspectiva de me
diano plazo (1982-1987);

2. Toma nota con reconocimiento de la decisión del
Consejo de emprender una amplia evaluación externa de
la labor desarrollada por la Universidad durante sus
diez primeros años a fin de determinar hasta qué punto la
Universidad ha cumplido los objetivos de su Carta, con
miras a hacer propuestas que refuercen sus resultados fu
turos y contribuir así apreciablemente a la planificación de
sus futuros esfuerzos;

3. Toma nota con satisfacción de que en 1985 empezó a
funcionar en Helsinki el Instituto Mundial de Investiga
ciones de Economía del Desarrollo y que ha hecho consi
derables progresos en los tres temas de investigación in
cluidos en su programa inicial: "Hambre y pobreza: los
mil millones más pobres"; "Dinero, finanzas y comercio:
reformas para el desarrollo del mundo"; y "Desarrollo y
transformación tecnológica: la gestión del cambio";

4. Toma nota asimismo con satisfacción de los progre
sos que se están realizando con miras al establecimiento de
otros centros de investigaciones y capacitación por la Uni
versidad de las Naciones Unidas, en particular el pro
puesto Instituto de Recursos Naturales en Africa;

5. Pide a la Universidad de las Naciones Unidas que, al
preparar su informe a la Asamblea General, tenga en
cuenta las observaciones formuladas por los gobiernos en
la Asamblea sobre la forma en que se presentan las activi
dades de la Universidad, en particular fortaleciendo el
contenido analítico del informe;

29 Docume/I/os Oficiales de la Asamblcu General. cuadragésimo primer
período de sesione.'. SuplenH'Ol/o No. 31 (A/411:11).

6. Toma nota de la continuación e intensificación de
las actividades de cooperación de la Universidad de las
Naciones Unidas con las Naciones Unidas, sus órganos y
organismos especializados, por una parte, y con la comu
nidad académica y científica internacional, incluidos los
centros nacionales de investigación, por la otra, lo que au
menta la capacidad de respuesta de la Universidad a cll:~s
tiones y problemas mundiales y pone su labor en rell::'clon
más estrecha con los intereses del sistema de las NaCIOnes
Unidas y de la comunidad académica mundial respecto de
esas cuestiones y problemas;

7. Reconoce que la Universidad necesita intensificar
sus actividades de recaudación de fondos para incremen
tar su Fondo de Dotación y su Fondo de Operaciones a fin
de aumentar sus ingresos básicos;

8. Insta encarecidamente a todos los Estados Miem
bros a que reconozcan los progresos logrados por la Uni
versidad de las Naciones Unidas y la importancia de su la
bor para las cuestiones que interesan a las Naciones
Unidas, a que contribuyan urgente y generosamente a su
Fondo de Dotación ya sus institutos subsidiarios y, ade
más o como alternativa, a que aporten contribuciones a
programas operacionales de la Universidad a fin de que
ésta pueda cumplir eficazmente su mandato de conformi
dad con su Carta y las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General.

98a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1986

411174. Criterio unificado para el análisis y la planifica
ción del desarrollo

La Asamblea General,
Recordando su resolución 35156 de 5 de diciembre de

1980, en cuyo anexo figura la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo,

Recordando asimismo su resolución 38/179 de 19 de di
ciembre de 1983 sobre un criterio unificado para el análisis
y la planificación del desarrollo,

Consciente de su resolución 40/178 de 17 de diciembre
de 1985 sobre el fortalecimiento del papel de las Naciones
Unidas en la esfera de la cooperación económica, cientifi
cotecnológica y social internacional, en la que, entre otras
cosas, destaca el deseo de los Estados Miembros de refor
zar el papel del sistema de las Naciones Unidas como
marco para un diálogo constructivo y para aunar esfuer
zos destinados a resolver los problemas económicos inter
nacionales, especialmente los que afectan a los países en
desarrollo,

Teniendo en cuenta la resolución 1986/51 de 22 de julio
de 1986 del Consejo Económico y Social, en la que el Con
sejo hizo suyas las conclusiones del Comité del Programa
y de la Coordinación en su 26° período de sesiones, relati
vas a la responsabilidad especial que tienen las Naciones
Unidas de realizar investigaciones sobre cuestiones globa
les y sectoriales, así como su interrelación, para ayudar a
los Estados Miembros y facilitar las deliberaciones de los
órganos intergubernamentales competentes,

Convencida de la utilidad de integrar componentes eco
nómicos y sociales en la formulación de políticas y progra
mas, en los planos nacional e internacional, en beneficio
del progreso económico y social, así como del bienestar
humano,

Destacando que la erradicación del hambre y la malnu
trición. así como la solución de otros problemas económi-
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cos y sociales sobre la base del desarrollo industrial, agrí
cola y rural figuran entre los objetivos del Tercer Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Recordando el Programa de Acción de las Naciones
Unidas para la recuperación económica y el desarrollo de
Africa, 1986-1990, aprobado por la Asamblea General en
su decimotercer período extraordinario de sesiones3o,

Reafirmando que cada Estado tiene el derecho soberano
e inalienable de elegir su sistema económico y social de
conformidad con los deseos de su pueblo y sin injerencia
externa,

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre
un criterio unificado para el análisis y la planificación del
desarrollo, en particular de las observaciones y conclusio
nes que figuran en ese informe31 ;

2. Estima que un críterío integrado para el análisis y la
planificación del desarrollo que tenga en cuenta los distin
tos aspectos económicos, sociales y políticos de las econo
mías nacionales es uno de los instrumentos para alcanzar
un desarrollo social, económico y humano sostenido;

3. Invita a los Estados a que apoyen los esfuerzos de los
países en desarrollo que lo soliciten a fin de fortalecer su
capacidad de gestión para aplicar un criterio unificado
para el análisis del desarrollo y las amplias estrategias ma
croeconómicas, así como la planificación, especialmente
en lo que respecta a la integración de la producción ali
mentaria y agrícola en todos los sectores y el apoyo a la in
dustrialización, la infraestructura económica y social y el
desarrollo de los recursos humanos;

4. Pide al Secretario General que tenga en cuenta un
criterio unificado para el análisis y la planíficación del de
sarrollo al preparar los estudios económicos y sociales, in
vestigaciones en curso, proyecciones e informes, incluidos
el Estudio Económico Mundial y el Informe sobre la situa
ción social en el mundo, así como al evaluar la aplicación
de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Ter
cer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarro
llo;

5. Pide también al Secretarío General que siga po
niendo a disposición de los Estados la experiencia adqui
rida en la utilización de un criterio unificado para el análi
sis y la planificación del desarrollo, teniendo en cuenta que
van surgiendo nuevas ideas en relación con el fomento del
desarrollo social y económico.

98a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1986

411175. Universidad para la Paz

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 33/109 de 18 de diciembre

de 1978, 34/111 de 14 de diciembre de 1979 y 35/55 de 5
de diciembre de 1980,

Tomando nota de las resoluciones 1985/2 de 24 de mayo
de 1985 y 1986/6 de 21 de mayo de 1986 del Consejo Eco
nómico y Social,

Hace suya la resolución 1986/6 del Consejo Económico
y Social.

98a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1986

JO Resolución S-13/2, anexo.
JI A/41/323-E/1986177 Y Corr.1 y Add.1

411180. Transferencia neta de recursos de los países en
desarrollo a los países desarrollados

La Asamblea General,
Recordando la resolución 1986/56 de 22 de julio de 1986

del Consejo Económico y Social,
Profundamente preocupada por la transferencia neta de

recursos de los países en desarrollo a los países desarrolla
dos, que se realiza a niveles alarmantes, en forma acele
rada y afecta adversamente los esfuerzos de desarrollo de
los países en desarrollo, así como las condiciones de vida
de sus poblaciones,

1. Reafirma la urgente necesidad de adoptar medidas
apropiadas y eficaces en las esferas monetaria y financiera,
así como en lo que respecta a la deuda, las corrientes de re
cursos, el comercio y el desarrollo para detener e invertir
la transferencia neta de recursos de los países en desarrollo
a los países desarrollados;

2. Pide al Secretario General que, al preparar el in
forme solicitado en la resolución 1986/56 del Consejo
Económico y Social, tome también debidamente en cuenta
las relaciones mutuas entre las cuestiones monetarias, fi
nancieras, de la deuda, de la corriente de recursos, del co
mercio y del desarrollo.

100a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1986

411181. Asistencia al pueblo palestino

La Asamblea General,
Recordando su resolución 40/170 de 17 de diciembre

de 1985,
Recordando también la resolución 1986/49 de 22 de ju

lio de 1986 del Consejo Económico y Social,
Recordando además el Programa de Acción para la rea

lización de los derechos de los palestinos, aprobado por
la Conferencia Internacional sobre la Cuestión de Pales
tina32,

Observando que no se ha preparado el programa de asis
tencia económica y social al pueblo palestino solicitado en
la resolución 38/145 de 19 de diciembre de 1983 de la
Asamblea General,

Observando la necesidad cada vez mayor de prestar asis
tencia económica y social al pueblo palestino,

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre
asistencia al pueblo palestin033;

2. Acoge con beneplácito la decisión del Secretario Ge
neral de enviar una misión para preparar el programa de
asistencia económica y social al pueblo palestino solicitado
en la resolución 38/145 de la Asamblea General;

3. Tiene presente la reunión sobre asistencia al pueblo
palestino que se celebró en Ginebra el 2 de julio de 1986 en
respuesta a la resolución 40/170 de la Asamblea;

4. Manifiesta su agradecimiento al Secretario General
por haber convocado la reunión sobre asistencia al pueblo
palestino;

5. Considera que una reunión de ese tipo es una valiosa
oportunidad para evaluar los progresos realizados en la
asistencia económica y social al pueblo palestino y para
examinar los distintos medios de mejorarla;

J2 Informe de la Conferencia lrllernacional sobre la Cuestión de
Palestina. Ginebra. 29 de agos/() a 7de septiembre de 1983 (publicación de
las Naciones Unida,. No. de venta: S.83.1.21). cap. 1. secc. B.

J) A/41/3IQ Y Corrl y Add.1 Y 2
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6. Insta a la comunidad internacional, al sistema de las

Naciones Unidas y a las organizaciones intergubernamen
tales y no gubernamentales a que aporten su ayuda o cual
quier otra forma de asistencia a los territorios palestinos
ocupados, de modo que beneficie exclusivamente al pueblo
palestino y que no sirva para prolongar la ocupación
israelí;

7. Pide al Secretario General:
a) Que convoque en 1987 una reunión de los progra

mas, las organizaciones, las instituciones, los fondos y los
organismos pertinentes del sistema de las Naciones Uni
das para examinar la asistencia económica y social al pue
blo palestino;

b) Que invite a la Organización de Liberación de Pa
lestina, a los países árabes de asilo y a las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes a
que participen en la reunión;

8. Pide a la comunidad internacional, al sistema de las
Naciones Unidas y a las organizaciones intergubernamen
tales y no gubernamentales que continúen y aumenten su
asistencia al pueblo palestino en cooperación con la Orga
nización de Liberación de Palestina;

9. Pide también que la asistencia de las Naciones Uni
das a los palestinos que se encuentren en los países árabes
de asilo se preste en cooperación con la Organización de
Liberación de Palestina y con el consentimiento del go
bierno árabe de asilo de que se trate;

10. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones, por conducto del Consejo Económico y Social, so
bre los progresos logrados en la aplicación de la presente
resolución.

100a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1986

411182. Papel de los empresarios nacionales en el desa
rrollo económico

La Asamblea General,
Reafirmando el derecho de cada país, de conformidad

con su sistema económico y social y sus prioridades, a de
terminar sus objetivos, esforzarse por cumplir sus planes
de desarrollo, fortalecer los sectores público y privado de
su economía y promover el desarrollo de sus recursos hu
manos,

Reconociendo la responsabilidad de la comunidad inter
nacional, en particular de los países desarrollados, de pro
mover y esforzarse por crear un ambiente económico in
ternacional equitativo, favorable al adelanto de los países
en desarrollo, habida cuenta de las metas y objetivos de la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarroll034,

Reconociendo también el papel y la responsabilidad que
incumben a cada gobierno en la promoción del desarrollo
y la creación de un medio que lo favorezca,

Reafirmando su resolución 34/137 de 14 de diciembre
de 1979, sobre la función del sector público en el fomento
del desarrollo económico de los países en desarrollo, así
como las resoluciones del Consejo Económico y Social
1985/10 de 28 de mayo de 1985, sobre administración y fi
nanzas públicas para el desarrollo, y 1986173 de 23 de ju
lio de 1986, sobre el desarrollo de los recursos humanos,

34 Resolución 35/56. anexo

Observando que los empresarios nacionales pueden de
sempeñar un papel crucial y positivo en la movilización de
recursos y en el fomento del crecimiento económico y del
desarrollo socioeconómico,

Consciente de que muchos países tratan activamente de
estimular, fortalecer y mejorar la eficacia de los empresa
rios nacionales en lo que respecta a la ampliación y moder
nización de la capacidad productiva, especialmente me
diante un incremento de la productividad y los recursos
tecnológicos, y a su contribución general al proceso de de
sarrollo,

Teniendo presente que el fomento y desarrollo de empre
sarios nacionales requiere un proceso dinámico de forma
ción de capital en los países en desarrollo, vinculado tam
bién a recursos técnicos y financieros, así como oportu
nidades comerciales más amplias para dichos países,

Reconociendo que el pueblo constituye el motor y la ins
piración del progreso social y económico,

\. Invita al Secretario General y a los órganos, organi
zaciones y organismos pertinentes del sistema de las Na
ciones Unidas, tales como las comisiones regionales, el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la
Organización Internacional del Trabajo, el Centro de Co
mercio Internacional UNCTAD/GATI, la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y el
Banco Mundial, así como los bancos regionales de desa
rrollo a que, de conformidad con sus mandatos, progra
mas y prioridades:

a) Continúen prestando apoyo, entre otras cosas, me
diante proyectos de cooperación técnica a los esfuerzos de
los Estados por alentar a los empresarios nacionales de los
sectores privado, público y de otra índole, de conformidad
con las leyes, prioridades y reglamentos nacionales;

b) Faciliten el intercambio práctico de información y
experiencia entre todos los países respecto de la función de
los empresarios nacionales en el desarrollo económico;

2. Pide al Secretario General que considere medidas en
los planos nacional e internacional para promover la con
tribución de los empresarios nacionales de los sectores pri
vado y público al desarrollo económico de los países en de
sarrollo, aprovechando la labor que ya se está realizando
dentro del sistema de las Naciones Unidas y teniendo en
cuenta la necesidad de evitar la duplicación de trabajo y
gastos, y que informe al respecto a la Asamblea General en
su cuadragésimo tercer período de sesiones por conducto
del Consejo Económico y Social.

lOOa. sesión plenaria
8 de diciembre de 1986

411183. Sistema de las Naciones Unidas de Financia
ción de la Ciencia y la Tecnología para el De
sarrollo

La Asamblea General.
Recordando su resolución 341218 de 19 de diciembre de

1979, sobre la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo,

Afirmando la resolución 6 (VIII) de 6 de junio de 1986
del Comité Intergubernamental de Ciencia y Tecnología
para el Desarroll035 y la decisión 86/38 de 27 de junio de
1986 del Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarroll036,

]\ DocumenlOs Oficiales de la Asamblea Gmeral. cuadragésimo primer
periodo de sesiones, Suplemento No. 37 (A/41/37), secc. n.A.

3ó Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1986.
Suplemento No 9 (E/l<J86/2<JL anexo I
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Tomando en consideración la nota del Secretario Gene
ral sobre la terminación del Sistema de las Naciones Uni
das de Financiación de la Ciencia y la Tecnología para el
Desarrollo y la transferencia de sus recursos y funciones37,

1. Decide poner término al Sistema de las Naciones
Unidas de Financiación de la Ciencia y la Tecnología para
el Desarrollo a partir del 31 de diciembre de 1986 y trans
ferir sus funciones y recursos a un mecanismo específico
denominado "Fondo de las Naciones Unidas de Ciencia y
Tecnología para el Desarrollo", que se constituirá en cali
dad de fondo fiduciario dentro del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo;

2. Pide al Comité Intergubernamental de Ciencia y
Tecnología para el Desarrollo que proporcione directrices
de política y determine las prioridades para las actividades
del Fondo conforme al Programa de Acción de Viena so
bre la Ciencia y la Tecnología para el Desarroll038;

3. Pide al Administrador del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo que, al identificar los
proyectos que hayan de financiarse con cargo a los recur
sos del Fondo, tenga en cuenta las directrices de política y
las prioridades recomendadas por el Comité, y que in
forme a éste sobre su aplicación;

4. Pide al Director General de Desarrollo y Coopera
ción Económica Internacional y al Administrador del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo que
establezcan estrechas relaciones de trabajo entre el Fondo
y el Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo en
lo relativo a las cuestiones programáticas y sustantivas, y
pide al Secretario General que informe al Comité, en su
noveno período de sesiones, sobre los arreglos pertinentes;

5. Pide al Administrador del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo que informe al Comité, en
su noveno período de sesiones, de los arreglos relativos al
Fondo;

6. Invita a los gobiernos y al Consejo de Administra
ción del Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo a que atribuyan mayor importancia a la ciencia y la
tecnología para el desarrollo;

7. Insta a todos los gobiernos y a la comunidad inter
nacional en su conjunto a que proporcionen al Fondo re
cursos financieros suficientes para que pueda dar cumpli
miento a sus funciones.

JOOa. sesión plenaria
8 de diciembre de 1986

41/184. Informe del Secretario General en cumpli
miento de la resolución 40/173 de la Asamblea
General

La Asamblea General,
Recordando su resolución 40/173 de 17 de diciembre de

1985, tal como fue aprobada, en la que pedía al Secretario
General que preparase un informe analítico amplio sobre
un concepto de seguridad económica internacional para
presentarlo, por conducto del Consejo Económico y So
cial, a la Asamblea General en su cuadragésimo segundo
período de sesiones,

Reconociendo, a ese respecto, que el enfoque integrado y
coordinado del desarrollo y la cooperación económica,

37 A/C2/41/3
38 Injimne de la Conjemleia de las Naeione.\ Unidas sobre Ciencia y

Tecnolog[a para el Desarrollo. Viena, 20 a 3¡ de agosto de 1979
(publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: 5.79.1.21 y
corrección). cap. VII

con miras a la creación de condiciones de estabilidad y bie
nestar, ha sido un logro primordial de las Naciones Unidas
desde su fundación, y está enunciado en el Artículo 55 de
la Carta de las Naciones Unidas,

Pide al Secretario General que, teniendo en cuenta el
consenso ya existente sobre desarrollo económico y coope
ración internacional, al preparar su informe sobre un con
cepto de seguridad económica internacional, entre otras
cosas:

a) Analice los criterios y las contribuciones al desa
rrollo económico y la cooperación internacional y deter
mine los elementos comunes de esos criterios destacando
los que puedan contribuir más a promover el desarrollo y
la cooperación económica internacional, especialmente de
los países en desarrollo;

b) Tenga en cuenta las opiniones expresadas en el cua
dragésimo primer período de sesiones de la Asamblea Ge
neral, sobre los posibles medios y arbitrios de fortalecer el
diálogo sobre el desarrollo y la cooperación económica in
ternacional en beneficio de todos;

c) Tenga en cuenta las funciones y responsabilidades
de las organizaciones, instituciones y foros internacionales
y regionales existentes.

100a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1986

41/185. Lucha contra la plaga de langosta y saltamontes
en Africa

La Asamblea General,
Recordando su resolución S-1312 de 10 de junio de 1986,

sobre el Programa de Acción de las Naciones Unidas para
la recuperación económica y el desarrollo de Africa,
1986-1990, en que observó la importancia, entre otras co
sas, de aumentar la producción alimentaria para satisfacer
las necesidades de Africa, y su resolución 41129 de 31 de
octubre de 1986, sobre la situación de emergencia
en Africa,

Recordando también el desastre ocasionado en Africa
por la sequía de 1984 y 1985, Yconsciente de los esfuerzos
que se están realizando para combatir los efectos pernicio
sos del hambre resultante,

Tomando nota de la resolución CM/Res. IOn (XLIV),
aprobada por el Consejo de Ministros de la Organización
de la Unidad Africana en su 440período ordinario de se
siones, celebrado en Addis Abeba del 21 al 26 de julio
de 198639,

Alarmada por los efectos destructivos de la actual inva
sión de langosta y saltamontes que continúa afectando a
muchos países de Africa, así como por la posible propaga
ción de esa plaga tanto dentro como fuera de Africa, y
preocupada por las consecuencias económicas y sociales,
incluida la reducción de producción agrícola, que podria
prolongarse durante años, por el consiguiente desplaza
miento de las poblaciones afectadas y, en particular, por
los efecto:; de esa plaga en el desarrollo económico y social
a largo plazo,

Reconociendo el problema que pueden plantear miles de
millones de insectos capaces de devorar hasta 80.000 tone
ladas métricas de cultivos de cereales por día y por enjam
bre, de desplazarse a grandes distancias de los lugares de
origen, privando así de producción agrícola a millones de
productores y, en último término, a los consumidores,

)9 A/41/b54. al1cc'.\O 1
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Observando que los recursos de Africa son insuficientes
para combatir la plaga de langosta, a la cual habrá que ha
cer frente con esfuerzos concertados en los planos nacio
nal, regional e internacional,

Reconociendo los esfuerzos de los países africanos, las
organizaciones nacionales e internacionales y la comuni
dad internacional de donantes en apoyo de la lucha contra
la langosta y el saltamontes, en particular del Siste
ma Mundial de Información y Alerta sobre la Alimenta
ción y la Agricultura de la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, y su fun
ción en la identificación de este posible desastre,

l. Expresa su reconocimiento a los países donantes, a
las or~an~zac!ones del sistema de las Naciones Unidas y a
otras instItucIOnes competentes por sus esfuerzos por con
tener la plaga;

2. Insta a la Organización de las Naciones Unidas para
la Agricultura y la Alimentación a fortalecer sus mecanis
mos de coordinación y su apoyo técnico y operacional so
bre el terreno para la lucha contra la langosta y el salta
montes;

3. Aprueba y estimula la cooperación constante entre
las organizaciones locales, regionales y mundiales y los do
nantes en la campaña para controlar la actual amenaza a
la agricultura que representan la langosta y el saltamontes,
Incluidos el intercambio y la difusión de información sobre
plagas e insectos;

4. Alienta a la comunidad de donantes a seguir orien
tando sus recursos en apoyo de los países afectados a fin de
lograr la erradicación de la langosta y el saltamontes;

5. Alienta también a los países afectados a seguir ve
lando por que se proporcionen recursos adecuados para
hacer frente a estas crisis periódicas, en particular me
diante el fortalecimiento de sus servicios nacionales de
protección de cultivos;

6. Insta. a todas las partes interesadas a establecer y
fortalecer sIstemas de alerta temprana respecto de los paí
ses afectados y a coordinar sus esfuerzos a ese respecto;

7. Pide al Secretario General que, en consulta con el
Director General de la Organización de las Naciones Uni
das para la Agricultura y la Alimentación, tome medidas
para despertar la conciencia de la comunidad mundial res
pecto de esta situación potencialmente desastrosa;

8. Invita al Director General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación a
pre~entar al. C0!1sejo Económico y Social, en su segundo
penodo ordmano de sesIOnes de 1987, un informe actuali
zado sobre la plaga de langosta y saltamontes.

JOOa. sesión plenaria
8 de diciembre de 1986

41/186. Inclusión de Kiribati, Mauritania y Tuvalu en
la lista de los países menos adelantados

La Asamblea General,

Tomando nota de la decisión 1986/153 de 11 de julio de
1?86 del Consejo Económico y Social, en la que el Consejo
hIZO suyas la conclusión y la recomendación del Comité de
Planificación del Desarrollo respecto a la inclusión de Ki
ribati, Mauritania y Tuvalu en la lista de los paises menos
adelantados,

Decide incluir a Kiribati, Mauritania y Tuvalu en la lista
de los países menos adelantados.

1000. sesión plenaria
8 de diciembre de 1986

41/187. Proclamación del Decenio Mundial para el De
sarrollo Cultural

La Asamblea General,
Considerando la recomendación No. 274{) aprobada por

la Conferencia Mundial sobre las Políticas Culturales,
convocada en 1982 por la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en
México, D.F., en que se recomendaba a la Conferencia
General de la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura que propusiera a la
Asamblea General de las Naciones Unidas la celebración
de un decenio mundial para el desarrollo cultural,

Considerando también las resoluciones 11.20 de 25 de
noviembre de 198341 y 11.10 de 8 de noviembre de 198542

aprobadas por la Conferencia General de la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura en sus reuniones 22a. y 23a., respectivamente.

Recordando la resolución 1986/69 de 23 de julio de 1986
del Consejo Económico y Social, en la que éste recomen
daba a la Asamblea General que en su cuadragésimo pri
mer período de sesiones adoptara una decisión respecto de
la cuestión de la proclamación de un decenio mundial para
el desarrollo cultural,

Teniendo en cuenta el interés que la comunidad interna
cional, incluidas las organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas, han manifestado por esta proposición,

Reconociendo que las iniciativas voluntarias, en el plano
nacional, de parte de personas interesadas y organizacio
nes no gubernamentales y gubernamentales son medios
fundamentales para promover los objetivos del decenio.

Tomando nota del proyecto de plan de acción del dece
ni? mundial para el desarrollo cultural presentado por el
DIrector General de la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura43,

l. Proclama el periodo 1988-1997 Decenio Mundial
para el Desarrollo Cultural, que ha de celebrarse con los
auspicios de las Naciones Unidas y de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura;

2. Aprueba los cuatro objetivos principales del Dece
nio: reconocimiento de la dimensión cultural del desa
rrollo; afirmación y enriquecimiento de las identidades
culturales; ampliación de la participación en la cultura; y
promoción de la cooperación cultural internacional;

3. Invita a todos los Estados, organizaciones intergu
bernamentales y organizaciones no gubernamentales in
t~rnaciona!es, asi como a personas interesadas, a que par
ticIpen activamente en la consecución de los objetivos del
Decenio y, con tal finalidad, a que ofrezcan, a título volun
tario y teniendo en cuenta su situación particular, priori
dades y medios, los recursos intelectuales. humanos y fi
nancieros necesarios;

4. Alienta a las organizaciones, órganos y organismos
del sistema de las Naciones Unidas que participen en la
consecución de los objetivos del Decenio a que procedan
de acuerdo a las prioridades de los programas estableci
dos, sin que ello entrañe nuevas consecuencias financieras

40 V¿ase Orgamzación de las Naciones Unidas para la Educación. la
CIenCIa y la Cultura. C"njáellcia Mundial sobre las Politicas Culturalel.
México. D.F. 26 de julio-6 de agosto de 1982, Informe Fi'1<J1 (CLTI
MO/I. París, noviembre de 19S2), Parte V.

41 V¿ase Organización de las Naciones Unidas para la Educación. la
Ciencia y la Cultura, Actas d,' /0 C<mferencla General, 220. reu/llón,
vol. 1, Re.mll/clones, secc. 11.

42 Ibid., 230. reUllÍoll. vol. 1. Resoluciollel, sece. 111.
41 El 19Sb/L.'O, ancxo
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para programas financiados con contribuciones no volun
tarias;

5. Pide al Secretario General que, con la asistencia del
Comité Administrativo de Coordinación, vele por que las
actividades que realice el sistema de las Naciones Unidas
en apoyo del Decenio se coordinen procurando evitar las
duplicaciones y superposiciones;

6. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas y
al Director General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura que, por
conducto del Consejo Económico y Social en su segundo
período ordinario de sesiones, informen cada dos años a la
Asamblea General sobre la marcha del Decenio Mundial
para el Desarrollo Cultural.

100a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1986

41/188. Períodos de sesiones del Consejo Económico y
Social y del Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo en 1987

La Asamblea General,

Habiendo decidido convocar el séptimo período de sesio
nes de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo en Ginebra del 9 al 31 de julio
de 1987,

Reconociendo la necesidad de modificar en consecuencia
las fechas y programas de trabajo de otros órganos princi
pales o subsidiarios de I¡,s Naciones Unidas,

l. Pide al Consejo Económico y Social que, en su pe
ríodo de sesiones de organización para 1987, suspenda,
con carácter excepcional, el artículo 2 de su reglamento de
modo que su segundo período ordinario de sesiones de
1987 se pueda celebrar del 23 de junio al 9 de julio en Gi
nebra y que convoque una continuación del período de se
siones de no más de tres días de duración, en septiembre,
en Nueva York;

2. Pide al Consejo de Administración del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo que, en su período
de sesiones de organización, vuelva a programar su pe
ríodo de sesiones anual para 1987, que debería celebrarse
del 26 de mayo al 19 de junio en Nueva York, y el período
de sesiones del Comité de Alto Nivel encargado de exami
nar la cooperación técnica entre los países en desarrollo,
que debería celebrarse entre el 18 Yel 22 de mayo de 1987.

JOOa. sesión plenaria
8 de diciembre de 1986

41/189. Décimo período de sesiones de la Comisión de
Asentamientos Humanos

La Asamblea General,

Recordando su resolución 321162 de 19 de diciembre
de 1977, por la que adoptó disposiciop.es institucionales
para la cooperación internacional en materia de asenta
mientos humanos, incluida la creación de la Comisión de
Asentamientos Humanos y el Centro de las Naciones Uni
das para los Asentamientos Humanos (Hábitat), a fin de
establecer un conducto institucional para las actividades
del sistema de las Naciones Unidas en esta esfera, de con
formidad con las recomendaciones de Hábitat: Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Hu-

manos, celebrada en Vancouver, Canadá, del 31 de mayo
al II de junio de 197644,

Observando con suma preocupación que, aunque en el úl
timo decenio se han logrado ciertos progresos en esa es
fera, las condiciones de vida de la mayoría de las personas
que viven en los barrios pobres y en asentamientos urba
nos y rurales, sobre todo en los países en desarrollo, siguen
empeorando tanto en términos relativos como absolutos,

Recordando la importante iniciativa tomada por los Es
tados Miembros para invertir esa tendencia negativa con
la proclamación por la Asamblea General, en su resolu
ción 371221 de 20 de diciembre de 1982, del año 1987
como Año Internacional de la Vivienda para las Personas
sin Hogar, con el fin de que la comunidad internacional re
novara su compromiso político de mejorar las viviendas y
barriadas de los pobres y desfavorecidos,

Tomando nota con reconocimiento de que más de ciento
treinta países han respondido positivamente a la procla
mación del Año Internacional de la Vivienda para las Per
sonas sin Hogar estableciendo centros nacionales de coor
dinación de las actividades para el Año, y de que, en el
contexto del Año, se han designado oficialmente en todo el
mundo más de trescientos sesenta proyectos para mejorar
las viviendas y barrios de los pobres y desfavorecidos,

Recordando que en su resolución 37/221 designó a la
Comisión de Asentamientos Humanos para que, en el
marco de sus períodos ordinarios de sesiones, actuara
como órgano intergubernamental de las Naciones Unidas
encargado de organizar el Año Internacional de la Vi
vienda para las Personas sin Hogar, y advirtiendo que en
el año 1987 no sólo se celebrará el Año sino que además se
cumplirá el décimo aniversario del establecimiento de la
Comisión,

Convencida de que el décimo período de sesiones de la
Comisión, durante el cual se conmemorará su décimo ani
versario y coincidirá con el Año Internacional de la Vi
vienda para las Personas sin Hogar, proporcionará en con
secuencia una ocasión única y oportuna a la comunidad
internacional de evaluar los resultados de los esfuerzos del
decenio pasado, en particular los resultados de los nume
rosos programas y proyectos designados en todo el mundo
como proyectos de demostración para el Año, así como de
decidir, sobre la base de esa evaluación, nuevas orientacio
nes y enfoques para las políticas y estrategias nacionales
que permitan acercarse al objetivo de vivienda para todos
en el año 2000,

Reconociendo que la participación de todos los Estados
en el período de sesiones conmemorativo de la Comisión
aumentará enormemente el significado y utilidad de las
deliberaciones y conclusiones de ese período de sesiones,

1. Hace un llamamiento a todos los Estados Miembros
de las Naciones Unidas o miembros de los organismos es
pecializados, incluido el Organismo Internacional de
Energía Atómica, que participen al más alto nivel posible
en el décimo período de sesiones de la Comisión de Asen
tamientos Humanos, conmemorando el décimo aniversa
rio, a fin de realzar la significación de ese período de sesio
nes y la importancia esencial del programa del Año
Internacional de la Vivienda para las Personas sin Hogar;

2. Decide que durante el décimo período de sesiones no
se hará ninguna diferencia en la aplicación del reglamento
entre los Estados miembros de la Comisión y otros Esta
dos participantes. y, con ese propósito, suspende durante

44 Vease Informe d,- Hubltur: COllferCllcia de lus Naciolles U/lida\ sobre
los A,'\<!JllunlieJllOs l/UlnUHO,\, Vancouver. 31 de mayo a I J de jWlÍo

d .. 1976 (publicación dc las Naciones Unidas. No, de venta' S,7ó,IV,7 y
cnrrecClon l, caps, 11 v 11 L
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dicho período de sesiones la aplicación del artículo 56 del
reglamento de la Comisión.

/OOa. sesión plenaria
8 de diciembre de 1986

41/190. Año Internacional de la Vivienda para las Per
sonas sin Hogar

La Asamblea General,
Recordando su resolución 37/221 de 20 de diciembre de

1982, por la que proclamó el año 1987 Año Internacional
de la Vivienda para las Personas sin Hogar,

Advirtiendo con satisfacción que más de ciento treinta
países y muchos organismos clave de las Naciones Unidas,
así como organizaciones intergubernamentales y no gu
bernamentales, participan en el programa del Año Inter
nacional de la Vivienda para las Personas sin Hogar y han
designado para ello más de trescientos sesenta proyectos,

Advirtiendo asimismo que un gran número de Estados
han participado en las reuniones regionales y subregiona
les del Año, muchos de ellos a nivel ministerial, lo que ha
dado lugar a diversas recomendaciones y compromisos
constructivos para una acción nacional renovada,

Expresando su reconocimiento a los países que han he
cho o prometido contribuciones voluntarias al Año Inter
nacional de la Vivienda para las Personas sin Hogar,

Reconociendo que el suministro de vivienda adecuada es
esencial para la promoción y el logro del desarrollo nacio
nal en el plano económico, social y de la salud,

Reconociendo también que, para que los gobiernos pue
dan afrontar de manera realista las necesidades de los po
bres y desfavorecidos, es indispensable elaborar políticas
de vivienda que permitan movilizar todos los recursos e
instrumentos de política posibles para alcanzar los objeti
vos del Año,

Reconociendo asimismo que el Año constituye una opor
tunidad excelente para que las Naciones Unidas y otros
organismos internacionales examinen su contribución a la
solución del problema de la vivienda para las personas sin
hogar, y para que los organismos bilaterales de ayuda y las
instituciones financieras multilaterales evalúen su papel en
este sector,

Recordando la resolución 7/9 de 10 de mayo de 1984 de
la Comisión de Asentamientos Humanos y la estrategia de
información para el Año Internacional de la Vivienda para
las Personas sin Hogar, presentada a la Comisión en su oc
tavo período de sesiones45,

l. Hace suyo el informe del Director Ejecutivo del
Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos
Humanos (Hábitat) sobre el Año Internacional de la Vi
vienda para las Personas sin Hogar y el Plan de Acción
para 1986-198746;

2. Insta a los gobiernos a que demuestren un renovado
compromiso político para satisfacer las necesidades de vi
vienda de los pobres y desfavorecidos tomando a tal efecto
medidas importantes antes de 1987, inclusive proporcio
nando acceso a la tierra y garantizando el derecho de ocu
pación a aquellas personas que viven en asentamientos de
ocupantes sin título, adaptando los códigos y reglamentos
a las necesidades de la población, facilitando la participa
ción de la comunidad, mejorando el acceso al crédito y los
préstamos y promoviendo los materiales de construcción
locales a un precio asequible;

45 HS/C/8/4/Add. L
46 HS/C/'l/6

3. Insta también a los gobiernos a que:
a) Elaboren o revisen una estrategia de vivienda te

niendo en cuenta las opciones expuestas en la documenta
ción para el Año;

b) Elaboren un programa para ejecutar proyectos que
permitan llevar a la práctica la estrategia de vivienda que
haya adoptado cada uno de ellos;

4. Pide a los gobiernos que presenten informes detalla
dos sobre sus actividades en el marco del Año al Centro de
las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos
(Hábitat) lo antes posible, prestando especial atención a
las medidas para mejorar las viviendas y los barrios de al
gunos de los sectores pobres y desfavorecidos durante el
año 1987 y a sus estrategias para mejorar las viviendas y
barrios de los pobres para el año 2000;

5. Pide a todos los gobiernos, organismos bilaterales y
multilaterales de ayuda e instituciones financieras que re
visen sus políticas y den mayor prioridad a los programas
para mejorar la vivienda y los asentamientos;

6. Hace un llamamiento a todos los gobiernos para que
aporten contribuciones voluntarias al Año o las incremen
ten, y a todos los organismos internacionales e institucio
nes financieras para que proporcionen un apoyo efectivo,
financiero y de otro tipo, al programa para dicho Año;

7. Decide dedicar al menos dos sesiones plenarias du
rante su cuadragésimo segundo período de sesiones, en
1987, a las cuestiones relacionadas con la vivienda, en ob
servancia del Año Internacional de la Vivienda para las
Personas sin Hogar.

100a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1986

41/191. Problemas alimentarios y agrícolas

La Asamblea General,
Recordando la Declaración y el Programa de acción so

bre el establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional, que figuran en sus resoluciones 3201 (S-VI) y
3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, la Carta de Derechos y
Deberes Económicos de los Estados, contenida en su reso
lución 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, su reso
lución 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre de
sarrollo y cooperación económica internacional, y la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, conte
nida en el anexo a su resolución 35/56 de 5 de diciembre
de 19RO,

Reafirmando la Declaración Universal sobre la Erradi
cación del Hambre y la Malnutrición, arrobada por la
Conferencia Mundial de la Alimentación 7,

Recalcando la imperiosa necesidad de que las cuestiones
alimentarias y agrícolas sigan ocupando el centro de la
atención mundial,

Reafirmando que los problemas alimentarios y agrícolas
de los paises en desarrollo deben examinarse de una ma
nera global en sus diferentes dimensiones, así como en sus
perspectivas inmediatas, a corto y a largo plazo,

Reafirmando también el Programa de Acción de las Na
ciones Unidas para la recuf<eración económica y el desa
rrollo de Africa, 1986-1990 0, en que los países de Africa y
la comunidad internacional se comprometieron, entre

47 I"jór",,, d" la Cilllj(>r"ncia Mundial de la AlimellCación. Roma. 5 (/
16 d" novie",bre de 1974 (publicación de las Naciones Unidas. No. de
venia S. 75.II.A.Jl. cap. 1.
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otras cosas, a prestar atención prioritaria y a dedicar una
mayor cantidad de recursos a la rehabilitación y el desa
rrollo de la agricultura y la alimentación en Africa,

Tomando nota con preocupación de que la actual situa
ción del comercio agrícola, caracterizada por desequili
brios estructurales, proteccionismo, grandes subsidios di
rectos e indirectos y distorsiones en la utilización de los
recursos, es perjudicial para todos los países, en particular
para los países en desarrollo,

Tomando nota de las opiniones expresadas durante su
cuadragésimo primer período de sesiones sobre las cues
tiones de comercio agrícola internacional,

Destacando el importante papel que un suministro con
fiable y creciente de insumos agrícolas y una mano de obra
más capacitada podrían desempeñar para permitir que los
países en desarrollo que tienen déficit alimentario, en par
ticular los países menos adelantados, aumenten la produc
ción interna de alimentos, estimulando así el crecimiento
económico nacional y el progreso social en esos países, es
pecialmente en Africa,

Reafirmando que el derecho a la alimentación es un de
recho humano universal que debe garantizarse a todos los
pueblos y, en ese contexto, suscribiendo el principio gene
ral de que los alimentos no deben utilizarse como instru
mento de presión política, sea en el ámbito nacional como
en el internacional,

Recordando la resolución 1986/44 de 21 de julio
de 1986 del Consejo Económico y Social, titulada "Países
asolados por la desertificación y la sequía en Africa",

Reafirmando también que el mantenimiento de la paz y
la seguridad, así como el fortalecimiento de la cooperación
internacional en materia de alimentación y agricultura,
son importantes para mejorar las condiciones económicas
y aumentar la seguridad alimentaria,

Acogiendo con satisfacción el apoyo prestado por la co
munidad internacional de donantes al desarrollo agrícola
de los países en desarrollo, así como los esfuerzos de estos
países por lograr su desarrollo alimentario y agrícola,

Reconociendo los esfuerzos positivos de los países en de
sarrollo por intensificar la cooperación regional e interre
gional para aumentar su producción alimentaria y agrí
cola mediante medidas tales como la armonización de
políticas de precios, la creación de mecanismos comercia
les preferenciales y la promoción acelerada de estrategias
alimentarias regionales y subregionales,

l. Acoge con beneplácito las conclusiones y recomen
daciones, tal como fueron aprobadas, que figuran en el in
forme del Consejo Mundial de la Alimentación, sobre la
labor realizada en su l2a. reunión ministerial, celebrada
en Roma del 16 al 19 de junio de 198648;

2. Afirma que el aumento de la producción de alimen
tos en los países en desarrollo contribuirá en forma signifi
cativa a la eliminación de la pobreza y la malnutrición, así
como al logro de la autosuficiencia alimentaria, y reco
mienda que se asigne una prioridad más elevada a la pro
ducción de alimentos en las políticas nacionales de desa
rrollo de dichos países y se conceda al sector agrícola una
parte más importante de los recursos destinados al desa
rrol1o económico y social;

3. Hace hincapié en la necesidad de proseguir e intensi
ficar el apoyo a los programas y políticas encaminados a
aumentar la producción alimentaria y agrícola y a elevar
los niveles de nutrición de los países en desarrollo, espe
cialmente los de Africa y los países menos adelantados y,

48 Docume/llos Oficiales de la A.\amblea GeJlem/. cuadmgesimo primer
perIOdo de wsioJles. Suple/1lel/TO Nu. 19 (A/41/¡C)). primera parte.

en ese contexto, insta a la comunidad internacional, en
particular a los países desarrollados, a que adopten nuevas
medidas decisivas en apoyo de los esfuerzos de los países
en desarrollo para aumentar la corriente de recursos, par
ticularmente en condiciones de favor, entre otras formas,
aumentando sus contribuciones a las organizaciones mul
tilaterales;

4. Destaca, en ese contexto, la especial necesidad de
aumentar los compromisos de ayuda a la alimentación y la
agricultura y de que dicha ayuda se preste por conducto de
las organizaciones y los programas existentes;

5. Destaca también que el éxito de los esfuerzos de los
países en desarrollo en la solución de sus problemas ali
mentarios y agrícolas inmediatos, así como en sus perspec
tivas a mediano y largo plazo, depende enormemente de su
crecimiento económico, para el cual, a su vez, se requiere
un clima internacional favorable al desarrollo, y exhorta a
que se adopten nuevas medidas internacionales concretas
a esos efectos;

6. Insta a todos los gobiernos, a las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas y a las organizaciones in
tergubernamentales y no gubernamentales a que adopten
medidas eficaces para la rápida y plena aplicación del Pro
grama de Acción de las Naciones Unidas para la recupera
ción económica y el desarrollo de Africa, 1986-1990, en el
que la comunidad internacional reconoció que los países
africanos necesitaban recursos externos adicionales, y en
ese contexto se comprometió a hacer todo lo posible por
suministrar recursos suficientes para apoyar y comple
mentar los esfuerzos de los países africanos a fin de lograr
el crecimiento y el desarrollo del sector alimentario y agrí
cola mediante la promoción de estrategias alimentarias
nacionales y regionales, teniendo en cuenta especialmente
el papel que podría desempeñar el mejoramiento de ese
sector en el desarrollo general de Africa, y tomando nota a
este respecto del programa de acción de cuatro puntos
aprobado en septiembre de 1986 por la decimocuarta Con
ferencia Regional para Africa de la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación49;

7. Subraya la urgente necesidad de suministrar recur
sos financieros suficientes para la octava reposición de re
cursos de la Asociación Internacional de Fomento, a fin de
satisfacer la creciente demanda de asistencia de esa fuente,
especialmente para el desarrollo de la alimentación y la
agricultura;

8. Hace un llamamiento a la comunidad internacional
para que contribuya generosamente al logro de los objeti
vos de las promesas de contribuciones al Programa Mun
dial de Alimentos para el período 1987-1988, estipulados
en la resolución 40/176 de 17 de diciembre de 1985 de la
Asamblea General, e insta a la comunidad internacional a
satisfacer las necesidades de ayuda alimentaria aún no
atendidas de los países africanos afectados por la sequía y
el hambre;

9. Insta a la comunidad internacional a que dé su
apoyo pleno y constante al Fondo Internacional de Desa
rrol1o Agrícola proporcionándole una base financiera
firme y, en ese contexto, pide que se aumenten las contri
buciones para la aplicación del Programa Especial del
Fondo para los países africanos subsaharianos afectados
por la sequía y la desertificación;

10. Hace un llamamiento a los países donantes para
que aumenten, en el marco de sus programas de asistencia

4Q Véase Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación. IJlfurlne de la decimocuarta Cunferencia Regional de la
FAO p<1ru Africa. Ya mou.\\ou k ro. Cote d'lvoire. 2 a II de sepriembre de
/'IR6 (ARC/R6/REP). párrs. 21 y 46 a 55 y anexo H.
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para el desarrollo y de conformidad con dichos progra
mas, el suministro de insumos agrícolas indispensables;

11. Acoge con beneplácito los compromisos convenidos
en la reunión ministerial extraordinaria de las Partes Con
tratantes del Acuerdo General sobre Aranceles Aduane
ros y Comercio, celebrada en Punta del Este, Uruguay, del
15 al 20 de septiembre de 1986, relativos a la reducción y
mantenimiento del statu quo, que son también aplicables
al comercio agrícola, y reconoce que la nueva ronda de ne
gociaciones comerciales multilaterales, teniendo en cuenta
todos los principios generales que rigen dichas negociacio
nes, incluido el principio de trato diferenciado y más favo
rable enunciado en la parte IV del Acuerdo General, así
como otras disposiciones pertinentes del mismo, se ocu
pará de cuestiones del comercio agrícola con miras a con
seguir una mayor liberalización comercial en la agricul
tura y en los productos tropicales;

12. Reconoce que es necesario seguir examinando los
problemas que obstaculizan la liberalización del comercio
agrícola internacional y pide al Secretario General que
mantenga en estudio esos problemas, que presente un in
forme oral al Consejo Económico y Social en su segundo
período ordinario de sesiones de 1987 y que facilite los in
formes pertinentes preparados por los diversos órganos,
organizaciones y organismos competentes del sistema de
las Naciones Unidas a la Asamblea General en su cuadra
gésimo segundo período de sesiones, por conducto del
Consejo Económico y Social en su segundo período ordi
nario de sesiones de 1987;

13. Subraya la importancia de que los organismos y or
ganizaciones internacionales competentes asignen una
prioridad importante al desarroJlo de los recursos huma
nos, concentrándose en la capacitación profesional para la
producción e investigación agrícola y para el desarrollo
rural, especialmente a nivel de pequeños agricultores;

14. Destaca la necesidad urgente de fortalecer la coo
peración internacional en la esfera de la transferencia de
tecnología agrícola a los países en desarrollo y de fomentar
la investigación a fin de permitir constantes innovaciones y
mejoramientos tecnológicos adaptables al clima, al suelo y
a los sistemas agricolas, así como de fortalecer los servicios
de asesoramiento y aumentar el apoyo para esos fines y
para facilitar el libre intercambio de información sobre ex
periencias y tecnologías relativas a la producción, elabora
ción y almacenamiento de alimentos;

15. Alienta los esfuerzos encaminados a aumentar la
productividad de los pequeños agricultores y a ampliar al
máximo las posibilidades de empleo en las zonas rurales
mediante la utilización, según proceda, de tecnologías de
gran densidad de mano de obra;

16. Subraya la necesidad de promover una acción in
ternacional coordinada para hacer frente a los problemas a
más largo plazo de la lucha contra las plagas migratorias,
especialmente en Africa, y hace un llamamiento a los do
nantes para que sigan asignando alta prioridad a la ejecu
ción y coordinación, por parte de la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación,
de programas de emergencia para luchar contra la lan
gosta y el saltamontes, plagas que actualmente afectan a
e~tensas zonas de Africa, y que sigan preparados a propor
cIOnar asistencia con prontitud a los países afectados, se
gún resulte necesario;

17. Apoya el establecimiento de sistemas eficaces de
alerta temprana y de arreglos nacionales, subregionales y
regionales de seguridad alimentaria en los países en desa
rrollo para combatir futuras emergencias en materia de
alimentos;

18. Insta a los gobiernos a que aseguren e incrementen
la participación de la mujer en la formulación y aplicación
de políticas, planes y proyectos nacionales en materia de
alimentos, en vista de la importancia que se asigna a la ali
mentación y del reconocido papel de las mujeres agricul
toras en la producción y comercialización de alimentos,
así como en la nutrición de la familia, teniendo asimismo
en cuenta el consenso a que se llegó respecto de las Estrate
gias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto
de la mujerSO;

19. Invita al Consejo Mundial de la Alimentación a
que, dentro de su mandato:

a) Evalúe el efecto de las políticas de ajuste económico
en los países en desarrollo en los niveles de nutrición de los
grupos de ingresos bajos y sugiera, cuando sea necesario,
medidas correctivas a ese respecto, con inclusión de me
dios para estimular el suministro de recursos con miras a
aliviar los sufrimientos de esos grupos;

b) Evalúe el efecto de la situación actual del comercio
agrícola en todos sus aspectos y mantenga un interés ac
tivo en la marcha y en los resultados de las negociaciones
multilaterales sobre cuestiones de comercio agrícola;

e) Asista en la tarea de acelerar Il,l promoción de estra
tegias alimentarias regionales y subregionales estimulando
una vigorosa acción complementaria con todas las partes
interesadas a fin de poner en práctica las conclusiones y re
comendaciones adoptadas en las consultas regionales e in
terregionales organizadas por el Consejo Mundial de la
Alimentación en 1986;

d) Estimule el progreso y contribuya activamente en la
ejecución de los componentes de política y programas ali
mentarios del Programa de Acción de las Naciones Uni
das para la recuperación económica y el desarrollo de
Africa, 1986-1990, en especial con miras a aumentar la
producción de alimentos y reducir el hambre, y asista a los
gobiernos de Africa en la aplicación de las prioridades
convenidas de mutuo acuerdo en el sector alimentario me
diante una asistencia concreta y acelerada en apoyo de las
estrategias y políticas alimentarias.

JOOa. sesión plenaria
8 de diciembre de 1986

41/192. Programas especiales de asistencia económica

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario General

sobre el mejoramiento de la eficiencia y eficacia de los pro
gramas especiales de asistencia económicaS!,

Afirmando la validez del concepto de los programas es
peciales de asistencia económica, así como la necesidad de
aumentar su eficiencia,

l. Toma nota con reconocimiento del informe del Se
cretario General:

2. Apoya las recomendaciones hechas por el Secretario
General en el sentido de que los programas especiales de
asistencia económica se limiten a los países que genuina
mente necesiten asistencia de esa índole y a circunstancias
especiales que no correspondan al ámbito de competencia
de los programas ordinarios del sistema de las Naciones
Unidas52;

50 IlIforme de la COlljerellcia MUlldial para e! Exarnell y la Evaluació"
de lo, Logro., de! Decellio de las NaciOllü V"idas para la Mujer: Igualdad.
Desarrollo y Paz. Nairobi. J5 a 26 de julio de 1985 (publicación de la~

Naci()nc~ lJnida~. No. de venta: S.85.1V.IO). cap. l. sece. A, párrs 174
a 18K
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3. Apoya también la recomendación de que el pro
grama especial de asistencia económica para un país sea de
duración limitada y termine después de la misión de exa
men y de que, cuando persistan las circunstancias especia
les que dieron lugar al programa especial de asistencia eco
nómica, la asistencia que se siga prestando se canalice por
conducto de los programas ordinarios del sistema52;

4. Recomienda que, en la medida de 10 posible, se siga
tratando de transferir la ejecución de los programas espe
ciales de asistencia económica a otros órganos de las Na
ciones Unidas;

5. Afirma que los programas especiales de asistencia
económica deben elaborarse en consulta con los gobiernos
receptores interesados y recomienda que, en tanto sea po
sible, los programas sean establecidos y examinados por
intermedio de las oficinas exteriores del sistema de las Na
ciones Unidas.

IOOa. sesión plenaria
8 de diciembre de 1986

411193. Asistencia a las Islas Salomón

La Asamblea General,

Hondamente preocupada por la devastación producida
en las Islas Salomón por el ciclón "Namu" durante los
días 17 a 19 de mayo de 1986, que ha causado gran mor
tandad, destrucción de viviendas y extensos daños a la in
fraestructura económica y social, así como a los sectores
agrícola, ganadero, industrial y del transporte,

Preocupada por las consecuencias negativas de esos da
¡íos para los esfuerzos de desarrollo de las Islas Salomón,

Tomando nota con reconocimiento de la asistencia de
emergencia prestada por diversos Estados, organizaciones
internacionales y regionales, organismos especializados y
organismos de voluntarios,

Observando los esfuerzos de la población y el Gobierno
de las Islas Salomón por hacer frente a la situación de
emergencia e iniciar un programa de reconstrucción y re
habilitación,

Afirmando la necesidad de adoptar medidas internacio
nales rápidas y concertadas para ayudar a la población y al
Gobierno de las Islas Salomón a reconstruir y rehabilitar
las regiones y los sectores afectados,

1. Expresa su agradecimiento a los Estados, programas
y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así
como a las organizaciones intergubernamentales, no gu
bernamentales y de voluntarios que han prestado asisten
cia a las Islas Salomón durante la emergencia;

2. Exhorta a todos los Estados a que participen genero
samente por cauces bilaterales o multilaterales en proyec
tos y programas para la reconstrucción y rehabilitación de
las Islas Salomón;

3. Pide a las organizaciones internacionales, en parti
cular a los órganos y organismos competentes del sis
tema de las Naciones Unidas, a las organizaciones regio
nales y a los organismos de voluntarios que mantengan y
aumenten su asistencia en respuesta a las necesidades de
reconstrucción, rehabilitación y desarrollo de las Islas Sa
lomón;

4. Pide al Secretario General que adopte las medidas
necesarias, en colaboración con el Administrador del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, a fin de
movilizar la asistencia financiera, técnica y material nece
saria para ejecutar el programa de reconstrucción, rehabi
litación y desarrollo de las Islas Salomón;

5. Pide asimismo al Secretario General que mantenga
en constante examen la cuestión de la asistencia para la re
construcción y rehabilitación de las Islas Salomón e in
forme al Consejo Económico y Social en su segundo pe
ríodo ordinario de sesiones de 1987 sobre los progresos
realizados en la aplicación de la presente resolución.

IOOa. sesión plenaria
8 de diciembre de 1986

411194. Asistencia a El Salvador

La Asamblea General,

Teniendo presente su resolución 4112 de 14 de octubre
de 1986, relativa a la ayuda de emergencia a El Salvador,

Recordando su resolución 3440 (XXX) de 9 de diciem
bre de 1975, relativa a la asistencia en casos de desastres
naturales y otras situaciones de desastre, su resolución
361225 de 17 de diciembre de 1981, relativa al fortaleci
miento de la capacidad del sistema de las Naciones Unidas
para responder en situaciones de desastres naturales, y su
resolución 37/144 de 17 de diciembre de 1982, relativa a la
Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre,

Observando con satisfacción el apoyo que los Estados
Miembros, los organismos especializados y otras organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas han prestado
a los esfuerzos del Gobierno de El Salvador para asistir de
inmediato a la población afectada por el desastre natural,

Teniendo presenre que en los últimos años la economía
de El Salvador se ha visto afectada adversamente por di
versos acontecimientos y desastres naturales, tales como el
terremoto del 10 de octubre de 1986,

Considerando que, a pesar de los esfuerzos del Gobierno
y del pueblo de El Salvador, la situación económica del
país no se ha normalizado,

Profundamente preocupada porque El Salvador atra
viesa graves dificultades económicas que afectan directa
mente a sus esfuerzos de desarrollo,

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
sus esfuerzos en 10 concerniente a la asistencia inmediata a
El Salvador;

2. Expresa también su reconocimiento a los Estados y a
las organizaciones que han proporcionado asistencia a El
Salvador;

3. Insta a todos los gobiernos a que continúen contri
buyendo a la reconstrucción yel desarrollo de El Salvador
por conductos bilaterales y multilaterales;

4. Hace un flamamiento a todos los Estados y organi
zaciones competentes del sistema de las Naciones Unidas,
en particular al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, el Programa Mundial de Alimentos, el Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia, la Organización
Mundial de la Salud, el Fondo de las Naciones Unidas
para Actividades en Materia de Población, la Organiza
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
yel Banco Mundial, para que continúen e incrementen su
asistencia, por conducto de los mecanismos existentes, en
respuesta a las necesidades humanitarias, de reconstruc
ción y de desarrollo de El Salvador;

5~ Invita a las organizaciones regionales e interregiona
les. así como a las organizaciones humanitarias no guber
namentales, a que consideren urgentemente el estableci
miento de programas de asistencia para El Salvador y a
que los pongan en práctica tan pronto como sea posible;
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6. Invita a los Estados y a las organizaciones interesa
das a que examinen la posibilidad de prestar a El Salvador
asistencia especial adecuada a sus necesidades;

7. Pide al Secretario General que, en colaboración con
el Administrador del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, tome las medidas adecuadas para mo
vilizar la asistencia técnica, financiera y material necesaria
para la reconstrucción, la rehabilitación y el desarrollo de
El Salvador;

8. Pide también al Secretario General que mantenga en
examen la cuestión de la asistencia para la reconstrucción
y rehabilitación de El Salvador y que informe al Consejo
Económico y Social, en su segundo período ordinario de
sesiones de 1987, sobre los progresos realizados en la apli
cación de la presente resolución.

lOOa. sesión plenaria
8 de diciembre de 1986

411195. Asistencia a Uganda

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones anteriores y su deci

sión 40/453 de 17 de diciembre de 1985, sobre asistencia a
Uganda,

Reconociendo que el Gobierno de Uganda, que asumió el
poder en enero de 1986, se ve frente a arduas tareas de re
habilitación y reconstrucción después de años de conflicto
que han causado una trágica pérdida de vidas, la destruc
ción de la infraestructura socioeconómica del país y el de
sarraigo de amplios sectores de su población,

Teniendo en cuenta el programa de socorro de emergen
cia y rehabilitación iniciado por el Gobierno en febre
ro de 1986 y las medidas macroeconómicas provisionales
adoptadas en julio de 1986,

Tomando nota de que se ha formulado un programa es
pecial de asistencia económica que cubre las necesidades
de emergencia y de rehabilitación a corto plazo, incluido el
restablecimiento de servicios relacionados con la salud, el
abastecimiento de agua y medidas sanitarias, educación,
vivienda, carreteras, así como la rehabilitación de los sec
tores agrícola y ganadero y de las empresas industriales
productivas,

Reconociendo que Uganda no es solamente un país sin li
toral, sino que se encuentra también entre los países menos
adelantados y más gravemente afectados,

Tomando nota de los llamamientos del Secretario Gene
ral para que se preste asistencia a Uganda,

Tomando nota del informe del Secretario General53, en
el que se presenta un programa especial de asistencia eco
nómica para su financiación internacional54,

Reafirmando la urgente necesidad de adoptar nuevas
medidas internacionales para asistir al Gobierno de
Uganda en los esfuerzos que continúa haciendo en pro de
la reconstrucción, rehabilitación y desarrollo nacionales,

Alentada por el hecho de que las políticas económicas
del Gobierno de Uganda y la asistencia de apoyo prestada
por los países y las organizaciones internacionales ya
hayan dado indicios positivos de recuperación económica,

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
las medidas que ha tomado para movilizar la asistencia a
Uganda;

j) A/41/593
j4 ¡bid.. anexo. 'cee V

2. Expresa asimismo su reconocimiento a los Estados y
organizaciones que han prestado asistencia a Uganda;

3. Hace suyas la evaluación y las recomendaciones que
figuran en el apéndice al informe del Secretario General;

4. Invita a la comunidad internacional, al sistema de
las Naciones Unidas y a los países y organizaciones donan
tes a que proporcionen más recursos para la ejecución del
programa de socorro de emergencia y rehabilitación de
Uganda, las medidas macroeconómicas provisionales y el
programa especial de asistencia económica;

5. Reitera urgentemente su llamamiento a todos los
Estados Miembros, organismos especializados y otras or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como
a las instituciones económicas y financieras internaciona
les, para que contribuyan generosamente, por conductos
bilaterales y multilaterales, a fin de atender a las necesida
des de reconstrucción, rehabilitación y desarrollo de
Uganda e igualmente a sus necesidades de emergencia y
rehabilitación;

6. Pide a las organizaciones y programas competentes
del sistema de las Naciones Unidas que mantengan y au
menten en la medida de lo posible sus programas actuales
y futuros de asistencia a Uganda y que informen periódica
mente al Secretario General sobre las medidas que hayan
adoptado y los recursos que hayan puesto a disposición
para asistir a dicho país;

7. Invita a la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Desarrollo, al Fondo de las Naciones Uni
das para la Infancia, al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, al Programa Mundial de Alimentos, al
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, a la Organi
zación Internacional del Trabajo, a la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, a
la Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura, a la Organización Mundial
de la Salud, al Banco Mundial y a la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial a que seña
len a la atención de sus órganos rectores, para su conside
ración, las necesidades urgentes de Uganda, ya que comu
niquen las decisiones de esos órganos al Secretario
General;

8. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados que continúe sus programas de asis
tencia humanitaria en Uganda, en particular la tarea de re
patriación y reasentamiento, que entraña el regreso de los
refugiados y personas desplazadas a sus lugares de origen,
así como el suministro a esas personas con carácter de ur
gencia de, entre otras cosas, alimentos, medicamentos,
ropa y albergue;

9. Pide al Secretario General, de conformidad con las
disposiciones de la resolución 41/192 de 8 de diciembre de
1986 de la Asamblea General:

a) Que continúe sus esfuerzos para movilizar los recur
sos necesarios para un programa eficaz de asistencia finan
ciera, técnica y material a Uganda;

b) Que mantenga la situación en Uganda en constante
examen, siga en contacto estrecho con los Estados Miem
bros, los organismos especializados, las organizaciones re
gionales y otras organizaciones intergubernamentales, así
como con las instituciones financieras internacionales in
teresadas, y que informe al Consejo Económico y Social,
en su segundo período ordinario de sesiones de 1987, sobre
la situación en que se encuentre el programa especial de
asist""cia econóll,ica a Uganda;
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c) Que informe sobre la aplicación de la presente reso
lución a la Asamblea General en su cuadragésimo segundo
período de sesiones.

JOOa. sesión plenaria
8 de diciembre de 1986

411196. Asistencia para la reconstrucción y el desa
rrollo del Líbano

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 33/146 de 20 de diciembre

de 1978, 34/135 de 14 de diciembre de 1979, 35/85 de 5 de
diciembre de 1980, 36/205 de 17 de diciembre de 1981,
37/163 de 17 de diciembre de 1982,38/220 de 20 de di
ciembre de 1983, 39/197 de 17 de diciembre de 1984 y
40/229 de 17 de diciembre de 1985,

Recordando asimismo las resoluciones 1980/15 de 29 de
abril de 1980, 1985/56 de 25 de julio de 1985 y 1986/46 de
22 de julio de 1986 y las decisiones 1983/112 de 17 de
mayo de 1983 y 1984/174 de 26 de julio de 1984 del Con
sejo Económico y Social,

Observando con profunda preocupación la gran pérdida
de vidas y la destrucción de bienes que siguen registrán
dose en el Líbano, causando aún mayores daños a la es
tructura económica y social de ese país,

Observando con preocupación la grave situación econó
mica del Líbano,

Acogiendo con satisfacción los decididos esfuerzos reali
zados por el Gobierno del Líbano para ejecutar su pro
grama de reconstrucción y rehabilitación,

Reafirmando la urgente necesidad de una mayor acción
internacional para ayudar al Gobierno del Líbano en sus
constantes esfuerzos de reconstrucción y desarrollo,

Considerando que las operaciones normales de asistencia
internacional al Líbano se verían facilitadas si se llenara la
vacante de Coordinador de las Naciones Unidas de la asis
tencia para la reconstrucción y el desarrollo del Líbano,

Tomando nota del informe del Secretario General55 y de
la declaración formulada el 22 de octubre de 1986 por el
Secretario General Adjunto de Asuntos Políticos y de
Asuntos de la Asamblea General56,

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
su informe y por las medidas que ha adoptado para movili
zar asistencia al Líbano;

2. Encomia al Secretario General Adjunto de Asuntos
Políticos y de Asuntos de la Asamblea General por su
coordinación de la asistencia al Líbano a escala de todo el
sistema;

3. Encomia asimismo los esfuerzos realizados por el
Gobierno del Líbano para llevar a la práctica la etapa ini
cial de reconstrucción del país, a pesar de las circunstan
cias adversas, y por las medidas que ha adoptado para re
mediar la situación económica;

4. Pide al Secretario General que, de conformidad con
las disposiciones de la resolución 411192 de 8 de diciem
bre de 1986 de la Asamblea General, continúe e intensifi
que sus esfuerzos por movilizar toda la asistencia posible
dentro del sistema de las Naciones Unidas a fin de ayudar
al Gobierno del Líbano en sus actividades de reconstruc
ción y desarrollo;

55 A/41/67'l.
56 Documentos Oficiales de la Asamblea GeI1eral. cuadraltésimo primer

período de sesíone.l. Seltunda Comision. 1'la. sesión.

5. Invita al Secretario General a que considere la ur
gente necesidad de nombrar un Coordinador de las Nacio
nes Unidas de la asistencia para la reconstrucción y el de
sarrollo del Líbano, así como de determinar las funciones
que desempeñaría a ese respecto;

6. Pide a los órganos, organizaciones y organismos del
sistema de las Naciones Unidas que intensifiquen sus pro
gramas de asistencía y los amplíen a fin de satisfacer las ':le
cesidades del Líbano, y que tomen las medidas necesarias
para que sus oficinas en Beirut cuenten con el número ade
cuado de funcionarios de categoría superior;

7. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones acerca de los progresos realizados en la aplicación
de la presente resolución.

JOOa. sesión plenaria
8 de diciembre de 1986

411197. Asistencia a Mozambique

La Asamblea General,
Recordando la resolución 386 (1976) de 17 de marzo de

1976 del Consejo de Seguridad y las resoluciones 31143 de
10 de diciembre de 1976, 32195 de 13 de diciembre de
1977, 33/126 de 19 de diciembre de 1978, 34/129 de 14 de
diciembre de 1979, 35/99 de 5 de diciembre de 1980,
361215 de 17 de diciembre de 1981,37/161 de 17 de di
ciembre de 1982, 381208 de 20 de diciembre de 1983,
39/199 de 17 de diciembre de 1984 y 401232 de 17 de di
ciembre de 1985 de la Asamblea General,

Considerando que Mozambique se cuenta todavía entre
los primeros quince países del mundo que mayor necesi
dad tienen de asistencia especial internacional, según el in
forme del Secretario General57 y el informe del Secretario
General sobre las actividades de la Oficina del Coordina
dor de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de
Desastre58,

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
las medidas que ha adoptado para organizar un programa
internacional de asistencia económica para Mozambique;

2. Expresa asimismo su reconocimiento por la asisten
cia proporcionada a Mozambique por diversos Estados,
organizaciones regionales e internacionales e instituciones
humanitarias:

3~ Hace un llamamiento a la comunidad internacional
para que continúe proporcionando suficiente ayuda finan
ciera, material y técnica a Mozambique;

4. Pide al Secretario General que, de conformidad con
las disposiciones de la resolución 41/192 de 8 de diciembre
de 1986 de la Asamblea General:

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar la asisten
cia financiera, técnica y material necesaria a Mozambique;

b) Mantenga la situación de Mozambique en constante
examen, siga en contacto estrecho con los Estados Miem
bros, los organismos especializados, las organizaciones re
gionales y otras organizaciones intergubernamenales, así
como las instituciones financieras internacionales y otros
órganos interesados, y que informe al Consejo Económico
y Social en su segundo período ordinario de sesiones de
1988 del estado en que se encuentre el programa especial
de asistencia económica para Mozambique;

;7 A/41/522, seee IV
IX A/4In'l"~E/lqs6/6"
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c) Prepare, basándose en las consultas celebradas con
el Gobierno de Mozambique, un informe sobre la evolu
ción de la situación económica y la ejecución del programa
especial de asistencia económica para ese país a tiempo
para que la Asamblea General examine la cuestión en su
cuadragésimo tercer período de sesiones.

JOOa. sesión plenaria
8 de diciembre de 1986

411198. Asistencia económica especial al Chad

La Asamblea General,
Recordando su resolución 40/218 de 17 de diciembre

de 1985 y sus resoluciones anteriores sobre la asistencia
para la reconstrucción, la rehabilitación y el desarrollo del
Chad, la asistencia humanitaria de emergencia al Chad y
la asistencia económica especial a ese país,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la asistencia económica especial al Chad59, relativo,
entre otras cosas, a la situación económica y financiera del
Chad, el estado de la asistencia prestada para la rehabilita
ción y reconstrucción del país y los progresos logrados en
la organización y ejecución del programa especial de asis
tencia económica para ese país,

Considerando que la guerra y la sequía ponen en peligro
todos los esfuerzos de rehabilitación y desarrollo del Go
bierno del Chad,

Preocupada por la reciente invasión de langostas que
agravó la ya precaria situación alimentaria y sanitaria del
Chad, particularmente la de las poblaciones desplazadas
por la sequía y la guerra,

Tomando nota de los múltiples llamamientos del Go
bierno del Chad y las organizaciones gubernamentales y
no gubernamentales en relación con la situación alimenta
ria y sanitaria del Chad,

Reconociendo la necesidad de proporcionar asistencia
humanitaria con carácter de urgencia al Chad,

Reconociendo igualmente la necesidad de que se preste
asistencia para la reconstrucción y el desarrollo del Chad,

Congratulándose por la mesa redonda sobre asistencia al
Chad convocada por el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, que se celebró en Ginebra los días 4 y
5 de diciembre de 1985, de conformidad con lo convenido
en la Conferencia Internacional sobre Asistencia al Chad,
celebrada en noviembre de 1982,

1. Expresa su agradecimiento a los Estados y a las or
ganizaciones gubernamentales y no gubernamentales que
han respondido y siguen respondiendo generosamente a
los llamamientos del Gobierno del Chad y del Secretario
General al proporcionar asistencia a ese país;

2. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
los esfuerzos que realiza para que la comunidad interna
cion~l. tome conciencia de las dificultades del Chad y para
mOVIlizar recursos para ese país;

3. Reitera los llamamientos hechos a los Estados a las
organizaciones y los programas pertinentes del siste~a de
las Naciones Unidas, así como a las instituciones económi
cas y financieras internacionales, para que:

a) Continúen prestando la ayuda humanitaria necesa
ria al pueblo del Chad, víctima de los efectos de la guerra,
la sequía, y la invasión de langostas y depredadores;

b) Sigan contribuyendo a la reconstrucción del Chad;

59 A/411592. seee. IV.

4. Toma nota con satisfacción de que los días 4 y 5 de
diciembre de 1985 se celebró en Ginebra una mesa re
donda sobre asistencia al Chad e invita a los Estados y or
ganismos a que participen en las reuniones sectoriales pro
gramadas en la mesa redonda y cumplan los compromisos
contraídos;

5. Pide al Secretario General que, de conformidad con
las disposiciones de la resolución 41/192 de 8 de diciembre
de 1986 de la Asamblea General:

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los recur
sos necesarios para la ejecución de un programa eficaz de
asistencia financiera, técnica y material al Chad;

b) Evalúe, en estrecha colaboración con los organis
mos humanitarios interesados, las necesidades humanita
rias, especialmente en los sectores de la alimentación y de
la salud, de las poblaciones desplazadas por la guerra
y la sequía;

c) Movilice una asistencia humanitaria especial en fa
vor de las personas víctimas de los efectos de la guerra, la
sequía y la invasión de langostas y depredadores, así como
para el reasentamiento de las personas desplazadas;

d) Mantenga en examen la situación del Chad e in
forme al respecto a la Asamblea General en su cuadragé
simo segundo período de sesiones.

JOOa. sesión plenaria
8 de diciembre de 1986

411199. Asistencia especial a los Estados de primera Ií·
nea60

La Asamblea General,
Profundamente preocupada por el deterioro de la situa

ción en el Africa meridional, que ha agravado los proble
mas económicos con que se enfrentan los Estados de pri
mera línea y otros Estados vecinos, como consecuencia de
las políticas de apartheid del régimen de Pretoria,

Consciente de la obligación que tiene la comunidad in
ternacional de hacer frente a los problemas de la región,

Elogiando los esfuerzos concertados y decididos que rea
lizan los países de la región para poder hacer frente a las
condiciones adversas imperantes, reforzando su coopera
ción económica y reduciendo su dependencia de Sudá
frica. especialmente en las esferas del transporte, las co
municaciones y los sectores afines,

Reafirmando la importancia de una cooperación estre
cha entre las Naciones Unidas y los Estados de primera lí
nea,

Teniendo presentes las resoluciones 568 (1985) de 21 de
junio de 1985, 571 (1985) de 20 de septiembre de 1985
y 581 (1986) de 13 defebrero de 1986 del Consejo de Segu
ridad, en las que éste, entre otras cosas, pidió a la comuni
dad internacional que prestara asistencia a los Estados de
primera línea,

1. Insta firmemente a la comunidad internacional a
que proporcione con prontitud y eficacia la asistencia fi
nanciera, material y técnica necesaria para reforzar la ca
pacidad individual y colectiva de los Estados de primera
línea y otros Estados vecinos para resistir los efectos de las
medidas económicas adoptadas por Sudáfrica, o por la co
munidad internacional contra Sudáfrica, de conformidad
con sus planes y estrategias nacionales y regionales;

60 Angola. Bolswana. Mozambic¡ue. República Unida de Tanzania.
Zambta y Ztmbabwe.
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2. Pide al Secretario General que movilice a los órga
nos, organizaciones y organismos del sistema de las Na
ciones Unidas para que puedan atender a las solicitudes de
asistencia que se reciban de los distintos Estados o de la or
ganización subregional apropiada e insta nuevamente a to
dos los Estados a que respondan favorablemente a esas so
licitudes;

3. Hace un llamamiento a todos los Estados y a las or
ganizaciones intergubernamentales y no gubernamentales
apropiadas para que apoyen los programas de emergencia
nacionales y colectivos preparados por los Estados de pri
mera línea y otros Estados vecinos para resolver los críti
cos problemas resultantes de la situación en el Africa me
ridional;

4. Toma nota con reconocimiento de la asistencia que
prestan a los Estados de primera línea los países donantes
y las organizaciones intergubernamentales;

5. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General, en su cuadragésimo segundo período de se
siones, sobre los progresos realizados en la aplicación de la
presente resolución.

JOOa. sesión plenaria
8 de diciembre de 1986

411200. Asistencia a Renin, las Comoras, Djibouti,
Gambia, Guinea, Guinea·Rissau, Guinea Ecua
torial, Haití, Madagascar, Nicaragua, la Repú
blica Centroafricana, Sierra Leona, Vanuatu y
el Yemen Democrático

La Asamblea General,

Recordando su resolución 39/196 de 17 de diciembre de
1984 sobre asistencia a Haití, así como sus resoluciones
40/215 sobre asistencia al Yemen Democrático, 40/216
sobre asistencia a Guinea Ecuatorial, 40/217 sobre asis
tencia para la reconstrucción, la rehabilitación y el desa
rrollo de la República Centroafricana, 40/220 sobre asis
tencia a Sierra Leona, 40/222 sobre asistencia económica
especial a Renin, 40/223 sobre asistencia a las Como
ras, 40/224 sobre asistencia a Gambia, 40/225 sobre asis
tencia económica especial a Guinea-Bissau, 40/227 sobre
asistencia a Djibouti, 40/230 sobre asistencia a Madagas
car, 40/233 sobre asistencia económica a Vanuatu.
40/234 sobre asistencia a Nicaragua y 40/235 sobre asis
tencia económica especial a Guinea, todas ellas de 17 de
diciembre de 1985,

Habiendo examinado los informes pertinentes del Secre
tario General61 ,

Observando con satisfacción el apoyo financiero, econó
mico y técnico que los Estados Miembros, los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas y las organizaciones regionales, interre
gionales e intergubernamentales han prestado a esos pai
ses,

Profundamente preocupada por el hecho de que, debido
a factores diversos, esos países siguen experimentando difi
cultades económicas y financieras especiales,

Tomando nota de los esfuerzos realizados por el Yemen
Democrático en sus programas de rehabilitación y recons
trucción para hacer frente a las consecuencias devastado
ras de las inundaciones de 1982,

Observando los problemas particularmente difíciles que
se les plantean a los países insulares en desarrollo para ha
cer frente a las circunstancias económicas adversas y espe·
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ciales que se mencionan en la resolución 411163 de 5 de di
ciembre de 1986 de la Asamblea General, sobre medidas
especificas en favor de los países insulares en desarrollo,

Observando con preocupación que Vanuatu es un país in
sular en desarrollo, que es un archipiélago geográfica
mente alejado con una población escasa pero que crece rá
pidamente y está desigualmente distribuida, que padece
una grave escasez de capitales para el desarrollo y el apoyo
presupuestario de los donantes actuales va disminuyendo,
ql\e su dependenCIa de las importaciones es enorme y que
carece de una red de transporte y comunicaciones ade
cuada, todo lo cual plantea problemas especiales de desa
rrollo, dificulta la prestación de servicios y entraña muy
elevados gastos generales,

Profundamente preocupada por el hecho de que Benin
sigue experimentando graves dificultades económicas y fi
nancieras, caracterizadas por un pronunciado desequili
brio de la balanza de pagos, la gravosa carga de su deuda
externa y la falta de recursos necesarios para poner en
práctica su programa propuesto de desarrollo económico
y social,

Observando en particular que, pese a los progresos que se
han logrado recientemente en el restablecimiento de su es
tabilidad económica, la situación de la República Centroa
fricana sigue siendo precaria, como lo subraya el Secreta
rio General en su informe62, en el que se señala que los
resultados alcanzados por el Gobierno de la República
Centroafricana en el contexto del programa nacional de
acción que ha adoptado son alentadores y que se requiere
una mayor asistencia exterior para financiar el resto de los
proyectos que se indican en el cuadro 2 del informe, y ha
ciendo un llamamiento a la comunidad internacional, in
cluidas las organizaciones internacionales, para que parti
cipen en un alto nivel de representación en la mesa
redonda de asociados para el desarrollo de la República
Centroafricana que se celebrará en Rangui, en diciembre
de 1986,

Profundamente preocupada porque las Comoras siguen
teniendo graves dificultades económicas derivadas de su
aislamiento geográfico y de la escasez de recursos natura
les, agravadas por la reciente sequía y los frecuentes ciclo
nes,

Observando aSImismo que las condiciones climáticas
desfavorables que obstaculizan toda actividad agrícola sig
nificativa, la persistencia de los efectos adversos de las re
petidas sequías y la presencia de un gran número de refu
giados tienen un efecto devastador en el desarrollo econó
mIco y social de Djibouti,

Observando que la inestabilidad de los mercados de ex
portación para las principales exportaciones de Guinea
Ecuatorial, a saber, el café, el cacao y la madera, ha afec
lado la capacidad de este país de financiar sus necesidades
apremiantes, y teniendo presente su permanente necesidad
de asistencia internacional para complementar sus propios
esfuerzos en pro del desarrollo nacional,

Observando ademas que, por falta de una asistencia fi
nanciera externa, el Gobierno de Gambia no ha podido
ejecutar los seis proyectos recomendados en el informe
presentado por el Secretario General a la Asamblea Gene
ral en su trigésimo noveno periodo de sesiones63,

Observando que Guinea sigue tropezando con graves di
ficultades en la ejecución de su programa provisional de
rehabilitación ecpnómica para el período 1985-1987,
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Observando en particular que, pese a los esfuerzos del
Gobierno de Guinea-Bissau para rehabilitar su economía,
la situación económica y financiera del país, que ha em
peorado como consecuencia de la sequía y la desertifica
ción, constituye un obstáculo para el proceso de desarrollo
económico y social,

Observando que el Gobierno de Haití requiere asistencia
internacional de urgencia para financiar su programa pro
visional de desarrollo con el fin de fortalecer la capacidad
productiva del país, reducir el desempleo, promover la
educación, mejorar los servicios de salud y fortalecer la
administración pública,

Observando que los esfuerzos de Madagascar en pro de
su desarrollo económico y social se ven obstaculizados por
los efectos adversos de los ciclones e inundaciones que ex
perimenta con frecuencia ese país, especialmente los ocu
rridos en diciembre de 1983 y en enero y abril de 1984, y
que la ejecución de programas de reconstrucción y rehabi
litación exige la movilización de recursos considerables
que exceden las posibilidades reales del país,

Observando también que, en los últimos años, la econo
mía de Nicaragua se ha visto afectada desfavorablemente
por diversos acontecimientos y desastres naturales, tales
como la sequía y las intensas lluvias e inundaciones de
1982, una serie de desastres naturales que se repitieron en
junio, julio, octubre y noviembre de 1985, y las sequías de
mayo, junio y julio de 1986, todo lo cual ha agravado la si
tuación económica y obstaculizado su normalización,

Observando asimismo que los graves problemas sociales
y económicos experimentados por Sierra Leona, que se
han manifestado, entre otras cosas, mediante una disminu
ción constante desde 1980 del producto interno bruto real
per cápita y de las inversiones, no pueden resolverse sin
una asistencia económica internacional urgente y gene
rosa, y que el Gobierno de Sierra Leona ha adoptado re
cientemente medidas de estabilización y ajuste estructural
de largo alcance, incluida la cotización libre de la moneda
nacional a partir de junio de 1986, la eliminación de los
subsidios para los productos petroleros y el arroz, la libe
ralización del régimen de concesión de licencias de impor
tación y el aumento de precios del productor de principa
les productos agrícolas como incentivo para aumentar la
producción,

Tomando nota de que Benin, las Comoras, Djibouti,
Gambia, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial,
Haití, la República Centroafricana, Sierra Leona, Va
nuatu y el Yemen Democrático figuran entre los países
menos adelantados,

Habiendo escuchado las declaraciones hechas por los Es
tados Miembros en el cuadragésimo primer período de se
siones de la Asamblea General sobre la situación impe
rante en esos países,

J. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
las medidas que ha adoptado para movilizar recursos a fin
de llevar a cabo los programas especiales de asistencia eco
nómica a esos países;

2. Expresa asimismo su reconocimiento a los Estados
Miembros, a los organismos especializados y otras organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como a
las organizaciones regionales, interregionales e interguber
namentales por la asistencia proporcionada o prometida a
esos paises;

3. Expresa además su reconocimiento por los esfuerzos
emprendidos por los gobiernos de esos países para superar
sus dificultades económicas y financieras;

4. Observa con preocupación que la asistencia prestada
a esos países no ha sido suficiente para responder a sus ne-

cesidades urgentes y que se sigue requiriendo asistencia
adicionaL

5. Reafirma la necesidad de que todos los gobiernos y
organizaciones internacionales cumplan los compromisos
contraídos en el marco del Nuevo Programa Sustancial de
Acción para el decenio de 1980 en favor de los países me
nos adelantados64;

6. Hace un llamamiento a los Estados Miembros, a las
instituciones financieras internacionales y a los organis
mos especializados, organizaciones y programas del sis
tema de las Naciones Unidas para que respondan con ge
nerosidad y urgencia a las necesidades de esos países
indicadas en los informes del Secretario General61 ;

7. Invita a la comunidad internacional a que contri
buya a las cuentas especiales establecidas en la Sede de las
Naciones Unidas por el Secretario General con el propó
sito de facilitar el encauzamiento de contribuciones hacia
los países que tienen dificultades especiales;

8. Hace un llamamiento urgente a todas las orgamza
ciones internacionales, en particular a los organismos es
pecializados y otras organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas, organizaciones regionales, organizaciones
humanitarias y organismos voluntarios para que conti
núen y aumenten, en la medida de lo posible, su asistencia
para la reconstrucción, la recuperación económica y las
necesidades de desarrollo de esos países;

9. Pide al Secretario General que adopte las medidas
necesanas, en colaboración con los programas, órganos y
organismos del sistema de las Naciones Unidas, de confor
midad con la resolución 41/ 192 de 8 de diciembre de 1986
de la Asamblea General. sobre programas especiales de
asistencia económica, para prestar asistencia que permita
hacer frente a todos los desast res, naturales o de otro tipo,
que afecten a esos países y movilizar los recursos necesa
rios para que puedan satisfacer sus necesidades a corto,
mediano y largo plazo;

10. Pide asimismo al Secretario General que mantenga
en examen la cuestión de la asistencia a esos paises y de su
situación económica, e informe a la Asamblea General en
su cuadragésimo segundo período de sesiones sobre la
aplicaeión de la presente resolución.

1DOa. sesión plenaria
8 de diciembre de 1986

411201. Oficina del Coordinador de las Naciones Uni·
das para el Socorro en Casos de Desastre

La Asamblea General.
Recordando su resolUCIón 2816 (XXVI) de 14 de diciem

bre de 197!, por la cual estableció la Oficina del Coordina
dor de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de
Desastre y, entre otras cosas, reconoció la necesidad de
una respuesta rápida, efectiva y eficaz en casos de desastre
natural u otras situaciones de desastre que requirieran la
utilización de los recursos del sistema de las Naciones
Unidas, de posibles países donantes y de los organismos
voluntarios,

Recordando también su resolución 36/225 de 17 de di
ciembre de 1981, en la cual reafirmó el mandato de la Ofi
cina del Coordinador, pidió que se fortalecieran y mejora
ran la capacidad y eficacia de la Oficina y destacó la
necesidad de asegurar la prestacion rápida de socorro con-

64 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Paises
Menos Adelantados. París. r a 14 de septiembre de 1981 (publicación de
las Naciones Unidas. No. de \ enla: S.82.I.8), primera parle, secc. A.
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certada merced a un sistema de coordinación eficiente y
eficaz de la asistencia humanitaria y de socorro en casos de
desastre,

Recordando asimismo su resolución 37/144 de 17 de di
ciembre de 1982 y otras resoluciones y decisiones perti
nentes, incluidas las resoluciones 1983/47 de 28 de julio de
1983 y 1984/60 de 26 de julio de 1984 del Consejo Econó
mico y Social, en las que la Asamblea y el Consejo, entre
otras cosas, destacaron la necesidad de fortalecer y mejo
rar la capacidad y la eficacia de la Oficina del Coordina
dor, a fin de lograr un sistema de coordinación eficaz de la
asistencia humanitaria y de socorro en casos de desastre, y
reconociendo que, como resultado de esas resoluciones y
decisiones, existe ya un sistema viable para promover, fa
cilitar y coordinar a nivel mundial las actividades de so
corro realizadas por el sistema de las Naciones Unidas en
cooperación con los gobiernos y los organismos volunta
rios, incluida la reunión y difusión de información sobre la
evaluación de desastres, las necesidades prioritarias y la
asistencia de donantes,

Convencida de que la ayuda humanitaria de emergencia
de necesidad inmediata y la asistencia para el desarrollo a
largo plazo revisten características diferentes y de que es
necesario proporcionarlas en forma coordinada, y obser
vando en ese sentido la diferencia entre la naturaleza y las
funciones de la Oficina del Coordinador y el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Tomando nota de que el número de casos de desastre en
que ha tenido que intervenir el sistema de las Naciones
Unidas aumentó de doce, en 1980, a cincuenta y tres
en 1985,

Reconociendo a este respecto la importancia de la contri
bución del Comité Internacional de la Cruz Roja, la Liga
de las Sociedades de la Cruz Roja y la Media Luna Roja y
otras organizaciones voluntarias y no gubernamentales
competentes,

Reconociendo también que la responsabilidad principal
de la administración, las operaciones de socorro y la pre
paración para casos de desastre incumhe a los gobiernos de
los paises afectados, y que la mayor parte de la asistencia
material y del esfuerzo humano en materia de socorro en
casos de desastre procede de los gobiernos de esos países,

Hondamente preocupada por la carga económica adicio
nal que imponen a los países en desarrollo los devastadores
desastres naturales y otras situaciones de desastre, así
como por la perturbación del proceso de desarrollo de esos
países,

Tomando nota con reconocimiento de las contribuciones
hechas por donantes en apoyo de las operaciones interna
cionales de socorro, incluidas las aportadas al Fondo Fi
duciario de la Oficina del Coordinador de las Naciones
Unidas para el Socorro en Casos de Desastre,

Reconociendo que la escasez de recursos ha sido una de
las mayores limitaciones para que las Naciones Unidas
puedan reaccionar en forma eficaz ante situaciones de de
sastre, que sigue obstaculizando la plena consecución del
objetivo de una atención rápida y eficaz de las necesidades
de los países afectados por desastres y que, para superar
esa escasez, la comunidad internacional tendrá que hacer
un esfuerzo por facilitar tanto fondos como asistencia en
especie,

Recordando a este respecto su resolución 35/107 de 5 de
diciembre de 1980, en la que reafirmó la necesidad de ase
gurar una base financiera permanente y sólida a la Oficina
del Coordinador,

Observando con satisfacción que los acuerdos entre la
Oficina del Coordinador y otras organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas, incluido el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, en los que se definen
las esferas y los medios de la cooperación, han contribuido
a reforzar la capacidad de respuesta colectiva del sis
tema de las Naciones Unidas en casos de desastre,

1. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General sobre las actividades de la Oficina del Coordi
nador de las Naciones U nidas para el Socorro en Casos de
Desastre58 y de la declaración hecha por el Coordinador
ante la Segunda Comisión el 21 de octubre de 198665;

2. Reafirma la soberania de cada Estado Miembro, re
conoce que incumbe primordialmente a cada Estado la
función de ocuparse de las victimas de los desastres que
ocurren en su territorio e insiste en que todas las operacio
nes de socorro deberán llevarse a cabo y coordinarse de
conformidad con las prioridades y necesidades de los paí
ses interesados y en que la asistencia material y de otro
tipo que preste la comunidad internacional deberá estar
adaptada a las necesidades particulares de la población de
las zonas afectadas por los desastres;

3. Reconoce la importancia de la preparación para ca
sos de desastre y de las actividades de prevención de desas
tres y pide a la Oficina del Coordinador, a los gobiernos ya
las organizaciones interesadas que velen por que se les dé
la debida atención prioritaria;

4. Reafirma el mandato de la Oficina del Coordinador
de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desas
tre, establecida por la Asamblea General en su resolución
2816 (XXVI), como centro del sistema de las Naciones
Unid<'s para la coordinación del socorro en casos de desas
tre, y pide que se refuercen y mejoren la capacidad y efica
cia de la Oficina del Coordinador sin perjuicio de las deci
siones que adopte la Asamblea General en el contexto del
examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo
y financiero de las Naciones Unidas66;

5. Afirma que la Oficina del Coordinador desempeña
un papel activo en la ejecución de los proyectos de prepa
ración para casos de desastre que cuentan con la ayuda del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

ó. Reitera su llamamiento a todos los gobiernos, órga
nos y organizaciones competentes para que cooperen con
la Oficina del Coordinador a fin de mejorar, en particular,
la cor.rientede información dirigida a los gobiernos y orga
IlIzaClOnes Interesadas de modo que se pueda ofrecer un
cuadro más completo de las actividades de socorro, la asis
tencia recibida y las necesidades ulteriores a todos los inte
resados;

7. Pide a quienes aportan asistencia en especie que,
cuando proceda, ofrezcan subvenciones especiales para
cubnr los gastos de transporte y distribución de la asisten
cia hasta el país afectado y dentro de ese país;

8. Pide al Secretario General y al Coordinador de las
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre que
redoblen sus esfuerzos por movilizar recursos voluntarios
adicionales a fin de satisfacer las necesidades derivadas de
los desastres y situaciones de emergencia;

q. Hace un llamamiento a los gobiernos para que apor
len contribuciones voluntarias con urgencia, directamente
() a través del Fondo Fiduciario de la Oficina del Coordi
nador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de
Desastre, de modo que la Oficina del Coordinador pueda

6' DOClI/Ilell/m Ojió(J/es de la Asamble(J General. cuadrugesi/llo primer
perIOdo de S<'S;OII<'\. Segullda ComIsión, ISa. sesíón, parrs. ~K a n.
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hacer frente a gastos imprevistos relacionados con las ope
raciones de socorro en casos de desastre;

10. Recomienda que, a medida que el Coordinador
vaya reduciendo paulatinamente en un país su responsabi
lidad en la coordinación del socorro en casos de desastre,
contribuya a asegurar la transición necesaria a la fase de
rehabilitación y reconstrucción transmitiendo la informa
ción pertinente a los órganos y organismos competentes
del sistt:ma de las Naciones Unidas;

11. Destaca la necesidad esencial de lograr y mantener
una base financiera sólida para la labor de la Oficina del
Coordinador y pide a la comunidad internacional que res
ponda rápida y positivamente al llamamiento del Secreta
rio General para que se aporten contribuciones al Fondo
Fiduciario a fin de hacer frente a los desastres naturales y
de otra índole;

12. Acoge con satisfacción la decisión del Secretario
General de establecer un grupo de trabajo encargado de
examinar la actuación del sistema de las Naciones Unidas
ante la situación de emergencia de Africa;

13. Subraya, a este respecto, a los efectos de fortalecer
el funcionamiento y la capacidad de las Naciones Unidas
en la esfera de la asistencia de emergencia, la necesidad de
tener en cuenta la experiencia que ha adquirido la Organi
zación en su actuación respecto de la situación de emer
gencia de Africa y de otras situaciones de desastre;

14. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones, por conducto del Consejo Económico y Social en
su segundo período ordinario de sesiones de 1987, un in
forme sobre la aplicación de la presente resolución que
comprenda un examen amplio de los mecanismos y los
arreglos existentes dentro del sistema para la asistencia de
emergencia y la coordinación de la asistencia en casos de
desastre.

100a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1986

411202. Fortalecimiento de la cooperaclOn económica
internacional destinada a resolver los proble
mas de la deuda externa de los países en desa
rrollo

La Asamblea General,

Tomando nota de su decisión 40/474 de 20 de junio
de 1986 y de las cuestiones en ella enumeradas67,

Recordando las resoluciones 165 (S-IX) de 11 de marzo
de 1978 68 Y222 (XXI) de 27 de septiembre de 198069 de la
Junta de Comercio y Desarrollo,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
titulado "La situación internacional de la deuda a media
dos de 1986"70,

Tomando nota de las declaraciones formuladas por los
Estados Miembros en relación con este tema del pro
grama, en particular en las sesiones plenarias y en la Se
gunda Comisión de la Asamblea General durante sus pe-

67 Documelllu.l Ojiclale.l de /u A.lumb/cu (;elleru/. cuudrugelimo periodo
de .le.lio//e.l, Allexo.l, tema 84 del programa. documento, A/40i
989/Add.14, pám. 7. 11 Y 12, Y A/40/989/Add.3. párr. 66.

68 lbid.. /rigé.limo /('I'('er periodo de sesio/a'.I, Sup/('/ne///o /Vo. 15
(A/33/ 15), vol. 1, ,egunda parte, anexo 1.

69 lbid., trigé.limo quinto periodo dc .I'·.I/OlIel. Suplemell/o ,\"0. 15
(A/3S/IS), vol. 11, ancxo L

70 A/411643.

riodos de sesiones cuadragésimo y cuadragésimo pn
mero71 •

Reconociendo que los problemas del servicio de la deuda
constituyen una carga grave, restrictiva y constante para
el desarrollo económico y social de muchos países en de
sarrollo,

l. Conviene en los elementos siguientes e invita a todos
los interesados a que los tengan en cuenta al abordar los
problemas del endeudamiento externo de los países en de
sarrollo, con miras a lograr soluciones equitativas, durade
ras y mutuamente convenidas, teniendo en cuenta las cir
cunstancias particulares de cada país:

a) El endeudamiento externo, considerado desde un
punto de vista global, debe tratarse en el marco de una es
trategia de cooperación fortalecida y mejorada de la co
munidad internacional para lograr un crecimiento y desa
rrollo económico mundial sostenido, especialmente de los
paises en desarrollo;

b) Reconociendo la competencia de las instituciones fi
nancieras multilaterales, así como la de los organismos es
pecializados, organizaciones y órganos pertinentes del sis
tema de las Naciones Unidas en sus mandatos respectivos,
se deben abordar las cuestiones interrelacionadas de la
deuda, el dinero, las finanzas, las corrientes de recursos, el
comercio, los productos básicos y el desarrollo en el con
texto de su interdependencia estrecha;

e) En un espíritu de compromiso común y cooperación
mutua. en los paises en desarrollo se debe estimular un
crecimiento y un desarrollo más fuertes, que entrañen la
participación de todos los países interesados, en particular
los paises desarrollados acreedores y los países en desa
rrollo deudores. las instituciones financieras multilaterales
y los bancos pnvados IIlternacionales, al abordar los pro
blemas de la deuda dc los países en desarrollo;

d) Una solución duradera del problema de la deuda
también requiere acciones simultáneas y complementarias
en las esferas de la política económica que se apoyan mu
tuamente y comprende lo siguiente:

i) Los procesos dc ajuste y cambios estructurales na
cionales eficaces realizados en el marco de las prio
ridades y los objetivos del desarrollo nacional deben
orientarse hacia e! crecimiento; es menester tener
debida cuenta de las necesidades económicas, socia
les y de desarrollo de cada país al aplicar la condi
cionalidad:

ii) Medidas de apoyo que entrañen, entre otras cosas,
la eliminación del proteccionismo y la expansión
de! comercio internacional, el aumento de las co
rrientes financieras. programas de préstamos de las
Instituciones financieras y los bancos comerciales
internacionales en apoyo de medidas orientadas ha
cia el crecimiento, tasas de interés real más bajas y
mejoramiento de los mercados de productos bási
l:OS;

iii) Políticas coherentes y coordinadas de parte de los
paises industrializados, incluido el fortalecimiento
de la vigilancia multilateral, promotoras de una si
tuación económica internacional favorable, que es
timule e! crecimiento sostenido y no inflacionario,
asi como de ajustes que aborden los desequilibrios

7J V~a'~ DOClmlt'IIW\ Olinuln de lu A.lamb/cu Gell('rul, Clwdruge.linw
periodo d('\('liOlle\, Se.liolle\ Plenarias. ,esiones 119a. y 133a.; ibid.,
Segullda Colltisioll, ,~,ione' 3Ia., 4Ia., 4Sa. y S2a. a S6a.; ilúd., Segullda
COIltI.\IOII, FUSClCU/O dd periodo de sesiolle.l, corrccción; ibid.,
cUlldruge.\imo primer per{odo de Se.llÚ)l1c.\. 51.:'.\'lone.'l Plcmaria,'\, IOOa. sesión:
e ibid. )egulldu Colltisioll. 'e,í()n~' lOa a 13a., ISa., 16a. y .~6a. y
C()rrl'L'C)(lll.



de la economía mundial, inclusive la reducción de
los desequilibrios comerciales y la promoción de
mayor estabilidad en el mercado de cambio de divi
sas;

e) Hay una relación importante entre la movilización y
la utilización de los recursos de un país, la entrada neta de
recursos financieros para el desarrollo y de ingresos de ca
pital y de divisas por exportaciones, y la posibilidad de ase
gurar el servicio de su deuda externa; en ese contexto, es
menester tener debida cuenta de los requisitos en materia
de inversiones e importaciones y las necesidades económi
cas y sociales fundamentales de la población de cada país;

f) Se deben seguir elaborando, cuando proceda, arre
glos de reestructuración de la deuda y acuerdos financie
ros innovadores orientados hacia el desarrollo, en condi
ciones que tengan en cuenta los factores internos y
externos que afectan a la economía del país de que se trate;

g) Se debe prestar atención especial a la aplicación de
medidas de alivio concretas en favor de los países menos
adelantados como, entre otras, las que figuran en el Nuevo
Programa Sustancial de Acción para el decenio de 1980 en
favor de los países menos adelantados64 y en la resolu
ción 165 (S-IX) de la Junta de Comercio y Desarrollo:

h) Reconoce que, además de los elementos anteriores,
al abordar la deuda externa de Africa, su magnitud y su

servicio constituyen una carga grave, restrictiva y cons
tante para su recuperación económica y desarrollo a largo
plazo; la comunidad internacional, en particular los países
desarrollados donantes, reafirma su acuerdo de adoptar
medidas concretas, asi como la importancia de aumentar
la asistencia oficial al desarrollo destinada a Africa en
apoyo de los esfuerzos de ajuste en pro del desarrollo de
los países africanos, de conformidad con las disposiciones
del Programa de Acción de las Naciones Unidas para
la recuperación económica y el desarrollo de Africa,
1986-19903°;

2. Invita a todos los interesados a que, cuando pro
ceda, tengan en cuenta lo antedicho al abordar los proble
mas de la deuda externa de algunos otros países con pro
hlemas graves de servicio de la deuda;

.'. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones una versión actualizada de su informe sobre la si
tuación internacional de la deuda y los indicadores
relativos a ésta, en relación con el mismo tema del pro
grama, teniendo en cuenta la presente resolución.

JOOa. sesión plenaria
8 de diciembre de 1986



Asamblea General- Cuadragesimo primer período de sesiones

VI. RESOLUCIONES APROBADAS SOBRE LA BASE DE LOS INFORMES
DE LA TERCERA COMISION1

IN DICE

Número de
fa resolución

41/94

41/95

41/96
41197

41198

41199

41/100

41/101

41/102

41/103

41/104

411105
411106

411107
411108

411109

41/110
411111

41/112
411113

41/114

411115
411116
411117

411118

411119
41/120

411121

41/122

41/123

Títu.lo

Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discrinllnac,on Racial
(A/411785)

Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los derechos humanos la
asistencia politica, militar, económica y de otra índole que se presta al régi
men racista y colonialista de Sudáfrica (A/411786) .

Cuestión del envejecimiento (A/41/798)
Politicas y programas que afectan a los jóvenes: Participación, Desarrollo, Paz

(A/41/799)
Esfuerzos y medidas para asegurar que los jóvenes ejerzan y disfruten sus dere

chos humanos, particularmente el derecho a la educación y al trabajo
(A/41/799)

Formas de comunicación entre las Naciones Unidas y la juventud y las organi
zaciones juveniles (A/41/800)

Realización universal del derecho de los pueblos a la libre determinación
(A/41/809)

Importancia de la realización universal del derecho de los pueblos a la libre de
terminación y de la rápida concesión de la independencia a los paises y pue
blos coloniales para la garantía y la observancia efectivas de los derechos hu
manos (A/411809)

Uso de mercenarios como medio para violar los derechos humanos e impedir
el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre determinación (A/41/809)

Situación de la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del
Crimen de Aparzheid (A/411793)

Situación de la Convención Internacional sobre la EliminaCión de todas las
Formas de Discriminación Racial (A/41/793)

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (A/411793)
Ejecución del Programa de Acción Mundial para los Impedidos y Decelllo de

las Naciones Unidas para los Impedidos (A/41/801)
Prevención del delito y justicia penal (A/411802)
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discrirnlllac¡ón contra

la mujer (A/411819)
Participación de la mujer en la promoción de la paz y la cooperacion llIterna

cionales (A/41/830)
El papel de la mujer en la sociedad (A/41/830)
Aplicación de las Estrategias de N3Irob, orientadas hacia el futuro para el ade

lanto de la mujer (A/41 /830)
Eliminación de todas las (¡rmas de llItolerancia religiosa (A/41/875)
Derechos humanos y utIlización de los progresos cicntificos y !Ccnológicos

(A/41/876)

Consecuencias de los progresos cientificos y tecnológicos para los dcrechos hu-
manos (A/41/876)

Derechos humanos y progresos cientificos y tecnológicos (A/41/876)
Cuestión de una convención sobre los derechos del niño (A/41/877)
Indivisibilidad e interdependencia de los derechos económicos, .,,'ciales, cultu-

rales, civiles y politicos (A/41/878)
Esfuerzos y medidas tendientcs a promover la erradkaeión del analfabetismo

(A/41/878)

Pactos internacionales de derechos humanos (A/41/878)
Establecimiento de normas internacionales en materia de derechos humanos

(A/41/878)
Obligaciones en matena de presentación de informes con arreglo a los instru

mentos de las Naciones Unidas sobre derechos humanos (A/41 1879)
Segunda Conferencia Inlcrnacional sobre AsistenCia a I"s Rcfuglados cn

Africa (A/41/880)
Asistencia prestada a las mujeres y lIIños sudafricanos y namlblanos refugia

dos (A/41/880)

Tema del
programl1

83

84
85

86

86

87

88

88

88

89 e)

89 h)

89 a)

90
91

92

93 a)

93

93 d)

94

95

95
95
96

97

97
97

97

98

99 iJ)

99 iJ)

Fecha de
aprobacion

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986
4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986
4 diciembre 1986

4 diciembre 1986
4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986
4 diciembre 1986

4 diciembre 1986
4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986
4 diciembre 1986
4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986
4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

Pagina

165

166
168

169

170

171

171

172

175

176

177
177

178
178

179

180
180

181
182

183

184
184
185

186

187
187

189

189

190

191

I Para las decisiones adortada~ sobre la ba",oe de los informes de la Tercera C'llllllslnn, vcase la sección X.R.5

163



164 Asamblea General - Cuadragésimo primer período de sesiones----
Numero de

la resolución

411124

411125

411126

41/127

41/128
41/129

41/130

41/131

411132

411133
411134

41/135

41/136

41/137
41/138
41/139
41/140

41/141

41/142

41/143

41/144
411145

41/146
41/147

411148
411149

41/150

41/151

41/152
41/153

41/154

41/155

41/156

41/157
41/158

41/159

41/160

41/161

TItulo

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Umdas para los RefugIados
(A/41/880)

Conferencia Internacional sobre el Uso IndebIdo y el Trafico IlíCIto de Drogas
(A/41/851)

Preparación de un proyecto de convención contra e1tráfico Ilícito de estupefa-
cientes y sustancias sicotrópicas (A/41/851)

Campaña internacional contra el tráfico de drogas (A/41/K5l)

Declaración sobre el derecho al desarrollo (A/411925)
Instituciones nacionales de protección y promoción de los derechos humanos

(A/41/925) .
Desarrollo de las actividades de información púbhca en la esfera de los dere

chos humanos (A/411925)
Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Naciones Unidas

para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las hbertades fun
damentales (A/41/925)

El respeto del derecho de toda persona a la propiedad. indIvidual y colectiva
mente. y su contribución al desarrollo económico y social de los Estados
Miembros (A/41/925)

El derecho al desarrollo (A/411925)
Situación de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o I'enas Crueles,

Inhumanos o Degradantes (A/41/883)
Fondo de Contnbuciones Voluntarias de las Naciones Unidas para las Victl

mas de la Tortura (A/41/88)
Asistencia a estudIantes refugiados en el Afnca mendional (A/41/

874/Add.l)
Asistencia humanitaria a los refugiados en Djiboutl (A/41 /874/Add 1)
Asistencia a los refugiados en Somalia (A/41/874/Add.l)
Situación de los refugiados en el Sudán (A/411874/Add.l)
Asistencia de emergenCIa a los repatriados voluntarios y las personas desplaza

das en el Chad (A/41/874/Add.l)

Asistencia a las personas desplazadas en Etlopia (A/41/874/Add.l)

Aphcación de la Declaración sohre el Progreso y el Desarrollo en lo Social
(A/411874/Add.l)

Subcomisión de Prevención de Discriminaciones \ Protecnón a las Mmorías
(A/41/874/Addl) .

Ejecuciones sumarias o arbitrarias (A/411874/Add. 1)
Cuestión de las desapariciones forzadas o involuntarias (A/41/874/ Add.l)

Reahzación del derecho a una vivienda adecuada (A/411874/ Add.l)
Situación de la Convención para la Prevención y la Sam·ión del Delito de Ge-

nocidio (A/41/874/Addl)
Derechos humanos y éxodos en masa (A/41/874/Add.l)
Los derechos humanos en la administración de jusllCla (A/41 /874/ Add. 1)
Cuadragésimo amversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos

(A/41/874/Add.2)

Medidas para mejorar la situación y garantizar el res pel o de los derec'hos hu
manos y la dignidad de todos los trabajadores migratorios (A/41/
874/Add.2)

El mejoramiento de la vida sonal (A/41/874/Add.2)
Arreglos regionales para la promoción y protección de lo~ derechos humanos

en la región de Asia y el Pacifico (A/41/874/Add.2)
Arreglos regionales para la promoción y proteccIón de los derechos humanos

(A/411874/Add2)
Fortalecimiento de la e,xlperaclón internacional en la esfera de los derechos

humanos (A/41/874/Add2)

Situación de los derechos humanos y las hbertades fundamentales en Guate·
mala (A/41/874/Add2)

Situación de los derechos humanos en El Salvador (A/41 /874/Add.2)
Cuestión de los derechos humanos y las hbertades fundamentales en el Afga

mstán (A/4I1n4/Add.2)
Sítuación de los derechos humanos en la Repúhhca Islámica del Irán

(A/411874/Add2)

Medidas 'lue se han de adoptar contra las actIvidades nazis, faSCIStas y neofas
cistas y cont ra todas las demás formas de ideologias y prácticas totalítarias
basadas en la intolerancia racial. el odio y el teff<lr (A/41/874/Add.2)

Situación de los derechos humanos y las lihertades fundamentales en Chile
(A/41/874/ Add2)

Tema dd
pro1{rama

<)9 a)

100

lOO
100
101

101

101

101

101
101

103

103

103
12
12
12

12

12

12

12
12
12

12

12
12
12

12

12

12

12

12

12

12
12

12

12

12

12

Fecha de
apmbadón

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 dIciembre 1986

4 diciembre 1986
4 diciembre 1'186

4 diciembre 198b

4 diciemhre I 'l8b

4 diciembre 1986

4 diciembre I 'l8b
4 diciembre 1'l8b

4 diciembre 1'186

4 diciemhre I 'l8b

4 diciembre 1'186
4 diciembre 1986
4 diciembre 1986

4 diciembre 198b

4 diciembre 198b

4 diciembre 198b

4 diciemhre 198b

4 diciembre 1'l8b
4 diciembre 1986

4 diciembr<' 1'186
4 diciembre 198b

4 diciemhre 1'186
4 diciembre 1986
4 diciembre 198b

4 diciemhre 1'l8ó

4 dIciembre 1'186

4 dIciembre 1986

4 dlciemhre 1986

4 dIciembre 1'186

4 dIciembre 198b

4 dIciembre 1'l8b
4 dlciemhre 198b

4 dIciembre 1'l8ó

4 dIciembre 1'l8b

4 diciembre 198b

4 dlciemhre I 'l8ó

Paginu

1'12

19.1

194
1'15

I 'lb

1'18

198

199

201
202

202

20.1

203
204
205
205

20b

207

207

208

208
209

210

210
21 I

211

21~

21J

214

214

21"

21ó

21b
21b

218

220

221



165VI. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Tercera Comisión-------------

41194. Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo
y la Discriminación Racial

La Asamblea General,
Reafirmando su objetivo, que figura en la Carta de las

Naciones Unidas, de realizar la cooperación internacional
en la solución de problemas internacionales de carácter
económico, social, cultural o humanitario, y en el desa
rrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a
las libertades fundamentales de todos, sin distinción por
motivos de raza, sexo, idioma o religión,

Reafirmando su firme determinación y su compromiso
de lograr la erradicación total e incondicional del racismo
en todas sus formas, la discriminación racial y el
apartheid,

Recordando la Declaración Universal de Derechos Hu
manos2, la Convención Internacional sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación RaciaJ3, la Con
vención Internacional sobre la Represión y el Castigo
del Crimen de Apartheid4 y la Convención relativa a la lu
cha contra las discriminaciones en la esfera de la ense
ñanza, aprobada por la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura el 14 de
diciembre de 19605,

Recordando también su resolución 3057 (XXVIII) de 2
de noviembre de 1973, relativa al primer Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial, y su
resolución 38/14 de 22 de noviembre de 1983, relativa al
Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Dis
criminación Racial,

Recordando además las dos Conferencias Mundiales
para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial, ce
lebradas en Ginebra en 1978 y 1983, respectivamente,

Tomando nota una vez más del Informe de la Segunda
Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la Dis
criminación RaciaI6,

Convencida de que la Segunda Conferencia Mundial
constituyó una contribución positiva de la comunidad in
ternacional al logro de los objetivos del Decenio, mediante
su aprobación de una Declaración y un Programa de Ac
ción operacional7 para el Segundo Decenio de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación Racial,

Tomando nota con preocupación de que, a pesar de los
esfuerzos de la comunidad internacional, no se han lo
grado los principales objetivos del primer Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial y de
que millones de seres humanos continúan hoy día siendo
víctimas de diversas formas de racismo, de discriminación
racial y de apartheid,

Recordando sus resoluciones 39/16 de 23 de noviembre
de 1984 y 40122 de 29 de noviembre de 1985,

Poniendo de relieve la necesidad de lograr los objetivos
del Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial,

Habiendo examinado el informe del Secretario General8

y los estudios sobre la aplicación del Programa de Acción
para el Segundo Deceni09,

2 Resolución 217 A (III).
3 Resolución 2106 A (XX), anexo.
4 Resolución 3068 (XXVIIl), anexo.
sOrganización de las Naciones Unidas para la EducaCIón, la Ciencia y

la Cultura, Acta., de la Conferencia General. 110. reunión, Resoluciones,
páf 119.

Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.83.XIV.4 y
corrección.

7 ¡bid., cap. I l.
8 Al41/551.
9 A/41/550 y A/41/552

Convencida de la necesidad de que se adopten medidas
más eficaces y sostenidas con miras a la eliminación de to
das las formas de racismo y discriminación racial y la erra
dicación total del apartheid en Sudáfrica,

Consciente de la importancia y la magnitud del fenó
meno de los trabajadores migratorios, así como de las me
didas adoptadas por la comunidad internacional para pro
teger mejor los derechos humanos de esos trabajadores y
de sus familias,

l. Resuelve una vez más que todas las formas de ra
cismo y discriminación racial, sobre todo las formas insti
tucionalizadas como el apartheid, o las que se derivan de
doctrinas oficiales de superioridad o exclusivismo raciales,
se cuentan entre las violaciones más graves de los derechos
humanos en el mundo contemporáneo y deben combatirse
con todos los medios disponibles;

2. Decide que la comunidad internacional en general y
las Naciones Unidas en particular deben seguir dando la
máxima prioridad a los programas para combatir el ra
cismo, la discriminación racial y el apartheid y que, du
rante el Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y
la Discriminación Racial, deben intensificar sus propias
actividades encaminadas a prestar asistencia y socorro a
las víctimas del racismo y de todas las formas de discrimi
nación racial y del apartheid, sobre todo en Sudáfrica y
Namibia, y en los territorios ocupados y los territorios
bajo dominación extranjera;

3. Hace un llamamiento a todos los gobiernos y a las
organizaciones internacionales y no gubernamentales para
que aumenten e intensifiquen sus actividades de lucha con
tra el racismo, la discriminación racial y el apartheid, y
proporcionen socorro y asistencia a las víctimas de esos
males;

4. Toma nota del informe presentado por el Secretario
General en que figura información sobre las actividades
realizadas por los gobiernos, los organismos especializa
dos, las organizaciones intergubernamentales regionales y
las organizaciones no gubernamentales, así como por los
órganos de las Naciones Unidas, para ejecutar el Pro
grama de Acción para el Segundo Decenio de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación Racial8;

5. Reconoce los nuevos progresos logrados en la prepa
ración del estudio de los efectos de la discriminación racial
en las esferas de la educación, la capacitación y el empleo
en lo que respecta a los hijos de personas pertenecientes a
grupos minoritarios, en particular los trabajadores migra
torios 10, autoriza al Secretario General a renovar sus es
fuerzos para obtener más información y opiniones de los
gobiernos, organismos especializados, las organizaciones
intergubernamentales regionales y las organizaciones no
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas
por el Consejo Económico y Social, y a pedir la informa
ción y las opiniones pertinentes a quienes no las hayan en
viado aún, y le pide que presente el estudio definitivo a la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones;

6. Pide al Secretario General que transmita su estudio
sobre la influencia de las actividades de grupos privados en
la lucha contra el racismo y la discriminación racial ll a los
gobiernos, los organismos especializados, las organizacio
nes intergubernamentales regionales y las organizaciones
no gubernamentales reconocidas como entidades consulti
vas por el Consejo Económico y Social a fin de recabar sus
opiniones, así como una indicación de la información adi
cional pertinente que podrian proporcionar, y que pre-

10 A/41/552
11 An L~)O
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sente un informe definitivo sobre este tema a la Asamblea
General en su cuadragésimo tercer periodo de sesiones;

7. Expresa su agradecimiento al Gobierno del Came
rún por haber servido de huésped del Seminario sobre la
asistencia y el apoyo internacionales a los pueblos y movi
mientos que luchan contra el colonialismo, el racismo, la
discriminación racial y el apartheid, celebrado en
Yaoundé del 28 de abril al 9 de mayo de 1986;

8. Expresa su satisfacción por la celebración del Semi
nario e invita al Secretario General a que dé amplia difu
sión al informe del Seminario t2;

9. Pide al Secretario General que prepare y publique lo
antes posible una colección de modelos de legislación para
que sirva de orientación a los gobiernos en la promulga
ción de nuevas leyes contra la discriminación racial;

10. Reitera su invitación al Secretario General para
que en 1987 organice en Nueva York un curso de capaci
tación para funcionarios encargados de redactar leyes, de
dicado a la preparación de legislación nacional contra el
racismo y la discriminación racial;

11. Renueva su invitación a la Organización de las Na
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
para que acelere la preparación de material y medios di
dácticos destinados a promover la enseñanza, la capacita
ción y las actividades educacionales sobre los derechos hu
manos y contra el racismo y la discriminación racial,
haciendo especial hincapié en las actividades en los niveles
de enseñanza primaria y secundaria;

12. Reitera su petición a la Subcomisión de Prevención
de Discriminaciones y Protección a las Minorías de la Co
misión de Derechos Humanos de que considere la posible
necesidad de actualizar el estudio sobre la discriminación
racial 13;

13. Autoriza una vez más al Secretario General a orga
nizar en 1988 una consulta a nivel mundial sobre la discri
minación racial, en la que participen representantes del
sistema de las Naciones Unidas, de organizaciones inter
gubernamentales regionales y de organizaciones no guber
namentales interesadas reconocidas como entidades con
sultivas por el Consejo Económico y Social, dedicada a la
coordinación de actividades internacionales para combatir
el racismo y la discriminación racial;

14. Pide al Consejo Económico y Social que considere
la posibilidad de organizar, en el marco de su plan de acti
vidades para el período 1985-1989, un seminario sobre el
diálogo cultural entre los países de origen y los países re
ceptores de trabajadores migratorios;

15. Subraya la importancia de que existan procedi
mientos de recurso adecuados para las víctimas del ra
cismo y la discriminación racial y pide por tanto al Secre
tario General que, a la luz de los resultados de los
seminarios organizados sobre este tema, prepare, con asis
tencia apropiada de expertos calificados si fuera posible.
un manual de procedimientos de recurso;

16. Reitera su invitación al Secretario General para
que continúe realizando las actividades indicadas en su in
forme sobre el plan de actividades para el período
1985-1989t4 y le pide que presente a la Asamblea General,
en su cuadragésimo segundo período de sesiones, un in~

forme sobre las actividades pendientes;
17. Pide al Secretario General que presente al Consejo

Económico y Social, en su primer período ordinario de se-

12 A/411571, anexo.
13 Publicación de las Naciones UllIdas. No. de venta: S.76.XtV.2.
14 A/39/167-E/1984/:1.1 Y Add~1 Y 2

siones de 1987, un informe sobre la aplicación del Pro
grama de Acción para el Segundo Decenio de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación Racial en que pro
ponga a grandes rasgos un plan de actividades para el pe
ríodo 1990-1993;

18. Considera que las contribuciones voluntarias al
Fondo Fiduciario para el Programa para el Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial son
indispensables para la ejecución de los planes menciona
dos;

19. Hace un firme llamamiento a todos los gobiernos,
organizaciones y personas que estén en condiciones de ha
cerlo para que contribuyan generosamente al Fondo Fidu
ciario y, con ese fin, pide al Secretario General que esta
blezca contactos y tome las iniciativas apropiadas para
promover la aportación de contribuciones;

20. Pide al Consejo Económico y Social que, durante el
Segundo Decenio, presente a la Asamblea General un in
forme anual que incluya, entre otras cosas:

a) Una enumeración de las actividades emprendidas o
previstas para alcanzar los objetivos del Segundo Decenio,
incluidas las actividades de gobiernos, órganos de las Na
ciones Unidas, organismos especializados y otras organi
zaciones internacionales y regionales, así como de organi
zaciones no gubernamentales;

b) Un examen y evaluación de esas actividades;
c) Sus sugerencias y recomendaciones;
21. Pide al Secretario General que informe a la Asam

blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones sobre la aplicación de la presente resolución;

22. Decide que el tema titulado "Aplicación del Pro
grama de Acción para el Segundo Decenio de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación Racial" se man
tenga en su programa durante todo el Segundo Decenio y
se considere como asunto de máxima prioridad en su cua
dragésimo segundo período de sesiones.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

41/95. Consecuencias adversas que tiene para el dis
frute de los derechos humanos la asistencia polí
tica, militar, económica y de otra índole que se
presta al régimen racista y colonialista de Sudá
frica

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3382 (XXX) y 3383
(XXX) de 10 de noviembre de 1975,33/23 de 29 de no
viembre de 1978, 35/32 de 14 de noviembre de 1980,
37/39 de 3 de diciembre de 1982 y 39/15 de 23 de noviem
bre de 1984,

Recordando asimismo sus resoluciones 3201 (S-VI) y
3202 (S-VI) de 10 de mayo de 1974, que contienen la De
daración y el Programa de acción sobre el establecimiento
de un nuevo orden económico internacional, y 3281
(XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta
de Derechos y Deberes Económicos de los Estados,

Teniendo presente su resolución 3171 (XXVIII) de 17 de
diciembre de 1973, relativa a la soberanía permanente so
bre los recursos naturales de los países en desarrollo y de
los territorios bajo dominación colonial y extranjera o so
metidos al régimen de apartheid,

Recordando sus resoluciones sobre la colaboración mili
tar con Sudáfrica, asi como las resoluciones 418 (1977) de
4 de noviembre de 1977,421 (1977) de 9 de diciembre de



1977,558 (1984) de 13 de diciembre de 1984 y 569 (1985)
de 26 de julio de 1985 del Consejo de Seguridad,

Teniendo en cuenta, en particular, las decisiones perti
nentes adoptadas por la Asamblea de Jefes de Estado y de
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana, en su
22° período ordinario de sesiones, celebrado en Ad
dis Abeba del 28 al 30 de julio de 198615, y por el Consejo
de Ministros de esa organización en su 44° período ordina
rio de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 21 al 26 de
julio de 198616,

Tomando nota del informe actualizado preparado por el
Relator Especial de la Subcomisión de Prevención de Dis
criminaciones y Protección a las Minorías sobre las conse
cuencias adversas que tiene para el disfrute de los derechos
humanos la asistencia politica, militar, económica y de
otra índole que se presta al régimen racista y colonialista
de Sudáfrica l7 ,

Reafirmando que toda colaboración con el régimen ra
cista de Sudáfrica constituye un acto hostil contra los pue
blos oprimidos del Africa meridional en su lucha por la li
bertad y la independencia y un desafio arrogante a las
Naciones Unidas y a la comunidad internacional,

Considerando que esa colaboración permite a Sudáfrica
obtener los medios necesarios para llevar a cabo actos de
agresión y de chantaje contra Estados africanos indepen
dientes,

Profundamente preocupada por el hecho de que los prin
cipales asociados comerciales occidentales y otros asocia
dos comerciales de Sudáfrica continúen colaborando con
el régimen racista, y de que su colaboración constituya el
obstáculo principal para la liquidación del régimen racista
y la eliminación del sistema inhumano y criminal del
apartheid,

Alarmada ante la continua colaboración de ciertos Esta
dos occidentales y de Israel con el régimen racista de Su
dáfrica en la esfera nuclear,

Lamentando que el Consejo de Seguridad no haya po
dido tomar decisiones de carácter obligatorio para impedir
toda colaboración con Sudáfrica en la esfera nuclear,

Afirmando que se debe dar la máxima prioridad a la ac
ción internacional encaminada a asegurar la plena aplica
ción de las resoluciones de las Naciones Unidas para la
erradicación del apartheid y la liberación de los pueblos
del Africa meridional,

Consciente de la necesidad constante de movilizar a la
opinión pública mundial contra la asistencia política, mili
tar, económica y de otra índole que se presta al régimen ra
cista y colonialista de Sudáfrica,

l. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos opri
midos del Africa meridional a la libre determinación, la in
dependencia y el goce de los recursos naturales de sus te
rritorios;

2. Reafirma nuevamente el derecho de esos pueblos a
disponer de tales recursos para su propio beneficio y a ob
tener una justa compensación por la explotación, el agota
miento, la pérdida o la depreciación de esos recursos natu
rales, incluida la compensación por la explotación y el
abuso de sus recursos humanos;

3. Condena vigorosamente la colaboración de ciertos
Estados occidentales, de Israel y de otros Estados, así
como de las empresas transnacionales y otras organizacio
nes que mantienen o siguen acrecentando su colaboración
con el régimen racista de Sudáfrica, especialmente en

15 Véase doculI1enlO A/41 1654. anexo 11
16 ¡bid., anexo 1.
17 PublicaCión de las Naciones Unidas. No. de venta: S.86.XIV.4

las esferas politica, económica, militar y nuclear, lo que
alienta a ese régimen a persistir en su politica inhumana y
criminal de opresión brutal de los pueblos del Africa meri
dional y de denegación de sus derechos humanos;

4. Reafirma U/la vez más que los Estados y las organi
zaciones que prestan asistencia al régimen racista de Sudá
frica se hacen cómplices de las prácticas inhumanas de dis
criminación racial, colonialismo y apartheid perpetradas
por ese régimen, así como de actos de agresión contra los
movimientos de liberación y los Estados vecinos;

5. Pide al Consejo de Seguridad que considere urgente
mente la aplicación de sanciones completas y obligatorias,
de conformidad con el Capitulo VII de la Carta de las Na
ciones Unidas. contra el régimen racista de Sudáfrica, en
particular:

a) La prohibición de toda asistencia o colaboración
tecnológica para la fabricación de armas y suministros mi
litares en Sudáfrica;

b) El cese de toda colaboración con Sudáfrica en la es
fera nuclear;

e) La prohibición de todos los préstamos a Sudáfrica y
de todas las inversiones en ese país, así como el cese de
todo comercio con Sudáfrica;

d) El embargo sobre el suministro de petróleo, produc
tos del petróleo y otros productos estratégicos a Sudáfrica;

6. Hace un llamamiento a todos los Estados, los orga
nismos especializados y las organizaciones no guberna
mentales para que presten toda la colaboración posible a
los movimientos de liberación del Africa meridional reco
nocidos por las Naciones Unidas y por la Organización de
la Unidad Africana;

7. Expresa su reconocimiento al Relator Especial de la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protec
ción a las Minorías por su informe actualizado f7;

8. Reafirma que la actualización del informe sobre las
consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los de
rechos humanos la asistencia política, militar, económica
y de otra indole que se presta al régimen racista y colonia
lista de Sudáfrica reviste la máxima importancia para la
causa de la lucha conl ra el apartheid y otras violaciones de
los derechos humanos en Sudáfrica y Namibia;

9. Invita al Relator Especial a que:

a) Continúe actualizando, con sujeción a revisiones
anuales, la lista de bancos, empresas transnacionales y
otras organizaciones que prestan asistencia al régimen ra
cista y colonialista de Sudáfrica, dando los detalles sobre
las empresas incluidas en la lista que el Relator considere
necesarios y adecuados, incluidas explicaciones de las res
puestas, si se reciben. y a que presente el informe actuali
zado a la Asamblea General en su cuadragésimo tercer pe
ríodo de sesiones;

b) Use todos los materiales disponibles procedentes de
otros órganos de las Naciones Unidas, Estados Miembros,
movimientos de liberación nacional reconocidos por la
Organización de la Unidad Africana, organismos especia
lizados y otras organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales, así como otras fuentes pertinentes, con
el fin de indicar el volumen, la naturaleza y las consecuen
cias humanas adversas de la asistencia prestada al régimen
racista de Sudáfrica:

e) Intensifique los contactos directos con el Centro de
las Naciones Unidas sobre las Empresas Transnacionales
yel Cent ro contra el Apartheid de la Secretaria, con miras
a consolidar la cooperación mutua en la actualización de
su informe:
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10. Pide al Secretario General que dé al Relator Espe
cial toda la asistencia, incluidos fondos adecuados para
viajes, que el Relator Especial pueda necesitar para el
cumplimiento de su mandato, con miras, en particular, a
entablar contactos directos con el Centro de las Naciones
Unidas sobre las Empresas Transnacionales y el Centro
contra el Apartheid y a ampliar su labor sobre las notas
acerca de ciertos casos seleccionados que figuran en la lista
contenida en su informe y a continuar la computadoriza
ción de las futuras listas ac! ualizadas;

11. Pide también al Secretario General que, de confor
midad con la decisión 1986/145 de 23 de mayo de 1986 del
Consejo Económico y Social, ponga a disposición del Re
lator Especial dos economistas que lo ayuden en la labor
de análisis y documentación relacionada con algunos ca
sos especiales que se mencionan en su informe;

12. Toma nota con satisfacción de las medidas de de
sinversión, las restricciones comerciales y otras medidas
positivas adoptadas por algunos países y empresas trans
nacionales y los alienta a perseverar en esa dirección;

13. Exhorta a los gobiernos de los países en que tienen
su sede los bancos, las empresas transnaciona1es y otras or
ganizaciones mencionadas y enumeradas en el informe ac
tualizado a que adopten medidas eficaces para poner fin a
sus actividades comerciales, industriales y de inversión en
el territorio de Sudáfrica, asi como en el Territorio de Na
mibia, ocupado ilegalmente por el régimen racista de Pre
toria;

14. Pide urgentemente a todos los organismos especia
lizados, en particular al Fondo Monetario Internacional y
al Banco Mundial, que se abstengan de conceder présta
mos o asistencia financiera de cualquier tipo al régimen ra
cista de Sudáfrica;

15. Pide al Secretario General que transmita el in
forme actualizado al Comité Especial contra el Apartheid,
al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, a otros
órganos interesados del sistema de las Naciones Unidas y
a organizaciones internacionales regionales;

16. Invita al Secretario General a que dé al informe ac
tualizado la más amplia difusión, lo distribuya como pu
blicación de las Naciones Unidas y lo ponga a disposición
de sociedades científicas, centros de investigación, univer
sidades, organizaciones políticas y humanitarias y otros
grupos interesados;

17. Exhorta a todos los Estados, los organismos espe
cializados y las organizaciones regionales, interguberna
mentales y otras organizaciones interesadas a que den am
plia publicidad al informe acl ualizado;

18. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a que,
en su 43° período de sesiones, conceda alta prioridad al
examen del informe actualizado;

19. Decide examinar en su l'uadragésimo tercer pe
ríodo de sesiones, como cuestión de alta prioridad, el
tema titulado "Consecuencias adversas que tiene para el
disfrute de los derechos humanos la asistencia política, mi
litar, económica y de otra indole que se presta al régimen
racista y colonialista de Sudáfrica". teniendo en cuenta las
recomendaciones que deseen presentarle la Subcomisión
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Mi
norías, la Comisión de Derechos Humanos, el Consejo
Económico y Social y el Comité Especial contra el Apart
heid.

97a. sesión plenaria
4 de diciemhre de 19&5

41196. Cuestión del envejecimiento

La Asamblea General,

Reafirmando el Plan de Acción Internacional sobre el
Envejecimiento t8, que hizo suyo la Asamblea General en
su resolución 37/51 de 3 de diciembre de 1982, yen parti
cular sus recomendaciones relativas a la recopilación y el
análisis de los datos, la capacitaeión y la enseiJanza, la in
vestigación y el intercambio de información,

Recordando su resolución 37/51, en la que hizo suya la
recomendación contenida en el Plan de Acción de que se
designara a la Comisión de Desarrollo Social como órgano
internacional encargado de examinar la ejecución del Plan
de Acción cada euatro arIOS y de formular propuestas para
actualizarlo en la forma que se eonsiderara necesaria,

Reafirmando su resolución 40/29 de 29 de noviembre
de 1985, en la que se destacaba la importancia del Fondo
Fiduciario de las Naciones Unidas para el Envejecimiento,
en particular en la prestación de asistencia a los gobiernos
que lo solicitaran para la formulación y aplicación de polí
ticas y programas sobre el envejecimiento,

Destacando ulla vez mas la importancia de las reuniones
regionales para examinar la aplicación de las recomenda
ciones del Plan de Acción, eomo se demostró en la Confe
rencia Regional sobre el Envejecimiento en Africa, cele
hrada en Dakar en diciembre de 1984,

Tumando Ilota eOIl reconocimiento del informe del Secre
tario General sobre la cuestión del envejecimiento 19 y en
particular los programas sobre el envejecimiento de todo
el sistema de las Naciones Unidas,

Acogiendo COIl satisfacción las opiniones positivas de los
Estados Miembros reflejadas en el informe del Secretario
General sobre el fortalecimiento de los programas actuales
de las Naciones UnIdas relativos al envejecimiento para
seguir aplicando las recomendaciones contenidas en el
Plan de Acción,

1. Illsta a los gobiernos a que intensifiquen sus esfuer
zos, en el contexto de las prioridades, culturas y tradicio
nes de sus países respectivos, para aplicar las recomenda
cIones contenidas en el Plan de Acción Internacional
sobre el Envejecimiento:

2. Pide al Secretario General que, en aplicación de las
recomendaciones contenidas en el Plan de Acción, pro
mueva y estimule, con los recursos disponibles o por me
dio de contribuciones voluntarias, a los centros de capaci
tación para fórmar al personal necesario en la esfera del
envejecimiento, especialmente en los países en desarrollo,
personal que a su vez dará formación a otras personas;

J. Insta al Secretario General a que renueve sus esfuer
zos para dar atención prioritaria a la prestación de servi
cios de asesoramiento a los países en desarrollo que lo soli
citen, en la medida de lo posible en el marco de la
tinanclación regular de los programas sobre el envejeci
miento, y a que impulse el intercambio de información me
diante la ampliación de la red existente de las Naeiones
Unidas;

4. Pide nuevamente al Secretario General que dé curso
favorable a la solicitud de asistencia de la Conferencia Re
gional sobre el Envejecimiento en Africa para el estableci
miento de una sociedad gerontológica africana;

5. Insta al Secretario General a que, de conformid<\Q
con las opiniones de los Estados Miembros reflejadas en su

l~ \'easl' },'júrme C/<, fu .'humhln' J1ulIdiul ,I;vbrc ('/ Envcjecimiellto.
¡ ¡,'/lII. ?ó d" J/I/'" Ú 6 d,' úg"'I" d" 19X2 (publicacilÍn dc las Nacion~s

LnKIa,. No. de \cnla: S C'21.1(1), cap. VI. ,~cc. A
1" -\/41/t)\1.
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informe, mantenga y refuerce los programas existentes so
bre el envejecimiento e intensifique la coordinación de las
políticas y los programas sobre el envejecimiento de todo
el sistema de las Naciones Unidas, manteniendo al Centro
de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios en su fun
ción de órgano de coordinación de las Naciones Unidas
para las actividades relacionadas con el envejecimiento;

6. Reafirma su aprobación del Plan de Acción Inter
nacional sobre el Envejecimiento y pide al Secretario Ge
neral que, en el marco del programa actual, siga vigilando
los progresos en la ejecución del Plan de Acción y los aná
lisis de las tendencias mundiales sobre una base multidi
mensional, y pide a la Comisión de Desarrollo Social que
continúe su examen cuatrienal previsto en el Plan;

7. Pide al Secretario General que, como se recomienda
en su informe, examine la situación mundial del envejeci
miento cada seis años sobre la base de un estudio global en
el que se señalen las tendencias principales y se sugieran
medidas de acción concretas;

8. Insta al Secretario General a que prosiga e intensifi
que sus esfuerzos para promover al Fondo Fiduciario de
las Naciones Unidas para el Envejecimiento en el marco
de su actual estructura, con el fin de que pueda seguir pres
tando asistencia a los países en desarrollo que lo soliciten,
particularmente mediante la financiación de proyectos in
novadores que desempeñen una función catalítica;

9. Invita a los gobiernos y a las organizaciones no gu
bernamentales a que continúen y, cuando sea posible, au
menten sus contribuciones al Fondo Fiduciario y exhorta
a los gobiernos y a las organizaciones no gubernamentales
que todavía no lo hayan hecho a que consideren la posibi
lidad de aportar contribuciones al Fondo Fiduciario;

10. Exhorta a otras organizaciones de financiación de
las Naciones Unidas que presten apoyo al Fondo Fiducia
rio en la tarea de proporcionar asistencia para proyectos
que correspondan a su mandato;

11. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo segundo período de se
siones, un informe sobre los progresos realizados en la
aplicación de las recomendaciones contenidas en la pre
sente resolución;

12. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo segundo período de sesiones el tema titu
lado "Cuestión del envejecimiento".

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

41197. Políticas y programas que afectan a los jóvenes:
Participación, Desarrollo, Paz

La Asamblea General,

Recordando la resolución 40/14, titulada "Año Interna
cional de la Juventud: Participación, Desarrollo, Paz".
que fue aprobada el 18 de noviembre de 1985 por la Asam
blea General actuando como Conferencia Mundial de las
Naciones Unidas para el Año Internacional de la Juven
tud,

Reconociendo la profunda importancia de que la juven
tud participe directamente en la tarea de forjar el futuro de
la humanidad y la valiosa contribución que la juventud
puede hacer en todos los sectores de la sociedad, así como
su voluntad de expresar sus ideas acerca del estableci
miento de un mundo mejor y más justo.

Considerando que es necesario difundir entre los jóvenes
los ideales de paz, respeto de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales y solidaridad humana.

Convencida de que debe alentarse constantemente a la
juventud a contribuir con su energía, entusiasmo y capaci
dad creadora a la observancia de los principios de la Carta
de las Naciones Unidas, la tarea de construcción nacional,
la realización del derecho a la libre determinación y la in
dependencia nacional, el respeto de la soberanía y la no in
jerencia en los asuntos internos de los Estados, el adelanto
político, civil, económico, social y cultural de los pueblos y
la promoción de la cooperación y la comprensión interna
cionales,

Reafirmando que las Naciones Unidas, los organismos
especializados y las comisiones regionales tienen un im
portante papel que desempeñar en la promoción de la coo
peración internacional en la esfera de la juventud, y que
deben seguir prestando más atención al papel de los jóve
nes en el mundo de hoy, a sus ideas e iniciativas y a sus exi
gencias para el mundo de mañana,

Convencida de que la preparación y la observancia en
1985 del Año Internacional de la Juventud: Participación,
Desarrollo, Paz han sido una excelente oportunidad para
poner de relieve la situación y las necesidades y aspiracio
nes propias de lajuventud, aumentar la cooperación en to
dos los niveles para resolver cuestiones relativas a los jóve
nes, emprender programas de acción concertada en favor
de la juventud y aumentar la participación de los jóvenes
en el estudio, los procesos de adopción de decisiones y la
solución de importantes problemas nacionales, regionales
e internacionales,

Teniendo presente que el Año Internacional de la Juven
tud ha servido para movilizar esfuerzos en los planos local,
nacional, regional e internacional a fin de promover las
mejores condiciones posibles de educación, de actividad
profesional y de vida para los jóvenes, asegurar su partici
pación activa en el desarrollo general de la sociedad y esti
mular su participación en la formulación de nuevas políti
cas y programas nacionales y locales de conformidad con
la experiencia, las circunstancias y las prioridades de cada
país,

Consciente de que el Año Internacional de la Juventud
ha contribuido al fortalecimiento de los derechos, la capa
cidad y la voluntad de los jóvenes de participar en todas las
actividades que les conciernen y de promover sus propios
intereses,

Expresando SIl satisfacción por los resultados obtenidos
a nivel local. nacional. regional e internacional durante la
preparación y la observancia del Año Internacional de la
Juventud: Participación. Desarrollo, Paz,

Convencida de que el oportuno y considerable impulso
generado por las actividades del Año Internacional de la
Juventud debe mantenerse y reforzarse con medidas com
plementarias adecuadas a todos los niveles,

Reconociendo que las directrices para la planificación de
nuevas medidas y la adopción de medidas complementa
nas adecuadas en la esfera de la juventud10 constituyen un
mareo conceptual para la elaboración de una estrategia a
largo plazo en esa esfera,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral21 sobre la evaluación de los resultados del Año Inter
nacional de la Juventud.

l. Toma nota de las conclusiones contenidas en el in
forme del Secretario General sobre los resultados del Año
Internacional de la Juventud y sobre la aplicación de las
directrices para la planificación de nuevas medidas y la

20 Vease A/40/256. allt'\¡)

2\ A/41/621
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adopción de medidas complementarias adecuadas en la es
fera de la juventud;

2. Insta una vez más a todos los Estados y a todos los
órganos de las Naciones Unidas, los organismos especiali
zados, las organizaciones intergubernamentales y no gu
bernamentales interesadas y, en particular, las organiza
cionesjuveniles, a que hagan todo lo posible por aplicar las
directrices para la planificación de nuevas medidas y la
adopción de medidas complementarias adecuadas en la es
fera de la juventud de acuerdo con su experiencia, sus cir
cunstancias y sus prioridades;

3. Expresa su reconocimiento a los Estados Miembros
que siguen manteniendo los comités nacionales y otros
mecanismos de coordinación apropiados establecidos a ni
vel nacional con ocasión del Año Internacional de la Ju
ventud, e invita a todos los Estados a hacer lo propio, de
acuerdo con sus circunstancias particulares, para garanti
zar que se apliquen debidamente las directrices para la pla
nificación de nuevas medidas y la adopción de medidas
complementarias adecuadas en la esfera de la juventud;

4. Pide al Secretario General que promueva activa
mente la inclusión de proyectos y actividades relacionados
con la juventud en los programas de los órganos y organis
mos especializados de las Naciones Unidas, sobre todo los
relativos a asuntos tales como la comunicación, la vi
vienda, la cultura, el empleo de los jóvenes y la educación;

5. Pide asimismo al Secretario General que siga vigi
lando de cerca y coordinando todos los proyectos y activi
dades en el marco del sistema de las Naciones Unidas rela
cionados con la juventud, utilizando el Centro de
Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios como meca
nismo de coordinación, y que informe de manera concreta
sobre su aplicación;

6. Insta a este respecto a todos los gobiernos a {.jue, en
cooperación con los organismos de las Naciones Unidas y
las organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales, en particular las organizaciones juveniles, adop
ten las medidas necesarias para prestar más atención a los
programas y políticas relativos a la juventud;

7. Pide a la Comisión de Desarrollo Social que, en su
periodo de sesiones de 19S7, examine cuestiones concretas
relativas a la juventud como actividad complementaria del
Año Internacional de la Juventud:

8. IlISiste una vez más en la importancia de la partici
pación activa y directa de los jóvenes y de las organizacio
nes juveniles en los proyectos y las actividades relativas a
la juventud organizadas en los planos Jacal, nacional, re
gional e internacional en todas las etapas de ejecución;

9. Invita a los gobiernos a que nuevamente consideren
la posibilidad de incluir regularmente a representantes de
la juventud en sus delegaciones nacionales enviadas a la
Asamblea General y otras reuniones pertinentes de las Na
ciones Unidas;

10. Subraya la importancia de utilizar más acl iva
mente las formas de comunicación cntre el sistema de las
Naciones Unidas y las organizaciones juveniles. tanto en el
plano nacional como en el internacional:

11. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo segundo período de sesiones el tema titu
lado "Políticas y programas que afectan a los jóvenes: Par
ticipación, Desarrollo, Paz" y, cn ese marco, examinar la
aplicación de la presente resolución sobre la base de un in
forme de! Secretario General que trale concretamente del
tema.

97a. sesión plenaria
4 de d/e/cm!>re de 19R6

41198. Esfuerzos y medidas para asegurar que los jóve
nes ejerzan y disfruten sus derechos humanos,
particularmente el derecho a la educación y al
trabajo

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 36129 de 13 de noviembre
de J981, 37/49 de 3 de diciembre de 1982, 38/23 de 22 de
noviembre de 1983. 39/23 de 23 de noviembre de 1984 y
40/ 15 de 18 de noviembre de 1985, en las cuales, entre
otras cosas, reconoció la necesidad de adoptar medidas
apropiadas para asegurar que los jóvenes ejercieran y dis
frutaran sus derechos humanos, particularmente el dere
cho a la educación y al trabajo,

Recordando tamhién su resolución 34/15 l de 17 de di
ciembre de 1979, en la cual decidió designar el año 1985
Año Internacional de la Juventud: Participación, Desa
rrollo, Paz,

Reconociendo que, en muchos países, la mayoría de los
jóvenes, dada la crítica situación social y económica impe
rante, se enfrentan con graves problemas en el ejercicio de
su derecho a la educación y al trabajo,

Convencida de que es necesario asegurar que los jóvenes
disfruten plenamente de los derechos establecidos en la
Declaración Universal de Derechos Humanos2, el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu
rales22 y e! Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos22 , y en especial del derecho a la educación y al tra
bajo,

Consciente de que la educación insuficiente y el desem
pleo de los jóvenes limitan la capacidad de éstos de tomar
parte en el proceso de desarrollo, y subrayando a este res
pecto la importancia de la enseñanza secundaria y supe
rior de los jóvenes, así como el acceso de éstos a programas
adecuados de formación técnica, orientación profesional y
capacitación,

Expresando su profundo interés en consolidar y acrecen
tar los resultados del Año Internacional de la Juventud
para contrihuir a lograr, entre otras cosas, la participación
cada vez mayor de los jóvenes en la vida social v econó-
mica de sus países. - .

1 Exhorta a todos los Estados, a todas las organizacio-
nes gubernamentales y no gubernamentales, a los órganos
interesados de las Naciones Unidas y a los organismos es
pecializados a que sigan dando prioridad a la formulación
y aplicación de medidas eficaces para asegurar que los jó
venes ejerzan su derecho a la educación y al trabajo, en
condiciones de paz. con miras a resolver el problema del
desempleo de los Jóvenes;

2 Pide a la Comisión de Desarrollo Social, al Consejo
Económico y Social y a todos los demás órganos pertinen
tes de las Naciones Unidas que presten con regularidad la
debida atención al disfrute de los derechos humanos por
los jóvenes, particularmente el derecho a la educación y al
I rabajo;

3 Invita a los órganos nacionales de coordinación y a
los órganos que ejecutan politicas y programas en la esfera
de lajuventud a que, en las actividades que vayan a iniciar
después del Año Internacional de la Juventud: Participa
cion, Desarrollo, Paz, den la debida prioridad a la realiza
ción y el disfrute de los derechos humanos por los jóvenes,
particularmente el derecho a la educación y al trabajo.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986
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41/99. Formas de comunicación entre las Naciones Uni
das y la juventud y las organizaciones juveniles

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 321135 de 16 de diciembre

de 1977 y 36/17 de 9 de noviembre de 1981, en las que
aprobó directrices para el mejoramiento de las formas de
comunicación entre las Naciones Unidas y la juventud y
las organizaciones juveniles, y recordando asimismo su re
solución 40/17 de 18 de noviembre de 1985,

Teniendo presente la importancia de que existan formas
eficaces de comunicación entre las Naciones Unidas y la
juventud y las organizaciones juveniles para mantener
adecuadamente informados a los jóvenes y lograr su parti
cipación en la labor de las Naciones Unidas y los organis
mos especializados en los planos nacional, regional e inter
nacional, así como para informar a las Naciones Unidas
acerca de los problemas a que hace frente la juventud, con
miras a resolver esos problemas,

Tomando nota con reconocimiento del informe del Secre
tario General sobre las formas de comunicación entre las
Naciones Unidas y la juventud y las organizaciones juve
niles23,

Convencida de que el funcionamiento efectivo y eficaz de
las formas de comunicación entre las Naciones Unidas y la
juventud y las organizaciones juveniles, en los planos na
cional, regional e internacional, constituye un requisito
previo fundamental para que los jóvenes tengan una infor
mación adecuada y participen activamente en la labor de
las Naciones Unidas,

Convencida asimismo de que la participación de los re
presentantes de la juventud de los Estados Miembros en
las conferencias y reuniones internacionales en que se tra
ten cuestiones referentes a la juventud puede realzar y for
talecer las formas de comunicación mediante el examen de
esas cuestiones, con miras a hallar soluciones a los proble
mas con que se enfrenta la juventud en el mundo contem
poráneo,

Reconociendo que las directrices para la ulterior planifi
cación y adecuada acción complementaria en la esfera de
la juventud20 constituyen un marco constructivo para es
tablecer una estrategia a largo plazo en esa esfera,

L Insta a los Estados Miembros, a los órganos de las
Naciones Unidas, a los organismos especializados y a
otras organizaciones gubernamentales e intergubernamen
tales a que apliquen plenamente las directrices relativas a
las formas de comunicación aprobadas en las resoluciones
321135 y 36/17 de la Asamblea General, no solamente en
términos generales, sino también mediante la adopción
de medidas concretas con respecto a las cuestiones que tie
nen importancia para los jóvenes;

2. Pide al Secretario General que a este respecto conti
núe haciendo uso, en los planos nacional, regional e inter
nacional, de las estructuras ya existentes de cooperación
de los jóvenes con el sistema de las Naciones Unidas, de
conformidad con las directrices complementarias para el
mejoramiento de las formas de comunicación entre las Na
ciones Unidas y la juventud y las organizaciones juveniles,
que figuran en el anexo a la resolución 36/17:

3. Pide asimismo al Secretario General que elabore
métodos que determinen concretamente cómo podrían ar
monizarse eficazmente las formas de comunicación con
los proyectos y las actividades relacionados con la juven
tud que llevan a cabo los órganos de las Naciones Unidas y
los organismos especializados, y que informe al respecto a

2.1 A/41/57R.

la Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones;

4. Insta a los mecanismos nacionales de la juventud es
tablecidos por los jóvenes y las organizaciones juveniles en
los planos nacional, regional e internacional a seguir ac
tuando como canales de comunicación entre las Nacio
nes Unidas y los jóvenes y las organizaciones juveniles y,
cuando esos mecanismos no existan, recomienda que los
comités nacionales de coordinación del Año Internacional
de la Juventud sigan actuando como canales de comunica
ción:

5. Decide examinar en su cuadragésimo segundo pe
riodo de sesiones el tema titulado "Políticas y programas
relativos a la juventud". sobre la base del informe del Se
cretario General.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

41/100. Realización universal del derecho de los pue
blos a la libre determinación

La Asamblea Genera/.
Reafirmando la importancia que para la garantía y la ob

servancia efectivas de los derechos humanos reviste la rea
lización universal del derecho de los pueblos a la libre de
terminación, consagrado en la Carta de las Naciones
Unidas e incorporado en los Pactos internacionales de de
rechos humanos24, asi como en la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, contenida en la resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960 de la Asamblea General,

Acogiendo con satisfacción el ejercicio progresivo del de
recho a la libre determinación por pueblos sometidos a la
ocupación colonial, extranjera o foránea y su conversión
en Estados soberanos e independientes,

Profundamente preocupada por la persistencia de los ac
tos o amenazas de ocupación e intervención militar ex
tranjera que amenazan con suprimir o han suprimido ya el
derecho a la libre determinación de un número cada vez
mayor de pueblos y naciones soberanos,

Expresando profunda preocupación por el hecho de que,
como consecuencia de la persistencia de esos actos, millo
nes de personas hayan sido y sean desarraigadas de sus ho
gares, en calidad de refugiados y personas desplazadas, y
destacando la urgente necesidad de adoptar medidas inter
nacionales concertadas para mitigar su situación,

Recordando las resoluciones pertinentes que se refieren a
la violación del derecho de los pueblos a la libre determi
nación y de otros derechos humanos como resultado de la
intervención militar, la agresión y la ocupación extranje
ras, aprobadas por la Comisión de Derechos Humanos en
sus períodos de sesiones 36°25, 37°26, 38°27, 39°28, 40°29,
41°30 Y 42°31 ,

24 Resolueioll 2200 A (XXI), anexo.
2' Véase Documenlos OfiCiales del Consejo Económico y Social. 1980.

SuplemenlO No. 3 (E/1980/13 y Corr.1), cap. XXVI, seee. A.
2b lbid.. 1981. Suplcmenro Ilfo. 5 (E/1981125 Y Corr.1), cap. XXVIII,

se...:c. A.
27 lbld., 1982, Suplemenlo No. 2 (E/1982112 Y Corro 1), cap. XXVI.

secc A.
2K Ih;(/ 191i3. Suplemenlo 'lfo. 3 (E/1983/U y Corr.I), cap. XXVII,

seCl' A
2" lI"d 1'1114. Sup/emen,,, ,\"0 4 (E/1984/14 Y Corr.I), cap 11.

~eCl: A
Jo Ibid .. 1985. Suplemento No. 2 (E/1985/22), cap. 11, secc. A
11 Ihul 1986. Supl('m('l/l" \'0. l (E/1986/221, cap. 11, sece. A.



172 Asamblea General - Cuadragésimo primer período de sesiones
------

Reiterando sus resoluciones 35/35 B de 14 de noviembre
de 1980,36110 de 28 de octubre de 1981,37/42 de 3 de di
ciembre de 1982, 38/16 de 22 de noviembre de 1983,
39/18 de 23 de noviembre de 1984 y 40/24 de 29 de no
viembre de 1985,

Tomando nota del informe del Secretario General32,

1. Reafirma que la realización universal del derecho de
todos los pueblos a la libre determinación, incluidos los
pueblos sometidos a dominación colonial extranjera y fo
ránea, es una condición fundamental para la garantía y la
observancia efectivas de los derechos humanos y para la
preservación y la promoción de esos derechos;

2, Declara su firme oposición a los actos de interven
ción militar, agresión y ocupación extranjeras, puesto que
éstos han conducido a la supresión del derecho de los pue
blos a la libre determinación y de otros derechos humanos
en algunas partes del mundo;

3, Exhorta a los Estados responsables de esos actos a
que pongan fin inmediatamente a su intervención militar y
su ocupación de países y territorios extranjeros, y a todo
acto de represión, discriminación, explotación y maltrato,
en particular los métodos brutales e inhumanos que, según
se informa, se emplean para la ejecución de esos actos con
tra los pueblos afectados;

4. Deplora la difícil situación de los millones de refu
giados y personas desplazadas que han sido desarraigados
por los actos mencionados y reafirma que tienen el dere
cho a retornar voluntariamente a sus hogares en condicio
nes de seguridad y honor;

5. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que siga
prestando especial atención a la violación de los derechos
humanos, especialmente del derecho a la libre determina
ción, resultante de la intervención militar, la agresión o la
ocupación extranjeras;

6. Pide al Secretario General que informe sobre esta
cuestión a la Asamblea General, en su cuadragésimo se
gundo período de sesiones, en relación con el tema titu
lado "Importancia de la realización universal del derecho
de los pueblos a la libre determinación y de la rápida con
cesión de la independencia a los países y pueblos coloniales
para la garantía y la observancia efectivas de los derechos
humanos".

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411101. Importancia de la realización universal del de
recho de los pueblos a la libre determinación y
de la rápida concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales para la garantía y la
observancia efectivas de los derechos humanos

La Asamblea General,

Reafirmando su fe en la importancia de la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales, que figura en su resolución
1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960,

Reafirmando la importancia de la realización universal
del derecho de los pueblos a la libre determinación, a la so
beranía nacional y a la integridad territorial, y de la rápida
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales como condiciones indispensables para el pleno dis
frute de todos los derechos humanos,

32 A/41/433 Y Add.l a J.

Reafirmando la obligación de todos los Estados Miem
bros de acatar los principios de la Carta de las Naciones
Unidas y las resoluciones de las Naciones Unidas con res
pecto al ejercicio del derecho a la libre determinación por
los pueblos bajo dominación colonial y extranjera,

Recordando su resolución 1514 (XV) Ytodas las resolu
ciones relativas a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales,

Recordando también sus resoluciones sobre la cuestión
de Namibia, en particular las resoluciones 2145 (XXI) de
27 de octubre de 1966, y S-14/1 de 20 de septiembre de
1986, así como todas las resoluciones pertinentes del Con
sejo de Seguridad, en particular las resoluciones 385
(1976) de 30 de enero de 1976 y 435 (1978) de 29 de sep
tiembre de 1978,

Recordando la Declaración aprobada por la Conferencia
Mundial sobre Sanciones contra la Sudáfrica Racista33, y
la Declaración de la Conferencia Internacional en pro de
la independencia inmediata de Namibia y el Programa de
Acción sobre Namibia34,

Teniendo presente el resultado de la Conferencia Inter
nacional sobre la Alianza entre Sudáfrica e Israel, cele
brada en Viena del 11 al 13 de julio de 198335,

Acogiendo con agrado la celebración en Túnez del 7 al <)

de agosto de 1984, de la Conferencia de Solidaridad Arabe
con la Lucha de Liberación del Africa Meridiona¡36,

Recordando las resoluciones CM/Res.1052 (XLIV)I
Rev.I sobre Sudáfrica y CM/Res.1055 (XLIV)/Rev.1 so
bre Namibia, aprobadas por el Consejo de Ministros de la
Organización de la Unidad Africana en su 44° período or
dinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 21 al 26
de julio de 198616,

Reafirmando que el sistema de apartheid impuesto al
pueblo sudafricano constituye una violación de los dere
chos fundamentales de ese pueblo, un crimen de lesa hu
manidad y una amenaza constante a la paz y la seguridad
internacionales,

Gravemente preocupada por la continuación de la ocu
pación ilegal de Namibia por Sudáfrica y las continuas
violaciones de los derechos humanos de que siguen siendo
objeto el pueblo de ese Territorio y los demás pueblos que
aún se encuentran sujetos a la dominación colonial y al
yugo foráneo,

Reafirmando su resolución 39/2 de 28 de septiembre
de 1984, y recordando la resolución 554 (1984) de 17 de
agosto de 1984 del Consejo de Seguridad, en que se re
chaza la denominada "nueva constitución" por conside
rarla nula y carente de validez, la resolución 569 (1985)
de 26 de julio de 1985 del Consejo, y la declaración formu
lada por el Presidente del Consejo de Seguridad el 13 de
junio de 1986 sobre el estado de excepción en toda Sudá
frica3?,

Profundamente preocupada por los actos de agresión te
rrorista que sigue perpetrando el régimen de Pretoria con
tra Estados africanos independientes de la región, espe-

33 Informe de la Conferencia Mundial sobre Sanciones conrra la
Sudáfrica Racista. PanS. 16 a 20 de junio de 1986 (publicación de las
Naciones Unidas. No. de venta: S.86.I.23), cap. IX.

34 Véase Informe de la Conferencia Inrernacional en pro de la
independencia inmediara de Namibia. Viena. 7 a 11 de julio de 1986
(publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: S.86.I.16 y adición).
tercera parte.

\S Véase A/38/311·S/15~83. anexo.
.\6 Véase A/39/450-S/16726.
17 Véase Documentos OficlOles del Consejo de Seguridad. cuadragésimo

primer año, reso/uciOflí'S y deó.\"iones.
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cialmente los ataques no provocados contra Zimbabwe,
Zambia y Botswana,

Profundamente indignada por la continua ocupación de
parte del territorio de Angola por las tropas del régimen
racista de Sudáfrica y por los persistentes actos hostiles y
no provocados de agresión y de invasión armada sostenida
cometidos por ese régimen en violación de la soberanía, el
espacio aéreo y la integridad territorial de Angola, en par
ticular, por la invasión armada de Angola el28 de sep
tiembre de 1985 y el ataque premeditado al puerto de Na
mibe el 5 de junio de 1986,

Recordando las resoluciones del Consejo de Seguridad
527 (1982) de 15 de diciembre de 1982 y 535 (1983) de 29
dejunio de 1983 relativas a Lesotho, y las resoluciones del
Consejo 568 (1985) de 21 de junio de 1985 y 572 (1985) de
30 de septiembre de 1985 relativas a Botswana,

Reafirmando la unidad nacional y la integridad territo
rial de las Comoras,

Recordando la Declaración Política aprobada por la Pri
mera Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno de la
Organización de la Unidad Africana y de la Liga de los
Estados Arabes, celebrada en El Cairo del 7 al 9 de marzo
de 197738,

Recordando también sus resoluciones pertinentes sobre
la cuestión de Palestina, en particular la resolución 40/96
de 12 de diciembre de 1985,

Recordando además la Declaración de Ginebra sobre
Palestina y el Programa de Acción para la realización de
los derechos de los palestinos, aprobados por la Conferen
cia Internacional sobre la Cuestión de Palestina39,

Considerando que la denegación al pueblo palestino de
sus derechos inalienables a la libre determinación, a la so
beranía, a la independencia y al regreso a Palestina y los
repetidos actos de agresión perpetrados por Israel contra
los pueblos de la región constituyen una grave amenaza a
la paz y la seguridad internacionales,

Profundamente consternada y alarmada por las deplora
bles consecuencias de la invasión del Libano por Israel y
recordando todas las resoluciones pertinentes del Consejo
de Seguridad, en particular las resoluciones 508 (1982) de
5 de junio de 1982, 509 (1982) de 6 de junio de 1982, 520
(1982) de 17 de septiembre de 1982 y 521 (1982) de 19 de
septiembre de 1982,

1. Insta a todos los Estados a que cumplan plena y fiel
mente todas las resoluciones de las Naciones Unidas rela
tivas al ejercicio del derecho a la libre determinación y a la
independencia por los pueblos bajo dominación colonial y
extranjera;

2. Reafirma la legitimidad de la lucha de los pueblos
por la independencia, la integridad territorial, la unidad
nacional y la liberación de la dominación colonial, del
apartheid y de la ocupación foránea por todos los medios a
su alcance, incluida la lucha armada;

3. Reafirma e! derecho inalienable del pueblo de Na
mibia, del pueblo palestino y de todos los pueblos bajo do
minación extranjera y colonial a la libre determinación, a
la independencia nacional, a la integridad territorial, a la
unidad nacional y a la soberania sin injerencia extranjera;

4. Condena enérgicamente a los gobiernos que no reco
nocen e! derecho a la libre determinación y a la indepen
dencia de todos los pueblos que aún se encuentran sujetos

38 A!32161, anexo 1.
39 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Caeslión de

Palestina. Ginebra. 29 de agosto a 7de .,eptiembre de 1983 (publicación de
las Naciones Unidas, No. dc vcnta: S.R.'.I.21 l, cap. I

a la dominación colonial y al yugo foráneo, en particular
los pueblos de Africa y el pueblo palestino;

5. Pide la aplicación cabal e inmediata de las declara
ciones y los programas de acción sobre Namibia y sobre
Palestina aprobados por las conferencias internacionales
sobre esas cuestiones;

6. Reafirma su enérgica condena a la continua ocupa
ción ilegal de Namibia por Sudáfrica;

7. Condena una vez más al régimen racista de Sudá
frica por haber establecido un pretendido "gobierno provi
sional" en Windhoek y declara que esa medida es ilegal,
nula y carente de validez;

8. Condena además la política de "bantustanización"
y reitera su apoyo al pueblo oprimido de Sudáfrica en su
lucha justa y legítima contra el régimen racista minorita
rio de Pretoria;

9. Reafirma su rechazo de la denominada "nueva
constitución" por considerarla nula y carente de validez, y
reitera que la paz en Sudáfrica sólo puede garantizarse con
el establecimiento de un gobierno mayoritario mediante el
ejercicio pleno y libre del sufragio de adultos por todo el
pueblo en una Sudáfrica unida e indivisa;

lO. Condena enérgicamente la matanza indiscrimi
nada de pacíficos e indefensos manifestantes y trabajado
res en huelga, así como las detenciones arbitrarias de los
dirigentes y activistas del United Democratic Front, del
National Forum, de sindicatos y de otras organizaciones
de masas, y exige su liberación inmediata e incondicional,
en particular la de Ne!son Mandela y Zephania Motho
peng;

11. Condena enérgicamente a Sudáfrica por haber im
puesto el estado de excepción en virtud de su repugnante
ley de seguridad interior, y pide que se levante inmediata
mente el estado de excepción y se derogue la ley de seguri
dad interior;

12. Condena a Sudáfrica por su creciente opresión del
pueblo namibiano, por la militarización masiva de Nami
bia y por sus ataques armados contra los Estados de la re
gión con el fin de desestabilizarlos políticamente y de sabo
tear y destruir sus economías;

13. Condena enérgicamente la creación y utilización
por Sudáfrica de grupos terroristas armados con miras a
enfrentarlos con los movimientos de liberación nacional y
a desestabilizar los gobiernos legítimos del Africa meridio
nal;

14. Condena enérgicamente los repetidos actos de
agresión y la continua ocupación de partes de Angola me
ridional y exige e! retiro inmediato e incondicional de las
tropas sudafricanas de! territorio angoleño;

15. Condena enérgicamente los persistentes actos hos
tiles y no provocados de agresión y de invasión armada
sostenida cometidos por el régimen racista de Sudáfrica en
violación de la soberanía, el espacio aéreo y la integridad
territorial de Angola, en particular la invasión armada de
Angola el 28 de septiembre de 1985 y el ataque premedi
tado al puerto de Namibe el 5 de junio de 1986;

16. Reafirma decididamente su solidaridad con los
países africanos independientes y con los movimientos de
liberación nacional que son víctimas de las agresiones ase
sinas del régimen racista de Pretoria y de sus intentos de
desestabilización, e insta a la comunidad internacional a
que aumente su asistencia y su apoyo a esos países a fin de
permitirles reforzar su capacidad de defensa, proteger su
soberanía y su integridad territorial y reconstruirse y de
sarrollarse en paz;
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17. Reafirma que la práctica de utilizar mercenarios
contra los Estados soberanos y los movimientos de libera
ción nacional constituye un acto criminal y exhorta a los
gobiernos de todos los países a que aprueben leyes en que
se declaren delitos punibles el reclutamiento, la financia
ción, el entrenamiento y el tránsito de mercenarios en sus
territorios, y se prohíba a sus nacionales prestar servicios
como mercenarios, y a que informen de dichas leyes al Se
cretario General;

18. Condena enérgicamente las violaciones de los dere
chos humanos que continúan sufriendo los pueblos que
aún se encuentran sujetos a la dominación colonial y al
yugo foráneo, la continuación de la ocupación ilegal del
Africa meridional por el régimen minoritario racista y la
denegación al pueblo palestino de sus derechos nacionales
inalienables;

19. Condena también enérgicamente al régimen racista
de Pretoria por sus actos de desestabilización, de agresión
armada y el bloqueo económico en contra de Lesotho, y
pide encarecidamente a la comunidad internacional que
conceda la máxima asistencia posible a Lesotho, para per
mitirle cumplir sus obligaciones internacionales de carác
ter humanitario respecto de los refugiados, y que ejerza su
influencia sobre el régimen racista para que desista de efec
tuar esos actos terroristas contra Lesotho;

20. Condena enérgicamente el ataque militar, no pro
vocado e injustificado, contra la capital de Botswana y
exige que el régimen racista pague una indemnización ca
bal y adecuada a Botswana por la pérdida de vidas huma
nas y los daños materiales;

21. Denuncia la colusión entre Israel y Sudáfrica y ex
presa su apoyo a la Declaración de la Conferencia Interna
cional sobre la Alianza entre Sudáfrica e Israel35;

22. Condena enérgicamente la política de los Estados
occidentales, de Israel y demás Estados cuyas relaciones
políticas, económicas, militares, nucleares, estratégicas,
culturales y deportivas con el régimen de la minoría ra
cista de Sudáfrica alientan a ese régimen a persistir en su
represión de las aspiraciones de los pueblos a la libre deter
minación y la independencia;

23. Exige nuevamente que todos los países, en particu
lar los que mantienen vínculos de cooperación militar y
nuclear con el régimen racista de Pretoria y siguen sumi
nistrando materiales de ese tipo a dicho régimen, apliquen
inmediatamente el embargo obligatorio de armas contra
Sudáfrica, impuesto en virtud de la resolución 418 (1977)
de 4 de noviembre de 1977 del Consejo de Seguridad;

24. Insta a que se apliquen plenamente las disposicio
nes de la Declaración aprobada por la Conferencia Mun
dial sobre Sanciones contra la Sudáfrica Racista33 y de la
Declaración de la Conferencia Internacional en pro de la
independencia inmediata de Namibia y del Programa de
Acción sobre Namibia34;

25. Exige una vez más la inmediata aplicación de sus
resoluciones ES-8/2 de 14 de septiembre de 1981 y S-14/1
de 20 de septiembre de 1986;

26. Reafirma todas las resoluciones pertinentes apro
badas por la Organización de la Unidad Africana y las Na
ciones Unidas sobre la cuestión del Sáhara Occidental, in
cluida la resolución 40/50 de 2 de diciembre de 1985 de la
Asamblea General, y pide al actual Presidente de la Orga
nización de la Unidad Africana y al Secretario General de
las Naciones Unidas que prosigan sus esfuerzos para en
contrar una solución justa y duradera a esa cuestión;

27. Insta a todos los Estados, a los organismos especia
lizados, a las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas y a otras organizaciones internacionales a que

presten apoyo al pueblo namibiano por conducto de su
única y legítima representante, la Organización Popular
del Africa Sudoccidental, en su lucha por lograr su dere
cho a la libre determinación ya la independencia de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas;

28. Toma nota de los contactos que se llevan a cabo en
tre el Gobierno de las Comoras y el Gobierno de Francia a
fin de lograr una solución justa al problema de la integra
ción de la isla comorana de Mayotte en las Comoras, de
conformidad con las resoluciones de la Organización de la
Unidad Africana y de las Naciones Unidas sobre esa cues
tión;

29. Pide que se incrementen sustancialmente todos los
tipos de asistencia que prestan todos los Estados, los órga
nos de las Naciones Unidas, los organismos especializados
y las organizaciones no gubernamentales a las víctimas del
racismo, la discriminación racial y el apartheid, por con
ducto de sus movimientos de liberación nacional reconoci
dos por la Organización de la Unidad Africana;

30. Exige la liberación inmediata de las mujeres y los
niños detenidos en Namibia y Sudáfrica;

31. Condena enérgicamente las violaciones constantes
y deliberadas de los derechos fundamentales del pueblo
palestino, así como las actividades expansionistas de Israel
en el Oriente Medio, que constituyen un obstáculo a la
consecución de la libre determinación y la independencia
por el pueblo palestino y una amenaza contra la paz y la
estabilidad de la región;

32. Exige la liberación inmediata e incondicional de
todas las personas detenidas o encarceladas por luchar en
pro de la libre determinación y la independencia, el res
peto pleno de sus derechos individuales fundamentales
y la observancia del articulo 5 de la Declaración Universal
de Derechos Humanos2, con arreglo al cual nadie será so
metido a torturas ni a tratos crueles, inhumanos o degra
dantes;

33. Insta a todos los Estados, a los organismos especia
lizados, a las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas y a otras organizaciones internacionales a que
presten su apoyo al pueblo palestino por conducto de su
única y legítima representante, la Organización de Libera
ción de Palestina, en su lucha por recuperar su derecho a
la libre determinación y a la independencia de conformi
dad con la Carta:

34. Expresa su agradecimiento por la asistencia mate
rial y de otra índole que los pueblos que están sujetos a re
gímenes coloniales siguen recibiendo de los gobiernos, las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y las
organizaciones intergubernamentales y pide que se incre
mente sustancialmente dicha asistencia;

35. Exhorta a todos los Estados, los organismos espe
cializados y otras organizaciones competentes del sis
tema de las Naciones Unidas a hacer cuanto este a su al
cance para garantizar la aplicación plena de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales y a redoblar sus esfuerzos en
apoyo de los pueblos bajo dominación colonial, extranjera
y racista en su justa lucha por la libre determinación y la
independencia;

36. Pide al Secretario General que dé la mayor publici
dad posible a la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales, que difunda de
la manera más amplia posible información sobre la lucha
que libran los pueblos oprimidos por la consecución de su
libre determinación y su independencia nacional y que in
forme periódicamente a la Asamblea General sobre sus ac
tividades al respecto;
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37. Decide examinar este tema en su cuadragésimo se
gundo período de sesiones, sobre la base de los inform~s

que se han pedido que presenten los gobl~rnos, las organ!
zaciones del sistema de las Naciones Umdas y las orgam
zaciones intergubernamentales y no gubernamentales, en
relación con el refuerzo de la asistencia a los territorios y
pueblos coloniales.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

41/102. Uso de mercenarios como medio para violar los
derechos humanos e impedir el ejercicio del de
recho de los pueblos a la libre determinación

La Asamblea General,

Teniendo en cuenta la necesidad de una estricta obser
vancia de los principios de la igualdad soberana, la inde
pendencia política, la integridad territorial de los Estados
y la libre determinación de los pueblos, asi como del res
peto escrupuloso del principio del no uso o amenaza del
uso de la fuerza en las relaciones internacionales, consa
grados en la Carta de las Naciones Unidas y desarrollados
en la Declaración sobre los principios de derecho interna
cional referentes a las relaciones de amistad y a la coopera
ción entre los Estados de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas40,

Reafirmando la legitimidad de la lucha de los pueblos y
de sus movimientos de liberación nacional por su indepen
dencia, su integridad territorial, su unidad nacional y su li
beración de la dominación colonial, el apartheid y la inter
vención y ocupación extranjeras, y que su legítima lucha
no puede en modo alguno considerarse una actividad mer
cenaria ni equipararse con esa actividad,

Profundamente preocupada por la amenaza creciente
que representan las actividades de los mercenarios para to
dos los Estados y, en particular, para los Estados de
Africa, de América Central y otros Estados en desarrollo,

Reconociendo que el mercenarismo es una amenaza para
la paz y la seguridad internacionales,

Reconociendo también que las actividades de los merce
narios son contrarias a principios fundamentales del dere
cho internacional, como la no injerencia en los asuntos in
ternos de los Estados, la integridad territorial y la
independencia, y afectan gravemente el proceso de libre
determinación de los pueblos que luchan contra el colonia
lismo, el racismo, el apartheid y todas las formas de domi
nación extranjera,

Recordando todas sus resoluciones pertinentes, en parti
cular la resolución 40/74 de 11 de diciembre de 1985, en
que denunció la práctica de utilizar mercenarios, en parti
cular contra los países en desarrollo y los movimientos de
liberación nacional,

Recordando también las resoluciones del Consejo de Se
guridad 239 (1967) de 10 de julio de 1967,405 (1977) de
14 de abril de 1977,419 (1977) de 24 de noviembre de
1977,496 (1981) de 15 de diciembre de 1981 y 507 (1982)
de 28 de mayo de 1982, en las que el Consejo, entrc otras
cosas, condenó a todos los Estados que persistían en per
mitir o tolerar el reclutamiento de mercenarios y en brin
darles facilidades con el objetivo de derrocar a los gobier
nos de Estados Miembros de las Naciones Unidas,

Acogiendo con ,\atisfacciónla aprobación de la resolución
1986/43 de 23 de mayo de 1986 del Consejo Económico y
Social, en que el Consejo condenó el aumento del recluta-

40 R,',,,IIIC¡ón 2625 (XXV J. all"'¡)

miento, la financiación, el entrenamiento, la concentra
ción, el tránsito y el uso de mercenarios,

Reafirmando la decisión que adoptó en su res<.>lu~ión

321130 de 16 de diciembre de 1977, de conceder priOridad
a la búsqueda de soluciones para las violaciones masivas y
patentes de los derechos humanos de los pueblos y perso
nas afectados por situaciones como las que resultan, entre
otras cosas, de la agresión y las amenazas contra la sobera
nia nacional, la unidad nacional y la integridad territ()ria\.

Recordando las resoluciones pertinentes de la Organiza
ción de la Unidad Africana y la convención aprobada por
la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Orga
nización de la Unidad Africana en su 14° período ordina
rio de sesiones, celebrado en Libreville de! 2 al 5 de julio de
1977 41 , en que se condenan y proscriben el rnercenarisrno
y sus efectos adversos sobre la independencia y la integri
dad territorial de los Estados africanos,

Profundamente preocupada por la pérdida de vidas, los
graves daños materiales y los efectos negativos a largo
plazo sobre la economía de los paises de Africa meridional
provocados por las agresiones mercenarias,

Condenando enérgicamente al régimen racista de Sudá
frica por recurrir cada vez más a grupos de me~cenari?s

armados para combatir a los movImIentos de hberaclOn
nacional y desestabilizar a los gobiernos de Estados del
Africa meridional,

l. Condena el aumento del reclutamiento, la financia
ción, el entrenamiento, la concentración, el tránsito y e!
uso de mercenarios, asi como todas las demás formas de
apoyo a los mercenarios que tienen por objeto de~estabil!

zar y derrocar a l()s gobiernos de Estados de Afnca men
dional, de América Central y de otros Estados en desa
rrollo y combatir los movimientos de liberación nacional
de los pueblos que luchan para ejercer su derecho a la libre
determinación;

2. Denuncia a todos los Estados que persisten en el re
clutamiento de mercenarios, o permiten o toleran dicho
reclutamiento, y que les brindan facilidades para empren
der actos de agresión armada contra otros Estados;

3. Exhorta a todos los Estados a que ejerzan el máximo
de vigilancia contra la amenaza que entrañan las activida
des de los mercenarios y a que garanticen, mediante medi
das administrativas y legislativas, que su territorio y otros
territorios bajo su control, así como sus nacionales, no se
utilicen para el reclutamiento, la concentración, la finan
ciación, el entrenamiento y elt ránsito de mercenarios o la
planificación de actividades encaminadas a desestabilizar
o derrocar a los gobiernos de cualquier Estado y combatir
a los movimientos de liberación nacional que luchan con
tra el racismo, el apartheid, la dominación coloniaL la in
tervención y ocupación extranjeras y por su independen
cia. integridad territorial y unidad nacional;

4. Insta a todos los Estados a que tomen las medidas
necesarias, de acuerdo con su respectiva legislación nacio
nal, para prohibir el reclutamiento, la financiación, el en
trenamiento y el tránsito de mercenarios en su territorio;

S. Exhorta a todos los Estados a que presten asistencia
humanitaria a las victimas de situaciones producidas por
la utilización de mercenarios, así como por la dominación
colonial o exterior o la ocupación extranjera;

6. Toma nota de la resolución 1986/43 del Consejo
Económico y Social, en que el Consejo instó a la Comisión
de Derechos Humanos a que nombrara un relator especial
sobre este tema, con miras a preparar un informe que se
examinaria en el 44° período de sesiones de la Comisión;
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7. Decide prestar la debida atención al tema en su cua
dragésimo segundo período de sesiones, en relación con el
tema titulado "Importancia de la realización universal del
derecho de los pueblos a la libre determinación y de la rá
pida concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales para la garantía y la observancia efectivas de los
derechos humanos".

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411103. Situación de la Convención Internacional sobre
la Represión y el Castigo del Crimen de Apart
heid

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3068 (XXVIII) de 30 de no

viembre de 1973, por la que aprobó y abrió a la firma y ra
tificación la Convención Internacional sobre la Represión
y el Castigo del Crimen de Apartheid, así como sus resolu
ciones posteriores sobre la situación de la Convención,

Reafirmando su convicción de que el apartheid consti
tuye una negación total de los propósitos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas, una violación manifiesta de
los derechos humanos y un crimen de lesa humanidad que
amenaza gravemente la paz y la seguridad internacionales,

Alarmada por el agravamiento de la situación en Sudá
frica, en especial por la nueva escalada de cruel represión
del régimen de tipo fascista de apartheid, incluido el uso de
las fuerzas armadas contra el pueblo opositor y la imposi
ción de condiciones virtuales de ley marcial con el propó
sito de facilitar la brutal represión de la población negra.

Condenando enérgicamente el hecho de que Sudáfrica
continúe aplicando su potitica de apartheid y siga ocu
pando ilegalmente Namibia, así como su potitica de deses
tabilización, incluidos numerosos actos de agresió¡ c'ontra
Angola y otros Estados africanos,

Teniendo presente la resolución 198617 de 28 de febrero
de 1986 de la Comisión de Derechos Humanos3l , en la
cual la Comisión expresó su convicción de que el cnmen
de apartheid es una forma del crimen de genocidio,

Condenando la colaboración que ciertos Estados y em
presas transnacionales siguen prestando al régimen racista
de Sudáfrica en las esferas política, económica, militar y
otras, con lo que se alienta la intensificación de su detesta
ble política de apartheid,

Firmemente convencida de que la legítima lucha de los
pueblos oprimidos del Africa meridional contra el apart
heid, el racismo y el colonialismo y por la realización efec
tiva de su derecho inalienable a la libre determinación y la
independencia requiere más que nunca todo el apoyo nece
sario de la comunidad internacional y, en particular, la
adopción de nuevas medidas por el Consejo de Seguridad
de conformidad con el Capítulo VII de la Carta de las Na
ciones Unidas,

Subrayando que la ratificación de la Convención o la ad
hesión a ella sobre una base universal y la aplicación sin
demora de sus disposiciones son necesarias para asegurar
su eficacia, y contribuirán en consecuencia a la erradica
ción del crimen de apartheid,

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la situación de la Convención Internacional sobre la Re
presión y el Castigo del Crimen de Apartheid42 ;

42 A/41/SI2

2. Encomia a los Estados partes en la Convención que
han presentado sus informes con arreglo al articulo VII de
la misma;

3. Hace un llamamiento una vez más a los Estados que
aún no lo hayan hecho para que ratifiquen la Convención
o se adhieran a ella sin demora, en particular los Estados
que tengan jurisdicción sobre empresas transnacionales
que realizan operaciones en Sudáfrica y Namibia y sin
cuya cooperación no se pueden detener esas operaciones;

4. Toma nota con agradecimiento del informe del
Grupo de los Tres de la Comisión de Derechos Humanos
establecido de conformidad con el artículo IX de la Con
vención y, en particular, de las conclusiones y recomenda
ciones contenidas en ese informé·';

5. Señala a la atención de todos los Estados la oplllión
expresada por el Grupo de los Tres en su informe en el sen
tido de que, de conformidad 'con el inciso b) del ar
tículo 111 de la Convención, las empresas transnacionales
que realizan operaciones en Sudáfrica y Namibia deben
considerarse cómplices en el crimen de apartheid;

6. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que, en
cooperación con el Comité Especial contra el Apartheid,
intensifique sus esfuerzos por recopilar periódicamente la
lista acumulativa de particulares, organizaciones, institu
ciones y representantes de Estados que sean considerados
responsables de los crímenes enumerados en el artículo 11
de la Convención, así como de aquellos contra quienes se
hayan iniciado procedimientos judiciales;

7. Pide al Secretario General que distribuya la lista
mencionada en el párrafo que antecede entre todos los Es
tados partes en la Convención y entre todos los Estados
Miembros, y que señale esos hechos a la atención del pú
blico por todos los medios de comunicación de masas;

8. Pide al Secretario General que invite a los Estados
partes en la Convención, a los organismos especializados y
a las organizaciones no gubernamentales a que proporcio
nen a la Comisión de Derechos Humanos la información
pertinente relativa a los tipos de crimen de apartheid, des
critos en el artículo 11 de la Convención, que cometan las
empresas transnacionales que realizan operaciones en Su
dáfrica;

9. Señala la importancia de las medidas que han de
adoptar los Estados partes en la esfera de la enseñanza y la
educación para aplicar de manera más cabal la Conven
ción;

JO. Hace un llamamiento a todos los Estados, los órga
nos de las Naciones Unidas, los organismos especializados
y las organizaciones no gubernamentales internacionales y
nacionales para que intensifiquen sus actividades encami
nadas a aumentar la conciencia del público denunciando
los crímenes cometidos por el régimen racista de Sudá
frica:

11. Pide al Secretario General que intensifique sus es
fuerzos, por los conductos apropiados, para difundir infor
mación sobre la Convención y su aplicación a fin de seguir
promoviendo la ratificación de la Convención o la adhe
sión a ella:

12, Pide al Secretario General que, en el próximo in
forme anual que presente con arreglo a la resolu
ción 3380 (XXX) de 10 de noviembre de 1975 de la Asam
blea General, incluya una sección especial relativa a la
aplicación de la Convención,

97a. sesióll plellaria
4 de diciemhre d,· 1986



":~_R_e_so_lu_c_io_n_es~pro~~_8s_s_o_br_e_l_a b_8S_e_d~~ inf~r~e~dc la_T_e_rcerll Comisión 17_7

411104. Situación de la Convención Internacional sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discrimi
nación Racial

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones pertinentes, entre ellas su
resolución 40/26 de 29 de noviembre de 1985,

Expresando su satisfacción por la entrada en vigor, el 3
de diciembre de 1982, de la competencia del Comité para
la Eliminación de la Discriminación Racial para recibir y
examinar comunicaciones de personas o grupos de perso
nas, en virtud del artículo 14 de la Convención Internacio
nal sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi
nación RaciaJ3,

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la situación de la Convención Internacional sobre la Eli
minación de todas las Formas de Discriminación Racial44;

2. Expresa su satisfacción por el número de Estados
que han ratificado la Convención o se han adherido a ella;

3. Reafirma una vez más su convicción de que la ratifi
cación de la Convención o la adhesión a este instrumento
sobre una base universal y la aplicación de sus disposicio
nes son necesarias para alcanzar los objetivos del Segundo
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discrimina
ción Racial45;

4. Pide a los Estados que aún no son partes en la Con
vención que la ratifiquen o se adhieran a ella;

5. Exhorta a los Estados partes en la Convención a que
consideren la posibilidad de hacer la declaración prevista
en el articulo 14 de la Convención;

6. Pide al Secretario General que le presente, en su
cuadragésimo tercer período de sesiones, un informe sobre
la situación de la Convención, de conformidad con lo dis
puesto en la resolución 2106 A (XX) de 21 de diciembre
de 1965 de la Asamblea.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411105. Comité para la Eliminación de la Discrimina
ción Racial

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a los
informes del Comité para la Eliminación de la DiscrimI
nación Racial y la resolución 41/104 de 4 de diciembre de
1986, sobre la situación de la Convención Internacional
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina
ción RaciaJ3, así como sus otras resoluciones pertinentes
relativas a la ejecución del Programa de Acción para el Se
gundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discri
minación Racial46,

Consciente de la obligación de todos los Estados partes
de cumplir plenamente las disposiciones de la Convención,

Consciente de la importancia de la contribución del Co
mité a la ejecución del Programa de Acción para el Se
gundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discri
minación Racial y a la eliminación de todas las formas de
discriminación por motivos de raza, color, linaje u origen
nacional o étnico,

Consciente asimismo de la necesidad de intensificar la lu
cha por la eliminación del racismo y la discriminación ra-

44 A/41/5Ü8.
45 Resolución 38/14
46 ¡bid. anexo.

cial en el mundo entero, especialmente la eliminación del
apartheid en Sudáfrica y Namibia,

Habiendo examinado la nota del Secretario General re
lativa a la labor del Comité47, en la que se afirma, entre
otras cosas, que el Comité no pudo celebrar su 34° período
de sesiones en agosto de 1986, tal como estaba previsto,
por falta de medios financieros, debido a que muchos Esta
dos partes en la Convención no pagaron sus contribucio
nes con arreglo a lo previsto en el párrafo 6 del artículo 8
de la Convención,

Recordando el llamamiento hecho en la décima reunión
de los Estados partes en la Convención48, a los Estados
partes para que cumplan las obligaciones financieras que
les impone la Convención, así como otros llamamientos
sobre el mismo tema,

1. Expresa su grave preocupación por el hecho de que,
debido a la razón mencionada, el Comité para la Elimina
ción de la Discriminación Racial no haya podido celebrar
su 34° período de sesiones ni cumplir sus obligaciones du
rante el año 1986 y, en consecuencia, no haya podido pre
sentar un informe anual a la Asamblea General en su cua
dragésimo primer período de sesiones;

2. Encomia al Comité por su labor pasada en relación
con la aplicación de la Convención Internacional para la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Ra
cial y con la realización del Programa de Acción para el
Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Dis
criminación Racial;

3. Exhorta a los Estados partes a que cumplan plena
mente la obligación que tienen con arreglo al párrafo 1 del
artículo <) de la Convención y a que presenten a su debido
tiempo sus informes periódicos sobre las medidas adopta
das para aplicar la Convención;

4. Insta urgentemente a los Estados partes a que cum
plan las obligaciones financieras contraídas en virtud del
párrafo 6 del artículo 8 de la Convención, a fin de que el
Comité pueda reanudar sus trabajos;

5. Pide al Secretario General que:

a) Considere la posibilidad de hacer un llamamiento
urgente, por télex, a los Estados partes a fin de que cum
plan sus obligaciones financieras en relación con el Co
mité, para que éste pueda reanudar su labor;

b) Envíe cuanto antes a los Estados partes notificacio
nes del monto de sus contribuciones para 1987 y les inste a
pagarlas;

c) Estudie todos los medios apropiados para lograr que
el Comité pueda reunirse en 1987, aun cuando tuviese que
hacerlo por un período más corto y con un costo menor;

d) Considere la posibilidad de convocar, si fuese nece
sario y dentro de los límites de los recursos disponibles,
una reunión de los Estados partes durante el primer pe
ríodo ordinario de sesiones de 1987 del Consejo Econó
mico y Social, para que tomen conocimiento del nivel de
las contribuciones fijadas y hagan recomendaciones sobre
la labor futura del Comité;

e) Informe sobre la situación a la Asamblea General en
su cuadragésimo segundo período de sesiones.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

47 A/41/561 Y Add.1
4:' ",'as<' CTRI)'SP/?,¡
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411106. Ejecución del Programa de Acción Mundial
para los Impedidos y Decenio de las Naciones
Unidas para los Impedidos

La Asamblea General,
Recordando todas sus resoluciones pertinentes, inclusive

la resolución 37/52 de 3 de diciembre de 1982, por la cual
aprobó el Programa de Acción Mundial para los Impedi
dos49, y la resolución 37/53 de 3 de diciembre de 1982, por
la cual, entre otras cosas, proclamó el período 1983-1992
Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos,

Recordando su resolución 40/31 de 29 de noviembre de
1985, y reafirmando todas sus disposiciones pertinentes,

Tomando nota con satisfacción de las medidas concretas
que ya han aplicado los gobiernos de los Estados Miem
bros, los órganos y las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas y las organizaciones no gubernamentales
a fin de alcanzar los objetivos del Programa de Acción
Mundial dentro del marco del Decenio de las Naciones
Pnidas para los Impedidos,

Tomando nota con reconocimiento de las medidas adop
tadas por el sistema de las Naciones Unidas y las organiza
ciones no gubernamentales interesadas para supervisar la
ejecución del Programa de Acción Mundial,

Consciente de que, dado que los países en desarrollo es
tán experimentando dificultades en la movilización de re
cursos, se debe alentar la cooperación internacional para
contribuir a los esfuerzos nacionales de ejecución del Pro
grama de Acción Mundial y la realización de los objetivos
del Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la ejecución del Programa de Acción Mundial para los Im
pedidos y el Decenio de las Naciones Unidas para los Im
pedidos5o,

1. Invita una vez más a los Estados Miembros a que
fortalezcan los comités nacionales como centros de coor
dinación para el Decenio de las Naciones Unidas para los
Impedidos, fomenten actividades a nivel nacional, movili
cen a la opinión pública en favor del Decemo, participen
en la ejecución de proyectos para impedidos en relación
con el Año Internacional para los Impedidos y ayuden a
supervisar y evaluar la ejecución del Programa de Acción
Mundial para los Impedidos;

2. Renueva su invitación a todos los Estados para que,
dentro del marco de la asistencia bilateral, den elevada
prioridad a la consideración de los proyectos sobre la pre
vención de incapacidades, la rehabilitación y la igualdad
de oportunidades para los impedidos;

3. Pide al Secretario General que siga administrando
los fondos donados, empleándolos en proyectos con arre
glo a la actual estructura del Fondo Voluntario del Dece
nio de las Naciones Unidas para los Impedidos5\ y que,
además, siga tomando nuevas disposiciones para ofrecer
una selección de proyectos a los países donantes que de
seen financiar un programa determinado con cargo a las
"Contribuciones para Fines Especiales";

4. Reafirma que los recursos del Fondo Voluntario de
ben emplearse para apoyar actividades catalíticas c inno
vadoras destinadas a seguir cumpliendo los objetivos del
Programa de Acción Mundial dentro del marco del Dece
nio de las Naciones Unidas para los Impedidos, otorgando

4" A/37/35\/AdJ\ \' AJJ.I/Corr 1. anexo. ,,·cc VIII. r,'('OIllCIl·
daciún I (IV).

50 A/41/Il05 y Con I
51 Conocido anteriormente cnll10 Fondo FiduciarIO de 1....." !\lacHiIll."

Unidas para el Ailo Inkrnacional de I,yo., Impedidos

prioridad, según corresponda, a los programas y proyectos
de los paises menos adelantados;

5. Invita a los gobiernos y a las organizaciones no gu
bernamentales a que sigan contribuyendo al Fondo Vo
luntario e insta a los gobiernos y a las organizaciones no
gubernamentales que aún no lo hayan hecho a que L"!lIlS1

deren la posibilidad de contribuir al Fondo;
6. Acoge con beneplácito la oferta del Gobierno de Sue

cia de servir de huésped en 1987 de una reunión de exper
tos en que participen fundamentalmente personas ImpedI
das de conformidad con las disposiciones pertinentes de la
resolución 39/26 de 23 de noviembre de 1984;

7. Toma nota con reconocimiento del estado de los pre
parativos para la próxima reunión de expertos;

8. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones sobre la aplicación de la presente resolución y sobre
los resultados de la reunión de expertos;

9. Decide incluir en el programa provisional de su I:ua
dragésimo segundo periodo de sesiones el tema titulado
"Ejecución del Programa de Acción Mundial para los Im
pedidos y Decenio de las Naciones Unidas para los Impe
didos".

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

41/107. Prevención del delito y justicia penal

La Asamblea General,
Reafirmando la necesidad de que la comUllÍdad inlt'rna

cional haga esfuerzos concertados y sistemáticos con mi
ras a adoptar estrategias y políticas de prevención del de
lito y justicia penal más eficaces y, en p.lrticular, de
medidas prácticas coordinadas para poner en ejecución las
conclusiones y recomendaciones del Séptimo Congreso de
las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Trata
miento del Delincuente52,

Reconociendo el papel central que tienen las NaCiones
Unidas, por conducto de las actividades de sus programas
y de sus congresos sobre prevención del delito y trata
miento del delincuente, en el fomento del inten:amblO de
conocimientos y experiencia y de una cooperación inlerna
cional más est recha en esta esfera,

Recordando su resolución 40/32 de 29 de noviembre
de 1985, v las resoluciones 1986/10, 1986/11 Y 1986/12
de 21 de ~layo de 1986 del Consejo Económico y Social,

¡. Toma nota del informe del Secretario General sobre
prevención del delito y justicia penaI5.1;

2. Exhorta a los Estados Miembros y al Secretano Ge
neral a que no escatimen esfuerzos para poner en prá<:tica,
según proceda, las respectivas recomendaciones, políticas
y conclusIones derivadas del Plan de Acción de Milán y
otras resoluciones y recomendaciones pertinentes aproba
das por unanimidad por el Séptimo Congreso de las Na
ciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento
del Delineuente52 y a que velen por que se observe adecua
damente su aplícación;

3. Reafirma la importancia de los congresos de las Na
ciones Unidas sobre prevención del delito y tratanHento
del delincuente y de que los preparativos que para ellos

"2 Veasl' :'H'priHJo Congreso d(' lu., /\/UCiUl1t!.\ Unidas sohrc Prev(!/IC/ol/ c/e/
De/l/O r Fru/umlell(O del Delincuen(e. 1\1iJan, 26 de UKO\'!o d () dt
"pliclIl'hr(' de J~X.\: Illj,mlle preparado por la Sc, re/arw (puhhc¡l\"ón d,'
las Naciollcs Ullidas. No de \cllla: S.SIl.IV \).

q A/41 i' IX
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efectúan el Secretario General y los Estados Miembros en
los planos nacional, regional e interregional se hagan a
tiempo y sean adecuados;

4. Pide al Consejo Económico y Social que, en su pri
mer período ordinario de sesiones de 1987, examine a
fondo el funcionamiento y el programa de trabajo de las
Naciones Unidas en materia de prevención del delito y jus
ticia penal, teniendo presentes los resultados del examen
realizado por el Secretario General54;

5. Invita a los Estados Miembros y al Secretario Gene
ral a que velen por que los preparativos para el Octavo
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del
Delito y Tratamiento del Delincuente se hagan a tiempo;

6. Invita asimismo a los Estados Miembros y al Secre
tario General a que, en cumplimiento de sus funciones, al
aplicar los resultados del Séptimo Congreso, presten aten
ción prioritaria a las formas de delito identificadas en el
Plan de Acción de Milán;

7. Pide al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo y al Departamento de Cooperación Técnica
para el Desarrollo de la Secretaría que mantengan un
apoyo eficaz a los institutos regionales de las Naciones
Unidas para la prevención del delito y, a ese respecto,
toma nota con satisfacción de las medidas para establecer
un instituto regional africano para la prevención del delito
yel tratamiento del delincuente y pide a todos los interesa
dos que cooperen plenamente para que ese proyecto se eje
cute a la brevedad posible;

8. Invita a los Estados Miembros a que contribuyan al
Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para la Defensa
Social, a fin de facilitar la cooperación técnica y el inter
cambio de información y experiencia adecuados en la es
fera de la prevención del delito y la lucha contra la delin
cuencia;

9. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General, en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes, sobre la aplicación de la presente resolución;

10. Decide ocuparse, en su cuadragésimo segundo pe
ríodo de sesiones, de la parte del informe del Consejo Eco
nómico y Social relativa a su consideración del examen, en
el marco del tema titulado "Prevención del delito y justi
cia penal".

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411108. Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer

La Asamblea General,

Teniendo presente que uno de los propósitos de las Na
ciones Unidas, consignado en los Articulos 1 y 55 de la
Carta, es fomentar el respeto universal de los derechos hu
manos y las libertades fundamentales de todos sin distin
ción de ninguna especie. incluida la distinción por motivos
de sexo,

Afirmando que tanto la mujer como el hombre deben
participar en pie de igualdad en el desarrollo social, econó
mico y político, deben contribuir por igual a ese desarrollo
y deben beneficiarse por igual del mejoramiento de las con
diciones de vida,

Recordando su resolución 34/180 de 18 de diciembre de
1979, por la que aprobó la Convención sobre la elimina-

54 Véa,c Documelllvs Oficio/es del COllle}O t;COIIOI1l1f() y SOClol. /<)86.
SuplemelllO No. 5 (E/1986/25). cap. IV

ción de todas las formas de discriminación contra la mu
Jer,

Recordando también sus resoluciones 35/140 de 11 de
diciembre de 1980, 36/1J 1 de 14 de diciembre de 1981,
37/64 de 3 de diciembre de 1982, 38/109 de 16 de diciem
bre de 1983,39/130 de 14 de diciembre de 1984 y 40/39
de 29 de noviembre de 1985,

Recordando la decisión, adoptada en la tercera reunión
de los Estados partes en la Convención sobre la elimina
ción de todas las formas de discriminación contra la mu
jer, de pedir al Secretario General que recabara las opinio
nes de los Estados partes en la Convención sobre las
reservas que podría considerarse que caen dentro del ám
bito de aplicación del párrafo 2 del articulo 28 de la Con
vención e incluyera estas opiniones en su informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo primer período de
sesiones, y de incluir en el programa de su próxima reu
nión la cuestión de las reservas a la Convención,

Habiendo examinado el informe del Comité para la Eli
minación de la Discriminación contra la Mujer sobre su
quinto periodo de sesiones55,

1. Toma nota con reconocimiento del número creciente
de Estados Miembros que han ratificado la Convención
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer o se han adherido a ella;

2. Insta a todos los Estados que aún no han ratificado
la Convención o que no se han adherido a ella a que lo ha
gan cuanto antes;

3. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General un informe anual sobre la situación de la
Convención;

4. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la situación de la Convención56;

5. Toma nota del informe del Comité para la Elimina
ción de la Discriminación contra la Mujer sobre su quinto
periodo de sesiones;

6. Destaca la importancia de que los Estados partes
cumplan estrictamente sus obligaciones en virtud de la
Convencion;

7. Insta a los Estados partes a que hagan todo lo posi
ble para presentar sus informes iniciales de conformidad
con el articulo 18 de la Convención y las orientaciones del
Comité;

8. Toma nota con preocupación de la observación del
Comité sobre las dificultades con que tropieza actual
mente en relación con la acumulación de informes pen
dientes de examen 57 y alienta a proseguir el estudio de los
medios para abordar este problema, incluida la posible re
forma del sistema de presentación de informes;

CJ. Pide al Secretario General que haga todo lo posible
para garantizar que se presten servicios adecuados para el
eficaz funcionamiento del Comité;

10. Toma nota de las recomendaciones y sugerencias
de carácter general adoptadas por el Comité como resul
tado del examen, realizado en su quinto período de sesio
nes, de los medios de lograr la aplicación del articulo 21 de
la Convención58;

11 Pide al Secretario General que transmita los infor-
mes del Comité para la Eliminación de la Discriminación

)) J)OClUllt'1l1o.\ Oficiales de lu Asamhlea Gencral, cuadragC!simo primer
penodo de IC';OI/('\. Su"lemel/lo So. 45 (A/41/45 Y Con 1)

)ó A/41/60H v Aoo.1
57 Veasc f)oc';mel/ro, O¡ifio/el de /el A.,ombleo Gelleral, cuodragesimo

prrll1er ¡wrwdo de WI/O/WI. Suplemel/to Vo. 45 (A/41/45 Y Corr.I),
ca~ 11

, ¡I>"I.. ,·ap. IV. rarr, '62 .\0.1
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contra la Mujer a la Comisión de la O?ndición Jurídica y
Social de la Mujer, en su período de sesIones de 1988, para
su información.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411109. Participación de la mujer en la promoción de la
paz y la cooperación internacionales

La Asamblea General,
Confirmando el noble objetivo consagrado en la C:arta de

las Naciones Unidas de mantener la paz y la segundad en
el mundo, y la determinación de los Estados Miembros de
las Naciones Unidas, en ella expresada, de preservar a las
generaciones presentes y venideras del flagelo de la guerra,

Recordando que la Conferencia Mundial para el Exa
men y la Evaluación de los Logros del Decemo de las Na
ciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y ~az,

al adoptar las Estrategias de Nairobi orientadas haCia el
futuro para el adelanto de la mujerS9, para el período com
prendido hasta el año 2000, reconoció que las mujeres de
bían participar plenamente en todos los esfuerzos por for
talecer y mantener la paz y la seguridad internacionales y
por promover la cooperación internacional,

Expresando la necesidad de lograr la particip~~ión en pi.e
de igualdad de la mujer en el proceso de adopclOn de deCI
siones, incluidas las relacionadas con la paz, el desarme y
la seguridad a los niveles nacional, regional e internacio
nal, incluso en el sistema de las Naciones Unidas,

Convencida de que el Año Internacional de la Paz, pro
clamado para el año 1986 por la Asamblea General en su
resolución 40/3 de 24 de octubre de 1985, podría dar nue
vos impulsos para salvaguardar la paz y la seguridad inter
nacionales,

Reafirmando su resolución 37/63 de 3 de diciembre
de 1982, en la que proclamó la Declaración sobre la parti
cipación de la mujer en la promoción de la paz y la coope
ración internacionales,

Recordando su resolución 39/124 de 14 de diciembre
de 1984, en la que pidió a la Comisión de la Condición Ju
rídica y Social de la Mujer que considerase las medidas
que podrían ser necesarias para la aplicación de la Decla
ración,

Teniendo en cuenta su resolución 40/102 de 13 de di
ciembre de 1985, en la que pidió a la Comisión de la Con
dición Jurídica y Social de la Mujer que considerase las
medidas que podrían ser necesarias para la aplicación de
la Declaración en el contexto de las Estrategias de Nairobi
orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer
hasta el año 2000,

Deseosa de fomentar la participación activa de la mujer
en la promoción de la paz, la seguridad y la cooperación
internacionales,

Convencida de que se necesitan esfuerzos redoblados
para eliminar las formas que aún existen de discrimin~ción

contra la mujer en todas las esferas del comportamIento
humano,

Consciente de la necesidad de aplicar las disposiciones de
la Declaración,

l. Se compromete a fomentar la plena participación de
la mujer en los asuntos económicos, sociales, culturales,

59 Informe de la Conferencia Mundial para el Examen y la EvaluaCión
de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer:.~gualdad.

Desarrollo y Paz. Nairobi. 15 a 26 de julio de 1985 (pubhcaclOn de las
Naciones Unidas, No. de venta: S.85.JV.101. cap. l. seee. A.

civiles y políticos de la sociedad y en la tarea de promover
la paz y la cooperación internacionales;

2. Hace un llamamiento a todos los gobiernos para que
adopten las medidas ne~~sarias para llevar a la.l?ráctica los
principios y las disposIcIones de la Decl~~aclOn sobre la
participación de la mujer en la promoclOn de la paz y
la cooperación internacionales;

3. Invita a todos los gobiernos a que den amplia publi
cidad a la Declaración y a su aplicación;

4. Pide al Secretario General que siga tomando las me
didas apropiadas para asegurar que se dé publicidad a la
Declaración;

5. Hace suya la resolución 1986120 de 23 de mayo
de 1986 del Consejo Económico y Social, en la que el <.;on
sejo pidió a los Estados Miembros que t0'!1aran medidas
prácticas de carácter instituci~nal, educa~l~nalXorgam
zacional para facilitar a las mUjeres la partlclpaclon .e.n pie
de igualdad con los hombres en el proceso de adopcl~m .de
decisiones incluidas las relativas a la paz, las negocIacIo
nes para ei desarme y la solución de confli~t?s,y que infor
maran al Secretario General sobre las actIvIdades que hu
bieran emprendido en todos los planos para aplicar
la Declaración como contribución al Año InternacIOnal
de la Paz;

6. Recomienda que en los futuros p~anes de m~di~no

plazo de las Naciones Unidas ~ los orgamsmos espec~ahza

dos se incluyan, de conformidad con las EstrategIas de
Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la
mujer, presentaciones intersect.oriales d.e los ,distintos pro
gramas relacionados con cuestIOnes ~e..nt~r.es para la mu
jer, incluidos los referentes a la partlclpaclOn. ?e l~ mUjer
en la promoción de la paz y la cooperaclOn mterna
cionales;

7. Invita a la Comisión de la Condición Juridica y So
cial de la Mujer a que, entre otras cosas, examine en su pe
ríodo de sesiones de 1987 directrices para el programa de
trabajo a largo plazo de la Comisión hasta el año 2000, in
cluidas actividades relacionadas con la participación de la
mujer en la promoción de la paz y la cooperación interna
cionales;

8. Decide examinar la aplicación ulterior de la Decla
ración en su cuadragésimo segundo período de sesiones,
como uno de los subtemas del tema titulado "Estrategias
orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer
hasta el año 2000".

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

41/110. El papel de la mujer en la sociedad

La Asamblea General,
Reafirmando la validez de los objetivos del Decenio de

las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y
Paz,

Observando la importancia de los documentos aproba
dos por las conferencias mundiales celebradas en el curso
del Decenio,

Reafirmando su resolución 40/101 de 13 de diciembre
de 1985, y tomando nota de la resolución 1986127 de 23
de mayo de 1986 del Consejo Económico y Social, en que
se reiteró la conciencia expresada por la Asamblea de
la necesidad de ampliar, tanto para la mujer como para el
hombre, las posibilidades de combinar los deberes de pa
dres y los quehaceres domésticos con el trabajo remune
rado y las actividades sociales, y la conciencia de que el pa
pel de la mujer en la maternidad no debe ser motivo de
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desigualdad ni de discriminación y de que la crianza de los
hijos requiere que compartan la responsabilidad la mujer,
el hombre y la sociedad en su conjunto,

Convencida de la necesidad de asegurar a todas las muje
res el goce pleno y efectivo de los derechos consagrados en
la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal
de Derechos Humanos2, la Convención sobre la elimina
ción de todas las formas de discriminación contra la
mujer60, los Pactos internacionales de derechos huma
nos24 y otros instrumentos pertinentes en esa esfera,

Destacando que el logro de la plena participación de la
mujer, en pie de igualdad, en todas las esferas de actividad
constituye una parte integral del desarrollo político, eco
nómico, social y cultural de todos los países,

Expresando su satisfacción por la participación cada vez
mayor de la mujer en la vida política, económica, social y
cultural y en la promoción de la paz y la cooperación inter
nacionales,

Convencida de que la aplicación de las Estrategias de
Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la
mujer59 debe figurar entre los objetivos prioritarios en ma
teria de política y desarrollo de los gobiernos, los órganos
de las Naciones Unidas, los organismos especializados y
las organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales,

Teniendo en cuenta que el mejoramiento de la condición
de la mujer en todos sus aspectos y la plena integración de
la mujer en la sociedad trascienden el problema de la
igualdad ante la ley y que se necesitan transformaciones
estructurales más profundas de la sociedad y cambios en
las relaciones económicas actuales, así como la elimina
ción de los prejuicios tradicionales mediante la educación
y la difusión de información, a fin de crear condiciones en
que la mujer pueda desarrollar plenamente su capacidad
intelectual y física y participar activamente en el proceso
de adopción de decisiones sobre su desarrollo político, eco
nómico, social y cultural,

Teniendo en cuenta asimismo que la desigualdad econó
mica, el colonialismo, el racismo, la discriminación racial
en todas sus formas, e! apartheid, la agresión y la injeren
cia en los asuntos internos de otros Estados, y la violación
de los derechos humanos y las libertades fundamentales
constituyen obstáculos para la plena integración de la mu
jer en todas las esferas de la vida.

Teniendo presente la resolución sobre igualdad de opor
tunidades e igualdad de trato para el hombre y la mujer en
relación con el empleo, aprobada e! 27 de junio de 1985
por la Organización Internacional de! Trabaj0 61,

l. Recomienda que todos los gobiernos y organizacio
nes intergubernamentales y no gubernamentales presten la
debida atención en sus actividades al papel de la mujer en
la sociedad en todos sus aspectos interrelacionados, como
madres, como participantes en el proceso de desarrollo
económico y como participantes en la vida pública;

2. Reafirma que la aplicación de las Estrategias de
Nairobi orientadas hacia e! futuro para el adelanto de la
mujer debe contribuir a la eliminación de todas las formas
de desigualdad entre la mujer y e! hombre y a la integra
ción de la mujer en e! proceso de desarrollo, así como a lo
grar la participación general de la mujer en los esfuerzos
por fortalecer la paz, la seguridad y la cooperación inter
nacionales;

60 Resolución 34/180. anexo.
61 Oficina Internacional del Trabajo. Boletín Oficial. vol. LXVIII.
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3. Exhorta a los Estados Miembros a que adopten las
medidas eficaces que sean necesarias para poner en prác
tica con carácter prioritario las Estrategias de Nairobi
orientadas hacia el futuro, inclusive la creación o el forta
lecimiento de mecanismos adecuados para el adelanto de
la mujer y para la aplicación de las Estrategias, a fin de lo
grar la plena integración de la mujer en la vida política,
económica, social y cultural de su país;

4. Invita a los Estados Miembros a que promuevan un
desarrollo social y económico que asegure la participación
de la mujer en pie de igualdad en todas las esferas de la ac
tividad laboral, la igualdad de remuneración por trabajo
de igual valor y la igualdad de posibilidades de educación
y formación profesional;

5. Hace un llamamiento a los Estados Miembros para
que promuevan condiciones que permitan a la mujer parti
cipar, en pie de igualdad con el hombre, en la vida pública
y política, en el proceso de adopción de decisiones a todos
los niveles y en la gestión de las diferentes esferas de la vida
en la sociedad;

6. Insta a los gobiernos a que reconozcan la condición
especial y la importancia social de la procreación y la
crianza y a que tomen todas las medidas necesarias para
estimular el apoyo de la maternidad y la paternidad, inclu
sive licencias con goce de sueldo de maternidad, de pater
nidad y para el cuidado de los hijos y proporcionen a la
mujer seguridad en el empleo durante el tiempo que sea
necesario a fin de que pueda cumplir su papel de madre sin
menoscabo de sus actividades profesionales y públicas;

7. Hace un llamamiento a los gobiernos para que pro
muevan el establecimiento de servicios apropiados para el
cuidado y la educación de los niños como medio de combi
nar la paternidad y l~ maternidad con las actividades eco
nómicas, políticas, sociales, culturales y de otra índole y,
de esa manera, ayudar a la mujer en el camino de su plena
integración en su sociedad;

8. Pide al Secretario General que, cuando prepare in
formes en el futuro sobre la situación social en el mundo,
preste la debida atención a la cuestión de la condición de
la mujer, su papel en la sociedad y los progresos realizados
en la aplicación de las Estrategias orientadas hacia el fu
turo;

9. Pide al Secretario General que, cuando prepare es
tudios sobre el papel de la mujer en el desarrollo, preste la
debida atención a todos los aspectos interrelacionados de!
papel de la mujer en la sociedad;

10. Invita a la Comisión sobre la Condición Jurídica y
Social de la Mujer a que examine la posibilidad de incluir
la cuestión del papel de la mujer en la sociedad, en la
forma que proceda, entre los temas que examina y en su
programa de trabajo para la aplicación de las Estrategias
de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la
mujer.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411111. Aplicación de las Estrategias de Nairobi orien
tadas hacia el futuro para el adelanto de la
mujer

La Asamblea General,
Reeordando todas sus resoluciones pertinentes, en parti

cular la resolución 40/108 de 13 de diciembre de 1985, en
la que, entre otras cosas, hizo suyas las Estrategias de Nai
robi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la
mujer59, para el período comprendido hasta el año 2000 y
estableció medidas para su aplicación inmediata y para e!
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logro general de las metas y objetivos del Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y
Paz,

Teniendo en cuenta las resoluciones 1986/30 de 23 de
mayo de 1986 y 1986/65 Y 1986171 de 23 de julio de 1986
del Consejo Económico y Social,

Consciente de la contribución considerable y construc
tiva al adelanto de la condición de la mujer que han hecho
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer,
los organismos especializados, las comisiones regionales y
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
los Estados Miembros y organizaciones intergubernamen
tales y no gubernamentales,

Subrayando la necesidad de la aplicación inmediata y
cabal de las Estrategias orientadas hacia el futuro, así
como de su evaluación y seguimiento,

1. Toma nota de los informes del Secretario General
relativos a la aplicación de las Estrategias de Nairobi
orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer62;

2. Reafirma la necesidad de que las Estrategias orien
tadas hacia el futuro se traduzcan inmediatamente en me
didas concretas por parte de los gobiernos, de conformi
dad con las prioridades nacionales generales, así como por
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, los
organismos especializados y las organizaciones intergu
bernamentales y no gubernamentales;

3. Reafirma también la función central de la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer en cuestiones
relacionadas con el adelanto de la mujer y la exhorta a que
fomente la aplicación de las Estrategias orientadas hacia el
futuro hasta el año 2000 basándose en los objetivos del De
cenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, De
sarrollo y Paz, y el subtema: "Empleo, salud y educación",
e insta a todas las organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas a que cooperen con la Comisión en esta tarea;

4. Reafirma además, en la aplicación de las Estrategias
orientadas hacia el futuro, el papel del Centro de Desa
rrollo Social y Asuntos Humanitarios del Departamento
de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales de la
Secretaría, en particular la Subdivisión de Promoción de la
Mujer, en su carácter de secretaría sustantiva de la Comi
sión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer y como
centro de coordinación de los asuntos que interesan a la
mujer, la función catalizadora del Fondo de Desarrollo de
las Naciones Unidas para la Mujer y el papel del Instituto
Internacional de Investigaciones y Capacitación para la
Promoción de la Mujer, en lo relativo al adelanto de la
mujer en el contexto de la participación de la mujer en el
desarrollo;

5. Hace suya la resolución 1986/30 del Consejo Eco
nómico y Social, en particular "U decisión de convocar en
enero de 1987 un período de sesiones de la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer, de una duración
de cinco días laborables, antes del período de sesiones de
organización del Consejo Económico y Social, y su deci
sión de que el período de sesiones se celebre en
Nueva York como excepción al principio general, reafir
mado por la Asamblea General en su resolución 401243
de 18 de diciembre de 1985, de que los órganos de las Na·
ciones Unidas deben planear reunirse en sus respectivas
sedes establecidas;

6. Subraya, en el marco de las Estrategias orientadas
hacia el futuro, la importancia de la integración total de la

62 A/411623 Y A/41/672

mujer en el proceso de desarrollo, teniendo presentes las
necesidades específicas y urgentes de los países en desa
rrollo;

7. Exhorta a todos los Estados Miembros a que esta
blezcan objetivos específicos en cada nivel con objeto de
incrementar el porcentaje de las mujeres en puestos profe
sionales y directivos en sus respectivos países;

8. Exhorta al Secretario General y a los jefes de los or
ganismos especializados y otros órganos de las Naciones
Unidas a que establezcan nuevos objetivos quinquenales
en cada nivel con referencia al porcentaje de mujeres en
puestos del cuadro orgánico y puestos directivos, de con
formidad con los criterios establecidos por la Asamblea
General, en particular el de la distribución geográfica
equitativa, a fin de que, para 1990, la aplicación de la reso
lución 33/143 de 20 de diciembre de 1978 de la Asamblea
General, se refleje en una clara tendencia creciente del nú
mero de puestos del cuadro orgánico y puestos directivos
ocupados por mujeres. y que se fijen objetivos adicionales
cada cinco años;

9. Pide al Secretario General que invite a los gobier
nos, a las organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das, incluidas las comisiones regionales y los organismos
especializados, y a las organizaciones intergubernamenta
les y no gubernamentales a que informen periódicamente
al Consejo Económico y Social, por conducto de la Comi
sión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, sobre
las actividades emprendidas a todos los niveles para apli
car las Estrategias orientadas hacia el futuro;

lO. Pide asimismo al Secretario General que presente a
la Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones un informe sobre las medidas adoptadas para
dar aplicación a la presente resolución;

11. Decide examinar ulteriormente estas cuestiones en
su cuadragésimo segundo período de sesiones en relación
con el tema titulado "Estrategias orientadas hacia el fu
turo para el adelanto de la mujer hasta el año 2000".

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

41/112. Eliminación de todas las formas de intolerancia
religiosa

La Asamblea General,

Reafirmando su resolución 36/55 de 25 de noviembre de
1981, en la que proclamó la Declaración sobre la elimina
ción de todas las formas de intolerancia y discriminación
fundadas en la religión o las convicciones,

Recordando su resolución 37/187 de 18 de diciembre de
1982, y sus resoluciones posteriores, en las que pidió y reI
teró a la Comisión de Derechos Humanos que examinase
qué medidas serían necesarias para aplicar la Declaración,

Alentada por los esfuerzos que ya están realizando la
Comisión de Derechos Humanos y la Subcomisión de Pre
vención de Discriminaciones y Protección a las Minorias,
así como sus Relatores Especiales respectivos, para estu
diar y examinar los hechos y cambios importantes que in
fluyen en la aplicación de la Declaración,

Poniendo de relieve que las organizaciones no guberna
mentales y los órganos y grupos religiosos de todos los ni
veles tienen un papel importante que desempeñar en la
promoción de la tolerancia y la protección de la libertad de
religión o de convicciones, e invitándoles a que examinen,
en particular, qué nuevas funciones podrían asumir con
relación a la difusión del texto de la Declaración en idio
mas nacionales \ vernáculos.
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Consciente de que la intolerancia y la discriminación
fundadas en la religión o en las convicciones siguen exis
tiendo en muchas partes del mundo,

Convencida de que, en consecuencia, es necesario desple
gar mayores esfuerzos para promover y proteger el dere
cho a la libertad de pensamiento, conciencia, religión y
convicciones,

1. Reafirma que la libertad de pensamiento, concien
cia, religión y convicciones es un derecho que se debe ga
rantizar a todos sin discriminación;

2. Insta a los Estados a que, en consecuencia, con
forme a sus respectivos sistemas constitucionales y a los
instrumentos internacionalmente aceptados como la De
claración Universal de Derechos Humanos2~ el Pacto In
ternacional de Derechos Civiles y Políticos 2, proporcio
nen, cuando no lo hayan hecho todavía, garantías
constitucionales y jurídicas adecuadas para la libertad de
pensamiento, conciencia, religión y convicciones;

3. Toma nota con satisfacción de que en la Comisión de
Derechos Humanos ya se está iniciando la preparación de
un compendio de las legislaciones y las reglamentaciones
nacionales de los Estados sobre la cuestión de la libertad
de religión o de convicciones;

4. Manifiesta su determinación de fomentar la com
prensión, la tolerancia y el respeto en asuntos relacionados
con la libertad de religión o de convicciones y recuerda
que se celebró un seminario sobre este tema en Ginebra
del 3 al 14 de diciembre de 198463 en el marco del pro
grama de servicios de asesoramiento en la esfera de los de
rechos humanos;

5. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que inste
a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y
Protección a las Minorías, en su 39° período de sesiones, a
que conceda alta prioridad al examen del estudio prepa
rado por su Relatora Especial, conforme a lo dispuesto en
la resolución 1983/31 de la Subcomisión de 6 de septiem
bre de 198364, sobre las dimensiones actuales de los pro
blemas de la intolerancia y la discriminación fundadas en
la religión o las convicciones, y que presente un informe
sobre esta cuestión a la Comisión en su 44° período de se
siones;

6. Toma nota de la resolución 1986/20 de 10 de marzo
de 1986 de la Comisión de Derechos Humanos3l , y de la
decisión 1986/134 de 23 de mayo de 1986 del Consejo
Económico y Social, con arreglo a las cuales se designó por
un año a un Relator Especial para que examinara los inci
dentes y las actividades de los gobiernos que tienen lugar
en todas las partes del mundo y que no están conformes
con las disposiciones de la Declaración sobre la elimina
ción de todas las formas de intolerancia y discriminación
fundadas en la religión o las convicciones, y recomendara
medidas para ponerles remedio, según procediera;

7. Insta a todos los Estados a que adopten todas las
medidas adecuadas para combatir la intolerancia y fomen
tar la comprensión, la tolerancia y el respeto en cuestiones
relativas a la libertad de religión o convicciones y, en ese
contexto, a que examinen, cuando sea necesario, la super
visión y la formación de los miembros de su administra
ción, los educadores y los demás funcionarios públicos
para asegurarse de que, en el desempeño de sus funciones
oficiales, respeten las diferentes religiones y convicciones y
no discriminen contra las personas que profesan otras reli
giones o convicciones;

63 Véase ST/HR/SER.A/16.
64 Véase E/CN.4/1984/3-E/CN.4/Sub_2/1983/43 YCorr. 2. cap. XXI.
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8. Invita a la Universidad de las Naciones Unidas y a
otras instituciones académicas y de investigación a que ini
cien programas y estudios sobre el fomento de la compren
sión, la tolerancia y el respeto en cuestiones relativas a la
libertad de religión o convicciones;

9. Invita al Secretario General a que siga dando alta
prioridad a la difusión del texto de la Declaración sobre la
eliminación de todas las formas de intolerancia y discrimi
nación fundadas en la religión o las convicciones, en todos
los idiomas oficiales de las Naciones Unidas, y a que
adopte todas las medidas apropiadas para facilitar ese
texto para su uso en los centros de información de las Na
ciones Unidas, así como en los demás órganos interesados;

lO. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que pro
siga su examen de las medidas encaminadas a aplicar la
Declaración y que informe, por conducto del Consejo
Económico y Social, a la Asamblea General en su cuadra
gésimo segundo período de sesiones;

11. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo segundo período de sesiones el tema titu
lado "Eliminación de todas las formas de intolerancia reli
giosa" y examinar el informe de la Comisión de Derechos
Humanos en el marco de ese tema.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

41/113. Derechos humanos y utilización de los progre
sos científicos y tecnológícos

La Asamblea General,
Reafirmando que los pueblos de las Naciones Unidas es

tán resueltos a preservar a las generaciones venideras del
flagelo de la guerra, a reafirmar la fe en la dignidad y el va
lor de la persona humana, a mantener la paz y la seguridad
internacionales, a fomentar entre los pueblos relaciones de
amistad y a realizar la cooperación internacional en el de
sarrollo y el estímulo del respeto universal de los derechos
humanos y las libertades fundamentales,

Recordando las disposiciones pertinentes de la Declara
ción Universal de Derechos Humanos2, el Pacto Interna
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales22 y
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos21,

Recordando también la Carta de Derechos y Deberes
Económicos de los Estados65 y la Declaración y el Pro
grama de acción sobre el establecimiento de un nuevo or
den económico internacional66,

Recordando además la Declaración sobre el fortaleci
miento de la seguridad internacional67, la Declaración so
bre la utilización del progreso científico y tecnológico en
interés de la paz y en beneficio de la humanidad68, la De
claración sobre el Derecho de los Pueblos a la Paz69 y
otras resoluciones y decisiones pertinentes de las Naciones
Unidas,

Teniendo presente que, en su resolución 38175 de 15 de
diciembre de 1983, la Asamblea General condenó re
suelta, incondicional y definitivamente la guerra nuclear
por ser contraria a la conciencia y a la razón humanas, por
constituir el crimen más monstruoso contra los pueblos y
por violar el primero de los derechos humanos - el dere
cho a la vida,

65 Resolución _,281 (XXIX).
66 Resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202 (S-VI).
67 Resolución 2734 (XXV).
6M Resolución 3384 (XXX).
6" Resoludón Ni] \. anexo.
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Recordando sus resoluciones 37/189 A de 18 de diciem
bre de 1982, 38/113 de 16 de diciembre de 1983, 39/134
de 14 de diciembre de 1984 y 40/111 de 13 de diciembre
de 1985,

Tomando nota con reconocimiento de las resoluciones
198217 de 19 de febrero de 198227, 1983/43 de 9 de marzo
de 198328,1984/28 de 12 de marzo de 198429, 1986/10 de
10 de marzo de 198631 y 1986129 de II de marzo
de 198631 de la Comisión de Derechos Humanos,

Convencida de que todos los derechos y libertades, así
como todos los bienes materiales y la riqueza espiritual
que poseen los seres humanos y las naciones, tienen un
fundamento común - el derecho a la vida,

l. Reafirma que todos los pueblos y todos los seres hu
manos tienen un derecho inherente a la vida y que la salva
guardia de ese derecho primordial es una condición indis
pensable para el disfrute de todo el conjunto de derechos
económicos, sociales y culturales, así como de los derechos
civiles y políticos;

2. Subraya una vez más la imperiosa necesidad de que
la comunidad internacional haga todos los esfuerzos posi
bles para consolidar la paz, eliminar la creciente amenaza
de la guerra, en particular de la guerra nuclear, detener la
carrera de armamentos y lograr el desarme general y com
pleto bajo un control internacional eficaz e impedir las vio
laciones de los principios de la Carta de las Naciones Uni
das relativos a la soberanía y la integridad territorial de los
Estados y a la libre determinación de los pueblos, y de ese
modo contribuir a garantizar el derecho a la vida;

3. Subraya asimismo la importancia primordial de la
ejecución de medidas prácticas de desarme para liberar re
cursos adicionales sustanciales, que deben utilizarse para
el desarrollo social y económico, particularmente en bene
ficio de los países en desarrollo;

4. Hace un llamamiento a todos los Estados, los órga
nos competentes de las Naciones Unidas, los organismos
especializados y las organizaciones intergubernamentales
y no gubernamentales interesadas a fin de que adopten las
medidas necesarias para garantizar que los resultados del
progreso científico y tecnológico se utilicen exclusiva
mente en interés de la paz internacional, en beneficio de la
humanidad y para promover y fomentar el respeto univer
sal a los derechos humanos y a las libertades fundamen
tales;

5. Hace de nuevo un llamamiento a todos los Estados
que aún no lo hayan hecho para que adopten medidas efi
caces con miras a prohibir, de conformidad con el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, toda propa
ganda en favor de la guerra y en especial la formulación, el
fomento y la difusión de doctrinas y conceptos encamina
dos a desencadenar una guerra nuclear y la propaganda en
favor de tales doctrinas y conceptos;

6. Espera con interés que la Comisión de Derechos Hu
manos despliegue nuevos esfuerzos para garantizar el de
recho inherente de todos los pueblos y de todos los seres
humanos a la vida;

7. Decide examinar esta cuestión en su cuadragésimo
segundo período de sesiones, en relación con el tema titu
lado "Derechos humanos y progresos científicos y tecno
lógicos".

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411114. Consecuencias de los progresos científicos y
tecnológicos para los derechos humanos

La Asamblea General,
Recordando su resolución 33/53 de 14 de diciembre

de 1978, en la que pidió a la Comisión de Derechos Huma
nos que instara a la Subcomisión de Prevención de Discri
minaciones y Protección a las Minorías a que realizara,
con carácter prioritario, un estudio de la cuestión de la
protección de las personas detenidas a título de mala salud
mental, con miras a formular orientaciones,

Recordando también su resolución 40/110 de 13 de di
ciembre de 1985, en la cual instó nuevamente a la Comi
sión de Derechos Humanos y a la Subcomisión a que ace
lerasen su examen de dicha cuestión, a fin de que la
Comisión pudiera presentar sus opiniones y recomenda
ciones, entre ellas un proyecto de orientaciones, principios
y garantías, a la Asamblea General en su cuadragésimo se
gundo período de sesiones, por conducto del Consejo Eco
nómico y Social,

Haciendo suya la resolución 1986/12 de 10 de marzo
de 1986 de la Comisión de Derechos Humanos3!,

Expresando su profunda preocupación por las pruebas
reiteradas del uso impropio de la siquiatría para detener a
individuos por motivos de orden no médico, según se re
fleja en el informe de la Relatora Especial de la Subcomi
sión7o,

Reafirmando su convicción de que el detener a personas
en instituciones siquiátricas por razón de sus opiniones po
líticas o por otros motivos de orden no médico constituye
una violación de sus derechos humanos,

Deplorando que, debido al aplazamiento de su 39° pe
ríodo de sesiones, la Subcomisión no haya podido concluir
en el presente año su examen del proyecto de orientacio
nes, principios y garantías,

Insta nuevamente a la Comisión de Derechos Humanos
y, por conducto de ésta, a la Subcomisión de Prevención
de Discriminaciones y Protección a las Minorías a que
aceleren su examen del proyecto de orientaciones, princi
pios y garantías, a fin de que la Comisión pueda presentar
sus opiniones y recomendaciones, entre ellas un proyecto
de orientaciones, principios y garantías, a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo tercer período de sesiones, por
conducto del Consejo Económico y Social.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411115. Derechos humanos y progresos científicos y
tecnológicos

La Asamblea General,
Tomando nota de que el progreso científico y tecnoló

gico es uno de los factores decisivos en el desarrollo de la
sociedad humana,

Recordando nuevamente la gran importancia de la De
claración sobre la utilización del progreso científico y tec
nológico en interés de la paz y en beneficio de la humani
dad, aprobada por la Asamblea General en su reso
lución 3384 (XXX) de 10 de noviembre de 1975,

Considerando que la aplicación de la Declaración contri
buirá al fortalecimiento de la paz internacional y la seguri
dad de los pueblos y a su desarrollo económico y social, así
como a la cooperación internacional en la esfera de los de
rechos humanos,

10 E/CN.4/Sub2/1983/!7.
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Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de la
Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo
Socia¡7l,

Profundamente preocupada por la posibilidad de que los
resultados del progreso científico y tecnológico se utilicen
para la carrera de armamentos, en detrimento de la paz y
la seguridad internacionales y el progreso social, los dere
chos humanos y las libertades fundamentales y la dignidad
de la persona humana,

Convencida de que en la era del progreso científico y tec
nológico moderno se deben utilizar los recursos de la hu
manidad y las actividades de los científicos para el desa
rrollo pacífico de los países en los campos económico, so
cial y cultural y para el mejoramiento de los niveles de vida
de todos los pueblos,

Reconociendo que el establecimiento del nuevo orden
económico internacional requiere especialmente que la
ciencia y la tecnología aporten una importante contribu
ción al progreso económico y social,

Teniendo presente que el intercambio y la transferencia
de conocimientos científicos y tecnológicos es un medio
importante para acelerar el desarrollo social y económico
de los países en desarrollo,

Tomando nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General sobre los derechos humanos y los progresos
científicos y tecnológicos72,

l. Subraya la importancia de que todos los Estados
apliquen las disposiciones y los principios contenidos en la
Declaración sobre la utilización del progreso científico y
tecnológico en interés de la paz y en beneficio de la huma
nidad, a fin de promover los derechos humanos y las liber
tades fundamentales;

2. Insta a todos los Estados a que hagan todo lo posible
para utilizar los logros de la ciencia y la tecnología a fin de
promover con fines pacíficos el desarrollo y el progreso so
ciales, económicos y culturales;

3. Pide a los organismos especializados y demás orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas que tengan
en cuenta las disposiciones de la Declaración en sus pro
gramas y actividades;

4. Invita a los Estados Miembros, los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas que aún no lo hayan hecho a que presenten
su información de conformidad con la resolu
ción 35/130 A de 11 de diciembre de 1980 de la Asamblea
General;

5. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que, al
examinar el tema titulado "Derechos humanos y progre
sos científicos y tecnológicos", continúe prestando espe
cial atención a la cuestión de la aplicación de las disposi
ciones de la Declaración;

6. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a adop
tar medidas apropiadas y prestar asistencia a la Subcomi
sión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías en la preparación de un estudio que la Comisión
solicitó en sus resoluciones 198214 de 19 de febrero
de 198227, 1984/29 de 12 de marzo de 198429 y 1986/11
de 10 de marzo de 198631 ;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado

71 Resolución 2542 (XXIV).
72 A/4J/463 YAdd.1

"Derechos humanos y progresos científicos y tecnológi
cos".

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

41/116. Cuestión de una convención sobre los derechos
del niño

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 33/166 de 20 de diciembre
de 1978, 34/4 de 18 de octubre de 1979, 35/131 de 11 de
diciembre de 1980, 36/57 de 25 de noviembre de 1981,
37/190 de 18 de diciembre de 1982, 38/114 de 16 de di
ciembre de 1983, 39/135 de 14 de diciembre de 1984
y 40/113 de 13 de diciembre de 1985,

Recordando también las resoluciones 20 (XXXIV) de 8
de marzo de 197873, 19 (XXXV) de 14 de marzo de
197974, 36 (XXXVI) de 12 de marzo de 198025, 26
(XXXVII) de 10 de marzo de 198126, 1982139 de 11 de
marzo de 198227, 1983/52 de 10 de marzo de 198328,
1984124 de 8 de marzo de 198429, 1985/50 de 14 de
marzo de 198530 y 1986/59 de 13 de marzo de 198631 de la
Comisión de Derechos Humanos, así como las resolucio
nes 1978/18de5de mayo de 1978, 1978/40 de l°de
agosto de 1978, 1982/37 de 7 de mayo de 1982, 1983/39
de 27 de mayo de 1983, 1984/25 de 24 de mayo de 1984,
1985/42 de 30 de mayo de 1985 y 1986/40 de 23 de mayo
de 1986 del Consejo Económico y Social, y las decisiones
1980/138 de 2 de mayo de 1980 y 1981/144 de 8 de mayo
de 1981 del Consejo,

Reafirmando que los derechos del niño requieren espe
cial protección y exigen el mejoramiento continuo de la si..
tuación de la infancia en todo el mundo, así como su desa
rrollo y educación en condiciones de paz y seguridad,

Profundamente preocupada porque la situación de los
niños en muchas partes del mundo sigue siendo crítica
como resultado de las condiciones sociales inadecuadas,
los desastres naturales, los conflictos armados, la explota
ción, el hambre y las incapacidades, y convencida de que
se requiere una acción urgente y eficaz en los planos nacio
nal e internacional,

Consciente del importante papel que desempeñan el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y las Na
ciones Unidas en la promoción del bienestar de los niños y
de su desarrollo,

Convencida de la contribución positiva que una conven
ción internacional sobre los derechos del niño, como un lo
gro de las Naciones Unidas en materia de fijación de nor
mas, en la esfera de los derechos humanos, haría para la
protección de los derechos del niño y para velar por su bie
nestar,

Tomando nota con satisfacción del creciente interés en la
elaboración de una convención internacional sobre los de
rechos del niño manifestado por gran número de Estados
Miembros que representan todas las regiones geográficas y
todos los sistemas sociopolíticos, así como por organiza
ciones internacionales gubernamentales y no gubernamen
tales,

Tomando nota con reconocimiento de que en el 42° pe
ríodo de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos se
hicieron nuevos progresos en la. elaboración de un
proyecto de convención sobre los derechos del niñ075,

73 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1978.
SUf,lemento No. 4 (E/1978/34), cap. XXVI, secc. A.

4 ¡bid.. 1979. Suplemento No.. 6 (E/1979/36). cap. XXIV, secc A.
75 ¡bid., 1986. Suplemento No. 2 (E/1986/22) cap. XIII.
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1. Acoge con beneplácito la resolución 1986/40 del
Consejo Económico y Social, en que el Consejo autorizó a
un grupo de trabajo de composición no limitada de la Co
misión de Derechos Humanos a celebrar una reunión de
una semana de duración antes del 43° período de sesiones
de la Comisión con miras a facilitar la terminación de los
trabajos relativos a un proyecto de convención sobre los
derechos del niño;

2. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que asig
ne la máxima prioridad a la terminación del proyecto de
convención y que en su 43° período de sesiones haga todo
lo posible por terminar el proyecto a fin de presentarlo, por
conducto del Consejo Económico y Social, a la Asamblea
General en su cuadragésimo segundo período de sesiones;

3. Invita a todos los Estados Miembros a que ofrezcan
su colaboración activa a fin de terminar el proyecto de
convención sobre los derechos del niño en el 43° período
de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos;

4. Pide al Secretario General que preste al grupo de
trabajo toda la asistencia necesaria para que desempeñe su
labor sin tropiezos y en forma eficiente en el cumplimiento
de su importante tarea;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de una convención sobre los derechos del
niño".

97a. sesión plenaria
4 dc diciembre de 1986

411117. Indivisibilidad e interdependencia de los dere
chos económicos, sociales, culturales, civiles y
políticos

La Asamblea General,

Consciente de las obligaciones que tienen los Estados en
virtud de la Carta de las Naciones Unidas de promover el
progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un con
cepto más amplio de la libertad y fomentar el respeto y la
observancia universales de los derechos humanos y de las
libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción
por motivos de raza, sexo, idioma o religión,

Reafirmando la Declaración Universal de Derechos Hu
manos2, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos22, el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales22 y la Declaración sobre el Progreso
y el Desarrollo en lo Socia)?l,

Recordando que en los preámbulos de los Pactos inter·
nacionales de derechos humanos24 se reconocía que no
puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del
temor y la miseria, a menos que se creen condiciones que
permitan a cada persona gozar de sus derechos económi
cos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civi
les y políticos,

Teniendo presente que en 1986 se cumple el vigésimo
aniversario de la aprobación de los Pactos internacionales
de derechos humanos,

Recordando su resolución 40/114 de 13 de diciembre
de 1985,

Reafirmando las disposiciones de su resolución 321130
de 16 de diciembre de 1977, en el sentido de que todos los
derechos y libertades fundamentales son indivisibles e in
terdependientes y que la promoción y protección de una
categoría de derechos jamás puede eximir ni excusar a los
Estados de la promoción y protección de los demás dere
chos,

Convencida de que debe prestarse igual atención y ur
gente consideración a la realización, promoción y protec
ción tanto de los derechos civiles y políticos como de los
derechos económicos, sociales y culturales,

Deseosa de eliminar todos los obstáculos que impiden la
realización plena de los derechos humanos, en particular
el colonialismo, el neocolonialismo, el racismo, la discri
minación racial en todas sus formas, el apartheid, la inter
vención extranjera, la ocupación, la agresión, la discrimi
nación y la dominación,

Reconociendo los derechos fundamentales de todos los
pueblos a ejercer plena soberanía sobre sus riquezas y re
cursos naturales,

Reafirmando que existe una estrecha relación entre de
sarme y desarrollo, que el progreso en la esfera del de
sarme promovería considerablemente el progreso en la es
fera del desarrollo y que los recursos que se liberarían
mediante esas medidas de desarme se deberían destinar al
desarrollo económico y social y al bienestar de todos los
pueblos, en particular de los países en desarrollo,

Reconociendo que la realización del derecho al desa
rrollo podría ayudar a promover el disfrute de los dere
chos económicos, sociales y culturales,

Recordando las resoluciones de la Comisión de Dere
chos Humanos 1985/42 de 14 de marzo de 198530 y
1986/15 de 10 de marzo de 198631 , en que la Comisión se
ñalaba que la realización, promoción y protección de los
derechos económicos, sociales y culturales no habían reci
bido bastante atención en el marco del sistema de las Na
ciones Unidas,

Pidiendo al Secretario General que intensifique sus es
fuerzos en el marco del programa de servicios de asesora
miento a los Estados para la realización, promoción y pro
tección de los derechos humanos y las libertades
fundamentales, expuestos en los Pactos internacionales de
derechos humanos y otros instrumentos de las Naciones
Unidas en la esfera de los derechos humanos,

1. Hace un llamamiento a todos los Estados para que
apliquen políticas encaminadas a la realización, promo
ción y protección de los derechos económicos, sociales,
culturales, civiles y políticos;

2. Insta a todos los Estados a que cooperen para crear
condiciones nacionales e internacionales conducentes al
disfrute de todos los derechos humanos y libertades funda
mentales;

3. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que siga
examinando la realización de los derechos económicos, so
ciales y culturales y que presente a la Asamblea General en
su cuadragésimo segundo período de sesiones, por con
ducto del Consejo Económico y Social, sus observaciones
y recomendaciones sobre esos derechos humanos;

4. Celebra la creación por el Consejo Económico y So
cial del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cul
turales76, al cual se confiará, a partir de 1987, la impor
tante tarea de vigilar la aplicación del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales;

5. Insta al Secretario General a que adopte medidas
decididas, en el marco de los recursos existentes, para dar
publicidad al Comité de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales y para garantizar que reciba pleno apoyo admi
nistrativo, de manera que pueda desempeñar sus funciones
eficazmente:

76 Véase resoiucion 1985/17 de 28 de mayo de 1985 del Consejo
Econórnico y Social
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6. Afirma la importancia y pertinencia para los progra
mas y actividades realizados en todo el sistema de las Na
ciones Unidas de los informes presentados por los Estados
partes en los Pactos internacionales de derechos humanos
al Comité de Derechos Humanos y al Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales;

7. Decide examinar en su cuadragésimo segundo pe
ríodo de sesiones, en el marco del tema titulado "Pactos
internacionales de derechos humanos", la cuestión de la
indivisibilidad e interdependencia de los derechos econó
micos, sociales, culturales, civiles y políticos.

97a. sf'sión plenaria
4 de diciembre de 1986

411118. Esfuerzos y medidas tendientes a promover la
erradicación del analfabetismo

La Asamblea General,
Recordando ~ue en la Declaración Universal de Dere

chos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales22 se reconocen el dere
cho inalienable de todas las personas a la educación,

Consciente de que la erradicación del analfabetismo es
uno de los objetivos primordiales de la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo77,

Reconociendo que la eliminación del analfabetismo
constituye un requisito previo para garantizar el derecho a
la educación,

Subrayando que un alto grado de analfabetismo, espe
cialmente en muchos países en desarrollo, obstaculiza gra
vemente el proceso de desarrollo económico y social yel
adelanto cultural y espiritual,

Subrayando además que esa situación es totalmente in
compatible con las exigencias que plantean los grandes
avances de la revolución científica y técnica que experi
menta la humanidad,

Convencida de que el proceso de educación puede hacer
un aporte indispensable al logro del progreso social, la
comprensión mutua y la cooperación entre las naciones,

Consciente de que la erradicación del analfabetismo re
quiere la cooperación mundial y la realización de esfuer
zos conjuntos,

Considerando que la eliminación total del analfabetismo
en todas las regiones del mundo debería reconocerse como
objetivo prioritario de la comunidad internacional,

Convencida de que la elaboración de una estrategia mun
dial para la erradicación del analfabetismo y la organiza
ción de una campaña mundial de alfabetización promove
rán una mayor comprensión por parte de la opinión
pública de los diversos aspectos del problema del analfabe
tismo y ayudarán a intensificar los esfuerzos para difundir
la alfabetización y la educación,

Teniendo en cuenta el llamamiento hecho en la resolu
ción 2.2 de la Conferencia General de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura78, aprobada en su 23a. reunión, relativa a la pro
clamación de un año internacional de la alfabetización,

l. Aprueba el llamamiento de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul-

77 Véase resolución 35/56, anexo, secc. Il
7R Véase Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la

Ciencia y la Cultura, Actas de la Conferencia General. 23a. reunión,
vol. 1, Resoluciones, seee. Ill.

tura para que se proclame un año internacional de la alfa
betización;

2. Invita al Consejo Económico y Social a que estudie
en 1987 la cuestión de la designación del año 1989 como el
año internacional de la alfabetización y a que comunique
su recomendación a la Asamblea General en su c;;uadragé
simo segundo periodo de sesiones;

3. Pide al Director General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura que prepare, en cooperación con otras organizaciones
interesadas, sus sugerencias sobre la observancia del año
internacional de la alfabetización y que las presente a la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo periodo
de sesiones, por conducto del Consejo Económico y So
cial;

4. Alienta a la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura a que, de con
formidad con la resolución 4.6 de la Conferencia
Generai7s, prepare un plan de acción encaminado a ayu
dar a todos los Estados a erradicar el analfabetismo para el
año 2000, en el cual se prolongue debidamente el impulso
logrado en el año internacional de la alfabetización.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411119. Pactos internacionales de derechos humanos

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 33/51 de 14 de diciembre
de 1978, 34/45 de 23 de noviembre de 1979.35/132 de 11
de diciembre de 1980. 36/58 de 25 de noviembre de 1981,
37/191 de 18 de diciembre de 1982, 38/116 y 38/117 de 16
de diciembre de 1983,39/136 y 39/138 de 14 de diciembre
de 1984 y 40/115 y 40/116 de 13 de diciembre de 1985,

Tomando nota del informe del Secretario General79 so
bre la situación del Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales22, el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos22 y el Protocolo Facultativo
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos22,

Tomando nota con reconocimiento de que, como resul
tado de su llamamiento, se han adherido más Estados
Miembros a los Pactos internacionales de derechos huma
nos24,

Reconociendo el importante papel que desempeña el Co
mité de Derechos Humanos en la aplicación del Pacto In
ternacional de Derechos Civiles y Políticos y de su Proto
colo Facultativo,

Tomando nota de los criterios adoptados por el Comité
de Derechos Humanos en su 28° período de sesionesso
para revisar sus actividades, establecer prioridades y pro
curar hacer economías que no afectaran la vital labor del
Comité,

Teniendo en cuenta la útil labor del Grupo de Trabajo de
Expertos Gubernamentales del periodo de sesiones sobre
la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales,

Teniendo presentes las importantes responsabilidades
del Consejo Económico y Social en relación con los Pactos
internacionales de derechos humanos,

Celebrando el establecimiento, de conformidad con la
resolución 1985/17 de 28 de mayo de 1985, del Consejo
Económico y Social, del Comité de Derechos Económicos,

7q A/41/50lJ.
8U Véase Documentos Oficiale., de la Asamblea General, cuadragésimo

prime; ¡;,'rwJc de seSIOnes, Suplemenw No. 40 (A/41/40).
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Sociales y Culturales encargado de vigilar la aplicación del
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales,

Tomando nota con preocupación de la crítica situación
con respecto a los atrasos en la presentación de informes
relativos a los Pactos internacionales de derechos huma
nos,

Tomando nota de que en 1986 se cumple el vigésimo ani
versario de la aprobación del Pacto Internacional de Dere
chos Económicos, Sociales y Culturales y del Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos,

l. Toma nota con reconocimiento del informe del Co
mité de Derechos Humanos sobre sus períodos de sesiones
26°, 27° Y28°80, Yexpresa su satisfacción por la forma seria
y constructiva en que el Comité sigue desempeñando sus
funciones;

2. Expresa su agradecimiento a los Estados partes en el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que
han presentado sus informes al Comité de Derechos Hu
manos con arreglo al artículo 40 del Pacto y encarece a los
Estados partes que todavía no lo hayan hecho que presen
ten sus informes cuanto antes;

3. Insta a los Estados partes en el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos a los cuales el Comité de
Derechos Humanos ha pedido que suministren informa
ción adicional a que atiendan a esa solicitud;

4. Felicita a los Estados partes en el Pacto Internacio
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales que
han presentado sus informes con arreglo al artículo 16 del
Pacto y encarece a los Estados que todavía no lo hayan he
cho que presenten sus informes lo antes posible;

5. Observa con satisfacción que la mayoría de los Esta
dos partes en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, y un número cada vez mayor de Estados partes
en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales, se han hecho representar por expertos a
los efectos de la presentación de sus informes, ayudando
así al Comité de Derechos Humanos y al Consejo Econó
mico y Social en su labor, y espera que todos los Estados
partes en ambos Pactos tomen las disposiciones necesarias
para hacerse representar de esa manera en el futuro;

6. Insta una vez más a los Estados que aún no lo hayan
hecho a que se hagan partes en el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y en el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como a
que consideren la posibilidad de adherirse al Protocolo Fa
cultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos;

7. Invita a los Estados partes en el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos a que consideren la posibi
lidad de formular la declaración prevista en el artículo 41
del Pacto;

8. Destaca la importancia de que los Estados partes
cumplan en la forma más estricta con las obligaciones que
les imponen el Pacto Internacional de Derechos Económi
cos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de De
rechos Civiles y Políticos y, cuando proceda, el Protocolo
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos;

9. Destaca la importancia de evitar la degradación de
los derechos humanos por la suspensión de las obligacio
nes contraídas de estos Pactos y subraya la necesidad de la
estricta observancia de las condiciones y procedimientos
convenidos en materia de suspensión de las obligaciones;

10. Recomienda a los Estados partes que examinen
permanentemente si debe aceptarse cualquier reserva que

se formule respecto de las disposiciones de los Pactos in
ternacionales de derechos humanos;

11. Insta a los Estados partes a seguir ocupándose acti
vamente de la protección y el fomento de los derechos civi
les y políticos, así como de los derechos económicos, socia
les y culturales;

12. Insta a los Estados partes en el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, los orga
nismos especializados y otros órganos competentes de las
Naciones Unidas, a que presten su cooperación y apoyo
plenos al Comité de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales;

13. Pide al Secretario General que continúe mante
niendo informado al Comité de Derechos Humanos
acerca de las actividades pertinentes de la Asamblea Gene
ral, del Consejo Económico y Social, de la Comisión de
Derechos Humanos, de la Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías, del Comité
para la Eliminación de la Discriminación Racial y del Co
mité para la Eliminación de la Discriminación contra la
Mujer, y también que transmita a dichos órganos los infor
mes anuales del Comité de Derechos Humanos;

14. Pide asimismo al Secretario General que presente a
la Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones un informe sobre la situación del Pacto Inter
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y
del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de De
rechos Civiles y Políticos;

15. Insta nuevamente al Secretario General a que, te
niendo en cuenta las sugerencias del Comité de Derechos
Humanos, adopte medidas decididas en el marco de los re
cursos existentes para dar mayor publicidad a la labor del
Comité y, análogamente, a la labor del Consejo Econó
mico y Social, mantener programas satisfactorios de reu
niones y mejorar los arreglos administrativos y conexos a
fin de que puedan desempeñar eficazmente las funciones
que les incumben con arreglo a los Pactos internacionales
de derechos humanos;

16. Acoge con beneplácito los progresos ya realizados
en relación con la publicación en volúmenes encuaderna
dos de los documentos oficiales públicos del Comité de
Derechos Humanos y espera con interés que se produzcan
nuevos progresos a ese respecto;

17. Alienta a todos los gobiernos a que publiquen en el
mayor número posible de idiomas los textos del Pacto In
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura
les, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti
l:OS y del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, así como a que los distri
buyan y los den a conocer en la mayor medida posible en
sus territorios;

18. Pide al Secretario General que se asegure de que el
Centro de Derechos Humanos de la Secretaría ayude efi
cazmente al Comité de Derechos Humanos y al Consejo
Económico y Social en el cumplimiento de las funciones
que les incumben con arreglo a los Pactos internacionales
de derechos humanos.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986
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41/120. Establecimiento de normas internacionales en
materia de derechos humanos

La Asamblea General,

Recordando el vasto conjunto de normas internacionales
en materia de derechos humanos que han establecido la
Asamblea General, otros órganos de las Naciones Unidas
y los organismos especializados,

Subrayando la primacia de la Declaración Universal de
Derechos Humanos2, del Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos 22 y del Pacto Internacional de De
rechos Económicos, Sociales y Culturales22 dentro de ese
conjunto,

Reafirmando la importancia capital de que se apliquen
efectivamente esas normas internacionales,

Reconociendo la utilidad de que prosigan los esfuerzos
encaminados a individualizar aspectos concretos donde se
requieran medidas internacionales ulteriores para desa
rrollar el marco jurídico internacional vigente en materia
de derechos humanos, de conformidad con el inciso a del
párrafo 1 del Artículo 13 de la Carta de las Naciones Uni
das,

Reconociendo además que el establecimiento de normas
debe ejecutarse con una preparación adecuada,

Poniendo de relieve que la actividad normativa de las
Naciones Unidas debe ser lo más efectiva y eficaz posible,

l. Exhorta a los Estados Miembros y a los órganos de
las Naciones Unidas a que otorguen prioridad a la aplica
ción de las normas internacionales vigentes en materia de
derechos humanos e insta a que se proceda de modo gene
ral a ratificar los tratados vigentes en esa materia o a adhe
rirse a ellos;

2. Insta a los Estados Miembros y a los órganos de las
Naciones Unidas que se ocupan de elaborar nuevas nor
mas internacionales sobre derechos humanos a que, al rea
lizar su labor, presten la debida consideración al marco ju
rídico internacional ya establecido;

3. Reafirma la importancia del papel de la Comisión
de Derechos Humanos, entre otros órganos competentes
de las Naciones Unidas, en la elaboración de instrumentos
internacionales en materia de derechos humanos;

4. Invita a los Estados Miembros y a los órganos de las
Naciones Unidas a que tengan presentes las siguientes di
rectrices al elaborar instrumentos internacionales en ma
teria de derechos humanos; dichos instrumentos, entre
otras cosas, deben:

a) Ser congruentes con el conjunto de normas interna
cionales vigentes en materia de derechos humanos;

b) Tener carácter fundamental y dimanar de la digni
dad y el valor inherentes a la persona humana;

c) Ser lo suficientemente precisos para engendrar dere
chos y obligaciones identificables y observables;

d) Proporcionar, según proceda, un mecanismo de
aplicación realista y efectivo que incluya sistemas de pre
sentación de informes;

e) Suscitar amplio apoyo internacional;

5. Pide al Secretario General que preste un apoyo espe
cializado apropiado a los órganos de las Naciones Unidas
que se ocupan de establecer normas aplicables en materia
de derechos humanos.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

41/121. Obligaciones en materia de presentación de in
formes con arreglo a los instrumentos de las
Naciones Unidas sobre derechos humanos

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario General

que contiene información actualizada al 10 de junio
de 1986 sobre el problema del retraso en la presentación de
informes por los Estados partes en los instrumentos de las
Naciones Unidas sobre derechos humanos, las observacio
nes de los Estados partes que deben presentar dos o más de
dichos informes, y la información sobre actividades de ca
pacitación para ayudar a los Estados en el cumplimiento
de sus obligaciones de presentar informes8t ,

Tomando nota con preocupación de la crítica situación
con respecto a los informes atrasados que han de presen
tarse según la Convención Internacional sobre la Elimina
ción de todas las Formas de Discriminación RaciaJ3 y el
número apreciable de informes atrasados que se acumulan
en relación con otros instrumentos de las Naciones Unidas
sobre derechos humanos.

Reconociendo el gravamen que la coexistencia de siste
mas vigentes de presentación de informes impone a los Es
tados Miembros partes en diversos instrumentos, y to
mando nota de que este gravamen puede resultar más
oneroso con la entrada en vigor de nuevos instrumentos,

Celebrando la decisión de los Estados partes82 en la Con
vención Internacional sobre la Eliminación de la Discrimi
nación Racial de aprobar la práctica del Comité para la
Eliminación de la Discriminación Racial de examinar en
forma consolidada múltiples informes atrasados,

Reiterando la importancia fundamental que confiere al
cumplimiento de las obligaciones de presentar informes
con arreglo a lo dispuesto en instrumentos internacionales
sobre derechos humanos,

Señalando la necesidad de que los Estados partes presen
ten oportunamente informes a los diversos órganos consti
tuidos para supervisar la aplicación de los instrumentos de
las Naciones Unidas y cooperen sin escatimar esfuerzos
con esos órganos para el máximo aprovechamiento del
tiempo de su reunión, presentando en especial sus infor
mes en las fechas previstas o, de no ser posible, notificando
con anticipación suficiente que permita fijar una nueva fe
cha de reunión,

Teniendo en cuenta la necesidad de que estos órganos,
que se financian con cargo al presupuesto ordinario de las
Naciones Unidas, mejoren su eficiencia y eficacia en fun
ción de los costos, especialmente dada la crisis financiera
en la que se encuentran las Naciones Unidas,

\. Insta a los Estados partes que no hayan presentado
oportunamente sus informes a que procuren hacerlo
cuanto antes y que aprovechen las oportunidades de con
solidarlos;

2. Pide al Secretario General que prosiga la labor de
compilar las directrices generales elaboradas por los dis
tintos órganos de supervisión y la lista de artículos que tra
tan de derechos conexos en el marco de los instrumentos
de las Naciones Unidas sobre derechos humanos;

3. Encarece a los Estados partes que tengan en cuenta
las directrices pertinentes al preparar los informes, y que
los formulen 10 más sucintamente posible;

4. Invita a los presidentes de estos órganos a inducir a
sus respectivos miembros a:

SI A/41/51O.
~l Vease CERD/SI'/SR In. parrs 2.1 y 24
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a) Otorgar prioridad al examen de medidas correctivas
para resolver los problemas destacados en el informe del
Secretario General;

b) Proseguir el examen de la iniciativa de armonizar y
consolidar las directrices para la presentación de informes
formuladas por estos órganos y de otros medios de evitar
la duplicación en la presentación de material por los Esta
dos partes a los diversos órganos de supervisión;

c) Prever, en lo posible, una reorganización de la pe
riodicidad en la presentación de informes, especialmente
en vista de que aumentará probablemente en el futuro el
número de instrumentos;

d) Informar sobre los resultados de sus deliberaciones
en las reuniones pertinentes de Estados partes;

5. Invita además a los presidentes de estos órganos a
mantener la comunicación y el diálogo recíprocos sobre
cuestiones y problemas comunes;

6. Pide al Secretario General que considere la posibili
dad de que en el proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1988-1989 se prevea una reunión de los pre
sidentes de esos órganos en 1988;

7. Invita al recientemente constituido Comité de Dere
chos Económicos, Sociales y Culturales76 a prestar pronta
atención a la cuestión del sistema de presentación de infor
mes sobre la aplicación del Pacto Internacional de Dere
chos Económicos, Sociales y Culturales 22, teniendo debi
damente en cuenta las directrices en materia de
presentación de informes formuladas por el Grupo de Tra
bajo de Expertos Gubernamentales del período de sesiones
sobre la aplicación del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales76;

8. Reafirma la importancia de levantar actas resumi
das de las actuaciones sustantivas de los órganos que su
pervisan la aplicación de los instrumentos de las Naciones
Unidas de derechos humanos, especialmente para la pre
sentación y examen de los informes de los Estados partes;

9. Ratifica las propuestas del Secretario General de or
ganizar, con los recursos existentes y teniendo en cuenta
las prioridades del programa de servicios de asesora
miento, cursos de capacitación para las regiones que expe
rimenten dificultades más serias en cuanto al cumpli
miento de las obligaciones de presentar informes conforme
a los instrumentos de las Naciones Unidas sobre derechos
humanos83;

10. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo segundo período de sesiones un tema sepa
rado titulado "Obligaciones en materia de presentación de
informes de los Estados partes en los instrumentos de las
Naciones Unidas sobre derechos humanos".

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411122. Segunda Conferencia Internacional sobre Asis
tencia a los Refugiados en Africa

La Asamblea General,
Recordando todas sus resoluciones, y en particular la re

solución 40/117 de 13 de diciembre de 1985, relativas a la
Segunda Conferencia Internacional sobre Asistencia a los
Refugiados en Africa,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre asistencia a los refugiados en Africa84,

83 Véase A/4115lO, secc. IV
84 A/41/572.

Teniendo presente que el objetivo fundamental de la De
claración y el Programa de Acción aprobados por la Se
gunda Conferencia Internacional sobre Asistencia a los
Refugiados en Africa, celebrada en Ginebra del 9 al 11 de
julio de 198485, era iniciar la acción colectiva de la comu
nidad internacional para el logro de soluciones duraderas,

Gravemente preocupada por el persistente y serio pro
blema que plantea el gran número de refugiados en el con
tinente africano,

Consciente de la pesada carga que la presencia de esos re
fugiados impone a los países africanos de asilo y de las con
secuencias para su desarrollo económico y social, así como
de los grandes sacrificios que estos países hacen a pesar de
sus limitados recursos,

Profundamente preocupada porque la situación de los
refugiados se ha visto gravemente afectada por la crítica
situación económica en Africa, así como por la sequía y
otros desastres naturales,

Teniendo presente el Programa de Acción de las Nacio
nes Unidas para la recuperación económica y el desarrollo
de Africa, 1986-199086, aprobado por la Asamblea Gene
ral en su decimotercer período extraordinario de sesiones
sobre la critica situación económica de Africa, que se re
fiere en particular a la necesidad de aplicar rápidamente
las recomendaciones de la Segunda Conferencia Interna
cional sobre Asistencia a los Refugiados en Africa,

Reconociendo que los esfuerzos que despliegan los países
de asilo requieren el apoyo concertado de la comunidad
internacional para satisfacer las necesidades de socorro de
emergencia, así como de asistencia para el desarrollo a
largo y mediano plazo,

Tomando nota de las declaraciones, decisiones y resolu
ciones aprobadas por la Asamblea de Jefes de Estado y de
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en su
22° período ordinario de sesiones, celebrado en Addis
Abeba del 28 al 30 dejulio de 198615, y de las resoluciones
aprobadas por el Consejo de Ministros de esa Organiza
ción en su 44° período ordinario de sesiones, celebrado en
Addis Abeba del2l al 26 de julio de 198616, sobre la situa
ción de los refugiados en Africa,

Subrayando la responsabilidad colectiva de compartir la
abrumadora carga que representa el urgente problema de
los refugiados africanos mediante una movilización eficaz
de recursos adicionales para satisfacer las necesidades in
medíatas y a largo plazo de los refugíados y para aumentar
la capacidad de los países de asilo para atender debida
mente a los refugiados durante el tiempo que permanezcan
en esos países, así como para ayudar a los países de origen
en la rehabilitación de los repatriados voluntarios,

Reiterando una vez más la importancia vital de la com
plementariedad de la ayuda a los refugiados y la asistencia
para el desarrollo,

Profundamente preocupada porque muchos de los
proyectos presentados a la Segunda Conferencia Interna
cional sobre Asistencia a los Refugiados en Africa no se
han financiado ni ejecutado todavía,

Deseosa de asegurar la rápida ejecución de las recomen
daciones y promesas formuladas durante la Segunda Con
ferencia Internacional sobre Asistencia a los Refugiados
en Africa.

l. Expresa su profundo reconocimiento a los países afri
canos de asilo, que son los mayores donantes, por su gene
rosa contribución y continuos esfuerzos para mitigar la
grave situación de los refugiados a pesar de su crítica situa
ción económica;

8\ A/39/402. anex"
86 Resolución S-l.~ /2. anexo.
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2. Reitera su reconocimiento a todos los países donan
tes, las organizaciones y organismos especializados del sis
tema de las Naciones Unidas, las organizaciones regiona
les, y las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales por su apoyo inicial y su respuesta a los
proyectos presentados en la Segunda Conferencia Interna
cional sobre Asistencia a los Refugiados en Africa87;

3. Insta a la comunidad internacional a que mantenga
el impulso generado por la Conferencia y a que ponga en
práctica los proyectos presentados, así como los principios
de la Declaración y el Programa de Acción aprobados por
la Conferencia;

4. Subraya la importancia vital de la complementarie
dad de la ayuda a los refugiados y la asistencia para el de
sarrollo, así como del logro de soluciones duraderas para
los problemas de los refugiados en Africa y de la necesidad
de prestar asistencia para el fortalecimiento de la infraes
tructura social y económica de los países africanos que re
ciben refugiados y repatriados;

5. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados que siga sometiendo la situación de
los refugiados en Africa a un examen constante con miras
a proporcionar asistencia adecuada para su atención y
mantenimiento, y para aportar soluciones duraderas;

6. Pide al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo que intensifique sus esfuerzos por movilizar re
cursos adicionales para los proyectos de desarrollo relacio
nados con los refugiados y, en general, por promover y
coordinar con los paises de asilo y la comunidad de donan
tes la integración de las actividades relacionadas con los
refugiados en la planificación del desarrollo nacional;

7. Exhorta a todos los Estados Miembros y a las orga
nizaciones competenks del sistema de las Naciones Uni
das. así como a las organilaciones regionales. interguber
namentales y no guhernamentales pertinentes, a que
intensifiquen su apoyo para el prontp cumplimiento de las
recomendaciones y promesas fprmuladas cn la Confe
rencia:

X. /'{(/e al Secrel,lI"1o General quc. de conl(1rI1údad cpn
la Declaracinn v el I'nH!rama de Al·cHin. \ en l'onsuita v
eslredla l'Pllpel:acl<,n l,ZH] la Organilaci<lI'¡ dc Ll Unida¡¡
African,l. el Altll ClHnislllnadp de las Nacinncs Unidas
para los Rcfuglados ~ l'll'rograma dl'las Naclllnes Unidas
para cl Desarwlio. Slg,¡ dl' CCrl',¡ las actividades comple
mentarias de la Confcrencia:

<J. Pide /UlI1hll'1/ al Secretano Gcneral 4ue Infnrme a la
Asamblea Gener,t! en su cuadragésimo segundo período
de sesiones. por conducto del Consejo EUlI1ómlco y So
cial, acerca de la aplicaCIón de la presente resolUCIón.

97a. sesiúl/ plenaria
4 de diciembre de 1986

411123. Asistencia prestada a las mujeres y niños suda
fricanos y namibianos refugiados

La Asamblea General,

Tomando nota del informe de la Conferencia Mundial
para el Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio
de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desa
rrollo y Paz. celebrada en Nairobi del 15 al 26 de julio
de 198588,

87 Véase A/41/5n. anexo.
88 Informe de la Conferencia Mundial para el Examcn y la Evaluación

de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer:
Igualdad. Desarrollo y Paz. Nairobi, J5 a 26 dejulio de 1985 (publicación
de las Naciones Unidas. No. de venta: S.85.IV.IO)

Tomando nota también del informe del Secretario Gene
ral sobre la asistencia prestada a la mujer dentro de Sudá
frica y Namibia y a las mujeres fuera de Sudáfrica y Nami
bia que se han convertido en refugiadas como resultado de
la práctica de apartheid89,

Recordando sus resoluciones 34/93 K de 12 de diciem
bre de 1979, 351206 N de 16 de diciembre de 1980 y
36/172 K de 17 de diciembre de 1981 sobre la mujer y el
niño bajo el régimen de apartheid,

Recordando la resolución 1986125 de 23 de mayo
de 1986 del Consejo Económico y Social, relativa a la asis
tencia prestada a mujeres sudafricanas, namibianas y refu
giadas.

Tomando nota con pesar de que durante el Decenio de
las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y
Paz, se deterioró la condición de las mujeres que viven
bajo el régimen de apartheid en Sudáfrica y Namibia.

Preocupada por las necesidades particulares de las muje
res y los niños obligados a huir de Sudáfrica y Namibia
que se han convertido en refugiados como resultado de la
práctica de apartheid,

l. Hace suya la resolución 1986125 del Consejo Eco
nómico y Social relativa a la asistencia prestada a mujeres
sudafricanas. namibianas y refugiadas;

2. Pide a todos los gobiernos, organizaciones intergu
bernamentales y organizaciones no gubernamentales que
intensifiquen su apoyo a las mujeres y los niños refugiados
fuera de Sudáfrica y Namihia y en los Estados de primera
línea y su solidaridad l'l1l\ ellos, y en especial que:

a) Procuren dar la máxima difusión posible a la infor
macioll sohre la situaci(ln de las mujeres y los niños refu
giados:

h) Presten ayud¡¡ jUrIdlca. humanitaria y de otra índole
a las muleres Y los niños refugiados y a sus familias que son
vletllllas del apanheid;

el Presten ayuda a las mujeres que militan en los movi
mil'lIlos de liberación nacional, a fin de permitirles asistir a
las confl'rellcias y semillarios internacionales más impor
tantes y realilar giras dl' propaganda para promover la so
lidandad internaCIOnal con las mujeres oprimidas;

d) Apoyell los proyectos y actividades de los movi
mientos de liberación nacional del Africa meridional reco
nocidos por la Organización de la Unidad Africana, en es
pel'ial los que afectan a las mujeres y niños refugiados;

\ Pide al Secretario General que asegure una estrecha
coordinación entre los orgallos de las Naciones Unidas, en
especial la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados, el Centro de Desarrollo So
cial y Asuntos Humanitarios, el Centro contra el Apar
Iheid, el Cenlro de Derechos Humanos y el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia, así como el Departa
mento de Información Pública de la Secretaría, con miras
a dar la máxima publicidad a la situación de las mujeres y
los niños refugiados;

4. Pide al Comité Especial contra el Apartheid que in
cluya en su programa de trabajo para 1988 la organización
de un seminario sobre las necesidades particulares de las
mujeres y niños sudafricanos y namibianos refugiados y
los medios de aumentar la asistencia que se les presta en
colaboración con otros órganos pertinentes de las Nacio
nes Unidas;

gol E/CNó/198ó/5
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5. Decide examinar la asistencia prestada a las mujeres
y niñoS' sudafricanos y namibianos refugiados en el marco
del tema titulado "Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados" del programa pro
visional de su cuadragésimo segundo período de sesiones.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411124. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Alto Comisionado

de las Naciones Unidas para los Refugiados sobre las acti
vidades de su Oficina90, así como el informe del Comité
Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado sobre la la
bor realizada en su 37° período de sesiones91 , y habiendo
oído las declaraciones hechas por el Alto Comisionado los
días 7 y 11 de noviembre de 198692,

Recordando su resolución 40/118 de 13 de diciembre
de 1985,

Reafirmando el carácter puramente humanitario y apo
lítico de las actividades de la Oficina del Alto Comisio
nado,

Observando con satisfacción que tras las adhesiones re
cientes, ciento un Estados son actualmente partes en la
Convención de 195193 y en el Protocolo de 196794, relati
vos al Estatuto de los Refugiados y haciendo suya la De
claración de Ginebra sobre la Convención aprobada por el
Comité Ejecutivo del Pro~rama del Alto Comisionado en
su 37° período de sesiones 5,

Profundamente preocupada porque los refugiados y las
personas desplazadas de que se ocupa el Alto Comisio
nado sigan afrontando problemas dolorosamente graves
en todas las partes del mundo,

Especialmente preocupada porque en diversas regiones
del mundo la seguridad y el bienestar de los refugiados y
de las personas que buscan asilo sigan siendo gravemente
amenazados debido a ataques militares o ataques armados
y a otras formas de brutalidad,

Subrayando la importancia fundamental de la función
de protección internacional del Alto Comisionado y la ne
cesidad de que los Estados cooperen con el Alto Comisio
nado en el ejercicio de esa función esencial, particular
mente en vista de las constantes y persistentes violaciones
de los derechos básicos de los refugiados y de las personas
que buscan asilo,

Haciendo hincapié en que es necesario prestar la más
amplia asistencia posible a los esfuerzos desplegados por el
Alto Comisionado para fomentar soluciones rápidas y du
raderas a los problemas de los refugiados,

Haciendo hincapié también en que la repatriación o el re
torno voluntarios siguen siendo la solución más adecuada
para resolver los problemas de los refugiados y de las per
sonas desplazadas de que se ocupa el Alto Comisionado,

Haciendo hincapié además en la importancia de que la
comunidad inter:nacional siga proporcionando asistencia y

90 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo primer
período de sesiones, Suplemento No. 12 (A/41112).

91 [bid., Suplememo No. 12A (A/41112/Add.l).
92 [bid., cuadragésimo primer período de sesiones, Tercera Comisión.

39a. sesión, párrs. 9 a 16 y 42a. sesión, párrs. 98 a 103.
93 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 189, No. 2545, pág. 151
94 [bid., vol. 606, No. 8791, pág. 288.
95 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo primer

período de sesiones, Suplemento No. l2A (A/41/12/Add.l), párr. 127

oportunidades de reasentamiento a los refugiados para los
que no parezca haber otra solución duradera, particular
mente en las regiones en que los países de refugio inicial
continúan recibiendo generosamente a refugiados que lle
gan por tierra o por mar,

Encomiando a los Estados que, a pesar de sus graves
problemas económicos y de desarrollo, siguen admitiendo
a grandes números de refugiados y de personas desplaza
das en sus territorios,

Acogiendo con beneplácito el valioso apoyo que los go
biernos prestan al Alto Comisionado en el desempeño de
su labor humanitaria,

Tomando nota de las observaciones de la Junta de Audi
tores sobre cuestiones de gestión financiera de la Oficina
del Alto Comisionado 96 y de la respuesta a esas observa
ciones formulada por el Alto Comisionad097,

Acogiendo con satisfacción la cooperación continua y en
aumento entre la Oficina del Alto Comisionado y otros or
ganismos del sistema de las Naciones Unidas, así como
con las organizaciones intergubernamentales y no guber
namentales,

J. Encomia al Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados y a su personal por la dedicación y
eficacia con que desempeñan las funciones que les corres
ponden y rinde homenaje a los cuatro funcionarios que el
año pasado perdieron la vida en el cumplimiento de su de
ber;

2. Reafirma enérgicamente el carácter fundamental de
la función del Alto Comisionado de dar protección inter
nacional y la necesidad de que los gobiernos sigan coope
rando plenamente con su Oficina para facilitar el ejercicio
eficaz de esa función, en particular mediante la adhesión a
los instrumentos internacionales y regionales pertinentes
relativos a los refugiados, y su plena aplicación, y me
diante el cumplimiento escrupuloso de los principios de
asilo y no devolución;

3. Pide a todos los Estados que aún no sean partes de la
Convención de 1951 y el Protocolo de 1967 relativos al Es
tatuto de los Refugiados que consideren la posibilidad de
adherirse a los mismos para realzar su carácter universal;

4. Condena todas las violaciones de los derechos y la
seguridad de los refugiados y de las personas que buscan
asilo, en particular los ataques militares o ataques arma
dos contra campamentos y asentamientos de refugiados y
otras formas de brutalidad y la no prestación de ayuda a
personas en busca de asilo y en peligro en el mar;

5. Acoge con satisfacción el hecho de que las disposicio
nes adoptadas por el Alto Comisionado hayan mejorado
significativamente la ayuda a las personas que buscan asilo
y se encuentran en peligro en el mar y de que las medidas
de prevención hayan entrañado una reducción del número
de barcos de refugiados atacados por piratas;

6. Insta a todos los Estados a que, en cooperación con
la Oficina del Alto Comisionado y otros órganos interna
cionales competentes, adopten todas las medidas necesa
rias para garantizar la seguridad de los refugiados y las
personas que buscan asilo;

7. Toma nota con profunda preocupación de que gran
des números de refugiados y personas que buscan asilo en
diferentes regiones del mundo están actualmente deteni
dos o son objeto de medidas restrictivas similares, y acoge
con satisfacción las conclusiones alcanzadas sobre esta
cuestión por el Comité Ejecutivo del Programa del Alto
Comisionado en su 37° período de sesiones98;

96 [bid., Suplememo No. 5E (A/41/5/Add.5), secc. 1.
97 [bid., secc. 11.
95 lbid., Suplemento No. l2A (A/411I2/Add. 1), párr. 128.
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8. Reconoce la importancia de emplear procedimientos
justos y expeditivos para determinar el estatuto de refu
giado o concederles asilo, con el fin, entre otras cosas, de
proteger a los refugiados y las personas que buscan asilo
contra una injustificada o indebidamente prolongada de
tención o permanencia en campamentos e insta a los Esta
dos a que establezcan tales procedimientos;

9. Insta a todos los Estados a que apoyen al Alto Co
misionado en sus esfuerzos por encontrar soluciones dura
deras para el problema de los refugiados y de las personas
desplazadas de que se ocupa su Oficina, principalmente
mediante la repatriación o el retorno voluntarios, incluida
la ayuda a los repatriados según sus necesidades o, cuando
proceda, mediante la integración en los países de asilo o el
reasentamiento en terceros países;

10. Reconoce la importancia de encontrar soluciones
duraderas al problema de los refugiados y reconoce asi
mismo que la búsqueda de estas soluciones entraña la ne
cesidad de examinar las causas de los desplazamientos
desde sus países de origen de los refugiados y las personas
que buscan asilo, y toma nota del informe final del Grupo
de Expertos Gubernamentales sobre la cooperación inter
nacional para evitar nuevas corrientes de refugiados99;

11. Expresa su profundo reconocimiento por la valiosa
ayuda material y humanitaria de los países de acogida, en
particular de los países en desarrollo que, a pesar de la li
mitación de sus recursos, siguen admitiendo, temporal o
definitivamente, a grandes números de refugiados y de
personas que buscan asilo, y, reafirmando el principio de
la solidaridad internacional y la distribución internacional
de la carga, insta a la comunidad internacional a que
ayude a los países de acogida para que éstos puedan hacer
frente al problema suplementario que constituye para ellos
la presencia de esos refugiados y de las personas que bus
can asilo;

12. Expresa su reconocimien to al Alto Comisionado
por la labor realizada para poner en práctica el concepto
de asistencia orientada hacia el desarrollo en relación con
los refugiados y repatriados, conforme a la iniciativa to
mada por la Segunda Conferencia Internacional sobre
Asistencia a los Refugiados en Africa87, e insta al Alto Co
misionado a que continúe ese proceso, siempre que pro
ceda, en plena cooperación con los organismos internacio
nales competentes, e insta también a los gobiernos a que
apoyen esos esfuerzos;

13. Destaca el papel fundamental de las organizaciones
y los organismos orientados hacia el desarrollo en la apli
cación de los programas que benefician a los refugiados y
repatriados e insta al Alto Comisionado a que refuerce
su cooperación con esas organizaciones yesos organis
mos;

14. Encomia a todos los Estados, organismos interna
cionales y organizaciones no gubernamentales que facili
tan el logro de soluciones duraderas y contribuyen genero
samente a los programas del Alto Comisionado;

15. Toma nota con satisfacción de los esfuerzos em
prendidos por el Alto Comisionado para determinar y
atender a las necesidades especiales de las mujeres y niños
refugiados y le exhorta a proseguir esos esfuerzos;

16. Pide a todos los gobiernos que, imbuidos de un es
píritu de solidaridad internacional, contribuyan generosa
mente a los programas del Alto Comisionado, con el fin de
asegurar que se satisfagan las necesidades de los refugia-

99 A/41/324, anexo.

dos, los repatriados y las personas desplazadas de que se
ocupa el Alto Comisionado.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411125. Conferencia Internacional sobre el Uso Inde
bido y el Tráfico Ilícito de Drogas

La Asamblea General,
Preocupada por los efectos alarmantes y destructivos del

uso indebido y el tráfico ilícito de drogas, que continúan
siendo una amenaza a la estabilidad nacional y el bienestar
de la humanidad y, por consiguiente, constituyen un gra
ve atentado a la seguridad y el desarrollo de muchos pai
ses,

Recordando su resolución 40/122 de 13 de diciembre de
1985, mediante la cual decidió convocar en Viena en 1987,
una Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el
Tráfico Ilícito de Drogas, a nivel ministerial, en respuesta
a una iniciativa del Secretario General, corno manifesta
ción de la voluntad política de las naciones de luchar con
tra la amenaza de las drogas, con el mandato de generar
una acción universal, y como medio de enfrentar el serio y
complejo problema internacional de las drogas en todas
sus formas,

Tomando nota con reconocimiento del importante tra
bajo realizado por la Comisión de Estupefacientes consti
tuida en órgano preparatorio de la Conferencia Interna
cional sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas
en su primer período de sesiones, celebrado en Viena del
17 al 21 de febrero de 1986,

Recordando también la decisión 1986/128 de 21 de
mayo de 1986, del Consejo Económico y Social,

Teniendo en cuenta que, en respuesta a la amenaza que
constituye el problema de las drogas, la comunidad inter
nacional ha aprobado numerosas declaraciones y adop
tado iniciativas interregionales y regionales, multilaterales
y bilaterales, para condenarlo y combatirlo hasta lograr su
total erradicación 100,

lOO Como lo ilustran, entre otras, las siguientes reuniones e iniciativas:
El Programa de Acción Interamericano contra el Uso Indebido. la

Producción y el Tráfico \Iicitos de Estupefacientes y Sustancias Psico·
trópicas, aprobado por la Conferencia Interamericana Especializada
sobre Narcotráfico. celebrada en Rio de Janeiro, Brasil, del 22 al 26 de
abril de l'l86;

La Declaración de Tokio titulada "Hacia un futuro mejor", emitida en
la Conferencia Económica en la Cumbre, celebrada en Tokio del 4 al6 de
mayo de 1'l86 (véase A/411354, anexo 1, párrafo 5);

La 1'la. Reunión Ministerial de la Asociación de Naciones del Asia
Sudorienta!. celebrada en Manila los días 23 y 24 de junio de 1986;

Las recomendaciones de la Primera Reunión Interregional de Jefes de
Organismos Nacionales de Represión del Uso Indebido de Dro¡las,
celebrada en Viena del 28 de julio al r de agosto de 1986 (vease
A/41/559, párrafo 10);

La Declaración Económica de la Octava Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en Harare
del 10 al 6 de septiembre de 1986 (véase A/41/697, anexo, secc. 11);

La décima reunión de altos funcionarios expertos en drogas de los
Estados miembros de la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental,
celebrada en Manila del 30 de septiembre al 2 de octubre de 1986;

La Declaración de Puerto Vallarta, aprobada en la Reunión Regional
de Ministros y Procuradores Generales de Justicia, celebrada en la
ciudad de Puerto Vallarta. México, del 8 al 10 de octubre de 1986 (Al
C.3/41/5, anexo);

La Reulllón de Ministros del Interior y de Justicia de los 12 Estados
miembros de la Comunidad Europea. celebrada en Londres el 20 de
octubre de 1986;

Las recomendaciones de la Conferencia Interregional sobre la
PartiCIpación de las Organizaciones no Gubernamentales en la
Prevención y Reducción de la Demanda de Drogas, celebrada en
Estocolrrhl del 15 al 19 de septiembre de 1'l86 (A/C.3/41I7, anexo,
párrafo ~4 \
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Elogiando las valiosas contribuciones del Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas y del Secretario General de
la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el
Tráfico Ilícito de Drogas y tomando nota de los continua
dos esfuerzos de la Comisión de Estupefacientes, del
Fondo de las Naciones Unidas para la fiscalización del uso
indebido de drogas, de la Junta Internacional de Fiscaliza
ción de Estupefacientes y de la División de Estupefacien
tes de la Secretaría, de las organizaciones gubernamentales
y no gubernamentales y de las comisiones regionales en los
preparativos de la Conferencia,

Acoge con beneplácito el compromiso que ha tomado el
Secretario General de financiar los gastos de celebración
de la Conferencia absorbiéndolos en el presupuesto ordi
nario para el bienio 1986-1987, sin perjuicio de las iniciati
vas, los programas y la labor que actualmente desarrollan
las Naciones Unidas en el campo de la fiscalización de dro
gas,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre el estado de los preparativos de la Conferencia lO1 ,

l. Pide a todos los Estados que, reafirmando el com
promiso de la comunidad internacional y como manifesta
ción de su voluntad política de luchar contra la amenaza
del uso indebido y el tráfico ilícito de drogas, asignen la
más alta importancia a la celebración de la Conferencia
Internacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de
Drogas en Viena en 1987, y participen activamente en ella,
con miras a generar una acción cooperativa y universal
para combatir el problema de las drogas en todas sus for
mas en los planos nacional, regional e internacional;

2. Toma nota con satisfacción del informe de la Comi
sión de Estupefacientes, constituida en órgano preparato
rio de la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido
y el Tráfico Ilícito de Drogas sobre su primer período
de sesiones lO2, y de las recomendaciones en él contenidas,
aprobadas por la decisión 1986/128 del Consejo Econó
mico y Social en la que se decidió, entre otras cosas, que el
segundo período de sesiones del órgano preparatorio de la
Conferencia se celebrara inmediatamente después del 320

período ordinario de sesiones de la Comisión de Estupefa
cientes;

3. Pide al órgano preparatorio de la Conferencia que
termine sus trabajos en el próximo período de sesiones,
que se celebrará en Viena, en febrero de 1987, en particu
lar, los relacionados con la elaboración del proyecto de
plan amplio y multidisciplinario de actividades futuras re
lacionadas con los problemas del uso indebido y el tráfico
ilícito de drogas, habida cuenta de los comentarios y modi
ficaciones propuestos por los gobiernos, a fin de que la
Conferencia pueda aprobarlo;

4. Pide además al órgano preparatorio de la Conferen
cia que informe de sus trabajos al Consejo Económico y
Social en su primer período ordinario de sesiones de 1987;

5. Reafirma la importancia del aporte de la Comisión
de Estupefacientes y pide a todos los Estados y a todos los
órganos y organismos de las Naciones Unidas, así como a
las organizaciones no gubernamentales, que cooperen ple
namente con la Comisión y con el Secretario General de la
Conferencia para lograr que se la prepare debidamente y
se asegure su éxito;

6. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones de la aplicación de la presente resolución, en espe
cial de los resultados de la Conferencia Internacional

101 A/411665 Y Add.!.
102 A/CONF.1 33/PC/t>.

sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas, en re
lación con el tema pertinente del programa.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411126. Preparación de un proyecto de convención con
tra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustan
cias sicotrópicas

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 33/168 de 20 de diciembre

de 1978,35/195 de 15 de diciembre de 1980,36/132 de 14
de diciembre de 1981, 36/168 de 16 de diciembre de 1981,
37/168 de 17 de diciembre de 1982, 37/198 de 18 de di
ciembre de 1982, 38/93 y 38/122 de 16 de diciembre de
1983, 39/141 y 39/143 de 14 de diciembre de 1984,
40/120, 40/121 y 40/122 de 13 de diciembre de 1985 y de
más disposiciones pertinentes,

Recordando asimismo la Declaración sobre la lucha con
tra el narcotráfico1el uso indebido de drogas del 14 de di
ciembre de 198410 ,en la que, entre otras cosas, se dice que
la erradicación del narcotráfico es responsabilidad colec
tiva de todos los Estados y que éstos deben utilizar los ins
trumentos jurídicos contra la producción, la demanda, el
consumo y el tráfico ilícitos de drogas y adoptar las medi
das adicionales necesarias para combatir las nuevas for
mas delictivas de este crimen,

Teniendo presentes la Declaración de Quito contra el
narcotráfico de 11 de agosto de 1984104, la Declaración de
Nueva York contra el tráfico y uso ilícito de drogas de 10
de octubre de 1984105 y la Declaración de Lima de 29 de
julio de 1985 106, en las que se expresó profunda alarma por
la gravedad del problema,

Tomando nota de las recomendaciones aprobadas en la
Primera Reunión Interregional de Jefes de Organismos
Nacionales de Represión del Uso Indebido de Drogas lO7,

celebrada en Viena del 28 de julio al 10 de agosto de 1986,
convocada con arreglo a la resolución 39/143 de la Asam
blea General con el objeto de examinar a fondo los aspec
los más importantes del problema, con inclusión de pro
puestas que podrían considerarse en la preparación de un
proyecto de convención contra el tráfico ilícito de estupe
facientes y sustancias sicotrópicas,

Tomando nota también de la aprobación por la Organi
zación de los Estados Americanos del Programa de Ac
ción Interamericano contra el Uso Indebido, la Produc
ción y el Tráfico I1icitos de Estupefacientes y Sustancias
Sicotrópicas, en la Conferencia Especializada Interameri
cana sobre Narcotráfico, celebrada en Río de Janeiro
(Brasil) del 22 al 25 de abril de 1986,

Reconociendo que el proyecto preliminar de convención
preparado por el Secretario General en cumplimiento de
la resolución I (S-IX) de 14 de febrero de 1986 de la Comi
sión de Estupefacientes lO8, constituye un positivo adelanto
en la preparación de ese instrumento y que los elementos
Itlcluidos en dicho proyecto responden a muchos de los in
tereses de la comunidad internacional en sus esfuerzos por
hacer frente al problema del tráfico ilícito de drogas,

Destacando la importancia del aporte que significará la
convención para complementar los instrumentos interna-

10\ Resolueion 39/142. anexo.
104 Al.19/407, anexo
10' A/39/551 Y Corr I y 2. anexo
lOó A/40/544, anexo
11)) Véase A/41/559, párr. 10.
10~ Véase Documetltos Ojiciu/es del Cotlsejo Eeotlomico y Sociu/. 19f/6.

Sup/,-metllo No 3 (E/l'lX6123). cap. X. seee. A
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cionales existentes sobre la materia, a saber, la Convención
Unica de 1961 sobre Estupefacientes, enmendada por el
Protocolo de 1972 de Modificación de la Convención
Unica de 1961 sobre Estupefacientes lO9, y el Convenio so
bre Sustancias Sicotrópicas de 1971 110,

l. Expresa su agradecimiento y encomia al Secretario
General por la forma eficaz en que atendió a la solicitud
formulada en el párrafo 4 de la resolución 1 (S-IX) de la
Comisión de Estupefacientes, titulada "Orientaciones so
bre la elaboración de una convención internacional contra
el tráfico de drogas", en el que la Comisión pidió que se
preparase un proyecto preliminar de convención que con
tuviera los elementos especificados en el párrafo 3 de dicha
resolución y que distribuyera el proyecto entre los miem
bros de la Comisión y otros gobiernos interesados;

2. Expresa su agradecimiento a los Estados Miembros
que respondieron al llamamiento que figuraba en el pá
rrafo 5 de la resolución 1 (S-IX) de la Comisión de Estupe
facientes, en el cual se les invitaba a presentar sus observa
ciones sobre el proyecto de convención o propuestas para
modificar su texto, y exhorta a todos los Estados Miem
bros que aún no lo hayan hecho a que respondan a esa pe
tición a la brevedad posible;

3. Pide a la Comisión de Estupefacientes, por con
ducto del Consejo Económico y Social, que en su 320 pe
ríodo ordinario de sesiones continúe de la manera más rá
pida posible la preparación de un proyecto de convención
contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sico
trópicas, a fin de que dicha convención sea efectiva y am
pliamente aceptable y entre en vigor en el plazo más corto
posible;

4. Pide al Secretario General que presente a la Confe
rencia Internacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilí
cito de Drogas, que se celebrará en 1987, un informe sobre
los progresos realizados en la preparación de una nueva
convención contra el tráfico ilícito de drogas;

5. Insta una vez más a todos los Estados que aún no lo
hayan hecho a que ratifiquen la Convención Unica de 1961
sobre Estupefacientes, el Protocolo de 1972 de Modifica
ción de la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacien
tes y el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971, o
se adhieran a esos instrumentos;

6. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones un informe sobre la aplicación de la presente reso
lución.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411127. Campaña internacional contra el tráfico de dro
gas

La Asamblea General,

Consciente de la preocupación común de los pueblos del
mundo por los devastadores efectos del uso indebido y el
tráfico ilícito de drogas, que atentan contra el bienestar de
la humanidad y la estabilidad de las instituciones demo
cráticas y que, por lo tanto, constituyen una grave ame
naza para la seguridad y un impedimento para el desa
rrollo de muchos países,

Teniendo en cuenta que el problema del tráfico ilícito de
drogas afecta o puede afectar a todos los paises producto-

109 Naciones Unidas. Recueil des Traite.\, vol. 976. No. 14152.
páf" 259.

10 lbid., vol. 1019, No. 14956, pág 230

res, consumidores y de tránsito, y que urge tomar medidas
mancomunadas para combatirlo que comprendan todos
los elementos relacionados con la oferta, la demanda y el
tráfico ilícitos de drogas,

Recordando sus resoluciones 39/142 de 14 de diciembre
de 1984,40/121 de 13 de diciembre de 1985, y otras reso
luciones y decisiones pertinentes del Consejo Económico y
Social y de la Comisión de Estupefacientes aprobadas en
ejecución de la campaña internacional contra el tráfico y el
uso indebido de estupefacientes y sustancias sicotrópicas,

Considerando que, a pesar de los esfuerzos desplegados,
la situación sigue agravándose debido, entre otras causas,
a la creciente interdependencia del narcotráfico con orga
nizaciones criminales de carácter transnacional, responsa
bles de una gran parte del tráfico y del uso indebido de es
tupefacientes y sustancias sicotrópicas y del incremento de
la violencia, la corrupción y los perjuicios a la sociedad,

Reconociendo una vez más que la erradicación de este
flagelo implica el reconocimiento de una responsabilidad
compartida para combatir simultáneamente el problema
de la demanda, la producción, la distribución y la comer
cialización ilegales, y que las acciones orientadas a elimi
nar los cultivos, el tráfico y el consumo ilícitos de drogas
deben estar acompañadas de programas de desarrollo eco
nómico y social en los casos pertinentes,

Reconociendo que las rutas empleadas por los narcotrafi
cantes internacionales cambian constantemente y que un
número creciente de países de todas las regiones del
mundo y aun de zonas enteras resultan particularmente
vulnerables al tránsito ilicito, debido, entre otras conside
raciones, a su situación geográfica estratégica,

Considerando que la cooperación en las medidas regio
nales e internacionales es indispensable para reducir la
vulnerabilidad de los Estados y regiones frente al tránsito
ilícito y para proporcionar la asistencia y el apoyo necesa
rios, particularmente a los países que aún no han sido afec
tados,

Encomiando la labor de la Comisión de Estupefacientes
y de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefa
cientes y de la División de Estupefacientes de la Secretaría,
así como la acción constructiva que promueve el Fondo de
las Naciones Unidas para la fiscalización del uso indebido
de drogas al asignar recursos financieros a los programas
de desarrollo rural integrado, que incluyen la sustitución
de los cultivos ilegales en las zonas más seriamente afec
tadas.

Teniendo presentes las recomendaciones aprobadas en la
Primera Reunión Interregional de Jefes de Organismos
Nacionales de Represión del Uso Indebido de Drogas lO7 ,
celebrada en Viena del 28 de julio al 10 de agosto de 1986 y
convocada con arreglo a la resolución 39/143 de 14 de di
ciembre de 1984 de la Asamblea General, con el objeto de
examinar a fondo los aspectos más importantes del pro
blema, con inclusión de propuestas que podrían conside
rarse en la preparación de un proyecto de convención con
tra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
sicot rópicas,

Reconociendo la importancia de la adhesión a los instru
mentos jurídicos internacionales existentes, incluidos la
Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes, enmen
dada por el Protocolo de 1972 de Modificación de la Con
vención Unica de 1961 sobre Estupefacientes 109, yel Con
venio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971 110, la
urgencia de alentar a los Estados Miembros que todavía
no lo hayan hecho a que ratifiquen esos instrumentos y la
necesidad de que los Estados que los hayan ratificado
cumplan plenamente las obligaciones que les correspon
den en virtud de esos instrumentos,
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Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos em
prendidos hasta la fecha en la aplicación de su resolución
40/122 de 13 de diciembre de 1985, relativa a la convoca
ción de una Conferencia Internacional sobre e! Uso Inde
bido y e! Tráfico Ilícito de Drogas, que ha de celebrarse a
nivel ministerial en 1987,

1. Condena inequívocamente el narcotráfico en todas
sus formas -producción, procesamiento, comercializa
ción y consumo ilícitos- como actividad criminal, y pide
a todos los Estados que comprometan su voluntad política
en una lucha concertada y universal hasta su total y defini
tiva eliminación;

2. Insta a los Estados a reconocer que comparten la
responsabilidad de combatir el problema de consumo,
producción y tránsito ilícitos y, en consecuencia, a favore
cer la colaboración recíproca en la lucha contra el narco
tráfico, de acuerdo con las normas internacionales y nacio
nales aplicables;

3. Exhorta a todos los Estados a que adopten las medi
das pertinentes, preventivas o punitivas, de carácter polí
tico, jurídico, económico y cultural, que conduzcan a una
concientización social sobre los perniciosos efectos del uso
ilícito de drogas y a un rechazo individual y colectivo de
todo tipo de prácticas que faciliten esta utilización ilegal;

4. Invita a los Estados a desalentar por todos los me
dios posibles las prácticas y los intereses internos y exter
nos que alientan e! aumento de! consumo y de la produc
ción ilícitos de drogas;

5. Insta a los gobiernos de los países que se enfrentan
con problemas de consumo ilícito de drogas y, en particu
lar, a los más afectados a que, como parte de su estrategia
nacional, concedan prioridad al financiamiento de progra
mas encaminados a crear en la sociedad un respeto pro
fundo por su propia salud, aptitud física y bienestar y a
que, teniendo en cuenta los factores culturales y sociales,
faciliten información apropiada y asesoramiento adecuado
a todos los sectores de sus comunidades con respecto al
uso indebido de drogas, sus efectos nocivos y las formas de
promover una acción comunitaria apropiada;

6. Recomienda que se hagan efectivos los esfuerzos
concertados para promover la cooperación y coordinación
entre los Estados, particularmente en las esferas de la co
municación y la capacitación relativas a problemas asocia
dos con el tránsito ilícito de estupefacientes y sustancias si
cotrópicas, con e! fin de disminuir esos problemas;

7. Recomienda asimismo al Consejo Económico y So
cial que solicite a la Comisión de Estupefacientes que con
sidere la posibilidad de convocar, dentro de los límites de
los recursos existentes, un grupo de trabajo durante sus se
siones para facilitar el intercambio de información sobre
las experiencias de los Estados en su lucha contra el trán
sito ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas;

8. Alienta a los Estados Miembros y a los órganos per
tinentes del sistema de las Naciones Unidas, a facilitar
asistencia económica y cooperación técnica para combatir
el problema a los países en desarrollo más afectados por la
producción, e! tráfico y el consumo ilícitos de drogas y sus
tancias sicotrópicas, dentro de la observancia de los princi
pios de soberanta y jurisdicción nacionales;

9. Expresa su agradecimiento al Secretario General de
las Naciones Unidas y a la Secretaria General de la Confe
rencia Internacional sobre e! Uso Indebido y e! Tráfico Ilí
cito de Drogas por sus esfuerzos para aplicar la resolu
ción 40/122 de la Asamblea General;

10. Reconoce la labor de los órganos del sistema de las
Naciones Unidas, en particular los órganos de fiscaliza
ción de drogas, para coadyuvar a los esfuerzos e íníciativas

destinados a aumentar la cooperación internacional, y re
comienda que esa labor se intensifique;

11. Toma nota de las recomendaciones de la Primera
Reunión Interregional de Jefes de Organismos Nacionales
de Represión de! Uso Indebido de Drogas y pide que, so
bre la base de las observaciones de los gobiernos y organi
zaciones pertinentes de las Naciones Unidas, la Comisión
de Estupefacientes las examine en su 32° periodo ordinario
de sesiones, a fin de determinar las medidas concretas ne
cesarias para su aplicación, de manera que se incluyan,
para su posible adopción, en el informe que ha de presen
tarse al Consejo Económico y Social en su próximo pe
ríodo de sesiones;

12. Reitera su petición al Secretario General de que
siga haciendo los arreglos necesarios para que, dentro de!
marco de los servicios de asesoramiento, se lleven a cabo
seminarios interregionales sobre la experiencia adquirida
por el sistema de las Naciones Unidas en los programas de
desarrollo rural integrado, que incluyan la sustitución de
cultivos excedentarios y/o ilegales en las zonas afectadas,
incluida la región andina;

13. Invita a todos los Estados que aún no lo hayan he
cho a que se hagan partes en la Convención Unica de 1961
sobre Estupefacientes, el Protocolo de 1972 de Modifica
ción de la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacien
tes y e! Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971 y
que, entretanto, procuren observar las disposiciones de
esos instrumentos;

14. Reconoce el importante pape! del Fondo de las Na
ciones Unidas para la fiscalización del uso indebido de
drogas y exhorta a los Estados Miembros a que contri
buyan o incrementen sus contribuciones a ese Fondo;

15. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones sobre la aplicación de la presente resolución en el
marco del tema titulado "Campaña internacional contra
el tráfico de drogas".

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411128. Declaración sobre el derecho al desarrollo

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión del derecho al desa
rrollo,

Decide aprobar la Declaración sobre el derecho al desa
rrollo, cuyo texto figura como anexo a la presente resolu
ción.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

ANEXO

Declaración sobre el derecho al desarrollo

La Asamblea General,

Teniendo presentes los propósitos y principios de la Carta de las Nacio
nes Unidas relativos a la realización de la cooperación internacional en la
solución de los problemas internacionales de carácter económico. social.
cultural o humanitario y en el desarrollo y estímulo del respeto a los dere
chos humanos y las Iihertades fundamentales de todos. sin hacer distin
ción por mollvos de raza, sexo, idioma o religión.

Reconociendo que el desarrollo es un proceso global económico, social.
cultural y político. quc tiende al mejoramiento constante del hienestar de
toda la población y de todos los individuos sobre la base de su participa
ción activa. libre y significativa en el desarrollo y en la distrihución justa
de los beneficios que de él se derivan,
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Considerando que, conforme a las disposiciones de la Declaración Uni

versal de Derechos Humanos2, toda persona tiene derecho a un orden so

cial e internacional en el que se puedan realizar plenamente los derechos

y las libertades enunciados en esa Declaración,

Recordando las disposiciones del Pacto Internacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales22 y del Pacto Internacional de Dere

chos Civiles y Políticos22,

Recordando además los acuerdos, convenciones, resoluciones, reco

mendaciones y demás instrumentos pertinentes de las Naciones Unidas y

de sus organismos especializados relativos al desarrollo integral del ser

humano y al progreso y desarrollo económicos y sociales de todos los

pueblos, incluidos los instrumentos relativos a la descolonización, la pre

vención de discriminaciones, el respeto y la observancia de los derechos

humanos y las libertades fundamentales, el mantenimiento de la paz y la

seguridad internacionales y el ulterior fomento de relaciones de amistad

y cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta,

Recordando el derecho de los pueblos a la libre determinación, en vir

tud del cual tienen derecho a determinar libremente su condición política

y a realizar su desarrollo económico, social y cultural,

Recordando también el derecho de los pueblos a ejercer, con sujeción a

las disposiciones pertinentes de ambos Pactos internacionales de dere

chos humanos24, su soberania plena y completa sobre todos sus recursos

y riquezas naturales,

Consciente de la obligación de los Estados, en virtud de la Carta, de

promover el respeto universal y la observancia de los derechos humanos

y las libertades fundamentales para todos, sin distinción de ninguna clase

por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de

otra índole, origen nacional o social, situación económica, nacimiento u

otra condición,

Considerando que la eliminación de las violaciones masivas y patentes

de los derechos humanos de los pueblos e individuos afectados por situa

ciones tales como las resultantes del colonialismo, elneocolonialismo, el

apartheid, todas las formas de racismo y discriminación racial, la domi

nación y la ocupación extranjeras, la agresión y las amenazas contra la

soberanía nacional, la unidad nacional y la integridad territorial, y las

amenazas de guerra, contribuiría a establecer circunstancias propicias

para el desarrollo de gran parte de la humanidad,

Preocupada por la existencia de graves obstáculos, constituidos, entre

otras cosas, por la denegación de los derechos civiles, políticos, económi

cos, sociales y culturales, obstáculos que se oponen al desarrollo y a la

completa realización del ser humano y de los pueblos, y considerando

que todos los derechos humanos y las libertades fundamentales son indi

visibles e interdependientes y que, a fin de fomentar el desarrollo, deberia

examinarse con la misma atención y urgencia la aplicación, promoción y

protección de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y cultu

rales, y que, en consecuencia, la promoción, el respeto y el disfrute de

ciertos derechos humanos y libertades fundamentales no pueden justifi

car la denegación de otros derechos humanos y libertades fundamentales,

Considerando que la paz y la seguridad internacionales son elementos

esenciales para la realización del derecho al desarrollo,

Reafirmando que hay una estrecha relación entre el desarme y el de

sarrollo, que los progresos en la esfera del desarme promoverían conside

rablemente los progresos en la esfera del desarrollo y que los recursos li

berados con las medídas de desarme deberían destinarse al desarrollo

económico y social y al bienestar de todos los pueblos, y, en particular, de

los paises en desarrollo,

Reconociendo que la persona humana es el sujeto central del proceso

de desarrollo y que toda politica de desarrollo debe por ello considerar al

ser humano como participante y beneficiario principal del desarrollo,

Reconociendo que la creación de condiciones favorables al desarrollo

de los pueblos y las personas es el deber primordial de los respectivos Es

tados,

Consciente de que los esfuerzos para promover y proteger los derechos

humanos a nivel internacional deben ir acompañados de esfuerzos para

establecer un nuevo orden económico internacional,

Confirmando que el derecho al desarrollo es un derecho humano ina

lienable y que la igualdad de oportunidades para el desarrollo es una

prerrogativa tanto de las naciones como de los individuos que componen

las naciones,

Proclama la siguiente Declaración sobre el derecho al desarrollo:

Artículo 1

l. El derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable en vir

tud del cual todo ser humano y todos los pueblos están facultados para

participar en un desarrollo económico, social, cultural y político en el que

puedan realizarse plenamente todos los derechos humanos y libertades

fundamentales, a contribuir a ese desarrollo y a disfrutar de éL

2. El derecho humano al desarrollo implica también la plena realiza

ción del derecho de los pueblos a la libre determinación, que incluye, con

sujeción a las disposiciones pertinentes de ambos Pactos internacionales

de derechos humanos24, el ejerCIcio de su derecho inalienable a la plena

soberania sobre todas sus riquezas y recursos naturales.

4rtículo 2

l. La persona humana es el sujeto central del desarrollo y debe ser el

participante activo y el benefiCiario del derecho al desarrollo.

2. Todos los seres humanos tienen, individual y colectivamente, la

responsabilidad del desarrollo, teniendo en cuenta la necesidad del pleno

respeto de sus derechos humanos y libertades fundamentales, así como

sus deberes para con la comunidad, único ámbito en que se puede asegu

rar la libre y plena realización del ser humano, y, por consiguiente, deben

promover y proteger un orden político, social y económico apropiado

para el desarrollo.

3. Los Estados tienen el derecho y el deber de formular politicas de

desarrollo nacional adecuadas con el fin de mejorar constantemente el

bienestar de la población entera y de todos los individuos sobre la base de

su particip<lción activa, libre y significativa en el desarrollo y en la equita

t.va dl'tribución de los benefiL'ios resultantes de éste.

Articulo 3

l. Los Estados tienen el deber pnmordial de crear condiciones nacio

nales e internacionales favorables para la realización del derecho al de

sarrolln

2. La realización del derecho al desarrollo exige el pleno respeto de

los pnnclpíos de derecho internacional referentes a las relaciones de

amistad y a la cooperación ent re los Estados de conformidad con la Carta

de las Naciones Unidas.

j Los Estados llenen el deber de cooperar mutuamente para lograr

el desarrollo y eliminar los obstáculos al desarrollo. Los Estados deben

realizar sus derechos y sus deberes de modo que promuevan un nuevo or

den económico internacional basado en la igualdad soberana, la interde

pendencia, el interés común y la cooperación entre todos los Estados, y

que fomenten la observancia \ el disfrute de los derechos humanos.

Artículo 4

1 Los Estados tienen el deber de adoptar, individual y colectiva

mente. medidas para formular politicas adecuadas de desarrollo interna

cional a fin de facilitar la plena realización del derecho al desarrollo.

2. Se requiere una acción sostenida para promover un desarrollo más

rápIdo de los paises en desarrollo. Como complemento de los esfuerzos

de los paises en desarrollo es mdispensable una cooperación internacio

nal eficaz para proporcionar a esos paises los medios y las facilidades ade

cuados para fnmentar su desarrollo globaL

ArtIculo 5

Los Estados adoptarán energicas medidas para eliminar las violacio

nes masivas y patentes de los derechos humanos de los pueblos y los seres

humanos afectados por situaciones tales como las resultantes del aparl

held, todas las formas de racismo y discriminación racial. el colonia

lismo, la dominación y ocupación extranjeras, la agresión, la injerencia

extranjera y las amenazas contra la soberania nacional, la unidad nacio

nal y la IIltegridad territorial, las amenazas de guerra y la negativa a reco

nocer el derecho fundamental de los pueblos a la libre determinación.

Arliculo 6

I Todos los ESlados deben cooperar con miras a promover, fomen

tar y reforzar el respeto universal y la observancia de todos los derechos

humanos y las libertades fundamentales de todos, sin ninguna distinción

por motivos de raza, sexo, idioma y religión.

2. Todos los derechos humanos y las libertades fundamentales son

indivisibles e interdependientes; debe darse igual atención y urgente con

sideración a la aplicación, promoción y protección de los derechos civi

les. POlttlCOS, econÓmicos, sociales y culturales.
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3. Los Estados deben adoptar medidas para eliminar los obstáculos
al desarrollo resultantes de la inobservancia de los derechos civiles y poll
ticos, así como de los derechos económicos, sociales y culturales

Artículo 7

Todos los Estados deben promover el establecimiento, mantenimiento
y fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales y, con ese fin,
deben hacer cuanto esté en su poder por lograr el desarme general y com
pleto bajo un control internacional eficaz, así como lograr que los recur
sos liberados con medidas efectivas de desarme se utilicen para el desa
rrollo global, en particular de los países en desarrollo

Artículo 8

1. Los Estados deben adoptar, en el plano nacional, todas las medI
das necesarias para la realización del derecho al desarrollo y garantiza
rán, entre otras cosas, la igualdad de oportunidades para todos en cuanto
al acceso a los recursos básicos, la educación, los servicios de salud, los
alimentos, la vivienda, el empleo, y la justa distribución de los ingresos.
Deben adoptarse medidas eficaces para lograr que la mujer participe acti
vamente en el proceso de desarrollo. Deben hacerse reformas económicas
y sociales adecuadas con objeto de erradicar todas las injusticias sociales.

2. Los Estados deben alentar la partlcipacl(ín popular en todas las es
feras como factor importante para el desarrollo y para la plena realiza
ción de todos los derechos humanos.

Artículo '1

l. Todos los aspectos del derecho al desarrollo enunciados en la pre
sente Declaración son indivisibles c interdependientes y cada uno debe
ser interpretado en el contexto del conjunto de ellos.

2. Nada de lo dispuesto en la presente Declaración debe ser interpre
tado en menoscabo de los propósitos y principios de las Naciones Unidas.
ni en el sentido de que cualquier Estado. grupo o persona tiene derecho a
desarrollar cualquier actividad o realizar cualquier acto cuyo objeto sea
la violación de los derechos establecidos en la Declaración Universal de
Derechos Humanos1 y los Pactos internacionales de derechos
humanos14

Artículo 10

Deben adoptarse medidas para asegurar el pleno ejercicio y la consoli
dación progresiva del derecho al desarrollo, inclusive la formulación,
adopción y aplicación de medidas politicas, legislativas y de otra índole
en el plano nacional e internaCIOnal

411129. Instituciones nacionales de protección y promo
ción de los derechos humanos

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 32/123 de 16 de diciembre
de 1977,33/46 de 14 de diciembre de 1978, 34/49 de 23 de
noviembre de 1979, 36/134 de 14 de diciembre de 1981,
38/123 de 16 de diciembre de 1983, 39/144 de 14 de di
ciembre de 1984 y 40/123 de 13 de diciembre de 1985, que
se refieren a las instituciones nacionales de protección y
promoción de los derechos humanos,

Teniendo presente las directrices sobre la estructura y el
funcionamiento de las instituciones nacionales y locales de
protección y promoción de los derechos humanos que la
Asamblea General hizo suyas en su resolución 33/46,

Destacando la importancia que revisten la Declaración
Universal de Derechos Humanos2, los Pactos internacio
nales de derechos humanos24 y otros instrumentos inter
nacionales de derechos humanos para fomentar el respeto
y la observancia de los derechos humanos y las libertades
fundamentales,

Consciente del importante papel que pueden desempeñar
las instituciones en el plano nacional para proteger y pro
mover los derechos humanos y las libertades fundamenta
les y para despertar y aumentar la conciencia pública de
esos derechos y libertades y mejorar su observancia,

Acogiendo con beneplácito la celebración en Ginebra,
con los auspicios de las Naciones Unidas, del Seminario
sobre las experiencias de diferentes países en la aplicación
de normas internacionales en materia de derechos huma
nos, del 20 de junio al 10 de julio de 1983 y del Seminario
sobre las comisiones encargadas de las relaciones de la co
munidad y sus funciones, del 9 al 20 de septiembre de
1985, así como otras iniciativas en curso en las Naciones
Unidas para prestar asistencia en el establecimiento de
mecanismos nacionales para combatir la discriminación
racial,

1 Toma nota del informe del Secretario GeneraI1ll;
2. Subraya la importancia de establecer, de conformi

dad con la legislación nacional, instituciones nacionales
eficaces para la protección y promoción de los derechos
humanos y de mantener su independencia e integridad;

3. Alienta a todos los Estados Miembros a que adopten
medidas adecuadas para establecer instituciones naciona
les de protección y promoción de los derechos humanos o
fortalecerlas en los casos en que ya existan;

4. Señala a la atención la constructiva función que
pueden desempeñar las organizaciones no gubernamenta
les nacionales en relación con la labor de tales institucio
nes nacionales;

5. Alienta a todos los Estados Miembros a que adopten
medidas adecuadas para fomentar el intercambio de infor
mación y experiencias acerca del establecimiento de esas
Instituciones nacionales;

6. Pide al Secretario General que preste la debida aten
ción a la función de las instituciones nacionales y las orga
nizaciones no gubernamentales interesadas en la protec
ción y promoción de los derechos humanos y que
suministre toda la asistencia necesaria a los Estados
Miembros que la soliciten para aplicar los párrafos 3 y 5 de
la presente resolución, asignando alta prioridad a las nece
sidades de los paises en desarrollo;

7. Pide también al Secretario General que, en el marco
del programa de servicios de asesoramiento en la esfera de
los derechos humanos, siga prestando asistencia en la es
fera de los derechos humanos a los gobiernos que la solici
ten y que, cuando proceda, amplíe esa asistencia;

8. Alienta al Secretario General a que, a la brevedad
posible, complete la elaboración de un informe consoli
dado sobre las instituciones nacionales para su posible pu
blicación ulterior como manual de las Naciones Unidas y
para uso de los gobiernos, que incluya información sobre
los diversos tipos y modelos de instituciones nacionales y
locales de protección y promoción de los derechos huma
nos, teniendo en cuenta los distintos sistemas sociales y ju
ridicos y lo presente a la Asamblea General, por conducto
de la Comisión de Derechos Humanos y del Consejo Eco
nómico y Social;

\) Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones sobre la aplicación de la presente resolución.

97a_ sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411130, Desarrollo de las actividades de información
pública en la esfera de los derechos humanos

La Asamblea Genera/,

Reafirmando que las actividades destinadas a mejorar el
conocimiento del público en la esfera de los derechos hu-

'1 A/41/4n4
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manos son necesarias para el cumplimiento de los propósi
tos de las Naciones Unidas que se proclaman en el pá
rrafo 3 del Artículo 1 de la Carta de las Naciones Unidas,
y que los programas de enseñanza, educación e informa
ción tienen un papel central en el logro de un respeto dura
dero a los derechos humanos y las libertades fundamen
tales,

Recordando sus resoluciones pertinentes sobre esta ma
teria, en particular la resolución 40/125 de 13 de diciem
bre de 1985, y las resoluciones conexas en la esfera de los
derechos humanos en relación con los instrumentos inter
nacionales, así como las actividades de las instituciones
nacionales y los acuerdos regionales,

Acogiendo con beneplácito la resolución 1986/54 de 13
de marzo de 1986 de la Comisión de Derechos Humanos,
sobre el desarrollo de las actividades de información pú
blica en la esfera de los derechos humanos31 ,

Reconociendo el efecto catalítico que pueden tener las
iniciativas de las Naciones Unidas sobre las actividades
nacionales y regionales de información pública en la esfera
de los derechos humanos,

Reconociendo asimismo la valiosa función que pueden
desempeñar en esta esfera las organizaciones no guberna
mentales,

Estimando que el vigésimo aniversario de la aprobación
de los Pactos internacionales de derechos humanos24 y el
cuadragésimo aniversario de la aprobación de la Declara
ción Universal de Derechos Humanos2 deberían servir de
punto focal para las actividades de promoción del sis
tema de las Naciones Unidas en la esfera de los derechos
humanos y dar un impulso renovado a dichas actividades,

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre
el desarrollo de las actividades de información pública en
la esfera de los derechos humanosl1 2;

2. Pide a todos los Estados Miembros que den publici
dad a las actividades de las Naciones Unidas en la esfera
de los derechos humanos y faciliten y fomenten dicha pu
blicidad, y que asignen prioridad a la difusión de la Decla
ración Universal de Derechos Humanos, los Pactos inter
nacionales de derechos humanos y otras convenciones
internacionales en sus idiomas nacionales y locales respec
tivos;

3. Destaca la necesidad de elaborar materiales de las
Naciones Unidas sobre derechos humanos en forma sim
plificada, atractiva y accesible, en los idiomas nacionales y
locales, así como de utilizar eficazmente los medios de in
formación y las nuevas tecnologías audiovisuales para lle
gar a un público más amplio, dando prioridad a los niños,
a los jóvenes y a las personas desfavorecidas, especial
mente en las zonas aisladas;

4. Exhorta a todas las entidades pertinentes del
sistema de las Naciones Unidas, incluidos los organismos
especializados y las comisiones regionales, así como a los
Estados Miembros y a las organizaciones no gubernamen
tales, a que presten mayor asistencia en la difusión del ma
terial de las Naciones Unidas sobre derechos humanos;

5. Recomienda que todos los Estados Miembros in
cluyan en sus programas de estudios material que contri
buya a una comprensión amplia de las cuestiones relativas
a los derechos humanos;

6. Pide al Secretario General que, dentro de los recur
sos existentes, concluya la elaboración de un proyecto de
folleto para la enseñanza de los derechos humanos básicos,
teniendo en cuenta las observaciones que hayan presen-

112 E/CN.4/1986120 y Add.1 a \

tado los gobiernos, y que señale dicho documento a la
atención de los Estados Miembros, a fin de que sirva de
marco amplio y flexible para estructurar y desarrollar la
enseñanza, de conformidad con las circunstancias nacio
nales;

7. Pide al Secretario General que concluya lo antes po
sible la tarea de publicar una versión personalizada de la
Declaración Universal de Derechos Humanos en los
seis idiomas oficiales de las Naciones Unidas, y que poste
riormente, en colaboración con los gobiernos y las organi
zaciones regionales, emprenda la elaboración de ese docu
mento en los idiomas nacionales y locales;

8. Invita a los Estados Miembros a que consideren la
posibilidad de designar centros de coordinación naciona
les a los que el Secretario General pueda suministrar ejem
plares de materiales pertinentes en la esfera de derechos
humanos, a fin de complementar los medios existentes de
difusión de esos materiales;

9. Pide al Secretario General que, con los recursos
existentes, acelere la labor de formación de colecciones de
obras de referencia y materiales de las Naciones Unidas en
cada uno de los centros de información de las Naciones
Unidas, teniendo en cuenta la lista de obras de referencia
básica sobre derechos humanos elaborada por las Nacio
nes Unidas;

10. Pide al Secretario General que, dentro del presu
puesto existente del Departamento de Información PÚ
blica de la Secretaría, asigne fondos suficientes para las ac
tividades de información pública en la esfera de los
derechos humanos, y haga que se tomen las disposiciones
adecuadas para la recopilación y distribución de materia
les de información pública de las Naciones Unidas en esta
esfera;

11. Pide al Secretario General que tome las disposicio
nes oportunas para que se reimprima lo antes posible la
publicación titulada Derechos Humanos: Recopilación de
instrumentos internacionalesl13 ;

12. Pide al Secretario General que, en su informe a la
Comisión de Derechos Humanos en su 43° período de se
siones, presente información sobre la aplicación de la pre
sente resolución, con inclusión de un informe sobre la si
tuación con respecto a la disponibilidad de los principales
instrumentos internacionales en la esfera de los derechos
humanos en los idiomas oficiales y en otros idiomas, así
como una evaluación de las actividades de los centros de
información de las Naciones Unidas en esa esfera;

13. Decide seguir examinando esta cuestión en su cua
dragésimo segundo período de sesiones en relación con el
tema "Distintos criterios y medios posibles dentro del sis
tema de las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo
de los derechos humanos y las libertades fundamentales".

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411131. Distintos criterios y medios posibles dentro del
sistema de las Naciones Unidas para mejorar el
goce efectivo de los derechos humanos y las li·
bertades fundamentales

La Asamblea General,
Recordando que en la Carta de las Naciones Unidas los

pueblos de las Naciones Unidas declararon su determina
ción de reafirmar la fe en los derechos fundamentales del
hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, en

11\ Publicación de las Naciones Unidas. número de venta: S.83.XIV.l
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la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las na
ciones grandes y pequeñas, y de emplear un mecanismo in
ternacional para promover el progreso económico y social
de los pueblos,

Recordando también los propósitos y principios de la
Carta encaminados a realizar la cooperación internacional
en la solución de problemas internacionales de carácter
económico, social, cultural o humanitario, y en el desa
rrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a
las libertades fundamentales de todos, sin distinción por
motivos de raza, sexo, idioma o religión,

Destacando la significación y validez de la Declaración
Universal de Derechos Humanos2 y de los Pactos interna
cionales de derechos humanos24 para promover el respeto
y la observancia de los derechos humanos y las libertades
fundamen tales,

Recordando su resolución 321130 de 16 de diciembre
de 1977, en la cual decidió que el enfoque de la labor fu
tura dentro del sistema de las Naciones Unidas respecto
de las cuestiones de derechos humanos tuviera en cuenta
los conceptos enunciados en esa resolución,

Recordando también sus resoluciones 34/46 de 23 de
noviembre de 1979, 35/174 de 15 de diciembre de 1980,
36/133 de 14 de diciembre de 1981, 38/124 de 16 de di
ciembre de 1983, 39/145 de 14 de diciembre de 1984 v
40/124 de 13 de diciembre de 1985, -

Teniendo en cuenta la resolución 1985/43 de 14 de
marzo de 1985 de la Comisión de Derechos Humanos3o,

Subrayando que el derecho al desarrollo es un derecho
humano inalienable,

Reconociendo que el ser humano es el objeto principal
del desarrollo y que todos tienen el derecho a participar en
el proceso de desarrollo, así como a beneficiarse de él,

Reiterando una vez más que el establecimiento del nuevo
orden económico internacional constituye un elemento
esencial para la promoción eficaz y el pleno goce de los de
rechos humanos y las libertades fundamentales para to
dos,

Reiterando también su profunda convicción de que todos
los derechos humanos y las libertades fundamentales son
indivisibles e interdependientes y de que debe prestarse
igual atención y urgente consideración a la aplicación, la
promoción y la protección tanto de los derechos civiles y
políticos como de los derechos económicos, sociales y cul
turales,

Reafirmando la importancia de promover las activida
des de los órganos existentes del sistema de las Naciones
Unidas en la esfera de los derechos humanos, de conformi
dad con los principios de la Carta,

Teniendo presente la resolución 1986/56 de 22 de julio
de 1986 del Consejo Económico y Social,

Subrayando la necesidad de crear en los planos nacional
e internacional condiciones para la promoción y la plena
protección de los derechos humanos de las personas y de
los pueblos,

Reconociendo que la paz y la seguridad internacionales
son elementos esenciales para la plena realización de los
derechos humanos, incluido el derecho al desarrollo,

Considerando que los recursos que se liberarían me
diante el desarme podrían contribuir notablemente al de
sarrollo de todos los Estados, en particular de los países en
desarrollo,

Reconociendo que la cooperación entre todas las nacio
nes sobre la base del respeto de la independencia, la sobe
ranía y la integridad territorial de cada Estado, incluido el
derecho de todos los pueblos a elegir libremente su propio

sistema socioeconómico y político y a ejercer plena sobera
nía sobre sus riquezas y sus recursos naturales, con suje
ción a los principios a que se refieren el párrafo 2 del ar
tículo 1 y el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales22, es imprescindible
para la promoción de la paz y el desarrollo,

Convencida de que el objetivo primordial de esa coopera
ción internacional debe ser la consecución por todos los se
res humanos de una vida de libertad y dignidad y exenta
de privaciones,

Reconociendo el progreso logrado hasta ahora por la co
munidad internacional en la promoción y la protección de
los derechos humanos y las libertades fundamentales,

Preocupada, sin embargo, por el hecho de que ocurran
violaciones de los derechos humanos en el mundo,

Reafirmando que no hay en la Declaración Universal de
Derechos Humanos ni en los Pactos internacionales de de
rechos humanos nada que pueda interpretarse en el sen
tido de otorgar a ningún Estado, grupo o persona el dere
cho a ocuparse en actividad alguna o realizar acto alguno
cuyo fin sea la destrucción de cualquiera de los derechos y
libertades consagrados en ellos,

Afirmando que el objetivo final del desarrollo es el mejo
ramiento constante del bienestar de toda la población, so
bre la base de su participación plena en el proceso de de
sarrollo y en una distribución equitativa de los beneficios
que de él se derivan,

Considerando que deben apoyarse los esfuerzos de los
países en desarrollo en pro de su propio desarrollo me
diante un incremento de la corriente de recursos, y la
adopción de medidas adecuadas y sustantivas tendientes a
crear un ambiente externo conducente a ese desarrollo,

Destacando que los gobiernos tienen el deber de velar
por el respeto de todos los derechos humanos y las liberta
des fundamentales,

Tomando nota de la labor realizada por el Grupo de Tra
bajo de expertos gubernamentales sobre el derecho al de
sarrollo, reflejada en sus informes a la Comisión de Dere
chos Humanosl14,

1. Reitera su petición a la Comisión de Derechos Hu
manos de que prosiga los trabajos en curso acerca del aná
lisis general con miras a promover y mejorar aún más los
derechos humanos y las libertades fundamentales, in
cluida la cuestión del programa y los métodos de trabajo
de la Comisión, y acerca del análisis general de los distin
tos criterios y medios posibles para mejorar el goce efec
tivo de los derechos humanos y las libertades fundamenta
les, de conformidad con las disposiciones y los conceptos
de la resolución 32/130 de la Asamblea General, así como
de otros textos pertinentes;

2. Afirma que un objetivo primordial de la coopera
ción internacional en la esfera de los derechos humanos es
una vida de libertad, dignidad y paz para todos los pueblos
y para cada ser humano, que todos los derechos humanos
y libertades fundamentales son indivisibles y están relacio
nados entre sí y que la promoción y la protección de una
categoría de derechos jamás debe eximir o excusar a los
Estados de la promoción y la protección de los demás;

3. Afirma su profunda convicción de que debe prestarse
igual atención y urgente consideración a la aplicación, la
protección y la promoción tanto de los derechos civiles y
políticos como de los derechos económicos, sociales y cul
turales;

114 E/CN.4/1983/11. E/CN.4/1984/13 y Corr.l y 2 Y E/CN.4/
1'185/11
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4. Reafirma que es sumamente importante para la pro
moción de los derechos humanos y las libertades funda
mentales que los Estados Miembros asuman obligaciones
concretas mediante la adhesión a los instrumentos inter
nacionales en esa esfera o mediante su ratificación, y que,
en consecuencia, debe promoverse la labor de determina
ción de normas dentro del sistema de las Naciones Unidas
en la esfera de los derechos humanos, así como la acepta
ción y la aplicación universales de los instrumentos inter
nacionales pertinentes;

5. Reitera una vez más que la comunidad internacional
debe dar, o seguir dando, prioridad a la búsqueda de solu
ciones para las violaciones masivas y patentes de los dere
chos humanos de los pueblos y las personas afectados por
situaciones como las mencionadas en el inciso e) del pá
rrafo 1 de la resolución 321130 de la Asamblea General,
prestando la debida atención a otros casos de violaciones
de los derechos humanos;

6. Reafirma su responsabilidad de lograr la coopera
ción internacional para fomentar y alentar el respeto de los
derechos humanos y las libertades fundamentales para to
dos, y expresa su preocupación por las violaciones graves
de los derechos humanos, en particular las violaciones
masivas y patentes de esos derechos, dondequiera que
ocurran;

7. Expresa preocupación por la situación actual en lo
que respecta al logro de los objetivos y metas relativos al
establecimiento del nuevo orden económico internacional
y por las consecuencias adversas de tal situación para la
realización plena de los derechos humanos, en particular,
del derecho al desarrollo;

8. Reafirma que el derecho al desarrollo es un derecho
humano inalienable;

9. Reafirma también que la paz y la seguridad interna
cionales son elementos esenciales para el logro de la reali
zación plena del derecho al desarrollo;

10. Reconoce que todos los derechos humanos y todas
las libertades fundamentales son indivisibles e interdepen
dientes;

11. Considera que es necesario que todos los Estados
Miembros promuevan la cooperación internacional sobre
la base del respeto a la independencia, la soberanía y la in
tegridad territorial de cada Estado, incluido el derecho de
todos los pueblos a elegir libremente su propio sistema so
cioeconómico y político y a ejercer plena soberanía sobre
sus riquezas y sus recursos naturales, con sujeción a los
principios a que se refieren el párrafo 2 del artículo I y el
artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Económi
cos, Sociales y Culturales, a fin de resolver los problemas
internacionales de carácter económico, social y humanita
rio;

12. Expresa preocupación por la disparidad existente
entre las normas y los principios establecidos y la situación
real de todos los derechos humanos y todas las libertades
fundamentales en el mundo;

13. Insta a todos los Estados a que cooperen con la Co
misión de Derechos Humanos en la promoción y protec
ción de los derechos humanos y las libertades fundamenta
les;

14. Reitera la necesidad de crear, en los planos nacio
nal e internacional, condiciones para la promoción y la
protección plenas de los derechos humanos de las personas
y de los pueblos;

15. Reafirma una vez más que, para facilitar el pleno
goce de todos los derechos humanos sin menoscabar la
dignidad de las personas, es necesario promover los dere
chos a la educación, al trabajo, a la salud y a una alimenta-

ción adecuada mediante la adopción de medidas a nivel
nacional, incluidas las que prevén el derecho de los traba
jadores a participar en la administración, así como la
adopción de medidas a nivel internacional, incluido el es
tablecimiento de un nuevo orden económico internacio
nal;

16. Pide nuevamente a la Comisión de Derechos Hu
manos que adopte las medidas necesarias para promover
el derecho al desarrollo, y acoge con satisfacción lo deci
dido por la Comisión en su resolución 1986/16 de 10 de
marzo de 198631 , relativa a la labor futura del Grupo de
Trabajo de expertos gubernamentales sobre el derecho al
desarrollo;

17. Pide al Secretario General que transmita a la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones un informe sobre los progresos realizados por
el Grupo de Trabajo en el cumplimiento de sus tareas;

18. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo segundo período de sesiones el tema titu
lado "Distintos criterios y medios posibles dentro del sis
tema de las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo
de los derechos humanos y las libertades fundamentales".

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411132. El respeto del derecho de toda persona a la pro
piedad, individual y colectivamente, y su contri·
bución al desarrollo económico y social de los
Estados Miembros

La Asamblea General,
Guiada por el anhelo de promover un nivel de vida más

alto, el pleno empleo y las condiciones para el desarrollo
económico y social que fomenten el máximo uso posible de
los recursos humanos,

Reafirmando los principios consagrados en la Declara
ción Universal de Derechos Humanos2,

Teniendo presente el derecho de los Estados a elegir y or
ganizar libremente sus sistemas políticos, sociales, econó
micos y culturales, así como su derecho a determinar sus
leyes y reglamentos,

Teniendo presente asimismo que todos los pueblos
pueden disponer libremente de sus riquezas y recursos na
turales para el logro de sus fines, sin perjuicio de las obliga
ciones que derivan de la cooperación económica interna
cional basada en el principio de beneficio recíproco y en el
derecho internacional, y que en ningún caso podrá pri
varse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia,

Convencida de que el pleno goce de toda persona del de
recho a la propiedad, individual y colectivamente, contri
buye a asegurar los objetivos de desarrollo económico y
social consagrados en la Carta de las Naciones Unidas,

Convencida asimismo de que el derecho de toda persona
a la propiedad, individual y colectivamente, establecido en
el artículo 17 de la Declaración Universal de Derechos
Humanos y reafirmado en el párrafo 11 de la Declaración
de los Derechos de los Impedidos11S y en el artículo 16 de
la Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer60, es de particular impor
tancia para el goce general de otros derechos humanos
fundamentales,

Reafirmando, de conformidad con el artículo 29 de la
Declaración Universal de Derechos Humanos, que en el

\\\ Resolución 3447 (XXX)
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ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades,
toda persona estará solamente sujeta a las limitaciones es
tablecidas por la ley con el único fin de asegurar el recono
cimiento y el respeto debidos de los derechos y libertades
de los demás y de satisfacer las justas exigencias de la mo
ral, del orden público y del bienestar general en una socie
dad democrática,

Recordando los principios relacionados con el derecho
de las personas a la propiedad individual descritos en los
artículos pertinentes de los instrumentos regionales sobre
derechos humanos de la Organización de los Estados
Americanos, la Organización de la Unidad Africana y el
Consejo de Europa,

l. Reconoce que existen en los Estados Miembros múl
tiples modalidades legales de propiedad, entre ellas la pri
vada, comunal y estatal, cada una de las cuales debe con
tribuir a garantizar el desarrollo y la utilización efectivos
de los recursos humanos mediante el establecimiento de
sólidas bases de justicia política, económica y social;

2. Destaca que la iniciativa individual es un recurso
inestimable para promover el desarrollo económico y so·
cial;

3. Afirma, de conformidad con el artículo 30 de la De
claración Universal de Derechos Humanos, que nada en
dicha Declaración, incluido el derecho de toda persona a
la propiedad, individual y colectivamente, podrá interpre
tarse en el sentido de que confiera derecho alguno al Es
tado, al grupo o a una persona, para emprender y desarro
llar actividades o realizar actos tendientes a la supresión
de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en
esta Declaración;

4. Invita a las comisiones regionales a examinar la rela
ción entre el pleno goce del derecho de toda persona a la
propiedad, individual y colectivamente, enunciado en el
artículo 17 de la Declaración Universal de Derechos Hu
manos, y el desarrollo económico y social de los Estados
Miembros;

5. Pide al Secretario General que prepare un informe,
teniendo en cuenta las opiniones de los Estados Miembros,
los organismos especializados y otros órganos competen
tes del sistema de las Naciones Unidas y dentro de los re
cursos existentes, sobre:

a) La relación entre el pleno disfrute por todas las per
sonas de los derechos humanos y las libertades fundamen
tales, en particular el derecho de toda persona a la propie
dad, individual y colectivamente, reconocido en el
artículo 17 de la Declaración Universal de Derechos Hu
manos, y el desarrollo económico y social de los Estados
Miembros;

b) El papel del derecho de toda persona a la propiedad,
individual y colectivamente, estatuido en el artículo 17 de
la Declaración Universal de Derechos Humanos, para ase
gurar la plena y libre participación de las personas en los
sistemas económico y social de los Estados;

6. Invita a los Estados Miembros a comunicar al Secre
tario General sus opiniones sobre el tema de su informe;

7. Invita a los organismos especializados y a otros ór
ganos competentes del sistema de las Naciones Unidas a
transmitir sus opiniones al Secretario General sobre el
tema de su informe;

8. Pide al Secretario General que transmita sus conclu
siones, por conducto del Consejo Económico y Social, a la
Asamblea General en su cuadragésimo tercer período de
sesiones;

9. Pide también que se presente sobre esta cuestión un
informe oral preliminar a la Asamblea General en su cua
dragésimo segundo período de sesiones;

10. Invita a la Comisión de Derechos Humanos, en su
43° período de sesiones, a reanudar el examen del derecho
de toda persona a la propiedad, individual y colectiva
mente;

11. Decide examinar esta cuestión en su cuadragésimo
segundo período de sesiones en relación con el tema titu
lado "Distintos criterios y medios posibles dentro del sis
tema de las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo
de los derechos humanos y las libertades fundamentales".

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411133. El derecho al desarrollo

La Asamblea General
Declara que:
La realización del derecho al desarrollo exige un es

fuerzo concertado, internacional y nacional, tendiente a
eliminar las privaciones económicas, el hambre y las enfer
medades en todas partes del mundo sin discriminación, de
conformidad con la Declaración y el Programa de acción
sobre el establecimiento de un nuevo orden económico in
ternacional66, la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el De
sarrollo!!6 y la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados65;

A tal fin, la cooperación internacional deberá apuntar a
mantener un crecimiento económico estable y sostenido
con medidas simultáneas destinadas a incrementar la asis
tencia en condiciones de favor a los países en desarrollo,
crear una seguridad alimentaria mundial, resolver el pro
blema de la carga de la deuda, eliminar las barreras comer
ciales, promover la estabilidad monetaria y realzar la coo
peración científica y tecnológica.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411134. Situación de la Convención contra la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes

La Asamblea General,
Recordando el artículo 5 de la Declaración Universal de

Derechos Humanos2 y el artículo 7 del Pacto Internacio
nal de Derechos Civiles y Políticos22, que disponen que
nadie será sometido a torturas ni a tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes,

Recordando también la Declaración sobre la Protección
de Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada por
la Asamblea General en su resolución 3452 (XXX) de 9 de
diciembre de 1975,

Recordando además su resolución 39/46 de 10 de di
ciembre de 1984, por la cual aprobó y abrió a la firma, rati
ficación y adhesión la Convención contra la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,
y exhortó a todos los gobiernos a que consideraran la posi
bilidad de firmar y ratificar la Convención como cuestión
de prioridad, así como su resolución 40/128 de 13 de di
ciembre de 1985,

Consciente de la pertinencia del Código de conducta
para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley!!7 y

116 ResolUCión 35/56, anexo.
~ I J Resolución 34/1 (,Q, anexo.
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de los Principios de ética médica 118, para la erradicación
de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes,

Convencida de la conveniencia de la pronta finalización
y ulterior aprobación del proyecto de conjunto de princi
pios para la protección de todas las personas sometidas a
cualquier forma de detención o prisión 119,

Gravemente preocupada por el número alarmante de de
nuncias de casos de tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes ocurridos en diversas partes del
mundo,

Decidida a promover el pleno cumplimiento de la prohi
bición, conforme al derecho internacional e interno, de la
práctica de la tortura y de otros tratos o penas crueles, in
humanos o degradantes,

Acogiendo con agrado la decisión adoptada por la Comi
sión de Derechos Humanos en su resolución 1986/50 de
13 de marzo de 1986, de prorrogar por otro año el man
dato del Relator Especial encargado de examinar cuestio
nes relativas a la tortura31 ,

1. Toma nota con reconocimiento del informe del Se
cretario General sobre la situación de la Convención con
tra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos
o Degradantes 120;

2. Expresa su satisfacción por el número de Estados
que han firmado o ratificado la Convención desde que
se abrió a la firma, ratificación y adhesión el 4 de febrero
de 1985;

3. Pide a todos los Estados que aún no lo hayan hecho
que se hagan partes en la Convención con carácter de prio
ridad;

4. Invita a todos los Estados a que, tras la ratificación
de la Convención o su adhesión a ella, consideren la posi
bilidad de hacer las declaraciones previstas en los artículos
21 y 22 de la Convención;

5. Pide al Secretario General que presente a la Comi
sión de Derechos Humanos en su 43° período de sesiones y
a la Asamblea General en su cuadragésimo segundo pe
ríodo de sesiones un informe sobre la situación de la Con
vención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes;

6. Decide examinar el informe del Secretario General,
en su cuadragésimo segundo período de sesiones en rela
ción con el tema titulado "Tortura y otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes".

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411135. Fondo de Contribuciones Voluntarias de las
Naciones Unidas para las Víctimas de la Tor
tura

La Asamblea General,

Recordando el artículo 5 de la Declaración Universal de
Derechos Humanos que proclama que nadie será some
tido a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o de
gradantes2,

Recordando nuevamente la Declaración sobre la Protec
ción de Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tra
tos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 121 ,

118 Resolución 37/194. anexo
119 A/34/l46. anexo.
120 A/4J/511.
121 Resolución 3452 (XXX). anexo

Recordando también su resolución 39/46 de 10 de di
ciembre de 1984, por la cual aprobó y abrió a la firma, rati
ficación y adhesión la Convención contra la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,

Recordando además su resolución 36/151 de 16 de di
ciembre de 1981, en la que observó con profunda preocu
pación que en varios países se cometían actos de tortura,
reconoció la necesidad de proporcionar asistencia a las
víctimas de la tortura con un espírítu puramente humani
tario y estableció el Fondo de Contribuciones Voluntarias
de las Naciones Unidas para las Víctimas de la Tortura,

Convencida de que la lucha por eliminar la tortura in
cluye la prestación de asistencia con un espíritu humanita
rio a las víctimas y a sus familiares,

Tomando nota del informe del Secretario GeneraJl22,

l. Expresa su gratitud y reconocimiento a los gobier
nos, organizaciones y particulares que ya han contribuido
al Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones
Unidas para las Víctimas de la Tortura;

2. Exhorta a todos los gobiernos, organizaciones y par
ticulares que se encuentren en situación de hacerlo a que
respondan favorablemente a las solicitudes de contribucio
nes iniciales y adicionales al Fondo;

3. Expresa su reconocimiento a la Junta de Síndicos del
Fondo por la labor que ha realizado;

4. Expresa su agradecimiento al Secretario General
por el apoyo que ha prestado a la Junta de Síndicos del
Fondo;

5. Pide al Secretario General que se sirva de todas las
posibilidades existentes para prestar asistencia a la Junta
de Sindicas del Fondo, incluida la preparación, publica
ción y difusión de material informativo, en sus esfuerzos
por que se conozca mejor el Fondo y su labor humanitaria
y en sus llamamientos para obtener contribuciones.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411136. Asistencia a estudiantes refugiados en el Africa
meridional

La Asamblea Genera/,

Recordando su resolución 40/138 de 13 de diciembre
de 1985, en la que, entre otras cosas, pidió al Secretario
General que, en colaboración con el Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados, siguiera organi
zando y ejecutando un programa eficaz de asistencia edu
cacional y otra asistencia apropiada para los estudiantes
refugiados de Namibia y Sudáfrica a los que se había con
cedido asilo en Botswana, Lesotho, Swazilandia y Zambia,

Habiendo examinado el informe del Alto Comisionado
sobre el programa de asistencia a los estudiantes refugia
dos de Sudáfrica y Namibia l23,

Tomando nota con reconocimiento de que algunos de los
proyectos recomendados en el informe sobre la asistencia
a los estudiantes refugiados en el Africa meridional se han
llevado a término con éxito,

Tomando nota con preocupación de que, de resultas de la
política discriminatoria y de represión que se sigue apli
cando en Sudáfrica y Namibia, continúa y aumenta la
afluencia de estudiantes refugiados a Botswana, Lesotho,
Swazilandia y Zambia.

121 0\/411706.
121 <\/41/553



204 Asamblea General - Cuadragésimo primer periodo de sesiones

Consciente de la carga que impone el número cada vez
mayor de estudiantes refugiados a los limitados recursos
financieros, materiales y administrativos de los países de
asilo,

Reconociendo los esfuerzos que realizan los países de
asilo, con la asistencia de la comunidad internacional,
para ocuparse de esa población de estudiantes refugiados,

1. Toma nota con satisfacción del informe del Alto Co
misionado de las Naciones Unidas para los Refugiados;

2. Expresa su reconocimiento a los Gobiernos de Bots
wana, Lesotho, Swazilandia y Zambia por conceder asilo y
suministrar medios educacionales y de otra índole a los es
tudiantes refugiados, a pesar de la presión que la continua
afluencia de esos refugiados ejerce sobre los medios exis
tentes en sus países;

3. Expresa asimismo su reconocimiento a los Gobier
nos de Botswana, Lesotho, Swazilandia y Zambia por la
cooperación que han brindado al Alto Comisionado en
asuntos relacionados con el bienestar de esos refugiados;

4. Toma nota con reconocimiento del apoyo financiero
y material proporcionado a los estudiantes refugiados por
los Estados Miembros, la Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados, otros órganos
del sistema de las Naciones Unidas y organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales;

5. Pide al Alto Comisionado que, en colaboración con
el Secretario General, siga organizando y ejecutando un
programa eficaz de asistencia educacional y otra asistencia
apropiada para los estudiantes refugiados de Namibia y
Sudáfrica a los que se ha concedido asilo en Botswana, Le
sotho, Swazilandia y Zambia;

6. Insta a todos los Estados Miembros ya las organiza
ciones intergubernamentales y no gubernamentales a que
sigan contribuyendo generosamente al programa de asis
tencia para estudiantes refugiados, mediante su apoyo fi
nanciero a los programas ordinarios del Alto Comisio
nado y a los proyectos y programas, incluso proyectos sin
financiación, presentados a la Segunda Conferencia Inter
nacional sobre Asistencia a los Refugiados en Africa l24 ,
que se celebró en Ginebra del 9 al 11 de julio de 1984;

7. Insta también a todos los Estados Miembros ya to
das las organizaciones intergubernamentales y no guber
namentales a que presten a los países de asilo asistencia
material y de otra índole que les permita seguir cum
pliendo sus obligaciones humanitarias con los refugiados;

8. Hace un llamamiento a la Oficina del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados, al Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo y a todos
los demás organismos competentes de las Naciones Uni
das, así como a otras organizaciones internacionales y no
gubernamentales, para que sigan prestando asistencia hu
manitaria y para el desarrollo a fin de facilitar y acelerar el
asentamiento de los estudiantes refugiados de Sudáfrica y
de Namibia a quienes se ha concedido asilo en Botswana,
Lesotho, Swazilandia y Zambia;

9. Exhorta a los organismos y programas del sis
tema de las Naciones Unidas a que sigan cooperando con
el Secretario General y el Alto Comisionado en la ejecu
ción de programas humanitarios de asistencia para los es·
tudiantes refugiados en el Africa meridional;

10. Pide al Alto Comisionado que, en cooperación con
el Secretario General, siga manteniendo la cuestión en
examen, ponga en conocimiento del Consejo Económico y
Social, en su segundo período ordinario de sesiones

124 Véase A/CONF.125/1, parr y,

de 1987, la situación en que se encuentren los programas e
informe a la Asamblea General en su cuadragésimo se
gundo período de sesiones sobre la aplicación de la pre
sente resolución.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

41/137. Asistencia humanitaria a los refugiados en Dji
bouti

La Asamblea General,
Recordando su resolución 40/134 de 13 de diciembre

de 1985 sobre la asistencia humanitaria a los refugiados en
Djibouti, asi como todas sus resoluciones anteriores sobre
esta cuestión,

Habiendo examinado el informe del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados sobre la asis
tencia humanitaria a los refugiados en Djibouti l25,

Profundamente preocupada por la dificil situación de los
refugiados y las personas desplazadas en el país, que se ha
visto agravada por los efectos devastadores de la prolon
gada sequía,

Consciente de la pesada carga económica y social im
puesta al Gobierno y al pueblo de Djibouti como resultado
de la presencia de los refugiados, y de las consiguientes re
percusiones en el desarrollo y la infraestructura del país.

Reconociendo los denodados y constantes esfuerzos que
realiza el Gobierno de Djibouti para hacer frente a las
apremiantes necesidades de los refugiados, a pesar de sus
modestos recursos económicos y de los limitados medios
de que dispone,

Observando con satisfacción las medidas adoptadas por
el Gobierno de Djibouti, en estrecha colaboración con el
Alto Comisionado, para lograr soluciones apropiadas y
duraderas con respecto a los refugiados en Djibouti,

Reconociendo la asistencia prestada por los Estados
Miembros, los organismos especializados, las organizacio
nes intergubernamentales y no gubernamentales y las ins
tituciones de beneficencia a los programas de socorro y de
rehabilitación para los refugiados y las personas desplaza
das en Djibouti,

l. Toma nota del informe del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados sobre la asistencia
humanitaria a los refugiados en Djibouti y reconoce los es
fuerzos del Alto Comisionado para mantener la situación
de esas personas en examen permanente;

2. Acoge con beneplácito las medidas adoptadas por el
Gobierno de Djibouti, en estrecha colaboración con el
Alto Comisionado, para lograr soluciones adecuadas y du
raderas con respecto a los refugiados en Djibouti;

3. Expresa su reconocimiento a los Estados Miembros,
a los organismos especializados, a las organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales y a las institucio
nes de beneficencia por la asistencia que prestan a los pro
gramas de socorro y rehabilitación para los refugiados y
las personas desplazadas en Djibouti;

4. Insta al Alto Comisionado a que intensifique sus es
fuerzos para movilizar con urgencia los recursos necesa
rios para lograr soluciones duraderas con respecto a los re
fugiados en Djibouti;

5. Exhorta a todos los Estados Miembros, a las organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, a los organis
mos especializados y a las organizaciones interguberna-

2' A/41/"1'i
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mentales y no gubernamentales a que continúen apoyando
los denodados y constantes esfuerzos que despliega el Go
bierno de Djibouti para hacer frente a las necesidades ur
gentes de los refugiados y lograr soluciones duraderas con
respecto a su situación;

6. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones, por conducto del Consejo Económico y Social, so
bre la aplicación de la presente resolución.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

41/138. Asistencia a los refugiados en Somalia

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 35/180 de 15 de diciembre
de 1980, 36/153 de 16 de diciembre de 1981,37/174 de 17
de diciembre de 1982, 38/88 de 16 de diciembre de 1983,
39/104 de 14 de noviembre de 1984 y 40/132 de 13 de di
ciembre de 1985, relativas a la cuestión de la asistencia a
los refugiados en Somalia,

Tomando nota del informe del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados sobre la asistencia a
los refugiados en Somalia126, en particular de la sección IV
de ese informe,

Tomando nota también del informe del Secretario Gene
ral sobre la asistencia a los refugiados en Africa84,

Profundamente preocupada por la pesada carga que ha
impuesto a la frágil economía de Somalia la continua pre
sencia de un gran número de refugiados,

Consciente de la carga adicional impuesta por la nueva
afluencia de refugiados y de la consiguiente necesidad im
periosa de más asístencia internacional,

Preocupada ante el grave y continuo déficit en el sumi
nistro de asistencia alimentaria, que ha tenido como resul
tado una peligrosa restricción de las raciones, epidemias
relacionadas con la malnutrición, otras escaseces y una si
tuación sumamente dificil en los campamentos de refugia
dos de Somalia,

Preocupada también por el hecho de que las continuas
dificultades de financiación hayan obligado a la reducción
de los programas ordinarios, que se traduciría en reduc
ciones del personal y de los programas, así como en la can
celación de algunos proyectos agrícolas a largo plazo,

Reconociendo, sobre la base de las recomendaciones con
tenidas en el informe del Alto Comisionado, que sigue
siendo urgentemente necesario aumentar la asistencia en
materia de suministro de alimentos, agua y medicinas, en
las esferas del transporte y la logística, los refugios y los ar
tículos domésticos, la construcción, el fortalecimiento de
los servicios de salud y enseñanza, y el incremento del nú
mero de los planes de autoayuda y de los proyectos de
agricultura en pequeña escala y de asentamiento necesa
rios para fomentar entre los refugiados la capacidad de va
lerse por sus propios medios,

Consciente de las consecuencias persistentes de la carga
social y económica impuesta al Gobierno y al pueblo de
Somalia como resultado de la continua presencia de refu
giados y la afluencia de nuevos refugiados, y de las consi
guientes repercusiones en el desarrollo nacional y la in
fraestructura del país,

\. Toma nota del informe del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados;

l2b A/41/514.

2. Encomia las medidas que está adoptando el Go
bierno de Somalia para prestar asistencia material y huma
nitaria a los refugiados a pesar de los exiguos recursos y de
la frágil economía de Somalia;

3. Expresa su reconocimiento al Secretario General y al
Alto Comisionado por sus constantes esfuerzos para mo
vilizar la asistencia internacional en favor de los refugia
dos en Somalia;

4. Toma nota con satisfacción de la asistencia prestada
a los refugiados en Somalia por diversos Estados Miem
bros, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados, el Programa Mundial de Ali
mentos, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
y otras organizaciones intergubernamentales y no guber
namentales interesadas;

5. Hace un llamamiento a los Estados Miembros, a las
organizaciones internacionales y a los organismos volun
tarios para que presten la máxima y oportuna asistencia
material, financiera y técnica al Gobierno de Somalia en
sus esfuerzos por proporcionar toda la asistencia necesaria
a los refugiados y para que pongan a la Oficina del Alto
Comisionado en condiciones de restituir sus programas
originales a su escala normal;

6. Pide al Secretario General que, en cooperación con
la Oficina del Alto Comisionado, el Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo y otros organismos perti
nentes de las Naciones Unidas, envíe a Somalia una misión
interinstitucional de alto nivel para que examine los pro
gramas existentes para los refugiados, habida cuenta de los
recursos sumamente limitados del país y de la carga que
los refugiados imponen a su economía y a sus servicios pú
blicos esenciales, y elabore un programa amplio de asisten
cia, que atienda al mismo tiempo a las necesidades relacio
nadas con los refugiados en el plano humanitario y el del
desarrollo, con miras a presentarlo oportunamente a la co
munidad internacional;

7. Pide al Alto Comisionado que, en consulta con el
Secretario General, ponga en conocimiento del Consejo
Económico y Social, en su segundo período ordinario de
sesiones de 1987, la sítuación de los refugíados en Somalia;

8. Pide también al Alto Comisionado que, en consulta
con el Secretario General, presente a la Asamblea General
en su cuadragésimo segundo período de sesiones un in
forme sobre los progresos que se logren en la aplicación de
la presente resolución.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

41/139. Situación de los refugiados en el Sudán

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 35/181 de 15 de diciembre
de 1980,36/158 de 16 de diciembre de 1981,37/173 de 17
de diciembre de 1982, 38/90 de 16 de diciembre de 1983,
39/108 de 14 de diciembre de 1984 y 40/135 de 13 de di
ciembre de 1985, sobre la situación de los refugiados en el
Sudán,

Habiendo examinado el informe del Secretarío General
sobre la sítuación de los refugiados en el Sudán y el in
forme de la mísíón interínstítucional que figura como
anexo al mismol27 ,

Apreciando las medidas adoptadas por el Gobierno del
Sudán a fin de proporcionar alojamíento, proteccíón, alí
mentos. educación y servicios sanitarios y demás servicios
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humanitarios a un número muy grande y persistente de re
fugiados en el Sudán,

Reconociendo la pesada carga que impone al pueblo y al
Gobierno del Sudán el suministro de ayuda a los refugia
dos y los sacrificios que ello les exige, así como la necesi
dad de disponer de una asistencia internacional adecuada
para que el pueblo y el Gobierno del Sudán puedan conti
nuar sus esfuerzos a fin de prestar asistencia a los refugia
dos,

Gravemente preocupada por las graves repercusiones so
ciales y económicas de la presencia masiva de refugiados,
así como las consecuencias de largo alcance para el desa
rrollo, la seguridad y la estabilidad del país,

Expresando su reconocimiento por la asistencia prestada
por los Estados Miembros y las organizaciones interguber
namentales y no gubernamentales en apoyo del programa
para los refugiados en el Sudán,

Teniendo presentes las conclusiones y recomendaciones
de la misión interinstitucional que visitó el Sudán, y en
particular la sugerencia de que la comunidad internacio
nal estudie criterios nuevos y eficaces para lograr que la
carga que entraña la atención a los refugiados se comparta
en forma más equitativa128,

Reconociendo la necesidad de situar los proyectos de de
sarrollo relativos a los refugiados en el contexto de los pla
nes de desarrollo locales y nacionales,

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la aplicación de la resolución 40/135 127 y acoge con bene
plácito el informe de la misión interinstitucional que figura
como anexo al mismo;

2. Encomia las medidas adoptadas por el Gobierno del
Sudán para proporcionar asistencia material y humanita
ria a los refugiados, a pesar de los efectos de la sequía y de
la grave situación económica que enfrenta, y subraya la
necesidad de disponer de recursos adicionales para mitigar
las repercusiones de la presencia de refugiados sobre la
economía de este país menos adelantado;

3. Expresa su reconocimiento al Secretario General, al
Alto Comisionado de las Naciones Unidas, a los países do
nantes y a las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales por sus esfuerzos para prestar asistencia
a los refugiados en el Sudán;

4. Expresa su profunda preocupación por las graves
consecuencias de largo alcance de la presencia masiva de
refugiados en el país sobre su seguridad, estabilidad y de
sarrollo, según se refleja en el informe de la misión inter
institucional;

5. Expresa asimismo su profunda preocupación por la
reducción de los recursos disponibles para los programas
para refugiados en el Sudán y por las graves repercusiones
de esta situación en la capacidad del país para continuar
acogiendo y prestando asistencia a los refugiados;

6. Pide al Secretario General que, al aplicar las reco
mendaciones del informe de la misión interinstitucional y
al promover la integración de la ayuda para el desarrollo
con la asistencia a los refugiados, adopte medidas para ase
gurar que continúe la labor de planificación interinstitu
cional conjunta de expertos para el Sudán, según sugiere la
misión en su informe;

7. Pide asimismo al Secretario General que movilice la
asistencia financiera y material necesaria para ejecutar ca
balmente los proyectos en curso en las zonas afectadas por
la presencia de refugiados;

128 Véase A/41/264. anexo. párr. 53.

8. Hace un llamamiento a los Estados Miembros, a los
órganos, organizaciones y org~nis~os c?mpetentes de las
Naciones Unidas, a las orgamzacl0nes mtergubernamen
tales y no gubernamentales y a las instituciones financieras
internacionales para que proporcionen al Gobierno del Su
dán los recursos necesarios para ejecutar proyectos de
asistencia para el desarrollo en las regiones afectadas por
la presencia de refugiados;

9. Pide al Alto Comisionado que siga manteniendo la
coordinación con los organismos especializados compe
tentes a fin de consolidar y asegurar la continuación de los
servicios esenciales que se proporcionan a los refugiados
en sus asentamientos;

10. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo periodo de se
siones, por conducto del Consejo Económico y Social, so
bre la aplicación de la presente resolución.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411140. Asistencia de emergencia a los repatriados vo
luntarios y las personas desplazadas en el Chad

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 39/106 de 14 de diciembre

de 1984 y 40/136 de 13 de diciembre de 1985,
Tomando nota del informe del Secretario General sobre

la asistencia de emergencia a los repatriados voluntarios y
las personas desplazadas en el Chad 129,

Profundamente preocupada por la persistencia de la se
quía y la invasión de langostas y depredadores, que están
haciendo más grave aún la ya precaria situación alimenta
ria y sanitaria del Chad,

Consciente de que el gran número de repatriados volun
tarios y de personas desplazadas como resultado de la
guerra y la sequía en el Chad plantea un grave problema
para su integración en la sociedad,

Teniendo en cuenta los muchos llamamientos hechos
por el Gobierno del Chad para que se preste ayuda inter
nacional de emergencia a los repatriados voluntarios y a
las personas desplazadas en el Chad, víctimas de la guerra
y de desastres naturales,

1. Hace suyos los llamamientos formulados por el Go
bierno del Chad respecto de la prestación de asistencia de
emergencia a los repatriados voluntaríos y a las personas
desplazadas en el Chad;

2. Reitera su llamamiento a todos los Estados y las or
ganizaciones intergubernamentales y no gubernamentales
para que, mediante contribuciones generosas, apoyen las
actividades de socorro y reasentamiento del Gobierno del
Chad en favor de los repatriados voluntarios y las perso
nas desplazadas;

3. Toma nota con satisfacción de las medidas empren
didas por los diversos órganos del sistema de las Naciones
Unidas y los organismos especializados para movilizar la
asistencia humanitaria de emergencia en favor de los repa
triados voluntarios y de las personas desplazadas en el
Chad;

4. Pide de nuevo al Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados y al Coordinador de las Na
ciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre que
movilicen asistencia humanitaria de emergencia en favor

129 A/41/531
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de los repatriados voluntarios y las personas desplazadas
en el Chad;

5. Pide al Secretario General que, en colaboración con
el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re
fugiados y el Coordinador de las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre, informe a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo segundo período de sesiones so
bre la aplicación de la presente resolución.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411141. Asistencia a las personas desplazadas en Etio
pía

La Asamblea General,
Recordando todas sus resoluciones, en particular la reso

lución 40/133 de 13 de diciembre de 1985, y todas las reso
luciones del Consejo Económico y Social sobre asistencia a
las personas desplazadas en Etiopía,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la asistencia a las personas desplazadas en Etiopíal3O,

Habiendo examinado el informe del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados90,

Reconociendo el número cada vez mayor de personas
que han regresado voluntariamente a Etiopía y de refugia
dos en ese país,

Hondamente preocupada por la dificil situación de las
personas desplazadas y las personas que han regresado vo
luntariamente al país, que se ha visto agravada por los
efectos devastadores de la prolongada sequía,

Consciente de la pesada carga que impone al Gobierno
de Etiopía la atención de las personas desplazadas y las
víctimas de desastres naturales, así como de las personas
que han regresado voluntariamente al país y de los refugia
dos,

1. Encomia los esfuerzos realizados hasta el momento
por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados y otras organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas, así como por los organismos
especializados, para movilizar la asistencia humanitaria a
fin de ayudar al Gobierno de Etiopía en los esfuerzos que
realiza;

2. Hace un llamamiento a los Estados Miembros y a
las organizaciones internacionales y los organismos volun
tarios para que presten asistencia material, financiera y
técnica adecuada al Gobierno y al pueblo de Etiopía, en
sus esfuerzos por brindar socorro y rehabilitación a las
personas desplazadas, las que han regresado voluntaria
mente a Etiopía y los refugiados en ese país;

3. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados que prosiga sus esfuerzos para movili
zar la asistencia humanitaria para el socorro, la rehabilita
ción y el reasentamiento de las personas que han regresado
voluntariamente a Etiopía y de los refugiados en ese país;

4. Pide al Secretario General que, en colaboración con
el Alto Comisionado, informe al Consejo Económico y So
cial en su segundo período ordinario de sesiones de 1987, Y
a la Asamblea General en su cuadragésimo segundo pe
ríodo de sesiones sobre la aplicación de la presente resolu
ción.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

130 A/41/516.

411142. Aplicación de la Declaración sobre el Progreso
y el Desarrollo en lo Social

La Asamblea General,
Recordando la Declaración sobre el Progreso y el Desa

rrollo en lo SociaI7!, basada en la Carta de las Naciones
Unidas y proclamada solemnemente el 11 de diciembre
de 1969,

Recordando también sus resoluciones 2543 (XXIV) de
11 de diciembre de 1969 y 34/59 de 29 de noviembre de
1979, sobre la aplicación de la Declaración,

Recordando además sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la Declara
ción y el Programa de acción sobre el establecimiento de
un nuevo orden económico internacional, 35/56 de 5 de
diciembre de 1980, cuyo anexo contiene la Estrategia In
ternacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, 33/48 de 14 de di
ciembre de 1978, sobre el desarrollo social en el mundo, y
34/152 de 17 de diciembre de 1979 y 37/54 de 3 de di
ciembre de 1982, sobre la situación social en el mundo,

Convencida de que la paz y la seguridad internacionales,
por una parte, y el progreso social y el desarrollo econó
mico, por la otra, son íntimamente interdependientes y se
influencian mutuamente,

Teniendo presente que la meta final del desarrollo es el
mejoramiento constante de la situación social de poblacio
nes enteras y el logro de su plena participación en el pro
ceso de desarrollo, así como una distribución justa de los
beneficios que se obtengan de él,

Reafirmando que el progreso y el desarrollo en lo social
se fundan en el respeto de la dignidad y el valor de la per
sona humana y deben asegurar la promoción de los dere
chos humanos y la justicia social,

Consciente de que, diecisiete años después de la aproba
ción y proclamación de la Declaración sobre el Progreso y
el Desarrollo en lo Social, sus objetivos principales, consa
grados también en la Estrategia Internacional del Desa
rrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, que incluyen la eliminación del desempleo,
del hambre, de la malnutrición y la pobreza, la erradica
ción del analfabetismo, la garantía del derecho del acceso
universal a la cultura, la prestación de servicios de protec
ción sanitaria a toda la población, la educación primaria
gratuita y universal, y la promoción de los derechos huma
nos y la justicia social, aún no se han alcanzado a nivel uni
versal,

Recordando que los pueblos de las Naciones Unidas ex
presaron en la Carta de las Naciones Unidas su resolución
de preservar a las generaciones venideras del flagelo de la
guerra y de promover el progreso social y elevar el nivel de
vida dentro de un concepto más amplio de la libertad,

Plenamente consciente de la urgente necesidad de inten
sificar los esfuerzos de la comunidad internacional y de los
órganos, organizaciones y organismos pertinentes del sis
tema de las Naciones Unidas a fin de lograr los objetivos
enunciados en la Declaración sobre el Progreso y el Desa
rrollo en lo Social y en la Estrategia Internacional del De
sarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo,

1. Reafirma la validez y la importancia permanentes
de los principios y objetivos proclamados en la Declara
ción sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social;

.2. Insta a t.odos los Estados y a los órganos, organiza
ciones y orgamsmos competentes del sistema de las Na,:io
nes Unidas a que tengan re-.ueltamente en cuenta la Decla
ración, y a que en sus políticas, planes, programas y
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mecanismos de ejecución tengan cada vez más en cuenta,
en lo que a ellos respecta, los principios, objetivos, medios
y métodos de la Declaración;

3. Insta a todos los gobiernos a que tengan en cuenta
las disposiciones de la Declaración en sus relaciones bila
terales y multilaterales en la esfera del desarrollo;

4. Recomienda a las organizaciones y organismos in
ternacionales interesados en el desarrollo que consideren
la Declaración como un documento internacional impor
tante en la formulación de estrategias y programas desti
nados a lograr el progreso y el desarrollo en lo social, y que
se la tenga presente en la redacción de los instrumentos
que elaboren las Naciones Unidas en la esfera del progreso
y el desarrollo en lo social;

5. Pide al Secretario General que prepare un informe
sustantivo sobre los posibles medios de aumentar la contri
bución de los órganos, organizaciones y organismos perti
nentes del sistema de las Naciones Unidas, en lo que a
ellos respecta, a la plena realización de los principios y ob
jetivos que figuran en la Declaración y lo presente, por
conducto de la Comisión de Desarrollo Social y del Con
sejo Económico y Social, a la Asamblea General en su cua
dragésimo cuarto período de sesiones;

6. Pide también al Secretario General que prepare un
proyecto de esquema provisional para el mencionado in
forme sustantivo y que lo presente a la Comisión de Desa
rrollo Social en su 30° período de sesiones para que la Co
misión tenga oportunidad de formular observaciones
acerca de la preparación de ese informe;

7. Pide asimismo al Secretario General que, en resúme
nes que figuren como anexos a los informes sobre la situa
ción social en el mundo, continúe informando a la Asam
blea General sobre las medidas, no incluidas en otros
informes periódicos, adoptadas por los gobiernos y por las
organizaciones internacionales interesadas con miras a la
realización de las disposiciones de la Declaración y la apli
cación de la presente resolución.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411143. Subcomisión de Prevención de Discriminacio
nes y Protección a las Minorías

La Asamblea General,

Habiendo examinado, en relación con el tema titulado
"Informe del Consejo Económico y Social", la labor de la
Comisión de Derechos Humanos, así como la que desem
peña en estos momentos la Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías,

Consciente de la importancia de las labores que desarro
llan tanto la Comisión como la Subcomisión en el campo
de la promoción y protección de los derechos humanos y
las libertades fundamentales,

Teniendo presente, en particular, que en estos momentos
la Subcomisión se encuentra en la etapa final de su examen
de temas de gran importancia, tales como los relativos a
los logros alcanzados y los obstáculos con que se ha trope
zado durante el primer Decenio de la Lucha contra el Ra
cismo y la Discriminación Racial, la independencia e im
pa~cialidad del.poder judicial, los jurados y los asesores, y
la mdependencla de los abogados, la condición jurídica del
i~dividl;lo en el derecho internacional contemporáneo, las
dImenSIones actuales del problema de la intolerancia y la
discriminación fundadas en la religión o las convicciones,
el derecho a una alimentación adecuada como un derecho
humano, y el derecho a salir de cualquier país, incluso del
propio, y a regresar al propio país,

Convencida de que resultaría altamente beneficioso que
los actuales miembros de la Subcomisión continuasen los
trabajos necesarios para terminar esos estudios y examinar
los informes finales sobre éstos en el venidero 39° período
de sesiones de la Subcomisión en 1987, toda vez que ellos
han participado activamente en dichos estudios y brin
dado la necesaria orientación a los relatores especiales
para la elaboración de sus respectivos informes,

Profundamente preocupada por el hecho de que el
39° período de sesiones de la Subcomisión, que debió cele
brarse en 1986, haya sido pospuesto para 1987 debido a la
presente situación financiera de las Naciones Unidas,

Recordando que la Comisión de Derechos Humanos en
su resolución 1985128 de II de marzo de 198530 destacó
que sería conveniente lograr una mayor continuidad en la
labor de la Subcomisión,

Recordando asimismo que el Consejo Económico y So
cial en su resolución 1986135 de 23 de mayo de 1986 esta
bleció un nuevo procedimiento para la elección de los
miembros de la Subcomisión, con el propósito de asegurar
tal continuidad,

Teniendo presente que en 1949131 y 1956132 se prorroga
ron, excepcionalmente, los mandatos de los expertos que
por entonces integraban la Subcomisión,

Recomienda al Consejo Económico y Social que en su
período de sesiones de organización de 1987 decida:

a) Prorrogar por un año el mandato de los actuales
miembros de la Subcomisión de Prevención de Discrimi
naciones y Protección a las Minorías, a fin de asegurar su
participación en el 39° período de sesiones de la Subcomi
sión que ha de celebrarse en 1987;

b) Posponer para el 44° período de sesiones de la Co
misión de Derechos Humanos, en 1988, la elección de
nuevos miembros de la Subcomisión cuya celebración está
prevista para el 43° período de sesiones de la Comisión,
en 1987, y asegurar que dicha elección se rija por el proce
dimiento establecido en la resolución 1986/35 del Consejo
Económico y Social;

c) Que la Subcomisión resultante de la elección de que
se ocupa el inciso b) supra comience a ejercer su mandato,
tal como sucede en la actualidad, inmediatamente después
de esa elección.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411144. Ejecuciones sumarias o arbitrarias

La Asamblea General,
Recordando las disposiciones de la Declaración Univer

sal de I?erechos Humanos2, que establece que todo ser hu
mano tIene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad
de su persona,

Teniendo en cuenta las disposiciones del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos22, que establece que
el derecho a la vida es inherente a la persona humana, que
este derecho estará protegido por la ley y que nadie podrá
ser privado de la vida arbitrariamente,

Recordando también su resolución 34/175 de 17 de di
ciembre de 1979, en la que reafirmó que las violaciones
masivas y flagrantes de los derechos humanos preocupan
de manera especial a las Naciones Unidas e instó a la Co
misión de Derechos Humanos a que adoptara medidas

131 E/1371, párr. iJ b).
132 E12844, párr. 122.
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oportunas y eficaces en los casos actuales y futuros de vio
laciones masivas y patentes de los derechos humanos,

Recordando además su resolución 36122 de 9 de no
viembre de 1981, en la cual condenó la práctica de las eje
cuciones sumarias o arbitrarias, y sus resoluciones 37/182
de 17 de diciembre de 1982, 38/96 de 16 de diciembre
de 1983, 39/110 de 14 de diciembre de 1984 y 40/143 de
13 de diciembre de 1985,

Profundamente alarmada porque continúan realizán
dose en gran escala ejecuciones sumarias o arbitrarias in-
cluso ejecuciones extralegales, ,

Recordando la resolución 1982113 de 7 de septiembre de
1982 de la Subcomisión de Prevención de Discriminacio
nes y Protección a las Minorías l33, en que la Subcomisión
recomendó que se tomaran medidas eficaces para impedir
que ocurrieran ejecuciones sumarias o arbitrarias,

Acogiendo con beneplácito la resolución 1984/50 de 25
de mayo de 1984 del Consejo Económico y Social y las sal
vaguardias para garantizar la protección de los derechos
de los sentenciados a muerte que figuran como anexo a di
cha resolución, que fue apoyada por el Séptimo Congreso
de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tra
tamiento del Delincuente en su resolución 15134, así como
la labor que actualmente realiza el Comité de Prevención
del Delito y Lucha contra la Delincuencia sobre las ejecu
ciones sumarias o arbitrarias,

Reconociendo la necesidad de contar con una coopera
ción más estrecha entre el Centro de Derechos Humanos y
la Subdivisión de Prevención del Delito y Justicia Penal
del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios
de la Secretaría y el Comité de Prevención del Delito y Lu
cha contra la Delincuencia en los esfuerzos por poner fin a
las ejecuciones sumarias o arbitrarias,

Convencida de la necesidad de tomar medidas adecuadas
para combatir y finalmente eliminar la práctica de las eje
cuciones sumarias o arbitrarias, que representa una pa
tente violació~ del derecho humano más fundamental, el
derecho a la VIda,

1. Condena enérgicamente una vez más el elevado nú
me~o de ejecuciones sumarias o arbitrarias, inclusive eje
cucIOnes extralegales, que continúan realizándose en di
versas partes del mundo;

2. Exige que se ponga fin a la práctica de las ejecucio
nes sumarias o arbitrarias;

3. Acoge con beneplácito la resolución 1982135 de 7 de
mayo ~e 198.2 ~,el Consejo Económico y Social, en la que el
Consejo decldl.o nombrar por un año a un relator especial
para que estudIara las cuestiones relativas a las ejecuciones
sumarias o arbitrarias;

4. Acoge también con beneplácito la resolución
1986/36 de 23 de mayo de 1986 del Consejo Económico y
Social, en la que éste decidió prorrogar por otro año el
man~~t? del Relator Especial Sr. S. A. Wako, y pidió a la
Comlslon de Derechos Humanos que examinara la cues
tión de las ejecuciones sumarias o arbitrarias como asunto
de alta prioridad en su 43° período de sesiones;

5. Exhorta a todos los gobiernos y a todos los interesa
dos a que cooperen con el Relator Especial de la Comisión
de Derechos Humanos y le presten asistencia para que
pueda cumplir su mandato eficazmente;

133 Véase E/CN.4/1983/4-E/CN.4/Sub.211982143, cap. XXI,
secc. A.

134 Véase Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención
del Delito y Tratamiento del Delincuente. Milán. 26 de agosto a 6 de
septiembre de 1985: informe preparado por la Secretaría (publicación de
las NaCIOnes Umdas, No. de venta: S.86.IV. 11, cap.!, secc. E

6. Pide al Relator Especial que, en el cumplimiento de
su mandato, responda efectivamente a la información que
se le presente, en particular en los casos en que sea inmi
nente una ejecución sumaria o arbitraria, en que exista la
amenaza de tal ejecución, o en que se haya llevado a cabo
recientemente una ejecución de esa naturaleza;

7. Hace suya la recomendación que formula el Relator
Especial en su informe l35 a la Comisión de Derechos Hu
manos en su 42° período de sesiones sobre la necesidad de
elaborar normas internacionales que aseguren la realiza
ción, por las autoridades competentes, de las investigacio
nes correspondientes de todos los casos de muerte sospe
chosa, incluidas disposiciones relativas a una autopsia
adecuada;

8. Invita al Relator Especial a que reciba información
de los órganos apropiados de las Naciones Unidas y otras
organizaciones internacionales y examine los elementos
que se han de incluir en esas normas, y a que informe a la
Comisión de Derechos Humanos en su 43° período de se
siones sobre los progresos realizados a este respecto;

9. Considera que el Relator Especial, en el cumpli
miento de su mandato, debe continuar solicitando y reci
biendo información de los gobiernos, los órganos de las
Naciones Unidas, los organismos especializados, las orga
nizaciones intergubernamentales regionales y las organi
zaciones no gubernamentales reconocidas como entidades
consultivas por el Consejo Económico y Social;

10. Pide al Secretario General que siga prestando toda
la asistencia necesaria al Relator Especial para que éste
pueda desempeñar eficazmente su mandato;

I l. Pide nuevamente al Secretario General que siga ha
ciendo cuanto esté a su alcance en los casos en que no pa
rezcan respetarse las salvaguardias legales mínimas que se
prevén en los artículos 6, 14 Y 15 del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos22;

12. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que en
su 43" período d~ sesiones, y sobre la base del informe que
el Relator EspeCIal debe preparar de conformidad con las
resoluciones 1982135, 1983/36, 1984/35, 1985/40 y
1986/36 del Consejo Económico y Social, formule reco
mendaciones sobre medidas adecuadas para combatir y fi
nalmente eliminar la detestable práctica de las ejecuciones
sumarias o arbitrarias.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411145. Cuestión de las desapariciones forzadas o invo
luntarias

La Asamblea General,

Recordando su resolución 33/173 de 20 de diciembre de
1978, relativa a las personas desaparecidas, y su resolución
401 147 de 13 de diciembre de 1985, relativa a la cuestión
de las desapariciones forzadas o involuntarias,

Profundamente preocupada por la persistencia, en cier
tos casos, de la práctica de las desapariciones forzadas o
involuntarias,

Expresando su profunda emoción ante la angustia y el
pesar de las familias de dichas personas, que desconocen la
suerte corrida por sus familiares,
. ~onvencida de la ne.c.esidad de que se apliquen las dispo

SICIOnes de su resoluclOn 33/173 y de las demás resolucio
nes de las Naciones Unidas sobre la cuestión de las desapa-

13' F/eN 4/1986/2\



210 Asamblea General - Cuadragésimo primer período de sesiones

riciones forzadas o involuntarias, a fin de hallar soluciones
para los casos de desapariciones y ayudar a eliminar esas
prácticas,

Teniendo presente la resolución 1986/55 de 13 de marzo
de 1986 de la Comisión de Derechos Humanos3l , por la
que la Comisión decidió prorrogar por dos años, con ca
rácter experimental, el mandato del Grupo de Trabajo so
bre Desapariciones Forzadas o Involuntarias, y la decisión
1986/139 de 23 de mayo de 1986 del Consejo Económico
y Social, por la que el Consejo aprobó la decisión de la Co
misión,

l. Expresa su reconocimiento al Grupo de Trabajo so
bre Desapariciones Forzadas o Involuntarias por la labor
humanitaria que ha realizado y a los gobiernos que le han
prestado su cooperación;

2. Celebra la decisión de la Comisión de Derechos Hu
manos de prorrogar por dos años, con carácter experimen
tal, el mandato del Grupo de Trabajo tal como ha sido de
finido en la resolución 20 (XXXVI) de 29 de febrero de
1<;80 de la Comisión25, y de mantener el principio de que el
Grupo elabore un informe anual;

3. Celebra asimismo las disposiciones adoptadas por la
Comisión de Derechos Humanos en su resolución
1986/55 a fin de que el Grupo de Trabajo pueda cumplir
su mandato con más eficacia;

4. Hace un llamamiento a todos los gobiernos, y en
particular a aquellos que todavía no han respondido a las
comunicaciones que les ha enviado el Grupo de Trabajo.
para que cooperen plenamente con éste para que pueda
cumplir, respetando sus métodos de trabajo basados en la
discreción, su papel estrictamente humanitario;

5. Invita a los gobiernos interesados a que respondan
favorablemente a las manifestaciones de interés del Grupo
de Trabajo en visitar sus países, a fin de permitirle cumplir
su mandato con más eficacia;

6. Exhorta a la Comisión de Derechos Humanos a que
continúe estudiando esta cuestión con carácter prioritario
y tome todas las medidas que juzgue necesarias para pro
seguir la labor iniciada por el Grupo de Trabajo cuan
do examine el informe que éste deberá presentarle en su
43° período de sesiones;

7. Reitera su petición al Secretario General de que con
tinúe facilitando al Grupo de Trabajo todos los medios ne
cesarios.

97a. sesión plenarla
4 de diciembre de 1986

41/146. Realización del derecho a una vivienda ade
cuada

La Asamblea General,

Recordando su resolución 37/221 de 20 de diciembre
de 1982, en la que proclamó el año 1987 Año Internacio
nal de la Vivienda para las Personas sin Hogar,

Reconociendo los objetivos del Año Internacional de la
Vivienda para las Personas sin Hogar,

Teniendo presente que en la Declaración Universal de
Derechos Humanos2 y en el Pacto Internacional de Dere
chos Económicos, Sociales y Culturales22 se dispone que
todas las personas tienen derecho a un nivel de vida ade
cuado para sí y para sus familias, incluida una vivienda
adecuada, y que los Estados deben adoptar las medidas
apropiadas para asegurar la efectividad de ese derecho,

Tomando nota de que los objetivos del Año Internacio
nal de la Vivienda para las Personas sin Hogar están estre

chamente relacionados con la realización de los derechos
económicos, sociales y culturales expuestos en la Declara
ción Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Inter
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,

Tomando nota también de que el Centro de las Naciones
Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) es el
órgano responsable de la organización del Año Interna
cional de la Vivienda para las Personas sin Hogar,

Teniendo en cuenta la resolución 1986/41 de 23 de
mayo de 1986 del Consejo Económico y Social,

l. Expresa su profunda preocupación por el hecho de
que millones de personas no disfruten del derecho a una
vivienda adecuada;

2. Reitera la necesidad de adoptar, a los niveles nacio
nal e internacional, medidas encaminadas a promover el
derecho de todas las personas a un nivel de vida adecuado
para sí y para sus familias, incluida una vivienda ade
cuada;

3. Hace un llamamiento a todos los Estados y las orga
nizaciones internacionales interesadas para que intensifi
quen sus esfuerzos encaminados a alcanzar los objetivos y
las metas del Año Internacional de la Vivienda para las
Personas sin Hogar;

4. Pide a la Comisión de Derechos Humanos y al Con
sejo Económico y Social que presten especial atención a la
cuestión de la realización del derecho a una vivienda ade
cuada durante el Año Internacional de la Vivienda para
las Personas sin Hogar;

5. Pide al Secretario General que preste la atención de
bida a la cuestión de promover el derecho a una vivienda
adecuada en la información que habrá de presentar a la
Asamblea General sobre los resultados del Año Interna
cional de la Vivienda para las Personas sin Hogar-

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411147. Situación de la Convención para la Prevención
y la Sanción del Delito de Genocidio

La Asamblea General,

Recordando su resolución 260 A (III) de 9 de diciembre
de 1948, en virtud de la cual aprobó y sometió a la firma y
a la ratificación o a la adhesión la Convención para la Pre
vención y la Sanción del Delito de Genocidio,

Reafirmando su convicción de que el genocidio es un de
lito de derecho internacional contrario al espíritu y a los fi
nes de las Naciones Unidas,

Expresando su convicción de que el cumplimiento por to
dos los Estados de las disposiciones de la Convención es
necesario para prevenir y sancionar el delito de genocidio,

1 Toma nota del informe del Secretario GeneraJl36;

2. Condena enérgicamente una vez más el delito de ge
nocidio;

3. Reafirma que para liberar a la humanidad de un cri
men tan odioso se necesita la cooperación internacional;

4_ Toma nota con satisfacción de que noventa y seis Es
tados han ratificado la Convención para la Prevención y la
Sanción del Delito de Genocidio o se han adherido a ella;

5. Insta a todos los Estados que aún no se hayan hecho
partes en la Convención a que la ratifiquen o se adhieran a
ella sin más dilación;

136 A/41/~07.
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6. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones un informe sobre la situación de la Convención.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

41/148. Derechos humanos y éxodos en masa

La Asamblea General,
Consciente del mandato humanitario general de promo

ver y estimular el respeto de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales, que le compete en virtud de la
Carta de las Naciones Unidas,

Profundamente inquieta por la escala y la magnitud per
sistente de los éxodos de refugiados y desplazamientos de
población en muchas regiones del mundo y por el sufri
miento humano de millones de refugiados y personas des
plazadas,

Consciente de que las violaciones de los derechos huma
nos están entre los múltiples y complejos factores que cau
san los éxodos en masa de refugiados, como se indica en el
estudio del Relator Especial de la Comisión de Derechos
Humanos sobre este tema l37,

Considerando los esfuerzos que se han hecho para resol
ver este problema en el marco de las Naciones Unidas, en
particular los de la Comisión de Derechos Humanos,

Consciente de las recomendaciones relativas a los éxodos
en masa que ha formulado la Comisión de Derechos Hu
manos a su Subcomisión de Prevención de Discriminacio
nes y Protección a las Minorías y a los relatores especiales
para cuando estudien las violaciones de los derechos hu
manos en cualquier parte del mundo,

Profundamente preocupada por la carga cada vez más
pesada que imponen esos éxodos en masa yesos desplaza
mientos de población repentinos a la comunidad interna
cional en conjunto y en especial a los países en desarrollo
con recursos propios limitados,

Destacando la necesidad de aumentar la cooperación in
ternacional encaminada a prevenir nuevas corrientes ma
sivas de refugiados al tiempo que se soluciona de manera
durable la situación real de los refugiados,

Tomando nota del informe final del Grupo de Expertos
Gubernamentales sobre la cooperación internacional para
evitar nuevas corrientes de refugiados99,

Tomando nota una vez más del informe del Secretario
General sobre los derechos humanos y los éxodos en
masa l38,

Recordando sus resoluciones 35/196 de 15 de diciembre
de 1980, 37/186 de 17 de diciembre de 1982,38/103 de 16
de diciembre de 1983,39/117 de 14 de diciembre de 1984
y 40/149 de 13 de diciembre de 1985 y las resoluciones 30
(XXXVI) de 11 de marzo de 198025,29 (XXXVII) de 11
de marzo de 198126, 1982132 de 11 de marzo de 198227,
1983/35 de 8 de marzo de 198328, 1984/49 de 14 de marzo
de 198429, 1985/40 de 13 de marzo de 198530 y 1986/45 de
12 de marzo de 198631 de la Comisión de Derechos Huma
nos,

Celebrando las medidas adoptadas por el Secretario Ge
neral para establecer un sistema de alerta temprana, según
menciona en su memoria sobre la labor de la Or
ganización 139 presentada a la Asamblea General en su
cuadragésimo primer período de sesiones,

137 E/CN.4/1503.
138 A/38/538.
139 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo

primer período de sesiones. Suplemento No. I (A/41/1).

l. Acoge con beneplácito las medidas adoptadas hasta
ahora por las Naciones Unidas para examinar el problema
de las corrientes masivas de refugiados y personas despla
zadas en todos sus aspectos, incluidas sus causas profun
das;

2. Invita a los gobiernos y a las organizaciones interna
cionales a intensificar su cooperación y asistencia en el
marco de los esfuerzos que se hacen en todo el mundo para
resolver el grave problema de los éxodos en masa de refu
giados y personas desplazadas;

3. Acoge con beneplácito el especial interés que el Se
cretario General ha mostrado por esta cuestión, y le rei
tera su petición de que observe atentamente los aconteci
mientos en la esfera de los derechos humanos y los éxodos
en masa;

4. Apoya los esfuerzos que está realizando el Secretario
General para que las Naciones Unidas puedan prever los
casos que requieran asistencia humanitaria y reaccionar
más adecuada y prontamente, como se menciona en la me
moria del Secretario General sobre la labor de la Organi
zación \40 presentada a la Asamblea General en su trigé
simo noveno período de sesiones;

5. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a seguir
examinando la cuestión de los derechos humanos y los
éxodos en masa, con objeto de hacer recomendaciones
apropiadas acerca de las nuevas medidas que hayan de
adoptarse en esta esfera;

6. Decide examinar la cuestión de los derechos huma
nos y los éxodos en masa en su cuadragésimo segundo pe
ríodo de sesiones.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411149. Los derechos humanos en la administración de
justicia

La Asamblea General,
Guiada por los principios consagrados en los artículos 3,

5,9, 10 y 11 de la Declaración Universal de Derechos Hu
manos2, así como por las disposiciones pertinentes del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos22, en
particular su artículo 6, en el que se estipula explícita
mente que nadie podrá ser privado de la vida arbitraria
mente,

Guiada también por los principios pertinentes consagra
dos en la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes\4\ yen la Con
vención Internacional sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación RaciaJ3,

Señalando a la atención la Declaración sobre los princi
pios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos
y del abuso de poder l42 y las salvaguardias para garantizar
la protección de los derechos de los sentenciados a la pena
de muerte, aprobadas por el Consejo Económico y Social
en su resolución 1984/50 de 25 de mayo de 1984 y que
hizo suyas el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delin
cuente 14J.

140 Ibid., trigésimo noveno I'erlado de sesiofll's. Suplemento No. 1
(A/39/1 ).

141 Resolución 39/46. anexo
142 Resolución 40/34, anexo
143 Véase Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención

del Delito y Tratamiento del Delincuente. Milán. 26 de agosto a 6 de
septiembre de 1985: informe preparado por la Secretaría (publicación de
las Naciones Unidas No de ,""ta: S.86.IV.I). cap. l. sece. E.15.
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Señalando también a la atención los Princ~ios básicos
relativos a la independencia de la judicatura1 , el Código
de conducta para funcionarios encargados de hacer cum
plir la ley l17 y las Reglas Mínimas para el Tratamiento de
los Reclusos!45,

Teniendo en cuenta la importancia de los progresos lo
grados con respecto al proyecto de conjunto de principios
para la protección de todas las personas sometidas a cual
quier forma de detención o prisión,

Recordando sus resoluciones 2858 (XXVI) de 20 de di
ciembre de 1971, 3144 (XXVIII) de 14 de diciembre de
1973 y 40/146 de 13 de diciembre de 1985 sobre los dere
chos humanos en la administración de justicia,

Reconociendo la importante labor realizada por el Co
mité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delin
cuencia en su noveno periodo de sesiones y por el Consejo
Económico y Social, tal como se refleja en la resolu
ción 1986/10 de 21 de mayo de 1986 del Consejo,

Convencida de la necesidad de llevar a cabo una acción
aún más coordinada y concertada para promover el res
peto de los derechos humanos en la administración de jus
ticia,

1. Deplora el uso constante de tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes, prohibidos por el derecho inter
nacional, y condena enérgicamente la práctica de las eje
cuciones sumarias o arbitrarias;

2. Acoge con satisfacción las recomendaciones formu
ladas por el Consejo Económico y Social en su resolución
1986/10 con respecto a la aplicación más eficaz de la De
claración sobre los principios fundamentales de justicia
para las víctimas de delitos y del abuso de poder, los Prin
cipios básicos relativos a la independencia de la judicatura,
el Código de conducta para funcionarios encargados de
hacer cumplir la ley y las salvaguardias para garantizar la
protección de los derechos de los sentenciados a la pena de
muerte;

3. Acoge asimismo con satisfacción las recomendacio
nes formuladas por el Consejo Económico y Social en su
resolución 1986/10 sobre la prevención e investigación de
las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias y sobre
los nuevos acontecimientos en la esfera de los derechos hu
manos en materia de justicia penal y cooperación interna
cional, incluida la función de los abogados y los acuerdos
modelo en materia de justicia penal;

4. Alienta a la Subcomisión de Prevención de Discri
minaciones y Protección a las Minorías de la Comisión de
Derechos Humanos a que examine con carácter de urgen
cia la cuestión de la independencia e imparcialidad de la
judicatura, de los jurados y asesores y la independencia de
los abogados, teniendo en cuenta el informe de su Relator
Especial sobre este tema l46;

5. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros
para que no escatimen esfuerzos para establecer los meca
nismos, procedimientos y recursos adecuados para garan
tizar la aplicación más eficaz de las normas vigentes, en la
legislación y en la práctica;

6. Pide al Secretario General que siga asistiendo a los
Estados Miembros que lo soliciten en la aplicación de estas
normas;

144 ¡bid., secc. 0.2.
145 Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito

y Tratamiento del Delincuente. Ginebra. 22 de agosto a 3 de septiembre de
1955: informe preparado por la Secretaria (publicación de las Naciones
Unidas, No. de venta: 1956.IV.4), anexo LA.
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7. Pide también al Secretario General que siga interpo
niendo sus mejores oficios en casos en que se violen las sal
vaguardias para garantizar la protección de los derechos
de los sentenciados a la pena de muerte y que apoye plena
mente al Relator Especial de la Subcomisión para que res
ponda más eficazmente a esas violaciones y promueva las
salvaguardias;

8. Pide al Consejo Económico y Social y, por interme
dio suyo, al Comité de Prevención del Delito y Lucha con
tra la Delincuencia, que examine permanentemente estas
cuestiones y que siga dedicando atención especial a la
forma eficaz de aplicar las normas vigentes y a los nuevos
acontecimientos en esta esfera;

9. Invita a los organismos especializados y a las demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así
como a las organizaciones intergubernamentales y no gu
bernamentales interesadas, a que sigan cooperando con el
Secretario General en este empeño;

10. Decide examinar en su cuadragésimo segundo pe
ríodo de sesiones la cuestión de los derechos humanos en
la administración de justicia.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411150. Cuadragésimo aniversario de la Declaración
Universal de Derechos Humanos

La Asamblea General,

Considerando que en el año 1988 se cumplirá el cuadra
gésimo aniversario de la Declaración Universal de Dere
chos Humanos2 que, concebida como ideal común por el
que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, y ha
biendo constituido la base del desarrollo de los Pactos in
ternacionales de derechos humanos24, ha sido y sigue
siendo con razón la fuente fundamental de inspiración de
los esfuerzos nacionales e internacionales para la protec
ción y promoción de los derechos humanos y las libertades
fundamentales,

Recordando, a este respecto, su resolución 217 A (III)
de 10 de diciembre de 1948, en que proclamó oficialmente
la Declaración Universal de Derechos Humanos, y su re
solución 36/169 de 16 de diciembre de 1981, relativa a la
celebración del trigésimo quinto aniversario de la Declara
ción, así como su resolución 38/57 de 9 de diciembre de
1983, relativa al trigésimo quinto aniversario de la Decla
ración,

Convencida de que sigue siendo necesario promover la
observancia y el disfrute universales de los derechos hu
manos, que contribuyen a fomentar relaciones pacíficas y
amistosas entre las naciones,

l. Decide celebrar en 1988 el cuadragésimo aniversa
rio de la Declaración Universal de Derechos Humanos;

2. Invita a los Estados Miembros, los organismos espe
cializados, las organizaciones intergubernamentales regio
nales y las organizaciones no gubernamentales a que adop
ten medidas apropiadas, como las expuestas en el anexo
a la presente resolución, y a que apoyen la realización de
actividades apropiadas tendientes a estimular la promo
ción de la observancia y el disfrute universales de los dere
chos civiles y políticos, así como de los derechos económi
cos, sociales y culturales;

3. Pide al Secretario General que considere la posibili
dad de incluir en su proyecto de presupuesto por progra
mas para el bienio 1988-1989, actividades apropiadas,
como las indicadas en el anexo a la presente resolución,
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para celebrar el cuadragésimo aniversario de la Declara
ción;

4. Pide al Departamento de Información Pública de la
Secretaría que difunda material apropiado de información
pública, radiodifusión y audiovisual con el fin de señalar a
la atención la Declaración, así como el papel desempeñado
y la labor realizada por las Naciones Unidas para asegurar
el disfrute efectivo de los derechos humanos y las liberta
des fundamentales, poniendo de relieve su importancia;

5. Invita a la Administración Postal de las Naciones
Unidas a que emita sellos de correos conmemorativos con
motivo del cuadragésimo aniversario de la Declaración;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones un tema titulado
"Cuadragésimo aniversario de la Declaración Universal
de Derechos Humanos";

7. Decide además destinar una sesión plenaria durante
su cuadragésimo tercer período de sesiones para celebrar
el cuadragésimo aniversario de la Declaración, el 10 de di
ciembre de 1988, y pide al Secretario General que haga los
preparativos necesarios para el programa de esa sesión.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

ANEXO

Medidas recomendadas para la celebración del cuadragésimo
aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos

1. Se hacen las recomendaciones siguientes sobre medidas que po
drian adoptarse a nivel nacional:

a) Proclamación oficial del 10 de diciembre de 1988 como Dia de los
Derechos Humanos;

b) Emisión de mensajes especiales de Jefes de Estado o de Gobierno
u otras personalidades civiles destacadas ellO de diciembre de 1988;

c) Celebración de reuniones especiales de instituciones parlamenta
rias y de otras instituciones públicas y privadas el Día de los Derechos
Humanos;

d) Consideración especial, por los Estados que todavia no han ratifi
cado ni se han adherido a los instrumentos internacionales de las Nacio
nes Unidas en materia de derechos humanos. de la posibilidad de hacerse
partes en esos instrumentos;

e) Establecimiento o fortalecimiento de instituciones nacionales o lo
cales para promover y proteger los derechos humanos, y fomento de los
programas de enseñanza sobre derechos humanos en los diversos niveles
de la educación;

j) Divulgación del texto de la Declaración Universal de Derechos
Humanos en idiomas nacionales, incluso idiomas de minorías;

g) Emisión durante 1988 de sellos de correos, sobres de primer dia de
emisión y matasellos especiales alusivos a los derechos humanos;

h) Participación por las organizaciones no gubernamentales en la ce
lebración del aniversario, y organización de actividades por esas organi
zaciones;

1) Organización de actividades dentro del marco de los decenios en
curso y los años internacionales que se están preparando en relación con
cuestiones de derechos humanos y en apoyo de esos decenios y años.

2. Se recomienda que el Secretario General adopte, entre otras, las
medidas siguientes a nível de las Naciones Unidas:

a) Publicación para el 10 de diciembre de 1988 de versiones actuali
zadas en todos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas de la publica
ción titulada: Derechos humanos: Recopilación de instrumentos interna
cionales l13 ;

b) Publicación para el 10 de diciembre de 1988 de versiones actuali
zadas en todos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas de la publica
ción titulada: Actividades de las Naciones Unidas en Matena de Derechos
Humanosl47 ;

147 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.83.XIV.2.

c) Como en ocasiones anteriores, organización de actos conmemora
tivos en la Sede de las Naciones Unidas y en las Oficinas de las Naciones
Unidas en Ginebra y Viena, asi como en Nairobi y en los centros de infor
mación de las Naciones Unidas, el 10 de diciembre de 1988 o alrededor
de esa fecha;

d) Organización en 1988, dentro del marco del programa de servi
cios de asesoramiento en materia de derechos humanos, de un seminario
internacional sobre la enseñanza de los derechos humanos;

e) Adopción de disposiciones para la concesión de premios en la es
fera de los derechos humanos, conforme se prevé en la recomendación e
del anexo a la resolución 2217 A (XXI) de 19 de diciembre de 1966 de la
Asamblea General.

411151. Medidas para mejorar la situación y garantizar
el respeto de los derechos humanos y la digni
dad de todos los trabajadores migratorios

La Asamblea General,
Reafirmando una vez más la validez permanente de los

principios y normas enunciados en los principales instru
mentos relativos a la protección internacional de los dere
chos humanos, particularmente la Declaración Universal
de Derechos Humanos2, los Pactos internacionales de de
rechos humanos24, la Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Ra
ciaJ3 y la Convención sobre la eliminación de todas las for
mas de discriminación contra la mujer60,

Teniendo presentes los principios y normas establecidos
en el marco de la Organización Internacional del Trabajo
y de la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura, así como la importancia
de la labor realizada en relación con los trabajadores mi
gratorios y sus familias en otros organismos especializados
y en diversos órganos de las Naciones Unidas,

Reiterando que, no obstante la existencia de un cuerpo
de principios y normas ya consagrados, se requiere hacer
más esfuerzos para mejorar la situación y garantizar el res
peto de los derechos humanos y la dignidad de todos los
trabajadores migratorios y de sus familias,

Recordando su resolución 34/172 de 17 de diciembre de
1979, por la que decidió establecer un grupo de trabajo
abierto a la participación de todos los Estados Miembros
para que elaborara una convención internacional sobre la
protección de los derechos de los trabajadores migratorios
y de sus familias,

Recordando también sus resoluciones 35/198 de 15 de
diciembre de 1980, 36/160 de 16 de diciembre de 1981,
37/170 de 17 de diciembre de 1982, 38/86 de 16 de diciem
bre de 1983,39/102 de 14 de diciembre de 1984 y 40/130
de 13 de diciembre de 1985, en las que renovó el mandato
del Grupo de Trabajo encargado de elaborar una conven
ción internacional sobre la protección de los derechos de
todos los trabajadores migratorios y de sus familias y le pi
dió que prosiguiera sus tareas,

Habiendo examinado los progresos logrados por el
Grupo de Trabajo en su séptimo período de sesiones l48,
celebrado del 24 de septiembre al 3 de octubre de 1986, en
que el Grupo continuó con la segunda lectura del proyecto
de convención,

Preocupada por el hecho de que, debido a la presente si
tuación financiera, el Grupo de Trabajo no haya podido
reunirse entre períodos de sesiones de la Asamblea Gene
ral en 1986, inmediatamente después del primer período
ordinario de sesiones del Consejo Económico y Social, tal
como había sido la práctica establecida para el Grupo por
la propia Asamblea General,

148 Vease A/c.V41n.
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Tomando nota de la recomendación del Grupo de Tra
bajo en el sentido de que no se vuelva a suspender su reu
nión entre períodos de sesiones de la Asamblea General a
fin de poder terminar, a la brevedad posible, la segunda
lectura de los artículos restantes del proyecto de conven
ción,

l. Toma nota con satisfacción del informe del Grupo
de Trabajo encargado de elaborar una convención interna
cional sobre la protección de los derechos de todos los tra
bajadores migratorios y de sus familias 148 y, en particular,
de los progresos realizados por el Grupo de Trabajo en la
redacción, en segunda lectura, del proyecto de conven
ción;

2. Decide, con objeto de permitir que termine su come
tido a la mayor brevedad, que el Grupo de Trabajo celebre
nuevamente una reunión de dos semanas de duración, en
Nueva York, entre períodos de sesiones de la Asamblea
General, inmediatamente después del primer período or
dinario de sesiones de 1987 del Consejo Económico y So
cial;

3. Invita al Secretario General a que transmita a los
gobiernos el informe del Grupo de Trabajo para que los
miembros del Grupo puedan continuar la redacción, en
segunda lectura, del proyecto de convención en la reunión
entre períodos de sesiones de la primavera de 1987, y a que
comunique los resultados que se obtengan en esa reunión a
la Asamblea General para que ésta los examine en su cua
dragésimo segundo período de sesiones;

4. Invita también al Secretario General a que trans
mita el documento citado a los órganos competentes de las
Nacíones Unidas ya las organizaciones internacionales in
teresadas, para su información, con objeto de que sigan
cooperando con el Grupo de Trabajo;

5. Decide que el Grupo de Trabajo se reúna durante el
cuadragésimo segundo período de sesiones de la Asamblea
General, preferiblemente al iniciarse ese período, para
continuar la segunda lectura del proyecto de convención
internacional sobre la protección de los derechos de todos
los trabajadores migratorios y de sus familias;

6. Pide al Secretario General que haga todo lo posible
por garantizar la adecuada prestación de servicios de se
cretaría al Grupo de Trabajo para el oportuno cumpli
miento de su mandato, tanto en su reunión entre períodos
de sesiones de la Asamblea General, que ha de celebrarse
después del primer período ordinario de sesiones de 1987
del Consejo Económico y Social, como durante el cuadra
gésimo segundo período de sesiones de la Asamblea Gene
ral.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411152. El mejoramiento de la vida social

La Asamblea General,

Teniendo presente que los Miembros de las Naciones
Unidas se han comprometido mediante la Carta de la Or
ganización a promover el progreso social y a elevar el nivel
de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad,

Recordando los principios proclamados en la Declara
ción Universal de Derechos Humanos2 y en la Declara
ción sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social71 ,

Teniendo en cuenta que es necesario el establecimiento
de un equilibrio armonioso entre el progreso científico,
tecnológico y material y el adelanto intelectual, espiritual,
cultural y moral de la humanidad.

Considerando que el mejoramiento de la vida social debe
basarse en el respeto y la promoción de todos los derechos
humanos y especialmente en la eliminación de todas las
formas de discriminación,

Consciente de que la libertad de expresión, de culto y de
reunión, así como el aseguramiento de la igualdad de dere
chos y oportunidades para todas las personas por igual con
respecto al trabajo, la salud, la educación, la cultura, el
descanso y la seguridad social en particular, también con
tribuyen al mejoramiento de la vida social,

Considerando que las sanas actividades recreativas, cul
turales y deportivas contribuyen a lograr un nivel ade
cuado de salud física y mental,

Considerando asimismo que es necesario que el mejora
miento de la vida social se produzca en forma constante e
ininterrumpida,

l. Reconoce que aún son insuficientes los progresos lo
grados y que es necesario alcanzar mayores progresos en
la situación social en el mundo a pesar de los esfuerzos rea
lizados, y que deben continuarse realizando esfuerzos con
ese fin;

2. Confirma la necesidad de asegurar el bienestar de
todas las personas, así como el disfrute de todos los otros
derechos humanos básicos, particularmente la libertad de
expresión, de culto y de reunión, el aseguramiento de la
igualdad de derechos y oportunidades a todo el pueblo por
igual con respecto al trabajo, la salud, la educación, la cul
tura, el descanso y la seguridad social;

3. Reitera el derecho de toda persona al disfrute del
más alto nivel posible de salud física y mental;

4. Subraya que la participación en actividades cultura
les, deportivas y recreativas y el uso del tiempo libre sin
ningún tipo de discriminación propician el mejoramiento
de la vida social:

5. Decide examinar nuevamente en su cuadragésimo
segundo período de sesiones la cuestión del mejoramiento
de la vida social

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411153. Arreglos regionales para la promoción y protec
ción de los derechos humanos en la región de
Asia y el Pacífico

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones anteriores, en particular la

resolución 39/116 de 14 de diciembre de 1984, sobre arre
glos regionales para la promoción y protección de los dere
chos humanos en la región de Asia,

Reconociendo que los arreglos regionales pueden aportar
una contribución importante a la promoción y protección
de los derechos humanos y que las organizaciones no gu
bernamentales pueden desempeñar una función valiosa en
ese proceso,

Teniendo presente que se han establecido en otras regio
nes arreglos intergubernamentales para la promoción y
protección de los derechos humanos,

Tomando nota con reconocimiento del informe del Semi
nario sobre arreglos nacionales, locales y regionales para
la promoción y protección de los derechos humanos en la
región de Asia, celebrado en Colombo del 21 de junio al 2
de julio de 1982 149, así como de las observaciones recibi
das sobre el informe del Seminario de la Comisión Econó-

14q A/37/422, all,",o.
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mica y Social para Asia y el Pacífico y de los Estados
miembros de la Comisión150,

Acogiendo con satisfacción la designación de la División
de Desarrollo Social de la Comisión Económica y Social
para Asia y el Pacífico como centro de coordinación regio
nal en materia de derechos humanos,

Recordando la resolución 1986/57 de 13 de marzo de
1986 de la Comisión de Derechos Humanos3),

1. Toma nota de la nota del Secretario GeneraP51;
2. Pide al Secretario General que preste asistencia al

Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica y Social
para Asia y el Pacífico y lo aliente en el estudio de la posi
bilidad de establecer dentro de esa Comisión, en Bangkok,
un centro depositario de los materiales de las Naciones
Unidas relativos a los derechos humanos, cuya función in
cluiría la compilación, elaboración y difusión de esos ma
teriales en la región de Asia y el Pacífico;

3. Renueva su invitación a los Estados miembros de la
Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico que
todavía no lo hayan hecho a que transmitan sus observa
ciones sobre el informe del Seminario sobre arreglos nacio
nales, locales y regionales para la promoción y protección
de los derechos humanos en la región de Asia al Secretario
General lo antes posible, y, en particular, a que estudien
las conclusiones y recomendaciones del informe acerca
de la organización de arreglos regionales en Asia y el
Pacífico;

4. Invita al Secretario General a que concluya con la
mayor celeridad posible los preparativos para un curso de
capacitación sobre enseñanza de los derechos humanos
que se ha de organizar en la región de Asia y el Pacífico;

5. Toma nota de los esfuerzos de los organismos de las
Naciones Unidas encargados del desarrollo de la región de
Asia y el Pacífico por promover de manera más activa y
sistemática la faceta de los derechos humanos en sus acti
vidades de desarrollo y los invita a que prosigan esos es
fuerzos;

6. Pide al Secretario General que presente un nuevo in
forme por conducto del Consejo Económico y Social a la
Asamblea General en su cuadragésimo tercer período de
sesiones, en que se incorpore información sobre los progre
sos logrados en la aplicación de la presente resolución;

7. Decide continuar su examen de esta cuestión en su
cuadragésimo tercer período de sesiones.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de J986

411154. Arreglos regionales para la promoción y protec
ción de los derechos humanos

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 321127 de 16 de diciembre

de 1977,33/167 de 20 de diciembre de 1978,34/171 de 17
de diciembre de 1979,35/197 de 15 de diciembre de 1980,
36/154 de 16 de diciembre de 1981, 37/171 Y37/172
de 17 de diciembre de 1982, 38/97 de 16 de diciembre
de 1983 y 39/115 Y39/116 de 14 de diciembre de 1984, re
lativas a los arreglos regionales para la promoción y pro
tección de los derechos humanos,

Recordando que en su resolución 39/115 la Asamblea
General invitó al Secretario General a que le presentara en
su cuadragésimo primer período de sesiones un informe
sobre el estado de los arreglos regionales para la promo
ción y la protección de los derechos humanos que com-

ISO Véase A/39/174-E/1984/38 y Add I Y E/CN.4/1986/19.
151 A/41/180-E/1986/20.

prendiera las medidas adoptadas en cumplimiento de la
resolución,

Tomando nota de las resoluciones de la Comisión de De
rechos Humanos 1985/26 de II de marzo de 198530 y
1986/52 de 13 de marzo de 198631, relativas a los servicios
de asesoramiento en materia de derechos humanos,

Tomando nota asimismo de las resoluciones de la Comi
sión de Derechos Humanos 1985/48 de 14 de marzo de
198530 y 1986/57 de 13 de marzo de 198631 , relativas a los
arreglos regionales para la promoción y protección de los
derechos humanos en la región de Asia y el Pacífico,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre los arreglos regionales ~ara la promoción y protec
ción de los derechos humanos 52, y la adición al mismo re
lativa al estado de las firmas y ratificaciones de la Carta
africana de derechos humanos y de los pueblos, la Conven
ción Americana sobre Derechos Humanos y el Convenio
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y
las Libertades Fundamentales con sus Protocolos corres
pondientes, o de las adhesiones a esos instrumentosl53,

Observando con satisfacción los progresos logrados en la
promoción y la protección de los derechos humanos en el
plano regional y, en particular, la reciente entrada en vi
gor, el 21 de octubre de 1986, de la Carta africana de dere
chos humanos y de los pueblos,

Reafirmando que los arreglos regionales para la promo
ción y protección de los derechos humanos pueden apor
tar una gran contribución al goce efectivo de los derechos
humanos y de las libertades fundamentales y que el inter
cambio de información y experiencia en la materia entre
las regiones, en el sistema de las Naciones Unidas, puede
mejorarse,

1. Toma nota del informe del Secretario General;
2. Observa con interés que los contactos, entablados en

distintas formas, entre representantes de los organismos
regionales y de los órganos de las Naciones Unidas encar
gados de la promoción de los derechos humanos a los efec
tos de intercambiar información y experiencias en la mate
ria se han convertido en práctica habitual y se han visto
incluso consolidados mediante los servicios de asesora
miento y las actividades de asistencia técnica;

3. Pide al Secretario General que siga examinando la
posibilidad de promover esa práctica;

4. Hace suyas las recomendaciones formuladas por la
Comisión de Derechos Humanos en su resolución
1986/52 a fin de alentar a los gobiernos que necesiten asis
tencia técnica en materia de derechos humanos a que:

a) Aprovechen la posibilidad que ofrecen las Naciones
Unidas de organizar, en el marco del programa de servi
cios de asesoramiento en materia de derechos humanos,
cursos de información o capacitación a nivel nacional,
para funcionarios gubernamentales interesados, acerca de
la aplicación de las normas internacionales de derechos
humanos y de la experiencia adquirida por los órganos in
ternacionales competentes;

b) Recurran a los servicios de asesoramiento de exper
tos en materia de derechos humanos a los efectos, por
ejemplo, de la elaboración de textos jurídicos básicos que
se ajusten a las convenciones internacionales sobre dere
chos humanos;

5. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que siga
prestando especial atención a las formas más apropiadas
de prestar asistencia a los países de las diferentes regiones

152 A/411274
15.1 A/411C74/Add.1
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que lo soliciten, en el marco del programa de servicios de
asesoramiento, y que formule, cuando proceda, las reco
mendaciones del caso;

6. Invita al Secretario General a que le presente, en su
cuadragésimo tercer período de sesiones, un informe sobre
el estado de los arreglos regionales para la promoción y
protección de los derechos humanos que incluya las medi
das adoptadas con arreglo a la presente resolución;

7. Decide continuar el examen de la cuestión en su cua
dragésimo tercer período de sesiones.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

41/155. Fortalecimiento de la cooperación internacio
nal en la esfera de los derechos humanos

La Asamblea General,
Recordando que los propósitos de las Naciones Unidas

incluyen el logro de la cooperación internacional en la so
lución de problemas internacionales de carácter econó
mico, social, cultural o humanitario y en el desarrollo y es
tímulo del respeto a los derechos humanos v a las
libertades fundamentales, .

Deseosa de lograr un mayor avance de la cooperación in
ternacional en el desarrollo y estímulo del respeto a los de
rechos humanos y a las libertades fundamentales,

Considerando que esa cooperación internacional debe
basarse en los principios consagrados en la Declaración
Universal de Derechos Humanos2, el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos22, el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales22 y otros
instrumentos internacionales pertinentes,

Profundamente convencida de que esa cooperación debe
basarse en la comprensión a fondo de las realidades econó
micas, sociales y culturales y de la diversidad de proble
mas existentes en sociedades diferentes,

Destacando la necesidad de que la comunidad interna
cional persevere en sus esfuerzos por adoptar medidas
prácticas para prevenir violaciones masivas y patentes de
los derechos humanos y las libertades fundamentales en si
tuaciones que pongan en peligro la paz y la seguridad in
ternacionales, tales como el apartheid, la discriminación
racial en todas sus formas, el colonialismo, la ocupación y
la dominación extranjeras, la agresión y las amenazas con
tra la soberanía nacional, la unidad nacional y la integri
dad territorial, así como la denegación de los derechos
fundamentales de los pueblos a la libre determinación,

1. Hace un llamamiento a todos los Estados Miembros
para que basen sus actividades dirigidas a la protección y
la promoción de los derechos humanos, incluso el fomento
de una mayor cooperación internacional en esa esfera, en
la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal
de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Dere
chos Económicos, Sociales y Culturales y demás instru
mentos internacionales pertinentes, y se abstengan de
actividades incompatibles con ese marco jurídico interna
cional;

2. Considera que esa cooperación constituiría una
aportación eficaz y práctica a la tarea urgente de prevenir
las violaciones masivas y patentes de los derechos huma
nos, a la promoción de los derechos humanos y las liberta
des fundamentales para todos y al fortalecimiento de la
paz y la seguridad internacionales;

3. Destaca que la cooperación en la esfera de los dere
chos humanos debe estar guiada por la justicia y la equi-

dad, con el debido respeto a la dignidad de todas las perso
nas, sin discriminación alguna;

4. Toma nota del lugar importante que la promoción y
protección de los derechos humanos ha logrado ocupar en
el ámbito internacional y en las relaciones entre los Esta
dos;

5. Invita a todos los Estados a que comuniquen al Se
cretario General sus opiniones sobre los medios y arbitrios
para fortalecer la cooperación internacional en la esfera de
los derechos humanos;

6. Decide examinar esta cuestión en su cuadragésimo
segundo período de sesiones en relación con el tema titu
lado "Informe del Consejo Económico y Social".

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

41/156. Situación de los derechos humanos y las liberta
des fundamentales en Guatemala

La Asamblea General,

Reiterando que los gobiernos de todos los Estados
Miembros tienen la obligación de promover y proteger los
derechos humanos y las libertades fundamentales,

Recordando sus resoluciones anteriores sobre esta cues
tión, incluida la resolución 40/140 de 13 de diciembre de
1985, por la cual decidió proseguir en su cuadragésimo
primer período de sesiones el examen de la situación de los
derechos humanos y las libertades fundamentales en Gua
temala,

Recordando también las resoluciones anteriores de la
Comisión de Derechos Humanos sobre esta cuestión, y to
mando nota de la resolución 1986/62 de 13 de marzo
de 198631 ,

l. Acoge con beneplácito el proceso de democratización
y retorno a la constitucionalidad, que constituyen pasos
fundamentales hacia el goce pleno y efectivo de los dere
chos humanos y las libertades fundamentales, y alienta al
Gobierno de Guatemala a que siga adoptando medidas
para la aplicación efectiva de la Constitución y demás
leyes tendientes a salvaguardar esos derechos y libertades;

2. Pide al Gobierno de Guatemala que siga colabo
rando con la Comisión de Derechos Humanos y, a esos
efectos, le proporcione información acerca de la situación
de los derechos humanos y las libertades fundamentales y,
en particular, acerca de la aplicación del nuevo ordena
miento legal para la protección de esos derechos y liberta
des;

3. Recomienda que la Comisión de Derechos Huma
nos siga examinando la situación de los derechos humanos
y las libertades fundamentales en Guatemala de conformi
dad con su resolución 1986/62, y decide proseguir en su
cuadragésimo segundo período de sesiones el examen de la
evolución de esa situación.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

41/157. Situación de los derechos humanos en El Sal
vador

La Asamblea General,

Guiada por los principios de la Carta de las Naciones
Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos2,
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos22 y
las normas humanitarias establecidas en los Convenios de
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Ginebra de 12 de agosto de 1949154 y sus Protocolos Adi
cionales I y II de 1977155,

Reafirmando que los gobiernos de todos los Estados
Miembros tienen el deber de promover y proteger los dere
chos humanos y las libertades fundamentales y de cumplir
con las obligaciones que han contraído en virtud de los ins
trumentos internacionales pertinentes,

Reafirmando además la tarea esencial de las Naciones
Unidas de velar por el respeto, la promoción y el fortaleci
miento de los derechos humanos entre los Estados Miem
bros,

Recordando que, en sus resoluciones 35/192 de 15 de di
ciembre de 1980, 36/155 de 16 de diciembre de 1981,
37/185 de 17 de diciembre de 1982, 38/101 de 16 de di
ciembre de 1983, 39/119 de 14 de diciembre de 1984 y
40/139 de 13 de diciembre de 1985, expresó su honda
preocupación por la situación de los derechos humanos en
El Salvador,

Teniendo presentes la resolución 32 (XXXVII) de 11 de
marzo de 1981 de la Comisión de Derechos Humanos26,
en la cual ésta decidió nombrar un representante especial
encargado de investigar la situación de los derechos huma
nos en El Salvador, y las resoluciones 1982128 de 11 de
marzo de 198227, 1983129 de 8 de marzo de 198328,
1984/52 de 14 de marzo de 198429, 1985/35 de 13 de
marzo de 198530, y 1986/39 de 12 de marzo de 1986 de la
Comisión31 , en las que ésta extendió por un año más el
mandato del Representante Especial y le pidió que infor
mara a la Asamblea General en su cuadragésimo primer
período de sesiones y a la Comisión en su 43° período de
sesiones,

Tomando nota con satisfacción de que el Representante
Especial señala en su informe156 que la cuestión de los de
rechos humanos sigue constituyendo un componente im
portante de la actual política del Gobierno de El Salvador
y que, en el marco del proceso de normalización democrá
tica, está consiguiendo logros cada vez más significativos y
dignos de encomio,

Lamentando, sin embargo, que persista en El Salvador
el conflicto armado y que continúen siendo gravemente
menoscabados los derechos económicos, políticos y socia
les, y tomando nota además de que los ataques contra civi
les que no intervienen en la lucha y contra la infraestruc
tura económica siguen siendo motivo de grave
preocupación,

Considerando que en El Salvador se da un conflicto ar
mado de carácter no internacional en el que el Gobierno
de ese país y los insurgentes están obligados a observar las
normas mínimas de protección de los derechos humanos y
de trato humanitario contenidas en el artículo 3 común de
los Convenios de Ginebra de 1949, así como en su Proto
colo Adicional II de 1977,

Teniendo presente además la encomiable labor humani
taria llevada a cabo en El Salvador por el Comité Interna
cional de la Cruz Roja,

Considerando también, como lo indica el Representante
Especial, que no obstante ser encomiables y serios los pla
nes y proyectos gubernamentales de reforma de la admi
nistración de justicia, sigue siendo notoriamente insatis
factoria la capacidad del sistema judicial en ese país,

Tomando nota del informe que, conforme a la petición
formulada por la Comisión de Derechos Humanos en su
resolución 1986/39, preparó el Representante Especia¡J56,

154 Naciones Unidas, Recueil des Trai/és. vol. 75. Nos. 970 a 973.
155 A/321144, anexos 1 y 11.
156 A/41171O, anexo.

Preocupada por la persistente situación de un número
considerable de ciudadanos salvadoreños que se han visto
obligados a dejar sus hogares y a convertirse en desplaza
dos internos o refugiados,

Reconociendo que el diálogo es el mejor camino para al
canzar la reconciliación nacional y dando por supuesto
que vastos sectores del país propugnan un proceso de ne
gociación política global para llegar a una solución que
contribuya a mejorar la situación de los derechos humanos
y a poner fin a los sufrimientos del pueblo salvadoreño,

Consciente de que una solución política negociada del
conflicto salvadoreño puede quedar truncada si desde el
exterior en lugar de favorecer la reanudación del diálogo
se contribuye de cualquier forma a intensificar o prolongar
la guerra, con los consiguientes efectos graves que ello ten
drá para la situación de los derechos humanos,

1. Encomia al Representante Especial de la Comisión
de Derechos Humanos por su informe sobre la situación
de los derechos humanos en El Salvador;

2. Reconoce con interés y destaca la importancia de que
el Representante Especial señale en su informe que la
cuestión del respeto de los derechos humanos es una parte
importante de la política del Gobierno de El Salvador, y
que está consiguiendo logros cada vez más significativos y
dignos de encomio;

3. Expresa. no obstante. su profunda preocupación por
el hecho de que siga habiendo en El Salvador graves y nu
merosas violaciones de los derechos humanos debidas, en
tre otras cosas, al incumplimiento de las normas humani
tarias de la guerra, por lo que pide al Gobierno de El
Salvador y a las fuerzas insurgentes que adopten medidas
conducentes a la humanización del conflicto cumpliendo
escrupulosamente los Convenios de Ginebra de 1949154 y
sus Protocolos Adicionales de 1977155;

4. Recomienda al Representante Especial que continúe
observando e informando a la Asamblea General y a la
Comisión de Derechos Humanos en qué medida las partes
contendientes están respetando dichas normas, sobre todo
en lo referente al trato humanitario y respeto a la pobla
ción civil, los prisioneros de guerra, los heridos en com
bate, el personal sanitario y los hospitales militares de
cualquiera de las partes;

5. Reafirma una vez más el derecho del pueblo salva
doreño a determinar libremente su sistema político, eco
nómico y social sin injerencias del exterior, mediante un
auténtico proceso democrático en el que todos los sectores
de la población gocen de las salvaguardias necesarias para
poder participar en él libre y efectivamente;

6. Pide a todos los Estados que se abstengan de interve
nir en la situación interna de El Salvador y que, en lugar de
contribuir de cualquier forma a prolongar e intensificar la
guerra, estimulen la continuación del diálogo hasta que se
logre una paz justa y duradera;

7. Lamenta profundamente que continúe interrum
pido el diálogo, iniciado en octubre de 1984t57, entre el
Gobierno de El Salvador y las fuerzas de oposición y reco
mienda la rápida reanudación de conversaciones abiertas y
generosas para que mediante el diálogo sincero puedan al
canzar, conforme al comunicado conjunto de La Pal
ma 157, una solución política global negociada que contri
buya decisivamente a mejorar la situación de los derechos
humanos, ponga fin al conflicto armado y coadyuve a la
ampliación y fortalecimiento del sistema democrático, ba
sado en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos
y de los derechos económicos, sociales y culturales de to
dos los salvadoreños;

1\7 Vease A/39/63ó. anexo. ,eee. 11.
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8. Reitera su exhortación al Gobierno de El Salvador y
a las fuerzas de oposición para que cooperen plenamente
con las organizaciones humanitarias dedicadas a aliviar el
sufrimiento de la población civil, dondequiera que esas or
ganizaciones actúen en el país, y permitan al Comité Inter
nacional de la Cruz Roja seguir evacuando heridos y lisia
dos de guerra a donde puedan recibir la atención médica
que necesiten;

9. Pide a todos los Estados que colaboren en la mayor
medida posible en la recepción de los refugiados y apoyen
a los organismos autónomos encargados de atender a las
personas desplazadas dentro de El Salvador, y pide al Go
bierno de este país que continúe otorgando facilidades a
los salvadoreños que quieran regresar a sus hogares;

10. Deplora que siga siendo notoriamente insatisfacto
ria la capacidad del sistema judicial de El Salvador para
investigar, procesar y castigar las violaciones de los dere
chos humanos, por lo que insta a las autoridades compe
tentes a que impulsen el proceso de reforma del sistema
judicial salvadoreño, a fin de sancionar rápida y efectiva
mente a los responsables de las graves violaciones de los
derechos humanos que se han cometido y continúan co
metiéndose en el país;

11. Exhorta a las autoridades competentes en El Salva
dor a que armonicen la legislación nacional con las dispo
siciones contenidas en los instrumentos internacionales so
bre derechos humanos que obligan al Gobierno de ese
país;

12. Recomienda la continuación y ampliación de las
reformas necesarias en El Salvador, incluida la aplicación
efectiva de la reforma agraria, para contribuir al logro de
una solución de los problemas económicos y sociales que
son causa fundamental del conflicto interno en ese pais;

13. Renueva su llamamiento al Gobierno de El Salva
dor, así como a las demás partes interesadas, para que si
gan cooperando con el Representante Especial de la Comi
sión de Derechos Humanos y pide a los organismos
competentes del sistema de las Naciones Unidas que facili··
ten el asesoramiento y la asistencia a que pueda recurrir el
Gobierno de El Salvador para alcanzar los mayores nive
les en la promoción y protección de los derechos humanos
y libertades fundamentales;

14. Decide mantener en estudio, durante su cuadragé
simo segundo período de sesiones, la situación de los dere
chos humanos y las libertades fundamentales en El Salva
dor, a fin de examinar nuevamente esta situación a la luz
de los elementos adicionales suministrados por la Comi
sión de Derechos Humanos y el Consejo Económico y So
cial con la esperanza de que haya una mejoría.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411158. Cuestión de los derechos humanos y las liberta
des fundamentales en el Afganistán

La Asamblea General,

Guiada por los principios consagrados en la Carta de las
Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos
Humanos2, los Pactos internacionales de derechos huma
nos24 y las normas humanitarias expuestas en los Conve·
nios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 154,

Consciente de su responsabilidad de promover y alentar
el respeto de los derechos humanos y las libertades funda
mentales de todos y resuelta a permanecer vigilante con
respecto a las violaciones de los derechos humanos. don
dequiera que se produzcan,

Subrayando la obligación de todos los gobiernos de res
petar y proteger los derechos humanos y de cumplir las
obligaciones que han asumido en virtud de diversos instru
mentos internacionales,

Recordando la resolución 1984/55 de 15 de marzo de
1984 de la Comisión de Derechos Humanos29, en que la
Comisión expresó su preocupación y ansiedad por la con
tinuación de la presencia de fuerzas extranjeras en el Afga
nistán, así como la resolución 1984/37 de 24 de mayo de
1984, del Consejo Económico y Social, en que el Consejo
pidió al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos
que nombrase un relator especial para que estudiase la si
tuación relativa a los derechos humanos en el Afganistán,

Recordando también la resolución 1985/38 de 13 de
marzo de 1985 de la Comisión de Derechos Humanos3o,
en que la Comisión expresó su profunda preocupación
ante las graves y masivas violaciones de los derechos hu
manos en el Afganistán e instó a las autoridades de ese país
a que pusieran fin a esas violaciones y en particular a la re
presión militar que se estaba llevando a cabo contra la po
blación civil del Afganistán,

Recordando además la decisión 1985/147 de 30 de
mayo de 1985 del Consejo Económico y Social, en que el
Consejo aprobó la decisión de la Comisión de Derechos
Humanos de prorrogar el mandato del Relator Especial y
de pedirle que informase a la Asamblea General en su cua
dragésimo período de sesiones y a la Comisión en su 42"
período de sesiones acerca de la situación de los derechos
humanos en el Afganistán, incluidas las pérdidas humanas
y materiales ocasionadas por los bombardeos a la pobla
ción civil,

Recordando la resolución 1985/35 de 30 de agosto de
1985 de la Subcomisión de Prevención de Discriminacio
nes y Protección a las Minorías l58, en que la Subcomisión
pidió a la Comisión de Derechos Humanos que encargase
al Relator Especial que investigase en particular la suerte
que corrían las mujeres y los niños como consecuencia del
conflicto del Afganistán,

Recordando también su resolución 40/137 de 13 de di
ciembre de 1985, en que expresó su profunda preocupa
ción por el hecho de que el menosprecio de los derechos
humanos en el Afganistán estaba más generalizado, el con
flicto continuaba originando violaciones en gran escala de
los derechos humanos y, como resultado de ello, estaban
en peligro no sólo la vida de las personas sino también la
existencia de grupos enteros de personas y tribus,

Tomando nota de la resolución 1986/40 de 12 de marzo
de 1986 de la Comisión de Derechos Humanos3!, y de la
decisión 1986/136 de 23 de mayo de 1986 del Consejo
Económico y Social, por la que el Consejo aprobó la deci
sión de la Comisión de prorrogar por un año el mandato
del Relator Especial,

Habiendo examinado detenidamente el informe provi
sional del Relator Especial sobre la situación de los dere
chos humanos en el Afganistán l59, que revela la persisten
cia de graves y masivas violaciones de los derechos
humanos fundamentales en ese país,

Reconociendo que en el Afganistán continúa existiendo
una situación de conflicto armado que deja a gran número
de víctimas sin protección ni asistencia,

Deplorando la persistente negativa de las autoridades af
ganas a cooperar con el Relator Especial,

l5S Véase E/C'N.4/1986/5-E/CN.4/Sub.2/1'l85/57. cap. XX.
secc A.

IIQ A/41 r 78. anexo.



VI. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Tercera Comisión 219

1. Encomia al Relator Especial por su informe sobre la
situación de los derechos humanos en el Afganistán;

2. Expresa una vez más su profunda preocupación por
el hecho de que las autoridades afganas, con fuerte apoyo
de tropas extranjeras, estén actuando con gran severidad
contra sus adversarios y contra las personas que se sospe
cha que son adversarios sin ningún respeto por las obliga
ciones internacionales en materia de derechos humanos
que han asumido;

3. Expresa su grave preocupación por los métodos de
lucha utilizados, que son contrarios a las normas humani
tarias internacionales y a los instrumentos pertinentes de
que son partes los Estados involucrados;

4. Expresa además su profunda preocupación, en parti
cular, por las graves consecuencias que tienen para la po
blación civil los bombardeos indiscriminados y las opera
ciones militares cuyo objetivo primordial está constituido
por las aldeas y la estructura agrícola;

5. Comparte la convicción del Relator Especial de que
la prolongación del conflicto hace que aumente la grave
dad de las violaciones abiertas y sistemáticas de los dere
chos humanos que ya se están cometiendo en el país;

6. Expresa una vez más su profunda inquietud y
alarma, en particular, por las violaciones generalizadas
del derecho a la vida, a la libertad y la seguridad de la per
sona, incluida la práctica corriente de la tortura y la ejecu
ción sumaria de los adversarios del régimen, así como por
las pruebas persistentes de que existe una política de into
lerancia religiosa;

7. Expresa su profunda preocupación por el número de
personas encarceladas por tratar de ejercer sus derechos
humanos y libertades fundamentales, y por el hecho de
que esas personas estén encarceladas en condiciones con
trarias a las normas reconocidas internacionalmente;

8. Observa con gran preocupación que el sistema educa
tivo no parece respetar la libertad de los padres de dar una
educación religiosa y moral a sus hijos conforme a sus pro
pias convicciones;

9. Observa además con gran preocupación que tales
violaciones generalizadas de los derechos humanos, que ya
han hecho que millones de personas abandonen sus hoga
res y su país, todavía estén dando lugar a grandes corrien
tes de refugiados y de personas desplazadas;

10. Exhorta una vez más a las partes en el conflicto a
que apliquen plenamente los principios y normas del dere
cho humanitario internacional y que admitan a las organi
zaciones humanitarias internacionales, en particular al
Comité Internacional de la Cruz Roja, y faciliten sus ope
raciones encaminadas a aliviar los sufrimientos de la po
blación del Afganistán;

11. Insta a las autoridades afganas a que cooperen con
la Comisión de Derechos Humanos y con su Relator Espe
cial, en particular permitiendo a éste que visite el Afganis
tán;

12. Pide al Secretario General que preste al Relator
Especial toda la asistencia necesaria;

13. Decide mantener en examen, durante su cuadragé
simo segundo período de sesiones, la cuestión de los dere
chos humanos y las libertades fundamentales en el Afga
nistán, a fin de examinar de nuevo esta cuestión a la luz de
los elementos adicionales que aporten la Comisión de De
rechos Humanos y el Consejo Económico y Social.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre cie 1986

411159. Situación de los derechos humanos en la Repú
blica Islámica del Irán

La Asamblea General,
Inspirándose en los principios consagrados en la Carta

de las Naciones Unidas, en la Declaración Universal de
Derechos Humanos2 y en los Pactos internacionales de de
rechos humanos24,

Reafirmando que todos los Estados Miembros tienen el
deber de promover y proteger los derechos humanos y las
libertades fundamentales y de cumplir las obligaciones que
han contraído en virtud de los diversos instrumentos inter
nacionales en esa esfera,

Recordando las resoluciones de la Comisión de Dere
chos Humanos 1982127 de 11 de marzo de 198227 y
1983/34 de 8 de marzo de 198328,

Teniendo presente la resolución 1984/54 de 14 de marzo
de 1984 de la Comisión de Derechos Humanos29, en que la
Comisión expresó su profunda preocupación por las per
sistentes y graves violaciones de los derechos humanos y
las libertades fundamentales en la República Islámica del
Irán y pidió a su Presidente que nombrase un represen
tante especial para que hiciese un estudio a fondo de los
derechos humanos en ese país,

Recordando la resolución 1985/39 de 13 de marzo de
1985 de la Comisión de Derechos Humanos30,

Tomando nota en particular de la resolución 1986/41 de
12 de marzo de 1986 de la Comisión de Derechos Huma
nos3l , en la que la Comisión decidió prorrogar por un año
el mandato de su Representante Especial y le pidió que
presentara a la Asamblea General, en su cuadragésimo
primer período de sesiones, un informe provisional sobre
la situación de los derechos humanos en la República Islá
mica del Irán, incluida la situación de grupos minoritarios
como los bahá'is, y un informe definitivo a la Comisión en
su 43° periodo de sesiones,

Teniendo presente la resolución 1985/17 de 29 de agosto
de 1985 de la Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías1S8, en que la Subcomi
sión expresó su alarma ante las informaciones relativas a
las persistentes y graves violaciones de los derechos huma
nos y las libertades fundamentales en la República Islá
mica del Irán,

Deplorando que el Gobierno de la República Islámica
del Irán no haya prestado todavía su plena cooperación a
la Comisión de Derechos Humanos y a su Representante
Especial y, en particular, haya negado al Representante
Especial la autorización para visitar el país,

Teniendo en cuenta la lista presentada por el Represen
tante Especial al Gobierno de la República Islámica del
Irán en la que figuran las presuntas violaciones del dere
cho a la vida y algunos otros derechos, como los que afec
tan a la profesión médica, presuntamente ocurridos du
rante el período entre octubre de 1985 y septiembre
de 1986,

1. Toma nota del informe provisional del Represen
tante Especial de la Comisión de Derechos Humanos so
bre la situación de los derechos humanos en la República
Islámica del Irán y de las observaciones que contiene160;

2. Expresa su profunda preocupación ante las denun
cias concretas y detalladas de las violaciones de derechos
humanos en la República Islámica del Irán y, en particu
lar, las relacionadas con el derecho a la vida, como las eje
cuciones sumarias y arbitrarias, el derecho a no ser some
tido a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o
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degradantes, el derecho a la libertad y a la seguridad per
sonal y a no ser objeto de detención o prisión arbitrarias, el
derecho a un juicio imparcial, el derecho a la libertad de
pensamiento, de conciencia y de religión, y a la libertad de
expresión y el derecho de las minorías religiosas a profesar
y practicar su religión;

3. Insta al Gobierno de la República Islámica del Irán
a que, en su carácter de Estado parte en el Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos22, respete y garan
tice a todas las personas que se encuentren en su territorio
y estén sujetas a su jurisdicción los derechos reconocidos
en ese Pacto;

4. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que estu
die cuidadosamente el informe definitivo del Represen
tante Especial, así como cualquier otra información rela
tiva a la situación de los derechos humanos en la
República Islámica del Irán, y que examine otras medidas
para garantizar el respeto efectivo de los derechos huma
nos y de las libertades fundamentales para todos en ese
país;

5. Insta al Gobierno de la República Islámica del Irán
a que preste su plena colaboración al Representante Espe
cial de la Comisión de Derechos Humanos y, en particu
lar, a que le permita visitar ese país;

6. Pide al Secretario General que proporcione toda la
asistencia necesaria al Representante Especial;

7. Decide seguir estudiando, en su cuadragésimo se
gundo período de sesiones, la situación de los derechos hu
manos en la República Islámica del Irán, incluida la situa
ción de los grupos minoritarios como los bahá'is, a fin de
examinar nuevamente la situación a la luz de los elemen
tos adicionales que aporten la Comisión de Derechos Hu
manos y el Consejo Económico y Social.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411160. Medidas que se han de adoptar contra las activi
dades nazis, fascistas y neofascistas y contra to
das las demás formas de ideologías y prácticas
totalitarias basadas en la intolerancia racial, el
odio y el terror

La Asamblea General,

Recordando que las Naciones Unidas surgieron de la lu
cha contra el nazismo, el fascismo, la agresión y la ocupa
ción extranjera, y que los pueblos expresaron en la Carta
de las Naciones Unidas su resolución de preservar a las ge
neraciones venideras del flagelo de la guerra,

Consciente de la determinación proclamada por los pue
blos del mundo en la Carta de reafirmar su fe en los dere
chos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de
la persona humana, en la igualdad de derechos de los hom
bres y las mujeres y de las naciones grandes y pequeñas y
de promover el progreso social y mejores niveles de vida
con más libertad,

Profundamente alarmada por la existencia de grupos y
organizaciones que siguen propagando ideologías y prácti
cas totalitarias, incluidos el nazismo, el fascismo y el neo
fascismo, que violan los derechos humanos y las libertades
fundamentales, en particular los derechos a la libre deter
minación, la vida, la libertad y la seguridad de la persona y
el derecho a la no discriminación, por lo que representan
una amenaza a los propósitos y principios enunciados en
la Carta,

Observando con preocupación que los promotores de las
ideologías fascistas, neofascistas y otras ideologías totali·

tarias han intensificado en varios países sus actividades y
están coordinándolas cada vez más a escala internacional.

Profundamente preocupada por el hecho de que en el
mundo contemporáneo sigan existiendo ideologías, regí
menes y prácticas racistas y colonialistas y otras formas de
totalitarismo, que entrañan el desprecio del individuo y la
denegación de la dignidad y la igualdad intrínsecas de to
dos los seres humanos y de la igualdad de oportunidades
en las esferas civil, política, económica, social y cultural,

Reafirmando que todas las ideologías y prácticas totali
tarias o de otra índole, incluidos el nazismo, el fascismo y
el neofascismo, basadas en el exclusivismo o la intoleran
cia racial, étnica o de otro tipo, el odio, el terror o la dene
gación sistemática de los derechos humanos y las liberta
des fundamentales, o que producen esas consecuencias,
son incompatibles con los propósitos y principios de la
Carta, pueden poner en peligro la paz mundial yobstaculi
zan las relaciones amistosas entre los Estados y la realiza
ción de los derechos humanos y las libertades fundamen
tales,

Consciente de los principios de la cooperación interna
cional en la identificación, detención, extradición y castigo
de los culpables de crímenes de guerra o de crímenes de
lesa humanidad, enunciados en su resolución 3074
(XXVIII) de 3 de diciembre de 1973,

Reafirmando que el enjuiciamiento y el castigo de los
crímenes de guerra y los crímenes contra la paz y la huma
nidad, según lo establecido en sus resoluciones 3 (1) de 13
de febrero de 1946 y 95 (1) de 11 de diciembre de 1946,
constituyen un compromiso universal para todos los Esta
dos,

Recordando sus resoluciones 2331 (XXII) de 18 de di
ciembre de 1967, 2438 (XXIII) de 19 de diciembre de
1968, 2545 (XXIV) de 11 de diciembre de 1969, 2713
(XXV) de 15 de diciembre de 1970, 2839 (XXVI) de 18 de
diciembre de 1971, 34/24 de 15 de noviembre de 1979,
35/200 de 15 de diciembre de 1980,36/162 de 16 de di
ciembre de 1981, 37/179 de 17 de diciembre de 1982,
38/99 de 16 de diciembre de 1983, 39/114 de 14 de di
ciembre de 1984 y 40/148 de 13 de diciembre de 1985.

1. Condena de nuevo todas las ideologías y prácticas
totalitarias o de otra índole, inc1uidos el nazismo, el fas
cismo y el neofascismo, basadas en el exclusivismo o en la
intolerancia racial o étnica o de otro tipo, el odio y el te
rror, que privan a las personas de los derechos humanos
básicos y las libertades fundamentales y de la igualdad de
oportunidades, y expresa su determinación de combatir
esas ideologías y prácticas;

2. Insta a todos los Estados a que presten atención a las
amenazas a las instituciones democráticas que representan
las citadas ideologías y prácticas y a que consideren la con
veniencia de adoptar medidas, de conformidad con sus sis
temas constitucionales nacionales y con las disposiciones
de la Declaración Universal de Derechos Humanos24 y de
los Pactos internacionales de derechos humanos2, para
prohibir o impedir de algún otro modo las actividades de
grupos y organizaciones o de quienesquiera que practi
quen esas ideologías;

3. Invita a los Estados Miembros a que adopten, de
conformidad con sus sistemas constitucionales nacionales
y con las disposiciones de la Declaración Universal de De
rechos Humanos y los Pactos internacionales de derechos
humanos, con carácter de gran prioridad, medidas que de
claren punible por la ley toda difusión de ideas basadas en
la superioridad o el odio raciales y de propaganda bélica,
lIIc1uidas las ideologías nazi, fascista y neofascista;

4. Exhorta a todos los Estados a que, de conformidad
con los principios básicos del derecho internacional, se
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abstengan de seguir prácticas que tengan por objeto violar
los derechos humanos básicos;

5. Hace un llamamiento a los Estados que aún no lo
hayan hecho para que pasen a ser partes en los Pactos in
ternacionales de derechos humanos, la Convención para la
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio l61 , la
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación Racial3, la Convención so
bre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de
los crímenes de lesa humanidad t62 y la Convención Inter
nacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de
ApartheicJ4;

6. Invita a todos los Estados y organizaciones interna
cionales a que presenten al Secretario General sus observa
ciones e información sobre la aplicación de la presente re
solución;

7. Pide al Secretario General que, por conducto del
Consejo Económico y Social, presente a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo tercer período de sesiones un in
forme en el que se tengan presentes el debate que celebre la
Comisión de Derechos Humanos y las observaciones que
proporcionen los Estados y las organizaciones internacio
nales.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986

411161. Situación de los derechos humanos y las liberta
des fundamentales en Chile

La Asamblea General,
Consciente de su responsabilidad de promover y alentar

el respeto de los derechos humanos y las libertades funda
mentales y resuelta a permanecer vigilante ante sus viola
ciones dondequiera que ocurran,

Advirtiendo la obligación del Gobierno de Chile de res
petar y proteger los derechos humanos conforme a los ins
trumentos internacionales en que Chile es parte,

Teniendo presente que la preocupación de la comunidad
internacional por la situación de los derechos humanos en
Chile ha sido manifestada por la Asamblea General en va
rias resoluciones, en particular en la resolución 33/173 de
20 de diciembre de 1978, sobre personas desaparecidas, y
la resolución 40/145 de 13 de diciembre de 1985, en la que
la Asamblea invitó a la Comisión de Derechos Humanos
a que adoptara las medidas más apropiadas para el resta
blecimiento efectivo de los derechos humanos y las liberta
des fundamentales en ese país, incluido el mantenimiento
del Relator Especial,

Considerando que el Relator Especial se propone entre
gar a la Comisión de Derechos Humanos en su 43° período
de sesiones un informe definitivo sobre la situación de los
derechos humanos en Chile,

Recordando las resoluciones pertinentes de la Comisión
de Derechos Humanos, en particular la resolución
1986/63 de 14 de marzo de 1986 31 , en que la Comisión de
cidió, entre otras cosas, prorrogar por un año el mandato
del Relator Especial y estudiar esta cuestión como asunto
de alta prioridad ante la persistencia de serias violaciones
de los derechos humanos en Chile,

Deplorando una vez más que los repetidos llamamientos
de la Asamblea General, de la Comisión de Derechos Hu
manos y de otros organismos internacionales para que se
restablezcan los derechos humanos y las libertades funda-

161 Resolución 260 A (111), anexo
162 Resolución 2391 (XXIII). anexo

mentales no hayan sido atendidos por las autoridades chi
lenas,

Considerando algunos informes elaborados por diversas
organizaciones no gubernamentales que han hecho del co
nocimiento público las serias violaciones de los derechos
humanos en Chile,

Advirtiendo que algunas medidas como la reinstalación
de los tribunales del trabajo y la creación de la Comisión
Asesora del Ministerio del Interior para Derechos Huma
nos son insuficientes por las restricciones impuestas a su
competencia y que la decisión de no relegar y expulsar del
país a los oponentes no limita las facultades discrecionales
vigentes,

l. Toma nota con interés del informe preliminar del
Relator Especial sobre la situación de los derechos huma
nos en Chile163, presentado de conformidad con la resolu
ción 1986/63 de la Comisión de Derechos Humanos;

2. Reconoce que es un hecho positivo que el Gobierno
de Chile haya permitido al Relator Especial visitar el país,
en diciembre de 1985, facilitándole su cooperación y el ac
ceso libre a los medios para realizar su investigación y ex
presa su confianza en que se autorizará una nueva visita
bajo las mismas condiciones en el futuro inmediato y, al
mismo tiempo, lamenta que esta cooperación del Go
bierno de Chile con los esfuerzos de las Naciones Unidas
no se haya traducido en un mejoramiento sustancial de los
derechos humanos y las libertades fundamentales;

3. Manifiesta su profunda inquietud ante la ausencia de
un mecanismo institucional que ampare el ejercicio irres
tricto de los derechos civiles. políticos, económicos, socia
les y culturales, condición fundamental para la libre expre
sión de la voluntad popular;

4. Expresa su profunda preocupación ante la persisten
cia de serias violaciones de los derechos humanos en Chile,
según se describen en el informe del Relator Especial, que
se refiere a violaciones tales como muertes, secuestros, de
sapariciones temporales, tortura y malos tratos por parte
de las fuerzas de seguridad, el ambiente de inseguridad, el
mantenimiento del exilio y el carácter discriminatorio de
la anunciada lista de ciudadanos autorizados a regresar al
país y la negación de derechos y libertades fundamentales
mediante el mantenimiento de poderes ejecutivos arbitra
rios durante el prolongado período en que han estado en
vigor estados de excepción, así como la reciente reimplan
tación del estado de sillO;

5. Manifiesta su preocupación ante la denegación por
las autoridades chilenas del ejercicio de los derechos de li
bre expresión, reunión y asociación, mediante la utiliza
ción de métodos represivos y de respuestas violentas con
tra las manifestaciones sociales y políticas de oposición, en
particular allanamientos militares de poblaciones margi
nales y sedes universitarias e intimidaciones a organismos
religiosos y laicos de derechos humanos;

6. Manifiesta nuevamente su convicción de que un or
denamiento jurídico y político basado en la expresión de la
voluntad popular mediante un proceso electoral abierto,
en igualdad de condiciones, a todos los ciudadanos y en
elecciones libres. es fundamental para la plena observancia
de los derechos humanos en Chile igual que en cualquier
otro pals;

7. Expresa su grave preocupación por la ineficacia de
las autoridades gubernamentales para impedir los malos
tratos a individuos por parte de las fuerzas militares, poli
ciales y de seguridad, y expresa especial preocupación por
el hecho de que las autoridades judiciales competentes no

Inl /\/41/719, anexo.
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hayan adoptado las medidas necesarias para investigar a
fondo y enjuiciar a los responsables de los numerosos ca
sos no resueltos de asesinatos, secuestros, personas desa
parecidas y torturas;

8. Acoge con satisfacción las demandas de los distintos
sectores sociales y políticos para el restablecimiento de
una democracia pluralista;

9. Insiste en la exigencia de que el Gobierno de Chile
restablezca y respete los derechos humanos de conformi
dad con los principios de la Declaración Universal de De
rechos Humanos2 y en cumplimiento de las obligaciones
que ha contraído en diversos instrumentos internaciona
les, a fin de que sean restaurados el principio de legalidad,
las instituciones democráticas y el goce y ejercicio efecti
vos de los derechos humanos y las libertades fundamenta
les y, en particular:

a) Ponga fin inmediatamente al estado de sitio estable
cido en septiembre de 1986, y a la práctica arbitraria de
declarar "estado de excepción constitucional", bajo los
cuales se llevan a cabo en el país serias y continuas viola
ciones de los derechos humanos;

b) Modifique la legislación, incluidas las leyes que per
miten el uso arbitrario de esos estados de excepción, con el
fin de ajustarlas a las garantías de los derechos humanos,
definidos en los instrumentos internacionales;

c) Termine inmediatamente con todas las formas de
torturas, físicas y sicológicas y respete efectivamente los
derechos a la vida y a la integridad física y moral poniendo
fin, además, a las intimidaciones y persecuciones, los se
cuestros, las detenciones arbitrarias y el encarcelamiento
en lugares secretos;

el) Proceda urgentemente, a través de medidas judicia
les y administrativas, a investigar todas las denuncias de
muertes, torturas, secuestros y demás violaciones de los
derechos humanos por parte de las fuerzas militares, poli
ciales y de seguridad e imponga sanciones a los culpables
de tales violaciones;

e) Proceda vigorosamente para poner fin a las activida
des de bandas y grupos, ya sean privados o relacionados
con las fuerzas de seguridad, responsables de secuestros
con resultado de muertes, intimidación y maltratos de per
sonas;

j) Investigue sin mayor dilación y esclarezca la suerte
de personas detenidas por motivos políticos y luego desa
parecidas;

g) Reorganice las fuerzas de policía y de seguridad
para contribuir a poner fin a persistentes violaciones de los
derechos humanos;

h) Asegure la independencia del poder judicial y la
máxima eficacia de los recursos judiciales, especialmente
el de amparo o hábeas corpus, impida el amedrentamiento
de los jueces, abogados defensores y testigos y restablezca
la jurisdicción de los tribunales civiles delegada a los tribu
nales militares;

¡) Garantice que la legislación antiterrorista no sea uti
lizada contra personas que no hayan cometido actos terro
ristas; que las personas inculpadas por actos de violencia o
de terrorismo tengan el debido proceso y respeto de sus de
rechos, y que la acusación de terrorismo no sea aducida
para intentar justificar abusos de autoridad, torturas y tra
tos inhumanos;

j) Respete el derecho de los nacionales a vivir en su
país y a entrar y salir de él libremente, sin restricciones ni
condiciones arbitrarias, y termine con el exilio forzoso;

k) Restablezca el pleno disfrute y ejercicio de los dere
chos económicos, sociales y culturales, particularmente
los derechos laborales y la libertad de información, y pre
serve la identidad sociocultural de las minorías étnicas;

l) Respete las actividades de organizaciones y personas
relacionadas con la defensa y promoción de los derechos
humanos;

10. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a que
examine como cuestión de alta prioridad el informe del
Relator Especial tomando en consideración las informa
ciones pertinentes de que disponga; a que adopte las medi
das más apropiadas para el restablecimiento efectivo de los
derechos humanos y las libertades fundamentales
en Chile, incluido el mantenimiento del Relator Especial y
a que informe a la Asamblea General en su cuadragésimo
segundo período de sesiones, por conducto del Consejo
Económico y Social, a fin de examinar la situación de los
derechos humanos en Chile.

97a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1986
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41113. Información sobre los territorios no autónomos
transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73
de la Carta de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo examinado el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales relativo a
la información sobre los territorios no autónomos transmi
tida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas2 y a las medidas tomadas por el Comité
con respecto a esa información,

Habiendo examinado también el informe del Secretario
General sobre la cuestión3,

Recordando su resolución 1970 (XVIII) de 16 de di
ciembre de 1963, en la que pidió al Comité Especial que es
tudiase la información transmitida al Secretario General
en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta y que la

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo primer
período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/41/23), cap. VII

J A/411641.

tuviese plenamente en cuenta al examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los paises y pueblos coloniales,
con tenida en la resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre
de 1960 de la Asamblea General,

Recordando también su resolución 40/51 de 2 de di
ciembre de 1985, en la que pidió al Comité Especial que si
guiera desempeñando las funciones que se I~ habían enco
mendado en la resolución 1970 (XVIII),

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a la infor
mación sobre los territorios no autónomos transmitida en
virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Nacio
nes Unidas;

2. Reafirma que, a falta de una decisión de la propia
Asamblea General en el sentido de que un territorio no au
tónomo ha alcanzado la plenitud del gobierno propio de
conformidad con el Capítulo XI de la Carta, la Potencia
administradora interesada debe seguir transmitiendo in
formación en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta
con respecto a dicho territorio;

223
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3. Pide a las Potencias administradoras interesadas
que transmitan o continúen transmitiendo al Secretario
General la información prescrita en el inciso e del Artículo
73 de la Carta, así como la información más completa po
sible sobre la evolución política y constitucional de los co
rrespondientes territorios, dentro de un plazo máximo de
seis meses a partir de la terminación del año administra
tivo en esos territorios;

4. Pide al Comité Especial que siga desempeñando las
funciones que se le encomendaron en la resolución 1970
(XVIII) de la Asamblea General, de conformidad con los
procedimientos establecidos, y que le presente un informe
al respecto en su cuadragésimo segundo período de sesio
nes.

52a. sesión plenaria
31 de octubre de 1986

41114. Actividades de los intereses extranjeros, econó
micos y de otro tipo, que constituyen un obs
táculo para la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales en Namibia y en todos los
demás territorios bajo dominación colonial, así
como para los esfuerzos tendientes a eliminar el
colonialismo, el apartheid y la discriminación
racial en el Africa meridional

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "Actividades de
los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que
constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales en Namibia y en todos los demás terri
torios bajo dominación colonial, así como para los esfuer
zos tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la
discriminación racial en el Africa meridional",

Habiendo examinado el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales relativo a
este tema4,

Teniendo en cuenta el capítulo pertinente del informe
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia5,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colonia
les, 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970, que contiene el
programa de actividades para la plena aplicación de la De
claración, y 35/118 de 11 de diciembre de 1980, en cuyo
anexo figura el Plan de Acción para la plena aplicación de
la Declaración, y la resolución 40/56 de 2 de diciembre de
1985 sobre el vigésimo quinto aniversario de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, así como todas las demás resoluciones
de las Naciones Unidas sobre el tema,

Reafirmando la solemne obligación que tienen las Po
tencias administradoras en virtud de la Carta de las Nacio
nes Unidas de promover el progreso político, económico,
social y educacional de los habitantes de los territorios
bajo su administración y de proteger los recursos humanos
y naturales de esos territorios contra los abusos,

4 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo primer
período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/4!123), cap. IV.

s Ibid., Suplemento No. 24 (A/41 124), primera parte, cap. IV, seccs.
0.3 y P.3.

Reafirmando que toda actividad económica o de otra ín
dole que entorpezca la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales y obstruya los esfuerzos encaminados a la elimina
ción del colonialismo, el apartheid y la discriminación ra
cial en el Africa meridional y demás territorios coloniales
viola directamente los derechos de los habitantes, así como
los principios de la Carta y todas las resoluciones pertinen
tes de las Naciones Unidas,

Reafirmando que los recursos naturales de todos los te
rritorios bajo dominación colonial y racista son patrimo
nio de los pueblos de dichos territorios y que la explota
ción y el agotamiento de dichos recursos por intereses eco
nómicos extranjeros, especialmente en Namibia, en
asociación con el régimen ocupante de Sudáfrica, consti
tuyen una violación directa de los derechos de los pueblos,
así como de los principios enunciados en la Carta y de to
das las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de la
Declaración Económica y otros documentos de la Séptima
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Paí
ses no Alineados, celebrada en Nueva Delhi del 7 al 12 de
marzo de 19836, del Documento Final de la Reunión Mi
nisterial Extraordinaria sobre la cuestión de Namibia del
Buró de Coordinación del Movimiento de los Países no
Alineados, celebrada en Nueva Delhi del 19 al 21 de abril
de 19857, y de la Declaración Política final y la Declara
ción Económica final aprobadas por la Conferencia de Mi
nistros de Relaciones Exteriores de los Países no Alinea
dos celebrada en Luanda del 4 al 7 de septiembre de 19858,

Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de los
documentos aprobados por la Segunda Conferencia Inter
nacional sobre Namibia, celebrada en Bruselas del 5 al 7
de mayo de 1986, la Conferencia Mundial sobre Sanciones
contra la Sudáfrica Racista, celebrada en París del 16 al 20
de junio de 19869, y la Conferencia Internacional en
pro de la independencia inmediata de Namibia, celebrada
en Viena del 7 al 11 de julio de 198610,

Observando con profunda preocupación que las Poten
cias coloniales y ciertos Estados, en sus actividades en los
territorios coloniales, han seguido haciendo caso omiso de
las decisiones de las Naciones Unidas sobre esta cuestión y
no han aplicado, en particular, las disposiciones pertinen
tes de las resoluciones 2621 (XXV) de 12 de octubre
de 1970 y 40/52 de 2 de diciembre de 1985 de la Asamblea
General, en las cuales la Asamblea exhortó a las Potencias
coloniales y a los gobiernos que aún no 10 hubieran hecho
a adoptar medidas legislativas, administrativas o de otra
índole con respecto a sus nacionales y a las entidades cons
tituidas en sociedades de capital bajo su jurisdicción que
poseyeran y manejaran empresas en territorios coloniales,
particularmente en Africa, que fueran perjudiciales para
los intereses de los habitantes de esos territorios, a fin de
poner término a las actividades de esas empresas y de im
pedir nuevas inversiones que fueran contrarias a los intere
ses de los habitantes de esos territorios,

Condenando la intensificación de las actividades de esos
intereses extranjeros, económicos, financieros y de otro
tipo, que continúan explotando los recursos naturales y

6 A/38/132-S/!5675, anexo.
7 A/40/307-S/17!84, anexo.
s A/40/854-S/1761O y Corr.!, anexos I y n.
o Véase Informe de la Conferencia Mundial sobre Sancione.' contra la

Sudáfrica Racista. Paris, 16 a 20 de junio de 1986 (publicación de las
Naciones Unidas, No. de venta: 5.86.1.23), cap. IX.

10 Véase Informe de la Conferencia Internacional en pro de la
independencia inmediara de Namibia. Viena, 7 a 11 de julio de 1986
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 5.86.1.16 y adición).
tercera parte.
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humanos de los territorios coloniales y acumulando y re
patriando enormes utilidades en detrimento de los intere
ses de los habitantes, particularmente en el caso de Nami
bia, y que impiden así que los pueblos de esos territorios
satisfagan sus legítimas aspiraciones de libre determina
ción e independencia,

Condenando enérgicamente el apoyo que el régimen ra
cista minoritario de Sudáfrica sigue recibiendo de los inte
reses extranjeros, económicos, financieros y de otro tipo,
que colaboran con él en la explotación de los recursos na
turales y humanos del Territorio internacional de Nami
bia, en el creciente afianzamiento de su dominación racista
ilegal sobre el Territorio y en el fortalecimiento de su sis
tema de apartheid,

Condenando enérgicamente las inversiones de capital ex
tranjero en la producción de uranio y la colaboración en la
esfera nuclear con el régimen racista minoritario de Sudá
frica de ciertos países occidentales y otros países que, al
proporcionar a ese régimen equipo y tecnología nucleares,
le permiten desarrollar su capacidad nuclear y militar y
convertirse en una Potencia nuclear, promoviendo así la
continuación de la ocupación ilegal de Namibia por Sudá
frica,

Reafirmando que los recursos naturales de Namibia, in
cluidos sus recursos marinos, constituyen el inviolable e
indiscutible patrimonio del pueblo namibiano y que la ex
plotación de esos recursos por intereses económicos ex
tranjeros al amparo de la administración colonial ilegal, en
violación de la Carta, de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad, así como
del Decreto No. 1 para la protección de los recursos natu
rales de Namibia l1 , promulgado por el Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia el 27 de septiembre de 1974,
y en desacato de la opinión consultiva de 21 de junio de
1971 de la Corte Internacional de Justicia 12, es ilegal, con
tribuye al mantenimiento del régimen ilegal de ocupación
y constituye una grave amenaza a la integridad y la pros
peridad de una Namibia independiente,

Recordando que la Asamblea General hizo suya la deci
sión adoptada por el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia de que, en ejercicio de los derechos que le con
fiere la Convención de las Naciones Unidas sobre el Dere
cho del Mar l3 , proclamaría una zona económica exclusiva
para Namibia, cuyo límite exterior estaria a 200 millas de
la costa, y la declaración de la Asamblea General de que
toda medida para la aplicación de esa decisión debería
adoptarse en consulta con la Organización Popular del
Africa Sudoccidental, única y auténtica representante del
pueblo de Namibia14,

Recordando que la Asamblea General aprobó la decisión
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia de 2 de
mayo de 1985 15 en el sentido de entablar procedimientos
judiciales en los tribunales internos de los Estados contra
las empresas o personas que participaran en la explota
ción, transporte, tratamiento o compra de los recursos na
turales de Namibia, como parte de sus esfuerzos por dar
efecto al Decreto No. I para la protección de los recursos
naturales de Namibia,

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto
período de sesiones, Suplemento No. 24 (A/35124), vol. 1, anexo 11.

12 Conséquences juridiques pour les EtalS de /0 présence cO/ltinue de
/'Afrique du Sud en Namibie (Sud-Ouesr africain) nonobstanr /0
résolution 276 (1970) du Conseil de sécunté. Avi.' consultatij c.J..!..
Recueil 1971, pág. 16.

13 Documentos Oficiales de la Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mor, vol. XVII (publicación de las Naciones
Unidas, No. de venta: S.84.V.3), documento A/CONF.62/122.

14 Resolución 40/97 A, párr 58.
15 [bíd., párr. 65.

Preocupada por las condiciones en otros territorios colo
niales, incluidos ciertos territorios de las regiones del Ca
ribe y del Océano Pacífico, donde los intereses extranjeros,
económicos, financieros y de otro tipo, siguen privando a
las poblaciones autóctonas de sus derechos a las riquezas
de sus países, y donde los habitantes siguen sufriendo la
pérdida de la propiedad de sus tierras debido a que las Po
tencias administradoras interesadas no restringen la venta
de tierras a extranjeros, pese a los reiterados llamamientos
de la Asamblea General,

Consciente de que sigue siendo necesario movilizar a la
opinión pública mundial contra la participación de intere
ses extranjeros, económicos, financieros y de otro tipo, en
la explotación de los recursos naturales y humanos, que
constituye un impedimento a la independencia de los terri
torios coloniales y a la eliminación del racismo, sobre todo
en el Africa meridional, y destacando la importancia de la
adopción de medidas por las autoridades locales, los sindi
catos, los organismos religiosos, las instituciones académi
cas, los medios de información, los movimientos de solida
ridad y otras organizaciones no gubernamentales, así
como por particulares, para ejercer presión sobre las em
presas transnacionales a fin de que se abstengan de realizar
cualquier actividad o inversión en el Territorio de Nami
bia, fomentar una política de desinversión sistemática de
cualquier interés financiero o de otro tipo en las empresas
que mantienen tratos comerciales con Sudáfrica y contra
rrestar toda forma de colaboración con el régimen de ocu
pación en Namihia,

l. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos de
los territorios dependientes a la libre determinación y a la
independencia y al disfrute de los recursos naturales de sus
territorios, así como su derecho a disponer de esos recur
sos como mejor les convenga;

2. Reitera que toda Potencia administradora u ocu
pante que prive a los pueblos coloniales del ejercicio de sus
legitimos derechos sobre sus recursos naturales o que su
bordine los derechos e intereses de esos pueblos a los inte
reses económicos y financieros extranjeros viola las solem··
nes obligaciones que ha contraído en virtud de la Carta de
las Naciones Unidas;

3. Reafirma que, por su explotación exhaustiva de los
recursos naturales, la continua acumulación y repatria
ción de ingentes utilidades y la utilización de éstas para el
enriquecimiento de los colonos extranjeros y para el afian
zamiento de la dominación colonial y la discriminación ra
cial en los territorios, las actividades de los intereses ex
tranjeros, económicos, financieros y de otro tipo, que
operan en la actualidad en los territorios coloniales, en
particular en el Africa meridional, constituyen un obs
táculo fundamental para la independencia política y para
la igualdad racial, así como para el disfrute de los recursos
naturales de esos territorios por los habitantes autóctonos;

4. Condena las actividades de los intereses extranjeros,
económicos y de otro tipo, en los territorios coloniales, que
constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, contenida en la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea General, y para los esfuerzos tendientes a
eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminación
racial;

5. Condena la política de los gobiernos que siguen
apoyando o prestando su colaboración a esos intereses ex
tranjeros, económicos y de otro tipo, que se dedican a ex
plotar Jos recursos naturales y humanos de los territorios,
incluidos en especial los que explotan ilegalmente los re
cursos marinos de Namibia y que violan los derechos e in
tereses políticos, económicos y sociales de las poblaciones
autóctonas, obstruyendo de ese modo la plena y rápida
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aplicación de la Declaración con respecto a esos territo
rios;

6. Condena enérgicamente la colaboración de los go
biernos de ciertos países occidentales y de otros países con
el régimen de la minoría racista de Sudáfrica en la esfera
nuclear e insta a ésos y a todos los demás gobiernos a que
se abstengan de suministrar a dicho régimen, directa o in
directamente, instalaciones, equipo o material que puedan
permitirle producir uranio, plutonio y otros materiales,
reactores o equipo militar nucleares;

7. Condena enérgicamente la colaboración con el régi
men de la minoría racista de Sudáfrica de ciertos países oc
cidentales y otros países, así como de las empresas trans
nacionales que siguen haciendo nuevas inversiones en
Sudáfrica y suministran a dicho régimen armamentos, tec
nología nuclear y todos los demás materiales que pueden
fortalecerlo y, en consecuencia, intensifican la amenaza
para la paz mundial;

8. Exhorta a todos los Estados, en especial a ciertos Es
tados occidentales, a que adopten urgentemente medidas
eficaces para poner fin a toda colaboración con el régimen
racista de Sudáfrica en las esferas política, diplomática,
económica, comercial, militar y nuclear y a que se absten
gan de establecer con ese régimen relaciones de cualquier
otro tipo que violen las resoluciones pertinentes de las Na
ciones Unidas y de la Organización de la Unidad Africana;

9. Exhorta una vez más a todos los gobiernos que aún
no lo hayan hecho a que adopten medidas legislativas, ad
ministrativas o de otra índole con respecto a sus naciona
les y a las entidades constituidas en sociedades de capital
bajo su jurisdicción que posean y exploten empresas en
territorios coloniales, particularmente en Africa, que sean
perjudiciales para los intereses de los habitantes de esos
territorios, a fin de poner término a las actividades de esas
e~presas ~ de impedir nuevas inversiones que sean contra
nas a los tntereses de los habitantes de esos territorios;

10. Exhorta a todos los Estados a que pongan término
o hagan que se ponga término a cualesquiera inversiones
en Namibia o préstamos al régimen de la minoría racista
de Sudáfrica, y a que se abstengan de concertar acuerdos y
de adoptar medidas para promover el comercio u otras re
laciones económicas con ese régimen;

11. Pide a todos los Estados que aún no lo hayan hecho
que adopten medidas eficaces para poner fin al suministro
de fondos y otras formas de asistencia, incluso suministros
y equipo militares, al régimen de la minoría racista de Su
dáfrica, 9~e utiliza es~ a~istencia para reprimir al pueblo
de Namlbla y su movImIento de liberación nacional;

12. Con~~na enérgicamente a Sudáfrica por continuar
su explotaclOn y su saqueo de los recursos naturales de
Namibia, que llevan al rápido agotamiento de esos recur
sos, con total menosprecio de los legítimos intereses del
pueblo namibiano, por crear dentro del Territorio una es
tructura económica básicamente dependiente de sus recur
sos minerales y por extender ilegalmente su mar territorial
y proclamar una zona económica frente a la costa de Na
mibia;

13. Reitera que todas las actividades de los intereses
económicos extranjeros en Namibia han sido consideradas
ilegales con arreglo al derecho internacional y declara que,
en consecuencia, Sudáfrica y todos los intereses económi
cos extranjeros que operan en Namibia son responsables
del pago de una indemnización al futuro gobierno legítimo
de una Namibia independiente;

14. Exhorta a los países productores y exportadores de
petróleo que aún no lo hayan hecho a que adopten medi
das eficaces contra las compañías petroleras del caso a fin
de poner término al suministro de petróleo crudo y pro-

ductos derivados del petróleo al régimen racista de Sudá
frica;

15. Reitera que la explotación y el saqueo de los recur
sos marinos y demás recursos naturales de Namibia por
parte de intereses económicos sudafricanos y de otros inte
reses económicos extranjeros, incluidas las actividades de
las empresas transnacionales que explotan y exportan mi
neral de uranio y otros recursos del Territorio, en viola
ción de las resoluciones pertinentes de la Asamblea Gene
ral y del Consejo de Seguridad y del Decreto No. 1 para la
protección de los recursos naturales de Namibia, son actos
considerados ilegales, contribuyen al mantenimiento del
régimen ilegal de ocupación y constituyen una grave ame
naza a la integridad y la prosperidad de una Namibia inde
pendiente;

16. Condena el saqueo del uranio de Namibia y pide a
los gobiernos de todos los Estados, especialmente a aque
llos cuyos nacionales y empresas participan en la explota
ción, el enriquecimiento o el comercio de uranio de Nami
bia, que adopten todas las medidas apropiadas en cumpli
miento de las disposiciones del Decreto No. I para la
protección de los recursos naturales de Namibia, incluida
la práctica de exigir certificados negativos de origen, a fin
de prohibir e impedir que las empresas estatales y privadas
y sus filiales participen en el comercio de uranio nami
bíano y realicen actividades de prospección de ese mineral
en Namibia;

17. Pide a los Gobiernos de la República Federal de
Alemania, de los Países Bajos y del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, administradores de la planta
de enriquecimiento de uranio Urenco, que hagan que se
excluya específicamente el uranio de Namibia del Tratado
de Almelo l6. por el cual se rigen las actividades de la
Urenco;

18 Pide a todos los Estados que, hasta que se impon
gan sanciones amplias y obligatorias contra Sudáfrica,
adopten medidas legislativas, administrativas y de otra ín
dole, individual o colectivamente, según corresponda, a fin
de aislar efectivamente a Sudáfrica en los planos político,
económico, militar y cultural, de conformidad con las re
soluciones ES-812 de 14 de septiembre de 1981, 36/121 B
de 10 de diciembre de 1981, 37/233 A de 20 de diciembre
de 1982, 38/36 A de 10 de diciembre de 1983, 39/50 A de
12 de diciembre de 1984 y 40/97 A de 13 de diciembre de
1985 de la Asamblea General;

19. Insta una vez más a todos los Estados a que suspen
dan toda cooperación económica, financiera y comercial
con el régimen minoritario racista de Sudáfrica en relación
con Namibia y a que se abstengan de entablar con Sudá
frica, que aduce actuar en nombre de Namibia o respecto
de ella, relación alguna que pueda prestar apoyo a la conti
nuación de su ocupación ilegal del Territorio;

20. Invita a todos los gobiernos y a las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a que, teniendo en
cuenta las disposiciones pertinentes de la Declaración so
bre el establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional, contenida en la resolución 320I (S-VI) de 10 de
mayo de 1974 de la Asamblea General y las de la Carta de
Derechos y Deberes Económicos de los Estados, conte
nida en la resolución 3281 (XXIX) de 12 de diciembre
de 1974 de la Asamblea, se aseguren, en particular, de que
se respete y proteja plenamente la soberanía permanente
de los territorios coloniales sobre sus recursos naturales;

21. Insta a las Potencias administradoras interesadas a
que adopten medidas eficaces para salvaguardar y garanti
lar el derecho inalienable de los pueblos de los territorios

lo NaCIones Unidas. /<C('Ul'lld<'s [rallé.v. vol. 7<)5. No. 11326. rá~ .\0<)
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coloniales respecto de sus recursos naturales y su derecho
a establecer y mantener el control sobre su futuro desa
rrollo, y pide a las Potencias administradoras que adopten
todas las medidas necesarias para proteger los derechos de
propiedad de los pueblos de dichos territorios;

22. Exhorta a las Potencias administradoras interesa
das a que eliminen todos los regímenes de salarios y condi
ciones de trabajo injustos y discriminatorios en los territo
rios bajo su administración y a que apliquen en cada
territorio un régimen uniforme de salarios para todos los
habitantes, sin discriminación alguna;

23. Pide al Secretario General que mantenga, por me
dio del Departamento de Información Pública de la Secre
taría, una campaña amplia y sostenida para informar a la
opinión pública mundial de los hechos relativos al saqueo
de los recursos naturales en los territorios coloniales y a la
explotación de sus poblaciones autóctonas por los mono
polios extranjeros y, respecto de Namibia, del apoyo que
éstos brindan al régimen minoritario racista de Sudáfrica;

24. Hace un llamamiento a los medios de información,
los sindicatos y las organizaciones no gubernamentales, así
como a particulares, para que coordinen e intensifiquen
sus esfuerzos con el fin de movilizar a la opinión pública
internacional contra la política del régimen de apartheid
de Sudáfrica, promuevan la aplicación de sanciones econó
micas y de otro tipo contra ese régimen y fomenten una
política de desinversión sistemática de las empresas que
mantienen tratos comerciales con Sudáfrica;

25. Decide seguir observando de cerca la situación en
los otros territorios coloniales existentes con miras a lo
grar que todas las actividades económicas que se realicen
en ellos tengan por objeto fortalecer y diversificar sus eco
nomías en beneficio de las poblaciones autóctonas, a esti
mular la viabilidad económica y financiera de esos territo
rios y a apresurar el logro de su independencia y, a ese
respecto, pide a las Potencias administradoras interesadas
que se aseguren que no se explote a los pueblos de los terri
torios bajo su administración con fines políticos, militares
o de otro tipo en detrimento de sus intereses;

26. Pide al Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
~oloniales, que continúe examinando esta cuestión y que
mforme sobre ella a la Asamblea General en su cuadragé
simo segundo período de sesiones.

52a. sesión plenaria
31 de octubre de 1986

41115. Aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos colo
niales por los organismos especializados y las
instituciones internacionales relacionadas con
las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "Aplicación de la

Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales por los organismos especializa
dos y las instituciones internacionales relacionadas con
las Naciones Unidas",

Recordando la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales contenida en
su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, el
Plan de Acción para la plena aplicación de la Declaración
que figura en el anexo de su resolución 35/118 de 11 de di
ciembre de 1980 y su resolución 40/56 de 2 de diciembre
de 1985 sobre el vigésimo quinto aniversario de la Decla-

ración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, así como todas las demás resoluciones
pertinentes aprobadas por la Asamblea General sobre el
tema, en especial la resolución 40/53 de 2 de diciembre de
1985.

Habiendo examinado los informes sobre el tema presen
tados por el Secretario General17, el Consejo Económico y
Social18 y el Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales l9 ,

Recordando asimismo sus resoluciones ES-812 de 14 de
septiembre de 1981 y 40/97 de 13 de diciembre de 1985 so
bre la cuestión de Namibia,

Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de la
Declaración de la Conferencia Internacional en pro de la
independencia inmediata de Namibia y el programa de
Acción sobre Namibia lO, así como la Declaración apro
bada por la Conferencia Mundial sobre Sanciones contra
la Sudáfrica Racista9,

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de la
Declaración Política final y la Declaración Económica fi
nal aprobadas por la Conferencia de Ministros de Relacio
nes Exteriores de los Países no Alineados celebrada en
Luanda del 4 al 7 de septiembre de 19858, los documentos
definitivos de la Reunión Ministerial del Buró de Coordi
nación del Movimiento de los Países no Alineados cele
brada en Nueva Delhi del 16 al 19 de abril de 198620 y la
resolución sobre la cuestión de Namibia aprobada por el
Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad
Africana en su 43° período ordinario de sesiones, cele
brado en Addis Abeba del 25 de febrero al 4 de marzo de
1986.

Consciente de que la lucha del pueblo de Namibia en pro
de la libre determinación y la independencia está en su
etapa crucial y de que se ha intensificado fuertemente
como consecuencia de la escalada de la agresión del régi
men colonialista ilegal de Pretoria contra el pueblo del
Territorio y el aumento del apoyo general que prestan a
ese régimen sus aliados, a lo que se suman los intentos de
privar al pueblo de Namibia de las victorias que a tan alto
precio ha alcanzado en su lucha por la liberación, y de que,
por lo tanto, corresponde que toda la comunidad interna
cional intensifique decisivamente su acción concertada en
apoyo del pueblo de Namibia y de su única y auténtica re
presentante, la Organización Popular del Africa Sudocci
dental, para el logro de su objetivo,

Preocupada por el hecho de que la política de "contacto
constructivo" con el régimen de apartheid de Sudáfrica,
así como la colaboración económica y militar que mantie
nen algunos países occidentales e Israel con Pretoria, no
ha hecho sino dar aliento y fuerzas al régimen racista, que
continúa su ocupación ilegal y su militarización yexplota
ción en gran escala de Namibia, en violación de las resolu
ciones y decisiones pertinentes de las Naciones Unidas,

Gravemente preocupada por el hecho de que los países
imperialistas y neocolonialistas continúan apoyando las
políticas opresivas y agresivas de Sudáfrica en Namibia y
con respecto a los Estados independientes del Africa meri
dional, especialmente los Estados de primera línea, como
se manifiesta en las deliberaciones y resoluciones del Con
sejo de Seguridad,

17 A/41/407 Y Add.l.
IH Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo primer

perIOdo de sesiones. Suplemento No. 3 (A/41!3), caps. 1, VI Y IX.
19 lbid., Suplemento No. 23 (A/4lI23), cap. VI.
10 A/41!341-S/ 18065 y Corr.l. anexos I y 11.
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Consciente de que la situación en el Africa meridional ha
empeorado debido a las políticas racistas de opresión,
agresión y ocupación de Sudáfrica, que constituyen una
clara amenaza a la paz y a la seguridad del mundo, y con
denando la violación constante por Sudáfrica de las obli
gaciones que asumió en v.irtud d~ la Cart.a ~e las Naciones
Unidas, así como su persistente IncumplImlent~de las d~

cisiones y resoluciones pertinentes de las NaCIOnes Uni
das,

Profundamente consciente de la crítica y. p~rsistente ne
cesidad que siguen teniendo el pueblo namlblano y su mo
vimiento de liberación nacional, la Organización Popular
del Africa Sudoccidental, y los pueblos de otros territorios
coloniales de recibir asistencia concreta de los organismos
especializados y otras organizaci?nes del sistem~ ~e las
Naciones Unidas en su lucha por liberarse del dominIO co
lonial y en sus esfuerzos por lograr y consolidar su inde
pendencia nacional,

Profundamente preocupada por el hecho de que, si bien
se han hecho progresos en la prestación de asistencia a los
refugiados de Namibia, las medidas tomadas hasta ahora
por las organizaciones interesadas para. a~udar al p.ueblo
del Territorio por conducto de su movimiento de libera
ción nacional, la Organización Popular del Africa Sudoc
cidental, siguen siendo insuficientes para satisfacer las ur
gentes y crecientes necesidades del pueblo namibiano,

Reafirmando la responsabilidad de los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas de tomar todas las medidas necesarias, den
tro de sus respectivas esferas de competencia, para lograr
la plena y rápida aplicación de la resolución 1514 (XV) de
la Asamblea General y otras resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas, especialmente las relativas a la pres
tación de asistencia moral y material, con carácter priori
tario, a los pueblos de los territorios coloniales y a sus mo
vimientos de liberación nacional,

Expresando su firme convicción de que los contactos y
consultas más estrechos entre los organismos especializa
dos y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, por un lado, y la Organización de la Unidad Afri
cana y la Organización Popular del Africa Sudoccidental,
por otro, ayudarán a las organizaciones mencionadas a su
perar las dificultades de procedimiento y de otra índole
que han impedido o demorado la ejecución de algunos
programas de asistencia,

Recordando su resolución 40/97 C de 13 de diciembre
de 1985, en que se pide a todos los organismos especializa
dos y demás organizaciones y conferencias del sistema de
las Naciones Unidas que acepten al Consejo de las Nacio
nes Unidas para Namibia, Autoridad Administradora le
gal de Namibia, como miembro de pleno derecho,

Expresando su reconocimiento a la Secretaría General de
la Organización de la Unidad Africana por la cooperación
y la asistencia que ha continuado prestando a los organis
mos especializados y demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas en relación con la aplicación de las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,

Expresando también su reconocimiento a los gobiernos
de los Estados de primera línea por el firme apoyo pres
tado al pueblo de Namibia y a su movimiento de liberación
nacional, la Organización Popular del Africa Sudocciden
tal, en su lucha justa y legítima por lograr la libertad y la
independencia, a pesar de la intensificación de los ataques
armados de las fuerzas del régimen racista de Sudáfrica, y
consciente de las necesidades especiales de asistencia que
tienen dichos gobiernos a ese respecto,

Encomiando la contribución sustancial que continúa ha
ciendo la Organización de las Naciones Unidas para la

Educación, la Ciencia y la Cultura a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales y el apoyo eficaz que brinda a
los movimientos de liberación nacional a fin de educar a la
población de los territorios coloniales para la libre deter
minación y la independencia,

Tomando nota del apoyo prestado por los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de .l~s

Naciones Unidas a la ejecución del Programa de la naclOn
namibiana, de conformidad con la resolución 3219 A de
4 de noviembre de 1977 de la Asamblea General,

Lamentando los continuos vínculos que mantienen con
Sudáfrica y la asistencia que prestan a ést~ ciertos or.ga~is

mos especializados en las esferas finanCiera, economlca,
técnica y de otra índole en contravención de las resolucio
nes pertinentes de las Naciones Unidas,. fomentando con
ello las prácticas neocolonialistas en el sistema de relacIO
nes internacionales,

Gravemente preocupada por la continuación de la cola
boración entre el Fondo Monetario Internacional y el Go
bierno de Sudáfrica en menoscabo de las resoluciones per
tinentes de la Asamblea General, en particular la
resolución 37/2 de 21 de octubre de 1982,

Teniendo presente la importancia de las actividades de
las organizaciones no gubernamentales para poner fin a la
asistencia que aún prestan a Sudáfrica ciertos organismos
especializados,

Consciente de la necesidad perentoria de mantener en
examen permanente las actividades de los organismos es
pecializados y demás organizaciones d~l si.s,tema de l~s

Naciones Unidas relacionadas con la aphcaclOn de las di
versas decisiones de las Naciones Unidas sobre la descolo
nización,

Teniendo presente que en 1986 se conmemora el vigé
simo aniversario de la terminación del Mandato de Sudá
frica sobre Namibia por la Asamblea General,

l. Aprueba el capitulo del informe del Comité Especi~1

encargado de examinar la situación con respecto a la aph
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los paises y pueblos coloniales relativo a esta cues
tión l9;

2. Reafirma que los organismos especializados y de
más organizaciones e instituciones del sistema de las Na
ciones Unidas deben seguir tomando como guía las resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas en sus esfuerzos
por contribuir, dentro de sus esferas de competencia, a la
aplicación plena y rápida de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral;

3. Reafirma también que, como corolario del reconoci
miento por la Asamblea General, el Consejo de Seguridad
y otros órganos de las Naciones Unidas de la legitimidad
de la lucha de los pueblos coloniales por ejercer su derecho
a la libre determinación y a la independencia, los organis
mos especializados y otras organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas deben prestar toda la asistencia moral
y material necesaria a esos pueblos y a sus movimientos de
liberación nacional;

4. Expresa su reconocimiento a los organismos especia
lizados y a las demás organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas que, en diversa medida, han seguido coope
rando con las Naciones Unidas y la Organización de la
Unidad Africana en la aplicación de la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General y otras resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas, e insta a todos los organis
mos especializados y a las demás organizaciones del sis-
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tema de las Naciones Unidas a que aceleren la aplicación
plena y rápida de las disposiciones pertinentes de esas re
soluciones;

5. Expresa su preocupación por el hecho de que la asis
tencia prestada hasta el momento por algunos organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas a los pueblos coloniales, en especial al de
Namibia, y a su movimiento de liberación nacional, la Or
ganización Popular del Africa Sudoccidental, dista mucho
de ser suficiente para atender a las necesidades reales de
esos pueblos;

6. Pide a todos los organismos especializados y demás
organizaciones y organismos del sistema de las Naciones
Unidas que, de conformidad con las resoluciones pertinen
tes de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad,
tomen todas las medidas necesarias para denegar al régi
men racista de Sudáfrica toda forma de cooperación y asis
tencia en las esferas financiera, económica, técnica y de
otra índole, y que suspendan todo apoyo a ese régimen
hasta que el pueblo de Namibia ejerza plenamente su dere
cho inalienable a la libre determinación, la libertad y la in
dependencia nacional en una Namibia unida y hasta que se
haya erradicado totalmente el inhumano sistema de apar
theid;

7. Reitera su convicción de que los organismos especia
lizados y demás organizaciones y organismos del sis
tema de las Naciones Unidas deben abstenerse de adoptar
cualquier medida que pueda entrañar reconocimiento ()
apoyo en cuanto a la legitimidad de la dominación del Te
rritorio por el régimen racista de Sudáfrica;

8. Lamenta que el Banco Mundial siga manteniendo
ciertas relaciones técnicas y financieras con el régimen ra
cista de Pretoria, y expresa la opinión de que se debe poner
fin a esas relaciones;

9. Deplora profundamente que el Fondo Monetario In
ternacional continúe asistiendo al régimen racista de Su
dáfrica y expresa la opinión de que el Fondo debe poner fin
a esa asistencia;

10. Condena enérgicamente la colaboración entre el
Fondo Monetario Internacional y Sudáfrica, en menos
cabo de las repetidas resoluciones en sentido contrario
aprobadas por la Asamblea General, y exhorta al Fondo a
que ponga término a esa colaboración, por cuanto la
Asamblea está firmemente convencida de que el sis
tema de apartheid causa una grave inestabilidad en la eco
nomía sudafricana, incluso en su balanza de pagos y que,
por tanto, el Fondo, con arreglo a sus normas, no debería
conceder ningún crédito a Sudáfrica mientras el apartheid
y la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica sigan exis
tiendo;

11. Insta una vez más a los jefes ejecutivos del Banco
Mundial y del Fondo Monetario Internacional a que seña
len especialmente a la atención de sus respectivos órganos
rectores la presente resolución, con miras a formular pro
gramas concretos en beneficio de los pueblos de los territo
rios coloniales, particularmente de Namibia;

12. Pide a los organismos especializados y demás orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas que, como
cuestión de urgencia, presten o sigan prestando toda la
asistencia moral y material posible a los pueblos coloniales
que luchan por liberarse del dominio colonial, teniendo en
cuenta que la asistencia no sólo debe responder a sus nece
sidades inmediatas sino que también debe crear condicio
nes propicias para el desarrollo después de que esos pue
blos hayan ejercido su derecho a la libre determinación y a
la independencia;

13. Pide una vez más a los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas

que sigan brindando a los Estados de reciente independen
cia y a los países próximos a independizarse toda su ayuda
moral y material a fin de que puedan lograr una genuina
independencia económica;

14. Reitera su recomendación de que los organismos
especializados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas establezcan o amplíen sus contactos y su
colaboración con los pueblos coloniales y sus movimientos
de liberación nacional, directamente o, cuando sea opor
tuno, por conducto de la Organización de la Unidad Afri
cana, y que examinen sus procedimientos para formular y
preparar programas y proyectos de asistencia y los hagan
más flexibles a fin de poder prestar sin demora la asistencia
necesaria para ayudar a los pueblos coloniales y sus movi
mientos de liberación nacional en su lucha por ejercer su
derecho inalienable a la libre determinación y a la indepen
dencia de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General;

15. Recomienda que, en los programas de las futuras
reuniones de alto nivel entre la Secretaría General de la
Organización de la Unidad Africana, la Secretaría de las
Naciones Unidas y las secretarías de otras organizaciones
del sistema de las Naciones Uni-das, se incluya un tema se
parado sobre la asistencia a los movimientos de liberación
nacional reconocidos por la Organización de la Unidad
Africana, con miras a fortalecer más aún las actuales me
didas de coordinación de actividades a fin de asegurar la
mejor utilización de los recursos disponibles para ayudar a
los pueblos de los territorios coloniales;

16. Insta a los organismos especializados y demás or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas que aún
no lo hayan hecho a que incluyan en los programas de las
reuniones ordinarias de sus órganos rectores un tema se
parado sobre los progresos que han realizado en la aplica
ción de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y
otras resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

17. Insta a los organismos especializados y demás or
ganizaciones e instituciones del sistema de las Naciones
Unidas a que, como cuestión prioritaria, presten una asis
tencia material sustancial a los gobiernos de los Estados de
primera línea para que puedan apoyar más eficazmente la
lucha del pueblo de Namibia por la libertad y la indepen
dencia y puedan resistir los ataques de las fuerzas armadas
del régimen racista de Sudáfrica contra su integridad terri
torial perpetrados directamente o, como en el caso de An
gola y Mozambique, por conducto de grupos títeres al ser
vicio de Pretoria;

18. Toma nota con satisfacción de las disposiciones
adoptadas por varios organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para
permitir que los representantes de los movimientos de libe
ración nacional reconocidos por la Organización de la
Unidad Africana participen plenamente como observado
res en las deliberaciones relacionadas con asuntos de inte
rés para sus respectivos países, e insta a los organismos y
organizaciones que todavía no lo hayan hecho a que sigan
este ejemplo y adopten sin demora las disposiciones nece
sarias.

19. Insta a los organismos especializados y demás or
ganizaciones e instituciones del sistema de las Naciones
Unidas a que presten asistencia para acelerar el progreso
en todos los sectores de la vida nacional de los territorios
coloniales, particularmente en el desarrollo de sus econo
mias;

20. Señala en particular a la atención de los organis
mos especializados y demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas la resolución 566 (l985) de 19 de ju
nio de 1985 del Consejo de Seguridad, en la que el Consejo
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condenó al régimen racista de Sudáfrica por haber estable
cido un "gobierno provisional" en Namibia y declaró que
esa medida era ilegal, nula y carente de validez;

21. Recomienda a todos los gobiernos que intensifi
quen sus esfuerzos en los organismos especializados y de
más organizaciones del sistema de las Naciones Unidas de
que sean miembros para asegurar la plena y eficaz aplica
ción de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y
otras resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y
que, a ese respecto, den prioridad a la cuestión de prestar
asistencia en forma urgente a los pueblos de los territorios
coloniales y a sus movimientos de liberación nacional;

22. Reitera su propuesta de que, con arreglo al artículo
III del Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Fondo Mo
netario InternacionaJ21, se incluya con carácter urgente en
el programa de la Junta de Gobernadores del Fondo el
tema de las relaciones entre el Fondo y Sudáfrica, y reitera
además su propuesta de que, en cumplimiento del ar
tículo II del Acuerdo, los órganos pertinentes de las Na
ciones Unidas participen en toda reunión de la Junta de
Gobernadores que el Fondo convoque con el fin de exami
nar el tema mencionado, e insta al Fondo a que examine
sus relaciones con Sudáfrica en su reunión anual, en cum
plimiento del Acuerdo mencionado, y que informe al Se
cretario General de las Naciones Unidas sobre las medidas
tomadas;

23. Señala a la atención de los organismos especializa
dos y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas el Plan de Acción para la plena aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, que figura en el anexo a la reso
lución 35/118 de la Asamblea General, y, en particular,
las disposiciones en que se exhorta a los organismos y de
más organizaciones a que presten toda la asistencia moral
y material posible a los pueblos de los territorios coloniales
y a sus movimientos de liberación nacional;

24. Insta a los jefes ejecutivos de los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas a que, teniendo en cuenta lo dispuesto en los
párrafos 14 y 23 supra, formulen, con la cooperación ac
tiva de la Organización de la Unidad Africana cuando
proceda, propuestas concretas para la plena aplicación de
las decisiones pertinentes de las Naciones Unidas, en espe
cial programas concretos de asistencia a los pueblos de los
territorios coloniales y a sus movimientos de liberación na
cional, y que las presenten a sus respectivos órganos recto
res y legislativos como asunto de carácter prioritario;

25. Pide al Secretario General que siga ayudando a los
organismos especializados y demás organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas a formular medidas apropia
das para aplicar las resoluciones pertinentes de las Nacio
nes Unidas y que prepare, con la asistencia de dichos
organismos y organizaciones, para presentarlo a los órga
nos competentes, un informe sobre las medidas tomadas
desde la distribución de su informe anterior en aplicación
de las resoluciones pertinentes, incluida la presente;

26. Pide al Consejo Económico y Social que, en con
sulta con el Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, siga considerando medidas apropiadas para
coordinar las políticas y actividades de los organismos es
pecializados y demás organizaciones del sistema de las

21 Véase Acuerdos entre las Naciones Unidas y los organismos
especializados y el Organismo Inrernacional de Energía Atómica
(publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: S.61.X.1), pág. 61.

Naciones Unidas en aplicación de las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General;

27 Pide a los organismos especializados que informen
periódicamente al Secretario General sobre la aplicación
de la presente resolución;

28. Pide al Comité Especial que siga examinando esta
cuestión y que informe al respecto a la Asamblea General
en su cuadragésimo segundo período de sesiones.

52a. sesión plenaria
31 de octubre de 1986

41116. Cuestión del Sáhara Occidental

La Asamblea General,
Habiendo examinado a fondo la cuestión del Sáhara Oc

cidental,
Recordando el derecho inalienable de todos los pueblos a

la libre determinación y a la independencia, de conformi
dad con los principios enunciados en la Carta de las Na
ciones Unidas y en la resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960 de la Asamblea General, en la que figura
la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales,

Recordando su resolución 40/50 de 2 de diciembre de
1985, relativa a la cuestión del Sáhara Occidental,

Recordando la resolución AHG/Res.104 (XIX) sobre el
Sáhara Occidental22 , aprobada por la Asamblea de Jefes
de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad
Africana en su 19' período ordinario de sesiones, cele
brado en Addis Abeba del 6 al 12 de junio de 1983,

Tomando nota COIl reconocimiento de la parte relativa al
Sáhara Occidental de la Declaración Política aprobada
por la Octava Conferencia de Jefes de Estado o de Go
bierno de los Países no Alineados, celebrada en Harare del
10 al 6 de septiembre de 198623,

Habiendo examinado el capítulo pertinente del informe
del Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales24,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la cuestión del Sáhara OccidentaJ25,

Tomando nota con agradecimiento del proceso de bue
nos oficios conjuntos iniciado por el Presidente en funcio
nes de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la
Organización de la Unidad Africana y el Secretario Gene
ral de las Naciones Unidas, el9 de abril de 1986 en Nueva
York, con miras a la aplicación de la resolución AHG/
Res. 104 (XIX) y la resolución 40/50 de la Asamblea Ge
neral,

l. Reafirma que la cuestión del Sáhara Occidental es
un problema de descolonización que debe resolverse sobre
la base de que el pueblo del Sáhara Occidental ejerza su de
recho inalienable a la libre determinación y a la indepen
dencia;

2. Reafirma igualmente que la solución de la cuestión
del Sáhara Occidental consiste en la aplicación de la reso
lución AHG/Res.l04 (XIX) de la Asamblea de Jefes de
Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad
Africana, en la que se establecen los medios para una solu-

22 Para el texto. véase resolución 38/40. párr. 1.
23 Véase A/41/697-S/18392. anexo, secc. 1, párrs. 127 a 131.
24 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo primer

penodo de sesiones. Suplemento No. 23 (A/41123), cap. IX.
2j<\i41/673
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ción política justa y definitiva del conflicto del Sáhara Oc·
cidental;

3. Pide de nuevo con tal fin a las dos partes en el con
flicto, el Reino de Marruecos y el Frente Popular para la
Liberación de Saguia e1-Hamra y de Río de Oro, que, a la
brevedad posible, celebren negociaciones directas con ob
jeto de lograr la cesación del fuego a fin de crear las condi
ciones necesarias para un referéndum pacífico y justo que
permita la libre determinación del pueblo del Sáhara Occi
dental, un referéndum sin limitaciones administrativas o
militares celebrado con los auspicios de la Organización
de la Unidad Africana y de las Naciones Unidas;

4. Acoge con satisfacción los esfuerzos realizados por el
Presidente en funciones de la Asamblea de Jefes de Estado
y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana y
el Secretario General de las Naciones Unidas para lograr
una solución justa y definitiva de la cuestión del Sáhara
Occidental, de conformidad con la resolución 40/50 de la
Asamblea General;

5. Invita al Presidente en funciones de la Asamblea de
Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la
Unidad Africana y al Secretario General de las Naciones
Unidas a que sigan tomando medidas encaminadas a con
seguir que las dos partes en el conflicto, el Reino de Ma
rruecos y el Frente Popular para la Liberación de Saguia
e1-Hamra y de Río de Oro, negocien, a la brevedad posible,
y de conformidad con la resolución AHG/Res.l04 (XIX),
la resolución 40/50 de la Asamblea General y la presente
resolución, las condiciones de una cesación del fuego y las
modalidades para organizar el mencionado referéndum;

6. Exhorta al Reino de Marruecos y al Frente Popular
para la Liberación de Saguia e1-Hamra y de Río de Oro a
que demuestren la voluntad política necesaria para aplicar
la resolución AHG/Res.104 (XIX), la resolución 40/50
de la Asamblea General y la presente resolución;

7. Reafirma la determinación de las Naciones Unidas
de cooperar plenamente con la Organización de la Unidad
Africana con miras a la aplicación de las decisiones perti
nentes de dicha Organización, en particular de la resolu
ción AHG/Res.104 (XIX);

8. Pide al Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales que continúe examinando con carácter priorita
rio la situación en el Sáhara Occidental y que informe al
respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo se
gundo período de sesiones;

9. Invita al Secretario General de la Organización de la
Unidad Africana a que mantenga informado al Secretario
General de las Naciones Unidas de los progresos que se
realicen en la aplicación de las decisiones de la Organiza
ción de la Unidad Africana relativas al Sáhara Occidental;

10. Invita al Secretario General a que siga de cerca la
situación en el Sáhara Occidental con miras a la aplicación
de la presente resolución y que informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones.

52a. sesión plenaria
31 de octubre de 1986

41117. Cuestión de Anguila

La Asamblea General,

Habiendo estudiado la cuestión de Anguila,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del 1Il

forme de! Comité Especial encargado de examinar la si-

tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los paises y pueblos
coloniales26•

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre
de 1960, que contiene la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales y todas
las demás resoluciones y decisiones de las Naciones Uni
das relativas a Anguila, incluida en particular la resolu
ción 40/48 de 2 de diciembre de 1985,

Consciente de la necesidad de garantizar la aplicación
pIena y rápida de la Declaración con respecto al Territo
no.

Tomando nota del establecimiento de un Comité de Re
visión de la Constitución en octubre de 1985, y de la decla
ración del Gobernador del Territorio en la cual éste reiteró
que la Potencia administradora sólo consideraría la posibi
lidad de introducir cambios sustanciales a la Constitución
si esos cambios formaban parte de un proceso conducente
a la independencia en un plazo de dieciocho meses a dos
años,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de ubi
cación geográfica y condiciones económicas del Territorio
y teniendo en cuenta la necesidad de diversificar y seguir
fortaleciendo su economía, como cuestión de prioridad,
para promover su estabilidad económica,

Reafirmando la responsabilidad de la Potencia adminis
tradora de promover el desarrollo económico y social del
Territorio,

Tomando nota de que, durante e! período en examen, la
economía de Anguila continuó prosperando, especial
mente e! sector turístico, y de que el Gobierno del Territo
rio concedió la máxima prioridad al fomento de la infraes
tructura económica y social del Territorio, y estaba
examinando las posibIlidades de diversificación de la eco
nomía en sectores como la pesca, la agricultura y la manu
factura en pequeña escala.

Tomando nota con satisfacción de! aumento de los fon
dos administrados por e! Programa de las Naciones Uni
das para e! Desarrollo y de otros recursos,

Tomando nota de la participación de Anguila, por pri
mera vez en junio de 1985, en el Grupo de Cooperación
para el Desarrollo Económico de la Región del Caribe,

Recordando e! envio, en 1984 de una misión visitadora
de las Naciones Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas constituyen un medio eficaz para conocer la si
I uación de los territorios pequeños y considerando que
debe mantenerse en estudio la posibilidad de enviar otra
misión visitadora a Anguila en el momento oportuno,

1. Aprueba el capitulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a
Anguila24;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de An
guila a la libre determinación y a la independencia, de con
formidad con la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales, contenida en la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General;

J. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y lo limitado de los recursos naturales no deben
demorar en modo alguno el rápido ejercicio por el pueblo

lb Documentos Oficia/e\ de la Asamblea Genera/. cuadragesimo primer
¡,,'nodo d" "'S¡OIl"S. Sup/,'mellto No. 23 (A/41/23), caps. 111. IV Y IX.
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de Anguila de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia de conformidad con la Declara
ción, que es plenamente aplicable a Anguila;

4. Reitera que es responsabilidad del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su carácter de Poten
cia administradora, crear en Anguila las condiciones que
le permitan a su pueblo ejercer libremente y sin injeren
cias, con plena información sobre las opciones existentes,
su derecho inalienable a la libre determinación y a la inde
pendencia de conformidad con la resolución 1514 (XV) Y
todas las demás resoluciones pertinentes de la Asamblea
General;

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al propio
pueblo de Anguila decidir libremente su futuro estatuto
político de conformidad con las disposiciones pertinentes
de la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración y, a
ese respecto, reafirma la importancia de que se promueva
en la población del Territorio la comprensión de las posibi
lidades que tiene ante sí en el ejercicio de su derecho a la li
bre determinación y a la independencia;

6. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno de Anguila, siga fortaleciendo la
economía y aumentando la asistencia que presta a Jos pro
gramas de diversificación;

7. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, siga prestando la
asistencia necesaria para lograr una mayor participación
de la población local en la administración pública, así
como en los sectores administrativo y técnico y otros sec
tores de la economía;

8. Reitera su solicitud a la Potencia administradora, a
la luz de las observaciones, conclusiones y recomendacio
nes de la Misión Visitadora de las Naciones Unidas de
1984 a Anguila27, de que continúe recabando la asistencia
de los organismos especializados, en particular el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, yorga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como
de otros órganos regionales e internacionales, para desa
rrollar y fortalecer la economía de Anguila;

9. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, adopte medidas efi
caces para salvaguardar, garantizar y asegurar el derecho
del pueblo de Anguila a poseer sus recursos naturales, dis
poner de dichos recursos y establecer y mantener el con
trol de su aprovechamiento futuro;

10. Recuerda la recomendación de la Misión Visita
dora28 de que la Potencia administradora siga haciendo
todo lo posible por facilitar y alentar la participación de
representantes del Territorio en organizaciones regionales
e internacionales, incluida la Comisión Económica para
América Latina y el Caribe, a fin de permitirles examinar
los acontecimientos políticos, económicos y sociales en
otros Territorios y países similares al suyo;

11. Pide al Comité Especial que prosiga el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluida
la posibilidad de enviar otra misión visitadora a Anguila
en el momento oportuno y en consulta con la Potencia ad
ministradora, y que informe al respecto a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo segundo período de sesiones.

52a. sesión plenaria
31 de octubre de 1986

27 AlAC.109/799, secc. IV.
28 lbid., párr. 187.

41/18. Cuestión de las Bermudas

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de las Bermudas,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-
forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales29,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre
de 1960, que contiene la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales, así
como todas las demás resoluciones y decisiones de las Na
ciones Unidas relativas a las Bermudas, incluida en espe
cial su resolución 40/43 de 2 de diciembre de 1985,

Consciente de la necesidad de asegurar la plena y rápida
aplicación de la Declaración con respecto al Territorio,

Tomando nota de que se prevé presentar en el Senado de
las Bermudas un proyecto de ley auspiciado por un parla
mentario por el que se dispondría que el 7 de abril de 1987
se realizase un referéndum sobre la cuestión de la indepen
dencia,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas del Terri
torio y teniendo presente también la necesidad, como cues
tión de prioridad, de diversificar y fortalecer más su
economía, a fin de promover su estabilidad económica,

Acogiendo con agrado el papel desempeñado en el Terri
torio por el Programa de las Naciones Unidas para el De
sarrollo, concretamente en programas de agricultura, sil
vicultura y pesca,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas proporcionan un medio eficaz de determinar la
situación en los pequeños territorios,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a las Ber
mudas24;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Bermudas a la libre determinación y a la independencia,
de conformidad con la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales, que fi
gura en la resolución 15 J4 (XV) de la Asamblea General;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a las Bermudas;

4. Reitera que es obligación del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, como Potencia administra
dora, crear en las Bermudas condiciones que permitan al
pueblo del Territorio ejercer libremente y sin injerencias
su derecho inalienable a la libre determinación y a la inde
pendencia de conformidad con la Declaración y, a ese res
pecto, reafirma la importancia de que se fomente en el pue
blo de las Bermudas el conocimiento de las opciones que
tiene en lo que respecta al ejercicio de ese derecho;

5. Reafirma que, de conformidad con las disposiciones
pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y de la De-

2" Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo primer
periodo de .,esianes. Suplemento No. 23 (A/41123), caps. 111, IV. V YIX.
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daración, corresponde en última instancia al propio pue
blo de las Bermudas decidir su futuro estatuto político;

6. Reitera su firme convicción de que la presencia de
bases e instalaciones militares en el Territorio podría re
presentar un obstáculo importante para la aplicación de la
Declaración y de que la Potencia administradora tiene la
responsabilidad de garantizar que la existencia de tales ba
ses e instalaciones no impida que la población del Territo
rio ejerza su derecho a la libre determinación y a la inde
pendencia de conformidad con los propósitos y principios
de la Carta;

7. Exhorta a la Potencia administradora a que siga
adoptando todas las medidas necesarias para no involu
crar a las Bermudas en ningún tipo de actos ofensivos o in
jerencia contra otros Estados y a que cumpla plenamente
con los propósitos y principios de la Carta, la Declaración
y las resoluciones y decisiones de la Asamblea General re
lativas a las medidas y actividades militares de las Poten
cias coloniales en los territorios bajo su administración;

8. Insta una vez más a la Potencia administradora a
que, en cooperación con el Gobierno del Territorio, conti
núe adoptando todas las medidas que sean eficaces para
garantizar el derecho del pueblo de las Bermudas a poseer
sus recursos naturales y a disponer de ellos, así como a es
tablecer y mantener el control sobre el aprovechamiento
futuro de tales recursos con el fin de crear las condiciones
necesarias para una economía diversificada, equilibrada y
viable;

9. Insta a los organismos especializados y demás orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que conti
núen prestando particular atención a las necesidades de
desarrollo de las Bermudas;

10. Exhorta a la Potencia administradora a que, en
cooperación con el Gobierno del Territorio, siga brin
dando la asistencia necesaria para aumentar el empleo de
la población local en la administración pública, sobre todo
en puestos de jerarquía superior;

11. Subraya la conveniencia de enviar una misión visi
tadora al Territorio y solicita a la Potencia administradora
que facilite el envío de dicha misión en la primera oportu
nidad que se presente;

12. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido
el posible envío de una misión visitadora a las Bermudas
en el momento oportuno y en consulta con la Potencia ad
ministradora, y que informe al respecto a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo segundo período de sesiones.

52a. sesión plenaria
31 de octubre de 1986

41119. Cuestión de las Islas Vírgenes Británicas

La Asamblea General,
Habiendo considerado la cuestión de las Islas Vírgenes

Británicas,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in

forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales3o,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre
de 1960, que contiene la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales, así

30 ¡bid., caps" III y IX"

como todas las demás resoluciones y decisiones de las Na
ciones Unidas relativas a las Islas Vírgenes Británicas, in
cluida en especial su resolución 40/44 de 2 de diciembre
de 1985,

Consciente de la necesidad de asegurar la plena y pronta
aplicación de la Declaración con respecto al Territorio,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas del Terri
torio y teniendo presente también la necesidad de diversifi
car y fortalecer más su economía como cuestión de
prioridad a fin de promover su estabilidad económica,

Reafirmando la responsabilidad que tiene la Potencia
administradora de fomentar el desarrollo económico y so
cial del Territorio,

Tomando nota de que pese al crecimiento de los sectores
de servicios de las Islas Vírgenes Británicas, la agricultura
y la manufactura se han mantenido relativamente estáti
cas, y observando a este respecto que el Gobierno del Te
rritorio sigue empeñado en lograr la diversificación econó
mica, en especial en las esferas de la agricultura, la pesca y
las pequeñas industrias, y que el Territorio tropieza con li
mitaciones a este respecto,

Acogiendo complacida la contribución que hacen al de
sarrollo de las Islas Vírgenes Británicas los organismos es
pecializados y otras organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas que actúan en el Territorio, así como las
organizaciones regionales, incluido el Banco de Desarrollo
del Caribe, y tomando nota de que el Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo ha seguido asignando
fondos,

Acogiendo también complacida el hecho de que el Terri
torio siga participando en el Grupo de Cooperación para
el Desarrollo Económico de la Región del Caribe, patroci
nado por el Banco Mundial, y en otras organizaciones re
gionales e internacionales, entre ellas la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura y la Comisión Económica para América Latina y
el Caribe y sus órganos subsidiarios, y tomando nota de
que el Territorio fue admitido en abril de 1985 como
miembro del Centro del Caribe para la Administración del
Desarrollo,

Recordando el envío en 1976 de una misión visitadora de
las Naciones Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas constituyen un medio eficaz de determinar la
situación en los territorios pequeños, y estimando que
debe mantenerse en estudio la posibilidad de enviar otra
misión visitadora a las Islas Vírgenes Británicas en el mo
mento oportuno,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a las Islas
Vírgenes Británicas2 ;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Vírgenes Británicas a la libre determinación y a la in
dependencia de conformidad con la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara-
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ción, que se aplica plenamente a las Islas Vírgenes Británi
cas;

4. Reitera que es obligación del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, como Potencia administra
dora, crear en las Islas Vírgenes Británicas condiciones
que permitan al pueblo del Territorio ejercer libremente y
sin injerencias su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la resolu
ción 1514 (XV) Ycon todas las demás resoluciones perti
nentes de la Asamblea General;

5. Reafirma que corresponde en última instancia al
propio pueblo de las Islas Vírgenes Británicas decidir su
futuro estatuto político de conformidad con las disposicio
nes pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y la De
claración, y, a ese respecto, reafirma la importancia de que
se promueva en e! pueblo del Territorio una mayor com
prensión de las posibilidades que tiene a su alcance en e!
ejercicio de su derecho a la libre determinación;

6. Insta a la Potencia administradora a que, en coope
ración con e! Gobierno de! Territorio, intensifique sus es
fuerzos por ampliar la base de la economía del Territorio;

7. Insta a la Potencia administradora a que, en coope
ración con el Gobierno de las Islas Vírgenes Británicas,
proteja el derecho inalienable del pueblo del Territorio al
disfrute de sus recursos naturales mediante la adopción de
medidas eficaces encaminadas a garantizar su derecho a
poseer esos recursos y a disponer de ellos, así como a esta
blecer y mantener el control sobre su futuro desarrollo;

8. Insta a los organismos especializados y a otras orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que inten
sifiquen las medidas para acelerar el progreso en el desa
rrollo económico y social del Territorio;

9. Reitera su llamamiento a la Potencia administra
dora para que siga facilitando la participación de las Islas
Vírgenes Británicas en diversas organizaciones internacio
nales y regionales y en otras organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas;

10. Insta a la Potencia administradora, tomando nota
de que casi el 40% de la fuerza de trabajo ocupada está
formada por expatriados, a que facilite, en colaboración
con el Gobierno del Territorio, la adopción de un pro
grama de capacitación de la mano de obra mediante una
mejora aún mayor del sistema educativo, a lln de ampliar
la participación de la población local en el proceso de
adopción de decisiones y de que sean naturales del Territo
rio quienes ocupen los cargos directivos y técnicos;

11. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido
el posible envío de una misión visitadora a las Islas Vírge
nes Británicas en el momento oportuno y en consulta con
la Potencia administradora, y que informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones.

52a. sesión plenaria
31 de octubre de 1986

41/20. Cuestión de las Islas Caimán

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de las Islas Caimán,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-
forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales26,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre
de 1960, que contiene la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales, así
como todas las demás resoluciones y decisiones de las Na
ciones Unidas relativas a las Islas Caimán, incluida en es
pecial su resolución 40/45 de 2 de diciembre de 1985,

Consciente de la necesidad de asegurar la plena y pronta
aplicación de la Declaración con respecto al Territorio,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas del Terri
torio y teniendo presente también la necesidad de diversifi
car y fortalecer más su economía como cuestión de
prioridad a fin de promover su estabilidad económica,

Tomando nota con agradecimiento de la contribución
que el Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo sigue haciendo al desarrollo del Territorio,

Recordando el envío en 1977 de una misión visitadora de
las Naciones Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas son un medio eficaz de determinar la situación
existente en los territorios pequeños, y considerando que
debe mantenerse en estudio la posibilidad de enviar otra
misión visitadora a las Islas Caimán en el momento opor
luno,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a las Islas
Caimán24;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Caimán a la libre determinación y a la independen
cia, de conformidad con la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales conte
nida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a las Islas Caimán;

4. Reitera que el Reino Unido de Gran Bretaña e ir
landa del Norte, como Potencia administradora, tiene la
responsabilidad de crear en las Islas Caimán condiciones
tales que permitan al pueblo del Territorio ejercer libre
mente y sin injerencia su derecho inalienable a la libre de
terminación y a la independencia, de conformidad con la
resolución 1514 (XV) Ycon todas las demás resoluciones
pertinentes de la Asamblea General;

5 Reafirma que corresponde en última instancia al
propio pueblo de las Islas Caimán decidir su futuro esta
tuto político de conformidad con las disposiciones perti
nentes de la Carta de las Naciones Unidas y la Declara
ción, y, a ese respecto, reafirma la importancia de que se
promueva en e! pueblo del Territorio una mayor compren
sión de las posibilidades que tiene ante sí en el ejercicio de
su derecho a la libre determinación y a la independencia;

6. Reafirma la responsabilidad de la Potencia adminis
tradora de fomentar el desarrollo económico y social del
Territorio y recomienda que se siga dando prioridad a la
diversificación de la economía del Territorio para estable
cer las bases de un buen desarrollo social y económico;

7 Pide a los organismos especializados y otras organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como a
instituciones regionales tales como el Banco de Desarrollo
del Caribe, que sigan tomando todas las medidas necesa-
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rias para acelerar el progreso en la vida económica y social
del Territorio;

8. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido
el posible envío de otra misión visitadora a las Islas Cai
mán en el momento oportuno y en consulta con la Poten
cia administradora, y que informe al respecto a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de
sesiones.

52a. sesión plenaria
31 de octubre de 1986

41121. Cuestión de Montserrat

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de Montserrat,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-

forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales26,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre
de 1960, en la que figura la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales, y to
das las demás resoluciones y decisiones de las Naciones
Unidas relativas a Montserrat, incluida en especial su re
solución 40/46 de 2 de diciembre de 1985,

Consciente de la necesidad de asegurar la plena y rápida
aplicación de la Declaración con respecto al Territorio,

Consc¡-ente de las circunstancias especiales de la situa
ción geográfica y las condiciones económicas del Territo
rio y teniendo presente la necesidad de diversificar y seguir
fortaleciendo su economía como cuestión de prioridad a
fin de promover su estabilidad económica,

Tomando nota de que durante el período en estudio el
Gobierno de Montserrat reiteró la opinión de que la inde
pendencia era tanto inevitable como deseable, siempre que
con anterioridad a ella Montserrat alcanzara un nivel de
desarrollo económico y una viabilidad financiera que le
permitieran mantenerse como Estado independiente, y
reafirmó su intención de conseguir la asistencia necesaria
del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte y de otras fuentes para lograr esa viabilidad y no
solicitar la independencia sin el apoyo de la mayoría de la
población del Territorio,

Tomando nota con preocupación de que durante el pe
ríodo que se examina la recesión mundial ha seguido afec
tando adversamente a la economía del Territorio,

Tomando nota de que el Gobierno del Territorio ha
adoptado una serie de medidas para aumentar la eficacia
de la administración pública y de que con ese fin ha se
guido concediendo alta prioridad a la formación profesio
nal de sus cuadros directivos, y de que a este respecto ha
seguido tratando de obtener asistencia financiera de orga
nismos internacionales de financiación para facilitar la for
mación profesional a largo y a corto plazo,

Acogiendo complacida la continuación de la participa
ción del Territorio en el Grupo de Cooperación para el
Desarrollo Económico de la Región del Caribe y en orga
nizaciones regionales como la Comunidad del Caribe y sus
instituciones asociadas, incluido el Banco de Desarrollo
del Caribe,

Acogiendo complacida asimismo la contribución al de
sarrollo del Territorio efectuada por el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo de las Na
ciones Unidas para la Infancia y otros organismos especia-

lizados y organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das que actúan en Montserrat,

Tomando nota con preocupación de que Montserrat no
reúne los requisitos necesarios para recibir asistencia de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura, como resultado del cambio de su
condición de miembro, que había compartido con ex terri
torios del Caribe oriental, y observando a ese respecto que
el Territorio podría volver a ser admitido como miembro
asociado bajo el patrocinio de la Potencia administradora,
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, que
se retiró de la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura en diciembre
de 1985,

Recordando el envío en 1975 y 1982 de misiones visita
doras de las Naciones Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas constituyen un medio eficaz para evaluar la si
tuación en los territorios pequeños, y considerando que
debe mantenerse en estudio la posibilidad de enviar otra
misión visitadora a Montserrat en el momento oportuno,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a Montse
rrat 24;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Montserrat a la libre determinación y a la independencia,
de conformidad con la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales, que fi
gura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General;

3_ Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben re
trasar en modo alguno el rápido ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a Montserrat;

4_ Reitera que el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, como Potencia administradora, tiene la
responsabilidad de crear en Montserrat condiciones tales
que permitan al pueblo del Territorio ejercer libremente y
sin injerencias su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la resolu
ción 1514 (XV) y todas las demás resoluciones pertinentes
de la Asamblea General;

5_ Reafirma que corresponde en última instancia al
propio pueblo de Montserrat decidir su futuro estatuto po
Iitico de conformidad con las resoluciones pertinentes de
la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración, y reitera
su llamamiento a la Potencia administradora para que, en
cooperación con el Gobierno del Territorio, inicie progra
mas para que se promueva en el pueblo de Montserrat el
conocimiento de las opciones que tiene en el ejercicio de su
derecho a la libre determinación y a la independencia;

6. Reafirma la responsabilidad de la Potencia adminis
tradora de fomentar el desarrollo económico y social de
Montserrat;

7. Insta a la Potencia administradora a que, en coope
ración con el Gobierno de Montserrat, siga fortaleciendo
la economía del Territorio y aumentando la asistencia que
presta a los programas de diversificación a fin de promover
un crecimiento equilibrado y su viabilidad económica y fi
nanciera;

8. Insta a la Potencia administradora a que, en coope
ración con el Gobierno de Montserrat, tome medidas efi
caces para salvaguardar, garantizar y asegurar los dere-
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chos del pueblo del Territorio a poseer los recursos
naturales del Territorio, comprendidos los recursos marí
timos en el interior de su zona económica exclusiva, así
como a establecer y mantener el control del aprovecha
miento futuro de esos recursos;

9. Reitera su llamamiento a la Potencia administra
dora para que, en colaboración con el Gobierno del Terri
torio, siga prestando la asistencia necesaria para el empleo
de la población local en la administración pública, en par
ticular en puestos de categoría superior;

10. Exhorta a los organismos especializados y otras or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas e invita a
los gobiernos de los países donantes y las organizaciones
regionales, a que intensifiquen sus esfuerzos por acelerar el
progreso de la vida económica y social del Territorio;

11. Insta a la Potencia administradora a que, en cola
boración con el Gobierno de Montserrat, tome medidas
urgentes para facilitar la readmisión del Territorio como
miembro asociado de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura;

12. Pide al Comité Especial que prosiga el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluida
la posibilidad de enviar otra misión visitadora a Montse
rrat en el momento oportuno y en consulta con la Potencia
administradora, y que informe al respecto a la Asamblea
General en su cuadragésimo segundo período de sesiones.

52a. sesión plenaria
31 de octubre de ]986

41/22. Cuestión de las Islas Turcas y Caicos

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de las Islas Turcas y
Caicos,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in
forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales26,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre
de 1960, que contiene la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales, así
como todas las demás resoluciones y decisiones de las Na
ciones Unidas relativas a las Islas Turcas y Caicos, in
cluida en especial su resolución 40/47 de 2 de diciembre
de 1985,

Consciente de la necesidad de asegurar la plena y pronta
aplicación de la Declaración con respecto al Territorio,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas de las
Islas Turcas y Caicos y teniendo presente también la nece
sidad de diversificar y fortalecer más su economía como
cuestión de prioridad a fin de promover su estabilidad eco
nómica y desarrollar una base económica más amplia para
el Territorio,

Observando que se ha registrado un deterioro económico
general en el Territorio durante el período que se examina
y habida cuenta de la necesidad de desarrollar una base
económica más amplia para el Territorio,

Acogiendo con agrado la continuación de la contribución
del Programa de las Naciones Unidas para e! Desarrollo al
desarrollo del Territorio,

Recordando que en 1980 se enviaron dos misiones visita
doras de las Naciones Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas son un medio eficaz de determinar la situación
en los territorios pequeños y considerando que debe man
tenerse en estudio la posibilidad de enviar otra misión visi
tadora a las Islas Turcas y Caicos en el momento opor
tuno.

l. Aprueba el capitulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a las Islas
Turcas y Caicos24;

2. Reafirma e! derecho inalienable del pueblo de las
Islas Turcas y Caicos a la libre determinación y a la inde
pendencia, de conformidad con la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales contenida en la resolución 15 14 (XV) de la Asam
blea General;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el rápido ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a las Islas Turcas y Caicos;

4. 'Reitera que es obligación del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda de! Norte, como Potencia administra
dora, crear en las Islas Turcas y Caicos condiciones tales
que permitan al pueblo del Territorio ejercer libremente y
sin injerencias su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la resolu
ción 1514 (XV) Y con todas las demás resoluciones perti
nentes de la Asamblea General;

S. Reafirma que la Potencia administradora tiene la
responsabilidad, en virtud de la Carta de las Naciones
Unidas, de promover e! desarrollo económico y social de
sus territorios dependientes, y exhorta a la Potencia admi
nistradora a que, en consulta con el Gobierno de las Islas
Turcas y Caicos, tome las medidas necesarias para promo
ver el desarrollo económico y social del Territorio y, espe
cialmente, a que intensifique y amplíe su programa de asis
tencia a fin de acelerar el desarrollo de la infraestructura
económica y social del Territorio;

6. Subraya que debe prestarse mayor atención a la di
versificación de la economía, lo que beneficiará a la pobla
ción de las Islas Turcas y Caicos y, a este respecto, toma
nota del progreso de que ha dado parte el Gobierno del
Territorio en relación con el fomento de la maricultura en
el Territori03!;

7. Recuerda que la Potencia administradora tiene la
responsabilidad, conforme a los deseos del pueblo, de sal
vaguardar, garantizar y asegurar el derecho inalienable de!
pueblo de las Islas Turcas y Caicos al disfrute de sus recur
sos naturales mediante la adopción de medidas eficaces
para garantizar su derecho a poseer esos recursos, inclui
dos los recursos marítimos en el interior de su zona econó
mica exclusiva, y a disponer de ellos, así como a establecer
y mantener e! control sobre su aprovechamiento futuro;

8. Insta a los organismos especializados y otras organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como a
instituciones regionales tales como el Banco de Desarrollo
de! Caribe, a que continúen prestando especial atención a
las necesidades de desarrollo de las Islas Turcas y Caicos;

9. Insta a la Potencia administradora a que, en con
sulta con e! Gobierno del Territorio, siga prestando la asis
tencia necesaria para la formación de personal local que

\1 Véase A/AC.IO'lIXIlO. parr 16.
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sea idóneo en las tareas indispensables para el desarrollo
de distintos sectores de la economía y la sociedad del Te
rritorio;

10. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido
el posible envío de otra misión visitadora a las Islas Turcas
y Caicos en el momento oportuno y en consulta con la Po
tencia administradora, y que informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones.

52a. sesión plenaria
31 de octubre de 1986

41/23. Cuestión de Samoa Americana

La Asamblea General,
Habiendo considerado la cuestión de Samoa Americana,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-

forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales30,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre
de 1960, que contiene la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales, así
como todas las demás resoluciones y decisiones de las Na
ciones Unidas relativas a Samoa Americana, incluida en
especial su resolución 40/41 de 2 de diciembre de 1985,

Teniendo en cuenta la declaración del representante de
la Potencia administradora sobre Samoa Americana32,

Consciente de la necesidad de promover el progreso ha
cia la plena aplicación de la Declaración respecto de Sa
moa Americana,

Tomando nota con agradecimiento de la participación
constante de los Estados Unidos de América, como Poten
cia administradora, en la labor del Comité Especial con
respecto a Samoa Americana, lo cual le permite realizar
un examen más fundamentado y significativo de la situa
ción en el Territorio,

Tomando nota de que del 30 de junio al 11 de julio de
1986 se celebró una convención constitucional para exa
minar enmiendas a la Constitución vigente, y de que las
propuestas aprobadas se someterán a votación en noviem
bre de 1986,

Consciente de las circunstancias especiales de la situa
ción geográfica y las condiciones económicas de Samoa
Americana, y teniendo presente la necesidad de diversifi
car y seguir fortaleciendo su economía como cuestión de
prioridad, con el fin de promover su estabilidad econó
mica,

Recordando el envío en 1981 de una misión visitadora de
las Naciones Unidas al Territorio,

Teniendo presente que las misiones visitadoras de las Na
ciones Unidas constituyen un medio eficaz para determi
nar la situación en los territorios pequeños, y conside
rando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de
enviar otra misión visitadora a Samoa Americana en el
momento oportuno,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen-

32 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
primer periodo de sesiones. Cuarta Comisión. Da. sesión. párrs. 59, 60
Y 63.

dencia a los países y pueblos coloniales relativo a Samoa
Americana24;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Sa
moa Americana a la libre determinación y a la indepen
dencia de conformidad con la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la ubicación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a Samoa Americana;

4. Exhorta al Gobierno de los Estados Unidos de
América a que, en su calidad de Potencia administradora,
adopte todas las medidas necesarias para acelerar el pro
ceso de descolonización de Samoa Americana, teniendo en
cuenta los derechos, intereses y deseos libremente expresa
dos del pueblo del Territorio en condiciones que conduz
can a una libre determinación genuina y de conformidad
con las disposiciones pertinentes de la Carta de las Nacio
nes Unidas y de la Declaración, y reafirma la importancia
de lograr que el pueblo de Samoa Americana tome plena
conciencia de las posibilidades que tiene de ejercer su dere
cho a la libre determinación y a la independencia;

5. Toma nota de que, según una ley del Congreso, el
Secretario del Interior de los Estados Unidos ya no está
autorizado a introducir unilateralmente cambios en la
Constitución de Samoa Americana y que el pueblo del
Territorio ejerce en última instancia el poder de ratificar la
Constitución;

6. Insta a la Potencia administradora a que responda
favorablemente a la solicitud del pueblo de Samoa Ameri
cana de nombrar por sí mismo al Presidente de la Corte
Suprema y a otros miembros del poder judicial del Territo
rio;

7. Reafirma que la Potencia administradora tiene la
obligación, en virtud de la Carta, de promover el desa
rrollo económico y social de Samoa Americana y la ex
horta a que redoble sus esfuerzos para fortalecer y diversi
ficar la economía del Territorio e incrementar su viabili
dad a fin de que dependa en menor medida de los Estados
Unidos en el plano económico y financiero, y con miras a
crear oportunidades de empleo para el pueblo del Territo
rio;

8. Expresa la esperanza de que continúe el proceso de
planificación del desarrollo que comenzó con el primer
plan quinquenal de desarrollo;

9. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, proteja el derecho
inalienable del pueblo del Territorio a disfrutar de sus re
cursos naturales adoptando medidas eficaces para asegu
rar su derecho a poseer dichos recursos y disponer de ellos,
y a que establezca y mantenga el control de su futuro apro
vechamiento con miras a crear las condiciones necesarias
para una economía equilibrada, diversificada y viable;

10. Insta a la Potencia administradora a que continúe
fomentando relaciones estrechas y de cooperación entre el
pueblo de Samoa Americana y las comunidades de las islas
vecinas, y entre el Gobierno del Territorio y las institucio
nes regionales, a fin de seguir promoviendo el bienestar
económico y social del pueblo del Territorio;

11. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido
el envio de otra misión visitadora a Samoa Americana, en
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el momento oportuno yen consulta con la Potencia admi
nistradora, teniendo presentes, en especial, los deseos del
pueblo del Territorio, y que informe al respecto a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones.

52a. sesión plenaria
31 de octubre de 1986

41124. Cuestión de las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos de América

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in
forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales29,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre
de 1960, que contiene la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales, así
como todas las demás resoluciones y decisiones de las Na
ciones Unidas relativas a las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos, incluida en especial su resolución 40/49 de 2 de
diciembre de 1985,

Tomando nota con satisfacción de la continua participa
ción de los Estados Unidos de América, como Potencia
administradora, y del representante del Gobierno del Te
rritorio en la labor del Comité Especial con respecto a las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos, lo que le ha permi
tido realizar un examen más fundamentado y significativo
de la situación en el Territorio con miras a acelerar el pro
ceso de descolonización a los fines de la plena aplicación
de la Declaración,

Tomando nota de la declaración del representante de la
Potencia administradora en el sentido de que el Territorio
de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos tiene una
buena medida de autonomía ya que elige sus representan
tes, a saber, el Gobernador, los miembros de la Asamblea
Legislativa y el delegado que envía el Territorio a la Cá
mara de Representantes de los Estados Unidos, y que un
delegado, elegido por un período de dos años, participa en
la Cámara de Representantes sin derecho a voto, aunque
participa y vota en los Comités,

Tomando nota además de las elecciones generales que se
celebrarán en el Territorio en noviembre de 1986,

Tomando nota de que, a pesar de algunos retrocesos en
su programa de industrialización, durante el período que
se examina, la economía del Territorio mejoró y, en parti
cular, mejoraron el turismo, la construcción y la inversión
privada y disminuyó el desempleo, y tomando nota tam
bién de los progresos que se producen en el Territorio en
materia de infraestructura,

Acogiendo con beneplácito la participación de las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos, en calidad de miembro
asociado, en la Comisión Económica para América Latina
y el Caribe y sus órganos subsidiarios, incluido el Comité
de Desarrollo y Cooperación del Caribe, y tomando nota
de la participación de un representante del Territorio
como miembro de la delegación de la Potencia administra
dora en las reuniones anuales del Grupo de Cooperación
para el Desarrollo Económico de la Región del Caribe
desde 1982,

Tomando nota de que continúa la política de la Potencia
administradora de hacer participar a representantes del

Territorio en los foros en que se considera la situación del
Territorio,

Consciente de las circunstancias especiales de ubicacion
geográfica y condiciones económicas del Territorio, y te
niendo en cuenta la necesidad de diversificar y seguir for
taleciendo su economía, como cuestión de prioridad, a fin
de promover la estabilidad económica,

Recordando el envío en 1977 de una misión visitadora de
las Naciones Unidas al Territorio,

Teniendo presente que el envío de misiones visitadoras
de las Naciones Unidas constituye un medio eficaz de eva
luar la situación en los territorios pequeños, y conside
rando que debe mantenerse en examen la posibilidad de
enviar otra misión visitadora a las Islas Vírgenes de los Es
tados Unidos, en el momento oportuno, especialmenlc en
vista del referéndum mencionado en el párrafo 5 infra y de
los preparativos para dicho acontecimiento,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos24;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales contenida en la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea General;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el rápido ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, conforme a la Declaración, que
se aplica plenamente a las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos;

4. Reitera que es obligación de los Estados Unidos de
América, como Potencia administradora, crear en el
Territorio de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos las
condiciones necesarias para que el pueblo pueda ejercer li
bremente y sin injerencias su derecho inalienable a la libre
determinación y a la independencia, de conformidad con
la resolución 1514 (XV) Y todas las demás resoluciones
pertinentes de la Asamblea General;

5. Toma nota de la declaración de la Potencia adminis
tradora de que el Gobierno de las Islas Vírgenes de los Es
tados Unidos había decidido que se necesitaba más tiempo
para poder seguir estudiando las consecuencias de las di
versas opciones sobre el estatuto futuro, antes de que se
convocase un referéndum sobre la cuestión, y de que, a
este respecto, estaba dispuesta a dar satisfacción a los de
seos del pueblo del Territorio en cuanto a su estat uto fu
turo;

6. Reafirma que en última instancia corresponde al
pueblo de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos deter
minar su estatuto político futuro de conformidad con las
disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Uni
das, la resolución 1514 (XV) y otras resoluciones de la
Asamblea General sobre la cuestión y, a este respecto, pide
a la Potencia administradora que, en colaboración con el
Gobierno del Territorio, establezca programas en el Terri
torio para que se promueva en el pueblo el conocimiento
de las posibilidades que tiene en el ejercicio de su derecho a
la libre determinación;

7. Reafirma la responsabilidad que incumbe a la Po
tencia administradora, en virtud de la Carta, de promover
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el desarrollo económico y social de las Islas Vírgenes de

los Estados Unidos;

8. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo

ración con el Gobierno del Territorio, fortalezca la econo

mía del Territorio, entre otras cosas, tomando medidas

adicionales de diversificación y continuando el desarrollo

de la infraestructura del Territorio con miras a reducir la

gran dependencia económica que el Territorio tiene de la

Potencia administradora;

9. Insta a la Potencia administradora a que, en coope

ración con el Gobierno de las Islas Vírgenes de los Estados

Unidos, proteja el derecho inalienable del pueblo del Te

rritorio a disfrutar de sus recursos naturales, tomando me
didas eficaces a fin de garantizar el derecho del pueblo a

poseer dichos recursos, a disponer de ellos y a establecer y

mantener el control sobre su aprovechamiento futuro;

10. Insta a la Potencia administradora a que procure

que se reconozca al Gobierno del Territorio un estatuto en
el Grupo de Cooperación para el Desarrollo Económico

de la Región del Caribe semejante al de otros territorios

dependientes dentro del Grupo;

11. Reitera su petición a la Potencia administradora en

el sentido de que siga facilitando la participación de las

Islas Vírgenes de los Estados Unidos en diversos órganos y

organizaciones regionales e intergubernamentales y, en

particular, en sus órganos centrales, así como en otras or

ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas;

12. Exhorta a la Potencia administradora a que conti

núe adoptando todas las medidas necesarias para cumplir

plenamente con los propósitos y principios de la Carta, la

Declaración y las resoluciones y decisiones pertinentes de
la Asamblea General relativas a las actividades y las dispo

siciones militares de las Potencias coloniales en los territo
rios bajo su administración;

13. Pide al Comité Especial que continúe el examen de

esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluida

la posibilidad de enviar otra misión visitadora a las Islas

Vírgenes de los Estados Unidos en el momento oportuno y

en consulta con la Potencia administradora, y que informe

al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo se

gundo período de sesiones.

52a. sesión plenaria
31 de octubre de 1986

41125. Cuestión de Guam

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de Guam,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in

forme del Comité Especial encargado de examinar la si

tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so

bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales33,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre

de 1960, que contiene la Declaración sobre la concesión de

la independencia a los países y pueblos coloniales, así

como todas las demás resoluciones y decisiones de las Na
ciones Unidas relativas a Guam, incluida en especial su re

solución 40/42 de 2 de diciembre de 1985,

Consciente de la necesidad de asegurar la plena y pronta

aplicación de la Declaración con respecto al Territorio,

33 ¡bid., cuadragésimo primer periodo de sesIOnes. Suplemento No. 23

(A/41123), caps. III, V Y IX.

Habiendo oído la declaración del representante de los

Estados Unidos de América, como Potencia administra

dora, relativa a Guam34,

Tomando nota de la declaración del representante de la

Potencia administradora de que la Comisión de Guam so

bre la Libre Determinación, creada en febrero de 1984, ha

completado su labor sobre el proyecto de un estatuto de

Commonwealth,

Tomando nota de la declaración del representante de la

Potencia administradora de que el Departamento de De

fensa había autorizado la cesión de casi 2.000 hectáreas de

terreno previamente bajo su control, y de que se prevé que

en una fecha ulterior de 1986 se adopten medidas legislati

vas sobre la cesión de esos terrenos,

Observando las grandes posibilidades que para la diversi

ficación y el desarrollo de la economía de Guam ofrecen,

por ejemplo, la pesca comercial y la agricultura, y to

mando nota de la declaración del representante de la Po

tencia administradora de que el proyecto de estatuto de

Commonwealth trata de fomentar el desarrollo econó

mico mediante la creación de una zona de libre comercio

entre Guam y los Estados Unidos de América,

Tomando nota de la declaración del representante de la

Potencia administradora según la cual las disposiciones

del proyecto de estatuto de Commonwealth propuesto re

conocerían la identidad cultural definida del pueblo cha

morro, el pueblo autóctono de Guam,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas del Terri

torio y teniendo presente también la necesidad de diversifi

car y fortalecer más su economía como cuestión de
prioridad a fin de promover su estabilidad económica,

Recordando el envío en 1979 de una misión visitadora de
las Naciones Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio

nes Unidas constituyen un medio eficaz de determinar la

situación en los territorios pequeños, y considerando que

debe mantenerse en estudio la posibilidad de enviar otra

misión visitadora a Guam en el momento oportuno, ha

bida cuenta en particular del plebiscito que se proyecta

realizar en 1987, mencionado en el párrafo 5 infra,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli

cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen

dencia a los países y pueblos coloniales relativo a Guam24;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Guam a la libre determinación y a la independencia de

conformidad con la Declaración sobre la concesión de la

independencia a los países y pueblos coloniales, contenida
en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General;

3. Reitera su convicción de que factores tales como la

extensión territorial, la ubicación geográfica, el tamaño de

la población y los recursos naturales limitados no deben

demorar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo

del Territorio de su derecho inalienable a la libre determi
nación y a la independencia, de conformidad con la Decla

ración, que se aplica plenamente a Guam;

4. Reafirma la importancia de promover en el pueblo

de Guam un conocimiento de las posibilidades que se le

presentan respecto de su derecho a la libre determinación

y exhorta a los Estados Unidos de América, como Poten

cia administradora, a que, en cooperación con el Gobierno

del Territorio, acelere el proceso de descolonización, es-

34 ¡bid., cuadragésimo prime; período de sesiones, Cuarta Comisión,

13a. sesión, párrs 59, 62 Y 6~.
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trictamente de conformidad con los deseos expresos del
pueblo del Territorio;

5. Toma nota de la declaración del representante de la
Potencia administradora de que si el electorado de Guam
aprueba el proyecto de texto de un estatuto de Common
wealth propuesto por la Comisión de Guam sobre la Libre
Determinación en un plebiscito que se proyecta para 1987,
ese texto se remitirá al Congreso de los Estados Unidos
para su examen;

6. Reafirma su firme convicción de que la presencia de
bases e instalaciones militares en el Territorio podría re
presentar un obstáculo importante para la aplicación de la
Declaración y de que la Potencia administradora tiene a
ese respecto la responsabilidad de garantizar que la exis
tencia de tales bases e instalaciones no impida que la po
blación del Territorio ejerza su derecho a la libre determi
nación y a la independencia de conformidad con los
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Uni
das;

7. Exhorta a la Potencia administradora a que siga
adoptando todas las medidas necesarias para no involu
crar al Territorio en ningún tipo de actos ofensivos o inje
rencia contra otros Estados y a que cumpla plenamente los
propósitos y principios de la Carta, la Declaración y las re
soluciones y decisiones de la Asamblea General relativas a
las medidas y actividades militares de las Potencias colo
niales en los Territorios bajo su administración;

8. Reafirma que la Potencia administradora es respon
sable, en virtud de la Carta, de promover el desarrollo eco
nómico y social de Guam y, a este respecto, el Comité
insta a la Potencia administradora a que adopte todas las
medidas necesarias para fortalecer y diversificar la econo
mia del Territorio con miras a reducir su dependencia eco
nómica de la Potencia administradora;

9. Reitera que un obstáculo para el crecimiento econó
mico y, en particular, para el desarrollo agrícola, surge del
hecho de que grandes extensiones de tierra estén en pose
sión de las autoridades federales de los Estados Unidos, y
exhorta a la Potencia administradora a que, en coopera
ción con el Gobierno del Territorio, acelere el proceso de
transferencia de tierras al pueblo del Territorio;

10. Exhorta a la Potencia administradora a que apoye
las medidas adoptadas por el Gobierno del Territorio en
caminadas a eliminar las restricciones que limitan el creci
miento en las esferas de la agricultura y de la pesca comer
cial y a asegurar su máximo desarrollo;

11. Insta a la Potencia administradora a que, en coope
ración con el Gobierno del Territorio, siga adoptando me
didas eficaces para salvaguardar y garantizar el derecho
del pueblo de Guam sobre los recursos naturales del Terri
torio, comprendidos los recursos marítimos en el interior
de su zona económica exclusiva, y a establecer y mantener
el control sobre el desarrollo futuro de esos recursos, y
pide a la Potencia administradora que adopte todas las
medidas necesarias para proteger los derechos de propie
dad del pueblo del Territorio;

12. Reafirma la importancia de continuar los esfuerzos
del Gobierno del Territorio, con el apoyo de la Potencia
administradora, para fomentar el idioma y la cultura del
pueblo chamorro;

13. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido
el posible envío de otra misión visitadora a Guam en el
momento oportuno y en consulta con la Potencia adminis-

tradora, y que informe al respecto a la Asamblea General
en su cuadragésimo segundo periodo de sesiones.

52a. sesión plenaria
31 de octubre de 1986

41126. Cuestión de Tokelau

La Asamblea General,
Habiendo considerado la cuestión de Tokelau,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-

forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales35 ,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre
de 1960, que contiene la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales,

Habiendo examinado el informe de la Misión Visitadora
de las Naciones Unidas enviada a Tokelau en julio
de 198636 por invitación del Gobierno de Nueva Zelandia
y del Fono (Consejo) General de Tokelau37,

Habiendo escuchado la declaración del Presidente de la
Misión Visitadora38,

Habiendo escuchado la declaración del representante de
Nueva Zelandia, en su calidad de representante de la Po
tencia administradora39,

Tomando nota con satisfacción de la cooperación cons
tante y ejemplar de la Potencia administradora con la la
bor del Comité Especial relativa a Tokelau y de la favora
ble disposición con que ha permitido el acceso de las
misiones visitadoras de las Naciones Unidas a Tokelau,

Consciente de los problemas especiales a los que hace
frente Tokelau en virtud de su aislamiento, su tamaño pe
queño, sus recursos limitados y su falta de infraestructura,

Reiterando la opinión de que factores tales como la su
perficie territorial, la ubicación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados en ninguna
forma deben postergar la aplicación de la Declaración, que
se aplica plenamente a Tokelau,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a
Tokelau40;

2. Aprueba el informe de la Misión Visitadora de las
Naciones Unidas a Tokelau enjulio de 198636 y hace suyas
las observaciones, conclusiones y recomendaciones que en
él figuran41 ;

3. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Toke
lau a la libre determinación y a la independencia, de con
formidad con la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales, contenida en la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General;

4. Expresa su profundo reconocimiento a los ancianos,
el pueblo y la administración pública de Tokelau y a la Po-

3S [bid., cuadragésimo primer período de sesiones. Suplemento No. 23
(A/41123), caps. III y Xl.

36 AlAC.109/877 y Add.l.
37 Véase AlAC.109/823.
38 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadrugésimo

primer período de sesíones. Cuarta Comisión, 13a. sesión. párr 50.
39 [bid., párrs. 51 a 51
40 [bid., cuadragésimo período de sesiolles, Suplemento No. 23

(A/41123), cap. Xl.
41 AlAC.109/877, secc. 111.
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tencia administradora por la cortesía, la cooperación y la
asistencia brindadas a la Misión Visitadora;

5. Toma nota de que el pueblo de Tokelau, con el que
celebró consultas la Misión Visitadora, expresó su deseo
de seguir manteniendo en esta etapa su estatuto y relacio
nes actuales con la Potencia administradora;

6. Toma nota de la evolución continua del Fono (Con
sejo) General de Tokelau como máximo órgano político
del Territorio, y considera que el proceso de traspaso de la
autoridad a las instituciones políticas y administrativas de
Tokelau debe continuar;

7. Insta a la Potencia administradora a que, en coope
ración con la administración pública de Tokelau, amplíe e
intensifique su programa de formación política en el Terri
torio a fin de mejorar el conocimiento que tiene el pueblo
del Territorio de las opciones a su alcance en el ejercicio de
su derecho a la libre determinación y a la independencia,
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y la
Declaración;

8. Encomia al pueblo de Tokelau por su decisión de
gestionar su desarrollo económico y político en forma tal
que no comprometa ni debilite el notable y valioso patri
monio cultural de Tokelau, e insta a la Potencia adminis
tradora y a los organismos internacionales a que respeten
plenamente los deseos del pueblo de Tokelau a ese res
pecto;

9. Acoge con beneplácito las seguridades ofrecidas por
la Potencia administradora de que cualquier legislación
que afecte a Tokelau sólo será aprobada después de cele
brar consultas con el Fono (Consejo) General de Tokelau,
y encomia al Fono por el papel que está desempeñando en
la preparación de un nuevo código legal en que se reconoz
can debidamente las costumbres y la cultura de Tokelau;

10. Acoge con beneplácito asimismo los esfuerzos que
se están desplegando por crear un sistema educacional es
pecialmente adaptado a las necesidades de Tokelau e insta
a la intensificación de esos esfuerzos;

11. Pide a la Potencia administradora que, teniendo en
cuenta las observaciones, conclusiones y recomendaciones
de la Misión Visitadora, continúe recabando la asistencia
de los organismos especializados y otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas, así como de otros ór
ganos regionales e internacionales, para desarrollar y for
talecer la economía del Territorio;

12. Acoge con beneplácito la participación de Tokelau
en las organizaciones e instituciones regionales del Pací
fico meridional y pide a la Potencia administradora que fa
cilite la participación del Territorio, en calidad de miem
bro asociado, en las distintas organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas, así como en otros órganos
regionales e internacionales;

13. Expresa la opinión de que las medidas para promo
ver el desarrollo económico y social de Tokelau son un ele
mento esencial del proceso de libre determinación y, a ese
respecto, exhorta a la Potencia administradora a que,
en estrecha cooperación con el Fono (Consejo) General,
siga intensificando y diversificando sus programas de asis
tencia para el desarrollo de Tokelau;

14. Toma nota de la asistencia prestada a Tokelau por
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, la Organi
zación Mundial de la Salud y otras instituciones regionales
e internacionales, y las insta a continuar intensificando esa
asistencia al Territorio en estrecha consulta con la Admi
nistración de Tokelau;

15. Pide al Comité Especial que continúe examinando
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluida

la posibilidad de enviar otra misión visitadora a Tokelau
en el momento oportuno y en consulta con la Potencia ad
ministradora, y que informe a ese respecto a la Asamblea
General en su cuadragésimo segundo período de sesiones.

52a. sesión plenaria
31 de octubre de 1986

41127. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza
y Capacitación para el Africa Meridional

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones anteriores sobre el Pro
grama de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacita
ción para el Africa Meridional, en particular la resolución
40/54 de 2 de diciembre de 1985.

Habiendo examinado el informe del Secretario
General42 en que figura una reseña de la labor realizada
por el Comité Asesor del Programa de las Naciones Uni
das de Enseñanza y Capacitación para el Africa Meridio
nal y de la administración del Programa durante el pe
ríodo comprendido entre el 16 de octubre de 1985 y el
30 de septiembre de 1986,

Reconociendo la valiosa asistencia proporcionada por el
Programa a los pueblos de Sudáfrica y Namibia,

Observando con satisfacción que la asistencia técnica y en
materia de enseñanza al Africa meridional suscita un inte
rés cada vez mayor en la comunidad internacional,

Reconociendo plenamente que, en la crítica situación en
que se encuentra el Africa meridional, es necesario dar a
un mayor número de estudiantes refugiados oportunida
des de recibir educación y asesoramiento en una amplia
gama de disciplinas profesionales, culturales y lingüísti
cas, así como oportunidades de recibir formación técnica y
profesional y de poder cursar estudios superiores y de pos
grado en los campos prioritarios de estudio,

Firmemente convencida de que es indispensable mante
ner y ampliar el Programa para poder atender la creciente
demanda de oportunidades de educación y capacitación
de los estudiantes de Sudáfrica y Namibia,

l. Hace suyo el informe del Secretario General sobre el
Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capaci
tación para el Africa Meridional;

2. Encomia al Secretario General y al Comité Asesor
del Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Ca
pacitación para el Africa Meridional por sus continuos es
fuerzos por promover contribuciones generosas al Pro
grama y mejorar su cooperación con los organismos
gubernamentales, intergubernamentales y no guberna
mentales que colaboran en la prestación de asistencia téc
nica y en materia de enseñanza al Africa meridional;

3. Expresa su reconocimiento a todos aquellos que han
apoyado el Programa mediante contribuciones y mediante
el otorgamiento de becas o de plazas en sus instituciones
de enseñanza;

4. Hace un llamamiento a todos los Estados, institu
ciones, organizaciones y particulares para que ofrezcan
mayor apoyo financiero y de otra índole al Programa a fin
de asegurar su mantenimiento y constante expansión.

52a. sesión plenaria
31 de octubre de 1986

42 .A/41/h7R \' Con l.
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41/28. Facilidades de estudio y formación profesional
ofrecidas por Estados Miembros a los habitan
tes de los territorios no autónomos

La Asamblea General,

Recordando su resolución 40/55 de 2 de diciembre
de 1985,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre las facilidades de estudio y formación profesional
ofrecidas por Estados Miembros a los habitantes de los
territorios no autónomos43, preparado en cumplimiento
de la resolución 845 (IX) de 22 de noviembre de 1954 de la
Asamblea General,

Considerando que deberían ofrecerse más becas a los ha
bitantes de los territorios no autónomos en todas partes
del mundo y que deberían adoptarse medidas para alentar
a los estudiantes de esos territorios a solicitarlas,

1. Toma nota del informe del Secretario General;
2. Expresa su reconocimiento a los Estados Miembros

que han ofrecido becas para habitantes de los territorios
no autónomos;

43 A/41/664 Y Add.1.

3. Invita a todos los Estados a ofrecer o continuar ofre
ciendo generosamente facilidades de estudio y formación
profesional a los habitantes de los territorios que aún no
hayan alcanzado la autonomía o la independencia y a pro
porcionar a los becarios, cuando sea posible, fondos para
sus viajes;

4. Insta a las Potencias administradoras a que adopten
medidas eficaces para que en los territorios bajo su admi
nistración se difunda amplia y continuamente información
sobre las oportunidades de estudio y formación profesio
nal ofrecidas por los Estados y a que den todas las facilida
des necesarias para que los estudiantes puedan aprovechar
esos ofrecimientos;

5. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo segundo período de se
siones, un informe sobre la aplicación de la presente reso
lución;

6. Señala la presente resolución a la atención del Co
mité Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales.

52a. sesión plenaria
31 de octubre de 1986
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41/44. Financiación de la Fuerza de las Naciones Uni·
das de Observación de la Separación

A

La Asamblea General,

Habiendo examinado el infonne del Secretario General
sobre la financiación de la Fuerza de las Naciones Unidas

243

de Observación de la Separación2, así como el infonne co
nexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrati
vos y de Presupuest03,

Teniendo presentes las resoluciones 350 (1974) de 31 de
mayo de 1974,363 (1974) de 29 de noviembre de 1974, 369
(1975) de 28 de mayo de 1975,381 (1975) de 30 de no
viembre de 1975, 390 (1976) de 28 de mayo de 1976,398

2 A/411705.
3 A/41/820. secc. 11.



244 Asamblea General - Cuadragésimo primer período de sesiones

(1976) de 30 de noviembre de 1976,408 (1977) de 26 de
mayo de 1977, 420 (1977) de 30 de noviembre de 1977, 429
(1978) de 31 de mayo de 1978, 441 (1978) de 30 de no
viembre de 1978,449 (1979) de 30 de mayo de 1979,456
(1979) de 30 de noviembre de 1979,470 (1980) de 30 de
mayo de 1980,481 (1980) de 26 de noviembre de 1980,485
(1981) de 22 de mayo de 1981,493 (1981) de 23 de no
viembre de 1981, 506 (1982) de 26 de mayo de 1982, 524
(1982) de 29 de noviembre de 1982, 531 (1983) de 26 de
mayo de 1983, 543 (1983) de 29 de noviembre de 1983, 551
(1984) de 30 de mayo de 1984, 557 (1984) de 28 de no
viembre de 1984, 563 (1985) de 21 de mayo de 1985, 576
(1985) de 21 de noviembre de 1985, 584 (1986) de 29 de
mayo de 1986 y 590 (1986) de 26 de noviembre de 1986,
del Consejo de Seguridad,

Recordando sus resoluciones 3101 (XXVIII) de 11 de
diciembre de 1973, 3211 B (XXIX) de 29 de noviembre
de 1974, 3374 C (XXX) de 2 de diciembre de 1975,
3115 D de 22 de diciembre de 1976, 3214 C de 2 de di
ciembre de 1977, 33/13 D de 8 de diciembre de 1978,
3417 C de 3 de diciembre de 1979, 35/44 de l° de diciem
bre de 1980,35/45 A de l° de diciembre de 1980,36/66 A
de 30 de noviembre de 1981, 37/38 A de 30 de noviembre
de 1982, 38/35 A de l° de diciembre de 1983, 39128 A
de 30 de noviembre de 1984 y 40/59 A de 2 de diciembre
de 1985,

Reafirmando sus decisiones anteriores relativas al hecho
de que, para sufragar los gastos ocasionados por tales ope
raciones, se requiere un procedimiento diferente del apli
cado para sufragar los gastos del presupuesto ordinario de
las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta que los países económicamente más
desarrollados están en condiciones de hacer contribucio
nes relativamente mayores y que los países económica
mente menos desarrollados tienen una capacidad relativa
mente limitada para contribuir a las operaciones de
mantenimiento de la paz que exigen gastos cuantiosos,

Teniendo presentes las responsabilidades especiales de
los Estados que son miembros permanentes del Consejo de
Seguridad con respecto a la financiación de tales operacio
nes, según se indica en la resolución 1874 (S-IV) de 27 de
junio de 1963 de la Asamblea General y en otras resolucio
nes de la Asamblea,

I
Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada en el

párrafo 1 de la sección 11 de la resolución 3211 B (XXIX)
de la Asamblea General la suma bruta de 18.282.000 dóla
res (17.934.498 dólares en cifras netas), autorizada y pro
rrateada conforme a lo dispuesto en la sección 111 de la re
solución 40/59 A de la Asamblea para el funcionamiento
de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la
Separación durante el período comprendido entre el 1° de
junio y el 30 de noviembre de 1986, ambas fechas inclu
sive;

II

l. Decide asignar a la Cuenta Especial la suma de
17.400.000 dólares para el funcionamiento de la Fuerza de
las Naciones Unidas de Observación de la Separación du
rante el período comprendido entre el l° de diciembre de
1986 y el 31 de mayo de 1987, ambas fechas inclusive;

2. Decide además, como arreglo especial, sin perjuicio
de las posiciones de principio que puedan adoptar los Es
tados Miembros en cualquier examen que haga la Asam
blea General de los arreglos para la financiación de las
operaciones de mantenimiento de la paz, prorratear la

suma de 17.400.000 dólares entre los Estados Miembros
de conformidad con el sistema indicado en la resolución
3101 (XXVIII) de la Asamblea y las disposiciones de los
incisos b) y c) del párrafo 2 de la sección 11 y del párrafo 1
de la sección V de la resolución 3374 C (XXX), del párrafo
1 de la sección V de la resolución 3115 D, del párrafo 1 de
la sección V de la resolución 3214 C, del párrafo 1 de la
sección V de la resolución 33/13 D, del párrafo 1de la sec
ción V de la resolución 3417 C, del párrafo 1 de la sección
V de la resolución 35/45 A, del párrafo 1 de la sección V
de la resolución 36/66 A, del párrafo 1 de la sección V de
la resolución 37/38 A Y de los párrafos 1 y 2 de la sección
V de la resolución 39/28 A, en las proporciones determi
nadas por la escala de cuotas para los años 1986, 1987
Y 1988;

3. Decide que se acredite como pago parcial de la suma
prorrateada entre los Estados Miembros según el párrafo 2
supra la parte que les corresponda en los ingresos distintos
de los ingresos por concepto de contribuciones del perso
nal, estimados en 10.000 dólares, aprobados para el pe
ríodo comprendido entre ello de diciembre de 1986 y el 31
de mayo de 1987, ambas fechas inclusive;

4. Decide que, de conformidad con lo dispuesto en su
resolución 973 (X) de 15 de diciembre de 1955, se acredite
como pago parcial de la suma prorrateada entre los Esta
dos Miembros según el párrafo 2 supra la parte que les co
rresponda en el Fondo de Nivelación de Impuestos de los
ingresos por concepto de contribuciones del personal, esti
mados en 290.000 dólares, aprobados para el período com
prendido entre ello de diciembre de 1986 y el 31 de mayo
de 1987, ambas fechas inclusive;

III
Autoriza al Secretario General a contraer obligaciones

respecto de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observa
ción de la Separación por una suma bruta no superior a
2.900.000 dólares (2.850.000 dólares en cifras netas) por
mes, durante el período comprendido entre ello de junio y
el 30 de noviembre de 1987, ambas fechas inclusive, si el
Consejo de Seguridad decide mantener la Fuerza más allá
del período de seis meses autorizado en su resolución 590
(1986), caso en el cual dicha suma se prorrateará entre los
Estados Miembros de conformidad con el sistema indi
cado en la presente resolución;

IV
1. Subraya la necesidad de que se hagan contribucio

nes voluntarias para la Fuerza de las Naciones Unidas de
Observación de la Separación, tanto en efectivo como en
forma de servicios y suministros que sean aceptables para
el Secretario General;

2. Pide al Secretario General que tome todas las medi
das necesarias para asegurar que la Fuerza de las Naciones
Unidas de Observación de la Separación se administre con
el máximo de eficiencia y economía.

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

B

La Asamblea General,

Teniendo en cuenta la situación financiera de la Cuenta
Especial de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Uni
das y de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación
de la Separación, según se expone en el informe del Secre
tario General2, y remitiéndose al párrafo 6 del informe de
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la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuest03,

Teniendo presente que es imprescindible proporcionar a
la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Se
paración los recursos financieros necesarios para que
pueda desempeñar sus funciones con arreglo a las resolu
ciones pertinentes del Consejo de Seguridad,

Preocupada porque el Secretario General continúa en
contrando dificultades cada vez mayores para mantenerse
a~ día en el cumplimiento de las obligaciones correspon
dientes a las Fuerzas, en particular las contraídas con los
gobiernos de los Estados que aportan contingentes,

Recordando sus resoluciones 33/13 E de 14 de diciem
bre de 1978, 34/7 D de 17 de diciembre de 1979, 35/45 B
de l° de diciembre de 1980, 36/66 B de 30 de noviembre
de 1981, 37/38 B de 30 de noviembre de 1982, 38/35 B
de l° de diciembre de 1983, 39128 B de 30 de noviembre
de 1984 y 40/59 B de 2 de diciembre de 1985,

Reconociendo que, como consecuencia de la retención de
las contribuciones por determinados Estados Miembros,
el saldo acreedor de la Cuenta Especial de la Fuerza de
Emergencia de las Naciones Unidas y de la Fuerza de las
Naciones Unidas de Observación de la Separación se ha
empleado en su totalidad para complementar los ingresos
recibidos en forma de contribuciones para sufragar los
gastos de las Fuerzas,

Preocupada por la posibilidad de que la aplicación de las
disposiciones de los incisos b) y d) del párrafo 5.2 y de los
párrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero de las Na
ciones Unidas agrave la situación financiera ya difícil de
las Fuerzas,

Decide que se suspenda la aplicación de las disposiciones
de los incisos b) y d) del párrafo 5.2 y de los párrafos 4.3 y
4.4 del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas
respecto de la suma de 1.496.703 dólares que, de otra ma
n.e~a, tendría que a!lularse de conformidad con esas dispo
SICiones, y que se mgrese esa suma en la cuenta mencio
nada en la parte dispositiva de la resolución 33/13 E de la
Asamblea General y se mantenga en suspenso hasta que la
Asamblea adopte otra decisión.

94a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

411176. Informes financieros y estados de cuentas com
probados e informes de la Junta de Auditores

La Asamblea General,
Habiendo examinado los informes financieros y estados

de cuentas comprobados de las Naciones Unidas corres
pondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre
de 19854, del Programa de las Naciones Unidas para el
Des~rrolloS, del Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancla6, del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente7, del Instituto de las Naciones Unidas
para Formación Profesional e Investigacioness, de los fon
dos procedentes de contribuciones voluntarias administra
dos por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para

4 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo primer
período de sesiones, Suplemento No. 5 (A/4I1S y Corr.!), vol. 1, seceso I y
VI, vol. n, seceso I y VI; Y vol. III, seceso I y VI.

5 [bid., Suplemento No. 5A (A/4115/Add.1 YCorr.1), seees. I y VI.
6 [bId., Suplemento No. 5R (A/4115/Add.2) (Primera Parte) seces

1 yV. " .
7 [bid., Suplemento No. 5C (A/4115/Add.3), seceso I y VI.
8 [bid., Suplemento No. 5D (A/41/5/Add.4), seceso I y VI.

los Refugiados9, del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente10, del Fondo de las Naciones
Unidas para Actividades en Materia de Población11 , de la
Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los
Asentamientos Humanos12 y del Fondo de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial13, así como las opi
niones de la Junta de Auditores 14 y el informe de la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puest01S,

Preocupada por las medidas insuficientes adoptadas por
los jefes ejecutivos de algunas de las organizaciones cuyas
cuentas se han comprobado para rectificar los graves pro
blemas de gestión financiera reiteradamente señalados por
la Junta de Auditores,

Preocupada igualmente por las respuestas con frecuen
cia inadecuadas que han dado algunos de los jefes ejecuti
vos a las cuestiones planteadas por la Junta de Auditores y
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto,

Teniendo en cuenta las opiniones expresadas por las de
legaciones durante el debate celebrado en la Quinta Comi
sión respecto de esta cuestión16, en particular, las opinio
nes en apoyo de medidas encaminadas a mejorar la
eficiencia, la gestión y el control financiero de las organiza
ciones y los programas de las Naciones Unidas de que se
trata,

l. Acepta los informes financieros y los estados de
cuentas comprobados, así como las opiniones de la Junta
de Auditores;

2. Hace suyos los comentarios y observaciones que la
Junta de Auditores y la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto han formulado en sus
respectivos informes;

3. Pide al Secretario General y a los jefes ejecutivos de
las organizaciones y los programas de las Naciones Unidas
de que se trata que:

a) Adopten sin tardanza, en las esferas de su compe
tencia, las medidas correctivas que requieran los comenta
rios y observaciones que han formulado la Junta de Audi
tores y la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto y que informen a la Asamblea
General y a los órganos rectores de dichas organizaciones
y programas respecto de los arbitrios para mejorar el con
trol contable y presupuestario;

b) Examinen los procedimientos de control interno
vinculados con las prestaciones y los subsidios que reciben
los funcionarios de las Naciones Unidas e instituyan las
m~idas neces~rias para mejorar esos procedimientos, con
miras a prevemr el derroche, el fraude y el abuso, y que in
formen al respecto, por conducto de la Junta de Auditores
y de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto, a la Asamblea General en su cuadragé
simo segundo periodo de sesiones;

9 [bieL, Suplemenlo No. 5E (Al4I1S/Add.5), sece. IV.
10 [bid., Suplemento No. 5F (A/4115/Add.6), seceS. I y V.
11 [bid., Suplemento No. 5G (A/4115/Add.7), seces. I y VI.
12 [bid., Suplemento No. 5H (A/4115/Add.8), seces. I y IV.
13 [bid., Suplemento No. 5[ (A/4115/Add.9), seceS. I y V.
14 [bid., Suplemento No. 5 (Al4115 y Corr.!), vol. 1, sece. IV; vol. n,

secc. IV; y vol. I1I, .sc:cc. IV; ibid., Suplemento No. 5A (Al4115/Add.l Y
Corr.1), sece. IV; Ibid., Suplemento No. 5R (A/41/5/Add.2), Primera
~~rte, sece.lII; ibid., Suplemento No. 5C (A/4115/Add.3), sece. IV;
Ibld., Suplemento No. 5D (A/4115/Add.4), secc. IV; ibid., Suplemento
No.5E (A/4I1S/Add.S), secc. I1I; ibid., Suplemento No.5F
(A/4115/Add.6), sece. I1I; ibid., Suplemento No. 5G (A/4115/Add.7)
secc. IV; ibid., Suplemento No. 5H (A/41/5/Add.8), sece. I1I, e ibid.:
Suplemento No. 5[ (A/41/5/Add.9), seee. IV.

15 A/411632.
16 Véase.Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo

pnmer perIOdo de sesiones, Quinta Comisión, sesiones 4a. aSa.
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4. Pide al Secretario General que:
a) Adopte medidas para mejorar la exactitud de la in

formación contable de las Naciones Unidas y la puntuali
dad. ~on que se pone a disposición de la Sede de la Organi
zaclon;

b) Emprenda una investigación de los servicios de co
medor y de la tienda de artículos de regalo en la Sede e in
forme al respecto, por conducto de la Junta de Auditores y
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
d.e Presupuesto, a, la Asamblea General en su cuadragé
simo segundo penodo de sesiones;

e) Instituya las providencias necesarias para mejorar
la ~estión financiera en la esfera de los arreglos actuales re
lativos a la prestación de servicios de viajes;

d) Saque a licitación, a su expiración, el contrato rela
tivo a la conservación y el funcionamiento del equipo eléc
trico de la Sede;

5. Recomienda que en todos los informes futuros de la
Junta de Auditores se incluyan secciones separadas en
que:

a) Se resuman las recomendaciones sobre las medidas
correctivas que deban adoptar las organizaciones y los
programas de que se trate, con indicación de su urgencia
relativa;

b) ~ informe de las medidas concretas tomadas por el
Secretano General y los jefes ejecutivos de dichas organi
zaciones y programas para aplicar las recomendaciones
anteriores de la Junta y se formulen comentarios sobre la
eficacia de esas medidas y el grado en que existan proble
mas recurrentes;

6. Pide a la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto que formule comentarios en su
informe sobre los progresos logrados por el Secretario Ge
neral y los jefes ejecutivos de las organizaciones y los pro
gramas en la aplicación de las recomendaciones anteriores
de la Junta de Auditores y de la Comisión Consultiva;

7.. Pide a la Junta de Auditores y a la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto que
abarquen en sus exámenes las esferas relativas a la sufi
ciencia y la eficiencia de los procedimientos y controles fi
nancieros, al sistema de contabilidad y a las esferas admi
nistrativas y de gestión conexas, de conformidad con el
párrafo 12.5 del Reglamento Financiero de las Naciones
Unidas, y que recomi~n~en las medidas que proceda par~
fortalecer los procedimientos de control financiero y de
gestión;

8. Pide igualmente a la Junta de Auditores que:
a) Vigile los progresos relativos a los aspectos mencio

nad<?s en el inciso a) del párrafo 4 supra, en relación con
los sistemas de ~ontabilidad de las Naciones Unidas, y for
mule comentanos al respecto en su próximo informe a la
Asamblea General;
. b) Presente a la Asamblea General un documento su

cmto e~ el .cual se resuman ~us comprobaciones principa
les y se mdlquen sus conclusiones en cuanto a las medidas
correctivas;

9.. . I!ide además a la Junta de Auditores que estudie la
poslblhdad de presentar informes bienales y que informe
respecto de este asunto a la Asamblea General;

.10. P~de a los órganos ~ectores de todas las organiza
cIOnes sUjetas a comprobaCIOnes de cuentas por parte de la
Junta de Auditores de las Naciones Unidas que examinen
a fondo en sus períodos ordinarios de sesiones el informe
de la Junta de Auditores, el informe de la Comisión Con
sultiva en. Asuntos Administrativos y de Presupuesto, los
comentanos conexos formulados en la Quinta Comisión y

las medidas correctivas proyectadas o adoptadas por los
respectivos jefes ejecutivos de dichas organizaciones en
respuesta a los comentarios y observaciones formulados
por la Junta de Auditores y la Comisión Consultiva que
haya aprobado la Asamblea General;

11. Invita a los gobiernos representados en los órganos
rectores de las organizaciones y los programas cuyos esta
dos financieros comprobados haya examinado la Asam
blea General a que se aseguren de que sus representantes
en esos órganos presten cabal atención a los informes de la
Junta de Auditores y de la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto y a los comentarios
conexos formulados en la Quinta Comisión.

99a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1986

411177. Plan de conferencias

A

INFORME DEL COMITÉ DE CONFERENCIAS

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Comité de Confe

rencias!7,
1. Toma nota con reconocimiento del informe del Co

mité de Conferencias;
2. Aprueba el proyecto de calendario revisado de con

ferencias y reuniones de las Naciones Unidas para 1987
presentado por el Comité de Conferencias!8;

3. Autoriza al Comité de Conferencias a introducir en
el ca~endario de conferencias y reuniones para 1987 todos
los ajustes que puedan ser necesarios como resultado de
las medidas y decisiones que adopte la Asamblea General
en su cuadragésimo primer período de sesiones;

4. Autoriza a la Junta Consultiva en Estudios sobre el
Desarme, con carácter de excepción, a reunirse en la se
gunda quincena de septiembre de 1987;

5: Pide al Co.mité de Conferencias que en su período de
sesIOnes sustantIvo de 1987 examine, a la luz de la situa
ción imperante, el plan de reuniones de la Junta Consul
tiva en Estudios sobre el Desarme para 1988 y años poste
nares.

99a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1986

B

RENOVACIÓN DEL MANDATO
DEL CoMITÉ DE CONFERENCIAS

La Asamblea General,
. Recordando sus resoluciones 3351 (XXIX) de 18 de di

Ciembre de 1974, 32172 de 9 de diciembre de 1977 35/
10 A de 3 de noviembre de 1980 y 38/32 B de 25
de noviembre de 1983,

Considerando la necesidad de fortalecer el Comité de
Confere~cias a fin de que pueda desempeñar plenamente
sus funCIOnes,

l. Decide renovar el mandato del Comité de Conferen
cias por un año a partir del 1° de enero de 1987;

17 [bid., cuadragésimo primer periodo de sesiones. Suplemento rl/o. 32
(A/41/32 Y Corr.!).

IR [bid., anexo JI.
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2. Pide al Presidente de la Asamblea General que, pre
via consulta con los presidentes de los grupos regionales,
designe a veintidós Estados Miembros, sobre la base de un
equilibrio geográfico equitativo, para integrar el Comité de
Conferencias durante un periodo de un año a partir del
10 de enero de 1987;

3. Pide al Comité de Conferencias que, teniendo en
cuenta las opiniones expresadas en el cuadragésimo pri
mer periodo de sesiones de la Asamblea General, consi
dere en sus periodos de sesiones de organización y sustan
tivos de 1987, con carácter prioritario, la posibilidad de
modificar su mandato y pasar a ser un órgano interguber
namental permanente, y que presente recomendaciones
sobre el particular a la Asamblea General en su cuadragé
simo segundo periodo de sesiones.

99a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1986

C

MEJOR APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS
DE SERVICIOS DE CONFERENCIAS

La Asamblea General,
Acogiendo con satisfacción la mejora en el aprovecha

miento de los recursos de servicios de conferencias por va
rios órganos subsidiarios en los últimos años,

Consciente de la necesidad permanente de lograr el apro
vechamiento óptimo de los recursos de servicios de confe
rencias en beneficio de todos los usuarios,

1. Invita al Comité de Conferencias a que se mantenga
en contacto con los órganos de las Naciones Unidas, en
particular con aquellos que todavía no utilizan adecuada
mente los recursos de servicios de conferencias que se les
han asignado, con miras a conseguir que la situación siga
mejorando;

2. Aprueba las directrices para el envío de misiones de
planificación en relación con las reuniones y conferencias
que se celebren fuera de los lugares en que hay sedes de las
Naciones Unidas, tal como figuran en el anexo a la pre
sente resolución;

3. Toma nota con agradecimiento del ofrecimiento del
Gobierno de Austria l9 de poner gratuitamente a disposi
ción de las Naciones Unidas, el Organismo Internacional
de Energía Atómica y la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial locales de conferen
cias en el Centro Austriaco de Conferencias, reciente
mente construido, para las reuniones a las que no se pueda
dar cabida en las instalaciones de conferencias del Centro
Internacional de Viena, y recomienda al Comité de Confe
rencias que tenga debidamente en cuenta ese amable ofre
cimiento cuando en el futuro planifique conferencias y
reuniones de las organizaciones con sede en Viena.

99a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1986

ANEXO

Directrices para el envío de misiones de planificación en relación con las
reuniones y conferencias que se celebren fuera de los lugares en que
hay sedes de las Naciones Unidas

l. Se considerará que las directrices que figuran en el anexo a la reso
lución 37/14 B de la Asamblea General, de 16 de noviembre de 1982, se
aplican no solamente a las conferencias especiales de las Naciones Uni
das, sino también a otras reuniones, conferencias. seminarios y simposio,

19 Véase AlAC.1 72/INF/6.

que deban celebrarse fuera de los lugares de conferencia de las Naciones
Unidas.

2. Como norma general, no se enviarán misiones de planificación a
los lugares en que existan instalaciones de conferencias de las Naciones
Unidas; tampoco se enviará normalmente una misión de planificación a
un lugar en que se haya celebrado una reunión o conferencia comparable
a la que se esté preparando.

3. Al terminar su tarea, la misión de planificación presentará un in
forme al Comité de gestión de la conferencia, el cual incluirá en su in
forme al Comité de Conferencias un análisis de las economías y de las
mejoras de eficiencia que haya logrado la misión.

D

CONTROL y LIMITACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2292 (XXII) de 8 de di

ciembre de 1967, 2538 (XXIV) de 11 de diciembre de
1969, 3415 (XXX) de 8 de diciembre de 1975, 34/50 de
23 de noviembre de 1979, 35/10 B de 3 de noviembre
de 1980, 36/117 de 10 de diciembre de 1981, 37/14 C de
16 de noviembre de 1982, 38/32 E de 25 de noviembre de
1983, y la sección III de su resolución 40/243 de 18 de di
ciembre de 1985,

l. Decide ampliar por otros tres años el periodo experi
mental establecido por la resolución 37/14 C, durante el
cual ningún órgano subsidiario de la Asamblea General
tendrá derecho a actas resumidas, con excepción de los si
guientes:

a) El Comité Especial del Océano Indico;
b) El Comité para el ejercicio de los derechos inaliena

bles del pueblo palestino;
c) La Comisión de Derecho Internacional;
d) La Subcomisión de Asuntos Juridicos de la Comi

sión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fi
nes Pacíficos;

e) El Comité Especial contra el Apartheid;
1) La Comisión de las Naciones Unidas para el Dere

cho Mercantil Internacional;
g) El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;
2. Invita a los órganos rectores de órganos y progra

mas de las Naciones Unidas, concretamente a la Junta de
Consejeros del Instituto de las Naciones Unidas para For
mación Profesional e Investigaciones, la Junta Ejecutiva
del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, el Co
mité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados y el Consejo de Ad
ministración del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, a que reconsideren si necesitan actas resumi
das;

3. Decide además que no se levanten en el futuro actas
resumidas de las conferencias sobre promesas de contribu
ciones ni de las reuniones de órganos especiales para el
anuncio de contribuciones voluntarias de los Estados;

4. Invita al Comité de Estado Mayor a que considere la
posibilidad de prescindir de sus actas literales;

5. Reafirma su recomendación a los Estados Miem
bros y a los organismos especializados de que, cuando pre
paren sus respuestas a cuestionarios o exposiciones de or
ganismos y programas del sistema de las Naciones Unidas,
tengan presente el objetivo de lograr la máxima brevedad
al enunciar sus posiciones;

6. Recuerda el párrafo 30 de la sección III de su deci
sión 34/401 de 21 de septiembre, 25 de octubre, 29 de no
viembre y 12 de diciembre de 1979, en que pidió a los Es
tados Miemhros que, en la medida de lo posible, se
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41/179.

abstuvieran de solicitar la distribución de comunicaciones 3. Pide al Secretario General que facilite a la Comisión
individuales como documentos de la Asamblea General y, de Cuotas los medios que necesite para llevar a cabo los
en su lugar, solicitaran, cuando fuese necesario, la distri- trabajos que se describen en la presente resolución.
bución de ese tipo de documentos en los idiomas oficiales
en que los hubiesen presentado, acompañados de una nota
verbal;

7. Pide al Comité de Conferencias que examine la cues
tión del número de comunicaciones de los Estados Miem
bros que se distribuyen como documentos de las Naciones
Unidas y que presente un informe a la Asamblea General
en su cuadragésimo tercer período de sesiones.

99a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1986

•
• •

En la 102a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1986, el
Presidente de la Asamblea General anunció que, de conformidad con el
párrafo 2 de la resolución B supra, había de,~ignado a los siguientes 22
miembros para integrar el Comité de Conferencias.

En consecuencia, el Comité de Conferencias se compone de los siguien
tes Estados Miembros: ALEMANIA, REPúBLICA FEDERAL DE, ARGELIA,

ARGENTINA, AUSTRIA, BAHAMAS, CHILE, CHIPRE, EGIPTO, EsTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, INDONESIA, JAPóN, KENYA, MÉXICO.

NUEVA ZELANDIA, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL

NORTE, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA, REPÚBLICA SociALISTA

SoVIÉTICA DE BIEWRRUSIA, SENEGAL, SRI LANKA, TÚNEZ Y UNiÓN DE

REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS,

41/178. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos
de las Naciones Unidas

La Asamblea Genera/,

Recordando todas sus anteriores resoluciones pertinen
tes sobre la escala de cuotas,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de Cuo
tas20,

Reconociendo que la capacidad de pago de los Estados
Miembros es el criterio fundamental para determinar la
escala de cuotas,

Reconociendo la obligación de los Estados Miembros, en
virtud del Artículo 17 de la Carta de las Naciones Unidas,
de sufragar los gastos de la Organización en la proporción
que determine la Asamblea General,

Tomando en consideración las opiniones expresadas en
el transcurso del debate en la Quinta Comisión21 ,

l. Pide a la Comisión de Cuotas que continúe, con
arreglo a su mandato, sus trabajos relativos a los métodos
para determinar una escala de cuotas equitativa, tomando
en consideración las opiniones expresadas por los Estados
Miembros en la Quinta Comisión durante el debate sobre
el informe de la Comisión de Cuotas21 ;

2. Pide a la Comisión de Cuotas que presente a la
Asamblea General, en su cuadragésimo segundo período
de sesiones, un informe sobre la marcha de los trabajos
arriba mencionados;

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario General

sobre la financiación de la Fuerza Provisional de las Na
ciones Unidas en el Líban022 y el informe conexo de la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuest023,

Teniendo presentes las resoluciones 425 (1978) Y426
(1978) de 19 de marzo de 1978,427 (1978) de 3 de mayo
de 1978, 434 (1978) de 18 de septiembre de 1978,
444 (1979) de 19 de enero de 1979,450 (1979) de 14 de ju
nio de 1979, 459 (1979) de 19 de diciembre de 1979,474
(1980) de 17 de junio de 1980, 483 (1980) de 17 de diciem
brede 1980, 488 (1981) de 19 de junio de 1981,498(1981)
de 18 de diciembre de 1981, 501 (1982) de 25 de febrero de
1982, 511 (1982) de 18 de junio de 1982, 519 (1982) de 17
de agosto de 1982, 523 (1982) de 18 de octubre de 1982,
529 (1983) de 18 de enero de 1983, 536 (1983) de 18 deju
lio de 1983, 538 (1983) de 18 de octubre de 1983, 549
(1984) de 19 de abril de 1984, 555 (1984) de 12 de octubre
de 1984, 561 (1985) de 17 de abril de 1985, 575 (1985) de
17 de octubre de 1985,583 (1986) de 18 de abril de 1986 y
586 (1986) de 18 de julio de 1986, del Consejo de Seguri
dad,

Recordando sus resoluciones S-812 de 21 de abril de
1978,33/14 de 3 de noviembre de 1978,34/9 B de 17 de
diciembre de 1979, 35/44 de l° de diciembre de 1980,
35/115 A de 10 de diciembre de 1980,36/138 A de 16 de
diciembre de 1981, 36/138 C de 19 de marzo de 1982,
37/127 A de 17 de diciembre de 1982, 38/38 A de 5 de di
ciembre de 1983, 39171 A de 13 de diciembre de 1984 y
401246 A de 18 de diciembre de 1985,

Reafirmando sus decisiones anteriores relativas al hecho
de que para sufragar los gastos causados por tales opera
ciones se requiere un procedimiento diferente del aplicado
para sufragar los gastos del presupuesto ordinario de las
Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta que los países económicamente más
desarrollados están en condiciones de hacer contribucio
nes relativamente mayores y que los países económica
mente menos desarrollados tienen una capacidad relativa
mente limitada para contribuir a las operaciones de
mantenimiento de la paz que exigen gastos cuantiosos,

Teniendo presentes las responsabilidades especiales de
los Estados que son miembros permanentes del Consejo de
Seguridad con respecto a la financiación de las operaciones
de mantenimiento de la paz decididas de conformidad con
la Carta de las Naciones Unidas,

1
Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada en el

párrafo 1 de la sección 1 de la resolución S-812 de la
Asamblea General la suma bruta de 35.872.000 dólares

20 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo primer
período de sesiones, Suplemento No. 11 (A/41/11).

21 ¡bid., cuadragésimo primer período de sesiones, Quinta Comisión,
sesiones 9a., lOa., 22a., Ba., 25a. y 28a. y corrección.

22 A/41/783 Y Corr.1.
23 A/411R20, secc. III.
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(35.287.000 dólares en cifras netas), que es la suma autori
zada con el asentimiento previo de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto y prorra
teada conforme a lo dispuesto en la sección IV de la resolu
ción 40/246 A de la Asamblea para el funcionamiento de
la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano
del 19 de abril al 18 de julio de 1986, ambas fechas inclu
sive;

II
Decide asignar a la Cuenta Especial la suma bruta de

59.787.500 dólares (58.812.500 dólares en cifras netas),
que es la suma autorizada con el asentimiento previo de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto y prorrateada conforme a lo dispuesto en la
sección IV de la resolución 40/246 A de la Asamblea Ge
neral para el funcionamiento de la Fuerza Provisional de
las Naciones Unidas en el Líbano del 19 de julio al 18 de
diciembre de 1986, ambas fechas inclusive;

III
l. Decide asignar a la Cuenta Especial la suma de

16.579.000 dólares para el funcionamiento de la Fuerza
Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano durante
el período comprendido entre e! 19 de diciembre de 1986 y
el18 de enero de 1987, ambas fechas inclusive;

2. Decide además, como arreglo especial, sin perjuicio
de las posiciones de principio que puedan adoptar los Es
tados Miembros en cualquier examen que haga la Asam
blea General de los arreglos para la financiación de las
operaciones de mantenimiento de la paz, prorratear la
suma de 16.579.000 dólares entre los Estados Miembros
de conformidad con el sistema indicado en la resolu
ción 33/14 de la Asamblea y con lo dispuesto en el párra
fo 1 de la sección V de la resolución 34/9 B, en el párrafo 1
de la sección VI de la resolución 35/115 A, en e! párrafo 1
de la sección VI de la resolución 36/138 A, en e! párrafo 1
de la sección IX de la resolución 37/127 A Yen los párra
fos 1 y 2 de la sección VII de la resolución 39/71 A, en las
proporciones determinadas por la escala de cuotas para los
años 1986, 1987 Y 1988;

3. Decide que se acredite como pago parcial de la suma
prorrateada entre los Estados Miembros según e! pá
rrafo 2 supra la parte que les corresponda en los ingresos,
distintos de los ingresos por concepto de contribuciones
de! personal, estimados en 3.000 dólares, aprobados para
el período comprendido entre el 19 de diciembre de 1986 y
el 18 de enero de 1987, ambas fechas inclusive;

4. Decide que, de conformidad con lo dispuesto en su
resolución 973 (X) de 15 de diciembre de 1955, se acredite
como pago parcial de la suma prorrateada entre los Esta
dos Miembros según el párrafo 2 supra la parte que les co
rresponda en el Fondo de Nivelación de Impuestos de los
ingresos por concepto de contribuciones del personal, esti
mados en 192.000 dólares, aprobados para el período
comprendido entre el 19 de diciembre de 1986 y el 18 de
enero de 1987, ambas fechas inclusive;

IV
Autoriza al Secretario General a contraer obligaciones

por una suma bruta no superior a 12.125.000 dólares
(11.922.000 dólares en cifras netas) por mes para el funcio
namiento de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas
en el Líbano durante el período de 12 meses que comienza
e! 19 de enero de 1987, si el Consejo de Seguridad decide
mantener la Fuerza más allá del período de seis meses au
torizado en virtud de su resolución 586 (1986), caso en el

cual dicha suma se prorrateará entre los Estados Miem
bros de conformidad con el sistema indicado en la pre
sente resolución;

V
l. Renueva su invitación a los Estados Miembros para

que aporten contribuciones voluntarias a la Fuerza Provi
sional de las Naciones Unidas en el Líbano, tanto en efec
tivo como en forma de servicios y suministros que sean
aceptables para el Secretario General;

2. Invita a los Estados Miembros a que aporten contri
buciones voluntarias en efectivo a la Cuenta de Orden es
tablecida de conformidad con su resolución 34/9 D de
17 de diciembre de 1979;

VI
Pide al Secretario General que tome todas las medidas

necesarias para asegurar que la Fuerza Provisional de las
Naciones Unidas en el Líbano se administre con e!
máximo de eficiencia y economía.

99a. sesión plenaria
.5 de diciembre de 1986

B
La Asamblea General,
Teniendo en cuenta la situación financiera de la Cuenta

Especial de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas
en e! Líbano, según se expone en e! informe del Secretario
GeneraI22, y remitiéndose al párrafo 18 del informe de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto23,

Teniendo presente que es imprescindible proporcionar a
la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano
los recursos financieros necesarios para que pueda desem
peñar sus funciones con arreglo a las resoluciones perti
nentes del Consejo de Seguridad,

Preocupada porque el Secretario General continúa en
contrando dificultades cada vez mayores para mantenerse
al día en el cumplimiento de las obligaciones financieras
correspondientes a la Fuerza Provisional de las Naciones
Unidas en el Líbano, en particular las contraídas con los
gobiernos de los Estados que aportan contingentes,

Reconociendo que, como consecuencia del déficit de con·
tribuciones financieras, no se está reintegrando a los Esta
dos que aportan contingentes la totalidad de las tasas de
reembolso estipuladas, por lo que dichos Estados sufragan
porciones consíderablemente mayores de los gastos de sus
contingentes que prestan servicios en las fuerzas de las Na
ciones Unidas de mantenimiento de la paz que las indica
das por el Secretario General en el informe sobre el exa
men de las tasas de reembolso a los gobiernos de los
Estados que aportan contingentes, presentado a la Asam
blea General en su cuadragésimo período de sesiones24,

Recordando sus resoluciones 34/9 E de 17 de diciembre
de 1979, 35/115 B de 10 de diciembre de 1980,36/138 B
de 16 de diciembre de 1981, 37/127 B de 17 de diciembre
de 1982, 38/38 B de 5 de diciembre de 1983, 39171 B de
13 de diciembre de 1984 y 40/246 B de 18 de diciembre
de 1985,

Reconociendo que, como consecuencia de la retención de
las contribuciones por determinados Estados Miembros,
el saldo acreedor de la Cuenta Especial de la Fuerza Provi-

24 A/4O/845



250 Asamblea General- Cuadragésimo primer período de sesiones

sional de las Naciones Unidas en el Líbano se ha empleado
en su totalidad para complementar los ingresos recibidos
en forma de contribuciones para sufragar los gastos de la
Fuerza,

Preocupada por la posibilidad de que la aplicación de las
disposiciones de los incisos b) y á) del párrafo 5.2 y los
párrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero de las Na
ciones Unidas agrave la situación financiera ya dificil de la
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano,

Decide que se suspenda la aplicación de las disposiciones
de los incisos b) y á) del párrafo 5.2 y de los párrafos 4.3 y
4.4 del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas
respecto de la suma de 4.763.620 dólares que, de otra ma
nera, tendría que anularse de conformidad con esas dispo
siciones, y que se ingrese esa suma en la cuenta mencio
nada en la parte dispositiva de la resolución 34/9 E de la
Asamblea General y se mantenga en suspenso hasta que la
Asamblea adopte otra decisión.

99a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1986

411203. Planificación de programas

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Comité del Pro
grama y de la Coordinación sobre la labor realizada en su
26° periodo de sesiones25,

Habiendo examinado también la resolución 1986/51 del
Consejo Económico y Social de 22 de julio de 1986, rela
tiva al informe arriba mencionado, así como las resolucio
nes 1986/50 y 1986/52 del Consejo de 22 de julio de 1986,
relativas a las reuniones conjuntas del Comité del Pro
grama y de la Coordinación y del Comité Administrativo
de Coordinación y a la duración del 27° período de sesio
nes del Comité del Programa y de la Coordinación, respec
tivamente,

Habiendo examinado además las opiniones expresadas
por las comisiones principales de la Asamblea General26

sobre las revisiones propuestas al plan de mediano plazo
para el período 1984-198927,

Recordando sus resoluciones 31193 de 14 de diciembre
de 1976 y 37/234 de 21 de diciembre de 1982 y la resolu
ción 2008 (LX) del Consejo Económico y Social de t4 de
mayo de 1976,

Recordando además el mandato de la Junta de Audito
res, tal como figura en los párrafos 12.4 y 12.5 del Regla
mento Financiero de las Naciones Unidas,

l. Aprueba las revisiones27 y la adición28 al plan de me
diano plazo para el período 1984-198929, en su forma mo
dificada de conformidad con las recomendaciones del Co
mité del Programa y de la Coordinación3o conjuntamente
con las demás conclusiones y recomendaciones del Comité
en su 26° periodo de sesiones, hechas suyas por el Consejo
Económico y Social en su resolución 1986/51, teniendo en

25 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo primer
período de sesiones. Suplemento No. 38 (A/41138 Y Corr.2).

26 Véase A/C.5/41159 y Corr.\.
27 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo primer

período de sesíones. Suplemento No. 6 (A/4!/6 Y Add.!).
28 Ibid., trigésimo séptimo período de sesiones. Suplemento No. 6C

(A/37/6/Add.3).
~9 lbid., Suplemento No. 6 (A/37/6 YCorr.!); ibid., Suplemento No.

6A (A/37/6/Add.!); e ibid., Suplemento No. 6B (A/37/6/Add.2).
JO lbid., cuadragésimo primer período de sesiones. Suplemento No. 38

(A/41138 Y Corr.2), cap. 1I1 seccs e 1 y e2

cuenta las opiniones expresadas por las comisiones princi
pales de la Asamblea General, en particular las expresadas
por la Tercera Comisión26 respecto de la promoción y vi
gilancia de la aplicación de las estrategias de Na.irobi
orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mUJer31 ;

2. Decide que el 27° periodo de sesiones del Comité del
Programa y de la Coordinación tenga una duración de
cinco semanas, de conformidad con lo recomendado por el
Consejo Económico y Social en su resolución 1986/52;

3. Acepta, según lo convenido por los miembros del
Comité del Programa y de la Coordinación y del Comité
Administrativo de Coordinación, y aprobado por el Con
sejo Económico y Social en su resolución 1986/50, que el
tema de la 22a. serie de reuniones conjuntas de los dos co
mités sea el siguiente: "Coordinación de las actividades del
sistema de las Naciones Unidas en lo relativo al desarrollo
de los recursos humanos y su contribución al logro de los
objetivos económicos y sociales de los países en desa
rrollo";

4. Insta a ambos comités a que, con miras a fortalecer
un diálogo útil y constructivo entre ellos, sigan perfeccio
nando esas reuniones conjuntas.

lOla. sesión plenaria
11 de diciembre de 1986

411204. Crisis financiera de las Naciones Unidas

A

CRISIS FINANCIERA

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre el análisis de la situación financiera de las Naciones
Unidas32,

Recordando sus resoluciones 3049 A (XXVII) de 19 de
diciembre de 1972, 3538 (XXX) de 17 de diciembre de
1975,32/104 de 14 de diciembre de 1977,35/113 de 10 de
diciembre de 1980,36/116 B de 10 de diciembre de 1981,
37/13 de 16 de noviembre de 1982, 38/228 B de 20 de di
ciembre de 1983, 39/239 B de 18 de diciembre de 1984 y
40/241 A Y B de 18 de diciembre de 1985,

Teniendo presentes el informe del Comité de negociación
sobre la crisis financiera de las Naciones Unidas33 y las
opiniones expresadas al respecto por los Estados Miem
bros en la Quinta Comisión durante el trigésimo segundo
periodo de sesiones de la Asamblea Genera¡34,

Reiterando los llamamientos hechos anteriormente a los
Estados Miembros para que, sin perjuicio de su posición
de principio, aportaran contribuciones voluntarias a la
Cuenta Especial que se menciona en el anexo VI al in
forme del Secretario General sobre el análisis de la situa
ción financiera de las Naciones Unidas32,

31 Informe de la Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación
de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad.
Desarrollo y Paz, Nairobi. 15 a 26 de julio de 1985 (publicación de las
Naciones Unidas. No. de venta: S.85.IV.1O), cap. l. secc. A.

32 A/C.5/41!24.
33 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo primer

período de sesiones, Suplemento No. 37 (A/31137).
34 ¡bid., trigésimo segundo período de sesiones. Quinta Comisión,

sesiones 32a., Ha., 35a., 37a., 39a. y 6Oa., e ibid., Quinta Comisión.
Fascículo del período de sesiones, corrección.
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Observando con preocupación que se prevé que el déficit a
corto plazo de la Organización, pese a haber experimen
tado una reducción marginal durante este año, supera
rá los 390 millones de dólares para el 31 de diciembre
de 1986,

Preocupada por la situación financiera cada vez más pre
caria de las operaciones de mantenimiento de la paz y el
efecto negativo que tiene sobre los países, en particular los
países en desarrollo, que proporcionan tropas,

Observando también con preocupación que las demoras y
los pagos parciales de las cuotas siguen creando graves
problemas de liquidez a la Organización,

Teniendo en cuenta la posibilidad de que, para muchos
Estados Miembros, ciertas consideraciones administrati
vas, incluida la falta de sincronización entre el ejercicio
económico nacional y el de la Organización, constituyan
factores que contribuyan a la demora en el pago de las
cuotas,

Tomando nota de las opiniones expresadas en la Quinta
Comisión35,

l. Reafirma su determinación de buscar una solución
global y generalmente aceptable para los problemas finan
cieros de las Naciones Unidas sobre la base del principio
de la responsabilidad financiera colectiva de los Estados
Miembros y en estricto cumplimiento de la Carta de las
Naciones Unidas;

2. Insta a todos los Estados Miembros a que cumplan
las obligaciones financieras que les impone la Carta;

3. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros
para que hagan todo lo posible por superar los obstáculos
que les impiden pagar sin demora, a principios de cada
año, la totalidad de las cuotas y de los anticipos para el
Fondo de Operaciones;

4. Expresa su reconocimiento a todos los Estados
Miembros que pagan la totalidad de sus cuotas dentro de
los treinta días siguientes al recibo de la comunicación del
Secretario General, de conformidad con el párrafo 5.4 del
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas;

5. Pide al Secretario General que, además de sus co
municaciones oficiales a los representantes permanentes
de los Estados Miembros, se dirija, según sea oportuno, a
los gobiernos de los Estados Miembros con el objeto de
promover el pronto pago de la totalidad de las cuotas, de
conformidad con el párrafo 5.4 del Reglamento Finan
ciero de las Naciones Unidas;

6. Invita a los Estados Miembros a que, en respuesta a
la comunicación oficial del Secretario General y de confor
midad con el párrafo 5.4 del Reglamento Financiero de las
Naciones Unidas, también suministren información res
pecto del plan de pagos que hayan previsto, a fin de facili
tar la planificación financiera del Secretario General;

7. Pide al Comité de negociación sobre la crisis finan
ciera de las Naciones Unidas que mantenga en examen la
situación financiera de la Organización y que informe, se
gún sea oportuno, a la Asamblea General;

8. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo segundo período de se
siones, información pormenorizada acerca de la magni
tud, la tasa de incremento y la composición del déficit de la
Organización, el plan de pagos de los Estados Miembros,
la situación de liquidez y las contribuciones voluntarias re
cibidas de los Estados Miembros y otras fuentes de confor
midad con lo dispuesto en las resoluciones 2053 A (XX)

35 [bid.,. cuadragésimo primer periodo de sesiones. Quinta Comisión.
sesiones 37a., 38a y 41a. y corrección.

de 15 de diciembre de 1965 y 3049 A (XXVII) de 19 de di
ciembre de 1972 de la Asamblea;

9. Pide al Secretario General que continúe el estudio
de diversas opciones para aliviar las dificultades financie
ras de la Organización, teniendo en cuenta las opiniones
expresadas por los Estados Miembros3S, que incluya en
ese estudio un examen de las prácticas de otras organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas para lograr el
pago puntual y completo de las cuotas, y que informe al
respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo se
gundo período de sesiones;

10. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo segundo período de sesiones el tema titu
lado "Crisis financiera de las Naciones Unidas".

101a. sesión plenaria
JI de diciembre de 1986

B

EMISIÓN DE SELLOS POSTALES ESPECIALES

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario General

sobre el análisis de la situación financiera de las Naciones
Unidas32,

Recordando su resolución 401242 de 18 de diciembre
de 1985,

Reconociendo que, hasta que se resuelvan cabalmente las
diferencias que han provocado la crisis financiera de la Or
ganización, la adopción de medidas parciales o provisiona
les podría aumentar la liquidez de la Organización y ali
viar en cierta medida sus dificultades financieras,

Tomando nota con satisfacción de que está muy adelan
tado el proyecto de emisión de sellos postales especiales so
bre la crisis social y económica de Africa,

1. Recuerda que decidió, en su resolución 391239 A de
18 de diciembre de 1984, poner la mitad de los ingresos
que se obtengan a disposición del Secretario General, a fin
de lograr los objetivos indicados en la Declaración sobre la
Situación Económica Crítica de Africa36, adoptada por la
Asamblea General el 3 de diciembre de 1984, y depositar
la otra mitad en una cuenta especial;

2. Pide al Secretario General que adopte todas las me
didas necesarias para lograr economías en los gastos ope
racionales del proyecto de emisión de sellos postales espe
ciales, con miras a aumentar el ingreso neto, y que
presente un informe financiero a la Asamblea General en
su cuadragésimo segundo período de sesiones.

101a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1986

411205. Respeto de las prerrogativas e inmunidades de
los funcionarios de las Naciones Unidas y los
organismos especializados y organizaciones
afines

La Asamblea Genera/,
Recordando el Artículo 100 de la Carta de las Naciones

Unidas,
Recordando que, en virtud del Artículo 105 de la Carta,

los funcionarios de la Organización gozarán, en el territo
rio de cada uno de sus Estados Miembros, de los privile
gios e inmunidades necesarios para desempeñar con inde-

Jo Resoluciü;, l'I/29, anexo
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pendencia sus funciones en relación con la Organización,
lo cual es indispensable para el cumplimiento adecuado de
sus deberes,

Reafirmando sus resoluciones pertinentes anteriores, en
particular sus resoluciones 391244 de 18 de diciembre
de 1984 y 401258 C de 18 de diciembre de 1985,

Reiterando la obligación de los funcionarios, en el de
sempeño de sus cometidos, de observar plenamente las
leyes y reglamentaciones de los Estados Miembros,

1. Toma nota con preocupación del informe presentado
a la Asamblea General por el Secretario Generap7 en
nombre del Comité Administrativo de Coordinación, y de
distintos acontecimientos negativos que en él se comuni
can, que, en conjunto, representan un deterioro de la situa
ción en cuanto a la observancia de los principios relativos
al respeto de las prerrogativas e inmunidades de los fun
cionarios de las Naciones Unidas y los organismos espe
cializados y organizaciones afines;

2. Toma nota con particular preocupación de las opi
niones expresadas por el Secretario General en el párrafo 3
de su informe;

3. Deplora el aumento del número de casos en que el
desempeño, la seguridad y el bienestar de los funcionarios
se han visto adversamente afectados, incluso casos de de
tención en Estados Miembros y de secuestro por grupos e
individuos armados;

4. Deplora también el aumento del número de casos en
que se ha puesto en peligro la vida y el bienestar de funcio
narios durante el desempeño de sus cometidos oficiales;

5. Insta a todos los Estados Miembros a que respeten
escrupulosamente las prerrogativas e inmunidades de to
dos los funcionarios de las Naciones Unidas y a que se abs
tengan de cualesquiera actos que impidan que tales funcio
narios desempeñen sus funciones, con lo cual se afecta en
forma grave el funcionamiento adecuado de la Organiza
ción;

6. Insta a todos los Estados Miembros que en la actua
lidad tienen detenidos o arrestados a funcionarios de las
Naciones Unidas, o que de otra manera impiden que de
sempeñen debidamente sus cometidos, a que examinen
esos casos y coordinen esfuerzos con el Secretario General
para resolver cada caso con toda la prontitud debida;

7. Exhorta al personal de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados y organizaciones afines a que
cumpla las obligaciones emanadas del Estatuto y el Regla
mento del Personal de las Naciones Unidas, especialmente
la cláusula 1. 8 del Estatuto, y de las disposiciones equiva
lentes por las que se rige el personal de los demás organis
mos;

8. Exhorta al Secretario General, en su calidad de más
alto funcionario administrativo de las Naciones Unidas, a
que continúe actuando personalmente como coordinador
de la labor de promover y garantizar la observancia de las
prerrogativas e inmunidades de los funcionarios de las Na
ciones Unidas y los organismos especializados y organiza
ciones afines, utilizando todos los medios de que disponga;

9. Insta al Secretario General a que, por conducto del
Coordinador de Medidas de Seguridad de las Naciones
Unidas y sus demás representantes especiales, dé priori
dad a la notificación y la pronta aplicación de medidas
complementarias en los casos de arresto, detención y otras
posibles cuestiones relacionadas con la seguridad y el de
sempeño adecuado de los funcionarios de las Naciones

37 A/CS/4l/12 y Con 1

Unidas y los organismos especializados y organizaciones
afines;

10. Pide al Secretario General que, en su calidad de
Presidente del Comité Administrativo de Coordinación,
examine y evalúe las medidas ya adoptadas para garanti
zar el desempeño adecuado y aumentar la seguridad y la
protección de los funcionarios internacionales, y que las
modifique en caso necesario.

101a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1986

41/206. Cuestiones relativas al personal

A

COMPOSICIÓN DE LA SECRETARtA

La Asamblea General,
Recordando el párrafo 3 del Artículo 101 de la Carta de

las Naciones Unidas, en el cual se dispone que:
"La consideración primordial que se tendrá en cuenta

al nombrar el personal de la Secretaría y al determinar
las condiciones del servicio, es la necesidad de asegurar
el más alto grado de eficiencia, competencia e integri
dad. Se dará debida consideración también a la impor
tancia de contratar el personal en forma de que haya la
más amplia representación geográfica posible,",
Recordando sus resoluciones anteriores sobre cuestiones

relativas al personal, en particular, las resoluciones
33/143 de 20 de diciembre de 1978, 34/219 de 20 de di
ciembre de 1979, 351210 de 17 de diciembre de 1980,
371235 de 21 de diciembre de 1982, 391245 de 18 de di
ciembre de 1984 y 40/258 A de 18 de diciembre de 1985,

Observando que, a pesar de la suspensión de las activida
des de contratación ocasionada por las dificultades finan
cieras de la Organización, se están llenando vacantes me
diante el ascenso de candidatos internos,

Preocupada porque no se hayan alcanzado las metas fija
das en la primera fase del plan de contratación de mediano
plazo, 1986-1987, debido, entre otras cosas, a la suspen
sión de la contratación de personal,

l. Pide una vez más al Secretario General que forta
lezca la función y afirme la autoridad de la Oficina de Ser
vicios de Personal del Departamento de Administración y
Gestión en 10 que respecta a la contratación y otras cues
tiones relativas al personal de toda la Secretaría y que in
forme a la Asamblea General en su cuadragésimo segundo
período de sesiones sobre las medidas que haya tomado
para tal fin;

2. Pide al Secretario General que, en todas las cuestio
nes relativas a la composición de la Secretaría, prosiga sus
esfuerzos encaminados a aplicar la letra y el espíritu del
párrafo 3 del Artículo 101 de la Carta de las Naciones
Unidas;

3. Pide también al Secretario General que aplique en la
medida de 10 posible el plan de contratación de mediano
plazo, 1986-1987, con metas de contratación concretas
para los Estados Miembros no representados y los Estados
Miembros insuficientemente representados y que continúe
celebrando las consultas necesarias con los Estados Miem
bros, y en particular con los seriamente afectados por la
congelación de la contratación, a fin de que las metas se al
cancen lo antes posible;

4. Pide además al Secretario General que haga todo lo
posible por aumentar el número de funcionarios proceden
tes de Estados Miembros cuya representación se halle por
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debajo del valor equidistante de los límites convenientes de
modo que se aproxime a ese valor;

5. Pide asimismo al Secretario General que continúe
asegurando la representación de los países en desarrollo y
de otros países en puestos de categoría superior y de for
mulación de políticas salvaguardando el principio de
la distribución geográfica equitativa y de conformidad con
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General;

6. Lamenta el aumento del número de Estados Miem
bros no representados o insuficientemente representados
ocasionado por la suspensión de la contratación de candi
datos externos, con inclusión de la mayoría de los candida
tos que aprobaron los concursos nacionales de 1985, y pide
al Secretario General que contrate lo antes posible a esos
candidatos y que haga cuanto esté a su alcance por lograr
en la medida de lo posible, un aumento de la contratación
de candidatos procedentes de Estados Miembros no repre
sentados y Estados Miembros insuficientemente represen
tados;

7. Pide al Secretario General que ponga fin cuanto an
tes a la congelación de las actividades de contratación de
candidatos externos y, al mismo tiempo, pide al Secretario
General que estudie alternativas a la política de congela
ción de la contratación y que publique un informe sobre el
tema a más tardar el 21 de marzo de 1987;

8. Pide al Secretario General que prosiga sus esfuerzos
encaminados a mejorar la composición de la Secretaría lo
grando una amplia distribución geográfica de los puestos
del cuadro orgánico y categorías superiores en todos los
departamentos y oficinas principales;

9. Pide al Secretario General que prosiga sus esfuerzos
encaminados a mejorar la situación de la mujer en la Se
cretaría sin perjuicio del principio de la distribución geo
gráfica equitativa;

10. Observa que se ha aplazado la implantación, pre
vista para 1986, de un sistema de concursos nacionales
para la categoría P-3, sistema que el Secretario General
propuso a título experimentaI38 y del que la Asamblea Ge
neral tomó nota en 198539;

11. Pide al Secretario General que estudie los medios
de que los concursos internos y externos se realicen con
arreglo a un conjunto de normas y criterios comparables, y
que le informe al respecto en su cuadragésimo segundo pe
ríodo de sesiones.

101a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1986

B

COMPOSICIÓN DE LAS CATEGORíAS SUPERIORES
DE LA SECRETARíA

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones anteriores sobre cuestiones

relativas al personal, en particular la resolución 35/210 de
17 de diciembre de 1980, en la que, entre otras cosas:

"Reafirma que ningún puesto se considerará del domi
nio exclusivo de un Estado Miembro o grupo de Esta
dos, y pide al Secretario General que asegure la aplica
ción fiel de este principio de conformidad con el
principio de la distribución geográfica equitativa,",
Habiendo examinado el informe del Secretario General

sobre la composición de la Secretaría40,

38 Véase A/C.5/4O/39, párr. 29.
39 Véase resolución 40/258 A, párr. 1>
40 Al411627.

Tomando nota de las sugerencias hechas por los Estados
Miembros durante las deliberaciones de la Quinta Comi
sión sobre las cuestiones relativas al personal41 , así como
del Plenari042 durante el análisis del informe del Grupo de
Expertos Intergubernamentales de Alto Nivel encargado
de examinar la eficiencia del funcionamiento administra
tivo y financiero de las Naciones Unidas43, en el actual pe
ríodo de sesiones,

Expresando satisfacción con la labor que está llevando a
cabo el Secretario General a fin de incrementar la eficien
cia de la Organización,

Recordando el párrafo 3 del Artículo 101 de la Carta de
las Naciones Unidas, en que se declara que:

"La consideración primordial que se tendrá en cuenta
al nombrar el personal de la Secretaría y al determinar
las condiciones del servicio, es la necesidad de asegurar
el más alto grado de eficiencia, competencia e integri
dad. Se dará debida consideración también a la impor
tancia de contratar el personal en forma de que haya la
más amplia representación geográfica posible,",
1. Pide al Secretario General que, teniendo en cuenta

el principio de la distribución geográfica equitativa y la ne
cesidad de rotación en relación con la composición de las
categorías superiores de la Secretaría, vele por que se den
oportunidades iguales a los nacionales de todos los Esta
dos Miembros cuando se efectúen nombramientos para
llenar puestos en las categorías de Secretario General Ad
junto y de Subsecretario General;

2. Exhorta al Secretario General a que, al efectuar un
nombramiento en las categorías de Secretario General Ad
junto o de Subsecretario General, se esfuerce por nombrar
siempre a un nacional de un país distinto del país del fun
cionario que ocupaba el puesto anteriormente, a fin de
afianzar el principio de la rotación en las categorías supe
riores de la Secretaría, a menos que, a juicio del Secretario
General, medien circunstancias excepcionales, a la luz de
lo dispuesto en el párrafo 3 del Artículo 101 de la Carta de
las Naciones Unidas;

3. Pide además al Secretario General que informe so
bre la aplicación de la presente resolución a la Asamblea
General en su cuadragésimo segundo período de sesiones.

101a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1986

e

LíMITES CONVENIENTES PARA LA DISTRIBUCIÓN GEOGRÁ
FICA DEL PERSONAL DEL CUADRO ORGÁNICO Y LAS CATE
GORíAS SUPERIORES

La Asamblea General,
Reafirmando su resolución 34/219 de 20 de diciembre

de 1979,
Reafirmando el párrafo.3 de la sección 11 de su resolu

ción 35/210 de 17 de diciembre de 1980, por la cual deci
dió examinar la cuestión de los límites convenientes para
la distribución geográfica del personal del cuadro orgánico
y las categorías superiores en su cuadragésimo primer pe
ríodo de sesiones, teniendo en cuenta el concepto de pari
dad entre el factor condición de Miembro y el factor de

41 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
primer pertodo de sesiones. Quinta Comisión, sesiones 29a., 30a., 32a.,
33a., 37a., 45a. y 46a. y corrección.

42 lbid., cuadragésimo primer perrodo de sesiones, Sesiones Plenarias,
sesiones 33a. a 39a. y I02a.

43 lbid., cuadragésimo primer perrodo de sesiones. SuplemenlO No. 49
(A/41/49)
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cuota y el examen de este concepto durante el trigésimo
quinto período de sesiones,

Reafirmando también su resolución 40/258 A de 18 de
diciembre de 1985, en la que pidió al Secretario General,
entre otras cosas, que presentara a la Asamblea General en
su cuadragésimo primer período de sesiones propuestas
relativas a la revisión del sistema de límites convenientes
con miras a lograr la aplicación equilibrada de todos los
factores que intervenían en el cálculo de esos límites con
venientes, incluido el factor población,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
el sistema de límites convenientes para la distribución
geográfica del personal del cuadro orgánico y categorías
superiores44,

l. Pide al Secretario General que presente cálculos ac
tualizados sobre la cuestión de los límites convenientes de
todos los Estados Miembros teniendo en cuenta las opinio
nes expresadas por los Estados Miembros durante el ac
tual período de sesiones41 y, en particular, los criterios si
guientes:

a) La conveniencia de que la cifra básica para los
cálculos guarde relación con el número efectivo de puestos
sujetos a distribución geográfica;

b) La tendencia hacia el establecimiento de una pari
dad entre el factor condición de Miembro y el factor cuota;

c) La asignación de los puestos distribuidos en función
del factor población, o sea, el 7,2% de los puestos, directa
mente a los Estados Miembros en proporción con el nú
mero de sus habitantes;

d) La necesidad de flexibilidad hacia arriba y hacia
abajo en relación con el punto equidistante de los límites
convenientes;

2. Pide al Secretario General que presente propuestas
al respecto a la Asamblea General con miras a la adopción
de una decisión en su cuadragésimo segundo período de
sesiones.

lO/a. sesión plenaria
l/de diciembre de /986

D

MEJORAMIENTO DE LA CONDICIÓN DE LA MUJER
EN LA SECRETARÍA

La Asamblea General,
Recordando los Artículos 8 y 101 de la Carta de las Na

ciones Unidas,
Recordando también el artículo 8 de la Convención so

bre la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer45,

Recordando además sus resoluciones anteriores sobre el
mejoramiento de la condición de la mujer en la Secretaría
y, en particular, su resolución 40/258 B de 18 de diciem
bre de 1985,

Reafirmando sus resoluciones pertinentes sobre la nece
sidad de aumentar tanto el número total de mujeres en
puestos sujetos a distribución geográfica como la propor
ción de mujeres en las categorías superiores y de fonnula
ción de políticas,

Preocupada por la escasa proporción de mujeres en los
puestos de categoría superior y de formulación de polí
ticas,

44 A/C.5/41!6.
4S Resolución 34/180, anexo

1 Acoge con beneplácito los constantes esfuerzos del
Secretario General por mejorar la condición de la mujer en
la Secretaría y toma nota de que ha nombrado a dos muje
res para que ocupen cargos en la categoría de Secretario
General Adjunto;

2. Toma nota del primer informe del Secretario Gene
ral sobre los progresos logrados en la ejecución del pro
grama de acción para el mejoramiento de la condición de
la mujer en la Secretaría46 y, en particular, de la sección 1,
que contiene las medidas aceptadas por el Secretario Ge
neral, por recomendación del Comité Directivo, para me
jorar la condición de la mujer en la Secretaría, con miras a
superar las actuales limitaciones;

3. Apoya la elaboración de sistemas de fiscalización y
asignación de responsabilidad que abarquen todos los as
pectos del empleo de la mujer en la Organización y toma
nota de la especial prioridad asignada a esos asuntos por el
Secretario General en la sección III de su infonne;

4. Destaca la importancia de las recomendaciones del
Comité Directivo aceptadas por el Secretario General, y
encaminadas a mejorar las perspectivas de carrera del per
sonal de todas las categorías, y en particular del cuadro de
servicios generales, y aguarda con interés la presentación
de un infonne sobre los efectos de la aplicación de dichas
recomendaciones;

5. Pide al Secretario General que adopte las medidas
necesarias para aumentar el número de mujeres en los
puestos sujetos a distribución geográfica con miras a lo
grar, en la medida de lo posible, una tasa global de partici
pación del 30% del total de puestos para 1990, sin perjui
cio del principio de la distribución geográfica equitativa de
puestos;

ó. Insta al Secretario General a que haga todo lo posi
ble por nombrar a más mujeres para ocupar puestos direc
tivos de categoría superior en toda la Organización, sobre
una base geográfica lo más amplia posible y contratando a
mujeres procedentes de todos los grupos de Estados
Miembros;

7. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones sobre los progresos realizados en el logro de los ob
jetivos de cada uno de los cinco planes de trabajo
enunciados en el informe presentado por el Secretario Ge
neral a la Asamblea en su cuadragésimo período de sesio
nes47 y que haga recomendaciones al respecto para la
adopción de nuevas medidas apropiadas;

R. Reitera su petición a los Estados Miembros de que
sigan apoyando los esfuerzos de las Naciones Unidas y los
organismos especializados y organizaciones afines para
aumentar la proporción de mujeres en puestos del cuadro
orgánico y categorías superiores mediante, entre otras co
sas, la presentación de un mayor número de candidatas.

lO1a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1986

411207. Régimen común de las Naciones Unidas: in·
forme de la Comisión de Administración Púo
blica Internacional

La Asamblea General,
Habiendo examinado el duodécimo infonne anual de la

Comisión de Administración Pública Internacional48,

46 A/C.5/41118.
47 A/C.5/40/30, secc. IV.
48 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo primer

período de sesiones. Suplemento No. 30 (A/41/30 y Corro I y 2).
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Recordando que la Comisión fue creada por la resolu
ción 3357 (XXIX) de la Asamblea General de 18 de di
ciembre de 1974, para regular y coordinar las condiciones
de servicio del régimen común de las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta las diferentes características y fun
ciones de la administración pública internacional y de la
administración pública utilizada en la comparación,

I
Observando que, en cuanto a los principios generales

para la determinación de las condiciones de servicio del
personal, la función de la Comisión de Administración
Pública Internacional, en virtud del inciso a) del artícu
lo 10 de su Estatut049, consiste en hacer recomendaciones
a la Asamblea General,

Recordando que, por su resolución 40/244 de 18 de di
ciembre de 1985, la Asamblea General aprobó el intervalo
de valores de 110 a 120, con un valor medio deseable
de 115, para el margen de la remuneración neta, en el en
tendimiento de que el margen se mantendría en un nivel
cercano al valor medio deseable de 115 durante cierto
tiempo, y considerando que el intervalo del margen debe
ría mantenerse durante un tiempo,

Tomando nota de que en sus deliberaciones de 1986 so
bre las recomendaciones que debían presentarse final
mente a la Asamblea General, la Comisión, entre otras co
sas, acordó que las comparaciones entre las remune
raciones se efectuaran sobre la base de la remuneración
neta en las dos administraciones públicas en Nueva York,
y que en los cálculos del margen no se tuviera en cuenta el
ajuste por diferencias del costo de la vida entre
Nueva York y Washington, D.C.50,

Tomando nota también de que en el párrafo 70 de su in
forme48 la Comisión observó que las decisiones que había
adoptado en su vigésimo cuarto período de sesiones iban a
producir cambios significativos en la metodología para el
cálculo del margen, en el nivel del margen y en el propio
intervalo del margen,

Observando que, al informar sobre el margen, la Comi
sión siempre ha tenido en cuenta las diferencias en el costo
de la vida entre Washington, D.C., y Nueva York,

Pide a la Comisión de Administración Pública Interna
cional que, teniendo en cuenta las opiniones expresadas en
el actual período de sesiones de la Asamblea GeneraI5 !,
examine las cuestiones que se tratan en los incisos b) y c)
del párrafo 69 de su informe48, y que presente a la Asam
blea en su cuadragésimo segundo período de sesiones sus
recomendaciones sobre la metodología para calcular el
margen sobre la base de la remuneración neta;

II
l. Pide a la Comisión de Administración Pública In

ternacional que examine las prestaciones totales (sueldos y
otras condiciones de servicio) de ambas administraciones
a fin de determinar la viabilidad y la utilidad de establecer
una comparación y que informe al respecto a la Asamblea
General en su cuadragésimo segundo período de sesiones;

2. Aprueba, con efecto a partir del la de abril de 1987,
la escala revisada de contribuciones del personal, la escala
revisada de sueldos básicos y la escala de pagos por con-

49 Resolución 3357 (XXIX), anexo.
SO Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo

primer período de sesiones. Suplemento No. 30 (A/41130 y Corr.! y 2),
incisos b) y c) del párrafo 69.

S\ Ibid., cuadragésimo primer período de sesiones. Quinta Comisión.
sesiones 23a. a 26a., 28a. y 44a. y corrección.

cepto de separación del servicio, para el personal del cua
dro orgánico y categorías superiores, tal como fi~uran en
los anexos 1, X Y XI del informe de la Comisión 8 y, por
consiguiente, aprueba, con efecto a partir del 10 de abril
de 1987, las enmiendas al Estatuto del Personal de las Na
ciones Unidas, tal como figuran en el anexo a la presente
resolución en sustitución de la escala actual de sueldos ne
tos y brutos y la escala de contribuciones del personal del
cuadro orgánico y categorías superiores;

III

l. Aprueba la aplicación, con efecto a partir del la de
enero de 1987, de la escala revisada de contribuciones del
personal del cuadro de servicios generales y cuadros co
nexos y el modo de aplicación, incluidas las medidas de
transición, según lo recomendado por la Comisión de Ad
ministración Pública Internacional en los párrafos 139 y
140 Y en el anexo XIII de su informe48;

2. Aprueba, con efecto a partir del la de enero de 1987,
las enmiendas al Estatuto del Personal de las Naciones
Unidas, tal como figuran en el anexo a la presente resolu
ción, en sustitución de la escala actual de contribuciones
del personal del cuadro de servicios generales y cuadros
conexos;

IV

l. Toma nota de las recomendaciones formuladas por
la Comisión de Administración Pública Internacional en
el párrafo 209 de su informé8, en que se exponen medidas
para la contratación de mujeres;

2. Invita a cada organización del régimen común a reu
nir y analizar datos estadísticos sobre el tiempo que per
manecen las mujeres y los hombres en cada categoría del
cuadro orgánico y categorías superiores y a presentar a la
Comisión propuestas para eliminar los obstáculos que im
piden la igualdad entre mujeres y hombres en las perspec
tivas de ascenso e invita a la Comisión a coordinar estas
propuestas con miras a hacer recomendaciones a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes y a otros órganos legislativos del régimen común;

V

l. Pide a la Comisión de Administración Pública In
ternacional que informe a la Asamblea General en su cua
dragésimo segundo período de sesiones sobre los nuevos
progresos logrados en la evaluación del desempeño de los
funcionarios y en el reconocimiento de sus méritos;

2. Pide nuevamente a la Comisión que emprenda un es
tudio de la movilidad del personal del cuadro orgánico en
el régimen común de las Naciones Unidas, incluidas la fre
cuencia y la duración media de sus asignaciones en dife
rentes lugares de destino, y que informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones;

VI

l. Recuerda la sección IV de su resolución 40/244, so
bre el mantenimiento y fortalecimiento del régimen co
mún de las Naciones Unidas;

2. Pide al Secretario General, en su calidad de Presi
dente del Comité Administrativo de Coordinación, y, por
su conducto, a los otros jefes ejecutivos de las organizacio
nes que participan en el régimen común de las Naciones
Unidas, que aseguren la adopción de todas las medidas ne-
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cesarias para promover una acción uniforme y coordinada
en el régimen común respecto de las condiciones de ser
vicio;

3. Subraya la importancia de lograr que los órganos
rectores de los organismos especializados no adopten posi
ciones contrarias a las adoptadas por la Asamblea General
sobre asuntos de interés para el régimen común;

4. Pide a la Comisión de Administración Pública In
ternacional que siga presentando informes sobre la aplica
ción de sus decisiones y recomendaciones por parte de las
organizaciones participantes;

5. Pide, por conducto del Secretario General, a los je
fes ejecutivos de las organizaciones que participan en el ré
gimen común de las Naciones Unidas que informen a sus
respectivos órganos rectores sobre la presente resolución.

lOla. sesión plenaria
11 de diciembre de 1986

ANEXO

Enmiendas al Estatuto del Personal de las Naciones Unidas

Cláusula 3.3

Sustitúyanse los incisos i) y ii) del párrafo b) por el texto siguiente:

"b) i) La contribución de los funcionarios cuyas escalas de suel
dos se indican en los párrafos 1 y 3 del anexo 1 al presente Estatuto se
calculará con arreglo a la escala siguiente:

FUlKiortarlo con Furu:iollano sin
"1"8resos imponibles c6nY"P a "''10 c6nY"P a cargo

(en dólares EE. UU.) o hijo a "''10 ni hijo a "''10

Sobre los siguientes 5.000 dólares anuales. 28,0 33,8
Sobre los siguientes 5.000 dólares anuales. 30,0 35,8
Sobre los siguientes 5.000 dólares anuales. 32,0 38,1
Sobre los siguientes 10.000 dólares anuales 34,0 40,3
Sobre los siguientes 10.000 dólares anuales 36,0 42.7
Sobre los siguientes 10.000 dólares anuales 38,0 44,0
Sobre los siguientes 15.000 dólares anuales 40,0 46,6
Sobre los siguientes 20.000 dólares anuales 42,0 52,1
Sobre el resto .. 44,0 53,5

"ii) La contribución de los funcionarios cuyas escalas de sueldos se
establecen conforme al párrafo 7 del anexo 1 al presente Estatuto se
calculará con arreglo a la escala siguiente:

"Ingresos imponiblts
<en dólares EE. UU.) Contribución lporcentaje)

Sobre los primeros 2.000 dólares anuales 11
Sobre los siguientes 2.000 dólares anuales. . 14
Sobre los siguientes 2.000 dólares anuales . . 17
Sobre los siguientes 2.000 dólares anuales . . 20
Sobre los siguientes 4.000 dólares anuales . . 22
Sobre los siguientes 4.000 dólares anuales . . 24
Sobre los siguientes 4.000 dólares anuales . . 26
Sobre los siguientes 6.000 dólares anuales . . 28
Sobre los siguientes 6.000 dólares anuales . . 30
Sobre los siguientes 6.000 dólares anuales . . 32
Sobre los siguientes 6.000 dólares anuales . . 34
Sobre el resto . . . . . . . . . . . . . . . . 36".

ANEXO 1 AL EsTATUTO DEL PERsoNAL

"lngruos iPrlpOllibles
(en d61ares EE. UU)

Sobre los primeros 15.000 dólares anuales
Sobre los siguientes 5.000 dólares anuales

CmUri'mción (porcentaje)

Funcit:Hlario con Funcionario sin
CÓII~ a cargo c6nyuge a cargo

o hijo o cargo ni hijo a cargo

10,0 14,0
25.0 32,5

Escalas de sueldos y disposiciones conexas

l. En el párrafo l. los montos de los sueldos correspondientes a los
Secretarios Generales Adjuntos y a los Subsecretarios Generales serán de
94.802 dólares EE. UV. y 85.609 dólares EE. VV., respectivamente.

2. Sustitúyase el primero de los cuadros del anexo 1 por el cuadro si
guiente:



Escala de sueldos del cuadro orgánico y categorúls superiores
con indicación del sueldo bruto anual y de su equiwdente neto una ve¡ deducidas las contribuciones del personal

(En dólares EE. UU.)

(En vigor desde el 1· de abril de 1987)

&caI6II

Car<goria I 11 111 IV V VI VII Vlll IX X XI Xll X111

Secretario General Adjunto <:
SGA Bruto 94802

...· . . . . . . . . ...
~

Neto e .. '" . 64 535
Neto S ......... 58290 lI:l

Subsecretario General iSsG Bruto ........ 85609
Neto e ....... , 59203 11

Neto S ........ 53887 l:

Director ~
D-2 Bruto ......... 69093 70819 72 561 74336 INeto e ........ 49406 50441 51487 52552

Neto S ......... 45376 46 297 47228 48175
~

Oficia! Mayor cr....
D-1 Bruto · . . . . . . . . 59373 60972 62551 64140 65739 67340 68895 iD

Neto e ..... 43461 44453 45432 46417 47393 48354 49287 ...
Neto S . 40039 40934 41819 42708 43585 44440 45270 ¡

Oficial Superior Q"..
P·5 Bruto 52718 54003 55261 56511 57778 59023 60 276 61521 62775 64016 6'

Neto e 39290 40 112 40912 41687 42472 43244 44021 44 793 45571 46340 I~.
Neto S ... 36282 37019 37736 38436 39146 39843 40 545 41242 41944 42639 Q''.,

Oficial de Primera la..
P-4 Bruto 42356 43575 44 795 46038 47313 48518 49718 50918 52178 53455 54686 55901 '"......... Q"

Neto e 32605 33409 34215 35014 35830 36602 37369 38137 38944 39761 40549 41308 ..
Neto S .... 30282 31009 31738 32455 33185 33876 34563 35251 35973 36705 37410 38095 iD

O
Oficial de Segunda S.

11
P·1 Bruto 34329 35480 36625 37736 38877 40040 41202 42340 43377 44 398 45448 46500 47573 ¡:

Neto e .... 27294 28067 28822 29556 30309 31077 31843 32594 33279 33953 34637 35310 35997 liNeto S 25475 26177 26860 27523 28205 28899 29593 30272 30891 31501 32117 32719 33334

Oficial Adjunto c>.

P-2 Bruto 27608 28533 29451 30382 31337 32284 33239 34181 35136 36117 37082 11......
Neto e .. '" . 22675 23323 23965 24610 25259 25903 26553 27193 27840 28487 29124
Neto S . .... 21259 21853 22443 23031 23623 24209 24800 25383 25971 26557 27133

Oficia! Auxiliar
P·1 Bruto · . . . . . . . . 20953 21816 22690 23542 24408 25282 26192 27056 27905 28725

Neto e ...... 17936 18557 19187 19800 20424 21047 21684 22289 22883 23458
Neto S ......... 16906 17477 18056 18620 19193 19766 20350 20905 21450 21976

e = Tasa aplicable a los funcionarios con cónyuge a cargo o hijo a cargo.
S = Tasa aplicable a los funcionarios sin cónyuge a cargo ni hijo a cargo.

...
~
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41/208. Régimen de pensiones de las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 391246 de 18 de diciembre

de 1984 y 401245 de 18 de diciembre de 1985, en que pedía
a la Comisión de Administración Pública Internacional
que, en cooperación con el Comité Mixto de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas, examinara la metodolo
gía para determinar la remuneración pensionable del cua
dro orgánico y categorías superiores, vigilar el nivel de la
remuneración pensionable y ajustar la remuneración pen
sionable durante los períodos comprendidos entre exáme
nes amplios,

Habiendo examinado el informe del Comité Mixto de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas correspon
diente a 1986 presentado a la Asamblea General y a las or
ganizaciones afiliadas a la Caja Común de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas52, el capítulo 11 del in
forme de la Comisión de Administración Pública Interna
cional48 y el informe conexo de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuest053,

Reconociendo la importancia de fomentar la tendencia
hacia el equilibrio actuarial de la Caja Común de Pensio
nes del Personal de las Naciones Unidas,

REMUNERACIÓN PENSIONABLE DEL CUADRO ORGÁNICO
Y CATEGORíAS SUPERIORES

Teniendo presente el capítulo 11 del informe de la Comi
sión de Administración Pública Internacional48, la sec
ción III.C del informe del Comité Mixto de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas52 y la sección B del in
forme de la Comisión Consultiva en Asuntos Administra
tivos y de Presupuest053 ,

Convencida de que el establecimiento de criterios clara
mente definidos para la determinación de la remuneración
pensionable del cuadro orgánico y categorías superiores y
la introducción de una nueva escala basada en esos crite
rios contribuiría a lograr un período de estabilidad, lo cual
es indispensable para el régimen común,

Convencida también de que para alcanzar ese objetivo es
necesario asegurar la plena cooperación entre la Comisión
de Administración Pública Internacional y el' Comité
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas y
tener debidamente en cuenta las opiniones de todas las
partes interesadas,

Reconociendo que, en el marco de las recomendaciones
de la Comisión de Administración Pública Internacional,
es preciso tener en cuenta las observaciones del Comité
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas,

Habiendo examinado la relación entre las prestaciones
de jubilación y la remuneración neta final y los niveles de
las prestaciones de jubilación, en valores brutos y netos, de
los funcionarios de las Naciones Unidas y los funcionarios
de la administración utilizada a los efectos de la compara
ción,

Teniendo en cuenta los siguientes elementos relativos a
la estructura de una escala de remuneración pensionable
para el régimen común:

a) La introducción de una nueva escala de remunera
ción pensionable no debería tener, excepto en lo que res-

52 Ibid., cuadragésimo primer período de sesiones. Suplemento No. 9

(A/4119).
53 A/411790.

pecta a las medidas transitorias, ninguna consecuencia ac
tuarial adversa significativa para la Caja Común de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas;

b) La escala de remuneración pensionable para el cua
dro orgánico y categorías superiores debería determinarse
en relación con las prestaciones de jubilación tras veinti
cinco años de servicio y en ella debería tenerse en cuenta lo
siguiente:

i) El porcentaje de sustitución de ingresos que re
presenta la prestación de jubilación neta (calcu
lada como jubilación bruta menos contribuciones
del personal) respecto de la remuneración neta de
los funcionarios de las Naciones Unidas en Nueva
York en diferentes categorías y escalones;

ii) El porcentaje de sustitución de ingresos que re
presenta la prestación de jubilación bruta res
pecto de la remuneración neta de los funcionarios
de las Naciones Unidas en Nueva York en dife·
rentes categorías y escalones;

e) La escala no deberia crear distorsíones en los casos
de ascenso:

d) La remuneración pensionable para la categoría de
Secretario General Adjunto debería seguir siendo más alta
que la correspondiente a la categoría de Subsecretario Ge
neral,

l. Aprueba, para su aplicación con efecto a partir del
10 de abril de 1987 a todos los afiliados del cuadro orgá
nico y categorías superiores de las organizaciones afiliadas
a la Caja Común de Pensiones del Personal de las Nacio
nes Unidas, la escala de la remuneración pensionable que
figura en el apéndice del anexo a la presente resolución;

2. Aprueba el procedimiento para ajustar la remunera
ción pensionable entre exámenes amplios que se describe
en el párrafo 40 del informe de la Comisión de Adminis
tración Pública Internacional48;

3. Aprueba las medidas transitorias relativas a la remu
neración media final que se recomiendan en la sección
m.c.s del informe del Comité Mixto de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas52;

4. Modifica en consecuencia, con efecto a partir del
10 de abril de 1987. el inciso b) del artículo 54 y el artículo
suplementario C de los Estatutos de la Caja Común de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas en la forma
indicada en el anexo a la presente resolución, sin efecto re
troactivo;

5. Pide a la Comisión de Administración Pública In
ternacional que, en cooperación con el Comité Mixto de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, vigile re
gularmente la remuneración pensionable del personal del
cuadro orgánico y categorías superiores de las Naciones
Unidas y de los empleados de la administración pública fe
deral de los Estados Unidos de categorías comparables.
e informe según proceda a la Asamblea General;

6. Pide a la Comisión de Administración Pública In
ternacional que, en cooperación plena con el Comité
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas,
inicie un nuevo examen amplio de la metodología para de
terminar la escala de la remuneración pensionable del cua
dro orgánico y categorías superiores, para vigilar el nivel
de la escala y para ajustarla durante los períodos compren
didos entre exámenes amplios, y que presente sus reco
mendaciones sobre el particular a la Asamblea General en
su cuadragésimo quinto período de sesiones;
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II

OTRAS CUESTIONES RELATIVAS A LAS PENSIONES

Teniendo presentes las opiniones expresadas en la Quinta
Comisión acerca del método de cálculo de la suma global
por la que puede permutarse la prestación de jubilación,

l. Toma nota de la sección I1I.D.I del informe del Co
mité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas acerca del método de cálculo de la suma global por
la que puede permutarse la prestación de jubilación, que
incluye, entre otros factores, la recomendación relativa a
la imposición de un límite al monto de la suma global que
puede recibir un afiliado mediante la permutación de una
parte de su prestación de jubilación, y de las opiniones co
nexas expresadas por la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto en los párrafos 17 y 18
de su informeS3;

2. Aprueba con efecto a partir del 10 de abril de 1987 y
sin efecto retroactivo:

a) La enmienda del inciso g) del artículo 28 de los Es
tatutos de la Caja Común de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas, como se indica en el anexo a la presente
resolución, con los cambios en la numeración de los párra
fos y en las referencias cruzadas de los Estatutos que se
precisen como consecuencia de ella;

b) Un nuevo artículo suplementario D, cuyo texto fi
gura en el anexo a la presente resolución;

3. Toma nota de la sección III.D.2 del informe del Co
mité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas acerca de las desigualdades de las prestaciones
causadas por las diferentes fechas de separación del servi
cio y de las opiniones conexas expresadas por la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
en el párrafo 19 de su informes3, y pide al Comité Mixto
que se mantenga al corriente de la situación;

4. Toma nota de la sección III.D.3 del informe del Co
mité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas acerca del examen del sistema de doble cálculo
para el ajuste de las pensiones y de las opiniones conexas
expresadas por la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto en el párrafo 20 de su
informeS3, y pide al Comité Mixto que siga vigilando el sis
tema de doble cálculo para el ajuste de las pensiones;

5. Toma nota de la sección III.F del informe del Co
mité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas y de las recomendaciones sobre el particular for
muladas por la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto en el párrafo 23 de su informes3,
y aprueba, con efecto a partir del 10 de abril de 1987 y sin
efecto retroactivo, el texto enmendado de los párrafos 14 a
16 del sistema de ajuste de las pensionesS4, tal como se
enuncia en el párrafo 103 del informe del Comité MixtoS2;

6. Aplaza hasta su cuadragésimo segundo período de
sesiones todo nuevo examen de la cuestión del aumento de
la tasa de aportaciones a la Caja Común de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas;

7. Pide al Comité Mixto de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas que siga estudiando medidas encami
nadas a mejorar la situación actuarial de la Caja Común
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas;

S4 Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas:
sistema de ajuste de las pensiones (JSPB/G_12).

III

COMPOSICIÓN DEL COMITÉ MIXTO DE PENSIONES
DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS

Recordando la invitación que formuló en la sección 111
de su resolución 40/245,

Toma nota de la decisión del Comité Mixto de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas de informar a la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones acerca de los resultados del examen del tamaño
y la composición del Comité y, en este contexto, pide al
Comité Mixto que incluya en su informe sus opiniones
acerca de la participación de observadores y costos subsi
guientes;

IV

FONDO DE EMERGENCIA

Autoriza al Comité Mixto de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas a que complemente las contribucio
nes voluntarias al Fondo de Emergencia, durante otro pe
ríodo de un año, por un monto que no exceda de 100.000
dólares;

V

GASTOS ADMINISTRATIVOS

\. Aprueba la realización de gastos adicionales para el
bienio 1986-1987 por un monto de 900.000 dólares (netos)
que se cargarán directamente a la Caja Común de Pensio
nes del Personal de las Naciones Unidas, para la adminis
tración de la Caja;

2. Pide a la Caja Común de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas que siga informando acerca de los ho
norarios abonados a los asesores institucionales;

VI

INVERSIONES DE LA CAJA COMÚN DE PENSIONES
DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS

Toma nota del informe del Secretario General sobre las
inversiones de la Caja Común de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas55

lOla. sesión plenaria
11 de diciembre de 1986

ANEXO

Enmiendas a los Estatutos de la ClUa Común de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas

ArtICulo 28

PRESTACIÓN DE JUBILACIÓN

Sustitúyase el inciso g) por el texto siguiente:

"g) Toda prestación de monto ordinario anual podrá ser permu
tada por el afiliado por una suma global con sujeción a las siguientes li
mitaciones y al artículo suplementarío D, si procede:

"i l Si el monto alcanza a 300 dólares o más, el monto de la suma
global no podrá exceder de la menor de las dos cantidades si
guientes:

\1 A/C 'i/41/1
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"a. El equivalente actuarial de una tercera parte de la presta
ción; o

"b. El equivalente actuarial de una tercera parte de la presta
ción que se pagaría a un afiliado que se jubilara a los
60 años de edad, en la misma fecha que el afiliado, des
pués de 35 años de aportación, con una remuneración me
dia final igual a la remuneración pensionable que corres
ponde en esa fecha al escalón máximo de la categoría P-5
de la escala de remuneración pensionable que figura en el
apéndice del articulo 54;

"ii) No obstante. si el monto calculado con arreglo al apartado i)
supra es inferior al monto de las propias aportaciones del afi
liado, la prestación podrá permutarse hasta alcanzar este úl
timo monto."

Artículo 54

REMUNERACiÓN PENSIONABLE

Sustitúyase el inciso b) por el texto siguiente:

.. b) En el caso de los afiliados del cuadro orgánico y categorías su
periores. la remuneración pensionable al 1° de abril de 1987 será la que
se indica en el apéndice al presente articulo. En adelante. la escala de
la remuneración pensionable de esos afiliados se ajustará a partir de las
mismas fechas en que se ajusten los montos de la remuneración neta de
los funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores en Nueva
York. Este ajuste de la remuneración pensionable se hará mediante un
porcentaje uniforme igual al promedio ponderado de la variación por
centual de los montos de la remuneración neta, según determine la Co
misión de Administración Pública Internacional, multiplicado
por 1.22....

Artículo suplementario e
Sustitúyase el título y el inciso a) por el texto siguiente:

"MEDIDAS TRANSITORIAS

RESPECTO DE LA REMUNERACIÓN MEDIA FINAL

"a) Con efecto a partir del 1° de abril de 1987 y no obstante lo dis
puesto en el inciso h) del artículo 1, la remuneración media final de un

afiliado del cuadro orgánico o categorías superiores que haya estado en
servicio al 31 de marzo de 1987, que para esta fecha haya completado
por lo menos 36 meses civiles de aportación y cuya remuneración pen
sionable se haya reducido por aplicación de la escala de la remunera
ción pensionable que entró en vigor el 1° de abril de 1987. se calculará
tanto con arreglo al inciso h) del artículo I como con arreglo al
inciso b) del presente artículo. y el afiliado tendrá derecho a que se uti
lice como método de cálculo el que dé por resultado una mayor presta
ción ordinaria anual".

Agréguese el artículo suplementario siguiente:

"Artículo suplementario D

"MEDIDAS TRANSITORIAS RESPECTO DE LA PERMUTACIÓN

POR UNA SUMA GWBAL

"No obstante lo dispuesto en el inciso g) del artículo 28, el funciona
rio que haya estado en servicio al 31 de marzo de 1987 podrá permutar
una prestación de jubilación que deba pagársele por una suma global
hasta alcanzar la mayor de las dos cantidades siguientes:

"a) El monto calculado con arreglo al inciso g) del artículo 28; o

"b) i) Si la edad del funcionario al 31 de marzo de 1987 es infe
rior a 55 años. el equivalente actuarial de una tercera
parte de la prestación que se le habría pagado si se hu
bierajubilado el31 de marzo de 1987 y hubiera tenido 60
años de edad en esa fecha; y

"ii) Si la edad del funcionario al 31 de marzo de 1987 es de 55
años o más, el equivalente actuarial de una tercera parte
de la prestación que se le habría pagado si se hubiera jubi
lado el 31 de marzo de 1987 y hubiera tenido en esa fecha
la edad a que se separe efectivamente del servicio."
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0-2 81800 83900 85900 88000

~
Oficial Mayor O"
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P-4 . ' , .. ' . ' 52 lOO 53600 55100 56500 58 lOO 59500 60900 62200 63700 65300 66800 68300 ID
Oficial de Segunda O
P-3 . . . . . . 42600 44100 45 500 46800 48200 49600 51 lOO 52500 53600 55000 56300 57500 58800 §-

g
Oficial Adjunto (":l
P-2 34500 35700 36800 38000 39200 40300 41500 42600 43900 45 lOO 46300 ~a
Oficial Auxiliar ~
P-I .... , ... , .. , .... 27 lOO 28 lOO 29000 29900 30900 31800 32900 34000 35100 36100 1:1
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411209. Cuestiones relativas al presupuesto por progra·

mas para el bienio 1986-1987

La Asamblea General

I

PRIMER INFORME DE LA COMISIÓN CONSULTIVA
EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS y DE PRESUPUESTO

Toma nota con reconocimiento del primer informe de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuest056;

11
ESTIMACIONES PRESUPUESTARIAS DEL CENTRO INTERNA

CIONAL DE CÁLCULOS ELECTRÓNICOS PARA 1987

Aprueba las estimaciones presupuestarias del Centro In
ternacional de Cálculos Electrónicos para 1987, por una
cuantía de 6.922.200 dólares, según figuran en el informe
del Secretario General57;

111

SEGURO MÉDICO PARA LOS FUNCIONARIOS DEL CUADRO DE
SERVICIOS GENERALES Y CUADROS CONEXOS CONTRATA
DOS LOCALMENTE EN LUGARES DE DESTINO DESIGNADOS

Aprueba las medidas propuestas por el Secretario Gene-
ral en su informe sobre el seguro médico para los funciona
rios del cuadro de servicios generales y cuadros conexos
contratados localmente en lugares de destino designa
dos58;

IV

CONTRATACIÓN y USO DE SERVICIOS CONSULTIVOS; UTILIZA
CIÓN DE EXPERTOS, CONSULTORES Y PARTICIPANTES EN
GRUPOS ESPECIALES DE EXPERTOS, Y CONDICIONES DE
VIAJE POR VíA AÉREA

Decide aplazar hasta su cuadragésimo segundo periodo
de sesiones el examen de los informes del Secretario Gene
ral relativos a la contratación y uso de servicios consulti
vos59, la utilización de expertos, consultores y participan
tes en grupos especiales de expertos60 y las condiciones de
viaje por vía aérea61 ;

V

SERVICIO DE NOTICIAS DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS
POLíTICOS y DE ASUNTOS DEL CONSEJO DE SEGURIDAD

Aprueba la continuación en 1987 del Servicio de Noti
cias del Departamento de Asuntos Políticos y de Asuntos
del Consejo de Seguridad;

VI

PRÉSTAMO CONCEDIDO A LA ORGANIZACIÓN DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL

Decide que el monto de la consignación especial apro
bada por la Asamblea General en su cuadragésimo pe
ríodo de sesiones para financiar un préstamo a la Organi
zación de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial62 se ajuste para reflejar las necesidades efectivas

56 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo primer
período de sesiones, Suplemento No. 7(A/4117 y Add.1 a 11), documento
Al4117.

57 A/C.5/4117.
58 A/C.5/41117.
59 A/41/291-E/1986/58 Y Corr.1.
60 A/C.5/40/4O y A/C.5/41/16.
61 A/C.5/41/19.
62 Véase resolución 40/253 A. párr 6.

(16 millones de dólares), en la inteligencia de que los in
gresos procedentes del reembolso del préstamo a esa orga
nización se acreditarían a la sección 2 de ingresos (Ingre
sos generales) sólo en 1988 y en la inteligencia de que, si la
situación financiera de la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial mejorara en tal me
dida que le resultara posible reembolsar el préstamo
en 1987, el Secretario General informaría de ello a la
Asamblea General y el reembolso se reflejaría en el in
forme final sobre la ejecución del presupuesto por progra
mas para el bienio 1986-1987;

VII

SERVICIOS DE CONFERENCIAS EN VIENA

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre
los servicios de conferencias en Viena63 y del informe co
nexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrati
vos y de Presupuesto64;

2. Decide que las necesidades adicionales a ese res
pecto, si las hubiere, se reflejen en el informe final sobre la
ejecución del presupuesto por programas para el bienio
1986-1987 que se presentará a la Asamblea General en su
cuadragésimo segundo período de sesiones;

VIII

FALLO No. 370 DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LAS
NACIONES UNIDAS RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE LA
CLASE 12 DE AJUSTE POR LUGAR DE DESTINO EN NUEVA
YORK

Aprueba la propuesta del Secretario General65 de que se
carguen los gastos adicionales derivados del Fallo No. 370
del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas al
saldo general de consignaciones para el bienio 1984-1985
que habrán de retenerse como resultado de la suspensión
de los párrafos 4.3, 4.4 Ydel inciso d) del artículo 5.2 del
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas;

IX

CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DEL CUADRO DE SERVICIOS
GENERALES Y CUADROS CONEXOS

Aprueba las propuestas del Secretario General relativas
a la clasificación de puestos del cuadro de servicios genera
les y cuadros conexos en Nueva York66 y en Ginebra67;

X

SUELDO y PENSIÓN DE JUBILACIÓN DEL SECRETARIO GENE
RAL Y SUELDO Y REMUNERACIÓN PENSIONABLE DEL
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO y COOPERACIÓN
ECONÓMICA INTERNACIONAL y DEL ADMINISTRADOR
DEL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA El.
DESARROLLO

Habiendo examinado el informe de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuest068,

\. Hace suyas las recomendaciones de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
relativas al sueldo bruto y a la pensión de jubilación del Se
cretario General, contenidas en los párrafos 4 y 5 de su in
forme;

63 A/C.5/41137.
64 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo primer

período de sesiones. Suplemento No. 7(A/4117 YAdd.1 a 11), documento
A/41/7/Add.9.

65 Véase A/C.S/41/35, párr. 9.
66 Véase A/C.5/41/30.
67 Véase A/C.S/41/34.
68 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo primer

período de sesiones. Suplemento No. 7(A/41 17 YAdd.1 a 11), documento
A/41/7/Add.l1.
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2. Hace suyas también las recomendaciones de la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto relativas al sueldo bruto y la remuneración pen
sionable del Director General de Desarrollo y
Cooperación Económica Internacional y del Administra
dor del Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo, contenidas en los párrafos 6 y 8 de su informe;

3. Aprueba la enmienda al anexo I del Estatuto del
Personal de las Naciones Unidas a partir del 10 de abril de
1987, tal como figura en el anexo a la presente resolución.

lOla. sesión plenaria
11 de diciembre de 1986

ANEXO

Enmienda al anexo I del F..statuto del Personal
de las Naciones Unidas

En el párrafo 1, el monto del sueldo correspondiente al Administrador
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y al Director
General de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional será
de 119.429 dólares EE. UU.

41/210. Limitación de los daños respecto de los actos
ocurridos dentro del distrito de la Sede

La Asamblea General
Aprueba, con arreglo a las disposiciones del Acuerdo en

tre las Naciones Unidas y los Estados Unidos de América
relativo a la Sede de las Naciones Unidas, de conformidad
con las disposiciones de la resolución 481 (V) de la Asam
blea General de 12 de diciembre de 1950, ya los efectos de
fijar límites razonables al monto de la indemnización pa·
gadera por las Naciones Unidas respecto de los actos u
omisiones ocurridos dentro del distrito de la Sede, el si
guiente reglamento:

1. En cualquier acción encaminada a perseguir la res
ponsabilidad extracontractual de las Naciones Unidas o
respecto de cualquier reclamación extracontractual hecha
por cualquier persona contra las Naciones Unidas o con
tra toda persona, incluida una empresa, que actúe en re
presentación de las Naciones Unidas, en cuanto a las Na
ciones Unidas pudiera exigírseles que indemnicen a esa

persona - sea dicha persona un funcionario, un experto o
un contratista -, derivada de cualquier acción u omisión,
sea accidental o no, en el distrito de la Sede, nadie tendrá
derecho a:

a) Indemnización de la pérdida pecuniaria, en la
forma en que se encuentra definida en el presente regla
mento, por encima de:

i) Los límites fijados respecto de la muerte, lesión o
enfermedad en las normas que rigen la indemniza
ción de los miembros de comisiones, comités u órga
nos semejantes en caso de muerte, lesión O enferme
dad imputable a servicios prestados a las Naciones
Unidas aplicadas mutatis mutandis;

ií) Sumas razonables por los bienes dañados, destrui
dos o perdidos;

b) Una indemnización superior a 100.000 dólares res-
pecto de cualquier pérdida no pecuniaria;

c) Indemnización punitiva o moral alguna.
2. En el presente reglamento:
a) Por "pérdida pecuniaria" se entenderá el costo ra

zonable de reparar o reemplazar los bienes y, respecto de
la muerte, lesión o enfermedad, toda suma razonable pa
sada, presente o futura correspondiente a:

i) Gastos de atención médica;
ii) Gastos de rehabilitación;

¡ii) Lucro cesante;
iv) Pérdida de apoyo financiero;
v) Gastos de servicio doméstico;

vi) Gastos de transporte;
vii) Gastos funerarios, y

viii) Gastos jurídicos;
b) Por "distrito de la Sede" se entenderá el distrito de

finido con ese nombre en la sección I del Acuerdo, entre
las Naciones Unidas y los Estados Unidos de América re
lativo a la Sede de las Naciones Unidas, de 26 de junio
de 1947

lOla. sesión plenaria
11 de diciembre de 1986

41/211. Presupuesto por programas para el bienio 1986-1987

A

CONSIGNACIONES PRESUPUESTARIAS REVISADAS PARA EL BIENIO 1986-1987

La Asamblea General
Resuelve que, para el bienio 1986-1987, se aumente en 48.459.700 dólares de los Estados Unidos la suma de

1.663.341.500 dólares de los Estados Unidos, consignada en su resolución 40/253 A de 18 de diciembre de 1985, según se
detalla a continuación:

Sección
TiTULO 1. Determinación de políticas, dirección y
coordinación generales

l. Determinación de políticas, dirección y coordinación
generales . .

TOTAL DEL TíTULO 1

Suma consignada en la
resolución 401253 A

__ ~s 090 200
45090200

Aumento o
(disminución)

(Dólares EE. UU.)

1058700
1058700

Crédito
revisado

46148900
4614890Q
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Sección
TíTuLO 11. Asuntos políticos y asuntos del Consejo de
Seguridad; actividades de mantenimiento de la paz

2A. Asuntos políticos y asuntos del Consejo de Seguri
dad; actividades de mantenimiento de la paz . " ..

2B. Actividades relacionadas con asuntos de desarme "
TOTAL DEL TíTULO 11

TíTULO 111. Asuntos políticos, administración fidu
ciaria y descolonización

3. ASl;lnto.s,polítícos, administración fiduciaria y desco
10mzaclOn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " . .

TOTAL DEL TíTULO 111
TíTULO IV. Actividades económicas, sociales y hu
manitarias

4. Organos normativos (actividades económicas y socia-
les) .

5A. Oficina del Director General de Desarrollo y Coope
ración Económica Internacional . . . . . . . . . . . . .

5B. Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo
5C. Oficina de Enlace con las Comisiones Regionales .

6. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales In
ternacionales . . . . . . . . . . . . . " . . . . . . . . . . . .

7. Departamento de Cooperación Técnica para el
Desarrollo .

8. Oficina de Servicios de la Secretaria para Cuestiones
Económicas y Sociales . . . . . . . . . . . . .

9. Empresas transnacionales "...... ..
10. Comisión Económica para Europa . . . . . . . . . ..
11. Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico
12. Comisión Económica para América Latina y el Ca-

ribe .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..
13. Comisión Económica para Africa .
14. Comisión Económica y Social para Asia Occidental
15. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio

y Desarrollo . . . . . . . . . . . .. ..
16. Centro de Comercio Internacional .. . . . . .. ..
18. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am-

biente .
19. Centro de las Naciones Unidas para los Asentamien

tos Humanos (Hábitat) . . . . . . . .. .".".. ..
20. Fiscalización internacional de drogas "
21. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Uni

das para los Refugiados ..............""..
22. Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para

el Socorro en Casos de Desastre ""......"
23. Derechos humanos. . . . . . . .. . .
24. Programa ordinario de cooperación técnica ..

TOTAL DEL TíTULO IV
TíTULO V. Justicia y derecho internacionales

25. Corte Internacional de Justicia . " " .. " ..
26. Actividades jurídicas ........"........ ..

TOTAL DEL TíTULO V
TíTuLO VI. Información pública

27. Información pública .. " . " .... ". . .....
TOTAL DEL TITULO VI

TITULO VII. Servicios de apoyo comunes
28. Administración y gestión ....."."......
29. Servicios de conferencias y de biblioteca .... "

TOTAL DEL TITULO VII

TíTULO VIII. Gastos especiales

30. Emisión de bonos de las Naciones Unidas ....
TOTAL DEL TíTULO VIII

Suma consignada en la
resolución 401253 A

83786600
9853500

93640100

25606800
25606800

2526100

3814000
4230300

665 100

54160 700

20218300

4387700
10078000
26767900
34818400

45293700
48 166300
33707500

60 135 300
8041300

10 142400

8610 400
6291200

34485200

5708300
11 675400
29277200

463200 700

10500800
15896500
26397300

75668900
75668900

321993400
288823600
610 817 000

16758600
16758600

Aumento o
(disminución)

(Dólares EE. VV.)

583400
401900
985300

5070900
5070900

140 300

(600)
(5500)
3200

1622800

393000

17600
100 700

4174600
22000

(6009500)
(2 103000)

(984600)

9 142800
2722700

(25300)

(245500)
866900

2216200

710 000
2402700
(951300)

14210 200

984800
385600

1370400

513800
513800

16789500
21939900
38729400

Crédito
revisado

84370000
10 255 400
94625400

30677 700
~6777oo

2666400

3813 400
4224800

668300

55783500

20611 300

4405300
10 178700
30942500
34840400

39284200
46063300
32722900

69278100
10 764 000

10117100

8364 900
7158100

36701400

6418300
14078100
28325900

477 410 900

11485600
16282 100
27767700

76182700
76182700

338782900
310 763500
649546400

16758600
16758600
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Crédito
revisado

Suma consignada en la Aumento o
resolución 40/253 A (disminución)------- _..:-...._--_..:-...._--...:..---------

Sección
TíTULO IX. Contribuciones del personal

31. Contribuciones del personal .
TOTAL DEL TíTULO IX

TITuLO X. Gastos de capital
32. Construcción, reforma. mejoras y trabajos importan

tes de conservación de locales ... . . . . . . . . . . .
TOTAL DEL TíTULO X

TíTULO XI. Subsidios especiales
33. Subsidio al Instituto de las Naciones Unidas para

Formación Profesional e Investigaciones . . . . . ..
TOTAL DEL TíTULO XI

TOTAL GENERAL

275416800
275416800

30145100
30145 100

600000
600000

1 663341 500

(Dólares EE. UU.)

(14 157000)
-Í.L4 157 000)

678000
678000

48459700

261259800
261259800

30823 100
30823100

600000
600000

1 711 801 200

B

1Ola. sesión plenaria
11 de diciembre de 1986

.'l.

EsTIMACIONES REVISADAS DE INGRESOS PARA EL BIENIO 1986-1987

La Asamblea General
Resuelve que, para el bienio 1986-1987, las estimaciones de ingresos de 317.465.600 dólares de los Estados Unidos

aprobadas en su resolución 40/253 B de 18 de diciembre de 1985, se reduzcan en 12.720.500 dólares de los Estados
Unidos, según se detalla a continuación:

Suma aprobada en
la resolución 40/253 B--- ._---_.._-~_... - -----

Aumento o
(disminución)

Suma
revisada

Sección de en ingresos
TíTULO 1. Ingresos por concepto de contribuciones
del personal

1. Ingresos por concepto de contribuciones del personal
TOTAL DEL TíTULO I

TíTULO 11. Otros ingresos
2. Ingresos generales .
3. Actividades que producen ingresos .

TOTAL DEL TíTULO 11
TOTAL GENERAL

279485500
279485500

28570000
9410 100

37980100
317 465600

(Dólares EE. UU.)

(14358800)
--Í!4 358 800)

3363400
_(1725100)

1638300
(12720500)

265 126700
265126700

31933400
7685000

39618400
304 745100

1Ola. sesión plenaria
11 de diciembre de 1986

C

FINANCIACIÓN DE LAS CONSIGNACIONES PARA EL AÑO 1987

La Asamblea General
Resuelve que, para el año 1987:
1. Las consignaciones presupuestarias por un total de 872.130.450 dólares de los Estados Unidos, integradas por

831.670.750 dólares de los Estados Unidos, suma que representa la mitad de las consignaciones aprobadas inicialmente
para el bienio 1986-1987 en la resolución 40/253 A de 18 de diciembre de 1985 de la Asamblea General, más
48.459.700 dólares de los Estados Unidos, que corresponden al aumento de las consignaciones aprobadas durante el
cuadragésimo primer período de sesiones en la resolución A supra, menos 8 millones de dólares de los Estados Unidos,
que representan la reducción resultante del ajuste, aprobado en la sección VI de la resolución 41/209 de 11 de diciembre
de 1986 de la Asamblea, de la consignación especial hecha por la Asamblea en su cuadragésimo período de sesiones para
financiar un préstamo a la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, se financien de
conformidad con los párrafos 5.1 y 5.2 del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas en la forma siguiente:
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a) 20.628.350 dólares, integrados por 18.990.050 dólares, que es la mitad de los ingresos estimados, distintos de los
ingresos por concepto de contribuciones del personal, aprobados para el bienio 1986-1987 en la resolución 40/253 B de
18 de diciembre de 1985, más 1.638.300 dólares, cifra que corresponde al aumento de los ingresos estimados, distintos de
los ingresos por concepto de contribuciones del personal, aprobados en la resolución B supra;

b) 851.502.100 dólares, que corresponden a las cuotas pagaderas por los Estados Miembros de conformidad con la
resolución 40/248 de 18 de diciembre de 1985 de la Asamblea General, relativa a la escala de cuotas para los años 1986.
1987 Y1988;

2. Se descuente de las cuotas de los Estados Miembros, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 973 (X) de
15 de diciembre de 1955 de la Asamblea General, su participación respectiva en el Fondo de Nivelación de Impuestos.
por un total de 126.965.358 dólares de los Estados Unidos, cifra integrada por:

a) 139.742.750 dólares. que representan la mitad de los ingresos estimados por concepto de contribuciones del
personal aprobados en la resolución 40/253 B;

b) Menos 14.358.800 dólares, que corresponden a la disminución estimada de los ingresos por concepto de
contribuciones del personal aprobada en la resolución B supra;

c) Más 1.581.408 dólares, que corresponden al aumento de los ingresos por concepto de contribuciones del personal
respecto de las estimaciones revisadas para el bienio 1984-1985. aprobadas por la Asamblea General en su resolución
40/239 B de 18 de diciembre de 1985.

101a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1986
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41/71. Condición de observador de los movimientos de
liberación nacional reconocidos por la Organiza
ción de la Unidad Africana o la Liga de los Esta
dos Arabes, o por ambas

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 35/167 de 15 de diciembre
de 1980,37/104 de 16 de diciembre de 1982 y 39/76 de 13
de diciembre de 1984,

Recordando también sus resoluciones 3237 (XXIX) de
22 de noviembre de 1974, 3280 (XXIX) de 10 de diciem
bre de 1974 y 31/152 de 20 de diciembre de 1976,

Tomando nota del informe del Secretario General2,

Teniendo presente la resolución de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre la Representación de los Estados
en sus Relaciones con las Organizaciones Internacionales
relativa a la condición de observador de los movimientos

2 A/411534.

267

de liberación nacional reconocidos por la Organización de
la Unidad Africana o la Liga de los Estados Arabes, o por
ambas3,

Observando que la Convención de Viena sobre la Repre
sentación de los Estados en sus Relaciones con las Organi
zaciones Internacionales de Carácter Universal, de 14 de
marzo de 19754 sólo regula la representación de los Esta
dos en sus relaciones con las organizaciones internacio
nales,

Teniendo en cuenta la práctica actual de invitar a los
mencionados movimientos de liberación nacional a parti
cipar como observadores en los períodos de sesiones de la
Asamblea General, los organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así

J Véase Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la Representación de los Estados en sus Relaciones can las
Organizaciones Internacionales, Viena, 4 de febrero a 14 de marzo
de 1975, vol. n (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.75.V.I2), documento A/CONF.67/15, anexo.

4 1bid, vol. n. pág. 205
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como en los trabajos de las conferencias que se celebran
con los auspicios de esas organizaciones internacionales,

Convencida de que la participación de los mencionados
movimientos de liberación nacional en la labor de las orga
nizaciones internacionales ayuda a fortalecer la paz y la
cooperación internacionales,

Deseosa de asegurar la participación efectiva de los men
cionados movimientos de liberación nacional, en calidad
de observadores, en la labor de las organizaciones interna
cionales y, con ese objeto, de regular su condición y las fa
cilidades, prerrogativas e inmunidades necesarias para el
desempeño de sus funciones,

Observando que numerosos Estados han reconocido a
dichos movimientos de liberación nacional y les han otor
gado facilidades, prerrogativas e inmunidades en sus res
pectivos países,

1. Insta a todos los Estados que no lo hayan hecho, en
particular a los Estados que sean huéspedes de organiza
ciones internacionales o de conferencias convocadas por
organizaciones internacionales de carácter universal, o ce
lebradas con sus auspicios, a que consideren a la brevedad
posible la cuestión de la ratificación de la Convención de
Viena sobre la Representación de los Estados en sus Rela
ciones con las Organizaciones Internacionales de Carácter
Universal, o la adhesión a ella;

2. Exhorta una vez más a los Estados interesados a que
otorguen a las delegaciones de los movimientos de libera
ción nacional reconocidos por la Organización de la Uni
dad Africana o la Liga de los Estados Arabes, o por am
bas, y a los cuales las organizaciones internacionales
conceden la condición de observador, las facilidades, pre
rrogativas e inmunidades necesarias para el desempeño de
sus funciones, con arreglo a las disposiciones de la Con
vención de Viena sobre la Representación de los Estados
en sus Relaciones con las Organizaciones Internacionales
de Carácter Universal;

3. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41172. Estado de los Protocolos adicionales a los Con
venios de Ginebra de 1949, relativos a la protec
ción de las víctimas de los conflictos armados

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 32144 de 8 de diciembre de

1977,34/51 de 23 de noviembre de 1979, 37/116 de 16 de
diciembre de 1982 y 39/77 de 13 de diciembre de 1984,

Habiendo examinado el informe del Secretario General5

sobre el estado de los Protocolos adicionales6 a los Conve
nios de Ginebra de 1949, relativos a la protección de las
víctimas de los conflictos armados,

Convencida del valor permanente de las normas humani
tarias establecidas relativas a los conflictos armados y de la
necesidad de respetar y hacer que se respeten dichas nor
mas en todas las circunstancias que correspondan al
campo de aplicación de los instrumentos internacionales
pertinentes, hasta que se logre la más pronta conclusión
posible de esos conflictos,

5 A/411535.
6 A/32/144, anexos I y 11.

Consciente de la necesidad de consolidar y aplicar el ré
gimen existente de derecho internacional humanitario y de
que ese derecho goce de aceptación universal,

Especialmente consciente de la necesidad de proteger a la
población civil, sobre todo a mujeres y niños, de los efectos
de las hostilidades, y del papel que corresponde al Comité
Internacional de la Cruz Roja, las sociedades nacionales
de la Cruz Roja y la Media Luna Roja y las organizaciones
de defensa civil a este respecto,

Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos que
realiza permanentemente el Comité Internacional de la
Cruz Roja para promover y difundir el conocimiento de
los dos Protocolos adicionales,

l. Observa con reconocimiento la aceptación práctica
mente universal de los Convenios de Ginebra de 19497;

2. Toma nota, sin embargo, del hecho de que hasta el
momento un número más reducido de Estados se ha hecho
parte en los dos Protocolos adicionales;

3. Hace un llamamiento a todos los Estados partes en
los Convenios de Ginebra de 1949 a que consideren la po
sibilidad de hacerse también partes en los Protocolos adi
cionales a la brevedad posible;

4. Exhorta a todos los Estados que se hagan partes en
el Protocolo I a que consideren la posibilidad de formular
la declaración prevista en el artículo 90 de ese Protocolo;

5. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes un informe sobre el estado de los Protocolos, basado
en la información que se reciba de Estados Miembros;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado "Es
tado de los Protocolos adicionales a los Convenios de Gi
nebra de 1949, relativos a la protección de las víctimas de
los conflictos armados: informe del Secretario General"

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41173. Desarrollo progresivo de los principios y normas
del derecho internacional relativos al nuevo or
den económico internacional

La Asamblea General,
Teniendo presente que, de conformidad con la Carta de

las Naciones Unidas, la Asamblea General debe iniciar es
tudios y hacer recomendaciones con el fin de impulsar el
desarrollo progresivo del derecho internacional y su codi
ficación,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI)
de 10 de mayo de 1974, en que figuran la Declaración y el
Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo
orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 12 de di
ciembre de 1974, en que figura la Carta de Derechos y De
beres Económicos de los Estados, 3362 (S-VII) de 16 de
septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación econó
mica internacional y 35/56 de 5 de diciembre de 1980, en
cuyo anexo figura la Estrategia Internacional del Desa
rrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo,

Recordando también sus resoluciones 34/150 de 17 de
diciembre de 1979 y 35/166 de 15 de diciembre de 1980,
tituladas "Consolidación y desarrollo progresivo de los
principios y normas del derecho económico internacional
relativos en especial a los aspectos jurídicos del nuevo or-

, Naciones Unidas, Rl'cul'i/ des Traités, vol. 75, Nos. 970 a 973.
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den económico internacional", y sus resoluciones 36/107
de 10 de diciembre de 1981, 37/103 de 16 de diciembre de
1982,38/128 de 19 de diciembre de 1983, 39175 de 13 de
diciembre de 1984 y 40/67 de 11 de diciembre de 1985, ti
tuladas "Desarrollo progresivo de los principios y normas
del derecho internacional relativos al nuevo orden econó
mico internacional",

Teniendo presente la urgente necesidad de adoptar medi
das para reactivar el proceso de cooperación económica
internacional y las negociaciones emprendidas con ese fin,
particularmente en vista de las dificultades económicas a
que hacen frente los países en desarrollo,

Considerando la estrecha relación que hay entre el esta
blecimiento de un orden económico internacional justo y
equitativo y la existencia de un marco jurídico apropiado,

Reconociendo la necesidad de la codificación y el desa
rrollo progresivo de los principios y normas del derecho
internacional relativos al nuevo orden económico interna
cional,

Reiterando la importancia del estudio analítico presen
tado a la Asamblea General en su trigésimo noveno pe
ríodo de sesiones por el Instituto de las Naciones Unidas
para Formación Profesional e Investigaciones8,

1. Insta a los Estados Miembros que no lo hayan hecho
aún a que presenten sus opiniones y comentarios sobre el
estudio analítico;

2. Pide al Secretario General que:
a) Recabe propuestas de los Estados Miembros acerca

de los procedimientos más apropiados que se han de adop
tar en relación con el examen del estudio analítico, así
como de la codificación y el desarrollo progresivo de los
principios y normas del derecho internacional relativos al
nuevo orden económico internacional;

b) Incluya en un informe las propuestas recibidas de
conformidad con el inciso a) supra y lo presente a la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones;

3. Recomienda a la Asamblea General que emprenda
en su cuadragésimo segundo período de sesiones el exa
men del procedimiento más apropiado para completar la
elaboración del proceso de codificación y desarrollo pro
gresivo de los principios y normas del derecho internacio
nal relativos al nuevo orden económico internacional, así
como el examen del foro al que se confiaría esa tarea, con
miras a adoptar una decisión definitiva después de tener en
cuenta las propuestas y sugerencias hechas por los Estados
Miembros sobre la materia;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Desarrollo progresivo de los principios y normas del de
recho internacional relativos al nuevo orden económico
internacional".

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41/74. Arreglo pacífico de controversias entre Estados

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado"Arreglo pacífico

de controversias entre Estados",
Recordando su resolución 37/10 de 15 de noviembre de

1982, por la cual aprobó la Declaración de Manila sobre el

8 A/39/504/Add.l, anexo 111

Arreglo Pacífico de Controversias Internacionales que fi
gura como anexo a esa resolución,

Recordando también sus resoluciones 38/131 de 19 de
diciembre de 1983, 39/79 de 13 de diciembre de 1984 y
40/68 de 11 de diciembre de 1985,

Profundamente preocupada por la persistencia de situa
ciones de conflicto y la aparición de nuevas fuentes de con
troversia y tensión en la vida internacional, en particular
por la tendencia cada vez mayor a recurrir a la fuerza o a
la amenaza de la fuerza ya la intervención en los asuntos
internos, así como por la intensificación de la carrera de
armamentos, que representan un grave peligro para la in
dependencia y la seguridad de los Estados y para la paz y
la seguridad internacionales,

Teniendo en cuenta la necesidad de no escatimar esfuer
zos con miras a resolver toda situación y controversia en
tre Estados exclusivamente por medios pacíficos, así como
de evitar todas las acciones militares y hostilidades contra
otros Estados, que sólo pueden dificultar la solución de los
problemas existentes,

Considerando que la cuestión del arreglo pacífico de con
troversias debe constituir una de las principale$ preocupa
ciones de los Estados y de las Naciones Unidas, y que es
preciso perseverar en los esfuerzos por consolidar el pro
ceso de arreglo pacífico de controversias,

Tomando nota con satisfacción de que el examen por el
Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del
fortalecimiento del papel de la Organización de la pro
puesta sobre el recurso a una comisión de buenos oficios,
mediación o conciliación en el marco de las Naciones Uni
das 9 constituyó un paso positivo y demostró que existían
algunos elementos sobre los que podría llegarse a un
acuerdo general, lo que debería hacer posible seguir avan
zando en relación con la propuesta,

Tomando nota de los progresos realizados en la elabora
ción de un proyecto de manual sobre el arreglo pacífico de
controversias entre Estados lO,

1. Insta nuevamente a todos los Estados a que, en el
arreglo de sus controversias internacionales, cumplan y
promuevan de buena fe las disposiciones de la Declaración
de Manila sobre el Arreglo Pacífico de Controversias In
ternacionales;

2. Pone de relieve la necesidad de perseverar en los es
fuerzos por consolidar el proceso de arreglo pacífico de
controversias mediante el desarrollo progresivo y la codifi
cación del derecho internacional y el aumento de la efica
cia de las Naciones Unidas en ese ámbito;

3. Pide al Comité Especial de la Carta de las Naciones
Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organización
que, en su período de sesiones de 1987, prosiga su labor so
bre la cuestión del arreglo pacífico de controversias entre
Estados y, en ese contexto, que:

a) Continúe examinando el documento de trabajo so
bre el recurso a una comisión de buenos oficios, mediación
o conciliación en el marco de las Naciones Unidas ll con
miras a presentar conclusiones al respecto a la Asamblea
General lo antes posible;

b) Examine el informe del Secretario General acerca
de la marcha de los trabajos relativos a la elaboración de
un proyecto de manual sobre el arreglo pacífico de contro
versias entre Estados12;

9 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo
primer periodo de sesiones. Suplemento No. 33 (A/4l/33), secc. II.A.

10 lbid., secc. 11. B.
11 AiAC.1821L.47
12 AlAC 1821L.46
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4. Pide al Secretario General que, sobre la base del es
quema elaborado por el Comité Especial y a la luz de las
opiniones expresadas durante las deliberaciones de la
Sexta Comisión13 y del Comité Especial14 continúe la ela
boración de un proyecto de manual sobre el arreglo pací
fico de controversias entre Estados e informe al Comité
Especial en su período de sesiones de 1987 sobre la marcha
de los trabajos, antes de presentarle el texto definitivo del
proyecto de manual, con miras a su aprobación en una
etapa ulterior;

5. Decide que la cuestión del arreglo pacífico de con
troversias entre Estados sea examinada en su cuadragé
simo segundo período de sesiones como tema separado del
programa, conjuntamente con el tema del programa pro
visional titulado "Informe del Comité Especial de la Carta
de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de
la Organización".

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41175. Proyecto de código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad

La Asamblea General,
Teniendo presente el inciso a. del párrafo 1 del Ar

tículo 13 de la Carta de las Naciones Unidas, que dispone
que la Asamblea General promoverá estudios y hará reco
mendaciones para impulsar el desarrollo progresivo del
derecho internacional y su codificación,

Recordando su resolución 177 (I1) de 21 de noviembre
de 1947, por la que encargó a la Comisión de Derecho In
ternacional que preparara un proyecto de código de críme
nes contra la paz y la seguridad de la humanidad,

Habiendo examinado el proyecto de código de crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad preparado
por la Comisión de Derecho Internacional y presentado a
la Asamblea General en 195415,

Recordando su convicción de que la elaboración de un
código de crímenes contra la paz y la seguridad de la hu
manidad podría contribuir a fortalecer la paz y la seguri
dad internacionales y, de ese modo, a promover y llevar a
la práctica los propósitos y principios enunciados en la
Carta de las Naciones Unidas,

Recordando también su resolución 36/106 de 10 de di
ciembre de 1981, en la que invitó a la Comisión de Dere
cho Internacional a que reanudara su labor con miras a
elaborar el proyecto de código y a que lo examinara con la
prioridad requerida con objeto de revisarlo, teniendo en
cuenta los resultados logrados por el proceso de desarrollo
progresivo del derecho internacional,

Teniendo presente que la Comisión de Derecho Interna
cional debe llevar a cabo su tarea mediante la pronta ela
boración de proyectos de artículos al respecto,

Habiendo examinado el capítulo V del informe de la Co
misión de Derecho Internacional sobre la labor realizada
en su 38° período de sesiones l6, y en particular el párra
fo 185 del informe, que contiene las conclusiones a que se
llegó en el debate,

13 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo
primer período de sesiones, Sexta Comisión, sesiones ISa. a 21a., 47a. y
48a. Ycorrección.

14 [bid., cuadragésimo primer período de sesiones. Suplemento No. 33
(A/41133), secc. 11.

u [bid., noveno período de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2693 Y
Corr.l), párr. 54.

16 [bid., cuadragésimo primer periodo de sesiones, Suplemento No. lO
(A/41110).

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
el tema17,

Teniendo en cuenta las opiniones expresadas durante el
debate sobre este tema en el actual período de sesiones18,

Reconociendo la importancia y la urgencia del tema,
1. Invita a la Comisión de Derecho Internacional a

que, teniendo en cuenta los progresos realizados en su 38"
período de sesiones, así como las opiniones expresadas du
rante el cuadragésimo primer período de sesiones de la
Asamblea General, continúe su labor de elaboración del
proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri
dad de la humanidad preparando una introducción y una
lista de los crímenes;

2. Pide al Secretario. General que recabe las opiniones
de los Estados Miembros acerca de las conclusiones que
figuran en el párrafo 185 del informe de la Comisión de
Derecho Internacional sobre la labor realizada en
su 38° período de sesiones, teniendo en cuenta las conclu
siones que aparecen en el apartado i) del inciso c) del
párrafo 69 del informe de la Comisión sobre la labor reali
zada en su 35" período de sesiones l9;

3. Pide además al Secretario General que incluya las
opiniones que, conforme al párrafo 2 de la presente resolu
ción, se reciban de los Estados Miembros en un informe
que habrá de presentarse a la Asamblea General en su cua
dragésimo segundo período de sesiones;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo periodo de sesiones el tema titulado
"Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri
dad de la humanidad", que habrá de ser examinado con
juntamente con el informe de la Comisión de Derecho In
ternacional.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41176. Informe del Comité Especial para mejorar la efi
cacia del principio de la no utilización de la
fuerza en las relaciones internacionales

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3119 de 8 de noviembre de

1976,32/150 de 19 de diciembre de 1977, 33/96 de 16 de
diciembre de 1978, 34/13 de 9 de noviembre de 1979,
35/50 de 4 de diciembre de 1980, 36/31 de 13 de noviem
bre de 1981, 37/105 de 16 de diciembre de 1982, 38/133
de 19 de diciembre de 1983, 39/81 de 13 de diciembre
de 1984 y 40/70 de 11 de diciembre de 1985,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial so
bre la labor realizada en su período de sesiones de 198620,

Teniendo en cuenta que el Comité Especial no ha finali
zado su labor,

Reafirmando la necesidad de una eficaz aplicación uni
versal del principio de la no utilización de la fuerza en las
relaciones internacionales y de la asistencia de las Nacio
nes Unidas en esta empresa,

1. Toma nota del informe del Comité Especial para
mejorar la eficacia del principio de la no utilización de la
fuerza en las relaciones internacionales;

17 A/411537 Y Add.l Y 2.
18 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo

primer período de sesiones, Sexta Comisión, sesiones 27a. a 34a., 36a. a
44a., 49a. y 50a. y corrección.

19 [bid., trigésimo octavo periodo de sesiones. Suplemento No. lO
(A/38/1O).

20 [bid., cuadragésimo primer periodo de sesiones. Suplemento No. 41
(A/41141).
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2. Decide que el Comité Especial termine un proyecto
de declaración sobre el mejoramiento de la eficacia del
principio de la no utilización de la fuerza en las relaciones
internacionales, que incluya, cuando proceda, recomenda
ciones sobre el arreglo pacífico de controversias;

3. Decide que el Comité Especial celebre su período de
sesiones del 9 al 27 de marzo de 1987 y celebre consultas
oficiosas en el momento apropiado para que pueda finali
zar su labor;

4. Pide al Comité Especial que tenga presente la im
portancia que reviste lograr un acuerdo general siempre
que ello tenga significación para el resultado de sus traba
jos;

5. Decide que el Comité Especial acepte la participa
ción de observadores de Estados Miembros;

6. Pide al Secretario General que proporcione al Co
mité Especial los medios y servicios necesarios;

7. Invita al Comité Especial a que le presente en su
cuadragésimo segundo período de sesiones su informe de
finitivo que contenga un proyecto de declaración;

8. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Informe del Comité Especial para mejorar la eficacia del
principio de la no utilización de la fuerza en las relaciones
internacionales".

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41/77. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe de la Comisión de las

Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
sobre la labor realizada en su 19° período de sesiones21,

Recordando que la Comisión obedece al propósito de fo-
mentar la armonización y la unificación progresivas del
derecho mercantil internacional,

Recordando, a este respecto, su resolución 2205 (XXI)
de 17 de diciembre de 1966, así como sus demás resolucio
nes relativas a la labor de la Comisión,

Recordando asimismo sus resoluciones 3201 (S-VI) y
3202 (S-VI) de l° de mayo de 1974,3281 (XXIX) de 12 de
diciembre de 1974 y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de
1975,

Reafirmando su convicción de que la armonización y la
unificación progresivas del derecho mercantil internacio
nal, al reducir o eliminar los obstáculos de carácter jurí
dico que se oponen a la corriente del comercio internacio
nal, en especial los que afectan a los países en desarrollo,
contribuirían notablemente a la cooperación económica
universal entre todos los Estados sobre una base de igual
dad, equidad e interés común y a la eliminación de la dis
criminación en el comercio internacional y, por lo tanto, al
bienestar de todos los pueblos,

Teniendo presente la necesidad de tener en cuenta los di
ferentes sistemas sociales y jurídicos al armonizar y unifi
car el derecho mercantil internacional,

Destacando la utilidad de que participen Estados de to
dos los niveles de desarrollo económico, incluidos los paí
ses en desarrollo, en el proceso de armonización y unifica
ción del derecho mercantil internacional,

21 [bid., Suplemento No. 17 (A/41/17).

l. Toma nota con reconocimiento del informe de la Co
misión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional sobre la labor realizada en su 19° período de
sesiones;

2. Encomia a la Comisión por los progresos realizados
en su labor y por haber adoptado sus decisiones por con
senso;

3. Toma nota de los progresos realizados por la Comi
sión, en su 19' período de sesiones, en la preparación del
proyecto de Convención sobre letras de cambio interna
cionales y pagarés internacionales22, y, a ese respecto:

a) Toma nota de la necesidad de reducir al mínimo el
costo financiero de la aprobación de la Convención, sin
que ello redunde en desmedro de su calidad o aceptabili
dad internacional;

b) Pide a la Comisión que termine en su 20' período de
sesiones la labor relativa al proyecto de convención;

c) Decide examinar en su cuadragésimo segundo pe
ríodo de sesiones el proyecto de Convención, con miras a
su aprobación o a la adopción de otra decisión;

4. Exhorta a la Comisión a que siga teniendo en cuenta
las disposiciones pertinentes de las resoluciones relativas
al nuevo orden económico internacional, aprobadas por la
Asamblea General en sus períodos extraordinarios de se
siones sexto y séptimo;

5. Reafirma la importancia, en particular para los paí
ses en desarrollo, de la labor realizada por el Grupo de
Trabajo sobre el nuevo orden económico internacional en
relación con la guía jurídica para la redacción de contratos
internacionales de construcción de obras industriales, y
toma nota con satisfacción de los rrogresos realizados en
la preparación de la guía jurídica 3;

6. Acoge con beneplácito la decisión de la Comisión de
iniciar, con carácter prioritario, la labor relativa a las ad
quisiciones internacionales;

7. Toma nota con particular satisfacción de que la Co
misión ha completado la guía jurídica sobre las transferen
cias electrónicas de fondos y acoge con beneplácito sus de
cisiones de autorizar al Secretario General a publicar la
guía jurídica como producto de la labor de la Secretaría,
en todos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas, y de
iniciar la labor relativa a la elaboración de normas jurídi
cas modelo sobre las transferencias electrónicas de
fondos24;

8. Reafirma el mandato conferido a la Comisión para
que, como órgano jurídico central del sistema de las Na
ciones Unidas en la esfera del derecho mercantil interna
cional, coordine las actividades jurídicas en la materia con
el fin de evitar la duplicación de esfuerzos y fomentar la
eficacia, la correspondencia y la coherencia en la unifica
ción y la armonización del derecho mercantil internacio
nal y, a este respecto, recomienda que la Comisión siga
manteniendo, por medio de su secretaría, una estrecha co
laboración con los demás órganos y organizaciones inter
nacionales, incluidas las organizaciones regionales, que
realizan actividades en la esfera del derecho mercantil in
ternacional;

9. Reafirma también la importancia, en particular
para los países en desarrollo, de la labor de la Comisión re
lativa a la capacitación y la asistencia en materia de dere
cho mercantil internacional, así como la conveniencia de
que la Comisión patrocine simposios y seminarios, en es-

22 [bid.• anexo 1.
2J ¡bid.. cap. IIJ, secc. A.
24 !bid. cap JI. ~ecc. R
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pecial de carácter regional, para fomentar esa capacitación
y asistencia y, a este respecto:

a) Expresa su reconocimiento a las organizaciones e
instituciones regionales que han colaborado con la secreta
ría de la Comisión en la organización de seminarios y sim
posios regionales en la esfera del derecho mercantil inter
nacional;

b) Acoge con beneplácito las iniciativas de la Comi
sión y su secretaría de colaborar con otras organizaciones
e instituciones en la organización de seminarios regiona
les;

c) Invita a los gobiernos, organizaciones internaciona
les e instituciones a que presten asistencia a la secretaría de
la Comisión en la financiación y organización de simposios
y seminarios regionales, particularmente en países en de
sarrollo;

el) Invita a los gobiernos, a los órganos competentes de
las Naciones Unidas y a organizaciones, instituciones y
particulares a que aporten contribuciones voluntarias que
hagan posible reanudar el programa de la Comisión de
conceder becas en forma regular a candidatos de países en
desarrollo a fin de que puedan participar en los menciona
dos simposios y seminarios;

10. Subraya la importancia de que se pongan en vigor
las convenciones dimanadas de la labor de la Comisión
para la unificación y armonización universales del derecho
mercantil internacional;

11. Recomienda que la Comisión continúe su labor so
bre los temas incluidos en su programa de trabajo;

12. Expresa su reconocimiento por la importante fun
ción que desempeña la Subdivisión de Derecho Mercantil
Internacional de la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Se
cretaría, en su carácter de secretaría técnica de la Comi
sión, en la prestación de asistencia para la preparación y
ejecución del programa de trabajo de la Comisión.

950. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41178. Consideración de medidas eficaces para aumen
tar la protección y la seguridad de las misiones y
los representantes diplomáticos y consulares

La Asamblea General,
Habiendo examinado e! informe de! Secretario

General25,

Destacando el importante papel que desempeñan las mi
siones y los representantes diplomáticos y consulares, así
como las misiones y los representantes ante organizacio
nes intergubemamentales internacionales y los funciona
rios de esas organizaciones, en el mantenimiento de la paz
internacional y en la promoción de las relaciones de amis
tad entre los Estados, así como la necesidad de mejorar la
comprensión mundial a ese respecto,

Convencida de que el respeto de los principios y las nor
mas de derecho internacional que rigen las relaciones di
plomáticas y consulares, en particular aquellos que tienen
por objeto asegurar la inviolabilidad de las misiones y los
representantes diplomáticos y consulares, constituye un
requisito básico para la marcha normal de las relaciones
entre los Estados y para la realización de los propósitos y
principios de la Carta de las Naciones Unidas,

Profundamente preocupada por la persistencia de un
gran número de casos de inobservancia de la inviolabilidad

25 A/411S47 y Add.l a 4.

de las misiones y los representantes diplomáticos y consu
lares y por la grave amenaza que entrañan esas transgre
siones para el mantenimiento de relaciones internacionales
normales y pacíficas, que son necesarias para la coopera
ción entre los Estados,

Alarmada por el aumento de los actos de violencia con
tra representantes diplomáticos y consulares, así como
contra representantes ante organizaciones interguberna
mentales internacionales y funcionarios de esas organiza
ciones, que ponen en peligro vidas inocentes o causan su
pérdida y perturban gravemente el trabajo normal de esos
representantes y funcionarios,

Expresando su solidaridad con las víctimas de los actos
ilícitos cometidos contra misiones y representantes diplo
máticos y consulares, así como contra misiones y represen
tantes ante organizaciones intergubernamentales interna
cionales y contra funcionarios de estas organizaciones,

Destacando el deber de los Estados de tomar todas las
medidas que procedan según el derecho internacional
para:

a) Proteger los locales de las misiones diplomáticas y
consulares, así como los de las misiones ante organizacio
nes intergubernamentales internacionales,

b) Impedir ataques contra los representantes diplomá
ticos y consulares, así como contra los representantes ante
organizaciones intergubemamentales internacionales y
contra los funcionarios de esas organizaciones,

c) Aprehender a los infractores y hacerlos comparecer
ante la justicia,

Observando que, a pesar del llamamiento que hizo la
Asamblea General en sus períodos de sesiones anteriores,
no todos los Estados se han hecho partes aún en las con
venciones pertinentes que se refieren a la inviolabilidad de
las misiones y los representantes diplomáticos y consu
lares,

Habiendo examinado el estudi026 preparado por el Se
cretario General, sobre el funcionamiento de los procedi
mientos de presentación de informes previstos en el pá
rrafo 9 de la resolución 40173 de 11 de diciembre de 1985,
de la Asamblea General,

Tomando nota de las sugerencias formuladas en e! estu
dio para fortalecer esos procedimientos,

Convencida de que los procedimientos de presentación
de informes establecidos en la resolución 35/168 de 15 de
diciembre de 1980 de la Asamblea General y enunciados
con mayor detalle en resoluciones posteriores de la Asam
blea y en el estudio del Secretario General constituyen un
importante avance en los esfuerzos por aumentar la pro
tección y la seguridad de las misiones y los representantes
diplomáticos y consulares,

Deseando mantener y consolidar aún más esos procedi
mientos,

1. Toma nota del informe del Secretario General;
2. Condena enérgicamente los actos de violencia con

tra misiones y representantes diplomáticos y consulares,
así como contra misiones y representantes ante organiza
ciones intergubernamentales internacionales y contra fun
cionarios de esas organizaciones, y recalca que tales actos
no pueden justificarse en ningún caso;

3. Subraya la importancia de que se cobre mayor con
ciencia en todo el mundo de la necesidad de garantizar la
protección y la seguridad de dichas misiones, representan
tes y funcionarios, así como de la función que corresponde
a las Naciones Unidas a este respecto;

26 A/41/S47, anex<'
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4. Insta a los Estados a que observen y apliquen los
principios y normas de derecho internacional que rigen las
relaciones diplomáticas y consulares y, en particular, a
que adopten todas las medidas necesarias de conformidad
con sus obligaciones internacionales para velar efectiva
mente por la protecci6n y la seguridad de todas las misio
nes y los representantes diplomáticos y consulares que se
encuentren oficialmente en el territorio bajo su jurisdic
ci6n, incluida la adopci6n de medidas factibles para prohi
bir en su territorio las actividades ilícitas de personas, gru
pos u organizaciones que alienten, instiguen, organicen o
cometan actos contra la seguridad de tales misiones y re
presentantes;

5. Exhorta a los Estados a que tomen todas las medi
das necesarias en los planos nacional e internacional para
impedir actos de violencia contra misiones y representan
tes diplomáticos y consulares, así como contra misiones y
representantes ante organizaciones intergubernamentales
internacionales y contra funcionarios de esas organizacio
nes, y a que, de conformidad con su derecho interno y con
los tratados internacionales, sometan a la justicia a quienes
cometan tales actos o dispongan su extradici6n;

6. Recomienda que los Estados cooperen estrecha
mente mediante, entre otras cosas, contactos entre las mi
siones diplomáticas y consulares y el Estado receptor, en
relaci6n con las medidas prácticas destinadas a aumentar
la protecci6n y la seguridad de las misiones y los represen
tantes diplomáticos y consulares y con el intercambio de
informaci6n sobre las circunstancias de todos los casos en
que haya habido infracciones graves en ese contexto;

7. Exhorta a los Estados que aún no lo hayan hecho a
que consideren la posibilidad de hacerse partes en los ins
trumentos relativos a la protección y la seguridad de las
misiones y los representantes diplomáticos y consulares;

8. Exhorta a los Estados a que, cuando surjan contro
versias en relación con una transgresión de los principios y
normas de derecho internacional sobre la inviolabilidad de
las misiones y los representantes diplomáticos y consula
res, recurran a los medios de arreglo pacífico de controver
sias, incluidos los buenos oficios del Secretario General;

9. Pide:

a) A todos los Estados que comuniquen al Secretario
General a la mayor brevedad posible todas las transgresio
nes graves de la protección y la seguridad de misiones y re
presentantes diplomáticos y consulares, así como de mi
siones y representantes de carácter diplomático ante
organizaciones intergubernamentales internacionales;

b) Al Estado en que haya ocurrido la transgresión y,
cuando sea aplicable, al Estado en que se encuentre el pre
sunto infractor, que informe a la mayor brevedad posible
de las medidas adoptadas para hacer comparecer ante la
justicia al infractor y, en su momento, que comunique, de
conformidad con su legislaci6n, el resultado final de la ac
ción penal contra el infractor, así como las medidas adop
tadas para evitar la repetici6n de tales transgresiones;

10. Pide al Secretario General que:
a) Transmita a todos los Estados, tan pronto como los

reciba, los informes que le sean enviados en virtud de lo
dispuesto en el párrafo 9 supra, a menos que el Estado in
formante solicite otra cosa;

b) Cuando se le haya comunicado una transgresión
grave de conformidad con el inciso a) del párrafo 9 supra,
señale a la atenci6n de los Estados directamente interesa
dos, cuando proceda, los procedimientos de presentación
de informes previstos en el párrafo 9 supra;

c) Envíe recordatorios a los Estados donde hayan
ocurrido dichas transgresiones y éstas se hayan comuni-

cado, cuando esos Estados no hayan presentado un in
forme complementario dentro de un plazo razonable, de
conformidad con el inciso b) del párrafo 9 supra;

d) Envíe con la debida antelación, antes de la publica
ción de su informe anual sobre el presente tema, una circu
lar a todos los Estados en que les pida que indiquen si du
rante los doce meses precedentes se han producido
transgresiones de la índole mencionada en el inciso a) del
párrafo 9 supra;

11. Pide al Secretario General que prepare directrices
que abarquen las cuestiones pertinentes que los Estados
deseen tener en cuenta para sus informes. Las directrices
se transmitirán a todos los Estados con miras a fortalecer
los procedimientos de presentación de informes previstos
en el párrafo 9 supra;

12. Pide asimismo al Secretario General que invite a
los Estados a que le comuniquen sus opiniones respecto de
las medidas necesarias para aumentar la protecci6n y la se
guridad de las misiones y los representantes diplomáticos
y consulares;

13. Pide además al Secretario General que presente a
la Asamblea General, en su cuadragésimo segundo pe
ríodo de sesiones, un informe que contenga:

a) Información sobre el estado de la ratificación de los
instrumentos a que se hace referencia en el párrafo 7 supra
y de las adhesiones a ellos;

b) Los informes que se reciban y las opiniones que se
expresen con arreglo a los párrafos 9 y 12 supra;

14. Invita al Secretario General a que presente a la
Asamblea General, en su cuadragésimo segundo período
de sesiones, las opiniones que desee formular acerca de las
cuestiones a que se refieren los párrafos 11 y 13 supra;

15. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo segundo período de sesiones el tema titu
lado "Consideración de medidas eficaces para aumentar la
protección y la seguridad de las misiones y los represen
tantes diplomáticos y consulares: informe del Secretario
General"

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41179. Vigésimo quinto aniversario de la Convención de
Viena sobre relaciones diplomáticas

La Asamblea General,

Convencida de que el desarrollo de las relaciones diplo
máticas de conformidad con las normas del derecho inter
nacional y con los propósitos y principios de la Carta de
las Naciones Unidas es un factor importante para fomen
tar la confianza, desarrollar la cooperaci6n entre los Esta
dos y fortalecer la paz y la seguridad internacionales,

Convencida de que la Convenci6n de Viena sobre rela
ciones diplomáticas de 196127 ha sido ampliamente reco
nocida como el más autorizado y universal de los tratados
internacionales que codifican las normas del derecho in
ternacional que rigen las relaciones diplomáticas,

Confirmando la importancia que atribuye al estricto
cumplimiento por los Estados de las obligaciones dimana
das de la Convenci6n,

Preocupada, al mismo tiempo, por los casos que aún per
sisten de incumplimiento de las obligaciones dimanadas de
la Convención.

27 Naciones Unidas. R,'/'ueil de~ Troités, vol. 500, No. 7310, pág. 95.
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Expresando especial preocupación por los actos terroris
tas cometidos contra ciertas misiones diplomáticas y re
presentantes y por los casos en que no se ha respetado su
inviolabilidad,

Recordando que, de conformidad con la Convención y
sin perjuicio de sus prerrogativas e inmunidades, todas las
personas que gozan de esas prerrogativas e inmunidades
tienen el deber de respetar las leyes y disposiciones del Es
tado que sirve de huésped,

l. Reafirma su convicción de que la Convención de
Viena sobre relaciones diplomáticas ha desempeñado du
rante veinticinco años y seguirá desempeñando un papel
fundamental en el fomento de la cooperación y la com
prensión entre los Estados, la creación de condiciones nor
males para las actividades de las misiones diplomáticas y
los representantes y el desarrollo progresivo del derecho
internacional en esa esfera;

2. Observa con satisfacción que en la actualidad ciento
cuarenta y nueve Estados son partes en la Convención;

3. Recomienda a los Estados que no se hayan aún he
cho partes en la Convención que consideren la posibilidad
de hacerlo a la brevedad;

4. Subraya la importancia del proceso de codificación
y desarrollo progresivo del derecho internacional en la es
fera de las relaciones diplomáticas;

5. Exhorta a todos los Estados a que observen estricta
mente las disposiciones de la Convención a fin de crear el
ambiente propicio indispensable para que las misiones di
plomáticas desempeñen normalmente sus funciones;

6. Insta a todos los Estados a que adopten medidas efi
caces, en los planos nacional e internacional, para reprimir
los actos terroristas y otros actos de violencia contra las
misiones diplomáticas y los representantes, y para perse
guir sin dilaciones a los autores de dichos actos, así como
para evitar, de conformidad con lo dispuesto en la Con
vención, todo abuso de las prerrogativas e inmunidades di
plomáticas.

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41180. Informe del Comité cul hoc para la elaboración de
una convención internacional contra el recluta
miento, la utilización, la financiación y el entre
namiento de mercenarios

La Asamblea General,

Teniendo presente la necesidad de una estricta observan
cia de los principios de igualdad soberana, independencia
política e integridad territorial de los Estados y de libre de
terminación de los pueblos, consagrados en la Carta de las
Naciones Unidas y desarrollados en la Declaración sobre
los principios de derecho internacional referentes a las re
laciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas28,

Recordando sus resoluciones, especialmente las resolu
ciones 2395 (XXIII) de 29 de noviembre de 1968, 2465
(XXIII) de 20 de diciembre de 1968, 2548 (XXIV) de
11 de diciembre de 1969, 2708 (XXV) de 14 de diciembre
de 1970 y 3103 (XXVIII) de 12 de diciembre de 1973, y su
resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, así
como las resoluciones 405 (1977) de 14 de abril de 1977,
419 (1977) de 24 de noviembre de 1977, 496 (1981) de 15
de diciembre de 1981 y 507 (1982) de 28 de mayo de 1982
del Consejo de Seguridad, en las cuales las Naciones Uni-

28 Resolución 2625 (XXV), anexo

das denunciaron la práctica de utilizar mercenarios, en
particular contra los países en desarrollo y los movimien
tos de liberación nacional,

Recordando en particular su resolución 40/74 de 11 de
diciembre de 1985, por la cual decidió renovar el mandato
del Comité ad hoc para la elaboración de una convención
internacional contra el reclutamiento, la utilización, la fi
nanciación y el entrenamiento de mercenarios, y decidió
también que el sexto período de sesiones del Comité ad hoc
se celebrara en 1986 y tuviera una duración de cuatro se
manas,

Teniendo presente su decisión 40/472 de 9 de mayo de
1986 y el informe del Secretario General sobre la actual
crisis financiera de las Naciones Unidas29 en razón de los
cuales el Comité ad hoc no celebró su sexto período de se
siones en 1986,

Teniendo en cuenta la declaración formulada por el Pre
sidente de la Sexta Comisión el 28 de octubre de 198630 y
las opiniones expresadas por los Estados Miembros du
rante el examen del tema en el actual período de
sesiones31 ,

Reconociendo que las actividades de los mercenarios son
contrarias a principios fundamentales de derecho interna
cional, tales como la no injerencia en los asuntos internos
de los Estados, la integridad territorial y la independencia,
y obstruyen gravemente el proceso de libre determinación
de los pueblos que luchan contra el colonialismo, el ra
cismo, el apartheid y todas las formas de dominación ex
tranjera,

Teniendo presente el efecto pernicioso de las actividades
de los mercenarios para la paz y la seguridad internacio
nales,

Considerando que el desarrollo progresivo y la codifica
ción de las normas de derecho internacional sobre los mer
cenarios contribuirían enormemente a la realización de los
propósitos y principios de la Carta,

Teniendo en cuenta los progresos logrados por el Comité
ad hoc en sus anteriores períodos de sesiones,

Reafirmando la necesidad de elaborar, lo antes posible,
una convención internacional contra el reclutamiento, la
utilización, la financiación y el entrenamiento de mercena
rios,

l. Decide renovar el mandato del Comité ad hoc para
la elaboración de una convención internacional contra el
reclutamiento, la utilización, la financiación y el entrena
miento de mercenarios a fin de permitirle continuar su la
bor de elaborar una convención internacional contra el re
clutamiento, la utilización, la financiación y el entre
namiento de mercenarios;

2. Pide al Comité ad hoc que, en el cumplimiento de su
mandato, utilice los proyectos de artículos que figuran en
el capítulo V de su informe sobre su quinto período de se
siones32, titulado "Base consolidada de negociación para
una convención contra el reclutamiento, la utilización, la
financiación y el entrenamiento de mercenarios", como
base para la negociación futura sobre el texto de la conven
ción internacional propuesta;

3. Invita al Comité ad hoc a que tome en cuenta las su
gerencias y propuestas de los Estados Miembros sobre el

29 A/401 \102 Y Corr 2 y 3, Add.l Y Add.l/Corr. \, Add.2 y
Add.21Corr.\ y Add.3 a 7. .

JO Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
primer período de sesiones. Sexta Comisión, sesiones 25a. y corrección.
párrs. \ y 2.

31 [bid., sesiones 25a., 26a., 46a. y 47a. y corrección.
32 [bid., cuadragésimo período de sesiones, Suplemento No. 43

.<\/40/43)



IX. Resoluciones aprobadas sobre la base de los inform=es=-..:.de:.......:Ia~S=-e:..:x:..:ta:.......:C_om_is_ió_n 2_7_5

tema presentadas al Secretario General y los comentarios
y observaciones formulados durante los períodos de sesio
nes cuadragésim033 y cuadragésimo primer031 de la
Asamblea General en el curso de los debates de la Sexta
Comisión dedicados al examen del informe del Comité ad
hoc;

4. Decide que el sexto período de sesiones del Comité
ad hoc tenga una duración de tres semanas y se celebre del
19 de enero al 6 de febrero de 1987;

5. Decide asimismo que el Comité ad hoc acepte la par
ticipación de observadores de Estados Miembros, incluida
la participación en las reuniones de sus grupos de trabajo;

6. Pide al Secretario General que preste al Comité ad
hoc, con carácter prioritario, toda la asistencia y los servi
cios que éste necesite para celebrar su sexto período de se
siones en 1987;

7. Pide al Comité ad hoc que realice todos los esfuerzos
posibles para cumplir el mandato que le ha encomendado
la Asamblea General y proceda con la elaboración de una
convención con toda celeridad y diligencia;

8. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una
convención internacional contra el reclutamiento, la utili
zación, la financiación y el entrenamiento de mercena
rios" .

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41181. Informe de la Comisión de Derecho Internacio
nal

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de De
recho Internacional sobre la labor realizada en su 38° pe
ríodo de sesiones l6,

Subrayando la necesidad del desarrollo progresivo del
derecho internacional y su codificación a fin de hacer de
éste un medio más eficaz de poner en práctica los propósi
tos y principios enunciados en la Carta de las Naciones
Unidas y en la Declaración sobre los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas 28, y de dar cada vez mayor
importancia a su papel en las relaciones entre los Estados,

Reconociendo la importancia de remitir las cuestiones
jurídicas y de redacción a la Sexta Comisión, incluso te
mas que podrían ser presentados a la Comisión de Dere
cho Internacional, y de hacer posible que dichas Comisio
nes acrecienten más aún su contribución al desarrollo
progresivo del derecho internacional y a su codificación,

Recordando la necesidad de mantener en examen los te
mas de derecho internacional que, dado su interés nuevo o
renovado para la comunidad internacional contemporá
nea. puedan prestarse al desarrollo progresivo y a la codifi
cación del derecho internacional y, por consiguiente. pue
dan incluirse en el futuro programa de trabajo de la
Comisión de Derecho Internacional,

l. Toma nota del informe de la Comisión de Derecho
Internacional sobre la labor realizada en su 38° período de
sesiones;

33 [bid., cuadragésimo período de sesiones. Sexta Comisión, sesiones
13a. a l7a.• 44a. y 48a.

2. Expresa su reconocimiento a la Comisión de Dere
cho Internacional por la labor realizada en ese período de
sesiones;

3. Recomienda que. teniendo en cuenta los comenta
rios de los gobiernos, expresados ya sea por escrito o ver
balmente en los debates de la Asamblea General, la Comi
sión de Derecho Internacional prosiga su labor sobre los
temas de su programa actual;

4. Expresa su satisfacción por las conclusiones y las in
tenciones de la Comisión de Derecho Internacional en re
lación con sus procedimientos y métodos de trabajo, según
se reflejan en los párrafos 250 a 261 de su informel6;

5. Pide a la Comisión de Derecho Internacional:
a) Que examine exhaustivamente:
i) La planificación de sus actividades mientras dure el

mandato de sus miembros, teniendo presente la
conveniencia de adelantar todo lo posible la elabo
ración de proyectos de artículos sobre temas con
cretos;

ii) Sus métodos de trabajo en todos sus aspectos. te
niendo presente la posibilidad de escalonar el exa
men de algunos temas;

b) Que indique en su informe anual los temas y cues
tiones respecto de los cuales tenga especial interés, a los
efectos de proseguir sus trabajos, en conocer la opinión de
los gobiernos, expresada en la Sexta Comisión o por es
crito;

6. Toma nota de las observaciones que hace la Comi
sión de Derecho Internacional en el párrafo 252 de su in
forme sobre la cuestión relativa a la duración de su pe
ríodo de sesiones, y opina que las necesidades que entraña
la labor de codificación y de desarrollo progresivo del de
recho internacional y la magnitud y complejidad de los te
mas que figuran en el programa de la Comisión aconsejan
mantener la duración habitual de sus períodos de
sesiones34;

7. Reafirma sus decisiones anteriores respecto de la
ampliación de las funciones de la División de Codificación
de la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Secretaría y res
pecto de las actas resumidas y otra documentación de la
Comisión de Derecho Internacional;

8. Insta a los gobiernos y, según proceda, a las organi
zaciones internacionales a que respondan por escrito. en la
forma más completa y expedita posible. a las peticiones
que haga la Comisión de Derecho Internacional de co
mentarios, observaciones y respuestas a cuestionarios. así
como de material sobre lemas que figuren en su programa
de trabajo;

9 Insta además a los gobiernos a que atiendan debida
mente la petición de la Comisión de Derecho Internacio
nal, transmitida por conducto del Secretario General, de
que formulen comentarios y observaciones acerca de los
proyectos de artículos sobre inmunidades jurisdiccionales
de los Estados y de sus bienes35, y sobre el estatuto del co
rreo diplomático y de la valija diplomática que no vaya
acompañada de correo diplomátic036, proyectos aproba
dos en primera lectura por la Comisión;

10. Reafirma su deseo de que la Comisión de Derecho
Internacional continúe promoviendo su cooperación con
los órganos jurídicos intergubernamentales cuya labor re-

:l4 Véase la resolución 3315 (XXIX), párr. 5.
3~ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo

primer periodo de .Iesiones. Suplemento No. 10 (A/41110), cap. n.
secc. D.

36 [bid. cap. lB. seee D
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40 Resolución 169 (II).
41 Resoluciones 31128 de 29 de noviembre de 1976, 32/45 de 8 de

diciembre de 1977, 33/94 de 16 de diciembre de 1978, 34/147 de 17 de
diciembre de 1979, 351164 de 15 de diciembre de 1980,36/122 de 11 de
diciembre de 1981, 37/114 de 16de diciembre de 1982, 38/141 de 19de
diciembre de 1983, 39/88 de 13 de diciembre de 1984 y 40/78 de 11 de
diciembre de 1985.

41/83. Informe del Comité Especial de la Carta de las
Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel
de la Organización

La Asamblea General,

Recordando su resolución 3499 (XXX) de 15 de diciem
bre de 1975, por la cual estableció el Comité Especial de la
Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del pa
pel de la Organización, y sus resoluciones pertinentes
aprobadas en períodos de sesiones svbsiguientes41 ,

Tomando nota de las memorias del Secretario General
sobre la labor de la Organización presentadas a la Asam
blea General en sus períodos de sesiones trigésimo

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

37 lbid., cuadragésimo primer período de sesiones, Sexta Comisión,
sesiones 27a. a 34a., 300. a 44a. y 51 a. y corrección.

38 lbid., cuadragésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 26
(A/41126).

39 Resolución 22 A (1).

41/82. Informe del Comité de Relaciones con el País
Huésped

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Comité de Relacio

nes con el País Huésped38,

Recordando el Artículo 105 de la Carta de las Naciones
Unidas y la Convención sobre Prerrogativas e Inmunida
des de las Naciones Unidas39,

Recordando asimismo que los problemas relativos a las
prerrogativas e inmunidades de todas las misiones acredi
tadas ante las Naciones Unidas, la seguridad de las misio
nes y de su personal son de gran importancia e interés para
los Estados Miembros y son responsabilidad primordial
del país huésped,

Observando con profunda preocupación que continúan
los actos que violan la seguridad del personal de las misio
nes acreditadas ante las Naciones Unidas,

Reconociendo que las autoridades competentes del país
huésped deben seguir adoptando medidas eficaces, en par
ticular para prevenir actos que violen la seguridad de las
misiones y de su personal,

Habiendo examinado las cuestiones planteadas por algu
nos Estados Miembros de las Naciones Unidas en res
puesta a la solicitud del país huésped de que redujeran el
tamaño de sus misiones y las medidas que tomó a ese
efecto,

Consciente del mayor interés que han demostrado los
Estados Miembros en participar en la labor del Comité,

1. Hace suyas las recomendaciones del Comité de Re
laciones con el País Huésped contenidas en el párrafo 87
de su informe38;

2. Condena enérgicamente actos criminales que violen
la seguridad de las misiones acreditadas ante las Naciones
Unidas y de su personal;

3. Insta al país huésped a que adopte sin demora todas
las medidas que sean necesarias para continuar previ
niendo actos criminales incluidos el hostigamiento y las
actividades que atenten contra la seguridad de las misiones
y de su personal O la inviolabilidad de su propiedad, a fin
de asegurar la existencia y el funcionamiento de todas las

viste interés para el desarrollo progresivo del derecho in- misiones, incluidas las medidas factibles encaminadas a
ternacional y su codificación; prohibir las actividades ilegales de personas, grupos y or-

11. Expresa el deseo de que se sigan celebrando semi- ganizaciones que fomenten, instiguen, .organicen o c~~e-
narios conjuntamente con los periodos de sesiones de la tan actos y actividades contra la segundad de esas miSiO-
Comisión de Derecho Internacional y de que se dé a un nes y de sus representantes;
número cada vez mayor de participantes de los países en 4. Insta al país huésped y a los Estados Miembros que
desarrollo la oportunidad de asistir a esos seminarios, y plantearon cuestiones en respuesta a la solicitud del país
pide a los Estados que estén en condiciones de hacerlo que huésped de que redujeran el tamaño de sus misiones y las
aporten las contribuciones voluntarias que se necesitan medidas que tomó a ese efecto, a que celebren consultas
con urgencia para celebrar los seminarios; con miras a llegar a soluciones respecto de este asunto, de

12. Pide al Secretario General que remita a la Comi- conformidad con el Acuerdo entre las Naciones Unidas y
sión de Derecho Internacional, para su consideración, las los Estados Unidos de América relativo a la Sede de las
actas de los debates celebrados en el cuadragésimo primer Naciones Unidas4O

;

periodo de sesiones de la Asamblea General acerca del in- 5. Destaca la importancia de que haya una percepción
forme de la Comisión37 y que prepare y distribuya un resu- positiva de la labor de las Naciones Unidas, expresa su
men por temas de los debates. preocupación respecto de que haya una imagen pública

negativa y, por lo tanto, exhorta a que se continúen los es
fuerzos encaminados a que la opinión pública cobre con
ciencia explicando, por todos los medios disponibles, la
importante función que desempeñan las Naciones Unidas
y las misiones acreditadas ante ellas para el fortaleci
miento de la paz y la seguridad internacionales;

6. Pide al Secretario General que siga ocupándose acti
vamente de todos los aspectos de las relaciones de las Na
ciones Unidas con el país huésped y que continúe desta
cando la importancia de adoptar medidas eficaces para
evitar actos de terrorismo, violencia y hostigamiento con
tra las misiones y su personal, así como la necesidad de que
toda legislación que el país huésped dicte al respecto sea
conforme al Acuerdo y a sus otras obligaciones perti
nentes;

7. Decide examinar en su cuadragésimo segundo pe
ríodo de sesiones la cuestión de la composición del Comité
de Relaciones con el País Huésped;

8. Pide al Comité de Relaciones con el País Huésped
que prosiga su labor, de conformidad con la resolu
ción 2819 (XXVI) de 15 de diciembre de 1971 de la Asam
blea General;

9. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo periodo de sesiones el tema titulado
"Informe del Comité de Relaciones con el País Huésped".
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séptim042, trigésimo noven043, cuadragésimo44 y cuadra
gésimo primero4S, así como de las opiniones y observacio
nes formuladas por los Estados Miembros al respecto,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial de
la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del
papel de la Organización sobre la labor realizada en el pe
ríodo de sesiones que celebró en t98646,

Preocupada por el hecho de que, desde su creación, el
Comité Especial no haya presentado aún a la Asamblea
General conclusión alguna sobre la cuestión del manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales,

Teniendo en cuenta la labor realizada por el Comité Es
pecial, sobre la base del documento de trabaj0 47 sobre la
cuestión de la prevención y eliminación de amenazas a la
paz y de situaciones que puedan dar origen a fricción in
ternacional o a una controversia,

Tomando nota de los progresos realizados en la elabora
ción de un proyecto de manual sobre el arreglo pacífico de
controversias entre Estadosl2,

Reconociendo la importancia que puede tener la celebra
ción de consultas previas a los períodos de sesiones entre
los miembros del Comité Especial y otros Estados intere
sados a los efectos de facilitar la marcha de los trabajos y el
cumplimiento de la labor del Comité Especial, especial
mente en lo que se refiere a la composición de su Mesa y a
la organización de los trabajos,

l. Toma nota del informe del Comité Especial de la
Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del pa
pel de la Organización;

2. Decide que el Comité Especial celebre su próximo
período de sesiones del 9 al 27 de febrero de 1987;

3. Pide al Comité Especial que, en su período de sesio
nes de t987:

a) Asigne prioridad, dedicándole más tiempo a la cues
tión del mantenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales en todos sus aspectos, a fin de fortalecer el papel de
las Naciones Unidas, especialmente del Consejo de Seguri
dad, y permitirles que cumplan plenamente con las obliga
ciones que les incumben en la materia con arreglo a la
Carta, y que prosiga su labor con miras a presentar sus
conclusiones a la Asamblea General de conformidad con
el párrafo 5 de esta resolución, y, al hacerlo:

i) Centre sus esfuerzos en la cuestión de la prevención
y eliminación de amenazas a la paz y de situaciones
que puedan dar origen a fricción internacional o a
una controversia sobre la base del documento de
trabajo47 y de cualesquiera otras propuestas que se
refieran concretamente a esta cuestión, con miras a
terminar su examen de la misma y preparar sobre
ella conclusiones adecuadas para presentarlas a la
Asamblea General lo más pronto posible;

ii) Continúe examinando la propuesta que figura en el
documento de trabajo48 sobre el papel de los Esta
dos Miembros y de las Naciones Unidas en el man
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales;

b) Prosiga su labor sobre la cuestión del arreglo pací
fico de controversias entre Estados, de conformidad con el

42 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo séptimo
período de sesiones, Suplemento No. 1 (A/37/1).

43 ¡bid., trigésimo noveno período de sesiones. Suplemento No. 1
(A/39/1).

44 ¡bid., cuadragésimo período de sesiones, Suplemento No. I (A/40/I).
4' ¡bid., cuadragésimo primer período de sesiones. Suplemento No. 1

(A/4111).
46 ¡bid., Suplemento No. 33 (A/41/33).
47 A/AC.1821L.38/Rev.2.
48 A/AC.1821L.48.

párrafo 3 de la resolución 41/74 de 3 de diciembre de 1986
de la Asamblea General;

4. Pide al Comité Especial que siga estudiando activ~
mente la cuestión de la racionalización de los procedi
mientos de las Naciones Unidas;

5. Pide también al Comité Especial que tenga en
cuenta la importancia de lograr un acuerdo general
cuando ello repercuta sobre los resultados de su labor;

6. Insta a los miembros del Comité Especial a partici
par plenamente en la labor del Comité en cumplimiento
del mandato encomendado a él;

7. Decide que el Comité Especial acepte la participa
ción de observadores de los Estados Miembros, incluso en
las reuniones de sus grupos de trabajo;

8. Pide al Secretario General que preste toda la asisten
cia necesaria al Comité Especial;

9. Pide al Secretario General que continúe la elabora
ción de un proyecto de manual sobre el arreglo pacífico de
controversias entre Estados, de conformidad con el pá
rrafo 4 de la resolución 41174 de la Asamblea General;

10. Pide al Comité Especial que presente un informe
sobre sus trabajos a la Asamblea General en su cuadragé
simo segundo período de sesiones;

ti. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo segundo período de sesiones el tema titu
lado "Info.rme del Comité Especial de la Carta de las Na
ciones Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organi
zación".

950. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41184. Desarrollo y fortalecimiento de la buena vecin
dad entre Estados

La Asamblea General,
Teniendo en cuenta la determinación de los pueblos de

las Naciones Unidas, expresada en la Carta de las Nacio
nes Unidas, de practicar la tolerancia y convivir en paz
como buenos vecinos,

Recordando la Declaración sobre los principios de dere
cho internacional referentes a las relaciones de amistad y a
la cooperación entre los Estados de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas, aprobada en su resolu
ción 2625 (XXV) de 24 de octubre de 1970,

Recordando sus resoluciones 1236 (XII) de 14 de di
ciembre de 1957, 1301 (XIII) de 10 de diciembre de 1958,
2129 (XX) de 21 de diciembre de 1965, 34/99 de 14 de di
ciembre de 1979, 36/101 de 9 de diciembre de 198t,
37/117 de 16 de diciembre de 1982,38/126 de 19 de di
ciembre de 1983 y 39178 de 13 de diciembre de 1984, así
como su decisión 40/419 de 11 de diciembre de 1985,

Teniendo presente que, por diversas razones, existen en
tre países vecinos oportunidades especialmente propicias
para la cooperación y el beneficio mutuo en muchas esfe
ras y en diversas formas, y que el fomento de esa coopera
ción puede tener una influencia positiva sobre las relacio
nes internacionales en su conjunto,

Considerando que los grandes cambios de índole polí
tica, económica y social y los adelantos científicos y tecno
lógicos que han tenido lugar en el mundo y que han creado
una interdependencia sin precedentes de las naciones han
dado nuevas dimensiones a la buena vecindad en la con
ducta de los Estados y han aumentado la necesidad de de
sarrollarla y fortalecerla.
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Tomando en cuenta los documentos de trabajo sobre de
sarrollo y fortalecimiento de la buena vecindad entre Esta
dos, así como las respuestas escritas enviadas por Estados
y organizaciones internacionales sobre el contenido de la
buena vecindad y sobre la forma de mejorarla49, las opi
niones manifestadas por los Estados a este respecto y los
informes de la Subcomisión sobre buena vecindad creada
por la Sexta Comisión50,

Recordando su opinión de que es necesario continuar
examinando la cuestión de la buena vecindad a fin de for
talecer y desarrollar su contenido, así como las maneras y
modalidades de realzar su eficacia, y de que los resultados
de ese examen podrían incluirse, en un momento opor
tuno, en un documento internacional apropiado,

1. Reafirma que la buena vecindad coincide plena
mente con los propósitos de las Naciones Unidas y debe
basarse en la estricta observancia de los principios de las
Naciones Unidas, tal como se han incorporado en la
Carta, y de la Declaración sobre los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas, y por lo tanto presupone el
rechazo de todo acto encaminado a establecer zonas de in
fluencia o dominación;

2. Exhorta una vez más a los Estados a que, en aras del
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales,
fomenten relaciones de buena vecindad actuando sobre la
base de esos principios;

3. Reafirma que l~. generalización de una larga prác
tica de buena vecindaó y de los principios y normas al res
pecto ha de fortalecer probablemente las relaciones de
amistad y la cooperación entre los Estados de conformi
dad con la Carta;

4. Toma nota del informe de la Subcomisión sobre
buena vecindad51 , que actuó en el seno de la Sexta Comi
sión en el cuadragésimo primer período de sesiones de la
Asamblea General;

5. Decide continuar y completar en su cuadragésimo
segundo período de sesiones, sobre la base de la presente
resolución y del informe de la Subcomisión, la tarea de de
terminar y aclarar los elementos de la buena vecindad den
tro del marco de una subcomisión sobre buena vecindad;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Desarrollo y fortalecimiento de la buena vecindad entre
Estados".

95a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1986

41/85. Declaración sobre los principios sociales y jurí
dicos relativos a la protección y el bienestar de
los niños, con particular referencia a la adopción
y la colocación en hogares de guarda, en los pla
nos nacional e internacional

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 36/167 de 16 de diciembre
de 1981,37/115 de 16 de diciembre de 1982,38/142 de 19
de diciembre de 1983 y 39/89 de 13 de diciembre de 1984,
y su decisión 40/422 de 11 de diciembre de 1985,

49 Véanse A/36/376 y Add.l. A/37/476. A/38/336 YAdd. 1 YA/40/
450 Y Add.l Y2.

50 A/C.6/40/L28 y Corr.1 y A/C6/41/L14
51 A/C.6/41/L 14. .

Tomando nota del proyecto de declaración sobre los
principios sociales y jurídicos relativos a la protección y el
bienestar de los niños, con particular referencia a la adop
ción y la colocación en hogares de guarda, en los planos
nacional e internacional, que le fue presentado por el Con
sejo Económico y Social en su resolución 1979/28 de 9 de
mayo de 1979,

Tomando nota con reconocimiento de la labor realizada
sobre esta cuestión en las Comisiones Tercera y Sexta, así
como de los esfuerzos realizados en las consultas celebra
das en la Sede del 16 al 27 de septiembre de 1985 y a co
mienzos del cuadragésimo primer período de sesiones por
Estados Miembros que representan a diferentes sistemas
jurídicos por sumarse en el empeño común de completar
los trabajos relativos al proyecto de declaración,

Aprueba la Declaración sobre los principios sociales y
jurídicos relativos a la protección y el bienestar de los ni
ños, con particular referencia a la adopción y la colocación
en hogares de guarda, en los planos nacional e internacio
nal, cuyo texto figura como anexo a la presente resolución.

95a. sesión plenaria
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ANEXO

Declaración sobre los principios sociales y jurldlcos relativos a la
protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la
adopción y la colocación en hogares de guarda, en los planos nacional e
internacional

La Asamblea General,

Recordando la Declaración Universal de Derechos Humanos52, el
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 53, el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 53,la Convención In
ternacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
Racial54 y la Convención sobre la eliminación de todas las formas de dis
criminación contra la mujer 55,

Recordando también la Declaración de los Derechos del Niño, que
proclamó en su resolución 1386 (XIV) de 20 de noviembre de 1959,

Reafirmando el principio 6 de esa Declaración, que establece que,
siempre que sea posible, el niño deberá crecer al amparo y bajo la respon
sabilidad de sus padres y, en todo caso, en un ambiente de afecto y de se
guridad moral y material,

Preocupada por el gran número de niños que quedan abandonados o
huérfanos a causa de la violencia, los disturbios internos, los conflictos
armados, los desastres natu rales, las crisis económicas o los problemas
sociales,

Teniendo presente que, en todos los procedimientos de adopción y co
locación en hogares de guarda, los intereses del niño deben ser la conside
ración fundamental,

Reconociendo que en los principales sistemas jurídicos del mundo exis
ten otras instituciones valiosas que representan una alternativa, como la
Kafala del derecho islámico, las que proporcionan atención sustitutiva a
los niños que no pueden ser cuidados por sus propios padres,

Reconociendo asimismo que sólo en el caso de que una determinada
institución esté reconocida y reglamentada por el derecho interno de un
Estado serían pertinentes las disposiciones de esta Declaración relativas
a esa institución y que esas disposiciones no afectarían en modo alguno a
las instituciones que existiesen en otros sistemas jurídicos y que represen
tan una alternativa,

Consciente de la necesidad de proclamar principios universales que
haya que tener en cuenta en los casos en que se inicien procedimientos, en
el plano nacional o internacional, relativos a la adopción de un niño o su
colocación en un hogar de guarda,

Teniendo presente, sin embargo, que los principios enunciados más
adelante no imponen a los Estados instituciones jurídicas tales como la
adopción o la colocación en hogares de guarda,

Proclama los sigUIentes principios:

52 Resolución 217 A (1Il).
13 Véase resolución 2200 A (XXI), anexo.
\4 Resolución 2106 A (XX), anexo.
55 Resolución 34/180, anexo.
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A. BIENESTAR GENERAL DE LA FAMILIA Y DEL NIÑO

Artículo 1

Todos los Estados deben dar alta prioridad al bienestar de la familia
y del niño.

Artículo 2

El bienestar del niño depende del bienestar de la familia.

Artículo 3

Como primera prioridad, el niño ha de ser cuidado por sus propios pa
dres.

Artículo 4

Cuando los propios padres del niño no puedan ocuparse de él o sus cui
dados sean inapropiados, debe considerarse la posibilidad de que el cui
dado quede a cargo de otros familiares de los padres del niño, otra fami
lia sustitutiva - adoptiva o de guarda -- o en caso necesario, una
institución apropiada.

Artículo 5

En todas las cuestiones relativas al cuidado de un niño por personas
distintas de sus propios padres, los intereses del niño, en particular su ne
cesidad de recibir afecto y su derecho a la seguridad y al cuidado conti·
nuado, deben ser la consideración fundamental

Artículo 6

Los encargados de los procedimientos de adopción y de colocación en
hogares de guarda deberán haber recibido capacitación profesional u
otro tipo de capacitación apropiada.

Artículo 7

Los gobiernos deberán determinar si sus servicios nacionales de bie
nestar del niño son suficientes y considerar la posibilidad de adoptar me..
didas adecuadas.

Artículo 8

En todo momento el niño deberá tener nombre, nacionalidad y repre·
sentante legal. El niño, al ser adoptado, colocado en un hogar de guarda o
quedar sometido a otro régimen, no deberá ser privado de su nombre, su
nacionalidad o su representante legal a menos que con ello adquiera otro
nombre, otra nacionalidad u otro representante legal.

Artículo 9

Los encargados de la atención del niño deberán reconocer la necesidad
del niño adoptivo o del niño colocado en un hogar de guarda de conocer
sus antecedentes a menos que ello sea contrario a los intereses del niño.

B. COLOCACIÓN EN HOGARES DE GUARDA

Artículo 10

La colocación de los niños en hogares de guarda debera reglamentarse
por ley.

Artículo 11

Pese a que la colocación de niitos en hogares de guarda tiene carácter
temporal, puede continuar, de ser necesario, hasta la edad adulta, pero
no deberá excluir la posibilidad de restitución a la propia familia ni de
adopción antes de ese momento.

Artículo 12

En todas las cuestiones relativas a la colocación de niños en hogares
de guarda deberán tener participación adecuada la futura familia de
guarda y, según proceda, el niño y sus propios padres. Una autoridad u
oficina competente deberá encargarse de la supervisión para velar por el
bienestar del niño.

C. AOOPCIÓN

Artículo 13

El objetIVO fundamental de la adopción consiste en que el niño que no
pueda ser cuidado por sus propios padres tenga una familia permanente

Artículo 14

Al considerar distintas posibilidades de adopción, los encargados
de la colocación deberán elegir el medio más adecuado para el niño.

Artículo 15

Los propios padres del niño y los futuros padres adoptivos y, cuando
proceda, el niño, deberán disponer de tiempo suficiente y asesoramiento
adecuado para llegar cuanto antes a una decisión respecto del futuro del
niño

Articulo 16

Antes de la adopción, los servicios u organismos de bienestar del niño
deberán observar la relación entre el niño que vaya a ser adoptado y los
futuros padres adoptivos. La legislación deberá asegurar que el niño sea
reconocido legalmente como miembro de la familia adoptiva y que gocc
de todos los derechos pertinentes a su condición de tal.

Artículo 17

Cuando no sea factible colocar a un niño en un hogar de guarda o darlo
en adopción a una familia adoptiva, o cuando el niño no pueda ser cui·
dado adecuadamente en su país de origen, podrá considerarse la adop
ción en otro país como forma alternativa de proporcionarle una familia.

Artículo 18

Los gobiernos deberán establecer políticas. legislación y una sUp':rvl
sión eficaz, respecto de la protección de los niños que sean adoptados en
otros paises. Si las circunstancias lo permiten, la adopción en otros países
sólo deberá realizarse cuando se hayan establecido esas medidas en los
Estados de que se trate.

Artículo 19

Se deberán establecer políticas y promulgar leyes, cuando fuere nece
sario, que prohiban el secuestro o cualquier otro acto encaminado a la co
locación ílkita de niños

Artículo 20

Por regla general, la adopción en otro país deberá efectuarse por con
ducto de los organismos o autoridades competentes y deberán aplicarse
las mismas salvaguardia.s y normas existentes respecto de las adopciones
en el pais de origen. En ningún caso la colocación deberá tener como re
sultado beneficios financieros indebidos para quienes participen en ella.

Artículo 21

En los casos de adopción en otro país que se tramiten por conducto de
personas que actúen como agentes de los probables padres de adopción,
se tomarán precauciones especiales para proteger los intereses jurídicos y
sociales del niño

Artículo 22

No se considerará adopción alguna en otro pais sin establecer antes
que el niño puede legalmente ser adoptado y que se cuenta con los docu
mentos pertinentes necesarios para completar el trámite de adopción, la·
les como el consentimiento de las autoridades competentes. También de
berá establecerse que el niño podrá inmigrar al país de los futuros padres
adoptivos, unirse a ellos y adquirir su nacionalidad.

Artículo 23

En los casos de adopción en olro país, por regla general, deberá asegu·
rarse la validez legal de la adopción en los dos países de que se trate

Artículo 24

Si la nacionalidad del niño difiere de la de los futuros padres adoptivos,
se sopesará debidamente tanto la legislación del Estado de que es nacio
nal el niño como la del Estado de que son nacionales los probables padres
adoptivos. A este respecto, se tendrán debidamente en cuenta la forma
ción cuh ural y religiosa del niño, asi como sus intereses.
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41/301. Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación de Poderes

En su la. sesión plenaria, celebrada el16 de septiembre de 1986, la Asamblea Ge
neral, de conformidad con el artículo 28 de su reglamento, nombró miembros de la Co
mi'lión de Verificación de Poderes a los nueve Estados siguientes: BAHAMAS, CHINA,
EsTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FUI, GHANA, PAisES BAJOS, RWANDA, UNIÓN DE REPú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS Y VENEZUELA.

41/302. Elección del Presidente de la Asamblea General 2

En su la. sesión plenaria, celebrada el 16 de septiembre de 1986, la Asamblea Ge
neral, de conformidad con el Artículo 21 de la Carta de las Naciones Unidas y el ar
tículo 31 del reglamento de la Asamblea, eligió al Sr. Humayun Rasheed CHOUDHURY
(Bangladesh) Presidente de la Asamblea General.

41/303. Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General2

En su 2a. sesión plenaria, celebrada el 16 de septiembre de 1986, la Asamblea Ge
neral, de conformidad con el artículo 31 de su reglamento, eligió Vicepresidentes de la
Asamblea General a los representantes de los veintiún Estados Miembros siguientes:
BENIN, BRASIL, CHINA, CHIPRE, EsTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FUI, FRANCIA, JAMA
HIRIYA ARABE LIBIA, MALASIA, MOZAMBIQUE, OMÁN, REINO UNIDO DE GRAN BRE
TAÑA E IRLANDA DEL NORTE, REpÚBLICA DoMINICANA, REpÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉ
TICA DE BIELORRUSIA, RWANDA, SIERRA LEONA, SoMALIA, SUECIA, SURINAME,
TuRQuíA y UNIÓN DE REPúBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

41/304. Elección de los Presidentes de las Comisiones Principales2

Las siete Comisiones Principales de la Asamblea General se reunieron el 16 de sep
tiembre de 1986 con el propósito de elegir a sus respectivos Presidentes, de conformidad
con el artículo 103 del reglamento de la Asamblea.

En la 2a. sesión plenaria, celebrada el 16 de septiembre de 1986, el Presidente de la
Asamblea General anunció que las Comisiones Principales habían elegido Presidentes a
las siguientes personas:

Primera Comisión: Sr. Siegfried ZACHMANN (República Democrática Alemana)
Comisión Política Especial: Sr. Kwam KOUASSI (Togo)
Segunda Comisión: Sr. Abdalla Saleh AL-ASHTAL (Yemen Democrático)
Tercera Comisión: Sr. Alphons C. M. HAMER (Países Bajos)
Cuarta Comisión: Sr. James Víctor GBEHO (Ghana)
Quinta Comisión: Sr. Even FONTAINE ORTIZ (Cuba)
Sexta Comisión: Sr. Laurel B. FRANCIS (Jamaica)

2 Integran la Mesa de la Asamblea General, de conformidad con el articulo 38 del reglamento de la
Asamblea, el Presidente y los 21 Vicepresidentes de la Asamblea General ylos Presidentes de las siete Comi
siones Principales.
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41/305. Nombramiento de miembros de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi·
nistrativos y de Presupuesto

A

NOMBRAMIENTO DE UN MIEMBRO DE LA COMISIÓN CONSULTIVA

En su 14a. sesión plenana, celebrada el 29 de septiembre de 1986, la Asamblea Ge
neral, por recomendación de la Quinta Comisión3, nombró miembro de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto para el período comprendido
entre el 29 de septiembre de 1986 y el 31 de diciembre de 1988 a la persona siguiente:

Sr. Ion Gori!á

B

NOMBRAMIENTO DE SIETE MIEMBROS DE LA COMISIÓN CONSULTIVA

En su 101a. sesión plenaria, celebrada elll de diciembre de 1986, la Asamblea Ge·
neral, por recomendación de la Quinta Comisión4, nombró miembros de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto a las personas siguientes:

a) Por un período de tres años a partir del l' de enero de 1987

Sr. Michel Brochard.
Sr. Luiz Sergio Gama Figueira.
Sr. Ma Longde.
Sra. Irmeli Mustnnen,
Sr. Banbit Anthony Roy,
Sr. Yukio Takasu;
b) Por un período de un año a partir del 1e de enero de 1987:

Sr. Ulrich Kalbitzer.
En consecuencia, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu·

puesto se compone de los miembros siguientes: Sr. Ahmad Fathi AL-MASRI (República
Arabe Siria)", Sr. Michel BROCHARD (Francia)·", Sr. Even FONTAINE ORTIZ
(Cuba)·, Sr. Luiz Sergio GAMA FIGUEIRA (Brasil)·", Sr. Ion GORITA (Rumania)".
Sr. Ulrich KALBITZER (República Federal de Alemania)·, Sr. MA Longde (China)·",
Sr. C. S. M. MSELLE (República Unida de Tanzanía)", Sra. Irmeli MUSTONEN (Finlan
dia)·", Sr. Richard NVGARD (Estados Unidos de América)·. Sr. Oluseye D. ODUYEMI
(Nigeria)··, Sr. Banbit A. Roy (India) ..•• Sr. Noureddine SEFIANI (Marruecos)·,
Sr. Yukio TAKASU (Japón) ..•• Sr. Christopher R. THOMAS (Trinidad y Tabago)·· yel
Sr. Viktor Aleksandrovich VISLYKH (Union de Repúblicas Socialistas Soviéticas)·.
-----

• El mandato temuna el31 de diCIembre de 1987.
•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1988.

... El mandato termina el 31 de didembre de 1989

41/306. Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo de Seguridad

En su 4Oa. sesión plenaria, celebrada el 16 de octubre de 1986, la Asamblea Gene
ral, de conformidad con el Artículo 23 de la Carta de las Naciones Unidas y el
artículo 142 del reglamento de la Asamblea, eligió a ALEMANIA. REPÚBLICA FEDERAL
DE, la ARGENTINA, Italia, el JAPÓN y ZAMBIA miembros no permanentes del Consejo de
Seguridad por un período de dos años a partir del 1" de enero de 1987, para llenar las va
cantes producidas por haber terminado los mandatos de AUSTRALIA. DINAMARCA,
MADAGASCAR, TAILANDIA y TRINIDAD y TABAGO.

En consecuencia, el Consejo de Seguridad se compone de los Estados Miembros si·
guientes: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE", ARGENTINA". BULGARIA·,
CONC'rO*, CHINA, EMIRATOS ARABES UNIDOS·, EsTADOS UNIDOS DE AM~RICA, FRAN
CIA, GHANA*. ITALlA", JAPÓN", REINO UNIDO DE GRAN BRETAfilA E IRLANDA DEL
NORTE, UNiÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVI~TICAS, VENEZUELA* y ZAMBIA".
-"'---'-'--' -

• El mandato lermina el 31 de diciembre de 1987
•• El mandato t<ennina el ] J tic diCIembre de 1988
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411307. Elección de 18 miembros del Consejo Económico y Social

En su 4Oa. sesión plenaria, celebrada el 16 de octubre de 1986, la Asamblea Gene
ral, de conformidad con el Artículo 61 de la Carta de las Naciones Unidas y el
artículo 145 del reglamento de la Asamblea, eligió miembros del Consejo Económico
y Social a BELlCE, BOLIVIA, BULGARIA, el CANADÁ, CHINA, DINAMARCA, el IRÁN
(REpÚBLICA ISLÁMICA DEL), NORUEGA, OMÁN, POLONIA, el REINO UNIDO DE GRAN
BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, RWANDA, SoMALlA, SRI LANKA, el SUDÁN, la UNIÓN
DE REPúBLICAS SocIALISTAS SoVIÉTICAS, el URUGUAY y el ZAIRE por un período de tres
años a partir del 1° de enero de 1987, para llenar las vacantes producidas por haber ter
minado los mandatos de la ARGENTINA, el CANADÁ, COSTA RICA, CHINA, FINLANDIA,
GUYANA, INDONESIA, PAPUA NUEVA GUINEA, POLONIA, el REINO UNIDO DE GRAN
BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, RWANDA, SOMALIA, SRI LANKA, SUECIA, UGANDA,
la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, YUGOSLAVIA Y el ZAIRE.

En consecuencia, el Consejo Económico y Social se compone de los Estados Miem
bros siguientes: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE·, AUSTRALIA··, BANGLADESH·,
BÉLGICA··, BELlCE···, BoLIVIA"· , BRASIL., BULGARIA..·, CANADÁ•••,
COLOMBIA·, CHINA···, DINAMARCA···, DJlBOUTI··, EGIPTO··, EsPAÑA·, EsTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA", FILIPINAS··, FRANCIA·, GABÓN··, GUINEA·, HAITí·, ISLAN·
DIA·, INDIA·, IRÁN (REPúBLICA ISLÁMICA DEL)···, IRAQ··, ITALIA··, JAMAICA",
JAPóN·, MARRUECOS·, MOZAMBIQUE··, NIGERIA·, NORUEGA···, OMÁN"·, PAKIS
TÁN··, PANAMÁ··, PERÚ", POLONIA"·, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E
IRLANDA DEL NORTE·", REpÚBLICA ARABE SIRIA", REpÚBLICA DEMOCRÁTICA ALE
MANA", REPÚBLICA SOCIALISTA SoVIÉTICA DE BIELORRUSIA", RUMANIA·,
RWANDA·", SENEGAL·, SIERRA LEONA", SOMALIA···, SRI LANKA"·, SUDÁN·",
TURQUíA·, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS·" URUGUAY"·, VENE
ZUELA·, ZAIRE"· y ZIMBABWE·

• El mandato termina el 31 de diciembre de 198~'

•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1988
••• El mandato termina el 31 de diciembre de 1989

411308. Elección de los miembros de la Comisión de Derecho Internacional

En su 71 a. sesión plenaria, celebrada el 14 de noviembre de 1986, la Asamblea Ge
neral, de conformidad con su resolución 174 (11) de 21 de noviembre de 1947 Ylas dis
posiciones del Estatuto de la Comisión de Derecho Internacional anexos a esa resolu
ción, enmendadas por las resoluciones 1103 (XI) de 18 de diciembre de 1956,
1647 (XVI) de 6 de noviembre de 1961 y 36/39 de 18 de noviembre de 1981 de la Asam
blea General, eligió miembros de la Comisión por un período de cinco años a partir del
l° de enero de 1987 a las 34 personas siguientes5:

Sr. Bola Adesumbo AJlBOLA (Nigeria),

Sr. Hussain M. AL-BAHARNA (Bahretll),
Sr. Awn S. AL-KHASAWNEH (Jordania),
Sr. Riyadh Mahmoud Sami At-QAYSl (Iraq),
Sr. Gaetano ARANGlO RUlz (Italia).
Sr. Julio BARBOZA (Argentina),
Sr. Yuri G. BARSEGOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas),
Sr. J. Alan BEESLEY (Canadá),
Sr. Mohamed BENNOUNA LOURIDI (Marruecos),

Sr. Carlos CALERO RODRIGUES (Brasil),
Sr. Leonardo DíAZ GONZÁLEZ (Venezuela),
Sr. Gudmundur EIRIKSSON (Islandia),
Sr. Laurel B. FRANCIS (Jamaica),

Sr. Boutros Boutros GHALI (Egipto),
Sr. Bernhard GRAEFRATH (República Democrática Alemana),
Sr. Francis Mahon HAYES (Irlanda),
Sr. Jorge E. ILLUECA (Panamá),
Sr. Andreas J. JACOVIDES (Chipre).
Sr. Abdul G. KOROMA (Sierra Leona)

Sr. Ahmed MAHIOU (Argelia),
Sr. Stephen C. MCCAFFREY (Estado~. ¡ iJll(ios de Améric d,
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Sr. Frank X. NJENGA (Kenya),
Sr. Motoo OGISO (Japón),
Sr. Stanislaw M. PAWLAK (Polonia),
Sr. S. Rao PEMMARA1U (India),
Sr. Edilbert RAzAFlNDRALAMBO (Madagascar),
Sr. Paul REUTER (Francia),
Sr. Emmanuel J. ROUCOUNAS (Grecia),
Sr. César SEPÚLVEDA GUTlÉRREZ (México),
Sr. SHI Jiuyong (China),
Sr. Luis SoLARI TuDELA (Perú).
Sr. Doudou THIAM (Senegal).
Sr. Christian TOMUSCHAT (República Federal de Alemania),
Sr. Alexander YANKOV (Bulgaria).

41/309. Nombramiento de tres miembros del Comité Especial para mejorar la efica
cia del principio de la no utilización de la fuerza en las relaciones intemacio
nales6

En su 95a. sesión plenaria. celebrada el3 de diciembre de 1986. la Asamblea Gene
ral confirmó el nombramiento propuesto por su Presidente de CuBA. el EcuADOR y
MÉXICO como miembros del Comité Especial para mejorar la eficacia del principio de
no utilización de la fuerza en las relaciones internacionales, a partir del l· de enero
de 1987, para llenar las vacantes producidas por el retiro de NICARAGUA, PANAMÁ Y el
PERÚ'.

En consecuencia, el Comité Especial se compone de los Estados Miembros siguien
tes: ALEMANIA. REPúBLICA FEDERAL DE. ARGENTINA, BÉLGICA. BENIN. BRASIL. BUL
GARlA. CUBA, CHILE. CHIPRE. EcuADOR. EGIPTO, EsPAÑA. EsTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA. FINLANDIA. FRANCIA. GRECIA. GUINEA. HUNGRtA. INDIA. IRAQ. ITALIA. JAPóN,
MARRUECOS. MÉXICO. MONGOLIA, NEPAL. POLONIA. REINO UNIDO DE GRAN BRE
TAÑA E IRLANDA DEL NORTE, RUMANIA, SENEGAL. SOMALlA, TOGO, TuRQulA,
UGANDA y UNiÓN DE REpúBLICAS SOCIALISTAS SoVIÉTICAS.

41/310. Elección de 19 miembros del Consejo de Administración del Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

En su 98a. sesión plenaria. celebrada el 5 de diciembre de 1986. la Asamblea Gene
ral, de conformidad con el párrafo 1 de la sección 1 de su resolución 2997 (XXVII), de
15 de diciembre de 1972, eligió a ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE, el BRASIL,
BURUNDI, los EsTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el GABóN, GRECIA. el IRÁN (REPÚBLICA
ISLÁMICA DEL). el IRAQ, el JAPóN. MAURITANIA. la REPÚBLICA DOMINICANA; la REPú
BLICA DE COREA, la REpÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA. el SENEGAL, SUE
CIA. SUIZA. la UNIÓN DE REpÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS. VENEZUELA Y ZAIRE
miembros del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente por un período de tres años a partir del 1· de enero de 1987. para llenar
las vacantes producidas por haber terminado los mandatos de ALEMANIA, REPúBLICA
FEDERAL DE. ARGELIA. AUSTRIA, BÉLGICA, el BRASIL. los EsTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA. HArrI. el JAPóN, KUWAIT. MALASIA, NEPAL, NORUEGA. la REpÚBLICA SOCIA
LISTA SoVIÉTICA DE UCRANIA, RWANDA, el SUDÁN, TOGO, la UNiÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS. VENEZUELA Y ZAIRE.

En consecuencia, el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Uni
das para el Medio Ambiente se compone de los Estados Miembros siguientes: ALEMA
NIA, REpúBLICA FEDERAL DE..•• ARGENTINA··, AUSTRALIA··, BARBADOS··. BoTs
WANA·. BRASiL···. BULGARlA·, BURUNDI···. CANADÁ·, COLOMBIA·, CoNGO··,
CHECOSLOVAQUIA··. CHILE··, CHINA··. DINAMARCA··, EsTADOS UNIDOS DE AMÉ
RiCA···. FRANCIA··. GABóN···, GHANA·, GRECIA···, INDIA·. INDONESIA··. IRÁN
(REPÚBLICA ISLÁMICA DEL)"·, IRAQ···, JAMAHIRIYA ARABE LIBIA·, JAMAICA·,
JAPóN···. JORDANIA·, KENYA·, MALTA·, MAURITANIA···, MÉXICO·, NtGER·, NIGE
RIA··, OMÁN·, PAtSES BAJOS··, PANAMÁ·, PAPUA NUEVA GUINEA··, POWNIA·,
REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE·, REpÚBLICA ARABE
SIRIA··. REPÚBLICA DE COREA· u , REPÚBLICA DOMINICANA···, REPúBLICA SOCIA
LISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA···, SENEGAL···, SRI LANKA·. SWAZILANDlA··,
SUECIA···, SUIZA···, TAILANDlA··, TÚNEZ·, TURQUtA·, UGANDA··, UNiÓN DE

6 Véase también la sección IX de la resolución 41176
7 Véase A/411932
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REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS"*, VENEZUELA***. YUGOSLAVIA**, ZAIRE"* y
ZAMBIA**.
- .._,----,._---._ .....

• El mandato termina el 31 de diciembre de 1987
•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1988

••• El mandato termina el ., l de diciembre de I'IX9

411311. Elección de 12 miembros del Consejo Mundial de la Alimentación

En su 98a. sesión plenaria, celebrada el S de diciembre de 1986, la Asamblea Gene
ral, sobre la base de las candidaturas propuestas por el Consejo Económico y Social8, y
de conformidad con el párrafo 8 de su resolución 3348 (XXIX), de 17 de diciembre de
1974, eligió a la ARGENTINA, BURUNDI, COLOMBIA, FRANCIA, HUNGRtA,la INDIA, ITA
LIA, el JAPÓN, el PAKISTÁN, RWANDA, SUECIA y TÚNEZ miembros del Consejo Mundial
de la Alimentación por un período de tres años a partir del 1• de enero de 1987, para lle
nar las vacantes producidas al terminar los mandatos de la ARGENTINA, BURUNDI,
CHILE, FINLANDIA, FRANCIA, HUNGRíA, el IRAQ, ITALIA, el JAPÓN, MARRUECOS, la
REPÚBLICA CENTROAFRICANA y el PAKISTÁN.

En consecuencia, el Consejo Mundial de la Alimentación se compone de los Esta
dos siguientes: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE**, ANTIGUA y BARBUDA",
ARGENTINA"*, AUSTRALIA**, BANGLADESH**, BRASIL·, BULGARIA*, BURUNDI·",
CANADÁ·, CoLOMBIA·**, CÓTE D'IvOIRE*, CHINA*, CHIPRE**, EsTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA*, FRANCIA***, GUINEA*·, HONDURAS·*, HUNGRíA*··, INDIA···,
ITALIA···, JAPÓN···, KENYA·, MALt··, MÉXICO·, PAKISTÁN"·, REPÚBLICA DEMO
cRÁTICA ALEMANA" , REPÜBLICA DOMINICANA*., RWANDA•••, SoMALIA··,
SRI LANKA*, SUECIA"·, TAILANDIA·, TÜNEZ*", TURQUtA*, UNIÓN DE REPÜBLICAS
SocIAUSTAS SoVIÉTICAS·· Y ZAMBIA·.

• El mandato termina el 31 de diciembre de 1987
•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1988.

••• El mandato termina el 31 de diciembre de 1989

411312. Elección de siete miembros del Comité del Programa y de la Coordinación

En su 98a. sesión plenaria, celebrada el S de diciembre de 1986, la Asamblea Gene
ral, sobre la base de las candidaturas propuestas por el Consejo Económico y Social9, y
de conformidad con el párrafo 7 del anexo a la resolución 2008 (LX) del Consejo, de 14
de mayo de 1976, eligió al BRASIL, BURKINA FASO, el CAMERÜN, CHINA, INDONESIA, el
JAPÓN y TúNEZ miembros del Comité del Programa y de la Coordinación por un pe
ríodo de tres años a partir del 1· de enero de 1987, para llenar las vacantes producidas
por haber terminado los mandatos del BRASIL, el CAMERÚN, EGIPTO, la INDIA, INDONE
SIA, el JAPÓN Y LIBERIA.

En consecuencia, el Comité del Programa y de la Coordinación se compone de los
Estados Miembros siguientes: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE·, ARGENTINA··,
BANGLADESH·, BENIN··, BRASIL···, BURKINA FASO···, CAMERÚN···, CHINA···,
EsTADOS UNIDOS DE AMÉRICA··, FRANCIA", INDONESIA·*·, JAPÓN···, PAísES
BAJos*, PERÚ··, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE·, REPÚ
BLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE BIELORRUSIA*, TRINIDAD y TABAGO·, TÚNEZ··*,
UNIÓN DE REPÚBLICAS SoCIALISTAS SOVIF.TICAS··, YUGOSLAVIA* y ZAMBIA··.
----_.

• El mandato termina el 31 de diciembre de 1987
•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1988

••• El mandato termina el 31 de diciembre de 1989

411313. Nombramiento de miembros de la Comisión de Cuotas

En su 101 a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre de 1986, la Asamblea Ge
neral, por recomendación de la Quinta Comisión lO, nombró miembros de la Comisión
de Cuotas a las siguientes personas:

a) Por un período de tres años a partir del 1· de enero de 1987:
Sr. Bagbeni Adeito Nzangeya ,

Sr. Carlos Antonio Bivero García,

Sr. Lance L. E. Joseph,

8 Decisión 1986/150 del Consejo Económico \ SOCIal, de n de mayo de 1'lK6. Vease también A/41/449,
párr. 2.

9 Decisión 1'l86/150 del ConseJo Economico \ SOCIal. de n de mayo de 1'JK6. Veáse tamb,én A/41/450,
párr. 4.

10 DocumenlOs OfiCia/es de /a A.lOmb/ea Ge/laal "¡/Udragési"'o primer penodo de se.lio/les. Anexos.
tema 18 del programa, documento A/411<J07, pán .<
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Sr. Atilio Norberto Molteni,
Sr. Dimitri Rallis,
Sr. Ornar Sirry;
b) Por un período de un año a partir del 10 de enero de 1987
Sr. Feliks Nikolaevich Kovalev,
Sr. Miguel Marín Bosch.
En consecuencia, la Comisión de Cuotas se compone de los miembros siguientes:

Sr. Andrzej ABRASZEWSKI (Polonia)**, Sr. Amjad ALI (Pakistán)*, Sr. Bagbeni
ADEITO Nzangeya (Zaire)***, Sr. Ernesto BATIISTI (Italia)*, Sr. Carlos Antonio
BIVERO GARCfA (Venezuela)"*, Sr. John Fox (Estados Unidos de América)**,
Sr. Lance L. E. JOSEPH (Australia)***, Sr. Elias M. C. KAZEMBE (Zambia)**, Sr. Feliks
Nikolaevich KOVALEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)*, Sr. Miguel
MARfN BosCH (México)*, Sr. Atilio Norberto MOLTENI (Argentina)***, Sr. Yasuo
NOOUCHI (Japón)**, Sr. Dimitri RALLIS (Grecia)***, Sr. Ornar SIRRY (Egipto)***,
Sr. Dominique SOUCHET (Francia)*, Sr. WANG Liansheng (China)·, Sr. Adnan YONIS
(Iraq)** y Sr. Assen Iliev ZLATANOV (Bulgaria)**'

• El mandato termina el 31 de diciembre de 1987
•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1988

••• El mandato termina el 3I de diciembre de 198<)

411314. Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores

En su 101a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre de 1986, la Asamblea Ge
neral, por recomendación de la Quinta Comisión ll , nombró al Presidente de la Comi
sión de Verificación de Cuentas de FILIPINAS miembro de la Junta de Auditores por un
período de tres años a partir de 10 de julio de 1987.

En consecuencia, la Junta de Auditores se compone de los miembros siguientes: el
Primer Presidente del Tribunal de Cuentas de FRANCIA**, el Auditor General de
GHANA* y el Presidente de la Comisión de Verificación de Cuentas de FILIPINAS"*.
-----,

• El mandato termina el 30 de junio de 1988.
•• El mandato termina el 30 de junio de 1989.

••• El mandato termina el 30 de junio de 1990.

411315. Confirmación del nombramiento de miembros del Comité de Inversiones

En su 101a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre de 1986, la Asamblea Ge
neral, por recomendación de la Quinta Comisión l2, confirmó el nombramiento pro
puesto por el Secretario General de las siguientes personas como miembros del Comité
de Inversiones por un período de tres años a partir del 10 de enero de 1987:

Sr. David Montagu,
Sr. Yves Oltramare,
Sr. Emmanuel Noi Omaboe.
En consecuencia, el Comité de Inversiones se compone de los miembros siguientes:

Sr. Aloysio de Andrade FARIA (Brasil)**, Sr. Jean GUYOT (Francia)*, Sr. George
JOHNSTON (Estados Unidos de América)*, Sr. Michiya MATSUKAWA (Japón)*, Sr. Da
vid MONTAGU (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte)"*, Sr. Braj Kumar
NEHRU (India)**, Sr. Yves OLTRAMARE (Suiza)*", Sr. Emmanuel Noi OMABOE
(Ghana)*** y Sr. Stanislaw RACZKOWSKI (Polonia)·*'

• El mandato termina el 31 de diciembre de 1987.
•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1988.

oo. El mandato termina el 3I de diciembre de 198<).

411316. Nombramiento de miembros del Tribunal Administrativo de las Naciones
Unidas

En su 101a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre de 1986, la Asamblea Ge
neral, por recomendación de la Quinta Comisión 13, nombró a las siguientes personas
miembros del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas por un periodo de tres
años a partir del 10 de enero de 1987:

Sr. Jerome Ackerman,

11 [bid.• documento A/41190S, parro 6.
12 [bid.. dnell"'''"I'' A/41/909. parr. 4
13 [bid.. d( .... "''',·I1I.' A/41/91O, párr 4
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Sr. Arnold Wilfred Geoffrey Kean.
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas se compone

de los miembros siguientes: Sr. Samarendranath SEN (India)··, Presidente, Sr. Amold
Wilfred Geoffrey KEAN (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte)···, Vice
presidente, Sr. Luis María de POSADAS MONTERO (Uruguay)·, Vicepresidente, Sr. En
dre USTOR (Hungría)·, Sr. Ahmed OSMAN (Egipto)··, Sr. Roger PINTO (Francia)·· y
Sr. Jerome ACKERMAN (Estados Unidos de América)· ...

• El mandato termina el 31 de diciembre de 1987.
•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1988.

... El mandato termina el 31 de diciembre de 1989

41/317. Nombramiento de miembros de la Comisión de Administración Pública In
ternacional y designación del Presidente y Vicepresidente de la Comisión

En su 101a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre de 1986, la Asamblea Ge
neral, por recomendación de la Quinta Comisión14:

a) Nombró a las siguientes personas miembros de la Comisión -de la Administra
ción Pública Internacional:

i) Por un período de cuatro años a partir del 1° de enero de 1987:
Sr. Richard M. AKWEI,
Sra. Turkia DADDAH,
Sr. Karel HousKA,
Sr. André Xavier PIRSON,
Sr. Carlos S. VEGEGA;

ii) Por un período de dos años a partir del 1° de enero de 1987:
Sr. Ivan Pavlovich ABOIMOV,
Sra. Francesea Yetunde EMANUEL;

b) Designó al Sr. Richard M. Akwei Presidente de la Comisión por un período de
cuatro años a partir del 1° de enero de 1987;

e) Designó al Sr. Carlos S. Vegega Vicepresidente de la Comisión por un período
de cuatro años a partir del l° de enero de 1987.

En consecuencia, la Comisión de Administración Pública Internacional se com
pone de los miembros siguientes: Sr. Richard M. AKWEI (Ghana)···, Presidente, Sr.
Carlos S. VEGEGA, (Argentina)···, Vicepresidente, Sr. Ivan Pavlovich ABOIMOV
(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)·, Sr. Genichi AKATANI (Japón)··,
Sr. Amjad AL! (Pakistán)·, Sr. Michel AUCH~ (Francia)··, Sra. Claudia COOLEY
(Estados Unidos de América)··, Sra. Turkia DADDAH (Mauritania)···, Sra. Francesca
Yetunde EMANUEL (Nigeria)·, Sr. Karel HOUSKA (Checoslovaquia)···, Sr. Antonio
Fonseca PIMENTEL (Brasil)··, Sr. André Xavier PIRSON (Bélgica)···, Sr. Ornar SIRRY
(Egipto)·, Sr. Alexis STEPHANOU (Grecia)" y Sr. M. A. VELLODI (India)·.

• El mandato termina el 31 de diciembre de 1988.
•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1989.

••• El mandato termina el 31 de diciembre de 1990.

41/318. Nombramiento de un miembro suplente del Comité de Pensiones del Perso
nal de las Naciones Unidas

En su 10la. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre de 1986, la Asamblea Ge
neral, por recomendación de la Quinta Comisión l 5, nombró al Sr. Ulrich KALBITZER
miembro suplente del Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas por el
período a partir del 1° de febrero de 1987 hasta el 31 de diciembre de 1988.

41/319. Nombramiento de cinco miembros de la Dependencia Común de Inspección

En su 101a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre de 1986, la Asamblea Ge
neral, de conformidad con los artículos 2 a 4 del Estatuto de la Dependencia Común de
Inspección que figura en el anexo a la resolución 311192 de la Asamblea General, de 22
de diciembre de 1976, y por recomendación del Presidente l6, nombró a las siguientes

14 [bid., documento A/41/947, párr. 4.
15 [bid., documento A/41/911, párr. 4.
16 Ibid., documento A/41/942/Rev.l y Add. J. párr 2.
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personas miembros de la Dependencia Común de Inspección por un período de cinco
años a partir del 1° de enero de 1988:

Sr. Mohamed Salah Eldin IBRAHIM,
Sr. Nasser KADDOUR,
Sr. Boris Pavlovich PROKOFYEV,
Sr. Siegfried SCHUMM,
Sr. Norman WILLIAMS.
En consecuencia, la Dependencia Común de Inspección se compone de los miem

bros siguientes l7: Sr. Alexander Sergeevich EFIMOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas)·, Sr. Enrique FERRER VIEYRA (Argentina)···, Sr. Alain GOURDON (Fran
cia)···, Sr. Richard V. HENNES (Estados Unidos de América)···, Sr. Mohamed Saleh
Eldin IBRAHIM (Egipto)·, Sr. Nasser KADDOUR (República Arabe Siria)·, Sr. Ivan
KOJlé (Yugoslavia)···, Sr. Kahono MARTOHADINEGORO (Indonesia)··, Sr. Siegfried
SCHUMM (República Federal de Alemania)"', Sr Kabongo TUNSALA (Zaire)··· y
Sr. Norman WILLIAMS (Panamá)"'.

• El mandato termina el 31 de diciembre de 1987.
•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1989

... El mandato termina el 31 de diciembre de 1990.

41/320. Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia
En su tola. sesión plenaria, celebrada elll de diciembre de 1986, la Asamblea Ge

neral, a propuesta del Secretario General 18, nombró al Sr. Bernt CARLSSON Comisio
nado de las Naciones Unidas para Namibia por un período de seis meses a partir del
l° de julio de 1987.

El Sr. Brajesh Chandra MISHRA, cuyo mandato termina el 31 de diciembre de
1986, continuará desempeñando las funciones de Comisionado de las Naciones Unidas
para Namibia en el período de transición del 1" de enero al 30 de junio de 1987.

17 En la lista figura la composición de la Dependencia Común de Inspección para 1986.
18 A/411957.
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B. OTRAS DECISIONES

i. 1Jeci.5ione,· (ldo[1fodas sin remisión "rt'I'ia a 11110 Comi5ión Principal

41/401. Organización del cuadragésimo primer período
de sesiones

En su 3a. sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembr~

de 1986, la Asamblea General, atendiendo a las recomen
daciones formuladas por la Mesa en sus informes
primero l9 y segundo20, adoptó varias disposiciones relati
vas a la organización del cuadragésimo primer periodo de
sesiones.

41/402. Aprobación del programa y asignación de los
temas del programa

En sus sesiones plenarias 3a., 36a., y 52a, celebradas los
días 20 de septiembre, 14 y 31 de octubre de 1986, la
Asamblea General, atendiendo a las recomendaciones fol"
muladas por la Mesa en sus inforoles primero2l ,
segundo22, tercero23 y cuart024, aprobó el programa25 y la
asignación de los temas del programa26 del cuadragésimo
primer periodo de sesiones.

En su 76a. sesión plenaria, celebrada el 19 de noviembre
de 1986, la Asamblea General, a propuesta del Secretario
General27, decidió incluir en el programa de su cuadragé
simo primer período de sesiones un subtema adicional del
tema 18, con el título "Nombramiento de un miembro su
plente del Comité de Pensiones del Personal de las Nacio
nes Unidas".

41/403. Reuniones de órganos subsidiarios durante d
cuadragésimo primer período de sesiones

En sus sesiones plenaTias 3a., 14a., 48a. y 80a., celebra·
das los días 20 y 29 de septiembre, 23 de octubre y 21 de
noviembre de 1986, la Asamblea General, atendiendo a las
recomendaciones del Comité de Confcrencias28 y de la
Mesa29, decidió autorizar a los siguientes órganos SUbSl
diarios a reunirse durante el cuadragésimo primer período
de sesiones:

a) Comité Asesor del Programa de las Naciones UIIl'
das de Enseñanza y Capacitación para el Africa Mericii"
nal;

b) Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario de las Ni'
ciones Unidas para Sudáfrica.

19 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésime prime,'
período de sesiones. Anexos, tema 8 del programa, douJn1enlo<\ /11 /250
párrs, 2 a 19.

20 [bid., documento A/411250/ Add.l, párrs 1" 9
21 [bid" documento A/41/250, párrs. 20 a 28
22 [bid., documento A/411250/Add.l, pám 10 y 11.
23 [bid., documento A/4 I1250/Add.2. párrs. 1 y 2
24 [bid., documento A/411250/Add.3. párrs. 2 y 4.
25 Para el texto del programa (A/421251 y Add.1 ~ J) en su forma

definitiva, véase Documenlos Oficiales de la Asamblea General.
cuadragésimo primer período de sesiones. Sesione, plenarias, vol. 1, pág. v
En el "Indice de resoluciones y decisiones" (anexo 111 del presenle
volumen) figuran los temas del programa en orden numérico

26 Para el texto de la asignaCión de los lemas del programa (A,41/2"1
y Add.1 a 3) en su forma definitiv.. , véase la sección l del prest'111e
volumen,

27 Documentos Oficiales de ¡a Asamb/ea Geneml. euadragé.\lm" primo
período de sesiones, Anexos. krna 1R de! programa, docunlcntll
A/411245, párrs. 3 y 4

28 Véase A/41/595 y Add.l a \
29 Documentos Oficiales de la Asamhlea General. nÚidrageslmu primer

periado de sesiones, Anexos, terna ~ del progr;Hn:l documento J\/:+1/2~n

párr. 19.

(') Comité de Conferencias;
d) Comité de Relaciones con el País Huésped;
e) Comité para el ejercicio de los derechos inalienables

del pueblo palestino;
f) Comité Especial contra el Apartheid;

g) Comité Especial encargado de investigar las prácti
cas israelíes que afecten a los derechos humanos de la po
blación de los territorios ocupados;

h) Consejo de (as Naciones Unidas para Namibia;
í.l Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financia

ción del Organislllo de Obras Públicas y Socorro de las
J'.<acioncs Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente

41/404. Cuestión de la paz, la estabilidad y la coopera
dón en el Asia sudoriental

En su 27a. sesión plenaria, celebrada el 7 de octubre de
1986, la Asamblea General decidió aplazar el examt:n del
tema titulado "Cuestión de la paz, la estabilidad y la coo
peración en el Asia sudoriental" e incluirlo en el programa
provisional de su cuadragésimo segundo período de sesio
nes.

4 [/409. Notificación hecha por el Secretario General en
virtud del párrafo 2 del Artículo 12 de la Carta
de las "'Iaciones Unidas

En su 53a. sesión plenaria, celebrada el 3 de noviembre
de 1986. la Asamhlea General tomó nota de la nota del Se
'.'fetario (Jenerapo

41/410. Memoria del Secretario General sobre la labor
de la Organización

En su 5Ja. seslon plenaria, celebrada el 3 de noviembre
de 1986, la Asamblea General tomó nota de la memoria
,Id Secrelarúl Ck¡cral sobre la labor dc la Organización31 .

:¡ U411. Informe de la Corte Internacional de Justicia

En su 53a. sesiotl plenaria, celebrada el 3 de noviembre
de IQ86, la Asam hlea General tomó nota del informe: de la

')rte lllternacilllla J de Justicia 12

41;415. Informe del Consejo de Seguridad

En su 90a. sfslón plenaria, celehrada el l° de dici<lmbre
de J986, la AS:lPlhl<:a Cicneral lomó nota del informe del

'ollsejo de SegwidiHjl:1

41/465. Informe del Consejo Económico y Social

En su 101 a. seSion plenaria, ctlebrada el 11 de diciembre
de 1986, la Asa Illblea General tomó nota de los capítu-

'" Ihid.. I,'ma 7 de, pHlFrama, documento A/41/613 y Add.'1.
{: tbid. ;'¡wdr-agc' !mo primer periodo de sesione.~. Suplernenlo No

i ,\/4) /1)

" Ibul., \/lp/em"!",, 1...." 4 (A/41/41
, /lnd,',upl""",,, SL' 2 (A/41/2)
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los I, n, V (seec. C), Vl (SéTC. 1) \/PI IX del mforme
del Consejo Eeonón>il~o y ;;'"d:. i;:

411467. Iniciación de negociaciones globales sobre coo
peración económica internacional para el desa
rrollo

En su 102a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre
de 1986, la Asamblea General decidió aplazar hasta su
cuadragésimo segundo período de scsiones el examen del
tema titulado "Iniciación de negociaciones globales sobre
cooperación económica internacional para el desarrollo",

34 lbid., Suplemento No. -' (A/41!J;
35 lbid" cuadragésimo primer período {h w·siO'lc.v. Se~iones Plenarias.

IOla. sesión.
36 A/411901 Y Add.l.
37 Documentos Oficiales de la Asambieo (jeneral, cuadragéSimo primer

período de se.,,;ümes, ,1rN'xos~ kn\a 4f:' dd programn. ,documento
A/41/953.

Tema 146:

Tema 45:

Tema 62 d):
Tema 140:

Tema 43:
Tema 44:

41/4'!J. Suspensión de! cuadragésimo primer periodo de
sesiones

En su 102a. sesión plem,ria, celehrada el 19 de diciembre
de 1986, la Asamblea General deCidió rcanudar su cuadra
gésimo primer período de sesiones en una fecha que se
anunciaría posteriormente. con el único propósito de exa
minar los siguientes temas del programa:

Tema ]8: Examen de la cficiencia del funciona
miento administrativo y financiero de
las Naciones Unidas;
Cuestión de Chipre;
Aplicación de las resolucicmes de las
NacionL'S Unidas;
Consecuencias de la prolongación del
conflicto armado entre el Iflin yel Iraq;
Programa comprensivo de desarme;
Actual crisis financiera de las Naciones
Unidas;
Sentencia de la Corte Internacional de
Justicia del 27 dc junio de 1986 sobre
actividades militares y paramilitares en
y contra Nicaragua: necesidad dc su in
mediato cumplimiento,

411469. Cuestión de la representación equitativa en el
Consejo de Seguridad y del alimento del número
de sus miembros

En Sil I02a. sesion plenaria, celebrada cl14 de diciembre
de 1986, la Asamblea General decidió incluir en el pro
grama provisional de su cuadragésimo segundo período de
sesiones el tema titulado "Cuestión de la representación
equltallva en el Consejo de Seguridad y del aumento del
nÚH\I.'rn ,ie sus I11h'mbro'"

"1', "~:il~jl)nes Unidas411466. Actual cri"is '¡mnwi~

En su 101a. sesíÚl1 c<:'ehl'''l· ) k dICIembre
de 1986, la Asamblc.1 (¡.;o,I,;!, habid·; ..:uenta de la dccla ..
ración fonnulada. por ';"P'·'.:,i(J.i,¡,·1",:, si bien reconoció
que en algunas Ü1SWIlC.,IS dkt r·,'·dn:· (¡1(.di;ié\.ir parcial.
mente decisiones adopta(ia"·'lJICriilllnenté. el'nvino en
que el Secretario Gene! :!l ':llIfonne a ia:-; pro
puestas que figuraban en sn inforrne3t' lel1lendu en cuenta
el informe de la Ouinta Comisión J7 .

2. rJeásio"·"c r¡doJJt(lda~ sobre la base de /0.5 /l/formes lie la Primera Comi.5iáll

En su 96a. sesión plenaria, (debrada el 4 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación dc la
Primera Comisián38, tras recordar sus resolucio
nes 38/183 K de 20 dc diciembre do:: 1983. 39/1481 de
17 de diciembre de 1984 y 40/1S2 D de 16 de diciembre
de 1985, en las cuales piiió a la ('onferencia de Desarme
que presentara a la Asamblea dl :.U ,:uadragésimo primer
período de sesiones UlI proyecto complcto del programa
comprensivo de desarme; habiendo examinado ei infonnc
del Comité ad hoc sobre el programa comprensivo de de
sarme relativo a sus trabajos duranh~ el período de sesiones
de 1986 de la Conferencia 39, que fúrma parte integrante
dcl informe de la Conl'.~rcllcia, y habiendo tomado nota de
la recomendación con! enida en d :nforme de que se reanu
dara la labor de elaboración del prngrmna comprensivo de
desanne a principios de! I'eriodo ¡j,' ,·(;<;íOIlCS de 1987 dc la
Conferencia con miras a compkl:H ('C;j.! tarea durante la
primera parte de ese período de ",:.;;.Iunc<; ) a presentar un
proyecto completo de dicho pnlgrm:;;¡ il j;,¡ Asamblea en
ese,momento. decidió mantener '.,'11 o unen el tema 62 d)
del programa a fin de permij· c:,w la (>mfercncia con
cluyera la elaboración del pro¡rr:'ma comprensivo de de-

sarme durante la primera parte de su período de sesiones
de : tl87 y presentara un proyecto completo del programa
a la Asamblea en ese momento,

41/422. Conferencia Internacional sobrE' la Relación
entre Desarme y Oesarrollo

[',n su 96a. sesIón plenaná. celebrada el 4 de diciembre
dc 1986, la Asamblea General. por recomendación de la
Primera Comisión40, y sobre la base de las recomendacio
nes incluidas en cl informe del Comité Preparatorio de la
Conferencia Intemacional sobre la Relación entre De
sarme y Desarroll041 .Y de conformidad con su deci
sión 40/473 de 20 de junio de 1986, decidió:

a) Celebrar la Conferencia Internacional sobre la Re
lación entre Desarme y Desarrollo en la Sede de las Nacio
nes t:mJas. del 24 de agoslll a11 ¡ de oep!lembl~: de 1987;

b) ('onvocar al Comité Preparatorío pal a que cele
brar,¡ UII nuevo pelÍodp de sesiones de! 21 (k abnl al l° de
mayo de 1987:

e) Pedir a los Estad..s Miembros v al Secrdario Gene
ral de la Conferencia que, ·.;oore la h~s,~ de la información

:18 ¡bid.. telna 62 del pHw:ramd, donlilh'dtl,- ,", Ll-j/R.1), pan 69
\9 ¡bid., ('u(.ldrU~(;,'\lmo :'C","I'I ,.1 "¡.lpinnl"IlW N'o. !~!

(A/41/27\. parrs, 1DI, , •

-1-tl Ih¡,d cuudrageslf,w pnPlt.'T P<'d"ll'io de :;t'S;il~WS ·llil.'\o,\", \\.~ma 65 del
pl~fr;~<n;\' documento ,\/'41 1\44, pare 8-

(r"/h., cu.udYagt'sINlo rl\'r¡odo t1{' ')'I'Sll;tlI'S. \'up!cmento No. 51,
.¡ A, ,~; _~ Il. rnrr\ ., I :~
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que figuraba en el informe del Comité Preparatorio42 res
pecto de los resultados logrados hasta ese momento en los
preparativos sustantivos y de organización de la Conferen
cia, continuaran e intensificaran su participación en la
etapa final del proceso preparatorio, especialmente comu
nicando sus opiniones y propuestas sobre cuestiones sus
tantivas, a fin de que la Conferencia alcanzara el mayor
éxito posible.

42 [bid., cuadragésimo primer período de sesiones. Suplemento No. 51.
(AJ41151).

41/423. Aplicación de las disposiciones de seguridad co
lectiva de la Carta de las Naciones Unidas para
el mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el 4 de diciembre
de 1986, la Asamblea General tomó nota del informe de la
Primera Comisión43 .

43 [bid., cuadragésimo primer período de sesiones, Anexos. tema 69 del
programa, documento A/411905.

3. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Comisión Política Especial

41/412. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica

En su 58a. sesión plenaria, celebrada el 5 de noviembre
de 1986, la Asamblea General tomó nota del informe de la
Comisión Política Especial44 .

411416. Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan
de Nova, Europa y BassflS da India

En su 95a. sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Comisión Política Especial45, decidió incluir en el pro
grama provisional de su cuadragésimo segundo período de

44 ¡bid., tema 33 del programa, documento A/41/779.
45 ¡bid., tema 77 del programa, documento A/41/756, párr. 4.

sesi0!1es el tema titulado: "Cuestión de las islas malgaches
Glonosas, Juan de Nova, Europa y Bassas da India".

411417. Cuestión de la composición de los órganos perti
nentes de las Naciones Unidas

En su 95a. sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Comisión Política Especial46, decidió incluir en el pro
gra:ma provisional de su cuadragésimo segundo período de
sesIOnes el tema titulado "Cuestión de la composición de
los órganos pertmentes de las Naciones Unidas".

46 lbid., tema 78 del programa, documento A/41/757, párr. 5.

4. J)ecisione~' adoptadas sobre la base de lo.~ informes dl' la Segunda Comisión

41/434. Desarrollo y cooperación económica interna
cional

En su 98a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre
de 1986, la Asamblea General tomó nota de la primera
parte del informe de la Segunda Comisión47.

411435. Convención de las Naciones Unidas sobre las
Condiciones de Matriculación de Buques

En su 98a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión48:

a) Acogió con beneplácitu el feliz éxito de la Conferen·
cia de las Naciones Unidas sobre las Condiciones de Ma
triculación de Buques la cual el 7 de febrero de 1986 había
aprobado la Convención de las Naciones Unidas sobre las
Condiciones de Matriculación de Buques49;

b) Invitó a todos los Estados que aún no lo hubieran
hecho a que tomaran las medidas necesarias para eonver
tirse en partes contratantes de la Convención.

411436. Productos básicos

En su 98a. sesión plenaria. celebrada el 5 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión48, decidió aplazar hasta su cuadragé-

47 lbid., tema 79 dd programa, d,,~urnento 1\/41/857
48 [bid., documento A/41/857/l\dd 1. pan 1>9
49 TD/RS/CONF:' \

simo segundo período de sesiones el examen del proyecto
de resolución titulado "Productos básicos"50.

411437. El proteccionismo y el ajuste estructural

En su 98a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión48, decidió aplazar hasta su cuadragé
simo segundo período de sesiones el examen del proyecto
de resolución titulado "El proteccionismo y el ajuste es
tructural"5I.

411438. Comercio y desarrollo

En su 98a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión48, tomó nota de los siguientes infor
mes:

a) Informe del Secretario General sobre la zona de co
mercio preferencial para los Estados de Africa oriental y
meridional52;

50 Véase A/C2/41/L.5. Para el texto impreso del proyecto de
resolución, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
cuadragésimo período de sesiones. Anexos, lema 84 del programa,
documento A/40/989/Add.3, párr. 66.

~J Véase A/Cl/41/t7. Para el texto impreso del proyecto de
resolución, \(~ase Documentos Oficlalu de la Asamblea General.
trigésimo sexto penado de sesiones. Anexos, tema 69 del programa,
documento AI36/6<l4/Add.1. pan 4!.
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b) Informe del Secretario General sobre los problemas
particulares del Zaire en las esferas del transporte, el trán
sito y el acceso a los mercados internacionalesS3;

e) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollos4.

411439. Aprovechamiento de los recursos energéticos de
los países en desarrollo

En su 98a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisiónss, tomó nota del informe del Secretario
General sobre tendencias en materia de exploración y
aprovechamiento de los recursos energéticos en los países
en desarrollos6.

411440. Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados

En su 98a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión57, pidió al Secretario General que, para
facilitar la elaboración del informe amplio y analítico soli
citado en su resolución 40/182, de 17 de diciembre de
1985, sobre la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados58, hiciera distribuir a todos los Estados un
cuestionario encaminado, entre otras cosas, a obtener in
formación respecto de:

a) La evaluación que hacían de la aplicación de las dis
posiciones de los Artículos de la Carta;

b) La identificación de todas las medidas adoptadas y
de las reglamentaciones jurídicas y económicas que tuvie
ran por finalidad aplicar la Carta;

e) La identificación de todos los programas y medidas
nacionales que tuvieran por finalidad una aplicación más
amplia de las disposiciones de la Carta.

411441. Conferencia internacional sobre recursos mone
tarios y financieros para el desarrollo

En su 98a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión57, decidió remitir a su cuadragésimo
segundo período de sesiones, para su examen, el proyecto
de resolución titulado "Conferencia internacional sobre
recursos monetarios y financieros para el desarrol1o"59.

411442. Conferencia internacional sobre cuestiones mo
netarias y financieras

En su 98a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión57, pidió al Secretario General que pre
parara un informe sobre la situación monetaria internacio
nal a la sazón, teniendo en cuenta los recientes debates y
acontecimientos sobre la materia, para presentarlo a la

53 A/411734.
54 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo primer

período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/41/15), vols. I y 11.
55 [bid., cuadragésimo primer período de sesiones. Anexos, tema 79 del

pro¡¡:rama, documento A/411857/Add.3, párr. 9.
5~ A/411383-E/1986/101.
57 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo primer

período de sesiones. Anexos, tema 79 del programa, documento
A/411857/Add.4, párr. 23.

58 Véase resolución 3281 (XXIX).
59 A/C.2I411L.19. Para el texto impreso del proyecto de resolución

véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
primer período de sesiones. Anexos, tema 79 del programa., documento
A/41/857/ Add.4. párr. 11.

Asamblea en su cuadragésimo segundo período de sesio
nes y que, a este respecto. proporcionara información so
bre las propuestas de convocatoria de una conferencia in
ternacional sobre cuestiones monetarias que hubieran sido
form uladas en los últimos años por gobiernos, personali
dades destacadas y organizaciones.

411443. Movilización de recursos financieros para la in
dustrialización

En su 98a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión57, decidió transmitir a la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial el
proyecto de resolución titulado "Movilización de recursos
financieros para la industrialización"60.

411444. Informes de la Dependencia Común de Inspec
ción sobre la representación sobre el terreno de
las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas y la cooperaci6n técnica entre países en
desarrollo

En su 98a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión61 , decidió, en vista de la resolu
ción 1986174 del Consejo Económico y Social, de 23 de ju
lio de 1986, transmitir a los órganos rectores de las organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas el informe
de la Dependencia Común de Inspección titulado:
"Representación sobre el terreno de las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas: estructura y coordina
ción"62, así como el informe de la Dependencia Común de
Inspección relativo a la cooperación técnica entre países
en desarroll063•junto con las opiniones expresadas por los
Estados Miembros en el debate de esas cuestiones64 y las
observaciones que hiciera el Comité Administrativo de
Coordinación, para que dichos órganos las tomaran en
consideración al formular las opiniones que habían de pre
sentar al Consejo Económico y Social en su segundo pe
ríodo ordinario de sesiones de 1987.

411445. Premio de Población de las Naciones Unidas

En su 98a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión61 , tomó nota de la nota del Secretario
General por la que transmitía el informe del Director Eje
cutivo del Fondo de las Naciones Unidas para Actividades
en Materia de Población sobre el Premio de Población de
las Naciones Unidas65 y decidió enmendar la resolu
ción 36/201 de la Asamblea General de 17 de diciembre
de 1981 y su anexo en la fonna en que se indica a continua
ción:

a) Se enmendó el párrafo de la resolución 1 para que
dijera 10 siguiente:

60 A/C.2/411L.6. Para el texto impreso del proyecto de resolución
véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo
período de sesiones. AnexO.l. tema 12 del programa, documento
A/40/IOO9/Add.2, párr. 29.

61 Documentos Oficiales di' [o Asamblea General, cuadragésimo primer
período de sesiones. Anexo.', tema RO del programa, documento
A/41/869, párr 15.

62 A/41/424
"3 A/40/656 V Add.1.
b4 Véase Docu'mentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo

primer periodo de sesiones, Segunda Comisión, sesiones 29a. a 32a. y 34a.
y corrección.
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"Decide establecer un premio anual que se concederá
por conducto de las Naciones Unidas, denominado Pre
mio de Población de las Naciones Unidas, a la contribu
ción más destacada que una o varias personas, una o va
rias instituciones o cualquier combinación de personas e
instituciones hayan hecho al conocimiento de las cues
tiones de población o a sus soluciones";
b) Se enmendaron los artículos 2 y 4 del anexo a la re

solución para que dijeran así:
Artículo 2, párrafo 1
"El Premio se concederá anualmente a una o varias

personas, a una o varias instituciones o a cualquier com
binación de personas e instituciones que hayan efec
tuado la contribución más destacada al aumento de la
conciencia de los problemas de población o a su solu
ción. Ningún funcionario, órgano u organización del
sistema de las Naciones Unidas podrá ser candidato al
Premio."

Artículo 2, párrafo 3

"El galardonado o los galardonados con el Premio se
rán anunciados antes de comienzos de marzo de cada
año, y el Premio será entregado por el Secretario Gene
ral a mediados de junio."

Artículo 4, párrafo 1 (encabezamiento)
"El galardonado o los galardonados con el Premio se

rán elegidos entre los candidatos propuestos con arreglo
al artículo 5 infra por un Comité de Concesión del Pre
mio de Población de las Naciones Unidas, que integra
rán:".

411446. Actividades operacionales para el desarrollo

En su 98a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión61, decidió tomar nota de los siguientes
documentos:

a) Nota del Secretario General por la que se transmite
el informe del Director General de Desarrollo y Coopera
ción Económica Internacional sobre la revisión trienal de
políticas relativas a las actividades operacionales para el
desarrollo del sistema de las Naciones Unidas66;

b) Nota del Secretario General relativa a la informa
ción proporcionada por organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas sobre los asuntos relativos a las políticas
para todo el sistema que afectan a las actlvidades operacio
nales para el desarroll067;

c) Nota del Secretario General sobre las actividades
operacionales del sistema de las Naciones Unidas68;

d) Informe del Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre su
reunión de organización para 1986 y sobre su período ex
traordinario de sesiones sobre los preparativos para el
cuarto ciclo de programación y el 33° período de
sesiones69;

e) Nota del Secretario General por la que se transmite
el informe del Administrador del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo sobre las actividades del
Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mu
jer70.

66 A/411350-E/1986/108.
67 A/411374.E/19861l09 Y Add.1 a 3.
68 A/41/776 Y Corr.\.
69 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1986.

Suplemento No. 9 (E/1986/29 Y Corr.I).
70 A/411600.

41/449. Informe del Consejo Económico y Social

En su l00a. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, habiendo examinado la
parte I del informe de la Segunda Comisión71, tomó nota
de los capítulos 1, n, In (seccs. Da F, He 1), IV, VI, VIII
Y IX del informe del Consejo Económico y SociaI34.

411450. Protección respecto de los productos perjudi
ciales para la salud y el medio ambiente

En su l00a. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión72, decidió hacer suya la resolución
1986/72 del Consejo Económico y Social, de 23 de julio
de 1986, sobre la protección respecto de los productos per
judiciales para la salud y el medio ambiente.

41/451. Fortalecimiento de la labor de las Naciones
Unidas para la integración eficaz de la mujer en
los programas y actividades de desarrollo eco
nómico

En su lOOa. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión72, hizo suya la resolución 1986/65 del
Consejo Económico y Social, de 23 de julio de 1986, y ob
servó que las observaciones formuladas en el se~undo pe
ríodo ordinario de sesiones de 1986 del Consejo 3 y en el
cuadragésimo primer período de sesiones de la
Asamblea74 sobre la cuestión de la movilización eficaz y la
integración de la mujer en el desarrollo tratan tanto de los
efectos de los procesos de desarrollo para la mujer como
de las consecuencias de la condición socioeconómica de la
mujer para el desarrollo, a la luz de la aplicación de las Es
trategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el ade
lanto de la mujer75.

411452. Frecuencia de los periodos de sesiones de la Co
misión de Empresas Transnacionales

En su lOOa. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión72, decidió transmitir al Consejo Eco
nómico y Social en 1987 una carta de fecha 22 de abril
de 1986 dirigida al Presidente del Consejo Económico y
Social por el Presidente de la Comisión de Em()resas
Transnacionales en su doceavo período de sesiones76.

411453. Documentos relativos al informe del Consejo
Económico y Social

En su lOOa. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión72, tomó nota de los siguientes docu
mentos:

71 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo primer
período de sesiones. Anexos. tema 12 del programa. documento
A/411930.

72 Ibid., documento A/41/930/Add.1, párr.46.
73 Ibid.• cuadragésimo primer periodo de sesiones, Suplemento No. 3

(A/4113), cap. IV, secc. A.
74 Ibid., cuadragésimo primer periodo de sesiones, Segunda Comisión,

sesiones 28a. y 34a. a 300. y corrección.
7S Informe de la Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación

de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer:
Igualdad. Desarrollo y Paz. Nairobi. 15 a 26 de julio de 1985 (publicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: S.85.IV.I0), cap. 1, secc. A.

76 E/1986/68.
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a) Informe del Secretario General sobre la aplicación
de la resolución 39/228 de la Asamblea General sobre la
Conferencia Internacional de Población77;

b) Informe del Secretario General sobre el fomento de
la confianza en las relaciones económicas interna
cionales78;

e) Informe del Secretario General sobre los proyectos
de desarrollo económico en los territorios palestinos ocu
pados79;

el) Informe del Secretario General sobre la coopera
ción entre las Naciones Unidas y el Organismo de Coope
ración Cultural y Técnica80;

e) Informe del Secretario General sobre los países aso
lados por la desertificación y la sequía8);

f) Informe del Secretario General sobre el decenio del
transporte y las comunicaciones en Africa82;

g) Nota del Secretario General sobre las prácticas eco
nómicas israelíes en los territorios palestinos y otros terri
torios árabes ocupados83;

h) Informe del Secretario General sobre las condicio
nes de vida del pueblo palestino en los territorios palesti
nos ocupados84;

¡) Informe del Secretario General sobre el examen de
los mecanismos de intercambio de información entre los
sistemas de las Naciones Unidas85;

J) Informe verbal del Secretario General sobre la coor
dinación en las Naciones Unidas y en el sistema de las Na
ciones Unidas. presentado por el Director General de De
sarrollo y Cooperación Económica Internacional el 24 de
octubre de 1986. de conformidad con la resolución 40/177
de la Asamblea Genera186.

411454. Países asolados por la desertificación y la se
quía en Africa

En su lOOa. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre
de 1986, la Asamblea General. por recomendación de la
Segunda Comisión87• decidió aplazar hasta su cuadragé
simo segundo período de sesiones el examen del proyecto
de resolución titulado "Países asolados por la desertifica
ción y la sequía en Africa"88.

411455. Asistencia a las zonas de Djibouti, Etiopía, Ke
nya, Somalia, el Sudán y Uganda asoladas por
la sequía

En su 1ooa. sesión plenaria. celebrada el 8 de diciembre
de 1986. la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión87,

77 A/4I1l79-E/1986/l8.
78 A/411320-E/1986/73 y Add.l
79 A/411342-EI1986/88.
80 A/411344-E/1986/80.
81 A/4l/346-E/1986/96.
82 A/411382-E/1986/99.
83 A/41141O-E/1986/97.
84 A/4114l5-E/1986/l04.
85 A/411588.
86 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo primer

período de sesiones, Segunda Comisión, 2la. sesión, párrs. 74 a 78.
87 [bid., cuadragésimo primer período de sesiones, Anexos, tema 12 del

proframa, documento A/411930/Add.2, párr. 40.
8 Véase A/C.21411L.34. Para el texto impreso del proyecto de

resolución, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
cuadragésimo primer período de sesiones, Anexos, tema 12 del programa,
documento A/41/930/Add.2, párr. 24.

a) Hizo suya la resolución 1986/45. de 22 de julio de
1986, del Consejo Económico y Social relativa a la asisten
cia a las zonas de Djibouti, Etiopía, Kenya, Somalia, el Su
dán y Uganda asoladas por la sequía;

b) Instó a los gobiernos donantes y a las organizacio
nes internacionales a que participaran en el más alto nivel
en la conferencia de donantes para los países miembros de
la Autoridad Intergubernamental de asuntos relacionados
con la sequía y el desarrollo. que se celebrará en Djibouti.
en marzo de 1987.

411456. Sequía y desertificación en Mauritania

En su 1OOa. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre
de 1986, la Asamblea General. por recomendación de la
Segunda Comisión87• tomó nota del informe del Secretario
General sobre asistencia a Mauritania 89 y de la propuesta
de la misión entre organismos a Mauritania 90 de que se in
vitara a los órganos y organizaciones competentes del sis
tema de las Naciones Unidas, incluidos el Centro de las
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Há
bitat), el Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente. la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación y el Banco Mundial a que
consideraran la posibilidad de prestar asistencia al Go
bierno de Mauritania en la preparación de un plan de ac·
ción multisectorial para combatir la desertificación y la se
quía que pudiera ser examinado por la comunidad
internacional donante.

411457. Fondo Fiduciario Pérez Guerrero de coopera
ción económica y técnica entre países en desa
rrollo

En su 1OOa. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión87, habiendo recordado su resolución
38/201, de 20 de diciembre de 1983, y habiendo tomado
nota del párrafo 46 del informe de la Reunión de Alto Ni
vel del Grupo de los 77 sobre Cooperación Económica en
tre Países en Desarrollo9), celebrada en El Caíro del 18 al
23 de agosto de 1986, decidió, en reconocimiento de la no
table contribución al fomento de la cooperación interna
cional para el desarrollo del fallecido Manuel Pérez Gue
rrero, designar al Fondo Fiduciario de cooperación econó
mica entre países en desarrollo/ cooperación técnica entre
países en desarrollo con el nombre de "Fondo Fiduciario
Pérez Guerrero de cooperación económica y técnica entre
países en desarrollo".

411458. Programa de trabajo bienal de la Segunda Co
misión para 1987-1988

En su 1ooa. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre
de 1986, la Asamblea General. por recomendación de la
Segunda Comisión87 y de conformidad con el párrafo 5 de
su resolución 39/217 de 18 de diciembre de 1984, aprobó
el programa de trabajo bienal de la Segunda Comisión
para 1987··1988 que figura en el anexo siguiente.

89 A/41/616.
90 [bid., anexo, secc. IV.
91 <\/4\ /6O'l, anexo.
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ANEXO

ProlP'ama de trabajo bienal de la Segunda Comisión
para 1987.1981192

1987

Tema 1. Informe del Consejo Económico y Socia~3

a) Coordinación en las Naciones Unidas y en el sistema de las
Naciones Unidas

Documentación: Informe del Secretario General sobre la coordi
nación en las Naciones Unidas y en el sistema de las Naciones
Unidas (resolución 40/177 de la Asamblea General, de 17 de di
ciembre de 1985)94

b) Seguridad económica internacional

Documentación: Informe del Secretario General sobre el con
cepto de seguridad económica internacional (resoluciones de la
Asamblea General 40/173, de 17 de diciembre de 1985 y
41/184, de 8 de diciembre de 198694

c) Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Africa

Documentación: Informe del Secretario General sobre el Decenio
del Transporte y las Comunicaciones en Africa (resolu
ción 32/160 de la Asamblea General, de 19 de diciembre
de 1977)94

d) Decenio del Desarrollo Industrial para Africa

Documentación: Informe del Secretario General sobre el Decenio
del Desarrollo Industrial para Africa94

e) Objetivo en relación con las promesas de contribuciones al Programa
Mundial de Alimentos para el bienio 1989·1990

Documentación: Capítulo pertinente del informe del Consejo
Económico y Social

f) Cuestiones de población

Documentación: Informe del Secretario General sobre el resu
men y las conclusiones del informe bienal sobre la situación de
mográfica mundial (resolución 1347 (XLV) del Consejo Econó
mico y Social, de 30 de julio de 1968]94

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la resolu
ción 1986/7 del Consejo Económico y Social, de 21 de mayo
de 1986 relativa a cuestiones de población94

g) Función del sector público

Documentación: Informe del Secretario General sobre la función
del sector público en el fomento del desarrollo económico de los
países en desarrollo (resolución 1983/61 del Consejo Económico
y Social, de 28 de julio de 1983)94

h) Aspectos económicos y técnicos de los asuntos marinos

Documentación: Conclusiones y recomendaciones del Consejo
Económico y Social sobre los aspectos económicos y técnicos de
los asuntos marinos (resolución 1985/75 del Consejo, de 26 de
julio de 1985)

i) Patrones de consumo: aspectos cualitativos del desarrollo

Documentación: Secciones pertinentes del informe del Consejo
Económico y Social (resolución 40/179 de la Asamblea Gene
ral, de 17 de diciembre de 1985)

92 La Segunda Comisión celebrará un debate lleneral cada año, al
comienzo de sus trabajos de conformidad con la practica establecida y en
cumplimiento de la decisión 38/429 de la Asamblea General.

93 La lista de cuestiones y documentación en relación con el tema es
meramente indicativa de las peticiones de informes de la Asamblea
General. La lista no queda terminada hasta que el Consejo Económico y
Social complete sus trabajos cada año. En relación con el tema, la
Segunda Comisión también tendrá ante si el informe del Consejo
Mundial de la Alimentación. La Comisión tal vez puede tomar la
decisión de no examinar proyectos de propuestas sobre este informe,
excepto en el caso de propuestas concretas que requieran la adopción de
medidas por la Asamblea y que figuren en los informes del Consejo
Mundial de la Alimentación o del Consejo Económico y Social.

94 Informes presentados a la Asamblea General por conducto del
Consejo Económico y Social.

j) Asistencia al pueblo palestino

Documentación: Informe del Secretario General sobre la asisten
cia al pueblo palestino (resolución 1986/49 del Consejo Econó
mico y Social de 22 de julio de 1986, y resolución 411181 de la
Asamblea General, de 8 de diciembre de 1986)94

k) Soberanía permanente sobre los recursos nacionales en los territorios
palestinos y otros territorios árabes ocupados

Documentación: Informe del Secretario General sobre las prácti
cas financieras y comerciales de las autoridades de ocupación
israelies en los territorios palestinos y otros territorios árabes
ocupados (decisión 40/432 de la Asamblea General, de 17 de di
ciembre de 1985 Ydecisión 1986/155 del Consejo Económico y
Social, de 18 de julio de 1986)94

1) Transferencia neta de recursos de los paises en desarrollo a los
países desarrollados

Documentación: Informe del Secretario General sobre la transfe
rencia neta de recursos de los países en desarrollo a los países de
sarrollados (resolución 1986/56 del Consejo Económico y So
cial, de 22 de julio de 1986; resolución 411180 de la Asamblea
General, de 8 de diciembre de 1986)94

m) Desarrollo de recursos humanos

Documentación: Informe del Secretario General sobre el desa
rro��o de los recursos humanos y sobre las actividades del sis
tema de las Naciones Unidas en este campo (resolución 1986173
del Consejo Económico y Social, de 23 de julio de 1986)94

n) Organización Mundial del Turismo

Documentación: Informe del Secretario General sobre la Organi
zación Mundial del Turismo (resolución 40/172 de la Asamblea
General, de 17 de diciembre de 1985)94

o) Cuestión del año internacional de movilización de recursos
financieros y tecnológicos para fomentar la producción alimentaria
y agrícola en Africa

Documentación: Informe del Secretario General sobre la cues
tión del año internacional de movilización de recursos financie
ros y tecnológicos para fomentar la producción alimentaria y
agrícola en Africa (resolución 38/198 de la Asamblea General,
de 20 de diciembre de 1983 y decisión 1986/149 del Consejo
Económico y Social, de 23 de mayo de 1986)94

p) Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en
Casas de Desastre

Documentación: Informe del Secretario General sobre la aplica
ción de la resolución relativa a la Oficina del Coordinador de las
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre (resolu
ción 411201 de la Asamblea General, de 8 de diciembre
de 1986)94

q) Problemas alimentarios y agrícolas

Documentación: Informe del Secretario General sobre problemas
alimentarios y agrícolas (resolución 41/191 de la Asamblea Ge
neral, de 8 de diciembre de 1986)94

Tema 2. Desarrollo y cooperación económica internacional

Documentación: Informe del Secretario General sobre la actual
situación monetaria internacional (véase la decisión 411442 de
la Asamblea General, de 5 de diciembre de 1986)

Proyecto de resolución titulado "Conferencia Internacional so
bre Recursos Monetarios y Financieros para el Desarrollo"
(véase la decisión 411441 de la Asamblea General, de 5 de di
ciembre de 1986)

a) Comercio y desarrollo

Documentación: Informe del séptimo período de sesiones de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rroll095

95 El párrafo 4 de la resolución 41/168 de la Asamblea General, de
5 de diciembre de 1986, titulado "Productos básicos", dice lo siguiente:
"Decide examinar en su cuadragésimo segundo período de sesiones los
resultados pertinentes del séptimo período de seSIones de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo e impartir un
mayor ímpetu a las medidas complementarias en la esfera de los
productos básicos",
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rrollo del Afnca Menc!lonal¡rcsolución 40/195 de la Asam
blea General. de 17 ,It- .iícíembre de 1985)

aj AClivldades operaCIonales del sistema de las Naciones Unidas

Documentación: Informe del Director General de Desarrollo y
Cooperación Económica Internacional sobre las actividades

i) Nuel'O orden humano internacional: aspectos morales del desarrollo

Documentación: Informe del Secretario General sobre la cues
tión de un nuevo orden humano internacional: aspectos morales
del desarrollo (resolución 401206 de la Asamblea General.
de 17 de diciembre de I'lBS)

h) Ciencia y tecnologia para el desarrollo

Documentación: Informe del Comité Intergubernamental de
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (resoluciones 341218.
de 19 de diciembre de: 'l79 y 391217, de 18 de diciembre
,k 1'l84)94

Actividades operacionales para el desarrollo

g) Asentamientos humanos

Documentación: Informe de la Comisión de Asentamientos Hu
manos (resolución 321162 de la Asamblea General. de 19 de di·
ciemhre de 1'l77 y resolución 197!l/1 del Consejo Económico y
Social, de 12 de enero de 1978)94

Informe del Secretario General sobre el Año Internacional de la
ViVIenda para las Personas sin Hogar (decisión 1986/162 del
Consejo Económico ~ Social, de 21 de julio de 1986)94

Infonne del Secretario General relativo al seminario sobre los
proyectos prioritarios de desarrollo que se necesitan para me
Jorar las condiciones de vida del pueblo palestino en los tem..
tonos palestinos ocupados (resolución 401201 de la Asamblea
General, de 17 de diCiembre de 1985)94

e) Medw ambiente

Documentación: Informe del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (re
solución 2997 (XXVII) de la Asamblea General. de 15 de di
ciembre de 1972)94

Nota del Secretario Gene! al sobre las convenciones y protocolos
internacionales relallvos al medio ambiente (resolución 3436
(XXX) de la Asamblea General. de 9 de diciembre de 1975)

Informe del Secretario General sobre los restos materiales de
guerra (resolución 40/197 de la Asamblea General, de 17 de
diciembre de 1985)

1) Desertificación y sequia

Documentación: Informe del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre
la ejecución del Plan de Acción para combatir la desertificación
(resoluciones de la Asamblea General 321172. de 19 de diciem
bre de 1977, 3573. de 5 de diciembre de 1980 y 40/198. de 17 de
diciembre de 1985)94

Informe del Consejo de Administración del Programa de las Na
ciones Unidas para el Medio Ambiente sobre la ejecución en
la región sudanosaheliana del Plan de Acción para combatír
la desertificación (resoluciones de la Asamblea General
34/187. de 18 de diciembre de 1979 y 40/198 B)94

Informe del Secretano General sobre la ejecución y financiación
del Plan de Acción para combatir la desertificación (resolu
ción 40/198 A de la Asamblea)94

Informe del Secretario General sobre la ejecución del programa
de reconstrucción y rehabilitación a mediano y largo plazo en
la región sudanosaheliana (resoluciones de la Asamblea Gene
ral 3054 (XXVIII). de 17 de octubre de 1973 y 401209. de
17 de diciembre de 1985)94

Proyecto de resolución tit ulado "Países asolados por la desertifi
cación y la sequía en Africa" (véase la decisión 411454 de la
Asamblea General. de 8 de diciembre de 1986)

Tema

Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo (resolución 1995
(XIX) de la Asamblea General. de 30 de diciembre de 1964)94

Informe del Secretario General de la Conferencia de las Nacio·
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo respecto de los resul
tados de la Reunión de Expertos Gubernamentales sobre la
Transferencia Inversa de Tecnología (resolución 40/191 de la
Asamblea General. de 17 de diciembre de 1985)

Informe del Secretario General sobre las reuniones del Grupo
entre Organismos sobre Transferencia Inversa de Tecnología
(resolución 40/191 de la Asamblea)

Informe del Secretario General de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo relativo al código in
ternacional de conducta para la transferencia de tecnologia
(resolución 411166 de la Asamblea General, de 5 de diciem
bre de 1986)

Informe del Secretario General de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo sobre las medidas es
pecificas relacionadas con las necesidades y problemas parti
culares de los paises en desarrollo sin litoral (resolución
40/183 de la Asamblea General. de 17 de diciembre de 1985)

Informe del Secretario General relativo a la aplicación de la re
solución sobre el embargo comercial contra Nicaragua (reso
lución 411164 de la Asamblea General. de 5 de diciembre
de 1986)

Informe del Secretario General sobre la zona de comercio prefe
rencial para los Estados de Africa oriental y meridional (reso
lución 40/186 de la Asamblea General. de 17 de diciembre
de 1985)

Informe del Secretario General sobre las medidas económicas
como medio de ejercer coacción política y económica sobre
paises en desarrollo (resolución 411165 de la Asamblea Gene
ral. de 5 de diciembre de 1986)

Proyecto de resolución titulado "El proteccionismo y el ajuste
estructural" (véase la decisión 41/437 de la Asamblea Gene
ral. de 5 de diciembre de 1986)

Proyecto de resolución titulado "Productos básicos" (véase la
decisión 411436 de la Asamblea General, de 5 de diciembre
de 1986)

b) Aplicación del nuevo Programa Sustancial de ACCIÓn para el
decenio de 1980 en favor de los paises menos adelantados

Documentación: Informe del Secretario General sobre la aplica
ción del Nuevo Programa Sustancial de Acción para el decenio
de 1980 en favor de los países menos adelantados (resolución
401205 de la Asamblea General. de 17 de diciembre de 1985)

Capítulo pertinente del infornle sobre el séptimo periodo de se-
siones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer·
cio y Desarrollo

c) Movilización e integración efectivas de la mujer en el desarrollo

Documentación: Capitulo pertinente del infonne del Consejo
Económico y Social (resolución 401204 de la Asamblea General,
de 17 de diciembre de 1985)

Informe del Secretario General sobre la marcha de los preparati··
vos para la primera actualización periódica del estudio sobre
el papel de la mujer en el desarrollo (resolución 40/204 de la
Asamblea)

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la resolu
ción 1986/65 del Consejo Económico y Social. de 23 de julio
de 1986. relativa al fortalecimiento de la labor de las Naciones
Unidas para la integración efectiva de la mujer en los progra
mas y actividades de desarrollo económico94

d) Cooperación económica y teenica entre los paises en desarrollo

Documentación: Informe del Comité de Alto Nivel encargado de
examinar la cooperación técnica entre los países en desarrollo
(resolución 33/134 de la Asamblea General. de 19 de diciembre
de 1978)94

Informe del Secretario General relativo a la aplicación de la re
solución sobre cooperación técnica entre los países en desa
rrollo (resolución 40/196 de la Asamblea General. de 17 de
diciembre de 1985)

Informe del Secretario General sobre la cooperación entre las
Naciones Unidas y la Conferencia de Coordinación del Desa-
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Telna 2. Desarrollo y COlJ,DI,.!'Ui U)i~ t!({momit'(l inrernacional

Documen(úclú'; 111r... '¡':~' ,~,'j ('~'I1lseju de AdnlÍnistraóón d,:,,'l
Prograrrla de ~':J:': ¡"'•.LH..'ii,~ ,;. e n¡J~\s pafa el [)csarrolh/u

e) Aprovechamiento de los recursos energéticos de los paises el1

desarrollo

Oesarrollll

Actividati(I.'I'lperr:o,"/{ú/,J r., ;,', iNJt;'~ el desarrullo

b) Programa de',I¡; \{".

ct Fondo de los l\(l{/PII.,'.>; (Imdus ¡JUra Acti'o-'idudcs Cfl .~alt!rit1 d~'

Población

Documentacioll l 'apltt.toS r,crrinentes dd infonne dd Consejo
de Adminislr~-..:i(ln l:el Fri::!.nHHj¡ dt~ las ~aciOHc.s Unidas para d

Desarrollo

Nota del Secrda,iL) Gene! al GIHl la quc Illlnsmíte el informe del
Director Ejecutivo dd F'llI<!o de las Naciones Unidas para
Actividades en Matena de Población sobre el Premio de Po
blación dc las N'lcion", Unidas y d Fondo Fidul~iariocorn"
pondiente

t) Reestructuración do? los sectores económico .v social del sistema de
las Naciones Unidas

b) Los empresarios llaclOnales en el desarrollo ecollómico

Documentación: Informe del Secretario General sobre los empre
sarios nacionales en el desarrollo económico (resolución 41/182
de la ·\sambka G~lh·tal. ,lé S dI? diciembre de 1986)94

e) Problemas alimentarios

Documentación: Informe del Consejo Mundial de la Alimen
tación94

al Acriwdadt::.\ 0PCf'OClOlI¡¡{-I!S del :i1,)/.{'mu. de 10.\ Naciones Unidas

Documentacián. lllfúnnc del Directo.. Gencral de Desarrollo Ji
Cooperación Econümi.:a InternaCiOnal snbre las a.:lÍvida
des operaclOnale.' d"1 sl.skma de las N'll'iones Unidas (resoln·
e',ón jji~' I d, :.1 .'" ¡¡,,),I<:a {:cncml de ~ de diciembre de 1980)

dI Fuentes de e/lergía nt",vas y renovables

Documentación: Informe del Comité sobre el Aprovechamiento
y la Utilización de Fuentes de Energia Nuevas y Renovables (re
solución 37/250 de la Asamblea General, de 21 de diciembre de
1982)94

ción 32/160 de la Ar",mhlea General. de 19 de diciembre de
1977)94

a) ComercIO y desarrollo

Documelltación: Informe dc la Junta de Comercio y Desarrollo
(resolución 1995 (XIX'1 de b Asamblea General, de 30 de di
ciembre de 1964) 94

lnfonne del Secretario Genl:ral sobre medidas específicas en fa·
vor de los países insulares en desarrollo (resolución 41/163 de
la Asamblea General. de 5 de diciembre de 1986)

b) Tendencias a largo plazo del desarrollo económico

Documentación: Informe del Sec.retario General sobre las pers·
pectivas socioeconómicas generales de la economía mundial
hasta el año 2000 (resolución 40/207 de la Asamblea General,
de 17 de diciembre de 1985)94

Tema

Tema 1. Informe del Consejo Económico y Socia¡97. 98

1988'16

Tema 5. La crisis de la deuda externa y el desarrollo

Documentación: Informe del Secretario General sobre la situa
ción internacional de la deuda (resolución 411202 de la Asam
blea General, de 8 de diciembre de 1986)

Proyectos de resolución titulados "La crisis de la deuda externa
y el desarrollo" y "La deuda y Jos problemas conexos" (véase.
la decisión 41/460 de la Asamblea General. de 8 de dic,eml>..e
de 1986)

operacionales del sistema de las Naciones Unidas (resolu
ción 411171 de la Asamblea General. de 5 de diciembre
de 1986)94

b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

Documentación: Informe del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo94

c) Fondo de las lVaciones Unidas para el Desarrollo de la
Capitalización

Documentación: Capitulo pertinente del informe del Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo

d) Actividades de cooperacIón técnica de las Naciones Unidas

Documentación: Informe del Secretario General sobre las activi
dades de cooperación técnica de las Naciones Unidas

Capitulo pertinente del informe del Consejo de Administración
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

Informe del Secretario General sobre el papel del personal nacio
nal capacitado en el desarro))o social y económico de los paí
ses en desarro))o (resolución 401213 de la Asamblea General.
de 17 de diciembre de 1985)94

e) Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas

Documentación: Capitulo pertinente del informe del Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo

a) Decenio del 'I'ransporle y las Comunicaciones en Africa

Docul'llentacion: ¡nfornle del Secretario General sobre el Decenio
del Transporte y las Comunicaciones en Afriea (resolu-

Tema 6. Programas cspecial,?s de asistencia económica

Documentación: InttHme, del Secretano General sobre dIstintos
paises

Informe del Secretario General en el que presenta informes rc.'u
midos relativos a paises que no son objeto de informes por se
parado en el ano

Tema 4. Capacitación e investigaciones: Instituto de las Naciones
Unidas para Formación Profesional e Investigaciones

Documentación: Infonne del Secretario General sobre la aplica
ción de la resolución 411172 de la Asamblea General, de 5 de di·
ciembre de 1986

96 El programa y la lista de documentos para 1988 serán actualizados
en 1987 teniendo en cuenta las decisiones pertinentes que adopte la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo periodo de sesiones.

97 La lista de cuestiones y documentación correspondientes al tema es
meramente indicativa de las peticiones de infonnes de la Asamblea
General. La lista no quedará tenninada hasta que el Consejo Económico
y Social complete sus trabajos cada año. En relación con el tema, la
Segunda Comisión también tendrá ante si el informe de la Comisión de
Asentamientos Humanos. La Segunda Comisión podría decidir no
examinar proyectos de propuestas sobre este informe, excepto en el caso
de propuestas concretas que requieran la adopción de medidas por la
Asamblea General y que figuren en los informes de la Comisión de
Asentamientos Humanos o del Consejo Económico y SociaL

98 En la resolución 41/187 de la Asamblea General, de 8 de diciembre
de 1986 se pide al Secretario General de las Naciones Unidas y al
Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la

d) Fondo de las Naciones Unidas p''''J la ¡/ljancia

Documentación. Capítulo pertinente del informe del Conse.ío
EconómÍco y Soe'lal

e) Programa Mundial d" 1limellfos

Documentación. Capítulo pertll1ente del informe del Cons"J"
Económico y Social

-----------_._.._----------_._ ..__...__ ..

Educación, la Ciencia y '" Calima qnl~ presenten blenaimen!t.' a la
Asamblea por conduelO del embIjo ELOI\.)!1lic·" y Social en su segundo
periodo ordinario de sesiones. informes sobre la marcha del Decenio
Mundial para el Desarrollo Cultural.
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Tema 4. Capacitación e investigaciones

a) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profeúolllll ,
Investigaciones

Documentación: Informe del Director Ejecutivo de! Instituto de
las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigacio
nes

b) Universidad de las Naciones Unidas

Documentación: Informe del Consejo de la Universidad de la~

Naciones Unidas94

Tema 5. Asistencia económico especial y de socorro en ca'o.\ de desastre

a) Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socon-o en
Casos de Desastre

Documenlación: Informe del Secretario General sobre la OfiCina
del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Ca·
sos de Desastre (resolución 2816 (XXVI) de la Asamblea Gene
ral, de 14 de diciembre de 1971 y resolución 1986/47. del Con
sejo Económico y Social, de 22 de julio de 1986)94

b) Programas especiales de asistencia económica

Documentación: Infomles del Secretario General sobre distintos
países

Informe del Secretario General en el que presenta informes resu
midos correspondientes a paises que no han sido ohjeto de in
formes separados en el año

411459. Informes del Secretario General sobre auxilio
internacional a México y sobre asistencia a
Bangladesh

En MJ 100a. sesión plenana, celebrada el 8 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión99, tomó nota de los informes del Secre
tario General sobre auxilio internacional a México 100 y so
bre asistencia a Bangladesh101.

411460. La crisis de la deuda externa yel desarrollo;
la deuda y los problemas conexos

En !>u 100a. sesión plenaria, celebrada el8 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión 102, decidió aplazar hasta su cuadragé
simo segundo período de sesiones el examen de los proyec
tos de resolución titulados "La crísis de la deuda externa
yel desarrollo"l03 y "La deuda y los problemas
conex,)s'''I04

99 Documentos q{íciales de la Asamblea General, cuadragésimo primer
período de lesiones. Anexos, 'ema ~2 del programa, documento
A/41/936. parr. 47.

100 A/41/169 ) Cürr I
101 A/411296.
102 Documentos Ofidales de la Asamblea General. cuadragésimo

primer período de sesiones. Anex",. tema 143 del programa, documento
A/41/937 parr. 14.

lO) VéaM: A/C2/41/L.5. Para el texto impreso del proyecto de
resolUCIón, vease Documentos OfiCIales de la Asamblea General.
cuadragésimo primer período de s<,siones, A'lexos, tema 84 de! programa.
documentu 1\/40/989/Add.14. ¡"irr. 11

t04 [bid. parro 12

5. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Tercera Comisión

41/424. Ejecución del Plan de Acción Internacional so
bre el Envejecimiento

En su 97a. sesión plenaria, celebrada el4 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Tercera Comisión lo5, decidió aplazar hasta su cuadragé
simo segundo período de sesiones el examen del proyecto
de resolución revisado titulado "Ejecución del Plan de Ac
ción Internacional sobre el Envejecimiento"106

411425. Políticas y programas que afectan a los jóvenes

En su 97a. sesión plenaria, celebrada e14 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Tercera Comisión lo7, habiendo aprobado la resolUCIón
41197 titulada "Políticas y programas que afectan a los jó
venes: Participación, Desarrollo, Paz,,108 y la resolución
41199 titulada "Formas de comunicación entre las Nacio
nes Unidas y la juventud y las organizaciones
juveniles"108, decidió examinar durante su cuadragésimo
segundo período de sesiones, en relación con el tema titu
lado "Políticas y programas relativos a la juventud", las
cuestiones siguientes:

105 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuudragésimo
primer período de sesiones, Anexos, tema ~5 del programa, documento
A/411798, párr. 17.

106 Véase A/C.3/41/L.20/Rev.2. Para el texto impreso, véase
Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo primer
período de sesiones. Anexo,. tema 85 de! programa. documento
A/41/798, párr. 13.

107 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
primer período de sesiones. Anexos, tema 86 de.1 programa, documento
A/411799, párr. 13.

tOS Véase la sección VI

a) Aphcación de las directrices para la planificación de
nuevas medidas y la adopción de medidas complementa
rias adecuadas en la esfera de la juventud [09;

b) Formas de comunicación entre las Naciones Unidas
y la Juventud ,,' las organi/aciones juveniles.

'.11426. informe del Administrador del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo sobre las
actividades del Fondo de Desarrollo de las Na
ciones Unidas para la Mujer

En su 97a. sesión plenana, celebrada el4 de diciembre
de 1986. la Asamblea General, por recomendación de la
Tercera Comisión l 10, decidió tomar nota del informe del
Administrador del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo sobre las actividades del Fondo de Desa
rollo de las Naciones Unidas para la Mujer l11 .

41/427, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
lJnidas para los Refugiados

En su 97a. sesión plenana, celebrada el4 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Tercera ('omisión 112, decidió tomar nota del informe de la

Hl'l V.:asc i\ /40/256, anexo.
110 Docume'l101 OficlGln de la :i.wl/lblea General, cuadragésimo

primer penodl de sc,\iemes, Aru·Xll .... , rema 93 del programa. documento
A/4 1/8 '0, parr. N

I j I 1\.'41//:000, anexo
112 Documemos Oficlale., de ¡'a Asamblea Gelleral, cuadragésimo

primer ['{'nodo de '\(,SÚJlH'\. Anex. "'l, terna qq del programa. docunlento
.1\/41 /R"ll ~n
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Dependencia Común de Inspección sobre el papel de la
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados en Africa y de las observaciones del
Secretario General sobre dicho informe113.

41/428. Procedimientos internacionales para la protec
ción de los refugiados

En su 97a. sesión plenaria, celebrada el 4 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Tercera Comisión112, decidió aplazar el examen del
proyecto de resolución titulado "Procedimientos interna
cionales para la protección de los refugiados"1l4 hasta el
cuadragésimo se~undo período de sesiones a fin de posibi
litar la celebracion de consultas sobre el proyecto de reso
lución.

41/429. Informe del Secretario General sobre las medio
das adoptadas de conformidad con la resolución
40/120 de la Asamblea General

En su 97a. sesión plenaria, celebrada el4 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Tercera ComisiónllS, tomó nota del informe del Secreta
rio General sobre las medidas adoptadas de conformidad
con la resolución 40/120 de la Asamblea l16.

41/430. Nuevo orden bumanitario internacional

En su 97a. sesión plenaria, celebrada el4 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Tercera Comisión l17, habiendo recordado sus resolucio
nes 36/136 de 14 de diciembre de 1981, 37/201 de 18 de
diciembre de 1982, 38/125 de 16 de diciembre de 1983 y
40/126 de 13 de diciembre de 1985, decidió aplazar hasta
su cuadragésimo segundo período de sesiones el examen
del tema titulado "Nuevo orden humanitario internacio
nal".

113 Al411380 y Add.1.
114 Véase A/C.3/411L.51. Para el texto impreso del proyecto de

resolución, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General.
cuadragésimo primer período de sesiones. Anexos, tema 99 del programa.
documento Al411880, párr. 14.

liS Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
primer período de sesiones. Anexos. tema 100 del programa. documento
A/411851, párr. 19.

116 A/411558.
117 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo

primer período de sesiones. Anexos, tema 102 del programa, documento
A/411882, párr. 6.

41/431. Informe del Secretario General sobre la coope·
ración internacional para la fiscalización del
uso iudebido de drogas y nota del Secretario
General sobre estrategia y política de fiscaliza
ción de drogas

En su 97a. sesión plenaria, celebrada el4 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Tercera Comisión118, tomó nota del informe del Secretario
General sobre la cooperación internacional para la fiscali
zación del uso indebido de drogas 119 y de la nota del Secre
tario General sobre estrategia y política de fiscalización de
drogas 120

41/432. Presentación de los informes de los relatores y
representantes especiales de la Comisión de De
recbos Humanos y de los informes de los órga
nos subsidiarios de la Comisión

En su 97a. sesión plenaria, celebrada el4 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Tercera Comisión118, decidió que los informes de los rela
tores y representantes especiales de la Comisión de Dere
chos Humanos y los informes de los órganos subsidiarios
de la Comisión se publicaran en su integridad y estuvieran
disponibles en número suficiente en todos los idiomas ofi
ciales de las Naciones Unidas, de conformidad con el
artículo 56 del reglamento de la Asamblea y con arreglo a
lo dispuesto en su resolución 38/32 E, de 25 de noviembre
de 1983.

41/433. Promoción del reconocimiento y el respeto uni
versales de los derecbos de los pueblos, de su
igualdad y de su dignidad

En su 97a. sesión plenaria, celebrada el 4 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Tercera Comisión118, decidió aplazar hasta su cuadragé
simo segundo período de sesiones el examen del proyecto
de resolución titulado "Promoción del reconocimiento y el
respeto universales de los derechos de los pueblos, de su
igualdad y de su dignidad" 121.

118 ¡bid.• tema 12 del programa. documento A/41/874/Add.2.
párr. 80.

119 A/41/713.
120 A/41/637.
121 Véase A/C.3/41/L.91. Para el texto impreso del proyecto de

resolución véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadra
gésimo primer período de sesiones. Anexos, tema 12 del programa.
documento A/41 /874/Add.2, párr. 76.

6. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Cuarta Comisión

41/405. Actividades militares y disposiciones de carác
ter militar adoptadas por las Potencias colonia
les en los territorios bajo su administración que
puedan constituir un obstáculo para la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales

En su 52a. sesión plenaria, celebrada el 31 de octubre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Cuarta Comisión l22, aprobó el texto siguiente:

"1. La Asamblea General, habiendo examinado el
capítulo del informe del Comité Especial encargado de

122 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo
primer período de sesiones. Anexos, tema 105 del programa, documento
A/41/726. párr. 8

examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales referente a un tema del
programa del Comité Especial, titulado "Actividades
militares y disposiciones de carácter militar adoptadas
por las Potencias coloniales en los territorios bajo su ad
ministración que puedan constituir un obstáculo para la
aplicación Je la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales"123, y re
cordando su decisión 40/415 de 2 de diciembre de 1985
sobre e'>te asunto, deplora el hecho de que las Potencias
coloniales interesadas no hayan tomado medidas para
responder al llamamiento que les ha dirigido repetida-

lB [bid., euadragcsimo primer período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/41/23), cap. V
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mente, la última vez en el párrafo 10 de su resolu
ción 40/57 de 2 de diciembre de 1985, para que retiren
inmediata e incondicionalmente sus bases e instalacio
nes militares de los territorios coloniales '1 se abstengan
de establecer otras nuevas,

"2. La Asamblea General recordando su resolución
1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960 y todas las de
más resoluciones de las Naciones Unidas relativas a las
bases e instalaciones militares en los territorios colonia
les y no autónomos, reafirma su firme convicción de que
la existencia de bases e instalaciones militares en los
territorios interesados puede constituir un obstáculo
importante para la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales y que las Potencias administradoras tienen, a
ese respecto, la responsabilidad de asegurar que la exis
tencia de dichas bases e instalaciones no impida a la po
blación de los territorios el ejercicio de su derecho a la
libre determinación y a la independencia, de conformi
dad con los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas y la Declaración. Además, consciente
de la existencia de bases e instalaciones militares de las
Potencias administradoras interesadas y de otros países
en esos territorios, la Asamblea insta a esas Potencias a
que sigan adoptando todas las medidas necesarias para
":0 involucrar a dichos territorios en ningún acto ofen
SIVO contra otros Estados o actividad que interfiera con
los asuntos de otros Estados y a que cumplan escrupulo
samen.te los principios y propósitos de la Carta, la De
claraCión y las resoluciones y decisiones de las Naciones
Unidas relativas a las actividades y disposiciones de ca
rácter militar adoptadas por las Potencias coloniales en
los territorios bajo su administración

"3. La Asamblea General reitera su condenación de
todas las actividades militares y disposiciones de carác
ter militar de las Potencias coloniales en los territorios
bajo su a~ministraciónque son perjudiciales para los de
rechos e mtereses de los pueblos coloniales afectados, en
~pecial para. su derecho a la libre determinación y a la
mdependencla. La Asamblea insta una vez más a las Po
tencias coloniales involucradas a que pongan fin a tales
ac.tividades y eliminen dichas bases militares en cumpli
miento d.e las resoluciones pertinentes de la Asamblea,
en espec~al ~~l párrafo 9 del .~lan de Acción para la
plena aphcaclOn de la Declaraclon sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales, que
figura en el anexo a la resolución 35/118 de 11 de di
ciembre de 1980 de la Asamblea.

"4. La Asamblea General declara que los territo-
rios coloniales y las zonas adyacentes a ellos no deben
usarse para realizar ensayos nucleares, descargar dese
chos nucleares ni emplazar armas nucleares y otras ar
mas de destrucción en masa.

"5. La Asamblea General toma nota con grave
preocupac!ó? de que en el Africa meridional en general,
yen Namlbla y sus alrededores en particular, la situa
~ió~ ~igue siendo ~ríti~a debido a)a continua ocupación
~legltlma del Terntono por Sudafrica y a su represión
mhumana del pueblo de Sudáfrica El régimen racista
ha recurrido a medidas desesperadas a fin de reprimir
por l~ fuer~a las aspiraciones legítimas de esos pueblos
y, al mtenslficar su guerra contra ellos y sus movimien
~os ~~ libera~ión nacional que luchan por la libertad, la
JustiCia y la mdependencia, el régimen ha cometido re
petidos actos de agresión armada contra ¡os Estados in
dependientes vecinos, especialmente Angola, Botswana,
Lesotho, Mozambique, Zambia y Zimbabwe, que han
causado la pérdida de muchas vidas y la destruCCIón de
la infraestructura económica

"6. La Asamblea General condena enérgicamente a
Sudáfrica por el aumento de su poderío militar en Na
mibia, en particular por los actos constantes de agresión
y subversión que comete contra Angola y Mozambique,
la implantación del servicio militar obligatorio para los
namibianos, la implantación de la llamada zona de se
guridad en Namibia, el reclutamiento y entrenamiento
forzoso de namibianos para formar ejércitos tribales, la
utilización de mercenarios para reforzar su ocupación
ilegal del Territorio y para que participen en sus ataques
contra Estados africanos independientes, el uso ilegal
del Territorio namibiano para cometer actos de agre
sión contra esos Estados y el desplazamiento forzoso de
namibianos de sus hogares. La Asamblea exhorta a to
dos los Estados a que adopten medidas eficaces para im
pedir el reclutamiento, entrenamiento y tránsito de mer
cenarios para prestar servicio en Namibia. Condena la
continua colaboración militar, nuclear y de inteligencia
entre Sudáfrica y ciertos países, que constituye una vio
lación del embargo de armas impuesto a Sudáfrica por
el Consejo de Seguridad en su resolución 418 (1977) de
4 de noviembre de 1977, y que plantea una amenaza a la
paz y la seguridad internacionales. La Asamblea ex
horta al Consejo de Seguridad a que examine, con ca
rácter de urgencia, el informe del Comité establecido en
virtud de su resolución 421 (1977) de 9 de diciembre de
1977 124 , Ya que adopte medidas adicionales para am
pitar el campo de acción de su resolución 418 (1977)
para hacerla más eficaz y amplia. La Asamblea también
insta a que se observe escrupulosamente la resolución
558 ( 1984) de 13 de diciembre de 1984 del Consejo, en la
que se pidió a todos los Estados Miembros que se abstu
vieran de Importar armamentos de Sudáfrica. A ese res
pecto, la Asamblea tiene particularmente presente una
serie de resoluciones aprobadas for el Consejo de Segu
ndad en el transcurso de 198512 ,en que el Consejo con
denó enérgicamente los actos de agresión armada perpe
trados por el régimen racista, así como los documentos
pertinentes aprobados por la Organización de la Unidad
Africana, la Reunión Ministerial Extraordinaria del
Buró de Coordinación del Movimiento de los Países no
Alineados sobre la cuestión de Namibia, celebrada en
Nue~a Delhi del 19 al.21 de abril de 1985126,la Segunda
ConferenCia InternacIOnal sobre Namibia, celebrada en
Bruselas del 5 al 7 de mayo de 1986, la Conferencia
Mundial sobre Sanciones contra la Sudáfrica Racista,
celebrada en París del 16 al 20 de junio de 1986127, y la
Conferencia Internacional en pro de la independencia
mmediata de Namibia, celebrada en Viena del 7 al 11 de
julio de 1986128

"7 La Asamblea General exige el desmantela
miento, con carácter urgente, de todas las bases milita
res el~ ~l TerritC?rio internacional de Namibia, y exige la
c~saclon m~edlata de ~a guerra de opresión que libra el
regmlen racista mmontano contra el pueblo de Nami-

n4 I!0cumenlOs Oficiales del Ccmejo de Seguridad, trigésimo quinto
a.no. Suplem",,!o de JUlIO, agoslO V septiembre de 1980. documento
5/14179

125 Resoluciones del Consejo de Seguridad 567 (1985) de 20 de junio de
1985, 568 (1985) de 21 de junio de 1985, 571 (1985) de 20 de septiembre
de 1985, 574 (1985) de 7 de oclubre de 1985, 577 (1985) de 6 de
<lIclembre de 1985 y 580 (t985) de 30 de diciembre de 1985.

126 A/40/.107S/17184 anexo. Véase también Documentos Oficiales del
Cons"jo de Seguridad. cuadragésimo año, Suplemento de abril, mayo v
Junio de 1985, documento S/17114 .

127 Véase Inj(,rme d" la Conferencia Mundial sobre Sanciones contra la
Sudáfnca Racisra, Pam, 16 a 20 de junio de 1986 (publicación de las
NaCIones Unidas, No. de venta: S,B6.L23), cap. IX.

128 Véase Inform" de la Conferencia Internacional en pro de la
¡ndepellde~clQ Iflmediata de Namibia. Viena. 7 a 11 de julio de 1986
(publicacJOn de las Naciones Unidas. No, de venia: S.B6.LI6 y adición).
parte 111
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bia y su movimiento de liberación nacIOnal, la Orgam
zación Popular del Africa Sudoccidental. su única yau
téntica representante. Reafirmando la legitimidad de la
lucha del pueblo de Namibla para lograr su libertad,
independencia, la Asamblea hace un llamamiento ato·
dos los Estados para que presten un continuo ji maYal
apoyo moral y político, asi ,(~omo asistencia financiera,
militar y de otra índole, a la Organización Popular del
Africa Sudoccidental a fin de que pueda intensificar su
lucha por la liberación de Namibia.

"8. La Asamblea Cieneral considera que la adqUlsl
ción de capacidad nuclear bélica por el régimen racista
de Sudáfrica, dado su historial infamante de violencia \
agresión, es un esfuerzo más de (~se régimen para aterro ,
rizar e intimidar a los Estados independientes de la ~e

gión, a la vez que constituye Ilna amenaza para toda la
humanidad. La Asamblea condena la continuacIón de
la cooperación que, en las esferas militar y nuclear se
presta a Sudáfrica. En este contexto, la Asamblea Gen",
ral expresa su inquietud ante las graves repercusione"
para la paz y la seguridad internacionales de la (olabo
ración entre el régimen racista de Sudáfrica y ciertas Po
tencias occidentales, Israel y otros países, Insta a esos
Estados a que pongan fin a toda colaboración de ese tIpO
y, en particular, al sumimstro a Sudáfrica de eqUIpo
tecnología, materiales nucleares y capacitación ... ,mexa.
que aumentan su capacidad nw:leal

"9. La Asamblea GeneraL tomando Ilota de que la
militarización de Namihia ha llevado al reclutarnientn
forzoso de namibianos. a un considerable aumento en la
corriente de refügiados y a la trágICil ruptura de la vida
familiar del pueblo namibi:lfIo, condena é~nérgicamel1lt

el desplazamiento forzado y generalizado de namibm·
nos de sus hogares con tines militares y político:·, y la im
pl~~tación del servicio militar obligatorio para los na
mlblanos y declara que todas las medidas del régimtT'
ilegal de ocupación para Imponer en Namibw la COllS

cripción militar son nulas y sin validez A este re'>peclo
la Asa~blea insta a todos los gobiernos, los organism',l~

especrahzados y otras organizaciones interguhernamerl
tales a que presten mayor asistencia material a los mlle~

de refugiados que, a causa ¡Je la política opresiva del re
gimen de apartheid en Namibl3 y Sudáfrica, se han vi~;lr

forzados a huir a los Estados vecinos

"lO. La Asamble;, Cieneral, recordando :m resulu
ción ES-812. de 14 de septiembre de 1981, en la cual ex
hortó encarecidamente a los Estados a ljue de Irlmediall
pusieran fin, individual y~olectivamente, a tudo tral(
con Sudáfrica a fin de aislarla completamente en los pla
nos político, económlcu. rnilitar v cultural, (,'lfIden;,
enérgicamente la continua colaborlu:ión de Cienos P¡U

ses con el régimen racista ,~n las esferas política, econf'
mica, ~nilitar y nuclear Exhorta a que se ponga fin di
mmedlato a esta colahoracón, que socava la solidaridaci
internacional contra el régimen c1e aparthcid ayuda,
perpetuar b ocupac:,·;¡ !legal ·.k",l,lTlllh;;, pe .. dl,'he
gImen

"11. La Asamblea General desapnreha la ':. mtm u"
:~najenación de ti~rras en l:>s territorios colomaks pan
Illst~l~clOnes militares. AUllque se ha adllCídl1 '-tUl' L,.
serVICIOS que reqUIeren esas inslalacJOnes crean I'uenic'"
de empleo, la utilizaCión en gran escala de recurso'> e.-o
nómicos Y humanos locales para tal fin absorbe ·;il1 em
bargo, recursos que podrían aprovecharse con mayo
benefiCIO para promover el desarrollo l'CO!lÓmlC(l de-]..·

Titonos interesados y es pnr lo iiUlIO, cont 'ana ;,
'reses de la pol-!;lCiól1 de esos kr H!Ortos

"12. La Asamblea Cieneral pide :11 Senetari., Gel"!:
ral que, por cnnductn del Deparl:Ull<'nIO de fnform"

:lón Pública de la Secretaría, continúe la campaña in
tensificada de publicidad para informar a la opinión
pública mundial de los hechos relacionados con las acti
vidades militares Y las disposiciones de carácter militar
en los Territoflos coloniales que obstaculizan la aplica
.:lón de la DechJración sobre la concesión de la indepen
dencia a los paises y pueblos coloniales, contenida en la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea.

" 13. La Asamblea General pide al Comité Especial
que continúe su examen del tema y que informe al res
pecto a la Asamblea en su cuadragésimo segundo pe
riodo de sesiones. ".

411406. Cuestión de Pitcairn

En su 52a. sesión plenaria, celebrada 1"131 de octubre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Cuarta Comisión 129, aprobó el texto siguiente que repre
sentaba el consenso de los miembros de la Asamblea:

"La Asamblea General, habiendo examinado el capí
tulo pertinente del informe del Comité Especial encar
gado de examinar la situación con respecto a la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la
mdependencia a los países Ypueblos coloniales BO, rea
firma el derecho inalienable del pueblo de Pitcaim a la
hbre determinación, de conformidad con la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniale..<¡l3I. Además, la Asamblea reafirma la
responsabilidad de la Potencia administradora de pro
mover el desarroll0 económico y social del Territorio.
La Asamblea Illsta a la Potencia administradora a que
siga respetandc el estilo de vida particular que el pueblo
del Territorio ha elegido Y a que lo preserve, fomente y
prute~a La Asamblea pide al Comité Especial que siga
exarmnando esta cuestión en su próximo período de se
siones y que informe al respecto a la Asamblea en su
Luadragésimo segundo período de sesiones.",

41/407. Cuestión de Gibraltar

En su 52a. sesIón plenaria, celebrada el 31 de octubre
de ¡986, la Asamblea General, por recomendación de la

uarta Comisión 129, aprobó el siguiente texto que repre
"'ntaba el consenso de los miembros de la Asamblea:

'La Asamblea General, tomando nota de que los Go
bIernos de España y del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte acordaron en Bruselas, el 27 de no
viembre de 19l\4, ulla Declaración t32 por la que decidie
ron poner en práctica, antes del 15 de febrero de 1985, la
Declaración de Lisboa133 de 10 de abril de 1980, en to
dos sus aspectlls; tomando nota de que ello suponía, de
manera simultánea, el establecimiento de la igualdad Y
reCIprocidad de derechos de los españoles en Gibraltar Y
de los gibraltareños en España, el establecimiento delli
hre tránsito de personas, vehículos y mercancías entre
Gibraltar y el territorio circunvecino, Y el estableci
¡mento de un proceso negociador; y tomando nota de
que, por lo quc se refiere a este último punto, la Declara
'.'llon de Bruselas dispone lo siguiente:

"c) El establecimiento de un proceso negocia
dor a fin de solucionar todas sus diferencias sobre Gi-

i!~ Documentos (¡ticiales de la Asamblea General. cuadragésimo
Immer penado de,\t'Iianes Anexos. tcma 19 del programa, documento
"141/1hO, párr. 2(1

,\ü lbid.. ~'uadrilgj":lmo .. lrimer penódo de sc"';ione,\'. Suplemento lVo 23
\..4 i2 3). "ap IX

'11 ResolUCión 1514 (XV) de la ;\;:amhlea General.
"'caSt' &../019/: 2, ¡UlCXO,

,. ">'ase ~/A(' ·¡9/611.J y ('orr,l. rárr. L1
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braltar, así como promover, en beneficio mutuo, la
cooperación en materia económica, cultural, turís
tica, aérea, militar y medio ambiental. Ambas partes
acuerdan que, en el marco de este proceso. serán tra·
tadas las cuestiones de soberanía. El Gobierno britá
nico mantendrá plenamente su compromiso de respe·,
tar los deseos de los gibraltareños tal y como
establece el preámbulo de la Constitución de 1969;"
"Acoge con satisfacción el hecho de que el 5 de fe-

brero de 1985 quedara establecida la igualdad y recipro
cidad de derechos de los españoles en Gibraltar y de los
gibraltareños en España, así como el libre tránsito de
personas, vehículos y mercancías entre Gibraltar y el
territorio circunvecinol34; acoge también con satisfac
ción el hecho de que ambos Gobiernos iniciaran en Gi
nebra, el mismo día 5 de febrero de 1985. el proceso ne
gociador previsto en la Declaración de Bruselas,
igualmente previsto en el consenso aErobado por la
Asamblea el 14 de diciembre de 19731 ; toma nota de
que los Ministros de Asuntos Exteriores se reunieron en
Madrid los días 5 y 6 de diciembre de 1985 como parte
de este proceso; e insta a ambos Gobiernos a proseguir
dichas negociaciones con objeto de llegar a una solución
definitiva del problema de Gibraltar a la luz de las reso
luciones pertinentes de la Asamblea y de conformidad
con el espíritu de la Carta de las Naciones Unidas.",

41/408. Cuestión de Santa Elena
En su 52a. sesión plenaria, celebrada el 31 de octubre

de 1986, la Asamblea General. por recomendación de la
Cuarta Comisión136, habiendo examinado los capítulos
pertinentes del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales137• reafirmó el derecho inalie
nable del pueblo de Santa Elena a la libre determinación y
la independencia de conformidad con la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea, de 14 de diciembre de 1960. La Asamblea exhortó a
la Potencia administradora a que. en consulta con el Con·
sejo Legislativo y otros representantes del pueblo de Santa
Elena, continuasen adoptando todas las medidas necesa
rias para asegurar la pronta aplicación de la Declaración
en el Territorio y, al respecto, reafirmó la importancia de
informar a la población de Santa Elena acerca de las posi-

134 Véase A/4O/113.
135 Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo octavo

período de sesiones. Suplemento No, 30 (A/'XBO), pág, 120, tema 23.
136 lbid., cuadragésimo primerperíodo de sesiones. Anexos, tema 19 del

prowama. documento A/411760, párr. 21.
I lbid.• cuadragésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 23

(A/41123), caps. II1 y IX.

bilidades que se les ofrecían en relación con el ejercicio del
derecho a la libre determinación. La Asamblea expresó la
opinión de que la Potencia administradora debía conti
nuar ejecutando proyectos de infraestructura y de desa
rrollo de la comunidad a fin de incrementar el bienestar
general de la población, mejorar la crítica situación de de
sempleo y promover las iniciativas y empresas locales, par
ticularmente en las esferas del desarrollo de las pesquerías,
la silvicultura, las artesanías y la agricultura. La Asam
blea, habida cuenta de la grave evolución de la situación en
Sudáfrica. tomó nota con preocupación de la dependencia
del Territorio respecto de Sudáfrica. La Asamblea rea
firmó que la continuación de la asistencia para el desar
rollo que prestaba la Potencia administradora, junto
con cualquier otra asistencia que la comunidad internacio
nal pudiese brindar, constituía un medio importante de de
sarrollar y diversificar las posibilidades económicas del
Territorio y de aumentar la capacidad de la población para
alcanzar en todos sus aspectos los objetivos enunciados en
las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones
Unidas yen la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales. La Asamblea
tomó nota con profunda preocupación de que seguía ha
biendo instalaciones militares en la isla Ascensión, territo
rio dependiente y, en ese sentido, recordó todas las resolu
ciones y decisiones de las Naciones Unidas sobre bases e
instalaciones militares en territorios coloniales y no aut6
nomos. La Asamblea consideró que se debía mantener en
estudio la posibilidad de enviar una misión visitadora de
las Naciones Unidas a Santa Elena en el momento opor
tuno, y pidió al Comité Especial que siguiese examinando
la cuestión de Santa Elena en su próximo período de sesio
nes y que informase al respecto a la Asamblea en su cua
dragésimo segundo período de sesiones.

411413. Cuestión de Namibia138

En su 67a. sesión plenaria, celebrada el12 de noviembre
de 1986, la Asamblea General tomó nota del informe de la
Cuarta Comisi6nl39.

411414. Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland)l40

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 25 de noviembre
de 1986, la Asamblea General tomó nota del informe de la
Cuarta C'omisión l41 ,

138 Véase también la sección n de la resolución 41/39.
\39 Documentos Oficiales de la Asamblea Genera~ cuadragésimo

primer periodo de sesiones. Anexos, tema 36 del programa, documento
A/41/761;

140 Véase también la sección 11 de la resolución 41/40.
141 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo

primer período de sesiones. Anexos, lema 28 del programa, documento
A/41/870

7. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Quinta Comisión

411447. Coordinación administrativa y presupuestaria
de las Naciones Unidas con los organismos es
pecializados y el Organismo Internacional de
Energía Atómica

En su 99a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Quinta Comisión l42, decidió aplazar hasta su cuadragé-

142 [bid., tema 113 del programa, documento A/41/855, párr. 3.

simo segundo período de sesiones el examen del tema titu
lado "Coordinación administrativa y presupuestaria de las
Naciones Unidas con los organismos especializados y el
Orgalllsmo Internacioml1 de Energía Atómica".

41/448. Dependencia Común de Inspección

En su 99a, sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre
de 1986, la Asamblea General. por recomendación de la
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Quinta Comisión143. decidió aplazar hasta su cuadragé
simo segundo período de sesiones el examen del tema titu
lado "Dependencia Común de Inspección"

41/461. Informe del Consejo Económico y Social

En su lOla. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Quinta Comisión144, tomó nota de los capítulos 1, IV
(seccs. A a C), V (seccs. A, C y E), VI (seccs. By C)rVII
a IX del informe del Consejo Económico y SociaP

411462. Oficina de mediador y simplificación de los
procedimientos de apelaciones

En su 101a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de I,a
Quinta Comisión l45, decidió postergar hasta su cuadrage
simo segundo período de sesiones la considera~ió~ del in
forme del Secretario General sobre el establecimiento de
una oficina de mediador en la Secretaríalla simplificación
de los procedimientos de apelaciones l4

143 ¡bid., tema 114 del programa, documento A/41/856, párr. 3
144 [bid., tema 12 del programa, documento A/41/948, párr. 4.
14S [bid., tema 1n del programa. documento A/41/950. párr 2<J
146 A/C.5/41114

41/463. Mejoramiento de la condición de la mujer en la
Secretaría

En su lOla. sesión plenaria, celebrada elll de diciembre
de 1986, la Asamblea General tomó nota del párrafo 20
del informe de la Quinta Comisión l47.

411464. Enmiendas al Reglamento del Personal

En su lOla. sesión plenaria, celebrada elll de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de l.a
Quinta Comisión l45, habiendo tomado nota de la necesI
dad de revisar periódicamente el Reglamento del Personal
y de informar anualmente a la Asamblea General acerca
del texto completo de las disposiciones y enmiendas provi
SIOnales del Reglamento del Personal, decidió tomar nota
del informe del Secretario General sobre enmiendas al Re
glamento del Personal 148.

41/468. Examen de la eficiencia del funcionamiento ad
ministrativo y financiero de las Naciones Uni
das

En su 102a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre
de 1986, la Asamblea General tomó nota del informe de la
Quinta Comisión l4<J

.41 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
prime' período de sesione.\ Anexos, tema 117 del programa, documento
A/41/'l50

148 A/C.5/4112.
149 Documentos OfiCiales de la Asamblea General. cuadragésimo

primer período de sesiones. Anexos, tema 38 del programa, documento
11'41'795

8. Deci.~iones adoptadas sobre la base de /OI informes de la Sexta Comisión

41/418. Proyecto de conjunto de principios para la pro
tección de todas las personas sometidas a cual
quier forma de detención o prisión

En su 95a. sesión plenaria, celebrada el J de diciembre
de 1986, la Asamblea General. por recomendación de la
Sexta Comisión150:

a) Tomó nota con aprecio del informe del Grupo de
Trabajo sobre el proyecto de conjunto de principios para
la protección de todas las personas sometidas a cualquier
forma de detención o prisión l51 y de los progresos logra
dos por el Grupo de Trabajo durante el cuadragésimo pri
mer período de sesiones de la A~amb!ea General;

b) Decidió que en su cuadragésimo segundo período
de sesiones se estableciera un grupo de trabajo de la Sexta
Comisión de composición no limitada para que efectuara
un nuevo examen del proyecto de conjunto de principios
para la protección de todas las personas sometidas a cual
quier forma de detención o prisión con miras a completar
los principios;

e) Pidió al Secretano General que distribuyera a los
Estados Miembros el informe del Grupo de Trabajo de
composición no limitada establecido en d cuadragésimo
primer período de sesionesl~l

'50 ¡bid., tema 134 del programa, dOC<lmenl" \/41/X<Jt. párr 10.
151 A/C.6/41/L.1<J

d) Decidió incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo segundo periodo de sesiones el tema titu
lado "Proyecto de conjunto de principios para la protec
ción de todas las personas sometidas a cualquier forma de
detención o prisión"

411419. Proyecto de reglamento uniforme para confe
rencias de las Naciones Unidas

En su 95a. sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Sexta Comisión l52, habiendo tomado nota de los informes
presentados por el Secretario General en los períodos de
sesiones trigésimo séptimol53, trigésimo octavo 154, trigé
sImo noveno l55, y cuadragésimo l 56, en relación con el
tema titulado "Proyecto de reglamento uniforme para
conferencias de las Naciones Unidas" decidió continuar el
examen de esta cuestión en un futuro período de sesiones
dt' la Asamblea.

j, Documentos Oficwles de la Asamblea General. cuadragésimo
¡mma periodo de sesion,'.\, Anexos, tema 135 del programa, documento
11.'41 /8'l7, párr 6.

1" ;\,/37/163 Y A/Cln/'.
;,4 A/38/298 Y Add \.

A/C.o/39/6
''''1\/40/611 v Add
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41/420. Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados entre Estados y Organizaciones Inter
nacionales o entre Organizaciones Internacio
nales

En su 95a. sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre
de 1986, la Asamblea General, por recomendación de la
Sexta Comisión lS7:

a) Acogió con agrado la aprobación por la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre el Derecho de los Trata
dos entre Estados y Organizaciones Internacionales () en
tre Organizaciones Internacionales, el 20 de marzo de

157 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
primer período de sesiones. Anexos, tema 138 del programa, documente
A/41/899, párr. 7.

1986, de la Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados entre Estados y Organizaciones Internacionales
<) entre Organizaciones Internacionales l58;

b) Consideró que la Convención deberia ser firmada en
nombre de las Naciones Unidas;

e) Expresó la esperanza de que los Estados, así como
las organizaciones internacionales con capacidad para ce
lebrar tratados, consideraran la posibilidad de adoptar las
medidas necesarias para pasar a ser partes en la Conven
cion en fecha temprana.

I'~ A CONI' 1:'4/1'
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DECISIONES

A. ELECCIONES y NOMBRAMIENTOS

41/321. Elección de un miembro de la Corte Internacional de Justicia

La Asamblea General, en su 103a. sesión plenaria, celebrada el 14 de septiembre de
1987, Y el Consejo de Seguridad, en su 2752a. sesión, celebrada en la misma fecha,
eligieron en votaciones separadas, de conformidad con los artículos 2 a 4, 7 a 12, 14 Y 15
del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, los artículos 150 y 151 del reglamento
de la Asamblea y los artículos 40 y 61 del reglamento provisional del Consejo, a un
miembro de la Corte por un período que expirará el 5 de febrero de 1991, para llenar el
puesto que quedó vacante por el fallecimiento del Sr. Guy LADREIT DE LACHARRIERE
(Francia) ellO de marzo de 1987'.

La persona elegida fue: Sr. Gilbert Guillaume (Francia).
En consecuencia, la Corte Internacional de Justicia se compone de los miembros

siguientes: Sr. Nagendra SINGH (lndia)**, Presidente, Sr. Kéba MBAYE (Senega/)**,
Vicepresidente, Sr. Manfred LACHS (Polonia)***, Sr. José María RL:DA (Argentina)**, Sr.
Taslim Olawale EllAS (Nigeria)***, Sr. Shigeru ODA (Japón)***, Sr. Roberto AGO
(ltalia)*, Sr. José SETTE CAMARA (Brasi/) *, Sr. Stephen SCHWEBEL (Estados Unidos de
América)*, Sir Robert Y. JENNINGS (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte)**,
Sr. Mohammed BEDJAOUI (Argelia)*, Sr. NI Zhengyu (China)***, Sr. Jens EVENSEN
(Noruega)***, Sr. Nikolai Konstantinovich TARASOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviética.\)* y Sr. Gilbert GUILLAUME (Francia)**.

- El mandato termina el 5 de febrero de 198H.
- - El mandato termina el 5 de febrero de 1991 .

• _- El mandato termina el 5 de febrero de 1994.
, Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo prima periodo de sesiones. Anexos.

tema 15 del programa, documentos A/41 !l OOO-S!l 90 IH. A;4Iil002-S!l9062, A41 'I003-Sil9063. A/41/1005
S1I9123.

B. OTRAS DECISIONES

1. Decisiones adoptadas sin remisión previa a una Comisión Principal

41/402. Aprobación del programa y asignación de los
temas del programa

B'

En su l03a. sesión plenaria, celebrada el 14 de septiem
bre de 1987, la Asamblea General" a propuesta del
Secretario General" decidió incluir en el programa de su
cuadragésimo primer período de sesiones un subtema
adicional e) al tema 15 del programa titulado "Elección de
un miembro de la Corte Internacional de Justicia".

41/403. Reuniones de órganos subsidiarios durante el
cuadragésimo primer período de sesiones

B4

En su l03a. seSlOn plenaria, celebrada el 14 de sep
tiembre de 1987, la Asamblea General, atendiendo a la
recomendación del Comité de Conferencias', decidió autori
zar al Comité del Programa y de la Coordinación a que se
reuniera del 14 al 25 de septiembre de 1987.

2 En consecuencia, la decisión 41/402 que figura en la sección X.S de
los Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo primer
período de sesiones, Suplemento No. 53 (A/41 /53), pasa a ser decisión 41!
402 A.

, Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo primer
período de sesiones, Anexos. tema 15 del programa. documento A/41/246.
párr. 4.

4 En consecuencia, la decisión 41/403 que figura en la sección X.S de
los Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo primer
período de sesiones, Suplemento No. 53 (Al41/53). pasa a ser decisión 411
403 A.

, Véase A/41/595/Add.4.

2

41/466. Actual crisis financiera de las Naciones Unidas

Bo

En su 103a. sesión plenaria, celebrada el 14 de sep
tiembre de 1987, la Asamblea General decidió incluir en
el proyecto de programa de su cuadragésimo segundo
período de sesiones el tema titulado" Actual crisis financie
ra de las Naciones Unidas".

41/471. Examen de la eficiencia del funcionamiento
administrativo y financiero de las Naciones
Unidas

En su 103a. sesión plenaria, celebrada el 14 de septiem
bre de 1987, la Asamblea General decidió incluir en el
proyecto de programa de su cuadragésimo segundo período
de sesiones el tema titulado "Examen de la eficiencia del
funcionamiento administrativo y financiero de las Naciones
Unidas".

41/472. Cuestión de Chipre

En su l03a. sesión plenaria, celebrada el 14 de septiem
bre de 1987. la Asamblea General decidió incluir en el
proyecto de programa de su cuadragésimo segundo período
de sesiones el tema titulado "Cuestión de Chipre".

; En consecuencia. la decisión 41/466 que figura en la sección X.S de
los Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo primer
período de sesiones, Suplemento No. 53 (A/41/53), pasa a ser decisión 41
466 A



41/473. Aplicación de las resoluciones de las Naciones
Unidas

En su 103a. sesión plenaria, celebrada el 14 de septiem
bre de 1987, la Asamblea General decidió incluir en el
programa provisional de su cuadragésimo tercer período de
sesiones el tema titulado" Aplicación de las resoluciones de
las Naciones Unidas".

41/474. Consecuencias de la prolongación del conflicto
armado entre el Irán y el Iraq

En su 103a. sesión plenaria, celebr~da el 14 de septiem
bre de 1987, la Asamblea General decidió incluir en el
proyecto de programa de su cuadragésimo segundo período

de sesiones el tema titulado "Consecuencias de la prolonga
ción del conflicto armado entre el Irán y el Iraq".

41/475. Sentencia de la Corte Internacional de Justicia
del 27 de junio de 1986 sobre actividades
militares y paramilitares en y contra Nicara
gua; necesidad de su inmediato cumplimiento

En su l03a. sesión plenaria, celebrada el 14 de septiem
bre de 1987. la Asamblea General decidió incluir en el
proyecto de programa de su cuadragésimo segundo período
de sesiones el tema titulado .. Sentencia de la Corte
Internacional de Justicia del 27 de junio de 1986 sobre
actividades militares y paramilitares en y contra Nicaragua;
necesidad de su inmediato cumplimiento".

2. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Primera Comisión

41/421. Programa comprensivo de desarme

8'

En su l03a. sesión plenaria, celebrada el 14 de septiembre de 1987, la Asamblea
General tomó nota del informe de la Conferencia de Desarme' y decidió incluir en el
proyecto de programa de su cuadragésimo segundo período de sesiones el subtema
titulado "Programa comprensivo de desarme: informe de la Conferencia de Desarme".

7 En consecuencia. la decisión 41/421 que figura en la sección X.S de los DOCllmelllos Oficiales dc la
Asamblea General. clIadragésimo primer período dc sesiones. SII/,lemcn/o No. 53 (1\41/53), pasa a ser la
decisión 411421 A.

" Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadrag,;simo /JrilllCl' pcríodo dClcsiones, SlIplelllel1To
No. 27 A (A/41i27/Add 1)

3
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ANEXO]

COMPOSICION DE LOS ORGANOS

Esta lista permite encontrar la composición del Consejo de Seguridad, del Consejo
Económico y Social, del Consejo de Administración Fiduciaria y de la Corte Interna
cional de Justicia, así como de órganos establecidos por la Asamblea General. La com
posición de cada órgano se encontrará en el volumen de resoluciones y decisiones del pe
óodo que se indica y en la página de dicho volumen que se indica en la columna de la
derecha.

Organo

Comisión Asesora del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (miem
bros nombrados por la Asamblea General)

Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto .

Comisión contra el Apartheid en los Deportes

Comisión de Administración Pública Internacional

Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para PalestIna

Comisión de Cuotas

Comisión de Derecho Internacional

Comisión de Desarme

Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional

Comisión de Verificación de Poderes.

Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos·

Comité ad hoc para la Conferencia Mundial de Desarme

Comité ad hoc para la elaboración de una convención internacIonal contra el
reclutamiento, la utilización, la financiación y el entrenamiento de merce
narios b

Comité ad hoc sobre la aplicación de las disposiciones de seguridad colectiva
de la Carta de las Naciones Unidasb

Comité Asesor del Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capa
citación para el Africa Meridional

Comité Científico Consultivo de las Naciones Unidas"

Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de
las Radiaciones Atómicas

Comité Consultivo del Fondo de Desarrollo de las Naciones Umdas para la
Mujer .

Comité Consultivo del Programa de asistencia de las Naciones lJmdas para
la enseñan,:a, el estudio, la difusión y una comprensión más amplia del de
recho internacional

Comité contra la Tortura

Comité de Alto Nivel encargado de examinar la cooperación técmca entre
los paises en desarrollad . .

Comité de Concesión del Premio de Población de las Naciones Unidas·

Comité de Conferencias

Comité de Examen y Evaluación de la Aplicación de la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo

Comité de Información

Comité de Inversiones

Comité del Programa y de la Coordinación

Perrodo de
se.~IOlleS Pág,na

.~7 33

41 285

40 41

41 290

3 (primera parte) 1I

41 288

41 286
S,1O 13

40 355

41 284

15 95

28 1vol. I) 24

40 355

18 106

\4 238

~ q

41 112

40 358

\9 325

\9 214

\5 177

16 165

41 277

17 167
4\ 128

4\ 289
41 288

• Véase también Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo primer periOdo de sesiones,
Suplemento No. 20 (A/41120 y Corr.\), párr. S.

b Véase también la resolución 40/159.
e Véase también la resolución 1344 (XlII).
d Véase también Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo periodo de sesiones, Suple

mento No. 39 (A/40/39), seee. II.B.
• Véase también decisión 1982/188 del Consejo EconómiC() y Social, y A/41!503 YCorr.1 y 2, párr. 2.
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Comité de negociación sobre la crisis financiera de las Naciones Unidasf

Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas (miembros nomo
brados por la Asamblea General) -

Comité de Peticiones de Revisión de los Fallos del Tribunal Administrativoi

Comité de preparativos para celebrar una conferencia con el propósito de re
visar la Carta

Comité de RelacIOnes con el Pais Huésped

Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudá
frica _

Comité Especial contra el Apartheid

Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del
papel de la Organización

Comité Especial del Océano Indico

Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz

Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos colonialesh

Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a
los derechos humanos de la población de los territorios ocupados

Comité Especial encargado de seleccionar a los ganadores del Premio de De·
rechos Humanos de las Naciones Unidas

Comité Especial para mejorar la eficacia del principIO de la no utilízación de
la fuerza en las relaciones internacionales _

Comité Especial Plenario encargado de examinar la aplicaCión de la Carta de
Derechos y Deberes Económicos de los Estados

Comité Especial sobre el Terrorismo Internacional

Comité Intergubernamental de Ciencia y Tecnologia para el Desarrollo

Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujeri

Comité para la Eliminación de la Discriminación RaciaO

Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas para el Fo·
mento de la Cooperación Internacional en la Utilización de la Energia Nu·
c1ear con Fines Pacíficos

Comité Preparatorio de la Conferencia Internacional sobre la Relación entre
Desarme y Desarrollok

Comité Preparatorio del tercer periodo extraordinario de sesiones de la
Asamblea General dedicado al desarme

Comité sobre el Aprovechamiento y la UtilizaCIón de Fuentes de Energía
Nuevas y Renovables

Conferencia de Desarmel

Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente

Período de
sesiones

30

41

10

10

31 (vol. 1)

20

29 (vol. II)

30

39

32

38

28 (vol. II)

21

41

39

27

34

) 1 (vol. I)

38

39

41

37

S-lO

41

Página

148

290

38

57

209

18

2

163

344
238

324

68

2ffl

136

128
177

209

341

107

90

207

14

2ffl

f Véase también Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo primer período de sesiones. Su
plemento No. 37 (A/3l/37), párr. 3_

I Compuesto de los Estados Miembros cuyos representantes formaron parte de la Mesa de la Asamblea
General en el cuadragésimo primer periodo de sesiones (véanse las decisiones 41/302, 41/303 Y411304 en la
secc. X.A.

h Mediante una carta de fecha 9 de enero de 1985 (A/4O/92), el representante de Australia notificó al
Presidente de la Asamblea General que el Gobierno de Australia había decidido que Australia se retiraria del
Comité Especial. Véase también la decisión 40/326.

i Establecido de conformidad con el artículo 17 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación contra la mujer (véase resolución 34/180). Para la composición del Comité, véase Docu
mentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo primer período de sesiones. Suplemento No. 45
(A/41145 Y Corr.I), anexo IV.

i Establecido de conformidad con el artículo 8 de la Convención InternacIOnal sobre la Eliminación de to
das las Formas de Discriminación Racial [véase resolución 2106 (XX)]. Para la composición del Comité,
véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo período de sesiones, Suplemento No. lB
(A/40/18), anexo n.

k Mediante una comunicación de fecha 8 dejuhode 1985 (véase A/39/93 1), el Presidente de la Asamblea
General informó al Secretario General de que había nombrado miembros del Comité Preparatorio de la Con·
ferencia Internacional sobre la Relación entre Desarme y Desarrollo a los Estados Miembros siguientes:
AFGANISTÁN, ALEMANIA, REpÚBLICA FEDERAL DE, ARGENTINA, AUSTRALIA, AUSTRIA, BAHAMAS, BANGLA
DESH, BoLIVIA, BRASIL, BULGARIA, CAMERÚN, CANADÁ, COLOMBIA, CONGO, CUBA, CHECOSLOVAQUIA,
CHINA, EsPAÑA, FILIPINAS, FRANCIA, GHANA, GRECIA, INDIA, INDONESIA, IRÁN (REPÚBLICA ISLÁMICA
DEL), ITALIA, JAMAICA, KENYA, M~XICO,MONGOLlA, NIGERIA, NORUEGA, PAisES BAJOS, PAKISTÁN, PORTU
GAL, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DH NORTE, REPÚBLICA ARABE SIRIA, REPÚBLICA DEMO.
CRÁTICA ALEMANA, RUMANIA, RWANDA, SENEGAL, SRI LANKA, SUDÁN, SUECIA, SWAZILANDIA, TOGO,
UGANDA, UNIÓN DE REPÚBLICAS SocIALISTAS SoVIÉTICAS, URUGUAY, VENEZUELA, YUGOSLAVIA Y ZAMBIA.

I Antes del 7 de febrero de 1984, Comité de Desarme [véase Documentos Oficiales de la Asamblea Gene
ral. trigésimo octavo período de sesiones. Suplem..,1/O Vo. 27 (A/38/27 y Corr.l), párr. 21].



Anexo l. Composici6n de los 6rganos

Organo

Consejo de Administración Fiduciariam

Consejv de las Naciones Unidas para Namibia

Consejo de Seguridad
Consejo Económico y Social
Consejo Mundial de la Alimentación

Corte Internacional de Justicia
Dependencia Común de Inspección
Grupo intergubernamental encargado de vigilar el abastecimiento y el trans

porte de petróleo y productos derivados a Sudáfrica .

Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente .

Junta de Auditores
Junta de Comercio y Desarrollo"
Junta de Desarrollo Industrial
Junta de Gobernadores del Fondo Especial de las Naciones Unidas"
Junta de Síndicos del Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones

Unidas para las Víctimas de la TorturaP .
Junta Ejecutiva del Sistema de las Naciones Unidas de FinanCIación de la

Ciencia y la Tecnología para el Desarrolloq
Mesa de la Asamblea General'
Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas

PerIOdo di!
se.nones

22 (\()l. l)
q

~I

.q

41

W

41

.. '5

41

31 l. vol. l)

1'1

lb

17

PáginIJ

53
27

285
286

288
353
291

32

35

289
60

325
240

225

I 'lb

290
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-----

m Véase también Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, cuadragésimo primer año. Suplemento
&pecial No. 1 (S/17334 y Corr.I), párr. 1.

" Véase también Documentos Oficiales de la Junta de ComercIO v Desarrollo, trigésmlO primer período de
sesiones. Suplemento No. lA (TD/B/1077), vol. n, anexo V

o Véanse también decisiones 36/424 y 39/430.
P Véase también A/39/662, párr. 1.
q Por su resolución 41/183 de 8 de diciembre de 1986, la Asamblea General decidió poner término al Sis

tema de las Naciones Unidas de Financiación de la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo a partir del 31
de diciembre de 1986 y transferir sus funciones y recursos a un mecanismo especifico denominado "Fondo de
las Naciones Unidas de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo", que se constituirá en calidad de fondo fidu
ciario dentro del Programa de las Naciones Unidas para el DL'S3rrollo

, Véanse las decisiones 41/302, 4\1303 Y411304 en la sece X.A
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ANEXO [)

CONVENCIONES, DECLARACIONES Y OTROS INSTRUMENTOS

La presente lista permite encontrar las convenciones, declaraciones y otros instru
mentos cuyo texto se reproduce en los volúmenes de resoluciones y decisiones.

1lIU/O

Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrí-
cola .

Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Fundación Carneg.e relallvo al uso de los
locales del Palacio de la Paz en La Haya y Acuerdo Suplementario

Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Organización de las NacIOnes Unidas para
el Desarrollo Industrial

Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Organización Mundial de la Propiedad In
telectual ...

Acuerdo entre las Naciones Unidas y los Estados Unidos de América relativo a la
Sede de las Naciones Unidas

Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados en la Luna y <ltros cuerpos ce
lestes ..

Acuerdo sobre cooperación y relaciones entre las Naciones Unidas y la Organiza
ción Mundial del Turísmo

Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de astronautas y la restitución de obje-
tos lanzados al espacio ultraterrestre

Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados

Carta Mundial de la Naturaleza ..

Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes

Convención Internacional contra el Aparlheid en los Deportes

Convención Internacional contra la toma de rehenes
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina-

ción Racial .

Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Aparlheid

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio

Convención sobre el consentimiento para el matrímonio, la edad mínima para con-
traer matrimonio y el registro de los matrimonios

Convención sobre el Derecho Internacional de Rectificación

Convención sobre la eliminaCIón de todas las formas de díscrimlllación contra la
mujer .....

Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes
de lesa humanidad

Convención sobre la Nacionalidad d,· la Mujer Casada

Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra personas internacio
nalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos

Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento
de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción

Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de modificación ambiental con
fines militares u otros fines hostiles ..

Convención sobre las Misiones Especiales y Protocolo facllltal1vo sobre la solución
obligatoria de controversias

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer

Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas

Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Especializados

Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de la prostitu-
ción ajena ..

Convenio sobre el registro de objetos lanzados al espacIO ultraterrestre .

Convenio sobre la responsabilidad internacional por daños causados por objeto~ es
paciales ...

313

NQ. de la
resaludó,.

321107

84 (1)
2902 (XXVI)

40/180

3346 (XXIX)

169 (11)

34/68

321156

2345 (XXII)

3281 (XXIX)

3717
34/169

39/46

40/64 G
34/146

2106 A (XX)

3068 (XXVIlI)
260 A (I1I)

1763 A (XVII)

630 (VII)

34/180

2391 (XXIII)

1040 (XI)

3166 (XXVIlI)

2826 (XXVI)

31/72

2530 (XXIV)

640 (VII)

22 A (1)

179 (II)

317 (IV)

3235 (XXIX)

2777 (XXVI)
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TItulo

Declaración con ocasión del vigésimo quinto antversarlo de las Naciones Unulas

Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminacIón de todas las formas de dis-
criminación racial

Declaración del Océano Indico como zona de paz

Declaración de los Derechos del Niño
Declaración de los Derechos de los Impedidos
Declaración de los Derec~os del Retrasado Mental
Declaración de los princip lOS juridicos que deben regir las actividades de los Estados

en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre
Declaración de principios que regulan los londos marinos y oceánicos y su subsuelo

fuera de los límites de la jurisdicción nacional
Declaración del decenio de 1980 Segundo Decenio para el Desarme
Declaración de Manila sobre el Arreglo Pacifico de Controversias Intemacionales
Declaración Internacional contra el Apartheid en los Deportes

Declaración sobre el Asilo Territorial
Declaración sobre el derecho al desarrollo
Declaración sobre e! Derecho de los Pueblos a la Paz
Declaración sobre e! establecimiento de un nuevo orden c<'onómico internacional
Declaración sobre e! fomento entre la juventud de los ideales de paz, respeto mutuo

y comprensión entre los pueblos ..
Declaración sobre e! fortalecimiento de la seguridad internacional
Declaración sobre e! Progreso y el Desarrollo en lo Socia!
Declaración sobre la Afirmación y Consolidación de la Distensión Intemacional
Declaración sobre la concesión de la independencia a los paIses y pueblos colonIales

Declaración sobre la cooperación intemacional para el desarme
Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la mUjer
Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discrintma-

ción fundadas en la religión o las convicciones
Declaración sobre la inadmisibilidad de la intervencIón en los asuntos internos de

los Estados y protección de su mdependencia y soberanía
Declaración sobre la inadmisibilidad de la intervencIón y la IIlJerencia en los asuntos

internos de los Estados

Declaración sobre la lucha contra el narcotráfico y el uso indebido de drogas

Declaración sobre la participación de la mujer en la promocIón de la paz y la coope-
ración intemacionales

Declaración sobre la preparación de las sociedades para vivir en paz
Declaración sobre la prevención de una catástrofe nudear
Declaración sobre la prohibición de! uso de las armas nudeares y termonucleares
Declaraciones sobre la protección de la mujer y el niño en estado de emergencia o de

conflicto armado
Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y Otros

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes
Declaración sobre la Situación Económica Crítica de Africa .
Declaración sobre la utilización del progreso científico y tecnológico en interés de la

paz y en beneficio de la humanidad

Declaración sobre los derechos humanos de los indiVIduos que no son nacionales del
país en que viven

Declaración sobre los principios de derecho mternaclonal referentes a las relacIOnes
de amistad ya la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas

Declaración sobre los principios fundamentales de justIcia para las víctimas de deli
tos y del abuso de poder

Declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la protección y el bie
nestar de los niños, con particular referencia a la adopción y la colocación en ho
gares de guarda, en los planos nacional e internacional

Declaración sobre Sudáfrica
Declaración Universal de Derechos Humanos
Definición de la agresión

Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las NaCiones
Unidas para el Desarrollo.

Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unt-
das para el Desarrollo

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos y Protocolo Facultativo

Pacto Internacional de Derechos Económicos, SOCiales y Culturales
Principios que han de regir la utilización por los Estados de satélites artificiales de la

Tierra para la.s transmisiones internacionales pOi teleVIsión

No. de la
resolución

2627 (XXV)

1904 (XVIII)

2832 (XXVI)

1386 (XIV)

3447 (XXX)

2856 (XXVI)

1962 (XVIII)

2749 (XXV)

35146
37/10

32/105 M
2312 (XXII)

41/128
39/11

3201 (S-VI)

2037 (XX)

2734 (XXV)

2542 (XXIV)

32/155
1514 (XV)

34/88
2263 (XXII)

36/55

2131 (XX)

36/103
39/142

37/63
33/73

36/100
1653 (XVI)

3318 (XXIX)

3452 (XXX)

39129

3384 (XXX)

40/144

2625 (XXV)

40/34

41185
34/930

217 A (I1I)

3314 (XXIX)

2626 (XXV)

35/56
2200 A (XXI)

2200 A (XXI)

17/92
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11lulo

Principios relativos a la teleobservación de la Tierra desde el espacio

Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares
Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la ex

ploración y utilización del espacio ultraterrestre. incluso la Luna y otros cuerpos
celestes .....

Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas de destruc
ción en masa en los fondos marinos y oceánicos y su suhsuelo

No. d. lo
",solución

41/65

2373 (XXII)

2222 (XXI)

2660 (XXV)
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ANEXO 111

INDICE DE RESOLUCIONES Y DECISIONES

En este índice se enumeran, por temas del programa, las resoluciones y decisiones
aprobadas por la Asamblea General en su cuadragésimo primer periodo de sesiones.
del 16 de septiembre al 19 de diciembre de 1986. Para la lista de las resoluciones y deci
siones en orden numérico, véase el anexo IV.

re"", del
progro"",

l. Apertura del período de sesiones por el jefe de la delegación de
España

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación
3. Credenciales de los representantes en el cuadragésimo primer

período de sesiones de la Asamblea General:
a) Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verifi-

cación de Poderes .
b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes

4. Elección del Presidente de la Asamblea General .
5. Elección de las mesas de las Comisiones Principales .
6. Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General ..
7. Notificación hecha por el Secretario General en virtud del pá

rrafo 2 del Artículo 12 de la Carta de las Naciones Unidas

Decisión 41/301
Resoluciones 4117 A Y B
Decisión 41/302
Decisión 411304
Decisión 411303

Decisión 411409

Página

284
18

284
284
284

292

292
292
227
203
204
205
205
206
2CJ7
2CJ7
208
208
209
210
210
211
211
212
213
214
214
215
216
216
216
218
219
220
221
146
146
147

292
292
292
293

Decisión 411410
Decisión 41/415

Resolución 41115
Resolución 411136
Resolución 411137
Resolución 411138
Resolución 411139
Resolución 411140
Resolución 411141
Resolución 411142
Resolución 411143
Resolución 41/144
Resolución 41/145
Resolución 411146
Resolución 411147
Resolución 411148
Resolución 411149
Resolución 411150
Resolución 411151
Resolución 411152
Resolución 411153
Resolución 411154
Resolución 41/155
Resolución 411156
Resolución 411157
Resolución 411158
Resolución 41/159
Resolución 41/160
Resolución 41/161
Resolución 41/180
Resolución 411181
Resolución 411182

12. Informe del Consejo Económico y Social .

8. Aprobación del programa y organización de los trabajos: infor- { Decisión 411401
mes de la Mesa de la Asamblea General Decisión 411402

Decisión 411403
Decisión 411470

9. Debate general
10. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Orga-

nización .
11. Informe del Consejo de Seguridad . . . . . . . . . . . . . ..

317
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T.ma tU,
P"'Irama I'tlIfIlG

Resolución 411183 I47
Resolución 411184 148
Resolución 411185 148
Resolución 411186 149
Resolución 411187 149
Resolución 411188 150
Resolución 411189 150
Resolución 411190 151
Decisión 411431 302
Decisión 411432 302
Decisión 411433 302
Decisión 411449 296
Decisión 411450 296
Decisión 41/451 296
Decisión 41/452 296
Decisión 41/453 296
Decisión 41/454 2m
Decisión 41/455 2m
Decisión 411456 2m
Decisión 41/457 2m
Decisión 411458 2m
Decisión 411461 306
Decisión 41/465 292

a) Informe del Consejo

b) Informes del Secretario General

e) Informes del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados

13. Informe de la Corte Internacional de Justicia . . . . . . . . . . Decisión 411411 292

14. Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica Resolución 41136 34

15. Elecciones para llenar vacantes en órganos principales

a) Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo
de Seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... Decisión 411306 28.5

b) Elección de dieciocho miembros del Consejo Económico y
Social .............................. Decisión 41/307 286

16. Nombramiento del Secretario General de las Naciones Unidas Resolución 41/1 14

17. Elecciones para llenar vacantes en órganos subsidiarios

a) Elección de diecinueve miembros del Consejo de Admi-
nistración del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente .................... Decisión 411310 287

b) Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la
Alimentación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Decisión 411311 288

e) Elección de siete miembros del Comité del Programa y de
la Coordinación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Decisión 411312 288

d) Elección de los miembros de la Comisión de Derecho In-
ternacional ........................ " Decisión 41/308 286

18. Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsidiarios y
otros nombramientos

Decisión 41/315

Decisión 411316

Decisión 411317

Decisión 411305 A Y B

Decisión 411313

Decisión 411314

a) Nombramiento de miembros de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ..

b) Nombramiento de miembros de la Comisión de Cuotas

e) Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores

d) Confirmación del nombramiento de miembros del Comité
de Inversiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

e) Nombramiento de miembros del Tribunal Administrativo
de las Naciones Unidas .

f) Comisión de Administración Pública Internacional . . .

i) Nombramiento de miembros de la Comisión

ii) Designación del Presidente y del Vicepresidente de la
Comisión

g) Nombramiento de miembros de la Dependencia Común
de Inspección Decisión 41/319

h) Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas
para Namibia Decisión 41/320

1) Nombramiento de un miembro suplente del Comité de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas Decisión 411318

28.5

288

289

289

289

290

290

291

290
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programo
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19. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales .. ..

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales

b) Informe del Secretario General

20. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas

Resolución 41/16
Resolución 41/17
Resolución 41118
Resolución 41/19
Resolución 41120
Resolución 41121
Resolución 41122
Resolución 41123
Resolución 41124
Resolución 41125
Resolución 41126
Resoluciones 41141 A YB
Resolución 41142
Decisión 41/406
Decisión 41/407
Decisión 411408

230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240

51
53

304
304
305

21. Año Internacional de la Paz: informes del Secretario General { Resolución 4119
Resolución 41110

21
21

Resolución 41112 22

Resolución 4116 17

Resolución 41/33 25

Resolución 41/8 18

Resolución 41140 50
Decisión 411414 305

Resolución 41129 23

Resolución 4115 17

Resolución 41130 23
Resolución 41134 26

Resoluciones 41135 A a H 27
Decisión 41/412 294

22. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la
Conferencia Islámica: informe del Secretario General. . . .. Resolución 4113

23. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados
Arabes: informe del Secretario General ..... Resolución 4114

24. Agresión armada israelí contra las instalaciones nucleares ira
quíes y sus graves consecuencias para el sistema internacional
establecido respecto de la utilización de la energía nuclear con
fines pacíficos, la no proliferación de las armas nucleares y la
paz y la seguridad internacionales . . . . . . . . . . . . . . . . .

25. La situación en Kampuchea: informe del Secretario General
26. La situación en el Afganistán y sus consecuencias para la paz y

la seguridad internacionales: informe del Secretario General
27. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la

Unidad Africana: informe del Secretario General .....
28. Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland): informe del Secreta

rio General

29. Critica situación económica de Africa: informe del Secretario
General ..

30. Cooperación entre las Naciones Unidas y el Comité Consultivo
Jurídico Asiático-Africano: informe del Secretarío General .

31. Cuestión de la isla comorana de MayoUe: informe del Secreta-
río General ....... .. .........

32. Derecho del mar: informe del Secretario General
33. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica ...

J5

J5

34.

35.

36.

a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid

b) Informes del Secretario General

Conferencia de las Naciones Unidas para el Fomento de la
Cooperación Internacional en la Utilización de la Energía Nu
clear con Fines Pacíficos: informe del Comité Preparatorio de
la Conferencia de las Naciones Unidas para el Fomento de la
Cooperación Internacional en la Utilización de la Energía Nu·
clear con Fines Pacíficos
Cuestión de Palestina .
a) Informe del Comité para el ejercicio de los derechos ina

lienables del pueblo palestino
b) Informe del Secretario General
Cuestión de Namibia . . . . . . ....

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales

Resoluciones 411212 A Y B
Resoluciones 41143 A a D

{
Resoluciones 41/39 A a E
Decisión 411413

59
54

36
305
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i'llr".

37.

38.

39.

40.

41.

42.

43.

44.

45.

46.

47.

48.

49.

50.

51.

52.

53.

54.

55.

56.

57.

58.

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia

e) Informe de la Conferencia internacional en pro de la inde-
pendencia inmediata de Namibia

el) Informes del Secretario General
La situación en el Oriente Medio: informes del Secretario Ge-
neral . . . . .

Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y fi
nanciero de las Naciones Unidas: informe del Grupo de Exper
tos Intergubernamentales de alto nive! encargado de examinar
la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de
las Naciones Unidas' .....

Cuestión de la paz, la estabilidad y la cooperación en el Asia su-
doriental .
Iniciación de negociaciones globales sobre cooperación econó
mica internacional para el desarrollo
Cuestión de la representación equitativa en e! Consejo de Segu
ridad y de! aumento del número de sus miembros
La situación en Centroamérica: amenazas a la paz y la
seguridad internacionales e iniciativas de paz

Cuestión de Chipre: informe de! Secretario General

Aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas

Consecuencias de la prolongación del conflicto armado entre el
Irán y el Iraq . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aplicación de la resolución 40/79 de la Asamblea General rela
tiva a la firma y ratificación del Protocolo Adicional I de! Tra
tado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la Amé-
rica Latina (Tratado de Tlatelolco) .

Cesación de todas las explosiones de ensayos nucleares:
informe de la Conferencia de Desarme . . . . ....
Necesidad urgente de un tratado de prohibición completa de
los ensayos nucleares: informe de la Conferencia de Desarme
Creación de una zona libre de armas nucleares en la región del
Oriente Medio: informe del Secretario General . . . . .....

Creación de una zona libre de armas nucleares en e! Asia meri
dional: informe del Secretario General . . . . . ....
Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de
Ci¡:rtas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Exce
sivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados: informe del
Secretario General .
Concertación de arreglos internacionales eficaces sobre el forta
lecimiento de la seguridad de los Estados que no poseen armas
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de armas
nucleares: informe de la Conferencia de Desarme ..
Concertación de arreglos internacionales eficaces para dar ga
rantías a los Estados que no poseen armas nucleares contra el
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares: informe
de la Conferencia de Desarme .
Prevención de una carrera de armamentos en e! espacio ultra-
terrestre. . . . . .

a) Informe de la Conferencia de Desarme
b) Informe del Secretario General
Aplicación de la resolución 40/88 de la Asamblea General so
bre la cesación inmediata y la prohibición de los ensayos de ar
mas nucleares: informe de la Conferencia de Desarme . . . .

Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización de
Africa .

a) Informe de la Comisión de Desarme
b) Informe del Secretario General
Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos
de armas de destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales
armas: informe de la Conferencia de Desarme

Reducción de los presupuestos militares . . .
a) Informe de la Comisión de Desarme

• Véase también la decisión 411470 en la sección X B J

Resoluciones 411162 A a C

{
Resolución 411213
Decisión 411468

Decisión 411404

Decisión 411467

Decisión 411469

Resolución 41137

Decisión 411470

Decisión 41/470

Decisión 411470

Resolución 41145

Resoluciones 41146 A Y B

Resolución 41/47

Resolución 41148

Resolución 41/49

Resolución 41150

Resolución 41151

Resolución 41152

Resolución 41153

Resolución 41/54

Resoluciones 41/55 A Y B

Resolución 41156
Resolución 41157

56

59
306

292

293

293

34

293

293

293

65

65

67

67

68

69

69

71

73

73

75

76
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b) Informes del Secretario General

59. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas): informe de la
Conferencia de Desarme .. o • • o o • o • o o • •

60. Desarme general y completo o o • • o • • o • • • • o • o o o •

a) Contribución de los organismos especializados y demás
organizaciones y programas del sistema de las Naciones
Unidas a la causa de la limitación de armamentos y el de-
sarme: informe del Secretario General .... o •• o •

b) Desarme convencional a escala regional: informe del Se-
cretario General . . . . . . . . .. ... o •• o • • • • • • • • •

e) Desarme convencional: informe del Secretario General

ti) Prohibición del desarrollo, la producción, el almacena
miento y la utilización de armas radiológicas: informe de
la Conferencia de Desarme ... . . . . . . o • • • o • • o • •

e) Estudio sobre los conceptos de seguridad: informe del Se
cretario General

1) Los armamentos navales y el desarme: informe de la Co-
misión de Desarme . o o • o o • • o • o • • • • • • • • • • • • •

g) Prohibición de la producción de material fisionable para
armas: informe de la Conferencia de Desarme .. o • o •

h) Contención de la carrera de armamentos navales: limita
ción y reducción de los armamentos navales y extensión
de las medidas de fomento de la confianza a los mares y
océanos: informe de la Comisión de Desarme

1) Información objetiva sobre cuestiones militares: informe
del Secretario General . o o o • o o • o o • o o • • o • o o o o •

J) Examen del papel de las Naciones Unidas en la esfera del
desarme: informe de la Comisión de Desarme . o • •

61. Examen y aplicación del Documento de Clausura del duodé
cimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea Ge-
neral o o o o •• o o o o o o • o o •• o ••••••• o o •

a) Examen de directrices para las medidas de fomento de la
confianza: informe de la Comisión de Desarme o"

b) Desarme y seguridad internacional: informe del Secreta
rio General

e) Campaña Mundial de Desarme: informe del Secretario
General . o ••• o,••••••••••••••••••••• o o •

ti) Aplicación de la resolución 40/151 C de la Asamblea Ge
neral sobre la congelación de los armamentos nucleares

e) Congelación de las armas nucleares o... o •• o o o • o o

1) Convención sobre la prohibición de la utilización de ar
mas nucleares: inform!: de la Conferencia de Desarme .

g) Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el
Desarme en Africa: informe del Secretario General o o o

h) Programa de las Naciones Unidas de becas sobre desarme:
informe del Secretario General o o o o o • • o o •• o

1) Tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General dedicado al desarme o o • o • o ••• o •••• o • • o

62. Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones
aprobadas por la Asamblea General en su décimo período ex-
traordinario de sesiones o o o • o o • o o • o o o o o o

a) Informe de la Comisión de Desarme o ••• o ••

b) Informe de la Conferencia de Desarme o • o •• o •••• o

e) Situación de los acuerdos multilaterales de desarme: in
forme del Secretario General

ti) Programa comprensivo de desarme: informe de la Confe-
rencia de Desarme o o o o o • • o o • o o • o •

e) Junta Consultiva en Estudios sobre el Desarme: informe
del Secretario General

1) Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el
desarme: informe del Director del Instituto

g) Estudio sobre la disuasión: informe del Secretario General

h) No utilización de armas nucleares y prevención de una
guerra nuclear: informe de la Conferencia de Desarme

1) Cesación de la carrera de armamentos nucleares y de
sarme nuclear: informe de la Conferencia de Desarme o

Resoluciones 41158 A a D

Resoluciones 4115<) E. F, H, J YN

Resolución 41/59 D

Resolución 41/59 M

Resoluciones 41/59 C y G

Resoluciones 41159 A e I

Resolución 41159 K

Resolución 41159 L

Resolución 41/59 B

Resolución 41/59 O

Resolución 41160 J

Resolución 41/60 C

Resoluciones 41160 A YB

Resolución 41/60 I

Resolución 41/60 E

Resolución 41/60 F

Resolución 41/60 D

Resolución 41160 H

Resolución 41160 G

Resoluciones 41186 A, H, K, L
yN

Resolución 41186 E

Resoluciones 41186 M Y P

Decisión 411421

Resolución 41186 R

Resolución 41186 B

Resolución 41/86 F

77

81

81

85
80

79

84

85

80

86

92

88

86

91

89

89

88

90

90

93

95
100

293

103

94

96
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]) Semana del desarme: informe del Secretario General ..

k) Prohibición del arma nuclear neutrónica: informe de la
Conferencia de Desarme

1) Estudios de las Naciones Unidas sobre el desarme: in-
forme del Secretario General . . . . . . . . . . .

m) Examen y evaluación de la aplicación de la Declaración
por la que se proclama el decenio de 1980 Segundo Dece
nio para el Desarme: informe del Secretario General

n) Aplicación de las recomendaciones y decisiones del dé-
cimo periodo extraordinario de sesiones ..

i) Informe de la Comisión de Desarme
ii) Informe de la Conferencia de Desarme

¡ji) La verificación en todos sus aspectos: informe del Se
cretario General . . . . . . . . . . . . . . .

o) Prevención de una guerra nuclear: informe de la Confe
rencia de Desarme . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

63. Aplicación de la Declaración del Océano Indico como zona de
paz: informe del Comité Especial del Océano Indico

64. Conferencia Mundial de Desarme: informe del Comité ad hoc
para la Conferencia Mundial de Desarme .

65. Relación entre desarme y desarrollo: informe del Comité Pre
paratorio de la Conferencia Internacional S<.'bre la Relación en
tre Desarme y Desarrollo . . . . . . . . . . . . . . . ....

66. Cuestión de la Antártida: informes del Secretario General
67. Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en la región

del Mediterráneo: informe del Secretario General

Resolución 41186 D

Resolución 41186 C

Resoluciones 41186 1, J YO

Resolución 41186 Q

Resolución 41186 G

Resolución 41187

Resolución 41/61

Decisión 41/422

Resoluciones 41188 A a C

Resolución 41/89

94

94

98

102

103

92

293
105

106

68. Examen de la aplicación de la Declaración sobre el fortaleci
miento de la seguridad internacional: informe del Secretario
General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . { Resolución 41190

Resolución 41/91

69. Aplicación de las disposiciones de seguridad colectiva de la
Carta de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales: informe del Comité ad hoc sobre
la aplicación de las disposiciones de seguridad colectiva de la
Carta de las Naciones Unidas. . . . . . . . . . . . . . Decisión 411423

70. Efectos de las radiaciones atómicas: informe del Comité Cientí
fico de las Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las
Radiaciones Atómicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Resoluciones 41162 A Y B

71. Informe del Comité Especial encargado de investigar las prácti
cas israelíes que afecten a los derechos humanos de la población
de los territorios ocupados: informes del Secretario General. Resoluciones 41/63 A a G

72. Cooperación internacional para la utilización del espacio ultra-
fi 'fi { Resolución 41164terrestre con nes pacl cos . . . . . . . . .

Resolución 41/65

100
109

294

ll2

113

117
120

a) Informe de la CorÍlisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos

b) Informe del Secretario General

73. Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de man
tenimiento de la paz en todos sus aspectos: informe del Comité
Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz .. ..

74. Cuestiones relativas a la información .
a) Informe del Comité de Información

b) Informe del Secretario General

e) Informe del Director General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura

75. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Uni
das para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente.

a) Informe del Comisionado General

b) Informe del Grupo de Trabajo encargado de estudiar la fi
nanciación del Organismo de Obras Públicas y Socorro de
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en
el Cercano Oriente

e) Informe de la Comisión de Conciliación de las Naciones
Unidas para Palestina

d) Informes del Secretario General

76. Cooperación internacional para evitar nuevas corrientes de re
fugiados: informe del Secretario General ...

Resolución 41167

Resoluciones 41168 A a E

Resoluciones 41169 A a K

Resolución 41170

122
122

129

134
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77. Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan de Nova, Eu-
ropa y Bassas da India Decisión 411416

78. Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las
Naciones Unidas. . . . . . . . . . . . Decisión 411417

¡Decisión 411434
Decisión 411440

79. Desarrollo y cooperación económica internacional. . . . Decisión 411441
Decisión 411442
Decisión 411443

Resolución 411163
Resolución 411164
Resolución 41/165
Resolución 411166
Resolución 411167

a) Comercio y desarrollo . Resolución 41/168
Resolución 411169
Decisión 411435
Decisión 411436
Decisión 411437
Decisión 411438

323

I'6¡iIUl

294

294

294
295
295
295
295
136
137
137
138
138
138
139
294
294
294
294

i) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo
ii) Informes del Secretario General

iii) Informes del Secretario General de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

b) Problemas alimentarios. . . . . . . . . . . . . . Resolución 411191

i) Informe del Consejo Mundial de la Alimentación

ii) Informe del Secretario General

e) Fuentes de energía nuevas y renovables: informe del Co
mité sobre el Aprovechamiento y la Utilización de Fuen-
tes de Energía Nuevas y Renovables. . . . { Resolución 41/170

Decisión 41/439

151

139
295

Actividades operacionales para el desarrollo

Capacitación e investigaciones .. .. ¡Resolución 411172
Resolución 411173
Resolución 41/174
Resolución 41/175

d) Aprovechamiento de los recursos energéticos de los países
en desarrollo: informe del Secretario General ..

142
145
145
146

139
295

140
295
295
296

{
Resolución 411170
Decisión 411439

¡Resolución 411171
Decisión 411444
Decisión 411445
Decisión 411446

a) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profe
sional e Investigaciones

i) Informe del Director Ejecutivo
ii) Informe del Secretario General

b) Universidad de las Naciones Unidas: informe del Consejo
de la Universidad de las Naciones Unidas

e) Criterio unificado para el análisis y la planificación del de
sarrollo: informe del Secretario General

d) Universidad para la Paz

a) Actividades operacionales del sistema de las Naciones
Unidas: informes del Secretario General

b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

e) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Mate
ria de Población

d) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

e) Programa Mundial de Alimentos

81.

80.

Resolución 411192
Resolución 411193
Resolución 411194
Resolución 41/195
Resolución 411196

82. Asistencia económica especial y de socorro en casos de desastre Resolución 411197
Resolución 41/198
Resolución 411199
Resolución 411200
Resolución 411201
Decisión 411459

153
154
154
155
156
156
157
157
158
159
301
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83.

84.

85.

86.

87.

a) Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre: informe del Secretario Ge
neral

b) Programas especiales de asistencia económica: informes
del Secretario General

Aplicación del Programa de Acción para el Segundo Decenio
de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial: in
formes del Secretario General . . . . . . . . . . . . .

Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los dere
chos humanos la asistencia politica, militar, económica y de
otra índole que se presta al régimen racista y colonialista de Su
dáfrica: informe del Secretario General .....

Cuestión del envejecimiento: informe del Secretario General

Políticas y programas que afectan a los jóvenes: Participación, {
Desarrollo, Paz: informe del Secretario General .' .

Políticas y programas relativos a la juventud: informe del Se
cretario General . .

Resolución 41194

Resolución 41/95

Resolución 41196
Decisión 411424

Resolución 41/97
Resolución 41198
Decisión 41/425

Resolución 41199

165

166

168
301

169
170
301

l7l

88.

89.

90.

91.

92.

93.

Importancia de la realización universal del derecho de los pue
blos a la libre determinación y de la rápida concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales para la garantía y la
observancia efectivas de los derechos humanos: informes del
Secretario General .....

Eliminación de todas las formas de discriminación racial

a) Informe del Comité para la Eliminación de la Discrimina-
ción Racial .

b) Situación de la Convención Internacional sobre la Elimi
nación de todas las Formas de Discriminación Racial: in
forme del Secretario General . . . . . . . . .

e) Situación de la Convención Internacional sobre la
Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid: informe
del Secretario General .

Ejecución del Programa de Acción Mundial para los Impedi
dos y Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos: in-
forme del Secretario General .

Prevención del delito y justicia penal: informe del Secretario
General....... .. ..........

Eliminación de todas las formas de discriminación contra la
mujer . .

a) Informe del Comité para la Eliminación de la Discrimina
ción contra la Mujer

b) Situación de la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer: informe del
Secretario General

Estrategias orientadas hacia el futuro para el adelanto de la
mujer hasta el año 2000 . . . . . . . . . . . . . .

{

Resolución 411100
Resolución 411101
Resolución 41/102

Resolución 411105

Resolución 411104

Resolución 411103

Resolución 411106

Resolución 41/107

Resolución 411108

Resolución 41/110
Decisión 411426

171
172
175

177

177

176

178

178

179

180
301

a)

94.

95.

96.

Aplícación de la Declaración sobre la participación de la
mujer en la promoción de la paz y la cooperación interna-
cionales . {

b) Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mu
jer: informe del Secretario General

e) Incorporación de los intereses de la mujer en el programa
de trabajo de las comisiones regionales: informe del Secre
tario General

d) Aplicación de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia
el futuro para el adelanto de la mujer: informe del Secreta-
rio General .

Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa

Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos .. {

Cuestión de una convención sobre los derechos del niño

Resolución 411109
Decisión 411426

Resolución 41/111

Resolución 411112

Resolución 41/113
Resolución 411114
Resolución 41/115

Resolución 41/116

180
301

181

182

183
184
184

185
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97. Pactos internacionales de derechos humanos . . . . . .

Resolución 41/32
Resolución 411117
Resolución 411118
Resolución 411119
Resolución 411120

24
186
187
187
189

189

190
191

193
194
195
302

301
302
192

Resolución 411125
Resolución 411126
Resolución 411127
Decisión 41/429

Resolución 411122
Resolución 41/123

Decisión 41/427
Decisión 411428

Resolución 41/124a) Informe del Alto Comisionado .

b) Asistencia a los refugiados en Africa: informe del Secreta
rio General

Campaña internacional contra el tráfico de drogas: informes¡
del Secretario General ....... .... _.. ... ... .._

a) Informe del Comité de Derechos Humanos

b) Situación del Pacto Internacional de Derechos Económi
cos, Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de De
rechos Civiles y Políticos y del Protocolo Facultativo del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: in
forme del Secretario General

98. Obligaciones en materia de presentación de informes de los Es
tados partes en las convenciones de las Naciones Unidas sobre
derechos humanos: informe del Secretario General .... Resolución 411121

99. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados . . . . .

100.

lO!. Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las
Naciones Unidas para mejorar el goce de los derechos humanos
y las libertades fundamentales: informes del Secretario General

\

Resolución 41/128
Resolución 411129
Resolución 41/130
Resolución 411131
Resolución 411132
Resolución 411133

196
198
198
199
201
202

102.

103.

Nuevo orden humanitario internacional: informe del Secreta-
rio General _ ..

Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradan
tes: informe del Secretario General _....... _. .

Decisión 41/430

Resolución 411134
Resolución 41/135

302

202
203

104. Información sobre los territorios no autónomos transmitida en
virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones
Unidas .

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales

b) Informe del Secretario General

105. Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro
tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales en Namibia y en todos los demás territorios
bajo dominación colonial, así como para los esfuerzos tendien
tes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminación
racial en el Africa meridional: informe del Comité Especial en
cargado de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales .. _. . . . . . . . _.

Resolución 41113

Resolución 41/14
Decisión 41/405

223

224
302

Resolución 41/15

106. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales por los organismos es-
pecializados y las instituciones internacionales relacionadas
con las Naciones Unidas .

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales

b) Informe del Secretario General

107. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacita-
ción para el Africa Meridional: informe del Secretario General Resolución 41/27

2Zl

241
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Decisión 411447

Resolución 41/28

Resolución 411207

Resolución 411176

305
246

248

252
306
306
306

254

251

250

258

305

262
263
263

250

242

245

Resolución 411205

Decisión 411448

Resoluciones 411177 A a D

Resoluciones 411204 A Y B

Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por
Estados Miembros a los habitantes de los territorios no autóno-
mos: informe del Secretario General .

Informes financieros y estados de cuentas comprobados e infor-
mes de la Junta de Auditores .

a) Naciones Unidas

b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

e) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

d) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente

e) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profe
sional e Investigaciones

1) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias admi
nistrados por el Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados

g) Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el Me
dio Ambiente

h) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Mate
ria de Población

r) Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los
Asentamientos Humanos

J) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus
trial

{

Resolución 411209
Presupuesto por programas para el bienio 1986-1987 ..... ' Resolución 411210

Resoluciones 41/211 A a C

Planificación de programas . . . . . . . . . . . . Resolución 411203

a) Informe del Comité del Programa y de la Coordinación

b) Informes del Secretario General

Crisis financiera de las Naciones Unidas ..

a) Informe del Comité de negociación sobre la crisis finan-
ciera de las Naciones Unidas

b) Informes del Secretario General

Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones
Unidas con los organismos especializados y el Organismo In-
ternacional de Energia Atómica ..

a) Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto

b) Coordinación administrativa y presupuestaria eficaz en el
marco del sistema de las Naciones Unidas: informe del Se
cretario General

e) Posibilidad de establecer un tribunal administrativo
único: informe del Secretario General

Dependencia Común de Inspección: informes de la Dependen
cia Común de Inspección . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Plan de conferencias: informe del Comité de Conferencias

Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones
Unidas: informe la Comisión de Cuotas. . . . . . . . . Resolución 411178

{

Resoluciones 411206 A a D
Cuestiones relativas al personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Decisión 411462

Decisión 41/463
Decisión 41/464

a) Composición de la Secretaría: informe del Secretario Ge
neral

b) Respeto de las prerrogativas e inmunidades de los funcio
narios de la Naciones Unidas y los organismos especiali-
zados y organizaciones afines: informe del Secretario Ge-
neral ..

e) Otras cuestiones relativas al personal: informes del
Secretario General

Régimen común de las Naciones Unidas: informe de la Comi-
sión Administrativa Pública Internacional .

Régimen de pensiones de las Naciones Unidas: informe del Co-
mité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas Resolución 41/208

Financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas encargadas
del mantenimiento de la paz en el Oriente Medio

lB.

120.

112.

114.

119.

115.

116.

118.

lOO.

111.

117.

110.

108.
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a) Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Sepa-
ración: informe del Secretario General .

b) Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano:
informe del Secretario General . . . . . . . . . . . . . . .

121. Condición de observador de los movimientos de liberación na
cional reconocidos por la Organización de la Unidad Africana
o la Líga de los Estados Arabes o por ambas: informe del Secre-
tario General .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

122. Estado de los Protocolos adicionales a los Convenios de Gine
bra de 1949, relativos a la protección de las víctimas de los con
flictos armados: informe del Secretario General .....

123. Desarrollo progresivo de los principios y normas del derecho
internacional relativos al nuevo orden económico internacio
nal: informe del Secretario General . . . . . . . . . . . . .

124. Arreglo pacífico de controversias entre Estados . . . . . . . . .

125. Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de
la humanidad: informe del Secretario General .

Resoluciones 41/44 A Y B

Resoluciones 411179 A Y B

Resolución 41171

Resolución 41172

Resolución 41173

Resolución 41174

Resolución 41175

243

248

267

268

268
269

126. Informe del Comité Especial para mejorar la eficacia del princi
pio de la no utilización de la fuerza en las relaciones internacio-
nales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . í Resolución 41176

l Decisión 411309
m
2'ifl

127.

128.

129.

130.

131.

132.

133.

134.

135.

136.

137.

138.

139.

140.

141.

142.

143.

144.

145.

146.

Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Dere
cho Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su
19" período de sesiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....

Consideración de medidas eficaces para aumentar la protección
y la seguridad de las misiones y los representantes diplomáticos
y consulares: informe del Secretario General . . . . . . . . . .

Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una conven
ción internacional contra el reclutamiento. la utilización, la fi
nanciación y el entrenamiento de mercenarios . . . . . . . . .

Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la la-
bor realizada en su 38" período de sesiones .

Informe del Comité de Relaciones con el País Huésped .

Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones
Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organi7.ación

Desarrollo y fortalecimiento de la buena vecindad entre Esta-
dos .

Proyecto de conjunto de principios para la protección de todas
las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión

Proyecto de reglamento uniforme para conferencias de las Na-
ciones Unidas: informe del Secretario General .

Proyecto de declaración sobre los principios sociales y jurídicos
relativos a la protección y el bienestar de los niños. con particu
lar referencia a la adopción y la colocación en hogares de
guarda en los planos nacional e internacional: informe del Se
cretario General .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuestión del nuevo examen del Convenio sobre el registro de
objetos lanzados al espacio ultraterrestre ..

Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados entre
Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizacio
nes Internacionales . . . . . . . . . . . . . . . . ..

Zona de paz y cooperación del Atlántico Sur . . ....

Actual crisis financiera de las Naciones Unidas: informe del Se-
cretario Generala .

Creación de un sistema general de paz y seguridad internacio-
nales ..

Declaración de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno
de la Organización de la Unidad Africana sobre el ataque mili
tar aéreo y naval contra la Jamahiriya Arabe Libia Popular y
Socialista realizado por el actual Gobierno de los Estados Uni-
dos en abril de 1986 .

La crisis de la deuda externa y el desarrollo . . . . . . l
Armamento nuclear israelí . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ayuda de emergencia a El Salvador .

Sentencia de la Corte Internacional de Justicia del 27 de junio
de 1986 sobre actividades militares y paramilitares en y contra
Nicaragua: necesidad de su inmediato cumplimientoS .

Resolución 41177

Resolución 41/78
Resolución 41179

Resolución 41/80

Resolución 41181

Resolución 41/82

Resolución 41183

Resolución 41/84

Decisión 411418

Decisión 411419

Resolución 41185

Resolución 41/66

Decisión 411420

Resolución 41111

Decisión 41/466

Resolución 41192

Resolución 41138

Resolución 411202
Decisión 411460
Resolución 41/93

Resolución 4112

Resolución 41/31

271

272
ro

274

275
276

276

277

306

306

278

121

307
22

293

109

35
161
301
110
14

24





Asamblea General- Cuadragésimo primer período de sesiones

ANEXO IV

LISTA DE RESOLUCIONES Y DECISIONES

La presente lista comprende todas las resoluciones y decisiones aprobadas por la
Asamblea General en su cuadragésimo primer período de sesiones, del 16 de septiembre
al 19 de diciembre de 1986. En la columna "Resultado de la votación" se da el número
de votos a favor, el de votos en contra y el de abstenciones cada vez que hubo votación
formal respecto de una resolución o decisión. Salvo indicación contraria, todas las vota
ciones fueron registradas. Los resultados detallados, de los cuales se dispone solamente
en las votaciones registradas, se consignan en el acta literal de la sesión plenaria corres
pondiente (véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo primer
período de sesiones. Sesiones Plenarias); en el anexo del Index to proceedings ofthe Gene
ral Assembly (ST/LIB/SER.B/A/40) figura una recapitulación completa, por Estado
Miembro, de dichos resultados.

RESOLUCIONES

R....lllldo
Número de Tema del S..ión Fecha de del.

la moIución 7Trulo programa plenariD aprobación JOIaci611 N'/M

41/1 Nombramiento del Secretario General de las Naciones Unidas 16 33a. 10 octubre 1986 14
4112 Ayuda de emergencia a El Salvador . . . . . . . . . . . . . . .... 145 36a. 14 octubre 1986 14

4113 Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la
Conferencia Islámica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 408. 1Ó octubre 1986 15

4114 Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados
Arabes .................................... 23 41a. 17 octubre 1986 106-2-1 15

4115 Cooperación entre las Naciones Unidas y el Comité Consultivo
Jurídico Asiático Africano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 30 41a. 17 octubre 1986 17

4116 La situación en Kampuchea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 44a. 21 octubre 1986 115-21-13 17

4117 Credenciales de los representantes en el cuadragésimo primer pe-
ríodo de sesiones de la Asamblea General
Resolución A . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . . . . . . . . 3 45a. 21 octubre 1986 18
Resolución B ................................ 3 101a. 11 diciembre 1986 18

4118 Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la
Unidad Africana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 48a. 23 octubre 1986 18

4119 Año Internacional de la paz ....................... 21 49a. 24 octubre 1986 21
41110 Derecho de los pueblos a la paz . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 21 49a. 24 octubre 1986 104-0-33 21
41111 Zona de paz y cooperación del Atlántico Sur ........... 139 508. 27 octubre 1986 124-1-8 22
41112 Agresión armada israelí contra las instalaciones nucleares ira-

quíes y sus graves consecuencias para el sistema internacional
establecido respecto de la utilización de la energía nuclear con
fines pacíficos. la no proliferación de las armas nucleares y la
paz y la seguridad internacionales . . . . . . . . . . . . . . . . .. 24 51a. 29 octubre 1986 86-5-55 22

41/13 Información sobre los territorios no autónomos transmitida en
virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones
Unidas .................................... 104 52a. 31 octubre 1986 149-0-3 223

41114 Actividades de los intereses extranjeros. económicos y de otro
tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación de la De-
claración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales en Namibia y en todos los demás territorios
bajo dominación colonial, así como para los esfuerzos tendien-
tes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminación
racial en el Africa meridional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105 52a. 31 octubre 1986 125-11-15 224

41115 Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen-
dencia a los países y pueblos coloniales por los organismos es-
pecializados y las instituciones internacionales relacionadas
con las Naciones Unidas .. < ••••••• 106

Y 12 52a. 31 octubre 1986 123-4-27 27:1
41116 Cuestión del Sáhara Occidental 19 52a. 31 octubre 1986 98-0-44 230
41/17 Cuestión de Anguila ..... .. . .......... . ....... 19 52a. 31 octubre 1986 231
41/18 Cuestión de las Bermudas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 52a. .\1 octubre 1986 232
41119 Cuestión de las Islas Vírgenes Británicas . . . . . . . . . . . . le¡ 52a. J I octubre 1986 233

319
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Número de
/0 resolución

41120

41121

41122

41123

41124

41125

41126

41/27

41128

41129

41/30

41131

41132

41133

41134

41135

41136

41137

41138

41139

41140

41/41

41142
41143

TItulo

Cuestión de las Islas Caimán . . . . . . . . .

Cuestión de Montserrat

Cuestión de las Islas Turcas y Caicos . . .

Cuestión de Samoa Americana .

Cuestión de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos de América

Cuestión de Guam . . . . . . . ..
Cuestión de Tokelau .

Prdgrama de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación
para el Africa Meridional .

Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por Es
tados Miembros a los habitantes de los territorios no autóno-
mos .

Situación de emergencia en Africa . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuestión de la isla comorana de Mayotte .

Sentencia de la Corte Internacional de Justicia del 27 de junio de
1986 sobre actividades militares y paramilitares en y contra Ni
caragua: necesidad de su inmediato cumplimiento . . . . . .

Vigésimo aniversario de la aprobación de los Pactos Internacio-
nales de Derechos Humanos .

La situación en el Afganistán y sus consecuencias para la paz y la
seguridad internacionales ..

Derecho del mar . . . . . . . . . . ..

Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica

A. La situación en Sudáfrica y asistencia a los movimientos
de liberación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

B. Sanciones amplias y obligatorias contra el régimen ra-
cista de Sudáfrica .

C. Relaciones entre Israel y Sudáfrica .

D. Programa de trabajo del Comité Especial contra el Apar-
theid . .

E. Situación de la Convención Internacional contra el
Apartheid en los Deportes . . . . . . . . . . . . . . . . . .

F. Embargo de petróleo contra Sudáfrica .

G. Fondo Fiduciario de las Naciones Unida~ para Sudáfrica

H. Medidas internacionales concertadas para la elimina-
ción del apartheid .

Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica ..

La situación en Centroarnérica: amenazas a la paz y seguridad in-
ternacionales e iniciativas de paz .

Declaración de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de
la Organización de la Unidad Africana sobre el ataque militar
aéreo y naval contra la Jamahiriya Arabe Libia Popular y So!
cialista realizado por el actual Gobierno de los Estados Unidos
en abril de 1986 . . . .

Cuestión de Namibia

A. Situación imperante en Namibia como consecuencia de
la ocupación ilegal del Territorio por Sudáfrica

B. Aplicación de la resolución 435 (1978) del Consejo de
Seguridad ..

C. Programa de trabajo del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia .

D. Difusión de información y movilización de la opinión
pública internacional en apoyo de la independencia in-
mediata de Namibia .

E. Fondo de las Naciones Unidas para Namibia ..

Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland) .....

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales

Resolución A
Resolución B . . . . . . . . . .....

Difusión de información sobre la descolonización

Cuestión de Palestina

Resolución A

Resolución B
Resolución C

Tema del
programa

19

19

19

19

19

19

19

107

108

29

31

146

26

32

33

33

33

33

33

33

33

33

14

42

142

36

36

36

36

36

28

19

19

19

35

35

35

Sesión
pk"arlo

52a.

52a.

52a.

52a.

52a.

52a.

52a.

52a.

52a.

52a.

53a.

53a.

54a.

57a.

58a.

64a.

64a.

64a.

64a.

64a.

64a.

64a.

64a.

600.

75a.

78a.

79a.

79a.

79a.

79a.

79a.

84a.

92a.

92a.

92a.

93a.
93a.

93a.

Fecha d.
aprobación

31 octubre 1986

31 octubre 1986

31 octubre 1986

31 octubre 1986

31 octubre 1986

31 octubre 1986

31 octubre 1986

31 octubre 1986

31 octubre 1986

31 octubre 1986

3 noviembre 1986

3 noviembre 1986

3 noviembre 1986

5 noviembre 1986

5 noviembre 1986

10 noviembre 1986

10 noviembre 1986

10 noviembre 1986

10 noviembre 1986

10 noviembre 1986

10 noviembre 1986

10 noviembre 1986

10 noviembre 1986

11 noviembre 1986

18 noviembre 1986

20 noviembre 1986

20 noviembre 1986

20 noviembre 1986

20 noviembre 1986

20 noviembre 1986

20 noviembre 1986

25 noviembre 1986

2 diciembre 1986

2 diciembre 1986

2 diciembre 1986

2 diciembre 1986

2 diciembre 1986
2 diciembre 1986

R..../lado
d.la

WJtaci6n

122-1-22

94-3-47

122-20-11

145-2-5

130-8-18

126-16-13

102-29-26

145-2-10

131-0-24

136-5-15

149-2-5

79-28-33

130-0-26

133-0-25

151-0-7

135-0-23

152-0-6

116-4-34

89-24-34

144-3-9

148-2-7

121-2-21

125-3-18
124-3-19

234
235

236

237
238

239
240

241

242

23

23

24

24

25

26

27

28
29

30

30

31

32

32

34

34

35

36

42

44

46

49

50

51

51

53

54
54
55
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Nu"",ro.
la raaIudón

41144

41/45

41146

41147

41148

41149

41150

41151

41152

41153

41154

41/55

41156

41157

41158

41159

TItulo

Resolución D . . . . . . . . .

Financiación de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación
de la Separación

Resolución A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Resolución B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aplicación de la resolución 40179 de la Asamblea General rela·
tiva a la firma y ratificación del Protocolo Adicional I del Tra·
tado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la Amé-
rica Latina (Tratado de Tlatelolco) .

Cesación de todas las explosiones de ensayos de armas nucleares

Resolución A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....

Resolución B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Necesidad urgente de un tratado de prohibición completa de los

ensayos nucleares .

Creación de una zona libre de armas nucleares en la región del
Oriente Medio . . . . . . . . . . .

Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia meridio-
nal .

Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de
Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Exce·
sivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados .

Concertación de arreglos internacionales eficaces sobre el fortale
cimiento de la seguridad de los Estados que no poseen armas
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de armas
nucleares .

Concertación de arreglos internacionales eficaces para dar garan
tías a los Estados que no poseen armas nucleares contra el em-
pleo o la amenaza del empleo de armas nucleares .

Prevención de una carrera de armamentos en el espacio ultrate-
rrestre .

Aplicación de la resolución 40/88 de la Asamblea General sobre
la cesación inmediata y prohibición de los ensayos de armas nu-
cleares .

Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización de Africa

A. Aplicación de la Declaración . . . . . . . . . . . . . . . ..

B. Capacidad nuclear de Sudáfrica . . . . . . . . . . . . . . .

Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de
armas de destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales ar-
mas .

Reducción de los presupuestos militares .

Armas químicas y bacteriológicas (biológicas)

A. Segunda Conferencia de las Partes encargada del exa
men de la Convención sobre la prohibición del desa
rrollo, la producción y el almacenamiento de armas bac
teriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su
destrucción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

B. Prohibición de las armas químicas y bacteriológicas

C. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas)

D. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas) .....

Desarme general y completo

A. Prohibición del desarrollo, la producción, el almacena-
miento y la utilización de armas radiológicas .

B. Información objetiva sobre cuestiones militares .

C. Desarme convencional .

D. Contribución de los organismos especializados y demás
organizaciones y programas del sistema de las Naciones
Unidas a la causa de la limitación de armamentos y el
desarme ..

E. Medidas de fomento de la confianza y la seguridad y de-
sarme convencional .

F. Desarme nuclear .

G. Desarme convencional .

H. Estudio exhaustivo del uso de la investigación y el desa-
rrollo con fines militares .

I. Prohibición del desarrollo. la producción, el almacena
miento y la utilización de armas radiológicas . . . . . .

Tema d.1
P"'II",ma

35

120 a)

120 a)

46

47

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

56

57

58

59

59

59

59

60 á)
601)

60 e)

60 a)

60

60

60 e)

60

60 á)

Sai6n
pl'MM

93a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

F",,"" d.
aprobacló"

2 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

123·3-19

110-3-21

115-1-22

145-0-7

135-3-14

127-3-21

137-1-15

107-3-41

106-18-25

149-0-4

154-0-1

123·3·26

150-0-5

139-4-13

128-1-25

100-11-43

137·0-14

116-0-26

117-16-19

129-0-21

150-0-2

137-1-17

111-3-38

243
244

65

65

66

67

67

68

69

69

71

73

73
74

75
76

77

77

78
79

79

80

80

81

81

82

82

83

83



332 Asamblea General - Cuadragésimo primer periodo de sesiones

NÚrMro de
la resoIucióll TIrulo

J. Observancia de los acuerdos de limitación de
armamentos y de desarme . . . . . .

K. Los armamentos navales y el desarme .

L. Prohibición de la producción de material fisionable para
armas .

M. Desarme convencional a escala regional .

N. Notificación de los ensayos nucleares . . . . . . . . . . .

O. Examen del papel de las Naciones Unidas en la esfera del
desarme .

41/60 Examen y aplicación del Documento de Clausura del duodécimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General

A. Campaña Mundial de Desarme: medidas y actividades

B. Campaña Mundial de Desarme .

C. Examen de las directrices para las medidas de fomento
de la confianza .

D. Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el
Desarme en Africa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

E. Congelación de las armas nucleares .

F. Convención sobre la Prohibición de la Utilización de Ar-
mas Nucleares .

G. Convocación del tercer período extraordinario de sesio
nes de la Asamblea General dedicado al desarme ...

H. Programa de las Naciones Unidas de becas sobre de-
sarme ..

T~mQ del SeJi6n
programa pknaria

60 94a.

60 f) 94a.

60 g) 94a.

60 b) 94a.

60 94a.

60 J) 94a.

61 e) 94a.

61 e) 94a.

61 a) 94a.

61 g) 94a.

61 e) 94a.

61 f) 94a.

61 r) 94a.

61 h) 94a.

F<e1uJ dc
aproboción

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

Rc..llado
de/a

""""i6n

153-1-1

148-1-6

137-0-7

130-1-22

114-3-36

144-0-9

155-0-0

136-12-5

132-17-4

154-1-0

PágillQ

84

84

85

85

85

86

86

87

88

88

89

89

90

90

1. Aplicación de la resolución 40/151 C de la Asamblea
General sobre la congelación de los armamentos nuclea-
res . 61 ti) 94a. 3 diciembre 1986 139-\2-4 91

J.

41/61

41162

41163

41164

41165

41166

41/67

41168

41/69

Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el
Desarme y el Desarrollo en América Latina .

Conferencia Mundial de Desarme .. . .

Efectos de las radiaciones atómicas

Resolución A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Resolución B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Informe del Comité Especial encargado de investigar las prácticas
israelíes que afecten a los derechos humanos de la población de
los territorios ocupados

Resolución A . . . . . . ..

Resolución B . .

Resolución C . . . . .

Resolución D ....

Resolución E

Resolución F . . . .

Resolución G . .. .. . . . . . . . .

Cooperación internacional para la utilización del espacio ultrate-
rrestre con fines pacíficos .

Principios relativos a la teleobservación de la Tierra desde el espa-
cio .. ..

Cuestión del nuevo examen del Convenio sobre el registro de ob-
jetps.lanzados al espacio ultraterrestre .

Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mante
nimiento de la paz en todos sus aspectos

Cuestiones relativas a la información

Resolución A

Resolución B . . . .
Resolución C . . . . . . . . . . . . . . .

Resolución D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Resolución E . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente

A. Asistencia a los refugiados de Palestina .

B. Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano ()n ........ t p-

61

64

70

70

71

71

71

71

71

71

71

72

72

137

73

74

74

74

74

74

75

75

94a.

94a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

108-2-34

145-1-6

145-1-5

114-2-36

131-1-21

142-1-11

119-2-32

148-1-4

143-2-7

134-10-9

150-0-1

92

92

ll2

ll2

113
113

113

ll4

116

116
117

117

120

121

122

122
127
128
128
129

129

\30
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Anexo IV. Lista de resoluciones y decisiones

Temo thl
programa

Fec/oQ d.
aprob<Jción

333

41170

41171

41/72

41173

41174

41/75

41176

41177

41/78

41179

41/80

41181

41182

41183

41184

41185

41186

C. Asistencia a las personas desplazadas como consecuen
cia de las hostilidades de junio de 1967 y las hostilidades
posteriores .

D. Ofrecimientos por Estados Miembros de subvenciones y
becas de enseñanza superior, incluso formación profe-
sional, para los refugiados de Palestina . . .

E. Refugiados de Palestina en la Faja de Gaza .

F. Reanudación de la distribución de raciones a los refugia-
dos de Palestina .

G. Población y refugiados desplazados desde 1967 .

H. Rentas devengadas por bienes de refugiados de Palestina

I. Protección de los refugiados de Palestina .

J. Refugiados de Palestina en la Ribera Occidental .

K. Universidad de Jerusalén "AI-Quds" para refugiados de
Palestina .

Cooperación internacional para evitar nuevas corrientes de refu-
giados .

Condición de observador de los movimientos de liberación nacio
nal reconocidos por la Organización de la Unidad Africana o la
Liga de los Estados Arabes o por ambas .. . . . . . . . . . ..

Estados de los Protocolos adicionales a los Convenios de Ginebra
de 1949, relativos a la protección de las víctimas de los conflic-
tos armados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desarrollo progresivo de los principios y normas del derecho in
ternacional relativos al nuevo orden económico internacional

Arreglo pacífico de controversias entre Estados .

Proyecto de código de crimenes contra la paz y la seguridad de la
humanidad . .

Informe del Comité Especial para mejorar la eficacia del principio
de la no utilización de la fuerza en las relaciones internaciona-
les ..

Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional . . . . . . . . . . . . . . . . .

Consideración de medidas eficaces para aumentar la protección y
la seguridad de las misiones y los representantes diplomáticos y
consulares .. . .. .

Vigésimo quinto aniversario de la Convención de Viena sobre re-
laciones diplomáticas . . . . . . . . . .

Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una convención
internacional contra el reclutamiento, la utilización, la finan-
ciación y el entrenamiento de mercenarios . . . . . . .

Informe de la Comisión de Derecho Internacional .

Informe del Comité de Relaciones con el Pais Huésped .

Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y
del fortalecimiento del papel de la Organización . . . . . ...

Desarrollo y fortalecimiento de la buena vecindad entre Estados

Declaración sobre los principios sociales y juridicos relativos a la
protección y el bienestar de los niños, con particular referencia
a la adopción y la colocación en hogares de guarda en los pla
nos nacional e internacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones
aprobadas por la Asamblea General en su décimo periodo ex
traordinario de sesiones

A. Negociaciones bilaterales sobre armas nucleares ...

B. No utilización de armas nucleares y prevención de una
guerra nuclear . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C. Estudios de las Naciones Unidas sobre el desarme

D. Semana del Desafll'e

E. Informe de la Comisión de Desarme .

F. Cesación de la carrera de armamentos nucleares y de
sarme nuclear . .

G. Prevención de una guerra nuclear .

H. Efectos climáticos de la guerra nuclear, incluido el in-
vierno nuclear . . . . . . . . . . .

75

75

75

75

75

75

75

75

75

76

121

122

123

124

125

126

127

128

128

129

130

131

132

133

136

62

62 h)

62 1)

62 J)

62 a)

62 1)

62 o)

62

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

96a.

96a.

96a.

96a.

96a.

96a.

96a.

96a.

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

.J diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

153-0-1

146-2-5

130-20-4

126-2-25

124-2-28

121-2-29

145-2-6

152-2-0

125-10-17

131-0-23

141-5-8

88-0-56

118-17-10

123-1-23

130-15-5

134-3-14

140-1-10

130

130

13l

13l

132
132

133

133

134

134

267

268

268
269

270

270

ZTI

m

273

274

ZT5

ZT6

ZT6

ZT7

Z78

93

94

94

94

95

96

CJ7



Asamblea General- Cuadrqéllimo primer periodo de sesiones

41187

41188

41189

41/90

41191

41/92

41193

41194

41195

41196
41197

41198

41199

411100

411101

411102

411103

411104

411105

411106

411107

411108

mulo

1. Examen de la aplicación de las recomendaciones y deci
siones aprobadas por la Asamblea General en su décimo
período extraordinario de sesiones .

J. Examen de la aplicación de las recomendaciones y deci
siones aprobadas por la Asamblea General en su décimo
período extraordinario de sesiones .

K. Cooperación internacional para el desarme .

L. Conferencia de Estocolmo sobre Medidas de Fomento
de la Confianza y la Seguridad y sobre el Desarme en Eu-
ropa .

M. Informe de la Conferencia de Desarme . . . . . . . . ..
N. Negociaciones bilaterales sobre armas nucleares ....

O. Aplicación de las recomendaciones y decisiones del dé-
cimo período extraordinario de sesiones .

P. Informe de la Conferencia de Desarme .

Q. La verificación en todos sus aspectos .. ..
R. Estudio sobre la disuasión . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aplicación de la Declaración del Océano Indico como zona de
paz .

Cuestión de la Antártida
Resolución A . . . . . . . .

Resolución B . . . . . . . . . . . . . . .
Resolución C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en la región del
Mediterráneo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...

Examen de la aplicación de la Declaración sobre el fortaleci
miento de la seguridad internacional . . . . . . . .

Necesidad del diálogo político orientado a resultados para mejo-
rar la situación internacional .

Creación de un sistema general de paz y seguridad internaciona-
les . .

Armamento nuclear israelí .

Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discri-
minación Racial .. .. . ..

Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los derechos
humanos la asistencia política, militar, económica y de otra ín
dole que se presta al régimen racista y colonialista de Sudáfrica

Cuestión del envejecimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Políticas y programas que afectan a los jóvenes: Participación,
Desarrollo, Paz .

Esfuerzos y medidas para asegurar que los jóvenes ejerzan y dis
fruten sus derechos humanos, particularmente el derecho a la
educación y al trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Formas de comunicación entre las Naciones Unidas y la juventud
y las organizaciones juveniles . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Realización universal del derecho de los pueblos a la libre deter-
minación .

Importancia de la realización universal del derecho de los pueblos
a la libre determinación y de la rápida concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales para la garantía y la ob
servancia efectivas de los derechos humanos . . . . . . . . . .

Uso de mercenarios como medio para violar los derechos huma
nos e impedir el ejercicio del derecho a los pueblos a la libre
determinación .. .

Situación de la Convención Internacional sobre la Represión y el
Castigo del Crimen de Apartheid .

Situación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación Racial .

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial . . .

Ejecución del Programa de Acción Mundial para los Impedidos y
Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos

Prevención del delito y justicia penal .

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discrimi-
nación contra la mujer . . . . . . . . . . . .

62 n)

62 n)

62

62
62 b)

62

62 n)

62 b)

62 n)

62 g)

63

66

66

66

67

68

68

141
144

83

84

85

86

86

87

88

88

88

89 e)

89 b)

89 a)

90
91

92

Saión
pleNaria

96a.

900.

96a.

96a.

96a.

96a.

96a.

96a.

96a.

96a.

96a.

96a.

96a.

96a.

96a.

96a.

96a.

96a.

96a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

FocluJ d.
aprobGción

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986
4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

Raultado
d. la

'IOt«ilm

138-1-11

128-0-18

118-19-9

133-3-17

140-0-13

135-13-5

101-0-50

94-0-12·

96-0-12·

119-0-8·

126-1-24

117-1-33

102-2-46
95-2-56

126-10-17

126-18-12

120-11-23

128-1-27

98

98

99

100
100
101

101

102
102

103

103

105

105

106

106

107

109

109
110

165

166
168

169

1~

171

171

172

175

176

177
177

178

178

1'79

• Votación nominal.
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Núm,,,, de
la rerohM:ióft

411109

41/110
41/111

411112

411113

41/114

411115

411116

411117

41/118

411119
41/120

411121

411122

41/123

41/124

411125

41/126

41/127
411128
41/129

411130

41/131

411132

411133

411134

411135

41/136

41/137

411138

411139

411140

411141

411142

411143

411144

41/145
411146

411147

TItulo

Participación de la mujer en la promoción de la paz y la coopera·
ción internacionales .

El papel de la mujer en la sociedad ..

Aplicación de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia e! fu·
turo para el adelanto de la mujer .

Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa . . . .

Derechos humanos y utilización de los progresos científicos y
tecnológicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Consecuencias de los progresos científicos y tecnológicos para los
derechos humanos . . . . . . . . .

Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos ..

Cuestión de una convención sobre los derechos del niño . . .

Indivisibilidad e interdependencia de los derechos económicos,
sociales, culturales, civiles y políticos ... . . . . . . . .

Esfuerzos y medidas tendientes a promover la erradicación de!
analfabetismo . . . . . . . . . . .

Pactos internacionales de derechos humanos
Establecimiento de normas internacionales en materia de dere·

chos humanos .

Obligaciones en materia de presentación de informes con arreglo
a los instrumentos de las Naciones Unidas sobre derechos hu-
manos. . . . . .

Segunda Conferencia Internacional sobre Asistencia a los Refu·
giados en Africa .

Asistencia prestada a las mujeres y niños sudafricanos y namibia·
nos refugiados ...

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados . . . . . . . ..

Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y e! Tráfico lIí·
cito de Drogas . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Preparación de un proyecto de convención contra el tráfico ilícito
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas ..

Campaña internacional contra e! tráfico de drogas . . . . . .

Declaración sobre e! derecho al desarrollo ...

Instituciones nacionales de protección y promoción de los dere·
chos humanos .

Desarrollo de las actividades de información pública en la esfera
de los derechos humanos . . . ..

Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Na·
ciones Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos hu
manos y las libertades fundamentales . . . . . . . . . . . .

El respeto del derecho de toda persona a la propiedad, individual
y colectivamente, y su contribución al desarrollo económico y
social de los Estados Miembros .

El derecho al desarrollo ... . . . . . . . . . .

Situación de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Pe·
nas Crueles Inhumanos o Degradantes . . . . . . . .

Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas
para las Víctimas de la Tortura .

Asistencia a estudiantes refugiados en el Africa meridional

Asistencia humanitaria a los refugiados en Djibouti

Asistencia a los refugiados en Somalia

Situación de los refugiados en e! Sudán . . .....

Asistencia de emergencia a los repatriados voluntarios y las pero
sonas desplazadas en el Chad . . . . . . . . . . .

Asistencia a las personas desplazadas en Etiopía .....

Aplicación de la Declaración sobre e! Progreso y el Desarrollo en
lo Social .

Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a
las Minorías . . . . . . . ..

Ejecuciones sumarias o arbitrarias

Cuestión de las desapariciones forzadas o involuntarias .
Realización del derecho a una vivienda adecuada . . .

Situación de la Convención para la Prevención y la Sanción de!
Delito de Genocidio

T~ma del
programa

93 a)

93

93 d)

94

95

95

96

97

97

97

97

98

99 b)

99 b)

99 a)

100

100

100

101

101

101

101

101

101

103

103

103

12

12

12

12

12

12

12

12

12
12

12

Saió"
plenaria

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.
97a.

97a.

97a

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.
97a.

97a.

Fecha de
aprobació.

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986
4 diciembre 1986

4 díciembre 1986

R....ltDdo
d,1a

WJUJciólJ

129-10-15

131-0-24

129-1-25

147-1-8

146-1-18

134-1-21

109-0-41

133-11-2

150-1-1

135-1-19

153-0-2

Página

180

180

181
182

183

184

184

185

186

187

187

189

189

190

191

192

193

194

195

196

198

198

199

201
202

202

203

203

204

205
205

206

2m

2m

208

208
209
210

210
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Nú....ro d.
1G raoIucI6n

411148

411149

411150

41/151

411152

411153

411154

41/155

411156

411157

411158

411159

41/160

41/161

41/162

411163

411164

411165

41/166

411167

41/168

41/169

41/170

411171

411172

411173

411174

411175

411176

411177

411178

411179

m.1o

Derechos humanos y éxodos en masa . . . . . . . . . . . . . .

Los derechos humanos en la administración de justicia .....

Cuadragésimo aniversario de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Medidas para mejorar la situación y garantizar el respeto de los
derechos humanos y la dignidad de todos los trabajadores mi-
gratorios .

El mejoramiento de la vida social .

Arreglos regionales para la promoción y protección de los dere
chos humanos en la región de Asia y el Pacífico . . . . . . . .

Arreglos regionales para la promoción y protección de los dere-
chos humanos .

Fortalecimiento de la cooperación internacional en la esfera de
los derechos humanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

Situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales
en Guatemala .

Situación de los derechos humanos en El Salvador . . . . . . .

Cuestión de los derechos humanos y las libertades fundamentales
en el Afga.listán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Situación de los derechos humanos en la República Islámica del
Irán .

Medidas que se han de adoptar contra las actividades nazis, fas
cistas y neofascistas y contra todas las demás formas de ideolo
gías y prácticas totalitarias basadas en la intolerancia racial, el
odio y el terror .............,.............. ..

Situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales
en Chile . .

La situación en el Oriente Medio

Resolución A . . . . . . . . . . . . .' . ..

Resolución B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

Resolución C . . . . . . . . . . . . . , . . . . . ,

Medidas específicas en favor de los países insulares en desarrollo

Embargo comercial contra Nicaragua ,

Medidas económicas como medio de ejercer coacción política y
económica sobre países en desarrollo . . . . . . . . . . . .

Código internacional de conducta para la transferencia de tecno-
logía .

Prácticas comerciales restrictivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

Productos básicos . .

Séptimo período de sesiones de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo .

Informe del Comité sobre el Aprovechamiento y la Utilización de
Fuentes de Energia Nuevas y Renovables ..,

Actividades operacionales para el desarrollo . . . . . . ...

Plan de reestructuración del Instituto de las Naciones Unidas
para Formación Profesional e Investigaciones . . . . . . . . . .

Universidad de las Naciones Unidas . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Criterio unificado para el análisis y la planificación del desarrollo

Universidad para la Paz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ..

Informes financieros y estados de cuentas comprobados e infor-
mes de la Junta de Auditores. . .

Plan de conferencias

A. Informe del Comité de Conferencias ..

B. Renovación del mandato del Comité de Conferencias

C. Mejor aprovechamiento de los recursos de servicios de
conferencias .

D. Control y limitación de la documentación .
Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones

Unidas .

Financiación de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en
el Líbano

Resolución A . . .

Resolución B . . . . . . , ...

r."", d.1 Salón
programa pltlUJria

12 97a.

12 97a.

12 97a.

12 97a.

12 97a.

12 97a.

12 97a.

12. 97a.

12 97a.

12 97a.

12 97a.

12 97a.

12 97a.

12 97a.

37 97a.

37 97a.

37 97a.

79 a) 98a.

79 a) 98a.

79 a) 98a.

79 a) 98a.

79 a) 98a.

79 a) 98a.

79 a) 98a.

79 e)
y d) 98a.

80 98a.

81 98a.

81 98a.

81 98a.

81 98a.

109 99a.

liS 99a.

115 99a.

115 99a.

115 99a.

116 99a.

120 b) 99a.

120 b) 99a

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

IlmdlOdo
do la

YOIacl6n

148-1-4

154-0-1

134-0-21

110-0-40

89-24-36

61-32-42

94-5-52

104-19-32

90-29-34

141-3-11

83-2-44

115-23-3

125-2-9

116-2-19

211
211

212

213

214

214

215

216

216

216

218

219

220

221

56

57

58'

136

137

137

138

138

138

139

139

140

142
145
145
146'

246

246

247
247

248

248
249
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411180

411181
411182
411183

41/184

411185
41/186

41/187
411188

411189

41/190
411191
411192
411193
411194
411195
411196
41/197
411198
41/199
411200

411201

411202

411203
41/204

411205

411206

411207

411208
411209

411210

411211

Transferencia neta de recursos de los países en desarrotlo a los
países desarrotlados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

Asistencia al pueblo palestino .
Papel de los empresarios nacionales en el desarrotlo económico
Sistema de las Naciones Unidas de Financiación de la Ciencia y la

Tecnología para el Desarrollo .
Informe del Secretario General en cumplimiento de la resolución

40/173 de la Asamblea General .

Lucha contra la plaga de langosta y saltamontes en Africa "
Inclusión de Kiribati, Mauritania y Tuvalu en la lista de los países

menos adelantados ..
Proclamación del Decenio Mundial para el Desarrotlo Cultural
Períodos de sesiones del Consejo Económico y Social y del Con

sejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrotlo en 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Décimo período de sesiones de la Comisión de Asentamientos
Humanos .

Año Internacional de la Vivienda para las Personas sin Hogar
Problemas alimentarios y agrícolas . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Programas especiales de asistencia económica .
Asistencia a las Islas Salomón . . . . . . . . . . . . . . .
Asistencia a El Salvador . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Asistencia a Uganda .
Asistencia para la reconstrucción y desarrollo del Líbano
Asistencia a Mozambique . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Asistencia económica especial al Chad .
Asistencia especial a los Estados de primera línea .
Asistencia a Benin, las Comoras, Djibouti, Gambia, Guinea, Gui-

nea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Haití, Madagascar, Nicaragua,
la República Centroafricana, Sierra Leona, Vanuatu y el Ye-
men Democrático . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro
en Casos de Desastre .

Fortalecimiento de la cooperación económica internacional desti
nada a resolver los problemas de la deuda externa de los países
en desarrotlo ..

Planificación de programas . . . . . . . . . . . . . . . . .
Crisis financiera de las Naciones Unidas

A. Crisis financiera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....
B. Emisión de setlos postales especiales . . . . . . . . . . . .

Respeto de las prerrogativas e inmunidades de los funcionarios de
las Naciones Unidas y los organismos especializados y organi-
zaciones afines . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuestiones relativas al personal
A. Composición de la Secretaría . . . . . . .
B. Composición de las categorías superiores de la Secreta-

ría .
C. Límites convenientes para la distribución geográfica del

personal del cuadro orgánico y las categorías superiores
D. Mejoramiento de la condición de la mujer en la Secreta-

ría .

Régimen común de las Naciones Unidas: informe de la Comisión
de Administración Pública Internacional .

Régimen de pensiones de las Naciones Unidas . . . . . .
Cuestiones relativas al presupuesto por programas para el bienio

1986-1987- .
Limitación de los daños respecto de los actos ocurridos dentro del

distrito de la Sede . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Presupuesto por programas para el bienio 1986-1987

12
12
12

12

12

12

12
12

12

12
12
79 b)

82
82
82
82
82
82
82
82

82

82

143
111

112
112

117 b)

117

117

117

117

118
119

110

110

100a.
100a.
100a.

lOOa.

100a.

100a.

100a.
100a.

lOOa.

100a.
100a.
100a.
100a.
lOOa.
lOOa.

lOOa.
lOOa.
lOOa.
100a.
100a.

100a.

lOOa.

100a.
10la.

IOla.
10la.

IOla.

100a.

IOla.

IOla.

101a.

IOla.
IOla.

10la.

IOla.

8 diciembre 1986
8 diciembre 1986
8 diciembre 1986

8 diciembre 1986

8 diciembre 1986
8 diciembre 1986

8 diciembre 1986
8 diciembre 1986

8 diciembre 1986

8 diciembre 1986
8 diciembre 1986
8 diciembre 1986
8 diciembre 1986
8 diciembre 1986
8 diciembre 1986
8 diciembre 1986
8 diciembre 1986
8 diciembre 1986
8 diciembre 1986
8 diciembre 1986

8 diciembre 1986

8 diciembre 1986

8 diciembre 1986
11 diciembre 1986

11 diciembre 1986
11 diciembre 1986

11 diciembre 1986

11 diciembre 1986

11 diciembre 1986

11 diciembre 1986

11 diciembre 1986

11 diciembre 1986
11 diciembre 1986

11 diciembre 1986

11 diciembre 1986

125-10-10 _

142-2-1

117-16-11

146-1-2

150-1-0

152-1-0

152-0-1

152-0-1

146
146
147

147

148
148

149
149

150

150
151
151
153

I54
I54
155
156

156
l~7

157

158

159

161
250

250
251

251

252

253

253

254

254

258

262

263

- De las diez secciones de la resolución 411209, cinco se sometieron a votación, con los resultados siguientes:
Sección 111. Seguro médico para los funcionarios del cuadro de sel'Vicios generales y cuadros conexos contratados localmente en

lugares de destino designados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sección V. Servicio de Noticias del Departamento de Asuntos Políticos y de Asuntos del Consejo de Seguridad .

Sección VI. Préstamo concedido a la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrotlo Industrial .
Sección VIII. Patio No. 370 del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas relativo a la suspensión de la clase 12 de ajuste

por lugar de destino en Nueva York .
Sección IX. Clasificación de puestos del cuadro de servicios generales y cuadros conexos . . .. .

132-10-3
124-11-10
124-13-9

135-10-1
101-19-24
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N"mero de
lo moIuclóll n",lo

A. Consignaciones presupuestarias revisadas para el bienio
1986-1987 . . . . . . . . . . . . .

B. Estimaciones revisadas de ingresos para el bienio
1986-1987 . . . . . . . . . . . .

C. Financiación de las consignaciones para el año 1987 .

411212 Conferencia de las Naciones Unidas para el Fomento de la Coo-
peración Internacional en la Utilización de la Energía Nuclear
con Fines Pacíficos

Resolución A

Resolución B

41/213 Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y fi-
nanciero de las Naciones Unidas .

T.mo d.1
p"'I1Gma

110

110

110

34

34

38

Sui6II
plerrarUJ

100a.

IOla.

101a.

IOla.

IOla.

102a.

11 diciembre 1986

11 diciembre 1986

11 diciembre 1986

11 diciembre 1986

11 diciembre 1986

19 diciembre 1986

122-13-10

132-1\-2

123-14-9

119-0-28

263

265

265

59

59

59

Número de
la decisión nrulo

DECISIONES

Tema del
programa

Sesión
plertario

FICha d.
adopci611

ReSM/rGdo
dota

votación

411301

411302

411303

41/304

411305

A. Elecciones y nombramientos

Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación
de Poderes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 a) 1a.

Elección del Presidente de la Asamblea General ..... 4 la.

Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General 6 2a.

Elección de los Presidentes de las Comisiones Principales 5 2a.

Nombramiento de miembros de la Comisión Consultiva en Asun-
tos Administrativos y de Presupuesto

A. Nombramiento de un miembro de la Comisión Consul-
tiva 18 a) 14a.

16 septiembre 1986

16 septiembre 1986

16 septiembre 1986

16 septiembre 1986

29 septiembre 1986

284

284

284

284

285

B.

411306

411307

411308

41/309

41/310

411311

411312

411313

411314

411315

411316

41/317

411318

411319

41/320

Nombramiento de siete miembros de la Comisión Con-
sultiva .

Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo de Segu-
ridad .. ..

Elección de dieciocho miembros del Consejo Económico y Social

Elección de los miembros de la Comisión de Derecho
Internacional .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .....

Nombramiento de tres miembros del Comité Especial para mejo
rar la eficacia del principio de la no utilización de la fuerza en
las relaciones internacionales ..

Elección de diecinueve miembros del Consejo de Administración
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la Alimenta-
ción ..

Elección de siete miembros del Comité del Programa y de la
Coordinación . . . . . . . . . . . . . . . .

Nombramiento de miembros de la Comisión de Cuotas . . .

Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores ....

Confirmación del nombramiento de miembros del Comité de In-
versiones. . . . . . . . . . . . . .

Nombramiento de miembros del Tribunal Administrativo de las
Naciones Unidas .

Nombramiento de miembros de la Comisión de Administración
Pública Internacional y designación del Presidente y Vicepresi-
dente de la Comisión .

Nombramiento de un miembro suplente del Comité de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas .

Nombramiento de cinco miembros de la Dependencia Común de
Inspección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para
Namibia . .

18 a)

15 a)

15 b)

17 el)

126

17 a)

17 b)

17 e)

18 b)

18 e)

18 el)

18 e)

18 j)

18 1)

18 g)

18 h)

101a.

403.

4Oa.

71a.

95a.

98a.

98a.

98a.

IOla.

IOla.

IOla.

IOla.

10Ia

\Ola.

\Ola.

\Ola.

11 diciembre 1986

16 octubre 1986

16 octubre 1986

14 noviembre 1986

3 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

11 diciembre 1986

11 diciembre 1986

11 diciembre 1986

11 diciembre 1986

11 diciembre 1986

11 diciembre 1986

11 diciembre 1986

11 diciembre 1986

285

285

286

286

2ffl

2ffl

288

288

288

289

289

289

290

290

290

291
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41/401

41/402

B. Otras decisiones

Organización del cuadrágesimo primer período de sesiones .. 8

Aprobación del programa y asignación de los temas del programa 8

3a.

3a.,
36a.,
52a.

y 76a.

20 septiembre 1986

20 septiembre,
14 octubre,
31 octubre y
19 noviembre 1986

292

292

41/403 Reuniones de órganos subsidiarios durante el cuadragésimo pri-
mer período de sesiones . . . . . . . . . . .. 8 3a.,

14a.,
48a.

y BOa.

20 septiembre,
29 septiembre,
23 octubre y
21 noviembre 1986

292

41/404

41/405

411406

41/407

41/408

41/409

41/410

41/411

41/412

41/413

41/414

41/415

41/416

41/417

41/418

41/419

41/420

41/421

41/422

41/423

41/424

41/425

41/426

41/427

41/428

41/429

41/430

41/431

41/432

Cuestión de la paz. la estabilidad y la cooperación en el Asia sudo-
riental .

Actividades militares y disposiciones de carácter militar adopta
das por las Potencias coloniales en los territorios bajo su
administración que puedan constituir un obstáculo para la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la independen-
cia a los países y pueblos coloniales . . ..

Cuestión de Pitcairn . . . . . . . . . . . ..

Cuestión de Gibraltar . . . . . . . . . . . .

Cuestión de Santa Elena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo
2 del Artículo 12 de la Carta de las Naciones Unidas ....

Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización

Informe de la Corte Internacional de Justicia .

Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica . . . . . . . . . .

Cuestión de Namibia . .

Cuestión de las Islas Malvinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Informe del Consejo de Seguridad .

Cuestión de las islas malgaches Goriosas, Juan de Nova, Europa y
Bassas da India .

Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las Na-
ciones Unidas .

Proyecto de conjunto de principios para la protección de todas las
personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión

Proyecto de reglamento uniforme para conferencias de las Nacio-
nes Unidas .

Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados entre Es
tados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones
Internacionales .

Programa comprensivo de desarme .

Conferencia Internacional sobre la Relación entre Desarme y De-
sarrollo .

Aplicación de las disposiciones de seguridad colectiva de la Carta
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y la se-
guridad internacionales ..

Ejecución del Plan de Acción Internacional sobre el Envejeci-
miento .

Políticas y programas que afectan a los jóvenes .

Informe del Administrador del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo sobre las actividades del Fondo de Desa-
rrollo de las Naciones Unidas para la Mujer .

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados .

Procedimientos internacionales para la protección de los refugia-
dos .

Informe del Secretario General sobre las medidas adoptadas de
conformidad con la resolución 40/120 de la Asamblea General

Nuevo orden humanitario internacional .

Informe del Secretario General sobre la cooperación internacio
nal para la fiscalización del uso indebido de drogas y nota del
Secretario General sobre estrategia y política de fiscalización de
drogas .

Presentación de los informes de los relatores y representantes es
peciales de la Comisión de Derechos Humanos y de los infor
mes de los órganos subsidiarios de la Comisión

39

105

19

19

19

7

10

13

33

36 e)

28

11

77

78

134

135

138

62 d)

65

69

85

86

93

99

99

100

102

12

12

27a.

52a.

52a.

52a.

52a.

53a.

53a.

53a.

58a.

67a.

84a.

9Oa.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

96a.

96a.

96a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

97a.

7 octubre 1986

31 octubre 1986

31 octubre 1986

31 octubre 1986

31 octubre 1986

3 noviembre 1986

3 noviembre 1986

3 noviembre 1986

5 noviembre 1986

12 noviembre 1986

25 noviembre 1986

1° diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

3 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

4 diciembre 1986

124-13-15

125-2-26

127-1-22

292

302

304
304
305

292

292

292

294

305

305

292

294

294

306

306

307
293

293

294

301

301

301

301

302

302

302

302

302
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41/433

411434

411435

411436

411437

41/438
411439

41/440

41/441

411442

41/443
411444

411445

411446

411447

411448

411449

411450

411451

411452

411453

411454

411455

411456

411457

411458

411459

411460

411461

411462

411463

41/464

411465

411466

411467

411468

41/469

411470

m.1o

Promoción del reconocimiento y el respeto universales de los de
rechos de los pueblos, de su igualdad y de su dignidad ..

Desarrollo y cooperación económica internacional ....

Convención de las Naciones Unidas sobre las Condiciones de
Matriculación de Buques . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Productos básicos .

El proteccionismo y el ajuste estructural

Comercio y desarrollo ..... . . . . . . . . .

Aprovechamiento de los recursos energéticos en los países en de-
sarrollo . . . . . . . . . . . . . .. . .

Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados

Conferencia internacional sobre recursos monetarios y financie
ros para el desarrollo .....

Conferencia internacional sobre cuestiones monetarias y financie-
ras .

Movilización de recursos financieros para la industrialización

Informes de la Dependencia Común de Inspección sobre la
representación sobre el terreno de las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas y la cooperación técnica entre paí-
ses en desarrollo . . . . . . . . . . . . . . . ..

Premio de Población de las Naciones Unidas ..

Actividades operacionales para el desarrollo

Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones
Unidas con los organismos especializados y el Organismo In-
ternacional de Energía Atómica .

Dependencia Común de Inspección .

Informe del Consejo Económico y Social .. ..

Protección respecto de los productos perjudiciales para la salud y
el medio ambiente ... . . . . . . . . . . . . .

Fortalecimiento de la labor de las Naciones Unidas para la inte
gración eficaz de la mujer en los programas y actividades de de
sarrollo económico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ....

Frecuencia de los períodos de sesiones de la Comisión de Empre-
sas Transnacionales . . . . . . .. .

Documentos relativos al informe del Consejo Económico y Social

Países asolados por la desertificación y la sequía en Africa

Asistencia a las zonas de Djibouti, Etiopía, Kenya, Somalia, el
Sudán y Uganda asoladas por la sequía .

Sequía y desertificación en Mauritania .

Fondo Fiduciario Pérez-Guerrero de cooperación económica y
técnica entre países en desarrollo .

Programa de trabajo bienal de la Segunda Comisión para
1987-1988 .

Informes del Secretario General sobre auxilio internacional a
México y sobre asistencia a Bangladesh . . . . . .....

La crisis de la deuda externa y el desarrollo; la deuda y los pro-
blemas conexos . . . . . . . .

Informe del Consejo Económico y Social .....

Oficina de mediador y simplificación de los procedimientos de
apelaciones .

Mejoramiento de la condición de la mujer en la Secretaría

Enmiendas al Reglamento del Personal .

Informe del Consejo Económico y Social .

Actual crisis financiera de las Naciones Unidas .

Iniciación de negociaciones globales sobre cooperación econó
mica internacional para el desarrollo . . . . . . .

Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y fi-
nanciero de las Naciones Unidas .

Cuestión de la representación equitativa en el Consejo de Seguri
dad y del aumento del número de sus miembros .

Suspensión del cuadragésimo primer período de sesiones

Tema del
prorramo

12

79

79 a)

79 a)

79 a)

79 a)

79 e)
y el)

79

79

79

79

80

80

80

113

114

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

82

143

12

117

117

117

12

140

40

38

41

8

Sesión
pWPlario

97a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

99a.

99a.

100a.

100a.

100a.

100a.

100a.

lOOa.

100a.

lOOa.

lOOa.

lOOa.

lOOa.

lOOa.

IOla.

IOla.

IOla.

IOla.

IOla.

IOla.

102a.

102a.

102a.

102a.

Ftc,", d.
odopci<ln

4 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

5 diciembre 1986

8 diciembre 1986

8 diciembre 1986

8 diciembre 1986

8 diciembre 1986

8 diciembre 1986

8 diciembre 1986

8 diciembre 1986

8 diciembre 1986

8 diciembre 1986

8 diciembre 1986

8 diciembre 1986

8 diciembre 1986

11 diciembre 1986

1I diciembre 1986

1I diciembre 1986

1I diciembre 1986

II diciembre 1986

1I diciembre 1986

19 diciembre 1986

19 diciembre 1986

19 diciembre 1986

19 diciembre 1986

R_11Gdo
d. IG

wnación

129-1-23

129-18-6

146-1-1

302

294

294

294

294

294

295

295

295

295

295

295

295

296

305

305

296

296

296

296

296
2fJ7

2fJ7

2fJ7

2fJ7

2fJ7

301

301

306

306

306

306

292

293

293

306

293

293
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HOW 1'0 OBTAIN lINITED NATlONS PlJBLlCATlONS

lImted Nalions publicatlons may be obtained from boobtores and distnbutors throughout the
world. Consult your bookstore 01' wrlte lo: Umted Nations. Sales Section. New York 01' Geneva.

COMMENT SE PROCURER LES PUBLlCATIONS DES NATIONS lINIES

Les publications des :-iatlOns Unies sont en vente dans les Iibraines el les agentes dépositalres
du monde emier Informa·vous auprés de votre libralre ou adressel-vous á Nalions Unies.
Section des ventes. New York ou Genéve.

KAK nOJIY4lHb 113J1AlU1H OprAmnALl1111 06'bEJH1HEHHblX HALlI1f1

I1JllaHHJl OpraHlnauHH 06'beI1HHeHHblx HaUllií MO>KIlO KYlIlllb u KHlI>KIlJ,IX MaraJllHaX
H arellTCTBax uo ucex paiícllax Milpa. H,wolllne CllpaBKI1 06 II'l1lalll1JlX u BaUleM KHIl>KIlOM
MaraJHlle Il!lll mlllllne no allpecy: OprallllJallllJl 06l>e11l1l1ellllbl x H aluul, CeKUI1Jl 110
npOiJa>Ke InJlalll1ií, Hblü-CJOPK I1JlII )l{elleBa.

COMO CONSEGUIR PUBLICACIONES DE LAS NACIONES LNJJ)AS

Las publicaCIones de las Naciones Unidas están en venta en librerías y casas d"trlbuidoras en
todas partes del mundo. Consulte a su librero o diríjase a Naciones Unidas. Se,·, ión de Ve'ntas.
Nueva York o Gmebra

Litho in United Nations. New York 03600 40098-July 1987-1.675




